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COLOMBIA.
S im ó n  B o l iv a k ,  L ib e r t a d o r , P r e s id e n t e  

d e  C o l o m b ia ,  & c. & c . & c.

PROCLAMA.
A  los Soldados del Egército libertador.

S o l d a d o s  !— El prim er paso se 
ha dado hacia la paz. U na tregua 
de seis meses, preludio de nuestro 
futuro reposo, se ha firmado entre 
los Gobiernos de Colombia y de 
España. En este tiempo se tratará 
de term inar para siempre los horro
res de la guerra y  de cicatrizar las 
heridas de Colombia. El Gobiernd 
Español ya libre y generoso, desea 
ser justo  para con nosotros. Sus 
Generales han mostrado franca y 
lealmente su amor a la paz, á la li
bertad, y  aun á Colombia. Yo he 
recibido en nombre de vosotros los 
testimonios mas hoñrosos de la esti
mación que les mereceis.

S o l d a d o s  !— La paz hermosea 
con sus primeros y  esplendidos 
rayos el emisferio de Colombia, y 
con la paz cpntad con todos los bie
nes de la libertad, de la gloria, y de 
la Independencia. Pero si nuestros 
enemigos por una ceguedad, que no 
es de temer ni aun remotamente, 
persistieren en ser injustos, ¿ no sois 
vosotros los hijos de la Victoria ? 
Cuartel-General en Barinas a 7 de 
Diciembre de 1820-—10°.

BOLIVAR.

GU A Y A Q U IL LIBRE.

B O L E T IN
GOBIERNO DE CUNDINAMARCA, 

Calu 8 de Noviembre de 1820. 
Excmo. Señor,

Inmediatamente despues de cerrado el 
Correo se ha recibido la siguiente noticia de 
la libertad de Guayaquil que transcribo a V.
E. a la letra.

“  Tengo la satisfacción de comunicar á V. 
un acontecimiento de la mayor importancia á 
la causa de la Patria.

“  Al amanecér del día nuevé, todas las 
Tropas de esta Plaza unidas al Pueblo han 
proclatnadola Independencia con un entusiasmo 
imponderable, y observando tal orden que este 
suceso mas ha parecido un regocijo público, 
que una revolución.

“ Me apresuro a poner en conocimiento de 
V. esta noticia, por lo que debe influir en sus 
operaciones militares, en inteligencia de que 
siendo yo el Comandante General de las armas 
de esta Provincia, no omitiré diligencia alguna 
para que cooperemos á la libertad de los paises 
que nos rodean, los quales a esta hora deben 
estar movidos, 6 á lo menos preparados a se
guir nuestro exemplo.

“  Aprovecho esta feliz ocasion ds manifestar

a V. mis sentimientos de amistad, y frater
nidad.— Dios guarde á Vd. muchos, años— 
Guayaquil Octubre 13 de 1820.—quinto de 
nuestra Independencia.—El Comandante G e 
neral. G r e g o r io  Escobcoo*—Señor Coman
dante en Gefe dfe la Diviji**/de Santafé ert 
Popayan, o los Valles.”

Lo que comunico á V. E. para su satisfacción 
y conocimiento. Dios guarde ü V. E. muchos 
años.—Excmo. Señor.—El General del Sur. 
Manuel Valde's.

Excmo. Sr. Vice-Presidente del Departa
mento de Cundinamarca, F. P. S ajTt a n d e x

EGERCITO D EL SUR.
“ £1 General en Gefe con fecha dos del corri

ente da parte a 8, E. el Vice- Presidente, que 
conformadoje á lo que se le ha instruido por el 
Gobierno, se pon i a en marcha acia Pasto y Pro
vincias de Quito en donde los Pueblos estaban 
levantando los Estandartes Independientes, se
gún lo habia sabido por sus Espías y por varios 
desertores del Enemigo. Estos convienen en 
que las pocas tropas Enemigas que cubrían a 
Patia y Juanambú se Han retirado precipitada
mente a Pasto y al Rio- Guaitara— Por Carta 
del Puerto de Buenaventura se sabe, que Gua
yaquil levantó el grito de Independencia al pre, 
sentarse al frente la Escuadra Chilena, y que el 
General San M aríin  con su Egército habia de
sembarcado en Pisco. Se esperan los partes 
oficiales, que se anuncian en dichas Cartas.

A tiempo que estas noticias llegaron a auestro 
Egército, el General habia contratado en nom
bre <*,el Gobierno un famoso Parque con el qual 
no solo queda el Egército perfectamente armado 
y t'quipado, sino que cuenta con un depósito de 
reserva. Estos efectos militares entre los quales 
se han tomado 2600 fusiles, no pertenecen a los 
que cohduco deChile el comicionadoMuñoz.” 

(Gaseta de Bogotá No. 69J

ARTICULO COMUNICADO.
Señor Redactor : habia formado proposito de 

no meterme con su Gaceta, y parece que no era 
firme quundó me lo ha hecho variar el artículo 
comunicado que V. nos dio en el anterior nú
mero sobre el Armisticio, en que un observador 
tías dice que no se ha manifestado por este su
ceso la aprobación y el contento que debia espe
rarse,. aunque no lo extraña por ser este acto 
del genero neutro y sin duda que no pertence ni 
al masculino ni al femenino, por que no prueba 
ni valor ni cobardía sino prudencia de parte de 
entrambos contratantes.

Las siguientes rasones del observador en su 
articulo son dirigidas a proponemos las conve* 
nicncias del Armisticio para que manifestemos 
contento, y sus ventajas para que lo aprobemos, 
y esto me mueve a darle a V. mi opinion para 
que si quiete la publique J y si no la dege en
tre sus papeles inútiles.

Es el Ármlstico ua convenio entre enemigos 
por el qual queda indeciso el punto principal de 
la qüestíon, y el obgeto de nuestras esperanzas 
sin poder conseguirse a lo rbénos por el tiempo 
en el determinado. Una gran parte de los ha
bitantes de esta ciudad estamos fuera de los 
lugares donde nacimos, separados de nuestras 
familias, y privados de nuestras posesiones. Si 
hemos conseguido algún modo de vivir por me
dio de especulaciones momentáneas, evitamos 
establecimientos solidos, porque aspiramos a 
mudar de residencia i estamos aquí como de 
paso, y mirando al resultado de la campaña 
como al Norte de nuestras operaciones. Cuando 
nuestros deseos estaban mas inflamados con la 
esperanza del próximo término de nuestras pri
vaciones, se nos anunció el tratado de Armisti
cio entre el Presidente de la República y el gene

ral en gefe del egército Español. Por seis mese* 
prorogables deben quedar suspendidas las ar
mas, y con ellas nuestra esperanzas : nuestra 
resolución à sacrificarnos por la Independencia 
no ha variado ; de parte nuestra no es posible nt 
aun imaginar entrar en acomodamiento que no 
tenga aquella basé.: si alguna alteración puede 
haber es de la parte de nuestros enemigos, de 
cuya liberalidad hasta ahoiá no tenemos la me
nor prueba, ni yo creo que ellos se convenzan de 
nuestra robustez politica sino por la experiencia 
de nuestra fuerza fisica. No liabiende, pues, ilnejn, 
radonuestra situación ni avansado un pasohaci;*cl 
objeto de nuestros suspiro^, tampoco hen>.s en
contrado motivos de ccnlento, y creemos que 
Hemos debido quedar tan neutros camü lo es. el 
acto mismo del Armisticio en la opinion del 
Observador. No podemos tener contento ó ale
gría sino por la priVacípn de un bien que desea.- 
mos con ansia, ni tristesa sino por la privaciori 
de lo que amabamos ; y como el Armisticio ni 
nos quita ni nos da li  Independencia que es 
nuestro ùnico amado objeto, y sin el qual no 
queremos iti aun la vida, tampoco hemos tenido 
contento ni tristesa. Si,a un enfermo despues 
de inGnitos sufrimientos. y de haber tomado 
muchas medicinas le digese el médico que debia 
descansar por algunos dias para volver de nuevo 
al mismo régimep, por que su enfermedad en 
nada habió cedido, yo no veo por que rason este 
hombre debia alegrarse ; antes la memoria de 
lo pasado,’ y conocimiento de lo que le esperaba^ 
le huria mas amargos los dias intermedios, y en 
su mal humor repetiría a sus amigos, que 
deseaba ansioso el diá en que recobrase sa 
salud.

Pero si tal es mi opinion en cuanto al contento, 
la tengo muy distinta en cuanto à la aprobaciari 
del Armisticio. Los pueblos de Colombia tienen 
demasiada cunfiansa en el Presidente del Esta
do, por ahora gefe de las armas: él ha sido y e* 
no solo el director, sino el criador, (por decirlo 
asi) de la Nave : él ha buscado las maderas, 
ordenado el velamen y à sus continuos exfuereos 
se debe casi todo lo que hay en ella : el rombo 
y navegación es la obra de su extraordinario 
ingenio, y noescreible, sin mudar la naturaleza del 
hombre que quisiera estrellarla contra una roca 
para quedar él mismo, su reputación, su gloria 
y patrimonio sepultados, juntocon todos suscom- 
pañeros, en el mar furioso de la venganza Espa
ñola. Està mas allá de C uanto  la malicia hu
mana puede inventar, imaginar aun por un ins
tante que el gefe de nuestras armas no ha crei- 
do útil; conveniente, y aun necesario el Armisti
cio : él debe à lo ménos k este pueblo esa persua
sión unanime, y en cuanto à este punto podría 
asegurar al Observador que no ha bido diver» 
gencia de opiniones. Pero como muchas cosas 
están al alcance de la autoridad que debe ser 
un secreto para el pueblo, nosotras hemos mira
do el Armisticio como à la hermosa fachada de 
un gran P a l a c i o y  seria bastante impradenciá 
jusgar de lo que contiene en su interior por la 
vista exterior que nos presenta. No estando a l 
Cabo de los fundamentos principales que hayan 
movido al Gefe de las armas a entrar en el 
convenio^ tampoco podemos aprobarlo, sinO pof 
la confianza que tenemos en sus intentos ; ojala 
que los que él sw propuso sean los mismos que 
consiga, y que el valor gobernado por la pru
dencia sea el timbre que immortalise las hasañat 
del fundador de Colombia__El que V. adivine:

M ARGARITA.
Sala de la Corte de Almirantazgo en la Villa

del Norte á 30 de Octubre de 1820.__Los
Señores Presidente y Ministros de la Corte de 
Almirantazgo establecida en esta isla Marga
rita por autoridad del Soberano Congreso, ha
biendo visto el proceso formado contra Fran
cisco Querel, capitan attuai del corsario parti-



cular nombrado La Criolla, y anteriormente 
segundo de la Perla Oriental, con lo alegado 
por las partes y representado por el Sr. Fiscal, 
de cuya actuación resulta, que el expresado 
Querel salió del Puerto de Juan-Griego ej ?ño 
próximo pasado en el corsario La Perla en 
clase de alferez. y capitan de presa, y despues 
lué nombrado segundo de Félix Natta, en con
sorcio del cual cometió varios actos de pirate
ría, diarante el tiempo de su crucero. Que al 
concluirse éste fué apresada la goleta española 
San Antonio, y vendido su cargamento, y en
tregadas al mencionado Querel las partes que 
se le habian asignado, abandonó el corsario y 
su primer deber, levantándose con unos inte
reses que legítimamente no le correspondían: 
Que siendo este cargo el principal que resulta 
de estos autos contra dicho Querel, está plena 
y suficientemente justificado asi per la depo
sición unánime de los testigos, como por su 
confesion, que no pudiendo negar el hecho, 
pretende desvanecer su torpeza con que ni re
cibió el dinero de la venta, ni estuvo de acuerdo 
en su egecucion con el capitan Félix Natta 
cuando la nota que se le pusó en el rol de 
equipage manifiesta su complicidad en el cri
men, y su participación en la presa, cuya cir
cunstancia le hace responsable ante la Ley, asi 
en lo civil como en lo criminal. En cuya vir
tud y por lo denlas que aparece del proceso á 
que en lo necesario se refieren, deben de de
clarar y declararon : Que Francisco Querel 
es un levantado en el concento que expresa el 
art. 28 de la Ordenanza de Corso, y ladrón de 
los mares según la Ley 18, tit. 14, part. 7, y en 
consecuenciadebian decondenarle ylecondena- 
ron á la pena extraordinaria de esta Ley de 
diez años de presidio en el lugar que desig
nare el Poder Egecutivo, quedando confiscados 
los bienes que se conozcan de su propiedad, y 
señaladamente las partes de presa que le corres
ponden del corsario La Criolla, de tas cuales 
se deducirán las cortas procesales.—El Presi* 
dente de la Corte.—Francisco Javier Yanes. 
— Nicolás Guevara.— Andrés Galindo.

(Continuación al nmnuero anterior.)
SUPLEMENTO.

A l Redacto de la Sociedad Patriótica de la
Isla de León, del Viernes 8 de Setiembre de
1820.

Exento. Señores Secretarios de las Cortes :
“  El ciudaoano D. Rafael de Riego, coman
dante general que ha sido de la primera división 
del egército nacional, de la columna móvil del 
de Sau-Fernande, y electo capitan general del 
reino de Galicia, habia determinado desde ayer 
en su espíritu solicitar en esta mañana del con 
greso Soberano nacional permiso para hablarle 
desde la respetable barra del salan donde tiene 
sus sesiones ; mas hallándose en el momento 
presente con una órden de S.M. de ayer, que 
acaba de comunicarle hay el Exeme. Señor ca
pitan general de esta provincia, para que salga 
inmediatamente de la Córte, y pase de cuartel á 
Oviedo, sirviéndose al mismo tiempo exonerarle 
del mando de Galicia ; y queriendo cumplir sin 
perdida de instantes dicha real órden, no puede 
por lo mismo tener lugar para solicitar presen
tarse en persona al congreso nacional.

“ Eleva por lo tamo á su alta consideración, 
por medio V.V. E.JS., el discurso que tenia 
hecho para pronunciarlo; el que suplica tengan 
á bien presentar á las Cortes para su conoci
miento.

“ Dios guarde á V.V. E.E. muchos anos.— 
Madrid 5 <ie Setiembre, á las diez de la mañana,
de 1820. B.L.M. de V.V. E.E__Rafael de
Riego."

“ Habiendo ya manifestado al soberano con- 
greso nacional en distintas ocasiones mis senti
mientos, y los -que animan á los cuerpos del 
egército de observación de Andalucía, que tenia 
el honor de mandar poco tiempo hace, séame 
permitido acercarme á esta barra rtspetable, y 
exponer los motivos de so conducta y de la mia 
*n una ocurrencia que la ignorancia, la maligni

dad y la calumnia han tomado por pretexto para 
asestar los tiros venenosos que acostumbraba.

“ Seré breve, y no molestaré la atención de 
este congreso con la relación de las pruebas que 
los individuos de mi egército han dado en tocios 
tiempos de su patriotismo. Acantonada por 
órden superior en Sevilla y la Isla Gaditana, 
estaba pronto á volar adonde provocase su de
nuedo el grito subversivo de cualquiera que se 
declarase adversario de las leyes, de la constitu
ción y de la patria. El gobierno que le habia 
organizado, le consideraba como un apoyo 
pronto, seguro y decidido contra los enemigos 
de un sistema, cuyos beneficios y ventajas no 
son todavía bastante conocidos y apreciados de 
los pueblos. Las circunstancias no habian cam
biado tedavia, cuando una órden, emanada de 
nn secretario del despacho, que por motivos 
bien sabidos había perdido la confianza pública, 
prescribió la disol»<íion entera de este egército. 
Todos loscuerpos.se alarmaron justamente con 
una orden tan inesperada como prematura. Los 
pueblos de la provincia marítima, el de Cádiz 
sobre todo, se creyeron amenazados de mil ma
les, privados del apoyo en que cifraban su tran
quilidad ; y el resultado de tantos disgustos y 
temores fué hacer exposiciones al gobierno y á 
las Cortes. Este paso, que nunca ha sido conde
nado por las leyes, fué mirado por algunos como 
sedicioso y subversivo. Se atribuyeron sinies
tras intenciones á los que se distinguieron tanto 
por sus puros sentimientos; y la'calumnia es- 
travib alguna parte de la opinion del publico, 
tan acostumbrado a mirar con buenos ojos el ■ 
egército nacional de San-Femando. Mas ya 
hablaré sobre este error tan injusto como dolo
roso El gobierno no tuvo á bien acceder á las 
reclamaciones de tantos individuos. Segundas, 
órdenes para la disolución del referido egército 
fueron expedidas al momento-; y yo, cuya di
visa es la franqueza y el amor á mí patria, al 
comunicarlas á los cuerpos, quise emplear los 
únicos recursos que estaban en mi mano, presen
tándome en esta capital á exponer francamente 
mi opinion sobres estas ocurrencias, y dnr cuenta 
de mis operaciones en un asunto de los masdeli- 
cades que se ofreck n jamas al gefe de un 
egército.

“ Respeto el poder egecatiw». No intento 
acriminar las providencias de sus funcionarios, 
sugetos al error como el resto de los hombres ; 
ni decidiré si en las relativas al cuerpo de ob
servación de Andalucía se olvidaron de la pri- 

| mera ley que es la salud del estado. Cualquiera 
j que sea la opinion que tenga de la situación dél 
pueblo acerca del sistema que le rige, se puede 
asegurar que este sistema se encuentra rodeado 
de poderosos y encarnizados adversarios que es- 

í pian dia y noche los momentos de descuido que 
puedan favorecer sus proyectos criminales. Las 
diferentes conspiraciones qne se han sofocado 

. desde sus principios, esas cárceles llenas de tan- 
i tos enemigos, quizá instrumentos ciegos de otros 

de mas alta ésfera, tantos males, cuya reforma 
se aguarda todavía, tartos empleos de impor
tancia ocupados por hombres desafectos conoci
damente á las instituciones liberales, atestiguan 
claramente que el sistema constitucional no se 
halla todavía bien establecido ni consolidado. 
Si la milicia permanente ha sido ominosa á la 
libertad en todos tiempos, es su apoyo mas se
guro en las actuales circunstancias. Los mili
tares españoles han dado en estas ocurrencias 
las pruebas mas relevantes de su patriotismo 
caando se vieron á las órdenes de gefes dignos 
de mandarlos ; y temer el abuso de esta fuerza 
en los que solo la emplearon en obsequio de las 
leyes, no es hacer justicia á sn carácter genero
so. El egército de observación de Andalucía 
no tuvo otros sentimientos al recibir la citada 
providencia. La disolución de un cuerpo dé 
patriotas, considerado como uno de los baluartes 
de la libertad no le pareció oportuno ; los cál
culos de economía que al parecer la autorizaron 
fueron mezquinos á sus ojos: se despertaron 
mas que nunca las sospechas que habia causado 
siempre el ministre de la guerra, y sus órdenes 
se miraron, si no como efectos de una mala fé, 
dictadas á lo ménos por la poca previsión y vigi
lancia. Tales fueron la ecasion y el móvil de 
las representaciones susodichas, graduadas por 
algunos ménos considerados de sediciosas, de 
rebeldes; y yo protesto ante la nación que con

sidero retiñida én este sitio, qne no influyeron 
en ellas la ambición ni el deseo de estar siempre 
reunidos en cuerpo de egército; ni la ridicula 
pretensión de ser considerados como únicos pa
triotas ; ni los proyectos insensatos de un nuevo 
órcien de cosas contrario al constitucional que 
actualmente nos rige: nuevo y miserable recurso 
que emplean los enemigos de la constitución 
para extraviar la buena fé de los incautos. Su
plico al congreso nacional que tome ert conside
ración aquestas cortas reflexiones ; y que exa
mine la opinion de Andalucía, la de aquel egér
cito, la de los hombres que preveen y que cal
culan : y vea en fin sí ha llegado el tiempo de 
decir que las circunstancias han variado, que 
las leyes están en su vigor, y qne la constitución 
se halla triunfante en todas partes. El disgusto 
de un egército es contagioso; la desconfianza de 
una provincia pasa á otra provincia; los espí
ritus se inquietan, y cuando la concordia es mny 
precisa, se introducen desuniones, desagradables 
y funestas. Era mí deberhacer estas exposiciones 
al gobierno. Lo es igualmente presentarlas á 
las Cortes, que deben vigilar eternamente sobre 
cuanto 'influye de una manera tan visible en el 
bienestar de nuestra patria. Cumplí con estas 
dos obligaciones tan sagradas: hice cuanto es
taba en manos de un amante de las leyes para 
evitar desazones y desgracias. Las que ocur
ran acaso con motivo de tanta desconfianza, no 
serán mi obra. Quiera el cielo que no pasen 
mis recelos de exaltados pronósticos, y que 
nunca nos hallemos en él caso de buscar en vano 
la faerza física y moral que es nuestro apoyo, 
fuerzas cuya importancia ó no.se conoce 6 se 
desprecia. Por mi parte resuelto á no ser mas 
tiempo el blanco de injustas prevenciones, de 
celos tan jnezquinos, de imputaciones negras y 
horrorosas, dejo voluntariamente un puesto in
compatible acaso con mi honor en las actuales 
circunstancias, y me vuelvo á la simple condi
ción de ciudadano. Si la patiia me necesicasó 
por segunda vez volaré á su llamamiento, y seré 
siempre para ella el hombre que ha visto hasta el 
presente. Por ahora me contento con el placer 
de haber merecido su viva gratitud, y con el 
qne inspira al hombre honrado el testimonio de 
s» conciencia pora. Madrid 4 de Setiembre de 
!«20.”

Las cartas anteriores son bastantes á probar 
cuales fueron las miras del General Riego en su 
marcha á Madrid, marcha que llenó de sentimi
ento todos los amantes de la libertad que mira
ban en aquel caudillo y su pequeño egército *1 
apoyo mas firme de las instituciones constitucio
nales.

Nada diremos respecto á las órdenes repe
tidas para que el egército se disuelva : el go
bierno tendrá sus razones y cuando ha desoído 
las solicitudes de tantos ciertamente serán muy 
poderosas. Mas lo que si nos ha causado una 
verdadera sorpresa es el que se mande en cuar
tel al Gsneral Riego á Oviedo admitiéndole la 
renuncia justa qae hizo de la comandancia ge
neral de Galicia; decimos justa por que el dig
nísimo Espinosa que taRto ha hecho por la causa 
pública merece la confianza de los patriotas ga
llegos. i No tiene el gobierno otro mando que 
darle ? ¿ Asi se confina al Español maj bene
mérito de esta época ? Respondan á esta pre
gunta los que no se hallen fascinados por la en
vidia, la adnlacion ó la malicia.

Si la conducta que el gobierno ha observa
do cen el General Riego nos lia sorprendido, no 
nos ha sucedido ménos con la noticia de que á 
otros varios patriotas los han desterrado de la 
Corte. Nosotros los conocemos á todos y sabe
mos son incapaces de abrigar idéas siniestras. 
•( Y esto sucede cuando son ministros los A r
guelles, los Garcías Herreros, los Perez de Cas
tro y los Porceles ? ¡ Illustres Magistrados 
volved la vista ácía atrás, acordaos de lo que 
fuisteis y lo que sois! Nosotros vimos llorar 
mas de una vez vuestra suerte desgraciada, á 
los que ahora persegnis, fuimos testigos.de lo<¡ 
juramentos que hicieron de libertar á la Patria 
y á vosotros. En el año 14 fuisteis víctimas cíe 
una facción infame : que otros ciudadanos taa 
beneméritos como vosotros no lo sean el 20 de 
los que la opinion pública Uam6 á los altos des
tinos que ocupáis. Elio, Eguia, Mozo Rosales y 
mil otros os llamaban ateos, republicanos, de*



anagogos, enemigos, en fin del trono y Jel altar
l y todo esto cuando ? cuando dabais mas prue
bas de amor ala patria. Comparad hechos con 
hechos.

“ Padres de la patria a vosotros toca corregir 
tamaños males, a vosotros enjugar nuestras lá
grimas. Acordaos de los aciagos y tenebrosos 
dias de Mayo, de 1814 los seis años pasados 
sean el espejo donde os miréis decoRtinno. Los 
militares hato sido los que mas han trabajado 
para dar a la patria gloria y pod?r, y los mili
tares han sido los que mas han sufrido arbitra- 
ti^nente en estos últimos meses: hablen Valla- 
dolid, Barcelona y en estos dias esa Corte. To
dos los que hemos arrostrado - tantos peligros 
por salvar la patria vemos el término de nuestra 
cárrera y si bajo la apariencia de destino a tal 
ó'Cual. punto es dado desterrar y ccnfinar á los 
mas beneméritos, a los mas decididos ¿ quién no 
vera-abierta ya la brecha mas ominosa contra 
la libertad individual contra este derecho el mas 
sagrado y precioso del ciudadano ? qué patriota 
no temblara a la vista de tan inminente peligro? 
Oid pues padres ele la patria a la generación 
presente que os habla ; escuchad los gritos de 
la edad venidera; evitad la exaltación de pasio 
Bes que pudieran atraer sobre la patria algunos, 
dias de luto ; que nuestros enemigos exteriores 
no puedan vanagloriarse de que a los que al
zaron jel grito de la libertad se les trata del modo 
que indican las notas diplomáticas del gabinete 
Ruso.”

NOTICIAS.

C O L O M B I A .
En una carta de San-Tomas de 81 de Di

ciembre se dice: que S.E. el General Morulo 
partió para España llevando consigo mas de 
quarenta oficiales, y que no le acompañaron 
todos, incluso el comandante de Marina, por 
que se les impidió: que la 'JVrre ha quedado 
con el mando, y se asegura que han venido el 
sucesor de S.E. el General Morillo, nuevo 
Comandante de Marina y el Arzobispo Coli y 
Prat, que también han llegado tres comisiona-, 
dos dtf gobierno Español, de los qiules es uno 
el nuevo Comandante de M arina; que el 10 
de Noviembre fu e  tomada Santa-Marta por 
crínitrdaáon; Cartagena estrechada en el sitio 
y Matac.iybo proxímo a rendirse.

AM ERICA DEL N O R T E .
Mcnsage del P resiente de les Estados U ni

dos a las dos Cámaras en la apertura de la se
gunda sesión del 16mo. Congreso, transmitido 
por M. James Mer.roe, jun. con fecha de 14 
de Noviembre de 1820.— ( American et C'om- 
mercial Daily Advertiser.J

Siendo esta pieza. demasido larga, pues en 
ê la se habla individualmente de la situación 
interna de los Estados Unidos, y de sus rela
ciones con todas las Potencias de Europa, nos 
limitaremos á insertar la parte relativa a nues
tros acontecimientos.

“ Según las noticias mas autenticas ( dice e t 
Presidente)  la contienda entre la España y las 
Colonias es sostenida por estas con mejor su
ceso. Existen aun las desgraciadas divisiones 
que hace algún tiempo ouerrieron en Buenos 
Ayres. En ninguna parte de la America dél 
Sur ha hecho la España impresión sobre las 
Colonias, cuando en muchas, y particularmente 
en Venezuela y Nueva Granuda, ellas han co
brado fuerza, y adquirido reputación, asi por 
la dirección de la guerra, en que han tenido 
aciertos, como por elorden de la administración 
interior. La resiente mutación del gobierno 
de España por el restablecimiento de la Con
stitución de 1812, es un acontecimiento que 
promete favorecer la revolución. Baxo la auto
ridad de las Cortes, el Congreso en Angostura 
fue invitado a abrir una negociación para la 
transacion délas diferencias entre las partes, a la 
qual se contestó que estaban desde luego pron
tos á abrir la negociación, a condicion de que 
su base fuese el reconocimiento de su Indepen
dencia, pero no de otro modo. Carecemos de

noticias acerca de sus ulteriores procedimientos. 
Este gobierno ignora los hechos qué justifiquen 
la creencia de que algnna Potencia de la Europa 
tomará parte en la contienda : de aqui puede 
inferirse, considerando todas las circunstancias 
que deben tener peso para producir el resulta
do, que al fia habrá tìn. acomodamiento sobre 
la base propuesta por las Colonia?. La politica 
uniforme de este gobierno ha sido promover 
aquel resultado por medie de consejos amisto
sos con otras Potencias incluyendo la misma 
España.’’

EUROPA.
El siguiente extracto de una carta fecha 28 

de Agosto 1820 de un distinguido Extrangero 
en Dresde en Saxonia^se lu  pi ito en nuestras 
manos para su publicación.

« Diré ti V. algo sobre el pays en qué ahora 
estoy desempeñando mi encargo, la Alemania. 
La indolencia es el caracter distintivo del 
Empérardor de Austria y del Rey de Prusia. 
—Los Ministros, en quienes reposa su 
confiansa, per no inquietar ó disgustar i  sus 
amos, ó hacerse à si mismos inconsolables, se 
empeñan en divertir su atención y desviar sus 
ánimos del peligro que los amenaza. Este pe
ligro consiste en la circunstancia de que se ésta 
haciendo general en el Pueblo tei deseo de saber 
de que mode es gobernado. La ei•ptosion die 
este deseo, b resolución putdfe ser mas lento en 
unos que en otros ; pero es indudable que en 
todos y en todas las clases la disposición es la 
misma, y que las opiniones se diferencian sola
mente en cuanto al modo dé llevarla à efecto. 
En Prusia particularmente, la fruta està tan 
madura que ya se esta cayendo del árbol, y sí 
la nobleza no llega à acertar con algún medio 
de hacer que el Rey se anticipe al sentimiento 
nacional, como lo ha hecho el Soberamo de 
Baviera,dando à sus dominios una Constitución 
aristocratica, tendrá que reunirse al Pueblo para 
pedir como en Ñapóles la Constitución Espa
ñola con aquellas modificaciones que sean prac
ticables. En -una palabra, desde las revciln- 
ciones de España y Ñapóles es imposible que 
dure en Europa ningún gobierno absoluto; 
excepto en St Petersburgo y Constantinopla. 
La Corte de Austria llena de alarma por el 
estado de Italia querria levantar una Cruzada 
antiliberal, ’pero el Emperador de Rusia no 
desea pasar de ningún modo por an Patron 
del Despotismo y el Rey de Prusia no se atre
verá à moverse por temor dé despertar à la 
acción à sus mismos vasallos*”

DOGMA FILOSOFICO DE LA INSUR
RECCION.

(  Telégrafo de Chile.)
En el mundo moral, como en el fisico, no 

hay mas que una ley que proteja la existencia 
de los seres, y es aquella que los hace propen
der à mejorar de suerte cuando se hallan en 
una situación violenta, ó mala.

Si està enfermo el hombre fisico, se prepara 
en sus venas una crisis benéfica ; y cuando la 
intemperancia ó el médico no le matan, por lo 
regular le cura la naturaleza. Del mismo mo
do, al hombre social le inquieta, á pesar suyo, 
todo aquello que hace penosa su distenda ) y 
restablece la harmonía en la sociedad, ó se se
para de ella.

El destino de un imperio no es distinto del 
destino de un hombre individual : el estado 
de degeneración es para él un estado contrario 
à sii naturaleza ; y es forzoso que à la larga 
perezca, ó se desembarace de todo aquello que 
circunscribe su energía.

Los años de una sociedad anuncian al 
.filosofo si la crisis que termina su degene
ración tiene tendencia à mejorar, ò à morir. 
Cuando embrutecida por una larga esclavitud 
juega con sus cadenas, es evidente que ha per
dido el sentimiento de su existencia -, pero si 
con órganos vigorosos lucha contra toda cuanto

le impide que sea quien debe ser, no tardara 
en recobrar nuevos principios de vida: siempre 
que pese con dolor sus cadenas, no pasara 
mucho tiempo sin que las quebrante.

El universo social no tiene otros elementos ; 
y desde que ej descubrimiento de la imprenta 
ha propagado las idéa*¿ todo multiplica en él 
las crisis que lo mejoran i pws el movimiento 
que le da la opmion, propende a desembara
zarle de los gobiernos cangrenados que per
turban su harmonía, asi como el movimiento 
de -rotación del sol sobre su ege desembaraza 
aquel astro de las manchas que debilitan su luz.

Supuesto que todo cuanto existe tiene una 
tendencia invencible á desear el mejorar de 
suerte, y que esta es una de las leyes primitivas 
de la naturaleza, ninguna institución humana 
tiene dereclio á contradecirla. De ahi se sigue 
que el hombre secial puede conspirar contra 
toda ley positiva que tenga encorvada su cerviz* 
escudándose con la ley natural, que le devuelve 
la actitud del mando. Resulta igualmente qué 
los hombres estado que sienten la necesidad 
generosa de crearse una patria, tienen derecho 
de conjurarse, contra las instituciones perversas 
que consagran la doble tiranía del trono y de 
lá Inquisicioh.

A fin de no embrollar la gramática de la ra- 
2on, debe darse el nombre de insurrección a 
toda conjuración que tenga por obgeto mejorar 
el hombre, la patria y el universo ; y bajo to
dos tres aspectos, si algo hay en este globo que 
merezca el nombre de insurrección es la de la 
América. Entonces la palabra odiosa de rebel■» 
día quedara consagrada para designar todos los 
golpes violentos dados á las leyés de un pais por 
los facciosos.

Esta linea de demarcación, tan esencial al 
reposo de las naciones» no ba sido establecida 
todavía pór ningún legislador; y asi hemos 
visto a los fanáticos y a los fautores del despo
tismo denigt-ar con el mismo nombre de rebel
día toda resistencia, bien sea hecha cohtra la 
autoridad soberana legítimamente establecida,
o bien contra los crímenes del trono y de la 
Inquisición \ confundiendo á los hombres ge
nerosos qtte se han creado una patria con los 
facciosos que pretenden darle muerte.

Sin embargo, á pesar de las nubes esparcidas 
sobre esta base dé los gobiernos, es evidente 
que, bien sea por parte de los principios, 6 
bien por la de los efectos, una barrera eterna 
separa la insurrección generosa del crimen de 
la rebeldía.

La insurrección no se manifiesta sino en el 
delirio del despotismo, en el exceso de la opre
sión, en la ausencia, ó durante el sueño, de las 
leyes $ mas la rebeldía hiere á la ley, ó a tos 
legítimos depositarios del poder, 6 a l' ;gislador.

El hombre virtuoso se levanta contra una 
autoridad opresora é inaguantable para substi
tuirle otra que, estando cimentada sobre las 
leyes, sea respetada y amable: por el contrario 
el faccioso se rebela contra la mejor adminis
tración para reinar él ep su lugar. Ambos 
conspiran para mudar un gobierno, en el cual 
se hallan mal } pero el primero no quiere mas 
que substituir la harmonia de la naturaleza i  
un mal orden soda!; y el segundo quiere saba- 
tituir el despotismo de sus pasiones al imperio 
razonado de la sociedad y la naturaleza.

La insurrección se anuncia con el espíritu de 
paz, se resiste contra el despotismo porque este 
destruye la paz, y no toma las armas sino para 
obligar \  sus enemigos 3. ¡a paz. La anarquía 
y la guerra civil son el elemento de la rebeldia, 
la cual no se detiene hasta que arruina el poder,
o hasta que sufre el castigo de sus crímenes.

Toda esta teoría ha sido hasta aqui em
brollada y mal conocida por las legisladores, 
quienes no vieron, ó no quisieron vér, que 
ademas de la palanca del poder habia otra para 
mover al .mundo social, es decir, la de la razón.

Ellos se contentaron con organizar el poder, 
por que la fuerza era la Unica que hacia 
impresión en el hombre en la infancia de las



sociedades j y cuando aquel poder se halló 
sentado en un trono, ó residió en un senado, 
ó andaba errante en una plaza publica entre la 
muchedumbre, crearon el crimen de lesa 
magestad para hacerlo respetar, queriendo que 
el poder fuese una cosa «grada, no solo para la 
audacia, sino también para la razón.

Ha siHo tal en esta parte el despotismo de 
muchos legisladores que á pesar de lo insensa
tos que eran sus códigos han exigido, sin em
bargo, una obediencia ciega. Y para evitar 
que algunos hombres animosos, indignados de 
las cadenas que les fraguaba el' poder, se to
masen la libertad de examinar si este tenia de
recho de crear lo justo y lo injusto, y de poner 
la ley en contradicción con la naturaleza, san
cionaron los juguetes estúpidos ó sanguinarios 
de su imaginación haciendo intervenir al cielo. 
Sertorío tuvo la flaqueza de atribuir su código 
a su cierva; Mahoma a su ángel Gabriel; 
Numa á su Égerla; y a su egemplo, los mo
narcas españoles, dando leyes bárbaras y exter
minando á los Americanas, declaraban que lo 
hacian únicamente por extender la fé y el im
perio del verdadero Dios.

El dobie azote dé la tiranía y la superstición 
no habría recorrido la tierra, si durante los 
siglos que hace que la conocemos por los mo
numentos de la historia, los fundadores de la 
sociedad hubiesen hecho caminar a la razón al 
mismo paso que el poder. (  Continuará. J

BELLO SEXO.
La percion masamable de la especie humana, 

aquella quelanaturaleza parece haber destilado 
para proporcionar a la otra mayor felicidad, 
para temperar su aspereza, y hacer sus cos
tumbres mas suaves y su alma mas sensible, es 
la' que causa frecuentemente en la sociedad los 
mayores estragos. Segnn el modo con que se. 
educa generalmente á las mugeres, parece que 
no se proponen otra cosa que hacer de ellas 
unos entes que conserven hasta el sepulcro 
la frivolidad, la inconstancia, los caprichos y 
poco juicio de la infancia; olvidándose los 
hombres de quehansido hechas para contribuir 
á su felicidad mas sólida y duradera, y sin que 
el gobierno lis cuente para nada en la sociedad.

Mui raras son los paises en donde no ha ■ 
cabido en suerte a tes mugeres el ser tiranizadas. 
Los salvages hacen desu compañera unaesclava, 
conviítiendo muchas veces el desdén en cru
eldad : para el Asiático voluptoso y zeloso, las 
mugeres no son mas que el lúbrico instrumento 
de sus placeres secretos; y en todo el Oriente 
este sexo amable* separado de la sociedad y 
reducido a cautiverio por sus inquietos tiranos, 
desfallece en la obscuridad, y vegeta en una 
inutilidad tajj larga como su vida.—Los Eu- 
ropéos, a pesar de la aparente deferencia que 
afectan acia sus mugeres. ¿ las tratan ver
daderamente de un modo mas honroso ? Ne
gándolas una educación mas sensata, nó 
alimentándolas sino con insulseces y bagatelas* 
no permitiéndolas que se ocupen nías que con 
juguetes, modas y adornos, no inspirándoles 
sino el gusto de los talentos frivolos, ¿ no les 
manifestamos nosotros un menosprecio real 
encubierto bajo las apariencias de la deferencia 
y el respeto ?

Qué frutos ventajosos puede esperar la so
ciedad de la educación que se da entre nosotros 
á las jóvenes de primer rango ? Unas madres 
vanas, disipadas y culpables á veces de intrigas 
criminales, ¿ como han de poder enseñar a 
sus hijas reglas de sabiduría, modestia y pudor i 
¿ Como les han de dar estas madres insensatas, 
lecciones de recato, prudencia y ecenomia ? Es 
imposible : lo que hacen es alejar de su lado á 
■unos testigos importunos de sus propios de
sarregles, confiando la educación de sus hijas 
a otras personas, á reclusos destituidas de toda 
experiencia,separadas déla sociedad, ignorantes, 
crédulas, supersticiosas, llenas de pequeñezes 
y preocupaciones. ¿ Este es el modo de formar 
buenas ciudadanas, esposas capaces de merecer

la estimacionydefijar e5 corazon de sus maridos, 
y buenas madres de familia ?

Un paco de música, baile y adornos, ved 
aqui a lo que se reduce comunmente la edu
cación de una jo'ven, destinada á vivir en la 
buena sociedad. Es menester observar aqui 
las contradicciones palpables que presenta esta 
educación. Por una parte hacemos consistir 
el honor de una joven en la reserva, el pudor, 
la decencia, y sobre todo en la conservación 
de su inocencia; y por otra, el gusto del adorno 
y de la coquetería que le inspiramos, parece 
que h  excita á desprenderse de toda reserva y 
de aquella inocencia, que le habiamos ma
nifestado que era su mayor tesoro y el adorno 
mas bello de su mocedad.

Instruida de este modo la muchacha, y falta 
de experiencia, lá. mandan imperiosamente sus 
padres que pase a los brazos de un hombre que 
no conoce, y cuya tiranía, indiferencia y mala 
conducta la conducirán quizá mui pronto á 
consolarse de sus pesares habituales con la disi
pación y el vicio.

Asi vemos que unos padres inhumanos 
obligan muchas veces á su hija á contraer el 
matrimonio mas contrarío a su inclinación; y 
conducida como una victima al altar, es obli
gada a jurar en, él ün amor inviolable á un 
hombre por quien no siente nada, a quien no 
ha visto jamás, ó que quizá aborrece. Es en
tregada al poder de nn amo, que contento con 
poseer por un instante su persona y gozar de 
su dote, la contradicé en todo, no la atiende 
en nada y se hace odioso por sus malos modales 
y su poca consideración *, induciéndola al mal 
muchas veces con su egemplo y su dureza, 
como único medio que la queda de vengarse 
de un déspota, que es arbitro de su suerte. El 
himeaéo no le ofrece ningunas dulzuras) no 
le presenta sino cadenas que la religión ha he
cho indestructibles, y que la infeliz que las ar
rastra baña continuamente con sus lágrimas, a 
meaos que á cósta de su Virtud trate de alivi
arlas con sus desarreglos. ¡ Padres barbaros ?
¿ No sqis vosotros quienes, vilmente guiados 
por un intéres sórdidp, forzáis al crimen, o 
sumergís por toda su vida en la desesperación 
á unas hijas, cuya felicidad debias proporcionar? 
En vuestra^ alianzas no consultáis mas que 
vuestra loca vanidad ó vuestra vergonzosa ava- , 
rlcia: no consultareis nunca el bien estar de 
vuestros hijos ? (Continuará-)

RASGO HISTÓRICO.
Los tiempos en que se vio mas afligida la 

grart Roma por sus revoluciones populares, 
fueron aquellos en que por descuido se halló 
sumergida insensiblemente en el abandono y 
decadencia la educación de la tierna juventud. 
La indiferencia de este primer ramo politico 
arrastró generalmente á la mayor parte de 
aquellos habitantes á la mas depravada y horri
ble corrupción de crimenes y maldades j de 
knodo que consternados los magistrados, con
vocaron á todos los sabios políticos para que 
propusieran puntos oportunos de remedio, á fin 
cíe curar los males que habian cancerado la socie
dad : en efecto, presentados aquellos en públi
cas y continuas asambleas, discutieron como in
teresados en la felicidad común, cuanto el ta
lento y la prudencia les inspiro ; pero como 
querían prontamente corregir los progresivos 
sucesos que con rapidez inaudita encaminaban 
al pueblo á su espantosa ruina, no acertaban á 
remediar la causa por sus principios, hasta que 
uno dé aquellos filósofos que habia estado calla
do y en observación de las proposiciones que 
todos habian proferido, presentó un dia al con
greso una manzana podrida y dijo : ¿ que re
medio podrá haber para quitar á esta manzana 
la corrupción que tiene! Y respondieron que 
mr.guno. Pues el mismo, continuó, es el que 
tiene ya el pueblo. Mas no obstante, si de la 
manzana podrida se quitan las pepitas y se siem
bran, dentro de algún tiempo se podran cose* 
char con eíkcz cultivo abundantes j  mejores

frutos: asi, pues, sucederá, infaliblemente la 
pueblo corrompido por las costumbres, si edu
cándose á los hijos con la energía que prescriben 
las leyes, les imprimen en sus corazones las 
nobles y brillantes costumbres que le corres
ponden al hombre social en el orden religioso, 
civil, moral, físico y político.— ¡ A h! que anéc
dota tan patética y tan propia para consolar los 
tristes gemidos y dolorosos ayes que exhalan 
los corazones sensibles, cuando consideran qt*; 
casi en ¡guales circunstancias nos hallamos. 
Pero este sistema racional no lo quiere adoptar 
la ciega y frenética ignorancia:, no quieren 
muchos padres de familia, que aprendan sus 
desgraciados hijos mas que á medio leer, escri
bir y mal contar: no quieren que maestros, 
celosos dé la buena educación, los molesten 
con lecciones de memoria en religión, sana 
moral, historia, ortagrafia y gramática castella
na, y otras cosas que niegan le corresponde al 
al hombre en la edad mas preciosa de su in
strucción ! í> que error l ¿ Pues cual es el 
tiempo mas oportuno para formar bien elcora- 
zon racional, sino el de la puericia ? < Que 
época es la mas interesante para contraer buenos 
hábitos y excelentes costumbres sino el de la 
niñez ? Las escuelas, (dice un, célebre autor) 
no tanto deben servir para aprender á leer, es
cribir, y contrar, cuanto para enseñar en ellas 
la religión, humanidad, respeto, política, hon
radez y amor á la Patria.

CONGRESSO DE COLOMBIA.
Por el Colegio Electoral de la Isla de Margarita ha« 

sido nombrados Disputados los siguientes :—
PRINCIPALES.

S .S . G e n e r a l  S a n t i Ac o  M a r i n o .
Idem, G k k g o k  M a c  G r e o o r .
D r . D o m i n g o  A l z u r u .
I d e m .  J u a n  M a r t í n e z .
Id e n ) .  M i g u e l  P s ñ a .

SUPLENTES:
G c u e r a l  F r a n c i s c o  E s t e v a n  G ó m e z . 
L i c t n c i d o  G a s p a r  M a r c a n o .
D r . J u a n  G e r m á n  K o s c i o .
Idem. Jo s t M a r í a  S a l a z a r ..
A ñ o r e s  C a b a l l e r o .

E S T A D I S T I C A .
Capital de Guayana»

Nacidos y bautizados durante las dos ultima» semar.üs:
Varones....... 5 Hembras............... 3

CASADOS........ 1
Varones: 

f  1 d í 2. meses,
j 1 d<; 16 años. 

MueVtos. ^ 1 de 2 id.

Hembras :
I  d e  u n  a ñ o .  y  4  m e s e s .

«CO RREO  DEL ORINOCO.’*
Su nuevo Impresor tiene el honor de anun

ciar al respetable Público de esta Ciudad 
que, con la mira de proporcionarle una circu
lación mas general, haciéndolo llegar á manos 
de muchos Ciudadanos que, aunque interesados 
en su lectura, no se hallan eu posibilidad de 
satisfacer precios muy subidos, ha determinado 
reducirlos, de este modo.

Los Subscriptores pagarán al año xis'jietvs, entregando 
la mitad al acto de la subscripción :

Loe números sueltos se venderán á real y meilio;
*,* Los Avisos, Invitaciones, &c. &c. se imprimirán 

cou equidad; elegancia y la prontitud que se eiíja, pues 
lá Imprenta va á recibir llueves nutrimos y mejoras.

A V I S O .
A n d r é s  R o d e r ic k  informa respetuosamente 

á  los S.S. Subscriptores del * Correo del Ori
noco,” que estando para marchar, por órden 
superior, á Cicuta Capital del Gobierno de 
Colombia, dexa la impresión de este Pcribdico 
en manos del Sr. T o m a s  B r a d s h a w . Suplica 
á sus deudores se sirvan liquidar y  satisfacerle 
sus cuentas, esperando que aquellos cuyas subs
cripciones, aun no están concluidas, ocurran 
á su casa á recibir el sobrante.
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Núm. 93. Angostura: Sábado 27 de Enero de 1821— 11.' T o m . IV.

DOCUMENTOS INTERESANTES.
En un Buque Español que, navegando de 

Puerto Cabello á la Península,Jue apresado 
por nueriros Corsarios, se interceptó una 
representación documentada que el Cabildo 
de aquella Ciudad dirigía al Rey Femando 
V IL  En la creencia de qite estas piezas sumi
nistrarán ala curiosidad unpábulo entreteni
da, las insertaremos sucesivamente, dexando 
á nuestros lectores las reflexiones que su
giere su contexto.

PR IN CIPA L.

Excmo. Señor:—Los individuos del Ayun
tamiento Constitucional de Puerto Cabello, ad
heridos siempre á la conservación dei mejor orden 
en estas provincias que por ana fatalidad tanto 
han padecido con las desastrosas revoluciones, no 
han podido menos de ocurrir á S. M. asi que 
han observado que por una Junta conpuesta 
de ciertas autoridades en Caracas, se infringía 
manifiestamente y en lo mas gr?.ve la Costituci- 
on política de la Monarquía Española, objeto 
digno de generales desvelos. Asi es qUe ex 
pone sus ideas al mejor de los Reyes en el ad
junto reverente escrito que no dudan ten'lfa 
V.E. la bondad de entregar á S.M. La justifica
ción é ilustración de V. E. no podra menos de 
interesarse en el éxito á que aspira el Ayunta
miento de Puerto Cabello, para que una severa, 
reprensión de partede nuestro exedso Monarca 
contenga ulteriores tentativas y higa a t*dos 
observar el orden necesario cumpliendo con lo
que mandan la Constitución y las leyes.

Dios guarde a V.E. machos años Puerto- 
Cabello 6 de Octubre de 1820.

Excmo. Señor,
Luis Manuel de Galardi.— Juan Illas.— 

José Bto.r Austica.— Josc Ross —Hermene
gildo Fermín de Ilaro— Antonio Brtuzá y  
Vila.— Juan Francisco de Aituna.>—José Bíla 
de la Roca.— Sebastian Paz.— Miguel Miura. 
— Iluria María de Zabala.—'Juan C'irbó.

S im ó n  B u r g o s ,  .Secretario. 
Excmo. Señor, secretario del despacho de la 

gobernicion de Ultramar.
REPRESENTACION AL REY.

PR IN CIPA L.

Señor -Cuando V.M. jurando la Constitu
ción de la Monarquía Epañola, formada y pro
mulgada por legítimos representantes del Pue
blo, restableció en nuestra amada y cara patria, 
la seguridad, el sosiego, el ordeu y la felicidad, 
el que aspire á violar, infringir y desconocer 
aquél sagrado contrato debe ser mas odioso 
y delincuente aun que los que hubiesen come
tido tan atroz delito antes que Fernando 
el generoso y el grande hubiese con su 
real sanción identificado sus urincipios é inte
rés« con los principióse intereses de sus subdi
tos; y la razón es clara, parque ya que no fuese 
con intención sana ni recomendable el opinar 
de diverso modo que la mayor y mas sana par
te de los españoles, podría muy bien ocultarse 
el defecto ó el crimen en la nimia escrupulosi
dad de no atentar contra ciertos derechos de la 
Corona que podían aparecer consagrados por 
el transcurso del tiempo y aun de los siglos. 
Mas si V.M. imponderablemente magnanimo, 
y sin duda superior a todo Monarca, se ha dig
nado decir que sus legítimos derechos están 
consagrados en la Constitución que ha jurado 
sostener y defender, y que no tiene otros que 
I03 que establece aquel contrato respetable; si 
V.M. verdaderamente Español, y verdadera

mente padre benéfico, ha reconocido que la 
Nación será feliz, grande y buena observando 
fielmente tan sano y provechoso pacto: si 
V-.M- ha marcado la época del engrandecimi
ento de la patria en el memorable decreto de
9 de M arzo: en fin Señor, si V.M. ha querido 
que el Español pobre ó rico, sabio ó ignorante, 
pero justo, viva exento de las acechanzas, 
de la arbitrariedad y sos nocivas influencias 
¿quien será el hombre constituido en digni
dad, ó la autoridad establecida que contrarié 
los celestiales artículos de la constitución, y 
aspire á superarla por horrible odio fundado 
en el sórdido interés particular, en la osada 
preocupación, en equivocación de principios., 6 
en pura y manifiesta malignidad ?

Señor, los ecos de las gloriosas escenas que 
ha ofrecido la grande alma de V.M. desde el 
feliz dia 9 de Marzo del presente año han re
sonado alegre y plausiblemente en todos los 
ángulos de los vastos Dominos Españoles, y sus 
fiéles subditos habitantes de las malhadadas 
provincias de Venezuela, si antes querían á su 
Rey Fernando, ahora le aman con entrañable 
afección. Y ¿ porque, Señor, se ha aumentado 
este tierno sentimiento, hacia la sagrada perso
na de V.M ? Porque jurando V.M. y sanci
onando la Constitución promulgada én Cádiz 
por las Cortes generales y extraordinarias en 
19 de Mario de 1812, ha sancionado V.M. 
la bien definida felicidad de los Españoles. Ya 
habia corrido demasiado tiempo, ya se habia 
estudiado por el discurso de ocho años ese ad- ! titucionde la monarquía, pugnaba con la defensa 
mirable Codigo, para que todos lo cenociesen i y cortserV acíón  de estos dominios. La falacia, 
y supiesen discernir qne en ninguna suposición j las falsedades, las imposturas mas sucias y gro- 
debe ser perjudicial particular ni generalmente ¡ seras, quería hacer valer el indecente escritor, 
eu ninguna de sus partes, y siempre útilísimo y 1 Nadie, sin embargo juzgaba aquellos papeles, 
beneficioso. La sabiduría del legislador for- i sino por ofensivos á la opinion nacional, sin 
mó el plan mas armonioso y feliz; hizo que j que remotamente se pudiese sospechar que 
ei magistrado conociese solo de los asuntos j llegara el alucinamiento, la maldad y el arrojo, 
de justicia para lo que és preciso poseer el de- i á pretendér destrozar la magnifica obra de 
recuo b a jo  varios títulos: que los empleados en la ; nuestra fundamental legislación. Ni era vero* 
recaudación de las rentas, solo entendiesen en ! símil esto por lo atroz del atentado, lleno dp 
sus complicadas relaciones, que el militar solo responsabilidad y de exécracion; no lo

prodilcir quéxas ni para reclamar la distinción 
merecida por singulares servicios: cuando un 
montón de virtudes civiles han adornado á los 
habitantes de Puerto Cabello en la dilatadísima 
carrera de las convulsiones políticas, parece 
Señor, que deben tener sus representantes, la 
confianza de ser escuchados benigrtimenw, y 
parece también que serian responsables a V.M. 
á la riacioú toda, y a los habitantes (le e¿te 
pueblo especialmente si no dirigieran ál tfona 
sus reclamos en ocasíon en que el silenció es 
pernicioso pór la prolongación del abusa 

En los negocios del instituto del ayunta
miento se engolfaban sus individuos co:i 
asidua aplicación sobrellevando algunas sordas 
contradicciones, y reproches de laí autoridades 
natural superiores, sin sospechar jamas que 
el genio del mal se atreviera a levantar osada
mente su venenosa cerviz para atacar no ya a 
los vecinos de Puerto Cabello, no ya a 
los de todas estas provincias, sino á toda la 
masa de la nación, hiriendolá en lo mas vivo 
de sus intereses atacando de firme ycondenue- 
do escandaloso el idolo de los españoles, su 
amadísima Constitución. Ya en los periódicos 
de Caracas, se habia, no columbrado, sino visto 
patentemente, que algún agente de la desen
frenada arbitrariedad quería preparar el ánimo 
de estos habitantes para que recibiesen ungolpe 
decisivo en lo mas caro de sus intereses. -Se 
anunciaba vil é hipócritamente, como demues
tran los impresos qué acó pañan que la Coss-

era
se entretubíera en el ordenamiento del egército ¡ tampoco porque se notase la men6r pugna en

• . tre ja 0bserVÍUJCja de ¡a Constitución, y la de
fensa y conservación de esto paises; siendo 
ridiculo en extremo que se haya qu-.rido llevar 
á tal punto la grosera alucinación, que se haya 
proferido que el soldado moria de hambre en 
los llanos de calabozo, porque la Constitución 
prohíbe apoderarse de los bienes de particulares 
sin compensarlos inmediatamente de su equi
valencia. La Constitución sabia y justa estable
ce el principio de que és preciso que la ley 
protexa al particular, para que la generalidad 
sea protegida; el Ínteres individual forma el 
universal: en vano habría Estado si no hubiese 
cuidadanos. Mas hacér uso de tan viles me
dios para atacar la Coastitucion; pretendér

y armada, en su disciplina, en la conservación 
y manutención del defensor del dichoso Estado 
que el ciudadano particular mas imparcial, y 
como ma¿ inmediaiamente interesado, com
pusiera los ayuntamientos, las deputaciones 
provinciales, y todos los difíciles cargos de re
pública, para que, como dice V.M. maravillo
samente en el celebre manifiesto de 10 de 
Marzo, dependa en gran parte de los Españoles 
su propia felicidad.

Poseyendo estos principios los individuos que 
componen el Ayuntamiento Constitucional de 
Puerto Cabello, y no amando mejor a V. M. 
que cuando le acréditan la estrecha observancia 
de la Constitución, observándola, y reclaman
do su observancia con fidelidad con desinterés 
y con verdadera adhesión a la causa común, 
dirigen a las Reaies manos de V. M. esta su
misa manifest icion de un acontecimiento que 
por extraordinario se ha hecho inconcebible al 
Ayuntamiento La dirigen llenos de la confianza 
que les inspiran sus acendrados sentimientos. 
Por que, Senór, cuando una parte distinguida- 
de la poblacion de Puerto Cabello, puede dispu- 
tár a cualquiera otra los servicios y los mereci
mientos : cuando ni ha olvidado nunca los 
principios que aconseja la virtud de la pru 
dencia, callandoexcesos y reprimiendo pasiones 
de todo linage que pudiesén perjudicar en el 
modo el curso regular de las operaciones de la 
autoridad: cuando no ha chistado ni para

que el soldado se muere de hambre porque la 
ley le prohíbe comér lo qu'> tiene delante, és a 
lo que puede llegar la extravagancia de la dia
bólica gazmoñería. Coma el soldado dicen 
todos, y no tenga privación en esto ya que 
tantas otras indispensablemente sufre, y las 
reses que se han tomado para esta tan natural 
necesidad pagúense par el Erario, y si él jus
tifica qne no tiene (justificación fácil de hacér) 
entonces todo Español que no és militar con
tribuirá precisamente, 6 se le hará contribuir 
para tan necesario objeto. Es, pués manifiesta 
la diabólica hipocresía, y el hecho referido se 
dirige á que con este espantajo el habitante 
pacifico que desea no ser removido de su do
micilio por una invasión enemiga comicnci gn



tenuncur fácilmente d e l  sagrado escudo d e  la 
le y , q u e  le defiende contra los ataques preme
ditados de la malignidad ; se aspira también á 
que el honrado habitante de estas provincias 
sufra toda especie de cargas y vejaciones, re
nunciando tode derecho de reconvención; y 
¿ porque ha de ser esto ? Siendo acreedores 
a disfrutar de todas las benignas influencias deí 
clarísimo paternal gobierno Español, con tanta 
mas razón tal vez, y con tanto mas reconoci
miento de la nación, cuanto -qué en estos infi
cionados países han mantenido la opinion en 
favor de la amada patria. ¿ Como, o porque, 
han de renundár a los beneficios q u e  u n a  
Providencia suma les ha "concedido ?

f  Continuará.)

ARTICULO COMUNICADO.
Señor Redactor:— ¡Válganos Dios! y | qué 

sermón tan largo sobre Armisticio nos predica 
un Observador en el numero 91, ocupando la 
tercera parte de la Gazeta, sólo para reprocbar- 
nos pecados que, no digo de palabra, pero ni aun 
de pensamiento heme: cometido ! Porque á 
la  verdad, su harenga -en extracto se reduce a 
asegurar: qu? hemos imuugnado aqueHa tran
sacción^ que le hemos manifestado disgusto que 
ha habido divergencia de opiniones, ningún 
sentimiento dominante, y que hemos estado 
irresolutos. Nos exhorta á la confianza, y á 
la deferencia, y para mayor abundamiento no 
escrupuliza lastimar la delicadeza de los Co
lombianos en general, y de los Guayaneses en 
particular,en cuya ciudad escribe,im|iutándoles 
pasiones mezquinas, quando ase' era que 'la pri
mera consideración que se lesofieció fue'la de 
su Ínteres personal, ó en otros términos, que 
este ínteres personal ha sido la norma de sus 
juicios. Si no temise abusar d<: la 'pac e-cia 
pública, entraría desde luego á refutar una por 
una tan injustas acusaciones ; pero si diré á V. 
que es muy extraño que no haya acertado á 
explicar tos'verdaderos sentimientos de nues
tros conciudadanos quien, para desempeñar 
bien el'oficio de Observador, debe exáminaiio, 
y meditarlo todo.

El comunicado inserto en el mVnero 92 y 
subscrito E l queV. advine contiene lo suficiente 
para probar que á nadie le ha ocurrido, ni aun 
en sueño, desestimar una transacción concluida 
por el Héroe, á quien amamos y respetamos, 
pues es mas claro que la luz del mediodía, que 
todos la han recibido con demo-tracbres de 
una confiansa ilimitada. Estoy, si;: embargo, 
muy lexos de convenir con el autor del referido 
artículo en la explicación que hace de I#s efec- 
■tos que ha producido en nosotros. Dice tjue 
pos ha dexudo en un estado de neutralidad, de 
indiferencia y de impasibilidad, de que no es 
capa;, la naturaleza humana, especialmente en 
el su' eso de que se trata. Es positivo que no 
nos ha causado contento, pero si triste/a; no 
una tristeza rurbu'erita y sombría como la 
de las grandes pasiones é infortunios, sinó una 
tristeza qual debian.os experimentar con la idea 
de que la generosidad de S.E. el L ib e r t a d o r  
P r e s id e n t e  será vana  é infructuosa, según la 
«xperitncia ^ue tenemo:- Je nuestros enemigos, 
en cuyo t-vor la ha exercido, corcediéudo á 

-su solicitud una suspensión <te hostilidades. El 
enfermo del si^aii que se nos presenta, no q u e d a  
ni puede quedar en tal estado de neutralidad é 
insensibilidad, despues de lo que el Médico le 
dice, antes bien debe sentir tristeza, de suerte 
q u e  Ja comparación sirve mas bien p ara  apoyar 
nuestra aserción que la suya.

El sentimiento dominante de todos los ciu
dadanos de Colombia es, que la conseqüencia 
del Armisticio va á ser precisamente la guerra; 
pues la España no reconcera nuestra Indepen
dencia por una infinidad de motivos que su 
ciega obstinación sabrá excogitar, y cuya discu
sión no nos importa aqui; asi debemos pre
pararnos para aquel ¿vento necesario: esto es lo 
que creemos, esto lo que practicaremos. Por 
roas i^ue la piadosa conciencia del Observador

se empeñe ea acumular razones para persua
dirnos la contrario, nuestra creencia en este 
punto será tan firme é incontrastable, como lo 
es la resolución que hemos formado de ser li
bres é Independientes, y ademas no queremos 
dar materia á la risa de los Españoles, ni que 
por nuestra culpa repitan el dicho común de 
que somos Indios, lisongéándose de podernos 
engañar todavía, como á tales. De la misma 
futilidad adolece el otro argumento que se 
hace mas adelante en quanto á la mutua garan
tía de las Naciones para la observancia de sus 
tratados, en cuya virtud asegura que Colombia 
debe esperar el exacto cumplimiento del Ar
misticio y regularizacion de la guerra. Pero 
¿quien será capaz de creer que una Potencia de 
Europa, constituyéndose vengadora de nuestros 
agravios, vaya á declarar la guerra á España, 
porque esta infrinja uno ú otro tratado que la 
necesidad le obligo á ajustar con unos Pueblos 
que aun reputa por insurgentes? Sentimos que 
el Observador no nos haya dicho si su concien
cia le dicta también que esto puede suceder.

De resto b o  entiendo muchas frases del 
observador como aquello de el ruido sordo agol
pado de improvisto: acuello de cooperad á 
superar esta calma alarmante, que si no se sa
be que trahera tras s í,;>ucde creerse que siendo 
superada, la nave será salva . Corfieso que 
ai leer tales cotas he quedado aturdido y me 
he creído eu medio de una tertulia donde se 
ponen juegos de adivinanzas. Ygual a esta 
es la especie con que coiiclnye de nuevo gua- 
dro qne cubre una cortina, que apenas dexa 
ver una pequeña parte del fondo , y la hermo
sa fachuda de un Palacio cuyo interior no pe
netramos con que finaliza también el comuni
cado del número 92. ¿ Para que devanarse los 
sesos en buscar tantas alegorías ? ¡ De que 
sirve hacer un misterio don.le no lo hay, ni 
suponer secretos en materias muy inteligi
bles i  ¿ Será el Armisticio algún enigma que 
necesita de Edipos para descifrarlo ? Me pa
rece que n o : á lo menos á mi solo me agrada 
la sencillez, la claridad y la verdad, con cuyos 
sentimientos tiene el honcr de llamarse dé V.

U N  GUAYANES.

EL CENSOR AMERICANO.
Este nuevo Periódico ha empezado á pu

blicarse mensual mente en Londres desde Julio 
del año proxímo pasado, y se sabe que su 
principal Editor es un Colombiano. Esta 
dividido en tres sección« s, una relativa á la 
Política, otra á la Literatura y la ultima á noti
cias y documentos. De los números 1 y 2  que 
hasta ahora han llegado, y de los que en lo 
sucesivo vengan, se elegirán los artículos mas 
interesantes para adornar nuestras columnas: 
como el siguiente nos parecce bastante bien 
eseríto, le daremos el primer lugar.

Reflexiones sobre la presente Constitución 
DE ESPAÑA.

Como muchos creen que la constitución es- 
pañola, que formaron las Cbrtes generales y 
extraordinarias en 1812, concede á los Ameri
canos los derechos por cuya consecución tomaron 
las armas : y que limitado el poder absoluto del 
Monarca, y asegurada la libertad de sus va
sallos en ambos hemisferios, no debemos ya 
pelear por una independencia, que llaman peli
grosa ; nos ha parecido conveniente presentar al 
público español el verdadero punto de vista de 
la cuestión entre la Península y la América, 
haciendo ver que las ventajas concedidas por la 
constitución son ilusorias, y que con.ella, lejos 
de mejorar la suerte de las provinciasamericanas, 
se empeora mucho.

El despotismo del Monarca pesaba, nó igual
mente, sino mucho mas en los establecimientos 
americanos, que.en la Península ; porque a los 
males que necesariamente acompañanála tiranía 
y que hau provocado la revolución de 1820, se 
juntaban en América los que nacian de la par
cialicé') cOn qne el Gobierno ha mirado siempre 
á Sus .subditos europios. Tales eran el monopolio, 
que titos gozaban, y gozan en los puertos ame

ricanos ; el encadenamiento de toda espacie de
industria en el Nuevo Mundo, para proteger la 
industria de la Metrópoli ; la prohibición de 
muchos ramos de agricultura, para que las 
naves españolas llevasen, à los Americanos, 
aquellos mismos artículos, que ellos podian 
sacar à menos costa de su propio suelo ; la 
admiaistracion de justicia, colocada en manos 
de hombres, que siendo extrangeros entre no
sotros, la consideraban solo como un medio de 
enriquecerse, y la egercian del modo mas opre
sivo y tiránico ; el nombramiento de Europeas 
a las magistraturas, à las sillas episcopales, à la* 
canongías, à los empleos lucrativos de todo 
género, en perjuicio nuestro, y aun en contra
vención de nuestras leyes y fueros ; el sistema 
de cerrar la entrada à las luces, como, ùnico 
medio de perpetuar un órden de cosas tan 
inicno ; y por consecuencia de todos estos 
principios, la corrupción de las costumbres, 
fruto necesario de la superstición, la esclavitud y 
la ignorancia.

Antes, pues, de condenar la resistencia de los 
Americanos à reconciliarse con su Metrópoli, 
en los términos que su constitución establece, 
se debe examinar si esta constitución ofrece algún 
remedio à los males que les hicieron tomar las. 
armas.
Pero el que lea la constitución de 1812, no 
tardará en percibir, que no se ha dado un solo 
paso para nuestro remedio en puntos de tanta 
importancia, y que las concesiones, que hasta 
ahora se nos han hecho, sin mejorar el estado de 
cosas de mudo alguno, solo servirían para dar à 
nuestra servidumbre una especie de sanción y 
reconocimiento, una apariencia de legitimidad, 
que antes no tenia.

El ancora de nuestras libertades, bajo la pre
sente constitution de España* no e:, ni puede ser 
otra, que la representación que se nos concede 
en las Cortes. A tsto se reducen todas las ven
tajas que nos proporciona la constitución. Vea
mos, pues, qué es lo que naturalmente debe pro
ducir a nuestro favor este decantado derecho.

En primer lugar, la base de representación 
que •; nos da, está muy lejss de ser la misma, 
que para tos habitantes d* la Península ; y esto 
nadie negara que es contrario 4 la igualdad de 
derechos entre los Españoles de ambos hemisfe
rios, reconocida por la constitución, y declarada 
mucho antes por las leyes. Ver Jad es, que» se 
nos permite nombrar un Diputado por. cada
70,000 almas ; pero excluyendo las gentes de 
color, originarias de áfrica : eicluiiuii injusta 
respecto ue una clase numerosa, ocupada casi 
toda en «-1 cultivo del suelo, y en la cual hay ya 
un gran número de familias industriosas honra
das, y aun ricas. ¿ Tendrá representación en las 
Cbrtes españolas un extrangero avecindado en 
los dominios de España, y se negará este derecho a 
los que han nacido en nuestrosuelo, à los que le han 
fertilizado con su sudor ; porque sus ascendien
tes fueron arrancados de su suelo nativo por los 
nuestros ; porque cometimos la atrofe injusticia 
de hacer esclavos á los que habiau nacido libres? 
Aiites bien estamos obligados por este motivo k 
franquearles cuantas compensaciones podados, 
La esclavitud de sus padres, 6 abuelos, les da 
un derecho mas para ser atendidos y protegidos; 
y seria el colmo de la iniquidad infligir à elfos y 
su posteridad la mayor de todas las penas, U 
infamia, por una injusticia que otros cometieron, 
y de que ellos solos fueron las victimas.

Enhorabuena, que en donde hay esclavos se 
tomen providencias para que su emancipacioa 
los haga ciudadanos útiles, y para que de ella 
resulte el menor perjuicio posible à los propie
tarios y à la agricultura : enhorabuena, que ca
rezcan de sufragio en las elecciones los que toda* 
via ao hayan adquirido su libertad, y los que no 
tengan aquellas circunstancias que pide la ley 

 ̂ en las otras clases. ¿ Sígnese de aquí, por ven- 
' tura, que se deba excluir à los que las tengan ?

Pero no hay que gastar tiempo en hablar de una 
¡ injusticia que: todos conocen. Las Cortes mismas
> no hubieran echado este feo borren sobre su ca’rta 
: constitucional, si no les hubiese parecido abso- 
, lutamente indispensable para quitar á los Ame- 
i ricanos el influjo que les corresponde.

La exclusión de que acabamos de hablar es 
.injusta, porque priva sin motivo alguno à ua 
gran nùmero de Americanos de un. derecho im
portante, que es el de sufragio en las elecciones ; 
pera no lo es nenos, porque priva á muchas pro



vincias, considerabas en su totalidad, de lá cuota 
legislativa que ¡es pertenece. Cuba, pofr egem- 
plo, dswidael número de esclavos y gsntc de co- 
]or es muy grande, viene a quedar ■reducida en 
el sistema representativo de las C6rtes ala cuarta 
partí de su poblacion to tal; como si las enua- 
ciadat cUses no contribuyesen en nada a la pros
peridad é importancia de aquella isla, y no de
biese cantarse con ellas en una representación, 
que como la de las Cortes, se ha querido fijar 
gobre uva proporcion, casi matemáticamente 
exacta. En España se cuenta con toda la pabla- 
don para fijar el número de diputados de cada 
provincia ; no se excluyen allí en este cómputo 
las mugeres, niños, sierros, mendigos y demas 
persona* inhábiles para egercer el derecho de 
sufragio : ¡ poi que no se lia de hacer otro tanto 
en America > ( Continuara) .

NOTICIAS.
fFreeman's Jottrnal¡ and Pkiladelphia 

Mercantile Adver tiser.)
«« Hemos visto una carta de Puerto Principe 

asegurando que el celebre Castillo y Fortaleza 
de Sans Souci, reputada por inexpugnable, y 
residencia de Henrique de Haiti, se ha rendido 
al Presidente Boyer, quien en encontró en ella 
y m  de cuatro millones de pesos fuertes, y con
fino como prisionera toda la familia real. La 
Fortaleza montaba mas de cien cañones de 
gruesa artillería y se consideraba como la mas 
formidable del mundo. El Presidenta Boyer 
marchaba al Cabo, y por donde quiera te le 
entregaban los pueblos, de modo que no tenían 
duda de que toda la isla se someterla á su go
bierno.”

La Confederación, Buque Patriota de 16 
cañones piocedente de Üttenos Ayres mandado 
por el Capitan Levely airoso a la altura de 
Pernambuco un bri^ue Portugués de guerra que 
iba destinado a Rio Janeiro.”

CARTAS DE UN PA TR IO TA  
Proyecta del Gabinete Francés sol re estable

cer en Buenos Ay res un llry délafamilia de 
Barban.

TERCERA CARTA 
(Continuación da numero 88.)

La falta de virtudes de los Sudamericanos, 
dice el proyectista, es una causa poderosa que los 
debe privar de erigir Repúblicas: sus pasiones 
espitadas los han envuelto en la mas espantosa 
anarquía, y esto solo puede remediarse ponién
doles un Rey que agrade a las Altas, potencias 
de Europa, &c. 8cc

Examinemos, amigo, con imparcialidad este 
punto en que va nada menos que nuestra pros
peridad ó esterminio y la felicidad ó desdicha 
de nuestra posteridad. Comencemos por fixar 
la significación de las palabras para poda- 
mosentendernos ; yo observo que virtud y anar
quía son dos voces de que se di6«n en sentido va
go y cou manifiesto agravio de la verdad. Si por 
Virtud se toma el exercicio de nuestras acciones 
en conformidad cpn la voluntad del Rey y las 
concesiones del papa, única ley quenosenseñaban 
los españoles, convenimos én que los Sudameri 
canos son viciosos por lo general; pero si enten
demos por Virtud el desprendimiento de nuestro 
ínteres y voluntad pTÍ va da para sugetarnos a la 
ley ó al que manda eu nombre y con arreglo a 
ella, si es virtud el amor de la Libertad y el odio 
a la tiranía, ol sufrimiento de toda especie de tra
bajos y privaciones por defender la primera y con, 
batir la segunda, el sacrificio de todos los goces 
y bienes de la vida y aun de la vida misma por 
sostener una patria y destruir sus opresores ¿ co
mo puede negarse que los sudamericanos son 
virtuosos eu un grado eminente ?

Yo creo que no rae engaño en llamar virtuoso 
a un pueblo que quiere ser gobernado con
forme a la ley y en que la multitud esta pronta 
a obedecer sin que le falten hombres buenos 
que limiten su ambición a ser honrados con la 
administración de esa misma ley ya en la clase 
de magistrados ya en la de Gefes de las armas 
con bastante resignación para volver a entrar en 
1* clase desimples ciudadanos quando se cumple

su turno 6 lo piden Iaü circunstancias del bien co
man. Los exerriplos de esta especie que ha pre
sentado la America del Sur desde 1810, llena
rían un libro y yo siento que la esfera de esta car
ta no admita ia especificación de algunos, ni me 
atrevo a dar la preferencia a ninguno por no 
agraviar a los ilemas. No negaremos por eso 
que haya habido entre nosotros individuos vicio
sos ; lo que ¿firmamos es que son virtuosos los 
Pueblos.

Pero están en anarquía.... esta ha sido la can
tinela de los españoles y de sus partidarios des
de que resólvimos no sufrir por mas tiempo su 
yugo de hierro.

Anarquía se llama el estado de un pueblo sra 
Gefe y sin ninguna especie de gobierno i tal es la 
significación d-* la palabra en general; pero los 
europeos llaman anarquía en sudamerica todo 
lo que no sea someterse a ellos. En el primer 
sentido, que es el verdadero, es evidente que nu 
estros pueblos nunca se han abandonado a la 
anarquia: Ellos al desprenderse de España pro- 
clamaronntna República quees lo que nuestro vul 
go llama la patria en oposicion al realismo ó 
despotismo Español; y aunque varias veces y en 
distintas partes se vio sofocada la República por 
la prepotencia del partido contrario, debida a 
circumstanchts que son notorias, apenas, se jun
taron algunos'miembros del gran cuerpo poli- 
tico, fuese en un desieto ó en Un pais entraño 
cuando procedieron a darse un gefe que los man
dase a nombre de la Patria: tal fué la insta
lación de los Generales Arismendi, Monagas, 
Cedeña, Zaraza, Paez y Bolívar, en la ultima 
disolución de la República de Venezuela, 
y apenas estos gefes pudieron comunicarse, 
ellos resignaron la supremacía respectiva en 
el que consideraron mas apto para el mando 
general y en seguida rl gefe supremo, hoy Pre
s id e n te  B o l í v a r ,  reunió el congreso y le con
signo el bastón, que habia recibido de los pue
blos diseminados ; amigo ¿ no es ésto virtud ? 
es esto anarquía ? s í: en el sentido de los espa
ñoles.

Pero diras que yo me he salido de la qüestion, 
poi iju? el proyecto habla de Buenos Ayres y no 
de Venezuela, lo confieso ; pero como toda la 
América del Sur ha guardado en la revolución 
aquella analogía, quee.sel efecto inseparable de la 
id-niiJad de sus causas, no dudo por lo que 
veo en Venezuela, que con corta diferencia, ha 
sucedido lo mismo en Buenos Ayres y sucederá 
siempre lo misino por todas partes en igualdad 
Je circunstancias- Y aunque los acont cimi
entos de aquel país posteriores al proyecto de 
que tratamos, dan alguna fuerza aparente a los 
enemigos de la República, debemos esperar 
que el resultado sea favorable al pueblo en gene
ral, a ese pueblo que tan energicam'ente se ha 
pronunciado contra el pensamiento de darles 
Rey adoptado por sus mandatarios, quienes y no 
el pueblo, son la causa de aquellos desordenes. 
Si el pueblo no quiere Rey} porque se lo han de 
hacer tragar1 á la fuerza ? y si lo quiere, por 
que no consultarlo paraque nombre alque quiera 
y no precisamente al que le quieran dar ? Esta 
era la conducta de Napoleon con los españoles 
y su hermano José Bonaparte. Lo que es 
blanco en Europa, es negro en America. He visto 
un folleto impreso en Londres con el titulo 
Je carta al observador firmada por Dionisio 
Térrasa y Rejón angrama del nombre del 
Comisionado de Chile en aquella corte de que 
van varios exemplares a esa y como' desempeña 
mejor que yo la defensa de los Criollos corto 
aquí el hilo de mi carta.

Un nuevo periodico va también intitulado el 
Censor Americano. Este parece emprendido por 
los del partido Realista de Buenos Ayres, los au
tores parecen amantes de la Independencia del 
sudamerica y es lastima que no hayan elegido 
mejor argumento. En el numero 2. fol. 155, 
hallaras una memoria relativa a su primer plan 
de monarquía para la qual pedían á Don Sebas> 
tian de Borbon y Braganza, nieto del Rey del 
Bracil y del Ynfante Don Gabriel hermano de 
Carlos Quarto de España : también tiebia co 
menzar con regencia, pues quando se hiso la pro
puesta teuia aquel principe solos diez años ; pare
ce que buscaban rey a quien gobernar y no 
para que los gobernase: esto se Jes podía 
perdonar admitido el primer terror.

Por los documentos publicados ¿ incersosen,

este periodico se vd que las provinci.-.s un'J.u del 
Rio de la Plata trabajaban por consolidar stt 
unión, que se había hecho un tratado entre ella* 
para evitar los progresos de la guerra civil y 
que se habia convocado un congreso para reme- 
diar los peligros a que las expuso la conducta 
misteriosa de los gobernantes depuesto!, y las 
intrigas del gabinete de Paris : todo prueba que 
.apesar de la discordia encendida por aquellos 
medios y otros de que se aprovechan los espa
ñoles no lograram estos el fruto de la pretendida 
anarquía y que la República se consolidara a 
despecho de sus enmigos internos y externos;

Todas las Provincias conservan sus Gobier
nos y anhelan por la unión federativa y solo los 
magnates de la Capital de Buenos-Ayres qu* 
han caído, suspiraban por la corona en un vas
tago déla raza de Borbonss para que las uniese 
a impulsos de tas bayonetas mercenarias de lpro. 
lector. UN PATRIOTA.

(  Continuar d .)

DOGMA FILOSOFICO DE LA 1NSUP 
RECCION.

(  Telégrafo de Chile.)
( Continuado del número anterior)

Era tanto mas extraño este olvido déla razón, 
cuanto que todo legislador había tenido que 
consultarla para organizar el p; de r ; y tanto 
mas injus . uanto que era ésto condenar a los 
pueblos, al advenimiento de las luces, a divor
ciarse de su inteligencia para no verse forzados 
al súb'rme atentado de derribar el poder 
tiránico

Ya caminamos a paso redoblado acia los re
sultados de nuestra teoría; y disipando poco a 
poco las nnbss amontonadas por las preocupán
donos, veremos que la verdad ilumina por 
grados la escena en donde yo he colocado la 
jüsurreccion y la rebeldia.

El hilo de mis principios me conduce á esta
blecer que, a pesar de la impericia de los legis
ladores, la razón es la única que puede juzgar 
sin apelación las leyes y los gobiernos.

Asi, cuando un código político no puede sos*, 
tener las miradas de la razón, el poder que lo 
protege es un insulto hecho á la naturaleza 
humana, y si se corre riesgo en derribarlo, á lo 
menos no es crimen hacerlo.

Sin duda es algo severa esta teoría, pero ana 
cuando sean alarmantes las consecuencias de la 
resistencia al poder, no es menos cierto 
existe en la naturaleza del hombre social un 
derecho inalienable que legitimalainsurreccion. 
Esta derecho le viene de que su razón le indi, 
caba la necesidad de las leyes antes que hubies# 
leyes y porque habia sido dotado de inteligen
cia antes que existiese ningún poder.

Hay otra consideración no menos*filosófica 
para autorizar al hombre áresistir á un poder 
opresor.

“  Cuando desarrollándose la inteligencia, se 
abrieron al hombre las puertas de la sociedad, 
él se comprometió con la Patria a protegerla 
con su fuerza individual bajo la condicion de 
que ella le protegería con toda la fuerza publica 
de que es depositaría: 6 no se formó este con
trato, y entonces nada hay que mandarle, 6 
despues de haberlo formado, lo habia violado 
el poder, y el ciudadano ha tenido derecho para 
desobedecerle/-

« En aquel contrato estaba estipulado, i  lo 
menos tacitamenter que todo cuanto el hombre 
posee, ó por haberlo recibido de la naturaleza, 
ó porque lo adquirió con su trabajo, o en vir
tud de las convenciones sociales, seria respeta
do. Siendo esto asi, ¿ hay acaso propiedad 
mas pura que la de la razón, la cual se la 
quieren robar unos tiranos políticos y unos 
fanáticos ?—Es verdad que algunos esclavos 
natos podrán decrime que la ley real impide 
que. la Dinamarca- pertenezca á sí misma, y 
que Fernando solo tiene del cielo su corona -r 
i pero como prohibirán que mi pensamiento se 
burle de semejantes sofismas?

“  El hombre debe resistir al poder cuando 
este le manda que sea absurdo y perverso, y



debe. hacerlo, por que anteriormente a todas 
las convenciones sociales la lógica le ha pres- 
cripto que raciocine bien, y la conciencia que 
no debe ceder sino a la virtud.—Debe cumplir 
las condiciones del pacto que hizo con el poder; 
pero si este viola la suyas, es preciso y justo 
castigarle con la insurrección.”

Es, pues, la insurrección por su naturaleza 
un acto Hegitimo; ella anuncia que si hay en 
un estado un poder esencialmente perverso, el 
hombre-ciudadano sabrá buscar los medios de 
derribarlo.

Bien sé que esta doctrina contraría todas las 
preocupaciones con qUéun centenar de ladrones 
coronados gobiernan la. tierra; mas sí fuese ne
cesario citar autoridades en una materia en que 
la razón no necesita mas aprobación que la 
suya propia, seria mui fácil 'encontrar que al
gunas hombres insignes de (a antigüedad han 
presentido el dogo»« filosófico de la insurrec
ción.

Cuando se preguntó á Sólon cual era el me
jor gobierno, y este hombre grande contestó, 
« aquel en donde cada ciudadano mira la in

juria  hecha á sus conciudadanos como suya 
propia, y  la venga” ¿ como es posible equivo
carse sobre el sentido verdadero de este mote 
sublime ? ¡ No es evidente qué el legislador 
de Atenas cotejaba á la naturaleza con la ley ? 
Legitimando del m«do mas solemne la vengan
za pública, ¡¡ no decia en otras palabras que 
cuando el poder es opresor, la virtud tiene 
-derecho a conspirar para anonadarlo ?

Las antiguas instituciones de Creta manifies
tan con mas claridad la exactitud de esta 
doctrina. Sabemos por el preceptor dé Ale
jandro, que autorizaban al pueblo a arrojar con 
ignominia á los magistrados de la plaza pú
blica, cuando propendían á la tiranía: aquí la 
resistencia es consagrada por.la ley, entanto 
qne en la anecdpta anterior co lo fue sino por 
la opinion de un hombre grande.

Por lo demas, es preciso mudar la idéa que 
tenemos formada de la gloria, y derribar una 
multitud de estatuas que están en posesion de 
nuestros homenages, si a cada paso que damos 
en los monumentos úe la historia, no encon
tramos héroes de la insurrección.

¡ No es en efecto, en esta clase en donde 
debemos colocar aquellos hombres magnánimos 
que han arrancado su pais á un po er pre
varicador, los Diones, los Brutos y Peló pidas? 
¿ Y también aquellos, que para mantener en pie 
su Patria, sofocaron e* grito mas imperioso de 
la naturaleza, como Timoleon, que degüella a 
su hermano para asegurar a Corinto su indepen
da, Virginio, que con el cuchillo teñido en la 
sangre le su hija convida a Roma a destruir el 
decemvirato; Catón de Utica, que no viendo 
mas que esclavos al rededor de sí, cuando 
Cesar le ofrece el perdón, contesta despe
dazándose las entrañas.

Y esos héroes de las edades modernas, que 
el reconocimiento de los pueblos qne libertaron 
ha inmortalizado, ¿ no deben su gloria á la in
surrección ? Nassau, antes de rescatar la Ho
landa del ímperior del mar, ¿ no la libertó de 
la tiranía de la España i La Suiza, que se 
gloria de su Gulillermo Tell, seria todavía de 
la Alemania sin la insurrección de uty.iel ilustre 
Patriota; y por haber qñendo ki Ing'aterra 
exigir de sus colonias ma? dé lo que era justo, 
hacen un papel brillanteenla historia Washing
ton y sus compañeros.

Del mismo modo, ¿no hablari con a- 
sombro la posteridad de los ilustres Colombi
anos que, cansados de ser tratados por la Es
paña como trataba Lacedemonia á sus Hilotas, 
se aprovecharon de la feliz ocasion que se les 
presentó de sacudir el yugo de. la tiranía, y dar 
nueva éxisteucia a 17 millones de almas ?

En una palabra, indignarse de todo lo que 
contraria á la magna carta de los derechos del 
hombre, que !a naturaleza ha escrito en nu
estros corazones con sus propias manos; 
alumbrar con !a antorcha d? la fiiosufv.i las 
opresiones de toda e-oeciej convocar la fuerza

publica parí acabar con los tiranos bajo las 
ruinas de su propia grandeza ; tal ha sido 
desde la infancia de las monarquías el destino 
de todos cuantos han .nacido con un alma ele 
vada y tal el verdadero título que tienen a ser- 
llamados bienhechores de los hombres, todos los 
que asi lo hacen. ( Conclusion.)

BELLO SEXO.
( Continuado del número anterior.)

Lacondescendencia, laestimacion, la amistad, 
el deseo de agradar son mas necesarios que el 
amor á la felicidad de los esposos. Mas como 
la estimación no pupde estar fundada sino en las 
cualidades del entendimiento y del corazon, 
estas sqn las únicas que pueden proporcionar al 
himenéo una serenidad constante. El amor es 
una flor tierna que el mas leve soplo puede 

' marchitar, cuando por el contrario la estimación 
es un árbol de profundas raices, que. resiste a 
las tempestades. Si el salvage y el hombre 
privado de razón no ven en la unión conyugal 
mas que el goce brutal de algunos placeres 
pasageros, el hombre sensato quiere encontrar 
al lado del objeto querido, ademas del goce, 
unos placeres duraderos, mui superiores a los 
momentáneos; y por consiguiente al elegir 
una esposa, consultara mucho mas las prendas 
del corazon que unos encantos fugitivos, que 
pueden perderse por tantas causas. Los años 
no perdonan a la belleza, pero si respetan la 
virtud ; y esta sobrevive a sus entragos.

¿ Qué juicio debemos, pues, formar de las 
máximas extravagantes que se hallan estableci
das en alguna» naciones corrompidas, en donde 
se trata de bagatela la infidelidad conyugal ?
¿ No produce esta el efecto de destruir toda 
estimación, toda confianza, toda amistad, en
tre unos seres que están destinados á vivir 
juntos ? f Puede hacerse un insulto mas mani
festó al buen sentido de una muger casóla, que 
atréverse con impudencia á solicitar sus favores? 
El amante que ella se gloria de ver algun.u ve
ces ;v sus pies, ¡ n o  la convida á que sacrifique 
de golpe la felicidad de toda su vida, á su vani
dad y a su capricho pasagero ? ; Es acaso amar 
á una muger el decirle, “  para honrar mi triun
fo, para proporcionarme algunos instantes de 
placer, perded para siempre la estimación y el 
afecto de un esposo, de- quien depende vuestra 
felicidad diaria: para complacerme, haceos 
odiosa y menospreciable á los «jos del hombre, 
cuya estimación teneis el mayor Ínteres en con- 

! servar. Despreciad la opinion pública, que, á 
j pesar de lo depravada que es, no dejara de in-
- famaros, insultando a vuestra fragilidad. Con- 
J fiad á unos criados mercenarios vuestra crimi
nal < intriga, y convertidlos en . amos vuestros, 
haciéndolos despositarios de vuestros vergonzo
sos secretos ?”

Tales son, no obstante, los efectos de la infi
delidad conyugal. ¿ Y como ha podido depra
varse la opinion hasta el grado de tratar con 
ligereza un crimen, que es bastante para des
truir sin retorno el bien-estar de toda una fa
milia, para romper el mas dulce de todos los 
vínculos, para hacer del matrimonio un yügo 
insoportable, y pervertir á la pósteridad con 
egemplos adecuados para hacerla menospreciar 
la decencia y la virtud ? De este modo la fuente, 
q'ue debiera dar ciudadanos á la patria, está 
viciada, y no le presenta sino seres corrompi
dos. Sin embargo, semejantes desordenes son 
siempre autorizados y ennoblecidos por las per- 
sonas principales; llegando á tanto extremo 
la corrupción en algunas naciones, que la ter
neza conyugal pasa entre ellas por cosa baja, 
menospreciable y vulgar. Esposos hay de ele
vado rango,que se avergonzarían de manifestar 
afecto á sus mugeres: no parece sino que éstas, 
en lugar de pertenecer á sus maridos, son del 
primero que quiera emprender su conquista. 
¡ Qué so ha de pensar de algunos países, en 
donde la perversidad es tan grande, que el ma
rido consiente muchas veces ea los desordenes

de su mug^r, y los mira conio tía medio de 
hacer fortuna ? ¿ Qué ideas de honor pedrá 
tener un pueblo, en donde la infamia no des
honra • ( Continuará. )

Equidad Española.
Desde los aciagos tiempos de la conquista 

hasta nuestros días, ha sido tan equitativo con 
nosotros el gobierno español que de 170 Vjreyes 
que ha habido en toda la América 166 han sido 
Européos y solo 4 Americanos; y de 6 0 ^  Ca
pitanes Generales, Presidentes, &c. 598 Euro
peos y 14 Americanos!! !

C A P IT A N IA  D E  P U E R T O .
ENTRADAS :

1821.
Enero 5. Flecheia Corsaria Gavitena, Capitan Marcos 

Provensal, de los cióos con doi presas contra
bandistas.

8. Goleta Americana Betiey, Anne, Óapftan Guil
lermo Mackenzie, die San*3artolome, con sal y 
víveres.

Id. Goleta Nacional de Guerra, Fawrifa% Coraaa- 
dante Antonio Dias, de comísion.

Id. Goleta Nacional Arruta y Capitan Marcia ni, de 
Trinidad, en lastre.

IcL Balandra Nacional el Carmen  ̂Capitan José An
tonio Bracho, de .Trinidad con mercancías.

22. Goleta Nacional Libertad y Qapitan Socio de- 
Trinidad con mercancías y pasageros.

23. Bergantín Goleta Nacional, el Metat Capitan 
W .W ilkiè de Filadelfia, con fusiles mercancía» 
y víveres.

*J6. Goleta Nacional Paloma, Capitañ Fregulier, de 
Martinica con caldos y comestibles.

SALIDAS :
Enero 1. Goleta Inglesa Mmserrale-t Capitán Macjfcenzie* 

para Colonias con ganado.
6. Goleta Nacional Dolore* y Capitan Jone Leon, 

para Trinidad con cables de Riu¡Negro, muías y 
ganado.

Id. Goleta Inglesa Jbrge ButUrt Capitan Edward 
White para Coloni« con ganado»

Id. Gnayro Ñacional ytcU>riat Capitan Juan Anto
nio Borio para Trinidad en lastre.

Id. Goleta Nacional Margarita, Capitan Jose Hér- 
nandes para Trinidad* con muías.

21. Bergantín Goleta Americano, Jame* Lairrencc* 
Capitán Mateo Steele para Filadelfia ccn cueros 
café v tabaco.

22. I-ancna Nacional Carmen, José Mendosa para 
Trinidad can muías.

24* Lancha Nacional Fortuna, Capitan Francisco 
Brito para Trinidad ron muías.

Angostura Enero 27 de 1821.—El Capitan de Puerto;
—Jos? T.inins Machado.

E S T A D I S T I C A .
Capital de Guayaría.

Nacidos y bautizados dede el día 14 hasta el de l t  íecfu.
Varonei........... 6 Hembra«............3

CASADOS........... 1
Varones: Hembra»:

1 de 66 años, casado 1 de 56 año*, viuda, 
í de 56 id. viudo.
1 de 1 id.
1 de 2-dias.
I  de 14 años.

Muertos.

Erralut y  equivocaciones Ul numero anterior.
Pag. 1. col. 3. lin. 19, djee ¡rrivaeion, lease posesion.—Pag:

2. col. 1. lin. 48. dice Redado, lease Redactor.
Con fecha de 8 del' corriente te avisa por el Presidente del 

Colegio Electoral de Margarita que el quarto Diputado 
tupiente para el Congreso de Colombia que resulto 
electo, fue el H. S. Diego Bautista Urbaneja, en cuyo 
lugar se puso equivocadamente al S. Dr. Juan Germán 
Roscio.

«CO R REO  DEL ORINOCO.”
Su nuevo Impresor tiene el honor de anun

ciar al respetable Público de esta Ciudad 
que, con la mira de proporcionarle una circu
lación mas general, haciéndolo llegar d manos 
de muchos Ciudadanos que, aunque interesados 
en su lectura, no se hallan en posibilidad de 
satisfacer precios muy subidos, ha determinado 
reducirlos, de este modo.

Los Subscriptores pagarán al año seis paos, entregando 
la mitad al acto de U subscripción :

Los números sueltos se venderán í  renl y medio;
Los Avisos, Invitaciones, Scc. &c. se imprimirán 

con equidad, elegancia y la prontitud que se exija, pues 
la Imprenta va á recibir nuevos aumento» y mejoras.
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TOM A DE SANTA MARTA.
£ n  la Gaxeta de San- Fictnlt te halla este articulo.

(Careta de Curazao, Dic. 2.)
En Cartas de Sant* Marta de 18 Nov. se ha

recibido la siguiente noticia interesante.
« E l 11 del corriente entramos triunfante* 

ea esta Ciudad despues de haber disputado 
tenazmente el terreno al enemigo que ctfn 500 
hombres de los Regimientos de León y del 
Rey vino de la Cienega a encontrarnos y el 5 
fue completamente batido en la Fundación con 
perdida de todo su exercito incluso el Estado Ma
yor I ecepcion del comandante Sánchez Lima 
que solo se escapopor elcamino de Upar. Atra
vesando la Cienega el 9 y habiendo combinado al 
siguiente dia nuestras operaciones con las fuer
zas del interior y las de mar al mando del Al
mirante) terminamos gloriosamente el objeto de 
nuestra expedición.

“  La voz humana no es bastante energica 
para expresar el valor de nuestras Tropas. £n 
medio de lastterribles explosiones de un fuerte 
cañoneo avanzaron con icnpavida serenidad sin 
hacer fuego, hasta que hallándose á tiro de pis
tola cargaron cor la bayoneta, y todo lo arro
llaron.- Encontramos en la Ciudad 12 pie
zas de campaña y 4 baterías, ur.a de las quaies 
llamada el Carmen montaba 18 cañones. Nues
tra perdida en la acción del 5 en que nuestra 
fuerza consistía en 800 Rifles sube á 40 muer
tos y 60 heridos; la del enemigo á 500 muer
tos, cuyos cuerpos he asistido a quemar.

“ Ocupóse la bahía con un valor sin exemplo 
por la pequeña fuerza del Coronel Padilla, 
quien a pesar de un vivo cañoneo, abordó á 
los buques que alli habia, y se hizo dueño del 
Puerto, despues de lo qual se reunió con la par
tida del Coronel Carreño de Caracas, y marcha
ron juntos contra la Ciudad. La Plaza fue 
evacuada por el Gobernador Español Porras, 
en medio de la mayor anarqub, y se embarco 
a bordo de la Goleta Francesca Frelon.

“  La posesion de Santa Marta abre una ave
nida de innumerables ventajasa nuestra situación 
política. Dara nuevo impulso á 'las opera
ciones en Venezuela, y sera un vehículo se
guro del comercio que se hara ahora con el 
vasto Rey no de lá Nueva Granada. Muchos 
buques mercantes de Sabanilla navegan ya a es
ta Plaza.”

CRUELDAD ESPANTOSA.
En la misma Gazeta de San-Vicente hay es

te otro articulo.
En nuestra Gazeta de 18 de Noviembre 

anunciamos la captura de la Goleta Aguila per
teneciente á este Puerto en su viage a Angos
tura por el Rio de Orinoco. Las siguientes 
particularidades extractadas de la deposición de 
uno de los pasageros, nos han sido franqueadas 
per el propietario del Aguila, que llego aqui el 
Lunes despues de haber estado algún tiempo 
prisionero en Cumana.

“ La tarde del 4 de Noviembre hallándose 
a la entrada del Orinoco encontraron un ber- 
gantin que se aproximo á la Goleta ; esta fue 
inmediatamente abordada por un bete ó canoa 
que tenia veinte hombres, pero no hizo nin
guna resistencia. La tripulación excepto el 
Capitan George M. Arthur, el Piloto, y un 
marinero fueron al momento trasbordados al 
Bergantín. La persona que mandaba la par
tida que les habia abordado, era un Portugués 
llamado Manuel Nieves quien informó al depo
nente, que él era Comandante de quatro fle
cheras, que se habian equipado en el Puerto

Español de Carupano, y que el Bergantin que 
le acompañaba era un buque Americano que 
habia apresado pocos dias antes. La tarde del 
mismo dia, dicho Capitan Manuel Nieves pro
cedió á registrar los baúles del deponente y de 
otros pasageros : mientras esto pasaba, el Ca
pitan George M. Arthur entro en la Camara 
donde estaba el deponente y observo “  que es
te no era el modo con que se conducían otras 
Naciones quando hacian presas,’* y díxo «tras 
cosas al mismo efecto. Entonces el Capitan 
Nieves mando en lengua Española á algunos de 
su gente que baxaran, y amarrasen al Capitan 
M. Arthur, en consequencia de cuyas ordenes, 
varios de la tripulación del Corsario baxaron y 
por fuerza pusieron en la cubiertaal Capitan M. 
Arthur: le siguió el Capitán Nieves y á poco 
rato el Capitan M. Arthur fue violentamente 
arrojado baxo de la carrosa echando sangre y 
aparentemente herido en el cuerpo: luego se 
reclinó sobre uno de los circunstantes sostenido 
por James W. Brown, Esquíre, dueño de la 
Goleta Aguila, y mientras estaba en esta pos
tura un Español de los «ieia tripulación del Cor
sario, furioso y precipitado entro en la Camara, 
y le atravesó el sable al Capitan M. Arthur.

El Capitan Manuel Nieves mando que ál 
Capitan M. Arthur se le atasen lás manos por 
detras de las espaldas, y hecho esto lo tiraron 
por una cuerda sobre la cubierta, donde quedo 
batallando sobre su cara.

El Capitan Nieves, mientras M. Arthur es
taba en esta postura le dio dos estocadas coa su 
sable y le mando echar al agua. El Deponente 
ademas jura que el Capitan M. Arthur parecía 
estar aun vivo quando lo tiraron al agua. El 
Capitan Nieves ordeno luego que al deponente 
y á los demas pasageros, tres en número, se 
les amarrasen las manos por detras de las espal
das, lo qual se les hizo á todos excepto al depo
nente, a quien se mando desnues que no se le 
»tasen las manos. El Capitan Nieves los ame
nazo á todos con inmediata muerte y el depo
nente verdaderamente cree que los hubiera 
matado á todos si no se lo hubiera impedido 
José Treyn su Escribano quien le represento 
que los pasageros no habian hecho nada que 
mereciese la muerte, y que se quexaria contra' 
él, si se la daba luego que el Corsario llegase 
al Puerto de Cumana •, entonces solto á los 
pasageros.

ESPAÑA.

Madrid 30 de Octubre.—La Gazeta del 
Gobieruo de ayer da el decreto del Rey con 
fecha de 25 en que S.M. sanciona el de las 
Cortes de 1 de este mes, que contiene la su
presión de todos los conventos de ordenes reli
giosas, canonigos regulares de San Benito y de 
San Agustin, é igualmente la de los Conventos 
y Colegios de las ordenes Militares y hospita
larias de todas clases, y muchas dispociones res
pecto al Clero regalar.

(Trinidad Gazette.)

é  LAS FLORIDAS.

Las noticias de Bourdeaux aseguran que D. 
Manuel de Barros Enviado Español á los Esta
dos Unidos llego á aquel Puerto el 30 del mes 
ult. (Nov.) y esta preparándose para embarcarse 

i á Filadelfia. Es conductor de la decisión de 
! las Cortes que ratifica la cesión de la Floridas 
í  los Americanos.—Idem¡

D IA I OGO ENTRE UN INDEPENDIEN 
T E  Y UN CONSTITUCIONAL.

Sobre el Armisticio.

SjT E l siguiente dialogo se ha enviado de Co
lonias por un Colombiano quien asegura no 
ser otra cosa que la redacción de las conver
saciones occttrridas sobre el Armisticio.

Cons.— Gracias a Dios, amigo mió, que des- 
pueá de diez años de guerra se habla ya de 
paz, y que Colombia (para usar de la 
nueva nomenclatura) empieza a reunirse con. 
la madre Patria. Te doy el parabifn, y me 
felicito á mi mismo por el Armisticio, que 
se acaba de celebrar.

Indep.—Sea enhorabuena, y un tratado solemne 
igiepue la felicidad de las dos Naciones. Bas
tante ha gemido la humanidad: ya espretiso 
cerrar sus llagas.

Coiis.—Muy bien ¿ pero que dices de dos Na
ciones ? Solo debemos constituir una, granda 
y poderosa.

Indep.—1 Afectas no entender todavia el esta
do de la qüestion: y ¿note parece monstruoso 
un Cuerpo político con la cabeza del otro 
lado del occeano, y acá sus principales miem
bros?

Cons.—Dexate de comparaciones del gusta 
del dia, y pon sobre tu sombrero esta divisa 
Constitución, y  paz.

Indep.—Te has olvidado ya de la proclama de 
fecha mui reciente del General Bolívar, “ se 
nos ha ofrecido Constitución y  paz: hemos 
respondido paz , é Independencia, porque 
solo la Independencia puede asegurar la 
Amistad de los Españoles, la libertad del 
Pueblo, y  sus sagrados derechos ”

Cons.—Mas no hay una palabra de Indepen
dencia en todo el tratado de Armisticio.

Indep.—No era del momento, ni se habla tam
poco de Constitución, pero se trata de Re
pública, de entrar sus buqueacomoejtrangeros 
en puertos Españoles y de otros actos de tina 
Nación Independiente, como envizr agentes 
á otros estados, y á la misma España.

Cons.— Sabía el Presidente la resistencia de la 
España á la Independencia : la trata sin em
bargo en los términos, mas amigables y res
petuosos.

Indep.—Nada puede inferirse de eso. Di que 
conocía la falta de luces del gobierno despó
tico, y que espera mas de la ilustración 
de las Cortes actuales, ó mas bien del pre- 
sente siglo. Miembros ¡lustres de ellas 
opinan en favor de la Independencia: te re
comiendo los discursos del Español Constw 
tucional.

Cons.— ¿ Y los vínculos de la sangre.
Indep.—Es buena razón para que dependamos 

de vosotros y me parece que todos los hom
bres debemos ir al paraíso á buscar la tierra 
natal de nuestros primeros padres: si algún 
asiatico habita ahora aquel deleitoso lugar, 
el ha de ser sin duda el Rey del mundo.

Cons.— Muda de tono, y dime por que se han 
picado con el Armisticio tus acalorados pa
triotas: si el es signo de Independencia no se 
les debería exaltar la bilis.

Indep.—La cosa es natural, y yo mismo no he 
estado exento de sorpresa: nuestras fuerzas 
eran con mucho mayores que las vuestras 
y la opinion estaba decidida en njsstrn favor: 
asi lo prueba la revolución de la costa de 
oriente, el hecho del Coronel Reyes Var
gas, &c. Scc. & c.



C*ns.—Y ¿ que motives tubo entonces él Presi
dente ?

Indep.—Los supoaemos graves: vé las cosas 
de cerca: recibe comunicaciones diplomá
ticas, y tiene el mas alto interés en el suceso 
de la Independencia.

Cons.—Es decir que le creeis á puño cerrado, 
como si su misión fuera divina. ¿No es mas 
regular suponer que ha sufrido reveses en 
el interior ?

Indep.—No és regular pensar lo que mo existe: 
todas las noticias están acordes en qae nada 
há ocurrido funesto á la República. Otras 
veces ha sufrido desgracias, y no hemos pro
puesto Armisticios.

Cons.—Acaso se ha hecho al Presidente alguna 
proposicion personal.

Indep— Detente y no calumnies á un grande 
hombre, como algunas lenguas malignas. 
No lograrán los enemigos de la Patria ins 
pirarnos tales desconfianzas, y el que ha sido 
elevado en la desgracia no será bajo en la 
prosperidad.

Cons.—Al fin valdría mas salir de este estado 
de incertidumbre: ¿ que fueera de vosotros si 
muriera el General Bolivar ?

Indep.—Miraríamos su muerte como una cala
midad pública y llevaríamos luto por ella; 
mas la República sería la misma. No nece- 
citamos como vuestros abuelos exponer el 
Cadáver del Cid p ra  vencer los Moros.

Cons.—La España Constitucional enviaría fuer
zas poderosísimas.

Indep— Dexa ese tono quixoteso: eres ílus 
trado, y no debes hablar contra tu concien
cia 6 como español de los de ciento en 
carga, que piensan todavia que Santiago 
atraviesa el mar para venir á matar insur
gentes. No hay tales fuerzas, ni tales car
neros que mandar, ni fue otro el motivo de 
la revolución de España que la resistencia de 
los soldados á venir á America. Ay que no 
es nada: pasar dos mil leguas para morir del 
clima ó la guerra: otra cosa espera la Nación 
de la sabiduría de sus Cortes, y ciertamente 
han comenzado ya reformas útiles y saluda
bles que indican lo que hay que esperar de 
ellas en tan delicado negocio.

Cons.—To me lisongeo de que vosotros los 
hombres de luces, viendo estas medidas im
portantes que toman las Cortes, mudareis 
de opinion, é influiréis en los pueblos para 
que volvamos á constituir un mismo todo: 
tal será el resultado del Armisticio.

Indep.—No prosigas, ni esperes semejante co
sa. Las luces no se degradarán á ser instru
mento de la esclavitud, y si algún hijo de 
Colombia indigno de la sangre que corre por 
tus venas osara proponernos semejante vileza, 
cortaríamos la mano que la escribiese ó la 
leogua que la pronuncíate.

Cons.—De manera que el Armisticio no pro
ducirá bienes algunos.

Indep.—No soy un ciego partidario de el, mas 
ya los ha producido recíprocos: para Colom
bia el ejercicio de un acto de heroísmo que 
agradara á todas la naciones amigas de la 
causa, y á la misma España: para esta un 
campo abierto á la negociación de una paz 
ventajosa, y para aquella el reconocimiento 
formal de su Gobierno y de varios actos na
cionales. Para ambas la regularizado» de la 
guerra, en caso que siga conforme á las prac
ticas del derecho publico y de la Naciones 
ilustradas. Medita el tratado de esta regu
larizaron, y mira quanto ha ganado la hu
manidad.

Cons.—-Algunos de vuestras compatriotas pre
sagian que la sumisión séra el fruto del Ar
misticio.

Ijidep.—Bravo patriotismo. Me rio de tale* 
agoreros: nadie hace cas« de sus oráculos, y 
multitud He Independientes que están en la 
Islas extrangeras se estaa restituyendo á sus 
hogares.

Cons.—¿ Que uso haréis de este tiempo de 
suspensión de armas ? se desorganizará vues

tro exerdto, j  cesará el frenesí del patriotis
mo.

Indep.—Nos proponemos todo lo contrarío: 
mantendremos y aumentaremos las tropas 
regulares, acrecentaremos nuestros recursos 
de armas dinero, &c. por medio de buenos 
reglamentos: el único modo de alcanzar la 
paz es estar preparado para la guerra. En 
quanto al frenesí del patriotismo, no te apures 
por su curación porque ios enfermos se re
sisten á tus remedios, y el mal cada día 
hace progresos rápidos.

Cons— Vaya: creo que eres incurable, mas por 
fortuaa hay entre vosotros hombres ilustra
dos, partidarios de la Constitución.

Indep.—¿ Y que nos importan estos hijos in
gratos de Colombia. Si son instruidos son 
doblemente criminales: hinquen enhora 
buena sus rodillas ante el idolo de un poder 
extraño, ó sentados sobre los huesos de los 
heroes sacrificados por la Patria lean ese co- 
digo de esclavitud para ella, y de libertad 
para España: su nombre sera un titulo de 
oprobio, mientras permanezcan esclavos, y 
sus mismos hijos entrando en el seno de 
una Patria cemun tendrán que avergonzarse 
de su origen: 6 mas bien aprovechen el 
tiempo de esto? dias de paz para reconciliar
se con su país dispuesto á perdonar: de 
este modo evitaran sus maldiciones y los 
anatemas de la razón.

Cons.—Bravo! anatemas, y maldidones tenemos: 
ya veo que te exaltas, y antes de que una dis
puta acalorada venga á alterar nuestra amis
tad, te aconsejo que sigas mi egemplo de co
mer beber, y no pensar. Ruede la bela y 
cada loco con su tema. J. M. S.

CARTAS DE UN PATRIOTA 
Proyecto del Gabinete Francés sobre estable

cer en Buenos Ayres un rey de la fam ilia de 
Borbon.

t

( Continuación del número anterior.)
CARTA 4*

Extr carias quiza, mi estimado N. que ha
biéndome propuesto hablarte del Proyecto de 
Monarquía en Buenos Ayres encallado afor
tunadamente en la resistencia de aquellos pue
blos patriotas, me ocurriese al mismo tiempo 
la idea de hacer aplicación de sus circunstancias 
al Estado Soberano de-Colombia, y hablarte de 
la constitución política de la República de Ve
nezuela sancionada por su segundo congreso en 
agosto de 1319 y rebaxada á la clase de Pro
yecto por el articulo 9 de la Ley Fundamental 
de 17. de Diciembre del mismo año, para pre
sentarse á la nueva Legislatura que debe for
mar la Constitucian permanente de aquella 
Gran República. Lo que me sugirió tal ¡dea 
fué cierta opinion de algunos críticos, bien ó 
mal intencionados, que suponían que nosotros 
caminabamos al mismo fin, fundados en la ins
titución de un Senado vitalicio y que varios de 
nuestros representantes querían fuese heredi
tario, y en los discursos de estos Señores, que 
no dudaban atribuir á nuestros pueblos aque
llos mismos vicios ó defectos que les acusa el 
Ministrode S. M. Cristianísima, deduciendo de 
aquí que se creía necesario gobernarlos monár
quicamente.

Pero por mis anteriores habrás visto la de
bilidad ó nulidad de aquellos obstáculos; y yo 
encuentro la mejor prueba confirmatoria de 
los hechos ligeramente indicados en mis tres 
cartas anteriores en el proyecto mismo de 
Constitución publicado por el Congreso á que 
ahora me contraigo, y en las transacciones 
que le precedieron y sucedieron.

En efecto el mundo ha visto con admiración 
el centraste de virtudes desplegadas en nuestro 
naciente estado. Un Gefe Militar que reunía 
al mismo tiempo la Suprema Autoridad dvil 
en una especie de dictadura sin limites, que 
gozaba del amor y coníhnza no solo de las tro
pas sino de todos los habitantes que adoraban 
en él á su Libertador, no desmiente un titulo

tan augusto, y s* apresura á desnudarse de una 
Soberanía, que lo abruma en vez de alhagarlo, 
contentándose con ofrecer la continuaci«n de 
sus servidos á sus conciudadanos en aquellos 
ramos que le considerasen útil. U n cuerpo 
de Representantes que sin desconocer la eleva» 
don de su caracter y el pese de su autoridad, 
lo emplea en comprimir á ese mismo Gefe pa
ra que acepte el exercicio de la Primer Magis
tratura pasando de Dictador á Presidente de la 
República baxo la dirección del Congreso y 
reteniendo sin embargo el mando inmediato j  
empleo de las armas. U n Gefe que lexos de 
abusar de una confianza tan delicada capaz de 
tentar á qualquiera hombre menos grande, vue
la al campo, destruye los enemigos de su patria, 
arrebata de una puñada doce Provincias al Tira
no, y vuelve cargado de trofeos á presentarlos 
al congreso como el homenage de su sumisión, 
pidiéndole por premio la creación de Colombia. 
Ü n Congreso que lisongeandose de su acier
to en la franqueza con que habia prodigado su 
confianza al hijo de Marte, sienta las bases de 
una República, que une el Atlántico con el 
Pacifico, y desde el alto Amazonas hasta el 
istmo de Panamá comprende la extensión de
115,000 leguas quadradas y  confiere la presi
dencia de ella al mismo Gefe sin apariencia de 
zelos ni la menor aprehensión de desconfianza.

Me iba olvidando que escribía una carta y 
que escribía para tí que sabes todo esio, pero 
como has creído conveniente que mis cartas 
sean para todo el mundo, proporcionándoles un 
lugar en la Gazeta, me creo obligado á darles 
alguna mas extensión. Vuelvo á mi tema.

Los críticos que han pensado que Bolivar no 
trabaja por el Ínteres de su \>ais sino por el sór
dido y ratero amor de si mismo, cometen la 
calumnia mas atroz que ha podido inventarse, 
con el dañado objeto quizá de introducir la 
desconfianza, privar al Gefe de la consideración 
que merece y al pueblo de los servidos de un 
Gefe que lo ha salvado yespera salvarlo en qual
quiera peligro que se le presente : si este no ha 
sido el objeto, al menos tales podrían ser las 
conseqüencias.

El reynado á que aspira Bolivar ya lo posee :. 
él reyna' y reynara eternamente en los corazo
nes de todos sus conciudadanos por el amor y 
respeto que es debido á sus grandes virtudes y 
servicios como Libertador de Colombia. ¿ Y. 
es posible que haya hombre tan rudo que haya 
creído al General Bolívar bastante estúpido para 
marchitar tantas coronas de laurel, que abru
man su frente, con el aparente brillo de una 
diadema que él mismo desprecia ? Un hom
bre que se ha acreditado de hábil Guerrero, 
Filosofo y político en la ardua empresa ele res
catar á su patria del yugo del tirano, rompien
do con su aliento las cadenas que la habían 
oprimido por tres siglos ¿ podría con ese mis
mo aliento fabricar otras, que de idolo de la. 
Libertad, lo convirtiesen en objeto del odio, de 
la detestación y del desprecio del genero hu
mano ?

No, amigo, Bolivar ocupa un trono en el 
templo de la Fama tan inmortal como el de 
Washington, y jamas ha dado indidos de que
rerlo cambiar por el de Napoleon: rebiente en 
orabuena el Gazetero de Caracas quando ha 
tenido la baxa osadía de apellidarlo Simón 1*. 
para hacerlo odioto á los Colombianos.

U N  PATRIOTA.
(  Continuará.)

EL CENSOR AMERICANO.
Reflexiones sobre la presente Constitución. 

DE ESPAÑA,
(Continuación del número anterior.)

Pero la exclusión ínsinnada, no solo es injus
ta, es peligrosa en alto grado ; a lo menos en 
aquellas partes de América donde la gente de 
color es numerosa; ¿ Cuanto numero de litigios 
no deben resultar forzosamente al deslindar la 
extracion de cada familia? ¿Caanto numero de 
agraviados no prqducírá cada elección ? Como



sí no hubiese habido siempre demasiadas semi
llas de desunión y discordia entre las varias 
clases, que componen la poblacion Americana, 
parece que se trata de multiplicarlas, de darles 
pàbulo, de hacerlas fermentar cada dos años, de 
up calK> al otro de América. Las Audiencias 
han sentido allí mucho tiempo há la necesidad de 
facilitar la adquisición de lo que se llama blan 
cura, esto es, de los derechos de que gozan los 
blaocos. L a exclusión de las Cortes obra en 
dirección contraria ; porque desde ahora en ade- 
lante seria el ínteres de los Europeos establecidos 
en América, en cuyas manos està el gobierno y 
la magistratura, coartar todo lo posible el núme
ro de votos americanos en las elecciones, para 
que se aumente en la misma proporcion su in
flujo en ellas.

Esto nos conduce à otro inconveniente, de que 
adolece la constitución de las Córtes, en cuanto 
à la representación que nos han concedido, que 
es el tener voto los vecinos europeos en las elec
ciones. Los vecinos europeos, no solo son for. 
midables por su nùmero, especialmente en las 
capitales de provincia, donde se han de hacer 
todas las elecciones de diputados, sino que con 
la protección declarada del Gobierno, ó por me
jor decir, con el Gobierno mismo en sus manos, 
y con el ascendiente que les dan sus grandes ri
quezas, se puede decir, que tarde 6 temprano, 
llegaran à hacerse dueños absolutos de las elec
ciones ; peligro tanto mayor, cuanto menor sea 
el nùmero de electores de partido, de) cuyo voto 
depende inmediatamente el nombramiento de 
diputados.

Ahora bien t el modo de elecciones adoptado 
por las Córtes es tal, que si se puso la mira en 
precaver manejos y corrupciones, no pud« ima 
ginarse peor. A  una provincia de 140,000, al
mas corresponden solo seis electores de partido ; 
y como las mas de América, ni aun llegan à este 
nùmero, quiere decir,- que en la mayor parte de 
los casos, habrá que confiar à seis, ò pocos mas 
individuos, y aun en algunos, à solo tres, el im
portantísimo nombramiento de los diputados, 
que han de asistir alas Córtes, y que forman to 
da la defensa y protección que se ha concedido 
à los Americanos. < Podemos lisongearnos de. 
tener de este modo una verdadera representa
ción Ì i De seis, ocho, ó doce individuos, ex
puestos en sus personas, familias y propiedades, 
à la violencia y arbitrariedades de los Vireyes, 
Gobernadores y Audiencias, ha de depender en 
cada provincia el egercicio del ùnico medio de 
resistencia, que tenemos contra el uso indefinido 
del poder exorbitante, de que los han revestid« 
las leyes ? ¿ Pues que será, si añadimos al in
flujo de las autoridades europeas, en elecciones 
que pasan delante de ellas mismas, el inñujo no 
menos temible de una clase numerosa, rica, 
acostumbrada à mirarse como la primera en 
América, interesada directamente en mantener 
y multiplicar las trabas de nuestra industria, y 
de nuestn? comercio,en eternizar nuestra nulidad 
politica? Però aun suponiendo que los Vireyes y 
Magistrados no quisiesen valerse de su autoridad 
de un modo contrario alas leyes, niloscomercian- 
tes emplear la seducción y el cohecho, basta 
la consideración, el respeto y terror, que natural
mente inspira el poder, y mas cuando el remedio 
de los agravios està al otro lado de un océano 
inmenso ; bastan los medios que las leyes han 
dejado en sus maaos, las facultades ilimitadas de 
que gozan, las gracias y honores que pueden dis
pensar i  su arbitrio, para darles una importancia 
peligrosísima.

Pero aun no hemos presentado en toda su 
magnitud los inconvenientes de este sistema. 
Las funciones de los electores de partido en la 
capital de provincia, no son mas que el cuarto 
escalón de las substituciones y representaciones , 
sucesivas, con que las Ofertes han querido que 
se nombren sus diputados. Primeramente se 
juntan los vecinos de cada pn roquia y nombran 
compromisarios ; luego los compromisarios de 
cada parroquia nombran à los electores de la 
parroquia ; en seguida los electores de par- 
roquia nombran à los electores de partido ; y 
estos finalmente á los diputados de Córtes. En 
cada una de estas diferentes gradas, excepto la 
primera, rara vez llegará el caso de reunirse 
cuarenta 6 cincuenta personas; y aun en la pri
mera, el nùmero de electores pocas veces pasará 
de doscientos. Desmembrado asi, 6 por mejor

decir, desmoronado en tan pequeños fragmentos 
el pueblo, se le despoja de toda su importancia.
¡ Que es, en efecto, cada úna dé estas pequeñas 
porciones por si sola, para egercítár un acto, que 
destinado a proteger la libertad, debe ser el mas 
libre de todos los actos, el menos accesible a la 
seducción, A al tenor? Nada absolutamente, 
donde la libertad del pueblo tiene por enemigos 
declarados al Gobierno, y a la clase mas rica, 
mas poderosa y protegida. El sistema electivo 
de las Córtes1 extraordinarias no ha empleado el 
único medio que teníamos de contrarrestar tan 
formidables fuerzas, que era el de oponerles 
grandes masas.

Ni esto todo. Entre las juntas electorales de 
parroquia y las de partido, interviene un mes en 
América ; y entre las de partido y provincia, dos 
meses, tiempo suficiente para que las causas que 
embarazan la libertad de los electores despleguen 
toda su perniciosa energ/a. Media despues un 
año entero entre el nombramiento de los diputa
dos y la primera sesión de las Cbrtes j y desde 
luego Se puede- preveer, que un pkzo tan consi
derable no dejará de aprovecharse muy en per
juicio nuestro. . Finalmente, estos diputados que 
han de proteger la libertad de los Americanos 
pueden ser naturales de cualquiera de los dos 
hemisferios; y por consiguiente muchos de ellos 
serán Europeos. Van luego a egercer sus fun
ciones á la vista del Peder Real, fuente de todas 
las gracias y honores, y dispensador de todos los 
empleos ; van a egercerlas en el seno de un pue
blo, a quien las pretensiones de los Americanos 
son odiosas ; y a millares de leguas de sus comi
tentes, cuya voluntad y opinion carecer» por 
consiguiente de aquella influencia, que deberían 
tener sobre el desempeño de la importante confian
za depositada en ellos. La inmensa distancia 
que nos separa de la Península, hara que nues
tras quejas lleguen tarde al cuerpo soberano; a 
quien la constitución ha querido encargar la 
custodia y protección de nuestros derechos; y 
aun para lograr el consuelo de que sean oídas; 
tendrán que superar mil obstáculos, qüe los de
positarios del poder en América sabrán suscitar 
con la misma maña y buen Suceso que_ antes. 
Nuestros diputados, expuestos de tantos modos 
a la venganza de los Vireyes, Audiencias y Go
bernadores, ¡ tendrán la independencia necesaria 
para acusarlos cuando sea preciso i Sin segu
ridad personal, es un delirio esperar que kaya 
una representación que defienda con el celo de
bido los intereses de los representados

(  Continuará.)

DOCUMENTOS INTERESANTES.
»P R E S E N T A C IO N  AL REY FERNANDO V II. POR 

EL  CABILDO DE PUERTO CABELLO.

( Continuación del número anterior.)
El Ayuntamiento siente con profundo do

lor que haya llegado el caso de que V.M. le 
oiga sobre mátérias tan complicadas y desagra
dables. Siente que la cordura, la delicadeza, 
la justificación y la ilustración de las autorida
des ofrezcan ocasíon de dudas, y diferencias ; 
pero es el extremo de la fatalidad que las mi
ras é intereses del honrado ciudadano Espa
ñol se contradigan y encuentren con las miras 
é intereses de ciertas autoridades. Es verda
deramente una fatalidad, cuanto la concordia 
y unión, el sistema uniforme, y la intima con
vicción de que lo que el cuerpo legislativo y 
V.M. han hecho para provecho y gloria de la 
nación és lo mejor, desarmaría en gran parte a 

I los bárbaros rebeldes de la causa española, y 
' no se les proporcionaría el malicioso argumento 
1 de que no puede ser bueno el principio que 
desune á los mismos interesados. Y ¿ no de
berá temerse esta y otras infaustas conclusiones 

I áel génio maligna de los disidentes si observan 
! entre nosotros entronizadas las pasiones viles, 
i la mutua desconfianza y desafección y la pugna 

de intereses entre la autoridad y el ciudadano? 
I Ni ¿ como se pretende establecer el crédito de 
la constitución y restablecer por su médio el 
orden en estas desgraciadas provincias, pro- 

: clamándola en papeles, y preconizándola en 
intimaciones a los del partido opuesto, si á poco 

i tiempo se infringe sin facultad para ello, ó por

mejor decir, atropellando por todo abierta
mente con aturdida y desesperada resolución '

La urgencia de elevar a las reales manos d^ 
V.M. esta reverente exposición, y la premura 
con que la extiende el ayuntamiento de Puerto 
Cabello, no le permiten entrar en por menores 
especificados, y solo puede hacer indicaciones 
que aunque no dexaii dé preparar el convencí- 
miento, exigirían mas extensa elucidación. Co
mo en efecto' solo las pasiones viles contrarías 
á todo orden, el idolo de autoridad ilimitada y 
preponderante, la mania de dominar despótica
mente, pueden ser el verdadero móvil de indig
nos ataques ál Codigo fundamental de la mo
narquía, necesitaría el ayuntamiento de Puerto 
Cabello presentar él cuadro de aquellas pa
siones y caracter que concurren en las personas 
que han dado el horrible exemplo de la infrac
ción de la Constitución en el caso que va á 
someter al real conocimiento de V.M. Debería 
también demostrar lo monstruoso, ridiculo é in
subsistente del pretexto que se alega para cone- 
tér él atentado; y el que estos países no pueden 
pacificarse con la exacta observancia de la Cons
titución. Pero como cuanto digan los malig
nos instigadores sobre tan grave punto siempre 
aparecerá con la deformidad que realmente 
tiene, confia, señor; el ayuntamiento que la solo 
expocion ha. hecho basta para que nuestro sa- 
pientismo y justificado gobierno conozca á una 
vista la criminalidad de los procedimientos.

Con plena satisfacción viviaa los buenos es
pañoles de estas provincias con la sola consi
deración dé que como tales disfrutaban del 
mejor gobierno y las mas acertadas instituciones 
que conocieron los pueblos civilizados. Un 
pasagero temor de que fuese de nuvo turbado 
el sosiego de la njej6r y mas considerable parte 
de estas provincias podia existir; pero como 
cualquier punto de los Dominios Españoles les 
ofrezca un asilo feliz no eran ya tan temibles 
ni espantaban tanto, como en tiempo de menos 
ventura <1 progreso que pudiesen hacer las ar
mas de la detestable rebelión. Pero se empe
zaron á indicar las miras poco decentes en los 
periódicos de Caracas, y se conmovieron fundi
damente los ánimos, pues que se inferia natu
ral y sencillamente, que el vil escritor ó 
escritores no se habrían determinado á come
ter el exceso de combatir la Constitución sin 
la incitación, y tal vez. los preceptos de quíeA 
pudiese intimidar con la fuerza. Sin embargo 
todavia quedaba á los buenos un tanto de espe- 

{ ranza por la sencilla reflexión de la improbabi
lidad de que las autoridades se quisiesen cons
tituir en responsabilidades de la mayor grave
dad ; quedaba, Señor, la confianza de que no 
hay español humilde ó elé vado en la mas encum
brada dignidad que no conozca que el feliz sis- 

i tema de gobierno que posee la patria no ha de 
| consagrar ninguna violacion ni desorden, y que 
: para delitos calificados hay castigos severisimos 
que no se han de eludir con intrigas y artificios» 
ni con fárragos estudiados de una falacia que 
supliese por la verdad y justicia y la virtud y  
el mérito.

Nada se ha verificado de lo que la pruden
cia y el juicio pudieran dictár, y se ha hecho 
todo de un modo correspondiente á una desen
frenada arbitrariedad. Llega el General Mo
rillo á Caracas capitál de estas provincias; 
comvoca á su posada á un número de autori
dades corto, pero preocupado, débil, y tal vez 
enemigo declarado de nuestro celebre código, 
y cbn aturdimiento inconcebible se erige esta 
facción de autómatas en Cuerpo legislativo. El 
general, comvoca á estos entes para qne le 
aconsejen y ellos deciden que estamos en el 
caso de echar á pique la constitución: son 
llamados para aconsejár, y resuelven despóti
camente que se pongan en execucion los artí
culos 8, 9, V 361, de ella, y los decretos de las 
Cortes generales de 9 de Septiembre de 1811, 
y 8 de Junio de 1813. Son llamados para in
formar y entregan la suerte de estos paites a 
la arbitrariédád del gefe politico y del general 
en gefe. Mas, señor, ¿ no es esto un general



trartorao de todo orden ? no és una verdadera 
subversión ? ¿ no es una repetición de artos 
monstruosos que tanto nos han dañado y es
candalizado, cometidos bajo otros aspectosy pa
labras por los promovedores de las revolu
ciones de estos países ? Porque, señor, ni el 
gobernador del Arzobispado, ni el Regente de 
la audiencia territorial, ni el auditor del exér- 
cito ni los Alcaldes de Caracas, ni persona al
guna de las que concurrieron álconveníiculo 
celebrado eri i 4 de Septiembre'ultimo, ¿son 
otra cosa que unas autoridades respectivas en 
sus Departamentos particulares ó ramos de ad
ministración y enteramente nulas para todo 
aquello que la ley no les atribuyó ? Con que 
los Alcaldes Constitucionales de Caracas lian 
de dar leyes a los \lcades Constitucionales de 
otros pueblos ¿ ¿ Con que un Regente de la 
Audiencia, un Gobernador del Arzobispado, 
un Auditor simple dal exercito de operaciones, 
un gefe político interino por rara casualidad, 
han de fallar sobre la suerte de unos pueblos 
que comprehenden habitantes con mas mereci
mientos y virtudes que todo el n&mero de vo
cales del dicho saneeirin ? Que no diga, señor, 
que «stos excesos los autoriza la necesidad. Solo 
la audacia, el desenfrena, el átisia de mandar 
despóticamente, el hipo maligno de superar á 
sus Conciudadanos, y otras pasio. a cual mas 
detestables han causado esta tropelía. ¡ La ne-. 
cesidad ! La necesidad produxo un 19 de Abril 
de 1810, en Caracas, y la necesidad ’nos ha 
causado tan extremos males como los que pa
decen los pobres pueblos de este emisfério.

(  Continuará J

BELLO SEXO.
( Continuación del número anterior.)

El desarreglo de costumbres, el libertinage, 
ó lo que se llama galantería, son consecuencias 
necesarias de la ignorancia, la frivolidad, la 
disipación, y sobre todo del ocio en que fre
cuentemente están sumergidos hombres y mu- 
geres. El destino de estas es ocuparse en las 
atenciones domesticas y en la educació« de sus 
hijos, á quienés deberian inspirar desde mui 
temprano las virtudes que 'servirán de base á 
su felicidad futura: asi en lugar de entregarse 
a la pasión arruinadora del juego, á una disipa
ción en donde la virtud se expone a peligros 
contiguos, ¿ porque no piensan en cultivar el 
fino entendimiento que han recibido de la na
turaleza ? Entonces no se verán obligadas & 
llenar con minucias ó con intrigas criminales el 
vacio inmenso que la educación deja comun
mente en su alma j y sus encantos, adornados 
por la razón y la sabiduría, serán mucho mas 
amables y mas respetables.

En las naciones corrompidas, y sobre todo 
en las grandes ciudades que son por lo regular 
unas sentinas inficionadas por el vicio, ¡ á 
cuantos peligros esta expuesta la hija del pobre, 
por la negligencia del gobierno, y la falta de 
educación 1 A poca hermosura que le haya 
dado la naturaleza, parece que su destino es 
ser sacrificada al vicio opulento, y ser victima 
de la prostitución. La indigencia, la pereza, 
la vanidad, el egemplo, todos los discursos qtie 
oye la incitan a buscar en la disolución una sub
sistencia' mas comoda que la que le proporcio
narla el trabajo de sus manos; y destituida de 
principios y sentimientos de honor y decencia, se 
eacuentrasin defensa en medio de una infinidad 
de seductores, que se conjuran para perderla. 
En lugar de hallar en sus padres un apoye con
tra la seducción, estos, para libertarse de la mi
seria, consientená veces en hacer un comercio de 
sus encantos con algua libertino, quien, despues 
de saciados sus deseos, la abandona á la vergüen 
za y á la triste necesi lad de conrinuar en una vi
da desarreglada. ¡Hasta que punto la disolución 
deprava la opinion y endurece los corazonesde 
tantos hombre-i, cuando vemos que hacen gala de 
las victorias infames que consiguen sobre la ino
cencia seducida, que ¿líos han hecho desgraciada

y menospreciable pira siempre! j Que idéa 
formarémos de unas leyes, que dejan impunes 
á unos seductores, tan crueles como el asesino 
mas resuelto ? ¿ Hay acaso un crimen mas 
propio para excitar remordimientos que aquel 
que por puro placer sumerge á una inocente 
en el oprobio y  la infelicidad i ¿ Puede darse 
una preocupación mas absurda y cruel que la 
que condena á perpetua infamia tantas cria
turas frágiles, mientras que los autores de sus 
faltas tienen la osadía de vanagloriarse abierta
mente de 4uá odiosos triunfos ?

Las mugeres de todo estado se ven cruelmente 
castigadas algún dia por no haber puesto en su 
juventud los fundamentos de su bien-estar futu- 
ro ;‘-y las que mas adoradas han sido en su pri
mavera, son las mas dignas de compasion en su 
otoño y mi vegez. Inútiles entonces a la sociedad, 
entregadas á sí mismas, y faltándoles las adu- 
(aciones y homenages a que se había acostum
brado su vanidad, caen por la regular en una 
tristeza sombría : una devocion tétrica es fre
cuentemente el úhígo recurso que les queda para 
hacer algún papel en este mundo, y el negro 
humor viene á reemplazar en ellas la disipación, 
la alegría y los placeres. Descontentas de sí mis
mas, y gravosas á la Sociedad, consagran á Dios 
unos momentos de ocio, de que ya no pueden 
disponer agradablemente.

El celibato, tan contrarío al voto de la natu
raleza y al ínteres de los Estados, es una con
secuencia del lujo, de la vanidad y frivolidad 
que todo inspira á las mugeres.; porque el hom
bre teme unir su suerte a la de una persona, 
contra la cual todo se conjura para hacerla 
holgazana, disipada, enemiga de la economía, de 
la frugalidad, y cuya virtud es mui frágil. Por el 
contrario, unas jovenes convenientemente edu
cadas a la vista de sus madres atentas y decentes, 
convidarían á los hombres al matrimonio; y 
entonces no se pertubaria tanto la tranquilidad 
de las familias con las intrigas y seducciones de 
estos. En una nacíoa sin costumbres, los hom
bres temen contraer unos vínculos que la religión 
y las leyes prohíben romper jamas; y encuentran 
en la disolution recursos variados que prefieren 
a los placeres uniformes y legítimos, que puede 
proporcionar el matrimonio. Una legislación 
sensata, que permitiese el divorcio, remediaría 
en gran parte la corrupción pública ; inspiran» 
iilos esposos 'mas recato, ó a lo menos impediría 
que muchas veces, durante todo el curso de la 
vida, -fuese el matrimonio la fuente inagotable 
de sos desgracias domesticas.

Con la indisolubilidad del matrimonio estable
cida en muchas naciones, parece que ls religión 
y la política han resuelto emponzoñar hasta en 
su fuente la felicidad de los ciudadanos. ¿ Hay 
cosa mas absurda, mas injusta y tirar,ica, 
que obligar á dos esposos que se aborrecen, 
se menosprecian y son cada dia mas insoporta
bles uno á otro, a que vivan juntos en amargura 
y discordia, «in dejar a sus penas mas termino 
que la muerte? Instituciones tan poco racionales 
deben necesariamente ocasionar la corrupción de 
costumbres.

¡ Sexo encantador, que la naturaleza ha for
mado para egercer el imperio mas dulce, conoced 
al fin el valor de la razón ; conoced el poder de 
la virtud; prestadle vuestra voz seductora, para 
bue persuada y atraíga á los mortales ! Res
petaos á vosotras mismas, mugeres amables, 
para imprimir el resp<¡to que os es debido ; de
jad esas frivolidades que una falsa educación os 
ha hecho mirar como obgetos importantes. Cul
tivad, cultivad ese entendimiento fino, esa ima
ginación viva que os ha dado la naturaleza. Sed 
^preciables por vuestra instrucción y costum
bres, asicomo nos atraéis con vuestros encantos. 
Confundan vuestras miradas á los impudentes y 
á los fatuos ; castigue vuestro menosprecio á los 
presumidos, ignorantes y viciosos ; acoged, dis
tinguid y recompensad al mérito modesto y la 
probidad. Csncribuid con vuestro egemplo 'a la 
reforma de esos seres fútiles y holgazanes, que in
festan la sociedad; conquistadlos para la Patria, 
atraedlos a la virtud. Entonces reinareis sobre no
sotros de un modo mas seguro quecon unos vamos 
adornos y galanterías, e intrigas, que os harian 
menospreciables. E.uonces dejareis de ser el 
juguete y las victimas ..!e esos pérfidos, que no se 

! hincan de rodillas sino para daros cadenas, para

inmolar vuestra felicidad y vuestra reputación a 
su vanidad, que ellos se atreven á ofreceros por 
uu amor verdadero. Honradas y queridas, go
zareis entonces en la Sociedad de una considera, 
cíon mucho mas lísongera, que la que os propor
cionaran las conquistas de tantos hombres frivo
los, con cuya constancia no debeis contar die nin
gún modo. En fin, poseereís dentro de vosotras 
mismas una felicidad inalterable, que «olo la 
virtud proporciona, y que ni los ruidosos place- 
resni la disipación, ni el fausto, ni fclWicio pueden 
reemplazar j amas. (  C«nclusion. )

RASGO HISTORICO.
Cuándo la muerte había cerrado la boca de 

los aduladores y los ojos del amo del Egipto, un 
tribunal integro se avanzaba a examinar su vida, 
y le detenía en el borde del sepulcro. ^ 11 ¡ el 
monarca, volviendo á la triste igualdad de los 
muertos, suplicante, y despojado de su pasada 
grandeza, imploraba aquel ultimo asilo del hom
bre, y aguardaba su sentencia. La nación con
gregada, representando a la posteridad, proclama
ba sus virtudes, & denunciaba sus vicios; las que
jas délos desgraciados que él habia oprimido, re
sonaban sobre su féretro, ó le bañaban las lagrimas 
de la pública gratitud; yen virtud deestos titulos 
sinceros pronunciaban su irrevocable juicio aque- 
llosmagístradosde lo futuro. Siel monarca habia 
abusado de su vida y de su pueblo, sus despojos 
condenados eran destruidos, y su nombre, entre
gado a eterna ignominia ; mas si habia sido el 
bienhechor desús subditos, estos le acompañaban 
siempre en aquel camino solitario, le conducian 
en triunfo acia su tumba, y la gloria grababa en 
ella a continuación de su nombre. “ Aqui con
tinua reinando.’’ Tal era el primer adulador que 
veía el nuevo monarca cuando subia al trono.

No hacesado aúnen sus funcioneseste tribunal; 
no: independiente de la fuerza y del capricho de 
los usos y hábitos, él subsiste en todas las naciones 
y en todo tiempo, invisible y oculto. La incor
ruptible, la immortal verdad observa en silencio 
á los gobiernos de este mundo, á medida que 
van pasando { y desde el momento que han des
cendido al seno de la tierra, se aparece sobre 
todos ellos, quita con e&adia el vein á la impostu- 
ra, pregunta á los pueblos; y separando para 
siempre á los gobernantes justos y activos de les 
perversos é indolentes, encarga á la equitativa 
historia que anuncie su juicio á las generaciones 
futuras, que entregue les últimos á la justicia de 
los siglos, y recomiende los primeros a la poste
ridad.

C A PITAN IA  D E  PUERTO.
ENTRADAS :

Enero 29. Goleta Inglesa, Monstrrate, Capitán Mackentie^ 
de Trinidad en lastre.

Id. Piragua Gabarra t Patrón Blas de Güixia, con 
cacao.

Id. Goleta Nacional Libertad, Capitan Julian Dami
an de Trinidad cou rom y merca&cias.

SALIDAS:
28. Goleta Nacional Josefa^ Capitan Francisco VfJU, 

para Colonia» con Muías.
30. Galeta Nacional Emilia, Capitan Benado Ruiz, 

para Güiria con ganado.
Angostura Febrero 3 de 1821.—Ei Capitan de Puerto, 

— Jote Tomas Machado.

ESTADISTICA.
Capital de Guayana.

Nacidos y bautizado« durante la samaría.
Varones............2 Hembras........... U

MUERTOS 
I de 34 años de edad.

■ ■ w — c—i — r ———"■‘rwMrygaca— i—
P AR A SA N  TOMAS Y  FILAD ELFIA.

w j r t ^ E l  BERGANTIN Goleta Nacio- 
wW ^^à^w nal, META, su Capitan GUI- 
jjgafijgg^L L E R M O  WILKIE, dará la vela 
e l l J e  Marzo : para Flete o pasage, ocurran en 
casa del Sr. A l d e r s o n , ó al Capitan abordo.

Febrero 3, 1821.

ANGOSTURA :
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Núm. 95. Angostura: Sábado 10 de Febrero de 1821— 11.' Tom. IV.

PERU.
■ O ■■

l l e g a d a  d e l  E X É R crro  l ib e r t a d o r .
Saldados iid  Egercito Libertador f Y a 

hemos llegado al lugar de Buestro desritu), y 
solo falta que el valor consume Ja obra de la 
constancia: pero acordaos que vuestro gran de
ber es consolar a la1 America, y que no venís a 
hacer conquistas, sino a libertar á los pueblos 
que han gemido trescientos años bajo este bar- 
baro derecho. Los Perúanos son nuestros 
hermanos y amigos: abrazadlos como á tales, y 
respetad sus derechos, como respetáis los de 
los Chilenos despues de la batalla de Chacaba- 
co.

La ferocidad y la violencia son crímenes qüe 
no conocen los soldados de la libertad, y si con
tra tedas mis esperanzas, alguno de los nuestros 
olvidase sus deberes, declaro desde ahora que 
ser! inexorablemente castigado conformé a los 
artículos siguientes.

1. Tedo el que robe 6 tomé por violencia 
de flos Tcales para arriba séra pasado por las ar
mas, previo el proceso verbal qué esta manda
do observar en el ejercito.

2. Todo el que derramare una gota desan
gre fuera del campo de ha talla, sera castigado 
con la pena del talion.

3. Todo intuito contri los habitantes del 
pais sean Europeos 6 Americanos, sera castiga
do hasta con pena de la vida, según la gravedad 
do las circunstancias.

+. Todo exceso que ataque la moral pubüca¿ 
ó las costumbres del pais, sera castigado en los 
mismos términos que previene el articulo an
terior.

Soldados! acordaos que toda la America 03 
Contempla en el momento actual, y que sus 
grandes esperanzas penden de que acreditéis la 
humanidad, el corage y el honor que ós 
han distinguido siempre, donde quiera que 
los oprimidos han implorado vuestro auxiiio 
contra los opresores. £1 mundo envidiara 
vuestro destino, sí observáis la-misma conducta 
que hasta aqui; pero ¡ desgraciado el que que
brante sus deberes, y sirva de escandalo á sus 
compañeros de armas? Yo lo castigaré de un 
modo terrible, y él desaparecerá de entre no
sotros con oprobio é ignominia. Cu al-Ge
neral del Ejercito Libertador en Pisco, Setiem
bre 8 de 1820. SAN M ARTIN.

( Imprenta del Exercito Libertador.)

SANTA-MARTA.
El Sr. Gefe del Estado Mayor General, Gene_ 

ral de Brigada Antonio José de Sucre, con 
fecha de 22 de Diciembre comunica en la orden 
general del dia entre otras cosas lo sigui
ente.
S.E. el Libertador h i  recibido los avisos de 

la ocupacícn de la Plaza de Santa-Marta por 
nuestras armas M mando del Señor Coronel 
Carreño el 11 de Noviembre proximo pasado 
pero aun no lian llegado los detalles de los com
bates que precedieron^ este suceso. Resabe sin 
embargo que en dos acciones generales en varias 
parciales, y en el ataque á trece fuertes y atrin
cheramientos en que se defendieron los ene
migos fuera de la Plaza,hemos tomadocinquenta 
y cuatro piezas de Artillería de sitio y veinte y 
dos piezas de batalla con sus dotaciones y ser® icio. 
El ccíabste de la Ciénega ha decidido la ccu-

pacion absoluta de aquella Povincia. En esté 
suceso tubo una parte gloriosa la Marina sutil 
cuyas tripulaciones desembarcadas al inando del 
Señor Coronel Padilla vinieron en auxilio de las 
tropas para completar la victoria. Los enemigáis 
han perdido en este combate 60Q hombres, ,y 
nuestros cuerpos 25 muertos y 106 heridos; Las 
fuerzas sutiles cayeron todas en nuestro poder y 
la Ciudad pidió capitulación en consequencia. 
Los detalles de la toma de la Plaza, los artículos 
de guerra existentes en los Almacenes déla Capi
tal* y las demas ventajas que se han cbnseguidose 
publicarán luego que sean recibidos.

Por el mismo conducto se ha sabido que S.É, 
el Libertador Presidente marchaba "  revistar 
el Exercito del Sur.

HAY TI.
Extracto de una Carta de San-Tomas fecha el 24 de iSTo*

vicnibrc de 18£0.
Por los buques que han llegado hoy del Ca

bo snbémos que el General Boyer ha sido ple
namente reconocido como Presidente de todo 
Hayti, y que se establecen un sistema de Go
bierno muy liberal. Los dos jovenes Princi
pes, hijos de Cristo val fueron víctimas de la 
rabia popular, antes que el Edecán del General 
Boyer llegara al Cabo en tiempo de salvarlos. 
H a desaprobado altamente todos lóS actos dé 
crueldad. Los Buques Franceses han obtenido 
permiso para comerciar con Hayti a condicion 
de no enarbolar el Pabellón Francés. El re
conocimiento de su Inde¡*endencia de parte de 
la Francia es la sine qua non para remover esta 
dificultad. Probablemente el Comercio ha de 
florecer mucho en toda aquella República baxo 
unas leyes suaves, y la sabia administración del 
actual gefe.— Trinidad Gazette.

Extracto del Telégrafo de Puerto Principe 
de 29 de Octubre de 1820.

M URTE DE CRISTOVAL.
Los sucesos de S. Marcos precursores dé 

importantes vicisitudes en el Cabo con vencieron 
á Cristoval que se hallaba sentado sobre el 
borde de un precipicio, é inmediatamente man
dó aprestar el 1 y 2 Regimientos, ademas de 
otros Cuerpos al mando de los Generales Ri
chard y Charles Pierre. Al percibir la inobe
diencia del 8. Cuerpo que se declaro contra 
él, susurraba freqlientemente que todo estaba 
perdido, y despacho muchos oficiales para ace
lerar la llegada de las tropas, pero ninguno vol- 
vió. Entonces mando al Duque de Vallíere 
expedir una orden estricta para que el exército 
marchase en apoyo del General Romainal frente 
de S. Marcos. En esta sazón el General Ri
chard resolvio tocar al arma con los gritos de 
Libertad, y abaxo el Emperador. Esta noticia 
produxo una mortal conmocíon sobre Cristo- 
val, que al punto, aun que ya muy tarde, reunió 
su Guardia de Corps, y empezó i  distribuir 
quatró pesos a cada individuo que en medio 
año antes no habia recibido un real que era 
su paga semanal. Despues de tomar juramento 

f a aquellos á quientes creia deslumbrados con 
; su promesa, los hizo marchar en numero de 800 
de infantería y Caballería ligera al mando de 
Joaquin Deschamps (alias Lovelasse) & comba
tir ál General Richard en el Cabo. Pero 

' apenas este batallón estubo fuera de h  vista 
( dtl tirano quando formo el proyecto de reu
nirse con los desafectos. En efecto, asicomo 
Jos derrns, rompía el ayre con gritos de eter

namente vivan la libertad y  fraternidad. Joa
quin Deschamps, único que quedaba fiel á 
Cristoval, le traxo esta noticia qué le hirió en
1,0 vivo. Desdé este momento fingió que ne
cesitaba de reposo, y sucesivamente llamo su 
esposa é hijos ai rededor suyo. Despues de 
prodigar algunas caricias á sus hijas, y mirar 
atentamente á su hijo con una muda emoción, 
pidió á su muger un vestido blanco, y les su
plicó que se retirasen. Pidió agua; se lavo las 
manos y brazos, como que iba a vestirse: se 
puso una camisa blanca y unas pantalonas; se 
amarro un pañuelo en lá cabeza, despidió los 
sirvientes, y les mando que cerrasen la puerta. 
A pe ato se oyó la explosion de una pistola, 
que dio fin á su existencia. -Entraron preci
pitadamente al quarto y le hallaron sin vida 
bañado en su sangre* Su muger hizo quanto 
piído para llevarse el cuerpo i  fia de sepultarlo, 
pero los soldados furiosos se le opusieron, y ar
rojaron el cadaver á la calle éntre un monton 
de cal. Así concluyo un tirano que fue el 
azote de su pays.

( D tl mismo Telégrafo,)

LIBERTAD IGUALDAD.

REPUBLICA DE HAYTI.
Proclama í  los Haytianos, 

J U A N  PEDRO BOYER, P R E SID E N TA  
D E H A Y T I.

Haytianos:—Ya no existen las épocas de 
la guerra y de la división: al fin ha rayado el 
dia de la reunión y de la concordia, el mas ef- 
líz de mi vida. Descendientes de una misma 
familia* os hallais todos reunidos á la sombra 
del sagrado árbol de la Libertad. La Consti
tución dél Estado esta reconocida en rodo Hay
ti : de norte a sur, de oriente á poniente la 
República no mira mas que ciudadanos consa* 
grados a su prosperidad é independencia.

No haré presente á vuestro espíritu la histo
ria de vuestras desgracias: su recuerdo no debe 
existir sino para precaveros de otras iguales en 
lo futuro. Quando tomamos las armas para 
destruir la esclavitud a que por el espacio de 
dos siglos habiamos estado encadenados nesu- 
tros antecesores y nosotros mismos: quando 
prodigamos nuestra sangre-, y ofrecimos á la Pa
tria los mayores sacrificios, estabamos lexos de 
presumir que llegaríamos á ser victimas de esos 
hombres ambiciosos que en las revoluciones lo 
hacen todo para si, y nada para el pueblo. Os 
son conocidos los nombres de estos grandes 
criminales, cuya funesta fama solo ha producido 
males rl la Nación, sin dexar otra herencia Á 
su familia que la execración dé su memoria. 
Teneis á la vista la pintura del perverso Gobi
erno de Cristoval, cuyos caprichos eran el su
premo decreto : ella debe inspiraros la convic
ción de que, mientras que la ley emanada d« 
la voluntad general, no sea el timón del gefe del 
Estado, los derechos del pueblo serán purji 
quimeras, palabras vanas, y la ttave Nacional 
estara siempre expuesta á perecer.

La Constitución de 1a República, obra de las 
Representaciones de todos los Departamentos 
ha establecido sabias garantías contra los Dés
potas. Si durante catorce años, ha hecho la 
felicidad de aquellos que permanecieron fieles 
a ella, liara igualmente felices á los que el re
belde Cristoval arrastró al error, y que en esta 
dia han abrazado el Gobierno Constitucional; 
pero, Haytianos, para realizar este aconted-pU



ento, es menester que cada uno de vosotros se 
desnude de todas sentimientos personales, de 
todas pretensiones privadas, y no piensan en 
otra cosa mas que en presentar su tributo a la 
Patria, menospreciando todas esas ventajas que 
deben su origen ó a la intriga ó al favor.

No olvidemos jamas los nombres de esos 
valerosos patriotas que no han cesado de pelear 
contra el despotismo sino quando cesaron de 
respirar. Dignos son también de la gratitud 
Nacional aquellos que en las ultimas pasadas 
circumstapcías han dado impulso a los votos del 
pueblo por la restauración de su libertad : sin 
duda ellos la obtendrán. Siento la sangre, que 
se derramo el 18 de este mes, y siempre procu
rare economizarla, aunque entonces todos mis 
esfuezrob fueron vanos. Mi decreto transmitido 
de proposito al Cabo per mis edecanes no pudi
eron llegar a tiempo de salvar las vidas de los 
hijos de Cristoval, y  de algunos de sus oficiales 
que se han distinguido mucho en la excecucion 
de sus barbaros mandatos. Haytianos: lo 
pasado esta puesto en olvido: yo lo afirmo so
lemnemente. Abrid vuestros corazones a la 
confianza, apresuraos á concurrir con el Gobi- 
erno a la consolidacion de la Independencia de 
este suelo.

Depositario de la tranquilidad y felicidad, 
el Presidente de Hayti sera el primero en no 
perdonar ni trabajos ni cuidados en el cumpli
miento de su deber. Sigan su ejemplo todos 
los Ciudadanos, y al momento se cubrirán lfu 
brechas que lian abierto al pays las discor
dias civiles.

Haytianos: ofrezcamos nuestro reconocimien
to al Ser Supremo que se ha dignado permitir 
nuestra reunión y los abrazos fraternales que 
mutuamente nos damos ahora : invoquemos su 
omnipotencia para oue nos inspire ideas de paz 
y sabiduría, de suerte que podamos dexar S 
nuestro» hijos en posesion de una existencia 
segura, y de una Patria libre é Independien
te.

Viva muchos años la República !
Viva largo tiempo I3 Constitución !
Viva siempre la Libertad, la Ygualdad !

Dado en el Palacio Nacional del Cabo Hay- 
tiano, á 26 de Octubre de 1820, el 17° año 
de la Independencia.

BOYER.
Por orden del Presidente,

B. Inginac, Secretario General.

M ARINA ANGLO-AMERICANA.

Habiendo logrado examinar los mas auten 
ticos documentos oncialej, manifestaré para 
noticias de aquellos que toman ínteres en el 
negocio, que«iuera de los buques autorizados 
por la acta sobre el aumento gradual de la Mar 
rwa, y por la acta de la ultima sesión del Con» 
greso, nuestra Marina consta de.

El Java.
<¡ Carretas.

La Cya’.ie.
La Juan Adama.
Eríe.
Horijet.
Ontario.
El Pavón.
S'Goletas toda» ¡aquellas. 
{J i^onauch.
El Liuch.
El Homet.
El Despacho.
£1 Abinpa.

3 lie 74 cariomrs.
El Washington.
El FranWiií.
La Independencia.

S de 33 
Congreso.

La Constelación.
El Macedonio.
•2 Briqurs.
L a Chispa.
La Empresa.

4 * 1 -»
La Constitución.
El Cuarricr.
Lo« Estados Unido*. , 

o cañoneras, 4 galera«, 1 batería de vapor-Fullou, 1 
Block-ihip, 1 receiving-sbip—el alerta.

Y quando se construyan y equipen todos los 
buques autorizados por la acta sobre el aumento 
gradual de la Murina y por la de la ultima se
sión del Congreso, nuestra marina constara de 
12 navios delinea—14 Fragatas de 4-t cañones 
3 id. de i  3tj—G Corvetas—2 Brtques— 10 
Goletas—6 cañoneras y 4- Ga'.eras—-t baterías 
de vapor— 1 block-ship, y i receiving-sliip.

Los buques délos Lagos no se consideran co
mo parte de la Marina; y siendo construidos de 
materiales verdes muy inferiores, no merecen 
ni aun el ligero gasto á que por ellos esta suge- 
ta la Nación. En pocos años sin duda se pu
drirán enteramente, pues ya ha principiado su 
decadencia, que no podra evitar ninguna indus
tria humana.

E L  CENSOR AMERICANO.
Reflexiones sobre la presente Constitución 

DE ESPAÑA.
(Continuación del numero anterior.)

Hasta aquí, sin embargo, no hemos tocado el 
mayor de los vicios, de que adolece, respecto de 
nosotros, el sistema legislativo de la constitución 
de 1812. Queremos suponer gratuitamente, 
que nuestros diputados sean elegidos con plena 
libertad, y que resistan cen la mas incontrastable 
pureza a tantas causas de seducción : suponga
mos también, que desentendiéndose del clamo* 
réo de la Península, de los insultos de la prensa, 
de la algazara de las galenas, no escuchen otra 
voz, que la de su deber, y llenos de un heroísmo, 
que no cabe en las fuerzas ordinarias del hombre 
desprecíen la ojeriza de los gefes y magistrados 
de América, a cuya merced están ellos, sus 
familias 7 propiedades: en ana paUbra, los 
suponemos decididos a sacrificarse por el bien 
publico, Este heroísmo, estos sacrificios serán en 
vano. En todas las cuestiones relativas a la Amé
rica, las Cbrtes se dividirán naturalmente en dos 
partidos ; el uno favorable a nosotros, que for
mara siempre una minoridad impotente, el otro 
movido por aquellas ideas y preocupaciones que 
constiutyen el espíritu de Metrópoli, que según 
la naturaleza de las cosas, es el espíritu de do
minación y de monopolio Los diputados ame
ricanos defenderán con calor nuestros intereses : 
descargaran, como antaño, una granizada de 
figuras retóricas, y demostraciones materna- 
ticas, deducidas de los principios ostensibles de 
la constitución ; invocaran la justicia, la razón,

' la fraternidad. Al fin se han de contar los vo
tos ; y iodo su patriotismo, toda su elocuencia, 
Irán a estrellarse contra la superioridad numérica 
de sus antagonistas políticos.

¡ Qué es, pues, lo que ganamos con este dis
pendioso arbitrio, de reunir en un solo Congreso 
los diputados de establecimientos esparcidos 
sobre toda la redondez de la tierra ? < A qué 
irán nuestros Representantes al «tro lado de un 
Océano inmenso, que hoy esta plagado de^cor- 
sarios ¡«dependientes, y mañana, tal vez, lo 
estara de corsarios ingleses, ó Norte-americanos ? 
Irán á poner nuestros intereses al arbitrio de un 
pueblo rival, qus deseara fomentar su agricul
tura, su comercio, sus artes, su navegación; 
prohibiendo una partede los productos de nuestro 
suelo, y estancando otra parte; coartando la 
salida de unos artículos, y haciéndose exclusiva 
la introducción de otros; en una palabra, aho
gando nuestra industria para hacemos depender 
de la suya. Irán a pedir la extinción de los 
abusos, qne nos hacen gemir, a unos hombres 
interesados en perpetuar estos mismos abusos. 
Irán á producir las quejas, que tengamos contra 
los Europeos, ante un tribunal de Europeos. Es 
en vano líioagearnos con promesas de modera
ción y justicia. Un individuo sacrifica a veces 
su ínteres propio a la justicia; pero un cuerpo 
numeroso no lo hace jamas. Tampoco se debe 
alegar, que el interés bien entendido de los 
Europeos no se opone, sino coincide con el ínte
res délos Americanos; porqueaunqueadmitamos 
este principio, (que bajo muchos respectos es 
falsísimo) no podemos estar segures de que se 
consultara este ínteres común en la formación de 
las leyes. El ínteres bien entendido del Rey no 
se opone, sino coincide con el ínteres de su 
pueblo ; < se seguir« de aquí, que para consultar 
en las leyes el ínteres de ambos, bastara dejarla; 
a} arbitrio del Rey ?

Si la constitución de 1812, llegase a estable
cerse permanentemente, (que por fortuna es poco 
prohable) las cadenas de España pesarian mas 
que nunca sobre nosotros. U11 pueblo libre ha 
regido siempre con vara de hierro sus estableci
mientos distantes. El Gobierno Je un Monarca 
absoluto, rodeado de una nobleza opulenta, y 
de letrados envegecidos en la magistratura, es

de su naturaleza mucho menos opresivo p a n  Lt& 
colonias, que el de un congreso popular; por
que en el primero no obra tan directamente, ni 
con tanta fuerza, como en el segundo, el espí
ritu de preferencia y de monopolio. < Cual de las 
concesiones que se han hecho a los Americanos 
por los Reyes de España, no ha sido disputada 
porlascorporacionescomercíalesdela Península? 
I Cuanto no han clamado los consulados de esta 
contra las franquicias de comercio, las aberturas 
de puertos a los neutrales, y otros favores, que 
de cuando en cuando hemos logrado ? Pues 
ahora figurémonos el espíritu de todos los con
sulados, de todos las artes, de todos los ramos 
de industria peninsular, reunidos como en un 
foco, en un congreso, que esta revestido de todos 
los atributos de la soberanía ; y dígase cuales 
serán la s  consecuencias.

Hasta aquí hemos considerado la constitución: 
bajo el aspecto del provecho b perjuicio que nos. 
trae; pasemos á verla bajo el aspecto de su legi
timidad.

La Soberanía de todo el imperio residía en el 
Rey, siendo todos sus vastos dominios goberna
dos por él directimeate, sin ninguna autoridad 
intermedia que no fuese delegada suya. Según 
la constitución anterior, 00 éramos vasallos de 
vasallos, ni nuestras provincias eran dominio« 
de las provincias europeas, sino del Rey. Nu
estra unión con la Península era exactamente de 
la misma naturaleza que la de Castilla con 
Aragón; y el Rey era el solo vinculo político, 
que unía las dos grandes porciones de la moaar» 
quía.

En este estado de cosas se juntan las Córte» 
extraordinarias, y uno de sus primeros actos es 
quitar al Rey la soberanía, y depositarla (según 
el lenguage que tuvieron por conveniente adop
tar) en la nación, pero en realidad, la deposi* 
taron en si mismas, y en las Córtes sucesivas que 
se nombrasen, según las reglas que ellas mismas 
estableciesen. Si el congreso constituyente 
hubiese sido una representación igual ó equita
tiva del Imperio, pudieran todavía ponerse n» 
pocas tachas a un acto, que exigía las facultades 
mas vastas y amplias, cometidas con la mayor 
solemnidad y del modo mas explícito por toda 
la masa de la nación. ¿ Pero había tal represen
tación en las Córtes extraordinarias ? No por 
cierto. La proclamación, pues, de la soberani;t> 
del pueblo, adjudicaba en efecto, el supremo 
poder á la parte de la nación, que en aquel 
congreso estaba mas ventajosamente represen
tada ; y por consiguiente, este poder pas& en 
realidad, con todas sus atribuciones, del Mo
narca, al Pueblo de la Península. El Mo
narca según se dice, ha confirmado posterior
mente este acto pero, ni según nuestras anti» 
guas leys fundamentales, el Rey tiene facultad 

para enagenar la soberanía, ni según lis prin
cipios mismos délas Cfartes, esteenagenamiento 
pudo hacerse sino por un acto de toda la nación, 
representada con justa proporción á la impor
tancia política de todas sus partes; y a toda la 
nación era también a quien correspondía fijar las- 
reglas para administrar este soberano poder.

Los Americanos, pues, nos hallamos en el 
caso de decir á los habitantes de la Península: 
Vosotros habeistrasladado la soberanía, de donde 
existia de hecho, a donde no puede existir de de
recho. Vosotroshabíis quitado el poder al Rey, 
para dárselo, no á la nación, sino a una parre de 
ella. Por este acto quedan cortados todos los 
lazos entre la España y la América. ¿ Con qué 
colores podéis presentar menos fea esta usurpaci
ón í l Qué alegaréis contra las provincias ultra
marinas, que no se os quieran someter ? La fi
delidad al Rey i Ella nos prescribiría amparar 
la autoridad Real oprimida, no hacernos cóm
plices de la violencia que la aja y degrada. 
Nuestra utilidad i Pero qué disposiciones habéis 
manifestado a favorecernos ? qué mejoras habéis 
emprendido ? que pasos habéis dado para ta 
concordia de nuestras provincias, desoladas por 
la guerra civil ? Invocaréis acaso la filosoiia ? 
Ella reprueba las distinciones degradantes qu<? 
queréis eternizar entre nosotros ; 'ella condena el

• En e«a p a rtí no acuaar¿mu* norotroi i  la» C&rles, 
ni à ningún otro gobierno de E ipjña, porque Cítame* 
per«uadidu>, ti» que en ti pié en que í t  hallan las co«wyn 
¡as provincias disidente«, »0 hay otro medio de concilia-» 
cío», que la  itide'ienOier.cia.— Jfoto del Censar.



monopolio vuestro* ruisirof principios dan por 
tierra con la legitimidad del primer Congreso y 
He su carta constitucioffitl.

Se Objetara tal ve*, quo «i se hubiese de con
ceder h l®s Americanos la representación que les 
corresponde, tendrían estos la pluralidad en el 
congreso d« Córte», y ia Península vendria de 
este modo a quedar sugeta h la América. Un 
congreso general, dicen algunos, es necessario 
para que los intereses de la Metrópoli y 
de la América, que naturalmente se cruzan 
y chocan, se modifiquen el uno por el otro, y 
la economía de todo el Imperio, en vez de 
presentar colision y desorden, conspire en tó
elas pautes a un objeto úaico, que debe ser 
el bien común. Pero de esta oposicion de in
tereses se deduce todo lo contrario. Mas para 
que formar un cuerpo legislativo central i La 
vasta extensión del Imperio Español no lo per
mite.

• Porque ts menester «v ana monarquía para 
la formacion da leyes equitativas a todas las 
clases de la sociedad, que la nobleza y el pueblo 
obren separadamente, y tengan cada cual u a  v o  
to independiente en la formacion de la ley ? No 
por otra razón, sino porque las miras de los no
bles y de los comunes se cruzan y chocan. Re
únanse los unos y los otros en una misma cama- 
xa, donde todo se decida á pluralidad de votos, 
y la consecuencia forzosa será que los que formen 
la mayoría daña a 1a ley una dirección favora 
ble a los intereses de su 6*d«n, con detrimento ó 
sacrificio del otro. Lo mismo sucedería entre 
Europeos y Americanos, si siguiesen concurri
endo en un cuerpo central. Esperar que aquel
los por consideraciones generales de equida.l se 
desentendiesen del Ínteres particular de su orden, 
6 qne eset mismo Ínteres ao les presentase como 

Ju*to, lo iojusto y lo neg.ro como blanco, seiia 
olvidarse de la naturaleza de los hombres.

Asi es visto, que lo« Americanos no pueden 
de modo algdHP consflhar su conveniencia y su 
iasticia. fin aspirar a su independencia^ I )

(Conclusión.)

CARTAS DE UN PATRIOTA 
Proyecto drl Gabinete Francés sobre estable

cer en Bucuas Aures un Rey de lafamilia de 
Burlan.

{Cj;ú¿nuacion dcin&jxtro anterior.)

CARTA 5 .

Te di*e en mi última que h  constitución Je 
Venerada del año 9 < 1819.) era una prueba 
<le la voluntad y capacidad del Pueblo para es
tablecer una -República, y sin entrar en per 
menores, pues ni soy capaz de hacer un exa
men crítico de ella ni podría caber en esta carta, 
sin que con razón me tacharas de fastidioso, 
ttAo otMfervaré en general, que si ella no es per
fecta, es a lo  ráenos clara y proporcionada en 
casi todas sus partes al actual estado de civili
zación y costumbres de los pueblos, para qui- 
e'n es se híso > que es qnante se necesir ~ ra  que: 
una ley sea buena. Ella define divide y ba
lancea con exactitud los Poderes, explica sus 
atribuciones y organiza la administración inte
rior de un modo f.tcil y accesible á todo hom
bre que posea un buen sentido.

Esta es pues, la obra de los Venezolanas, y 
estoy seguro que si la ponen eo practica y la defi
enden, que no es de dudarse, sera bastante pa
ra hacerlos felices: ellatempera las ideas extre- | 
mas de democracia, alexa el Sanculotísmo y

(jt) Como nuestro designio en la intercion de este anícu 
lo ca ¿ido tínicamente multiplicar las pruebas de que la 
Comtitucion F.sjiaimla de nada «irve pare U 
omitiremos las r<rHc&¡ooesq*.ieel Censor continua haciendo 
c:i su nftmrro sobre su aplicación a la Pem asiila^ues 
e*to no no* importa. Desde el año..en qne s?lio i'U iz 
aquel:a »br¿, muchas pluma* Europeas y Americauas'fc 
exircítaron en exponer lo* defectos capitales de «jueado* 
lecc: y aijui recordarctníH coo satisfacción al Uuftre* y 
desgraciado C. Francisco Xavier Ustariz, quien en I »» 
Cazytas Ue Caracas de 1813 publicó también excelentes 
ob$ttr«a¿io:ias acerca de car:« materia. Era de esperar que 
las nueva« Cortes, aprovechando los trabajos y  lecciones 
de tantos sabios, se hubiesen ocupado en sus priroens ec- 
filones de la reforma de su Código fundamental, pero lexos 
<*e verificarlo así, ni aun lo ban ofrecido para despue», de 
suerte que la culpa toda es suya, si los Españoles na  gozan 
de Jo» beneficios d i una mejor Constitución.

Noto <bl JEúüor,

depetismo, estableciendo un medio prudente 
sin ofensa de la libertad civil ni de los otros 
derechos ¡nenagenablesdel hombre en sociedad.

Si á la obra de los Legisladores se sigue la 
de los Magistrados y demás Ministros de la Ley, 
se vera reynar la paz, florecer tos artes y per- 
feccionar las costumbres sin necesidad de aquel 
quarto Poder que cuerdametr sedexó a un lado.

? Y es esta Constitución el resultado de la 
aquiescencia pasiva de los Representantes dej 
Pueblo con el proyecto que se les presento ?

Nó, entonces ella no probana nada, por que 
m? dirían que era la obra de un solo hombre y 
esto destruiría mi argumento. Y o sé que hu
bo por desgracia en el congreso alguno qua 
quisiese que el Proyecto fuese sancionado por 
aclamación y fué rechazado a pesar de una in
fluencia, por otra parte bien merecida. Hubo 
oteo que en la discusión se atrevió á opinar 
por un Poder executivo vitalicio. un Senado 
Perpetuo y una Camara de Siete años y lo 
apoyaba en este raciocinio—“ U n pueblo igno
rante y corrompido no puede ser libre— (t los 
Venezolanos están (no decia estamos) enpapa- 
dos de los vicios de la esclavitud : Luego es 
preciso que se gobiernen á estilo monárquico.”

Muchas gracias, Señar Diputado por haber<- 
se V. contentado con el adverbio y no haber
nos aplicado el subtantivo—  Pero de V. graci
as á la civilización y moderación de esos igno
rantes que conosen y respetan la inviolabilidad 
coaced-icla á su persona, sin lo qual sus opini
ones góticas habrían ocasionado uno de aque
llos exemplares de horror que V. cita de la re
volución de Francia. Afortunadamente en sus 
viages por Grecia é Ytalia, solo conocio V. a 
los Licurgos, Solones, Romulos y Numasy no 
eocontró con el Emperador Justino tiodel Vi
ejo Justiniano ni con el Godo Teodorico primer 
Rey de Ytalia, para habernos traido uno de 
ellos :t presidir la República, solo por que 
no sabían leer ni escribir, para que estubiera- 
ruos todos iguales y que nos pusiera la paletilla 
et> su lugar. Pero si esto es lo que le hace 
folta acuerdese V. quelosrepublicanosdeTlazca- 
la(sin ii'á Grecia) no conocian alfabetoy no so
lo se h ibian sostenido contra el imperio de 
Montezuma sino que fueron los que realizaron 
la conquista de Cortes, fascinados con la igno
rancia, qne á nosotros nos falta, y consistía en 
creer a los Españoles divinos é invencibles.

Un amigo me ha favorecido con ciertas 
notas sobre varios artículos de la constitu
ción que el cree susceptibles de reforma y te 
los en*io por separado para que hagas de ellos 
el uso que te parezca en el proximo Congreso.

UN PATRIOTA.
(Conclusión.)

DOCUMENTOS INTERESANTES.
REPRESENTACION AL REY FERNANDO VII. POR 

EL CABILDO DE PUERTO CABELLO.

( Continmcton del número anterior.)
Pero, señor, ¿ de que’ linage tan detestable 

puede ser una necesidad que arranca a los bue
nos Españoles del amparo de V.M. de las leyes, 
y de ese Congreso Nacional admirado é idola
trado; para entregarlos a la caprichosa condac- 
ta, por no decir mas, de un gefe político, sea 
el que fuese, y de un general, cuando menos, 
irascible en sumo grado? ¿De que calidad 
puede ser una necesidad, que a estas mismas 
autoridades y asociados, los ciega hasta el gra
do extremo de no considerar que sus infrac
ciones sin exemplo, van a conmovér la serena 
rectitud de V.M. y á inflamar la justisíma in
dignación de ese cuerpo legislativo, baluarte 
Santísimo de la libertad Española ? El Ayun
tamiento que humildemente representa a V.M. 
ni reconoce una necesidáu espantosa como la 
que se le presenta, ni puede juzgar sino por una 
torpísima maquinación de gentes extrema 
msnte inconsideradas, lo acordado en Caracas 
ccn fecha 14 del pasado.

Por la copia que acompaña con d  no. 1°.(?) 
se enterará V.M del acuerdó de aquella intrusa 
junta,y hallará comprobado el juicioso concepto 
del Ayuntamiento de Puerto Cabello. Hasta 
en la elección <u Secretario para que auto
rízase estos actos se notafinpárticulñry siniestro; 
porque el Medico Dia/, qne soló tiene la obli
gación de inspeccionar los hospirales, parece ha 
sido llamado para el raso por su deferencia al 
partido antilegal, y por el mas prbpio para 
usar de pinturas que cohonesten las infracciones 
y los desbarros. En este documento hallar» 
V.M. demostradas la superchería y la insolen
cia: la hipocresía de.sonai el General Morillo, 
como que pide consejos, y el aturdimiento 
simplicidad y atrevimiento de los que decretan. 
Protestaudo Señor, los individuos del Ayunta
miento de Puerto Cabello que estiman al G t- 
ne¡»ií Morillo y á casi todas las ancuridades que 
Humaron aquella memorable junta cOn estima
ción personal 6 privada cuando suy acciones no 
sean repreheusibles, protestan también que los 
abominan en el presente caso en que se han

(I) En Juma de hoy, celebrada por la-, autoridades con
stituidas en la habitación del Senor Capitán Geiw-ral in
terino de estas provincias,«e ha acordidü el acta del tenor 
sigu¡c:>i*—“ En la Cíndad de Caraca« i  cato/ce de Setiem
bre de mil ochocientos veinte, convocadas por el Excmo 
Señor Genera' ~'i Gefe, Conde de Cartagena, en la cas» de 
habitación .»ior Capitán general interino, Brigadier 
D. Francisco del Pino, a saber : Dicho Excnio Señor Ge
neral en gefe, y Señor Capitán General interino; el Senor 
Mariscal de Campo D. Miguel de la T o rre : el Señor 
Regente de la Audiencia territorial D. Ignacio Xavu r de 
Ucelay; el Señor Superintendente y Gefe supeiior político 
interino D. Jo»é Estevan de A luitiza: el Señor Gobernador 
del Arzobispado D r. D. Manuel Vicente Maya : lo» S.3. 
Alcaldes comtitucionaic3 primero y «etjuudo D. Juan Ro
drigue* del Toro y D. Manuel González, de Linares : el 
Señor Auditor general interino ¿el Ejercito D. Felipe 
Fermin Paul, y el Caballero D. )osé Domingo Díaz en 
clase de Secretario: expuso S. E i que la paz, la felicidad 
v cljbien de la Coitafirme era la esclusiva causa que le 
había movido a esta renulon como capaz de reitahlcccr 
velozmente estos bienes que la discordia babia hecho 
desgraciadamente. desaparecer : que sus primeros, sm 
único«deseos son los deque, terminando con prontitud loj 
largos malci de muchos anos, se encuentra! e-tas Pro
vincias en el caso de gozar completamente de todo» los 
beneficios d e  nuestra sabia Constitución, los cuales sq Iii  
pueden proporcionar la paz, alejando los indispensables 
trastornos é influencia de la guerra: que crein necesaria 
presentar i  la consideración de las autoridades reunidas 
cuantos documentos eran oportunos i  formar una idea ex
acta del motivo de su convocación, y capaces de ponerla 
en estado de dar un dictamen suficiente para ponerle en el 
d« concluir e6ta paz que deseaba tanto, como los buenos 
habitantes de Costafirme; y que en su concecuencia espe
raba que todos le manifestasen *u opmion y sentimiento* 
en esta parr con la misma franquesa que el lo hacia— 
Inmediatamente se leyeron varios documentos de los SS. 
Brigadieres D. Francisco. Tomás Morales, comandante 
de la divicion de vanguardia' y D. Pascual Real de la pri
mera y quinta, y se oyeron los informes verbales dt-1 
Señor Coronel Pereyra, Comandante del secundo batallón 
del regimieuto de Valenccy expedicionario; y  despues de 
un maduro examen y discusión, opinaron todos los refe
ridos señores unánimemente, que por S í .  el General en 
Gefe y por el Sr. Gefe político debían ponerse en todo su 
vigor, y hacerse efectivos los articulo» ocho, nueve y  
trescientos sesenta y uuo de la Constitución política de la 
Monarquía, y los decretos de las Cortes generales y extra
ordinarias de nueve de Setiembre de mil ochocientos once 
sobre alistamientos, y ocho de Junio de mil ochocientos 
trece sobre suministros i  las tropas: que se publique a¿i 
por bando en la forma conveniente : que se tomen de acu- 
endoy respectivamente por S.E. y el Señor Gefe político 
cuantas providencias crean oportunas y convenientes y  Ies 
dicte su notorio amor a nuestra ley fundamental en todos 
los ramos particulares que son presísos para llebar al cabo 
la fuerza y vigor de los artículos y decretos referidos, y  
que se comunique por ambos respetivamente á todas las 
autoridades subalternas para su puntual cumplimento, y  
baio la mas estrecha y efectiva responzabildad si-contra
viniesen á cualquiera dispocíon dirigida i  este fin, cono 
que en el estriba la integridad de la Monarquia y la segu
ridad y felicidad publicas, que es el primer objeto de la 
Constitución. Asi lo dixeron y firmaron—Pablo M orilla— 
Miguel de la Torre—José de Alustiza—Dr. Manuel 
Vicente Maya—Francisco del Pina^—Ignacio Xavier de 
Vzelav—Juan Rodríguez de Toro—.Manuel González
l.ínares Dr. Felipe Fermin Paul—José Domingo Díaz__
“ Y la inserto i  V. juntamente con los artículos de la con
stitución política de la Monarquia, y soberanos decretos 
de las Cortes generales y extraordinarias, que cita y 
acompaño en copia,paraque publicando todo por bando y  
fijándolo en los parages públicos para inteligencia y go
bierno de los habitautes del distrito de su mando, les de 
y haga dar su debido y efectivo cumplimiento; avisándome 
puntualmente de haberlo asi executado, como cosa inte
resantísima al mejor servicio nacional, á la paz, tranquilidad
y felicidad común de los pueblos de Costa-Firme__Dius
guarde á V. muchas años. Caracas catorce de Setiembre 
de rtiil ochocientos veinte—José de Alustiza—-Senor Al
calde Constitucional de Puerto Cabello.

El Copia i  la letra de us original, de que certifico como 
Secretario del Ayuntamiento. Puerto Cabello Octubre 
C de 1820. SIMON BURCOJ



intrusado a infringir descaradamente la Consti
tución de la Monarquía, y a disponer indigna 
mente de la suerte de los buenos Españoles 
dignos subditos de V.M. Lo han hecho en ver
dad con atrojo inconsiderado, y'tal véz con la 
esperanza de hacer papél de beneméritos en 
grado emitiente) cuando' no hay mas medio de 
conseguir aceptación de nuestro Justísimo Su
premo Gobierno que obrando activamente en 
la observancia de las leyes, y sobre todohaci- 
endo observar con exactitud las fundamentales 
consagradas en la Constitución.

Y en efecto Señor, si la sabía previsión que 
promulgó este insigne código no desconociS 
las suposiciones en que podrían hallarse los 
pueblos de la España ultramarina por causa de 
la disidencia ó rebelión (porque el Ayunta
miento no puede dar otro nombré á estos Mo
vimientos convulsivos de algunas parres de es
tos diomnios) que se habia manifestado en al
gunos ; si nada olvidó el mas inteligente de los 
Cuerpos legislativos. ¿ Como unos hombres de 
cortos principios, de luces muy medianas, y sin 
mérito sobresaliente se han atrevido ü atentar 
contra el objéfo sagrado de los Españoles ? El 
Ayuntamiento sorptéhendido de tanta demasía, 
no puede atribuirlo sino a la fatal costumbre de 
obrar inconsideradamente. Se juntan en Ca
racas pirallenar el tiempo de instituto momen
táneo, deliberan según desea el que tiene as
cendiente por material, fuerza, y por otras ra
zones, y se decreta rotundamente la destruc
ción, si es posible, dé todo 16 honesto y justo : 
de otro modo no ptrede concebirse como se 
pudo confeccionar la acta de l i  de Septiembre.

Como en ella se autoriza ¡limitadamente (I 
pesar de la débil salva Constitucional que con
tiene el acuerdo) al gefe político, y este lo fuese 
casualmente el Contador mayor D. José de 
Alustis», encontró este entrada franca á los 

-desafueros a que se le conoce propenso por rei
teradas pruebas de su vida política, y en efecto 
ha tenido ocasiou de hacerse iiél instrumento 
uel Dictador, como se comprueba por la copia 
•no. 2o. (2) en que poniendo en execucion st¡3 om
nímodas facultades cometidas por la incompe
tente Junta de Caracas, se manda que se tengan 
á disposición del general en gefe del exército 
todos los hombres solteros (excepto los esclavos) 
de este distrito, desde la edad de catorce has
ta la de cuarenta años. Primer furioso errór 
que analizara el Ayuntamiento. El segundo 
és que todos estos hombres renuncien del brazo 
protector <Je las leyes para que el Comandante 
de esta plaza, 6 cualquiera otra persona que 
comisione el General extraiga de ellos el nü- 
merr- que sea necesaro para los reemplazos. El 
tercero, és la arbitraria graduaccion de mil y 
quinientos duros, por los quince mil reales que 
las Cortes decrctlron contribuyera el que se 
exigiese del servicio militar. El cuarto és la 
responsabilidad en que el gefe político qu;ere 
constituiral Alcade2°. Constitucional para con

(3) En conce<juenc¡» de la orden <jue goo esta fecha di
rijo i  V. comunicándole lo dispuesto ¡.»or toda» las autoK- 
cW tsde  esta Capital, reui^das «obre el efectivo cumpli
miento de los artículos de Ui coustitucwin y decreto* de,lu  
Cortes que la acampanan, be acordaa» con el Exento. 
Señor General-enigéfe -del exército, que siendo, como es 
indispensable completar las baxas de tpdos u>* cuerpos que 
lo componen, se tengan á su disnocinn todos los hombres 
soltero» (excepto los esclavos) del distrito dei mando de 
X. desde la edad de catorce basta la de cincuenta años. SI 
Comandante militar de ese partido, o cualquiera persona 
que SJi.tenja i  biea autorizar para extraer de ellos el nú
mero que sea necesario para los reemplazos, hará la ex
tractan de acuerdo con V. de modo que con la eñeacia de 
ambos quede pronta y ejecutivamente llena esta esencial 
atención.—Con arreglo al decreto de Siete de Setiembre de 
mil ochocientos once, sobre exenciones del Servicio militar 
que he comunicado í  V. podran eximirse de él el numero 
de personas que designa: bien entendido que esta exención 
deberá ser autes de filiarse el individuo que pretenda exi
mirse, y  que la cantidad qué deberá entregar por ella es 
la de ir.il y quinientos pesos por los quince mil reales de 
vellón que se espresa en el decreto, hacienda la entrega 
en la tesorería del cxercito, y comprovandolo con el cor
respondiente documento.—Encargo y prevenpo á V. en 
los termines nus estrechos y baxo la mas efectiva respon- 
%avilidad, que por cuántos medios estén á su alcance y del 
modo mas prudente, pero lleno de la firmes» necesaria 
qus exige el buce sírvicio de la nación, y la publica tran-

' el general eft gefe. Y el quinto y último és 
el tono desmesurado con que hace intimaciones 
para la execucion de cosas ilegales y atrozmente 
violentas.

Se quiere por el adusto gefe politico que to 
dos las hombres se tengan a disposición del 
brazo m ilitar; y la justificación de V.M. cali 
ficara si el Cuerpo Legislativo de la Monarquía 
ha declarado á instancia del General Morillo, 
que ha llegado el caso de que se ponga en 
practica él artículo 361, da la Constitución sin 
excusa ni pretexto. A la infracción manifiesta 
de este articulo sé dirige lo acordado por la 
Junta de Caracas a sugestiones del podér mili
tar. Este ha conseguido por extraños modos 
que todos los hombres caigan baxo su podér, 
y conseguido esto se puede exercér una ruin 
venganza entre toda especie de ciudadanos por 
la sola razón de lo mucho que se han solazado 
y regocijado por habér salido de la durísima y 
contumeliosa opresion en que yacieron; j  
siendo evidente que entre tos Cuerpos de blan
cos 6 tropas Europeas habrá mas baxas que 
llenar, claro esta que loi individuos del Co
mercio, los propietarios y gentes de algún lus
tre de todos los pueblos, que sobre el pecado 
dicho, tienen el enorme de censurar un tanto 
lo que merece censura, serian seguramente 
los primeros, cuando no los únicos que fuesen 
á campaña. Entonces ya se vé que el partido 
dé los originarios de Africa quedaría prepon
derante en la costa, en los puertos, en las ciu
dades inmediatas al mar, en toda esta parte en 
que se mantiene y apoya la causa Española por 
los sinceros amantes de ella, ó por los que 
aventuran, mucho con los trastornos. La con
sideración no és, Señor, infundada cuando se 
observa con dolor que entre el paisano y el 
militar desde el mas alto al mas íúfimo hay in
conformidad de sentimientos bien contrarios al 
orden y felicidad común: hay pasiones horri
bles orrginadas del desgracido principio de que 
los segundos se han tenido por una clase dis
tinta del común de los Españoles de algún 
tiempo á esta parte en estos inficionados climas. 
El Ayuntamiento que propone esta considera
ción solo tiene por objero esclarecer el asunto 
de que trata, pues sus individuos pueden pro
testar á V.M. que la clase militar en estas pro
vincias ha merecido el aprécio de toda persona 
juiciosa, que és generalmente la que tiene in
terés, en el regreso de la paz y el orden áe es
tos paises: por cuyo principio se han llevado 
con exemplar sufrimiento algunos desmanes de 

la  soldadesca y de oficiales desde que vino la 
expedición del General Morillo.

Se quiere por el gefe politico con excesos 
imponderables quetodos los hombres renuncien 
del sagrado de las leyes, y que poniéndose á 
disposición del General Morillo, que este lleve 
todos á campaña, ó que haga las excepciones 
que se le antojen para defendér una tierra 
que quedaría desierta de gente buenai; y 
entonces se podría preguntar ¿ que és lo que se 
trata de defendér ? porque por exemplo, si de 
Puerto Cabello se sacasen los jovenes empleados 
en su Comercio, y en otras occupaciones, que
daría la plaza sin esta moral y física defensa, 
que no podría suplir la extraña providencia de 
enwar tropa de guarnición, que por otro lado 
ofrecería inexplicable implicancia.

(  Continuará.)

qiiilidad y seguridad, concurra, active y lleve inmediata
mente al cabo esta orden, para lo qual S. F.. comunicara 
las suyas á los respectivos Comandantes militares, ó á las 
personas que autorisare para ello ; en inteligencia de que 
de qualquiera omisión, entorpecimiento volnntario.ófalta 
de cumplimiento sera V, igualmente responsable áS  E 
por la autoridad de General en G tfey con arreglo i  R>s 
decretos de las Cortes de veinte y uno ciciulio demil ocho
cientos once y seis de Enero de mil ochocientos trece que 
acompaño en copia—Dios guarde i V. muchos años. Cara
cas catorse de Septiembre de mil ochocientos veinte... 
José de Alustiza... Señor Alcalde Constitucional de Pu- 
erto-Cabelio.

Es copia a la letra de su original d e  que fortifico como 
Secretario del A T U ii ta t r í i e n lc .  Puerti'-Cabello Octubre ti 
de 1820. SIMON BURGOS.

CONGRESO DE COLOMBIA.
Las Provincias deCundinamarca han hecho lat 

siguientes elecciones para elfuturo Congreso 
General conforme al Reglamento de la 
materia.

LA DE TU.NGA HA ELEGIDO EN 7 DE AGOSTO. 
Al Exmo. Ser. Libertador.
AI Teniente Coronel José María Ortega.
Al D r. Antonio Malo.
Al Dr. Francisco Otero-Ecleñastico.
Al Dr. Clemente Calderoa-Letradó.

SU PLEN TES.
Al Sor. General de División Cario« SouMette.
Al Coronel Bartolomé Salom.
Al Dr. lguacion Marques-Fiscal de Hacienda.
Al Dr. Manuel Baños.
Al Dr. Juan Augustia Rocha-Eclesiastico.

LA DE ANTIOQUIA EN 1S DE AGOSTO.
Al Exmo .Sor. Vice-Preñdeate de Colombia FtSUN 

cisco Antonio Zea.
Al Dr. Feliz Restrepo-Letrado.
AlDrJosé Manuel Rfitrepo-Gobernader Poli tico. 
Al Dr. Vicente Borrero-Letardo 
Al Sr. Pedro CarbajaL

S U rL E N T E S .
Al Sr. Migu el Sinta-Maria-Srio del Almirantazgo,. 
Al Dr. Carlos Alvarez.
Al Sor. Joaquin Gome*.
Al Capitaii de Ingenieros, Manuel Antoofo 

Xaramillo.
Al Sor. Francisco Montoya.

(Cmtinuar%.j

ESTADISTICA.
Capital de Guayana.

Nacidos y bautizados durante la «amafia.
'Varortes........... 4 Hembras...........2

CASADOS........... 1
Varones, 

de 8 años.
Muertos, j  1 de 38 id. casadaJ l
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C A PITAN IA  D E  PUERTO.
ENTRADAS :

Feb^20. Guayro Nacional Son Antonio, CapitanGaud«wK> 
Matos de Trinidad, con mercancías.

Id. Bcrgantiu Americano Unico Ayo, Capitan Cali 
de las lilas Turca», con sal.

Angostura Febrero 10 de 1821.—El Capitan át Puerto. 
— Jox Trrnas Machado.

AVISO.

LA persona que desee comprar el M o r i c h a l  
que era de Mr. Smale, puede ocurrir para 

tratar de su ajuste a la casa de Mr. James 
Tullry, ó á la del C. Juan Antonio Machado.

Febrero 10, 1821.

FOR ST. THOMAS.
The Rtisian Ship NICHOLAS 
PAULO WITCH, .John sMye.ks 
Commander, having the chief part 

argo engaged, will Positively Sail on 
Sunday the 18th, Inst, for Freight or Passage ap
ply to Mr. JOHN BROWN, Mur alia No. 85» 

February, 10 1820.

PARA SAN TOMAS.
LA Fragata Rusa NICOLAS
PAULOW ITCH, Captaín J oan

________  M y e r s , teniendo ya corriente 1»
principal parte de su cargamento, dará la- vela 
de este Puerto indefectiblemente el 18 de este 
mes. Para Flete ó pasage, se puede occurrir 
casa de Mr. JUAN BROW N, Calle de la 
Muralla, No- 85.

Febrero 10, 1820.

P AR A SAN  TOMAS Y  F ILAD ELFIA .
,E1 BERGANTIN Goleta Nacio
nal, META, su Capitan G U I
LLERMO WILKIE, dará la vela 

éTTdT Marzo : para Flete o pasage, ocurran en 
casa del Sr. A l d e r s o n , ó al Capitan abordo.

Febrero 3, 1821.

ANGOS TURA :



M o n t o  i»d fSritwi*»
**— < /

Núm. 96. Angostura: Sábado 17 de Febrero de 1821— 11.° T om. IV.

LIMA.
■"Q—

(Trinidad Gaxette Febrero 3 N 9. *3. )
En Jamaica se han recibido recientes nóticias 

<le la Costa-Firme, y por el istmo del Dañen 
de los mares del Sur.

El Lord Cochrane ha sido nombrado Almi
rante. El Almirante Blanco toma colocacion 
en el exercito. Su señoría ha tomado la ciudad 
de Lima despues de una tremenda resistencia. 
Quatro de sus buques fueron echados a pique. 
La esquadra se componía de 20 velas por todo.

Se dice que Panama ha declarado la Indepen
dencia a consequencia de los sucesos del Lord 
Cochrane.

Todo el Reyno de Quito ha sacudido deci
didamente el yugo Español, y las Potencias de 
Colombia parecen adquirir diariamente linas 
fuerza y estabilidad de lo qüe podría haberse 
esperado.

EXTRACTO DE NOTICIAS;
( Del Morning Ckronicle.) 

AMERICA.
Extractos de cartas de Rio Janeiro.

Septiembre 21. Parece quelos Americanos van 
a anticiparse á reconocer la Independencia de 
los Gobiernos del Sur America. La Fragata Cons
telación que acaba de llegar de los Estados Uni
dos se sabe que tiene abordo un Ministro para 
Buenos Ayres, lo qual es una admisión virtual 
de su rango como Estado separado. Dicho Bu
que pasara despues a Valparaíso ó Lima á re
levar la Fragata estacionada allí y proteger el 
comercio dei Pacifico.

Stpt. 30.—Tenemos noticias recientes de 
España por el Aqtiiles que llegó aqui el 22 det 
corriente en 39 dias .de Cádiz. El objeto de su 
viage es» conducir tres Comisionados Reales 
con proposiciones al Gobierno del Rio de la 
Plata para una reconciliación. Son D. Manuel 
Martin Mathere oficial de Marina, Herrera 
Coronel de Artillería y Comin que antes entu
bo en el empleo de la Compañía de Filipinas 
per,o en su misión lleva el titulo de secretario de 
Decretos. No se saben los pormenores de sus 
instrucciones, pero por ciertas especies y por 
la tendencia de los periódicos Españoles no hay 
duda de que obran sobre el principio antiguo 
é invariable de reconocer la soberanía Española. 
Si es asi, estos Comisionados hubieran hecho 
mejor en quedarse en su tierra porque pueden 
estar seguros de que sobre tal principio su mi
sión sera perfectamente inútil.

ESPAÑA.
Madrid:— Noviembre 2. La Gazeta del Go

bierno de ayer contiene un decreto dirigido a 
los pueblos de Ultramar, ofreciendoles una 
amnistía general siempre que vuelvan a la obe
diencia de España, y presten juramento a la 
Constitución política de la Monarquía.

Con motivo del receso de las Cortes, quedo 
elegida una Diputación permanente compuesta 
de quatro Europeas y tres Americanos.

El Prior del Monasterio del Escorial ha diri
gido al Rey una carta de felicitación con mo
tivo de la sanción que dio al Decreto de las 
Cortes por el qual se suprimen las ordenes re
ligiosas.

El decreto para la abolicion de los Mayoraz
gos ha causado completa satisfacción, y por la

tendencia qué tiene a aumentar el numero do 
propietarios de tierras, debe promover alta
mente la industria y  prosperidad del pays.

Conmocion en Madrid.
Madrid ha sido el teatro de un movimiento 

insurreccional que duró desde el 16 hasta el 
18 de Nov. producido por el nombramiento 
4el General José Maria Carvajal de Goberna
dor de i  Jad r id y de Castilla la Nueva en lugar 
del General Vigodet. Él pretejeto era que esta 
nominación escrita por la mano del Rey no es
taba refrendada por un Ministro.. El pueblo 
se atropo al sitió de las sesiones de las Cortes 
donde la diputación permanente se habia reu
nido el 16 á las nueve de la noche, y pidió la 
convocacion de las Cortes extráordinarias. La 
diputación tubo una sesión de que resulto en
viar una carta a S.M. por un Correo Extraor
dinario para informarle de la efervescencia que' 

^habia producido el nombramiento de Carvajal. 
Asi permanecieron las cosas hasta el siguiente 
d ia: la agitación p a r e c ía .aumentarse cada ins
tante j se sabia que loé Ministros habiart en
viado Correos extraordinarios á todas las. pro
vincias y este paso aumentaba su inquietud^

A las ‘H una Diputación del pueblo presen
to una petición á Ta municipalidad suplicando 
s2 dirigiese a la Diputación permanente á fin 
de reunir Cortes Extraordinarias. El pueblo 
aguardo con impaciencia la respuesta á la comu
nicación de los diputados de lá tarde anterior.

A las ? un Diputado se presento a anunciar 
que la Diputación habia recibido Una contes
tación muy satisfactoria del Rey. Se reducia 
a decir que S.M. al destinar al General Carva
jal de Capitan General» de Castilla la Nueva 
creyó que el nombramiento seria conforme a los 
deseos del pueblo; pero que habiendo visto 
con sorpresa la inquietud que habia causado, 
solo deseaba hacer lo que fuese mas Conforme 
at sistema Constitucional. Asi, S.M. dispuso 
que sus Ministros le propusiesen tres personas 
dignas de la confianza publica para ocupar los 
puestos de Capitan General de Castilla la 
Nueva, gefe Político de Madrid, é Inspector 
General de Milicias, habiéndolos nombrado 
Consejeros de Estado. S.M. anadia que su 
prolongada mansión en el Escorial no tenia 
otro motivo que el estado de su salud, y que 
luego que se retableciese volvería a la capital á 
tranquilizar a sus habitantes.

Esta noticia produxo la calma y el pueblo 
marchaba por las calles al sonido de instrumen
tos para hacerla saber en toda la ciudad.

Las Noticias de Madrid de 18 de Nov. ase
guran que la tranquilidad se restableció mo
mentáneamente } pero se añade que el Rey 
habia prometido volver inmediatamente consi
derando este el único medio de mantener la 
quietud. A la demanda hecha por el pueblo 
para la convocacion de las Cortes extraordi
narias, respondio la Diputación permanente que 
no habia ocurrido ningún caso que conforme a 
la Constitución autorizase tai medida.

En Valencia sucedió el 10 un tumulto diri
gido principalmente contra el Arzobispo el 

j qual había publicado una pastoral condenando 
: la conducta de los Cortes: se dice que su pa- 
i lacio fue cañoneado, pero que el se escapo.

Otro prelado, el Obispo de Cádiz ha caído 
' en desgracia del pueblo á consequencia de ha
ber publicado una pastoral llena de doctrinas 

, que pugnan con los principios de la Constitu- 
«

cion. Esta carta se leyó en todas la Iglesias el 
dia cTe todos los santos j  las resultas fueron qüe 
las Congregaciones precipitadamente las aban
donaron, y comenzo un tumulto en las calles.

Han circulado «stos dias noticias muy alar
mantes con respecto à España donde los Cons
titucionales tienen mil dificultades en sus es
fuerzos por.consolidar el tiueyo orden 4e cosas 
En Valericia una partida dé fanáticos estimula-» 
dos por el Obispo y una banda de clérigos 
jron descubiertos quando intentaban derribar 
la lapida i en esto las tropas ayudadas por el 
pueblo los atacaron ÿ los expulsaron. Esta 
misma gavilla fue à la ciudadela é intento sol
tar à Elío y otros varios traidores presos, pero 
también los rechazaron. La soldadesca y el 
pueblo estaban tan furiosos en esta ocasion que 
si no se L' K¡ese interpuesto el gefe político, su 
Señoría nustrisima hubiera sido despedazado. 
Esto pasoel 9 desde cuyo dia ha sido preciso tener 
oculto al Prelado, para qüe no sea victima de Id 
indignación popular.

PO RTUG AL.

Lisboa Octubre 28. LasGazetas no contienen 
nada de extraordinario. Reyna la mayor tran
quilidad en todas las Provincias, y el Gobierno 
esta enteramente ocupado en medidas de rentas, 
y la mas pronta convocacion de las Cortes. La 
Gazeta de! 26 al anunciar la venta de una obrita 
titulada Catecismo Político Constitucional ó 
analisis de la Constitución Española observa 
que estos principios pueden servir de base para 
una nueva Constitución en las actuales circuns
tancias é indica que los Portugueses desean 
ser gobernados por principios semejantes a I03 
de dicha Constitución.

AUSTRIA.

Viena Octubre 3J. Las conferencias de 
Troppau son muy activas y generalmente se 
cree que ademas de los negocios de Italia, el 
Congreso discutirá otros puntos importantes.

Troppaü Nov. 2—Lord Stéwart y el Conde 
Caramnn despacharon correos á sus respectivas 
Cortes el 25 de Octubre despues de la primen 
conferencia en que el Principe Metternich pre
sento á los Ministros de las Grandes Potencias 
aliadas las proposiciones de su Gobierno. Des
de la llegada del Principe Hardemberg y del 
conde Neselrode el numero de Ministros esta 
completo y diariamente hay conferencias.

El Austria antes de empezar sus hostilidades 
contra Ñapóles desea inducir a los Soberanos 
de Italia á formar una confederación como la 
de Alemania, de la qual seria naturalmente ca» 
beza el Emperador como Rey de Lombardia y 
de Venecia. Hay también idea de dar a la 
Confederación Germanica nuevas instituciones, 
ó al menos hacer grandes modificaciones en las 
actuales. Se afirma ademas que las Potencias 
del Norte formaran una Confederación maríti
ma baxo la influencia de la Rusia,

Personas bien informadas htblan de una 
nota dirigida a los Gabinetes del Norte por el 
Gabinete de Thuilleries que contiene uiu 
protesta formal contra qüalquicra agresión so^ 
bre el Reyno de las dos Sicilias y la ocupacion 
de su territorio por las tropas Austríacas. Car
tas directas de Ronla parecen confirmarlo, pues 
dicen que tres Cortes de los Borbones han di
rigido notas al Papa induciéndole enérgica
mente i  oponerse al pasage de las tropas Aus
tríacas por los estados Pontificios. Se asegura



que el Rey de España La ofrecido al Rey de 1 bien írauraidad á los amigos de la libertad y
las dosSicifias una fuerza auxiliar de 30,000 ¡ de la Paz.1 -  •  • * • « ----------------- -------------- : — _las dosSicilias 
hombres que han de embarcase en Barcelona

PETER SB U R G O .
Octubre 24?. Según los Registros, el numeró 

de habitantes de todas clases sugetos al servicio 
militar sube a mas de 1'8 millones, de los quales 
conforme al ultimo i/Aase se hara una leva de 
145,000 sin incluir los atrasados de las ante
riores. En tiempo de páz nunca ha ’habido 
tan grande leva. (

PARIS.
Novi. 18—La carta de una persona que se 

llalla en Troppau contiene lo siguiente.
Los Emperadores Alexandro y Francisco 

tibfan en perfecta unión. Se proyectó ocupar 
militarmente el Reyno de las dos Sicilias. Se 
corono que fa Rusia aumentase ei Ewercito, y 
ella ofreció equipar una flota, pero lo cierto es 
que el asunto de Ñapóles r.o es mas que un 
episodio : el objeto importante era establecer 
cinco grandes Protectorados en Europa. 1. El 
Austria, para el Sur de la Alemania y la Italia. 
2. La Prusia para el nerte de Alemania, Di
namarca y los Países Baxos. ('>. La Rusia para 
la Suecia, y al mismo tiempo 'ella debe garanti
zar al Austria y á la Pru;ia sus respectivas por
ciones de la Polonia. 4-. y 5. la Francia y la In
glaterra para la España y Portugal.

Los Ministros de la Francia y de Inglaterra : 
declararon que no prestarían su adhesión antes 
de consultar á sus Gabinetes., Los diplómalas 
Prusianos .aunque lexos de desaprobar él pro
yecto siguieron el mismo plsny M. Hardcr.iberg 

~ ■' **— ----  " " “ viniese á

Soldados: estáis en el momento precioso de 
elegir : Creed y contad seguramente en lá pa
labra y garantía que os ofrece el General.

JOSE DE SAN M ARTIN. 
Cuartel-General del Exercito Libertador en 

Pisco, Setiembre'S de 1820.
( Imprenta del Exercito Libertador.)

E l Exano. Sr. D . JOSE D E SA N  M A R T IN , 
Capitan General y  General en Gefe del 
Egercito Libertador del Perú, Gran Oficial 
de la Legión del Merito del Estado de

despacho un correo al Rey para que 
Troppau.

FERU.
E l Excmo. Sr. D. JOSE DE SAN MARTIN, 

Capitan General y  General en Gefe del 
Egercito Libertador del Peni, Gran Oficial 
de la Leñon del Mérito del Estado deO
Chile Ufe. Sfc. c¡c.

A LOS SOLDADOS ESPAÑOLES DEL EGERCITO 
DEL VIREY DE LIMA.

Las armas de la Patria van á abrir su ultima

Chile Sfc. Sgc. fyc.
A LOS 'ESPAÑOLES EUROPEOS RESIDENTES EN 

t
EL PERU.

El tiempo de los errores é ilusiones ha con
cluido , mis amigos: yo quiero ser oneroso 
antes de estar precisado á reclamar todo el ri
gor del derecho de la guerra. Os he convidado 
otra vez á la paz y a la concordia, siempre que 
contribuyeseis ó no os opusieseis a la libertad 
del Perü. Les anuncios que hice sobre el Es
tado de la Península, siendo realizados, aun 
mas alia de lo’ que manifestaba una administra
ción ignorante y corrompida, no solo debe dar 
una segura idea de la ventaja de mi posicion 
sitio inspiraros la mas decidida confianza en el 
sentimiento conservador á que últimamente os 
provocó.

Después que el exceso de desgracias y de 
’crímenes ha sublevado las provincias de Es- 
paña *. cuando la mas atroz guerra intestina 
cubre de espanto y luto todas ¡as familias; al 
tiempo que la impericia todo lo desbarata, el 
furor aparece en cada uno de los movimientos 
y que la pfoscripcion agita su implacable espada 
en todas las clases; en fin cuando los gritos 
de Fernando y Constitución son otras tantas 
Euuienides para la Nación agonizante ¿ que 
apariencia justificable pudra hacera valer para 
continuar ia lucha insensata que ha’ccis soste
nido y trataseis aun de sostener en el l ’erü ? 
¿ Hay aiguno entre vosotros que reflexionando 
detenidamente sobre la fuerza de los aconteci
mientos pasados y el cuadro de los peligros9 UC » »■* ----- ----- ---------- - .  >

campana. ¡ Que ventaja os figuráis en opo- ¡ presentes, no se con venza de que si no se reúne 
ñeros á su marcha victoriosa? Quando vuestros 1 a la Independencia Americana v’a íi verse hecho 
Paisanos y Compañeros se han declarado en juguete de la necia ambición de algunos rnan-
España por la libertad contra el Rey Fernando, .
■ 0s empeñareis vosotros en merecer la execra- " ramar vuestra sangre y ladeaigunos mas Ame- 
cionde todas las almas sensibles sosteniendo ■ ricaftos? ¿ Y cual podría ser al cabo el resultado 
su tiranía en esta parte del Mundo? I de alargar la guerra algunos meses ? Extender

Soldados: la causa del Virey no es la de ' una larga y cruel incertidumbre sobre la suerte 
vuestro bien. Yo apelo a las fatigas y horrores de vuestras propiedades y personas, y acabar 
que habéis sufrido: Yo apelo a les males de por hacer eternamente desgraciada vuesta exis- 
que veis a todos envueltos. La justicia os tencia. 
o b l i g a  c o m o  hombres: el honor os impele como j Españoles, quiero reconocer que se os han 
Militares ano contribuir personalmente á con- ocultado hasta aquí vurstros reales intereses; 

por mas tiempo los desastres de una desfigurándose el estado verdadero de las cosas

D O C U M E N T O S IN TER ESA N TES.
REPRESENTACION AL REY FERNANDO VII, POR 

EL CABILDO DE PUERTO CABELLO.
( Contiunacion del número anterior.)

Se trata seguramente por médio de las ¡n» 
consideradas órdenes del gefe político, de sai- 
car dinero con la amenaza general de sacar gen
te; pero estaautoridadj y las demas que han te
nido parte en el monstruoso aborto no han re
flexionado que és una superchería criminal 1% 
amenaza y la violacion efectiva de la ley pira 
conseguir un doble objeto. Por otro ’ lado, 
como todo es inconcebible en el gefe politico y  
socios, no se comprehende que eficacia podría 
tener el arbitrio de los mil y quinientos pesos 
por la exención de tornar las armas, pues es 
evidente que seria escaso elnümero de los Con
tribuyentes por la falta de médios enla genera
lidad para proporcionare este rescate. Lo que 
efectivamente ha sucedido con la maquinación 
propuesta es una aversión decidida contra los 
autores de semejante infracción y una negativa 
abierta a contribuir con servicios pecuniarios 
como lo ha experimentado el Ayuntamiento j 
y el hecho á que se contrae, rea grava la 
viciosa conducta del gefe politico, ó aturdieo 
Don José de Alustiza. Con fecha de 13 
de Setiembre encarga a este Ayuntamiento 
que abra una subscripción por via de emprés
tito S donativo" para ocurrir á las urgéncias del 
exercito. El Cuerpo municipal activo y lleno 
de viviisimo zelo por socorrer á la infeliz tro
pa, acuerda los médios de hacer él servicio lo 
mas considerable que sér pueda; para eilo 
comisiona dos individuos de su seno para que 
unidos al 'Diputado Consulár en la plaza ocur
ran á todas las Casas de personas pudientes; y 
en efecto se forma en el momento una subs
cripción de siete mil pesos prontos a entregarse. 
Llega inmediatamente el resultado de la con
fabulación de Caracas; y los que con el mejor 
deseo conribriuian á aquél empréstito ó donati- 
ro, ya con desdén reusan dar de grado lo que 
no pueden ni deben dar por fuerza. Este 
es un sensibilísimo testimonia del desacuerdo 
de las infracciones de la Junta de Caracas y 
gef» po’itico, y por a-jui se comprehende que 
los Españoles de toda la Monarquía tienen 
gual nobleza de sentimientos.

Es muy de admirar qu-j habiendo teñido vo
to en dicha Junta el eclesiástico Gobernador 
del Arzobispado hubiese creído que él ni nin
guno de aquel Cuerpo podia relajar el solemne 
juramento que han prestado todos los Espa
ñoles de guardar y hacer guardar en su caso la 
Constitución de la Monarquia Española. Que 
este punto capital no lo considerase el gefe 
Alustiza, noésdc admirarpero si loesy mucho, 
que el Presbítero Maya haya atropellado hasta 
por este punto religioso, que decide de la morali
dad oextravio de los hombres, por el prurito dje

á costa de 
codicia de

Vuestro destino esta en vuestra» manos : yo no 
vengo á hacer 1a guerra á las fortunas y per 
sonas de los hombres: solo el enemigo de la 
libertad c independencia de la America sera 
el obgeto de la venganza de las armas de la 
PATRIA.—Abandonad pues todo proyecto 
culpable de dominación ó :ervidumbre. Haceos 

gércíto. Todo. Americanos: tiempo es de acabar esta contienda 
en las iegiones escandalosa de pocos contra todos. Yo 03

tinuar ^
guerra atroz ó injusta mantenida 
ilusiones para satisfacer la negra 
unos pocos cor ti a la felicidad de todos.

El Militar Europeo que abandonando la mala 
causa quiera regresar a España, tendrá á mis 
expensas un pasage comodo y seguro á mas de 
las gratificaciones á que se haga acreedor por 
les servicios que hiciere á mi — t  
el qie prefiera incorporarse
Patrióticas, gozara infaliblemente de un suel- pr0meto del modo mas positivo que vuestras 
do competente, y entrara en los gozes que se . propiedades y porsonas serán inviolables y que 
preparan á los defenseresde la Patria, sea como ¡ sereis tratados como ciudadanos respetables si 
soldado ó como simple Ciudadano.  ̂ I cooperáis á esta gran causa. Pero si sordos á

No es la prime, a vez que os he señalado el ¡ mi voz os encapricháis en oponer una resistencia 
camino verdadero de vuestra utilidad. Hallan- ¡ temeraria, yo tendré que ceder a la necesidad
dome ya en el caso ¡la poder rea’izarmis prome
sas, yo no os renuevo esta imvitacion, por que 
las fuerzas de mi mando tengan que temer al- j 
gunos enemigos de mas, sino por que la gene- ¡ 
rosidad Americana se ha impuesto el deber de 
hacer victimas lo menos. Los que hemos jurado 
odio y guerra a los tiranos, hemos jurado tam-

de ser un ministra riguroso de lis leyes de la 
guerra.

Cuartel-General del Exercito Libertador en 
Pisco, Setiembre 8 de 1820.

SAN M ARTIN.
( Imprenta del Exetvito Libertador.)

aparecer legislador; Consideración fortisima 
contra los desafectos al sagrado Codigo y que 
repugnan el bien y felicidad conjun.

Es un exceso del gefe politico el pretender 
constituir en responsabilidad para con el Gene
ral en gefe, al Alcade I o Constitucional de esta 
plaza: és decir, lo ha querido reducir como a 
todos los buenos Españoles de estos países á la 
suerte que tuvieron en circunstancias en que el 
General Morillo, podia como Señor de vidas 
y Haciendas disponer de ellos sin mas ley que 
el capricho. En tal estado, y á vista de tantos 
desafueros el expresado Alcalde y el Ayunta
miento han dirigido al gefe político representa
ciones de que son copias los números 3 y 4 (3).

(3) En observancia del articulo 20 del soberano de
creto de 23 de Junio de 1813 ha comunicado a este Ayua- 
tamento Constitucional el Señor Alcalde I® Presiden? Uu 
superiores ordenes de V.S. de 14 de! corriente relativas at 
acuerdo del mismo dia celebrado- entre el Exmo. Señor 
General en Gefe y  otras autoridades; y los individuos del 
Ayuntamiento que ante* de ser convocados á Cabildo ex
traordinario para enterarse de este importante negocio ya 
tenian e! profundo sentimiento de notar en el pfiblico la 
melancólica impresión que habia causado el comenido de 
aquel acuerdo, fio han podio menos de excitar al Señor 
Alcade, para que Se sirva suspender la publicación de la» 
superiores Ordenes de V.S. y  documentos que incluyen.—



A pesSr déla evidencia con que este Cuerpo 
ha mirado la violacion del Código Español, y 
siniestra interpretación de las leyes en el acuerdo 
de la Junta de Caracas y en los oficios del gefe 
político, no prescindió de las mas exactas reglas 
de prudencia en el modo con que concibió 
aquellos dos es critos; y siempre mas zeloso 
tal vez que las autoridades por la conservación 
de un cierto orden en estos países, se abátubo 
de expresar su concepto de cuanto distaba la 
otaaaarañada tela de aquél acuerdo, de lo aue 
mandap nuestras esclarecidas instituciones JEn 
una palabra, Señor, el Ayuntamiento juzgó, á 
os que componían el acuerdo como gente des

pechada y sin ley divina ni human?., en cuyo 
caso las verdades perfectamente marcadas de
berían fcumentár los inconvenientes j ó como 
personas ilusas a quienes se pudiese traér á 
razón por médiodeconsideracionessecundarias.

(  Continuará.)

porque i  la verdad si coa sota ios anuncios-de la gazeta 
de esa Capital y noticias privadas yá muchos individuo« 
de esta Plaza lian sacado pasaporte p-ra marctusre a Eu
ropa 6 á Cotuaias, j.'jue sucedería si el público notara

3ue este Ayuntamiento uo elevaba adecuada« reflexiones
I paternal gobierno? Asi es que el Ayuntamento de 

Puerto Cabello se halla tanto mas empañado en uo supri
mir estas reflexiones cuantío es gravísimo el asunto a que se 
contraheti las referidas ordenes de VA reflexiones que la 
acreditada perspicacia de V A  debe estimar tanto mas, cuan-' 
to que vivimos en unos tiempos en q«* «“ general y peri
tísima la inteligencia del celebre cocUgo EspaBol 6 Consti- 
tucian publicada en Cádiz', jurada por S.M. y restable
cida con la asombrosa magnificencia que ha llamado la 
ateacion del orbe civilizado. Las leyes que se han subse
guido a  ese precioso Codigo ta n  bien están en la inteligen
cia de todos, y  apenas hay persoua decente de este vecin
dario que no posea completas colecciones de ellas, y si es
to és asi como lo es, es preciso que todos sepan la demar
cación de los derechos de la autoridad y del Ciudadano.— 
Siendo de instituto de los Ayuntamientos el promover el 
bien por todos estilos é impedir el mas mínimo mal, de- 
uténderia el de Puerto Cabello estos sa^adus principios 
si no procurara persuadir a VA con fundzúaa razones que 
es diücilisi'.no se realizen ea.la latitud q ie  V A  dispone las 
ordenes á qué el Ayuntamentose costnuie de entregad to 
do» lo* hombres sin distinciob de numfcro ai clases para el 
servicio militar; y aunque el Ayuntamiento conoce evi- 
d e D t e m c u t c .q u e  no há podido caber en ía ilustración de 
V A  y en la de las demís autoridades niuguna cosa que sea 
reparable, ti» «ubArg-j, d  sentido general en que 
vienen concebidas las ordenes hacen que vaguen las opi
niones y que entre las dudas que producon baga tomara 
muchos el desesperado parado de abandonar un'pais que 
habían adoptado tal vez para su perpetua residencia 
—Este es uu extremo tau sensible, cuanto se puede decir 
sin riesgo de contradicción fundada que los habitantes de 
esta Plaza reconocen que estamos en circunstancias de 
hacer sacriñcios y que los hacen efectivamente hasta don
de permite la situación y facultades de cada individuo. £n  
d  momento m is m o  en que se reciben las ordenes d r VA  
para armamentos y para incalculables servicios, se esta ha
ciendo en Puerto Cabello la subscripción mandada por 
V A  por la cual se han conseguido ya, s ie t e  mil pesos cou 
esperanzas de aumentos. Quiere decir fcsto y  la disposición 
constante de este vecindario á contribuir a las urgencia« 
públicas que en todo tiempo se le hallará dispuesto para 
acreditar que es pueblo de buenos España!«; y que si 
un tanto es delicado en exigir que se le trate con las con
sideraciones que demanda la feliz situación en que toda la 
monarquía se.encuentra coa el uugaificio espectáculo de 
poseer el mejor gobierno que conocieron los nacidos en 
todos tres ramos de poder legislativo exccutivo y judicial, 
es bien digno de alabanza y aun del sincera aprecio del 
gobierno superior. Esta misma delicadeza que es la que 
nace dudar al Ayuntamiento de poder recojer el fruto de 
la indicada subscripción, es un eMCltal motivo para que 
•e determine i  elevar i  mauos de v A  este recurso i  fin de 
que se sirva pj>r una providencia correspondiente y nece
saria ponerle en estado de poder disuadir i  todos de que 
lo acordado por las Autoridades de Caracas y lo que V.S. 
comunica con fecha 14 del corriente no puede tomarse en 
el excesivo sentido con que por desgracia se ha tomado. 
“ Lo iudicado luuta ahora bastarla para persuadir 
á la notoria penetración de V A det tugar que debe ffit.e- 
cer eue recurso de un Ayuntamiento compuesto todo de 
personas que se interesan en sumo grado en o re  el pais 
se pacifique y todo regrese al estado de mas venturosos 
tiempos: que naturalmente se tienen impuesta nna Ley 
de no censurar lo que no les corrsjponda, ni esté fuera de 
sus alance»: que aprecian como deben y es propiode gentes 
juiciosas r.l benemerito exercito de campana ; y que sobre 
todo la fortuita de este y la gloria del Exmo. Sr. General 
en Gefe su digcio Capitan las miran como un interés inse
parable del restablecimiento del orden en estos países. 
Por estos principios de que rogamos a VA se persuada 
intimí. Tiente acredita el Ayuntamiento que solo la urgente 
necesidad podía estimularlo á elevar esta representación. 
£1 pueblo como ,se há visto está en profunda melancolía: 
los jovenes de todas clases*asp¡r<.u a separarse de un país 
que les es poco grito , si há de regir en toda su latitud lo 
que se trata de establecer; y el comercio en general está 
tocando y i  los insuperables inconvenientes de qtie los nc- 
gocios-de. ,u. ca*a van á quedar reducidos al solo manejo 
«le los principales de ellas en la menor parte, pues que 
principales y dependientes forman la resolución de no 
continuar en una tierra que co les ofrece ma» que un por 
Veajr desgraciado. ('Continuará.)

CA RTA S D E Ü N  PA T R IO T A .

t t E l  Autor de las Cartas Relativas al pro
yecto del Gabinete Francés sobre establecer 
en Buenos-Ayres un Rey de la fam ilia de 
Barbón, acaba de dirigimos otra aunque 
contrahida á sucesos que nos tocan mas de 
cerca, y  asi sentimoi el mayor placer en pu
blicarla espera,ido de su patriotismo que 
continuara favoreciéndonos con la comuni
cación de sus demas estimables producciones.

c a r t a  6 .

Las transacciones de Truxillo y la escena de 
Santa 4 na son la materia del dia, quiero 
decir los tratados 6 convenios asentados en 
tre el Gobierna ds España por medio del Geí'e 
expedicionario de Costa-Firme General D. Pa
blo Morillo y el de la República de Colombia 
por medio de su Presidente Libertador en 2S de 
Noviembre ultimo y la entrevista de aquellos 
Gefes al dia siguiente.

No extrañes* pues, que interrumpiendo el 
asunto de mis cartas, quiera yo también meter 
la mano en un negocio que toca k todos y que 
Jitde la mas seria atención no solo del Gobierno, 
sino de todos losquese interesan en la permanen
cia de la República y en la prosperidad de la 
America.

Bastante se ha escrito, y con mucho acierto, 
sobre las circunstancias del Armisticio, sobre el 
uso 6 abuso que podra hacerse de él en el esta
do neutro (coma lo llama un Observador con 
mucha propiedad) en que queda Colombia duran 
te los seis-meses y Sobre la divergencia de opi
niones en quanto a su importancia y utilidad ( 
yo me regocijo al observar que no hay es3 diver. 
gencia en el fondo ó punto fundamental y que 
desde el Presidente hasta el ultimo Colombiano, 
digno de este nombre, todos repiten.—IncLepen- 
dcacia absoluta y Gobierno republicano.

La Paz, este dulce objeto de nuestra lucha, 
es el primero que se has propuesto los autores 
del armisticio y el segundo el arreglo de la gue
rra : lo ultimo quedó sancionado por un voto si
multaneo de ambas partes en el primer instante 
en que cesaron las hostilidades i hé aquí una 
ganancia que no admite dudas ni interpretacio
nes ; pero ¿ sera igualmente cierta la consecución 
de la primera ? yo creo ....Sí, me atrevo á decir
lo, creo que sí ; pero si me preguntas el quando 
no te saoré responder y solo te diré que un bien 
tan grande cuesta en proporcion á su valor y 
que se aproxima mucho quando ya se da princi- 
pioá tratar de ella, quando se invoca sus nombre, 
y quanuo ias partes sear Uananapasar del campo 

batalla al sosiego del gabinete.
Algunos han notado, no sin razón, que lo que 

los Españoles llaman paz con la America, no es 
loqueentiendenlos Publicistas por esta voz, sinó- 
lo que en términos mas contraidos, llaman paci 
ficacion las Leyes de Yndias, y lo que los partida
rios de la Españaapellidan restablecimiento del or- 
d$n, que todoquiere desir simplemente sumisión, 

Pero no dudemos que éste lenguage se vaya 
corrigiendo con el tiempo y a medida que se van 
cambiando los objetos j a la Verdad paz y Cons
titución Española es una frase tan clara que na
die puede darleotro sentido que el explicado a^ui 
arriba ; pero es igualmente claro el sonido de 
Independencia y paz i no podemos lisongearnos 
de que en el tratado de Truxillosehaya fixado ya 
el verdadero valor deesta palabra t esto supondría 
el reconocimientode la Independencia Colombia
na y seria tomar el principio y medios por el fin ; 
pero ya he dicho que era preciso comenzar y 
esta dado el primer paso con toda la dignidad y 
madurez que convienen a un Gobierno cimen
tado sobre las bases indestructibles, que sanjó 
Colombia, quando proclajnb su Independencia, 
y con la sanción de la autoridad local del Gobier
no Español, que a pesar de la circunspección ver
daderamente laudable con que se conduxo, 
confinándose a los limites de sus facultades subde
legadas, no ha podido menos de :onvenir y testi
ficar al mundo, que existe una Nación a este la* 
do del Océano, con quien se puede y se debe tra
tar, que sus pueblos tienen derechos iguales a los 
de la antigua España, con intereses muy distintos, 
que ellos conocen y con fuerza para defenderlos 
y bastante sabiduría para dirigirlos, en fin ; que 
existe la República de Colombia.

Sin enbirgo me dirás, que el Genera] Morillo 
no pudo entrar en un tratado contra la ley fun
damental de la Monarquía Española, que el Rey 
mismo carece de facultades para ello y aun las 
cortes necesitan de todas las formalidades esta
blecidas en el titulo 10 de la constitución de Cá
diz de 1812 para variar qualquiera cíe sus artí
culos, y por consiguiente que el tratar de paz ba
so otro pie que no sea el reconocimiento y obser
vancia de aquella ley fundamenta!, es una cosa 
ilusoria, que solo puede servir para dilatar mas la 
guerra ; pues que la España no puede abandonar 
ninguna parte de sus territorios sin contravenir a 
sus principios y al sagrado del juramento con que 
del Rey abaxo se ligan todos sus individuos de 
guardar y hacer cumplir su conslitucian.

Vamos por partes : es verdad que en el arti
culo 10 de la constitución Española se declara 
que el territorio de Colombia y toda la extensión 
de la America llamada Española, rs parte in
tegrante de la monarquía: que esta es indivisible- 
é inalienable; pero esto solo prueba que ni el Rey, 
ni la nación entera pueden disponer de susterrito- 
nos y m-ucho menos de sus habitantes como de 
una propiedad capaz de transferirse a otro dueño, 
ó como dicen los Publicistas, como de una cosa 
patrimonial j pero esto i<o se opone a que un 
pueblo y un gran Pueblo como olornbin, pueda 
emanciparse por si mi^mo, erigirse en NRcion se
parada, y hacerse reconocer por medio de nego- 
saciones icas despues de haber sostenido los 
derechos, que le di6 la naturaleza, con el usó 
de sús fuerzas ñsicas y morales.

En este caso no es el Rey de España, ni sus 
Cortes quien desmembra el territorio, ellos no 
harian mas que reconocer la necesidad de confe
sar, que ¡os pueblos de Colombia tienen un de
recho inherente ds constituir el gobierno que 
mas les acomodc, como lo ha hecho la España 
misma, como lo están haciendo actualmente Por
tugal y las dos Sicilias, como lo hicieron antes de 
ahora Suiza, Holanda, Suecia, Inglaterra y la 
Amerita del Norte baxo el patrocinio efe la mis- 
tala España, y como lo han hecho y lo haran 
siempre todos los pueblos del mundo en uso de 
la Ley natural que les ordena trabajar por su 
felicidad, conservación y aumento.
- Nada hacen, pues, á nuestro caso las limita* 
ciones y trabas que premeditó el Congreso de 
Cádiz, para que la Americano se separase: ellos 
solo pudieron disponer de su voluntad, propia, 
y si quisieron abrazar loque estaba fuera jde sn 
alcance, nada hicieron ; y es lo mismo que si hu
bieran ordenado por punto constitucional, que 
nadie se muriese en el reyno, 6 que los niños fue» 
Sen siempre niños contra el curso de la natura» 
leía. De que se sigue queaunqueel Gobierno Es
pañol nopuedeporsf disponer de los territorio» qoe 
menciona la Constitución, puede moy bien reco
nocer que los que Voluntariamente se han sepa» 
do y están ya erigidos en Gobiernos distintos é in
dependientes, no le pertenecen ya como miem
bros ó subalternos suyos, y que solo puede mi
rar a ellos como a individuos de la gran socitdad 
de naciones regidas por el derecho de gente», 
con quienes debe tratar de igual a igual, como 
lo hizo en Truxillo, y que si se separa de estas 
maximas umversalmente admitidas como santal, 
quebranta ese mismo derecho y ofende a todo el 
universo.

Esto mismo sirve de satisfacción al argu
mento tomado del juramento que ordena la Cons
titución de España en los artículos 117 y 173 
al Rey y a los representantes del pueblo : nin
gún juramento obliga a cumplir lo que es física 
6 moralmente imposible, porque el juramento 
no es vínculo de iniquidad.

El articulo 171 de aquella Constitución atri
buye al Rey de España el derecho de declarar 
la guerra y hacer la paz dando despues cuenta 
documentada á las Cortes y en ninguna parte 
se le prohíbe ó limita esta prerogativa con res
pecto á los países insurrectos ó que se han 
emancipado y erigido por si mismos en Estados 
independientes conforme á la Ley de las Na
ciones. La limitación 4 articulo 172 solo le 
prohíbe el enagenar, ceder ó permutar provin
cia, ciudad, villa ó lugar ni parte alguna por 
pequeña que sea del territorio Español, pero 
ya has visto la diferencia que hay entre esta3 
negociaciones enagenatonas en favor de una. 
tercera potencia ó individuo, y el reconocímien-



toj de un pueblo que quiere j  puede eatrar eo 
el uso de su ‘ibertad y en el goze de la plenitud 
de sus derechos.

No és mi designio haterte creer que el Go
bierno Español procederá Inmediatamente á 
sancionar la independencia de Colombia por 
medio de un tratado definitivo de paz; 
desgraciadamente para ambos paises este 
suspirado término está, a mi parecer^ aun re
moto; solo he querido manifestarte que no 
hay obstáculo ninguno en la Constituticion pa
ra que asi se h;iga, que el Rey y por consiguien
te sus ministros pueden comenzarlo y cort- 
cluirloyque el Gobierno de Colombia, no se ha 
desviado un ápice de la senda trazada por la 
naturaleza y confirmada por los usos y costum
bres de las'Naciones mas ilustradas en casos se
mejantes al presente y que en fin una vez 
abierto el camino, vendrá un dia en que el Rey 
de España digi al Enviado de Colombia lo que 
George 3o a Mr. Adams. ‘‘ Señor, Yo he 
sido el ultimo á persuadirme de la necesidad y  
conveniencia de reconocer la emancipación de 
vuestro país... »..pero una vez consentida, yo 
sere el mejor amigo del pueblo que teneis el 
honor de representar.

P. D. Según las Caretas de Francia, ex
tractadas en las de Londres, se h.t ratificado 
por S.M. Católica, el tratado de cesión de las 
dos Floridas á los Estados Unidos., el argu
mento ahora es a fortiori, potque ya sabes que 
esto es en pago de ciertos millones de'pesos, 
que redamo el Gobierno de Washington con
tra el de Madrid y se había retardado la entre
ga de aquellas provincias, porque, entre otras 
cosas, el Presidente de los E-U. nunca quiso ni 
pudo aceptar la condicion de no reconocer 
la independencia de nuestros paises, condicion 
que ofendía su propia soberania y era opuesta 
al derecho de gentes, como lo dixo Mr.Monroe 
al Congreso.

Vease la Constituc'on Española art. 172.
UN PATRIOTA.

DE LA SOCIABILIDAD.
( E l Investigador de Puerto Rico Ns. 16. y \1 .)

El estado natural, de que hablan los filósofos, 
estado en el que vivi.-in los hombres esparcidos, 
aislados y sin comunicación con los seres de su 
especie, es una pura quimera. El hombre, hijo 
de la unión del varón y de la hembra de su es
pecie exíitió siempre en sociedad : desde que, ha 
nacido vivió con suspadresyconsushermanos: las 
necesidades, las costumbres, la experiencia le hi
cieron cada vez mas nesesaria esta sociedad, espe
cialmente despues que su naturaleza le hizo sen
tir la. necesidad de la propagación. Como ser 
sensible al placar y al dolor, huye de la soledad, 
que le Jisgusta, en donde no halla ayuda, en 
donde la obscuridad, el ruido de los vientos, el 
vasto silencio de la naturaleza le produce inquie
tudes de animo, tristeza y melancolía: asi es, que 
busca la compañía de los seres de su especie, por
que solo con ellos es todo lo que puede ser. La 
sociedad es un asilo contra el miedo, el tedio y 
la incerridumbre ;en una palabra, contra núes 
tros males reales ó imaginarios.

El hombre tiene continuamente necesidad de 
sentir: sil felicidad está en proporcion del nume
ro de sus sensaciones. La sociedad multiplica a 
cada momento la existencia del hombre, le crea 
nuevas sensaciones, que le impiden caer en la 
melancolía y displicencia. El salvage tiene me
nos sensaciones que el hombre civilizado. Cuan
to mas numerosa es la sociedad, se aomentan 
y varían mas las sensaciones. El hombre hace 
experiencias, perfecciona su razón y ama mas su 
sér, a proporcion del afecto que tiene a sus seme
jantes.

El ínteres es la causa de la reunión de los 
hombres en sociedad. Se establesen relaciones 
entre la sociedad y sus miembros. De estas rela
ciones nesesarias derivan deberes recíprocos, 
que une los hombres asociados. Si las partes 
deben al todo, el todo debe a sus partes. La so
ciedad debe a cada uno de sus miembros su bien 
estar, es decir, el goce seguro de lo que posean. 
Cada individuo debe a la -Sociedad el abando
no de su entera independencia. Asi la .sociedad 
recompensa con beneficios, los sacrificios que

cad» bombre.eáta obligado a hawrla. No serla 
tan feliz, si estuiese aislado con su independencia. 
El hombre puede subsisirt solo, pero subsiste c*n 
mayor comodidad, y vive mas dichoso, quando 
otros cooperan a su existencia y a su dicha.

Quando el hombre entra en una sociedad tie
ne solamente presente su Ventaja personal.

'Qúando ama a sus semejantes, se ama a si mis
mo ; quando hace sacrificios, refluyen en su pro
pia felicidad. El hotnbie tiene en su manóla 
balanza para pesar y comparar las ventajas y los 
perjuicios que le resultan en la sociedad en donde 
Vive.

Si la sociedad, 6 sus directores, en lugar de 
cuidar que los miembros gocen de las ventajas de 
la naturaleza, intentan privarles de su uso, si los 
obligan a sacrificarse inútilmente, sino les pro
porcionan lá felicidad y la seguridad^ desde en
tonces desaparecen laS ventajas de la asociación, 
el hombre se separa de ella, pierde el amor que 
le tenia y al fin la detesta, 6 la perturba.

Lds vicios de lá sociedad hacen a sus miem
bros perversos. Quando la nácion, 6 Sos gober
nantes son injustos, 6 no cumplen con exactitud 
sus deberes, aflojan y rompen los lazos de la 
sociedad. Entonces el hombre se separa de ella, 
se vuelve su enemigo, y busca su bien estar á 
costa de sus semejantes. En una sociedad mal 
gobernada, casi todos los miembros llegan a ser 
enemigos. Entonces el estado social produce 
mas infelices, que. el estado salvage. La nece
sidad, que obliga a los hombres a vivir reunidos, 
les impone este deber. De estos deberes nacen 
las leyes que se llaman naturales, porque derivan 
de nuestra naturaleza, de nuestra esencia, del 
amor que nos hace amar y conservar nuestra 
existencia.

De estos deberes, y de estas leyes resulta la 
necesidad de esta autoridad, que tenga el dere. 
clio de mandarnos.

Estas leyes naturales son claras y sencillas. 
Todos los que, en el silencio de las pasiones, en
tren dentro de si mismos, verán loqus deben ásus 
semejantes. Lo mismos que ellos des»an, es la 
medida de lo que deben a los demas. La bene
volencia, la estimación, la gloria va en pos de ■ 
los hombres, que obran conforme a las regias de 
su naturaleza j el odio, el desprecio, la ignoran
cia y la destrucción rodean la existencia de los 
que vician estos deberes. Después de esta ex- 
pariencia son recompensados ó castigados sin sa
lir de si mismos: un sentimiento repentino les 
advierte, que han hecho bien ó mal, y que han 
merecido el amor, & el odio de sus semejantes. 
Estos estados tan diferentes pueden ser mirados 
como la sanción de las leyes naturales: en el 
mismo instante el h.omb.e es recompensado 
por el bien, ó castigado por el mal que hizo.

¿ Porque los hombres violan perpetuamente 
las mismas leyes, que la naturaleza hizo necesa
rias para la felicidad, y la conservación de todos 
los miembros de la sociedad? La ignorancia y 
el error son las fuentes de donde dimanan los 
males que afligen a las sociedades humanas. 
Los hombres no son males, sino porque ignoran 
siís verdaderos intereses, el verdadero objeto de 
sus asociaciones, las ventajas reales que podrian 
sacar, los encantos propios de la virtud*, y por
que se lesengaña sobre sn verdadera felicidad, y 
sobre los medios de conseguirla. La tirania les 
prohíbe cultivar sn razón, y se substituyen fan. 
tasmas, fabulas, y desvarios.

Los hombres difieren entre si notablemente 
por las facultades del alma, y por las fuerzas 
del cuerpo ; y esta desigualdad en lugar de da
ñar, contribuye a la conservación de la sociedad. 
Eli* es la causa de que los hombres estén forza. 
dos á valerse los unos de los otros y a prestarse 
mutuos socorros. La desigualdad del talento y, 
de la fuerza los obliga por el bien de todos a po
ner en la masa común lo que la naturaleza ha 
dado á cada uno en particular.

E L  H IP O C R IT A — R E T R A T O
l Quid ridet? mutato nomine, de te
Fábula narratur Horat Saty. 1— 1.
¿Te. ríes? Pues muy bien i si el nombre mudas,
Contigo  ̂mi querido t habla este cuento.

w La hipocresía es un vicio a la moda y 
todos los vicios a la moda pasan por virtudes.

* tranklin decia, que sí los malvados conociesen lai 
ventajas de la practica de la virtud, serian virtuosos por 
malicia.

¡ quantos crees tfl qtie yo «onezca, que por 
este estratagema se han vueltb a adornar 
astutamente con los desordenes de su juventud 
y  liaxo un exterior respetado tienen permiso de ser 
los mas perversos hombres del mundo ? En fin este 
es el verdadero medio de hacer impunemente todo 
lo que yo quiera. Me erigire en Censor de las 
acciones agenas, juzgaré mal de todo el mundo y  no 
tendré buena opinion sino de mi mismo. Asi es 
como debe uno aprovecharse de las debilidades 
de los hombres.
(Moliere Comedia—El Festín de Pedro. A j í  5. 
Esc. 2.)

C O N G R ESO  D E COLOM BIA.
Las Provincias deCundinamarca han hecho las 

siguientes elecciones para elfuturo Congreso 
General conforme al Reglamento de la 
materia.

(Continuación del n&mero anterior.)
LA DE MARIQUITA EN 4 DE SEPTIEMBRE.

Al Exmo. Sor. Libertador.
Al Exmo. Sor. Vice-Presidente Fraocisco An

tonio .Zea.
Al Sr. GraJ. de División Rafael Urdaneta.
Al Dr. José María Salazar-Letrado.
Al Coronel Antonio Morales.

aoriENTis.
Al D r. Alcxand.-o Osorio-Srío, de Guerra del 

Departamento.
Al Dr. Vicente Azuero-Letrado.
Al D - TV to Fernando Gómez.
Al Dr. -fjjg el Ibañez Arias.
Al Dr. Manuel Baños.

LA DE CASANARE PN S DE SEPTIEMBRE,
Al Exmo. Sor. Vice-Presidente* General Fran

cisco Paula Santauder.
Al Dr. Antonio Viana-Minútro del Tribunal de 

Justicia del Departamento.
Al Sr. General Carlos Soublette.
Al Dr. Salvador Camacbo-Letrado,
Al Dr. Vicente Azuero.

« O P IE N T IS .

Al Dr. Manuel Baños.
Al Dr. Estanislao Vergara-Srio. del Interior ea 

el Departamento.
Al Coronel Pedro Briceño Mendez'M inistrod« 

de la Guerra de la República.
Al Dr. Juan Bautista Esteves-Letrado.
Al Dr. Juan Ronderos-Letrjdo.

C Cjníimuirú.J.

C APITANIA D E  PUERTO ,
ENTRADAS :

Feb. 11. Bergantín Ingles Peggy, Capitán Shartlvdc C i-  
uada con monturas, fornituras j  otros ifectoi.

13. Goleta Nacional Margarita, Capitán Jos¿ Her
nández de Trinidad con mtrramias.

Id. Goleta Nacional Estrella, Capitau Calixto Salazar 
de Trinidad con mercancías y rom.

s a l id a s :
Feb. 11. Goleta Nacional Libertad, Capitan José Castel l 

para Trinidad con muías.
Angostura Febrero 17 de 1821.—El Capitan de Puerto.

— José Ti mas Machado.

ESTA D ÍSTICA .
Capital de Guayana.

Nacido* y  bautizados durante la ¿emana.
Varones........... 5 Hembras............7

MUERTOS.
f l  de 4o años, de edad : soltera
} 1 de 16 dias.Hembras, i ___ ____
(.2
« C T m a o w « u  '« .n — t— s— — —

AVISO.

LA persona que desee comprar el M o r i c h a l  
que era de Mr. Smale, puede ocurrir para 

tratar de su ajuste á la casa de Mr. James 
Tulley, ó á la del C. Juan Antonio Machado.

Febrero 10, 1821.

PAR A SAN  TOMAS Y  F ILAD ELFIA .
wJTjfcv^El BERGANTIN Goleta Nacic- 

v^g ig j& ^ina l, META, su Capitan G U I- 
Jg |§ L fe £ L L E R M O  WILKIE, dará la vela 
el 1 de Marzo: para Flete 3 pasage, ocurran en 
casa del Sr. A l d e r s o n ,  ó al Capitan abordo.

Febrero S, 1821.
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ESPAÑA.
l e y  s u p r i m i e n d o  l a s  o r d e n e s

RELIGIOSAS.
El Rey se ha servido dirigirme para so cir

culación la ley siguiente:
Don Fernando V i l ,  por la gracia de Dios 

y por la Constitución de la Monarquía españo
la, Rey de las Españas, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed : que las 
Cortes han decretado, y nos sancionamos lo 
siguiente:

«  Las Cortes, despues de haber observado 
todas las formalidades prescriptas por la Con
stitución, han decretado lo siguiente: 
art. 1 0 Se suprimen todos los monasterios 

de las órdenes monacales; los de canónigos 
reglares de San Benito de la congregación 
claustral Tarraconens y Cesaraugustana; 
los de San Agustín los Premonstratenses; 
los conventos y colegios de las ordenes mili 
tares de Santiago Calatrava, Alcantara y 
Montesa; los de la de San Juan de Jerusalen 
los de la de San Juan de Dios, y Betlemitas, 
y todos los demas hospitalarios de qualquie- 
ra clase.

2. ° Para conservar la permanencia del culto 
divino en algunos santuarios célebres desde 
los tiempos mas remotos, el Gobierno podra 
señalar el preciso número de ocho casas, y 
dejarlas á cargo de los monges que tenga 
por conveniente, pero con sujeción al ordi
nario respectivo, y al prelado superior local 
que eligieren los mismos y con prohibición 
de dar hábitos y profesar novicios; prove 
yendo a la subsistencia de los individuos por 
los medios que expresan los artículos 5. ° y
6. ° y al culto con la cuota que estime ne
cesaria.

3. 0 Los beneficios unidos a los monasterios 
y conventos que se suprimen por esta ley, 
quedan restituidos a su primitiva libertad y 
provisión Real y ordinaria respectivamente; 
pero los actuales poseedores de curatos pre
bendas, encomiendas, oficios ú otras cuales
quiera piezas de presentación Real, continu
ar? n en el egercicio y disfrute de ellas, y en 
el pago de pensiones alimenticias con que se 
hallen gravadas á favor de individuo? ^opo
sitando en tesorerías las de otra naturaleza, 
previa la correspondiente liquidación y  exa
men.

4. 0 Los méritos contraidos en sus respectivos 
institutos y las graduaciones que hayan obte
nido en ellos los religiosos, serán atendidos 
muy particularmente por el Gobierno en la 
provisión de arzobispados, obispados, pre
bendas y demas beneficios eclesiásticos.

5. 0 A todo monge ordenado in sacris, que no 
pase de cincuenta años al tiempo de la publi
cación del presente decreto,se abonaran anu
almente trecientos ducados: al que exceda 
de cincuenta, pero ño llegue a sesenta, se le 
abonarán cuatrocientos, y seiscientos á los 
mayores de sesenta.

6* ° Los demas monges profesos percibirán 
anualmente cien ducados, no llegando á la 
edad de cincuenta años; y docientos si pa
saren. Quedan ademas habilitados para ob
tener empleos civiles en todas las carreras, 
asi como estarán sujetos á las cargas de legos.

7. 0 Los dos artículos anteriores se aplicarán 
respectivamente en su caso á los freires de 
las órdenes militares é individuos conven
tuales de obedienciade la de San Juan de Je

rusalen, y a los comendadores hospitalarios; 
A los de S. Juan de Dios, á los Betlemitas 
y demas hospitalarios, bien sean sacerdotes 
6 legos, se abonaran doscientos ducados, sin 
distinción de edad; y dentó á lbs donados 
profesos.

8. ° Las asignaciones señaladas en los tres artí
culos precedentes cesarán desde el momento 
en que sus poseedores obtengan renta ecle
siástica ó del Estado, mayor 6 igual á la de 
lá pensión; pero si fuese menor, continuarán 
percibiendo la diferencia.

9. ° En cuanto á los demas regulares, la Na. 
cion no consiente que existan sino sujetos á 
los Ordinarios.

10. ° No se reconocérán mas prelados regu
lares que los locales de cada convento, elegi
dos por las mismas comunidades.

11. ° Si el Gobierno considerase conveniente 
la concurrencia de la autoridad eclesiástica 
para la mas fácil egécucion de los dos artí 
culos anteriores, dictará al efecto las provi
dencias oportunas.

12. ° No se permite fundar ningún convento, 
ni dar por ahora ningún hábito, ni profesar 
á ningún novicio.

13. ° El Gobierno protegerá por todos los 
medios que esten en sus facultades la secu
larización de los regulares que la soliciten, 
impidiendo toda vejación ó violencia de parte 
de sus superiores; y promoverá que se les 
habilite para obtengr prebendas y beneficios 
con cura de almas ó sin ella.

14. ° La nación dará cien ducados de congrua 
á todo religioso ordenado in sacris que se se
cularice, la cual disfrutara hasta que obtenga 
algún beneficio 6 renta eclesiástica para sub
sistir.

35. Q El religioso cjue quiera secularizarse, se 
presentará por sí o por medio de apoderado 
al gefe superior político de la provincia de su 
residencia, para que le acredite la congrua 
de que habla el articulo anterior.

16. ° No podrá haber mas que un convento de 
una misma orden, en cada pueblo y su tér
mino, exceptuando el caso extraordinario dé 
alguna poblacion agrícola que haga parte del 
vecindario de una capital, y que á juicio del 
Gobierno necesite la conservación de algún 
convento que hubiese en el campo, hasta que 
se erija la correspondiente parroquia.

17. ° La comunidad que no llegue á constar 
de veinte y cuatro religiosos ordenados in 
sacris se reunirá con la del convento mas in
mediato de la misma orden, y se trasladará 
á vivir en é l ; pero en el pueblo donde no 
haya mas que un convento, subsistirá este si 
tuviere 12 religiosos ordenados in sacris.

18. ° Si la comunidad á que se reuniere la 
mas inmediata no tuviese rentas suficientes 
para mantener á los individuos de entrambas, 
deberá el Gobierno asignarla sobre el Cré
dito público el situado que juzgue necesario.

19. ° El Gobierno resolverá las dudas sobre 
supresión ó permanencia de algunos con
ventos, á que pudiesen dar lugar los dos ar
tículos anteriores, consultando siempre la 
conveniencia del público y la de los mismos 
religiosos.

20. ° Por ahora y hasta que el Congreso re
suelva sobre los planes de instrucción púb
lica y de misiones, los clérigos reglares de 
las escuelas pias y el colegio de misioneros 
para las provincias de Asia que existen en 
Valladolid, quedan exceptuados de lo dis
puesto en el artículo 17° y de la parte del 12°

que prohíbe dar hábitos y profesar novicios.
Y  la sujeción al Ordinario, de que habla el 
artículo 9o. se entenderá para con los Escu
lapios, sin perjuicio de la traslación de maes
tros de una casa á otra, y demas relativo á 
su régimen económico-literario, según lo 
exija el mejor desempeño de su instituto, y 
juzgue conveniente el Gobierno.

2 1 .°Los artículos 9 o. 10°, 12* y 13° se extien
den también á los conventos y comunidades 
de religiosas en su caso y lugar; y cada úna 
de las que se secularicen disfrutará doscien
tos ducados anuales de pensión.

22. ° Los ducados de que hablan el articula 
anterior y los artículos 5o. 6o. y  14° se en
tenderán pesos fuertes para las provincias de 
Ultramar»

23. Todos los bienes muebles é inmuebles de 
los monasterios, conventos y colegios que se 
supriman ahora ó que su suprimieren en lo 
sucesiva Cn virtud de los artículos 16°, 17°,
19C y 20° quedan aplicados al Crédito públi
co ; pero sujetos como hasta aquí á las car
gas de justicia que tengan, asi civiles como 
eclesiásticas.

24. ° Si alguna de las comunidades religiosas 
de ambos sexos que deben subsistir, resul
tase tener rentas superiores ó precisas para 
su decente subsistencia y demas atenciones 
de su instituto, se aplicarán al Crédito públi
co todos sus sobrantes.

25. ° Todo regular que se secularice, ó cuya 
casa quede suprimida, podrá llevar consigo 
los muebles de su uso particular.

26. ° El Gobierno podrá destinar para esta
blecimientos de utilidad púbhca losconventos 
suprimidos que crea mas á propósito.

27. ° Los gefes políticos custodiarán todos los 
archivos, cuadros, libros y efectos de biblio
teca de los conventos suprimidos, y remiti
rán inventarios al Gobierno, quien los pa
sará originales á las Cortes, para que estas 
destinen á su biblioteca lo que tengan por 
conducente, según el reglamento aprobado 
por las ordinarias.

28. ° Sera cargo del Góbierno aplicar el resi
duo de los efectos mencionados en el artí
culo anterior á las bibliotecas provinciales, 
museos, academias y demas establecimientos 
de instrucción pública.

29. ° Queda al arbitrio de los respectivos Or
dinarios disponer en favor de las parroquias 
pobres de su diScesis de los vasos sagrados, 
alhajas, ornamentos, imágenes, altares, orga- 
nos, libros de coro, y demas utensilios per
tenecientes al culto.

30. 0 Los Ordinarios eclesiásticos podrán, con 
la aprobación del Gobierno, habilitar interi
namente, y hasta la nueva división de parro
quias, las iglesias que resulten vacantes, y se 
juzguen precisas para la cura de almas. Ma
drid l.°d e  Octubre de 1820.”

LEY SOBRE VINCULACIONES.
Don Fernando VII por la gracia de Dios y 

ior la Constitución de la Monarquía Española, 
R.ey de las Españas, átodos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes 
han decretado, y Nos sancionamos lo siguiente.

“  Las Cortes, despues de haber observado 
todas las formalidades prescritas por la Constitu
ción, han decretado lo siguiente :
Art. 1. ° Quedan suprimidos todos los mayo- 

razos, fideicomisos, patronatos, y cualquiera 
Otra especie de vinculaciones de bienes raíces,



muebles, semovientes, censos, juros« foros 6 
de cualquiera otra naturaleza, los cuales se 
restituyen desde ahora á la clase de absolu
tamente libres.
0 Los poseedores actual es de las.vinculaciones 

suprimidas en el artículo anterior podrán des
de luego'disponer, libremente como propios 
de la mitad de los bienes en que aquellas con
sistieren ; y despues de su muerte pasará la 
otra mitad al que debia suceder inmediata
mente en el mayorazgo, si subsistiese, para 
que pueda también disponer de ella libre
mente como dueño. Esta mitad que se re
serva al sucesor inmediato no será nunca res
ponsable á las deudas contraidas 6 que se 
contraigan por el poseedor actual.

S. 0 Para que püeda tener efecto lo dispuesto 
en el artículo precedente, siempre que el 
poseedor actual quiera etiagenar el todo ó 
parte de su mitad de bienes vinculados hasta 
ahora, se hará formal tasación y división de 
todos ellos con rigurosa igualdad, y con in
tervención del sucesor inmediato; y si este 
fuere desconocido, ó se hallare bajo la patria 
potestad del poseedor actual, intervendrá en 
su nombre el procurador síndico del pueblo 
doride resida el poseedor, sin exigir por esto 
derechos ni emolumento alguno. Si (altasen 
los requisitos expresados será nulo el contrato 
de enagenacion que se celebre.

4>. ° En los fideicomisos familiares, cuy«s ren
tas se distribuyen entre los parientes del 
fundador aunque sean de líneas diferentes, 
se hará desde luego la tasación y repartimi
ento de los bienes del fideicomiso entre los 
actuales perceptores de las rentas á proporci
ón de lo que perciban, y con intervención de 
todos ellos; y cada uno en la parte de bienes 
que le toque podrá disponer libremente de 
la mitad, reservando la otra al sucesor inme
diato para que haga lo mismo, con entero 
arreglo á lo prescrito en el artículo tercero.

5. 0 En los mayorazgos, fideicomisos ó patro
natos electivos, cuando la elección es abso
lutamente libre, podrán los poseedores actu
ales disponer desde luego como dueños del 
todo de les bienes; pero si la elección debiese 
recaer precisamente entre personas de una 
familia ó comunidad determinada, dispon
drán los poseedores de sola la mitad, y reser
varán la otra para que haga lo propio el suce
sor que sea elegido: haciéndose con inter
vención del procurador síndico la tasación y 
división prescrita en el artículo tercero.

6. ° Asi en el caso de los dos precedentes ar
tículos como tn  el del segundo, se declara 
en las provincias ó pueblos en que por fueros 
particulares se halla establecida la comuni
cación en plena propiedad de los bieneslibres | 
entre los cónyuges, quedan sujetos á ella de 
la propia forma los bienes hasta ahora vincu
lados, de que como libres puedan disponer 
los poseedores actuales, y que existan bajo 
su dominio cuando fallezcan.

7. ® Las cargas asi temporales como perpetuas 
á que esten obligados en general todos los 
bienes de la vinculación sin hipoteca especial, 
se asignarán con igualdad proporcionada sobre 
las fincas que se repartan ydividan, conforme 
ü lo que pueda prevenido, si los interesados 
de común acuerdo no prefiriesen otro medie.

8. 0 Lo dispuesto en los articules 2, 3, 4, y
5, no se entiende con respecto á los bienes 
hasta ahora vinculados, acerca de los cuales 
pendan en la actualidad juicios de incorpo
ración 6 reversión á la Nación, tenuta, ad
ministración, posesión, propiedád, incom<- 
p;itibilidad, incapacidad, de poseer, nu
lidad de la fundación, 6 cualquiera otro que 
ponga en duda el derecho de los posee
dores actuales. Estos en tales casos, ni 
los que les sucedan, no podrán disponer de 
los bienes hasta que en ultima instancia st 
determinen ásufavor en propiedad ios juicios 
ptuJientes, los cuales deben arreglarse á las 
leyes dadas hasta este dia, ó que se dieren

en adelante. Pero se declan para evitar 
dilaciones maliciosas que si el que perdiese 
el pleito de posesion ó tenuta no entablase el 
de propiedad dentro de cuatco meses precisos 
contados desde el dia en que se le notificó la 
sentencia, no tendrá despues derecho para' 
reclamar, y  aquel en cuyo favor se hubiese 
declarado la tenuta ó posesion será conside
rado como poseedor en propiedad, y podrá 
usar de las facultades concedidas por el arti
culo segundo.

9. ° También se declara que las disposiciones 
precedentes no perjudican á las demandas de 
incorporacion y reversión que en lo sucesivo 
deban instaurarse, anunque los bienes vincu
lados hasta ahora hayan pasado como libre« 
á otros dueños.

10. o Entiéndase del mismo modo que lo que 
queda dispuesto es sin perjuicio de los ali
mentos ó pensiones que los poseedores actu
ales deban pagar a sus madres, viudas, her
manos, sucesor inmediato ú otras personas, 
con arreglo a las fundaciones ó á convenios 
particulares, ó á determinaciones en justicia. 
Los bienes hasta ahora vinculados, aunque 
pasen como libres á otros dueños, quedan 
sujetos al pago de estos alimentos y  pensiones 
mientras vivan los que en el dia los perciben, 
ó mientras conserven el derecho de percibir
los, excepto si los alimentistas son sucesores 
inmediatos, en cuyo caso dejarán de disfru
tarlos luego que mueran las poseedores actu
ales. Despues cesarán las obligaciones que 
existan ahora de pagar tales pensiones y ali
mentos ; pero se declara que si los poseedo
res actuales no invierten en los expresados 
alimentos, y pensiones la sexta parte líquida 
de las rentas del mayorazgo, están obligados 
á contribuir con lo que quepa en ella para 
dotar á sus hermanas, y auxiliar á sus her
manos con proporcion á su numero y nece
sidades ; é igual oblipaciou tendrán los 
sucesores inmediatos por lo respectivo á la 
mitad de bienes que se les reservan.

° La partederenta de las vinculaciones que 
los poseedores actuales tengan consignada 
legítimamente, á sus mugeres para cuando 
queden viudas, se pagará á estas mientras 
deban percibirla, según la estipulación, satis
faciéndose la mitad á cotta de los bienes li
bres que deje su marido, y la otra mitad por 
la que se reserva al sucesor inmediato.

1®. ° También se debe entender que las dis
posiciones precedentes no obstan para que 
en las provincias 6 pueblos en que por fuero 
particular se suceden los cónyuges uno á otro 
en el usufructo de las vinculaciones por via 
de viudedad, lo egecuten asi los <jue en el dia 
se hallan casados por lo relativo a los bienes 
de la vinculación, que no hayan sido enage- 
nados cuando muera el cónyuge poseedor ; 
pasando despues al sucesor inmediato la mi
tad íntegra que le corresponde, según queda 
prevenido.

13. ° Los títulos, prerogativas de honor, y  
cualesquiera otras preeminencias de esta clase 
que los poseedores actuales de vinculaciones 
disfrutan como anexas á ellas, subsistirán en 
el mismo pie, y seguirán el orden de sucesión 
prescrito en las concesiones, escrituras de 
fundación, ú otros documentos de su pro
cedencia. Lo propio se entenderá por ahora ¡ 
con respecto á los derechos de presentar para 
piezas eclesiásticas ó para otros destinos, 
hasta que se determine otra cosa. Pero si 
los poseedores actuales disfrutasen dos ó mas 
Grandezas de España ó Títulos de Castilla, 
y  tuviesen mas de un hijo, podrán distribuir 
entre estos las expresadas dignidades, reser
vando lá principal para el sucesor inmediato.

14. v Nadie podrá en lo sucesivo, anunque sea 
por via de mejora, ni por otro título ni pre
texto, fundar mayorazgo, fideicomiso, patro
nato, capellanía, obra pia, ni vinculación 
alguna sobre ninguna clase de bienes ó dere
chos, ni prohibir directa ni indirectamente su

enagenacion. Tampoco podra nadie vin>- 
cular acciones sobre bancos (i otres fondos 
extrangeros.

15. * Las iglesias, monasterios coventosyquales- 
quiera comunidades eclesiásticas, asi seculares 
como regulares, los hospitales, hospicios, casa 
de misericordia y de enseñanza las cofra
días, hermandades, encomiendas y  quales 
quiera otros establecimientos permanentes, 
sean eclesiásticos ó laicales, conocidos con 
el nombre de manos muertas, no puedan 
desde ahora en adelante adquirir bienes 
algunos raíces ó inmuebles en provincia 
alguna de la Monarquía, ni por testamento, 
ni por donacion, compra, permuta, decomiso 
en los censos enfitéuticos, adjudicación en 
prenda pretoria o en pago de réditos vencidos, 
ni por otro titulo alguno sea lucrativo Si 
oneroso.

16. ° Tampoco puedan en adelante las manos 
muertas imponerniadquirirportitulo alguno 
capitales de censo de cualquiera clase impuesto 
sobre bienes raices, ni impongan,' ni adqui. 
eran tributos, ni otra especie de gravamen 
sobre los mismos bienes, ya consista en la 
prestación de alguna cantidad de dinero, 6 
de cierta parte de frutos ó de algún servicio i  
favor de la mano muerta, y ya en otras res
ponsiones anuales. Madrid 27 de Septiem. 
bre de 1820.”
Por tanto mandamos 1 todos los tribunal«, 

justicias, gefes, gobernadores y  demas autorida
des, asi civiles como militares y  eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y  ha
gan guardar, cumplir y egecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendbréislo entendido par» 
su cumplimiento y dispondréis 3e imprima, 
publique y circule.—Está rubricado de la Real 
mano.—En Palacio á 12 de Octubre de 1820» 
A.D. Manuel Garcia de Herreros.

PERÚ-.
E l Excmo. Sr. D. JOSE DE SANM ARTIN, 

Capitan General y  General en Gefe del 
Ejercito Libertador del Perú.
Encargado de promover y afianzar la libertad 

del Perú, es un deber mió poner en practica 
todos los medios que puedan contribuir al logro 
de tan importante objeto, no menos que elhacer 
una declaración formal del espíritu que me ani
ma en esta empresa.

No dudo que el Ejercito Libertador dará a 
la opinion en el Perú el movimiento que está 
preparada k recibir, y que no puede contenerse 
yá. Ahora conocerán los tiranos que es inütil 
luchar contra el amor de la libertad, que la na
turaleza misma ha grabado en el corazon del 
hombre, y rebelarse contra el espirítu del t:»m- 
po, primer poder que gobierna á los humanos. 
Mi misión es proteger al inocente oprimido, 
favorecer al desgraciado, restablecer á los ha
bitantes de esta interesanté región en el goce 
de sus derechos, y promover sti felicidad, arran
cándolos para siempre del yugo Español. Para 
esta bella obra me acompañan tropas acostum
bradas á vencer y á una diciplina severa, 4 
inclinadas á tratar como hermanos, á todos los 
que no* se manifiesten enemigos nuestros. A 
ellas y á vosotros hijos del Perú está igualmente 
recomendada la conservación del orden mas 

i perfecto, garante de la felicidad, y  el amigo- 
nato de las instituciones liberales.

Revestido de la autoridad suprema por el 
imperio de las circunstancias en estos momentos 
difíciles, y responsable á los ojos de la Patria 
del ejercicio de ella, me abstendre, por senti
mientos y por deber, de ser tirano y de ser 
débil. Mas como el deposito que se me ha con
fiado es tan precioso, exige en todas mis ope
raciones un grado de energía, capaz de producir 
el bien ; y por tanto, despues de una medita
ción detenida haré ejecutar irrevocablemente 
las medidas que me hubieren parecido oportu
nas, y á las cuales protesto que presidirán 
siempre la moral y la iustici».



Pero tú  medio de los trabajos de una campaña 
es imposible dictar nada de estable porque seria 
mny difícil y moroso conocerla voluntad de los 
pueblos.: asi todo cuanto fuere establecido por 
mi, 6e considerará solo provisional hasta que 
c o n c lu id a  la guerra, puedan ellos pronunciar 
sobre sus futuros destinos. U n gobierno y 
sus instituciones no tienen fuerza ni duración 
j^ o  mientras están sostenidas por la opinion 
publica. Asegurada la independencia, nos queda 
riempo para pensaren la consolidacion del orden 
socul.

Entretanto, como el cambiamento necesario 
que produce este nuevo orden de cosas exige 
que las personas encargadas de funciones ad
ministrativas sean dignasde-la confianza pública, 
y capaces de cooperar aLfin propuesto, por tanto 
decreto.

1. En todos los puntos que ocupe el Ejercito 
Libertador del Perü, 6 estén bajo su inmediata 
protección, han fenecido de hecho las autori
dades puestas por el gobierno Español.

2. Sin embargo, para que se conserve el or
den en dichos puntos, deben continuar interi
namente en sus funciones civiles á nombre de 
la Patria, y bajo el nuevo orden de cosas, las 
mismas personas, hasta que, en vista de su con
ducta y de las circunstancias se resuelvan las 
alteraciones oportunas pan  la conveniencia 
pública.

3. Dichos mandatario han de estar precisa
mente sugetos a las ordenes é instruciones que 
se les comunicaren por mi, ó por mi secretario 
de gobierno.

Dado en el Cuartel General del Ejercito 
Libertador del Perú, en Pisco, a 8 de Sep
tiembre de 1820. Primer dia de la libertad del 
Perü.

JOSE DE SAN MARTIN.
Juan García del Rio, Secretario del Gobierno.

( Imprenta del Ejercito Libertador.)

E l Excmo. Sr. D. JOSE DE SAN M ARTIN,
Capitan General y  en Gcfe del Exercito
libertador del Perú.
Por cuanto ha llegado á mi noticia que algu

nos negros de las haciendas que han sido aban
donadas per sus amos, han cometido en ellas 
excesos que son contrarios a mis intenciones 
por el buen orden y felicidad de todos los ha
bitantes del Pais: por tanto, he resuelto hacer 
las declaraciones siguientes.

1. El Ejercito Libcrtardor protegerá la liber
tad de todos los esclavos que quieran tomar las 
armas en defensa de la America.

2. Todo esclavo, 6 cualquiera otra persona 
que abusase de esta libertad para destruir las- 
haciendas y propiedades délos que fueron sus- 
amos, será juzgado militarmente y pasado por 
las armas.

3. Los Comandantcs.de partidas cu’" án de 
1« aprehensión de los que quebrantasen el ar
ticulo anterior y los remitirán á este Cuartel 
General.

Publiquesé por bando, fíjese y circúlese. Da
do en el Cuartel General del Ejercito Liberta
dor, en Pisco á 16 de Septiembre de 1820.

SAN MARTIN.
( Imprenta del Exercito Libertador. )

E l Excmo. S '. D. JOSE DE SAN M ARTIN,
Capitan General y  en Gefe del Ejercito
Libertador del Perú.
Por cuanto, al tiempo de proteger la liber

tad de los esclavos en el Perü, no ha sido nunca 
mi intención atentar á las propiedades de sus 
amos, y si solo amparar á los que voluntaria
mente quieran tomar las armas en defensa de 
la Patria-, por tanto, úe resuelto declarar loque 
sigue.

1. Todos los propietarios de esclavos, que 
hayan tomado servicio en el Ejército Liberta
dor, ó en su ausencia los mayordomos, pueden 
acudir al Gefe de mi Estado Mayor General, 
quien les dará un documento en virtud del 
cual tendrán derecho dichos propietarios á ser

reintegrados del valor equitativo de los escla
vos, luego que se establezca en el Perú un Go- 
vierno Nacional.

2. En el Estado Mayor General se llevara 
tiria razón exacta de los documentos que se ex
pidieren, numerándolos y tomando otras pre
cauciones para evitar cualquier fraude.

PubHquese por bando, fájese y circúlese. 
Dado en el Guairtel General del Exjrcito Li
bertador, en Pisco á 20 de Septiembre de 1820.

SAN M ARTIN.
( Imprenta del Ejercito Libertador.)

E l Excmo. Sr. D. JOSE DE SAN M ARTIN,
Capitan General y  en Gefe del Exercito
Libertador del Perü.
Por cuanto las familias y habitantes pacificos 

de este vecindario se vieron precisados por la. 
fuerza á abandonar sus hogares, en los momen 
tos mismos que se presento el Exérctfo Liber
tador, cuyas intenciones y objeto han sido y se
rán siempre la conservación del orden y pros
peridad de los pueblos: por tanto, y a fin de 
dar una nueva garantía á todos los vecinos, que 
hasta hoy permanecen ausentes de sus casas-, 
ordeno y mando lo siguiente.

1. Todo vecino 6 habitante de esta ciudad 
y su distrito podrá restablecerse al seno de su 
familia bajo la seguridad de que sus personas 
serán respetadas, y el menor atentado contra 
ellas se castiga á conforme á los bandos ante
riores.

2. Todo vecino ó habitante tiene derecho á 
reclamar qualquiera de sus propiedades en el 
momento que se presente, ó á ser ¡indemnizado 
por ellas, siempre que se hayan destinado al 
servicio del Ejercito.

3. Ningún individ. o és ni puede graduarse 
delincuente por la conducta que haya obser
vado ames de la llegaia del Ejercito Liberta
dor ; pero toda agresión contra el orden, dici- 
plina, y seguridad del exército será castigada en 
lo sucesivo conforme á las circunstancias, y 
transcen iencia.

Y pura que llegue á noticia de todos publi
quen por bando circúlese, y fixese. Dado en 
el Cuartel General del Ejercito Libertador, en 
Pisco á 22 de Septiembre*de 1820.

SAN M ARTIN.
( Imprenta del Ejercito Libertador.)

DOCUMENTOS INTERESANTES.
REPRESENTACION AL SET FERNANDO VII. POR 

EL CABILDO DE PUERTO CABELLO.

( Continuación del número anterior.)
Asi es que el Ayuntamiento no hizo mas 

que indicár la ilustración difundida por todas las 
clases, el conocimiento generál de la Constitu
ción y las leyes, y el espíritu público contrario 
á unas novedades tan extraordinarias. Se re- 
duxo principalmente el Ayuntamiento á expo- 
nér los daños que resultarian á esta plaza en 
particular, de efectuarse el proyecto destructor: 
Quiso que los demas pueblos hablaran á su mo
do y desarmaran como pudieran á un gefe po
lítico que ha manifestado tanta ignorancia 6 
tanta maliciaó tanta confabulación con el General 
Morillo. Dejó el Ayuntamiento á un lado la 
Constitución y las leyes comunicadas por la misma 
oficina del gefe político qu eautorizan á estos esta
blecimientos importantísimos para reclamár el 
farden; y en suma no hizo uso en aquellos es
critos de toda la fuerza de las armas legales 
que tenia en sus manos, por la persuasión de 
que son las mas irritantes contra las almas que 
en sus operaciones prescinden de lo decente y 
lo bueno. Así quiso el Ayuntamiento evitár 
mayores males, y en medio de esta moderación 
no esto'libre de experimentar la altanera con
tradicción y aun la odiosa fuerza de unas gentes 
Un desnaturalizadas.

Por que, Señor si á toda la fuerza, irresistible 
de argumentos que se puede opónér contra la 
violacion y los violadores del sagrado Codigo, 
se agregara un cuadro fiel de los hechos que haa

aumentado en Venezuela las calamidades pro* 
ductdas porla revolución atroz é insensata, ¿ que 
diñan estas autoridades tan injustas, tan aturdi
das y tan fáciles en sus determinaciones ? La 
misma irresistible verdad exaltaría su colera, y 
cual gente perdida echaría mano de los recursos 
mas extremos para aniquilar. Por .'que, Señor, 
aunque en concepto del Ayuntamiento de Puer- 
to-Cabelloel General Morillo, no posea una alma 
inficionada capaz de realizar ¡deas atroces, su 
natural poco precavido, el lugar que concede k 
detestables consejeros, es bastante para conducir
lo à consagrar los mas crasos errores : No es 
evidente que durante el absoluto mando que 
se le concedio y tubo por algún tiempo, huviese 
en otras mapos producido • grandes cosas por la 
razfen de que «n regimen arbitrario jamas b po- 
cas veces las produce ; pero si lo és que en ese pe
riodo de autoridad ilimitada, y antes y despues, 
se cometieron considerables errores: Estos 
se quieren canonizar con acometér la Constitu
ción, atribuyéndola toda especie de defectos ; 
pero es una impostura comprobada facilísima* 
mente. Ademas, J porqué se ha de hacer una in
juria à ese precioso Codigo, cuando el mismo 
General nunca, por urgentes que fuesen las cir
cunstancias públicas echó mano de gentes esta- 
blecidas que fuesen útiles en sus labores a la cau
sa pública ni juzgó que podía abiertamente e* 
char mano del* propiedad particular? Entonces 
dexó de hacer lo que comprometiese gravemente 
su persona y reputación, y ahora quiere hacerlo 
por el pueril principio de que se comprometa la 
representación y crédito de la Constitución. Este 
manejo no dexa de ser odioso en extremo grado, 
y lo seria mucho mas mirado por otros respectos 
de que aparta la consideración el Ayuntamiento 
por no acriminar sin pruebas evidentes. Este 
Gefe sabe que los Españoles Constitucionales y 
buenos se han de oponér à la ejecución de medi
das como las comunicadas por el Gefe político 
con fecha 14 de Septiembre y es fácil de aqui 
acusar à la Constitución de males de que no pue
de ser causa, del entorpecimiento de las opera
ciones militares, y de una Infinidad de inconve
nientes que sin regir nuestro apreciable contrato 
existían y existirán por desgracia miéntras no se 
varie de conducta política y militar ; en aquella 
para inspirar confianza en el reinado de las 
leyes, y en esta para que haya mas eficaz deseo 
de que se arruine el partido de la rebelión ; en lo 
que se puede notar menos viveza de acción que 
la que el bien de la patria necesita.

Lejos Señor, el Ayuntamiento de explicarse 
con acrimonia sobre las difíciles operaciones de 
Campaña solo apoya su opinion en una cierta 
falta de tino que constantemente se ha notado 
en la adopcion de medios para hacér la guerra : 
una absoluta falta de sistema en las partes y-¡en 
el todo ha producido los indecibles males de que 
se resienten estas provincias. En vano se preten
de atribuir estos males à causas muy subalter
nas. El pays sin duda era felicísimo antes de 
la desastrosa revolución. Era puramente agri- 
cultór y pastór ; y las guerras causadas por la 
malignidad de los sediciosos no podian menos de 
destruir las fuentes de la riqueza pública. ¿ Que 
dificultad se presenta para penetrarse facilmente 
de este principio, y obrar en consecuencia como 
el demandaba í Sin embargo se ha pretendido 
que la parte pacificad del pais sobrellevase todo 
el peso destructor de una guerra dispendiosa por 
todos sus respectos. Cuando una rigurosa y bien 
entendida economía en la aplicaciou de los 
medios que existían hubiera coutribuido à mi. 
norar los males, no se ha querido ni que estos 
medios se sugetasen à cuenta y razón, de que és 
prueba evidente lo escandalosamente sucedido 
con el intendente Arambarri. Cuando el erario 
de de estas provincias necesitaba acreditarse de 
fiel para que se le prestase confianza, se hacia que 
anulase con torpeza increíble los pactos ò conve
nios que habia estipulado con el publico, por 
solo un golpe de autoridad arbitraria ; y esto en 
medio de haber sido siempre uno mismos los 
derechos del que contribuía con sus haberes para 
las urgencias publicas. Cuando el ínteres común 
ha reclan:ado el mayor tino en la conservación 
de la confianza y la unión en el pais pacificado, 
afianzando la opinion sana, y atrayendo à ella à 
las tibios y aún a los manifiestamente disidentes, 
parece que ha habido un empeño de chocar con 
todos v aumentar los motivos de censura y que-



xa por medio de ruidosos golpes de autoridad 
ciegaé ilimitada: el m iliürhi despreciado al pai
sano ; y como si aquel fuera de una esfera sobre 
natural y privilegiada ha exigido tributos y sa
crificios mucho mas odiosos por el modo con que 
se demandaban : no habra sido, como en todas 
las demas cosas general este porte, pero ha sido 
demasiado por nuestra desgracia ; los sacrificios 
y miramientos que de derecho se deben al méri
to calificado, se ha querido se tributen a un mé
rito muy dudoso, Cuando la reunión de hom
bres de probidad, y luces, desapasionados recla
maban el'mejor Orden dé las cosas se han forma
do partidos y parcialidades en que privase el in 
teres individual sostenido-por una perniciosa adu 
lacicn. En fin Señor, Cuando la complicación 
y dificultad de los negocios de Venezuela, reque
rían un orden en la administración meditado y 
seguido con la maybr madurez, el dictamen de 
un Auditor del exercito, quien solo obraba por 
opinion propia, y ésta menos sana ha sido por 
mucho tiempola suprema ley en estas desgracia
das proviacias. El plan arbitrario es alhagüeño 
para gentes de menos pureza, y se conoce clara
mente que tendría muchos prosélitos: aun los 
que han sido disidentes de nota lo han adoptado, 
porque para entrar en ¿1 no se necesita 'mas que 
falta de delicadeza y mucha lisonja. Semejan
tes desgraciados principios han prolongado los 
males de Venezuela, y puede el A / antamiento, 
asegurar a V.M. que si suprime muchos por me
nores se debe á la moderación de principios que 
se ha impuesto- Lo que el Ayuntamiento 
detesta és la ruin maquinación de atribuir al 
sagrado Código Español, los males de que 
és imposible sea origen. Es verdad que pro- 
hibe los confiscos y los secuestros ; pero por
lo mismo és masadmirable, porque quita la oca- 
asion al inmoral manipulante de exercér los mé- 
dio reprobados de abusar de la confianza publi
ca. Confiscos y secuestros hubo cuando vino la 
expedición del General Morillo; pero ningún 
bien produxeron, cuandoadministradoslosbienes 
con rectitud y con calculo meditado debieron 
contribuir en gran manera a las urgencias del 
estado en estas provincias.

( Continuación del número anterior.)
Verificándose como se ha de verificar este mal si no 3e 

presenta otro orden de cosas, dexa el Ayuntamiento á la 
consideración de V.S. si será posible que el comercio tenga 
vida, ni las demas ramos dexen de padecer, es decir dexa 
a Ja consideración de un gefe de notorios conocimientos 
economicos las resultas generales de tan extraordinario 
acontecimiento.—El Ayuntamiento que el presente nego
cio mira con viva intención de ideas deberia difundirse en 
importantes reflexiones sobre las consecuencias que trabe- 
ria precisamente la realización del plan comunicado por 
V.S. pero la urgencia del negocio, y la notoriedad de los 
hechos sobre que recaerian lo hacen economizar un tanto 
las palabras,protestando si, que solo un inminente peligro 
de experimentar indecible» males to obligaría a mani
festar la menor pugna con lo que V.S. dispone. Tenga 
VJS. la bondad de dar eutero asenso á lo que el Ayun
tamiento no hace mas que indicar por lo mucho que fe 
ofende el solo vaticinar males de la consideración que 
deben temerse. El solo principio de que este comercio va 
a quedar en esqueleto sin la menor duda: el dolor indeci
ble que debe causar ver separarse los amigos y los parien
tes : la destrucción del orden de las casas. ¿ No seria 
\ina verdadera calamidad ? El Ayuntamiento lo considera 
asi, y cree firmemente que nuestro paternal Monarca, el 
Augusto cuerpo legislativo y toda persona sensata de la 
Monarquia miraría el acontecimiento como una ocurren' 
cia y solo podría atribuirse á la fatalidad. Dígnese pues V.S. 
p o ruña  providencia propia de su zelo poner al Ayunta
miento en estado de inspirar confianza á estos habitantes 
en la fírme persuasión de que constantemente este cuerpo 
contribuirá con el mayor zelo á que tengan efecto las pro
videncian de V.S. analogas á las circunstancias en que se 
halla la Nación y este país; y con la mira de acreduar el 
Ayuntamento a S.M. la parte que este Cuerpo-toma en la 
presente grave ocurrencia, no há podido menos de acor
dar que se eleveu á su Real consideración las miras que 
le asisten de contribuir de todos modos á que no se au
menten los males en uú país que tanto há padecido.—Dios 
guarde á V.S. muchos años. Puerto Cabello Septiembre 
veinte y siete de mil ochocisntos veinte.—Luis Manuel de 
Graladi.—Juan Illas.—Josté Benito de Austria.—Hermene
gildo Fernandez de Haro.—-Antonio Bauza y Vil«.—Juan 
¡Francisco de Altuna.—José Milá de la Roca.—Sebastian 
p ar.—Mgiuel Miura.—Hilario María de Zavala.—Juan 
Carbo.—Señor ¿efe superior político de estas Provincias.

Es copia á la letra de la qne «xiste en la Secretaria del 
Ayuntamiento de mi cargo, de que certifico. Puerto 
Cabello Octubre 6 de 1820.

SIMON BURGOS* Secretario.
(4) Luego que recibí la ord^n de VÜ.de 14 del corrien

te para la publicación y efectivo cumplimiento de los artí
culos de Constitución y soberanos decretos á que se re
fiere el acta de la Ji^nta celebrada aquel mibino dia por 
rodas las autoridades superiores de la Provincia, determiné 
convocar Ayuntamiento extraordinario para enterarle in
mediatamente de dicha orden con arreglo al articulo 20 
¿id decreto de las Corle» geuerales y extraordinaria? de 1

Satisfecho, Señor, el Ayuntamiento, de haber
depositado sus sentimientos en el Real seno de 
V.M. con motivo de las novedades escandalosas 
hechas por las autoridades de la Capital, y 
constan en las adjuntas cópias, queda con la 
mayór confianza de que recaera úna severa desa
probación contra los infractores descarados dtHa 
Constitución y  las leyes. Dígnese V.M. aplicar 
nn remedio que contenga las tentativas de los 
opresóres, en el firme concepto que aunque el 
estado de los negocios de Venezuela és compli
cado y desagradable, el remédio no és imposible 
emanando de la sabiduría de V.M. y del Con
greso Nacional, las admirables providencias que 
han decalmar las. pasiones, destruyendo los desor
denes. Dignese confundir a los intrusos legis
ladores de este pais, en el firme concepto de que 
al inconcebible arrojo de sus determinaciones se 
agrega una esencial incapacidad de producir 
ningún bien.

Dios guarde la importante vida de V.M. mu- 
chosaños para felicidaddela Monarquia. Puerto 
Cabello 6 de Octubre de 1820. Señor.

A. L. R. P. de V- M.
Luis Manuel de Galardi.—Juan lilas.— 

José Bto. Austria.—José Ross__ Hermene
gildo Fermín de Hato.— Antonio Bauzi y  
Tila.—Juan Francisco de Altuna.— José Bila 
de la 'Roca.— Sebastian Paz.— Miguel Miura. 
—Ilario María de Zabala.— Juan Carbo.

S im ó n  B u r g o s ,  S e c re ta r io .
(  Conclusión.)

23 de Junio de 1813.—Como hubiese recibido en el mis
mo pliego otra orden particular de V.S. de igual fecha que 
la anterior, para tener á disposición de S.E. el general en 
gefe todos los mozos solteros del distrito, y observando la 
gravísima entidad de este negocio, me pareció conforme á 
la prudencia que V.S. me encarga en la execuclon el poner 
igualmente de manifiesto al mismo cuerpo Constitucional 
lo provenido por V.S. en este asunto, para que bien ente
rado de todo, y cumpliendo con la obligación contenida 
en el 2° parrafo del articulo 3! * de la Constitución Polí
tica de la Monarquía, me a e con su consejo, con su 
autoridad y  con su ínfluxo» H e visto en ti Ayuntamiento 
los ma* vivos deseos de vfT»fic3rlo. Le hé visto convencido 
de la Justicia con que el Excmo. Señor General en Gefe 
pide auxilios para el exército Nacional de su mando, de la 
oportunidad y de la rectitud con que la? autoridades su
periores defieren á los conatos de Excelencia Finalmente 
hé visto bien y dignamente representadas por todos y ca
da uno de los municipales la generosa lealtad de este pue
blo, su disposición a hacer sacrificios, su. decidida volun
tad de coadyuvar á los deseos de su Exelencia.—Mas por 
otra parte han detenido al Ayuntamento Constitucional en 
el cumplimiento de la orden particular de V.S. Jas mas 
graves consideraciones. La aajunta representación que 
tengo la honra de elevar a rtianos de V.3. le impondrá 
desde luego de las mas principales; y yo al acompanala 
con este oficio no puedo dexar de informar á VJS. de que 
en efecto es conforme á verdad y justicia cuagto contiene 
la exposición del Ayunt&meoto dictada ciertamente por 
la mas sana intención. Los individuos de esta corporacion 
representan con suma prudencia que de la execucion de 
lo mandado por V.S. debe resultar no un inconveniente 
momentáneo, sino la entera ruina de este comercio, la 
emigración de los blancos, el desorden en las Castas, el 
trastono civil y la impotencia politica de un pueblo mere
cedor de mejor suerte. Exponer otra cosa hubiera sido 
faltar a sus deberes mas sagrados, no responder a la confi
anza con que ha honrado este vecindario á sus represen
tantes, y  no ser organo fiel de 13 opinion publica: en la 
cual sellega á discutir la legalidad, la justicia de estas provi
dencias y su conformidad con la Constitución,siendo mani
fiesta la desaprobación general asi como la imposibilidad de 
llevarlas al cabo.—Esta imposibilidad me pondrá á cubier
to  ante V.S. si resultase alguna morosidad en el cumpli
miento de sus ordenes : bien que espero todos los auxilios 
de su autoridad y todas las luces de su superior prudencia 
eo caso de que se 'desestime la exposición de! Ayuntami
ento.—De todos modos debo concluir manifestando á V.S. 
con la mayor sumisión que no puedo conformarme con la 
translación que hace de su autoridad en cuantpá hacerme 
responsable ante el Excmo. Sr. Generad en Gefe, pues aun
que no tengo motivo de temer por parte de SjExcelencia 
ninguna opresion ni injusticia, estoy convencido de que 
no sería arreglado a las Leve« mi sometimiento en esta par
te ; y por consecuencia deoeré usar de ¿tú derecho en lagar 
y sazón.—Dios guarde a V.S. muchos años.—Puerto Ca- 
oello, Septiembre £8 de 1820.—Luis Manuel de Galardi. 
Señor gefe político superior de estas Provincias.

Es copia k la letra de la que existe en la Secretaría del 
Ayuntamiento de mi cargo, de que certificio.—Puerto 
Cabello Octubre € de 1820.

SIMON BURGOS, Secretario.
f  Conclusión*/

CONGRESO DE COLOMBIA.
Las Provincias de Cundinamarca han hecho las 

siguientes elecciones para elfuturo Congreso 
General conforme al Reglamento de la 
;materia.

(Continuación del numero anterior.)
LA DEL CAUCA EN 24 DE AGOSTO.

Al Dr. Mauuel M^ría Quiiano.
Ai Dr. Francisco Pereyrar

A l Dr. Ignacio Herrera P m tf r t t#  d d  Tribeña 1 
de Justicia del Departamento«

A l Dr, José Antonio Borrero'Letrado.
Al Dr. Vicente Lucio Cabal*

SUPLENTES*

Al Dr. Agustín Barona-Letrwta 
Al Dr. Miguel Domínguez.
A) Dr. José Cornelie Valencia»
A l Dr. Manuel Escobar, Gobernador Político 

del Cauca.
Al Dr. Mariano Campo Lárraondo Eclesiástico. 

LA DE NEYBA EN 11 DE SEPTIEMBRE.
Al Coronel Domingo Caycedo»
Al Dr. José María del Castillo-Letrado.
Al Dr. Joaquín Borrero.
Al Dr. Miguel Tovar-Procurador General d 

Departamento.
Al Sr. José Antouio Barcesat.

SU PLEN TES.

Al Dr. Diego Femando Gomes*
Al Dr. José Antonio J„eyva.
Al Dr. José María H¡ne*trosa-Letrado.
Al Dr. José María Domiuguez-Lctrado*
Al tSr. José Ignacio. Pariz.

{Continuará./'

C APITANIA D E PUERTO. 
e n t r a d a s  :

Feb. 21. Goleta Nacional Antonia Manuela, Capí tan 
Brown, de San Tomas y Martinica con mercan, 
cías, sal y rom.

22. Guayro Nacional Victoriay Patrón Joan Antonio 
Beria de Trinidad en lastre.

23. Laacha Nacional Fortuna, Patrón Jote Francisco 
Brito de Trinidad con mercancías.

LIDAS:
Feb. 18. Goleta Nacional Kltustodl Capitán Julián Damiaa 

para Colouias con nulas*
Id. Balandra Nacional Carmen, Capitan Jote Antonio 

Bracho para Trinidad con muías.
Id. Guayro Nacional San Antonio, Patrón Luis 

Faxardo para Trinidad con muías.
20. Fragata Rusa Nicolás J*aulowitxt Capitán Myer», 

para San Tomas, con tabaco, algodon y cueros. 
Angostura Febrero24 de 1821.—-El Capitán de Puerto;* 

— Jote Tomas Machado.

ESTADISTICA.
Capital de Guayana.

Nacidos y  bautizados durante la semana*
Varones........... 3 Hembras............4

CASADOS........... I
MUERTOS:

**1 de 1 año.
1 <tc 2 meses.

Varones. ^ ) de 16 dias.
’ Hembras. J 1 de 40 años, vinda.

1 de un roes y-seis ota?

PARA FILADELFIA POR VIA DE 
GUADALUPE.

El BERGANTIN UNICO HU O  
Capitan HALL, darà la vela hacia

_____ mediados de Marzo para F il a d e l .-
f ia  por vía de G u a d a l u p e .—Tiene excelente- 
acomodo y tomará pasageros. Para Flete & 
Pasage ocurran en casa del Sa. C la r e  ó al 
Capitan à bordo.

03* El Capitan declara que ninguna deuda 
contraída por su estipulación sera pagada por el.

Febrero 24-, 1821.

P AR A SAN  TOMAS Y  F ILAD ELFIA .
El BERGANTIN Goleta Nació- 
nal, META, su Capitan G U I-

________ LLERMO WILKIE, dará la vela
el 1 de Marzo : para Flete o pasage, ocurran en 
casa del Sr. A l d e r s o n ,  ó al Capitán abordo.

Febrero 3, 1821. 

AVISO.
t  A persona que desee comprar el M o r i c h a l  
-L* que era de Mr. Smale, puede ocurrir para 
tratar de su ajuste à la casa de Mr. James 
Tulley, ó à la del C. Juan Antonio Machado.

Febrero 10, 1821.
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M A R À C A Y B O  
L I B R E .

E128 de Febrero por la mañana se recibió 
en esta Capital la impensada é interesante 
Noticia de haber proclamado Maracaybo su. 
Libertad é Independencia, según consta de 
los siguientes documentos. S.E. el Vice- 
Presidentedé Venezueladispusoque inmedia
tamente fuese publicada por bando con toda 
la solemnidad posible.

Cuartel General de TnttiUo 1 tte Febrero 1321. 
£<tado M ayor de la Gnardia.

ANUNCIO.
La Cuidad de Marataibo hizo al 

amanecer del dia 28 de Enero último su 
revolución espontanea por pertenecer 
& la República de Colombia. La ha 
conseguido sin efusión de una gota de 
sangre; por * que las Autoridades de 
acuerdo y  de la misma opinion del Pue
blo han hecho la transformación del 
modo mas digno. E l General Coman- 

'cLinte General delaGuardia ha recibido 
comunicación oficial de las Autoridades 
que mandan aquella. Ciudad á nombre de 
Colombia y  que s o h  las mismas que 
antes mandaban por el Gobierno Espa
ñol, pidiendo que se les acoja bajo 4a 
p, afección de la República,yha dispues
to que se comunique en la orden General 
de la Guardia para su inteligencia y  sa
tisfacción.. E l Gefe interino.

G. W O O D B E R R T .

OFICIO CON QUE SE  ACOM PAÑO E L  ANUNCIO  
A N TE R IO R .

Cwirtel General de Truxillo 1 de Febrero t82l. 
Estado Mayor de la Guardia.

Al Excmo Sor. Vice-Preúdente de Venezuela.
Tengo el honor de comunicar aV .fi. este anuncio 

dado por las Autoridades de Maracaybo, al Sor. General 
Gefe de la Guardia, de la Gloriosa Revolución qoe los hijo« 
de aquel Patft han hecho, proclamando la Independencia, y 
pidiendo se les acoja bazo la protección de Colombia.

Dios Guarde a V. £ . muchos año».
El Gefe Interino.

G. WOODBERST.

BARCELONA.
DECLARACION CONCERNIENTE A  LA 

ANTERIOR NOTICIA.
En el Qiiartcl General de Barzelona d los 

veinte y  un día del virs de Febrero de mil 
okocietUos veinte y  uno, informado el Sor. Gefe 
de E. M. de la llegada de algunos Sujetos á es
ta Plaza?procedentes de la Guaira, hizo com
parecer d uno de ellos a quien juramento con
forme d derecho y  siendo preguntado como se 
llama, de donde es vecino, que oficio y  edad 
tiene, respondio.
Que se llama Antonio Padrón Gutierres: que 

es natural de Canarias avecindado en las 
Provincias de Venezuela, con su residencia 
en la Guaira y que es mayor de veinte y 
cinco años, y Responde.

Pregunt.—Qúe objjeto le condujo a esta Ca
pital y como emprendió sus marchas, si por 
mar ó por tierra.

Resp. Quesu pasaportefue expedidoeñ la Guaira 
por el Juez Político, con destino a Cumana, 
con idea de tener escala en esta Ciudad por 
convenio que hizo al tiempo de su salida de 
aquel puerto con el patrón del Buqué que 
le condujo sin cuyo requisito, no hubiera 
sido posible conseguirla y que el objeto dé 
su salida la ocasiono, el tratar de expender 
en esta parte algunos articulos de Comercio,' 
los quales tiene presentados en esta hacienda 
Publica y Responde.

Pregunt.—Que noticias tiene de las que aquí 
corren con respecto a la Ciudad de Mará- 
caybo.

Resp.—‘Que en el Puérto de la Guaira sé 
sabe por partes oficiales tíonde se ha hecho 
notorio que la Ciudad de Maracaybo ha re
conocido, y enarbctlado el estandarte de la 
Repüblida, sin que para ello se presentase 
intimación ni otro genero de sugestión, sino 
por una pura y declarada adhesión del Ca
bildo, y el Gobemdor Militar de dicha Ciu
dad, acordando estos el qué las tropas con el 
pretesto de cierta orden del General Latorre 
saliesen fuera : lo que verificaron y luego que 
fueron impuestos del hecho, prestaron tam
bién gustosos su reconocimiento, someti
éndose al Gobierno de Colombia y al efecto 
juraron fidelidad ; .Que sabe también que 
en el momento de xacticada esta diligencia 
se puso todo lo aca :<lo en1 conocimiento del 
Sr. Generl Urdancu. nuien en consequencia 
la participo también al Capitan General de 
Caracas: Que sabe de cierto que de resultas 
de la ocurrencia de Máracaybo, se hizo junta 
de guefa en Caracas con el fin de ver si se 
atacaba ó no dicha Plaza, y se resolvio lo 
último, suscitándose por ella, ía évaquacion 
de la Plaza de Cumana pero ignora si á su 
salida tendria confirmación este nuevo cal
culo, no obstante que al efecto, marchaba 
para esta Capital el Coronel Caturla: Que 
sabe por haberlo oido decir reservadamente 
al tiempo de su embarque, que i  Morales 
trataban de embiarlo al Castillo de Puerto- 
Cabello arrestado, y en igual forma a Gor
rín—habiendo presenciado la salida de este 
por el Puerto de la Guayra al mismo desti
no : Que es quanto sabe y puede decir en 
fuerza del juramento prestado y firmo junto 
con el Sr. G. de E.M. por antemi el Capitan 
Adjunto. Francisco Vicente Parejo— Anto
nio Padrón Gutierres:— Toribio Fausto.

Es Copia. PAREJO.

SUR.
( Gazeta de Bogotá. )

E l siguiente Oficio ha sido acompañado a la 
Vice-Presidencia del Departamento por el 
Gobernador Comandante General delCauca.
SALUD r  LIBERTAD.

El dia 24 del corriente he llegado i  este 
Puerto de Isquandé en el Bergantín Scrafin de 
mi mando, Comisionado por el Gobierno Patri
ótico de Guayquil, á efecto de comunicar á 
esta Costa su gloriosa Independencia procla
mada el dia 9 del presente, y dirigir á V.S. el 
oficio del Comandante General de aquella Pro
vincia como igualmente a ofrecer al respetable 
Gobierno de Colombia su alianza, para que si 
tubiese por conveniente combinar operaciones 
con el Ejército que obra hacia el Juanambú y el 
que hace marchar Guayaquil para Quito; tenga 
abien comunicar sus deliberaciones a fin de

acabar los restos de los opresores de nuestra 
libertad. Habiendo sido detenidq por el In
gles que hace de Comandanta' del Puerto, sin 
embargo de traer enarboladas las banderas de 
libertad y parlamento, en estas circunstancias 
posponiendo toda etiqueta al servicio de la Pa
tria,- comO tan interesante al Estado, remito 
con mi Ayudante al Señor Comandante de esta 
Costa Angel María Varela ei oficia, que ya 
hago en poder de V.S. Pongo én consideración 
de V.S. que solo saqué del Puerto de mi salida 
tos víveres con concepto á un mes, para que 
con arreglo á esto* y que este Pueble! Carece 
absolutamente de toda provision para poder sos
tener mi tripulación y guarnición tome las me
didas posibles para que se adelante la contes
tación, que aguarda por momentos aquel Go
bierno de quien tengo el honor de depender. 
Dios guarde a V. E. muchos años.—  Isquandé 
y Octubre veinte y seis de mil ochocientos ve
inte. Francisco de Paula Lavayen■ — Señor 
Gobernador-y Gomandante Coneral de la Pro
vincia del Cauca José Concha

SANTA-MARTA.
Eterno. Señor.

El Sr. Comandante General Interino de b  
División sobre Santa-Marta, me dice desde su 
Cuartel de la Fundación con fecha 30 del pasa
do lo que c&pio.

« Hoy á las diez de la mañana hé alcanzado 
la división de Lima, que se componía de tres
cientos tres hombres, en el paso del Rio de la 
Fundación de San Sebastian, que defendía obsti
nadamente ha ribera opuesta, y al cabo de una 
hora de un fuego vivo, conseguí forzar el paso 
con ocho soldados de Caballería. El enemigo 
luego que nos vió comenzar a pasar, se retiró 
inmediatamente á una altura nombrada el Codo, 
que dista del Rio una legua y se situó en ella 
para defenderla.

“ Yo hice inmediatamente pasar la segunda 
Compañía de Riñes con alguna mas caballería, 
y marche Tapidamente acompañandome el 
Comandante Calderón y el Comandante San- 
dér á atacar la altura, disponiendo lo fuese del 
modo siguiente: dos partidas de Cazadores por 
derecha é izquierda, y otra por el frente, apoya* 
das todas de una columna de Caballería que 
tenia en el camino real: al cabo de un quarto 
de hora de fuego, conseguí trepar la altura, y 
este filé el momento de la derrota completa del 
enemigo.

“  Lim a , solo a la fecha con quince hombres 
inclusive Balcarcel, se ha salvado; pero creo 
que estos no se escaparan pues á las 6 leguas 
de persecución, nos aseguró el Padre Pió que 
hacia media hora que habia pasado por allí con 
Balcarcel y Rodado á todo escape: con esta 
noticia dispuse en aquel momento que el Co
mandante Calderón, el Capitan León y otros 
bien montados, continuasen persiguiéndolo has
ta alcanzarlo. Dudo que se escape, pues solo 
puede salvarse, tirándose al monte.

“  Mañana espero el resultado de si se ha co
gido ó no a L im a : yo regresé, al campo con el 
Padre Pió, pues j  a distaba de él seis leguas 
para explorarlo: se han encontrado allí treinta 
y ocho muertos del enemigo; entre ellos qua- 
tro oficiales nombrados Manuel Conde,Fernan
dez, Malo, y otro. Estos son los que estaban 
en todo el camino, otros mas hay en el monte: 
prisioneros tengo quince, entre ellos el Padre 
Pió y algunos Españoles, mañana j1 amanecer 
pienso mandar partidas en busca de los disper



sos: también se han tomado á lá fecha ochenta 
fusile*, seis caxas 4« guerra, una carga de per
trecho; y muchas cartucheras y gorras.

“  Despues daré cuenta á V.S. de 'todo lo 
demás que se recoja en esta jornada. H« te
nido la pérdida sensible de dos Rifles muertos 
de la primera compañía: trece heridos de la 
mism*, tres .de la segunda y tres Húsares, en
tre estos, el Sargento Montero, y en los de la 
segunda compañía el Capitan Romero, ambos 
levemente.

« Todo lo que hé empeñado en esta acción, 
no ha sido mas que la primera de Rifles, y al
gunos de la segunda con veinte y cinco Húsares. 
Recomiendo á V.S. á todas las tropas pues ad
vertí en ellas el mayor entusiasmo con parti
cularidad, al Sr. Comandante Sander con el 
Comandante Calderón, al Capitan León y al 
Alferes Torralva, que so» los que han tomado 
la altura.

« Incluyo á V.S. los estados de las fuerzas 
qtie se han tomado al enemigo, y despues etn- 
biaré los_prisionerüs.”

Y con fecha 31 del mismos mes y Cuartel 
de la Fundación me dice lo siguiente.

« L1 31 "a las seis de la mañana, regresó el 
Comandante Calderón con la partida que habia 
ido en pí'necucion de Lima,- y sin embargo de 
haber ido hasta el Rio Ai iguani, no pudo al-' 
can-¿arle, si á algunos mas á quienes mato.

« De la exploración del campo, me han traí
do la bandera enemiga, un Corne»- con su ins- 
truniento, dos tambores, y cierno j  cinco pri- 
soneros mas, algunos fusiles mas de los que 
tengo dicho en mi anterior, y todo su Botiquín 
con instrumentos de Cirugia.

« Por el diario de Sánchez lim a, sé que el 
Coronel Montes de Oca, se hallaba el 13 de 
Octubre con quatrocientos hombres en el Valle; 
el mismo día de esta noticia, publicaron los 
Godos aqui su derrota. Pienso hoy mismo 
oficiarle, previniendole (siempre que lo encuen
tren ahi) qüe coja el ganado que pueda y mu
chas bestias, y que persiga á Lima hasta su cap
tura ; en fin, que tenga todo prevenido hasta 
mi otro aviso, que será de la Cienega.

“ U n Teniente Español Durán y otros Es
pañoles se hallan prisioneros: no sé que me 
haga con ellos. Remito á V.S. todes los heridos 
que constan de la adjunta relación, como tam
bién los enfermos imposibilitados para la marcha. 
Envió á V.S. también ochenta y dos fusiles, 
trece cartucheras y once bayonetas/’

Y con fecha del 3 de Noviembre, me dice 
desde Cotime lo que sigue:

“ La partida que envié el 21 á Sevilla á coger 
ganados y caballos, á su regreso que venia con 
rin.jiifnta reses, encontró diez derrotados, los 
que inmediatamente se tiraron al monte, y per
siguiéndolos el Capitan Acedo, con quartro 
Carabineros, consiguio matar el Teniente-Coro
nel Balearcel, y dos soldados mas. Todos los 
prisioneros aseguran hallarse perdido Lima 
en la moñtana; tengo en m¡ poder agregados 
á la división, quarenta prisioneros, á excepción 
de un Capitan Garda , que remito a V.S. ahora 
un Teniente también Español, de León y un 
Alferez Fominaya, hijo de de Santafé; este fue 
prisionero en Boyacá, se agregó á nuestras tro
pas de Aspirante, ascendió á Alferes, se pasó 
al eneaiigo en Barinas el año pasado, y ahora 
fiie prisionero nuevamente en la Fundación $ lo 
puse en capilla con animo de tirarlo, y por 
varias súplicas, atendiendo á su poca edad, le 
hé salvado la vida remitiéndolo á V.S. ; pero 
le advierto, que és tan malo como los Españoles: 
determine V.S. de ellos lo que tenga por con
veniente.

“  Yo no hé pasado un solo hombre por las 
armas, pues los criollos todos están agregados, 
y les Españoles, los hé remitido á V.S.

Todos los informes que h-.v adquirido por 
los prisoneros y vecinos de la Fundación, como 
también por les papeles que hé cogido en los 
baúles del Padre Fio, me convencen de que 
cite sacerdote, há hedió mas mal a nuestra

Causa, que Morillo mismo; éste hombre 
perverso no debe vivir. Si V.S. le perdonare 
ia yida, que sea de un modo que no nos perju- 
judique mas.

“  Los oficiales prisioneros los envío por tier
ra, por falta de embarcaciones.

« Esta mañana contramarché de la Funda
ción á este púntd, pero envié por aquel camino 
al Comandante Calderón con la Caballería á 
Sevilla á coger, ganado, él va apoyauo por la 
primera de Rifles.

« Mañana continuo mi marcha por esta viá 
á San Bartolo, y á. las once de la mañana; dis
tare solo quatro leguas de Calderón "

Lo que transcribo á V.E. para su inteligen
cia y satisdación.—Dios guarde á V.E. muchos 
años.;—Cuartel General Divisionario de Sole
dad ,Nov. 9 de 1820.— Excmo. Sr.—El Co
mandante en Gefe M a r i a n o  M o n t i l l a . —  
Excmo. Sr. Vice-Presidente del Departamento 
de Cundinamarca.

OTRO OFICIO,
Pueblo Viejo 10 de Noviembre’ de 1820.

Señor Comandante General de las Provincias 
de Santa-Marta y Cartagena. Tengo el honor 
de participar á VJ5. la toma de la Barra, de la 
Salina y de Pueblo Viejo pop* las fuerzas sutiles 
en este dia. A las nueve de la mañana, según 
la seña del Coronel Carreño dimos el ataque, 
y a las nueve y media yá estaban sus Baterías 
todas en nuestro poder con solo la perdidadeun 
muerto y otro herido.

Er Señor Comandante de las fuerzas sutiles 
se fué por tierra á unirse con el Coronel Car
reño quedando yo por ahora en el mando de 
ellas:

-En este momento recibo el parte de la toma 
de las Sabanas con muy poca pérdida de nues
tra parte por la fuerza H«;l Colonel Carreño. 
Estoy despachando Buc (es por el Caño para 
traher los heridos.

Mañana tendré el ..mor de mandar á V.S. 
una relación de todoquanto liémos cogido aquí, 
pues ahora la confusion és grande y no lo puedo 
hacer. Bstan clavados los Cañones, á excepción 
de dos, y un Obús en la Batería de la Barra.

Sigue con este pliego una Escucha que he
mos cogido con todos sus Buques, Pertrechos y 
Municiones.

Nunca he visto mas unión, valor é intrepidez 
que la que han 'manifestado las fuerzas sútiles 
en este dia.—Dios y la Libertad.— De Chitty. 
—Capitan de Fragata y Comandante General 
de las fuerzas sútiles Interinamente.

OTRO.
Excmo Señor';

Tengo el honor de participar á V.E. que las 
armas de la República de Colombia han triun
fado ayer en la Cienega de las diez y nueve for
talezas, con que los viles servidores del imbécil 
y pérfido Fernando trataron de impedir que el 
Pabellón tricolor tremolase allí.

Son las once de la noche, y acabo de recibir 
el parte oficial de noticia tan fausta de que 
acompaño copia á V*E. y espero dirigirle muy 
en breve la del de la ocupacion de Santa-Mar- 
ta, pues según los obstáculos que hemos ven
cido y las posiciones ventajosas que ocupába
mos, á esta hora juzgo yá en ella las Tropas Re
publicanas ; y me atrevo á asegurar á V.E. que 
dentro de poco flotará también sobre los muros 
de CartagenaelPabellon de Colombra, pues todo 
parece conspira á la destrucción del Tirano; ha- 
biendorecibido hoy aviso oficial del Señor Com- 
modoro Luis Aury abordo del Congreso en el 
Mar, qua dentro de dos dias despues de recibi
do el aviso vendría á reunirse á nuestra Escua
dra con quartro Bergantines y quatro Goletas 
de guerra.

La premura del tiempo por alcanzar al Cor- 
réó,nome permite hacer estas comunicaciones al 
Excmo. Señor Presidente Libertador. Yo me 
atrevo á esperar de la bondad de V.E. como 
selo suplico, comunicarlas á S.E.

Dios guarde á V.E. (muchos anos Cuartel 
Genéral Divisionario en Soledad Noviembre 11 
de 1820.— Exctno. Señor.—El Comandante ea 
Géfe M a r i a n o  M o n t i l l a . —Excmo, Señor 
Vice-Presidente de Cundinamarca.

PA RTE DE LA TOMA DE 
SANTA-MARTA.

Excmo. Sor.
.Conseqüente á Ío que dixe a V. E. desefe 

Soledad el 14 tengo el honor de añadir': que 
despnes que el Sor. Coronel Carreño batií e n  
sn División en las alturas del Codo la$ Tropas 
del General Sánchez Lima, emprendió su mar
cha sobre los Pueblos de la Cienega para concluir 
la Campaña de esta Provincia que parecía lamas 
fácil, habiendo destruido los Europeos.y tropas 
de linea que la guarnecían,. Mas.apenas llegó 
a Rio frío, cayo raudal y profundidad oponía 
verdaderos obstáculos á su vado, se descubrieron 
tropas enemigas,v̂ ue en numero de 200 rompi
eron sus fuegos sobre nuestros Cazadores, quienes 
tuvieron que vadearlo á larga distancia para flan
quearlo: V. E. verá los pormérlores de este en
cuentro eñ el parte del mismo Corobel Carreño 
que acompaño bajo el número 1 0 y que por un 
retardó involuntario no llegó a mis manos á de
bido tiempo, por cuya causa dexé de comuni
carlo á V.E- antes de ahora. Vencido este obsta« 
culo, y decidido el ataque general de las fortifi
caciones de la Cienega para el dia 10 á las nueve 
de la manan* r<- rtinuandolo por tres diferentes 
puntos que de^iaf s¿r executados por la Marina, 
fuerzas sutiles j  Ev* cito, se verificó denodada- 
mente por la División del Coronel Carreño, que 
antes de diez minutos habia tomado las baterías 
que defendían al Pueblo viejo, y dejado a reta
guardia los cañones que la defendian, pero los 
Indios obstinados en la defenza, protegidos por 
ventajosas posiciones y engreídos con sus anti
guos triunfos, emprendieron de nuevo dentro 
de la poblacion y sus cercanías un fuego bien 
nutrido y certero, que nos causó bastante daño, 
y que forzó a las valientes tropas Repúblicar.as 
á cargar tan de firme y lan ciegos de colera, que 
no fué posible evitar la mortandad sinó despues 
de mucho tiempo en que comenzó a lograrse 
diesen Cuartel á los enemig;os. Aseguro a V» E. 
que hé visto el campo, y está esterado de cadá
veres, pues no bajan de 400 los enemigos que 
mordieron allí el polvo. La caballería en este 
tiempo dió siempre répetidas cargas, teniendo 
en todas ellas que lancear hombres valientes, y 
tan decididos á pelear qtfe jamss volvieron la 
espalda.

Mientras tanto el Señor Coronel Padilla, cuyo 
deber era tomar las Baterias de la Barra y Pue
blo viejo con las fuerzas sutiles de.su mando y 
tropas de la División del Coronel Carreño, obró 
con tal actividad y denuedo que en muy pocos 
minutos tenia en su poder todos los buques de 
guerra enemigos que coadyubaban á la defensa 
y las fortificaciones que hacían respetable aquel 
punto, y marchando por tierra con la Infanteria 
y Ona parte de sus Marineros se incorporó a las 
tropas que ya poseían tranquilas la poblacion de 
las Sabanas. Por el oficio del Sor. Coronel 
Carreño había venido V. E. en conocimiento de 
los movimientos de la Esquadra al mando del 
Sor. Almirante. Destruido el enemigo, ordenó 
dicho Coronel al Comandante Masa con una 
Columna adelantase susmarchashastala Ciudad 
persiguiendo la enemiga y tomando posescion de 
las baterias del Dulcino, último recurso que 
podía quedar alenemigo : asi lo verificó este 
Gefe, y mientras se embarcaron nuestros heridos, 
se recorrió el campo, se recogieron los despojos 
y se dispuso la División para seguir los movimi
entos de la columna de vanguardia. A las doce 
de la noche se presentó el Coronel Narvaéz y 
dos Miembros del Ayuntamiento de la Capital, 
pidiendo suspensión de armas, como verá V. E . 
por el documento numeró ‘2o. La copia número 
3 fué la contestación dada por el Corocel Carreño, 
con la buena fé que caracteriza á los Gcfes de 
República ordenó al Comandante Masa suspen
diese sus movimientos. Entre tarto el péríulo 
Gobernador de Santa-Marta desando la Ciud^ J 
en la mas completa anarquía, abandonando sus 
mismos compañeros y personas mas ai!i«:tas al 
sistema del Rey, fugo de la Plaza en una Goleta 
que visitada el mismo dia por nuestra Csq’iadra.



bilrlo su vigilancia entrando en el Puerto, y lo. 
ora escaparte sin ser vista. El Sor, Almirante 
qúe se pres¿pt6 frente * la Bahía la mañana tk-1
11 recibió unainvitaciowde la Plaza para tomar 
posesion de ella, pues ignorante el Coronel Car
reño del indecoroso proceder de Porras, habia 
guardado sus^posicíones hasta recibir las ulteri- 
ores contestaciones. Estos son Excmo Sor. I9S 
acontecimientos de la Campaña abierta sobre 
esta Provincia el 15 del paáadoen que se moviS 
H  división de Soledad; y por el esudo que 
acompaño a  V. E. núm * 4® se ftnpondii de las 

« .d i d a s  que ha sufrido en las tres diferentes ac- 
c io n e » q u e  ha tenido: por él n»m° 5o vendrá V.S. 
en conocimiento de la del enemigo, y por la del 
nüm.° 6 de la Artilleria, proyectiles, armamen
tos y municiones que con la posccíon fie esta 
Plaza aumentan en el dia los medios de arrojar 
del emisferio de Colombia a los tiranta q\ie aun 
intentan infestarlo.

No llenaría los deberes de mi empleo li dexa- 
se en silencio el mérito contrahido por el Sor. 
Coronel Carreño Comandante de la División que 
ha operado. Si hubiesen los Gobiernos de juz- 
g*r por los resultados, ninguno calificaría mejor 
que el presente el talento conspicuo de este <Jefe. 
Yo me glorio en decir á V. E. que .el Coronel 
Carreño, por su prudencia previsiva antes del 
combate,, por su constancia y serenidad,en^él, y 
por su política, humanidad y desinterés despues 
de la victoria, merec» -la estimación general. 
Permitame V. E.recom endareste Mártir déla 
Libertad, a la generosidad y j si«.ia del Gobierno 
que no dudo recompensa jignamente sus ser
vicios, y muy partic'úlan.ienté los que ha coa- 
trahido en este campaña. El mismo Sr. Coronel 
me recomienda sus partes^ como muydignos de 
atención al Teniente Coronel Sandes Comandante 
de Rifles, al Sargento Mayor de ¡den Peacoke, á 
los.. Capitanes' Philam y Romero del mismo 
cuerpo heridos, al Teniente Coronel graduado 
Manuel León del mismo, al Tupiente Corcel 
Calderón Comandante de los Húsares de la 
guardia, al Capitan Acedo, Alferes Matute, 
Sargentos Guzman, Amaro, Cabo Poro, y 
íiolda-do Sanoja del mismo cuerpo : a los Sar
gentos de Banderas de Rifles, Cuello y Naranjo, 
y al Teniente Coronel F. Koecónor que desem
peña las funciones de Gefe de E. M. Interino de 
la División : yo me atrevo a esperar que V. E. 
distinguirá a estos brabos, y que también lo ve- 
riñeara con el .Subteniente Ayardaburu Ayu* 
ila’n’ del Coronel Csrreño y adjunto al E. M. 
Aunque no creo de mi deber recomendar a V.E. 
al Sor. Coronel Padilla y las fuerzas sutiles de 
su mando por depender inmediatamente del 
Excmo.' Sor. Almirante, me atrevo a hacerlo 
por justicia y por reconocimiento a su conducta 
bizarra y honorable.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Santa-Marta Noviembre 19 de 
1220—Excmo. Sor.—El Comandante en Gefe 
M a r i a n o  M o n t i l l a —Excmo. Sor. Vice- Pre
sidente del Departamento de Cundinamarca.

D O CU M EN TO S CITADOS.
Cuartel principal en la latería del Carmen en la 

Cienega á 11 de Noviembre de 1820.
Al Sr. Coronel Comandante en Gefe &c. 

El 9 al medio dia llego la División a Sevillano ¡ 
luego que cubri el Campo marché con 25 Hú
sares acia la Cienega, con el objeto de hacer una 
descubierta sobre las trincheras, lo que no pude 
verificar tan exactamente como quería, teniendo 
un choque con el eneriiigo y que poner en movi
miento al Sor. Coronel Padilla. El 10 al ama
necer hice las señales convenidas para prevenir 
a este Gefe, y se me contestó. A las 2 de la 
madrugada puse en marcha la División con el 
mayor silencio y unión, trayendo el Parque en 
el centro de ella, y a las 8 de la mañana estaba 
ya frente al Pueblo en donde hice alto para es
perar la hora en que debíamos atacar en combi
nación, y entretanto fui con el Comandante 
Calderón á reconocer el Pueblo, disponiendo el 
ataque del mo^o siguiente. Destiné la Compañía 
u- Granaderos con una mitad de la 6a de Rifles 
con el Capitan Loedel y el Teniente Duran a 
¿tacar por la derecha enemigo : el resto del Ba
tallón Girardot, y la otra mitad de la 6a con los 
Capitanes Ormaechéa y Ramirez por el centro, 
Apoyadas ambas columnas de 25 hombres de 
Caballería, y yo con las demás tropas por la

izquierda, habiendo dado ordenes á las partidas 
de que no rompiesen el fuego antes que y6, para 
evitar que.el enemigo cargase sobre ellas, siendo 
las mas débiles- Rompio ei fuego el Sr.-Coronel. 
Padilla á la bora señalada, é inmediatamiente 
cargué sobre el enemigo a paso de trote habién
dome introducido en el Pueblo en rtertos dé 10 
minutos, trvnahdo en este tiempo dos baterías. 
IJ1 eneuigo, la mayor parte iridios tan valientes 
como la ihejor tropa, se ’metió en las casas del 
lugar, sosteniendose con' grande, obstinación y 
hube de emplear mas de bora y media de fuego 
para desalojarlos dé todas pactes: mientras estos 
se defendían én el interior extraordinariamente* 
una partida de 15<f hombrés me salió por un 
flanco con intención de atacarme por.^l, y. cargar 
sobre el Parqué. Rount mi fuersa en la plaza, y 
destiné nuevas guerrillas contra los. que estaban 
dcÁtro de las casas, mientras yo éon lá Caballería 
cofrl al Parque, y coftipíete la derrota.—Mas de 
400 hombres'del enemigo han nyierto*: entre 
los heridos de mñ División se encuentran el May
or Peacoke y el Capitan Pealerti, cuyas heridas 
son leves. Intéréso a V. S. el cuidado de los 
heridos de Riñes, que son muy valientes y dig
nos de una buena atención. , Quando entré al 
Pueblo creí que solo habían defendido este punto 
800 hombres: pero 'según las declaraciones to
madas- era la fuersa enemiga contando el Pueblo 
que estaba ; añado, muy cerca de dos .mil 
hombres.

Se me esta presentado algnna gente, y espero 
qúe en tres dias íe presente el vecindario todo. 
El mayor Pcwel sigue para esa con pasaporte, 
por .cobarde : el Teniente Lozano, es también 
inútil.—También elAlferez Ponciano Sánchez. 
Dios guarde a V. S. J osé M a r ía  C a h b e ñ o .

Perdidas en lá División de la República, en los 
tres combates de Codo, Riofrio y  Cienega. 

Muertos, 40— Heridos, 1.14.—Contusos, 3— 
Oficiales heridos, 3.
Perdidas d*l Enemigo *n los mismos tres combates.

Muertos, 592.—Heridos, 253.—Prisioneros; 
625.—Oficiales Muertos. 29.—Id. Heridos, 4. 
—Prisioneros, 8:

Efectos tomados, 182 piezas de Artillería, 
desde el calibre de á 24 hasta el de a 2.—812 
fusiles.—Dotaciones de la Artilleria en gran 
cantidad, y un buen Parque de municiones de 
fusil.

Buques de guerrr, 5— Botes de cubierta, 3.— 
Bongos del Coihercio, 36.—Es eopia.

M o n t il l a .

Oficio del Cabildo de Santa-Marta.
Medíante haber logrado V.S. posesionarse de 

este punto de la Cienega por victoria de sus ar
mas, no quiere este Ayuntamiento se continué 
un derramiento de sangre entre ana misma fami- 
la', y a cuyo efecto ha acordado, con presencia 
de la Junta de Guerra, se propongan a.V.S. ca
pitulaciones conformes a los sentimientos mani
festados en sus Proclamas por el Eterno. Sr. Ge
neral en Gefe D. Simón Bolívar, y diputado por 
una y otra Autoridad, al Tent-Col. D. Ysidro 
Escalada, al Sr. Alcalde segundo nombrado D. 
Ramón Martínez Guerra, y Regidor D. Juan 
Texídd, para que se propongan los artículos so
bre los que debe formalizarse, esperando entre
tanto se suspenda toda hostilidad y uso de armas. 
Dios guarde a V.S. muchos años. Sala de Ayun
tamiento Constitucional' 10 de Noviembre de 
1820.—Pedro Ruiz de Porras.—Vicente Moré. 
—Evaristo Ujueta— Pedro Pica.—Xavier Vi- 
ondi—José Julián Perez.—Sr. Comandante Ge
neral de las tropas independientes D. José María 
Carreño.— Es Copia—Montiüa.

CONTESTACION.
Señores del Cabildo de Santa Marta—Deseo

so de evitar la efusión de sangre humana que 
por tantos años se esta difundiendo con injusticia, 
y como autorizado igualmente para tratar con 
beneficencia a todo Pueblo que se somete a las

• A buena hora acordaron los Españoles que eramos una
misma familia. Antes de la victoria, eramos hijo» espurios 
desnaturalizados, aquienes se debía destruir: despues del 
triunfo se acuerdan de la fraternidad, y la emplean solo 
para burlarse de nuestra buena fé y generosidad, haciendo 
detener á los vencedores, mientras que niteHrot hermanos 
se largan del país para ir á buscar r.uevw «ercitoa.

armas de la República, tengo á bien suspender 
toda hostilidad con esta Plaza'siempre qne bagan 
V. SS. observar los artículos isiguícntes— 1.® 
'Todas las armas y municiones ce guerra, se pon. 
dran en. seguridad y  á'dispocicion .del Señor Co
ronel Narvaés—2.** ToCos les intereses cue, se 
concideren del Estado serán pucstop en seguri- • 
dad con escrupulosidad—3.° A todo Cuerpo,'o 
perzona comprometida con el Gobierno "Espa
ñol, se le dara su pasaporte sea para ultramar, o 
seapara lo interior—4.° Las propiedades de to 
do Ciudadano serán por mi parte respectadas, y 
quedo enterado de la de S. Eí fecha de Santa 
Marta a 10 de Noviembre d i  1820— Es copie— 
El Comandante general interino—Cnrreño—  
Montiüa—E* -copia.

T R A N S IT O  A L OCCEANO PA CIFICO
-JEl Sr. Guillermo JDavii JRobinron, ciudadano de los Estado. 

Unidos, biej* conocido en Penezuela, en cuya Capital ;*r- 
maneciS cerca ae ocho año dedicado a esjtecitlaciones mer* 
cantiles, h* publicado en Piladelfia el año próximo anterior 
«na interesantísima obra baxo el titulo de Memoria*-de la 
ftevolqcioD Mexicana, capitulo final contiene tí  exá- 
«1en de los diferentes caminos (fue se han jrropuesto para, 
abrir comünícacion entre los dos Mares Pacifico y  Atlánti
co. 'No dudamos en jrresentar su traducion -o ñuetírns lec
tores > jtersuadidos de qve no puede menos de serles extrema
mente agradáble & consideración de tan magnifico proyecto^ 
rpiê  sicimoesde esperar, llega arealinartealgún dia,compe
tirá en ventajas y  utilidad con el jtasó á las Indias per el 
Cabo de Buena Esperanza, p.con las demas sublimes em
presas que honran á la humanidad.
Habiendo ocupado hasta ahora la atención 

de nuestros lectores en la relación de las.guerras 
civiles de México, volvemos con satisfacción 
de estas trágicas escenas a un nbieto cíela mas a¡ta 
importancia al mundo civilizado, y que consi
deramos particularmente interestante a los Ciu
dadanos de los Estados Unidos asi como á las 
presentes y futuras generaciones de todo el 
Continente de America.

Acortar la navegación entre las partes orien
tales y occidentales de,nt¡estro globo, ya descu
briendo un pasage en las altas latitudes boreales 
6 ya zanjando canales, y abriendo caminos por 
algunos lugares del continente Americano a í n  
de proporcionar una comunicacif-n navegable 
ó rapida entre los Occeanos Pacifico v Atlán
tico, es certisimamente un objsto oue tod?r laj 
Naciones del orbe deben regocijarse en ver 
conseguido.

En los dos siglas últimos, gruesas sumas se 
han gastado en inteutar el descumbrimic-nto Je 
un pasage por el norueste al Occeano Pacifico, 
y aun en el tiempo presente, se eouipan anual
mente expediciones para este designio, bien por 
Jos Gobiernos de Europa ó bien por emprende
doras compañías particulares. Decir que no 
existe tal pasage y que en varios grados al rede
dor del polo hay una congelación impenetrable 
y eterna, serla controvertir las opiniones de 
muchos hombres ilustrados: pero creemos que 
todos ellos convendrán con nosotros en que si 
alguna vez llegase á descubrirse tal pasage seria 
en latitudes embarazadas de yelo flotante du
rante la  mayor parte del año, 'perpetuamente 
expuestas a tempestades en una región donde- 
apenas es visible la vegetación, y en donde no 
podría obtener ningunos auxilios el desgracia
do Marinero en el evento de detención ó nau
fragio. Estos peligros puden ser arrostrados y 
en parte superados por el valor y arrojo huma
no ; pero seria siempre incierto el tiempo que 
se requiriese para executar un viage por aquella 
dirección: á lo menos ocuparía tantos meses 
como el presente circuitoso camino a las ribe
ras occidentales del Occeano Pacifico. Asi es 
nuestra opinión que si por casualidad llegase á 
descubrirse semejante pasage por el norueste, 
seria muy insignificante su utilidad al mundo 
comercial. Omitiendo pues otras considera
ciones sobre este punto, pasaremos q exan/mar 
las diferentes secciones del Continente, donde 
la Naturaleza necesita muy poco auxilio del 
arte para realizar ei grande objeto de una co
municación entre los Occeanos Pacifico y At
lántico.

Loa Gobiernos Español é Ingles en varias 
ocasiones han recibido los mas lisonjeros relatos



acerca de a posibilidad de abrir esta comuni
cación bien enteramente por agua en algunos 
lugares, ó por tierra y agua en otros.

Nueveratas diferentes se han propuesto; pero 
ceñiremos nuestro examen a aquellos lugares 
donde juzgiínos que puede emprenderse feliz
mente el proyecto de zanjar un canal, y 
donde el logro de una comunicación por tierra 
y agua patfece estar perfectanlente dentro de la 
esfera de los esfqer ios humanos.

I o. Mas de dos siglos ha conocio el Gobier
no Español que en la Provincia de Chocó en la 
Nueva Granada la apertura de Tin canal de po
cas leguas prodüciria ana comunicación nave
gable entre los dos Occeanos; y que durante la 
estación lluviosa, quando los valles de Chocó 
estaban inundados, pasaht&n Caneas con frutos 
dé un mar á otro. Per» los Españoles prohibie
ron baxo pena de muerte ü los interesados en 
'esto, toda cotbunicacion qualquiera que fuese, 
por acuella ruta. Un Frayle el Cura de No
villa) ignorando la prohibición o aparentando 
ignorarla, reunió todos los Indios de su cur.no 
y eñ corto tiempo abrió un canal entre 
los Rios Atrato y San Juan, llamado desde 
entonces el Canal de la Raspadura. Anchas 
Canoas (Bongos) cargados de cacao efectiva
mente pasaban por el. Esta comunicación fue 
detenida inmediatamente por orden del'Gobi- 
emo, y el infeliz cura c o n  gran dificultad obtuvo 
el perdón.

El año 18 lá  conversamos en Cartagena con 
algunos Españoles y Criollos inteligentes acerca 
del canal de Raspadura, y aseguraron que aun
que á la sazón se hallaba: obstruido con arena y 
arboles, podía sin embargo despejarse muy 
pronto. También aseguraron que habia diver
sos lugares entre las cabeceras de los Rios 
Atrato y San Juan doiide podía abrirse un 
canal por un camino mas corto que el que se 
habia formado por el Cura de Novilla. La 
distancia entre'las aguas navegables del Atrato 
y San Juan es solo Be trece teguas y desde el 
Occeano Pacifico al Atlántico, siguiend.» el curso 
de las quebradas no haymas qu* ochenta leguas. 
No queda, pues dada de que podría realizarse 
una c¿>muni<;acior¡ por agUa entre los dos Oc- 
ceanos en la Provincia de ,Choco, bien sea 
abriendo el primer canal de Raspadura, ó bien 
otro nuevo entre ios dos Rio* mencionados. 
Esta com-jnicacion no admi'íáa el pase de ba
ques de gran porte á causa de los impedimentos 
en los dos RiOs, y de lo somero del agua en 
las barras de las bocas; pero como los fines or
dinarios del comercio se llenarían por el uso de 
grandes botes achatados, esta ruta merece gran 
consideración, y sera sis dada en algún dia el 
canal de un importante comercio.

Ademas de éste camino hay en la misma Pro
vincia otro, y según se nos ha informado, prefe
rible, por el RioNaipi que desagua en el Atrato, 
del qual a la verdad es solo un brazo. Desdé 
el Puerto dé Cupica en el Occeano Pacifico ál 
principio de los agdas navegables del Naipi hay 
solo vetnte y  cuatrb millas, y el pays entre los 
dos lugares es ün nivel desierto. Podría pues 
cortarse un canil sin dificultad. Se asegura 
que el curso del Naipi es muy circuito«), y hace 
la distancia de la naveg'aciou unas pocas leguas 
mas larga que por el cftmino dé Raspadura; 
pero la circunstancia dfe estar las aguas del 
Naipi tan cerca del Puerto dé Cupica da á este 
camino una importante ventaja. Lia falta de 
un correcto co-.ioéimiériio topográfico nós im
pide formar opinion sobre él mérito de esto? dos 
caminos; mas no queua dada de qué por uno ú 
de otro de ellos puede establecerse una comu
nicación entre los dos Occeanos para la nave
gación de. botes; v t?.l vez en algún futuro pe
riodo, quanúo la poblácion se aumente, y se 
peí mita un líbre comercio entre los habitantes 
de las riberas del Atlántico y del Pacifico, la 
Provincia de Choco suministrará un canal para 
la naTegaciop. de grandes buques.

(  Coniinuat a .)

Noticias tomadas ie  la Gazela de Trinidad. 
G RAN BRETAÑA.

Landres 1 de Diciembre.—El Diario Minis
terial el Correo contiene un artícalo cuyo ex
tracto es el siguiente.

<k Todo anuncia que una guerra próxima 
entre el Austria y los revolucionarios de Ña
póles parece bien decidida. De res», debe 
creerse que sera de poca duración. La poten
cia Militar del Austria aniquilaría prontamente 
los Napolitanos, cuyo Exercito se dividiria 
en dos partidos opuestos. Hasta llegamos a 
esperar que no se tirara un cañonazo, y que 
al acercarse el exercito Austríaco, los que ?me- 
naze conocerán que no les queda mas recurso 
que en una negociación.

«La expedición de Italia no es el unicoobjeto 
que ha atrahido lá atención de los- Monarcas 
reunidos; pero todas las partes del vasto plan 
que los ocupa están' aun .cubiertos de un velo 
impenetrable; las medidas para asegurar el se
creto se han tomado con tanto rigor que ni aun 
se ha permitido á los Ministrorde las Potencias 
de segundo orden .hacer la menor mansión en 
Troppau. Lo único que casi esta confirmado 
es que los Principes de Alemania a exemplo de 
las grandes Potencias van I  contraher mutuas 
alianzas para libertarse de las empresas revolu
cionarias.

“  La Corte de Roma adhiere a las proposi
ciones que se le han hecho para conceder pa- 
sage á las tropas Austríacas; pero pide que una 
convención especial arregle todo lo que diga’ 
relación con su subsistencia y su entretenimien
to durante el tiempo que estas tropas pue
dan ocupar el Estado Romano, y esta conven
ción se ha negociado en la misma Roma.

Recientemente se ha sabido que el Lord 
Stewart embajador Ingl** habia entregado al 
Congreso de Troppau una nota de la Corte rela
tiva á los asontos de Ñapóles pero se sabe que 
esta nota no debe inducir ninguna mudanza 
en las resolusiones de las Cortes de Austria, de 
Rusia y de Prusia.

ESPAÑA.
En varías Provincias se manifiesta un gran 

descontento contra los nuevos negocios, que 
aunque suprimido hasta ahora por las Autorida
des Civiles y Militares amenaza una convul
sión generad Tremendas serán las consequen- 
cias si por desgracia tal sucede. Una carta 
particular de Cádiz asegura que en aquella 
Plaza solo, 4000 contrabandistas se han unido 
en cuerpo, y como se teme que sus miras sean 
políticas, se ha excitado la mayor alarma.

Madrid Dic. 13— El Duqne-del Infantado 
y los Generales Bassecourt y St. Marc han 
recibido ordenes para salir de Madrid y de la 
Provincia. Su destierro se atribuye a la poca 
disposición que tienen á favor del sistema Cons
titucional : se habla otra vez de una reunión ex
traordinaria de las Cortes. Parece que los avi* 
sos que nuestro Gobierno ha recibido de Trop
pau, son de tal naturaleza que inspiran justa 
alarma en quanto a lá disposición de los Gabi
netes Aliados hacia la España. La tranquilidad 
publica se ha perturbado en varias Provincias.

Cártasde Cádiz de 1°. del corriente aseguran 
que un cuepo de 4000 contrabandistas se han 
unido en aquel Puerto, lo qual excita la mayor 
alarma pues se teme que su objeto sea político.

Asambleas sediciosas sé han tenido en varias 
ciúdadesdeaquel departamento. Unadivísionde 
cerca de 500 hombres intento tomar á Oviedo 
por sorpresa. Se han interceptado proclamas. 
El Gobierno empieza ahora a conocer la nece
sidad de adoptar medidas muy vigorosas.

Irun Dic. 13.— Acaba de ocurrir en Burgos 
una escena que recuerda una de las mas 
notables circumstancias de la revolución Fran
cesa. U n gran personage en su camino de Ma
drid á Bayona, viajando á la pesta y precedido 
por un Correo fue sospechado de ser el Rey

Fernando que se iba a Francia. La Guardia 
Nacional se a;mo y se opuso á su paso; pero se 
descubrió que el'viagero era el Principe de 
Seylla, embajador Napolitano en Madrid que 
marchaba á Paris.

CONGRESO DE COLOMBIA.

Las Provincias déCundinamarca han hecho las 
siguientes elecciones para el futuro Congreso 
General conforme al Reglamento de la  
materia.

(Continuación del número anterior.)

LA  DE NO VITA EN EL CHOCO EN  24 DE AGOSTO.
Al Sor Luis Eduardo d e . Azuola-Superintendenlje 

General de Hacienda del Departamento.
Ai Dr. Manuel María Quixáno.
Al Dr. José Cei'nelio Valencia.
Al Dr. Ignacio Herrera.
Al Sor. Mariano Escobar.

SU PLEN TES,

Al Dr. Miguel Domínguez.
Al Dr. Nicolás Hospina-Letrado.
Al Dr; José Francisco Pereyfa.
Al Dr. Vicente Azuero.
A l Dr. Marcelino Hurtado. .

LA  DEL CITARA EN EL CHOCO EN 26 DE 
AGOSTÓ.

Al Dr. Joflé Cornelio Valencia.
Al Dr. IVfanuel Restrepo.
Al Df. ikfigueí Tovan
Al Dr. José Joaquín Soto-Eclesiastico.
Al Dr. Lucio Villa-Eclesiastico.

SU PLEN TES.

Al Dr. Francisco Pexeyra.
Al Dr. Vicente Borrego.
Al D r. Feliz Restrepo,
A l Dr. José ¿íntonto Uorrero.
A i Sr. Joaquín ¿fodratte.

(  Cor\íinuar6.J

C APITAN IA  D E  P U E STO .
ENTRADAS :

Feb. 27. Lancha Nacional Carmen Patrón José Mendoza 
de Trinidad con bacalaco y pasageros.

Id. Goleta Nacional Corsaria la Colombia Capiran 
Sebastian Boguier de su crucero.

SALIDAS :
Marzo 2. Goleta Nacional Margarita Capitan jóse Hernán

dez para Trinidad con cabo* de Rio Negro y muías. 
Id. Lancha Nacional María Patrón Alexandro Gro 

para Carupano con tasajo.
Angostura M arzoS de 1821.—lii Capitan de Puerto.— 

José Tontas Machado.

ESTADISTICA.
Capital dé Guayaría.

Nacidos y bautizados durante la semana.
Varones........... 1

Muerto«...........1 hembra de 20 año«.

PARA FILADELFIA P O R .VIA DE

GUADALUPE.

El BERGANTIN UNICO HIJO 
Capitan HALL, darà la vela hacia 
mediados de Marzo para F il a d e l 

f ia  por via de G u a d a l u p e .—Tiene excelente 
acomodo y tomara' pasageros. Para. Flete o 
Pasage ocurran en casa del S r . C l a r k  ó al 
Capitan à bordo.

(¡y El Capitan declara que ninguna deuda 
contraida por su tripulación será pagada por el.

Febrero 24, 1821.

AVISO.

LA persona que desee comprar el M o r i c h a l  
que era de Mr. Smalc, puede ocurrir para 

tratar de su ajuste a la casa de Mr. James 
Tullcy, ó á la del C. Juan Antonio Machado.

Febrero 10, 1821.

ANGOSTURA :



m eo íul i&nnPCQ
Núm. 99. Angostura : Sábado 3 1  de Marzo de 18&1—11. T o m * I V .

c5- Co/n» el Público se halla plenamente 
cerciorado de los justos aunque sensibles 
motiva quet durante el curso de tres s-- 
manas  ̂han interrumpido este Periódico, 
f¡o parece necesario inculcar otras ra
zones en nuestro descargo, y  para su 
satisfacción.

COLOMBIA.
Maracaybo Enera 29 de 1821.

Sr. Geaeral.
Con la mayor satisfacción tengo el honor 

¿e anunciar á V, S. la regeneración de nuestro 
citado político componiendo ya un solo pueblo, 
ydefendiendo una misma causa con la Repúbli
ca de Colombia, '& que de nuestra espontanea 
voluntad nos hemos sometido convencidos de 
puestros derechos tanto tiempo sofocados por 
la tirania de un Gobierno despotico. La? deli
cadas atenciones de V. S. exigian de justicia 
me contentase con esta sola exposición ; pero 
la» particulares circunstancias de nuestra refor
ma me imponen deber participark, en satisfac
ción y honor de este pueblo, h^ber sido procla
mada la mas solemne independencia ai amanecer 
el día 28, con el mejor éxito y sin presentarse 
el mas pequeño obstáculo en su establecimiento. 
Dispuesto este vecindario a sacrificar sus vidas 
para conseguir ponerse enelgoze de los derechos 
de hombre, no ha omitido prueba con su valor, 
intrepidez y entusiasmo para acreditar su adhe
sión al nuevo sistema de gobierno, manifestando 
en ¿us semblantes y aclamaciones el mas heroico 
Patriotismo.— No omito indicar á V. S. lo in
teresante que se hace la presencia de su persona 
en este pueblo que tiene la gloria de conseguir 
su Libertad bajo la inmediata protección de un 
bener ;to hijo, cuya particular circunstancia 
prescindiendo de las virtudes que adornan á V. 
ti., seria suficiente para entusiasmar aun a los 
mas deslumbrados.—Luego que se restablezca el 
nuevo orden de cosas, por que trabajo incesan
temente, haré á V. S. informe de los bene- 
meritos Paisanos que se han distinguido en tan

y  raros, no son menos los sucesos escandalosos que 
han ocurrido y  que al estamparlos tendrían un lu
gar preferente en la indignación del hombre sensato. 
Uno de eüts es el que envuelven esos documentos 
que acompaño á V. E. para su admiración.

Destinado el Teniente Coronel ViUasana. para 
ms asesino pensó poner en execucion el precepto que 
le impusieron los om.vi á quienes se sometió, pero 
como la fortuna nunca protege los perversos, hizo 
descargar sobre el el puñal con que iba á sacrificar - 
mi: eche V. E. una ojeada sobre las declaraciones 
que detallan el hechay calcule de la malignidad de 
los e¿pa7.0Íesy sobre ese nuevo eslabón que han aña 
dido á la cadena de sus crímenes.

Si la fatalidad me hubiese entregado ¿ las manos 
de mi verdugo, los Españoles aplaudirían mimuerte 
y  no dudarían numerarla entre sus viles hazañas, 
pero la Patrio tendría nuevos heroes, nuevas colum 
ñas, que á un tiem::o mismo vengarían el ultrage y 
harían ver al Mundo que tiene muchos hijos capaces 
para quanto ella exija.

El criminal ViUasana no dudó sacrijicar mi vida 
(5 trueque de conservar la suya entre los Españoles 
q\te nada menos le exigieren para sú tranquilidad, 
atbiieando con este hecho que son legítimos hijos de 
la infamia.

■ i¡¡esar de lo horroroso del crimen y  de haberse 
comprobado suficientemente, yo lo hubiera sugelado 
a (a desicion de un Consejo, si la oficialidad toda 
montada en colera no me hubiera pedido con vivas 
instancias el pronto y  público escarmiento pretendi
endo ademas que muriese ahorcado.— Determiné 

fusilarlo por que á l»s tres dias de preso sin embargo 
de estar asegurado con grillas, cargó sobre el centi
nela para quitarle elfusil por lo que rcdbib varios 
liuyunc tnxoi. Lo que comunico ¿ V. E. para tu co
nocimiento.

Dios guarde ¿ V. E. muchos años.
Quartel General d* Achiguas Febrero 24- de 

1821. 11»
J o s e p i í  A nto nio  P a ez .

Kxomo. Sr. Viec-Presidenlt del Dcjtartavtento de Venezuela»

EXTRACTO DEL SUMARIO.
De las declaraciones tomadas en la Ysla de 

Achaguas por el Gefe del Estado Mayor á fines 
de Enero resulta lo siguiente.

El Cabo de Caballería Agjstin Farfan dice : 
que á principios de Noviembre se hallaba con

, uus 1 <u:“1“U5 “ '  . U4“ í \  o i  una partida en el otro lado del Apure y habien- 
gloriosa em presa.-!),os guarde á V S. muchos doseloi ado fue casa de unc0nocid¿ llamado
inn* _SanA* I I U «a I l>tl nm/l A ___u I . _ *años.-Señor General-Francisco Delgado.— Al 
Sr. General de la Guardia del Presiden liber
tador. Es Copia—Truxillo Febrero 3 Je 1821.

URDAN ETA.

HORRENDA.FELONIA.
En loa siguiente» documentos hallaran nuestros Lectoret 

un exemplo de la mas espantosa perfidia, de la mas negra 
ingratitud, j 'd f l  crimen mas abominable. Siu duda causa 
sorpresa, <jue en medio de un tolemne armúticú, y de un 
tratado de regularizmcian de In guerra que condena las prac
tica« indignas de la humanidad y de las Naciones civiliza
das, haya habido entre los Españoles corazones tan feroces, 
^ue se atreviesen á armar con el puñal i  un asesino, 
«educiéndolo con halagos y  promesas á derramar la sangre 
precian de un ilustre Geie y defensor de la libertad de 
Oolombia. El Benemérito General José Antonio Paez. iba 
ya i  ser víctima del malvado ViUasana; mas la Providencia 
i«e vel^ sobre su vida, no. permitió la consumación del 
horrible designj», y  el traydor fue detpues sacrificado i  
la venganza de la J usticia. Seria de desear que de la suria
na coustasen los nombres de las personas que le incitaron 
X arrastraron i  esteatep.tado para entregarlos á la execra
ción dél universo; y si fuese posible describir los sentimien. 
tos de furor jr de indignación qne ha excitado en todos los 
Colombianos un hecho tan atroz, aumentan amo« desde 
■ueg« nuestra« lineas: nos contentaremos sin embargo coa 

reflexión 7 **• £lue *n el curso de la actual revolución 
le la América, los Españoles kan dado por todas partes 
cxenpltw semejautes al que acaba de suceder en Apure, 
f>ero no podra citarte uno solo que hayan dado los Patriotas.

O flCIO  D E L G E N E R A L P A E Z .
Ecmo Señor.

en la historia ele nuestra revolución pueden 
■ ■ ciarse muchas paginas con hechos los mas celebres

José Pantosa vecino del Baúl. Este le aseguró 
que tei.ia un gran cuidado y temar por que 
ViUasana habia estada alli hacia tres dias titu
lándose Juez de Llanos por parte de los Españo
les despues de haberse presentadoen San Carlos 
pidiendo servicio. El declarante reunido coa su 
partidaestubo ha quartodias en el hatodecande- 
laria cuyo Mayordomo GomeroPatrícioSanchez 
!e manifestó cuanto se alegraba de encontrarlo 
pues siendo patriota no permitiría que diesen la 
muertea General Paei Adrairadoeldeponente, 
lepregunt' quien iba a exentar este atentado y 
Sánchez le contesto ; que en la casa de Facundo 
habia un asistente de ViUasana quien marcha
ba al otro lado a realizar su intento, por que el 
Comandante de San-Carlos le habia ofrecido 
mucho dinero: que esto era tan positivo que no 
pasarían muchos días sin volver ViUasana pues 

| creía que no escaparía Paez. En el momento 
■ que supo esto en casa de Facundo montb 
Sánchez a Caballo y se dirigió I  comunicár
selo á su compadre Pablo Herrera para que lo 
avisara al Co»andant* de Apunto, pero habi
endo encontrado con el declárente se volvió, 

; y este se encaminé ¡t Achagual a participarlo 
al General.

El sargentode Cabellaría José Bello, expone: 
que en el hato de la candelaria encontró d in

pasados a Juan José Ravago que venia de .San“ 
Carlos con dos compañeros y el qual le comu
nicó en reserva que ViUasana por el mes de 
Octubre estubo escondido en San-Carlos en 
la casa del Dr. Francisco Hernández eon el ob
jeto de que le enviasen un indulto de Caracas 
y, le diesen el empleo de juez ele Llanos: que 
en efectq recibió ambas cosas y para compro
meterse con los enemigos ofreció matar al Ge
neral P^e7.: el declarante, entonces vino a in
fórmale de todo.

El reo en su confesión declara que entubo en 
San-Carlos hace algún tiempo aunque no tiene- 
presente U fecha: que es cierto que obtuvo in- 
dult del Gobierno Español y que poco desases, 
fué.llamado á la cíudady seducido con las mayo
res promesas para que introduciéndose en el 
territorio de la República como un oficial de 
ella asesinase al General P aez: que empeño 
su palabra y efectivamente vino á cumplirla: 
que el modo que para ello habia meditado fue 
que al acercarse el General á saludarlo como 1° 
acostumbraba con todos,- le había de descargar 
una puñalada mdose luego al favor de las 
tinieblas y del caballo que hibia dexado en el 
correder inmediato a la puerta de la sala del 
General y que para no tener riesgo alguno es
peraba á este en otra casa á donde sabi.i que iba 
de visista á las nueve de la noche en que fué 
sorprehendido con el puñal que trahia oculto y 
lo llevaron preso.

Continuación de los Documentos de Sania- 
Marta.

PROCLAMA. 
HABITANTES DE LA PROVINCIA DE 

SANTA MARTA.
Ya habéis visto el resultado de la ceguedad 

y obstinación de los defensores de la Cienega. 
Estos hombres han sido victimas de la seducción 
é ignorancia, con que el Gobierno Español ha 
pensado mantener perpetuamente suabominable 
dominación sobre vosotros y vuestros decendi» 
e.tes. Ellos han muerto lidiando por ser es
clavos miserables.
Habitantes de la Provincia de Santa-Marta.

Abrid los ojos. Vuestros hermanos no ofen
derán jamás á los que obedezcan nuestras sa
bias Leyes, ni á los que deponiendo sus errores 
vuelvan al seno de la Patria, y se conduzcan 
como buenos Ciudadanos. Unos pocos meses 
de experiencia, os harán conocer las grandes 
ventajas que os va á proporcionar vuestra eman
cipación de las Españas. Ella os hará uno de 
los Pueblos mas opulentos y dichosos de Co
lombia.
Habitante! de la Provincia de Santa-Marta.

Estáis ya incoroorados en el territorio de la 
República El Gobierno supremo os garantiza 
vuestros derechos, como á las demás Provincias 
libres de Colombia. Corresponded á la gene
rosidad y benevolencia de un Gobierno, qu« no 
funda su existencia sobre la ignorancia y estu
pidez de la especie humana, siao sobre la felici
dad común é individual de los Pueblos.

Habitantes de Santa-Marta.
Preparaos á eleigir los Diputados, que deben 

representaros en el proximo Congreso General 
de Colombia. Este cuerpo augusto será el de
positario de la voluntad general de la Nación, 
y vosotros tendreis en el tanta parte como las 
demas Provincias hermanas. Escoged, pues, 
entres los bienes y males que os esperan.

Cuartel-General Divisionario de Santa- 
Marta Noviem'ire 15 de 1820,

M o n t il l a .



(  Dé la GazcU de Bogotá. )
QUEMOS t r i a c a  d e l  v e n e n o .
Excmo Señor.

ElSecretario del Despacho de Guerra en 
Ofidio de 9 del actual me dice lo que sigue :
El •Ténie'nte General Don Pablo Morillo Ge
neral en Xéfe del Exercito Expedicionario de 
la Costa-Firme, ha hecho presente al Rey 
Nuestro Sr. con solidas y muy fundadas razo
nes las funestas consequencias que debian se
guirse á la justa causa en aquéllos Doraintos por 
no estar bajb una sola mano, los recursos que 
es menester emplear en la guerra. A las fa
cultades que se le concedieron, se debe la to
ma de ía importante Plaza de Car tagenay la 
obediencia á su legitimo Soberano de doce 
Provincias quecomponen el Virreynato de San- 
tafé ; pero que habiéndoselas extinguido, ha 
experimentado aquel Exército las mayores pri
vaciones, *íh estar pagado mas de un año hace, 
mantenido con el ganado que encuentra y obs
truidas las operaciones de la guerra en tales 
términos, que despues de la acción del Som
brero, quedó aislado y sin socorro, falto de Al
macenes } debiendo al influxó que tiene sobre 
los habitantes de los Valles el Auditor iriteri- 
noidel Exército Don Ignacio Besay, larecoUc- 
cion de'víveres para seis meses que se le faci
lito á la tropa. El Rey en vista de esta expo
sición sedignoresolver, queel Supremo Conse
jo de la Guerra dixese su parecer, cuyo tri
bunal reunido pleno manifiesta á S. M. en 
consulta de 27 de Mayo ultimo-: Es un pfin 
cipio recibido por todas las Naciones que en un 
País insurrecionado, la primera providencia es 
adoptar la Ley marcial, esto és reunir todos los 
mandos en el militai; y que éitecxersa todas 
las Autoridades en e! nombre del Soberano' 
hasta lograr la Pasificacion ctel mismo País. 
Que esta medida ha sido común en las guerras 
que ha sostenido la Península, y con especia- 
lidad en la memoraole última con Francia, ep 
que los Generales en Gele han sido Capitanes 
Generales de las Provincias, Presidentes de los 
Tribunales de ellas 5 y han tenido el conoci
miento en la clistnüücióíi de taudales, en fin 
toda la Autoridad Militar Política y Adminis
trativa, sin loquai ha acreditado la experiencia 
no se puede desempeñar el delicado encargo de 
General en Gefe. Y si esto ha sido nesesaríc I 
con la-proximidad del Gobierno con que se i 
lograba la prontitud de las ordenes, mucho mas 
necesario es en Provincias tan distantes de la 
Metrópoli, pues los obstáculos que se opongan 
á las operaciones de la guerra siempre depen
dientes de mementos críticos, suelen ofrecer 
resulta» terrib’es, perjuicios irreparables é ine
vitables trastornos, aunque era de opinion que 
ei que merezca la confianza de S. M. para tan 
interesante objeto, debe tenjr ilimitadas Ocul
tadles, siendo solo responsable al soberano del 
mal uso que haga de ellas y de la transgresión 
de la Ley, procediendo a su relevo en caso de 
que resulte de este abuso insultada la Justicia,
o equivocado el orden para tan importante fin.
Y en quanto al Geoeral Morillo es de dicta
men el Consejo que la gloria que se ha adqui
rido en los dos años que hacela guerra en aquellos 
Dominios su infatigable zelo y su acreditado 
amor al Soberano, y que tiene acreditado 
juntamente el conocimiento del País y del Exér
cito que esta a sus órdenes, le hacen digno de 
que se le confirme el mando y absoluta autori
dad que vá indicada y que no se le admita la 
dimisión que solicita : Enterado S. M. deteni
damente de asunto tan interesante ha tenido 
?» bien conformarse en un todo con el parecer 
del Supremo Consejo de la Guerra, mandando 
que asi se verifique y declare, como lo hago 
e-i esta feclií. De Real Orden lo traslado á 
V. E. para inteligencia del Consejo, y que lo 
comunique a quien corresponda para su cono- 
cimento. Lo inserto a V. E. de acuerdo de 
jo Sala de Gob'eruode este Supremo Tribunal 
par¿ su inteligencia y la de los buques de 
£'j«rra de la dotacion de oitc Apostadero, por

si algunos van en comision a donde se halle 
mandando el General Morillo á fin de que ten
gan noticia de esta Soberana resolucioq para 
que la ciímplan sin alegar ignorancia, trasla
dándola V. E. para los mismos fines al Coman
dante dél Apostadero de Vera-Cruz. Dios 
guárde &c. Madrid 8 de Julio de 1818.-—£ / 
Conde de la Estrella.— Excmo. Sr. Coman
dante General del Apostade«o.de Marina de la 
Harana.

PAMELONA.
Gobierno Político de Pamplona * de Octubre 

de 1820.
Señor Secretario.

Con fecha 22 dél pasado tube el honor de 
dirigir al Ecmo Señor Libertador el oficio si
guiente :

“  Excmo Señor.
Habiendo determinado que si edificase 

un puente sumamente preciso para el trafico y 
adorno de esta Ciudad, sobre uno de los riachu
elos que la riegan, tuve la sastifaccion de que la 
mayor parte del Vecindario segundase mis in
tenciones, y al cabo de tres meses se concluyese 
an puente de canten!» de un solo arco y con 
sus barandas de úna arquitectura regular. Al 
medio de ellas se han colocado dos lápidas, en 
que, con caracteres mayúsculos latinos, se han 
grabado estas dos inscripciones, una frente de 
otra: “  A n o  d e  1820.— 10.° d e  l a  In d e p e n 
d e n c ia .— S ie n d o  P r e s i d e n t e  E l L i b e r t a 
d o r  B o l í v a r ”— Me atrevo Señor a poner esto 
én noticia de V.E. en nombre de esta Ciudad, y 
como uca débil demostración de la gratitud y 
aoior que profesan al Salvador de la Patria ca
da uno de los habitantes de Pamplina. Sír
vase V. E. aceptar esta ofrenda, y admito igu
almente elTespecto y obediencia con que soy 
Señor— De V. E. el mas fiel y humilde sub
dito.— Francisco Sotó.”

Y como juzgo que esta noticia ha de ser sa
tisfactoria al Exc.no Señor Vice-Preüdcntedel 
Departamento, la elévo á S. E. por el Minis
terio de V. S.

Dios guarde a V. S. muchos años.— Sr. Se
cretario. Francisco Sotó.— Señor Secretario 
del Interior j  Justicia de S. E. el Vice-Presi-
dente. -------

DECRETO 
Bogotá Octubre 20 de 1820.— Que se pu- 

bfiqueen la Gazeta para honor dePamplóna y 
de su Gobernador,^ para que sirva de estimu
lo en procurar beneficiar les pueblos, Hay una 
Rúbrica.— Ver gara.

DEPARTAM ENTO DE QUITO.
Se avisa a S. £• el Vice-Presidente por el 

! Capitan Mayor J. Antonio Muñoz en carta de 
8 de Diciembre; que la Provincia de Cuenca ha 
proclamado su Independencia de España y ha 
establecido una Junta gubernativa : que con el 
motivo Je haberse acercado a la Ciudad de Quito 
la Expedición enviada por la Junta Patriota de 
Guayaquil habían proclamado también su Inde
pendencia los Corregimientos de Ambato, Río 
banba; G.uaranda, y Tacunga, de los quales se 
habían reunido 2000 hombres a las tropas liber
tadoras : y que estos estaban por el mes de No
viembre en el Pueblo de Machachy, 9 leguas de 
la Capital. El Capitan Muños acaba de llegar 
á la Buena-ventura con procedencia de Guaya
quil, a donde arrivo de su misión á Chile; espe
ramos dar noticia circunstanciada del resultado 
de esta misión, luego qne el Gobierno reciba los 
partes 6 informes, que deben dírigirsele.

Podemos casi esperar, que el año de 20 tan 
feliz en combntes favorables a la República, no 
haya concluido sin queen Quito se haya levantado 
el altar de la libertad. Colombia contará con 
su tercer Departamento, y la ganancia de este 
precioso territorio le aumentara el poder y recur
sos de que ha menester una Nación.

Extractamos las detalladas noticias, que ha 
dado en Caiy el Señor Eusebio Borrero, Oficial 
le la antigua República, que habiendo sido 

hecho prisionero en ía Campaña de 1812 ha

permanecido en Quito, y dé allí ha escapado en 
Noviembre último, verificando su tránsito por 
Guayaquil. Dice que todas las fuerzas de que 
pudo disponer Aymerich en la Provincia de 
Quito al saber los sucesos de Guayaquil, fueron 
800 hombres los quales se diseminaron á guar
necer varios puntos : la opinion por la libertad 
en aquellos Pueblos toca en frenesi: dos mil 
paysanos mal armados conducidos por el Patri
ota Orellano se presentaron en el Egidode Quito, 
luego que se supo la revolución de Guaya juil; 
pero nada pudieron lograr por la falta de arma
mentos: el 11 de Noviembre fueron & -pren
didos los destacamentos que tenia el Enemigo en 
Tacunga, Ambato, y Río-bamba: El Teniente 
Coronel D. Nicolás López, el Capitan Don 
José María Gil, los Tenientes Ugalde, Mora, j  
Delgado' con otros Oficiales del Exército del 
Rey se pasaron al partido dé los Independientes, 
y están trabajando activamente contra los Ene
migos : Don Jorge Ricaurtt Corregidor de Am
bato antes tan decidido par la causa de España 
fué de los primeros, que procbmó la libertad 
de su Patria i Calzada iba para Cuenca en calidad 
de preso, y sabiendo su revolución, regresaba 
á Q uito ; en el Pueblo de Machachi fue sor
prendido, y pudo salvarse pór la sagacidad de 
su asistente, permaneciendo actualmente en 
Otabalo reducido á arresto. A los Oficial s 
Letamendi, y Urdaneta, que eran ante« del 
partido del Rey, se les ha hecho Coroneles con 
motivo de la parte, que tuvieron en la revolu
ción de Guayaquil. Erí esta plaza hay una opi
nion bien decidida y universal por la libertad, 
de manera que es imposible que retomen á 
la antigua servidumbre. De Cauca se ha 
recibido el siguiente oficio.

“  Capitanía General de Cuenca.—Las circun
stancias, que ocupan á este Gobierno me privan 
de la satisfacción de oficiar directamente al 
Exrao. Señor Bolívar comunicándole el plau
sible suceso, q«e ahora comunico á V. S. por 
lo que puede importar al progreso de las armas- 
de la República en esas Provincias. Luego que 
tomé el mando de esta Provincia invité á las li
mítrofes á seguir nuestro exemplo ; y hasta hoy 
lo han seguido los Corregimientos de Alausi, 
Guaranda, Rio-bamba, Ambato, y Tacunga, 
lo qué debe influir en conmover á Quito. 
Espero, que en Loxa, y Zaruma se baya prac
ticado lo mismo. Generalizado el sistema de 
Independencia en-toda la parte de la antigua 
Presidencia de Quito, y provistas estas Provin
cias, con Parques abundantes, trato de que á 
todo trance se forme uní buena Expedición 
para concurrir á la rendición de Lima, si antes 
no se verificase.— Dios guarde á V . S. mmhos 
años.—Cuenca Noviembre 18 de 1820.— 1*.. 
de su Independeicia.—Jo$s M a r ía  V asquez 
s e  N oboa. Señor Don N. Santander, Se
gundo General del Exército Libertador de 
Santafé.

El mismo Señor Noboa en Oficio de 7 de 
Noviembre» dice a 5. E. el Vice-Presidente que 
en los dias 3, y i  de aquel mes sucedió la trans
formación de Cuenca en los términos, que apa
rece en seguida.

«Capitanía General Independiente de Cuen
ca. Considerando, que servirán de grande satis
facción á V. S. los heroicos esfuerzos de esta 
Provincia hasta conseguir su Independencia de 
la Peainsmla, me apresuro á comunicarla á V-
S. Los dias 3 y 4 del corriente fueron los de 
la mayor ignominia para los agentes del despo
tismo : en ellos vieron, que al valor nada se 
resiste, y convencidos de la impotencia de sus 
armas, y de qtíe la sangre de los Patriotas der
ramada por ellos infructuosamente solo servia 
para electrizar á los que se habían decidido por 
la noble empresa de recobrar los derechos 
usurpados á s«s mayores, se decidieron mal de 
su grado i  la entrega del Quartel, y á que rey- 
nase el orden, la unión y alegría que forman el 
carácter de las Patriotas.

¡ Hacer respetar del Visir de Quito estas insig- 
í nias deprimidas por mas de 300 años es el an- 
1 helo de Iqs Ciudadanos que tengo el honor de



Blindar, cuya unión al sistema, que V. S. pro
tege hail efectiva la gloria de la Patria, qUe 
reconoce tantos heróes, quantos liijos abriga en 
su seno.—Dios guarde Scc. &c.

¿ ¿ i  ^ se 1uerra todavía persuadir, que la 
generosidad de los Pueblos Americanos en 
Colombia no está decidida por la Iniepe- 
dencia de España. ? ?

RIO-HACHA.
Nueras cartas confirman la noticia de que esta 

Provincia voluntariamente se ha unido al partido 
de la República. £1 año de 20 ha terminado 
felizmente: del Departamento de Cundinamarca'
oo faltan por libertarse, sino las murallas de 
Cartagena y el Istmo de Panama s 14 Provincias 
disfrutan ya de las ventajas de la Independencia. 
En el Departamento de Venezuela se han liber
tado las de Merida, Trugillo, y Barcelona, y 
con ellas tiene aquel Departamento? Provincias 
libres. Del Departamsnto de Quito no dudamos 
que estén igualmente libres ya todas sus Provin
cias, asi como lo están Cuenca y Guayaquil. Si 
por el resultado de nueitros esfuerzos en estr año 
h e m o s  de aventurar nuestro calculo» bien pode
mos confiar, que continuándolos, veremos con
cluir el aho de 1821 sin que en todo el immenso 
territorio de Colombia quede ni un solo punto 
dependiente de otro Gobierno, que el de nuestra 
propia elección, ni un solo hombre armado con
tra  nuestra Independencia.

Por avisos del Coronel Narvaez sabemos que 
los habitantes de los Pueblos de Rio-Hacha y 
Valle Dupar continúan- sometiendose voluntari
amente á la obediencia de la República y pre
sentando armas y otros auxilios*

BOGOTA.
El 5 del presente vio esta Ciudad entrar al 

Libertador de Colombia, despues de haber con
cluido con el enemigó los gloriosos tratados de 
un armisticio y regafariz»cionde U gaerra para lo 
futuro, de quí ya hemos dado cuenta al público. 
Estas medidas cubrirán he honor eterno al sabio 
Gefe que las ha adoptado y a la naciente Repú
blica que marcha 3 su grandeza por las sendas 
de la justicia y la raoJeracion.

La presencia del inmortal Bolívar, semejante 
a la del Astro hermoso que brilla sobre nuestro 
Emisferio, produce por tudas partes la salud y la 
vid», y su carrera puede compararse a las del 
Orinoco y del MagJalena que van virtiendo en 
sus orillas la fecundidad y la riqueza. Este pueblo 
y todos los del transito le han recibido con el 
mismo entusiasmo y demostraciones que quando 
acababa de cubrirse con los laureles de Boyaca. 
Nosotros vémos en este hombre singular no solo 
el autor de nuestra emancipación, sino el conser
vador de la libertad, el augusto garante de los 
derechos del pueblo. Salve mil veces heroe mag
nánimo: Cuniinamarca despues de deberos su ex
istencia, se complace en saludaros con los nue
vos títulos de FUNDADOR y COt JRVA- 
DOR DE LA  REPUBLICA, y ningún mor
tal ha recogido á la vez tanta gloria ! !

ARMISTICIO.
Ha salido de esta Capital para el Sur el Teni

ente Coronel D. José Moles Comisiona'do por el 
General del Exército Español para comunicar el 
armisticio en aquella parte. Por parte de nuestro 
Gobierno le acompaña el Coronel A Morales.

AVISO. .
El Señor Luis Aury ha solicitado ser admitido 

al servicio de Colombia con los buques de su 
pertenencia; y S. E. el Libertador Presidente 
con fecha 11 del presente mes le ha negado su 
solicitud, previniéndole salir con dichos buques 
de nuestro territorio.

PERU.
En carta de 8 de Noviembre pasado escrita en 

el Puerto de Ancón por un Gefe del Exército del 
General San-Martin se comunica a S. E. el Li
bertador, que la revolución de Guayaquil fué 
promovida y epecutada en gran parte por los 
Oficiales Letamendi, Cordero, Urdaneta, y 
Vi’.lamil qne pertenecían al Batallón 1®. de Nu- 
zr.ancia del Exárcito Expedicionario.

tropa dó este Batallón reducida a 8Ó0 
hombres que esta 3e guaminion en Lima se puso 
en comunicación con el General San-Martin : la 
imprudencia de algunos Oficiales que se preci
pitaron a dar el golpe los ha conducido a una 
prisión en el Castillo de San Felrpe-Alzuru y 
Lucena son dos de las victimas.”

“ El Vicé-Almirante de Chile Lord Coehrane 
tomó al asalto el 5 de Noviembre a la Esmeralda, 
y sacó a», debajo de las baterías de este Puerto 
una Fragata Española de guerra y dos cañone
ras, habiendo echado a pique otra cañonera.”

La conducta de los Oficiales y tropa al servicio 
del Rey y la que han usado les Pueblos de Cu
enca, Guayaqúil y parte de los de Quito, de
muestran evidentemente qué la opinion gcnéral 
de los Americanos esta decidida por la Indepen
dencia de su Patria y que es una impostura la de 
nuestros Enemigos el pretender persuadir al 
mundo que deseamos depender del Gobierno de 
España. Con hechos reales y positivos desmiente 
Colombia las imputaciones que se le hacen en el 
particular, y mientras se publican manifiestos y 
gazetas para probar que el deseo de ¡a Indepen
dencia noes universal, el territorio de la República 
se ensancha por los-esfuerzos de los Pueblos, y 
las tro jas Independientes se refuerzan y aumentan 
con los Oficiales y tropas que abandonan volun
tariamente el partido de España.

GUA YAQUIL.
Par las notas oficiales qne pasara ¡V , S el Se

ñor Capitan mayor C. J. A. Muñoz se impon
drá V. S. de la situación de esta plaza, y de la 
disposición de toda la Provincia en sostener su 
Independencia. NueStra situación puede acele
rar la suerte de esta parte de la América entre 
Popayan y el mar hasta la costa de Tumbes, 
especialmente cuan <0 Cuenca es ya libre, y cu
ando una División protectora que remitimos i 
Quito está yi a lái, püertas de la Ciudad, y toda5 
las provincias comarcanas respiran j -  bajo los 
auspicios de ls lioerrad:

Este Gobierno se apresnra S poner en conoci
miento de V. S. esta importanse situación por lo 
qtie debe influir en sus operaciones militares—  
Dios y Libertad. Guayaquil Noviembre 22 de 
1H20— J ó se  J o a q u ín  d e  O lm e d o  Presidente d e  
la Junti de Gobierno—C. General del Exército 
expedicionario de Colombia contra Quito*

REPRESENTACION.
Exmo. Señor.

Tengo el sentimiento de no haberme an
ticipado * manifestar a V. E. la indignación con 
que los Oficiales y soldados leí Batallón Albion 
hemos visto ei negro procedimiento de la Legión 
Irlandesa.* Abandonar la causa de la Indepen
dencia por falta de comodidades, es debilidad 
muy vergonzosa en un soldado Europeo; pero 
felizmente ha sido atacado el crimen de estos fac
ciosos con la reprobación general de todos los 
Ingleses que actualmente luchamos por la Liber
tad de Colombia. Con esto acabarán ellos la 
magnitud de su vicio, y llevaran sobre si la .'oble 
ignominia de haber disgustado i sus Compatri
otas, y de aprender, en vez de enseñar modera
ción y sufrimiento en una República naciente.

Esta es la expression de los Oficiales, y solda
dos que tengo el honor de mandar, y aunque V.
E. conoce muy bien nuestros servicios, repetimos 
no obstante todas las protestas de adhesión i  que 
da lugar el hecho reprobado, añadiendo que nin
guna privación nos har» faltar i  nuestros compro- 
metimientos, ni desistir por consiguiente de la 
lucha en qne nos hemos empeñado voluntarios. 
—Dios guarde a V. E. muchos anos, Popayan
26 de Diciembre de 1820-Exmo. Sor—El Coman
dante del Batallón de Alhion J o h n  M a c k i n t o s h .  
— Exmo Sor. Vice-Presidente dt Cundinamarca.

EUROPA.
DECLARACION DE LOS SOBERANOS 

EN TROPPAU.
Hamburgo Diciembre 28.—La siguiente de

claración es dirigida á ios Gobiernos por los 
soberanos en Troppau, relativa á los asuntos de 
Ñapóles, y á los que tienen conexión con ellos. 
Esta pieza se entrego al senado de esta ciudad 
por el Ministro residente Austríaco, Barón 

! Hadel.

£9 Rio Hacha.

**El trastorrto del orden de r eas en Espa. 
Portugal y Ñapóles ha prtiuucido necesaria
mente los cuidados é inquicturfes-delas Poten
cias que .combatieron la revolución, y las han 
convencido déla necesidad de poner un freno ü 
las nuevas calamidades de qne la Europa esta 
amenazada.Los principiosque unieron lasgrandcj 
potencias del continente a  libertar el mundo del 
despotismo militar de un individuo descend ier.te 
de la revolución, deben obrar contra el poder 
revolucionario que acaba de desarrollarse. Con 
este designio los soberanos, reunidos en Trop
pau se atreven l  esperar que llegaran & conseguir 
su objeto. Topnaran por sus guias en esta grande 
empresa los tratados que restauraron la paz a la 
Europa y han unido entre sí sus Naciones.

“  Sin duda las Potencias tienen derecho de 
tomar en común medidas generales de precau- 
tíon contra aquellos Estados, cuyas reformas en
gendradas por la rebelión son opuestas a losGobi- 
«rnos legítimos como lo ha demonstrado ya el 
exemplo, especialmente quando el espíritu de 
rebelión se propaga en los Estados vecinos por 
agentes secretos. En consequiencia los Mona- 
cas congregados en Troppau han arreglado en
tre sí las medidas que las circunstancias requie
ren, y han comunicado á las Cortes de Londres- 
y de París su intención dirigida al objeto de
seado, bien sea por la mediación ó bien por la 
fuerza. Con esta mira han invitado al Rey de 
las dos Sícilias a comparecer en Laybach, como 
conciliador entre su Pueblo extraviado y los Es
tados cuya tranquilidad esta puesta en peligro 
por este estado de cosas; y como han resuelto no 
reconocer ninguna autoridad establecida por los 
sediciosos, solo con el Rey es con quien pueden 
conferenciar.”

“  Como d  sistema que hadeseguirseno tiene 
otro fundamento que los tratados ya existentes, 
no dudan del asenso de las Cortes de París y de 
Londres. El único objeto de este sistema es con
solidar la alianza entre los Soberanos; no aspiran 
a conquistas, ni i  violar la independencia de 
otra Potencias. No Be impedirán las mejoras 
voluntarias en el Gobierno. Desean solamente 
mantener la tranquilidad y proteger la Europa 
del azote de nuevas revoluciones, y precaverlas 
en quanto sea posible.

(Trinidad Gazette Febrero 28.)  

ESPAÑA.
Madrid Diciembre 13.—Don José Maria 

Pando Encargado de Negocios de nuestra 
corte en Lisboa por fin ha conseguido hacer r i-
5resar á España baxo una buena escolta a D. 
ese Maria Rodríguez Gefe del Estado Mayor 

del General Campana. Rodríguez que se había 
refugiadoenPortu^al parece estar profundamente 
implicado en la ocurrencia de Cádiz, y se aguar« 
daba solo su llegada para llevarla a su conclusión.

MAHON—MENORCA.
Noviembre 29,— Las Flotillas Inglesa y 

Holandesa están aquí todavía j per» la Española 
que esperábamos aun no ha llegado. Tenemos 
en nuestro Puerto un gran numero de buque) 
pertenecientes i  nuestros comerciantes cargados 
del Mar Negro, los quales asi como tambiea los 
cargamentos de muchos otros que se aguardan, 
esperan obtener permiso de introducir en la 
Península, como han solicitado. Esto parece 
ser muy racional i por que todas estas empre
sas se hicieron bonafide y mucho antes de saberse 
que las Cortes intentaban prohibirla importación 
de granosextrangeros.Sino se accede á la solici
tud, muchos comerciantes quedaran arruinados.

M kdrid 1 de Enero.—Se asegura que ladipu- 
tacioa permanente de las Cortes se ha reunido 
antier para deliberar sobre los negocios deNapo- 
les. La noticia de la próxima partida de S. M. 
Siciliana ha hecho una grande impresión en el 
espíritu ile nuestros hombres pubiieos.

La noche d^i 27 al 28 del mes ultimo el cafe 
de M.üta se habia cerrado, y la casa estaba cer
cada de Tropai. El Pueblo se ha reunido en



masa, pii'endjs con gtatwíes gritos que le abri
esen las puerta« . Entonces el Alcalde se pre
sento y h'irengoal pueblo para restituirlo al or
den y á lamoderacion. En fin las puertas se han 
abierto, y ha tenido lugar la sesión de los Patri
otas. Los oradores se han desencadenado con
tra el Ministerio, y han concluido por presentar 
un pedimento dirigido al Rey, ya revestido de 
muchss firmas a las guales se han agregado otras 
nuevas. En esta instancia que se presentara al 
lley  por conducto de la municipalidad se pídela 
separación de los Ministros.

La noche del 28 al 29 ha habido también 
se.'ion en el Cafe de Malta : ha durado hasta 
’as diez y media de la noche, y muchos oradores 
que Jian- subido & la Tribuna, han persistido en 
la opinion que habian emitido la noche antes.

La noche del 29 al 30 ha estado cerrado el 
Cafe de Malta: tropas de caballería se han apos
tado cerca de la Red de Sta Lucia.

Antier 30 de Diciembre el Gefe Político ha 
hecho fixar una proclama dirigida á los habitan
tes de Madrid. En ella se dice 11 que los ene
migos dé laconstitucion, viendo la imposibilidad 
de destruir un orden de cosas que colmaba lús 
votos de todos los buenos Españoles, habian 
imaginado recurrir á la intriga para acertar, y 
que precisamente en las reuniones políticas era 
donde se procuraba sembrar la discordia y abrir 
un libre á bs  ̂ Sasiones : que para hacer cesar 
lo? abasos cuyas cónsequencias no podían 
menos de íer funestas a la libertad, el Gobierno 
Se había visto obligado á tomar medidas enérgi
cas las quales no podían impedir que los buenos 
fuesen confundidos cón los perversos: en lín 
que las leyes didas debían ser executadas, ícc. &c.

El "mismodia, 30de Diciembre el monumento 
de la constitución ha sido puesto con la mayor 
pompa en la Puerta llamada de Toledo, y la 
espada magnifica fabricada en Inglaterra sé ha 
entregado solemnemente al General Quiroga.

TRANSITO AL OCCEANO PACIFICO.
( Continuación del número anterior. J

2". El Istmo de Dtu ien, ó como usftálmerite 
se llama, de Panama, és la Sección del Conti
nente Americano la mas celebrada entre los Geó
grafos, Autores y proyectistas confio <1 punto 
en que los Jos occeanos pueden unirse por me
dio dé un canal, con mayor facilidad que en nin
gún otrí>'logar. El Gobierno Español en di
ferentes tiempos se ha esforzado en obtener 
exactas descripciones deL Istmo, y al efecto se 
han empleado Y ngenieros de eminencia y ha
bilidad. Algunas de las relaciones que se hir 
cieron oficialmente sobre este asunto contienen 
los mas extravagantes informes, como son, que 
excavando un canal de cerca de doce leguas si
guiendo el curso de las barrancas al pie de las 
montañas puede abrirse un pasage tan ancho 
como el estrecho de Gibriltar desde la bahia de 
Panama á las aguas navegables de Cruces o 
Chagre. Otros han asegurado que seme
jante comunicación por agua no puede conse
guirse sino con represas y cañerías que pasen 
por Una elevación de quatrocientos pies a 
lo menos. Sin embargo todos «stos relato* 
convienen en un punto y és que por un buen 
camino dePanamaal embarcadero sobre el Rio 
Cruces, pueden transportarse en carros efectos 
de quaí quiera clase ó peso y como la distancia 
es solodecerca de veinte y  tres millas, este lu
gar suministraría sin duda una ruta mas rapida 
y corta entre ios dos occeanos que ningún otro 
aun señalado.

Durante la Administración de Guillermo 
Pitt, se le presentaron varios proyectos dirigi
dos a demostrar la posibilidad de abrir un ca
nal por el Istmo bastante ancho y profundo 
para, admitir buques del mayor tamaño ; y es 
bien sabido que este Estaditahablaba freqüente 
mente entre sus amigos con entusiasmo sobre 
el asunto y que -constituía una de las grandes 
fansiderasiones en su animo quando formzba

sus planes p ira la emancipación de la America 
Española.

Hasta el año de 1810 los Autores de la Re
vista de Edimburgo parece que conservaban la 
misma opinion* por que en el numero de Enero 
de aquel año hallamos las siguientes observa
ciones.

"  Al enumerar empero, las ventajas de -una 
naturaleza comercial que seguramente resulta 
rian de la emancipación de la America •del 
Sur, aun no hemos mencionado la mayor quizas 
de todas, el mas asombroso suceso probablemen
te en favor de la. pacífica comunicación de las 
Naciones que las circunstancias Jisicasdel Glo
bo presenta t al arrojo del hombre, quiero de
cir la formocion de un pasage navegable al 
través del Istmo de Panama, la reiinion de 
los Occeanos Alanticoy Pacifico. Es notable 
que esta magnifica empresafecunda en consecuen
cias tan importantes ni genero humano, y  
acerca de la qual se sabe tan poco en este pays 
lexos de ser un proyecto romancesco y  quiméri
co es'no solo practicable sinofácil'' Él escri
tor pasa a indicar los medios <on que ptiede 
efectuarse esta grande obra, y luego se lanza «n 
un detall de ks ventajas que resultlrafi al mun
do comer-.iai y civilizado de acercar mas el Asia 
a la Europa ¿te.

Con desconfianza nos aventáramos á comba
tir opiniones e:¡ añadas de tan respetable fuen
te s ; pero todos ios detalles dirigidos a aclarar 
á tan importante é interesante question deben 
ser aceptable».

Hemos obtenido conocimiento sobre este 
asunto de respetables individuos de Cartage
na y Jamaica, que visitaron el Istmo con mi
ras comerciales í> con él expreso objeto de un 
examen personal dé las facilidades ¿dificultades 
de abrir etmavegablé canal dequetanto sehabla. 
Es pues de presumir que son correctas Itsnoticias 
derivadas de tales personas. También 'hemos 
examinado cuidadosamente las observaciones 
de Guillermo W alton Esq. de Londres sobre 
este asunto publicadas en el quinto y sexto nu
mero del diario Colonial de Marzo y Junio de 
1817, y como las reflexiones de M. W alton se

llan fundado también sobré investigación per
sonal durante una visita que hizo á Panama, 
juzgamos sus opiniones dignas de grande aten
ción especialmente quandotódas sus obras sobre 
la America del sur soq caracterizadas por la 
liberalidad y llevan la impresión de su ardiente 
adhesión a la causa de una racional libertad, y 
su coasequeate deseo de promover y extender 
la comunicación comercial entre el antiguo j  \ 
eí suevo mundo-

El Rio Chagre desagua en ei Océano Atlántico 
cerca de la latitud de 9o 18' «ort. y 80° 35' 
longitud oeste y es* navegable para botes (o 
grandes bong?s), cerca de veinte leguas hasta 
la ciudad de ^ ru c e s : la barra a la entrada del 
Rio no admite el paso de un buque que cale mas 
agua de diespics. La corriente del rio enciertas 
estaciones es extremamente rapida de suerte 
que los botes á veces están quince ó veinte dias 
para llegar á Cruces pero esta desventaja puede 
remediarse por buques de-vapor.

U na cadena de montabas que Hum boldt 
considera una prolongaron de los Andes de 
Nueva Granada corre por entre el Istmo si
guiendo la curvatvirade la costa y es flanqueada 
por otros elevados cerros que se levantan por 
ambas partes. £1 camino de Cruces a Panamá 
sesga al rededor de las faldas de estos cerros ó 
un poco a lo largo de su basa central. Suponi
endo abierto un canal al pie de estos cerros si
guiendo las sinuosidades de las barrancas seria 
necesario que el Ycgeniero hiciese usode arcos 
en algunos lugares, y de pasages subterráneos 
en otros á fin de lograr un nivel é igualmente 
tendria que conducir el canal sobre una elevación 
de algunos centenares de pies. Pero aun admi
tiendo que el ingenio y trabajo humano superase 
los obstáculos fisicos, y que se completase un 
canal desde Cruces a Panamá, encontramos sin

embargo en este ultimo lugar Tin ímpedhncist 
que creemos firmemente ser insuperable.

(  Continuara. J

C O N G R E SO  D E  COLOM BIA.
Las Provincias deCundinamarca han hecho las 

siguientes elecciones para el futuro Congreso 
General conforme a l Reglamento de la 
materia.

(Continuación del número anterior.)
LA DE BOGOTA EN 25 DE SEPTIEMBRE.

Al Dr. José Miguel Pey Superintendente de la 
Caía de Moneda.

Al Dr. Leandro Egea Asesor de la Superintenden
cia Grál.

Al General de Brigada José María Versara.
A l Dr. Domingo Toma» Burgo »-Ecle» ¡astil».
Al Dr. Ignacio San Miguel Letrado.

S t m i N T I I .

Al D - Nicolás Bailen de Guzttun Ministro del 
Tribunal de Justicia.

Al Dr. Polícarpo Uricoechea.
Al Dr. Bernardino Tovar Gobernador Político d i l  

Socoro.
Al Dr. Manuel Mari» A ira ra  L etrada
At Dr. Tiburcio Echeverría, Gobernador Eplhico 

de la Provincia.
LA  DEL SOCORRO EN 14 DE NOVIEMBRE.

Al Exmo. Sr. Vicfr-Preaidente General Franciítfo 
de Paala Santander,

Al Dr. Vicente Azuero Letrado.
Al Dr. Diego Fernanda* Gómez.
Al Dr. Manuel Campo» Eclesiástico.
Al Dr. Bernardino Tovar Gobernador Político 

de la Provincia.
t O r LE N T I S .

Al Dr. Francisco 8óto Gobernador Político de 
Pamplina.

Al Dr. Tiburcio EhcverrU Gobernador Político 
de Bogotá.

Al Dr. Alejandro Osorio Secretario de la Guerc» 
del ^Departamento.

Al Dr. Jos i  María Eatcvei Eclesiástico.
Al Dr. Joaquin Plata Letrado.

(  Con ttnuari*J

C A P IT A N IA  D E  P U E R T O .
f K T U D i l  :

Desde e l i  de este mes hasta la fecha.
Marzo 13. Goleta Nacional NieoUua, Capitan FraneUco 

Velia de Trinidud con Mercancías.
14. Goleta Española Joséfa, Capitan Don Pedro 

Juan Gibert de Cumaná con tal.
18. Guayro Nacional San Antonio, Patron Lui» 

Faiardo de. Trinidad con .Mercancía», rom y 
herramientas

19. Balandra Nacional Carme», Capitan Jo t i  An
tonio Bracho deTrinidad con Mercancía» y rom.

32. Balandra EspahoU./í¿t(ijracía,'Capitaii Don José 
Danuuio de Cumana con tal.

IG. Goleta Nacional Maria Luise, Patron Ce> -s 
Guiland de Trinidad con mercancía».

Jjl; Goleta Nacional Libertad, Capitan Julián Da- 
miande Trinidad con mercancía» y  rom.

s a  Goleta Nacional Margarita, Capiian José H er. 
naudez de Trinidad on Bacalao, clavazón y  
mercancía».

SALIDAS :
M arzo 5. Goleta] Americana Betsey Aito, Capitan Gui

llermo Marelsley para Norte America coa fruto« 
del pays.

id- Bergantín Ingle» Pcggy, Capitan Searth- para 
Can Tomas con fruto* del Paya.

15. Goleta Nacional Estrella, Capitan Juan Blan
cas para Tnnidad con ganado, mola» y  cable» de 
Rio-Negro.

id. Goleta Inglesa Mmserrate, Capitan Mackentie 
para Trinidad con ganado y  cablctde Àio-Negro.

31. Goleta Nacional Estnlla, Capitan Joaquín Ma
chado para Colonia» con cuero* y  ganado» 

Angostura Marzo SI de 1821.—El Capitan de Puerto.-
Jesé Tomas Machado.

ESTA D ISTICA .
Capital de Guayana.

Nacido* y  bautizado* desde el 3 de e»te mei basta la ílfat
V aren« ...........13 Hembras........... 11

CASADOS........... 4
MUERTOS.

Varones Hembra*
1 de un día. 1 de un añe.
1 de nn mes. 1 de 32 años soltar ;v
1 de 5 anos 1 de 20 id. id.
) de 3 mases. 1 de 13 id.
} de 2 dia». 1 de 40 id.
1 de 3 anos. ——
1 de 60 id. 3 
1 de 20 id.

8
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Nám. 100. Angostura: Sábado 7 de Abril de 1821— 11.' T o m . IV.

D I P U T A C I O N
DE

ESPAÑA.

Excmo. Señcr,
Partidos de Cádiz el-11 de Noviembre ulti

mo destinados por S.M. el Rey Constitucional 
de las Españas a tratar con V.E. de la impor
tante pacificación de estas hermosas provincias, 
reclamada tan imperiosamente por la razón y 
la humanidad, nos acercamos a sus costas, ocu
pada nuestra imaginación en los hermosos ob
jetos de nuestro encargo, cuando la suerte nos 
puso en la mahos un exemplar de los tratados 
de armisticio y tegularizacion de guerra con
cluidos en Truxillo y publicados en esta capi
tal. V.E. debe creernos. Nosotros séntimos 
en aquel momento el placer mas puro viendo 
abierto el camino del templo de la Paz, depues
tas las armas para poderse entender, y hablar 
la razcn p ra  que ensiudertun |as pasiones in
justas y peligrosas: pasiones enemigas de la 
paz, y compañeras de los honores de la guerra 
civil.  ̂ .

Nosotros n a  hiblamos á V.E. sino el len- 
guage del actual gobierno de la§ Españas : el 
dti corj/on, el del honor* el de la buena fe. 
Nosotros bendeciremos para, sifempre el dia 26 
de-Noviembre en que dsspoes de muchos años 
de horrores y de pasiones hablo la ra¿on, y 
dieron V.E. y nuestros comisionados al genero 
humano unegemplar heroico de filantropía, 
no presentado por su grandeia hasta ahora, 
por ninguno de los pueblos mas civilizados. 
|Ojala que los fines correspondan a tan bellos 
prinr" »ios, y que vuelva la patria de V.E. á 
gozar de su antigua opulencia y de la que le ha 
señalado la naturaleza.

En el artículo 13 del armisticio se indicaba 
dbü expedición maritiraa que pedia arribar í  
estos puertos partida de los dé la España Eu
ropea. Ha llegado: hemos venido en ella, y 
n o s  apresuramos á participarlo á V.E. y a  darle 
u n a  prueba de nuestra sinceridad expresándole 
que son las fragatas Viva y Ligera, la Corbeta 
Aretusa, y los bergantines Hiena y Hercules, 
con cuatro transportes, I  cuyo bordo, viene un 
nrumero considerable de municiones de boca y 
alguD as de guerra; mas ningún soldado.

En su conseqiiencia salen inmediatamente 
para otros puntos distantes de Costa-Firme to
dos los buques que componían el anterior apos
tadero y Escuadrilla de Puérto Cabello.

En la fragata Viva han venido igualmente 
con nosotros dos comisionados destinados a 
Cartagena con el mismo objeto de-entender en 
la pacificación del Nuevo-Rey no de Granada, 
pero liecho el armisticio con V .E.; siendo V E 
e! gefe dél gobierno de aquel pais hemos creido 
superflua su partida para aquella y determinado 
au permanencia en esta capital.

En la propia fragata han venido también 
otros des comisionados al intento, y destinados 
para $1 Perfi, y siendo tan importante la pron
titud de su translación á aquellos países, para 
evitar males, que pueden ser C-el momento se 
hace a la Vela para Cartagena, como puntó de 
tfInsito para ellos, sin orden para regresar a 
estos puertos.

La razón y la sabiduría han dictado en los 
consejos del armisticio la medida de enviar á 
Espaha comisionados por una y otra parte para 
concluir esta paz, suspirada por unos pueblos 
dignos de mejor suerte. Lleuos nosotros del 
placer puro qu* eos lia inspirado esta medida,

hemos dispuesto queDon Francisco González de 
Linares, y Don Pedro José Mijares nombrados 
por este pueblo partan á su destino en tina de 
las corvetas de guerra de la anterior Esquadrilla, 
lista y habilitada para este fin. Nuestra satig- ¡ 
facción seria inexplicable, si V.E. se sirviese in

grande y  distante continente; acordó este M. Y. A. 
que protestando como protesta ante el str supremo 
la sinceridad y  justicia de sus sentimientos, debe 
en su ccnseqiiencia declarar como declara al pueblo 
de Mar a caybo libre é Independiente del gubin no 
Español qualquiera que sea su forma desde este 
momento en adelante; y  en virtud de Su soberana

dicar a  sus comisionados la oportunidad de i ¡i6erta¿ se constit'% n RepíiM¡ca democrática, 
esta ocasión para que viniesen a embarcarse > y  se une con ¿os vínculos del pacto social á todos los 
juntos, y a repetir al mundo que se admira de i pueblos vecinos y  continentales, que bajo la denomi- 
nuestra buena fé, el exemplo que acaba de I nncion de República de Colombia defienden su líber.'■ Repub

tad é Independencia según las leyes imprescriptibles 
de la naturaleza : publiquese el presente acuerdo 
por bando á son de caxa, repique de campanas, y  
tedas las demostraciones de gozo y alegría que ten• 
ga ¿ bien prevenir el ciudadano Ft ancisco Delgado 
á quien provisionalmente, y  hasta que la autoridad 
de la República organize el gobierno de este pueblo, 
se le encarga a nombre de él, del Gobierno Político, 
Militar é Intendencia para que sostenga su libertad 

. _ , . , . . , , , , « Independencia, y cuide de su seguridad y tran-
1820, educado con las desgracias del despotis- , quüidad. Asi lo proclama este pueble reunido en la 
mo de un usurpador, é instruido con los males p^za publica, y  los Padres de familia y  demas 
de seis anos de desacuerdos y preocupaciones:, personas que quisieron entrar en la sala de Ca
íste gobierno que ha sabido unir la libertad ci- ¡ bildo.
vil con la tranquilidad publica, y la igualdad ' Bernardo de Echeverría,Presidente.—Regidores. 
legal con la dignidad de la monarquía este j 
gobierno, admiración de los extraños, envidia '

darse en la memorable entre-vista de Santa- 
Ana. Nosotros esperamos que asi sucederi.

Deseamos con ansia el momento en que 
nuestros comisionados, y los de V.E. lleguen á 
explicarse á la presencia de un gobierno de 
cuya generosidad, liberalidad, y buena fe no 
puede formarse aun una idea exheta, y cabal. 
Este gobierno que estableció el imperio de la 
Independencia en ÍS08 y el de la Libertad en

de los pueblos oprimidas, é idolo délos líbre: 
este gobierno tiene puestos sus pjos sobre estos 
países, y nada desea tanto como su paz, su for
tuna, y su prosperidad.

Dios guarde á V.E. muchos ahos.—Caracas 
24 de Diciembre de 1820.—José Sartorio.— 
Francisco Espelius■—Excmo. Sr. General 
Presidente de Colombia.

( De la Gaceta de Bógate, n.° 79.)

—Manuel Benites—• Bruno Ortega.—José Igna
cio Gomales Acuña— José Mana Lusardo_-
Ignacio Palenzuela.— Miguel Vera.— Manuel 
Ramírez sindico primero.—-Juan Ignacio Suarex, 
Procurador.—Mariano Troconist Secretario.

Por tanto y  en virtud del nombramiento que se 
ha servido hacer este pueblo generoso, nombro eti la 
misma calidad de provisional al Ciudadano Do
mingo Briseño por Teniente Corregidor y  Auditor 
de guerra, y  al Ciudadano Bernardo Echeverría 
por gefe de policía, los guales se reconocerán y  se 
tendrán por tales autoridades, guardándoles todo el 
respeto y  decoro que les corresponde, y  ¿ todos los 
habitantes se les previene que se presenten con las 
armas que tengan dentro de seis horas ante estat 
Autoridades, descansando todos bajo la protección 
de este Gobierno que garantiza sus personas y  pro
piedades; pero igualmente previene, que el mas leve 
atentado que se cometa contrá las autoridades de

REPUBLICA DE COLOMBIA.
Comandancia general de Maractybo 

Mnero 29 de 1821.
Excmo. Señor.

Tengoel honor deanunciara V.Z.que ¿ la« 5 de laminan» ,  , , , . • , , v ..
del día de ayer, ha tremolado « t .  Pueblo el Pabellón de la ¡ nneJ ^ f  d e p e n d e n c ia ,  será castigado con el klttmo 
República, publicando el M. Y. A. con las tropa* de esta “ ‘ *opaj

amiblon de mi mando, y  un gran concurio del pueblo, 
-  ‘ ier 

qu
Todai la* clase« del pueblo bao hecho la« demostra*

-
sil absoluta Indepcadínci;» Gobiernol CipaÁpt^ 
consta del Bando y Acta publicado que es adjunto.

do áu adhe*iod k la Republicana^ loa Españoles y Crio
llos que ante* fueron prosélitos de la opresiou.

Tengo el honor de ser cou el mayor respeto de V.S. 
apasionado seguro servidor.

Excmo. Señor,
FRANCISCO DELGADO. 

Mxcmo, Sefxor. Libertador Pr&idtnU de la República ié 
C o l o m b i a .

A C TA  D E L  C AB ILD O .
gl Ciudadano F r a n c i s c o  D k l g a d o , Gobernador Político 

Intendente y Comandante Militar provisionalmente a 
nombre del pueblo.

H ajo saber al publico 4a Acta «¡guíente.
El M. Y. A. de esta Ciudad de Marácáyío á 

Í8 de Enero de 1821 j reunido en Cabildo abierto 
en la sala consistorial para tratar y  resolverlo que 
sea mas conveniente a la salud publica, orden y  
gobierno de este pueblo, despues de discutir y  confe
renciar lo que cada uno de sus individuos tubo h 
bien exponer sobre.el tocddo objecto, teniendo en su 
considerador que siendo la primaria mas nobleen su 
rept esentacion poner y  restituir al pueblo en el uso 
ygozede su libertad soberana para darse el Gobier
no. qut le sea mas grato y  conveniente, citando se 
¡talla convencida esta corporacion del anonada
miento y  degradación política en que el gobierno de 
España mantiene á los pueblos de America que res
tan bajo su ominosa dominación, solo por el sistema 
opresivo de sus mandatarios, á tiempo que es ocioso 
demostrar la impotencia que ha tenido, tiene, y  
tendrá siempre la España de dar lafeliéidad a este

suplicio, y  sus familias expatriadas. Asi lo dijo 
mandó, y  firmo dicho Señor Gobernador, Inten
dente y Comandante Militar d¿ esta Ciudad ¿4 
Maracáybo á 28 de Enero de 1821.-11°.

F rancisco  D elgado .
José María Urdaneta, Secretario.

PACIFICACION DE LOS PUEBLOS DE 
S ANTÁ^M ARTA.

( Ganeta d$ BogoU^ n*. 60. J
Acabo de tener el gusto de tomar |a sopa 

con el Sr. Capitan Eustaquio Valles que tan 
pronto como recibió mas allá del paso mis car
tas vino I  verme y i  manifestarme que nacido 
Americaho abrasaba la causa de Colombia, y 
ofrecía a la Patria sus servicios; está reconocido 
en toda la Columna por capitan, y mañana se
guirá conmigo al Paso donde me aguardan púa  
el Juramento del pueblo, también he recibido 
Pliegos del Falle en que me esperan y piden 
que acelere mis marchas. Ya puedo asegurar 
á V. que la República no tendí I  que emplear 
sus armas, pues los pueblos se prestan al grito 
de la Justicia y quieren ser colombianos. Hoy 
he recibido a este pueblo en la Iglesia el Jura
mento de obedienci ay me he complacido ai 
ver reunidos a nosotros 300 nuevos patriotas( 
sírvase comunicar estos buenos sucesos I  eso 
pueblo y dirijir el adjunto Pliego.—Dios j  
Libertad.—Cuartel divisionario de Chiriguaná 
Diciembre 27 de 1820— 10°.—»-El comandante 
en gefe.—Juan Salvador de Navarez.—Sr, 
Gobernador M. y P. de Monapox.—Es copia 
Mompox Enero 8 de 1820.—Muñoz.



MEXICO.
Por medio del Sr. de Stuart Comisionado del 

Gobierno Patriota, que aun existe en 
aquella parte de la America, tenemos la 
siguiente relación pesada al Gobierno de 
Colombia.

Señor,
V.E. sabe que desde el aho de mil ochocientos 

diez levantó "esta America-Septentriunal !u voz 
de la Libertad, a consecuenciá délas renuncias 
tfel Rey Carlos cuarto, prisión de su sucesor Fer- 
D an d o  Séptimo, é  irrupción general de los Fran
ceses en España. Las tiranías antecedentes, el 
¿tnonarcamiento de los Españoles Europeos 
Unicos-dueños de las Leyes y de los destinos, una 
injusticia antigua y últimamente la escandalosa 
prisio del Virrey Iturrigarai y de otros muchos 
ciudadanos por las causas qué nadie ignora, jus
tificaron aquella alarma general.

Pudiera en breves dias haberse conseguido la 
Independencia; pero sea por la poca versación 
de los primeros gefes en negocios de guerra, o 
por la industria de mas de sesenta mil Europeos 
<jue no dejaron arbitrio por ilícito que fuese para 
alucinar o intimidar al pueblo, empezó estfe a 
dividirse y desde el momento ya se volvi& du
dosa y vacilante la victoria. Despues de la der
rota del exército que habían levantado los pri
meros. gefes, se reproduxtron sobre sus rui
nas otros considerables por muchas partes 
y se instale» un Gobierno en la Villa de 
Zitacuaro que al comenzw i  establecer el 
orden perdib una Batalla que lo privfe' de su 
servicio pOr algunos dias hasta que se puso nue
vamente en el Heal de Sultepec. De allí tuvo de 
retirarse con gran pérdida por la que padecíala 
tropa en la plaza de Tenango, y ya desde este 
tiempo fué írtenos enérgica su autoridad. Entre 
tanto aconteció el famoso sitio del General Don 
José Maria Morelos en el Pueblo do Quantla, su 
Vilida de la media noche debida a su valor y á 
la intrepidéz de sus tropas; Ihs memorables 
victoria* de Chilapa, Huasuapa San Agustin 
¿el Palmar y otras, la toma de la Villá de (Dri
zaba, y ;la correria de mas-de cien leguas hecha 
con rapidéz hasta la,Ciudad de Oaxaea* cuya 
¡fortificación fué atacada y vencida en el mi¿mo 
acto dé la llegada de la tropa, el retroceso del 
general hasta el puerto de Acapulco distante dos 
(sientas leguas y la toma de esta fortaleza déntro 
de pocos dias,‘'su vuelta a Chilpancingo, la rein
stalación del Congreso en esta Ciudad, compues
to de varios representantes de las provincias y 
t>tros acontecimientos gloriosos, que harán in
mortal el nombre de Morelos. Esta sin duda 
fué la época mas feliz de iiuestra revolución y 
con gran fundamento esperaba que déntro de 
po'cos dias veríamos el desembarazo de la guerra 
y .el de lá absoluta Independencia; pero de 
muy diverso modo lo habia dispiiesto la Divina 
Providencia. El General Morelos determiné 
fnarchar acia la- Ciudad de Valladoljd con siete 
tail hombres. La poca, guarnición de aquella 
plaza, su mala y débil fortificación hacían como 
evidente su toma, pero una multitud de acci
dentes, lat reunión de otras fuerzas exteriores que 
reforzaron la interior, ,i> lo mas cierto la Influ
encia de un inevitable destino desgració la em
presa. Las trppas vencedoras'én otros tiempos se 
dispersaron en un momento, y lina parte de ellas_ 
que se pudo reunir en la Hacienda de Puruaran 
fué perseguida y derrotada.allí mismo. El Ene
migo aprovechándose de esta desgracia restable
cía a Oxaca y al Puerto de Aeapulfo, y rápida
mente se ¡nt'roduxo por todo el' terreno dél Srir 
reponiendose en parte de lo <jue habia perdido. 
Pasados estós dias de agitación y tie desgracia 
el Congreso se dedich á reparar las pérdidas . y 
sh poco tiempo se vií> formada y recibida su 
Constitución, hecha la división de poderes y en- 
tan buen estado, que si no esperaba concluir mui
Íironto la guerr' por lo menos nada podia ade-, 
antar ya el enemigo mientras se trabajaba para 

poder. vencerlo. Entre varios medios que se 
hxdiraron con este objeto fué lino e! de abrir la 
tomunicaclon con. los listados Uni ios y enviav á 
ellos un Ministro Comisionado,.para lo qual ha
bia c ic riiD  de alia el Sí. Alvares de- Tole.;o y 
proporcionado lin buque en qne en efecto Kem> 
barco dicho Comisionado. Con este motivo y 
para tratar mas i'e cer^a qiutnto ocurriese se 
traslada el Congjtfjo a las cercanías de Verá-Cruz

, en donde fué destruido y presos sus Vocales por 
el Comandante Don Manuel Teran de cuya he
cho se originé la anarquía; quedaron sin efecto 
las relaciones extrangeras y se causaron atfazos 
y perjuicios incalculables. Despues de mas de 
un año, por una Asamblea celebrada en la Ha
cienda de Cuirimeo se estableció esta Corpora- 
en la clase de provisional, ínterin podia insta
larse el Supremo Gobierno, y en este tiempo vino 
el Sr. General Don Xavier Mina con su división 
compuesta de poco mas de trecientos hombres, 
con los cuales y con la poca tropa que se le pudo 
agregar (porque el resto estaba ocupado en mu
chos puntos y también se dedicdallamar la aten
ción y dividir la fuerza enemiga) ganó algunas 
Pía zas, muchas, otras batallas é hizo tantos prodi
gios de valor que el enemigo ya temia por todas 
partes; pero hubo la desgracia de que en una sor
presa al amanecer fué hecho prisionero y despues 
decapitadodezando reducido a mui corto numero 
el de los compañeros que aportó á este Suelo. El 
enemigo habiéndose aprovechado de los malos 
sucesos que van referidos y del indulto a que se 
acogieron algunos gefes de poco caracter y otras 
personas del pueblo, ha multiplicado sus guar
niciones por la mayor parte del pais como me
dio único para conservar el terreno y su domina
ción, y aunque en efecto nos ha escaseado los 
recursos y ha hecho mas difícil la conquista, con 
todo por donde quiera encuentra la nrtas vigorosa 
resistencia: y la gente oprimida y sin libertad 
dentro de sus plazas, tarde o temprano debe salir 
deeste estado de violencia en que sehalla,sobre lo 
qual se trabaja incesantemente no sin esperanza 
de que deun instante a otro varié absolutamente 
el-estado de las cosis: Dies Comandantes Ge
nerales con una pequeña fuerza en las Provincias 
de Valladolid, México, Guanaxuato Potosí, 
Zacatecas, Sierra alta,, Sierra gorda, Tecpan, 
la Costa del Sur y Vera-Cruz : y aunque el 
enemigo interpolado en las mismas Provincias 
tiene mayor número de gente no cuenta con el 
pueblo, ni puede salir sino en partidas gruesas 
a pfpverse de víveres: ni tiene División alguna 
de operacion y la qae emprende es con corto 
numero dé tropas que saca de las plazas, las 
cuales no se atreven a desamparar ni por un 
momento. A este término y costa solo ha podi
do llegar su poder sin qué paresca posible pasar 
de allí. Está es Sr. la historia de los principales 
sucesos de la revolución de esta America que 
está Corpdracion se anima a trasladar al conoci
miento de V E. persuadida de que no le sera 
desagradable, y deseando abrir la comunica- 
cionconesa República, unir sus intereses y recibir 
de ella los auxilios que pueda franquearnos, no 
ha querido desechar la casual coyuntura de ha
ber arribadoá esta Costa lá Fragata del Capitan 
Don Esteban Briggs en la que se despacha al 
Marísc'al de Campo Don Daniel Stuart, &c. &c.

13 de Febrero de 1819.—P. Villateñor__Coa-
hampidta Provintia de Icopan.

( De lá Gazeta de Bagotn, n°. 80)

AMERICA DEL NORTE.
16® C o n g re s o .

CAMARA DE REPRESENTANTES, 
Sabado Febrero 10.

AMERICA DEL SUR.
Mr. Clay sometió á su consideración lo siguiente.

Resuelto: que la camara de representantes 
participa con el pueblo de los Estados Unidos 
del profundo interés que sienten por el buen 
suceso de, las Provincias Españoles de la Ame
rica del sur que lidian por establecer su liber
tad e Independencia:

Qué ella d*rá su apoyo Constitucional al 
Presidente.de los Estados Unidos siempre que 
este’juzgue conveniente reconocer la Soberanía 
é Independencia da qualquiera de dichas Pro
vincias.
Con- motivo de la anterior resolución hubo un 
debate muy interesante de cerca de quatro ho
ras en quese empeñaron los Señores Clay, Smiíh 
de Maryland, Kinsey, Sergeant; Reed, Robert- 
son y Cobb.

Hecbi una mocion para que se pospusiera in
definidamente se decidió por la negativa.—Síes 
66—noes 88.

Al tomar la votacion con motivo de convenir 
sobre el primer miembro de la resolución se de
cidid 1« ¿firma ti va por 18*, contra 12, y alcon-

veníi sobre el segundo miembro di la resolacioc 
se decidió también la afirma;i>M de 87 contra 
68 de suerte que toda la resolución fue acordada 
conforme se habia sometido originalmente y bi 
Camara se emplazo para cerca üe las cinco.

EL MONITOR INGLES.
Fn este Perioiico del mes de Junio del año pa

sado se encuentran sobre la America Eípa- 
fióla las observaciones que vames A insertar.

El Político de vista perspicaz, debe V. ber 
percibido que el Gabinete de Washington ha 
mucho tiempo que esta haciendo el papel de o u  
coqueta respecto de la España y de las Colon as 
Independientes. Hoy envía Cónsules y  otiCs 
Agentes autorizados a los varios Gobiernos In
dependientes : mañana entra en s^lecmes emp&- 
ños con el Gabinete de Madrd pan no reco
nocer la Independencia de sus Coloahs. Por 
fin el Gabinete de Washington se ha declarado. 
Los papeles Americanos que últimamente te* 
nemos á la mano contienen una resolución del 
senado, provocada sin duda por el executivo, en 
solicitud de que el Gobierno reconozca ]a Inde
pendencia de las Colonias de la America del sur, 
y que envie a ellas Ministros a este fin. Esta es 
á la verdad Una medida muy importante pues 
concierne a la gran question de la Independen
cia de la America dei sur. Aun mas; índica 
al Gobierno de Inglaterra la necesidad de hacer 
lo mismo: y si auo vacilamos en adoptar la roi<- 
ma linea de poKu.i que los Americanos con 
respecto á las Coiwúas ÜJpafolas, en breve tiem
po nos veremos privados de las ventaj is cotn-*r- 
ciales que ahor? gozamos con estas Colonia*; 
ventajas que solo hemos gozado denle Su In
dependencia, puerto que pondrán todo o. 
mercio y negociaciones en manos de los Ameri
canos. En el presente afligido estado de nu
estro comercio, creo que sería altamente i*n y>- 
litico privarnos de las ventajas que si no tu-¡y 
grandes ahora, llegarían a serlo mas, «¡ reco
nociésemos la Independencia de ln* Colonias, oor 
quetodossabemosqueesiiempre precario enviar 
buques y cargamentos de valor a unos pay*e* üoíí- 
de no tenemos cónsules que vetea sobre ««»rtr-os 
intereses y protejan nuc3trjspropie.ladíi. Puede 
decirse que conforme ú nuestro tratado can la 
España estamos obligados i  garantizar domi
nios internos y externo-»

Este era un sentí miento propio y  honroso ea 
tanto que Fernando fue soberano de su Pays 
pero ¿me díra nadie que esta es el caso ahora?;
I puede llamarse soberano Independiente <?! <jwe 
recibe una c*!ist!tucion á punta d-* b iyoneU 
presentada-por su propio exéícit) enr.n^sfidí) de 
rebelión contra el? S ila S zn ti AliaKxtt de que 
Fernando es miembro no pue.lv* d íenlcr su 
poder contra subditos rebelados segucarnctite 
una alianza temporal no ls servirá de ¡micho. 
A pesar de nuestro tratado de alianza con Fer
nando qtte como ya he dicho es garantizar sas 
Estados dentro y fuera, no podríamos impedir 
la insurrección de I2S Colonias asi como tam
poco, la Santa Alianza pudo impedirla rebelión 
del exército Español. Conforme al tratado esta 
mos obligados i  auxiliar i  Fernando pjra la 
recuperación de las Colonias, Si a emb.irg« no- 
se nos ha llamado a hacerlo; y ea esto ha que
dado, el negocio. Pero ahora que el tratado 
con <el Rey de España esta disuelto, no veo 
ninguna razón porque no debamos valernos de 
las circumstamias y aprovechamos. Si i03 
miembros del ClubLorenzini ^verdaderos sobe
ranos de España) hacen objeciones í  nuestros 
procedimiento:»; podítnos responderles de este 
modo. “ Vu.itra conducía es un exemphr 
pnra.decljr.;i~e independientes todas las Colo
nias. B o l í v a r  y 0 ‘H i g g i n s  son tao fieles 
como Ouiroga y Riei»o: aúeuiaa el Gobierno 
Británico solo o!>r¿ hacia la España como '3  
Espalu lo hizo li_:cu la Li^'aterra durante .!a 
guerra Americaiu- Entinto que Fernando fue 
ioberanodeEspañ'tdssJeña.nos.ia ley del taliou; 
m.'.s ahora que la España esta gobernada por 
Clubistas y una soldadesca ríbeidsr ecta extin



guido todo tratad.) entre nosotros.” Estoy 
también plenamente convencido de que ade
mas de aquellas Colonias que ton ya indepen
dientes, la* seguirán las demás que hasta ahora 
quedaron fieles á su Rey, porque toda: ellas es
taban Infinitamente mas descontentas con el 
Gobierno de lat Cortes durante la ultima 
guerra, que lo que lo estaban con la antigua 
monarquía Española 5 y si las Cortes se hubie
sen conducido bien con las Cetonias, es cierto 
que nunca se habrían rebelado. Hay algunos 
que piensan que la nuera Constitución Espa
ñola producirá h  sumisión de las Colonias In
cendíenles J la Madre Pitría ;. pero estas per- 
íO n as  han olvidado que esta Constitución es la 
iniAna que existía quando estas mismas Colo
nias se separaron del Gobierno Español en 
1810, y la misma contri la qual protestaron 
las Colonias de America. Debe pues esperarse 
que el restablecimiento de lai Cortes tolvera i  
encender la llama de la discordia eh aquellas 
Colonissdónde estaba amortiguado conelretor
no dé Fernando. Los Americano» del'sur pre
ferirían el despotismo Real de España al 
oligárquico á que están sugetos por. tai nueva 
Constitución. Por élta él Rey privado de to
dos los atributc¿ esenciales de la soberanía no es 
mas q’ie un «Mciavo de la f  iccion dominante de 
las Cortes, y su nombre servirá solamente para 
dar un cOlarido 51 ¡a tiranía de los ni«?vos Dés
potas. El soberano cierto y Verdadero del nuevo 
Mundo serla en tal caso la mayoría de las 
Cortes, que compelería á los diputados Ameri
canos, á causa de la frivola y ridicula represen
tación que se les concede, a sancionar como 
leyes sus propios agravios, y forzarlos a sancio
nar aquellas medidas que debian aborrecer.

No se necesita mucho ingenio para descu- 
brer en la actual Constitución Española mil ob
stáculos para impedir la uqion entre las Colo
nias y la Midre Pítria. La insiguificante 
representación que se da á los habitantes del 
Nuevo Mundo; él modo en que se hacen las 
elecciones para esta repíesentacion, que todo 
h-j/n^re de sentido tómun conoce que solo es 
propio para privar al pueblo de su peso é 
importancia, « ta  solo destinado a extender la 
influencia y facilitar las intrigas de una admi
nistración tirantea qual continua existiendo en 
los dominios Españoles de ultramar. Por consi
guiente toda medida de las Cortes seria en fa
vor He la* antigua España. Otro agravio de la 
Constitución e* que srran frequentemente nom
brados miembro» suplentes por estos remoto* 
pavses, de suerte que durante el tiempo de uaa
fie rra  entre la España y una potencia marítima, 
as Colonias quedarían privad a» de legítimos 

representantes. En sucha, los intereses de los 
Españoles estarán siempre en oposicíou con los 
intereses del Nuevo Mundo en los puntos mas 
esenciales, respecto que los Colonia* fueron y 
serán siempre consideradas en España como 
extrangeras, y como meros.instrumentos para 
promover la prosperidad de la Madre Patria. 
Conviene también observarqueel nuevo gobier
no de España nombro solos 30 miembros para 
representar la America Española en la siguien
te se*ion de las Cortes; y por este solo he
cho se vera lo que tenían que esperar los Ame-, 
ricanos de la justicia y liberalidad de los pre
tendidos liberales Española»

El Rey de España hasta ahora efn el sobe- 
ranode los Españoles igualmente quede lo; Ame
ricanos; pero por la presente Constitución no 
es mas queua Magistrado subalterno un miem
bro y executor de la soberanía, que esta cen
tralizadles unaAsambleademecraticadomie los 
Americanos no tienen sino una sombra de 
rspresentación, ó en otras palabras, una mino
ridad impot nte. El Rey esclavo de sus pro
pios vasallo* en Europa estara Obi ig.id o á reci
bir de sus manos unas ley es que pueden serle 
personalmente perjudiciales, y que debe mandar 
ejecutar dentro y fuera. Asi, si los Americanos 
hubiesen de someterse i  la nueva Constitución 
Española, inevitablemente se harían esclavos 
no d : su antiguo amo, no de ios descendiente»

de aquellos Reyes baxo cuyos auspicios, fuero» 
aquéllos payses conquistados, civilizados y flore
cientes, (1) sino de una facción, que provoca 
toda ley y justicia.

Este es mi modo de- ver el asunto- Puede 
decirse que mis sentimientos eran muy diferen
tes hace algunos meses.* cierto que lo eran; 
pero creo que la reciente rebelión 6 revolución 
en España justifica esta mudanza de opinion 
icerca de la relación entre este pays y la España 
y sus Colonias.

CARTAS DE "uN  PATRIOTA.

Sobre la reforma de la Constitución de 
Venezuela.

Las notas sobre la Constitución, de que té 
bable en una de mis anteriores, parece haberse 
extraviado y como iban originales no hay me
dio de duplicarlas, solo me ha quedado una es
pecie de preámbulo, que por haberme parecido 
demisiado largo y fastidioso, lo desmembré 
entonces de un quademo confuso y'muy mal 
escrito, en que estaban contenidas las reformas 
deseadas por mi amigo, y que, comenzaba por 
tachar el senado de muy numeroso con respec
to í  la población y estado del pais y de poco 
conforme en su perpetuidad con las max'imas 
propias de un Gobierno libre y Democrático. 
El dice: que si el Presidente encargado del 
Poder executivo no dura mas de quatro años, 
no hiy para que oponerle Una barrera tan pe
sada como un Senado perpetuo, que aumen
tando constantemente sn influencia y el espí
ritu qne siempre anímalas corporaciones peren
nes vendría muy pronto a ser ¿1 único arbitro 
de¡ poder y paralizaría quanta el Gobierno in
tentase, no siendo confirme á sus miras: que 
las qua'idades de un gran mérito, ciencia y 
riqueza que por otra parte era necesario exigir 
en los candidatos para el ‘Sanado, harían que 
¡a suma de poder atribuido á ellos ó apropiado 
por ellos mismos, hiciese inclinar la balanza y 
perder el eq'iilibrio tin  deseado: que la Cons
titución inglesa, .queje proponía por modelo 
para adoptar este plan, jamas había creado 4a 
Grandeza que compone la cansara de los Pares: 
que ellos descendían del antiguo sistema feudal, 
en que los Barones de aqutl reyno eran otros 
tantos déspota; que cada uno oprimía á sus 
vasallos y todos juntos ó algunos reunidos opri
mían al Soberano, no para hacer justicia al 
pueblo, sino para conservar o aumentar sus 
desmesuradas pretensiones: que á pesar de la 
Magna Carta arrancada por fuerza al débil é 
inrrtoral Juan sin tierra y de todas las amplia
ciones y restriciones que despues se inventaron, 
incluso el establecimento de la Cámara de los 
.comunes cuyo origen se debe a la intriga de 
Simón de Monfort conde deXeicester, hombre 
violento y ambicioso, el pueblo continuó siendo 
la victima de su ergul losa nobleza y los Reyes 
á veces el juguete «le sus maquinaciones y a 
veces los tíranos de sus pueblos como Henrique 
8° y su hija la grande Isabel, que baxo el 
nombre de prerogativa disponían a ni arbitrio 
no solo de la vida y propiedades de sus vasall
os, sino del voto de las dos Cámaras. del Parla
mento. No fue, decía el hasta fines del siglo 
16 ó principios del 17 que el espíritu patrio- 

tico comenzó á difundirse en la Gran Bretaña 
con motivo de la gran revolución literaria efec
tuada en toda Europa; entonces fué que la 
nación conoció la necesidad de coartar los prov
eed imientos arbitrarios de sus Reyes, lo desea
ba ; pero estos deseos se mantenían muy ocultos 
y al fin dieron motivo á la sangrienta revolución 
de que fuá victima Carlos 1° y despues toda la 
famila de los Stuardos que fué excluida de su 
derecha al trono, fixandose la Constitución en 
el pie que hoy se halla. Ella pues no ha sido 
la obra de un momento ni de una discusión,

(I) E* seotihle que el ilustrado Autor de e»te articulo 
!• concluya aaeguraado <jue la America ba sido civilizada 
y  floreciente baxo <1 dominio de la Rtpaha: lo« anales de 
a bútoría, y  «obre todo lo» UecUo* coattadic«# u n  al>- 

vurda lUonja.

sino el resultado de las transará* íes -de ma
chas siglos para combinar los intereses encontra 
dos de ta Corona, la Grandeza, el Clero jr el 
pueblo : éste ultimo era el yunque sobre que 
caían los golpes de ios tres ordenes y ha tenido 
que ir conquistando paso a paso la Libertad 
que hoy goza, y en que realmente hay mucho 
de imaginario: rara vez el ministerio no haee 
lo que quiere. Pero los Sudamericanos, centi- 
nuaba, que felizmente se ven libres á la vez de 
aquel peso enorme, ¿ porqué razón se empe
ñan en erigir obstáculo-: que a los pueblos Eu
ropeos no ha sido posible destruir, sino apenas 
modifi'car á expensas de mil torrentes de san
gre y de desgracias, que manchan su historia y 
hacen estremecer la humanidad ?

En vuestra Constitución federal de -1811 
tómasteis por1 modelo la de los Estados Unidos 
de Norte-America, que sin duda es hoy el pue
blo mas feliz de la tierra: ellos baxo sus aus
picios han hecho mas progresos en unos qua- 
renta añas, que los del antiguo continente en 
muchos siglos: él Gobierno marcha sin ser sen
tido y todavía no 4e há visto en la dura necesi
dad de quitar la vida á un solo hombre por de
lito de alta traición, mientras que en la culta 
Europa, inclusa la GraivBretaña, se fatigan los 
cadalsos y no descariña el verdugo. La razón 
és muy sencilla* ya lo he dicho: los Americanos no 
tienen Reyes Pares, ni ese clero mundano que 
ha cambiado ei reyno invisible de los cielo?» 
que predicó Jesu-Cristo, por los principados de 
la tierra.

Jfcn el Proyecto que ahora meditáis, habéis 
apartado la vista de las instituciones de Wash
ington, y procuráis adoptar un Plan de Gobi
erno análogo al de la Gran-Bretaña. “  El pri
mer CongresodeVenezuela,decis por el organo 
de vuestro Libertador, ha estampado en los ana
les de nuestra Legislación con caractéres inde
lebles, la magestad del pueblo dignamente ex
presada, al sellar el acto social mas capat de 

Jormar la dicha de una nación " pero ah ! no 
era dado al Venezolano el goze de tanta dicha! 
“  quanto mas admiro la excelencia de la Con
stitución Federal, tanto mas me persuado de la 
imposibilidad de sU aplicación i  nuestro estado; 
el Ameiicand Español es muy distinto del In
gles Americano: las Leyes dice él con Montes- 
quíeu deben ser relativas á lo físico del pais, al 
clima, calidad y situación del terreno, a su ex
tensión, al genero de vida de sus habitantes, á 
su religión, inclinaciones y riquezas á su nu
mero, comercio, costumbres y modales y refe
rirse al grado de Libertad que la Constitución 
puede sufrir.”

Ahera pues, permitidme que os pregunte 
¿en qual de estas circunstancias os asimilais 
vosotros al Ingles Europeo ? en todas y en cada 
una de ellas ocupáis el punto opuesto del diá
metro : una isla á la extremidad septentrional 
de la Europa, tan sobrecargda de poblacion, 
que su Gobierno se vé forzado no solo á permi
tir, sino a fomentar la emigración: un puebl» 
compuesto de multitud de propietarios que 
poseen fortunas colosales y multitud de una 
plebe que perece de necesidad, por faita de 
materia en que ocupar su industria: una pobla
cion que etl menos terreno del que ocupa el 
menor de vuestros departamentos cuenta 17 
millones, Scc. &c. ¿ podrá servir de modelo á 
la República de Colombia ? ¿ y que diremos, 
si comparamos su religión, sus costumbres, su 
comercio, su marina, su exército, sus preocupa
ciones con las vuestras ? ¿ Podrá una nación 
del polo ártico, que ha llegado a la cumbre de 
su engrandecimento prestar sus Leyes constitu
cionales á otra que acaba de nacer en la zona 
tórrida ? Los seres políticos como los físicos 
tienen su infancia, su juventud y su vegezy no 
podría darse á un nüño el alimento que re
quiere un hombre en su edad viril.

Colombianos, creed á vuestro Libertador. 
“ U n Gobierno Republicano, os ha dicho él, 
ha sido, es y debe ser el de Venezuela (yo diré 
hoy el de Colombia) sus bases deben ser la So
beranía del pueblo, la división de los Poderes,



la Libertad civil,la proscripción de la esclavitud 
la abolición de la Monarquía y de los privile- 
gois.” Trabajad sobre estas bases y vuestro edi
ficio será magnifico, comodo, sólido y durade
ro, porque esta es la opinian de vuestro pueblo; 
pero si os desviáis de ellastemeduna prontaruina 
y que desplomándose sobre vosotros quedeis 
sepultados en sus escom'bros é insultados por la 
critica justa pero amarga del pjsagero que 
dirá: ellos comenzaron á ediñcar y no supieron 
consumar su obra.

f  Continuará.)

TRANSITO AL OCCEANO PACIFICO.
(Continuación del número anterior.)

La extrema superficialidad del agua cerca de la 
playa no solo en la bahía sino á lo largo de toda 
la costa frente á aquellos lugares donde los Pro- 
yetistas del canal han pensado abrir utt 
pasage, parece, según antes hemos observado 
presentar un obstáculo muy serio á su execu- 
cion. Suponiendo que con represas cañe- 
riasy excavacionesellstmofuese perforado desde 
Cruces hastalas riberas de la bahía de Panama,el 
canal entonces debia continuar á una distancia 
de siete millas dentro del Occeano para admitir 
la navegación de grandes buques. Concebimos 
posible hacer tal canal dentro del Occeano, 
pero nos parece ser una tarea hercúlea. Ade
mas este canal estaría expuesto á la operacion 
de las mismas causas que han acumulado la- 
arena á lo largo de la playa de la bahiá y por 
consiguiente estaña perpetuamente llenándose. 
Pero aun concediendo que todos estos impedi
mentos fuesen superados, y que se atrie^e un 
pasage suficiente para consentir que buques 
que calen diez y ocha o veinte pies de agua 
procediesen hasta Cruces, no hallarían luego 
bastante agua para destendor per el Chigre y 
pasar la barra en su boca: seria necesario pues 
continuar el cañal, por otra ruta por entre todo 
el Istmo antes de poderse usar como un pas'.ge 
para la navegación de grandes buques.

Nos alegraremos de que reconocimientos fu
turos del Istmo prueben que los obstáculos 
que hemos sugerido ó no existen, ó que pue- ; 
den superarse. Porque confesamos desde luego 
que no hay un punto donde seria mas deseable 
poner en execuciors este designio que el Istmo 
de Panama no solo á causa de su posicion cen
tral sino por la corta distancia entre los dos 
Occeanos.

Algunos escritores han insinuado que la 
apertura de un canal en este Istmo produciría 
una seria revolución física en el pays adyacente 
resultiva de una supuesta diferencia en la al
tura de la3 aguas sobre las riberas del Pacifico 
y del Atlántico. Algunos han pasado h decir 
que todo el Istmo seria inundado, y el presente 
curso de la corriente de! golfo se mudaría ente 
ramente. Pero consideramos que Humboldt 
y otros Sabios del siglo h:m refutado com* 
pietámente la teoría de una diferencia en la 
elevación de las aguas de les Occeanos Pacifico 
y Atlántico. La única dificultad, en nues
tra estimación, es encontrar un camino practica
ble para un canal capaz de permitir que grandes 
buques pasen de un Occean al otro, pero 
aunque no pueda descubrirte tal futa, y no 
puedan superarse los obstáculos que hemos in
dicado, sin embargo el Istmo de Panama 
puede ser considerado co.no un lugar que por 
«u posicion geográfica y otras ventajas parece 
destinado á go?. r un considerable trafico en el 
porvenir, pero m;nca llegar á s»*r un grande 
emporio cAmc-rual.

III. Vatucs ahora á trutir de una sección 
delConrinente Amoricüno donde el magnifico 
pUn de abrir un canai na regable entrt los des 
OccPanos parece desembarazado de todo obs
táculo natural. L:i Provincia de Cost'i 
Rica ó com»la llatrun a'gnnos geógrafos, N i
caragua na ha ocupado sino muy de paso ia 
noticia de los eso.t >res Españoles 6 de otra 
u»cijn. Sin ^nibar^o tovl.>s eUoi han asegu

rado que podia abrirse una comunicación por el 
lago de Nicaragua entre los dos mares, pero ja 
mas se ha publicado ninguna exacta descrip
ción del pays, y á la verdad la mente del publi
co se ha convertido tan completamente hacia 
el Istmo de Panama como el terreno favoreci
do donde debia excavarse el canal, que no se 
ha hecho caso de Costa Rica.

Al examinar los excelentes mapas de Melish 
y el Dr. Rtbinian recientemente publicado 
percibimos que el Rio llamado San Juan evacúa 
sus aguas en el Occeano Atlántico en la Pro
vincia de Cotia Rica cerca de la atitud 10° 45' 
norte. Este noble Rio tiene su origen en el 
Lago de Nicaragua. Generalmente se ha ase
gurado que la barra en su boca no tiene 
mat de doce pies de agua. Cerca de diez y seis 
ahos ha un Ingles emprendedor que casual
mente visito el Rio examino los diferentes pa- 
sages en la barra y descubrió uno que aunqne 
estrecho admitiría un buque que calase viente 
y, cinco pies. Se dice que algunos Comerciantes 
de Honduras en aquella costa conocen igual
mente el paíage que acaSa de mencionarse 
pero nunca se ha señalado en ningún mapa 
y si el gobierno Espahol hubiese side informado 
de él, lo habría estudiosamente ocultado con
forme * su acoSlum idda poli tica. Despues que se 
se cruza la barra de San Juan hay un ancorage 
exelente y seguro en quatro y seis brazas de 
agua. Se asegura que no hay impedimentos 
á la navegación del Rio ríno los que pueden 
facilment removerse, y en el dia grandes bri- 
ques y goletas navegan por el Rio arriba al 
Lago. Este hecho importante se nos ha comu
nicado por varios Comerciantes. Las aguas del 
Lago en toda su extensión son de tres i ocho 
brazas de profundidad.

(  Continuará.)

RASGO HISTORICO.
Israel Máliomed Alp Arslan ( León valiente)  

segundo Sultán de la casa de Seljuc en Persia, 
despues de haber hecho prisionero y humillado 
hasta el extremo á Romano Diogenes Empe
rador de Oriente, marido de la Emperatriz 
griega Eudoxia, desdeñándose de perseguir á 
los griegos fugitivos, emprendió' la conquista 
de Turkestan, que había sido el primer asiento 
de sus abuelos: marchó de Bagdad % las orillas 
del Oxus y habiendo invertido 20 dias en el 

. paso de aquel rio, se propuso tomar todas las 
fortalezas que habia en sus inmediaciones.

' José Cosual el Carismio 6 Carianó, Gobernador 
de Berzen se obstinó en defender la suya hasta 
qtte, hecho cautivo, fué presentado en la tien
da del Sultán, quien lexos de elogiar su valor 
le echó en cara con mucha severidad su obsti- 
nade locura de haber intentado resistir todas 
las fuerzas del Oriente ; y la firmeza o inso
lencia del rebelde en sus respuestas provocó 
la sentencia de que fuese aspado en quatro es
tacas y dexado así hasta que muriese. El Caris
mio desesperado sacfc una daga que kabia ocul- 
cado en sus botas y preepitandose sobre el trono 
las guardias levantaron sus hachas, pero Alp 
Arslan que pasaba por el mas diestro flechero 
de su siglo) las contubo; tiró por su arco y res
balando un pie, la flecha erró el golpe y él-reci
bió en el pecho-el de la daga de José, quien 
en el acto fué hecho pedazos. La herida fué 
mortal y aquel Principe Turco dexó por legado 
á los incautos el siguiente aviso: “ Un sabio 
me aconsejó en mi juventud, dixo Alp Arslan al 
e x p i r a r q u é  me humillase delante de Dios: 
que desconfiase de mis propias fuerzas y que 
nunca despreciara al mas vil enemigo. Yo no 
he hecho ¿aso de esta lección y hoy recibo el 
digno castigo de mi temeridad. Ayer quando 
yo observaba desde una altura el numero, disci
plina y valor de mis exercitos, me" parecía que 
la tierra temblaba baxo mis pies, y dixe en mi 
corazón; tu eres, ó Alp Arslan, el rey del mun
do, el mas grande é irresistible délos guerreros; 
Hoy esos exercitos no son míos, y  por la loca 
confianza en mis propias fuerzas, soy la victi
ma de un asesino !*

CONG R E SO  D E COLOMBIA.

Las Provincias de Cundinamarca han htcka la 
siguientes elecciones para el futuro Congreso 
General conforme al Reglamento de la 
materia.

(Continuación del numero anterior.)
LA PROVINCIA DE PAMPLONA. 

PRINCIPALES.
El Dr. Franoisco Soco-Gobernador Político de la P in. 

vincia.
El Dr. Tihurciu EcheverrU-Gobernader político e

Bogotá.
E |D r. Casimiro Calvo-Letrado.
El Dr. Benedicto Domínguez.

SU PLEN TES.
El Sr. Domingo Loboguerrero.
El S t  Francisco de Paula Qrbefozo.
El Sr. Pacifico Jaime.
El Dr. Juan Bautista Valencia.
El Dr. Juan NVpomuc«noAwiero-Ecletiaitico.

LÁ PPOVINCIA DE CARTAGENA.

A LOS SEÑORES.
Dr. Pedro Güal—Gobernador Político da CartagC25
Sr. Antouio Narih» Albarez.
Dr. José María Castillo y Rada.
Dr. Manuel Benito Rebollo-Eclesiástico.
Sr. Sinfbroio Mutis.

SUPLENTES.
Coronel, Luis Rieux.
Sr. Rafael Gome*—Tesorero de la Provincia.
Dr. Ildefonso Mendez.
D r. T iburdo Pies Chacón.
Teniente Coronel, Juan Salvador Narvaez.

C APITANIA D E  PUERTO.
ENTRADAS S 

Al»nl 1. Goleta Da neta PoirU, CapitanLfccn Coronado 
Margarita con sal y caldos.

S Goleta Americana Suian Capitan Schinet «!«■ 
Nueva York con víveres y  mercancías.

5. Bergantín Goleta Americano, Capitan Ca! !vr-.>U 
de la Isla de Mayo con sal y_ vino.

6. Guüyro Nacional Vitoria  Patrón Juan Auiuáio 
Berna de Trinidad con rom y clavazón.

s a l id a s  :
Abril Goleta Nacuma) Muxia., Capit-n ManueL M«i- 

neyro para Carupano y M argarita cou cebo } 
cueros.

3. Goleta Nacional Libertad Capitan José CasetÜ 
para Trinidadcon ganada.

Id. Guayro Nacional Sen A:Jouia Pairen LuiV 
Faxardo para Trinidad cyri gatiidtt y malai.

Angostura Abril 7 de I82i.—El Capí: ui de Puerto__
Joté Tenias Machado.

ESTADISTICA.

Capital da Guayana.
Nacidos y bautizaados durante la seraaaa.

Varones............... 5 Hembras............... 1
CASADOS................... 2

M u e r t o s .
V-arones. Henib-a«.

.1 de 82 años soltera. 1 de 4 ain-s.
1 <le 6 dias.

AVISO.

Los que deseét subscribirse á este Periódica, 
comprar mimaros sueltos, 6 hacer imprimir 
avisos, billetes, y  demas que se les ofrezca, po
drán ocurrir de aquí en adelante al C. Juan 
Bernad que vive en la misma casa de la Im 
prenta, teniendo presentes las advertencias 
contenidas en el n°. 92.

ANGOSTURA:
Impreso por W . B . S t l w a k t , Plaza de le 

Catedral.
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COLOMBIA.
RENOVACION DE LA GI3ERRÁ.

A  las ocho de la mañana del 4 del actual 
recibió S.E. el Vice-Presidente de Venexuela 
despachas oficiales del Cuartel-General, en que 
de Arden del Libertador Presidente de la Re- 
publica le avisa el Sr. Ministro de la Guerra 
haber llegado el caso de su continuacióny  
que contándolos quarenta dias del articulo 12 
del Armisticio desde el 19 de Marx» hasta el
27 del presente inclusivamente, se da principie 
a las hostilidades el 28. Esta noticia se publicó 
al momento por bando, y  el aplauso que ha ex
citado, demuestra del modo mas satisfactorio 
la unanimidad de sentimientos con que vuelven 
los Colombianos a empuñar las armas que 
solo podra hacerles deponer l* Paz de la Inde
pendencia: también se circuid ú los Generales 
de los exercitos, y  demas Autoridades de las 
Provincias del Departamento, i  f in  que cesase 
toda comunicación con el territorio enemigo.

En seguida se insertan tres oficios quecom 
ponen la última comunicación ocurrida entre 
el Libertador Presidente y  el General Espa
ñol D. Miguel de la Torre. S.E. dice á  este en 
el del n*. I. que la conservación del emército, 
pronto á perecer de humbre y  de peste de re- 
taitas fc importen la necesidad
de combatir, ó de hacer la paz sobre la ba*n 
del reconocimiento de la Independencia. Pero 
jquanta no debe ser nuestra sorpresa é indig
nación al leer en la contestación del n°. 2 que 
el General La Torre, decantando el pretendi
da sistema deJranquezay buena Je del Gobicr. 
no Español, quiere hacer culpable a Colombia 
de las males que solo causa la pertinaeia-de stt 
Nación? Las razones que en el oficio n*. 3 
expone el Libertador Presidente haberle mo
vido á tomar esta resolución, so tan fuertes y 
concluyentes que bastan á convencer d qüal- 
quier ánimo que libre de caprichos y  pasiotirs 
compare nuestra conduetay situación con la de 
la España.

Trakigamot ¡t la memoria que al momento de 
verte la Nación Española reintegrada en el gocé de 
su Libertad y  de tu Constitución, mediante la iusur- 
reccion de las tropas oue el Rey enviaba '.mtricn 
i  asesinar a sus predilectos vasallos, el General 
MoríUo por orden de su Gobierno solicito con re
petidos empeños de todas las Autoridades de la Re- 
publica un Armisticio, que le Jué siempre negado, 
según consta de loe papeles públicos. El Liberta
dor Presidente, cediendo al fin  á los impulsos de 
su generosidad, y  deseoso de testificar al mundo 
que Colombia no aspira mas que i  la pas, qual 
conviene á la dignidad de sa rango como Nación 
Itbre é Independiente, determinó suspender tempo
ralmente las hostilidades, sin embargo de que en 
esta transacción los Españoles obtenían mil ven
tajas y utilidades, y  nosotros solo Íbamos a experi
mentar perdidas y  quebrantos. Es dt notar que

tefe enemigo en todas sus comunicaciones no se 
cansaba de repetir que no estaba facultado pora re
conocer la Independencia, y  acordémonos al mismo 
tiempo que las Cortes ocupadas desde su instalación 
hasta en objetosfrivolos, han guardado con respecto
& la America un silencio mortal que una vez solo 

fue  interrumpido para decretar oprobios y  beldones, 
ofreciéndonos un perdón que no se concede sino i  
los criminales.

Es pues evidente que la Nación Española nunca 
ha pensado en otra cosa que en burlarse de nuestra 
’pactencia y  sinceridad, entretenernos con nropuettax 
de Armisticios, y  remisiones de Diputados, ganar ■ 
tiempo, y  hacernos consumir en un ocio fatal— j

i  Porqke no se autorizó desde el principio al General 
Morillo para tratar con la República sóbrela basa 
de reconocimiento de la Independencia, y  ¿ porque 
recientemente no se han dada toles facultades ¿t los 
Comisonados Sartorio y  Espeliust A vista de 
nuestras solemnes declaratorias, ¿podia déxar de 
persuadirse aquel gobierno que toda otra propoti 
don era tan vana é inútil como fastidiosa por su 
reproducción t  De estos falaces y  misteriosos pro
cedimientos se deduce que la España ha dexado 
nuestra suerte a la decisión de las armas, y  ¿ ellas 
es que volvemos coni el mayar regocijo, convencidos 
de ser el único recurso que nos queda para conquis
tar la pax. que tanto anhela Colombia. Cese pues 
el General La Torre de tachar de extraño éintem
pestivo el paso del Libertador Presidente: lacón 
servaeion de la República es la Ley suprema, y  st 
esta probado que peligra en medio de un inútil Ar- 
misticio ¿que otros motivos mas justificados p<. Ira 
haber para suspenderlo f  Enhorabuena el General 
La Torre apele al Mundo entero: el Libertador 
Presidente que no ha recusado su juició, esta se
guro de que lá aprabac’on universal sancionara su 
conducta; pero ¿que decimos? la execración del 
genero hunano caería sobre el, si observase otra 
diferente: si despues de tan costosos sacrificios 
permitiese que Colombia desapareciera de un golpe 
y  que sus propias glorias quedasen eclipsadas solo 
por un exceso de condescendencia, cuyos funestos 
efectos lamentaría la mas remota posteridad.

N°. I.
O F I C I O  D E L  L I B E R T A D O R  

P R E S I D E N T E .
A l  G e n e r a l  L a T o r r e .

Eterno. Señor,
Al llegar hoy i  este ¡jigar he recibido partes 

de Barinas de los S. S. General Guerrero 
Gobernador de aquella Provincia y del Coronel 
Plaza en que me participan que el aumento de 
hospitales, y diminución de viveres es conside
rable atribuyéndola escasez deganado al Armi*- 
ticio qne hfi proporcionado el comercio de 
este renglón á los habitantes del Apure. En 
suma aquellos S. S. por sus partes han pues
to-el colmo I  mi aflicción con respecto I  las 
miserias del exército y me aseguran ser impo
sible exista algunos dias ir.as en aquel territo
rio. Y como la necesidad es la ley primitiva 
y la mas inexorable tengo el sentimiento dé 
someterme á ella. Entre el éxito dudoso de 
una campaña y el sacrificio cierto de nuestro 
exército por la peste y el hambre no se puede 
vacilar. Es pues de mi deber hacer la paz 6 com
batir. Si el gobierno Español desea «uestrj a- 
mistad, et ha tenido tiempo de dictar todas la* 
rh^didas pacificas, autorizando i  los Sres. Sar
torio y Espeliu para tratar de la paz, sobre la base 
que hÁ diez años es notorio al universo: de la 
Independencia, digo. Si este mismo gobierno 
no ha hecho mas que volver \  pedir un Armis
ticio que se habia negado de wn modo tan so
lemne, es una prueba de su constante adhesión 
á sus principios políticos de su denegación á 
nuestros reclamos justos, y energicos.— 
Por consiguiente ha llegado el caso del art. 12° 
del Armisticio que con esta fecha tengo el do
lor áe notificar V.E. para su cumplimento des
de el dia en que se reciba esta nota. Pero si 
V.E. y los Sres. Comisionados Sartorio y Es- 
pelius tienen las facultades necesarias para im
pedir la continuación del lamentable curso de 
esta guerra, yo trataré con deferencia y trans- 
portesobre íapazenSan-Fernandoadonde dirijo 
mis marchas con el objeto de conducir allí la 
mayor parte d e  nuestris tropas y d e  acortar la

la distancia para la facilidad de nuestras comu
nicaciones reciprocas.

Dios guarde á V.E. muchos ahos Bocono de 
Tnixillo Marzo 10 de 1821.

BOLIVAR.

N°. II.
CONTESTACION d el  G e n ^ . LA TORRE. 
Capitanía General del Exército Expediciona

rio de Costa-firme.
Excmo. Señor,

Tengo el honor de acusar el recibo del oficio 
de V.E. de 10 del actual en Boconó de Truxi- 
116, en el que desentendiendose absolutamente, 
y como si no existiesen do.nuestris comunica
ciones pendientessnbre el acontecimento de Ma- 
racayboyde las entabladas con los S.S. commisi- 
onados a  V.E. é invitadas por V.E. mismosobre 
la prorogacion del armisticio, según las bases que 
tuhoá bien prescribirles, me intima V.E. 6 el re
conocimiento de la Independencia por los S.S. 
comisionados por S-M. fe lá continuación de la 
guerra. En este paso inesperado ¿ inconcebi
ble, el sistema de franqueza y bcenu fe que 
caracteriza a! gobierno Español y que me -hé 
propuesto para no separarme jamasde él, me im
pone él deber de contesara V.E.que en cumpli
miento del art 12°. del tratado de arrnis c o, 
y habiendo recibido el oficio de V.E. de 19 deí 
actual las operacions militares comenzarán el 
28 del proximo Abril.— El mundo entero que 
tiene fijos su ojos sobre nosotros y que ha obser
vada nuestra marcha en las transacciones en
tabladas para separar de estos payses los hor
rores de una guerra fratricida, el mundo juz
gara sobre el origen de los males que van nueva
mente a desolar estas üf-sgraciadas comarcas, y 
no hará pesar su tremenda responsabilidad so-, 
bre el gobierno Español.

Dios guarde á V.E. muchos años.—Cuartel- 
General de Caracas á 21 de Marzo Je 1821. 
Excmo. Sr. —Miguei de Latorre.— Excmo. S r. 
D o n  S im ó n  B o l í v a r .

n ° .  iir.
OTRO OFICIO D ELU BERTA D O R PRE„ 

SIDENTE AL GENERAL LA TO R R E 
A l Excmo. Sr. General en Grfe del Exército

Español Expedicionario de Costa-Firme.
Con mucho sentimiento tengo el honor de 

contestar la nota de V.E. fecha de 21 del cor
riente en que pretende V.E. hacer responsable 
al Gobierno de Colombia de las calamidades 
que van k sucederse por concecuencia de las 
próximas hostilidades. Como V.E. apela al mun
do entero que debe vernos con imparcialidad 
yo no recuso este juicio que mucho tiempo h l  
esta pronunciado en favor de los iavadi.los y de 
las victimas de esta guerra desoladorá. No puedo 
persuadirme que V.E. mismo halle en concien
cia ser justo que la paz se haga al dar Colombia 
el ultimo suspiro. La pintura de nuestra situa
ción no puede ser mas fiel que la que S. M. C. 
S. E. el Conde de Cartagena y V.E. mismo 
han hecho en sus proclamas. ¿ Ygnora V.E. 
que ya de Venezuela han desaparecido todos 
los elementos vitales ? ¿ Y  cuando se ha mos
trado la España mas impasible que ahora con. 
respecto á nuestros agudísimos dolores? ¿Que se 
nos ha ofrecido? Constitución ó prorogacion de 
la pena en infructuosos armisticios. Si, E.S. el 
mundo dirá quien fué justo quando él vea nues
tros manifiestos y los de nuestros contrarios. El 
armisticio que va \  terminar ha dado cinco



metes de exíst^icia al gobierno Español en 
Colombi.:, y en recompensa se nos mandan 
nuevas moratorias para hacernos expirar en me* 
dio del aniquilamiento general. V. E. me hace 
cargo de mi silencio con respecto á Maracaybo 
y á la prorogacion del armisticio. Yo podría 
quizá con mas justicia observar oue V.E. ño 
hace mención de mi larga nota sobre Maracay
bo, y se desentiende en 13 que contesto de la 
situación desesperada que han reducido mis 
miras pacificas á nuestro desgraciado exército, 
y á los desgraciados pueblos que completan su 
exterminio con la1 permanencia de nuestras tro
pas en ellos. No se si V.E. tendrá noticia de 
£ue todos los campos de !• Provincia de Barinas 
han sido incendiados por hombres malévolos, 
y que en la$ de Merida y Truxillo ya perecen 
de miseria su* desdichados moradores. En 
tal estado, ¿ pretenderá V.E. que esperezaos 
la muerte sobre nuestros fusiles por no hacer 
uso de ellos ? No, V.E. no es injusto. Los 
prisionerps de guerra que habia en nuestro po
der en Santa-Marta y Margarita han sido remi
tidos ya cangeados, ya para cangearj asi esperp 
que V.E. se sirva dar pasaporte al Coronel Es
calona y á los decuas oficiales 6 tropas qué es
tén en igual caso y con el mismo objeto. Si 
V.E. quisiere hacerme algunas comunicaciones 
antes del rompimiento de las hostilidades ten
dré, mucha satisfacción en i'ecibírios en mi 
Cuartel-General de Barinas para donue parto.

Dios guarde a V E. muchos años.—Cuartel- 
General Libertador en Payara á 23 de Marzo 
d e  1821.—E x cm o . Sr.—S im ó n  B o l ív a r .

DOCUMENTOS RECIBIDOS DEL 
EXSRC1TO DE OKIENTE.
Oficio del Comandante de Riachito.

El Sr: Comandante General con fecha 15 
del corriente me dice lo que sigue:

El Sr. C&pjtan General me dice lo que a la 
letra copio. "El Sr. General en Gefe con fecha 
de ayer me dice lo que signe: en vista del oficio 
de V.S. de ay«r en que me tr?.nsfcribe el que ha 
recividO del Comandante General de Bai ovento 
ru  fecha S del corriente en que participa a V.S, 
haber llegado al Baio Tu y el Teniente Cftronel 
disidente Eugenio Blanco como también su her- 
*»ano Alexandro que sirve en las mismas Ban
deras según se deduce del contesto con el objeto 
dé recojer por orden del General Bermudez los 
individuos pertenecientes á ellre digo á V.S. en 
contestación, que se sirva dar las ordenes ter
minantes al referido Comandante General para 
que aor pretexto alguno permita venir á su ter
ritorio r.inguno de los que correspondan al exér
cito disidente > pues por el Armisticio no deban 
salir de las lineas demarcadas y si el enunciado 
Alexandro estuviese en esta capital tomara V.S. 
l*s providencias d» hacerlo salir inmediatamente: 
Cuyo convenido traslado a V. para su inteligencia 
y cumplimiento én laparte que le es respectiva. 
Dios guarde» V. muchos años.—Caracas 12 .le 
Mar¿o de 1821.—Ramón Correa, Sr. Comadante 
General de Barlovento. Lo que transcribo á V. 
yara que inmediatamente proceaa á executar 
lo que previene el Excmo. Sr. General «n Gefe 
previniéndole á todas las Guardias que de modo 
ningufto consientan pasará este territorio soldado 
oficial ó otra cualquiera clase qiie pertenezcan 
al exército disidente sin presentar ames una or
den expresa de nuestro Gobierno por convenir 
asi al mejor servicio de la nación Dios guarde A 
V. muchos años Cáucagua Marzo 15 de 1821. 
— Bernardo Ferrm.

Sr. Comandante Militar del BaxoTuy. Cuyo 
contenido traslado á V. para su inteligencia y 
cumplimento.—Dios guarde i V. muchos años 
Riochico 18 de Marzo de 1821.
Sr. D. Eugenio BUnco. JOSE MARTIN.

OTRO.
Comandancia General de Barlovento.

Teniendo que tratar con V. asuntos interesan
tes al servicio de mi naciot., ss servirá V. si lo 
tiene » bien, el aproximarse i este punto en el 
dia 3 del corriente, en el que me encontrara se 
"uro bino de mi garantía, quO las tropas que 
guarnecen, los puntos que ebe de pasar no le 
incomodaran^ y cuando nu Lubiese disposición

de reñir me darà el conápetekte a vis«, parfl. yo 
tomar la* providencias que juzgue oportunas, 
trayéndose consigo » su cuñado D. Jose Maria 
Espinosa.

Dios guarde * V. machos años Riochic# 
Abril 1* de 1821.

BERNARDO FERRON.

CONTESTACION.

REPUBLICA DE COLOMBIA.
CupirB Abril 5 de 1821 11*.

SR. COMANDANTE DON BERNARDO 
FERRON.

Teniendo àia vista el oficio de V. en que me 
llama > tratar asuntos interesantes al servicio de 
sa nación, y estar informado de la declaración 
de guerra que hi determinado nuevamente la 
nación Española como lo demuestran los prepa
rativos ò prevenciones que V. esta tomando en 
esos Valles cuyos movimientos no me dexan duda 
alguna del rompimento ì  pesar que hasta esta 
fecha no he tenido el menor indicio ni transcen
dencia de los gefes de que dependo me impide 
sobre manera marchar hacia V. sin consultarlo 
» mi gobierno.

Este pueblo siendo uno de los qne sa vecinda 
rio proel-marón su libertad en 14 de Septiembre 
de 1820 y unido ì la República se sostubd hasta 
que por el Armisticio celebrado por los gobier
no de Españ? y Colombia en 25 de Noviembre 
quedo dentro la linea de demarcion que pertene
cía al gobierno Español, y por no quebrantar 
las disposiciones dei gobieino ni infundir desor
den nos conformamos i que se estableciera un 
Juez Español que 'administrase la Justicia du 
rante el Armisticio ; pero sieüdo asi qúe este 
ce 18 debe V. considerarlo como un pueblo libre 
y que depende de otro gotiemo.

Yo en esta fecha marcho al Cuartel general de 
Barcelona * informarme de las causas que haya 
habido para romper el Armisticio, pues como 
digo todo lo ignoro, j  tomar ordenes de mi gefe, 
y entanto dexo aquí una-fuerza armada de 50 
Paysanos los que qued*n con orden de no alteiai 
en nada ni cometer ningún a-.to de hostilidad » 
menos que alguna partida de V. venga i come
terlo, que en tal caso deberán defende.se copSar- 
reglo al tratado de regularizacion de guerra y 
est’O * cau«ads l>.s voces que bastantemente fun 
da las se han esparcido de que V. trata nr. inc.iar 
a qMmw el pneMo.

En caso de que esto sea falso luejfo que yo 
tome un informe, y este sabido que el Armisticio 
se sigue volveremos * obedecer y dispondrá en 
quanto sea de Justicia, y permitido por el trata
do.—Dios guarde ¿ V. muchos ahos.

E l  C a p i ta n — L o u cn zo  B u s t il l o s .

Ofu.it> del Comandante de Guanane.
Acaba de llegar ì  este un sujeto vecino de este 

litio, del partido Español y expone. Que una 
partida Española paso al continente déla laguna 
deTacarigua, y quemólas casas de caño amaril
lo, y cañaberales, y que habiéndose propagado la 
vosque venian aquellos » quemar el pueblo de Cu- 
pira se alarmaron sus vecinos, desarman 'o al co
misionado de Justicia que alli estaba por parte de 
los enemigos: y que dicho comisionado trato de 
prender quatro individuos que venian de Caiacas 
buscando la República y que no lo consintieron 
y que por ultimo registran i to lo individuo que 
vaya de esta parte y sus papeles presentándo
los ál Comandante de Riochico. Lo que comu
nica i V.S.para su inteligencia.

Dios guarde » V.S. muchos arToi Guanape 
Abril S de 1821.

Caliste Vicente dt Armas.
Sr. Coronel Francisco Vicente Parejo.

GAZETA EXTRAORDINARIA DE 
CARACAS.

Del Jueves 22 de Febrero de 1821.
Aver á las *rho de la noche se ha recibido 

el oficio siguiente del teniente coronel D. An
tonio Vaa-Halen, que creemos digno de la no
ticia del público.

“  Habiendo dado parte á V.S. desde el To
cuyo, Trugillo y Cùeuta, solo manifestare en 
este el resultado de mi comisicn. El 42 de 
este por la mañana llegue á esta à las pocas

horas «Je kaoff n líde el Excmo. Sr. D. Simón 
B o l ív a r  con dirección á Tunja por diferente 
camino, con el objeto de salirme al encuentro 
y recibir cuanto antes los pliegos de que sabia 
estaba encargado de entregarle. “"En el mo
mento oficié al dicho Excmo. Sr. anunciándole 
mi llegada, y pidiéndole me señalase el punto 
adonde debia dirigirme para incorporármele, 
lo que haria en el momento. La contestación 
de S.E. fué un aviso por su gefe del E. M. G. 
de que al dia siguiente por la mañana vendría, 
como lo verificó; y enterado del contenido 
de los pliegos, me manifestó S.E. las dificulta
des que se le ofrecían para la pronta remisión 
de sus diputados á Es paña, como asi mismo per 
la prolongacion del Armisticio. Hice n S.E. 
cuantas reflexiones me parecian justas á fin de 
conseguir, como medio mas pronto para la ter
minación de nuestros tratados, la remisión de 
sus diputados y la continuación del Armisticio, 
y he tenido el placer de ver logrados todos mis 
deseos habiendo sido nombrados los Sres. Eche
verría y Revenga para pasar i  España con los 
poderes necesarios pan tratar de la terminación 
de tan horrorosa guerra, reservándose este 
Congreso el derecho de la ratificación del tr >  
tado que aquellos hagan. Estoy informado 
del talento, ilustración y juicio que caracterizan 
á  los dich js  diputados, y esto unido al lenguage 
de) G e n e r a l  Bo l ív a r ,  Heno de la mayor mo
deración, me hace pronosticar el mas feliz re
sultado de la negociación entabtada. El trato 
ycaracter extremadamente fino de este general, 
del Vice-Presidente de la Nueva-Granada el 
General Santander, y otros de la misma gra
duación que le rodean: el trato igual que se 
me ha dado y Otras varias tazones me lucen 
pronosticar que en lo sucesivo reinará entre 
nosotros la mayor fraternidad ha?ta el punto 

de hacernos olvidar los horror,se de la g erra 
mas bárbara,tan incompatible con la ilustración 
del siglo en que vivimos.
,. ‘‘ Ayer despaché al adicto al E. M. G. TV 
Vicente Morete para que desde Carache en 
adelante preparase el alojami u-ío y bagages 
para los dichos comisionados á fin de que sean 
tratados del misino modo con que yo lo he si
do aqni, suplicandoáV.S. dé bu órdenes corres
pondientes para que así se verifique, asi como 
para el a prest» del buque que debe conducirlo» 
á tsriióa cuya pronta llagada tanto intensa; 
nuestra salida de aqui será mañana y la dilación 
del viagé de 90 á 32 dias por la dase de per
sonas que lo haceR.

« Dios guarde á V.S. muchos años.—San- 
tafe de Bogotá á 26 de Enero de 1821.— An
tonio Van Halen.—Sr. D. Miguel de la Torre, 
General en gefe del egército expedicionario 
pacificador.”

En su consecuencia el Sr. Gefe Superior 
Político ha dado las órdenes correspondientes 
á todos los alcaldes constitucionales del trán
sito para proporcionar á los Sres. comisionados- 
los auxilios y comodidades que Ies sean posi
bles.

PROCLAMA 
Hecha por el primer Regidor de la Munnic;■* 

palidad de Maracaybo Manuel Bcnitcs el 3 
de Febrero de 1821.
Ciudadanos y habitantes de Maricaybo que 

me escucháis sabed, y publicad á la faz de las 
Naciones, como esta ilustre Ciudad por medio 
de sus autoridades, funcionarios, padres de f  •- 
milia y dé>nas pai tes que le componen, se ha 
separado formalmente de la dependencia de 
España, y su gobierno : no por violencia, so- 
duccion, y otros medios equívocos de su volun
tad; sino por un impulso libre 7 espontaneo,' 
cosiguiente á la primera ley, que el autor do 
la naturaleza impuso al hombre de mirar por 
su conservación, y prosperidad: esta se halla 
hoy cifrada por n«sotros en nuestra r.ttural 
unión á  la República de Colombia. Su Go
bierno y sus leyes son las <yas nos rigen y hacen



felices: desconocemos enteramente el gotutífno 
Español, y de sus leyes que antes nos regían, 
solo observaremos las que no se opongan á 
nuestra Independencia 7  sistema. Gloria pun 
a Dios, loor I  los Padres de la Patria, Viva la 
República de Colombia.

Proclama del General Lá Torre. 
HABITANTES DE ESTAS PROVINCIAS.

En m idió de un Armisticio escrupulosamente 
observado por vosotros(l), el G e n e r a l  B o l i 
t a »  n e  h *  intimado su supension. Estaban 
pendientes explicaciones que él mismo me ha-

exigido en 19 de Febrero sobre el aconte
cimiento de Maracaybo, y continuaban las con
ferencias entre sus comisionados y los de S.M. 
á que él mismo me habu invitado sobre pro- 
rogar aquel tratado(2 ), cuando repentinamente 
me intima ó el reconocimiento de su gobierno* 
ó la continuación de la guerra, bajo los extra- 
fos pretextos de ser el tratado deTrugillo per
judicial á su egército que por el sufre pérdidas 
etjormes(3).

El G e n e r a l  B o l ív a r  sabia muy bien que 
eíte reconocimiento estaba fuera de mis facul
tades. Esta fue nuestra decisiva contestación 
«m San Cristoval en Agosto ultimo; y por este 
principio fue igualmente que se celebró el con
venio de Armisticio qué no ha sido otra cosa 
que suspender las hostilidades, mientra; partían 
comisionados suyos para la corte de Madrid á 
tratar de el, o á exponer Otras pretensiones que 
ettubiesen fuera de nuestras facultadles. Asi: 
jamas se vio una intimación tan extraña é in
tempestiva^).

Habitantes de estas provincias: no he du
cado un momento contestarle, que en cumpli
miento del articulo 12 de aquel tratado comen
zaban los cuarenta dias estipulados en el desde 
el 19 del actual, en que recibí su intimación. 
! n  su consecuencia el 28 de Abril principiarán 
por n i  parte las hostilidades.

Nuevos oíales vuej vpn ¡i pesar sobre voso
tros, provocadas y aíraidos tan injustamente 
por la inconsideración del G & n e r a l  B o l ív a r . 
No raerá su responsabilidad sobre el gobierno 
Español, que para evitarlos ha dado pasos de urt 
desisteres y ge srosidad inauditos, y ha apu
rado h'*ita el extremo su paciencia y buena

(I.) Poco á poco: el General La Torre olvida 6 fiog<- 
olvidtr la que pasa dentro de Su territorio, y tan cerca 
de i u  viita. Lo» campo» de lá Provincia de Barinai.ía 
cendiad«»: *n lo* valle» de Barlovento de Caraca* iu  
c*i»as quemada» pof D. Bernardo Ferroo en caño amarillo 
y Santa-Cruz: el proyectado incendio de Cupir» que no 
le realiau por haberte alarmado su» vecino»: el no haberte 
relevado lo» buque» de guerra existentes en lo» Aposta
dero» de Marina coa lo» que llegaron últimamente de la 
PenintuTa: la admisión de desertores como ha sucedido 
odo el Tenieute Coronel Pedro Carbonel, que sé profugó 
k Cuauna, de dondé p ito  a Caraca», y de allí ve le ha dado 
permito para seguirá Eipaha: el asesinato intentado con
tra el S. General Pae* p»r Villa^ana k »ug—;"oes de lo» 
Españole»; tale» «on alguna» hecho» que prw.-bau que el 
jimutticío no ha sido etempuiommente ¡¡inervado.

(2.) Es constante por lo» documento» ya impreso* que 
la República no e» la que ha solicitado Armisticio«, ni 
prorogacioaes, ni remisiones de Comisionados: resuelta 
í  conquutar >u Independencia con la» armas ha creído 
'lúe etto» recurio» solo podían atraherle dilación«» perju
diciales al grande objeto que »e propone:

(S.) El Gobierno de Colombia no ha cometido la menor 
infracción del Armisticio: pero si lo impende, d o  por un 
«/rano pretexto segan »e dice, lino por Una causa la ma» 
juita y obligatoria qual e» la conservación del exército, y 
de tosa la República, a cuya ruina aapira el enemigo con 
Mta» nueva* cepera» y entretenimientos en que »e oculta 
el engaño, forjado por »u refinada perveraidad.

(4.) La» Corte» acttule*constantemeote adherida! al lis- 
tena de Ja» anteriore» y de quanto» Gobierno» ha tenido 
U Bipaña, pretenden hoy tratar á Colombia con el rais- 
tn* orgullo y vilipendio que en el ligio de la conquista *a- 
pleaban iu» Monarca»: “  ofreced, dicen ellas á todo* «u» 
C utrales en Gefe y Capitanes Generala*, ofreced Consti- 
tucion para asegurarla treta, y  ¿findesalirdel lance respon
ded que no e»ta en vueitra» facultade» el reconocer la In
dependencia: lomiimodira «1 Rey; y si los Americanos tie- 
ueir la necedad de ocurrir hasta nosotras, le» direme» que 
UinjKJCo esra en nuentras facultades, pues esto es opuesto 
a (¿integridad del territorio Español.” Como laieiperiehcia 
not ha emehado a ser cautos, es de toda imposibilidad 
ener «a talei lasos: la intimación hecha por el Libertador 
Presidente esta put« en'el orden del tiempo, de las circuns
tancia» y de la prudencia, y siendo indispensable la con
tinuación de la guerra al expirar el termino del Armisti
cio, no no» pareoe que el Qeneral la Torre debe apurar«» 
t»” to porque las hestilidades principien an mes antes.

fe(¿). Vósotros veréis muy proftt« toda la 
serie de estos pasos : juzgareis; y el mundo 
entero juzgara.

Aunque son ocultas hasta ahora las verdade
ras causas del extraño é intempestivo paso del 
G e n b l a l  B o l ív a r , muy pronto el tiempo las 
descubrir!. Quizá en ella« esta comprometido 
Vuestro honor, porque qui/.á falsas relaciones 
de algunos perversos podrán haberle iuspirado 
las mismas ideas y proyectas que en sus inva
siones de Ocümare y Clarines(6 ).

En estas circunstancias es de mi deber anun
ciaros que estamos en guetra: que debeis por 
vuestra seguridad interior lleyar al cabo el cum
plimiento del art. 292 de la Constitución dé la 
Monarqufe: que el gobierno castigará con todo 
el rigor de las leyes á los perturbadores direc
tos ó  indirectos dsl orden publico ; y que la 
campaña actual sera tan activa y vigorosa como
lo fueron las de 1814 y 1818.

Cuartel-General de Caracas 23 de Margo 
de 1821.

M i g u e l  De L a T o r r e .

L I B E R T A D  D E  L I M A .

REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA, 

EXERCITO LIBERTADOR.
Cufírtel»Genernl de TruxiUa
5 de Marxo de IS21.

Al Excmo. Sr. Vice Presidente de Venezuela.
Por un parte que se acaba de recibir dd Coman

dante General del Cauca, refiriendose al que le da
ba can fccha de 30 de Enero ultimo el Comandante 
de la Costa del Pacifico, ha tenido S. E. el Liber 
tador la satisfacción de saber la muy plausible i  
importante noticia de haber sido Libertada Lima 
por el exército de Chile que la bloqueabas dede el 
año próxima pasado.

Dos buques arribados en egáel aiá al Puerto de 
Buenaventura fueron los portadores de tan intere
sante notLiu Tanto sus Capitanes como algunos 
pasegeros respetables y  fidedignos que venian en 
ellos, convienen en los detalles siguientes que 
no dexan lugar ¿ ninguna duda sobre Im realidad 
del hecho: que hnVindese lá Ciudad de Lima es
trechada ya por el bloqueo, el Virey Pegúela resol
vió presentar una batalla «i S.E. el General San. 
Martin que se apresuró a aceptarla. En las inme- 
mediaciones de URI se dió esia memorable batalla, 
en que el exército Español, desmembrado por el ba. 
tallón de Nuntartciaqw se pas¡ al principiarla,per. 
dió.mil muertos, y  mil y  seis cientos prisoneros en
tre los cuales un general que se asegura ser el Conde 
Orrelly.

El exército vencedor se dirigió sobre Lima rá
pidamente, y  la otupó habiéndola el Virey Pexuelm

(5.) No es la inconsideración del Libertador Presidente 
la que provoca y  atrahe tan iijuitamente los males de la 
guerra sobre unos payses, cuya deiolacion e» la obra 
maestra de la ferocidad Española: es lá ligereza, la infa
tuación, el delirio que se ha apoderado de las Cortes, y 
duelas hace desconocer sus verdadero» intereses., ¡Si hu- 
mesen deseado sinceramente la paz, hubieran autorizado 
i  lo» últimos comisionado» Sartorio y Espeliu» para tratar 
de ella baxo el reconocimiento de la Independencia. 
¿ Contra quien pronunciara, pues, »u fallo el mundo ilus
trado, sino e» contra loa autores y soatenedorc» de lat ca
lamidades que con tanto descaro te quieren imputar al 
Gobierno de la República ? Si «1 desinterés y generosidad 
de que nabla el General 1.a Torre se referen á tiempo» 
anteriore», e» una chanza q je mueve á rita: sí habla de Id» 
tiempos presentes, toda la decantada generosidad de U 
España se reduce a ofrecernos perdone», y uaa Constitu
ción que de nada sirve ni aun para lo» mismo» Peninsulares, 
pues abunda en errores y defecto» capitales que están ya 
descubierto» por los sabio» de todo» lo» Pay»es. E»to »i que 
*» apurar hasta el extremo la paciencia y buena fe de los 
Americanos, y no echara de ver el General La Torre «'que 
sus palabras de dfcsinferes y generosidad Española son 
para nuestros 6idos sonidos vanos é insignificantes, cun los 
quales pretende engañar i  loe pobres incauto» é igno
rantes t

(6.) No pueden estar mas claras ni manifiestas las bau
sas de este paso natural y oportuno del Libertador Pre. 
sidente: si en ellas esta comprometida el honor de los ha
bitantes de Caracas, deben estos congratularse de un com
prometimiento tan bello como el que hicieron en el 19 
de Abril de 1810: si, Caraqueño»: vuestra ciudad fue 
la cuna de la libertad Venezolana ; cerca de ocho años ha 
que profanan vuestro sagrado territorio la« plantas de 
eso* fiero* Peninsulares que os tiraniean: ¿ hasta quando 
sufriréis *u yugo igaaiwiai»!»/: ¿ ao  contribuiré** ¿>or fia 
arrojarlos.-

evacuado antes, etniirandcse í * í  los restas Se . t í  
deshecho exército.

Se esperan por momentos detaUes prolijo*y 
circunstanciados sobre tan interesante :suceso, pero 
entretanto llegan y  los dirijo á V E. se serviré1 pvh>i. 
car los que hé dado para satisfacción del departa
mento de su mando.

Dios guarde á V.E mucho' ariot.
El Ministro 

P e d r o  B r iz e  o M endtsz.

DECRETO.
R E P U B L IC A  D E  CO LO M BIA  

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA, 
EXERCITO LIBERTADOR.

Cuartel-General de Tru£Í?lot 
á 9de Marx» d* 182!.—>i 1°. 

AL JtXCMO. SR. VICE-PRESIDfiNTE Í>E VENEZUELA.

Con estaJecha ha expedido S.E. el IJherta- 
dar Presidente el decreto siguiente:

Hallándose gravemente enfermo el Excmo. 
Sr. Vice-Presidente de la República Dr. Juan 
Germán Rocio, y temiendose fundadamente 
que llegue d Jállecer antes de la instalación 
del Congreso general que es á  quien corres • 
ponde el nombramiento de succesor¡ deseando 
evitar los males que resultarían al servicia 
publico por su fa lta , he venido en decretar 
en clase de provisionalmente mientras el Con
greso General resuelve lo conveniente 
A r t .  1. Durante la enfermedad del Excmo. 

Sr. Vice-Presidente interino de la República 
Dr. Juan Germán Rocio, se encarga ni Ge
neral de Brigada Luiz Eduardo Azuola del 
Gobierno y funciones que la Constitución 
provisoria y leyes del estado asignan a la 
Vice-Presideniia.

A r t . 2 . En caso de muerte del Vice-Presi
dente interino Dr. Juan Germán Rocio, con
tinuara el General de Brigada Luis Eduar
do Azuola en las mismas funciones <)»e se 
le cometen por el articulo precedente, hasta 
que instalado el Congreso general nombre 
Vice-Presidente con las formalidades de la 
ley.

A r t ¿ 3®. El Ministro de la guerra, y Marica 
se encarga de la execucion de este Decreto 
que se publicará, y comunicará á quiens 
corresponda. Dado, firmado de mi mano, 
sellado con el sello provisional de la Repúbli
ca, y refrendado por el Ministro de la Guer
ra y Marina—  SIM O N  B O L IV A R  —  Por 
mandado de S.E. Pedro Brizeño Mendet. 

Lo comunico a V.E para su inteligencia y go
bierno y que se inserte en el Correo del Ori» 
ñoco.

Dios guarde i .  V.E. muchos años.
P e d r o  B r iz e ñ o  M e n d BZ.

OTRO.
R E P U B L IC A  D E  COLOM BIA. 

MINISTERIO DE GU ERRA  Y MARINA, 
EXERCITO LIBERTADOR.

Cuartel-Gencrut de Truxillo, á
9 de Marxo de 1821.

AL XXCMO. SR, VICE-PBKSIDEHTE DE VBNEZUILA.

Con esta fecha ha expedido S.E. el Libe», 
tador Presidennte el decreto siguiente.

Estando empleado en una misión importante 
fuera del territorio de la República el Ministro 
Secretario de Estado, relacione* exteriores, j  
hacienda y debiendo nombrar quien exerza in- 
térinariamente sus funciones he venido en de- 
cretar y decreto
A r t . Io. El Doctor Pedro Gual Goberna

dor Politico de la Provincia de Cartagena, 
y actualmente representante para elCongreso 
General se encarga de servir los Ministerios 
de estado relaciones exteriores, y hacien
da, durante la ausencia del propietario José 
Rafael Revenga 

A r t . t° .  Mientras el Dr. Pedro Gual llega 
á la capital de la República, v se encarga del 
despacho, lo servirá pr*visi nalmente el Ge
neral de Brigada Laja Eduardo Aznoiz.



A r t . 3. El Ministro de la Guerra y  Marinase 
encarga de la execucion de este decreto que 
se publicara y comunicara ¡1 quienes corres* 
ponda. Dado firmado de mi mano, sellado 
con el sello provisional de la República, y 
refendado por el Ministro de la Guerra y 
Marina__SIM O N  B O L IV A R .—Por man
dado de S.E.— Pedro Brizeno Mendez. 
comunico i  V.E. para su inteligencia, y go

bierno, y para que se inserte en el Correo del 
Orinoco.

P e d r o  B r iz e n o  M k n d e z .

CARTAS DE UN PATRIOTA.
7*.

Sobre la reforma de la Constitución de 
Venezuela.

( Continuación del númer• anterior. J
Yo no querría tampoco que fueseis unos co

piadores serviles del Codigo de Washington; 
hombres teneis, luces teneis y por lo -que hasta 
aquí habéis hecho, se conoce quanto íóis capa
ces de hacer : la historia de los pueblos antiguos 
y modernos es una antorcha que os guia presen
tándoos el quadro de los aciertos y errores de 
nuestra fragS especie; pero sobre tono cónsul 
tad con vosotros mismos, estudiad la opinion y 
el caracter que mas prtvaHee entre vosotros, 
meditad, recapacitad quanto l>ten 5 quanto mal 
estáis expuestos a causar al genero humano, no 
solo à vosotros mismos sino à todos esos pue
blos, que os observan y que asechan el momento 
de aprovecharse de vuestro acierto 6 de vuestro 
descuido.

La Constitución Federal de Venezuela de 
1811 es jüstamente acusada de dos grandes de
fectos : uno imitando la del Norte y otro sepa
rándose de ella. El primero consiste en la mul
titud de Soberanías y Legislaturas que en Norte 
America mismo hacen el flanco o punto de su 
debilidad ; pero ellos son mas disculpables que 
vosotros por haber hecho la suya estando ya en 
paz y quando no les quedaba otro enemigo que 
su iscordia intestina; y Venezuela en 1811 
estaba al principio de una guerra indefinida con 
su antigua metropoli, que por mas decrépita 
que la quisieran suponer, era con respecto à sus 
colonias un enemigo poderoso : su gobierno es
tablecido por siglos había ya formaco canales 
tan profundos que la maquina podía marchar 
pos si misma, apoyada en el prestigio religioso 
y en la costumbre e obeJecer ; mientras que el 
vuestro trabajaba contra esos mismos obstáculos; 
necesitabais pues concentrar vuestras fuerza«, 
dar la mayor unidad posible à vuestras operacio
nes, economizar vuestros medios y para todo 
conferir una energía extrema à vuestros funcio
narios.

Pero lexos de hacerlo el Congreso relaxó «¡en 
veces mas la débil Constitución, que imitaba, 
cometiendo el segundo error de encargar el Po- 
der execut'iVO à un cuerpo compuesto de tres 
individuos, privando asi al gobierno de la unidad 
de acción, de vida coniinna, de la uniformidad e 
sus resoluciones, de aquellos golpes del momen 
to que son el alma de los negocios ; y debilitan
do por consiguiente la responsabilidad inmedia- 
t i, de modo que destruida su moralidad venía 
à quedar nulo comò lo ha observado sabiamente 
vuestro Libertador.

Olvídaos pues,Colombianos, de esa federación 
que no os conviene : sea uno el gobierno, una 
la República, una la legislación, una la fuerza, 
para que partiendo todas las medidas de un 
centro común, no haya embarazos que detengan 
al gefe del estaco, que debe también ser uno, 
en la difícil carrera de que se encarga.

Pero, perdonadme si ofendo vuestra delicade 
za al presentaros mi opínion contraria à la de 
vuestros benemeritos gefes, por lo que respecta al 
Senado. Si v uestra pcblacion como creo, alcanza 
¿ tres milliones de a ^ a s , la Cámara de repre
sentantes tendrá por lo minos ciento y cinqucnta 
miembros al respecto de cinco por cada cion mil 
•almjs que es vuestra base ; y dande un igual 
número al Senado, tendreii una legislatura di 
500 individúes. < No os parere mucho cr. vues
tras presantes circunstancias? nosrria mas adap
table » ollas la proporoion de veinte § treinta

cenadores por xa¿a dea («presentantes, conforme 
a vuestra primera Constitución ?

{Que te parece amigo mío,del machacade nues
tro Censor ? Pues sabe que esta no es la mitad 
del Sermón; lo he compendiado quanto he podi
do,por no asustarte y quitarte el tiempo y aun 
no estamos a la mitad ; pero merece que s* le 
perdone su pesadez por ser verdaderamente

UN PA TRIO TA .
(  Continuará.)

T R A N SIT O  A L OCCEANO PACÍFICO.
( Continuación del numero anterior.y

En el lago hay algunas hermosas Islas que 
con el pays al rededor de sus orillas forman 
unas escenas romancescas y encantadoras. En su 
extremidad occidental hay un pequeño rio que 
comunica con el lago de León distante cerca de 
ocho leguas. Desde este asi como desde el de 
Nicaragua hay algunos pequeños rios que cor
ren al Occeano Pacifico: la distancia del lago 
de León aUOcceano es sola de cerca de trece 
millos, y de Nicaragua al golfo de Papagayo 
en el Occeano Pacifico hay solo veinte y  una 
millas. El terreno entro los dos lagos y el mar 
es un nivel despoblado. Las únicas desigual
dades que se ven son algunos aislados cerros 
conicosde un origen volcánico. Hay dos lugares 
donde podria abrirse un canal con la mayor fa
cilidad : el uno desde la costa de Nicoya (ó 
como se llama en algunos mapa?, Caliera )  
al lago de León en distancia <¡e trrcc ó quince 
millas: el otro del golfo de Papagayo al lago 
de Nicaragua en distancia de cerca de veinte y 
una b viente y cinco millas. La rosta de N i
coya y el golfo de Papagayo están libres de las 
rocas y bnxíos, particularmente en el golfo, 
cuya llanura es tan expedita que una f>agata 
puede anclar dentro de pocas varas de la playa. 
Algunos navegantes han representado las costas 
de costa Rica, asi del lado del Pacifico como 
del Atlántico sugetas á fuertes tempestades; y 
de aqui estas borrascas han sidn llamadas Pa
pagayos: pero hemos conversado con varios 
marineros que las han experimentado y se 
han asegurado que son insignificantes en com
paración de los terribles huracanes que se ex- 
p r'.inentan entre las Antillas en los meses de 
Agosto Septiembre y Octubre. Ix>» Papagayos 
son puramente fuertes brizas del nordeste que 
duran casi el mismo tiempo en el invierno 
que las del norte en el golfo de México. .Mas 
de la mitad del año las estaciones están perfec
tamente tranquilas, y mas especialmente sobre 
la costa del Occeano Pacifico. Hemos conversa
do con personas residentes en la ciudad de León 
que nos han asegurado qne veinte años ha no 
han experimentado nada que merezca el nom
bre de huracan.

El clima de Costa Rica no tiene ninguna de 
las mortíferas qualídades de la provincia del 
Choco y del Istmo de Panama. Las brizas 
marinas del Pacifico y del Atlántico soplan in
variablemente todas las mañanas y difunden so
bre todo el Istmo de Costa Rica una perpetua 
frescura. Creemos que no es aventurar mucho 
el decir que esta parte del continente Ameri
cano es la mas salubre de todas las regiones tró
picas. Allí es donde se ve la raza de Indios 
mas robusta y mas bellamente formada de qual- 
quiera parte del continente Americano. El 
suelo es peculiarmente fértil, en especial en 
la cercanía del Rio San Juan y al rededor de 
las orillas de los lagos de Nicaragua y de León.

Del precedente bosquejo se percibirá que la 
naturaleza ha provisto ya de una comunicación 
por agua al través de este Istmo á algunas 
leguas dentro del Occeano Pacifico ; pero su
poniendo que el caminoque hemos mencionado 
hacia arriba del Rio San Juan y por entre el 
lago de Nicaragua descubriese al ser exacta
mente «(laminado impedimentos (que no anti
cipamos) para la navegación de grandes buques:
2 dode existiría en tal caso !a dificultad de abrir

l

un canal por entre el Istmo entero ? Toda la 
distancia es solo de ciento noventa ó a lo mas 
de doscientas millas del Occeano Atlántico al 
golfo de Papagayo. Apenas hay diez millas 
de distancia que no pase por una llanura, y ex
cavando el canal cerca de las playas del Río 
San Juan y la margen de lago Nicaragua, po
dria procurarse un abundante auxiliode agua para 
un canal de qualquiera profundidad ó anchura. 
Seguramente la magnitud de tal empresa no 
seria un objeccion importante en el siglo pre
sente de empresas j  mejoras especialmente 
quando vemos lo que se ha efectuado en EaJ 
ropa y el esplendido canal que actualmente se 
esta abriendo en nuestro pays en el estado de 
Nueva York. Se dirá que la presente pobreza 
del Pays y su escasa población son obstáculos 
poderosos a la execucion 4el proyecto. Si 
Costi Rica estnbiese en posesion de un Go
bierno liberal, pronto I  prestar su estimulo al 
imoortante objeto, se presentarla inmediata
mente un capital en abundancia, bien de la Gran 
Bretaña 6 de los Estados Unidos. Compañías 
emprendedoras sé formarían luego, y aventu
ramos poco en predecir que el fonda del canal 
de tal asociación rendiría un provecho mucho 
mayor que el de otra qualquiera compañía del 
mundo. Con respecto a la dificultadle procurar 
trabajadores en el presente estado de poblacion 
del Pays, se evitaría mtiy pronto.

(  Continuará.)

AVISO OFICIAL.
E l Supremo Gobierno en atención á las fre -  

sent's circunstancias, ha tenido a bien auto
rizar ú S.Ei el Vice-Presidente de Venezuela 
para expedir patentes mercantiles y  de 
corso.

ORACION LIMEÑA.
Padre nuestro, que estas en Madrid, bien 

detestado sea el tu nombre; a cábese mui pron
to tu reinado; no se haga tu voluntad ni en 
esta tierra ni en otra ninjrunn. Déjanos nuestro 
pan cotidiano; perdónanos los deseos que te
nemos de ser libres, así como nosotrdj perdo
namos ¡k los que nos han sacrificado en tu ro riJ  
bre, y no nos hagas sentir mas tu opresion; 
mas líbranos, Señor, para siempre de ti y de 
los tuyos.—Amen.

C A P IT A N IA  Oh, P U E R T O . 
s a l id a s :

Abril 12. Goleta Española Josefa, Capitán D. Pedro 6 i  
bc-rt p ira  Coloría» en lastre.

Id. Balandra Eipañola Allagralin, Qapitin D. ]o*e- 
Damasio para la Guayra en lastre.

Angostura Abril 14 de 1821.—El Capitiu de Puerto.— 
Joti T  ma* Afachadv.

ESTADISTICA.
Capital de Guayana.

Nacido» j  bautizado« durante la »enana.
Varone»............... 4 Hembras.............. ¿9

MUERTOS.
Varones. Hembras.

1 d i  i) año' ) dr 4íi ahí» soltera.
1 «le 7 días.
1 de 8 id.

3

AVISO. "
Los que deseen subscribirse á esle Peribdico, 

comprar numeras sueltas, ó hacer imprimir 
cvisos, billetes, y  demas que seles ofrexea, po
drán ocurrir de aqui en adelante al C. Juan 
Bernad que tive en la misma cesa de la Im
prenta, teniendo presentes las adver teníiai 
contenidas en el n°. 92.

ANGOSTURA :
Impreso por W . B. S t e w a r t , Plata de la 

Catedral.



Dd Ükiiwa.
N u m .  1 0 2 . Angostura: Sábado 21 de Abril dé 1821*—l l . c T o m .  IV.

DECRETOS.

REPU BLICA  DE COLOM BIA. 
M IN ISTER IO  DE G U E R R A  T  M A RIN  A ¿ 

EX ERCITO  LIB ER TA D O R .
Cuartel-General de Achiguas

4 de Abril de 1821.
AL BICMO. SR. TI08-PRW 1DENTE DE VENEZUELA.

E n esta fecha, se ha servido expedir S.E . el 
L i b e r t a d o r  P r e s i d e n t e  el Decreto siguien
te:

Considerando que verificada, desgraciada
mente la muerte del Excmo. Sr. Fice Presidente 
interino de la República D r . Jü a#  G erm án 
R o s c i o ,  antes de la instalación del Congreia 
General, y  no habiendost encargado aun el 
f ír .  Pedro Gual del M inisterio de Estado 
Relaciones Exteriores, y  tia denda  ,para el 
cual ha sido nombrado interinamente, Ha llega
do el caso de que esten reunidas en el General 
de Bridada Luis Eduardo Aiuolit lasJunciones 
de Vice Presidente y  Ministro de Estada, cotf- 

Jorme d los decretos de 9  de Marta ultimo: 
deseante separar estas destinos, cuyo exercicio 
es incompatible en una aisma persona, vengo 
en d e c r e ta r ,  y  decreta en da ie  de provisional, 
y  mientras el Congreso General resuelve lo 
Conveniente*
Ar t . Io. El Sr. General dé División Antonio 

Nariño, ena nombrado Vice Presidente de 
la República hasta qne el Congreso General 
elija el propietario, ó el que debs suceder 
al D r. Germán Roscio.

A * t . 2 #. EISr. General de Brigada Luis Eduar
do Azuola continuara exerciendo el Mi
nisterio de Estado, Relacione» Exteriores, y 
Hacienda interinamente, basta que se pre
sente a servirlo el D r. Pedro Gu*L 

A r t .  S°. El Ministro de 1» gu«em se encarga 
de la execucion de este decreto que se p u 
blicara, y comunicará a quienes corresponda. 
Dado, firmado de mi mano, sellado con el 

sella provisional del Estado, y  rejrendado por 
el Ministro de la Guerra en el Ckartcl Gene- 
ra l de Achaguas á i  de Abril 1&21.

S IM O N  B O L IV A R . 
Porm nndadoit& RPedroBrizeñoM endex. 
L a  transcriba á V .E . para su inteligencia y  

gobierno, y  par* que lo comunique, y  publique 
en et departamento de su mando, haciéndolo 
insertar en el per&dico de esa capital.

Dios guarde d  V .E . muchos años.
E l Ministro,

P e d r o  B r i z r S o  M&ncez.

O TRO -
¿ m is  Eduardo de Azuola General dé Brigada¿ 

Director Superintendente General de Ha>- 
cienda del Departamento de Cundinamarca, 
y  encargado del Gobierno de la República 
por auscncia del Presidente en Campaña y  
del Vice Presidente en Comision.
Por cuanto habiendo seguido en comisión el 

Sr. José Rafael Revenga Ministro de Estado, 
relacione.’ exteriores y hacienda, retardando la 
llegada del Sr. Dr. Pedro Gua), nombrado in
terinamente por S.E. el Libertador Presidente 
para el desempeño de este ministero; y siendo 
incompatible que un 10I0 individuo despache 
dos ministeries como lo e n  el Sr. Pablo Cres
po, mientras el citado Sr. Gual viene, hé te
nida a bien nombrar como nombro en calidad
de habilitado 4  Sr« Di* Alenodro Osería.

Por tanto se le tendrá por tal ministro habilita
do de Estado Relaciones exteriores y de hacien- 
di  del Gobierno de Colombia al expresado Sr. 
D r. Alexandro Osori'o, y  se d irá  la entera fé y 
crédito que corresponde á su firma. Comu
niqúese á S .E . el Libertador Presidente p an  
su inteligencia y gobierno y á S.S. E.E. los 
Vice-Presidentesdeparramental'es con el mismo 
fin y el de que tenga su cumplimentó, encar
gándose de la execucioh de este decreto mi 
Ministro del Interior y Justicia interino. Dado 
en el Palacio del Gobiemó ett el Rosario de 
Cncuta á 16 de Marzo 1821.— Luis Eduardo 
de Azuola. —Por S.E. el Vic« Presidente de 
la República.--El Ministro interino Pabla 
Crespo

SENTENCIA DEL SU PREM O  PO D ER  
JU D IC IA L EN LA  SO LIC ITU D  DE 
M R. RO BERTO  B RO W N LO W .

Nueva Guayana— 16 de Enero 1821. 
Vistos :,no habiendo ley ni 'convenio cele

brado entre el Gobierno de Colombia y el de 
la* naciones neutrales que sirva de regla ó excep
ción al despacho de la solicitud que ha forma
lizado ante su Excélenr-a el Sr. Vice Presidente 
del departamento Mr. Roberto Bronlow enel 
concepto de apoderado de Mr. Jonathan-Shoe- 
nlalcer que se dice dueño del Bergantín Knox 
procedente de la Isla San Bartolomé de donde 
»alio con bandera sueca y cargamento de sal, y 
maderas del Norte el qual fue apresado 
dirigiéndose á este puerto por las fuezas marí
timas Españolas en la noche del dia 2 de Octu
bre en el caña de I ir j taca de este río Orinoco, 
y conducido probablemente al Puerto de Ca
mpano ; redamándose el citado buque y su 
carga a virtud de creer e retomado en conie- 
quencia de la libertad de aquella Plaza y su 
puerto conseguida últimamente por las armas 
de la República ignorando este Supremo T ri
bunal la practica que de hecho se haya obser
vado en ¡guales occurrencias, ó la mas ó menos 
generosidad con que se hayan conducido los 
comandantes en gefe de la República en seme
jantes casos. Como examinadas las disposi
ciones legales se advierte que el articulo 37 de 
las ordenanzas de Corso del Antiguo regimen 
que se cita en apoyo de la instancia no es apli
cable al punto en cuestión; puesto que solo se 
contrae al caso en que los buques de vasallos ó 
aliados de la misma nación Española hayan sido 
represados, sin hacer mención de los neutnles 
como lo hace en otros artículos, con respecto i  
gozar de la inmunidad del lugar: teniendo en 
consideración al mismo tiempo que el derecho 
de la guerra esta establecido como un justo ti
tulo para adouirir dominio; y que si los bienes 
nices so se conceptúa* enteramente perdidos 
por el dueño hasta la conclusión de ella ó res- 
tablecimento de la paz, acontece lo ccntnrio  
con los muebles, cuyos dueños se entiende ha
berlos perdido uego que el enemigo que los 
toma llega i  conduurlos i  lugar seguro: que 
aunque p an  aliviar los males terribles que oca
siona este azote de la humanidad durante el 
qual las personas y propiedades del estado están 
expuestas á la suerte que les imponga el con
quistador, se ha introducido el derecho de post- 
liminio por el qual las personas y bienes que 
son afortunadamente recobndos por la nación
i  que pertenecen son también restituidos a su 
condicion primitiva. Circunscribiéndose este 
derechc por ley de las mismas naciones solo á 
ios bienes inmuebles y no á los <pu«felcs> con

el fin de dar estabilidad 1 los negocios y segu
ridad a las adquisición^) no obstante que esta 
ley puede ser variada según las circunstancias, 
como lo ha sido en Venezuela por la ley de 16 
de Junio 1819, en fuerza de la qual todoS los 
bienes de los patriotas, confiscados por los Espa
ñoles, y retomados por las armas de la Repú
blica deben restituirse á sus antiguos propieta
rios; que en ningún caso tiene lugar el de
recho de postliminio con respecto á los neu- 
tn le f  en cuya clase esta comprendido el ber
gantín K nox; porque una Nación neutn l ó 
sus vasallos deben considerar justas las presas 
que las ilaciones beligerantes se hagan entre si, 
teniendo entrambas partes para ellos un mismo 
derecho y ju^to titulo en la adquisición: que de 
consiguiente habiendo sido apresado por nues
tros enemigos un buque neutnl pan  Colombia 
ha debido reputarse pór justa la presa, y la pro
piedad del enemigo, contra cuyo Gobierno solo 
puede reclamar y n* contra el de Colombia, de 
cuyo privilegio gozan únicamente sus ciuda
danos, y auxiliares que rompiendo personal
mente la guerra a los Españoles forman un solo 
cuerpo con la República resultando ademas 
otras circumstancias que hacen ilegitima la pre
tensión del Sr. Roberto Bronlow, talf-s son  - tie 
el poder no esta autorizado conforme a las leve*, 
ni se expresa el lugar donde fue otorgado, 
cuyas faltas lo constituyen nulo en jucio : que 
no consta que el Sr. Jonathan Shoemaker sea 
dueño del bergantín, ni tampoco si ha recla
mado de los asegundores el valor de el y sa 
carga, cuando por el hecho de la protesta contra 
aquellos, el que se dice interesado ha renuncia
do a todos sus derechos. Este Supremo Tribu
nal de Justicia^ apoyado en los fundamentos 
anteriores opina que debe declararse sin lugar 
la referida instancia, condenando en las costas
i  Mr. Roberto Bronlow pero como quien  que 
e te es un nuevo é interesante asunto en que 
este Supremo Tribunal ha decidido la cuestión 
conforme 3 lasleyes de las naciones, y soa cons
tantes por o tn  parte los sacrificios que han he
cho, y están actualmente haciendo algunos ex- 
trangeros neutnles en favor de la causa de 
Colombia, habiendo sido perjudicados por los 
enemigos en el acto mismo en que favorecen 
el pais con su comunicación y comercio, tam
bién ha parecido á este Supremo Tribunal que 
esta materia se ponga en considencion del Go
bierno general pan  que si lo tiene \  bien deter
mine la ley que en lo sucesivo arregle la con
ducta que deba observarse con la« presas he
chas i  los buques y  propietarios neutrales to
mándose entré tanto los informes convenientes 
sóbrela existencia del bergantín retomado y va
ler de sta carga si se ha encontrado, por si la reso
lución del Supremo Gobierno fuere favonbie 
y Comprendiere la presente redamación. Y 
comuniqúese con testimonio á S.E. el Vice
presidente del departamento en satisfacción a 
la consulta y demas que convenga.— M artines 
— Peñ a— Manuel Quintero—Secretario.

Corresponde con su original. Nueva Gux 
yana 10 de Marzo 1821.

M a n u e l  Q u i n t e r o ,  Secretario,

( Gazetas de Bogatá.J  
OCU PA CIO N  D E BARBACOAS.

Por las Tropas de Colombia.
' Sr. Gobernador Comandante G eneral.
Despues de vencer quantos obstáculo* me 

presentaba la estrechez de los caminos, las con
tinuas avenidas de los ríos j  la intemperie ri>



gorosa de la estación, que todo le proporciona
ba ventajas ál enemigo, atropellando por todo 
inconveniente logré ponerme en el arrastra
dero de Chimbitja, habiéndose fugado paco 
Jntes el destacamento que tenian los enemigos 
en Chaguay á causa del escápe de una espía 
Avanzada que tenian. Luego que he llegado 
al arrastradero indicado, y hallándome sin ca
noas para seguir mi marcha me vi en la precí» 
sion de arrastrar á todo trance la rtiay*r parte 
de las que me habian conducido de Tumaco. 
Es digno de poner en la consideración de V.E. 
el valor y entusiasmo de la tropa en un camino 
fragoso y en el qual dudaban los enemigos se 
pasase una sola canoa. Y o conseguí pasar las 
necesarias para conducirme con los tres cañones 
de artillería, y cada soldado que deseaba escar
mentar al enemigo, tomó á su cargo pasar 
quantas nos fueron bascantes: vencido que fué 
este inconveniente, dirigí mis marchas ácia 
esta ciudad, y á proporcion que me fui inter
nando en el Patia, fué el enemigo desampa
rando sus posiciones y trincheras, sin darnos 
lugar á hacer un solo tiro. El 27 de Diciem
bre pasado recibí oficio de este Cabildo en que 
me anuncia la fuga del Español Minguez An
gulo y Vos mas faccionarios que le acompaña
ban : el primero del coi riente tomé posesion 
de esta plaza sin que encontrase á mi entrada 
oposicion alguna. El Cabildo y  vecinos, según 
se manifestaron, dieron á conocer un jubilo no 
esperado. Por la lista que acompaño a V.S. se 
impondrá del armamento y municiones toma
dos al enemigo en esta plaza: y dicto las pro
videncias mas activas á fin de conseguir lo mas 
que pueda haber oculto. El enunciado co
barde Minguez antes de ¿u fuga tira al rio la 
mayor parte de pertrechos y armas.—De todo 
daré parte á V.S. mas circunstanciadamente 
luego que me desocupe de estos primeros mo
mentos en que es preciso atender á objetos de 
ciayor entidad. Igualmente avisare á V.S. de 
todas las providencias que come, y aguardo las 
6rdenes de V.S. para mi gobierno.— Dios 
guarde á V.S. muchos años.— Cuartel divisio
nario de Barbacoas Enero 2 de 1821.— 11*. 
Angel Mari* Vareta.

L ista  del armamento y  municiones tomados al 
enemigo, en Barbacoas.

Fusiles útiles, 93.— Id. descompuestos, 23. 
«•Bayonetas 100. —Cartuchos embalados, 2000 
— Barriles de pólvora, 2.— Pedreros con once 
saquetes de pólvora, y once de metralla, 2.— 
CHhpas, cananas, lanzas y balas sueltas de fusil.

Barbacoas Enero 2 de 1821.
A n g e l  V ír a l a .

O T R O .
Excmo. Sr.

£1 1*. del presente tubo la gloria Barbacoas 
de ser libre, y sus habitantes fueron en ese pre
cioso dia elevadosal altorango .le hombres libres. 
Los tiranos que la oprimían huyeron al paso 
que se acercaban las huestes libertadoras.

Este pueblo en medio de las cadenas conque se 
veía encorvado ota con placér, y respeto el nom
bre augusto del Excmo. Sr. Libertador Presi
dente S im ó n  B o l í v a r ,  no menos que el de V.E. 
que al mismo tiempo que ocupa los Clarines de 
la Fama, és el terror del déspota Español.

Fué ocupada esta plaza por el Sr. Teniente 
Coroael Angel María Varela, y tanto él como 
su segundo el Capitan Sub Gefe Nicolás Gamba, 
como la oficialidad y tropa, han conciliado de 
tal modo con su conducta los .-mimos de estos 
ciudadanos que no habrá para ellos sacrificio que 
no hagan gustosos en obsequio de la Indepen
dencia Colombiana.

Yo he sido electo gefe Político de esta ciudad, 
y  tengo el honor de ofrecerme ¿ V.E. glorián
dome de ser colocado entre los ¡lustres subalter
nos de V.E.

Recíba, pues, V.E. los términos de raí alta 
consideración y respeto—Dios guarde ¿ V.E. 
muchos años Barbacoas Enero 5 de 1821 — 11«. 
Excmo. Sr .—El Márquez de Miraflorct.~E.xc.mo. 
Sr. Francisco de Paula Santander, G rnfral do

División y Vice Presidente del Departamento de 
Cundinamarca.

N O T A .—Otro igual de la mism» fecha ha 
dirigido el ilustre Ayuntamiento de Barbacoas.

S U R  DE AM ERICA.
El Sr. General Sucre aviso én 25 de Enero 

haber llegado á Popayan el 24 los comisiona
dos, Coronel Morales, y Teniente Coronel 
Moles encargados de comunicar el Armisticio 
á los respectivos gefes en aquel territorio, y 
anunciaba, qúe el 26 seguirían sus marchas.— 
A pesar de esto el 1.° de Febrero ha tenido el 
Coronel Obándo, qúe pasar el siguiente oficio 
al Comandante M uñoz: “  Cuartel dívisonario 
de Popayan a 1 .“de Febrero 1821.— Al Teníente 
Coronel de las tropas Reales D. Simón Muñoz. 
Se me acaba de dar aviso hallarse V . en el pun
to de Antonmoreno con fuerza armada con el 
objeto de invadir esta plaza; sin duda que V. 
ignora, que han pasado dos comisionados de 
graduación, uno por parte de la República de 
Colombia, y otro por el exército Real, con di
rección á Pasto á intimar el Armistico á los 
gefes de ambos exercitos, al efecto le acompa
ña copias del citado Armisticio, y regularizacioa 
de la guerra para que en su vista resuelva lo 
que tenga por conveniente, dándome aviso en 
el momento, sirviendo de inteligencia que estoy 
dipuesto á recibirlo de paz, ó de guerra,—  
Dios guarde á V. muchos años.

A n t o n io  O bando

CO N TESTA CIO N .
Comandancia de Guías.

E n contestación del de V. debo'decir : que 
habiendo venido con fuerza armada de ordeii 
de mi general, no puedo prescindir, sino decir 
á V. j que sí no me rinde las armas entraré de 
guerra, como V. dice, citándome punto para 
que las armas lo decidan. Aunque no me he 
encontrado con los comisionados’, que me in
dica, soy un oficial de honor, y para suspender 
las operaciones, deben comunicárseme por mis 
superiores de donde dependo.— Dios guarde á 
V. muchos anos.—Sitio de Antonmoreno Fe
brero I o. de 1821— Simón Muñoz.— Sr. Co
ronel D. A. Obando.

De orden de S.E. deben publicarse estas 
comunicaciones.— Bogotá Febrero 13 de 1821. 
—- Gomales, Secretario Interino.

O FICIO .— (1.)
Del Comandante José Heras al Sr. General 

Grfe de la Guardia.
Tiradores de la Guardia.— Sr. General.— 

Despues de mi vuelta del paseo militar que luce
i  esa ciudad de Truxillo á mis cantones de la 
Costa de este Lago, determiné hacer otro paseo
i  esta ciudad, con el doble objeto de disfrutar 
de sus artículos de subsistencia, por haberse es
caseado sensiblemente en Betijoque, y üscuque; 
mi llegada fué antes de ayer por la tarde, y 
habiendo quedado en acción todos sus recursos 
por la actividad con que se dieron ayer las con
venientes disposiciones á fin de no carecer mas 
de ellos¿ resolví regresar mañana; ya lo tenia- 
todo dispuesto, y aun mis enfermos y cargas se 
hallaban en camino para que me llevasen algu
na anticipación, quando se me dio parte de ha
ber desembarcado un capitan que ha resultado

(1.) Quando la tiranta ha punco  el colmo •  la* desgra
cia* y  sufrimiento* de.ua pueblo, la íosurrecciou e* tan 
necetaria, como la Iv t  del tol para vivificar la» obrat de 
la natural «xa. Maxacaybo ha gemido tiglot enteros bax6 
el dominio de la E spaña; y  ha visto reagravar Va* infor
tunio* durante el último gobierno del Sátrapa maa cruel 
que pudo haberte laorado contra tu* hijo*. Aunque to 
do el m undo «ábe la* protta* de D. Feliciano Montenegro, 
et precito multiplicarla* por medio de la prensa, y  a*i nos 
tom arem otel fastidiosotrabajo de injertarla* en el »¡guíen
te  oumero. £ o  v irtud de e*to y  de la expoticion del 
Comandante Mera* ¿ quien tera capas de extrañar 6 vítu» 
perar el heroum o de M aracaybo que despedaza *ut cade
nas, j  te  reúne á la República de Colombia ? Entera
mente superfluo «cria buscar otraa cauta* de su revolución; 
y  muy tu  vano sera que la ¿utuu malignidad de los ene* 
mo* t* empeñara eu buscarlas, y en hacerla* creer á ^uien 
no lo* conoce.

ser D . José de Echeverría procedente de Ma- 
racaybc, que dice lo siguiente :

“  Que de resultas de los diferentes atentados 
que se han proyectado por los Españoles ave
cindados en aquella ciudad, se formó uu par
tido numeroso acaudillado por los hombre mas 
patriotas, de mas disposición y conocimientos, 
que fuesen el escudo de aquel pueblo en caso 
de estallar alguna de las conjuraciones «le sus 
injustos enemigos: que lo? Españoles, ali por 
el odio que tanto han acreditado, como por el 
plan de defensa que penetraron, redoblaron sus 
esfuerzos por realizar sus criminales deseos, y  
estando á punto de hacer derramar la mas de
cente y mejor sangre de aquel pueblo, fueron 
descubiertos por sus defensores, quienes sin 
pérdida de momento unieron las partidas coa 
que contaban, é hicieron una revolución: que 
el no puede referir lo que habrá sucedido por 
que una hora antes de estallar se hizo á la vela 
de orden de las autoridades, con dirección i  
nuestras Costas, solicitando nuestros auxilios, 
haciéndonos de parte de aquel pueblo responsa
bles ante los hombres de todas sus desgracia» 
si era desatendida su justa pretensión : que ya 
cerca del Puerto de Moporo encontro con un 
buque de comercio, que le informó de mi venida 
á esta ciudad, y ya en esta dirección encontró 
otro que ganando momentos iba á la Ceyba so» 
licitando también auxilios de Montezuma, 
quien le dijo muy incircunstanciadamente que 
ya la revolución quedaba hecha, pero que si 
no volaba un auxilio habría una gran desgracia» 
y que ya venia otro buque para esta ciudad» 
pues los insurgentes despachaban expresos par* 
lodos nuestros puertos.”—Yo en la alternativa 
de ser juzgado por una comision militar por mi 
arbitraria resolución, ó por el Mundo entera 
por la indolencia, apatía é irresolución de que 
,debía ser acusado por las victimas de Maraciy- 
bo, aseguro á V.S. con todo el respeto que 
debo, que he Creído sea mi primer deber e& 
las actuales criticas circunstancias, «1 «virar oqx 
desgracia ya asomada á aqiiei pueblo, y que no 
debiendo lá nación responder de la falta (si hay 
quien desapruebe mi conducta) de un indivi
duo, yo estoy pronto á sufrir el peso de la ley 
que pueda encontrarse para .convencerme.—  
No he encontrado quien me de un parecer 
contra el mío, y mi talento no halla el modo 
de conciliar la urgencia del auxilio que debo 
dar, coh la detención por la resoluciou de V .
S., que debiendo ser, á mi entender, ia misma 
mía, he resuelto embarcarme en el m.>mer.tc 
con la parte de mi batallón que es posible llevar 
en los buques que hayaqui, en que solo caben 
quinientos hombres quedando á mi cuidado el 
dar á V.S. los mas prontos avisos, y protestán
dole que siempre obraré con la mejor fe, y  
sugecion i  los principios filantrópicos estable
cidos por la regularizacion de lá guerra.— Dios 
guarde á V.S. muchos años. A bordo  en 
Gibraltar, Enero 26 de 1821— á las 7 de lá 
noche.— Josí de las Heras.—Sr. General Gefe 
de la Guardia.— Es copia. Truxillo Febrero l c. 
de 1821.— Urdaneta.— Es copia.— Cuartel- 
General en Soatá 14 de Febrero de 1821.

P ed ro  B r iz e ñ o  M endbx .
Ñ O T A .—Posteriormente se ha tenido noti

cia de haber sido ocupado este Puerto por la 
Columna del expresado comandante el dia 29 
sin alguna novedad.

P E R U .
C U A R T E L  G E N E R A L  E N  PISCO. 

Boletín del Exérciío unido. Libertador del Peiü 
Octubre 22 de 1820— A'uro. 2.

El 5 del presente se puso en marcha para lea 
la división compuesta de los batallones nemero 2 
de Chile y número 11 de las Andes, con 50 
Granaderos * caballo, 30 Cazadores de la Escol
ta  y 2 piezas de montaña, al mando del Coronel 
Mayor Arenales, y su segundo el i’fniente Co-* 
ronel Rozas.



Este *l¡a entré en la Bahía el bergantín de 
g u e rra  Galvanizo, que quedó en comision: en 
los anteriores, se habian reunido ya al convoy los 
cuatro transportes que faltaban, como también 
el T.crrible y otros buque*'menores de la Es* 
cuadra.

Deipues ds una marcha forzada y penosa, la. 
división del Coronel Mayor Arenales entrb el 6 
en lea, y fui recibida con el mas sincero entusias
mo por el Cuerpo Municipal y Vecindario ae 
aúuel pueblo. El Coronel Quitúper y el Conde de 
Montemar se pusieron ett fuga pocas horas antes 
que entrase nuestra división; lá tropa que los se
guía pasaba de 800 hombres t de ellos se nos 
nniéron 2 compabias con sus respectivos oficiales. 
í,o s fugitvos iuéron perseguidos por un escua
drón de Cazadores t  caballo al mando delTenieií- 
te Coronel Guido, liastíi el pueblo de Palpa,
16 leguas al S. de lea ¡ de allí regresé esta fuer
za en cumplimiento de las ordenes que llevaba.

Con el objeto de dexar en conipleta seguridad 
al vecindario de lea, y prevenir que la fuerza de 
Quimper volviese sobre «su pueblo, luego que 
nuestra división siguiese » su destino; dispuso 
el Coronel Mayor Arenales, que el Teniente Co
ronel Roías con 80 caballos, é igual numero de 
infantes, marchase hasta Nazca; donde según 
noticias contestes permanencia el enemigo con 
cuanto pudo salvar en su fuga:

Para que esta operacion tubies* el éxito de
seado, era necesario que se..efectuase por sor
presa : de otro modo, no era factible que la tro
pa de Quimper se ilexstss ver de nuestros solda
dos. El 12 sali!> de lea el. Teniente Coronel 
Roías, y dirigiendo su marcha por desiertos ex
traviados, llego el 15 a Chanquillo, tres leguas 
i  retaguardia del enemigo. La confianza que 
tenia éste en sus avanzadas sitúa, as en el cami
no d« Palpa, hizo que nuestra pequeña división 
se aproximase al pueblo sin ser sentida. Enton
ce» dispuso el comandante de ella, que los valien
tes Capitanes La-Vaile y Branzen, y el Tenien
te Suarez, d* Cazadores de la Escolta, entra* 
sen con la caballería I  gran galope, mientras 
avanzaba la íofuntei ia. .. La cnníiision y el des
o rd e n  Ai<f igual i  la.sorgrtjsa: los enemigos aban
donaron ia plaza con lá velocidad del miedo, y 
fueron perseguidos y aouchillados hasta una 
legua del pueblo: el camino por donde empren
dieron su fuga, queufe sembrado de cadáveres y 
heridos: Quimper abandoné a sus soldados, y 
según afirma uno de los oficiales prisioneros la 
única 6rden que dióal verse atacado, fué fue l» 
xguirte la Caballina*

La fuerza del enemigo, por la relación de lo* 
mismos prisioneros, ascendía j mas de 600 hom
bres: de ellos se han (ornado 6 oficiales, y 80 
soldados de linea, fuera de un gran número ;íe 
milicianos t los .muertos y heridos pasan de 50. 
También han quedado en nuestro poder 300 fu
siles, un crecido numero de tercerolas, furnitu- 
ras, sables, y lanzas, con todos los equipages de 
la división.

Por- los jnisrrioi vecinos de Nazca fué infor
mado el Comandante Rozas, que el enemigo 
habia remitido al pueblo tie Acar* sobre. 100 car
gas entre pertrechos de guerra, y otro efectos 
que sacó de lea al retirarse. En la noche del 
15 dispuso que el Teniente Suarescon una par- ' 
tida de Cazadores, saliese con prontitud a apo
derarse de aquel cargamento. La actividad de 
este oficial venció las dificultades que le oponían 
la distancia, y la calidad del terreno; y el 16 i  
las dos 4c tarde eutró en Acari, y se apodero 
Uf todo por sorpresa. Los habitantes recibie- 
ron 1 nuestros soldados ion entusiasmo, y era fá
cil conocer en sus semblantes, que suspiraban 
tiempo ha, por abrazar a tus libertadores.

El 19 regresb á lea el Comandante Rozas, y 
el 20 emprendió su marcha al interior la división 
del Coronel Mayor Arenales, dezando ya en se
guridad * ios patriotas. Antes de su partida 
dispuso «l general en gefe, que el Teniente Co
ronel Bermudez quedase en lea en clase de 
Comandante General del Sur, con uha fuerza 
respetable, a mas del armamento y municiones 
necesarias para aumentarla, hasta el grado que 
se considere conveniente.

Tales hin sido los resultados del primer en. 
sayo del ezército desde el 5 del que rige, en que 
*ali9\le Pisco la división del Coronel Klayor Are
nales. Los Peruanos han visto ya la enorme 
diferencia que hay emú* lo» que pelean por

oprimir, y los que buscan el combate para liber
tar á sus hermanos: los enemigos por su parte 
han recibido una lección terrible: el sable de 
nuestros Granaderos y Cazadores ha sido, y ser* 
siempre una señal de muerte para los soldado* 
del Rey j en breve probaran todos los cuerpos 
del ezcrcitO, que los vencedores de Chacabuco 
y Maypu aun viven, y que su$ almas se hallan 
en toda la juventud del ardor guerrero.

La municipalidad de lea ha dirigido á S.E. 
el general en gefe una nota con fecha del 19, en 
que despues de encarecerle su profundo reconor 
cimiento por haber libertádo á sus habitantes del 
yugo Español, emplea toda la fuerza de sus sen
timientos para elogiar la Conducta de los gefiei 
oficiales y tropa que componen la división del 
Coronel Mayor Arenales. La impresión que bá 
causado en todas partes lá presencia de los Li
breta-lores del Perú, hi sido tanto mas vehe
mente y favorable, quanto han quedado mas en 
descubierto las falsas y ridiculas imputaciones 
del Gobierno de Lima. Ningún habitante po
dra quejarse de la conducta del ezérqito,: todas 
las propiedades h'an sido respetadas, con excep
ción de las d/e aquellos, que de hecho se hallaban 
con lat armasen lá mano: los.esclavos que han 
venido i presentarse en nuestras filas, han sido 
amparados; pero al mismo tiempo se ha ofrecMo 
solemnemente indemnizar á sus amos, Juego que 
se establezca un gobierno nacional: los desor
denes cometidos por algunos dp ellos, se han cas 
tigado con severidad ; y Un malvado que antes 
de la llegada del eiército, ejecutó en Chincha un 
horroroso asesinato, luejSjo que se presenta i 
tomar partido, fue preso, juzgado por orden del 
gtneral en gefe, y mandado ejecutar con apro
bación de 1 E., en el mi«mo lugar donde ensan
grentó sus criminales manos. En fin, los mis- 
«no» prisioneros hechos en la acción de NaZea, 
han si Jo favorecidos en su desgracia, y todos los 
que están en estado de marchar, serán en breve 
remitidos i  Lima. El grande objeto del general 
eti gefe és ahorrar á la humanidad to .!as las 
aflicciones posibles, y hacer la guerra de un mo
do, que » mas de ser vencido el enemigo en el 
campo de-batalla, lo sea también acte la opinion 
de los hombres que piensan.

El Comandante del Cascajal con fecha 80 de 
Enero ¿visa al Gobernador* dél Cauca, que eri 
aquel di a habian llegado de Guayaquil con cuatro 
dias de viage dos comerciantes, y declararon, 
que se corría en aquella plaza haber Sido batido 
el ezército Real del Perú por *1 Libertador al 
mando de San Martin, que el batallón 4e Nu- 
mancia integro se pasó * los Libertadores, y que 
estos habian entrado en Lima entre las aclama
ciones del pueblo. Lo« negociantes expresados 
h*n hccho este viaje para cargar sus frutos in
mediatamente, e irse ¿ Lima í  venderlos.

RECLAMOS DExT c OMERCIO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS CONTRA  

LA ESPAÑA.
(The National Advócate.)

De nuestro corresponsal en Washington he
mos recibido una lista impresa de lo? reclamos 
contra el gobierno Español por defraudación«* 
hechas si nuestro comercio i pero su extrema 
longitud po permite insertarla entera. Por 
este documento parece que el numero de re
clamos es 910, de los quales 142 solamente han 
exhibido sus relaciones comprobantes de la 
suma de 52,000 pesos fuertes, que forma un 
total de 6,384,009 fuertes. Tomando este 
computo para todo el número de redamos, el 
gran total será 47,324,000 fuertes.

REVOLUCION EN BAHIA Y FER
NAMBUCO.

(  Gaxeta de Trinidad M ano  31. )
El Bergantín Irene, Capitan Tidmarsh, de 

Pemambuco con destino a Halifax, arribó à 
este puerto ayer por la mañana, por falta d* 
agua. Asegura el capitan que salio del primer 
punto el 8 del corriente, en consequencia de 
haber sucedido un í revolución el 10 de Febrero

én Bahía, la quil se habla extendido á Pennrft- 
buco, donde se congrego una junta de la g«ptv 
principal, que se declaro unánimemente en fa
vor de una Constitución como la qüe reciente
mente se habia establecido en Portugal. El 
gobernador ha expedido una proclama, exhor
tando á los habitantes a permanecer tranquilos 
hasta comunicar sus deseos al Rey, y saberse 
la voluntad de S.M. Pero parece que este re
curso ha sido vano, pues cerca de tres horas 
despees que el Irene habia. salido, hubo un 
fuerte tiroteo que continud casi una hora. Se 
decía en Pernambuco que en la occurrencia de 
Bihia diezb quince personas perdieron la vida. 
Al Gobernador Conde de Palma se le permitió 
sin embargo irse sin molestarlo.

CARTAS DE UN PATRIOTA.
6 .

Sobre la reforma de la Constitución de 
Venezuela.

Del Areópigo.
(Continuación del númtrp anterior.)

Yo no habia pensado hablaros del Pode» 
Moral, continua nuestro Censor en su Preámbu
lo, creyéndolo »«legado á laRepúbltcadePlaton, 
comolo temiá ju respetable autor de de que pre- 
sentóal Congreso el proyecto en oíiestion. Pero 
leyendo con mas cuidado el Apéndice a la Con
stitución que corre impresa, observé que el 
Poder Moral habia sido considerado por algunos 
diputados como la idea mas feliz y mas propia 
á influir en la perfección de las instituciones 
sociales) y por otros como una Inquisición no 
menos horrible y funesta que la religiosa; pero 
que despues de. largos debates no se adoptó ni 
se rechazó, dexandolo suspenso hasta que se 
hiciesen algunos ensayos y se consultase mejor 
la opinion de los sabios; y reflexionando que 
hemos sancionado la libertad de pensar ceino 
un derecho, y que se exigen nuestros servicio» 
de toda especie como un deber, me creí no so
lamente autorizado sino competido á daros mi 
opinion, i. titulo de buen ciudadano.

Una idea que fué considerada por todos los 
representante* de la nación como de muy difícil 
establecimiento y como imposible en la practi
ca, yo podré mirarla como sublime mas no 
comp feliz, quando se trata de fixar las base» 
de un gobierno por medio de una Constitutio* 
permanente y capaz de obrar la prosperidad de 
los. pueblos.

Una autoridad independíente y  absoluta 
confiada i  quarenta y un miembros, sin apela
ción de sus juicios, para castigar los vicios con 
la infamia y premiar las virtudes con la 
gloria y el honor: una jurisdicción extensiva 
i  hombres y mugeres, á individuos y á familias, 
i  departamentos y  provincias, a tribunales y  
corporaciones, y  aun á la misma República en 
cuerpo: un poder cuyas littai de proscripoion 
deben ser consultadas por el pueblo, por los 
colegios electorales, municipalidades, goberna* 
dores, Presidente y Congreso de la República 
para arreglar á ellas sus operaciones: un poder 
de esta especie, a cuyas decisiones debia tribu
tarse el mas alto respeto y Una obediencia ciega 
y  pasiva, debería ser nada menos que infalible 
en sus juicios y ademas dotado del don de hacer 
milagros para comprobar su justicia y santidad.

Y i donde hallaríais esos quarenta Catones, 
esos Moyseses inspirados y provistos de varas- 
milagrosas cuya protentosa virtud, ebligase ai 
puebloá eometerseles sin murmuacion i ¿ Como 
os aseguraríais de que ellos no abusaban de su 
omnipotencia moral, dexandose arrastrar por 
sus pasiones á condenar al inocente ó & honrar 
al indigno ? ¿No comenzaríais desde luego 
á mirarlos como á un déspota colegiado, cuyo 
sistema de espionage os haría acordar de la ter
rible Inquisición i

No me digáis que ellos solo pueden imponer 
penas morales y que no se les permite auúuft 1?



vida el cuerpo ni la haciebda del ciudadano 
i  qué! i no e* el honor una propiedad superior 
I  todo r

“  Del fondo de la obscura antigüedad y de 
Aquellas olvidadas leyes, que mantubieron algún 
tiempo la virtud entre los Griegos y Romanes, 
dice el Libertador en su discurso, he sacado 
esta idea, sintiendoa^e con hi audacia de inven
tar un Poder Moral, para regenerar él caracter 
y  las costumbres que la tirania y la guerra nos 
han dado.” Aplaudid, Colombianos el objeto 
tan digno de un heroe que no contento con re
peler al enemigo con su espada y guiaros stetripre 
Slagleri?. en los combates; se desvela por crearos 
instituciones que «s perfeccionen e n la virtud 
y os hagan dignos de la libertad ; pero antes de 
adoptar la medida estudiaos muchas veces a 
vosotras mismos y estudiad el modelo á que se 
os refiere de la antigüedad ; no sea que par* 
tiendo de pronto y aihagados con ideas de una 
perfección refinada, os halléis embarcados es 
un mar de dificultades insuperables. Toda ley 
cuya infracción es fácil ó »evitable, debe omi
tirse, por mas justa que parezca, no sea que su 
inobservancia aumente los delitos que si se disi
mulan hacen despreciables .toda« lafc leyes y si 
se castigan hacen odiosa la administración.

£1 Senado de Atenas convido baxo el nom
bre de Areopago es el protegido del Poder 
Moral que os proponéis establecer, es pues ne
cesario conocer el original antes de tirar la 
copia. Solon lo estableció 8 al menos a el se 
debió su restauración: fué famoso jpor la justi
cia é imparcialidad de sus decreto': los dioses 
miamos se decía que sometían a el sus diferen
ciar. : su autoridad so'berana no era solamente 
gubernativa, sino tambion judicial, cus Jueces 
sentenciaban en ultimo resorte las causas cri
minales ; pero no creáis que fuesen impecables. 
Los Griegos supersticiosos y fanáticas en ex
tremo creían que la sabiduría reinaba siempre 
con ellos, porque la misma Minerva presidia 
en sus consejos y a ella se atribuía el voto de
cisivo, desde qur compadecida la diosa de las 
desgracias de Orestes, absolvió ¡t este .parricida 
de la pena capital á ,que estaba condeaado por 
kaber dado la muerte & su madre.

Los Areopagitas pues eran susceptible» de 
corrupción y la experiencia acredita que sus 
Euhnenide* no los hadan insensibles al oro ni
S la hermosura. Los dos exemplos que voy 
a referiros, prueban á mí parecer, que la opi- 
ílio* de justida o mas bien la ciega veneración 
que se les tributaba, era un efecto del prestigio 
con que engañaban al pueblo y ao del conoci
miento de su justicia y amor a la verdad.

fel hombre justo, el soldado valiente, el ma
gistrado incorruptible, el restaurador de la Mo
ral, el idolatra de las leyes, Sócrates maestro 
dePlaton, Sócrates cuya historia haciaderramar 
lagrima* á Cicerón cada vez que se le Repre
sentaba, el divino Sócrates cayo victima del 
Areopago: sü integridad inflexible mientras 
Jue Senador, su firtneíi en oponerse a la 
opresion y á todo genero de corrupción políti
ca, en una palabra su virtud fue su delito. U n 
avariento resentidodelas reprimendas deSocra- 
t es, fue el acusador y el Areopago corrompido y 
corruptor al mismo'tiempo ]o condenó i  h  ci
cuta y el recibió la muerte a los 70 años con, la 
misma serenidad é igualdad de cüracter que 
kabia vivido; dexsndo por legado la infamia a 
sus jueces y acusadores. ( Continuará. J

/
T R A N SIT O  AL OCCEANO PACIFICO.

(Continuación del número anterior.}
Los Indios de Giurtemala y Yucatán acudirían 

al Istmo da Costa Rica por millares, con tal 
que el estandarte de la libertad se enarbolase 
allí baxo algún gobierno capaz de suministrarles 
protección y recompensaras por su trabajo. 
La actual coi:dicio¿ de esta, gente désgraciid* 
es ir.iserab’. t  como qo puede concebirse, parti
cularmente de les del interior de Yucatan. 
iio$ .hemos visto oyendo usisa y acompasan

do procesioaes religiosas en centenares y  mil
lares casi en un estado de desnudez. Los 
adultos tenian un paño sobre las espaldas y al
gunos una camisa y  unos calzoncillos pero los 
niños de ambos sexos de menos de diez y  doce 
anos de ed ;d  estaban literalmente desnados. 
Los fri'tos de su trabajo se absorven por las 
exacciones de sus despotas dviles militares y 
eclesiásticos: no sienten ningún estímulo á la 
industria, quando se ven privados dé gozar
0 heredar sus frutos: pasan una vida de igno
rancia y de apatía, y mueren en la miseria. 
Mostrad i  estos seres desgraciados un nuevo y  
racional modo de existencia, ofrecedles salarios 
y vestidos para su consuelo, dadles protección 
personal, y permitidles las ventajas de un co
mercio libre externo é interno, y al instante 
desplegarían un caracter diferente. Presentad 
á vista de los Indios estos bienes, y multitud 
de ellos acudirían al punto propuesto de todos 
los payses adyacentes. Baxo estas circunstan
cias, no tenemos ninguna duda de que veinte 
t'rienta 6 aun cinquenta mil Indios pudieran con
seguirse para la obra en question, los qüales da
rían su trabajo con gustó por una moderada 
recompensa. Todos los Indios entre los na
turales de Coña Rica se alegrarían con la pers
pectiva de ser empleados y pagados por su tra
bajo, y mas especialmente en la execucion de 
una empresa, que aun i  su animo inculto pre
sentaría tan obvias ventajas para su patria y su 
posteridad.

Sentimos gran placer en asegurar que mu
chas de estas ideas se derivan de una intere
sante y sabia memoria escrita por el difunto 
Bryan fcdwards, el celebre historiador de las 
Indias occidentales La leimos hay algunos 
años en Jamaica, y aunque no la hemos visto 
entre ninguna dé las obras publicadas de aquel 
distinguido escritor creemos que la memoria 
fue preientida ante el Gobierno Ingles. Bryan 
Edwards estaba perfectamente cerciorado de 
la importancia de Costa Rica para la nación 
Inglesa, y de la posibilidad de formar la comu
nicados entre los d^s mares del modo que 
liemos insiauado; y ha hecho uso del mas vi
goroso y elóquente razonamiento para inducir 
á su gobierno ¡i apoderarse del Istmo de Costa 
Rica por conquista en la guerra, m obtenerlo 
por nrgosiácion tn  la paz Presumimos que 
el Gobierno Ingles no ha perdido de vista es
tas representaciones, ni otras interesantes co
municaciones sobre el mismo asunto que se le 
han hecho por varios individuos inteligente*, 
que han residido en la bahia de Honduras. £  
Istmo de Costa Ricapuede en lo sucesivo llegar
1 ser pora el Nuevo inundo lo que el Istmo d# 
Suez fu i  para el antiguo antes del descubrí 
miento del camino al Asia por él cábo de 
Buena Esperanza.

Si se abre  un canal par en tre  Costa R ica de 
Suficientes dimensiones para admitir el paso de 
grandes buques, y  se establecen puertos da co
mercio libre í  todas las naciones en las bocas' 
dé éste canil sobre los Occeanos Pacifico y At? 
tantico* no puede h ab er duda que en menos de 
un  Siglo este Istmo Seria al uayor transito  co
meré tal del mundo. Ech; el Lector la vista 
Sobré el >napa y contemple su importante posi
ción geográfica. Casi central por lo que res
pecta  á la distancia en tre  Cabo de Horno y 
la.costa norueste de la America, en  la inmedi
ación de dos grandes Occeanas, haden Jo cesar 
la necesidad de la circuitosa y  peligrosa nave
gación al rededor del Cabo de Horno, parees 
ser el favorecido terreno .destinado por la na- 
turaleza á ser el corazon del comercio del 
mundo.

La imaginación mas ardienté desfallecería 
si intentase describir. todas ias ¡aportantes y 
utiies consequencias que resultarían da la exe
cucion de esta obra cuyo esplendor y grandeza 
son dignas de la seria atención de toda 
Vi ación comerdal. E> a la verdad un asunto 
tan profunda y  generalmente interesante, que 
las naciones poderos^ del antiguo mundo y  las

* del nuevo deben separar de su examen todas 
las consideraciones personales a ambiciosas. Si 
la obra llega i  emprenderse, que sea executada 
sobre una magnifica escala; y quando se com
plete, que sea á semejanza del Occeano, un 
camino camun para todas las naciones, cuyo 
goce sera garantizado por todas ellas, y que 
deberá estar exénto del capncho de ordenanzas 
de ningún reyno ó estado. Está idea puede á 
primera vista parecer tan extravagante como 
es nueva ; pero nada podemos percibís en ella 
que no sea consono con <1 espíritu liberal y 
emprendedor del presente siglo; y nos seritf 
mos perfectamenta seguros que si recibe el es
timulo y apoyo de las naciones del antiguo 
mundo, las que en adelante gobernaren en el 
nuevo no vacilaran en el abandono de unas 
pocas leguas de territorio sobre el continente 
Americano para el benefido general del linage 
hum ano; y mas especialmente quando la 
America misma debe sacar ventajas perma
nentes é incalculables de ser el gran canal de 
communicacion entre el mundo Oriental y el 
mundo ocddentaL ( Continuará.)

N ECRO LO G IA .

M  anunciar el fallecimienta del Excmo. Sr. 
Vice Presidente interino de Colombia D e . 
J oan  G b rm in  Roscio, sucedido el 9 de 
Marta último en la Villa del Rosario de 
Cuenta, el mas acerbo dolor nos recuerda la  
pérdida de un Sabio ilustre, de un Magistrado 
íntegro,deun Patriota eminente, y  de un virtuo
so Ciudadano. Desde el año de 1810 en que 
Venezuela derrocó al despotismo hasta e 
día en que, despues de un viage penoso y  
dilatado, llego á principios de este año á la 
nueva capital del Estado, mil graves y  AtjT- 
ciUs empleos ocuparon de tal suerte su vida, qu, 
puede decirse con verdad, que, ni un momentt 
respiró, sitió eti servicio de la Patria. Su 
cóUstancia en la adversidad excede á todo en
carecimiento: n i las cadenas y  mazmorras, n, 
las miserias y  trabajos llegaron a abatir juma> 
su impávida firmeza bá desvi a ríe wi ptm todel•  
senda delhonor¡ y  aun los despotas mismos que b 
oprimían,se vieron obligadosáadmirarla gran  
dexa de su alma, y  la superioridad de su vir
tud. Aunque ya  no existe entre, nosotros, í« 
memoria vivirá e te rn a m e n te y  sus escritos 
eloqüenles, en que confundía é hizo temblar á 
los tiranos, defendió la causa de la libertad, 
y  sos tubo los derechos de la humanidad, serán 
siempre leídos con placer y  entusiasmo por 
nuestras mas distantes generaciones.

Se quedan solicitando todas las noticias ne
cesarias para form ar una relación biográfico 
qual conviene al mérito y  circunstancias de 
este celebre personage, cuyos títulos á la admi
ración y  gratitud de Colombia son del mas alto 
precio, y  se consevaránfielmente grabados en 
nuestros corazones.

AVISO.
Los que deseen subscribirse á este Periódico, 

comprar números sueltos, ó hacer imprimir 
avisos, billetes, y  demas que se les ofrezca, po
drán occurrir de aquí en adelante al C. Juan 
Bernad que vive en la misma casa de la Im
prenta, teniendo presentes las advertencias 
contenidas en, el n°. 92.



Núm. 103. Angostura: Sábado 28 de Abril de 1821.—11.° T o m . IV.

MARACAYBO.
SUCESOS Q U E  PR EPA R A R O N  SU  R E. 

V O LU C IO N .
Los horrorosas males en que la iniquidad 

Española estubo á punto de envolver á la 
mudad i t  Maracaybo, según consta del oficia 
del Comandante Heras inserto en el n°. ante
rior, y  los enormes atentados cometidos por 
D- Feliciano Montenegro durante el corto 
tiempo que la despotizó d su arbitrio, bastarí
an p a r a  justificar en el Tribunal de la recta 
Razón la conducta de aquel pueblo que, movido 
solo del deseo de su propia conservación, se de
claró libre i  Independiente de la España, 
reuniendose a la República de Colombia.

Un papel impreso en Caracas en la Im 
prenta de D . Juan Pey que publicamos baxo 
el n°. 1. contiene la refutación que & un ma
nifiesto de Montenegro hace el C. Francisco 
Delgado actual Gobernador y  Comandante 
General de Maracaybo, indicando ligeramente 
algunas de sus mas insignes maldades. Estas 
se individualizan en el suplemento al Fanal de 
Venezuela del Jueves 18 de Enero como se 
<ee del numero 2. Montenegro en su fu g a  
ignominiosa se encaminó d C aracasdonde  
era justo que encontrase el castigo merecido 
de sus crímfnes, ya  que no para satisfac
ción de un pueblo agraviado, á lo menos en 
obsequio de la vindicta pública. Pero todo 
se reduxo á la ridictdet fa rza  de uri consejo 
de guerra que no solo le absolyip sino que 
declaró su conducta digna de todo elogio y  
ademas se le honró por el General L a  Torre 
con el nombramiento de gefe del estad« mayor, 
según se advierte del papel n°> 3 que esto to
mado de la Gaxeta de Caracas del Miércoles 
10 ie  Enero na. 24.

Irrita hasta el ultimo grado el-rer fue un mons
truo tal como Montenegro lexos de sufrir siguiera 
la mat leve reprehensión i  conminación, viene a 
recibir l i  aprobación y  el premio de sus hechos exe
crables de manos del General La Torre del mismo 
General, en cuyos labios resuenan de continuo 
Ins palabras de justicia y  da paz. Si las delinquen- 
das de Montenegro están legulmente comprobadas, 
¿como es fue un consrjg de guerra de oficiales gene
rales lo declara inocentel ¿ No es esto hollar des
caradamente l a  leyes, turiaise del sufi. nto de 
los pueblos, y  hacer patente al mundo, que quando se 
tralu de abatir y  oprimir a los Colombianos los crí
menes son virtudes, y  la impunidad un h-.nor? 
Daemos al General La Torre y a sus dnnas pey j 
sanos que, olvidados de tan recientes y  escandalosos . 
acontecimientos busquen <3 la revolución de Mará- ¡ 
catibo aíras causas: nosotros ufánts con la dicha de j 
contemplar <5 sus hijos en *1 maternal regato de ! 
Colombia, los saludamos repetidas veces en la | 
efusión de nuestra alegría, y  los felicitamos de ver- ! 
¿os pura siempre libres de otros nuevos Monte
negros.

N°. 1.
A R T IC U L O S COM UNICADOS.

Sr. Redactor de la Ga zeta de Caracas.
En el periodico de V . cíe 18 de Octubre de 

este año, he visto un artículo comunicado per 
el Teniente Coronel I). Feliciano Montenegro, 
cuyo objeto ei prevenir el concepto publico con 
retoecto al manifiesto que anuiKM, dirigido i  / 
justificarse de lo# cargo* de arbitrariedad, de 
tos vejaciones y abusos de autoridad que se le 
atribuyen en los pocos meses que estubo d e - ) 
s*mpeñ ando el gobierno-interino de Maracaybo ; 
por comision del Excmn. Sr. general en gefi?. j

(¿aé trate de rehabilitarte en la Opinión 
pública aquel empleado que por no haber nive
lado sus operaciones i  lo que prescriben las 
leyes y dicta la prudencia, tubo la desgracia de 
incurrir en la animadversión de sus conciuda
danos, es muy natural•, porque al cabo no 
hace mas que ceder a los estímulos del amor 
propio, y al instituto de su bien estar, a que no 
son insensibles aun aquellos en quienes des
cargó su peso la justa severidad de la ley; pero 
que para semejante rehabilitación se empleen 
la artería, la simulación, el artificio y hasta la 
calumnia y la impostura, y que quiera el que 
esta justamente notado por lá sarioion popular 
layar sus borrones k expensas del buen con
cepto de los que jamas declinaron de la senda 
de lo que prescriben el deber y el honor, es 
un atentado que no debe tolerarse. Si Mon
tenegro ha creido que porque publica su justi
ficación á mucha distancia del territorio que 
desgraciadamente fue el teatro de sus raras 
proezas, no ha de haber qiiiert le desmienta, se 
engaña mucho, porque los que ttibieron la des
gracia de }>wsenciar y sentir los efectos de sus 
medidas desarregladas, sabran vengar los ul- 
trhges de la calumnia y reducir a su autor al 
silencio que no rompiera, si su obcecácion no 
le im;.>idera. oir los dictámenes de la razón.

Dice Montenegro que yo soy su enemigo, 
sin poder articular un sola hecho en apoyo de 
esta aserción. Sera sin duda que su corazón 
inaccesible á las afecciones que estrechan los 
vínculos de la sociedad, h .bra interpretado 
como an acto positivo de enemistad el haber 
j3  infirmado a la autoridad, sin acrimonia, 
sin pasión, y solo para cubrir mi responsa
bilidad, del estado en «que dejo esta plaza 
al tiempo de su desaparición. Ciertamente, 
cualquiera que sea la disposición de animo de 
Montenegro con respecto á mi, me es cuando. 
menos indiferente, porque conozco que su 
amistad antes es para desechada que para soli
citada por todo el que no este mal avenido con 
su buena reputación •, pero sin embargo,, no 
debo desentenderme de desvanecer las torpes 
imputaciones que me hace, en el falso supuesto 
de que yo soy su enemigo.

“  Mis enemigos (dice Montenegro) no han 
adelantado sino confusion, y el presentar ún 
conocimiento exacto de sus ideas bien contra
rias á la felicidad de un pueblo & quien en vano 
han intentado comprometer, complicandoio 
en sus desaciertos y haciéndole creer, para 
irritarle, que las providencias tomadas por 
mi en diferentes objetos, eran obras de 
mi capricho.” Poco despues añade Mon- 
tegro. “  En Maracaybo solo existen unas po
cas familias desafectas & mi persona y apasio
nadas al desorden, ó porque, nuestros hechos 
y  deseos políticos jam ás pueden hermanarse ó 
porque tube la desgracia de entender en una 
comision, cuyo m ultado fue cortar el ruinoso 
manejo que se hacia de la hacienda pública.”

En este corto espacio se hallan recapituladas 
las mayores falsedades, las mas atroces imputa
ciones, de que solo puede ser capaz un des« 
pecho desesperado Debiera reflexionar M on
tenegro que no las vanas declamaciones, no las 
relaciones artificiosas, no los hecha? desfigura
dos son los que fijan el concepto de los 'aoov- 
bres, sino la verdad presentada en su pureza : 
pero la fuerza del hábito le arresta a adoptar 
un sistema contrario, sin atender que supera
bundan los materiales para instruir una acción 
popular de un éxito seguro. Arai no me toca, 
ni es mi in im o atusar abuses, violencias n i

vejaciones, ni tratar d d  raro talento legislativo 
que desplego .Montenegro en su siempre me
morable bando de policia, ni de la invención 
de su presidio correccional, ni del estableci
miento del pontón donde gemían hacinado* los 
queao cabían en las cárceles, ni del modo ori
ginal de disponer dé la libertad de los ciuda
danos, dejando en blanco la acusación, la prue
ba, la defensa y la sentencia, y reduciendo el 
proceso á una orden al Castellano de San Car« 
los,ó al Alcaide del presidio para que admitiesen 
& los trabajos forzados á los infelices condena* 
dos á la infamia durante el tiempo de la volun
tad del gefe, ni de las contribuciones extraor
dinarias, ni del modo de exigirlas y repartirlas, 
ni de tantos otros abusos que llegaron a enaje
nar los ánimos é indisponerle con todas las au
toridades y Gefes, desde la primera á la ultima, 
y tal vez tubieran resultados funestos, á no ser 
por la moderación prudencia y zelo de los 
amantes del orden, que son sin duda los que el 
llama sus enemigas. La autoridad municipal 
ha entendido en la justificación de estos hechos 
para desagraviar á un pueblo cuyo sufrimiento 
y paciencia todavía esta insultando Montene
gro, suponiendo que la expresión de su indig
nación por tantas calamidades y aflicciones no 
h i sido mas que un error de concepto. Entre 
tanto, y confesando á Montenegro que nues
tros hechos y  deseos políticos jam as pueden her
manarse (porque esta ts la única proposición 
de su articulo en que podemos estarde acuerdó) 
me limitaré 3 manifestar que mi conducta con 
respecto a él, jamas me hizo acreedor i  la ca
lificación de enemigo suyo, que gratuitamente 
me atribuye, solo para tener uno mas contra 
quien descargar su impotente zana.

Antes que se publicase la Constitución, no 
hubo motivo para que Montenegro me tubiese 
por enemigo suyo, porque á costa de condes
cendencias y sacrificios, tal vez hasta con per
juicio de mi salud, consegui ser uno de los muy 
pocos con quienes no llego » romper abierta^ 
mente.

Anuncióse la Constitución, y el pueblo d» 
Maracaybo se entregó sin límites á tcJda la 
efusión de un gozo, que mas que otro algún» 
debia inspirarle tan feliz mudanza: el Antiguo 
ayuntamiento al dar sus disposiciones para la 
publicación de la carta Constitucional, determi
na que según las nuevas instituciones deberá 
quedar el mando politico separado del militar. 
El pueblo vé rota la vil coyunda que lo tubo 
sumido en la amargura, y prorumpe en ex
clamaciones de eterna alabanza i  la Constitu
ción y al Rey, y tal vez alguno meo.os genero
so mezcla alguna imprecación contra el despo
tismo, pero sin señalar persona ni insultar 
a nadie. Montenegro que ve libre« J  ¿legres i  
los que ahora poca no osaban mirarle, se llena 
de terror, y atormentado por el testimonio inti
mo que le acusa, huye despavorido á los puer
tos d.e Altagracia; embarcándose con una es
colta de cincuenta hombres, llevándose su equi
paje y considerable cantidad de papeles que 
jamas solió olvidar en sus graciosas salidas. 
En el momento critico del embarque me man
da un oficio encaugandome el mando de las 
armas, y esta confianza prueba que entonces 
no me tenia Montenegro por su enemigo.

Libre el pueblo de la presencia de un obgeto 
tan odios«, clama en el desahogo de la libertad 
para qne se aleje para siempre del suelo de la 
provincia el autor de sus infortunios, en cuy'* 
ademan hostil mira un enemigo de su tranqui
lidad. La nueva autoridad municipal» tntér*



prete de la voluntad de sus comitentes, toma 
a su cargo calmar tantas inquietudes é inter
pela á la militar para que haga intimar a Mon
ten t / r o  se aleje á mas de seis leguas de distan
cia ae la capital» mientras procede á la justifi
cación de sus delitos. La gravedad del caso 
me pone en la necesidad de reunir a todos los

Sefes de la plaza, y con dictamén del auditor 
e guerra y de dos jurisconsultos mas que 

1 pedimento de este fueron llamados se estimo 
que no estando Montenegro declarado por au
toridad competente en estado de acusación, no 
fabia llegado el caso de hacerle la intimación- 
expresada, pero que consultando laconservaciou 
del orden, público, se le invitase por medio de 
una comision á tomar aquella prudente resolución 
que imperiosamente exigia el estado de efer ves
cencia y de inquietud, de todas las clases del 
pueblo. No creo que nadie sino es Montene
gro, deje de calificar de juiciosa y arreglada una 
resolución que I  un tiempo conciliaba la con
servación de la pública tranquilidad, y el ínte
res del mismo Montenegro, ni creo que nadie 
me juzgue por ella enemigo de Montenegro, 
■i a los de mas que asistieron a la Junta.

La comision compuesta de un regidor, un 
militar y un eclesiástico, diputado por el Sr. 
Provisor, pasa á los puertos, y al ver Montene
gro el buque en que es condu«.»*.. huye des
pavorido á j.ie por el camino de Coro, en 
medio de su escuadrón sagrado de SO hom
bres, con cuya adhesión no podia contar: uno 
de los comisionados va 1  su alcanze, y procu
rando calmar su extraordinaria agitación y so
bresalto le persuade que regrese a los puertos, 
asegurándole que nada tiene que temer de una 
comision pacifica é inerme. El desdichado 
condesciende, y con la ingenuidad que solo el 
abatimiento puede inspirarle, reconoce su des 
gobierno, y la justa indignación del pueblo, y 
protesta alejarse cuanto antes de un territorio 
¿onde es tan odiado, pero antes quiere confe
renciar conmigo, ü cuyo fin me cita para el día 
Mguiente. A la hora oportuna y cuando me 
estaba preparando parar pasar á los puertos, 
recibo la noticia de que antes de amanecer 
desapareció Montenegro no permitiendole es
perar mas el miedo descomunal que se había 
apoderado de su alma débil y aprensiva.

De la comparación de esta sucinta pero veridi- 
exposicion con las artificiosas relaciones que 
«ace y pueda hacer Montenegro de su malha
dada, negra y perversa administración, dedu
cirá cualquie'ra 'que el inicXio plan que se ha 
formado de desmoronar el concepto de los que 
di llama sus enemigos tiene el doble siniestro 
objeto I o. de aparentar que en Maracaybo hu
bo una cabala de sugetos ó desafectos al sis
tema politico existente, ó cómplices en la de
cantada causa de malversación de caudales 
públicos, que se propusieron conmover contra 
el a un pueblo que le quería y adoraba, á u n  
pueblo á quien había colmado de bienes, y por 
cuya felicidad se desvivió : y 2 o. de disculpar 
en algún modo su extraña resolución de aban
donar una provincia que le habia confiado S.E. 
a impúlso de un terror pánico, que el quería 
hacer excusable, fingiendo riesgos, maquina' 
ciones, intrigas y manejos. Sabe Montenegro 
que con estos artificios no ha de preocupar á 
sus conciudadanos y particularmente á los Ma- 
racayberos que ya en la época anterior del re- 
gimen Constitucional le recomendaran al Sobe
rano Congreso, según que con poca satisfacción 
suya lo vería en las sesiones de Cortes, y tal 
vez este testimonio de zelo por la integridad 
del térritorio de la monarquía que entonces 
dieron estos habitantes, ha influido en su des
gracia. De cualquiera n*>do el caracter y prin
cipios de Montenegro son bien conocidos en 
Venezuela, señaladamente en las provincias de 
Barcelona y Maracaybo, y cuanto puede decir, 
amontonar, forjar y maquinar, no sera bastante 
para cercenar en lo mas mínimo el buen con
cepto que disfruto, cimentado en una serie no 
ktterruntpida de acciones arregladas á las leyes,-

y  & los principios de honor y  de una buena 
educación.

Maracaybo 4 de Diciembre de 1820.

F k in c is c o  D elg a d o .

Sr. Montenegro,
¿ Conqne se nos ha vuelto la criada respon

dona ? ¿ conque cinco no mas son las quejas 
elevadas contra V ., y tan triviales qfte serían 
bien fundadas 'contra un ministril y no contra 
Osia? ¿conque sus émulos en Maracaybo son 
unos pocos vedaos i  quiénes no acomodaba 
su buen porte, desinteres y recto proceder ? 
: conque por último, el que estos ultrajados 
«abitantes no hayan malgastado su tiempo en 
quejarse contra V ., por motivos tan claros co
mo notorios y no por falta de agravios, ¿lo con
vierte en su favor y  saca por consecuencia elo
gios de su gobierno ? ¡Q ue desgracia! Fatal 
memoria la del Sr. Montenegro, cuando ha 
podido olvidar hechos tan recientes y que es- 
tan comprobados por una sumaria de 32 artí
culos que se le ha hecho por el S. Alcalde 2o. 
Constitucional de este M. Y. A. no menos que 
por la pública voz y fama de un pueblo que en 
general le detesta, á exepcion de cuatro ó seis 
vecinos que adoraban en su. persona, como los 
Ysrraelites en el becerro de oro, y á las que el 
pbr su Ínteres particular trató de tener a su 
devocion ¡ ¡ Fatal desgracia repito, 1» de atre
verse i  insultar de nuevo a un pueblo y una 
provincia que tiene en su seno centenares de 
hijos atropellados por el que ha tenido la au
dacia de titularse su conservador) • n  un pue
blo que solo el año de 12 tuvo época semejante 
á la del Sr. Montenegro, y que apesar del em- 
peño.que tubieron este y su fiel copia D . .José 
Vicente Anca para hacerle sublevar, no ha 
hecho otra cosa que sufrir con una resignación 
vergonzosa, las calumnias, las prisiones, los em
bargos, los secuestros, los arbitrios, las contri
buciones. y toda clase de arbitrariedades, H a
blemos claro S. D. Feliciano, desnúdese V. de 
ese amor propio, y confiese de buena fe si ha 
olvidado los procedimientos violentos contra 
el venerable Cura de Perija a quien separó de 
su beneficio y confinó-en los puertos de Alta- 
gracia sin decirle su delito: contra el Teniente 
Justicia mayor de Zulia despojándole de su 
empleo por medios tan inicuos como indeco
rosos del caracter de un gobernador : contra 
el de igual clase de los puertos de Altagraciá 
ultrajando su empleo, en jurisdicion igual al 
suyo, y su persona con ofrecimientos de presi
dios que Canta facultad tenia V. para ello como 
la que tiene ahora. En fin, si es tan fatal de 
memoria y para que no lleve chasco, repase 
V . los anales de su gobierno, y récuerde la ar
bitraria prisión en que mantubo 38 dias al Re
gidor D . Juan Caballero sin decirle ni la 
causa(l): la remisión á San Carlos del Alcalde 
Aguirre por estar cumpliendo con su obliga
ción esperando la hora de patrulla en la casa 
de gobierno. Las contribuciones sacadas dentro 
de 24• horas á punta de bayoneta rebajando á 
su antojo ías cuotas de sus favoritos, para re
cargarlas en otros y esto despues de hechos los 
cálculos por los comisionados al efecto: las in
numerables tropelías para formar este ruidoso 
batallón, en cuyo numero entró la del Alcade 
de Ja Cañada, remitido también á San Carlos 
porque no hacia remesas de hombres, en el 
número que deseaba, ó  le sugería el interés del 
otro galoncito para cuyo día se preparaba con
v ite^ ). Todo es probable, y ciertísimo asi 
como es el poder llenar paginas con lo que 
puede decirse sobre la escandalosa conducta, 
que observó en este gobierno su funcionario á

(1 ) Esta prisión «s en un todo según previene el arti
culo 220 de nuestra sabia Constitución.

(3.) Se sabe de positivo que se le qucd& al Sr. M o n te 
negro la casaca hecha con los tres galones. Esto do es 
ambición; que es de^co de ascender.—-/'A 'otu <Ul Autor 
d tt ArlicitU.J

quien me dirijo, y £  quien suplico admita esto 
pequeña demostración de mi buen afecto 
recompensa de sus excesos.

Maracaybo Diciembre 8 de 1820.
E l Amigo de la Justicia.

N*. 2.
Sr. Redactor de la Gazeta de Caracas— Muy. 

Sr. mió.
Como soy amigo dé la verdad no quiero de

sentenderme de rectificar una proposición á 
todas luces falsa que he visto en un articulo de 
la Gazeta de V . de 18 de Octubre de 1820 
comunicado por el Teniente Coronel D. Feli
ciano Montenegro. Dice asi el artículo.

“  En Maracaybo solo existen unas pocas fa
milias desafectas á mi persona.”

Voy i  probar lo contrario.
Son y deben precisamente ser desafectos 1 

Montenegro;
1°. Sesenta y mas individuos que destinó 1 ar

rastrar cadenas por las calles sin formarles 
causa, y por mero capricho.

2°. Los muchos que con igual arbitrariedad é 
informalidad mandó á lás obras públicas, ó  
simplemente confinados al castillo de San 
Carlos.

8°. Los que gimieron en el odioso pdntfcnqtte 
invento la filantropía Montenegrina, y entre 
ellos la familia del malhadado Felipe R o 
dríguez que por escaparse de Montenegro 
se arrojo al agua, donde pecécio.

4°. Los muchos que fueron atraillados al exer- 
cito, destinados á las armas, sin formárseles 
causa de vagos.

5°. El cabildo de Canonigos, cuyo fuero de in
munidad holló, sumariando á uno de ellos, 
porquo hablo con santa libertad de su detes
table administración. El tal prebendado (él 
D r. Olivares) se desquito despues, haciendo 
un gracioso panegírico de Montenegro en 
la Cátedra del espíritu Santo en la fiesta so
lemne de ación de gracias que hicieron las 
damas en la Catedral, dedicado al Santo 
Cristo por haber librado á este pueblo de un 
objeto tan odiado.

6°. El clero todo, por la violenta y escandalosa 
-separación y confinación del cura de Petija. 

7°. D . Manuel Benites, por cierta niñería de 
3983 pesós valor de una propiedad suya, que 
bajo pretextos falsos, quiso quitarle, y apli
carlos al fisco.

8°. D. Felipe Seguí, por cierta socalira de 5ÓO 
pesos entregados á cuenta del precio de una 
propiedad que Montenegro decía ser del es¿ 
tado y era de Benites.

9°. El Alcalde Martínez, confinado arbitra
riamente al castillo de San Carlos, sin motivo 
justificado.

10°. El Alcalde Aguirre por lo mismo.
11°. El comercio todtf por la arbitrariedad en 

la exacción y reparto de contribuciones. 
12°. Los cuerpos de milicias, á quienes tra

queo, incomodo, trastorno, y desbarato á 
su placer.

13°. El Auntamiento antiguo y el Constituí 
cional, según sus actas, y las representaciones 
y el sumario que se ha instruido.

14". D a. Ynes Ramires, á quien, por acomo
darse su merced, lanzo violentamente de su 
casa, depositando los muebles de que hizo 
abandono.

15°. Todos los que tienen alguna antipatía 
con la falta de veracidad, con la doblez, can 
la solapa, el enredo y  la intriga.

16®. Y finalmente todo el bello sexo (a excep
ción de 9 personitas) según lo comprueba el 
memorial firmado de SOSeñoritas, las princi
pales, en que, comparándose cada una de 
ellas á la viada de Betulia, y representando 
á Montenegro con colores mas negros y í r  
ciones mas feas que suelen dar nuestros pin 
tores á Olofernes, pidieron energicaménte sí 
les quitase de delanta un objeto con quieA 
simpatizaban.



S i  « t o s  d a to s  n o  b a s tan  5 p ro b a *  h  fa lsed ad  
d e  la  p ro p o s id o n , in d ic a re  o tro s , e n  in te l ig e n 
cia  d e  q u e  n o  h a y  n in g u n o  q n e  n o  te n g a  p r o 
b a d o  c o n  u n a  p ru e b a  in e lu c ta b le .

Otro dia contestare á otras proposiciones no 
menos calumniosas, falsas, absurdas y  capciosas 
de aquel articulillo, y entre tanto soy de V. 
atento servidor.

P a n ck u d o .

N°. 3.
• I .  M. G.—EX ER C ITO  EXPEDTCIO- 

N A RIO .
Orden General del 5 al 6 de Enero de 1821.

Cuartel General de Caracas.
Habiéndose examinado en consejo de guerra 

de oficiales generales celebrado ayer, y com
puesto de los Señores presidente el capitan ge
neral interino, subinspector del Cuerpo nacional 
de artillería en este departamento brigadier D . 
Francisao del P ino; vocales brigadier de ma
rina D . Josef Sartorio, comisionado para las ne
gociaciones con el gobierno disidente; briga- 
die*, segundo gefe de este exéreito D . Francis
co Tomas Morales: coronel subinspector de la 
infantería del mismo D . Juan Francisco Men- 
dibil; capitan de navio D . Tomas Urrecha, 
comisionado en las mismas negociaciones; y 
los coroneles de milicias D . Francisco Illas y D. 
Josef Maria Monagas la conducta militar del 
Teniente Coronel D . Feliciano Montenegro 
ayudante general del E.M. de este exéreito por 
la observada durante el tiempo que desempeño 
el Gobierno de la provincia de Maracaybo, y 
principalmente por su separación de dicho des
tino, se ha declarado unánimemente por el ex
presado tribunal que la conducta de este gefe 
ha sido, no solo buena, sino digna de todo 
elogio, y por la ta:>.to acreedor a toda considera
ción, sin que le pueda ofender a su honor y 
carrera; reservándole su derecho para que 
pueda acudir al tribunal competente por lo que 
respecta a la parte política-, y haciéndose sa^er 
en la orJen general para su s?. tú ficción y pu
blicidad. y  de oíd en del Sr. general en gefe 
de este exéreito comunicada en esta fecha, se 
hace saber con los indicados fines.— Teniente 
Coronel avadante primero interino Josef Gal- 
eeran de Valí.

De orden del mismo Sr. general en gefe ma
riscal-de campo D. Miguel de la T orre  se re
conocerá por gefe interino del Jt. M. de este 
exéreito al referido Teniente Coronel D. Feli
ciano Montenegro, ayudante general del mis
mo.— Josef Galceran de Valí•

PRO C LA M A ,
D el General L a  Torre.

S o l d a d o s !— Después de cuatro meses de 
un Armisticio que debió terminarse por la  
paz( 1), y  en medio de la mas religiosa obser
vancia de su tratado pQr nuestra parte(2) .• 
el G e n e r a l  B o l í v a r  pendientes negociaciones 
a que el mismo habia invitado(S), se desen-

(1) La mas criminal de (odas la-i injusticias,dice Cicerón, 
t i  U de aquellos, que quando no* estun engañando, apa
rentan obraj- como hombre» de bi^a. La jmz es en boca 
de los Españole* una palabra de moda con que tratan de 
dctlum btar J:is esp íritu ', y de hacer creer que nosotro- 
de*echamos' e*e objeto precioso de los votos de la huma
nidad, sin embargo de conocer que por él combatimos, y  
Oueuada es tan conforme ¿.nuestras ideas y  sentimientos. 
Pero ellos no quieren smó /a /Me de la ignominia, de la ct~ 
davitudy de tu muerte t noeotro* solo aspiramos á la pax 
del honor, de la Independencia, déla vida. A hora, pues, ¿por 
Cual de la» dos da i  entender el General La T orre  que 
debía terminarse el Armisticio? Claro esta que por 
la prim era, a.cuyo fin se emplean mil tram oyas; y  como 
nosotros U detestamos, es forzoso biwcár la segunoa entre 
los horrores de la guerra.

(2.) 'La observancia del Armisticio p o r parte  de los Es
pañoles se reduce á incendiar poblacione*, í  m andar asest

ar al General Paez, y robarle ios caballos de lo* potrero*, 
y otras bagatela* semejantes, ^ue no  ¿atan prohibidas p e r  
tu  Codigo político religioso,

(3.) ¿P orque motivos dirá el Genefal L a  T o rre  qufc
el L ibertador Presidente ha invitado á negociaciones? 

¿Sera tal vez por haber ólvidado qué su predecesor solí-
coa importunación el Armwticio, y  q w  los ultimo*

tiende repentinamente de ellas, y  me intima la 
continuación de la guerra, ó la concesion de 
pretensiones que el sabe no estar en m is fa c u l-  '■ 
tades. Repetidas infracciones del Armisticio- 
por su parte habían sido olvidadas por mi{4} 
en consideración á concluir esta paz tan ne
cesaria: pero el no la quiere, y  llama nuevos 
males á su patria{5).

S o l d a d o s  !— Nuevos laureles os esperan en 
el campo de batalla, adonde vais llenos de ju s 
ticia (6) d sostener el honor nacional y  el vues
tro particular ofendidos con unq intempestiva 
declaración de la guerra^7). Se os ha visto 
sin duda con desprecio para hacerla, o se han 
olvidado y a  vuestro valor, vuestras victorias y  
vuestras virtudes militares. Es pues necesario 
que las rrcordeis.

Vuelo d ponerme á vuestra cabeza para ad
miraros y  p a rtir  con vosotros la gloria y  los 
sufrimientos. Ved que el mundo entero tiene 
en vosotros puestos sus ajas, y  os contempla 
con admiración: no desdigáis en esta cam
paña lo que habéis sido en las demas, va
lientes, y  Españoles dignos de este augusto 
nomírre(S).

S o l d a d o s ! — En una mano llevo á vosotros 
¡ el premio de vuestro mérito, y  en otra el 
< castigo de vuestros delitos: sere prodigo en 
f premiaros; pero también inexorable en casti- 

garost sed siempre subordinados, sufridos y  
valientes, que yo  seré vuestro compañero y  
vuestro padre: yo  os lo juro.

Cua~tel-General de Caracas 23 de Marzo 
d t  1821.

Miguel de.la Torre.

N U EV A S M A Q U IN A CIO N ES D E  ES
PAÑA C O N T R A  COLOM BIA.

Por varias cartas particulares de Ingla
terra de los primeros meses de este año 
que se han recibida en esta ciudad sabemos 
como un hecho indudable que el gabinete Es-

Comisionadcs Regios harvpedido tu  prorogacion, se^un 
consta de los documeulos ya.impresos i  N o : pero hacien
do una alocucion á las tropa», era preciso emplear ciertas 
expresiones para enardecer los ánimos, 6Ín cuidar de Su 
verdad 6 falsedad.

(i.)  Desafiamos al General La T o rre  a que nos indique 
la mas miuima infracción del Armisticio por nuestra parte; 
asi como nosotros hemos manifestado muchas por parte  
d r  los Españoles; á menos que dicho general entienda por 
infracción el suceso de M aracaybo, pero su mismo silencio 
se opone a esta id ea ; y ciertam ente aquella ciudad en su 
revolución no ha hecho mas que sacudir el yugo de hierro 
que la agoviaba, proclamando su libertad por un acto 
espontaneo, sin ningún ¡nfluxo, di intervención del Go
bierno de Colombia, excepto el deVamor de la patria que 
al fiu triunfara en el corazon de todos sus hijos.

(5.) Aquí vuelve el General L a  T o rre  a su manía de la 
¡¿ i;  pero ji ya estamos cansados de decirle qual e* tip o s  que 

uiere S.E. el L ibertador Presidente, y toda la República, 
ebia excusar repeticiones tan fastidiosas. L a razón hu

mana ilega á veces a obscurecerse por las pasiones hasta el 
extremo miserable de intentar lo imposible. /Q u e /
-j  una funesta experiencia no ha desengañado i  la España 
de que la subyugación de Colombia es úna imposibilidad, 
.y que por. sostener este ridiculo capricho atrahe vibre 
si misma una,inmensidad de males espantosos, de que al
gún dia se arrepentirá aunque en vano, cansándolos al 
mismo tiempo a unos pueblos, cuya felicidad hara la suya 
pfopia, quando ya no esten sngetos a su dominio i

(6.) Si el valor, según la bella definición de los Estoycos, 
na es otra cosa que la v irtud misma que pugna por la jus
ticia* seguramente los soldados del General L a T o rre  que 
van-a derram ar la sangre inocente de rus hermanos con el 
crim inal objeto de esclavizarlos y hacerlos infelices, no 
pueden esperar que la victoria les prodigue los laureles 

ue solo deben adornar la frente y ser el noble guiar
on de aquellos guerreros que se sacrifican por su Pa

tria.
Í7:) T iene el General La T o rre  un gracioso modo de 

anim ar á sus tropas: usas veces emplea falsedades, otras 
palabras insignificantes, y  otras ideas obscuras. L a ac
tual es dé esta ultima clase, porque «o puede concebirse 
cotní) es que una declaración, qual es la de S.E. el-Liberta
dor Presidente, justa, oportuna y necesaria pueda ofender 
el honor de su nación, y el particular de sus soldados.

(8.) El deplorable erro r de algunos O lom biaoos que 
aun están besando el dogal con que sus mismos opresores 

, Jos conducen al campo de la m uerte, es la causa desgra
ciada porque el General La T o rre  pueda decir que tiene 
soldados i  cuya cabeza vuela i ponerse. Pero  tem a jus
tamente que esos mismos Criollos que ahora aumentan 
sus filas, lleguen i  volver de su letargo, y  lo abandonen. 
Entonces solo merecerán la admiración y  las bendiciones 
del univerlo , y  t i  nom bre honorífico de verdadero» Am e
ricano*.

pañol, entré otros quiméricos proyectos que I r  
sugiere su desesperada y crédula obstinación en 
subyugar á Colombia, ha determinad» enviar 
al Mariscal de campo D ■ Juan de la Crvg 
Murgeon con la investidura de Virey y 
Capitan General de la Nfleva Granada, con
duciendo en su compañía una partida de 
oficiales, que se dice ser de sesenta, y algunos 
fusiles. Su destino es á Quito, donde deberá 
establecerse para levantar fuerzas y empezar 
desde allí una empresa quijotesca contra la 
República; y a fin de alucinar a los habitantes 
de aquel departamento, se trata de erigirlo en 
Capitania General concediendo á su Cabildo 
el tratamiento de Excelencia. U n canonigo 
magistral del mismo Quito que los Españoles 
remitieron preso a España es el que ha inspirado 
esta idea extravagante; mas rio se sabe qual 
sea mayor, si la ambición de este necio eclesiás
tico que sin duda funda en el buen éxito del 
plan la esperanza de obtener una mitra, ó la 
ciega credulidad de la Corte de Madrid en 
darle asenso, y figurarse infalible la recon quista 
de Colombia. Respecto que en la noticia no 
se expresa el nombre del canonigo, invitamoí 
á los Colombianos que puedan conocerlo á quts 
lo manifiesten para que el mundo le aborrezci 
y maldiga como un vil adulador de la España, 
y un ambicioso sanguinario que pretende le
vantar su fortv sobre la humillación, la es
clavitud y el exterminio de sus propios herma
nos sin advertir que el desprecio de la misma 
Nación á que se prostituye con tanta baxeza le 
prepara el justo castigo de su crimen.

EX T R A C T O  DE N O TICIA S.
En el periodico Ingles el Times de l i  de 

Marzo se halla una carta de Bvienos Ayres de 
lo  de Diciembre ultimo expeníendo que el 
GeneralSan Martin destruyó el exéreito Espa
ñol al mando del General Serna compuesto de 
4000 hombres: parece que el gefe Chileno 
hizo una falsa retirada abandonando al enemi
go alguna parte de loS bagages, y dexando la 
mitad de las tropas en una emboscada en que 
cayeron las de Serna cerca de Lima, cuya ciu
dad ocupo el vencedor, y el Virey se retir ó al 
Callao.

La expresada carta añade que el bergantín 
que llevaba los comisionados Españoles a tratar 
de pacificación llegó por fin a Buenos Ayre>¿ 
y que habiéndoles preguntado el gobierno si 
traillan poderes para reconocer la Independen
cia del Sur de America, respondieron que noi 
por cuya r?2on se les mandó hacerse a la vela 
inmediatamente, sin permitirles ir a tierra.

M adrid Marzo 2.— Las Cortes se reunieron 
el dia I o. de este mes, ytel R ey  abrió la sesión 
en persona por un discurso que desagrado y 
ofendio a todos hasta sus propios ministros X 
quienes parece acusó fuertemente. En el acto 
le contesto el Presidente; pero esto dio lugar 
a una discusión proponiendo que en lo venidero 
el discurso del Rey no seria contestado sino 
con deliberación de las Cortes como sa hace en 
Inglaterra y Francia, y que en esta ocasion las 
Cortes debían deliberar y dar una contestación 
por escrito al Rey, fuera del discurso del Pre
sidente. El mismo dia el Rey despidió á to
dos sus ministros menos el de Marina, entre
gando el despacho á los respectivos oficiales, 
los quales al siguiente dia hicieron también di
misión. U na agitación violenta y una inquie
tud general prevalecía por todas partes, y se te
mía una commocion muy desagradable para el 
dia 3.

Extracto de una carta de Trinidad de 22 
de Abril.

Según los últimos avisos habia motivo de es
perar que saldrían los Austríacos tan mal de su 
empresa como los Franceses de su invasión de 
España, pues los Napolitanos han adoptado los 
mismos medios terribles de desembarazarse de 
tus invasores. El soldado Austríaco que



aparta de sus filas por corta que sea ta distan
cia, cae bazo el cuchillo vengador de los pa i
sanos como sucedia á los Franceses en España. 
Se han valiJo también de ctros medios mas 
conformes á las leyes de la guerra, alistando á 
muchos extrangero*, yrecibiando en su servicio 
muchos oficiales Franceses, Españoles y otros. 
Cinco mil Catalanes sellan brindado para aquel 
servicio, y se dice que la España ha hecho 
causa común y mandado un navio y algunas 
fragatas a cooperar: ademas de esto los Napo
litanos han dado patentes a los extrangeros 
que quieran cruzar en el Adriático, y apresar 
los buques Austríacos. Así los Españoles tienen 
amenazada su propia libertad y tienen que auxi
liar & Ñapóles o caer con el baxo el antiguo 
despotismo: estas distracciones sirven entretanto 
para facilitar el complemento de la Indepen
dencia de la America.

P E R U .
( üazeta de Bogatá n°. 84 de 4 ¿le M arzo.) 
L a  siguiente comunicación oficial de Gayaquil 

cotifirma una gran párte de los ventajosos 
sucesos del Exército Libertador, y  alienta 
la esperanza de que aquella campaña este 
terminada, y  todo el Pe unido bajo el 
sistema Independiente á las Repúblicas de 
Buenos-Ayrcs, Chile y  Colombia.

Desde que llegué a este punto comisionado 
por mi General el Excmo. Sr. Don José de San 
Martin fiara combinar con el gobierno superior 
de esta provincia entre otras cosas los medios ;e 
libertar el departamento de Quito, coadyuvan
do i  los grandes esfuerzos de V.S., he deseado 
el honor de saludarle en nombre de S E, como 
á uno de los defensores ilustres de la America 
¿meridional. La salida de un buque para ese 
puerto, me presenta la feliz oportunidad de ha
cerlo, y la aprovecho con el mayor placér, dan
do a V.S. al mismo tiempo una ligera idea de la 
campaña de mi general en el Perü.

Destruir el gobierno Español en el Perú, pro
teger los derechos de los pueblos, y abrazar fra
ternalmente » los valientes de la República de 
Colombia, formaban el objeto de los primeros 
votos de mi general, y del exército unido de los 
Andes, y Chile al zarpar del puerto de Valpa 
raiso la expedición libertadora el 21 de Agosto 
del corriente año. El Dios de la justicia con 
dujo con felicidad los bajeles h.ista las Playas (ie 
Pisco, y desde ellas fue, que el exército de mi 
g e n e r a l  p !n«'pi6 su campaña el 8 de Sep
tiembre.

Muy pocos dias corrieron hasta que mi gene- 
ral fué invitado por el Virrey de Lima, » estable
cer negociaciones pacificas: se suspendieron las 
hostilidades por ocho dias, se escucharon las 
propuestas, y envolviendoestas un nuevo sistema 
de o'-resion simulada, fueron rechazadas por los 
mismos principios de las contestaciones del 
Excmo. Sr. D. S imón  B o lív ar  al General Mo
rillo. El manifiesto incluso(l), abra/a el ex
tracto de los puntos cardinales de este negocio.

El dispositivo necesario parí la campaña se 
Jlabia tomado por mi general, dur-mte la tregua 
porque las primeras insinuadores del V irrey 
manifestaban bien, que las ideas liberales habían 
triunfado en la Peninzula t pero que su influen
cia nada aventajaba sobre la manía de dominar 
a ¡os Americanos. Las hostilidades se renova 
ton : los prime» os ensayos militares correspon
dieron a las esperanzas de irii general. La li
bertad de la provincia de lea fué la primer vic
toria de un» división del exército. El Coronel 
Quimper la defendía con ctrca de mil hombres, 
y apenas su persona pudo salvarse en la jornada 
de la Nazca. Las tropas que la occuparon a! 
mando del Coronel Mayor D. Juan Ar.tcnio 
Alvarez Arenales se adelantaron á Guajnar.ga, 
y entre las aclamaciones de los pueblos, mas ri 
<os, y poblados, fixaron el Estandarte de la L i

(1 )  Se im ert.ua en lo» números »igiáepte» por ser muy
¿UU. { 5 » B t*

bertad, en aquel punto Guancabelica, Jauna, 
Taim a, y sus dependencias, arrollando las fuer* 
zas enemigas en todas partes.

Entre tan-o mi general burlando los planes 
del Virrey, reembarco su exército en la Bahía 
de seguí idad, la mañana del 23 «te Octubre, y 
al siguiente día comvoyados los transportes por 
la esquadra mas respetable que ha surcado el 
Pacifio, se dirijeron al Callao, en cuyo puerto 
permaneció 24 horas. El honorable Lord Coch- 
rane Almirante de dicha esquadra, deseaba 
añadir una pagina ilustre a la historia de sus im
portantes servicios » la America, y consultando 
alü la voluntad de mi general concertó con 
S.E- los medios de arrancar del poder de los 
enemigos la única fragata de guerra Española, 
que existía anclada bajo los fuegos de todos los 
Castillos, y de la escuadrilla sutil, que la cir
culaba.

Mi general pasó con sus fuerzas al puerto d* 
Ancón en donde esperó el resultado de una de 
las empresas mas heroicas del patriotismo. En 
la noche del 4 de Noviembre fué asaltada la fra
gata Esmeralda por 250 hombres de marinería, 
y tropas en los botes de la esquadra a las or
denes del Sr. Almirante: los enemigos apuraron 
en vano sus esfuerzos, parar fustrar el golpe. 
A la media hora del asalto la Esmeralda perte
necía a la patria, con dos cañoneras de las me
jores, que la defendían. Este suceso fizó la su
perioridad marítima, desconcertó las ideas del 
Virrey, y dividid la opinion de los enemigos.

Era ya tiempo que mi general principiase sus 
movimientos, por el Norte de Lima, para apoyad
las operaciones de la división del exército inter
nada en la Sierra. El 10 did la vela el Convoy 
del puerto de Ancón Huacho, y en el mismo 
dis a las dos y media de la tarde pomenzó el de
sembarco de las tropas. Los habitantes de 
aquel pais unian cordialmentesus sentimientos á 
los del exército, y cooperaban con el interés mas 
fervoroso. Las tropas se extendieron por el 
Norte haste Supe, y por el Sur hasta Chancai.

Muy luego mí general mandó ocupar la pro
vincia de Guaylas. El Coronel Campino fue 
destinado i aquel punto con una corta división, 
y su presencia basto para asegurar los destaca
mentos ;ie los regimientos de Burgos, y el In
fante, que al lado deí Coronel Lantaüo sostenían 
el gobierno Español: 70000 h.hitantes de esta 
provincia proclamaron su Independencia.

Entretanto se propagaba el fuego cié la L i
bertad por todas partes, mi general tomaba 
diestramente medidas para que los soldados 
Americanos del exército de Lima, abandonasen 
el ignominioso empeño de servir al opresor de su 
Patria, y el célebre batallón de Numancia ha da
do el primer exemplo a tan noble designio. El 
Teniente Coronel D. Tomas Heres se puso el
S del corriente á la cabeza de este exforzado 
cuerpo, que sostenía la vanguardia enemiga, y 
permitiendole abrazar la causa de la Libertad 
tubo la satisfacción de presentar a mi general 
seiscientos soldados aguerridos con toda su ofi 
cíalídad. La desmoralización del resto del exér
cito enemigo era un consiguiente necesario de 
este exemplar, y el qnatro se pasaron al exército 
Libertador 40 oficiales de distintos cuerpos. Mi 
general había dado sus fcrdei. es de ocupar aT ru ii- 
11o, y que el exército que habia sido considerable
mente aumentado se acercase i  la capital. La 
esquadra conserva el bloqueo, y en el ha conse
guido presas importantes.

Tales son los progresos de la campaña hasta 
el 10 del presente, en que se datan las últimas 
comunicaciones que he recibido de ir.t general, 
la opinion de los pueblos es umversalmente pro
nunciada por su Libertad. El dominio Español 
ei un objeto de execración general, é inmensos 
los recursos para concluirlo. Yo creo poder 
annnciar * V.S. por un orden regular de aconte, 
cimientos, que el Coloso de Lima se desplomará 
pronto, y que b-ixo sus ruinas quedarán sepulta
das l»s relíouías del poder exterminador, que ha 
cubierto de luto » los pueblos situados al Sur del 
Equador.

A l misma tiempo me es muy lisongero comu
nicar V.S,, que mi general convierte sus cui
dados ¿cía ‘’s(a provincia, con el fin de ponerla 
en estado de seguridad, y llamar la atención de

los opresorerde Quito, pata (JIM V.S. logre efeá
menos dificultad el, término de sus heroicas fati
gas. ¿ Feliz el cKa en que unidos los Liberta* 
dores de Colombia & los defensores de la Inde* 
pendencia del Perú consoliden sus votos para 

: siempre, y fizando las bases de una Liber* 
! tad racional presenten 4 la Europa en la Coni- 
' tucíon del Nuevo Mundo un modelo de Liberali
dad, y Justicia?

Dios guarde* V.S. machos años.—Guayaquil 
Diciembre 27 de 1820.— 7Vmai Gtqéo.—F'. 
General D. Manuel Valdés de la orden de L i
bertadores, dcc.

A N I V E R S A R I O
D E L  19 D E  A B R ID .

Habiendo concurrido en este mismo día el 
Jueves destinado por la Religión al recuerdo 
de la pasión y muerte del Salvador del Mundo, 
fue preciso diferir para la Pasqua la festividad 
con que solemniza Venezuela el augusto y me
morable triunfo que ea el obtubo sobre la ti
ranía. En efecto: ya desde el Sabado 21 prin
cipió el regocijo publico por medio de ilumina, 
ciones y fuegos artificiales que continuaron la» 
dos siguientes noches. La del Domingo se 
dedicó también i  la representación del drama 
titulado Catón en Africa i  que s< anadié un 
saynetg, y danza de un figurón burlesco: el 
espectáculo airaxo un inmenso concurso, y to
dos aplaudieron el buen desempeño de los ciu
dadanos que cooperaron como actores. La 
mañana del Lunes asistieron a la función ecle
siástica la muncipalidad, y las demas Autori
dades civiles y Militares, presididas por el S. 
Comandante General Gobernador Político por 
ausencia de S.E. el Vice Presidente del dsnar- 
tamento. A la noche se cerro el circulo de las 
diversiones con un bayle, donde reyno la mas 
viva alegría acompañada del n.ejor orden cuya 
esplendidez contribuían a realzar los elegantes 
vestidos de todas las personas del belio sexo, 
los adornos de la sala, el abundante refresco 
que se había preparado, y por fin el hermoso 
transparente que se colocó en lo alto de la 
puerta de la calle compuesto de figuras alegóri
cas bien pintadas y de inscripciones alusivas á 
la celebridad del dia.

C A P IT A N IA  D E  P U E R T O .

Durante ¡as dos ultimas semanas. 

e n t r a d a s :

A bril 18. Goleta Nacional Estrella, Capitán Juan Blanco 
de T rin idad coa mercancía».

20. Goleta Inglesa M otuerratt Capitan M aclteniie 
de T rinidad n o  rom  j  mercancía,.

24. Balandra Americana Lark  Capitán Juan Jabet 
de 1« T ortuga  e ra  tal, rom  y zapato«.

SALIDAS:

A bril 19. Guayro Nacional yictoria, Patrón  Juan A nto- 
a io  Beria para T rin idad  en latiré .

34. Goleta Nacioual Etlrclla Capitao C alino Za- 
lasar para T rin idad  con ganado.

A ngostura A bril 2 S d t 1821.—£1 Capitan de Puerto.—  
Jo tt Toir\at Machado.

ESTA D ISTICA .

Capital de Guaya na.
Nacido* y  baulisadot durante la do* ultimas MOfesa*»

Varones.............5 Hembra».................6

CASADOS.................1



Núra. 104. Angostura: Sábado 19 de Mayo de 1821.— 11. T o m . IV.

COLOMBIA.
.....

SIMON BOLIVAR LIBERTAD O R  
PRESIDENTE DE LA REPU

BLICA, SfC. #c. 8¡c. 
PROCLAM A.

A I.OS SOLDADOS DEL EXERCITO LIBERTADOR.

SO LD A D O S: ia paz debió ser el fruto del 
Armisticio que va á romperse) pero la Es
paña ha visto con indolencia los h o rro ro so s  
tormentos que padecemos por su culpa.

Las reliquias del poder Español en COLOM 
BIA, no pueden medirse con la fuerza de 
veinte y cinco Provincias que habéis arrancado 
del Cautiverio.

COLOM BIA espera de vosotros el comple
mento de su emancipación; pero espera aun 
mas, y os exig2 hr.p&riojamente que en medio 
de vuestras victorias seáis religiosos en llenar 
los deberes de nuestra Santa Guerra.

Siempre he contado ton vuestro valor y dis
ciplina; vuestra obediencia me anticija la satis
facción de !a nueva gloria con que vais á cubri
rás. Os hablo, S o ld a d o s ,  de la humanidad, de 
la compasion que senrireis por vuestro; mas en
carnizados enemigos. Ya me parece que leo en 
viis-itros rostros la alegría que inspira la liber
ta.!, y ia tristeza que causa una Victoria contra 
heriremos.

SOLDADOS : interpon sd vuestros pechos 
entre los rendidos y vuestras armas victoriosas, 
y mostraos tan grandes en generosidad como 
en vaío..

Cuartel General L icf.ü t a d c r  en Üarinas a
17 de Abril 'de 18*21.— 11°.

BOLIVAR.
Por S. E.

El Ministro de la Guerea.
P e d r o  B r iz e ñ o  M k n d e x .

O T R A .
A LOS ?UEBLC¡5 DE COLOMBIA.

COLOM BIANOS : mas de un año entero 
ha pasado la España e.n libertad, sin que su  
Gobierno haya ordenado el termino de su tira 
nía. en C o l o m b ia . Hemos oído sus palabras 
de paz con gozo, las- hemos acogido con trans
porte, y  dirigido nuestros enviados d M adrid  
a tratar de. la páz, que y a  estaría derramando 
sus bendiciones sobre este suelo desolado, si la 
España la humera qtterido eficazmente¡ pero 
no: no ha o lio  las ilolicntes (juezas de la hu
manidad. con el grado de Ínteres que debía 
inspirarle su propia conciencia y  su propio 
repeso.

COLOMBIANOS : los gritos de nuestros 
exercitos padeciendo privaciones mortales, los 
gritos de los pueblos ya  expirantes, y a  exáni
mes, nos fuerzan á llevar nuestras armas á con
quistarla paz, expulsando ú nuestros invasores. 
Esta Guerra sin embargo no será ;í muerte, ni 
aun regular siquiera. Será una Guerra Santa: 
se luchara por desarmar al adversario, no por 
destruidlo. Competiremos todos por alcanzar 
la corona de una gloria bencfica.

COLOM BIANOS: el derecho de gen tes,y
sagrado que hemos establecido p ira  nuestra 

salvación se llenarán mas allá de lo justo. 
Toiqs sok C o lo m b ia n o s  para nosotros, y

hasta nuestros invasores, cuando quierun, se
rán  C o l o m b ia n o *.

Cuartel General L ib e r t a d o r  en H arinas  
á  17 de Abril de 1 8 2 1 .-1 1 ° .

B O IL V A R .
Por S. E .

Mi M inistro de la Guerra. 
P bjdro B r j z b ío  M e n d &Z.

O T R A .
AL EXERCITO LIBERTADOR.

SO LD A D O S: las hostilidades van a abrirse 
dentro de tres dias, porque no puedo ver con 
indiferencia vuestras dolorosas privaciones.

SO LD A D O S: todo dos promete una Vic
toria final, porque vuestro valor no puede ya 
ser contrarestado. Tanto habéis hecho, que 
poco os queda que hacer; pero sabed que el 
Gobierno os impone lo obligación rigorosa de 
ser mas piadosos que valientes.

Sufrirá una pena capital el que infringiere 
qualq-.iiera de los artículos de la Regularizacion 
de la Guerra. Aun quando nuestros enemigos 
los quebranten, hosotros deberemos cumplirlos, 
para que la gloria de C o l o m b ia  no se mancille 
con sangre.

Cuartel General L ib e r t a d o r  en Barinas i  
25 de Abril de 1 8 2 1 .-1 1 °

BO LÍV A R.
Por S. E.

El Ministro de la Guerra.
P e d r o  B r i z e ¿o M e n d e z .

O T R A .
A LAS TROPAS ESPADOLAS.

E SP A D O LE S: vuestro GSneral en Gefe os 
ha dicho que ?io qwremosla Pat¡ que hemos 
infringido el Armisticio: que o$ despreciamos. 
Vuestro General se engaña. Es el Gobierno 
Español el que quiere la Guerra Se le ha 
ofrecido la Paz por medio de nuestro enviado 1 
en Londres bajo de un pacto federal, y  el finque 
de Frias por orden del Gobierno Españ <1 ha j 
respondido. Que es absolutamente inadami- ' 
ble. ,

E SP A D O LE S: ¿no es vuestro jgóbicrno é l 1 
que pretende nuestra sumisión d costa di m es- i 
tra sangreF ¿ No es vuestro Rey el que os 
desprecia enviándoos á un sacrificio infiiiible? ;

El Gobierno de Colombia no ha infringido ' 
el Armisticio, sino tan solo en haber tomado 
quarteles nuestras tropas dentro de esta ciudad, 
quando no podía alojarlas sino en sus cercanías. 
De resto en nada hemos quebrantado los artí
culos de aquel tratado, en tanto que por muchas 
partes se nos ha hostilizado sin reparación de 
agravios.

E SP A D O L E S: apesar de todos los graves 
dolores que tíos causa vuestro gobierno,seremos 
los mas observantes del Tratado de Regulari
zacion de la Guerra. Una pena capital se apli
cara a l que lo infrinja, y  vosotros seréis respe
tados aun en el exceso del fu ro r  de viustra sed 
de sangre. Vosotros venís á degollamos y  no
sotros os perdonamos: vosotros habéis conver
tido en horrorsa soledad á nuestra afligida Pa
tria , y  nuestro mas ardiente anhele es volveros 
á la vuestra.

Cuartel General L ib e r t a d o r  en Barinas á 
25 de A bril de 1 8 2 1 .-1 1 ° .

B O L IV A R .
Por S. E.

E l Ministro de la Guerra.
F e d r o  B&izfi.sO M endf.z .

EL D ESEN G A Ñ O  V IC T O R IO SO . 
EXCMO. SR.

Remigio Ramos, C ordel de los exércitos na
cionales tiene la honra por la primera vez de 
dirigirse al primer Magistrado de la República 
Colombiana. Dígnese V-E. recibir con su ir.a. 
gotable bondad los sentímentos Je un soldado 
que ha sido la victima de su educación política y  
religiosa. Si, E .S .: oacido como todos les otros 
en el abismo le  una ignorancia tenebrosa, y des- 
cariiado por los falsos preceptores de una moral 
le mas errónea; he lido llevado a tientas por el 
camino del mal al exterminio de mis propios her
manos, persuaJido de que mí deher era sostener 
con mi sangre, y con mi vida los derechos de un 
Rey extraño, y las m'<ximas de un f  inatismo per
nicioso. Yo creía Sr. que tanta mas gloria, 
adquiría, cuanto mas esfuerzos hacia para sos
tener en la servidiunbre á mis propios compatria* 
tas. Pero el Clero ha querido rasgar el velo de 
las ilusiones del pueblo, y yo he visto, como caii 
todos, la verdaJera luz. A la constancia de V. 
E., al valor de sus tronai, y a las victorias que ha 
concedido a sus armas la Providencia uivina, 
debo yo, y deben todos los Colombianos el reco
bro de nuestra razón, y de nuestros mas caroj 
derechos. Al esplendido brillo je la gloria de 
Colombia, sus mas crueles enemigos no pueden 
menos que pasmarse. Yo me enageno de gozo 
al ver a mi verda "era Patria ensalzada por sus 
tiunfos, por sus leyes, y por su justicia. Ella 
acoje benignamente a cuantos hijos la quiereh 
servir, y a ú n a  sus propios enemigos. Yo lo fui 
Excmo. L ib e r t a d o r ; pero mucho tiempo ha 
que anhelaba por la gloria de derramar la sangro 
que me queda por el suelo que me la dio. Un 
soldado ofrezco a la República: no pretendo 
mando, ni grado alguno. Nada en mi con
cepto es mas grande que ser soldado de la Pa
tria : combatir oor ella solo por deber, y no or 
recom jei.s.i. Yo quiero Sr. morir por esta Pa
tria, y no quiero que se diga que fue por ambi
ción : -lidioso si mis servicios futuros pueieft 
igualarse á los que hice a nuestros enemigos ! 
¡Dichoso si mis méritos alcanzan , borrar la me
moria de mis combates fratricidas! Barinas 24 
de Abril de 1821— Excmo. Sr.

Remigia Ramo*.
Cuartel General de Barinas a 25 de Abril de 

4821.
El Gobierno acepta con la mas grata satisfac

ción los importantes servicios que ofrece a la 
República el ^ue representa. Y siendo muy re* 
enmendables, y dignos de su concideracion la 
virtud y esprendimíento con que despreciando 
las distinciones, y honores de que gozaba al ser
vicio Español, abandona aquellas banderas por 
servir bajo de las de 'a patria, se le admite en el 
empleo de coronel de caballería. Líbresele el 
correspondiente despacho, é insertese este decreto 
con la representación sobre que recae en la Ga- 
zeta para la satisfacción cel interesado.

BOLIVAR.
Por S. E.

El Ministro de la Guerra< 
Pedro Brizeño Mendez.

Tratamiento que dan les Españoles ¿ los Cdom 
Lia nos.

Estado Mayor.— Exército de Oriente.— N°. S6.
Sr. General— El Capitan de Infantería Lorenzo 

Bustiilos con fecha de 16 del actual entre otras 
ci sas me dice lo que copio. “  Acaban de llegar 
del Guapo los Ciudadanos Ramón Espejo, Jüan 
Hernández, y Agustin Rodrigue:, quienes ve
nían para los montes huyendo en compania del 
Capitan Celestino Quintana, y una partida man
dada por Martínez que los p«i seguía los alcanzo 
y cogieron al dicho Celestino llevándolo amarra- 
d o con toda Seguridad. Al Ciudadano Bartolomé 
Navarro, Jos; Ygnacio (¿uintana, Eusebio Quin-



fc»ñat yotrOíCokirabiiaoi ma» que se presentate« 
à pedir pasaporw lo* amarraron y embarcaron in
mediatamente para el Puerto de la Guayra. Lo 
que pongo en notibia de V.S. para su inteligencia. 
•Jjios guarde 'a V.S. muchos años. Cupira Abril 
Stc.”— Lo que también transcribo à V.S. à los 
fines que puedan importar.—Dios guarde a V.S. 
muchos años. Quartel Divisionario en Piritu- y 
Abril 18 de 1821 à la* 8 de la mañana.— El 
Coronel Gefe.—Francisco Vicente Parejo.

JU RA M EN TO S
M lZSTlDOS KM BARCELONA POR ALGUNOS REA

LISTAS.

En cumplimento del bando publicado el diaj 
de ayer, el Ciudadano Antonio Padrón natural 
de la Isla de Canarias que tino desde el puerto 
de la Suayra bajo la garantía óel Armisticio se 
ha presentado exponiendo: que siendo bien cono
cida la adhesión, que el profesa «la causa de liber
tad é Independencia que con sobrada razón ha 
defendido y defienden los hijos de America por 
cuya razón, y habiendo tenido algunos leves in
dicios el gobierno Español sufrió la prisión debo- 
vedas por el espació de treinta y un mes desde el 
23 de Noviembre del- ano 17 hasta el 18, 19 y 
parte del 20, y q ue prestaba come presto gustosa
mente fidelidad a las banderas de la República 
de Colombia por la quat ofrece «aerificar su san
gre y quanto haya dé mas precioso con su vida, 
y en comprobante lo firma junto conmigo y el 
secretario ele esta Comandancia General en fiar- 
•eelona i  los diez y siete dias del mes de Abril 
de 1821.—El Comandante General.—Carlos 
Padrón.— Antonio Padrón Gutiérrez.—Pedro 
Mollera.— Secretario interino.

En el mismo dia y para el mi.smo efecto se pre
sentaron en esta Comandancia General los Ciuda
danos Manuel María Grafe,y José María Basques, 
naturales y vecinosde esta ciudad, exponiendo que 
haviendo logrado incorporarse con sus hermanos 
hijos de Colombia en el territorio de su Repú
blica por el auspicio de garantía del Armisticio 
terminado y  que encontrándose plenamente des
engañados de la jasta cansa que aquellos defien
den juraban coinó efectivamente juraron defen-  ̂
«jer con preferencia á  su vida el patrio suelo don
de tienen la gloria de'haber nacido y en fe de que 
«umpliran religiosamente la expresión volunta
ria de juramento lo firmaron junto conmigo y el 
presente secretario en Barcelona ficha vt retro. 
0-|Ll Comandante General—Carlos Padrón--» 
Manuel María Grafe.—José Maria Basques.— 
Pedro Mollera.— Secretario interino.

A l mismo efecto fue presentado el Ciuda
dano Leandro Bárrelo natural de Islas Canarias 
y avecindado en esta ciudad dede el aho 97 ha 
biendo sido casado en primeras nupcias con la 
Ciudadana Juana Arcay natural de esta ciudad 
y en segundas con la Ciudadana Juana Precilla 
de la dé Cumana y expone que impuesto de la 
orden del bando publicado el día de ayer es su 
voluntad someterse en todas sus partes al Go
bierno de la República de Colombia ofreciendo 
sacrificar su propia vida si’ liieve necesario eñ 
defensa de ella y en fe de que cumplirá con el 
juramenta que tiene prestaao y no sabiendo es
cribir lo firme yo, y el secretario hacie» lo aquel 
una señal de cruz.—El Comandante General— 
Carlos Padrón.—Pedro Mollera.--Secretar ¡o 
interino.

En el mismo dia y para el mismo efecto com
parecieron los Ciudadanos Juan Maymó y Juan 
Boet naturales de la provincia de Cataluña en 
los Reynos de España y avecindadas en esta 
con la ocupado* del comercia y dijeron que com- 
vonidos de las poderosa razones que asistían á 
los Americanos en sostener la causa de Indepen
dencia di la Monarquía Española se adherían 
a e dla prestando como prestaron formal jura
mento, s -r Heles defcnsofes de las banderas de la 
República de, Colombia sujetándose a sus leyes 
y  magistrados y por -sostenerla perderían siendo, 
necesario stis propias vidas y en fe de que asi le- 
cmaphiau lo firmaron junto conmigo y el pre
sente secretario —Carlos Padrón.—Juan May 
nifc.-—Juau 'uo. i.—P.tdro M¿lltra~— Secretario 
hterijio.

En el mkmo día y para el miaño efecto fúe
presentado el Ciudadano Eusebío Torres natu
ral del Valle de las Presilla* de los Reynos de 
España y avecindado en esta cuidad desde el 
a ío  de 1800, habiendo sido casado con la 
Ciudadana Josefa Antonia Cordones de esta ciu
dad de quien es viudo: y expone: que impuesto 
de la orden del bando publicado el dia de ayer, 
es su voluntad someterse en todas sus partes al 
Gobierno de la República de Colombia, ofrecien
do sacrificar su propia vida, si fuere necesario, 
eu defensd de ella ; y en fe de que cumplirá re 
ligiosamente con el juramento hecho lo firmo 
j’ir.to conmigo y el presente secretario.—>E1 
Comandante General-Car Jos Padrón.— Eusebío 
Torres.— Pedro Mollerat, Secretario interino.

En el mismo dia y para el mismo efecto se 
presento en esta Comandancia General el Ciu
dadano Manuel Hurtado natural y vecino 
de esta.ciudad exponiendo; que habiéndolo- 
grado incorporarse con sus hermanos hijps de 
Colombia, en el territorio de su República, por 
el auspicio y garantía del Armistico terminado, 
y que encontrándose plenamente desengañado 
de la justa causa que aquellos defienden, juraba, 
como efeciyamente juro defender con preferencia 
a su vida, el patrio suelo donde tiene la gloria 
de haber nacido ; y en fe de que cumplirá reli
giosamente la expresión voluntaria de su jura
mento io firmo junto conmigo y el presente 
secretario.— El Comadante General—Carlos Pa
drón.—Manuel José Hurtado .— Pedro Mollera 
— Secretario interino.

Al mismo efecto fue presentado el Ciudadano 
Francisco Antonio Aza natural y vecino de Cu- 
mana, exponiendo que habiendo logrado incor
porarse con sus hermanos hijos de Colombia en 
el territorio de Barcelona por el auspicio ó ga
rantía del Armistico terminado ; y que encen
trándose plenamente desengañado de la justa 
causa que aquellos defienden juraba,pomo efec
tivamente jurd, defender con preferencia a su 
v¡da,'d patiio suelo donde se halla y tiene la 
gloria de ser independiente de la nación Españo
la ; y en fe de que cumplirá religiosamente la 
expresión voluntaria de su juramento, lo firmo 
junto conmigo y el presente secretario.—El 
Comandante General—Carlos Padrón__ Fran
cisco Antonio de Aza.— Pedro Moliera.— Secre
taria.

&  Por la Goleta Golden Hunter llegada en esta 
semana hemos recibido Gazetas de los Estados 
Unidos de la America del Norte y algunos pa

peles relativos a Buenos Ayres, fue aunque de 
Jechos atrasadas nos parecen dignos dt la consi
deración de nuestros Lectores por contener suce
sos de la mayor importancia.. El manifiesto di
rigido por el Rey Fernando ¿ los pueblos de Ul
tramar, que se creyó un ialisman eficacísimo para 
obrar prodigios sobre los Americanos, excita en- 
iré nuestros hermanos del Sur los mismos sentí- ] 
míenlos que ha producido en Colombia, dando a 
la España el terrible desengaño de que desde el 
uno al otro extremo del nuevo Mundo la Inde
pendencia es la voz de alarma universal contra 
sus iniquas asechanzas. La contestación del 
Dean de Cordova Dr. Gregorio Funes ha en
señado al Conde de Casa Flores quan magesluo ■ 
say energica es la eloquentia de la Verdad, de la 
Razón y  déla Justicia.

Correspondencia oficial del Embajador de Es
paña, residente en el Brazil, con el Dr. D. 
Gregorio Funes Dean de la Catedral de 
Cordova.

C a r t a  d e l  C o n d e  d e  C a sa tl o r e s  a l  S r .
D e a n  F u n e s .

Delegación de S. M. C. en el Rio Jmneyro.
Muy Sr. m ío:

Aunque con esta fecha remito oficialmente 
al Exciuj. Ayuntamiento de esa ciudad una 
copia /«Li real manifiesto que S.M. dirige á los 
Españoles de Ultramar, y que no dudo que 
dicha corporación hara publicar tan impor
tante documento i con todo acompaño á V, la 
adjuni^ copia esperando, que, tieado interesado

¿ t  la felicidad de «sta parte de l* m o u rq m q , 
coadyuvara 1 que llegue i  noticia de todos sus 
habitantes su contenido, a fin de que se hallen 
enterados de los magnánimos deseos que asisten 
al Rey, y la nación de promover su prosperidad 
bajo el sistema Constitucional.—Dios guarde 
á V. muchos años.—Rio de Janeyro 18 de 
Julio de 1820.— B. L. M . de V . Su m u  
atento servidor:

E l  C o n d e  Db C asa  f l o r e « .

CO N TESTA CIO N .
La carta que acabo de recibir de V .E., al 

paso que la miro como un testimonio de la 
consideración con que gratuitamente me dis* 
tingue, na  ha dejado de ofender algún tanto la 
delicadeza de mi fidelidad y amor patriótico. 
Con ella me acompaña V .E. un manifiesto del 
Rey Católico llamando á las Américas de nuevo 
al yuga¿ y solicita de mi cuidado coadyuve & 
que se propague entre mis compatriotas. V.E. 
no puede ignorar, que la Independencia de las 
Provincias-Unidas se halla solemnemente de« 
cretada y jurada entre nosotros. ¿ Que exige,, 
pues, de mi V.E. sino que venga i  ser en cierto 
modo, an  agente del Rey de España, para con
seguir que estas provincias, violando sus jura
mentos, se; arrepientan de este acto sublime, 
como de un crimen, -y se sometan á la obedien
cia, cuando se hallan gloriosamente en posesion 
del mando ? Absteniéndome de dar curso al 
manifiesto, solo procuro substraerme del odio 
y desprecio público. Por lo demás vivo per
suadido, que si por otnu vías se extiende en las 
provincias, ellas se defenderán de sus falsos 
halagos, como lo haran de una invasión abierta: 
y que si fuese necesario, renunciaran primero 
su existencia, que su li’oertad y su gloria.

A la verdad, es preciso confesar que el Rey 
Católico ha sido muy mal aconsejado por mi
nistros desgraciadamente dispuestos a hollar 
nuestros drrechos Es bien delicada la situa
ción en que lo han puesto, ó de retirar su pre
tensión, ó de armarse de nuevo para c a rg a r
nos. Lo primero no podra hacerlo sin h'intilla¿ 
cion de su alta dignidad; tampoco lo segundo, 
sin excitar el público furor de unos espíritus,que 
en la escuela de los males han aprendido a llevar 
su energía mas alia del terror. Respetar las 
opiniones dominantes de los pueblos-, dice ua 
sabio político, es el primer deber de todo buen 
gobierno} porque ellas son h a  propiedades 
mas amadas, aun con preferencia á las fortunas 
mismas. Nadie puede dudar, que fundadas 
nuestras provincias sobre el código eterno de 
la razón, concibieron el eran proyecto de eman
ciparse. Desde aquella época jamas se han des
viado una sola linea de este centro. En tiem
pos mas ó menos borrascosos ; bajo el mando 
deGefes débiles, ó esforzados; eñ los momen
tos de orden, ó de anarquía, cuando la fortuna 
las ha alagado, o les ha mostrado su inconstan
cia, uno ha sido su voto, uno su lenguage, in
dependientes ó perecer. Por estos hechos de
bió calcular el Rey Católico y sus áulicos, que- 
los principos de libertad é Independencia, con 
que nos hemos nutrido por diez años, han for
mado de nosotros un pueblo nuevo, y que ya 
no podíamos entrar en pactos de reconciliación 
sumisa, sin que tengan por bases una descon
fianza inquieta, y un odio intratable.

¡Cuanto mas justo, cuanto mas decente hu
biese sido, que haciendo hablar el manifiesto 
a la nación Española hubiera dicho a los Ame
ricanos ! “  O ¡ vosotros, nuestros conciuda
danos y amigos ! permitidnos este á tu lo : no
sotros lo hemos profanado, pero nuestro arre
pentimiento nos hace dignos de merecerlo. 
Una guerra devastadora llevamos a vuestros 
territorios con el objeto de sojuzgaros ; pero 
en nuestros remordimientos sentimos al pre
sente la venganza de la naturaleza por este 
agravio que le hicimos. Nadie debe aprecia 
tanto como nosotros ese espíritu gentrosO 
libertad, que os ha animado » pues á otro



fuerzo Igual debemos hallarnos independientes 
de tiranos. N o tendríamos derecho para go- ; 
tem arnos pr.r nosotros mismos, si os negáse
mos esta prerrogativa. Conocemos que querer 
unir dos emLferios bajo el imperio de una sola 
mano es traspasar los limitas, que la naturaleza 
•puso à los deseos, y  usurpar el dominio reser
vado à la sola beneficencia. Cultivad, Ame
ricanos, vuestros s-reíos privilegiados sin esas 
»-abasf jjue os puso una política infeliz, fruto 
de las pasiones ; y al paso que os labréis vues
tra felicidad, haceos dignos de ser el asilo de 
todo desgraciado. Gozad en plena libertad el 
comercio, sin ese monopolio, que nuestra co
d ic ia  mercantil erigió en maxima de estado; y 
que. desaparezcan entre vosotros esas excep
ciones odiosas puestas al principio de lh frater- 
nidad común. Las naciones que os vean mar- i 
cbar á  grandes pasos à la prosperidad nos ben- j 
decirán algún día, estudiarán vuestra conducta, | 
y  se instruirán por vuestro ejemplo. Pues que 
i solo el vicio es contagioso ? ¿L a virtud no 
hace tainbien imitadores ? Acaso llegará tiem
po en que nosotros mismo3 seamos de est» nù
mero. Si, Americanos ¿ quereis ser libres 6 
independientes? Sedlo enhorabuena. Nada 
os concedemos que na  sea vuestro en pleno 
dominio.”

Vease aqui, Sr. Excelentísimo, el tono que à 
mi juicio debió haber tomado el manifiesto del 
Rey CatSlico dirigido i  estas Americas. O! y 
que lagrimas de ternura hubiese hecho correr 
de nuestros ojo;! ¿ Quien seria tan indiferente, 
que no sintiese inflamarse su alma, y palpitar 
de placer, de admirado», y de gozo, al experi- . 
mentar ese último eif.ierzo de unas almas mag
nani ñas ? En medio de una cordial fraternidad 
seria entonces que nos desnudásemos de esa 
dure sa de carácter, que. nos ha\sia armado sin 
piedad unos contra otros, y donde viesmos pro
pagarse sin medida el dulce calor de la benefi
cenza mùtua.

No crea, V.E. que la America consintiese 
voi"« TeJcida en generosidad. Seria desde 
lu-ijjo sii primer deber formar con la España 
un i alianza eterha fundada no sobre esa poli
tica suspicaz, frágil, pasagera, y dictada por el 
iateres dei momento ; sino por la que fuese I 
conforme á los sentimintos de la naturaleza, y 
á los que inspira la unidad de lengua ge, usos 
costumbres, leyes, y religión. Respetando 
siempre la America los derechos de los padres, 
que no destruye la emancipación, daria à la 
España como à su madre patria la preferencia, 
que fuese compatible con la armonia de las de
mas naciones, y  lejos de temer su prosperidad, 
coadyuvaría al engrandecimiento de su dicha y 
de su poder.

Estos son, Sr. Excelentísimo, los sentimien
tos de un anciano, que à nada aspira, ni nada 
tiene que esperar, salvo el placer de que sus 
cenizas sean cubiertas con una tierra libre, y 
sagrada.—Dios guarde à V.E. muchos anos.-- 
Buenos Ayrés 22 de Septiembre de 1820.— 
Éxcmo. St.—Dr. Gregorio Funes.—Excmo. 
Sr Conde de Casif.órcs.

EXHORTACION.
Giudadadanos, un manifiesto del Rey de 

Bspaiu invitándoos à Un acomodamiento, excita 
mi zelo patriótico j*ara dirigiros la palabra. 
Vivo persuadido, que si por alguna vii llega á 
vuestras manos, no ha¿\ otra impresión en 
vuestros ánimos, que el de Consolidaros en el 
noble empeño de ser libres ; con todo, en ma
teria tan àrdua y delicada nunca estará de mas 
t :ner muy vivos los motivos, que justifican esa 
heroica resolución.

Por *in abaso intolerable de los término* se 
pretende persuadidnos, que es compatible nues
tra libertad civil con la dependencia del Rey de 
España, solo porque esta nación haya reducido 

gobierno à una monarquía constitucional.
amas podria sentir la America las influencias 

benéficas de esta saludable institución.
Necesitamos de leyes ¡usta  ̂ impartíales,'y

acomodadas a nuestras necesidades, -vDonde 
las hallaríamos ? ¿ En las Cortes ? ¿E n  unas 
Cortes donde sin equilibrio los sufragios, siem
pre hablaría la America con una voz tímida?, 
lánguida, y  aun moribunda? N o ciudadanos. 
Yo os diré aqui lo que un sabio deciá en otro 
tiempo a los de su nación. Nuestros diputados 
formaraft sus demandas, y serán eludidas ; 
presentaran planes de comercio y de engran
decimiento, y serán para la metrópoli un ’ob
jeto de espanto. Se nos hará una guerra sorda¿ 
como la de un enemigo que quiere destruir, sin 
combatir. Esta sera en el orden político un 
asesinato lento y oculto, que hará nacer la lan
guidez, prolongará el principio de la debiliijtd, 
y por un arte mortífero impedirá igualmente el 
vivir, y el morir. A mas de esto, ¿ como las 
leyes de esas Cortes podran merecer de Noso
tros esa adppcion que merecerían las que fuesen 
combinadas, preparadas, y deliberadas en t i  
seno mismo de nuestra estado?

Necesitamos de un gobierno, que no tenga 
sobre sus hombros una carga superior á sus 
fuerzas. U u gobierno circunscrito en los 
limites que la debilidad del hombre hace ta i 
convenientes y necesarios. Seguramente nd 
puede ser este gobierno el de los Reyes de Es- 
pana. Situados á mas de dos mil leguas de 
distancia, y en Ivt necesidad de dividir sus des* 
velos en la vasta extensión de un grinde im
perio, jamas podran hacer nuestra felicidad) 
pqrque no es dado a Un hombre solo ser el 
garante de tan inmensos cuidados. Que ¿ vi
viremos sienpre condenadas á atravesar todo 
,un occeano, 6 para justificamos de crímenes 
imaginario^, 5 para conseguir por entre mil 
humillaciones un empleo proporcionado á nues
tros servicios ? No, ciudadanas: ya está de
mostrado por los mejores políticos, que nó 
puede ser feliz un estado, sin que la silla del 
poder este rAoncentfada en*el estado mismo.

La naturaleza (por servirme del pensamiento 
de un -abio) no ha cri :d> un mundo pira su je
tarlo á una península. Ella ha establecido sus 
leyes de equilibro: por la de las masas y las 
distancias la America no püede pertenecer sino 
á ella misma.

Pero ;á  que fin estas consideraciones, cuan* 
do tenemos otras que interesan lo mas vivo del 
sentimiento ? Muchas do nuestras poblaciones 
han sido entregadas á las llamas del incendio 
devastador que por diez años ha-atizado la Es
paña sin piedad. Nuestras campan as desiertas 
nada otra cosa ofrecen, que la soledad y el es
panto, á que las ha reducido su brazo destruc
tor. Muchas de nuestras familias indefensas 
perecieron bajo su hacha homicida. La guerra 
nos ha privado de no pocos de nuestros deudos, 
amigos, y compañeros. Y  que ¿ habremos sos
tenido todo el peso de estos infortunios para 
venir á concluir con un acomodamiento, que 
nos deje én un estado acaso mas hum ilde que 
el antiguo? ¿Será á la luz de esos incendios, 
á expensas de las tareas malogradas de nuestros 
guerreros que celebremos ese acomodamien
to ?  No, ciudadanos, no: nosotros no seria
mos entonces sino un vil objeto de asombre 
para la Europa, de indignación para la Ameri
ca, y ds desprecio para la España misma.

Ciudadanos: ya habéis leído mi respuesta al 
E m baidor de España. Yó cifro toda mi glo
ria, si lo he conseguido, en haber acertado á 
ser el intérprete fiel de vuestros sentimientos.

D r . G r e g o r i o  F u n i s .

BU EÑ o T 'A Y R E S.
DEPARTAMENTO d e  c o b i e r n o .  ,

Oficio del Tribunal del consulado al Gobierno.
Excmo Señor,

El tribunal consular ha sido comprehendido 
en los insidiosos manejos de la legación de S. 
M. C. en la Corte de Brazil: el Conde de 
Casaftores valiéndose del indirecto medio de 
la estafeta, ha hecho llegará sus manos una nota, 
en que procura inclinar al tribunal, á que sea 
ua  agente del Rey Fernando coadyuvando por 
su parte, á que se realizea los magnánimos de

seos, que dice tiene el Rey y ta naejoc, de q «  
este pais goze las ventajas del sistema constlttu 
cional, que actualmente rige la * anarquía Es
pañola: aL efccto le ha incluido el manifiesto« 
que este monarca dirige á lo» Españoles de U l
tram ar: el tribunal tiene el honer de elevar i  
V.E. ambas piezas, que si en su objeto infieren 
ün notorio agravio ¿ los sentimientos patrióti
cos y sagrados empeños.de los Americanos, en 
el inpdo clande tiho de su remisioa po hac« 
muchó honor á la delicadeza del que l is  «nvia. 
El tribunal ha creído de su deber por lo mismo 
suspender toda contestación á las ¿•»'ítrei'as insi
nuaciones de tina política tan poco elevada, 
mientras V.E. po le prevenga lo qüe crea ser 
Conveniente. Dios guarde á V.E. mucho años, 
ü  uenos Ayrei Octubre 21 <¿e 1820.— Mariano 
VidaL-*-Laureano Sosa.-—Ft'4ncitce Sqgkl.-r- 
EXcmo. Sr. Gobernador de la provintíiu.

CONTESTACION.
El medio clandestino, de que se h í válido la 

legación de S. M. C. en la Corte del Brasil 
pata tran rnítir á manos de V.S el manifiesto 
de¡ Rey Fernando V il. cree este gobierno, eí 
un jtísto motivo p a n  no contestar á la nota, 
con que le acompaña. Los votos de Bueno« 
Aíres y demás provincias se hallan ya bastan
temente expresado* en la M igni Carta de su 
Independencia de la, España entera debe estar 
persuadida, que este país no subscribirá á trata
do alguno, que no sea anisono con esta heroi
ca resolución) que ha jurado sostener con sus 
propias vidas.— El gobierno se. ha llenado de 
satisfacción al ver estos mismos sentimientos 
manifestados por V.S. en su oficio de 21 del 
corriente, que manda insertar en la gazeta para 
conocimiento del público} y á qüe contesto de 
orden superior^— Dios guarde á V.S. muchoá 
años.— Buenos Aires Octubre 25 de 1820.—-  
Rúbrica de S.E. al margen.— Manuel O'iligt? 
do, Secretario— Al Tribunal del consulado.

JUICIOSAS REFLEXIONES
De un amigo de la America rendente en FiladdjU:

sobre los sucesos ie  Buenos Ayres.
Las noticias de Buenos Ayres que h a r ea 

los Estados Unidos llegan hasta áues de Di« 
ciembre ultimo, y son Mdas de naturaleza do
mestica, excepto las proposiciones de España 
para efectuar ana conciliación, con idotivo d ¿  
restablecimiento de la Constitución e? la Pe
nínsula. Ya se sabia que al mismo tiempo 
que se despacharon comisionados a Venezuela 
por las Cortes, s* habían enviada tres con di* 
reccion á Buenos Ayres por la via d«l Janeyro, 
Sin duda para explorar desde allí el terreno, f  
tomar algunas disposiciones previas de acuerdo 
con el Ministro Español en aquella corte. En 
efecto se demoraron allí algún tiempo, mientras 
el Conde, de Casaflores pasaba oficios á las au
toridades é individuos que el supon a de peso ea 
Buenos Ayres, acompañándoles, aunque de una 
manera clandestina, el manifiesto de S.M.C. 
dirigido á los Españoles de Ultramar. Está 
correspondencia fue entregada por mano oculta 
y bajo de la mayor reserva; pero el efecto que 
produxofue el mas evidente desengaño, de que 
si lo hubo alguna vez, ya había pasado el tiem
po de hacer alguna impresión por estos medios. 
El cabildo, el consulado, y otros cuerpos pasa
ron sin dilación al gobierno estas cartas; y to
dos se apresuraron á delatar al publico un se
creto que temian hiciese peligrar su honor y 
aun su existencia. Los resultados fueron dia
metralmente opuestos 3 los que había llevado 
en vista el Conde *, el se habia propuesto pre
parar, y no hizo mas que prevenir ¡ quería se
creto, y ocasionó publicidad, pensaba conven
cer, y es convencido; buscaba partidarios, y 
no encontró sino 'enemigos. Raras vetes s :  
equivoco tanto un político: lo cierto es que si 
aquel buen ministro Español no hubiese tenido 
otro objeto sino hacer malograr la mi .ion, no 
hubiera hallado un medio tan, seguro y cierto de 
alcanzarlo, como el anticiparse * aquella cor-



respohdencia peligrosa. Acaso se guió por él 
conocimiento privado del caracter de algunos: 
tal vez lo precipitò un zelo indiscreto, para 
poder mostrar despues que el buen suceso se 
dtbia no à la misión, sino à sus diligencias per
ena les; pero el caracter es vasallo de las cir- 
cumstancias; y un gran ramo de la sabiduría 
del hombre es conocer la naturaleza de los 
tiempos, y acomodarse à lo que ellos piden. 
"Unánimemente se rechazaron estas solicitudes; 
J  las contestaciones, que se dieron sin de mora 
i  luz por la prensa, no dejan nada que desear 
en punto à desprecio.

Sin embargo, si el credito que el Conde pueda 
ten e r como politico parece haber recibido un 
menoscabo irreparable en fuerza de esta falsa 
medida, al menos muchos le querrán conceder 
el atributo de constancia por excelencia. Sin 
trepidar á vista de un exordio tan-poco favora
ble, la misión sigiuo desde el Janeyro à Buenos 
Ayres, à cuyas aguas llegó el 5 de Diciembre. 
Desde abordo pasó al gobierno una comunica
ción parlamentaria, en que anunciaba en gene
ral venir encargada de ajustar la conciliación del 
í'ais con la autoridad de S. M. C. bajo los feli
ces auspicios de la Constitución y las Cortes. 
La contextacion fué terminante. £1 gobierno 
del Pais le intimaba que sin el preliminar pre
ciso Je  reconocer la Independencia en que es
taban constituidos aquellos pueblosi el gobierno 
¡no podi a entrar en negociaciones, y que obran
do como obraban por autoridad de los pueblos 
independientes, y solo bajo el caracter de tties, 
tampoco podía recibir (sin aquel preciso requi
sito) otras communicaciones oficiales, ni abriría 
los pliegos que le llegasen dirigidos por la re
ferida misión, que esperaba no se detendría 
mas un momettto dentro de la jurisdicción del 
estado, sino fuese para establecer como base de 
qualquiera proposidon el reconocimiento por 
la España de la Independencia de las provinci* 
«a. Como los comisionados hablaron en su pri
mera y unica comunicación de la necesidad de 
empezar por un Armisticio, la respuesta se con 
trahia en este punto à decir que el estado de 
la guerra «n aquella parte del continente no in
ducía al gobierno de Buenos A yres z desearlo, 
Bi.pór consiguiente à admitirlo. La misión se 
retiró inmediatamente, sin haber estado mas 
<jue 24 horas en las aguas del Rio de la Plata ; 
y se refugió à Montevideo, cuya Plaza seguía 
todavía en posesion de los Portugueses.

Los papeles públicos del Rio de la Plata en 
quanto à politica ioterior demuestran que los 
trabajos dé escudos hombres buenos por todo 
t i  año de 1820 no habian sido complètamente 
suficientes para exterminar las intrigas de los 
tres años anteriores, y en particular el espíritu 
de facción que tantos males habia causado à la 
dignidad y suerte de la America en 1819. No 
obstante es un gran consuelo el advertir que 
el buen sentido dé los pueblos se habia dirigido 
yà à un termino fixo ; y que la celebración de 
un Congreso ea la provincia de Cordova, iba à 
cortar las raíces de la disencion intestina. 
Parece que aterrados de lo pasado, los pueblos 
querían retener algo de la Soberanía, al me
nos mientras una conducta mas' justa y fiel 
en la administración, restableciese la con
fianza publica que el infame (profugo actual
mente) Pueyrredon, habia arruinado por 
sistema. El conocer la enfermedad es siem
pre el primer paso indispensable para acertar 
con el remedio; y por eso es tan necesaria, 
lo mismo que con respecto al cuerpo humano, 
la historia de las enfermedades del estado, 
que solo puede presentar una prensa libre y 
animosa. Sin las diensiones ocurridas, la forma 
de la federación seria acaso indiscreta. Hila 
pondría ea aquel caso sin necesidad una dis
tancia peligrosa entre los que nunca estarían 
unidos con txceso. Pero úna vez ocurrida 
esta practica y desgraciada disolución, el primer 
paso para poner en contacto à los pueblos, 
garete ser el sistema federativo ; y en e^o era 
en lo que se quedaba tra tta n d o  en Buenos 
Ayres con toda esperanza de acierto.

E X T R A C T O  D E NO TICIA S 
EU RO PEA S.

En carta de San liornas de 28 de Abril se dice
lo siguiente:
“  Ayer llego aqui una Fragata Americana: 

procedente de Cadiz con 22 dias de navegación 
en ella vino un hijo de Miguel Martinez el 
Corredor de Caracas quien da por noticias ha
berse descubierto en Madrid el 8 de Marzo una 
revolución anticonstitucional que tenia muchas 
ramificaciones, y á cuya cabeza estaban el 
Infante Don Carlos y el Duque del Infantado: 
que en consequeucia las cortes han mandado 
comparecer ante la barra a dichos dos perso
nages para hacerles sus cargos, y que sin em
bargo de que el primero dixo que mindaria 
uno en su lugar, se negaron aquellas, conmi
nándolo á que sin excusa alguna se presentase 
el mismo.

En Italia hay conmociones y se asegura que 
en los primeros encuentros que ya han tenido 
los Napolitanos con los Austríacos han sido 
estos batidos.

CA RTA S DE U N  PA T R IO T A .
8».

Sobre la reforma de la Constitución di 
Venezuela.

Del Areópago,
( Continuación del numera 102. )

No es de admirar que donde sufre la ¡nocen >' 
cia triunfe el delito. El caso siguiente si no 
mas horrible es mas ridiculo por la indecente 
escapatoria inventada por el Areópago para 
eludir las leyes y absolver a un reá con agra 
vio de la vindicta publica.

Cierta muger fué acusada de haher envene
nado a su marido y á su hijo: ella se presento 
y confesó el deiitó, pretextando en su defensa, 
que su hijo y su marido le habian asesinado a 
otro hijo que ella traxo de su primer matrimo
nio; el Areópago sentencio que ’tanto ella 
como su acusador se volviesen á presentar en 
aquel tribunal de allí á cien años.

Abrid, Colombianas, la historia y comparad 
los tribunales de Grecia y Roma con los de 
nuestro siglo y estoy seguro que no hallareis 
motivos de preferir sils tiempos sk los nuestros: 
comparaos luego vosotros mismos con los pue
blos que teneis á la vista y que se os han anti
cipado en la carrera de la civilización para imi
tarlos, y para conseguir con el tiempo lo que 
no es posible alcanzar en un d ia : huid de una 
perfección que no os es propia, pero no os se
paréis jamas del camino que poco a poco os 
conducirá a la altura h que han llegado las na
ciones mas perfectas de la tie rra : adoptad 
planes analogos á la sencillez de vuestras cos
tumbres: para desterrar la ociosidad, haced que 
todo individuo gane el pan que se come: elegid 
buenos magistrados, buenos pastores, y  dexad 
i  la libertad que haga el desarrollo de esta tierna 
planta que coa el tiempo cubrirá medio mundo 
con su sombra. No os creáis tampoco tan 
maios como algunos os han pintado: vuestras 
circunstancias os proporcionan á recibir, a 
aprovecharos por medio de buenas leyes, de 
los adelantamientos ó descubrimientos de los 
otros pueblos: una religion santa y sencilla, 
un clima dulce—un terreno vasto fértil y 
abundante en producciones, he aqui la dote 
que Dios y la naturaleza ha dado á Colombia; 
parece también que alia es la hija predilecta, á 
quien ha cabido en parte la mejor posicion que 
presenta el globo para sus relaciones con las 
otras naciones; pero conoced vuestras faltas 
para repararlas y evitad contaminaros de otras 
nuevas que os traheran todos los días los indivi
duos de otros paises: sed moderados sobre todo, 
y jamas os arrepentirais de vuestra conducta; 
yo no podré concluir mejor las reflexiones que 
me atrevo i  dedicaros, que copiando unas pala
bras de vuestro Libertador que nunca debemos 
cividar.” «  No seamos presuntuosos, Legisla
dores, seamos moderados en nuestras pretensio
nes ; no e» posible conseguir lo que no ba lo

grada el genero humano, ni las mas gtanddb y 
sabias naciones. No aspiremos a lo imposible, 
no sea que por elevarnos sobre la región de la 
libertad, descendamos á la región de la Ura
nia.”

Asi termina el cartapacio de nuestro buen 
Censor y te aseguro que me ha dexado tan 
fatigado que no tengo ganas de entrar en re
flexiones : alia va y valga 1« que valiere.

U N  P A T R IO T A .

JoseU ckos del orden de Libertadores, Coronel 
de los Exércitos de Colombia, Comandante 
General de esta Provincia, Gobernador Po
lítico de ella, Presidente de la Municipalidad, 
del Tribunal de Distribución de Vales Na
cionales, Vacunación y  Subsistencia.

V ACUNA.
Deseoso de precdver los males que atrahe la  

infección de la viruela natural, cuyo estragS 
se ha experimentado ya en esta provincia, con
motivo de la perdida del Pus-Vacuno; que el 
Gobierno Zeloso de la salud publica que es su 
primera atención, y  despues de inmensas solici
tudes, para conseguir el flu ido , ha podido veri

ficarse i tiene la satisfacción de anunciar á los 
habitantes, que se halla y a  establecida nueva
mente la ju n ta  de Vacunación, ante la qual, y  
en la sala Consistorial los Jueves de cada sema
na, se propagará por medio de facultativos,que 
con orden ele este Gobierno Político reunirá el 
Cirujano Mayor déla Plaza Teniente Coronel 
Montes, habiendo tomado las providencias 
necesarias para  la degredacion, que al efecto 
se hace, de todos los que tengan la desgracia 
de padecer la infección de la mala. Y  para que 
llegue á noticia de todos se publicará en el 
pcriodico de esta capital tan benefvco estable
cimiento.

Angostura Mayo 8 de 1821.
J o s r  U cros..

c a p i t a n iY d e  P U E i t r d r  r
Durante las tres semanas pasadas. 

e n tr a d a s :
M ayo Balandra Inglesa Telist Capitan M arquis Ervía 

de T rinidad en tastré.
Id. Balandra Nacional Carme*, Cápitan José Anto

nio Bracho de T rinidad con mercancías.
Id. G oleta Nacioaal Libertad, Capitan José C asttl 

de T rinidad con mercancías y  rom .
6. Bergantín lhgles Peggy, Capitan Jayni* A ra- 

brose de Sao Tomas y  Granada con jmcrcancia» 
y caldos.

Id. Lancha Nacional Venganza Patrón Pedro Ber». 
nard de Trinidad con rom y  mercancías,

9. Bergantín Goleta Nacional el Ateta, Capitao 
Guillermo Willcie de M aracaybo y  Sai^Toma*.

20. Goleta Francesa Luisa , Capitan Doullie de M ar
tinica con comestible« y  caldos.

29. Goleta Americana Goidcn fíun ter, Capitan Saw- 
yer de Filadettia con mercancía? y víveres. 

SALIDAS:
M ayo 2, Lancha Nacional Trinidad, P a tton  C onid io  

L aya para T rinidad con muías.
Id. Bergantín Americano Unico Hijo, Capitan Gil- 

bert Hall para Colonias con ganado, cueros y 
cebo.

6. Goleta D aaeta Point, Capitan León Coronado 
para San San Tomas con cueros.

Id. Goleta Americana Swan, Capitan.Squiner, para 
Nueva Y ork coa cueros, cafe, tabaco y cebo.

Id. Goleta Nacional Libsrtad , Capitan Daxnian para 
T rin idad con ganado y  muías.

Angostura M ayo 19 de 1821.— El Capitan de Puerto.-1-  
José Tomas Machad•.

ESTADISTICA.
Capital de Guayana.

Nacido» y  bautizados durante la tres semanas pasada».
Varones................15 .Hembra*...............«8

CASADOS............... 2
M U ER T O S.

Varones. Hembras.
1 de 6 meses 1 de 20 años«
1 de 7 años* l de 70 id.

2 2 
A D V ERTEN CIA .

E l atraso en que, por ocurrencias inevitables, se 
hallaba este Penokico, sugirió la idea de comple
tarlo hasta el 28 de Abril ultimo ; pero como ¿ 
pesar de los mayores es/uerzos no seria pesibk 
igualarlo con el dia, la amisión de los numeres que 
corresponden al 5 y  12 del mes actual se hace 
absolutamente necesaria. ________
Impreso par W . B u r r e l l  S te w a r t ,  Piaxé 

<¡c la Catcdrfil.
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LA SOM BRA D E A T A H U A L P A .,
A ' LO S H IJO S  D EL S O L .

- M A M A  A M A -
(Telégrafo de Chile n°. 30 (1.)

¡ Descendientes del ilustre Manco, desgracia 
dos habitantes del imperio usurpado de les Incas, 1 
vosotros los que teneis un alma noble y no podéis 
conformaros con la dura esclavitud en que ge
n is , escuchad la voz de Atahualpa !

Tres centurias van contadas desde que la sed 
del oro y la negra perfidia del mas barbaro de 
los conquistadores me hicieron descender a la 
tumba ; y desde el fondo de ella no he cesado 
de lamentanun solo instante vuestras desgracias.. 
Al contemplar el espantoso cuadro que presen
taban á mi Imaginación sensible las diversas y 
repetidas escenas de ferocidad. Española, varias 
veces había querido dirigiros la palabra para ex
citaros a recobrar la dulce libertad, y vengar tan
to ultrage; pero persuadida de que uu movimien
to prematuro solo servir-a para remachar mas 
vuestras cadenas, y aumentar mi pena y mi do- 
Itfr, he devorado en silencio mi rabia, sometién
dome al imperio del destino en la di)acion de mi 
venginza. Por fin, sonó ya U hora de la Am e
rica ; el Astro de la brillante cabellera roe revela 
que  h.» llegado el momento eu que el hombre 
recobre los-preciosos derecho.» que le concedió 
naturabza, y de que le despojo el despotismo; y 
me levanto del polvo del sepulcro para invitaros 
a qui aprovecháis los f.-iices momentos de ser 
libres.

H  jos favoritas del Sal, ¿por donde empezaré 
a describir los «ales qus han gravitado sobre 
este imperio desie que, vomitado en nuestras 
cost-is el Éspjinol feroz, permitid Packacamac su 
triunfo y nuestra destrucción? ¿Tienen acaso 
cuento las crueldades y  crímenes de toda especie 
con que han manchado nuestro suelo esos hom
bres- igres ? Las paginas de los anales de su 
perversidad, ¿ no están todas escritas con san-“ 
gre ?

El imperio del Perú estaba somet;do i  leyes 
j astas y humanas, sus inocentes habitantes gus
taban de la felicidad que les proporcionaba el 
paternal gobierno de los Incas y la vigilancia de 
los Curacas, cuando se aparecieron unos hombres 
venidos del Oriente. Yo los recibí con la fran
queza que caracteriza un alma generosa; y ellos 
cuya pasión favorita es el oro, valiéndose sacrile
gamente de 1-1 voz de un Dios de paz, >. * —mina
ron a los míos, y pagaron mi hospitalidad asesi
nándome. í Mas que son mis agravios perso 
nales, cuando se trata do vengar los que han re
cibida millares de generaciones, y de evitar los 
que amenazan » las venideras ?

En el largo espacio de tiempo que el~Perú ha 
gemido bajo el yugo de sus opresores, el orgullo
so Español se ha creído con derecho á osarlo to
do, porque la casualidad le hizo nacer en un 
ángulo de la Europa, y ha tratado a los descen
dientes de Manco como brutos. Con cuanta 
razón se atribuyen las Peninsulares semejante su
perioridad, díganlo aquellos que saben que una 
de las cansas de mi muerte fue el haber repro
chado ¿ Pízarro su grosera ignorancia ; diganlo 
aquellos que saben quienes han sidolos mandata
rios que ha enviado el monarca Español i  estos 
dominios, diganlo cuantos han presenciado que 
1¿ hez del pueblo es la que ha venido casi siem
pre i  nuestros países » insultamos con su presen- 
«-¡a y su orgullo, y engros.tr con nuestra subsun-

(1.) Este periódico, que nos parece superiorm ente c*- 
í  rito, y el m ejor de los que se pub 'ican  en Chile, coatiene 
raigas de una elocuencia viva y  animada, como es la pre
sente alocución dirigida a los Peruanos altean tiem po antes 
de iwilízarse la expedición libertadora al mando <le S.E. 
e! General San M artin . Creeríamos hacer una defrauda
r a n  al buen gasto  de anejires le c to r» , si ¿ c ú r a n o s  de 
comunicar»!*.

cia, coa nuestro sudor, lagrimas y riquezas. El , 
capricho de los Visires ha sido la única regla, la 
sola ley > ellos podían interpretarla y aplicarla 
i  su antojo; y si alguna vez levantabais el cla
mor hasta el trono de los Reyes, de esos Reyes 
en todo extrangeros & vosotros, el mismo despoja 
de vuestras propiedades servia para justificar la 
tirania de vuestros rapaces opresores. El gobier
no Español se ha propuesto hacer de vqsotros 
una maquina, pata que embrutecidos y degrada
dos, solo le sirváis para sus fines perversos. Asi 
veis que estas regiones, que la naturaleza se ha 
esmerado en dotar con todas las proHuccionesne 
cesarías a vuestra felicidad, carecen de industria, 
de las artes mas escenciales, de los conocimien
tos mas comunes: el despotismo, a fuerza de des
ordenes, ha vencido a la naturtleza, é inutilizado 
sus dones i la pereza, el desaliento, la languidez, 
la miseria y corrupción ; he aquí lo que debeis i 
los Españoles- Estos hijos del tigre y del león, 
dasde la conquista hvsta el día de hoy, han vio
lado nuestras hijas y mugeres; han arrancado 
deJas entrabas de la madre el tierno fruto de su 
amor; han degollado niños y ancianos ; han 
asesinado pueblos enteros inormes, han soterrado 
millares de ¡nocentes en espantosas cavernas para 
saciar su codicia, haciéndolos perecer de ham 
bre y demiseila ; (oh mita infernal! descubri
miento digno de la barbara inhumanidad Espa
ñola) os han hecho sentir toda clase de veja- 
ciones, oprobio y humillación, hasta el extremo 
de que vosotros, para no engendrar «nos séres 
desgraciados, habéis tenido muchas veces que 
sofocar el grtto nías dulce é irtiperioso de la na
turaleza. Los tigres, los tigres sort cordero» en 
comparación de los Españoles, j Ah— Si que 
reís ver aplacada mi sombra, haced con su san
gre copiosas libaciones sobre la tumba de A ta
hualpa ! ! !

E l pensamiento, fatigado de los males pasa
dos y  presentes, necesita un punto de reposo ; y . 
felizmente lo encuentra, lanzándose en lo futuro, 
i Oh ! ( cuanto me enagena la suerte venturosa ' 
que os espera 1 ¡ Cuan risueña se manifiesta a i 
mis ojos toda la naturaleza! Unos pueblos | 
generosos, habiendo agotado ya el cáliz del su
frimiento, se han creado una Patria; y su alma, 
elevada por la libertad, no estara satisfecha 
hasta haberos proporcionado igual benefició. 
En las riberas del Maulé, y de la Plata, en las 
del Bogotá, Guayre y Magdalena, } que digo ? 
hasta en la laguna de Mágico ha resonado el 
grito heroico de insurrecion ; y en las riberas del 
Rimac, en donde las Españoles han cometido 
iguales atrocidades, ¡ todavía se tolera su despo
tismo ? l Los temeis ? ¿ No os acordais de que 
ellos debieron sus triunfos a la novedad, a nuestra 
inocencia, ya su perfidia, a la creencia en que es
tábamos de que poseían el rayo, y que el cuadrú
pedo y el hombre formaban un mismo cuerpo? 
Ahora nosotros possemos el trueno como ellos; 
ahora el Americano, destinado por la natuialeza 
para ser paloma, se ha convertido en buytre para 
vengar sus agravios; y entre remolinos de humo 
y llamas recibirá aquella raza impía y funesta 
la muerte merecida. Los recursos del déspota, 
del monstruo'qne gobierna a España, son muy 
inferiores a los del poderoso emperador, a quien 
obedecía Pizarro: aquella nación, en donde el 
poder absoluto hace muchos años que amortiguo 
el espiritu público, debilitada y extenuada, no 
opone sino débiles reparos * los poderosos golpes 
que dan » su tirania agonizante unos pueblos 
que, inflamados del amor patrio, han jurado ser 
libres, y libertar a sus hermanos. ¿ Tendr* con 
vosotros tanto imperio la fuerza del habito» que 
os sometáis mas tiempo * tan injusto gobierno ? 
L a vida que pasais bajo el dominio de un tirano, 
¿noes por ventura un presente funesto, supuesto 
que vivis esclavos ? Vivir sin gloria, virvir tira
nizados como hjuta aqui, ¿ es acaso vivir i  El

influjo del hombre en el destine del mundo es 1» 
única existencia honrosa, la única digna de el. Y 
vosotros, nobles hijos del Sol, vosotros que la na. 
turaleza destina para hacer un papel tan impor
tante entre las naciones, ¿ como besáis humilde
mente la débil maní- que os azota ? ¿ Como su
frís que vuestras riquezas pasen» un país extra
ño i satisfacer los caprichos, el fausto y la vani
dad de una Coi te corrompida y perversa, en lu
gar de aplicarlas á la mejora, adelantamiento y 
Felicidad del vuestro ? ¡ Y por fin, si i esto 
se redugese el mal que híceis con manteneros 
apáticos espectadores de la  importante contienda 
en que se hallan empeñados vuestros hermanos 
por libertarse, y libertaros-! ¡ Mas no veis que 
permaneciendo sometidos á los tiranos, les pres
táis armas contra vuestros bienhechores ? ¡ Hay 
cosa mas horrible que prodigar v u e s tra  tesoros 
en cefensa del optesor para subyugar 3 los li
bres i  ¡ Hay cosa mas insensata que inmolaros 
voluntariamente i  la vanidad de un déspota in
humano ? ¡ PueJe darse cosa mas abyecta que 
servirle de apoyo para que afirme un poder que 
se le escapa de las manos ? ¡ Y para qua! Para 
que despues, abrumados bajo el yugo de fierro, 
sufráis la pena de vuestra ceguedad; para que el 
gobierno Español, refinando mas y m*s su bár
bara política, invente nuevas artes de sugecion, 
y os reduzca i  tan lastimoso estado que ni som
bra de vida os dege.

Despertad, despertad, ilustres Peruanos; Tes. 
tableced entre vosotros el supremo poder que of 
arrebatb la codicia, la iniquidad y la ambición. 
L a oportunidad se os brinda, acaso paro no vol
ver mas. Perteneced de una vez 5 vosotros mis
mos, yno i  esos amos tan feroces,como estiipiílos,- 
y despreciables : mirad pnr vuestro honor, vues
tras familias, vuestra felicidad y la de vuestros 
hijos. ApesurSos á hacer qne raye aqu.-l dia 
hermoso, el dia apetecido de. vuestra indepen
dencia. Tomad las arm as: combatid hasta que 
no quede en vuestro suelo un solo tirano : dad 
la muerte al último de ellos; ao ceseís hasta que 
el acero se embote, y se cansen vuestros brazos 
de degollar i  esos barbaros, que han profanado 
el suelo de les Incas, j Ojalá que sus huesos, 
reducidos » ceniza por la llama, obstruyan el 
curso del Rimac, y que ’■» *u sangre impura, 
vertida en el fuego devorador, ¡>- »l<*«-e- al cielo el 
humo feliz, el incienso que agrada ■* mi sombra; 
y que manifestará que sus crímenes han si
do debidamente castigados. Vengadme de estos 
monstruos, vengaos vosotros mismos, sed felice? 
y estaran aplacados los inanes de Atahualpa.

P E R U .
Manifiesto que hace á ¿os pueblos del Perú el 

General en G/Je del Excrcito Libertador, 
sobre el resultado de las negociaciones á que 

fu e  invitado por el Virey de Lima.

Cuando la guerrase emprende por ambición, 
y se continua por capricho, la fuerza es el úni
co argumento para convencer á los pueblos, y 
responder a la opinion de los hombres. En
tonces es que h  política toma un caracter mis¡- 
terioso, y que para di.imular la perversidad de 
tus combinaciones, las explica por enigmas, 
para executarlas luego con insidia. Pero cuan
do la necesidad pone las armas en manos de 
los que no desean sino el bien público, la fran
queza es el gran secreto de todas sus medidas, 
y la fuerza solo se emplea como ü'tim o recurso 
para obligar a los que la razón no ha po.'.ido 
persuadir.

Aun antes de mi venida, y desde que esta
blecí mi Cuartel General en este punto, yo 
anuncié a los pueblos del Perú, qus mi



ha «Ido, y seta siempre asegurar la Indepen
dencia de la America, y la paz del continente. 
Ambas son incompatibles con el regimen ac
tual de este Vireynato, y la experiencia de 10 
años prueba, que el Gobierno de Lima ha sido 
el origen de la guerra que ha prolongado la ín- 
certídumbre en los estados limítrofes, al mis
mo tiempo que ha hecho derramar á torrentes 
la sangre de lo» Peruanos, para sofocar el espí
ritu de Independencia que hau manifestado en 
todas partes.

A los pocos dias de mi llegada recibí una in
vitación del Virey de Lima parar entrar en ne
gociaciones, que consultasen la felicidad gene
ral y pusiesen termino a los estragos de la 
guerra. Yo estaba pronto a desplegar los ele
mentos de la victoria, y suspendí de buena vo
luntad todos mis planes, ansioso de probar, que 
no busco el campo de batalla, tino cuando es 
preciso pasar por el para llegar al templo de la 
paz.

El lenguage del.Vlrcy de.Lima me hacia 
esperar, que la ultima revoiur.ion de la penínsu
la, habría cambiado enteramente las ideas del 
gobierno Español con respecto a la America, y 
que su nueva política seria conciliable con 
nuestros grandes intereses. Me anunciaba que 
vendrían á este Cuartel General los mistrtos j 
comisiónado», que iban á salir para Chile antes 
de mi arribo, y quise acreditarle mis inten
ciones, anticipándome á mandar los mios para 
que. oyesen sus proposiciones, y los hiciesen á 
tu tiempo.

En el 19 del pasado salieron mis diputados 
para Lima: su conducta oficial, arreglada á las 
instrucciones qne mandé extenderles, hará ver 
á todos lo« hombres que piensan sobre nosotros, 
que si la justicia apoya nuestras pretensiones, 
los intereses, y la política de Europa están de 
acuerdo con ellas. El establecimiento de un 
gobierno propio, y su uniformidad con el siste
ma constitucional adoptado hoy en todo el 
mundo civilizado, han sido las bases de las 
aberturas que he hecho en esta ocasion.

Mí inclinación á la paz, y el deseo de triun
far por medio de la razón, exageraban á mis 
propios ojos las probabilidades del suceso. Yo 
esperé que el Virey de Lima, simpatizase con 
mis sentimientos, y que no malograse esta bri
llante oportunidad de cerrar la época de larevo- 
Iucion, y aun de restablecer la armonia entre 
)a España y la America por medio de amigables 
relaciones, que levantasen una eterna barrera 
contra la manía de dominar, y la necesidad de 
aborrecer. Protesto que jamas he dado, en mi 
vida pública un paso mas analogo a los intereses 
de ambos mundos, ni de mas influencia sobre 
lo presente, y lo futuro. Pero olvidaba que 
tres siglos de dominación han cegado todos los 
caminos de unir la America á la España, y que 
solo han dejado libre el de la dependencia, ba
jo  las modificaciones que sugiere algunas veces 
la necesidad, mientras la política prevee los 
medios de eludirlas.

La primera proposición que se les hizo á 
mis diputados por los del Virey de Lima, fae 
“  que á nombre del Reyno de Chile, sus gefes, 
y habitantes, á toombre del exéreito, y los gefes 
adoptasen, y jurasen la Constitución de la m o
narquía Española, enviando sus diputados al 
Soberano Congreso, y entrando en todos los 
derechos y prerogativas, que se han concedido 
por las Cortes,” Mis diputados contestaron 
definitivamente, “ que no estaban autorizados 
para iniciar negociación alguna sobre esta base, 
y que solo podrían hacerlo, siempre que no se 
contradijesen los principios que los gobiernos 
libres d.r America habiau establecido, como re
gla invariable de su conducta.

Si aquella pvoposicion no nos trajese á la 
memoria la política que observaron las Cortes 
do Cádiz, auu cu la época de sus mayores con
flictos, y cuando el liberalismo de sus ¡deas 
tocaba en la raya de<un entusiasmo democrá
tico: si ella no estuviese de acuerdo con el len- 
guage que acaba de usar el Rey en su proclama

á los habitantes de Ujtramar, en que despues 
de algunas magnificas promesas hechas sin ga
rantía, y prodigadas en los transportes de su 
forzado arrepentimiento, concluye amenazán
donos con la indignación nacional, si rehusa
mos someternos á la Constitución; se podría 
creer, que esta no era sino una tentativa minis
terial, cuyo objeto soto fuese recibir de nuestra 
parte la repulsa, para proponer sin violencia 
nuevos principios. Pero hay un conjunto de 
circunstancias qve no permiten dudar, que 
aquel es el verdadero espíritu del Rey, y el 
punto de contacto que tienen entre si, los li
berales del año 12, los serviles que los proscri
bieron en 814, los constitucionales de la época 
actual, yen fin todos los partidos que el patrio
tismo, o las pasiones pueden suscitar en la Pe
nínsula.

Precisados los diputados del Virrey á decli
nar de aquella proposidon, hicieron otras varias 
reducidas á que el exéreito de mi mando eva
cuase este territorio, y se retirase á Chile 
bajo la condicion expresa de remitir á S. M. 
C. diputados con amplios poderes para 
pedir 1« que se tuviese por conveniente. Esta 
nueva propuesta convenció á mis diputados,

I que nada pódian ya esperar de las aberturas 
; del Gobierno de Lima, y que era llegado el 

momento de terminar las conferencias de Mira
dores, 6 de hacer el ultimo ensayo para gra
duar las probabilidades de la guerra, ó conocer 
la extensión de los obstáculos que se oponian á 
la paz. Con esta idea propusieron á los comi
sionados del Virev, que desde luego las'tropas 
de mi mando evacuarían el territorio de Pisco 
para trasladarse á la margen derecha del Rio 
Desaguadero, quedando también evacuado por 
las tropas de S. M. C. el continente compren
dido entre los limites demarcados á la Presiden
cia de Chile en el año de 1810: que el estado 
de Chile permanencería en su actual actitud 
política, y  enviaría á Madrid comisionados ple
namente autorizados para negociait con S. M. 
C. suspendiéndose entre tanto las hostilidades 
por mar, y tierra, hasta pasados tre& meses de 
haberse notificado el éxito de la negociación, 
en el caso que esta lie terminase las diferencias 
existentes entre la America y la España; y 
por ultimo, que esta y las demás estipulaciones 
se garantiesen por el comandante mas antiguo, 
que haya en estos mares de las fuerzas navales 
de S. M. B., y el de las de los Estados-Unidos.

(  Continuará. )
— -»*»-—

U N  A M IG O  D E  LA H U M A N ID A D  
A  los Españoles Europeos (1.)

Amaneció por Sn, Españoles, el suspirado 
día en que reunidos por medio de vuestros re
presentantes apareceis á la frente de la Europa 
con la noble investidura de hombres libres, 
pisando con intrepidez la cerviz dura del des
potismo, é imprimiendo con caracteres indele
bles la mas gloriosa página en les fastos de 
vuestra historia. Apareció, repito, el dia en 
que caído el Velo que ocultaba vuestros senti
mientos, y rotos los lazos que ataban vuestras 
manos, podéis levantar dignamente la cabeza 
de entre el cieno de la esclavitud que os abru
maba, fijar vuestra prosperidad, y patentizar 
con franqueza vuestro corazon y vuestras ideas 
á la faz de todo el mundo, sin que los hierros, 
las torturas ni los cadalsos os intimen el silencio 
y el terror. Y o os felicito, generosos Üspa- 
noles, por tan plausible acontecimiento; me 
congratulo de que hayais sacudido de vuestros 
hombros las cadenas ominosas que os envilecí
an, de que marchéis con pasos gigantescos al

(1.) P o r un P atrio ta r«»idente en San 'Tomas se ha 
dirigido el discurso que se ¡aserta. Sea quien *ea su autor, 
merecen tía  duda el mayor elogio la noble libertad de su 
lenguage, la sinceridad y  vehemencia de sus sentimiento«, 
su im parcialidad, v sobre todo esas fraternales amonesta
ciones que hace á ios Españoles. Bien felices y  empleado» 
esfuerzos, ti lo« Españoles fuefan capaces de abrir sus 
pechos a  las penetrantes emociones de ja  naturaleza, y  sus 
ojos á  ios liiniixKKo» rayos de la verdad.

vértice de la opulencia, de que entrei» U ocu 
par entre las naciones de primer orden el ran
go \  que os hacen acreedores vuestro valor, 
talentos y virtudes; en una palabra, en quede 
reptiles que arrastrabais por la tierra, os hayáis 
transformado en genios alados que levantan sa 
vuelo hasta el alcazar donde se halla el hombre 
con toda su dignidad y en el goce de todos sus 
derechos. Y usando de la libertad que como 
hermano vuestro participo, voy á manifestaros 
francamente y con la ingenuidad que me es 
característica, mi sentir, sin que me arrastre ín
teres alguno personal, ni me arredre el tefter 
que chocar contra casi el general modo de pen
sar de los que recorriendo por la superficie sus 
intereses no tienen á bien sondearlos, *y des
cubrir lo que puede hacer su felicidad verdade
ra, cierta y efectiva.

Ha tiempo que es una cuestión problemá
tica entre los calculadores y políticos Españoles,
li el descubrimiento de las Americas y  su con
quista ha sido favorable 6 desfavorable, útil o 
perjudicial I  su nación. Pero yo creo que basta 
tener ojos para ver ácia que parte se deja caer 
enteramente el plato de la balanza. Abranse 
los fastos de la historia; haganse presentar los 
siglos pasados, aquellos siglos felices en que 
montada sobre la cima de la prosperidad, del 
poder y de la gloria, daba en todos sentidos la 
ley, y marchaba á la frente de la naciones de 
Europí. Explórense sus fuerzas, sus riquezas 
su marina, su agricultura, su poblacion, su in
dustria, su comercio; indagúese sn constitu
ción política, sus costumbres, sa gobierno, y 
de quien venían las leyes: compárense los hom
bres libres de aquellos tiempos memorables con 
los esclavos abatidos que subsiguiéron al reina
do de los Fernandos, Carlos y Felipes; examí
nese finalmente con escrupulosidad su estado 
de cosas en los tres últimos siglos, y sehalemos 
los adelantamientos de la nación en ellos.

Tres cosas hacen ver que un pueblo avanza 
siempre I  su posible prosperidad: las mejoras 
y adelantamientos en su agricultura, en su co
mercio, en su poblacion. Todo lo que contri' 
buya al fomento de estos tres ramos debe con- 
servarse á todo trance; todo lo que los des
truya y aniquile, debe abandonarse como causas 
que minan los fundamentos y llevan I  su rui.ia 
la nación. Veamos pues si la España ha pro
gresado con los descubrimientos de Colot»: ó 
mas brevemente, veamos que ha adelantado en 
su poblacion, pues los demas ramos avanzan ó 
retrogradan á proporción que esta crece ó dis
minuye.

La Península, que contaba en tiempo de Ce
sar mas de cinquenta millones de habitantes, 
y que aun al tiempo de la conquista pasaba de 
veinte, apénas puede numerar ocho ó nusve 
en la época presente ; de manera que si á pro- 
porcton va decreciendo, no habrá «na sola per
sona dentro de dos siglos que pise el suelo Espa
ñol. Esta consunción,esta nulidad á oue van tan 
rápidamente reduciendose, es un efecto nece
sario de la conquista. Los Reyes orgullosos 
con el dominio despótico que ejercían en tan 
vastas posesiones: enriquecidos con el oro que 
partían con ellos les visires mandados á devas
tar aquellos preciosos países, y con los tributos 
impuestos á sus infelices habitantes, á quienes 
después de haber arrancado su libertad, usur
pado sus posesiones, y robado sus riquezas, 
obligaban á ocuparse en ímprobos trabajos para 
cubrirlos: debiendo mantener tropas numerosas 
para guarnición y defensa de las plazas con
quistadas; y las que ocupaba en les Paiícs-Ba-’ 
jos, Africa é Italia, y para conservar el boato y 
rango de la primera nación de la Europa, se 
hiciéron Señoras absolutos de la fuerza armada 
mas respetable, abolíéron las Cortes, diéron 
leyes I  su arbitrio, centralizaron los tres po
deres en sus personas, aherrojaron los pueblos« 
y tiranizaron las porciones mas feraces y pode
rosas de ambos mundos; y ved aqui una causa 
de su despoblación.

Según la experiencia, la razón y los polí:iccs



todo gobierno despótico camisa á su nulidad i 
todo gobierno que mantiene un gran fuerza 
armáda, quita otros tantos brazos a la agricul- 
tura, á las artes» a la industria, cuantos soldados 
la componen, y priva á las ciencias de muchos 
talentos que podían entregarse solo á ellas. La 
emigración continua d« los jovenes Españoles 
h la Am erica: la miseria, efecto del lujo y la 
pereza, en que poco á poco iban cayendo los 
pueblos, en términos que el economista W ard 
estima necesarios cien hospicios que debian 
recogen y mantener sesentar mil pobres: las 
grande« y arbitrarias exacciones: la opresion y 
ningún premio & los sabios, labradores y ar
tistas: la ruina de los diez y seis mil telares de 
«eda en Senila, y de las célebres fabricas de 
paños de Avila y  Segovia, y otras cosas de esta 
naturaleza atraían la pobreza, imperaban el ce
libato, y por consiguiente su decrecimiento. T . 
«i la población decafa, y con pasos tan colosa
les, ¿que vendría & refluir i  la industria, cien* 
das, artes y agricultura! La historia y la ex
periencia lo manifiestan: sin estimules, sin co
modidad, sin libertad, sin brazos, era indispen
sable que se precipitase i  su aniquilación.

Humilada la nadan por la servidumbre, 
acostumbrada i  doblar el cuello á la coyunda, 
sumida en la estupidez, y sometida á un ciefco 
obedecimiento á millares de todas clases, que 
conspiraban i  la par con los Reyes a su envi
lecimiento y depresión: que les hacían creer 
y experimentar como crimen de lesa-Magestad 
divina, y digno de la* llamas, el leer é instruirse 
en los libros propio» y estrangeros que les en
señaban sus derechos, sacudir el yugo que pe
saba sobre sus hombros, y reclamar su libertad 
usurpada: todo esto, digo, retenia al pueblo 
Español sepultado profundamente en un sueño 
mortífero del que nopudiéron despetarle ni las 
conmociones de k» Países-Bajos, cuyas pose
sionas pei'Jiéron, nielas del Norte America cuya, 
independencia fijaron, ni las de Francia á quien 
te ah.lron, ni las de Italia y toda la Europa que 
presenciaron, hasta que Ultimamente el estre-

[>itoso sacudimiento que les imprimió Napo- 
eon, los hizo incorporar alg'in tanto para vol

verse & tender en el lecho as  una doble escla
vitud por seis años continuados, ;O s  habéis 
incorporado de nuevo, Espaholes r Dios no 
quiera volváis & dormir, porque os vaticino 
que de ese sueño nunca jamas Respetaréis.

¿ Y cual es el origen de tanta degradación, 
tanta ignorancia, y tan amargos resultados ? la 
conquista de las Americas. Vosotros habéis 
sido Señores de vastas posesione« en Africa y 
Europa, todo por mantener su conquista lo 
perdisteis! teniais vejnte millones de habi
tantes, con su conquista os habéis reducido á 
c u s í la tercera parte» vuestra agricultura, vues
tras artes, vuestra industria, vuestro comercio, 
vuestros talentos tan sobre-salientes c-  siglo 
catorce,. han quedado reducido» & la nada; de 
cincuenta millones de pesos fuertes que extrae 
anualmente de las America» el comercio de la 
Europa, dos y medio solamente ingresáis voso
tros, según Montesquleu, y estos con una doble 
Cantidad van siempre á lo» extrangeros. ¡Cuales 
ton pues esas decantados ventajas que sacais de 
la conservación de aquellas colonias? En tres 
siglos que las habéis dominado, ¿ que prospe
ridad, que riquezas, r;t:e tamaños adelantamien
tos habéis tenido ? ¿ U n puñado de onzas 
que han lucrado cuatro monopolistas, han 
llegtdo & vuestro bolsillo»? ¿oshan libertado 
de las contribuciones ? ¿ os h;ih eximido de en
trar en quinta para ir á perecer á un clima 
nadü análogo á vuestra constitución física?

(  Continuará J.

V IC E-PR ESIE7N C IA  D E V EN EZU ELA .
Guanapc M ayo  14 ñe 1821.

Al Sr. Comandante General de la Provincia 
de Gu.iyana.

E l Gefe del Estado Mayor del Exército de 
Oriente con fecha, de 8 del corriente'me dice 
desde la boca de Tacarigua lo que sigue.

«  Ahora que serán las 3 de la madrugada 
ha sido ocupado este fu erte  punto sin un tiro 
d causa de haber sido evacuado por el enemigo 
fue  en numero de das cientos cinquenta hombres 
los mas Españoles, lo verificaron unahoraantes 
de nuestra llegada. Sigue en este momento el 
exército sobre R io  Chico: se dará á V.S. el 
parle circunstanciado en mejor oportunidad.” 

Las trasladad V.S. para su inteligencia.—  
Dios guarde á V.S.

C. SO U B LETTÉ.

SEN TEN C IA  DE LA C O R T E  D E AL
M IR A N T A Z G O  DE M A R G A R IT A .

Sala de la  Corte de Almirantazgo eri la Villa  
del Norte á 5 de Abril de 1821 año 11® de 
la Independencia.

Los S.S. Presidente y Ministros déla Corte de 
Almirantazgo establecida en estalsla de Marga
rita por autoridad del Soberando Congreso, ha
biendo visto el proceso formado á consecuen
cia de la conducción al puerto dé una Balandra 
que se dice nombrada la Misma por el buqüe 
de guerra de la República la Favorita, con lo 
representado por el Sr. Fiscal, de cuya actua
ción resulta., Que la expresada balandra salió 

i de la Gnayra con destino á Cumana, y que ha
biendo sido apresada sobre el Cabo Codera por 
un Corsario nombrado el Catón qué se dice 
patentado por el Gefe de la banda Oriental 
del Rio de la Plata losé Artigas, íae destinada 
i  esta Isla, y hallándose en la necesidad de 
hacer aguí arribó á Barcelona de donde la con- 
duxo á este puerto la Favorita. Que dicha Ba
landra estaba tripulada con seis hombres de 
Capitan á pags, y su cargamento consistía en 
catorce ó quince barriles, dos barricas de rom, 
ua poco de sebo en rama embarrilado, azúcar 
en pilones, algunos sacos de cebollas y ajos, 
vestuarios, zapatos y bolines. Que también 
venían en elU algunos pasageros y oficiales Es
pañoles algunos de los quates con sus asistentes, 
igualmente que de parte de la tripulación fue
ron desembarcados en la Orchila, quedando otros 
á bordo de la misma balandra que fueron de
sembarcados en Barcelona, á excepción de A n
tonio Jus que ha sido conducido a esta Isla, 
habiendo tomado el corsario mas de los dos 
tercios del cargamento. Que aunque no se 
han exibido ni encontrado abordo de la enun
ciada balandra papeles de navegación ni otros 
que acreditan la naturaleza y pertenencia del 
cargamento,resulta no obstante de la deposición 
de los testigos examinador ser propiedad de 
individuos sugetos al gobierno Español. Que 
tampoco se ha presentado la comision de pre
sa, copia autentica de la patente del corsario ni 
otros documentos de esta especie, sino una or
den del capitan de dicho corsario, Alexandro 
Haile, á Monsieur le Duc capitan de presa, en 
que le dice que hallándose precisado A dar la 
vela para cazar un buque que tenia á la vista, 
le esperase en aqt'el fondeadero por dos dias, y 
que si pasados estos no hubiese parecido, de
berá dirigirse it Margarita ó á la Blanquilla,

Íiue serian los puntos de su reunión. Y esta 
alta al mismo tiempo que impide formar el 

debido concepto sobre la legitimidad ó ilegiti
midad delcorsario apresador para hacer el Corso, 
es un grande obstáculo para la resolución defi
nitiva que corresponde á la naturaleza de este 
asunto. En cuya virtud, y en atención á que el 
corsario ha de venir á esta Isla, según se indica 
en aquel documento, áfin de evitar las averias, 
perjuicios y deterioro que necesariamente de- 
berian seguirse por lá dilación, acordaron. 
Que se proceda al remate y venta de los.efectos 
y casco de la reFf la balandra la Misma en

Íiüblica almoneda, conforme al reglamento de 
a materia, depositándose su producido en las 

Cajas del Almirantazgo, hasta que este Tribu
nal haya obtenido mas amplias informaciones 
sobre el asunto,satisfaciendose las costas de con
servación y descarga, con tas costas procesales.

— El Presidente de la Corte.— FraJicisto Ja-' 
vier Yanes.-~ Andrés Galindo.

Es copia.
V i c e n t e  B u r o z ,  Secretario..

A N U N CIO  OFICIAL.
En la Corte de Almirantazgo déla Isla de Mar

garita se han seguido autos criminales contra 
Antonio Alegre Capitan de la Goleta Alligator, 
su contramaestre Antonio Lanan, y los demas 
individuos de su tripulación, de los quales solo 
se hallaban presentes y en prisión, el primera 
y los Marineros Francisco Gorízales y Martin 
Arenas, por varios actos de Piratería; y se sen
tenciaron por el mismo Tribunal en 9 de Nov. 
del añe de 1820; declarando que el citado 
Alegre, sus Oficiales y Tripulación son unos 
verdaderos Piratas pertubardores de la libertad 
y seguridad de los mares y enemigos de la so
ciedad, condenando en consecuencia al Capitan 
Alegre á la pena de ultimo suplicio prescrita 
por las leyes, particularmente por el articulo 
veinte y dos del reglamento de Corso de quatro 
de Marzo de 1817, al contramaestre Antonio 
Lanan Hdiez años de presidio conforme á lo dis
puesto en el articulo 41 de la ordenanza de 
Corso, y á los Marineros Gonzales y Arenas á 
cinco añoí de detención en las obras publicas en 
el lugar queá todos,señalase el poder executivo, 
quedando confiscados los bienes que se conocie
sen pertenecer á los reos y suspendiéndose la 
execucion de 1* sentencia hasta la aprobación 
de la Suprema Corte de Justicia; y por lo que 
tocaba al producto del cargamento de la goleta 
Alligator montante la cantidad de 5109 pesos
3 reales fuertes, deducidos los costos de descar
ga y venta, como también delcs75 pesos que en 
varias especies de moneda exhibió por orden de 
aquel Tribunal, el Capitan del corsarid apresa
dor Francisco Querell, cuyascantidades estaban 
depositadas en las Caxas de Almirantazgo, se 
decreto que deducidas las Costas procesales se 
sacate la, 3» parte de la suma liquida que re
sultase y adjudicada desde luego por via de gra
tificación al corsario la Criolla apresador de los 
Piratas, permaneeiessen las otras dos partes res
tantes en el deposito para devolverlas á los 
que la reclamasen dentro de un aho y un dia 
y justificasen en debida forma pertencerles legí
timamente, según lo dispuesto en el artículo 28 
de la ordenanza de Corto, y que se comunicase 
esta determinación al Sr. Carlos Todd agente 
de les Estados Unidos del Norte por lo tocante 
al comercio y marineros, meri jante haber ges
tionado en este asunto á nombre de les que se 
consideraban interesado« en el, afin de qup 
llegase á noticia de* estos.

Quando ya se conocía en el Supremo Poder 
Judicial de los referidos autos criminales se reci
bió aviso del Presidente de la Corte de Almiran
tazgo de la Isla d« Margarita de haberse fugado 
los reos González, Alegre, y Arenas, y con este 
motivo en decreto proveido por S.E. el 26 de 
Abril ultimo se les manda citar por edictos en 
la forma ordinaria insertándose esta noticia en 
la Gazeta para que llegue & la de los referidos, 
reos, á fin de que se presenten á estar i  derecho.

En la misma Corte de Almirantazgo de la 
Isla de Margarita sé harl seguido autos crimi
nales contra Francisco Querell por levantado f  
Pirata mientras obtubo el destino de segundo 
capitan del corsario la Perla Oriental, y se sen
tenciaron el 30 de Octubre de 1820 declaran
do que Francisco Querell es un levantado en el 
concepto que expresa el artículo 28, de la or
denanza de corso y ladrón de los mares según 
la Ley 18 titulo Catorse partida 7¿, y en su con- 
sequencia se le condenó á la pena extraordina
ria de esta ley de diez ahos de presidio en el 
lugar que designase el Poder executivo, que
dando confiscados los bienes que se le conozcan 
de su propiedad y señaladamente las partes de 
presa que le corresponden del corsaro la Crio
lla.

Y habiéndose remitido los autos al Supre»



ano Poder Judicial en virtud de apelación in
terpuesta por el Sr. Querell se recibió despnes 
aviso de su fuga, por cuya rafea S.E.en decreto 
de 26 de Abril ultimo ha dispuesto se le cite por 
edictos en la forma ordinaria para (pe se pre
sente á mejorar el recurso y oir la reiolucion 
que recayere.

M a n u e l  Q u in t e r o ,  Secretario.

Jó se  U cro s ,  d e l  o r d e n  d e  L ib e r t a d o r e s , 
C o r o n e l  d e  los e x e r c it o s  d e  C o l o m b ia , 
C o m a n d a n t e  G e n e r a l  d e  e s t a  P ro *
V1NCIAC, & C . & C .

PROCLAMA.
A los Oficiales y Marineros de las Puertas 

Sutiles.
CA M A R A D A S: ¡que satisfacción la vues

tr a  l  Os marchais á buscar d los enemigos de 
Colombia por llenaros de gloría, y  hacerles 
conocer, aun por fuerza , sus ver dadirúsintere- 
tes. Arrostrar peligros, por proteger el co
mercio, la humanidad, y  vengar la Justicia 
ofendida, ¿no es empresa de corazones magná
nimos ? ¿ No os llenareis de gozo quando vol
váis de tantas fa tigas , al veros estrechados por 
los brazos de vuestras esposas, de vuestras 
amantes, de vuestros tiernos hijos, y  de vues
tros conciudadanos que os miran com-> sus L i 
b e r t a d  « r e s ?  A  la cabeza de vosotros esta 
el Gefe que siempre os ha conducido á la victo
r ia . Pagallos es el testimonio de su valor, y  
si querei* alcanzar un renombre, acordaos de 
esta acción memorable. De vosotros es, pues, 
la lauaable empresa de destruir los barbaros 
que intenten asolar nuestras costas,- perotaihr 
bien es propio ule vosotros la generosidad can 
tos rendidos. L a  vida de ellos interesa al ho
nor de la ilación* I s i  deserción será el crimen 
mas horrendo, y  nadie, nadie podrá libertar 
del castigo al que lo cometa. Constancia, 
Compañeros, para que conduzcáis el estandarte 
de la Libertad donde quiera que haya tirónos: 
alli tendreis la dicha de añadir nuevos timbres
& tantos que teneis adquiridos, y  entonces os 
llamarán hombres grandes en la adversidad 
por su fortaleza, y en los peligros por su valor

UCRO S.
Angostura 22 de Mayo de 1821.

T R Á N S IT O  AL OCCEANO PACIFICO.
( Continuación del numero 102.)

IV . Habiendo procúralo elucidar de este 
modo las ventajas extraordinarias y peculiares 
que Costa-Rica posee para el establecimiento 
de una comnnicacion navegable entre los dos 
mares, pasaremos ahora á examinar otra posi
ción, que aunque falta de algunas de las ventajas 
naturales de Costa Rica, posee sin embargo 
otras de tan importante caracter que hace casi 
dudoso en nosotros en qual de los dos lugares 
debe abrirse primero la dese.ida comunicación. 
Si hubiésemos de consultar ios presentes y fu
turos intereses de México y de la República de 
los Estadas Unidos, diriamos que el Istmo 
Mexicano, d como es mas propiamente desig-* 
nado el Istmo de Tehuantepec, es la sección de 
todas las demas de) continente Americano don
de deberla hacerse la comunicación entre los 
Occeanos Pacifico y A tlántico; pero como 
deseamos ver extensamente difundidos los 
bienes del comercio para el provecho de la raza 
humana generalmente, y no de ninguna nación 
en particular, nos alegraríamos de ver si-:nu!ta- 
ne:tieate abierta la comunicación entre los dos 
m;;rss en r,ual quiera lugar donde sea practica
j e ,  bien por tierra 0 bien por agua, ó bien 
por esta tikinn solamente, excitando con esto 
1» emul.icio.i, y ensanchando el campo de las 
empresas comerciales. No abogamos a favor 
de un sistenr.' .̂ J,e pr-grandecimiento comercial 
que procura el¿v-:r«é por la opresirn y ruina de 
otras naciones, ni & favor de un si; ema de res
tricción» que pugnan con las leyes de la natu

raleza y  co* la felicidad del genero humano. 
Deseamos ver mas aproximados uno a otro los 
dos grandes occeanos de nuestro globo por ca
nales y caminos públicos en aquellos lagares 
«jue el Dios de la naturaleza ha destinado evi
dentemente para canales le  comunicación; y 
que no permanezcan ya atas desiertos tenebro
sos y espantables como lo han sido durante 
siglos baxo los principios antisociales del go
bierno Español.

El Istmo de Tehuantepec esta eomprehendi- 
do en la extensión de territorio que abraza la 
intendencia de Oaxaca y parte de la de Vera 
Cruz. Sobre la costa del Occeano Pacifico se 
extiende desde un lugar llamado Tonala en los 
confines de Guatemala, hasta la provincia de 
La Puebla. Sobre la costa del Atlántico, ó mas 
bien sobre la gran curvatura del golfo Mexica
no se extiende desde lá bahía de Al varado hasta 
Tucatan, incluyendo la provincia de Tabasco. 
La mayor anchura del Istmo dentro de estos 
limites es de cerca de ciento y viente y cinco 
millas. La parte mas angosta es entre el puerto 
de Guasacualco en el golfo y la bahia de T e- 
hur.itepec sobre el Occeano Pacifico. La la
titud del primero es de cerca de 18®, 30'. 
Desde !a cumbre de una montaña llamada Chilli- 
lo ó la Gineta en un dia claro pueden verse 
distintamente los Occeanos Atlántico y Pacifi
co. Hem is tratado con muchas personas en la 
ciudad de Oaxaca que han visitado la montaña 
con el único objíto de gozar este interesante 
espectáculo; y hablan en el tono mas entusi
asta de la subiimidad de las escenas que las cir
cundan, como asimismo de la belleza y gran
deza que presenta la vista de los dos occeanos. 
U na cadena de montañas que puede llamarse 
una continuación de los Andes atraviesa por el 
centro de este Istmo, cuya elevación sobre el 
occeano varia de cinco ó seis mil k tres ó qua- 
tro  cientos pies. Por alguna extraordinaria 
convulsión de la naturaleza, se han formado 
vastas aberturas 6 barrancos entre estas mon
tañas, de que despues hablaremos, y parece que 
por medio de estas hendeduras la (naturaleza 
ensera al hombre la practica’ailioad de formar 
una comunicación por agua entre los dos ma
res. Durante la estación lluviosa, estas grietas 
contienen un vasto cuerpo de agua que busca 
su evacuación porlosrios que corren & los O c
ceanos Pacifico y Atlaatico. Los Indios del 
Istmo, particularmente los de Tabasco y T e 
huantepec aseguran que ellos pasan con sus 
canoas enteramente por entre el Istmo. Mien
tra; estubimos en Oaxaca nos empeñamos en 
certificarnos de) hecho, y estamos convencidos 
que quando las aguas están en su altura durante 
la estación lluviosa, una canoa puede pasar por 
las sinuosidades de las barrancas desde el rio 
Guasacualcohisti\osTÍosCkimalapajTehuan- 
tepec. Ninguna parte del Reyno Mexicano hay 
regada por tan nobles rios como este Istmo. 
Mencionaremos solo unos pocos de los mas 
considerables. Guaspala, Tustepec, Cañas, y 
varios otros; cuyos nombres ignoramos des
cargan sus.aguas en la bahia de Alvarado, pocas 
leguas al sudeste de la ciudad <!e Vera Cruz. 
El Sun Pedro y Tabasco desembocan uno cerca 
del otro sobre la costa de Tabasco. Estos rios 
tienen sus cabeceras en las montañas de Oaxca, 
Vera Cruz y Chiapa. Corren par entre un 
pays tan fértil como ningún otro en Nueva 
España, abundante en florestas de la masapre- 
ciable madera,' y son navegables en todas esta
ciones para anchos botes, (bongos) y durante 
las crecientes tienen agua suficiente para buques 
mayores. En estos rios, en algún tiempo 
futuro, puede hacerse la navegación de vapor 
y suministrar semejantes provechos a los 
que ahora rinde sobre el Misisipi y el Ohio. 
A la pane occidentalde las montañas hay varios 
importantes arroyos que descienden al Occea
no Pacifico. Chimalapa y Tehuantepec desa
guan en 1a. bahia que lleva el nombre del ulti
mo. El magestuoso rio Guasacualco desem
boca en la bahia del mismo nombre en el

Golfo Mexicano. Las cabeceras de los tres ríos 
últimamente nombrados están & cinco leguas 
unas de otras; pero como antes hemos mencio
nado, quando las barrancas de las montañas 
están llenas de agua pueden pasar canoas desde 
losrios Chimalapa y Tehuantepec al Guasacual- 
«o. N o afirmaremos positivamente que pueda 
formarse una canal navegable de suerte que 
una las aguas de estos tres rios. Sin embargo 
lo creemos practicable. El punto se decidirá 
quando el Istmo se examine bien después. En
tretanto examinaremos la importancia ¿eí 1st« 
mo, como un medio de comnnicacion enfre lo* 
Occeanos Atlántico y Pacifico, au i quando 
nunca se forme canal.

En la boca del rio Guasacualccviiay la mas 
espaciosa y segura bahia de quantas tiene 1« 
Costa Atlantica de Mexico. Es el único puerto 
en el golfo Mexicano i  donde pueden entrar 
buques de guerra y otros de mayor porte; y 
es muy superior a Pansacola ó 1 Espíritu Sin 
to. En todas estaciones hay en la barra en la 
boca del puerto viente y dos pies de agua; y 
se dice que durante la creciente del río la 
barra se altera ocasionalmente, y  suministra 
pasages en cinco y seis brazas de agua. Al
gunos años ha un navio Español de linea lla
mado el Asia, atravesó la barra de Guasacualco 
y anclo en el puerto. Hemos tenido noticias 
de algunos puertos al norte de V era Crtr2 ca
paces de admitir buques de un gran po rte : de 
estos Matagorda se ha asegurado tener Veinte 
pies de agua sobre la barra en la boca del 
puerto: esta en la latitud 2 8 °  30' cerca de la 
mitad del camine entre los rios Sabino y  del 
Norte. Pero por la reciente información que 
hemos obtenido de los oficiales de la marina 
de los Estados Unidos que han estado cruzando* 
en aquellas insnediacienes, estamos inducidos i. 
creer que no hay un silo  puerto seguro en 
toda la extension de la costa en el golfo a ex
cepción de Guasacualco. Vera Cruz es poco 
mas de una abierta rada; y durante las brjtas 
del norte, los buques son frequentemehte 
arrebatados a la orilla en aquel puerto. Los- 
buques de guerra y otros grandes' son amar
rados con cables atados á argollas en la» 
murallas del Castillo de San Juan de U lna si
túa Jo sobre una pequeña Isla en el centro del 
puerto ; pero durante Ia3 fuertes brizas están 
aun expuestos aqui al riesgo de irse i  piqul.

(  Continuará. )

CAPITANIA D E PUERTO_ 
e n t r a d a s :

M aya SO. M ístico Naciaoal Esperanza, C apitaa J ate  
I.eon t de  C am pano y  M artinica con » L  

31. G uayro Nacional V id h tta , p a tró n  Juan  A ntonio 
V ería de T rin idad  con rom.

SALIDAS:
M ayo 34. Goleta Nacional Libertad, Capitan J o «  C astd l

para  T rin idad  con lAalav
Id. Lancha Nacional Carmen, Patrón  José N olajco

par»  T rin idad  con m alas y  gafado.
B6. G aayro  Nacional f'itta ria , Patrón  Juaa Anto*

nio Veri* para T rin idad  en iartre.
Id . Balandra Nacional C a n o n ,  C apitin  José A m o 

nio Bracho para T rin idad con muías.
A ngostara M ayo S S d t 1 8 * 1 .-El Capitan de P u e r t ..— 

Jjse Tomas Mochad»,

ESTADISTICA,.

Capital de Gttayana.
Nacidos y  baut¡*:dc» durante ia -.cinau»,

Varones................ 4 Hembra'.»................ 3
M U E R T O S .

H e.nb.-jj.........1 ti tí 2o a.**.; solter.1.

ANGÍOSTURA :



C O R R E O
e x t r a o r d i n a r i o

DEL

ffirino t o .
Angostura, Jueves 31 de Mayo de 1821.—l lo.

OCUPACION DE CARACAS
PO R  LAS ARM AS DE

COLOMBIA.
k l  M artes en la tarde llegó a  tMnas rfeí Sr. Co- 

t1ta ,u lan teG en tra/de  esta ¿V""'!'neiala c o m ^  
pondrncic del Rrcmo. Sr. Yzee Presidente 
del Depnrtmn •nt? fecha en G uanape a 17 
tk l  actua/, participando qiu el esforzado 
G e n e r a l  B s &m u d e z  p-?T marchas rápidas 
y  bien d»r¿£:drt*» e» fUt! supero /UllntfJs obs- 
tacufos !J resistencia le opt w  e/ enemigo,
1,.,bia avanzado et 1* hasta e/ pueblo ée 
Guarenas, !f qr<e el 15 e n tra rá  en Caracas. 
Q .1indo  est-í /io pronta d sa/ir de la  prewsa 
h w ,  h f a  .'ztrrtordiíiaria p ara  comunicar tan  
iníetts«r¿te acontecimiento, se recihieron 
« y /r  iz. 11de /a mañana otros despachos de 
8. E. rus<' Urhirc en datd del, 18, avisando 
que : f  ctivamexte habia sido ocupado a- 
q /í<>//n i.upital e t mismo dia 14 a las 5 tie la 
tarde. &  dispuso luego su publicación 
por bando a  que aiisíiernn los /»vpns de 
Uwra de ¿a g/Mrnic/on, l<t Y,flí«teri,! .1/ Ca
bal/cría de¿ C/,.,-:rpo Civico y «n mmeiiso 
concurs-, q ie  con las nillS festinas !J cordiales 
aclamaciones celebraban Jos triu flos d i  ta. 
& pub/¿ca, danfose mutuos parabienes por 
contemplar yw libre de sm opresora d la 
ilustre Capital de YentzUe/a, P a tr ia  dé/ 
Aiju -predi/ecto de lri gloria, de/ inmortaZ 
B<-'L1VAR. H'J_y por la  ,nañana se Aa 
tarificado en /a Santa iglesia Catedral 111 
S1tl«ffinid11d debida en_ acción de gracias, !i 
dur inte e/ te Deumse hsn hecho 'IJ«ria1  W m !  
de A rti/leria y  Pusi/eria.

entra t por sus calles el panllon de la R.epil- parte sucesinr.iente de quanto me ocurra.—  
blica: pusieron en mi manos, el retrado de S. ¡ Dios g u v d t á V.E. muchos años. Cuartel Ge
E. el L ib e r t a o o r  y ac<Jmp:m-.do del Ylustre. I neral en Caucagua 12 de Mayo de 182 l__ _

VICE-PRESIDENCIA DE V EN EZU ELA .
UchiVe 18 de Mayo de 1821. 

A l. SR. COM ANDANTE G EN ER A L 
D E  LA  PRO V IN CIA  DE GUAY'ANA.

En este momento que seran como las doce 
del dia he recibido el oficio siguiente del Se. 
General B e r m u d e z  y en Gefe del exército 
de Oriente.

“ Excmo.Sr__ A "ora que son las cinco de la
tarde he tenido la sati&faccion de haber entrado 
á esta capital, habiendo recibido a distancia de 
dos leguas de ella un oficio firmado por el Sr. 
D r. Jose Maria Ramírez, el mjsr.no ..que he 
entregado al Sr. Coronel.. Francisco Vicente 
Parejo Gefe tle Estado Mayor del exército, 
para que por su conducto vaya a manos de V.E.

El contení lo del referido oficio no es otn" 
que el ele manifestarme aquel Sr. la evacuacion 
de « ta  plaza por el enemigo, después de haber 
sufrido ayer en el pueblo de Quatíre un fuerte 
reves: el combate duraria tres hora, poco mas, 
Sostenido por ocho cientas bayonetas que toe 
acom eieron con bastante intrepidez; pero las 
tropas de C o l o m b ia  que siempre han despre
ciado el peligro, decidieron la suerte a su favor 
ton  solo la perdida de siete muertos y ocho 
heridos de poca gravedad, entre los ultimo* el 
intrepido Teniente e.le Infaateria C. Ramon 
Fárias.

La perdida del enemigo hasido considerable 
y TO puedo dar a V .lt. en esta oca.ion UD de
la le por las muchas atenciones que tengo : 
Por el Sr. Coronel Gefe dp Estado M ayor le 
sera remitido lo mas breve.

Ml!es imposible pintar a V.E. el entusiasmo y 
patriotismo qne este pueblo ha manifestado : 
a» aiilq u::, ex()C;:ucuio el mas tierno. demos-

Ayuntamiento fue conducido por todas las 
calles y al frente de las tropas: salvas de artille. 
ria, repiques de campana y continuos vivas solo 
Se oian en toda la capital.

Es absolutamente indispeauble que V.E. 
ponga todos sus medios para hacer venir a esta 
capital todo el armamento 'tue quedó en 
Píritu y U chire, pues ahora mismo tengo que 
armar d s  mil hombres por lo menos que me 
ofrece esta capital.

La venida de V.E. a esta capital es tle nece
sidad : multitud de motivos la e:llgen__ Dio,
guarde a V.E. muchos añes. Cuartel General 
en Caracas á 14 de Maye, de 1 S2 1.— J w e  
F r a n c is c o  B e il m u o e z .— Excmo. Señor V ic e  
PassiDENTI. a l  departamento de Venezuela.”

Excmo. Sr.— El General en Gefe del mismo. 
— J ose  F r a n c is c o  B e r m u d e z .— Excmo. Sr. 
Vice Presidente del Departamen;o de Vene- 
c u :ia .— Es copia.

SOUBLET'fE,

Lo traslado \  V:S. para que con la celebridad 
que corres^Po#Pde haga publicar en e u  ciudad 
tan glorios, suceso que parece ha decidido la 
suerte de l \  presente campaña.

Y continuo en este momento mí marcha 
to>br< Q ra i l i  de donde escribiré a V.S. luego 
que llegue.

Inserte V.S. al Sr. Ministro de la guerra e«ta 
comunicacion, pues no tengo tieap o  para lu -  
cer.lo directam»Dte.

Dios guarde a V.S. C. SO U B L E T l'E .

VICE-PRESIDENCIA DE V EN EZU ELA .
^ ^ » a p e  17 th  l 821.

A \ Sr. Comandante General de Guavana. , - , - 
Teng# la satí’s/iccion de <‘nc/»ir ¡  l'.S. en ; guarde •  F.S. rnuclioj a fios.

E i ta d o  M a ! lo r  d e l  £ 1eérc/Vo de Oriente.
& cm o Sr.

Como d las 11 de la maña na del din de ayer 
hc •  diw'sion d este pueb/o eva^mado/11.
nor/ie a n ta  por el enemigo en direccfon de 
CAuc¡,i'ta : tegtn  111 communzcacfon i» tncep- 
tada va1t o reunirse eo« l J  Bern<,rdoFe?ro?» 
con cinq_uenta Aombrn se ha/la en quebrtt.dt1.

r//9 es qae e/ ^ ^ o r  ^ene»o/ esta bie-A 
orientado f  rie SUi ji/er'ilas acttAles no puedrn 
contrarrestar 1a.s mwtí t̂r :rs, .1/ e'1 consequencitS 
dirige sus marchas S<>hre G u a tie . .tfl «mawe* 
cer 9 se87«wo* del Guampo en persecucion 
d d  enemigo en los caílos de Panaqui,-e se aJ. 
ca,iw  un herido Españo/ quien dice era solda
do i e  la com^paBi« de g re  .,ftderos: qru esta 
•rToll(ld(l en el prim er combate que /,u/Jo con 
e/ Teniente Oor f̂"f l̂ graduado, Joan  Catfa- 
ñeda, qr<e jBWier«« de su compañia w in te  j  
un /irm,6r^es tres Q,!iĉ iales mtrí de treln ta hers‘- 
dos. Á!JCT se han presentado quatrs s11ldado, 
con sus fusiles ./  municiones desertados e11 lt, 
nocAe q«e e/ enemigo s«/io de este ^puelo!/ ase- 
gur^an l l ^ r  cetca de dos cientos hombre, entre 

i tos mií«eianos de los puebWs de su transita y  los 
que re escaparon i e  la  derrota ie /  8— Dios

C'!tpia ios ^ » o s  a t /  Ge,i"^«/ e11 G ife de/ & / r -  
cito de O riente!} Gefe de Estado M uy»- 
en que 111e c0'/1tu n » c a n  la$ 'Btntajq.s obtem'tL./s 
p o r nuestras armas Aast u el día 12. S t toman 
medidas les mas iirt,vas y  'Oigerosas para 
•segurar t l  t,rritorio  /iber^tadc y  adelantar 
nuestras operaciones hasta la capitat de C h a -  
c>», y  si los sucesos ert todos /os puntos donde 
abra e/ Ezército LianTADOR corresponda •  
los obtenidos en esta p a rte  tLebencos prometer
nos confiadam ente e/ f i/i*  t^m ino de 1« 
presente cal.Rlpaña.

H a^a Y.S’. que se anuncie m  el Cbtr^eo 
de/ Or inoco p a ra  satisfacción Me esos Aaii • 
t«»:tes.— Ji)ios gtusrde a 11 S.

C. S O U B L E T T B .

RE^PÚBLICA. D E COLOMBIA.
E.rb'cito de Oriente.—^No. 5'7.

Excmo. Sr.— Ayer las once de la mañana 
hube de llegar a este pueblo en persecucioncie 
los Españoles quienes poct:S- tiempo aRtes lo 
habian evacuado con direccion a Qnebtaila 
Fofa punto de reunion segun me lie informado 
por comunicaciones interceptadas de D. Ber
nardo Ferron Comandante General de esta 
costa, en que decía que ea Caso de no poder 
contrattstar nuestras fuerzas se r e t^ ^ w  al 
referido lugar de Quebrada Fofa. En este mo
mento que sen las seis de la mañana salgo para 
Guatire cuya direccion me ha parecido la mas 
acertada, puesto que el enemigo ya clebil y co
barde conviene perseguirlo hasta el extermi
nio. Segun informes de alglIJlos hilbitiuites de 
estos pueblos y por comun¡cacion,.es de los mis
mos enemi¡os sé que de estos, qnatro cientos 
hombres i  que ascendía el cuerpo derrota'1o el 
dia 8 ha p,.,ti,1o reunir dos cientos y pico, y que 
101 qve e m e  Ferron a c H m  a  c in ^en t»

C a r te /  G w era/ en Caucagua a 12 de 
d t  1821. L cm o . Srñor—» 6 l CcrotuJ 

Gefi:— FRuc.asco V i c e n t e  Ha r e jo .
&  copia. bO U B L E T T E .

VICE PRESIDENCIA D E V EN EZU ELA  • 
Guannp.- 17 de Mayo de 1821. 

A l  Sa. C o m a n d a n t e  G e n e r a l  o s  J.A P 11.o -
VINCU CE GUATANA.

EI Teniente Justicia Mayor del pueblo de 
Guatire cou fecha 14 del corriente me dice lo 
que sigue:

« Parte de las armas de la RepUblica, desde 
que salieron de la ciudad de Barcelona hasta 
11'gv aqiii l  Guatire, han sabido superar 
brillanternentetodos losobstaculosquese le ha.a  
presentado; y asi es que no respiran sino glo
ria, y triunfos sobre las armas del Rey, quehan 
aido ltat\Clas y derrotadas. El b iz.rro  General 
B k r m u d e z ,  ha marchado con direccion a la 
capital, y tanto pata auxiliarle, como p.ira con
solidar la causa y que sus victorias fe incremen
ten, es de absoluta necesidad que V.E. vuele 
con las tropas de • •  mando en seguimiento a 
Caracas por esta rut;¡, sin perdonar fatiga : paso 
muy acertado como el m..s Util que hubo jamas.

Este laudable -objeto me d r  ó encargado el 
General a su salida.''

Lo traslado á V.S. para su satisfaccion y la 
de todos es01 buenos Patriotas, y le aiiadire 
que el 14 mismo entrf> el General B e r m u p e z  
en Guarenas y que el 15 ha debido ocupar la 
capital de Caracas.

Dios guarde a V.S.
_____________________ C. SOUBLETTE.

ANCOSTORÁ:
Z«pm o por W . Bü r r e l l  S t e w a r t .  P iUm
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Núm. 106. Angostura: Sábado 9  de Junio de 1821.—11« T o m . IV.

COMUNICA OTONES
SUSCITADAS POR LA REVOLUCION 

DE MARACAYBO.

(Gazeta de Bogotá n*. 87 y  88. ,J
Cuartel General de la  G uardia en T n u illo , ¡

Febrero S de 1821.
La copia que incluyo impondrá A V. E. del ¡ 

acontecimiento occurrido en Maracaybo, de que ' 
no tenia yo noticia hasta que h* recibido ese 
parte del Comandante del batallón de Tirado
res. Ignoro qual haya sido el resultado y lo 
comunicaré 5 V.E. luego que lo sepa; habiendo 
tom .do por el momento la medida du mandar 
llamar al Comandante Heras para hacerle los 
cargos correspondientes, por el paso que ha da 
do sin mi conocimiento. Siento mucho comuni
car » V .E. este asunto tsn desagrad"’ pero 
V .E. conocerá que ni el gobierno ni ')o hemos 
tenido parte en el, y que solo ha sido obra del 
pveblo de Maracaybo cuyas autoridades han so
licitado el auxilio, según st deduce de la cit <da 
eopi ’..— Dios guarde á V.E. muchos anos— Ra

fa e l Urdancta, Exmo. Sr. D. Miguel de La Torre 
Capitan General del exército expedicionario.

CONTESTACION.
Pwr el oficio de V.S. de 3 del corriente me he 

impuesto de la ocurrencia de Maracaybo que 
V.S. juzga ser un suceso igual al de Guayaquil, 
asegurándome qile el gobierno de que deoende 
no había tenido parte por hab-'r sido obra espon
tanea de aquel pueblo de acuerdo con las autnri 
dades que allí existían por nuestra "jarte; pero si 
V.S. o cualquiera otro g fe de lá República dis
pusiese qu¿ las ti opas de ella saliendo de sus 
cantones guarnecieron la citada plaza, quedare 
persuadido, y el mundo po Jra mitar como infrac- 
cion publica del Armisticio, faltando a la buena 
fe con que se pació su cumplimiento, pues q'ie 
en el caso presente no debe proporcionarse pro 
teccion alguna á dichos habitantes hasta la con
clusión del referido convenio, asi como por mi 
partenola concedería a ningún pueblo juedefen
diese la República, aun quando directamente me 
]o suplicase, ni impediría las provi encías que 
su gobierno dictase para conservarla en su adhe
sión. Yo cspeio pues de la sinceridad de V.S 
y como una prueba que justifique la conducta 
¿el gobierne» de que depende, no disponga la 
ocupjcion de Maracaybo trns^asaado los limi 
tes acordados por los comisionados qne al efecto 
se nombraron, porque d i executarse lo conside
raré como una medida hostil que r-vdebn obser
var con indiferencia.— Dios guarde á V.S. mu
chos años.

Cuartel G e n e n l  de-Caracas lo  de Febrero de 
1821— Miguel de La Torre— Sr. General D. 
Rafael Urdaneta.

me sea preciso comunicar a V E. un suceso que la confianza de V.E. y del Congreso, 4 que se 
no pu-de serle ag rad are , mas yo no he podido halla también dispuesto el Suoremo Gobierno 
desenten ern)e de las súplicas de los habitantes de la nacioa ansioso d la felicidad de estas pro? 
de Maracaybo, fundado en qu«- si nos es licito | vincias, sobre qup principia asi i apar cor la 
a-m itir mutuamente un desertar, un pasado, ■ aurora del hermoso dia en que to os hemos de 
con mayor razón debe serlo un pueblo entero ! volver -• gozar los dulces efecto-délafr.-ternidad

OTRO O FICIO .
Excmo. Sr.

Tengo el honor de incluir a V .E . el adjunto 
pliego que se me ha dirigido del Cuartel Gene- 
r.il en Gefe recomendándome su pronta remi- 
s on. En mi anterior partícipe a V.E. el suceso 
de Maracaybo, y ahora añadirá que instado fm r- 
toments por los gefes de aquella plaza para que 
la franquease una guarnición, que los pusiese 
al abrigo de los desordenes que pu iierin ocurrir, 
no he po-iido menos que franquearla por evitar 
mayores males a reserva de dar cuenta al go
bierno como lo he hechó. Los insurrectos que 
tenían su plan formado, y lo^creian indefectible, 
•lucjto que estaban las autoridades comprendí- 
!as en el, se anticiparon a pedir el auxilio supo
niendo hecha lo revolución como consta de do
cumentos que tengo en mi poder. Yo siento 
bastante que en momentos en que reyna la buena
- rmonia, y en que se trata ds establecer la paz,

quo por si solo se insu-recciona y acoge * la 
protección -íe nuestras armas.— Dios g iarde  a 
V.E. muchos añ.is.

Cuartel Genetal de la Guar 'ia en Truxillo a 
11 de Febrero de 1821.— Excmo. Sr.— Rqfarl 
Urdaneta — Excmo. Sr. L). Miguel de La Torre 
Capitan General del exército Pacificauor.

C O NTESTACION.
Capitanía General d ti Exército Pacificador 

de Costa firme
He recibido el oficio ¿é V.S. de I I  del cor

riente en que --e sirve comunicarme el envió e 
tropas qua dispuso p.«ta la guarnición de Mara- 
caybo cou objeto de impedir los horror sd e la  
anarquía en co iserueucia «*e solicitud h cha por 
aquellas autondaues ifspecto a h -.berse puesto 
b .xo la protección di 1 gobierno á que V.S. per
tenece j y en contestación digo a V. S. : que 
én dicha providencia seh* faltado con la mayor 
publicíca/j 4 fa buena fe ?1 convenio establecí 
do en el Armisticio, puesfque este solo permite 
se atoj <n J los desertares que se pasen de uno á 
otro partido, lo que absolut-tmente no puede 
txecutarse con un territorio por no pndetse trans
ferir como lo practican las personas, y estando 
prohibido que las tropas salgan de los limites 
acordados par 1  qiieverificase Inocupación de
aquella plaza Mas deseaindo dar a V.S como 
i  to !a la República; una prueba la mas convin. 
cente de que la nación E- pañol»- fund , su may >r ¡ 
satisfacción en ei cumplimiento estricto e sus i 
pactos, y qne no o«nité fne io alguno, que pue 
da concurira la paz de Vemzuela por la que 
tanto suspiran los buenos, propongo 1 V.S ctmio 
medio c< nciliaturi" entre ambos extremo-; que

par.a ser mas poderosos y afoi tuna os, y á cuyo 
efeco seestadisponíen o la fiagata A ntuz* en 
quesenn transportados con prontitud- y seguri
dad. Solo m queda que esperar de V. E. como 
una priícba de U.s sincéros sentimientos qu le 
animan por Li observ.-.ncia del Armisticio conve
nido, tan religiosamente guarda.'o por mi, y 
que siive de preliminar 4 fa pacificación, tenga 
a bien prevenir al General Urdanet< evacúe la 
plaza de M iracaybo que ha gn.-.rnecido quebran
tando tanabiertamente un pactoquejuramoscum- 
plir con puntualidad, mienttas no acordaremos 
renovar las hostilidades, pudiend-'' q iedar dicha 
p'aza en la duración de este, gobernándose por 
si en los térrenoí que sus habítente«; estimea 
opoituiio ; pues aunque no dudo que dicho ge
neral lo ex^cutar* en virtud del oficio de esta 
fecha qu le he dirigido en contestac on al suyo 
tu  que me avisa est ocurrencia, n>> estaiá eternas 
la prevención deV E para que no sea ii terrum“ 
pida la armoi'ia que t»n d íhoam en te  se priú- 
ciois.—Dios guarde “ V.E muchos años.

Cuartel General de Ca-acar Febr«to 23 4» 
1821. Exc 00. Señor— Miguel de La Torre.—  
Excmo. br. D. S im ó n  B o l ix a b .

salgan de Maracaybo l a s t r a s  que seremitie.on 
para su guarnición, retir<-ndos? * los cantones de

O FIC IO  D E  S  E. V L  L IB E R T A D O R  
A L  G  N E R A L  L A  T O R R E . 

R EPU B LIC A  ijE  COLOM BIA.
Cuartel General de San /osé de Cae uta a 19 de 

Ftbrero de 182J — 1 l u 
SIMON B O L ÍV A R ,L IB E R T A D O R  PR E 

SIDENTE- D E LA R EPU B L K ’A, GE
N E R A L  EN G E F E  D E L  EX ER C ITO ,
fic-c. &c Scc 

Excmo. Sr.
E l acto del Gobernador, guarnición, Cabildo, y  

para su guarnición, rettr.-n.ios? * ios uc pueblo de Maracaybo para substraerse de la domi-
queproc den, gobernándose ella entr- tanio con- nación Española, ha suscitado entre nuestros res- 
forme tenga por convenient -, obligantlom a no pectims g>.biernns una cuestión, al parecer, difícil 
interrumpir su tranquilidad, h^sta que avisadas ; y  peligrosa) pero que no cederá ningún reato, si Ut 
reciprocamente cuando se e time oportuno, vol-! deciden el drrecho y  la  justicia. Empezare por 
vamos a la» hostilidades, si < s que los comisio- ' declararfrancamrnte, que he d f  aprobado la mar- 
nados que se dirigen a España por parte del cha del Comandante Heras a aquella ciudad, » 
gobierno t'e V.S: ».o ajustan las diferencias que que será juz^udu porque ha excedido sus faculta'fes 
por desgracia, y con sentimiento d: mi corazón no aguardando la resolución de su gefe para acoger 
nos dividtn, creyendo que con este motivo se i ¿axo la protección de las armas de a República ü 
prolongar» el Armisticio en v¡¡ tud >’e las facul*. un territorio, que pertenecía a la España mi suspen- 
tades con qu- parece vi-n/n s;os revestidos.— derse las hostilidades.
Dios guarde » V.S. much >s nñi-s. LaS protestas y  razones consignadas en la acta

Cu rtel Gen. ral de Caneas 23 de Febrero celebrada por Maracaybo el 28 de Enero para 
de 1821.— Miguel de La Torre.—Sr. General t fundar su resolución eximen á este gobierno de to-
D. Rafael Urdancta.

Oficio del General La Torre à  S .E . el 
L ib e r t a d o r .

Excmo. Sr.
El Com-indant'1 D Antonio Vaa Halen nom. 

brado p ra entregar a V.E. les pliegos que los
enviados por S .M .i estas provincias, y yo le di. \ efectos del resentimiento para reprimhlo, y  ,-onte~ ‘ ~ ---- - -_  ----- 1

do cargo con respecto à la espontaneidad del acto.
y  alijan hasta las sombras de mala fe, $ infracción
del Armisticio por mi parte El Gobierno d t
Colombi7 pidin ni debin conoce> las disposiciones
de aquel pueblo contra sus domi nadares'. 710 podía
ni dtbia meze arse de sus quexas, ni decidir \ujusti-

! cia, y  no aodia m e<t ibu à su ah anee impedir los 
1 • » • • • • i

rieimos, me participa desde Sautafe de Bog.ta nerlo. Asi yo creo que ntngun red.mr, justo puede 
f  rba le 26 el m -s p ro x ím o  pasado las de- intentarse s- bre si hecho de la conmoción misma, y  

con recn 1 , r  aorer¡0 con que V.E. que el único motivo aparente de violaiton existe en
E” f o t Pn ° ¡ S ’l» L ,.a ,d d eic ¡b „ lo .¡  V .  *  a - * -  H .rT

yaem ->p , _________ i  in< Krc I Sera, pues este, so l al que mr contraeré exponiendo
J r  E. los principios que lo jusiifjtun. y  que con tí- 
tuue.n h este gobierno en la necesidad de sost< ne< lo.

como tam ten de haberse nombrado ¡» los Srs. 
Echeberria, y Revenga para pasar i  España i 
acord.tr con el gobii rno lo conveniente i  hacer 
c’sar la guerra que aflige i  estos pueblos; y en 
su consecuencia creo de mi deber dará V.E. las 
mas expresivas gracias por las consij- raciones 
que ha dis-.ens.¿¿o ?• Van Halen congratulan- 
come desde lueeo con V .E .• v con anticipación 

£ ?  e„ „  *

tuyen á este gobierno 
Repito, sin embatgo, y  suplico á l-'.E. se tenga 
siempre presente quería jufticia, y  V derecho son 
las bases sobre que deseo se funde  A decís.ion, y  
que mi comunicación se limita ¿ exponer estos Jun- 
damentos sin decidir nada haita que r.os hayamos 
reciprocamente explicado.

V. E. sabe que entre dos naciones en guerra el
- -  ............. onciai, rtel te»* '* '* : * v**1  '• 'T " ' " m ^d e^e n te s  »  et¡ue se ¿racüca ÿuû*'ben tener la . negociaciones pacificó 1 d eriM  &
establecerle por loi 6r*. »



tlo no hey pr.cìos ó tratados particulares cnlYe ellas. 
Habiendo estás, su sentido literal es fi qne se ob
serva, v se entiende permitido todo lo que no esta 
prohibido en ellos. Este principio debe aplicarse 
mus estrictamente quando la guerra no es entre 
ilaciones constituidas, sino entre pueblos que se se
paran de sus antiguas asociaciones para formarlas 
nuevas. V.E. sabe también que entre España, y  
Colombia no han existido, ni existen otros tratados 
fue los del Armistsdo, y  regularizacion ¿le la guer
ra, y  que ellos solos son la regla à que debemos re

ferirnos, puesto que no s* ha considerado nii.guno de 
los dos pueblos sujeto à ningún derecho en todo el 
largo curso de la guerra.

E l Armisticio de Truxille no incluye ninguna 
clousnlit que nos prive del derecho de amparar á 
a<¡u(lóá aquellos que se acojan al Gobierno de Co- 
lontbia. Por el contrario mis negociadores sostu
vieron Contra los del gobierno Español, que nos 
reservábamos la facultad de amparar, y  proteger à 
quantus abrazasen nuestra causas asi no se hizo 
meñeion, en el tratado, del artículo en que exígia
S.E. el Conde de Cartagena la devolumon de los. . .desertores y  pasados. El Armisticio, pues, sol» 
nos prohíbe à entrambas partes el traspaso de nues
tros respectivos t*rritorios y  las hostilidades.

Establecido este principa, la cuestión queda, re 
ducida à examinar, si la occupaáon del terreno dt 
Maracaybo por una columna de Colombia el 29 de 
Enero ha sido, Jo no, una invasión del territorio 
Español. Para este cxtinu n debemos otiles conve 
nir en que nuestro actual estado de guerra no ha 
idesaparecido por la suspensión de armas: que hay 
una inmensa distancia entre el estado de paz y  el de 
tregua en quella guerra no pierde sino momentanea 
mente una parte de svs horrores ; y  ultimamente 
que el tratado de Armisticio no garantiza de niiigun 
modo la integridad de nuestros respectivos territo
rios, circunstancia muy notable y  que es una de las 
que distinguen y  caracterizan generalmente los Ira- 
tudos de pdz.

La acta que Ungo el honor de incluir à V  E. en 
conia, es un documento incontrastable, el mas es
pontaneo, formal, y  solemne con que puede un pue
blo expresar su voluntad. El de Maracaibo habia 
prr.clamado en ella el 28 a- Enero su absoluta li
bertad i  Independencia del gobierno Español, y  ni 
Colombia, ni las demas secciones de America, que 
combaten centra la España, tietrn otro derecho ni 

fundamento para haber tomado las armas, y  para 
•pretender y  apoyar con ellas su reconocimiento. Si 
Colombia, y  ias demás ■ secciones de America en 
guerra forman pueblos separados, y  no pueden 
considerarse como parte' de la monarquía Española, 
porque los derechos posesivos de la España sobre 
America no son sino los de la fuerza, y  los de la 
conquista, y  porque estos cesan de regir quando eesa 
la p'iseiicn : Maracaybo puesto en el mismo cuso 
de.xó de ser dominio Español desde el 28 de Enero, 
y  las armnj de Colombia ocupándolo, han ocupado 
im pais que estabafuera de las leyes Españolas, que 
■no era ya parte de la nación à que V.E. pertenece, 
y  que estaba en libertad de elegir -su forma de go
bierno, 6 de incorporarse al pueblo que conviniese 
mas i) sus intereses.

EÌ i!m echo de gniles eutori~cl>a & Colombia 
para recibir d aquel pueblo è incorporarlo, ó 
por lo menos para entablar relaciones con el 
de cualquiera naturaleza qne fuesen. L a  Es
paña misma ha consagrado este derecho por un 
acto positiva, occurrído poco tiempo ha, doble
mente escandaloso por el motín, y  por las cir
cunstancias. IíaM o de la orvpacion de M onte 
Vídeo, y  parte Orientili dei Jiio de la Plata  
por las armas del R sy  del Brasil. E l Brasil, 
no en guerra, sinb en paz, y  amistad con la 
España , reconociendo,y habiendo garantizado 
la i- tegridad de la Monarquía Española, in 
radiò, y  se apoderó de aquella parte del Rio 
t ’e la P iala, la retuvo en su poder à pesar de 
ios reclamos de la España, que no por esto 
m y ó  violados sus tratados, ni rota la paz qn* 
trille entre ambos pueblos. E l Brasil no ku 
Sostenido su justicia para este paso sino en la 
razón de qiw el territorio ocupado estaba se 
parado de la EspÁña, y  formaba ya  un pue 
bio diferente. Debo repetir, y  hacer observar 
d V.E. la diferencia que hay entre dos naciones 
amigas, y  dus que no lo han sido, y  que por el 
contrario combaten obstinadamente sin suge- 
-tarrr à viñado ninguno preoedente à la guerra,

dando por nidos, y  disueltos iodos los que exis
tían ; y  la diferencia esencial que hay de ha
ber ocupado un pais por la voluntad, é invi
tación expresa, y  encarecida del pueblo como 
ha hecho Colombia en el caso de la cuestión y  
ocuparlo por la fuerza  contra les poseedores, 
que lo resistían, y  contra los derechos de dos 
pueblos amigos como eran Buenos Ayres, y  
España en el caso del Brasil. ¿ Y  si este no 
violb sus tratadas solemnes de paz, y  garantía  
con la España ni dió causa & la guerra, ¿po
drá decirse infringido el Armistico de 7 ruxillo 
por un acto infinitamente menos grave? La con
ducta de las naciones entre si es lo que constituye 
el derecho de gentes: lo del Brasil, y  España, 
que fijtrieron sus reclamos à negociaciones, y  
no i  hostilidades, debe servirnos de regla para  
fw id a r  la nuestra, y  decidir por la. razón, y  
el derecho, no por las armas.

Mas si ninguna ¿le estas contíderaciones es 
suficiente para convencer à V.E . de la legiti
midad de mi derecho d proteger d Maracaybo, 
yo  adoptaré un medio que ha sido en otros 
casos muy aplaudido. Nombremos árbitros 
por ambas partes, y  defiramos á su decisión. 
Por mi parte cumplo mi oferta de Santa Ana: 
será el Sr. Brigadier Correa.

Ante todo es de m i deber preguntar à V .E . 
de un modo positivo y  claro.
1 °. Si en caso de no volverse Maracaybo habra 

un rompimiento de hostilidades sin esperar 
el término del Armisticio.

2°. Si deberá participarse cuarenta dias antes, 
b romperse las hostilidades desde luego sin 
esta notificación. <

$°. Si los cuarenta dias deben contarse desde 
el dia en ■ que se manxia la notificación, ó 
desde aquel en que-se recibe.

4°. Si se debe notificar à cada. Comandante d f  
Cuerpo de exército, ó división con los mis
mos requisitos que al General en Gefe, y 
con el mismo plazo.
M i conducta será igua la  la,qua V E . ob

serve, tanto en Venezuela, como en Cundina- 
marca y  Qatto.— Dios guarde à V.E. much’is 
años.— B O L IV A R .— A l Exento. Sr. General 
en Gefe del esèrcito expedicionario de Costa 
Firme D . Miguel de L a  Torre.

P E R Ú .
Concluye el Manifiesto que hace à los pueblos 

del Perú el General en Gefe del Exército 
Libertador, sobre el resultado de las nego
ciaciones à que fu e  invitado por el Virey de 
Lim a.
Parecia natural obtener una plena aquies

cencia de parte cié los diputados del Virey, á 
las únicas proposiciones que podia esmerar de la 
mia, considerada mi actitud militar, el estado 
de la opinion pública, y la ineficacia de sus re- 
curses para reprimirla. Pero empeñado aquel 
gobierno en sostener un plan cuyas consecuen
cias no pueden ocultarse ft la previsión, insist’é- 
ron sus comisionados en negar los puntos prin
cipales, que contenían las propuestas hechas': 
tales eran, la evacuación de las cuatro provin
cias de Potosí, Chuquizaca, Cochabamba y la 
Paz, y la interferencia del comandante más an
tiguo de lis fuerzas de S. M. B. en estos mares, 
y el de las de los Estados Unidos; para que à 
nombre de sus respectivos gobiernos garantie
sen el cumplimiento de las estipulaciones que 
se conviniesen. Es verdad que accedían i  
otros artículos generales, que en tales casos sir
ven para entrelazar las intenciones secretas con 
las miras ostensibles de un negociador: pero 
en la época y circunstancias à que hemos llega
do, era ya un grande sacrificio ofrecer la paz. 
baxo las condiciones propuestas por mis dipu
tados.

Entonces fue necesario, r.ue estos regresasen 
i  dar cuenta del estado de la negociación enta
blada, y luego que me impuse de el, resolví 
continuar las hostilidades, notificando antes su 
romp'miento en conformidad al artículo 3° del

Armisticio celebrado en 26 del pasado, y fene
cido el 4 del presente. Al avisar al Virey de 
Lima mi resolución, cerré el oído á mis sen
timientos, y solo escuché la imperiosa voz de 
mis deberes: he abierto la campaña, y ya que 
se han frustrado mis esperanzas, al menos har» 
ver en ella, que es posible hacer la guerra con 
energía y con humanidad.

El Virey de Lima en su ultima contestación 
encarece sus deseos de dar la paz á los pueblos 
de America, pero que teniendo una voluntad 
superior, que observar, y ligado por los empe-. 
ños de su publico ministerio, lo  ha podido 
ofrecer otrüj partidos para poner al menos ua 
paréntesis al curso de las desgracias. T o  hago 
justicia á tus sentimiento» personales, y no 
tengo repugnancia á creer, que |t* sinceridad 
llega hasta el grado en que empiezan sus rela
ciones oficiales. También añade en su nota, 
que si se pública esta correspondencia, tal, cual 
ella ha sido, se somete al voto del mundo im
parcial, para que el decida 1  quien tendrá que 
reprochar la humanidad sus uiteriore s desven
turas ; y poco antes asegura, como para fun
dar la consecuencia que anticipa; que el ha 
ofrecido desarmar su exército, si yo hacia lo 
mismo con el mió.

En el curso de las negociaciones de Mirado
res, ni/ se indica i  mis diputados el plan de 
desarmar ambos exércitos, sino solo el de no 
aumentar sus fuerzas, en el caso que se ajustase 
una convención baxo las bases propuestas por 

"una u otra parte ; y ni en las seis proposiciones 
que hicieron los diputados del Virey el 27 del 
pasado, ni en las catorce, que comprende su 
nota del $0, hay la mas leve indicación sobre 
el hecho que se supone: yo siento tener que 
hacer esta observación, para alejar las dudas 
a que podría inducir mi silencio.

En resumen : las proposiciones del Virey de 
Lima han sido, ó totalmente inadmisibles, 6 
desnudas de una verdadera garantía: el ju ra
mento de la Constitución de España, seria una 
infracción del que hemos hecho tantas veces ai 
Eterno en presencia déla Patria: la evacuación 
del territorio que ocupa mi exército, y su reti
rada á Chile baxo la condicion de indemnizarse 
reciprocamente los gastos causados, y les per
juicios sufridos, no haría sino prolongar la an- 
xiedad de los pueblos, y añadir á la ¡ncertidum- 
bre nuevos peligros: la tregua hasta el resul
tado de las negociaciones que se emprendiesen 
en Madrid, por los comisionados de Chile, no 
tiene ni puede tener una perfecta garantía, ha
biéndose rechazado la interferencia que se pro
puso por mis diputados. Entre un gobierno 
acostumbrado al dominio, y un pueblo cansado 
de experimentar la vanidad de sus promesas, 
es preciso que las garantías deriven de un prin
cipio qtie no este sugtto a los recelos que ins- 
piran las infracciones repetidas. A esto se 
agrega que, aun haciendo toda justicia al carac- 
ter del Virey de Lima, ia confianza en su pa
labra solo podría durar, mientras el permane
ciese en la administración. En tales circun
stancias, yo no he podido menos de dar á mí 
exército las ordenes que esta acostumbrado a - 
cumplir, y he abierto la campaña sin temor, 
aunque con grande sentimiento. Hasta aqui 
no me ha sido contraria la suelte de las armas; 
pero los males de la guerra han afligido siem
p re  mi corazon* porque yo no busco la V itoria  
para satisfacer miras privadas, sino para esta 
blecer la Independencia de mi Patria, y cum
plir los deberes que el destino, y la naturaleza 
me han impuetto.

Es llegado el monierto en que yo desplegue 
todos los recursos que penden de mi arbitrio, 
y que las circunstancias someten a mi influxo: 
las tropas que me acompañan, han sido educa
das en la escuela del triunfo: la escuadra que 
tengo á mis ordenes, se halla dirigida por un 
general, cuya bravura encuentra pocos exe 
píos en la historia de la guerra: el parque dé 
la expedición abunda en elementos, no soló 
para la campaña que he emprendido, sino para



otra mas prolongada y difícil: los habitantes del 
País que va a servir de teatro á esta coctienda 
decisiva, se hallan divididos entre unes que pi
den la paz por el temer de la guerra, y otros 
que suspiran tiempo ha por la libertad, y la 
justicia. En fin la fuerza y  la opinion, la razón, 
y la necesidad, la experiencia de lo pasado, el 
presentimiento del por venir, y las medidas 
mismas que se ve precisado á tomar el gobier
no de Lima par* su defensa, son otros tantos 
recursos con que cuento para terminar con su
ceso la campaña del año 20.

i Pueblos del P e rú ! yo he pagado el tributo 
que debo como kombre publico á la opinion 
de los demas: he hecho ver cual es mi objeto, 
y  mi misión cerca de vosotros: rengo á llenar 
las esperanzas Q c  .odos los que desean pertene
cer á la tierra en que nacieron, y ser goberna
dos por sus propias leyes. El dia que el Perú 
pronuncie libremente su voluntad sobre la for
ma de las instituciones que deben regirlo, 
cualquiera que ellas sean, cesaran de hecko mis 
funciones, y yo tendré la gloria de anunciar al 
gobierno de Chile de que dependo que sus 
he;oicos esfuerzos al fin han recibido por re
compensa, el placer de dar la libertad al Perú, 
j  la seguridad a los estados vecinos: mi exér
cito saludara entonces á una gran parte dal con- 
tikente Americano, cuyos derechos ha resta
blecido a precie de su sangre, y á mi me que
dará la satisfacción de haber participado sus 
fatigas, y sus ardientes votos por la Indepen
dencia del nuevo mundo.

Cuartel General en Pisco Octubre 15 de
1820.

Jóse d e  S an M a r t i n .

R ELA CIO N  DE LOS PR O G R ESO S DE 
LA R E V O LU C IO N  D EL B R A Z IL (1.)

(De la Prensa Democrático del mes de Febrero»)
Noticias de un grande Ínteres han excitado 

la atención del público sobre el estado de los 
dominio* y residencia del Rey de Portugal en 
America. Son tanto mas interesantes estas 
noticias quanto que la insurrección sucedida 
tres años ha en Pernambuco, y los esfuerzos 
contemporáneos del General Gómez Freyfe y 
o trw  en Europa parecen haber sido no solo 
sufocados por el cadahalso y el sepulcro, sino 
casi olvidados.

So sabia muy bien en este pays en 13 de 
Octubre ultimo, que el 24 de Agosto de 1820 
exístia una alarma general en la ciudad de Per
nambuco entre los realistas, á causa de haber 
reventado una revolución en el interior. El 
lugar donde se habia manifestado se designaba 
generalmente como una de les provincias del 
Sur y cerci del distrito de las Minas. Esta 
incertidumbre, empero, no disipaba la creencia 
en la realidad de la insurrección, pues por el 
contrario se aseguraba positivamente que dos 
cientos hombres de las tropas Reales habiau 
marchado al interior con orden de ser reforza 
dos por otros destacamentos que h&bian de re
cogerse en el pays y dirigirse al sitio de la re
volución, y las fuerzas reales de Parayba tu- 
bieron orden de ir al mismo servicio.

U n caballero de gran veracidad que estubo 
en aquel tiempo en el pays declaro como su 
seria opinion que el desafecto y odio hacia la 
autoridad real, según se éXercia en )ft actualidad, 
era universal y decisiva; y expuso que los ha
bitantes á lo menos de aquella parte del Brazil, 
estaban generalmente animadas de estos senti
mientos de desatecto, esperando en breve una 
mudanza que afectar ia al gobierno y condicion 
del pays.

También sé menciono entonces, que una 
esquadra de diez buques baxo el convoy de un 
buque de guerra de 20 cañones llamado el San 
Gaulciaco habia dado vela el 15 de Agosto

(1.) Ente resumen contiene los hecho» mas notables qtte
drian desearse »óbrelas conmociones del Brazil y tu 

verdadera &ituacipo: ta l e* el motivo que nos induce á 
comunicarlo á nuestros Ucioret,

para Lisboa, y entonces m anifestares qué en 
el camino se le transmitieron ordenes por el 
Gobernador de Pernambuco a fin qüe en caso 
de haberse efectuado una revolución en Portu
gal al tiempo de llegar la esquadra, se .encami
nas« & Inglaterra. Es asi mismo de notar 
quan vigente era en aquel tiempo la opinion 
en el Brazil que el Mariscal Beresford debia 
conducir el tesoro del Rey á Inglaterra para su 
seguridad, considerándose como inevitable la 
expulsión ó emigración d t  la famiiia Real del 
Brazil. Finalmente se sabia <|ue habia una 
grande animosidad entre les regimientos de los 
naturales y las tropas Europeas, en cuya virtud 
no debia esperarse ninguna fuerte ó efectiva 
oposicion á la voluntad publica del partido ad
herido á los intereses de la corona.

Parte de este informe siendo considerado en 
el tiempo en que se recibió como un mero ¡ 
rumor, no tubo aquella consideración a que 
parece haber sido acreedor. Pero nótese la 
singular coincidencia. La revolución ha te 
nido lupar en Agosto en los dominios Europeos 
de Portugal, contra cuyo evento la esquadra 
salida de Pernambuco habia sido precaucio
nada: y el Mariscal Beresford ka llegado 
ya al puerto de Lisboa con dinero de lai 
arcas Reales hasta el atontamiento de mas de 
dos millones de fuertes, suma que „excede 
mucho a la que entrego al gobierno Constitu
cional.

Nuestras noticias hasta el 20 de Octubre di
rectamente del Bntzil mencionan las conferea- 
cías en el Rio tenidas por el Rey Juan con el 
Mariscal Beresford, que antes de su retorno á 
Lisboa fue revestido con Ja alta dignidad y 
rango de Generaliumo del Reyno, y  con tanta 
autoridad-como nunca se concedió aun k los 
Vireyes enviados á la America. Esta comision 
^e ha publicado Falta observar que la au
toridad conferida asi al general fue tan extra
vagante q u e  arrancó una quexa y reclamación 
al Principe heredero de la corona á  su padre 
con estas expresiones: << que si tal confían 2a  se 
daba por S.M. s un extrangero, tque tenia que 
conceder á  D. Miguel Pereyra Jorjas y otros 
naturales del Reyno ?”

En aquel tiempo un Capitan Mayor (6 Co
mandante Militar d í  un distrito) rompió en 
una abierta insurrección en Carerix. Este 
gefe era considerado como un hombre de 
grande infiuxo y adeqnado talento. Otro gefe 
del mismo rango en otro distrito, siguió el 
exemplo. Toda tentativa para atraherlos á la 
sumisión fue ineficaz. El Gobernador de Per
nambuco Luis Dorrego envío contra ellos una 
fuerza compuesta del esquadron de Algarves, 
el de Caballería de Bonito , no Borrito  como 
dixeron erradamente los papeles,y muchas tro
pas de Peneado, Algavas, Parayba: se habian 
expedido instrucciones á los comandantes in
termedios para aumentar esta expedición con 
hombres, y prestarle todo auxilio; Nuestras 
ulti.oas noticias dexaron parte de esta fuerza 
en la ciudad de Pom bal situada al norueste de 
Pernambuco á distancia de cien leguas en el 
interior. Los resultados eran desconocidos.

Quince dias despues de aquella fecha llegaron 
á Pernambuco las noticias de la insurrecion ác 
Bonito , cuya plaza esta al sudurste a quarentá 
leguas de Pernambuco. En este nuevo lance, 
el gobernador despachó el primero y segundo 
batallón de cazadores, los de la milicia y lá 
fuerza armada de San Antonio, distante dree 
leguas da Pernambuco. Este cuerpo de tropas 
llego al frente de una gran roca donde el pue
blo se habia fortificado, y hubo una sangriento 
combate en la noche del 26 de Octubre conti
nuando de*de la media noche hasta la siete de 
la siguiente mafiana. Esta batalla terminf» en 
favor de los Realistas, aunque con la perdida 
de ochenta muertos y otros tantos heridos. 
Los Patriotas, ó ci se quiere, insurgentes tu- 
bieron noventa y cinco muertos y ciento un 
prisioneros fuera de ochenta mugeres y muchos 
niños de cinco á diez años de odad, porque

« to s  tr.mbien se cuentan coirc prisionero* eti 
las relaciones reales: el numero total que habia 
en Ja roca subia a quatro cientos, entre lo* 
quales se hallaban varios sacerdote?. Ha de 
notarse que ni los gofe* ni los sacerdotes fue« 
ron prisioneros ni mutft.cs<

f  Continuará. J

U N  A M IG O  D E LA H U M A N ID A D  
A  los Españoles Europeos.

(Continuación del numero anterior.)
Es verdad que habéis adornado vuestras 

ciudades con edificios suntuosos y magníficos 5 
qüe habéis fortalecido vuestras principales 
plazas; que vuestro* Reye», vuestros grandes 
y magnates, han desplegado un lujo y una pro
fusión escandalosa; que se ha enriquecido un 
centenar de visires; y que vuesrtos eclesiásti
cos, apurando el sudor del Colombiano, se han 
sentado sobre tronos de magnificencia. Pero 
no me negaréis que lo general de la nación ha 
yacido y yace hundida eñ la miseria; que la 
riqueza y opulencia de pocos ha imperado la 
opresios, el servilismo y la ruina del común ; 
que las guerras asoladoras, nacidas del orgullo, 
haa .anonadado vuestra marina, é insinuado el 
luto, la viudez y la orfandad en vuestras casas; 
que las grandes exaciones, los grandes sacrifi
cios para sostener esta brillantes erigida sobre 
el oro ya apurada de la America, las sufris vo
sotros, comerciantés, labradores, artistas, y de
mas m ie m b ro d e  la primera gerarquía en U 
sociedad; én fin, que en medio de la grandeza 
vivís en la mas espantosa mendicidad.

¿ Y el estado que grandes avance* recibe ? 
Por tres 6 cuatro millones de pesos fuertes que 
le ingresan, tiene que expender cantidades ma
yores en mantener guarniciones en aquella« 
plazas : una gran fuerza de mar y tierra para 
defenderlas de las potencias extrangeras qua 
las ambicionan y  desean : guerras costosísima* 
y destructoras que con este motivo se han sus
citado, y que sin el no las habria habido: un 
número exorbitante deBajaes subalternos, to
gados, y otros funcionarios que le son indis
pensables : ¿ que pues, vuelvo i  preguntar, es 
lo que utiliza el estado ? Digamos, y diremos 
bien, lo que asienta un célebre escritor: Lejos 
de que el oro de las Americas haya enriquecí« 
do la España, le ha traído por el contrario la 
esterilidad j los obreros y labradores han pa
sado i  ser toldados, f  los extrangeros la man 
tienen en una suerte de dependencia. Los Espa
ñoles perecen en el seno de su prosperidad fac
ticia, mientras que s» \« n  privado de lo« bienes 
reales que encuentra el trabajo en ^ag ricu ltu 
ra, en el comercio y  en las artes. Él celibato 
ha sido una Consecuencia necesaria del lujo, y 
una nueva causa de despoblación; los claus
tros se han poblado de desertores del comercio 
y  de las manufacturas. La España, siempre en 
guerra y exhausta de ciudadanos, se vi6 obli
gada á tomar á sueldo tropas extrangeras que 
devastabas loa paises confiados i  su guarda; la 
educacidn de la juventud se ha despreciado en
teramente; en fin, no cuenta en el dia la mitad 
de la poblacion de la monarquía de Fernando.

Tales han sido los funestos efectos del descu
brimiento de la America para la España : ¡ y  
cuales han sido para aquellos tiranizados reinos? 
Fernando» Isabel, cuyos epítetos ignoro cuale» 
sean ni deban daros tantas generaciones víctimas 
sacrificadas al filo cruel de vuestra ambición, 
de vuestra avaricia, de vuestro orgullo; Reyes 
tiranos, diré mas bien, cuyas manos manchadas 
aun con la sangre real de vuestros hermanos, 
no dudaron ensangrentarse y dilacerar las en
trañas de los inocentes é indefensos habitantes 
de U ltram ar: Alejandro VII. hombre inmo
ral, que os atrevisteis á  entregar á  las cuchillas 
del conquistador tamas na/cion.es de hombres» 
y á regalar lo que por titulo ninguno noilia ser 
vuestro. ¡ Ah, crueles! vosotros, si, vosotros 
sois responsables de millones de hecatombes 
inmolados á vuestra ambición y fanatismo. Hn~



flfywo Casas dilo t i ......pero echemos un velo al
cuadro mas toaante y mas lastimero del mundo.

Y bien, si la Espara nada adelanta, ó mas 
bien, si se ha paralizado, empobrecido, despo
blado, y camina a su última ruina con la po
sesión de la America, ¿ no es un capricho, 
no es una temeridad querer conservarla 
con tantos sacrificios de unos y otros, 
y haciendo una videncia á aquellos her
manos que no se creen felices sino con su inde
pendencia absoluta, y con el sistema de go
bierno que han adoptado ? Ño entrare en dis
cusión sobre cual de los dos sistemas es mas 
solido, mas duradero, menos expuesto á ser 
trastornado por un ambicioso y venir al despo
tismo, ni cual de los dos felicite y prospere mas 
a una nación, y ponga menos trabas al ciuda
dano en el goce de sus derechos j lo cierto es 
que esta misma sabia constitución política, dada 
por las Cortes extraordinarias en el año doce, 
que fija vuestra libertad, vuestra seguridad y 
propiedad, y que os hoce aparecer con toda la 
dignidad de hombres a. la faz del universo: 
este mismo Código sagrado, repito, no hace 
refluir sus beriéficas influencias sobre vuestros 
hermanos de U.tramar. Los gefes nñliures, 
políticos, civiles, y aun los eclesiásticos, han 
hollado hasta aqui las leyes mas justas y mas 
santas; han oprimido, han degollado, han sa
queado, han devastado impunemente aquel 
bermejo suelo y sus habituales.

Dos y tres mil leguas de distancia de la 
corte han sofocado y sofocaran los gritos déla 
inocencia perseguida y del infeliz tiranizado.
¿ Creeis que respetaran la constitución ? ¿ esta 
constitución que en el año trece hemos visto 
hollada y rota en muchos de sus artículos por 
aquellos mismos que actualmente la estaban 
publicando y haciendo reconocer en aquel con
tinente ? No es pasible, Españoles; no es poslb e.
Si en el senode vuestra suelo, y en tiempo en que 
se hallaba en su mayor auge, hubo mas de un 
gefe constitucional que violase algunos de su* 
principios mas sagrados; si toda ella fue des
obedecida y echada por tierra por los que tení
an la fuerza amada y debían mas sosiernerla;
¿ cual os figuráis sea la conducta do los que 
tienen esta fuerza a una distancia tan enorme, 
en donde han ejercido un despotismo pérsico, 
en donde las bayonetas y los cadalsos son la 
suprema ley, en donde van a engrosar los bol
sillos propios i  costa de los ágenos, y en donde 
la imposibilidad de hacerse oir las quejas de 
los ofendidos, les da una seguridad para el 
crimen! Porque ¡ quien es el que repetirá 
contra un juez injusto« bárbaro y ambicioso ?
¿ El infeliz que esta redutxJo a ia miseria po
dra hacer gestiones costosísimas ? ¿ El pudien
te que teme, y con razón, que se le persiga, 
y se lleve a la última ruina su haber, su perso
na y las de su familia por aquel contra quien se 
querella ? ¿ lwbrá quien se atreva a desplegar 
los labios en donde cada soldado es un oficial, 
cada oficial un general, cada general un Dios 
omnipotente! y mucho mas ciando sus quejas 
han sido desoidas, y sus representaciones sobre 
los continuos rompimientos de la Constitución 
se han mirado c o r  el mas aito desprecio, sin 
siquiera dignarte acusar él recibo de ellas i 
Poneos en su lugar, y responded.

Por otra parte, ¿ presumís habran muchos 
que quieren hacer de dipütados y abandonar 
sus familias é intereses por tres ó mas años ? 
¿hacer un viage tan dilatado y peligroso? 
Colocad las Cortes y el Monarca en cualquiera 
punto de lo interior de America, y decid luego 
á vuestro concuidadanos que vayan á repre
sentaros: tal vez no faltara quien quiera y aun 
lo pretenda, pero no de los mas dignos.

Españoles, sed vosotros libres a vuestro modo, 
y dejadlo ser a los Americanos al suyo; no 
ataquéis vr ‘-rjo propio Bien-estar y el de 
vuestros hermanos. Aquellos pueblos tienen 
distinto carácter, clisí ¡ritos usos y costumbres 
que vosotros; entre ellos mismos hay una no
table diferencia en este particular: asi es que

te  han dividido, 7  «rígido gobiernos separados 
é independientes que necesitan leyes. Os sera 
muy difícil hacerlos entrar por otros que los 
que se han escogido. Por el los Pardos ü 
originarios de Africa, siendo libres, son unos 
ciudadanos en el goce de todos sus derechos, 
sin necesidad de habilitación, porque son unos 
hombres, y  unos hombres útilísimos al estado 
cuando exige sus servicios: soldados valientes, 
esposos buenos, padres celosos, y tal vez mas 
ilustrados, mas amantes de sus derechos, mas 
laboriosos y  de mas ingenio que los habitantes 
de muchos pu blos a quienes no oomprehfnde 
el articulo 22 de la Constitución. Con el go
bierno federal han visto progresar prodigiosa
mente a sus hermanos del norte en solos cua
renta años: ellos se prometen avanzar, por la 
riqueza y feracidad de su suelo, sino mas, a lo 
menos ig u a lm e n te ¿  quien pues les arrancara 
este modo de calcular ? En diez años que 
llevan de la revolución, no se ha oido otra cosa 
que federalismo. America libre, inJependen- 
denciat ¿ quien les trastornara estas ideas ? Las 
bayonetas, diréis : ¿ y tenJréis valor para der
ramar la sangre de vuestros semejantes, para 
afligir la humanidad, para asesinar á vuestros 
hermanos, sin que os resulte un bien, sino 
antes por el contrario un grave mal ?

(  Continuara.)

EX TR A C T O  DE N O TICIA S DE 
E U R O PA .

( Gazeta de la Martinica de 28 de Abril.) 
Francfort 8 de Marzo.— El hecho inserto 

en una nota Prusiana de que la Francia 
habia dado sin re.-erva su asenso a la declara
ción del Austria, acaba d^ cor*" decirse oficial
mente por una n^fa circular dirigida por el 
ministro de negocii* evtrangeros á todos los 
enviados y agentes d:pio -uticos de la Francia 
en los Payses extrangr-ros } y comunicada j l  ‘ 
cuerpo diplomático en Franc nrt. La Francia 
protesta contra esta nota y « ntra 1 pasage d e :! 
la declaración Austríaca au con ieroe a la 
Francia, declarando no haber a* tn^gun modo 

accedido aun con restricciones, a las coaliciones 
contra el Reyno de las dos Sicilas: estar re
suelta i observar en esta guerra una perfecta 
neutralidad asi como la  Inglaterra, y que sin 
razón quiere hace. u n a  diferencia qualquiera 
entre la Inglaterra y la Francia; pues una y 
otra observan el mismo sistema de neutra
lidad. La gran sensación que había ya causado 
la declaración oficial del gabinete de San Jayme 
relativamente á los negocios de Ñapóles, se ha 
aumentado mucho por la  del de Tuillerias, por 
que hasta ahora el pub ico, según el Observador 
Austríaco se inclinaba a creer que todas las 
cinco potencias reunidas en el Congreso de 
Troppau y Leybach estaban perfectamente de 
acuerdo sobre las medidas que se habian de 
seguir para con el Reyno de las dos Sicilias.

Laybach Febrero 25.— La fuerza total del 
exército Austríaco que marcha sobre Ñapóles 
es de 60,000 hombres, y la reserva que esta en 
la Lombardia Veneciana de 40,000: parece 
cierto que esta reserva va a aumentarse.

Landres 16 de Marzo.— Ayer hemos 
recibido los diarios de París de 13. Uno de 
ellos el Constitucional anuncia pero vagamente 
y según la relación de algunos viageros que 
vienen de Italia; que ha habido una batalla 
cerca de Terny, en que los Napolitanos ven
cieron. El Monitor de la misma fecha no la 
menciona aunque publica noticias de Milán de
4 de Marzo; dicen “ el 20 de Febrero S000 
hambres del Cuerpo de Pepe han comparecido 
en R ieti con nueve piezas de cañón despues de 
haber expulsado una vanguardia hasta Terny.
El 22 otra vanguardia de 1000 hombres como 
la primera h i  comparecido en el monte San 
Vito hacia Sooleto. Este cuerpo habia venido 
de A quila por Leonesa. Los Napolitanos que 
habian ávarv¿ado hacia Fermo y Ascoli se han 
retirado el 23 sobre Aquila.”

El Constitucional anuncia ademas el descu
brimiento de una conspiración en T urin  y  el 
arresto de un gran numero de personas entre 
las quales se nombra el Principe de Carignan; 
pero observa que esta noticia exige confirma
ción. El proyecto de los conspiradores era, 
según dicen, hacer una revolución en Lombar
dia, y por esta diversión trabar las operaciones 
de los Austríacos contra Ñapóles.

H a sido imposible al Gobierno Frunces 0- 
cultar mas tiempo los sucesos de T urin , de 
que ha sido informado por un despacho tele
gráfico.

El dia 10 la Guarnición de Alt o  dría fuerte 
de 10,000 hombres ha proclam to  la Consti
tución de España. Al saberla, 1 R ey de Ser- 
deña queria hacer marchar I a  tropas que esta
ban en T urin , pero lo han rehusado gritando 
“  viva Ib Constitución de las Cortes. E l Prin
cipe de Carignam, y  el General GiSenza han 
sido enviados á Alexandria, pero a su llegada 
han gritado “  viva la Constitución de las 
Cortes ” y se han puesto a la cabeza del movi- 
mento. En esta crisis, el R ey de Serdeña ha 
creído calmar la fermentación ofreciendo la 
carta de Francia, pero se ha rehusado. Todas 
las guarniciones del Piamonte han seguido el 
exernplo de la de Alexandria. Tenemos la 
noticia que el Principe de Carignam y el Ge
neral Oiflenza al frente de 25,000 hombres 
han marchado sobre Milán, y se cree que de
bían entrar en esta ciudad el 19 de Marzo.

París Margo 16.-—Las noticias contenida» 
en el boletín de ayer se confirman ; pero los 
censores no hanquerido que se publicaren hasta 
que la misma Gazeta de Turin  hiciese men
ción de ellas.

España.—Hemos recibido noticias de Ma
drid de! 10: contienen solo detalles sobre tas 
intrigas de los facciosas en aquella ciudad: í u  
plan era destronar al Rey Fernando y poner 
en el trono al Ynfante Don Carlor.

Del 17— El Rey de Serdeña ha abdicado en 
favor del Priucipe de Carignam: ha partido 
con la Revna para Niza donde se embarcara 
para la Isla de Serdeña.

La Constitución de las Cortes ha sido gene
ralmente proclamada, y el Principe de Carig
nam con el exército federado que se aumenta 
de dia en dia prosigue sus moviaiientor hostiles 
contra los Austríacos. Esta noticia ei positiva.

Se anuncia que ha habido una batalla en 
Rieti: que los Napolitanos han atacado el exér
cito imperial y lo han derrotado: que se ha. 
hecho un gran numero de prisioneros que la 
acción ha sido muy sangrienta, y que el Gene
ral Pepe ha sido muerto.

C A PITAN IA  DE PUERTO.
D u ria te  la» do» ultimas (emanas. 

ENTRADAS!
M ayo 29. Lancha Nacional Solario, Patron  Jose M aria 

Serrano de Carupano y  T rinidad con sai. 
Junio 4.  Goleta Nacional M argarita, Capitan lese  H i t -  

nandez de T rin idad con rum  y Mercancía*.
6. Goleta Nacional EttrtUa Capitan Calixto S a ia« *  

de T rin idad  con rom  y  mercancía». .
s a l id a s  :

M ayo SO. Bergantín Goleta Ifacioqal M eta, Captan 
WHham W ilkìe, para Colouiat eoo mula».

Id . Goleta Francesa L u ù a , Capitan DotlUie para 
M artin ica con cables de R io Negro.

31. Balandra Americana Lark , Capitan Joan  Oabct 
para  Colonias con ganada.

Junio 8. Bergantín G oleta Nacional Corsario el M a t a n ,  
dor, C ip ítan  Sebastian Boguier i  crucero. 

Angostura Junio 9 u el831 .—El C a p itta  de Puerta .—*■ 
I t i*  Tomai Machada.

ESTADISTICA.
Capital de Guayana.

Nacidos y  bautizados duran te  los Jo* ùltima« s e a a n « .
V irones...........„ . .6  H em bras.—...........ó

M U E R T O S  .
Varones. Hem bras,

1 de 4  meses. 1 de 4 0  año* viuda.
1 de SO años soltero.

ANGOSTURA r
Impreso por  W .  B o r ä e l l  Plalä
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Num 107. Angosturaí Sábado 16 de Junio de 1821.—11°.

MONUMENTO
SINGUL¿R{ !)• 

— jg féfé rs ís t5 í§ s§ —
Cuando Salla del timpio, me conduxeron a 

ana olaza «o mui distante para que considerase 
x satisfacción un monumento de marmol, recien 
ediacado, que provocaba mi curiosidad, y me 
inspiré deseos 4e penetrar el »elo de los emble 
mas que le rodeaban. No quisieron explicarme 
que significaba e*to, par* dejarme el placer y la 
»loria de adivinarlo.

Unafiguradomioante atraíatodas mis miradas: 
ea la dulce magestad de su frente, en la nobleza 
de talle, en *us atributo* de pan y concordia, 
reconocí a la tanta humanidad. H ibia otras es
tatuas arrodillada* representando unas m u
jeres en la actítn J del dolor y del re<nordimien 
to. ¡A h! el emblema no era d jcil de pene- 
tra r; se componía de las naciones ñ g rad as , que 
pedias perdón a la hatnanídati ¿e las crueles 
llagas que le h ib u a  abierto por espacio de veinte 
•iglot.

L a Franci» estaba de roilíllas implorando el 
perdoa de ia noche horrible de l:i fiesta  de San 
Birtolomé, de la dará revocación del e d ic to  de 
Kanies, y la persecución d e  los sab ios que nacie
ron en su seno. jO h ! ¿como pudo cometer 
semejantes atontado*, teniendo un se m b la n te  tai» 
dulce? La Inglaterra abjurab:i su fanatismo, 
sus dns rosa«; y alargando la  m a n o  a l a  filosofía, 
p ro m e tía  r.o verter mas sangre que la de los ti
rapos._La Holanda detestaba sus partidos de
Gomar y A rm iño, y el suplicio del virtuoso 
Barnevrit. La Alemania ocultaba stt frente al. 
tiva, y « p v^ia siao con horror la historia de sus 
divisiones intestinas,'.de sus furores energúmenos 
y su rabia teologica, )ue hacia un contraste sin 
guiar con *a frialdad natural.— L a Polonia mw 
r«ba con indignación á *u* menospreciables con
federados que otro tk'mjodejpeduzaron su seno, 
renovando las atrocidad..* de las cruzadas. La 
España, mucho mas culpable que sus hermanas, 
gemía por haber cubierto el nuevo continente 
con treinta y cinco millones de cadaveres, por 
hab :r perseguido en el fondo de las vivas y en 
el hueco de las rocas las deplorables reliquias de 
mil naciones, y haber acostumbrado unos anima
les, menos feroces que los mismos Españoles, a 
beber sangre humana.—-Pero por mas que ge* 
mia y suplicaba, no podia obtener perdón, por 
que el suplicio lento de tantos infelices como 
había condenado a las llamas dvbia .„-poner 
eternamente contra «lia.—E l tallista habia 
representado muchos esclavos mutilados, que 
clamaban venganza mirando al cielo: creí oirles 
gritar, y retrocedi muy asusta Jo. El rostro de 
la estatua que figuraba la España, era de un 
marmol jaspeado de sangre $ color espantoso, 
tan indeleble como la memoria de sus atroci
dades.

Veiase a lo lejos la Italia, causa original de

(1.) En 1768 escribió M srcier va Par¡6 una obra titu 
lada «1 año th t  m il cuatro ciento$ cuarenta. E n  este ro 
mance filósoftco supone nuestro autor que se quedó dor
m ido, y  despertó al cabo de 700 años; es decir, et de 
2440. Juzguese cual seria su adm iración cuando al salir 
de tu  casa lo encuentra todo tan distinto de como estaba 
ant.-s de su sueño: en tra  desde luego en una ropería  í  
mudar de vestido, parque toda la gente fijaba en el la 
vista i  causa de su trage , no menos que de »11 manifiesta 
ancianidad . y  uespue* recorre la magnifica capital de la 
Francia con el asombro que era  natu ra l le causasen uno» 
objetos tan nuevos p ara  el.

l ío  es ahora nuestro ánimo com unicar a los lectores sus 
«»¡creíamos observaciones sebre el trastorno  que el no- 
tab< en todas las cosas, n i seguirle en la descripción de 
123 diferentes curiosidades, reforma» y  m onum entos que 
«e ofrecían i  iu  vista. Solo no* proponem os hacer ver i  
nuestros com patriotas que M ercier f  ie . uno de aquellos 
hr- ".bres filantrópicos que desde mediados del siglo pasa-

J colum braban la independencia de A m erica ; y sacar 
á  luz un trazo  de  buen gusto  y de elocuencia, cual es la 
noticia que da de d i;h o  monumento.— (Telcgrafa de 
Chile n°. 45).

tantos males, postrada con la cara en tierra, 
apagando con los pies, la antorcha ardiente de 
los furores que h n cubierto ambos mundos, y 
sin atreverse ¿ av inz tr p ira  solicitar su perdón. 
Quise considerar de cerca las facciones de'su 
rostro ¡ mas lo habia desfigura lo mucho un rayo 
que acababa de caer; y cuando m? acerque, no 
pude distinguirlas por estar ennegrecida la es
tatua con los fuegos del trueno.

L a Humanidad radiosa levantaba su (rente 
int: resante en medio d<* aquellas mugeres humil
des y humilladas. Observé que el tallista habia 
dado » su semblante las facciones de aquella na
ción líbre y animosa que habia roto las cadenas 
de la tiranía ; y que a loriaba su cabeza el som
brero «leí grande T ell: diadema la mas res
petable que ba ceñidohasta ahora la cabeza.de 
un monarca. Estaba sonriyendose con su herma
na, la dulce filosofía, que tenia sus puras y blan
cas manos levanta tas al Cielo: esta la miraba 
con unos ojos en que rebos iba el ¿mor.

Salía yo de aqurl lugar, cuando hacia la dere
cha percibi sobre un magnifico pedestal un hom 
bre con la dabeza descubierta, el br^zo levanta
do, los ojos animados, y en una actitud noble e 
imponente. A'f rededor de el están los destro
zos de veinta cetros: y í  sus píes se leían e&as 
palabras ; a l  v e n g a d o r  d e l  N u e v o  M u s d o .

Di entonces un grito, arrancado por la sorpre
sa y la alegría. Si, me respondieron c*n un ca
lor igual a mis transportas; la naturaleza crio 
al fin esp hombre admirable, ese hombre inmor
tal, que debía libertar » un mnndo de la tiranía 
mas atroz, mas larga e insultante. Su genio, su 
audacia y paciencia, su firm e za , y virtuosa vea- • 
ganza han sido recompensados con haber roto ' 
las cadenas de sus compatriotas. Esa multitud 1 
de esclavos que gemían bajo la mas odiosa opre j 
sion parece que no aguardaban sino una señal 
suya para convertirse en otros tatitos héroes. El 
torrente que rom 'e sus diques, el rayó al caer 
tienen un efecto menos pronto y menos Vií lento. 
En el mismo instante virtieron la sangre de sus 
tiranos; Franceses, Ingleses, Holindeses, Por
tugueses, Españoles, todi s han sido presa del 
fuego, del hierro y del ven> no: la tierra de Ame- 
rica ha bebido con ansia «isa sangre que h x e  
tanto tiempo estaba > sperando, y las osamentas 
de sus abuelos vilmente degollados parece que 
se levantaron entonces brincando de alegría.

Los naturales han recobrado esos derechos 
imprescriptibles, que les habia concedido ia na 
turaleza. Aquel heroico venga lor díb la liber
tad á un mundo, de quien es el Dios ; y el otro 
le ha decretado homenages y coronas. El vino 
como la tempestad que se extiende sobre una 
ciudad criminal que sus rayos vana consumir: 
ha sido el ángel exterminador, a quien el Dios de 
justicia habia connado su espada; ha dado el 
egemplo de que tarde ó temprano será castigada 
la crueldad, y que la providencia desencadena 
de cuando en cuando esas almas fuertes que 
tiene reservad<s para restablecer el equilibrio, 
que la iniquidad de la feroz ambición supo 
destruir.

DOCUM ENTOS OFICIALES SOBRE 
LA CAMPAÑA DEL EXERCITO 

DE ORIENTE. 
Excmo. Sr.

El 14 del corriente, como aauncié a V.E. 
en oficio anterior, fue ocupada la capital, y el
18 por la noche emprendió la división su mar
cha sobre los valle* de A ragua: el 19 perma
neció en San Pedro ; y al amanecer del 20 
siguib el movimiento. C ono  a las 8 d.-l día 
encontró una guerrilla en las LaguaeUs, la que 
á los primeros tiros de la nuestra huyó precipi
tadamente. A las 2 de la tards licuamos ¡il 
pucb'.j del Consejo, dou-jc r o í  aguardaba el

T om - IV.

brigadier D. Ramón Correa con 500 hombres, 
restos de los cuerpos qye se habian salvado de 
la capital ▼ délas acciones anteriores; fue ata
cado inmediatamente, y á la hora de fuego se 
puso en vergonzosa fuga, dejando en nuestro 
poder ¿3 prisioneros, inclusos 4 oficiales subal
ternos, y el segundo ¿ufe del exércite briga
dier D. Tomas de Cires, ISO fusiles, 12 caías 
de guerra, 2 pitos, Una corneta, un botiquín, 
todos sus equipages, con los mas de sus caba
llos: y se le persiguió hista este pueblo, por 
doade habia pasado ya el nominado brigadier 
Correa acompañado únicamente de cuatro ó 
Cinco oficiales. La pérdida del enemigo ha 
consistido ademas en 11  muertos, sin ique ha
yamos experimentado ninguna por nusstra 
parte.

Dios, guarde i  V.E. muchos años.—Cuar
tel General de la Victnri.i k 21 de Mayo de 
1821.— Excmo.Sr.— El Coronel Gefe— Fran
cisco Vicente Parejo. 

Excmo. Sr. Vice Presidente d«l departa
mento de Venezuela.

VICE-PRESIDENCIA DE VENEZUELA.
Caracas M  tyo 23 de 1821.

Al Sr. Comandante General de la Provincia do- 
Guiyana.

Ayer a la  una déla tarde entre á esta crrpile', 
habiendo ya  recibido en mi transita alguna.- 
noticias oficiales del Gobernador M ilitar de 
U  misma Teniente Ceronel Carlos Nunez, de 
que me impuse mejor, y  con mas extensión des- 
pues de mi llagada.
Cuandoel Sr.General José Francisco Bermudez 
ocupóestaciudad en la tar de del 14 delcorriente 
ya  la habia evacuado el dia anterior el brigadier 
Correa con los restos da sus tropas batidas re- 
P' tidas veces en la costa de Barlovento, y  de- 
xadola en total abandono ¡ pero la presev ia 
de las de la República restableció el orden if 
la tranquilidad. Las autoridades, algunos 
individuas del comercio y  los ve inos Europeos 
del puerto de la Qu*yra, y  los de la capital 
que en su fu g a  tomaron la misma direr.cio i, 
te  kubian también embarcado con destino al de 
cabello, á donde condugeron á variosJiabitantes 
por la fu e rz  a.

E l Sr. General Berm.tdez que el dia 16 se 
trasladb á aquel puerto restituyo la quietud d  
su vecindario algo agitado por los acon
tecimientos que acababa de presenciar¡ y  re
gresó el 17. E l  18 se mooió sobre los villes de 
Aragua, habiendo reforzado la división da su 
mando con mas de 800 hombres que se le reu
nieron en esta capital y  m  el ¡tuerto de l<t 
Guayra. E l Brigadier Corr -a s ' habia situa
do en el pueblo del Cons, j j  c m cerca de 500 
hombres, resto de los Cuerpos que habian sido 
batidos en las acciones precedentes ¡ y  á las dos 
de la tarde del 20 fu e  atacado en sut p.tsicionrs, 
y  aunque pretendib sostenerse, tubo que a b a l
donarlas á la hora d - fuego sin gran le esfuerzo 
de nuestras tropas pues S'do oUrb la lfl, com
pañía del batallan de Caladores del Orinoco. 
Nuestra caballería siguió en su perseri/cion 
hasta la Victoria, y  t  m o  prisioneros al brig t- 
dier D. Tomas Cires Gobernador que Jue. de 
la plaza de Cumana, cuatro oficiales suOaltrr-  
nos y  muchos soldados.

E l enemigo tubo la pérdida <■/ ’ o ice muertas, 
y  dexó en nuestro vnder mas de ci n f  miles, 
doce caxas deguerr.it/ rwdtUud de «*/>•.. efcctót 
mili lar* ‘



E l Sr. General Bermudez demina las valles 
de Aragua, y  t i  entusiasmo de aquellot pueblos 
se ha manifestaio con tanta energía en esta 
ocaston como en todas las veces que se han pre
sentado alli nuestros armas: los valles del Tuy  
están todos en nuestra poder: se organizan los 
diversos ramos de gobierno y  administración en 
esta capital y  su distrito, y  todo anunciafelici
dad y  prosperidad parala R.’públicay para esta 
parle de Ve"ezuelu, que por siete añoshafña  
sufrido el trato mas riguroso de sus gobernan
tes.

Todo lo que digo á V .S para su inteligencia 
y saUafaccion y  la de ese vecindario.

Dios guárde á V.S.
C. S O U B L E T T E .

ESTA D O  M AYOR DEL EX ER C ITO  
DE ORIEN TE.

Excmo. Sr.
El dia 22 volvio esta división al pueblo del 

Consejo en donde se fiijó el Cuartel General 
dejnndó establecidos puestos en la victoria. El 
mismo dia 22 se tubo noticia cierta de que el 
Brigadier D. Francisco Tomas Morales se nos 
aproximaba con dos mil hombres de la división 
de su mando que estaba situada en Calabozo, y 
el 23 tomamos posiciones en el sitio de Mar
ques dejando siembre avanzados nue tros 
puestos hasta la victoria para ofelurar al ene
migo que llegó atU el mismodia 23. £1 24 
liguio sobre nosotros y  entre diez y once 
de la mañana atacó nuestras posiciones. El 
terreno no daba lugar h grandes maniobras; 
el ataque debía hacerse por el camino, y nues
tra Ynfanteria no solo resistió las fuertes colum
nas enemigas sino que varías veces las obligó á 
perder sus posiciones. - La acción duró hasta 
la noche: el fuego fue continuo j  animado, y  el 
enemigo conoció que su superioridad en nu
mero no le daba ninguna al frente de nuestras 
tropas vencedoras. El General en Gefe quedó 
altamente sati-fecho de la conducto de los 
cuerpos, y puedo asegurar a V.E. que mostra
ron en está dia mas firmeza y  mas denuedo 
que en las acciones precedentes.

Por la noche y  sugetandose el Sr. General 
en Gefe a las ordenes é instruccío íes de V.E. 
vino el exército al pueblo de S. Pedro y  hoy 
se h i  establecido ei Cuartel General en A n
timano.

El enemigo en la acción de ayer tubo una 
perdida considerable y  no ha podido ade
lantar sus in*>-cha3: nu istro movimento se ha 
egccutado sin la menor inquietud por nuestra 
Retaguardia,,

T o lo  lo qu; tengo el h in o r de comunicar 
áV.E. en cumpliniientc de mi deber y  en honor 
de esta división.

Quartel General en Anti nano 25 de Mayo 
de 1821.— 11°.— El Coronel Gefe—Francisco 
Vicente Parejo.— Excmo. Sr. Vice Presidente 
del Departamento de Venezuela.

VICE-PRESIDENCIA DE VENEZUELA.
Capayila 1 de' J m ió  de 1821.

A l Sr. Comandante General de la Provincia 
de Guayana.

Lu;go que tub i aviso ls que nuestras tropas 
habian contra nírehado h.-.sta él pueblo de A n
timano, y que el enemigo que nos atacaba era 
superior en Ynfanteria y mucho mas superioren 
Caball eria, resol vi no comprometer unaaccion en 
las inmediaciones de la capital de Caracas, no 
obstante la c o n f ia n q u e  ine inspiraba la con
ducta de nuestros soldados; pues por una 
parte quería privarle de todo pretexto para 
infringir «íl traudo de reguhrizacion de la 
guc*ra, si la victoria le favorecía, y  por otra dfe- 
bi.» acerc-ir.ní a los refuerzos con que ?1 Exmo. 
Sr. General Avismenui ostaba en marcha desde 
•1 dia 19, y di mis ordenes para que luego 
que se presentas? se continuara el mo
vimiento en rearada sobre. Guarenas. En 
efecto el 26 como á la una de la tard» llegó el

enemigo i  las Juntas y  nuestras tropas emprea- 
dieron su marcha en el mejor orden hasta la 
cuesta de Auyama en donde pernoctaron sin 
que aquel intentase molestarlas: el 27

inieron al pueblo de Guatire, y el 28 quando 
tomaban posiciones en la altura del Rodeo á 
las dos de la tarde, se presentó el enemigo y 
vino hasta el sitio de la cuesta de donde retro
cedió al pueblo de Guatire que esta id o s  millas 
de las nuestras y el 29 volvió al de Guare- 
nas que dista tres leguas sin haberse atrevido ni 
á hicer un reconocimiento. Ei SO se incorporó 
S.E. el General Arismendi con 400 Ynfan- 
tes, el 31 llegó a C iriepe el Coronel Arenda- 
ño con mas de S00 hombres con que habia 
salido de la Guayra, y el mismo dia entro á 
Caucagua el Coronel Masera con 500 ho*if- 
bres con que se retire) de los valles del Tuy 
dejando organizados campos volantes eo todos 
aquellos pueblos.
La reunión de todas estas columnas al cuerpo 

general le ha dado una superioridad inmensa, 
y todo esta preparado para volver sobre la ca
pital, r  arrebatarla para siempre al enemigo.

El Sr. General Bermudez con el cuerpo de 
su mando ha contribuido poderosamente á las 
operacionesde esta campaña /  llenado las inten
ciones y deseos del Libertador del modo mas 
honroso para nuestras armas. En diez dias 
marcho desde U th ire  hasta Caracas, destruyen
do quantos obstáculos se le presentaron y aba
tiendo elorgultodel b<taliondeHostalrich,uno 
de los cuerpos expedicionarios que se jactaba 
de no haber sido vencido en ningún encuentro^ 
y en el pueblo del Consejo completó la des
trucción de este cuerpo y tom are! pabellón. 
En seguida obligo al Brigadier M iraíes á sepa
rar de Calabozo un fuerte cuerpo que ha atraí
do hasta Guatire alejándolo de las operaciones 
generales de la campiña: pero lo que mas honor 
hace a este general y a las tropas de su mando 
es la conducta que ha observado con >os pue
blos. Todos los habitantes han visto entrar 
nuestros soldados como á'hermano^ y como 2 
amigos. El labrador ha continuado tranquilo 
en sus trabajos, y en lis ciudades la sociedad 
no ha experimentado lamas pequeña alteración. 
El tratado de regulanzacion h» sido religiosa
mente observado, y los pueblo« no han conoci
do los efectos de la guerra sino porque veian 
mudarse el gobierno y las tropas.

En todas partes hemos sido recibidos como 
los b'enhechores de la humanidad; todos los 
habitantes están decididos en favor de la Liber
tad, y de la Independencia, y puedo asegurar 2 
V.S. que la República no tiene mas obstáculo 
que superar en Venezuela que las fierzas con 
que el General La Torre se presente en esta 
campaña.

Lo comunico a V.S .para su inteligen
cia y la de todos esos habitantes.— Dios 
guarde k V.S.

C. SO U B L E T T E .

EN T R A D A  EN  CARACAS DE S.E. EL 
V ICE PR ESID EN TA  D E V EN EZU ELA .

( Sacuda de la nueva Gazeta de aquella Capital 
n°¿ 2 de 24/ de Mayo.)

El Excmo. Sr. Vice Presidente de Venezuela 
benemerito General C arlos  So u b l e t t b , q u e  se 
hallaba ocupado en dar dirección y activiJad a 
la  presente campaña en la parte oriental de este 
departamento, luégo que supo la posesioa de esta 
ciudad, su capital, por las tropas republicanas 
del mando del Sr. General de división benemérí 
to José Francisco Bermudez, volo a ella con el 
doble objeto de dar sus disposiciones sobre la 
guerra, y de organizar y poner en movimiento 
la maquina política en estes pueblos restituidos 
a su libertad, en donde la necesidad de plantear a 
la mayor brevedad la admistracion en todos los 
ramos de; estado por el orden adoptado en el 
Gobierno de Colombia llamaba su  atención ¡m- 
períosam* nte. S.E. que se esperaba en la tarde 
del 22 del actual, verificó su entrada a las doce 
del mismo dia sin dar lugar a la solemnidad con 
que esto pueblo, que ansiaba por su venida, se

dispuso a recibirle, como akijo de Caracas, acree
dor a su amor, estimación j  respeto por sus emi
nentes virtudes, por sus méritos contraídos en la 
causa de la libertad, y por su alta dignidad de 
primer gefe y magistrado departamental. En 
ti  instante que se divulgó su llegada, S.*E. em 
pezó a recibir felicitaciones y enhorabuenas, y te  
vió rodeado de multitud de personas que se con
gratulaban tributándole los obsequios de la 
amistad y del paisanage unidos con los de la 
atención y respeto debidos a su caracter público. 
S.E. admitib las expresiones de todos con sumo 
agrado, y correspondió á ellas con aquella afabi
lidad, dulzura, y franqueza que realzan su «len
to, y que rara vez tienen la fortuna de. mai ¿/es
tar los grandes personages. El gobernador po
lítico, el M.I. Ayuntamiento, elGobernadormi
litar, el Yntendente y otras varíasp*rj»*u tubie- 
ron el honor de acompañarle á la mesa, en que 
la frugalidad republicana compitió con la alegría 
y buen humor de todos los concurrentes. Los 
brindis que fueron animados y repetidostubipron 
por objeto U salud de la patria, la constancia y  
firmeza de los defensores de la independencia 
Americana, el regocijo de Caracas por tener a 
la cabeza de su gobierno líbre á uno de sus mas 
ilustres hijos, que en su. establecimiento había 
adquirido untos títulos a la gratitud nacional, 
las singulares inauditas cualidades del Excmo. 
Sr. Libertador Presidente Simón Bom vvr; coa 
cijyo no-nbre electrizado S.E. el Vic#-Presidente 
no cesaba d* repetir los brindis, titulándole pa
dre de  la patria, creador de la independencia, 
defensor de nuestra libertad,terror délos tiranos, 
el primer hambre del siglo ilustrado de America, 
el único capaz de reunir los ánimos en la adver* 
sidad. S.E. manifestó» el placer que inundaba 
su corazon ea este dia, que, dijo, pudia asegurar 
era el mejor de su vida r y que anhelando siem
pre por la libertad del >utlo natal, así el Excmo. 
Sr.<Libertador Presidente, como el, jamas se ha
bían olvidado de ella, en cuyo ben.'ticio habian 
hecho esfuerzos singulares, y muchas veces de
satendido operaciones mas import >ntes o de mas 
seguro éxito para la República ; y que sus dess
os eran de acreditar estos sentimien;ov contri
buyen lo  a su seguridad, felicidad y engrandeci
miento' por cuantos medios estubrieg n ai alcance 
de sus facultad». No es posible trasladar al 
papel la virez i y tcno de las expresiones con q«e 
S.E. produjo los tiernos afectos que seatia su co
razon; ni la alegría y transporte de tolos lo» 
circunstantes qne movidos por tan dulces sen
saciones correspondían coa aclamaciones y brin
dis que jamas oirán los tiraaos de las bocas sin
ceras qne las pronunciaron.

Nosotros hemos visto la entrada de alguno» 
mandatarios Españoles, que por nuestra inepti** 
tud y para nuestra felicidad, como ellos dicen, 
han pasado el Océano para tomar aquí la rienda 
del gobierno del Rsy. Hemos visto aparatos, 
ceremonias, adulación, bageza y temor en los 
subditos; y altanería, reserva y tal vez insolencia 
en los visites. ¿ Quien no tem blaba, y quien era 
el que no temía eu la mutación de un ministro, 
esperando siempre que el desconocido fuese peor 
que el que ya no lo era por sus maldades ? ¡ Que 
contraposición entre aquellos recibimientos y el 
actual! Aqui vemos áun magistrado que ha ad» 
quirído la confianza pública por sus virtudes, 
que ha ascendido por la escala del verdadero 
mérito al eminente lugar en que no va a ocu
parse si no de la felicidad de los pueblos-: aqui' 
vemos á un hijo dedicado a formar la gloría de 
su madre, á un hermano, que su pruJencía y sa
biduría le da el derecho de gobernar a sus her
manos; aqui vemos a su derredor la amistad, la 
franqueza, la libertad: moderación y no bageza, 
respeto y no temór. ¿ Quien es el que no es
pera del gobierno del actual Excmo. Sr. Vice 
Presidente dicha y seguridad, y quien es el que 
confiando su suerte a sus cuidados no reposa 
tranquilo, y sin sustos ni rezelos? ¡ Españoles! 
¿Y quereis que renunciemos a esta felicidad? No, 
n6 es posible: pref;rimos la muerte, despues de 
haber probado aquel placer. Vosotros, no podéis 
dárnoslo por muy buenos que fuesen los deseos 
que os animasen. Vuestra Constitución sera 
excelentísima para la Península; pero la America 
necesita, ademas de buena Constitución, gobier
no propio, independiente deis Europa, de quien 
la separi> bastantemente elD ivrao Autor de 
naturaleza, el suprema legisla J ji- Je ¡L fociedftJ



UN AMIGO DE LA HUMANIDAD
A  los Españoles Europeas.

(Continuación del numero anterior.)
No, Españoles: sois demasiado genero

sos, teneis unos corazones bien dispues
tos, unas almas bien formadas; la ilustración 
de este siglo, de que tanto participáis, y vues
tros sentimientos liberales no os permitirán 
manchar vuestra reputación, y hacer una he
rida tan profunda y sensible á la humanidad.

Pero si atropellando los derechjs del hom
bre, si hollando vuestros mismos principios y 
contradiciendoos, os decidis a llevar la devasta
ción y la muerte á aquellos lejanos paises, creo 
deberos adVertir que por las venas de los Ame
ricanos circula vuestra sangre} que tienen 
tanto valor como vosotros, y la misma tenaci
dad en sos empresas; que en diez años se han 
aguerrido, organizado, y formado ejércitos be
licosos, dignos de haceros frente; que muchos 
•generales franceses y de otras naciones han 
tomado partido con ellos; »jue no podréis arre
glar un plan de ataque, teniendo que dividiros 
y que atender i  puntos distintos de poio a po
lo ; que sus aires, sus aguas, sus alimentos, sus 
desiertos, su clima, todo os es mortífero y con- 
trario; que en cada paso encontraréis una f<>r 
tileza inaccesible y natural, ea cada punto una 
emboscada, caminos fragosos y casi intransi
tables, rios caudalosos, insectos devor dores, 
fieras sanguinarias; en una palabra, que el 
sombrío sepulcro y el espectro de ia muerte os 
saldrán al en* tent.ro.por do quiera qiie dirigié- 
reis vuestro j p.iaos inciertos y vacilantes. Aili 
encontraréis los restos ¿ls vuestras compatrio
tas, y  sus frías cenizas es señab.ran vucstro 
de?tino; jt’.'.í conoceréis por üitimo, que si Iíe r- 
m n Córiez, Q  iesada, Piz.irro y otros, pudie
ron con un puñado de hou'.brL-s co-.^’iisur 
aquel vasto, poro in le /ed ío  c-vitinmt i, con 
im puñado de h  >mbres se puede en f 1 dia de
fender de .’jérertos belicosos y ciecidos.

Pero, Españoles, nada meaos quieren los 
Americanos que teñir su suelo con la sangre 
de sus hsrm anci; muy sensible les sera tener 
que desen vavnar la espada contra vosotros : ta 
paz os piden, vuestra »lianza solicitan; quieren 
vivir con vosotros como dos hermanos queri
dos que, aunque habiten casas separadas y 
gobiernen á su arbitrio sus familias, se aman 
no obstante, se auxilian mutuamente, miran 
sus intereses como comunes, y la cau.-a del uno 
es la causa del otro. Ellos es recibirán con los 
brazos abiertos, si los visitáis como am igos; 
pero si los buscáis como conquistadores, seréis 
dueños del terreno que piséis; y en todo caso, 
solo conseguiréis sentiros sobre la huesa de 
vuestros hermanos, y rein&r sobre escombros y 
cenizas.

Buenos Ayres. Chi'e, Nueva Granada y 
Venezuela, me consta ejtar resueu os á ser li
bres b morir; los Callejas, Azuelas, i  ‘ tares, 
Mcnteverdes, Morales, W.:rletas, Calzadas, 
Samanns, Morillos, esos monstruos, esos antro- 
pófagos¡e?os Ahrimancs que ¡un sacrificado dos 
fftiilones de víctimas en las aras de su barbarie, 
y que, como los Nerones y Calígu'.as, se han 
complacido en incendiar las ciudades, en Deber 
la san grede los hombres, y en extender el ne
gro manto de la noche sobre aquellos descre
cidos pueblos; y cuyas atrocidades Víjian pre
miado con profusion, les hace mirar con horror 
sus asesinos, arrostrar los peligros, y despreciar 
las balas y la muerte.

Ilustre Fernando, que habéis hecho feliz a 
2a España con un solo decrcto oportuno, y que 
con el habéis dado la vida i  millires de Es
pañoles que iban a ser víctimas de las disen
siones civiles; felicitad también 1 los hijos de 
Colon; economizad su sringre* y haced ver al 
mundo todo que si un Fei n<mJo usurpador y 
■sanguinario esclavizó y devastó a la mas bella 
nación del globo, otro Fernando justo, bené- 

fíe o  y humano, le vuelve generosamente la li
bertad y Ta v ida: la humanidad os llenará de 
b«a4¡ci ones, y aquellos desgraciados pueblos 
^•than gemido bajo la oprssion mas dura por

tres sigíos bar&n subir hasta el Cielo vuestro 
nombre, y presentaran ante el Ser Supremo 
vuestra beneficencia y bondad para que os 
prospere y bendiga.

Representantes sabios de la nación, ilustrado 
Congreso reunido para hacer la felicidad de la 
madre patria, pensad maduramente sobre los 
intereses reales y verdaderos de vuestros comi
tentes; meditad sin precipitación estas reflexio
nes y las muchas que ocurrirán a vuestra alta 
penetración; ju¿gad sin parcialidad, Padres 
conscriptos; tomad la balanza de Astrea en 
Muestras manos, y tened presente que la Espa
ña, hecha repetidas veces presa de varias nació« 
nes, ha sacudido gloriosamente su yugo; q'ie 
el Norte America sacudió el suyo con vuestro 
poderoso auxilio, y  que i.>s Hispano-America
nos no tienen menos derecho á romper sus ca
denas que estos los de la Bt etañ.t, y V osotros lai' 
de losMirros. Vosotros tenéis unos sentimien
tos justos, humanos y fian tro picos j detestáis 
la opresion, execráis los hierros, y miráis con 
horror a los que, por conservar violentamente 
un puñado de tierra, asolan los campos, incen
dian ios pueblos, derraman la sangre, enlutan 
las familias, y.profanan e l s 'grado templo de la 
hununidad. Vosotros sois políticos y p ru 
dentes, y podéis m u y  bien p re v e r  los malos re
saltados de una guerra indiscreta; sabéis por 
experiencia la  aversión de vuestros soldados k 
semejantes expediciones, lo exhausto de la na
ción para emprender ga t.>s tan considerables, 
lo mucho que la exasperan ias exacciones in
moderadas; comprendéis m u y  b i in  el estado 
a- tual de la Europa. La mina va a reventar, y 
la ¿sp^ñaha dado ia ser al; una nube tres veces 
d e n sa  se pone so b re  nuestras cabezas; el true
no amenazador resuena en nutstros oidos, y 

! serán Cerneados los efectos de su explosion.
J  iW cnn js limítrofes y emprendedoras deben 

atarití-r !a nación, y necesitaba i  poner & cu
bierto sus hogares. En fin, reflexiona.1 seria
mente !<> que ha hecho estallar la actua; revo
lución, y decidios por lo que la prudencia y la 
política os dicten, sin .olvidar jamas que un 
pueblo resuelto á ser libre lo será á todo trance, 
á pesar de cualquiera opasidon. La España 
puede ser feliz, y lo es efectivamente sin la 
America; la America no puede serlo con la 
dependencia de la España: sin la America 
pueden refjrm  irse los artículos 31, 108 
y 171, tercera facultad del Rey, que según 
la comision de Constitución, se han asi sentado 
atendiendo i  la posición geográfica de a^uel 
continente. Mirad pues por la tranquilidad y 
bien-estar de ambos pueblos; mostraos, os rue
go, dignos Padres de la Patria. Asi el Gielo 
os de acierto; y, uniendo con lazos indisolu
bles unos y otros corazones, los felicito y 
prospere. J osé S c a r p e t t .

Conclusión.

(D e  la Gaxeta de Bogotá ni 85 y  siguientes.)
PRO CLA M A .

E L  G O B IE R N O  D E  C O L O M B IA .
A los habitantes de la Villa del Rosario de 

Cucuta.
¡ C iu d a d a n o s  !— Vuestra situación geográ

fica decidió al ultimo Congreso de Venezuela á  
jix a r  en vuestro seno la capital del nuevo esta* 
do de Colombia ¡ y  las demostraciones de jubila  
con que habéis recibido al Gobierno de la Repú
blica trasladado de Guayana á vuestro territo 
rio, le enseñan quanto debe esperar de vuestro 
patriotismo en esta nueva capital. E n  ella 
por la primera vez será instalado el Congreso 
general de Colombia ¡ y  algún dia podréis de
cir con orgullo. “  Aqui se obraron las mas 
importantes transacciones del nuevo estado: 
aqui se consolidó la unión de Cundinamarca, 
Q/iito, y  Venezuela: aqui su Independencia y  
soberanía quedaron selladas de un modo so
lemne,  y  drjinitivo'. aqui fueron aprobados los 
tratados de paz y  de reconocimiento de esta 
nueva nación'' Qtte no se aleje este momento 

fe l iz  para toda la America, y  el mas vtnturoso 
' para vosotros son los deseos del gobierno.

Dado en la ViUa del Rosario de Cucuta a
15 de Febrero de 1821— 11*. déla  República. 
— E l Vice Presidente interino de Colombia.

J u a n -G e r m á n  R o c í o .

A R T IC U L O  C O M U N ICA D O .
Expedición de Carupano.

Muchas veceS se habla o de la heroica ac
ción , qne entre otras mi1, inmortalizara al He- 
roe de Colombia, á saJier, la expedición reunida 
en los Cayos en 1816, y desembarcada en Carú- 
pano N° todos conocen los pormenores de esf1 
hazaña, ni saben las ocurrencias oificíles, que 
intervinieron en la reunión, embarco y opera
ciones de esta expedición. En 1816 fue suhyv. 
gada toda la Nu*ra Granada, y en Venezuela 
no quedaron sino pequeñas partHas deguerrill*. 
en las provincias ele Gumana, Barcelona y Gua
ya na. La v-rdadr.» ñi'-rza, y la única, que 
quedaba fue la de Casanare a que se reunieion en 
la provincia Je Barinas m uchs descunten tes del 
gobierno Español. E l enemigo poseía un in
menso pay í, abundante de recursos, y en el qaal 
existía un ejército numeroso,,vencedor, y aguer
rí lo. En tal e tado, concibió el General B o l í 
v a r  el agigantado proyecto de libertar a su Pa
tria, y sin tener otros medios, ni otros recursos, 
qne su genio, convida a sus compatriotas a teu- 
riirse en Jos Cayos, y encuentra en el Sr. B. ion 
una generosidad de que necesitaba i no alcanza
ron á 300 hombres Jos que reunió, y entre este 
puñado de valientes vino la discordia a dividir 
los ánimos, y a reducir el proyecto al esta Jo de 
nulidad. El G^n^ral B o l i v a k  todo lo supero, 
y por fin partió con m  expedición á Margarita, 
batid en el transito una Jivision de la F.squ -dra 
enemiga, aseguró la suerte de la Isla insurr- clo
naba anticipa lamente contra el poder Español, 
y verificó el desembarco en Carupano.

No podia menns, que burlarse el enemigo de 
un proyecto semejante, y que no habría cabido 
en otra cabeza, que en la del General B o l í v a r .  
Pr tender con menos de 300 hombres arrojar del 
pais a 20 mil sol ados ;el Key, que lo roseian 
con alguna tranqui'id id, era el colmo del delirio. 
Pero el resultado üesmi -tic» este calculo, y acre
ditó, que al genio audaz, y emprendedor de 
B o l í v a r  nada se resiste, y nada se opone. De 

i la ocuoacion de Cárupano, resulto la expedición 
! de Ocumare, que aunque en su origen tubo un 
i mal suceso, despucs brillo atravesanHo un pais 

dilata io rodeado de enemigos, y venciendo en 
las jornadas de Quebrada honda, Alacran, y 
Juncal las tres divisiones de Quiero. López, j  
Morales. Deavjui resulté el paso d d  Ori.ioco, 
el bloqueo de Guayana, la rendición de esta 
olaza, y la adquisición de una provincia, que 
tanto ha valido a la causa de Colombia -Entre 
tanto, las fuerzas dél Apure vencían al enemigo 
en el Yagual, Apunto, y Muciritas.

De est • resumen deb - deducir qualquiera, que 
la expedición de Carupano es el origen de nues
tro bien, y actual prosperidad, y qu- el Gernral 
B o l í v a r  autor, y executor del proyecto, empezd 
aqui a echar nuevos y sólidos fundamentos para 
esta República. En honor, pues, de Cundina
marca deben publicarse los nombres de los Cun- 
dinamarqueses, qu¿ ayudaron á formar esa 
brillante expe lición, los quates vengaban lejos 
de su Patria los males que ella estaba su friendo. 
Sr. Dr. Francisco Z-a 
Coronel Francisco Veles.
Otro José Ucros.
Teniente Coronel José 

Mentes.
Otro Josi Martines.
OtroJosi Mario’Flores 
Otro Juan Basa.
Sargento Mor. Juan 

Maños.
Otro Manuel Ma tinet.
Capitan Joaquín Ca 

mero.
Otro Francisco Martines 
Otro Pedro Romero.
Otro Manuel Gomales.

Teniente Miguel Gi
rar dot.

Otro N. Machuca.
Otro Sebastian Cresta, 
Otro Ilario ¡barra.
Otro Josi Martines. 
Otro F. Bata.
Otrt F. Velandia. 
Subteniente Simón An- 

tune
Ciudadano Gabriel P i- 

ñeres.
Cabo 1* F. Barrera. 
Otro Le icadio Axevelo. 
Otri .'aritos OreUano.

¡ Soldjdo F  Valencia. 
Otro Manuel Romero. ,

Bogotá Marzo 8 de 1821.— El amigo de la 
Justicia.(¡.)

(I.) En honor también de Venezuela m .itam os á mu’i» 
tro* conciudadano» a que comuniquen para »ti p.:- '• 
cu co  a  lot nombre* de loa V euceulaaat que 
i a t a  gloriota expcdioinn.



EX ERCITO  L IB E R T A D O R  D E L  SUR- 
En carta del gefe de la provincia de Guayaquil 

de 17 de Enero corriente se dice lo siguiente. 
Ya he comunicado a V. los progresos del exér
cito del General San Martin: las provincias de 
Tarma, Jauja, Huzilas, Pasco, Guamanga, 
Truxillo, todos los Valles hasta Tumbes, todo 
«sta por la Patria. El Brigadier 0 ‘Reylli fue 
batido por el Corone) mayor Arenales cerca de 
P:>sco, perdió 1200 hembres, y fue hecho pri
sionero: aquel gefe mandaba el regimiento del 
Infante, que habia salido de Lima a cubrir las 
nrovinciat. No es menos plausible la incorpora
ción del batallón Numancia con todos s u j  ofi
ciales al exercito L i b e r t a d o r .  Por medio de 
tantos sucesos gloriosos, per medio de tantos 
triunfos vuela la L i b e r t a d  a sentarse ea el T ro
no de los Incas.”

P E R Ú .
Despues del abordage famoso hecho à la Es 

meialda ha tomado Cocr.inne tres fragatas mer
cantes procedentes de Ca.liz, y en una de ellas 
2500 fusiles, y muchos pertrechos: el bergantín 
G^lbarino d?Chile hechóa pique un bergantinde 
la F.squadrilla del Callao-— ^Caria de Guaya
quil.)

OBISPO D E M ER ID A .
E l Yllmo. S*ñor La*so ha *»ta¿1o el 7del cor

riente ̂ Aíarzu/enTruxUIocomo £ .el Libertador 
Presidente, y se ha manifestado muy deciúMo 
à propender por los intereses de la Iglesia 
de la República de Colombia: con este objeto 
viene à Cùcuta à entenderse con el Congreso, 
y ha ofrecido dirigir por su parte las j icces 
correspondientes à la Silla Apostólica. Este 
es el triunfo, que la opinion puede lograr 
mas decisivamente. El virtuoso Lasso, el ami 
gomas obstinado de la causa del Rey Fernando, 
esta hoy bato la protección del Gobierno úe 
C.'lotnbia, por su líbre, y espontanea voluntad. 
¡Oradores imprudentes! decid si Colombia 
pue.íe ser la sentina de los vicios, y si su sistema 
tiene a<go de impiedad, y libertinaje !

OCAÑA.
Anunciamos en el uúmer» anterior(87),que la 

antigua facción de Oc ma habia ofrecido prestar 
obediencia al Gobierno de Colombia: ahora in
sertamos f \  siguiente parte oficial, que poste
riormente se ha recibidlo.—“ E. M. G.—Cuartel 
de S. José Marzo 13 de 1821.— Excmo Señor. 
— Ten<oel honor, y satisfacción de participar a 
V.E. que se han u'iido a la causa de la nación 
los disi !<?ntes de Oeaña en número de mas de 
300 ¿o Tnfanteri.i fuera de la Caballeril, quí no 
detalla el Coronal Manrique en su parte de 7 del 
corriente. Con la tropa se han presentado los 
Capitanes D mingo, y Juan Jaconoe, un Te 
ni'nte, y siete Subtenientes. Todo lo pongo en 
conocimientode V.E. para su superior inteligen-
cia.—Dios Scc__Excmo. Sr— Bartolomé Salom.
__tlxc.no. Sr. Vice Pr -sidente de Cundinamar.
ca, 4cc.— (Hasta aqui las Gazetas de Bogotá.)

A R T IC U L O  N ECRO LO G ICO  C O M U 
NICADO.

Fallecimiento del Dr. Juan José Mendoza.
Este ilustre Patriota nació en Truxillo de 

Venezuela el 13 de Diciembre de 1770. 
Hizo sus estudios en la Universidad de Cara
o s  donde recibió los grados menores en Filo
sofía y Teologia. Paso á la Capital de 
Cundinamarca y recibió los grados mayores. 
A su vuelta fue consagrado Presbítero en 
Cuenta por el Excmo. Sr. Torrijos en Seti
embre de 179*. Nombrado Rector del Co
legio de San Buenaventura de Merida y encar
gado de la secretaria de aquel vasto obispado, 
desempeño uno y otro con tal exactitud y acier
to que un detalle de esta piríe de su vida pa- 
rtrcem increíble Pero los progresos que 
lucían la educación y lascionnis en aquel nuevo 
éitableciíneino erm  dem ando  brillantes para 
que no ofendiesen la política del gobierno Es
pañol ei» America. El Fiscal del Consejo de 
Indias pidió que se coartasen aquellos estudios,

que el Doctor M ead o «  pretendía hacer gene
rales v porque los Americanos debían destinarse 
á la cultura J e  la tierra y laborío de las minas. 
El Coasejo d o  aprobó esta medida, pero 
adopto otras que prodtixesen el mismo efecto. 
El Obispo Milanes era Español en toda la 
fuerza del término. El rector ó mas bien el 
padre del Colegio fue enviado i  catequizar los 
indios salvages del Arauca: el pidió aquel des
tino por escapar I  la persecución abierta del 
prelado. Allí se mantubo hasta que a despecho 
del obispo se le confirió la Canongía magistral. 
A poco tiempo llegó la época de la revolución. 
No hay que preguntar qual era su opinion 
política ': era Truxillano y un decidido promo
vedor de la literatura. Él maestro de Manuel 
Palacio no podía doblar la cerviz ante los opre
sores de su patria. Aquí recomenzo una per
secución diferente. El obispo que antes se 
habia empeñado en alexarlo de Merida, ahora 
se empeña en que vuelva a la catedral: se 
vio competido a renunciar la prebenda, por 
atender a los negocios del d ia; el obispo en
tonces trata de obligarlo a servir de cura inte
rino pero el terremoto de 26 de Mayo cerró 
esta escena sepultando al obispo en las ruinas 
de su palacio. Al Doctor Mendoza aguarda
ba otra mas trágica. La República es sofoca-' 
da en la calamidad general: ei escapa de Mé- 
rida y e s  hecho pri-ion’ro en Barinas. L o 1 
traen como un malhechor á las bobedas de 
Puerco Cabello: alli permanece ocho meses 
sepultado y cargado de cadenas. La audiencia 
decreta su libertad y el llega a Guanare y re
cibe alli al G e n e r a l  B o l í v a r  en la segunda 
época de la República. Los'enemigos se reha
cen /  oprimido de una enfermedad aguda que 
le priva moverse, cas prisionero en manos del 
famoso asesino Paigh Los patriotas de Bari
nas derrotan al feroz Catatan y el hace pasar á 
cuchillo todos los prisioneros. Mendoza es
capa porque no hubo lugar de sacarlo de la 
casa de un isleño, q:ie 1* pagó deste modo la 
vida que le debía. Vi-?ne á C araos quando 
sobrevínola perdida de h  acción de la Puerta, 
emigra a Cumana, y perdido to lo  pasa en 
una ranoa con tres Indios de Carupano 
á la T rin iJad : a’i lo rechazan sin per
mitirle ver ni esc rib ir  al gobernador ni pro 
v;rse de un pan. Sais al mar y logra recalar 
á Margarita. De alli pasa a Guadalupe y el 
prefecto Francés lo destina a Santi Lucia con 
titulo de cura de la Soufviere en Octubre de 
1814;- Los seis años que existió alli fueron 
una continuación de sil v u h  laboriosa, benéfica 
y patriótica, sin interrumpir su adhesión a los 
libros y sosteniendo con su correspondencia el 
espíritu publico en la situación mas apu
rada de la República. La ultima noticia que 
recibe, quando se disponia i  partir es la liber
tad de Maracaybo. En fin el 29 de Marzo ce
diendo al mal que le aquexaba exhalo el ulti
mo aliento, volando su espíritu inmortal ador
nado de virtudes i  la mansión de los Justos, 
desde donde contempla las amargas lagrimas 
que vierte la Amistad sobre su tumba.

T R Á N S IT O  A L OCCEANO PACIFICO.
( Continuación del número 105. J

El R io Guasacualco es navegable para bu
ques del mayor porte hasta dentro de doce 
leguas de las aguas navegables de Chimalapa 
y Tehuantepec. Este ultimo rio admite del 
Occeano Pacifico buques que calan veinte pies 
de agua. Sobre este rio fue que el celebrado 
Cortes construyo buques quando envió a Pe 
dro de Alvarado á conquistar á Guatemala. 
No queda pues duda que en el Istmo deTehuan- 
tepec puede entrarse sobre las Costas del Paci
fico y Atlántico por los rios arriba mencionados, 
y que podria hacerse un buen camino carretero 
de doce á catorce leguas a lo largo de las faldas 
de las montaras, por los quales podria trans
portarse con facilidad toda especie de mercan

cías, en pocas horas, desde las aguas nave
gables de Chimalapa y Tehuantepec a las de 
Guasacualco.

No hay ninguna parte de Nueva España 
donde pudiera hacerse este camino con tanta 
facilidad: y  ciertamente si por ua examen ti
pográfico del Istmo se hallare practicable abrir 
un canal no hay ningún lugar donde tal em
presa pudiera efectuarse con tanta facilidad 
como en la provincia de Oaxaca.

Convine que presentemos aqui al leetbr una 
breve descripción de esta Intendencia a  fin de 
darle alguna idea de su presente y probable
mente futura importancia.

La Yntendencia de Oaxaca linda al norte y 
nordeste con la de Vera Cruz con la Capita
nía General de Guatemala ai sudeste, con la 
Yntendencia de la Puebla al oeste y norueste y 
con el Occeano Pacifico al Sur. £.n sus limites 
esta compre hendida ana grao parte del Istmo 
de Tehuantepec, como arriba se ha descrito. 
Es de cerca de ciento y  veinte j  cinco leguas 
en longitud de este á  oeste, y sn mayor la c h a 
ra de cerca de noventa leguas. A  pesar de los 
reducidos limites de esta provine», y  aunque 
ni aun una octava parte de ella esta cultivada, 
tiene una poblacion á proporcio* de su super
ficie mucho mayor que ninguna otra provine» 
en Nueva España. Conforme 3 nn censo he
cho ew 1808 contenía seis cientos mil habi
tantes. El numero de ciudades, villas y Al
deas excede de ocho cientos. Hemos visitado 
varios pueblos que contienen seis y siete nú¡ 
habitantes. La ciudad de Oaxaca (ó Ante- 
quera) contiene cerca de treinta y mil 
habitantes, y según hemos «-bsercado en «n 
capitulo anterior, esta ciudad ¡gmta, si no so
pera á la capital del Reyno Mexicano en íu<r 
bellas calles y plazis igualmente ¿*üe es
plendor de sus edificios. .Su salubridad no  
tiene igual en el Continente Americano: aun* 
sus costas sobre el Occeano Pacifico parece®, 
exentas de las comunes enfermedades que zfii- 
gen á los habitantesde las costas del Atlántico 
y del mar del Snr.

La poblacion de Tehuantepec que eiti situa
do sobre el río á solo seis leguas del occeano 
y cerca de la latitud 16a 30', es de la mas ar - 
tiva y sana raza de Indios que ja m a \ he unos 
visto. Las Indias de Tehuantepec pueden pro
piamente llamarse las Circasi?nas de Sur An.e- 
rica. Sus ojos penetrantes dan r> so semblante 
una animación extraordinaria: su hirgj cabello 
negro es primorosamente trenzado y ador
nado de peynei hechor, de oro 6 de carey, 
mientras que la celeridad y gracia de sus mo
vimientos sobrecoge i  un extrangero de ad
miración. Son muy industriosas y manufac
turan casi todos sus propios vertidos. Son no
tables por su limpieza, y son apasionadas al 
baño. El gobierno Español durante le pre
sente revolución ha contemplado estos Indios 
con ojos zelosos en consequencia de su propia 
predilección a los insurgentes. La cercan» 
de la ciudad a la costa del mar y su situación 
sobre un rio navegable son circunstancias qtVí 
dan al gobierno mucha inquietud, porque 
teme que si uu enemigo extrangero desembarca 
sobre la costa de Oaxaca, serán recibid*'.* con 
brazos abiertos por los Indios de Tchu: mepec 
y ciertamente por la mayor parte Je la pobla
ción de toda la provincia, como hemos insinúa 
do en otras panes. La Yntendencia de Oaxa
ca, pues, no solo posee ahora una inmens: 
poblacion, pero es de la mas alta importareis 
por sus apreciables producciones. Es ia r.egiun 
de Nueva España que parece mas favorable s 1? 
producción del importrn-e articulo de Cochi
nilla. En ninguna otra ju n e  de México Ho 
rece tan bien el Nopal 'd e  cuyo árbol subsútí 
aquel insecto.) ( Continuará.

ANGOSTURA :
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CORO
LIB E R T A D O  PO R LA S ARM AS D E

COLOMBIA.
El Martes 19 del corriente se recibió en 

esta C iu d a d  el primer anuncio de haber- 
entrado en Coro las armas de C o l o m 
b ia , según consta del oficio que dirige 
i  la V ict Presidencia del Departamento el 
Excmo. Sr. General Gefe del Estado Mayor 
General Santiago Mariño, y que inmediata
mente hizo publicar por bando el S. Coman
dante General de la Provincia á fin de que 
todos tomasen parte en el jubilo que debe 
inspirar este importante suceso. Luego que 
lleguen los pormenores, tendremos la satis
facción de comunicarlos á nustros lectores.

Pero tenemos noticias que la misma resi
dencia del gobierno de la provincia, que es 
Pernambuco ha experimentado un choque del 
espíritu revolucionario i se dice que el 26 de

batido la revolución en fa v o r  de la Conrlita
ción, si ellos mismos aprueban el establecimien
to de la libertad y  de las Cortrs de España: 
a ultima circu'irt. ncia indica oue la noticia es 

Noviembre se descubrió vna conspiración con- i no solo incorrecta sino contr di to ru  porque 
tra  la vida del Capiton General, y  la misma v  el Rey J u in  asintió à las miras de sus va - 
noche en que debía ponerse en execucion, otko  , sollos de P ortugal,y convino en sancionar para  
de las principales personas comprometidas sus dominios una Constitución semeiantf à la

Estado M ayor General— Cuartel General 
L ib e r t a d o r  en Bocona Mayo 22 de 1821. 

AL EXCMO. SR. VICE PR E SID E N T E  
D E  V E N E Z U E L A .

Excmo. Sr.
E l Sr. Coronel Cruz Carrillo me dice entre 

otras cosas desde su Cuartel principal del To
n y  o con fecha de 19 del corriente lo que sigue. 
« Hago á V .E  este parte muy sucinto con el 

f in  de comunicarla: la satisfactoria noticia de 
la toma de Coro por /./Sr. General U r d a  n e t a . 
Aun que no lo sa por tficio de este Sr. General, 
me. lo han participado ú la vez dos comunica
ciones: la de mas crédito es la de un oficial 
llafnado Alexandro A la m  de 16 del corriente 
desde Siquisiqui, quien se halla de comandante 
en aquel pueblo¡ y aun añade que el Sr. G e
neral ha puesto de Comandante en la Serranía 
de Coro al Ciudadano José Maria Villavicen- 
cio y qne los de Paraguand y  Vela de Coro 
fueron los primeros que se posesionaron de ia 
Ciudad. En Siquisiqui han aclamado la liber
tad  en medio de v iv as á  C o l o m b ia , tiros de 
fu s il  y  repiques de compañas” Cuya noticia 
me apresuro á transcribir á V .E . para su satis

facción.
D ios guarde á V.F.. muchos años— Excmo. 

Sr.— El General G tf i .— Santiago M arino.

R ELA CIO N  DE LOS PR O G R E SO S DE 
LA R EV O L U C IO N  D E L  B RA ZIL.

(Continuación del numero \0Q.J 
Este informe en toda su extensión es corro

borado por las noticias de estas transacciones 
dadas algunos dias ha por los realistas en la 
Gazeta de Filadelfia. Pero debe tenerse pre
sente que Careriz esta 600 millas al norueste 
de Pernambuco 7 forma un inmenso y mon
tuoso pays confinante al este con el Ceara i 
distancia de 180 millas de la costa. La parte 
occidental de este extenso territorio limita la 
frontera dei gobierno de Piahui, cuya capital 
es Oeiras. Al sur toca con la Capitanía G e
neral de San Salvador y con el vasto territorio 
«le las minas con alguna declinación al este. 
También al norte los ¡imites del Brazil tocan 
con la Capitanía General del Marañon. De 
esta posición es natcral concluir que una re- 
♦o!u*ion plantada en el mismo corazon del 
|w s no.puede ser reprimida; puesCarcriz par

ticularmente es el deposito de donde se sacan 
todas especies de provisiones para Buhia.

principales personas comprometidas 
fueron  arrestadas y  presas con cadenas. Ellas 
han confesado despues que su intención era 
asegurar al gobernador y  enviar diputados á 
Lisboa aprobando la revolución sucedida alli.

Esta ultima noticia parece fue remitida para 
su publicación por el Cónsul Español de Fila
delfia. En el buque de Pernambuco que se 
dice haber trahido estas noticias, vinieron de 
pasngeros alginos Europeos oficiales Españoles 
que desembarcaron cerca de New Castle y de 
alli pasaron á Filadelfia, pues el bu^ue no po
día continuar su curso \  este puerto á causa del 
yelo.

La historia de estos oficiales es curiosa par
ticularmente por el modo en que las transac- 
cion?s del 29 de Noviembre se dice haber sido 
desfiguradas por ellos ó alteradas por el ca
nal del cónsul; representando que ia revolu
ción intentada fue una con;piracion contra la 
vida del Capitan General para quitar y destruir 
las propiedades, acaudillada por el Mayor Saa 
y el Teniente Coronel Caramire, cuyos dos in
dividuos, dicen, faber recibido muchos fa v i  res 
drl gobierno. Estos oficiales pertenecían á la 
o.;pedición enviada do* años ha de Cádiz contra 
Chile baxo el convoy de la Fragata Isabe1, 
apresada despues por ios patriotas en la Con
cepción. Según entonces se supo, del trans
porte, a cuyo bordo venían, se apoderaron 
las tropas durante la navegación a despecho de 
sus comandantes, porque aquellas no querían 
hacer la guerra en la America del Sur. Va
rios oficiales fueron muertos, pero la vidas de 
estos de que tratamos fueron perdonadas, por 
no haber opuesto resistencia. El transporte 
llego salvo a ia bahia de Buenos A yres; y las 
tropas habiendo entrado con alegría en el ser
vicio de los Patriotas, estos oficiales lo rehusa
ron, y se les permitió paso á Monte Video para 
volverse á España. Pero mientras estubieron 
alli fueron sospechados por el General Lecor 
de conspirar contra la autoriua l Portuguesa 
de aquella plaza, y despues de haber permane
cido algún tiempo en arresto fueron enviados 
pasioneros á Pernambuco, donde se alojaron 
en la casa del Mayor Saa, y  recibieron de el mu
chos favores.

No hay duda que estos oficiales fueron sos 
pechados en Pernambuco. Esta sospecha debe- 
haber sido aumentada por el hecho particular 
de su residencia en la casa de un? de los su
puestos conspiradores. ¿Como, pues, ha su
cedido que solo á pocos dias del descubrimiento 
de la conjuración, obtuvieron permiso del gene
roso gobernador para pas. r  sin ser molestados 
á los Estados Unidos, quando si no eran cóm
plices, podrían por lo menos haberse conver
tido en testigos á favor del gobierno, y ser de
tenidos hasta el juicio de los conspiradores ? 
Estas consideraciones producen una ¡ opresión 
muy desfavorable, muy fuerte a la verdad para 
aclarar sus caracteres. Tal vez ellos hicieron el 
papel de informantes en recompensa de la h js- 
pitalidad del Mayor Saa. En todo evento, si 
fuesen sensibles á la bondad no debian haber 
acusado al Mayor de ingratitud, ni censurar sus 
esfuerzos de enviar diputados d  Lisboa apro-

Constitución semeja/itit á la  
de España, ¡ que necesidad tenia el Mayor 
de conspirar por el establecimiento de io mis
mo que se concedía? ¿ Como podía esta con
ducta ser interp: et da como un crimen contra 
el estado? Que los agentes reales pongan cui
dado con el m>xlo con que juegan en lo sucesi
vo c*n el publico j hasta aqui han propagado 
sus ¡m¡K>sturascon impunidad ; pero se toman 
medidas convenientes para desacraditarlos.

Los únicos h*<has sobre que podemos repo
sar ton : el estado convo'sivo del Reyno del 
Brazil manifestado por repetidos y freí iientea 
actos de hostilidad de parte del pueblo hacia 
el gobierno de un Rey, que apenas se trans- 
plar.to a America, quando mostró la necia am
bición de asegurarse para si a M onte Video. 
H  y tres partidos uno oue desea solamente 
mejoras de l a; leyes baxo un sistema monár
quico: otro mas numeroso en f  ivor de una R e
pública, el qual coincide con el. primero en 
quanto ambos detestan el presente despotismo: 
el menos considerable es el de los amigos de 

..empleos que no se interesan nada por i.i justi
cia. Finalmente considere nos el hicho o'e 
que un g .bernad 'r  qu» por confesio i de los 
mismos realistas, estubo encerrado en su casa 
con un batallón sobre las armus y  des pirzas de 
artillería, es una fiel representación del estado 
de su amo y de la estabilidad de su gobierno. 
Esperamos >aber dentrode brt_vealgunaí curio
sas part'cularda les relativas á este nuevoCarlos
12 de Suecia. Quando recibamos nuestros noti
cias se publicaran. . Ofrecemos hechos y no ' 
especulaciones á la consideración del público.

Conclusión

Examen del derecho que han tenido los Euro
peos para fu n d a r  colonias en el Nuevo M un
do.

( Extracto de M . Guillermo Tomas R aynal.J  
La razón y la equidad permiten ciertamente 

el establecimiento de las colonias; pero tam
bién trazan los principios, de q'ie no es permi
tido separarse al tiempo de hacerlo.

Sea cuil fuere el numero de hombres que 
aporte á una tierra extraña y desconocida, de
be ser considerado del mismo modo que un 
hombre solo. La fuerza se incrementa con 
la mu titud, pero el derecho no varia en nada 
por eso; y así, si ciento ó dus cientos hombres 
pueden decir “  es t í  pais nos pertenece,’’ tam
bién puede decirlo uno solo.

O  una región esta desierta, ó esta en parte 
hibitada, ó se halla enteramente poblada.

Si esta del to lo  poblada, yo no puedo pre
tender legítimamente siao la hospitalidad, y los 
socorros que un h  itnbre debe dar a otro. Si 
me dejan expuesto á morir de frió ó de ham
bre en la ribera, ti aré la espada, torturé por 
fuerza lo que necesite, y daré la muerte al qu? 
se me oponga. P o te l contrario, si me conce
den asilo, agua, lumbre, pan y sal, han cum
plido con su deber respecto di m i; y si exijo 
mas, me convierto en ladrón y asesino. U na 
vez admitido, y enterado de las ieyfes y costum
bres, si estas me coavieueo, deseo fí arme en 
el pais; si acceden á mi sciu itud , me haceu



un favor; y no tengo razón para «sen tirm e 
si me lo niegan. Los Chinos pueden tal vez 
ser muy malos políticos, cuando nos cierran la ! 
puerta de su imperio pero no por eso son in- 
jusros, porque su pais esta bastante poblado, y 
nosotros somos unos huéspedes demasiado pe
ligrosos.

Si una región esta en parte desierta, y en 
parte ocupada, la parte desierta es mía, y puedo 
tornar posesión de ella por mi trabajo. Si el 
habitante antiguo viniese de repente i  derribar 
mi cabaña, destruir mis plantíos y saquear mi 
campo; seria un bárbaro, cuya irrupción pu
diera ya rechazarla con la fuerza. Puedo asi 
mismo extender mi dominio hasta los confínes 
del suyo, supuesto que las selvas, los rios y las 
riberas son comunes para ambos, a menos que 
su uso ( xclusivo sea necesario para su subsisten
cia. Todo lo que puede además exigir de mi 
es, que yo sea un vecino pacifico y que mi es
tablecimiento no le am'enaze de ningún modo; 
y este derecho esta fundado en el que tiene 
todo pueblo para proveer a su seguridad pre
sente y futura. Si formo un recinto formida
ble, si acopio armas y levanto fortificaciones, 
tendrán razcn sus diputados en venir á pre 
guntarme si soy su amigo 6 su enemigo. “  Si 
eres amigo, me podrían decir, ¿de que sirven 
todos estos preparativos de guerra ? si eres, 
por el contrario, enem.go, no llevaras ii mal 
que los destruyamos.” Y  seria muy pru
dente la nación, si en el mismo instante se li
bertase de sus fundados terrores. Con mucha 
nías razón podra expulsarme y exterminarme 
sin faltar a las leyes de la humanidad y la jus
ticia, si le quito sus m'igeres, hijos y propieda- 
dades: si atento á su libertad civil; si la mo
lesto en sus opiniones religiosas; si pretendo 
darle leyes, y también esclavizarla; porque 
entonces no soy-sino una fiera mas, que tiene en 
su vecindad, y de la que no debe tener mas 
compasion que de un tigre. Si yo tengo algunos 
efectos de que aquella nación carece, y ella po
see otros que me sean útiles, puedo proponer 
un cambio ; y ambos somos dueños de fijar á 
nuestrós artículos el precio que nos parezca 
conveniente. U na aguja tiene mas valor real 
para un pueblo, que esta reducido á coser con 
espinas de pescado las pieles con que se cubre, 
que el que puede tener para mi su d inero : un 
sable, una hacha serán de infinito valor para el 
que suple la falta de estos instrumentos con 
guijarros cortantes, encajados en un pedazo de 
icadera endurecida al fuego. Por otra parte, yo 
he atrevesado los mares para conducir estos ob
jetos útiles, ylcsvolveréaatravesar para llevar a 
iui patria las cosas que hubiese tomado en cam
bio: los gastos del viage, los riesgos, las averias 
deben entrar en calculo. Si me rio á solas de 
la imbecilidad del que me da su oro por hierro, 
el pretendido imbécil se rie también de mi por 
que le cedo mi hierro, cuya utilidad conoce el 
mui bien, por su oro, que no le sirve de nada; 
de modo que nos engañamos uno á otro, ó por 
meior decir ninguno de los dos es engañado. 
Los cambios deoen ser perfectamente libres ; 
pues de lo contrario, si yo quiero tomar ^or ia 
fu e ra  lo que no me quieren dar, o si pretendo 
hacer que acepten por violencia lo que desde
ñan adquirir, pueden amarrarme, ó expelerme 
legítimamente: si me echo sobre los bienes 
extraños sin cfrecer precio por ellos, o si fur
tivamente los tomo, soy un ladrón, á quien se 
le puede dar la muerte sin el menor remordi
miento.

Resulta, pues, que un pais desierto é inha
bitado, e» el único que se puede apropiar; y 
que el primero qne pruebe haberlo descubierto, 
puede tornar legitima postsion de el.

Según t 'to s  priru ipios, que me parecen de 
eterna verdad, ju’igui-nse * si mismas las na
ciones Europ*.«, y decidan cuai es el nombre 
que merece». Lu. go vjue llegaban sus nave
gantes & Ukiá región ilcl nuevo mundo que no 
estaoa ocupada por aigan pueblo del antiguo, 
elevaban inmediatamente un y hasta con una

plancha de metal y esta inscripción. M Esta 
región nos pertenece.” ¿ Y porque os perte
nece Í ¿N o  sois tan injustos, tan insensatos 
como unos salvages que la casualidad hubiese 
arrojado sobre vuestras CQstas, y escribiesen en 
la arena de vuestra ribera, ó en la corteza de 
vuestros arboles “ este pais es nuestro.” Cuan
do no teneis ningún derecho sobre las produc
ciones insensibles y brutas de la tierra adonde 
aportais, ¿ como quereis abrogároslo sobre el 
hombre, sobre vuestro semejante ? ¿Como es 
que en lugar de reconocer en aquel hombre 
un hermano, no veis en el sino un esclavo, y 
una bestia de carga? conciudadanos)
¿ Como pensáis, y procedeis así, cuando teneis 
nociones de justicia, moral, una religión santa, 
y una madre común con aquellos que tratais 
tiránicamente ? Esta reconvención debe diri
girse con ñ as  particularidad á los Españoles.

M EX ICO .
En carta de un Colombiano escrita de San Ta

mas el 17 de Mayo á otro residente en esta 
Ciudcd se dice lo que sigue:
“ El Coronel Español, graduado de Brigadier 

N. Yturbide (Criollo) ha levantado el grito de 
independencia, y habiendo salido con su regi
mentó se situó en Y guala, 30 leguas de la ca
pital, despues de reunir de cinco a seis mil 
hombres: se creía con bastante fundamento se 
le agregaran otras muchas part vías de Patriotas 
que hay por todo el Reyno. Esta noticia 
esta comprobada por los papeles públicos de la 
Havana,entre los quales se halla una proclama 
del Virey Apodaca de 18 de Marzo, .ofrecien
do perdón á  las tropas y oficiales, y al mismo 
Y turbide.

ESTA D ISTICA  D E E fTROPA, Y  D E 
LOS ESTADOS U N ID O S A N G L O 

AM ERICANOS.
( Del American Sentinel and Mercantile ■ 

Advertiser.)
U n  Diario Francés ha publicado la siguiente 

tabla estadística de varios pzyses de Europa, y 
de los Estados Unidos de America.

FRANCIA .— P o b l a c i o h  2 9  m illones de  
hab itan te s . R e n t a s  3 0 0  m illones de francos. 
D e u d a  publica 5 mil 4 6 6  m illones

AU STRIA.— P oblacion  2 8  m illones de  
hab itan tes . R e n t a « 3 0 0  m illones d e  francos. 
D eu d a  1 m il 8 0 0  m illones.

ESHAn A  ( en Europa ) — P o b la c ió n  1 1  
m illones. R e n t a s  160  m illones d e  francos. 
D e u d a  3 n il m illones.

G R A N  BRETAÑ A.— P o b l a c io n ,  e n  
E u r o p a  17 millones. E n  Asia 54 millones, 
en America 2 millones de habitantes. Total 
baxo el dominio Ingles, 73 millones de habi
tantes. R e n t a s  1 mil 155 millones de francos. 
D e u d a  19 mil millones.

PA YSES BAXOS.—(Comprehendiendo las 1 
Colonias) PóBLACion 6  millones de habitantes. 
R e n t a s  166 millones de francos. D e u d a  3 
mil 150 millones. j

PRU SIA— P o b l a c io n  11 millones de ha
bitantes. R e n t a s  170 millones de francos., 
D e u d a  677 millones. ;

RUSIA.— (Inclusa la Polonia) P o b l a c i o n  
5 2  millones de habitantes. R e n t a s  3 5 0  millo
nes. D e u d a  6 0 0  millones.

ESTADOS UNIDOS DE AM ERICA—  
P o b l a c i o n  1 2  m illones d e  hab itan tes. R e n t a s  
130 m illones d e  francos. D e u d a  4 6 0  m illo
nes.

E X T R A C T O  D E N O TIC IA S DE 
E U R O PA .

(  Trinidad Courant and Commercial Gazette, 
de c25 de M ayo .)

Les Napolitanos han defraudado'á sus par
tidarios las espeluzas que habían concebido 
del feiiz éxito de sa contienda por la libertad :

y la Constitución, y agoramos el mismo exitc 
á la insurrección de los Piamonteses y Sardos; 
pero la facilidad con que las Potencias del 
Norte han logrado su objeto puede conducir 
á miras mas extensas del Austria y Rusia en el 
Mediterráneo, lo qual producirá tal vez una 
conflagración general sobre el continente.

En Francia prevalecía la tranquilidad ex
cepto León y Grenoble que han manifestado 
algunos sintomas de descontento estimulados 
probablemente por el exemplo de sus vecinos 
los Piamonteses y Saboyanos.

Madrid estaba quieto; pero se habia descu
bierto una conspiración que habia hecho muy 
grandes progresos. El Duque del Infantado 
y  el Infante D . Carlos la habian sabido pero <1 
R ey la ignoraba. Se habian arrestado alguna« 
personas entre las quales esta el cabeza de U 
conspiración un Fray te llamado V ina esa, de 
que se hara sin duda un exemplar.

Martes 3 de Abril— Los avisos de París se 
suceden con una rapidez asombrosa. U n  ex
preso llegado la noche ultima ha trahido cartas 
y diarios de antier 1 de Abril. Anuncian se
gún ua  despacho telegráfico que les Austríacos 
han entrado en Ñapóles el 25 de Marzo. Este 
suceso habia sido preparado el 20 por una 

’ convención preliminar y anunciado al exército 
el mismo dia por un 4 boletín, 

j El boletín fecho en el Cuartel General de 
¡ Teano dice. “  El cuerpo principal del exér

cito despues de haber pasado el Lira en Ce- 
prano se ha movido rápidamente sobre San 
Germán. El General Carascosa se habia re-

- tirado ccn su exército a la posicion atrinchera
da de Mignano en el camino de Capua. El 
mismo espíritu que habia causado la dispersión 
del exército del General Pepe en los Abrurzzos 
se ha manifestado mas fuertemente aun en el 
campo de Mignano. Las tropas no queriendo 
combatir se lian sublevado contra sus gsfes. 
El exército Napolitano no existe ya. Capua 
uno de los mas fuertes baluartes del Reyno 
;>.bre mañana sus puertas, y nuestra vanguardia 
estara en Averca La guerra esta terminada: 
nuestra entrada en la capital sera la de un 
exército aliado. La convención se ha firmado 
el dia 20 en el gran Priorato de Ñapóles de
lante de Capua por el General A ustrino 
Conde de Fiquelmont y por el General Napo
litano Barón An.bros’o.

Viernes 6 de Abril.—Todos los avisos reci
bidos ha tres dias del continente confirman la 
entrada de los Austríacos en Ñapóles, la entera 
dispersión de las tropas y milicias y la disolución 
del Parlamento Napolitano. La fcrmacion de 
un gobierna provisorio ha precedido la vuelta 
del Rey & su capital, en donde según cartas par
ticulares la presencia de las tropas Austricas ha 
prevendido una reacción terrible contra los 
Carbonari.

Las noticias de Piamonte sen menos satis
factorias. Parece que la ciudad de Genova ha 
sido el teatro de algunas turbulencias cuya na
turaleza y extensión no se saben precisamente. 
Cartas particulares dicen que ha habido san
grientas contenciones entro ios partidos opues
tos y las tropas de la guarnición. Tampoco se 
sabe la situación actual de la ciudad de T urin . 
La ciudadela estaba todavía el 28 de Marzo en 
poder de los insurrectos.

París 24 de Marzo— El General Morillo 
se halla en este momento en Paris. El se di
rige á Madrid.

Portugal.— Han llegado noticias de Lisboa 
hasta el 16 de Marzo. Las Cortes continua
ban sus sesiones; pero no habia ocurrido nad* 
extraordinario. Las bases de la Constitución 
se han publicado en un decreto con la firma de 
todos los miembros de las Corte;. L a libertad 
de la prensa debe ser sin trabas excepto en 
quanto á los escritos de religión que han de 
someterse a la censura de los Obispo.*.: fatal 
excepción que debe destruirse si es que los |*nr- 
tugueses quieren llamarse en el pleno ¿entufo 
de la palabra, un pueblo libre.



Una carta particular de Lisboa de 24? de 
Marzo dice que las Cortes han decretado el dia 
a ites  por unanimidad la abolicion de! Tribunal 
de la Inquisición.,

G U E R R A  D E Y T A L IA .
Observaciones que hace el Periodico Ingles ti
túlenle el Mensagero de Bell del 2 de Abril.

Quizas se acordaran nuestros lectores que 
t.-o uno de los números anteriores hemos 
dicho con anticipación que aingun suceso 
tendrían lo i , Napolitamos destituidos de au
xilios y entregados a sus solas fuerzas y re
cursos. Aseguramos que no notenian los medios 
posibles de oponer ningún gefe contra los 
Austríacos. que contra los ejércitos del 
A ustria serian poco mas que unos gansos en un 
corral perseguidos por los perros, ó mas bien 
como unos cuervos en un barbecho disper
sándose al olfato de la polvora. En el momen
to en que escribimos, las relaciones extrangeras 
de lo que recientemente ha occurido son contra
dictorias; y n o  las creemos en toda su extensión. 
No es por ningún motivo cierto, que los A ustría
cos las roas serviles tropas del mas débil y mas 
d e s p o t i c e  soberano de Europa son recibidos por 
todas partes como libertadores: no es cierto, 
porque no puede serlo, que estos executores mi
litares de una potencia que gobierna solo por el 
sable puedan ser recibidos en ninguna.parte con 
entusiasmo ó considerados mas que como una 
fuerza eiterminadora a que es preciso someterse 
por el momento. Péro no tenemos ninguna du Ja 
de la verdad de la noticia de que los Napolitanos 
no han opuesto una resistencia eficaz, sino que se 
han sometido á lo que ciertamente habría sido 
locura resistir. ¿Que tiene Ñapóles que oponer a 
30 6 40 mil hombres de los soldados mejor dis
ciplinados de puropa? 40 ó 50 mil Lazzaroni 
hombres que nunca han oído el sonido de un fu
sil siao para correr de el, y de aquella especie 
de estatura y condicion de fuerza corporal que 
una boconnda de viento algo mas fuerte que lo 
ordinario les ofendería los rostros. Estos no 
son los hombres que podían oponerse con nin
gún viso de buen suceso a las tropas casi la» 
mejoTes de Europa. Por consiguiente, no te- 
hemos ningunas esperanzas ni las hemos tenido 
jamas de qae los Napolitanos por »¡ pudiesen 
prevalecer ó sostenerse asi mismos y su Consti
tución contra su propio débil Rey y sus po
derosos enemigos. Nuestras esperanzas están 
fundadas sobre otros motivos.

L a defraudación de las esperanzas del publico 
en el éxito de esta invasión debe en gran parte 
imputarse a una opinion adoptada al principio 
coa mucha precipitación. Todos nos acordamos 
del superior (y en quanto puede haber algo glo
rioso en una guerra inj usta)del glorioso valor de las 
tropas Y talianas al mar. do de Murat y del Principe 
Eugenio en la campaña de 1812, quando Napole
ón dio la batalla de Borodino, y penetro a su fa
tal abismo en Mosccw. Los auxiliares Ytálianos 
baxo estos dos Generales se distinguieron como 
las mas valientes entre los valientes. Pero dos 
circunstancias deben ponerse en cuenta. La 
primera que la mayor porcion de los Ytalianos 
auxiliares eran los del mando del Principe Eu
genio, y que le siguieron como Virey de Ytalia. 
Estos soldados eran todos hombres escogidos 
del norte de la Ytalia, y habian sido formados 
en la intrepidez y disciplinados por haber 
acompañado aNapoleon amachas de sus campa
ñas. L a segunda es que los hombros de Murat 
eran Calabreses, y creemos que entremezclados 
con una gran porcion de tropas qu¿ no pertene
cían a ningnn pays en particular, sino a qual
quiera que le-, dieje paga y botin. Soldados de 
esta especie de composicion son muy diferentes 
as los Napolitanos que ahora han estado en 
c.’.iflpaña. Si, en vez de Napolitanos, el Gene
ral Pepe hubiese poseydo un ezército de Milane- 
s?s y de hombres de la montaña de Genova y 
sus cercanias; si hubiese tenido una porcion 
mayor de fieros Calabreses, y una menor por- 
«sii'.n de un tumultuario y cobarde populacho 
que amenaza en la ausencia de su enemigo 
psro qae huye de su presencia, habríamos 
alimentado algunas esperanzas de vea re
sistencia feliz. ¿1 oficio de la gueira se aprende 
como todos los etros pór el habito y dis

ciplina. No dudamos que aun los Lazzaroni de 
Ñapóles se harían tan buenos soldados como 
qualesquiera de Europa por la experiencia y 
hábitos de una larga y variada guerra ó por una 
vigorosa disciplina y baxo hábiles comandantes 
durante tres b quatro sucesivas y regulares cam
pañas El cuerpo de una nación es siempre el 
mismo linage. Los Lazzaroni de Ñapóles y los 
habitantes de sus provincias eran los invencibles 
Romanos de siglos anteriores: el Calabres del 
dia de hoy es el descendiente de aquel tnvicius 
Calaber de quien los Poetas Romanos hablan 
como la mejor esperanza del Imperio Roma
no en su mejor periodo. Pero baxo los efectos 
de un mal gobierno y un largo desuse de las ar
mas, la nación se ha hecho lo que es. Pero que 
la vicisitud de los sucesos mortales vuelva a po
nerlos en debida acción: que una guerra varia
da en su propio pays renueve aquellos hábitos 
y aquel espiritu qu • ahora duermen : que uno o 
mas generales de Napoleon vuelva a mandarlos 
y disciplinarlos por dos d tres campañas: que la 
Francia y el norte de la Ytalia se levante Jetpues 
de ellos, y les gane tiempo sosteniendo su causa; 
la Europa vera pronto que la guerra hace solda- 
dados, y que la oportunidad y la memoria de 
ilustres antepasados hara heroes: que la na
turaleza es siempre la misma en las mismas cir
cunstancias ; y que este no es el siglc en que los 
hombres se quieran someter mansamente al des
potismo de soberanos extrangeros aliados en su 
propia peculiar causa contra la libertad del ge- 
ñero humano.

Por un artículo de los papeles Franceses parece 
que el Emperador de Rusia ha expedido su 
mandato al Principe de Carignan,y que el Prin
cipe ea contequencia ha resignado la Regencia 
de Serdeña y anunciado al Parlamento Consti
tucional que el Emperador de Rusia ha Amena
zado entrar en el Reyno de Serdeña con un exer- 
cito de cien mil hombres, y que 3.M. Imperial 

«esta resuelto ano sufrirningnna reforma en ningu
na Constitución dimanada del pueblo. Si el Em 
perador de Rusia ha expresado tal amenaza, solo 
tenemos que expresar nuestro mas sincero y cordial 
deseode que la España, Ytalia y Francia se levan
ten en masa en vindicación de las comunes liber
tades del g?ntro humano contra la aserción de ¡ 
este atroz principo. No permitamos nosotros, 
como un pueblo líbre, ninguna alianza de Reyes, 
como tales, centra ios derechos del pueblo, a 
menos que queramos adoptar en otra forma pe
ro precisamente la misma en substancia la servil 
maxima de Europa dos siglos ha, este es, la de 
los inviolables derechos de los Reyes, y la de los 
deberes de los subditos de obediencia pasiva y no 
resistencia. Baxoel nuevo nombre de legitimidad, 
según se usa por estos Despotas extrangeros, ha 
revivido ahora esta maxíma, pero como la Cons
titución Inglesa, según ahora existe, esta fundada 
sobre principios directamente contraríes, confia
mos en que la Inglaterra no sera la ultima de las 
Potencias Europeas en proteger las libertades de 
las nacionts y el reconocido derecho publico de 
la Europa.

Pero al paso que hacemos esta observaciones 
creemos un deber añadir esta limitación. No 
juzgamos que Ñapóles 6 Serdeña tengan alguna 
justa causa de guerra contra sus Soberanos; 6 
que personalmente considerados hayamas suaves 
y mas benéficos Reyes en Europa que Fernando 
y Manuel. Pero ha sucedido con Ñapóles y Ser
deña en este respecto lo mismo que con algunos 
otros gobiernos. El vicio de los gobiernos del 
dia no es tirania, regimen despotico, S la opresion 
de los individuos: esprofusion: excesivo gasto, 
y opresivos impuestos. Esperamos que ninguno 
disputara que en Ñapóles y Serdeña no deban 
reformarse tales vicios; é> que el pueblo no tiene 
un justo derecho para reformarlos, en tanto que 
respeten la religión y la propiedad entre ellos, 
y no se entrometan como la declarados Francesa 
de derechos, en las instituciones de sus vecinos.

Ahora bien: ¿ qual sera la probable coadicion 
del genero humano en toda la Europa si los so
beranos aliados legran establecer su principio 
que ahora afivman de que semejantes reformas 
no se haran sin el consentimiento de un Colegio 
de Reyes i ¿ Que es esto mas 8 menos sino una 
cc nfederaeion entre emperadores para mante
nerse asi miamos y sus Constituciones existentes 
qual'juisra que sean contra su pueblo; hacer

al genero hermano estacionario por írmenos j j .  
glos en formas de gobierno evidentemente imper
fectas, y constituir una alianza permanente de 
soberanos en apoyo unos de otros contra sus 
pueblos ? Si sus pueblos se someten á esto, me
recerán los futuros Nerones, Caligulas y Demi. 
cíanos a que debe dar origen semejante sis
tema ; y ellos haran su siguiente alianza con el 
Emperador de la China.

T R Á N S IT O  A L OCCEANO PA CIFICO 
( Continuación del numero anterior.)

Su propagado* ha sido iúutilmente etn 
prendida en otras varias provincias; pero no 
solo el clima y  suelo parecen peculiarmente 
adaptados i  esta planta en Oaxaca, sino que 
los Indios por uti largo curso de habito h .19 
adquirido tanta experiencia en el triodo de cul
tivar el nopal, j  recoger los insectos que im
piden toda rivalidad en qualquiera de las otras 
provincias- En algunos años se han producido 
en Oaxaca quatro cientas mil libras de peso de 
cochinilla: ésto vale en Europa aun durante 
la paz cerca de un millón y seis cientos mil 
pesos fuertes. Durante la guerra se ha vendido 
frequentemente en Inglaterra la libra a veinte 
y cinco shillings esterlinos. El pobre Indio 
que recoge esta preciosa mercadería la cambia 
por efectos a losTenderos Españoles de los pue¡» 
blos. La extomOn de estos hombres junto 
con las exacciones del gobierno y de I03 eclesiás
ticos dexa al Indio una miserable retribución 
por su cuidado é industria; pero no tenemos 
duda que si estas injustas é innaturales restric
ciones sobre e trabajo de los Nativos fuesen 
removidas, la Yntendeucia de Oaxaca en muy 
pocos años produciría mas de u a  millón de li
bras de cochinilla por año.

Las montañas de esta Yntendencia particu
larmente las de Misteca son también peculiar
mente adaptadas al cultivo del moral. Muchos 
años ha que se hizo el experimento, y salió 
tan bien que despertó el zelo de los Españoles 
Europeos, y crearon tantos obstáculos a la ma
nufactura de ki seda en Oaxaca que los Indios 
llegaron a exasperarse y  en una noche des
truyeron todos los morales que habia en la Y n
tendencia i desde cuyo tiempo no sehan hecho 
ningunas tentativas para-renovar su cultivo.

El añil en él distrito de Tehuantepec es su
perior en calidad al de Guatem ala; pero como 
no hay puertos abiertos al comercio extranjero 
á lo largo de la costa del Occeano Pacifico en 
las cercanias de Tehuantepec, ni ciertamenta *n 
ninguna parte de la costa de Oaxaca, los habi
tantes no han sido estimulados á cultivarlo, ni 
el algodon, ni la caña, excepto quanto es absolu
tamente necesario para suplir su propio inme
diato consumo.

En todos los distritos montuosos de Oaxaca 
y  mas especialmente en los espaciosos valles 
que están situados desde dos mil quinientos 
hasta seis mil pies sobre el nivel del mar en 
contramos un suelo y clima por lo menos igual 
sino superior a qualquiera del globo. No hay 
un solo articulo producido eo la zona templada 
que no encuentre aqui una región congenial. 
El trigo, y toda especie de granos rinden un 
retorno al cultivador igual al de las mas férti
les partes de Europa. Los frutos y  vegetales 
de Oaxaca no tienen rivales en lozanía y deli
cadeza. Melocotones, peras, albarico.jues y 
fresas se encuentran aqui de un tamaño y sabor 
superior \  los del Sur de Francia; y ía variedad 
y excelencia de la uva distinguen á los valles de 
Oaxaca como a los grandes futuros viñedos de 
la Nueva España. El esparrago, alcachofas, 
nabos, repollos y todas las varias producciones 
de hortalizas crecen hasta un tamaño y perfec
ción que jamas henos visto en otra parte.

A todos estas importantes naturales ventajas 
de  este pays favorecido debe añadirse la de sus 
producciones minerales. Algonas de las mas 
preciosas minas de oro de Nueva:España están 
en esta provincia; pero no hau si Jo aun ex-



tesam en te  trabajadas, per qu in to  la atención 
de los directores del establecimiento de minas 
en  México ha sido principalmente dirigida a 
las minas de Guanaxuato y de. otras pro
vincias, siendo consideradas las minas de 
ph ta  mas provechosas que las de oro. Los 
Indios del alto y baxo M'Steca igualmente 
que los del distrito de Tehuantepec re
cogen granos de oro en los lechos de los ar- 
royuelos que corren por entre las montañas, y 
mayores masas de oro se han encontrado en 
Oaxaca que en ninguna otra parte de Nueva 
Eipaña. Señales de betas de plata son fáciles 
de descubrir en todos los distntos montuosos, 
pero aun apenas se les ha prestado atención. 
En efecto: no puede haber duds que esta pro
vincia abunda en todos los minerales preciosos; 
y  quando se introduzca el uso de las maquinas, 
y se remuevan las restricciones sobre la indus
tria  y empresas humanas, esta provincia dará 
tanto oro y plata, como qualquiera otra en 
America. Es digno de observarse también que 
betas de cobre y fierro se h-tn encontrado en 
diferentes partes de Oixaca. En el pueblo de 
Ycnhuitlan hay una gran pieza de metal que 
los Plateros del lugar usan como yunque. Se 
encontró en la cumbre de un cerro cerca del 
pueblo. Es de nn extraordinario peso por sus 
dimensiones. V  irías tentativas se han hecho 
para fundirla; pero ha resistido el mis intenso 
calor*.

l ) c l  precedente bosquejo de los grandes re
cursos d 3 esta provincia, inclusa su gran pobla
ción evidenciara el lectur que el hacer un ca
mino carretero de catorce 6 aun (si es necesa- - 
río) de veinte leguas sobre el Istmo de T e- 
huantepec formando una rapida comunicación 
desde las aguas navegables de Chimalapa y 
Tehuantepec hasta el Gu?acuaIco, 6 abrir un 
canal por aquellas partes del Istmo que una 
exteta inspección demostrare ssr la mas ade- 
quada para el intento son operaciones que po
drían executarse con la mayor facilidad por los 
habitantes de Oaxaca.

La idea de tal empresa ha sido mucho tiem 
po familiar á varios hombres ilustrados de 
Oixaca. En el año 1745, se presento un me
morial al Virey de México firmado por varios 
criollos de distinción, suplicándole que repre
sentase á la Corte de España los inmensos bene
ficios que resultarían al Reyno de hacer á 
Guasacitalco un puerto de entrada y el gran de
posito del comercio en lugar del puerto y  ciu
dad de Vera Cruz. U na copia de este interesante 
doc .-mentó fue puesta en nuestras manos quan
do estubimos en la ciudad de Oaxaca el año 
1816, y quedamos extremamente asombrados 
de la importancia de los hechos noticia dos en 
el. Desplega una inteligencia, una previsión 
y un espíritu de liberalidad quales apenas po
drían haberse esperado en aquellos tiempos de 
hombres educados en medio de la obscuridad 
política v comercial en que la España envolvió 
sus dotninos. Despues de d:»r una descripción 
topográfica del Istmo de Tehuantepec, y de 
espaciarse sobre la fertilidad y belleza del 
pays, los memorialistas explícitamente declaran 
que puede abrirse un canal que uniese las 
aguas de los ríos arriba mencionados, é igual- 
me te aseguran que si razonespolíticasimpuden 
la f  rmacion del canal propuesto, en todo even
to un gran camino podria hacerse al través He 
la orilla por cuyo medio los efectos podrían 
transportarse en carruagesporun gasto modera
do. Los memorialistas luego proceden á des
arrollar las grandes ventajas que resultarían al

Sentimos una grao perplexidad para añadir que esta 
m í a  de metal es platina, aunque asi se nom bra en algu
nas nota* manuscrita* sobre la Yotendencia de  Oaxaca, 
que  están ahora en nuestra posesiona esfuerzos de Teran  y 
Bustamantc,nombres q a t ton familiares á nuestros lectores. 
Adema* de ser cdtos hom bres de conocimentos general« , 
»era conveniente anadJf que Bustamaxue estubo un tit  ñi
po conexionado con la Escuela de M inas en M éxico. Por 
lo méoos sabemos i  causa de llam arle asi, que hay uur. 
creencia m uy general de que la masa es platina. E l M i
neralogista a ira  pues inmediatamente que es imposible, y 
quédanos contentos.—-/N o ta  <Ui Auter.J

Reyno de M éxico de abrir nn trafico entre 
Manila y la costa de Oaxaca en lugar de estar 
restringido (como todavía lo esta) al puerto de 
Acapulco. Las superiores ventajas del puerto 
y bahia de Guasacualco sobre el de Vera Cruz y 
el numero de apreciables puertos sobre la costa 
de Oaxaca se manifiestan luego; y de los últi
mos mencionan particularmente á Tehuantepec 
San Diego, Santa Cruz de Guatulco, Cecalu- 
tla, San Agustín, Puerto de los Angeles, Es
condido, y la ensenada ó bahia de Masuntla. 
El puerto de Escondido tiene una estrecha pero 
excelente entrada, que solo se descubre al acer 
carse mucho á la costa ; pero es tan espacioso 
como Acapulco, y suministraría perfectamente 
seguras amarraderos para centenarse de buques. 
Podria fácilmente fortificarse hasta hacerlo in- 
expu gnable a los ataques externos. El puerto 
de Santa Cruz de Guatulco es igual á qual
quiera otro sobre la ribera del Pacifico y esta 
situado solamente á treinta y cinco leguas al Sur 
de la ciudad de Oaxaca.

Toda la memoria á que aludimos esta llena 
de interesantes noticias y argumentos lumino
sos, y habrían excitado la profunda atención 
de qualquiera otro gobierno que no fuese el 
de España. Apenas supieron los Comerciantes 
de Vera Cruz el memorial quando adoptaron 
todas las medidas posibles para impedir que aun 
llegase á M adrid; pero sin embargo fue trans
mitido á la Corte. Los Monopolistas de Cá
diz y la compañia de Filipinas vieron con 
grande alarma un proyecto que amenazaba 
desviar el trafico fuera de sus canales ordina
rios. Los establecimientos mercantiles que ya 
habian fixado en Acapulco y Vera Cruz, y los 
costosos edificios que habian erigido en estos 
lu c re s  quedarian sin valor á proporción que 
este se efectuase. Estas partes pues y sus 
agentes en Vera Cruz y Acapulco pusieron 
en acción todas las maquinas de la intriga á fin 
de frustrar los deseos de los memorialistas de 
Oaxaca. El memorial fue colocado entre los 
secretos archivos reales de Madrid, es decir, 
fue puesto en el estante del olvido; y la única 
noticia que llego á darse de el fue por una 
orden de la Corte, prohibiendo á las partes 
el volver jumas á revivir el asunto so pena del 
real desgrado, y severamente reprehendiendo 
y  condenando los memorialistas de Oaxaca, 
como atrevidos innovadores de las reglas esta
blecidas y  del comercio del Reyno.

Los únicos Vireyes que han desplegado sen
timientos liberales ó mostrado alguna corta 
consideración al interno adelantamiento de 
Nueva España, y al establecimiento sobre 
principios liberales del comercio interno y ex
terno del pays, fueron el Conde Revillagigedo 
y Don José Yturrigaroy. Ambos Vireyes 
eran hombres de vastos pensamientos que veian 
con disgusto las extravagantes é impolíticas 
ordenanzas impuestas por la España á sus co
lonias. Durante su administración, hicieron 
algunas importantes mejoras en México. La 
formacion de un canal para unir las aguas del 
Guasacualco con las de Chimalapa y Tehuan
tepec fue un proyecto favorito de ambos; y 
convencidos de sn practicabilidad hicieron ur
gentes representaciones á la Corte de Madrid 
para inducirla á sancionar la empresa. Sus íe- 
cursos de nada sirvieron, y al fin ambos incur
rieron en el desagrado del gabinete de Madrid. 
El caracter y suerte del noble y magnanimo 
Yturrigaray te  han noticiado en nuestro pri
mer capitulo de las memorias de la revolución.

H a b ie n d o  demostrado la practicabilidad y  
faücidad de abrir una comunicación, & por 
un canal navegable, 6 por una via de 
tierra y  de agua en el Istmos de Tehuan
tepec entre los Occeanos Atlántico y  Pa
cifico, pasaremos ahora á formar un bosquejo 
de la grandes ventajas para el mundo comerci
al en general y particularmente para los ha
bitantes de México, Guatemala y los Estados 
Unidos que resultaran de tal comunicación. Es 
necesario notar que las siguientes observaciones

están fondadas »obre nuestra convicción de que 
Nueva España se hara independiente del do* 
minio Europeo. En que período se realizan  
este gran suceso, no nos aventuraremos i  
predecir, pero podemos expresar que tendrá 
lugar en muy pocos años.

Al ver el mapa de Continente Americano 
percibimos que el Istmo de Tehuantepec y el 
Istmo de Costa Rica son los dos grandes ppntot 
donde puede concentrarse el comercio «del 
Nuevo Mundo y facilitar la comunicación en
tre el y el antiguo mundo. N o es de impor
tancia en qual de estos dos puntos se abra 
primero la comunicación: tampoco es de enti
dad qual de ellos se hara el mas importante. 
Si ambas comunicaciones se abren simultanea- 
mente, concebimos que no habra f a r ta  de co
mercio para hacer los distritos por >os quales 
pasen, florecientes en el mas alto grado.

El Istmo de Costa Rica sera el propio y 
natural camino para parte del comercio de 
Guatemala, Peru y Chile. El Istmo de T e
huantepec sera la ruta para el comercio del 
vasto campo de costas sobre el Occeano Pacifi
co, extendiendose desde Guatemala á las ex
tremidades norueste del Continente America
no. Las ventajas que goza este Istmo ultimo 
nombrado por hallarse en el centro de un pays 
de muchos establecimientos, rico, y sano, han 
sido ya de critasj y su proximidad á los Esta
dos Unidos le hace en nuestra estimación el 
mas importante terrene en que se perfeccione 
la primera comunicación entre los dos Occea
nos.

Tehuantepec sobre el Occeano Pacifico y 
Guascacualco sobre el Atlántico deben decla
rarse puertos libres para el comercio de todis 
las naciones. Los efectos al pasar por esta ruta 
deben pagar solamente una alcabala ó  derechr» 
frivolo para el fin de conservar el canal 6 el 
camino en un constante estado de buen orden. 
Hemos asegurado que grandes buques puedes 
entrar en los rios Tehuantepec y Gua;acualco 
y subir por los mismos hasta dentro de cerca de 
cartorce leguas uno de otro. Hemos demos
trado que un buen camino carreu-ro podría 
hacerse prontamente, de suerte que se trans
portasen los efectos de toda especie á los respec
tivos rios y de ellos también. ( Continuara.)

C A P IT A N IA  D E  PUERTO.
SALIDAS :

Durante las dos ultimas semanas.
Junio 13. Goleta Nacional M argarita, Capi- 

tan Jose Hernandez para Trinidad 
con ganado.

Id. Lancha Nacional Rosario, Patron 
Jose Maria Sierra para Caru paño 
con carne y  queso.

14. Goleta Americana Golden Hunter 
Capitan Sawyer para Colonias y 
Estados Unidos con cueros y ganado.

Angostura Junio 23 de 1821.— El Capitan 
de Puerto.— José Tomas Machado.

ESTA D ISTIC A .
Capital de Guayana.

Nacidos y  bautizados durante las dos ultimas 
semanas.

V aro n es .......... 7 Hembras............S
C A SA D O S.................3

M U E R T O S.
V A RO N ES. H EM B R A S.

1 de 8 años 1 de 8 años
1 de 1 id. 1 de 50 id. viuda.
1 de 2.3 id. 1 de un año y tres mese*.

ANGOSTURA :



Núm. 109. Angostura: Sábado 7 de Julio de 1821.—11°. T o m . IV.

(C?* Instalado el Congreso General de C o l o m .  

b u  desde el 6  de Mayo último, según se ha 
sabido por cartas particulares, ocurrio la 
desgracia de perderse en la embarcación que 
naufrago á fines del mes pasado, las comu
nicaciones oficiales en que precisamente de
bía participarse este solemne acto: inserta
remos pues los boletinrs del Gobierno »1. 2 
y  3 que son los únicos que hasta ahora han 
llegado i  nuestras manos.

B O LETIN  D EL G O B IER N O  n•  *.
El Congreso ha continuado sus sesiones, ocu

pándose ante todas cosas de su organización in
terior, del método de sus procedimientos y de 
aquellas primeras providencias consiguientes a 
tu instalación. Siendo el primer cuerpo que se 
reúne, legítimamente representativo de Colom
bia, ha creído conveniente declarar que el P r e s i 
d e n te  y V icb P r e s i d e n te  de la República» si- 
g in  en el curso natural de sus fmciones, debien
do todo lo demas lltvar entreunto el mismo 
or len. Después verá el púalico la carta de 
S. E. el L i b e r t a d o r  P r e s i d e n te  en que 
hice la mas respetuosa expresión de sus horae- 
nages a esta augusta Asamblea, al mismo tiempo 
que manifiesta s» absoluta repugnancia de con- 
t'iu a r en el man !o, y la contestación satisfacto
ria que el Congreso ha dad* a S.E.

Ya comienzan a examinarse los grandes intere. 
les ds la nación ; se ha i ti licado la necesidad de 
tomar los informes mas exactos que permitan las 
circaaitancias, sobre el estado de la hacienda: 
pública, sus productos, y los gastos nacionales, 
para hacer los nuevos arreglos y establecimientos 
mas convenientes: se ha señaldo el Lun*;* 14 
del corriente para comenzar a tratar sobre el 
punto fundamental de todos los demas; á saber, 
sobre la definitiva unión de Cundinamarca y 
Venezuela, y la forma de Gobierno mas propia 
para su mutua felicidad, y mas acomodada a 
»us particulares circunstancias. Se han enuncia
do otras materias no menos interesantes, y se ha 
propuesto la importancia de establecer comi
siones permanentes que levanten proyectos en 
los diversos ramos, ó h igan observaciones a los 
que se presenten y sean admitidos a discusión 
por el Congreso; fuera de las comi-^nes parti
culares que deberán crearse segun o íl n les 
negocios. Es generalmente recónocida la utili
dad, é dirémos maS bien, necesidad de estas co
misiones que facilitan y multiplican los trabajos, 
que examinan las materias despacio y con tran
quilidad fuera del calor de los debates, y que 
eccnemizan el tiempo queemplearia el Congreso 
en organizar ideas ii.formes, mal digeridas y 
propuestas con inexactitud.

Se observa generalmente en los Señores D i
putados mucho celo por el bien de la patria, por 
el adelantamiento ea l >s trabajos, y por colm ir 
la expectación publica y el ar.heln de los pueblos, 
que han consignado en sus representantes tod-is 
*u* esperanzas; la lisongera perspectiva del ali
vio de sus males y de su feli ¡ Jad futura. Pero 
no debemos asombr imos ni arrezamos porque 
*e hayan encontrado obstacuios en los primeros 
paso«. Nuevos en l:i difícil tactica de los cuer
pos representativos, á la> ve^es se desvian nues
tros diputados del asunt > »'n cuestión, é inspirar 
dos por el mismo dese > di acertar, pasan de 
nuevos a nuevos objetos; se escapa de la vista el 
primer punto, y las resol iciones se retardan.

Han a.loptado la juiciosa resolución de suge- 
tarse provisionalmente a un reglamento de de- 
u «¿s, qne no "s otra cosa qne un <*rtracto de las 
sabias reglas que una dilatada ex;»i-riencia ense
ño al P-itlamemo Británico; y cada dia se ob

serva mas orden, mas unión y consistencia en
■ los objetos de la cuestión.

Creémos que es tiempo oportnno de hacer 
una ligera indicación de las observaciones de Mr. 
Dumont en el particular y de las principales 
reglas iiel debite propuestas por Mr Jeremías 

' Benthan. Este u 'tira i el primero que ha re- 
ducidoa formarles piim j>ios “ elarte (comole 
llama” ) de dirigir una reunión d t hombres, de 
tal forma que la fxerza moral de cada uno df 
sus individuos produzca Un rtsuítado completo 
del sabsr y la opinion de todos, asi como de la 
fuerza física de ca«.ia uno de l> t soldados de Bn 
exército nace, mediante la disciplina militar, una 
fuerza superior que esla suma de las individuales 
reunidas,”

“  Un cuerpo político,”  dice Dumont (vease 
el Español núm. (5o.) “  solo pne.ie sostenerse 
por un sistema de conducta, que asegure ia liber. 
taJ de sh s  miembros, y manifieste la voluntad 
gener.ü en iiltimo resultado Mui difícil de es 
tabiectr es tal sistem i, porque es preciso impe Jir 
tres gran es m *.bs, la precipitación, la fuerza, y  
elfrawte. Ho!» urt-t parte es preciso uefehderse 
de 1i oUgarqui«, por la qual un número pequeño 
domín i ei vi,to de todos los otros; por otra, e.s 
necesario huir de \a. anarquía, en que r,ad* t^ual, 
por hacer de independiente, se opone á la reunión 
de ún Voto genera*' En una palabra, es ne 
Cf saiio uu siterna de reglas que obligue habituaf- 
mente a la reflexión a la miseración y a la perse-- 
teranct*.

“ Una organización capaz de producir estos 
efectos, supone tanto cour-cimutíto d los hom
bres y ds sus pasiones, u n  graiidecstudio.de los 
medios de lograr I>> furmacion de una vo untad 
común, qu parece imposible que un legislador 
por sabio que ruese, pudiera concebir la idea por 
ei.tero, ó que puúieje hallarla como dicen los 
lógicos, ñ priori. Mas tenemos, por fotuia, 
mejores fuu jámenlos para tratar este asunto, 
que ios que pudieran darnos l.<s especulaciones 
filosóficas; tenemos un sistema no teórico, sino 
practico, establecido en una gran nación, y con
solidado por la duración de mucho siglos. Ente 
sistema se h» foimado poco á poco, es fruto de 
la experiencia, ha tomado consistencia por g ra 
dos, ha res-iscido a embates terribles y se ha per
feccionado con las mismas tentativas con que
h.-.n que.i o arruinarlo.

Es c:»a si.igular que entre tantos escritores 
qre ti n daao noticia de la Constitución Biiti 
nica,con intención decidida deeÍog;arl*,no haya 
habido uno que h.-.ya h >:lw objeto de sus enco
mios una de sus partes menos conoci das y mas 
estimables, qu il son las iormu.as interiores del 
Parlamento, y las regías de po.ic;a que el mismo 
sr ha impuest;i para el exercic'o de sus poderes, 
siendo e.itas fórmuhs lo que mas ha influido en 
mantener y acrecentar la libertad nacional. To
do el mundo ha parado la vista en esta planta 
grandiosa despues de crecida ¡ pero nadie.ha 
tixudo la atención en ei cultivo de la semilla 
que la produxo, ni en como ha ido creciendo en 
el cercado que la defendió quando era tierna, 
hasta arraigarse de modo que no tema las tem
pestades.

“ La iJebüidad & impotencia de los antiguos 
estados generales de Francia nació, sin duda, de 
que nunca establecieron una buena disciplina in
terna, ni una forma conveniente de deliberación, 
y por tanto, nunca pudieron deducir una ver
dadera voluntad general. Al disolverse queda
ban olvidados y aniquilados qual si nuaca hu
bieran existido. Volvían a reunirse, y tenían 
que volver al principio de sus contiendas. En 
su historia se descubre una grande precipitación 
por lo presente, y una entera imprevisión de lo 
porvenir : en una palabra, mas eran un tumul
to que un cuerpo político. S« desorden interno 
era bastante a inutilizar las intenciones mejores.

Sin buena disciplina tan poco rale el patriotis
mo en unacorporacion numerosa* como el v¡do» 
-n el campo de batalla. E l Parlamento de 1 
glaterrav muy menos poderoso en su origi 
pero mas arreglado en sn Constitución, ha sabi
do sostenerse b :xo los R&yes-inas déspota*.

Puntos prtntipahi á que te debe atender en la 
manera de fnrmar las actas de un C’óngt eto ptrfí- 
tic*.
J°. Lograr la identidad de los términos de la  

propoticion con los del acti.
2°. Piiar los términos de la  proposición por m* 

crito.
3C. Unidad invlohbls tfel asunto del rfehate.
4o. Dehnlt'y vntacinn, enteramente distinto.
5?. Que no haya ¿míea fixO para hablar en loi 

debates.
6*. Qne los votot se den todos a lá vez, y no uno« 
tt-as otro».

Reglamentos *■ •» ’• —rar esto» objeto«.
1* No debe tenerse por acta del Congreto lo que 

no se te huya proputfto por medio de una moa n, 
que se haya puesto en voto, y  se knya ad pindó 
por la mayor parte. El obj 'lo d esta regla 
es evitar fraudes. Son tan pnsiMes. sin ella, 
que los ha ha.Sido ea Otros tiempos en el Par
lamento I gles.

2®. Toda mocton dirigida 3 lograr un acia, debe 
traerse etcHta por el gue ta hace, y  estar conce • 
bida en los mismos términos que han de servir 
pnra el acta, en raso de ganarse. Razones. 
Solo por escrito s puede dar pe m nencia al 
discurso : solo el que concibe un« i t a puede 
expresarla exictemente: solo esciibiaíidola el 
mismo, purde considerarla con ia posib.e 
acendón": solo trayendola escrita puede a- 
prove .liarse el tiempo que se gastaría en 
dict irla celante del Congres >; y solo estando 
escrita en los mismos té minis en que se ha de 
expresar el acto, se puede estar segurode que 
la acta no contiene ni mas ni menos que lo 
que se ha discutido y adopt ído.

3a-. Hecha una.mecion, no se debe tratar de otra 
hasta qtte se haya dispuesto de aquella. Razones. 
Si fuera licito interrumpir unas mociones con 
otras, rara vez se podría lograr u n  decisiou. 
Resultaría distracción, y cansancio.

4o. Que no sen una misma cosa el debate, y  la ro- 
tacion. Razones. Porque el que da su voto 
antes de acabarse el debate, lo da sin oír todas 
las razones en pro y en contra. Porque si se 
dan los votos antes de acabarse el debate, 1 
que habl-4 ultimo en lugar puede hacer variar 
de opinion á los que han votado primero, y en 
este caso, si no reforman su voto, no resultara 
verdaderamente la opinion dei Congreso; y 
si lo reforman Labra confusion, y pérdida de 
tiempo.

5°. Despues que el aut 'r  de la mocion kaua halla
do, no debe haber órden fixo pira que hablen los 
demas miembros. Rizones. Lo contrario seria 
des inini ir a los que se hallaran al fin de una 
lista de ciento ó dos cientos, que siempre ha
brían de antecederles. Los qne estuviesen al 
principo de la listase avergonzarían de no de
cir algo quando fuese i llamados, y hablarían 
siembre, tuviesen 6 no que comunicar sobre 
el asuoto. Hablando á discreción, cada uno 
hablara quando mejor lo puede hacer, según 
sus talentos: uno sera excelente para propo. 
n e r ; otro para m-jorar las ide.is; otro p r* 
reduciila-> á su mejor punto de t ista ; qu.il, 
para narrar, qual i^tra corregir in.xacttudes 
en los hechos. Hablando por lista el qu; sabe 
narrar hablara probablemente "despues del que 
solo sabe discurrir, y el que es excelente en in
vención, despues desque solo sabe mejorar lo 
inventado. Tien? esta regia, ademas, la ven
taja, de contribuir a la igualdad de los repre
sentantes.



6*. Los votos públicos debtn darse h un tiempo. 
Razone». Éste método ahorra mucho tiempo: 
debilita el influxo injusto de los gefes de par* 
tido, y protege la libertad de la votacion. 

Villa del Rosario de iJucuta Mayo 17 de 1821'»

B O LETIN  D E L  G O BIERN O  _N°. 8.
“ Por el correo extraordinario que llegó el 23 

a esta capital, se recivib el siguiente oficio de 
S.E, «1 L ib er t a d o r  P resid en te  de la Repú- 
blica.J’

Ministerio de la guerra —Cuartel General en 
Barinas a 12 de Mayo de 1821— Al Excmo. Sr. 
V-íce  P resid e n t e  interino de la República.—  
Tengo ¿1 honor de participar á V.E. que termi
na o el Armisticio el 28 de Abril último y 
preparados durante el, todos nuestros cuerpos de 
exército para moverse han empésadoya sus op»- 
racións en los diás que estaban señalados a cada 
uno, én átencion a las diferentes distancias a que 
•e hallaban del enemigo.

El Sr. Coronel -Gómez marcho el 1«. de este 
Cuartel General con un pequeñú piquete de dra
gones al amanecer del 28, y en el-miraia. dia en* 
contro y batió en Boconh la partida dé observa* 
cion que tenía alli el enemigo, compuést* de 40 

' dragones, que fueron arrojados completamente 
a la primera carga, dejando én el campaS muer* 
tos, 2 prisioneras y algunos caballos ensillados y 
armas. Este sucesphizo precipitar la retirada de 
la  quinta dimisión Española que evacuó a Gua- 
nare y replegó sobre San Carlos. El Coronel 
Gómez se adelantb hasta la Portuguesa,'y'con
tramarcha a reunirse con él-resto del escuadrón 
de dragones que iba a reforzarlo.

Al mismo tiempo el Coronel Remigo Ramos 
con una columna' de Banqueadores marcho por 
Obispos a recorrer los distritos del Mijagual y  

‘'Guan'iTftb, donde ha obtenido algunos sucesos 
pacifrcfihdo el territorio abandonado por el ene
migo, y atrayendo al-servio de la República al
gunas guerrillas que habiati quedadopara que 
nbs m o listas™ por la espalda.

i ’oserioffnente to n  ido maréhándó jos de-, 
'm as b^tallanes que tenias Ruárteles en esta ciu
dad y muy pronto estarán todos reunidos en 
Gúanare. S.E. con su E. M. G. se mueve'tam- 
bien esta tarde én la misóla dirección.

El Sr. Cotonel Carrillo con una cohrmna de 
1500 hombrés emprendió su marcha desde 
Truxillo sobre Carora, Tbcuyo y Barqulsiraeto. 
Su vanguardia mandada por el Coronel Reyes 
Vargas batid y dispersó el 2 del corriente un des- 
■tMcamentoenemigóle 150infantes, de los qualés- 
murieron algunos y quedaron 6 prisioneros. 
Por noticias comunicadas de Gu a e sabemos 
que esté cuerpo ha ocupado ya a Carora yTocu- 
co. y aun sé añade que á Barquisimento despues 
de- haber batido al Coroael Español Tello.

El Sr. General Urd'aneta abrió su marcha de 
Maracaybo para )os. puertos de Altá-Gracia el 
28 de Abril, y  aunque no se ha recibido par£e 
de sus sucesos, se afirma ya en el país enemigo 
la  columna qut* habia de observación íobre el 
Casigua y que ha ocupado i  Coro. Como nada 
«s mas probable que esto, si se atiende á nuestras 
.Tuerzas y ai espíritu publico que reynaen aquella 
ciudad, roeréctth crédito estas noticias antes que 
se confirman ofitiaioiente.

S.E. el Vice Presidente de Venezuela aviso que 
et exército de Oriente estaba preparándose á ege- 
cutár. la combinación por la cOsta d i la Guayra 
y  por los Llanos de Caracas. Sds fuerzas son 
bien cónsiderabltrs, y lo seVsa mas si le llega 
oportunamente la expedición que sale de M ar 
garita a reforzarlo. El Sr. General Bermudez 
manda la división de la Costa, y el Sr. Genérai 
Monágas la del Llano. S.E. el Vice Presidente 
dirige de cerca ambos cUerpos.

Como el exército ál mando del Sr. Genrrv.1 
Paezes el mas inme.tiató al cintro de operacio 
«es del enemigo, ha si-io el u.timo que se ha 
inovido. Hoy estafa proximo a pasar el Apurc 

TódOs las prisioneros, los pasados que.han 
venido, cOantosh .hitantes sr han examinado en 
el territorio enemigo y a girtus cartas intercep
tadas al C^maiídante i¡e Carora convienen «i*, 
qu-el objeto del G-rt ral La Torre es concen 
trarse entre San Carlos y el Pao, hacia donde se 
dirigsn todas sus divisiones. Allí le buscaré 
mos, y en todo m  me» (¡rox'inb habremos decido 
la sum e ¿e la -jampaua, si nos espera ex) sus po

siciones, como es probable.)—Dios coarde a V. 
"E- muchos años.— El Mínioíro Pedro Brizeño, 
Mindes.

En carta particular de un a m ig d ó tró  desde. 
Méridá con iecha M del cerniente se dice h» que 
sigue.

“ Desde anoche se sabe en esta ciudad por 
voces la tótna de Coro. Xo's enémigos en nu
mero 8Ó0 hombres fueron derrotados, y muerto 
el gefe que los mandaba. De nuestra parte 
(dicen) salta herido el'gefe que mandato los' 
cuerpos que entraron en la a£cfon, pero no se 
dice quien pueda ^er : la cosa debe estar entre. 
Urdaneta, Rftngel, y H eras; cualquiera de los 
tres que sea, es muy sensible, y de in-.fcl)a falta.”

El Congreso adelanta sus-tárear: las d i l u 
ciones ruedan ep el d|a sobre lá L ' y Fundamen
tal. Poco se ha hablado sobre la unión de.Ve- 
ntzuela y Nueva Granada cojijo ríí orejada por 
el voto general de los pueblos por la 'conveníen 
cia, la utilidad, yla necCsidad. La cuestión que 
se debate, es la forma de gobierno que cimente la 
unión, y convenga mejor a las R?pá Micas unidas. 
Esta forma de gobierno, lasinstituciot)es que 
Una nación se de, pueden hacer su eñgr nde' i 
miento, y prosperidad, ó su nulidad-, y envilecí 
miento. Algunos representantes han piOuuncia- 
do elocuentes;discursos, desenvolviendo los bell
os, y sublimes, principios ¿el sistema federativo 
calculado para manterner la libertad de los pue 
blos, y hacer su felicidad. Otros ha > discurrido 
sobre Ja necesidad de presentir un cuerpo polí
tico bastante fuerte, capaz íe imponer á'los ene
migos de la independencia, y de consiguiente la 
necesidad de concentrar las' lUces, los recursos- 
'el poler, y  la  ftíer¿a.' La cuestión "no ha sido, 
hasta ahora discutida siho por una vez, y no 
podra -resolverse hasta i^e'faáya^ido discutida 
por tercera Vez..

Se observa, 'con placer, éstrecha entre 
los representantes de la nación; unión producida 
por el sentimiento vivo del anttor á la patria, y 
de la ljbertad, por la activa f is ió n  dél bien 
público ; , pueda ésta'concohiiaSlibsistir tanto 
tiempo, cuanto dura v-a jLl'hómbré el fíésüO de ser 
■feliz! -iPoeda ella presidiríi tódas la* delibe
raciones, echar raíces profundas', éxíStir siempre 
én todos los corazOnés, y áfirigiir los fúbdamen- 
tós dé la República 1

Terminados los ejuiñeé d iz q u e , conformé al 
reglamento de deb’áte), deben durar el Presidente, 
y Vice Presidente del Congreso; Se procedió en 
la sesión dél 22 a la  nueva elección, y resulto de 
élla electó PréSidénle .el Sr¡ Alex^ndro Osorio,. 
y Vice Presidente el Sr. Prebendado Dr. .Luis 
Mendoza.

Villa dél, Rosario df Cucuta Mayo 27 de 1821.

tAM ?AÑ:t DEL EX EXCITO DE ORIENTE.
REPU BLICA  DE COLOMBIA.

Cápaya 16 de Juhioide I 821.— i I o.
V ICE-PRESID EN CIA  D E V EN EZU ELA .
A l Sr. Comandante G entrhl de la  Provincia 

de Guayanú.
E l G tft de E. M. del Exército ile Oriénte 

Cón fecha de ayer me dice lo üguietUc:
«  Cuartel General en el alto de Macuto á

15 de Junio de 1*21.—
Exema. Sr.— A l anwiiecéi' del 13 se em

prendió el movimiento sobie los 'valles del 
7uy, que V.fi* ordenó en su comunicación del
11. lina fu e r te  columna a i s  ordenes del Sr.
& en era* en' Gefe marchó del ítodi o j/or la 
quebrada de Qtempis-, y  yo me moví d&Cauctt- 
gua por el camino de .iragüitii con la fuerzas 
que se destinaron el 9 d cubrir esta avenida, 
y  en la quebrada de Siquire se reunieron um 
(jos ctterpos el rtii^rüo diá. Ayer al amanecer 
descubrimos al enemigo en el alio de MacutoÁ  
i.iiizeiiiaciones dél pueblo de Santa /jUfia. l  as 
ventaj ’S de la posicion : el orgullo que le ha
bia inspirado el suceso del 8; y  el refuerzo de 
quinientos cincuenta hombres de linea que. le 
vinieron de Gu ,renos le habittn llenado de 
confianza', pero el valor de nuestras tropas ló 
superó todo.— A  las 9 de la mañana se rompió 
el fuego sobre las primeras emboscadas del ene
migo, y  desde aquel momento se empeñó un

sangriento combate en sus posiciones, que durt 
hasta ¡as i  de la  tarde, en. que forzado en ta^ 
dos sus puntos fu e  derrotado completamentes 
dejando en el campo sesenta y  tres muertos 
y  setenta y  cinco heridos, de estos, un 
oficial, y  sets de aquellosf incluso el T e 
niente ( oronel D . Lucas González, <pu 
mandaba las tropas enemigas. Se tomaron 
315 fusiles, 7 cajas de guerra, y  algr-nas mu
niciones ¡ y  te hicieron diez prisioneros. Nues
tra  perdida consistiben 13 muertos y  60 heri
dos! y  entre estes ultimes se- encuent.ra'n'los 
Capitanes francisco Carrera ayudante de carta, 
po del Sr. General en Gefe dpi exército, y  L o
renzo Gimenez, el Teniente Luis Caslitlo, y  
el Subteniente Rosario Rodríguez— L a tropa 
y  oficiales han llenado satisfactoriamente su 
deber; y  el Sr. General en Gefe me mhnda 
recomendar con especialidad á V.E. al Cóman* 
dante'del batallón Cazadores ligeros de Ori
noco Teniente Coronel Carlos Nuñez, al Ca
p í tan adjunto Pedro Muguerza, y  a los Capi
tanes Francisco Carrera y  Alejandro .Blanco, 
al Subteniente Francisco Gómez, al aspirante 
Pedro Carujo, y  al P ito ; mayor Nepomucet^ 
Aristeguieta que se distinguieron muy partió  
ármente en este duro combate. El cadaver del 
Teniente Coronel D . Lucas Gotizalez se tras
ladó a la iglesia de Santa Lucia donde ha sido 
sepultado: los demas que de una y  otra parte 
murieron fueron quemados, y  á los heridat 
enemigos se les ha dado la hospitalidad corres
pondiente 'conforme á  la regidarizacion de la 
guerra.— lOiosguarde d f  . k — Excmo. Sr .— 
E l l  oronel Gefé.— Francico Vicente Parejo. 
Excmo. Sr. Vice Presidente de Vem tueU -' 

inmediatamente que el enemigo en Guaninas 
supo esté suceso se retiro á Pelare, y  el 19 en 
la noche fu e  ocupado .aquel puéblopor las tram
pas del Rodea.

Los valles del Tuy están en nuestro poden- 
y  muy pronto entraremos ¡de nuevo en la ca
p ital.

D ios guarde á  V.S. muchos tiño*.
C. S O U B L E T T E .

( Gatetas de Bogotá n>. 92 y  93J . 
E X E R C IT O  D EL S J R .

A l Comandante en Gefé 3e este cuerpo Briga
dier General P . L  Torres, se le han pre
sentado solicitando Servicio en Colombia, 
tos siguientes oficialesdeias tropas enemigas. 
El Teniente Coronel Simón Muñoz— Capi- 

tan Romualdo López—Otro, N. Naudin—* 
O tro, Francisco Garc'a— Otro, Mariano Va
lencia-—-Teniente Juan Mariano Doronsoro—  
Otro, Calixto Bolaños— SubtAliente, Calixtó 
Mu ¿os:—Capitán Manuel M . Lope*—Teni
ente Manuel M*. Vargas—Otro, Asencio R o
nero— Otro, A füstm  Castillo.

E l Teniente Coronel M uñoz ha dirigido la Ye- 
presentación que siguen 

Sr. Generai,
H e  visto con la mayor indignación lá cal tita

nia qüe contra mi ha formado él Coronel y  
Comandante de las tropas Españolas, D. Biji 
lio García, suponiéndome criminal, y autor gé- 
neral del atentado coteendo contra las tropas 
Republicanas, déspues del Armisticio guando 
fue despojada de las armas la división que man
daba el Teniente Coronel Pedio Murgueytioj 
que marchaba á incorporarse con lttá que. esta
ban en Popayan. El Gobierno de Colombia 
me juzga delinqüente por este hecha, y por lo 
misino nié someto á que <é me jusgue con la 
rectitud é imparcialidad que le caracteriza1, y 
estoy seguro que triunfará mi inocencia con 
los hechos y documentos ^ué acompañó. El. 
comandante que mandaba ¡3 Guerrilla Efpa- 

' ñola, y que desarmo las tropas del Sr. Mür- 
gueytio, fue D. Manuel Cordóva : por consi
guiente este oficiales quien debe responder de 
esta felonía al Gobierno c'e Colombia, pue> es  
el que la autorizo} yo cónozco demasiado a



aquel valiente gefe republicano, y el me co
noce, y <ne habría opuesto abiertamente à este 
insulto. ¿S i yo fui el autor, coiuo se me su
pone por el Coronel IX Basilio, porque me 
hace responsable por no haber cumplido sus 
ordenes entrando à sangre y fuego en Popa- 
yan ? El mismo llevó muy à mal el tratado 
que celebre con el Coronel Obando, a virtud 
del Armisticio, que estaba yá intimado por los 
respectivos comisionados de Colombia y Espa
ña, y que se me hizo saber al tiempo de mi en- . 
trada. Esta fue la única comision que se me 
confirió para hacerme mas ódóso à los virtuo
sos Popayaneses ; pues hacia dos meses que por 
su orden habia entregado la comandancia de 
las armas al citado Córdova, como es notorio. 
La carta qne acompaño á V.S. para vindicar 
mi conducta, es el mejor garante de esta, y yo 
espero que el alto gobierno desengañado, sabra 
hacerme la justicia á que soy acreedor, y que 
exige mi honor.— Dios g-iarde à V.S. muchos 
años. Patía M<rzo 25 de 1821 1 1 °.— Simón 
Muño*.—S r. General de Brigada, y m  géfe 
del exércit® del Üur, Pedro León Turres—  
Es copia.— Popayan Abrii 3 de 1821.— Torres.

Carta.— Sr. D. Simon Miiñoz---- Pasto Fe
brero 21 de 18Î1 .— No he tenido gana de 
contestar à sus oficios en que me incluía la 
capitulación que hizo con Obando N o debió 
V. haberla hach» sin rrii orden, ni debió V. 
haberse detenido un dia para haberlo sorpren
dido en Popayan, y-e» todo se deja conocer en 
V. mucha apatía y poca gana de pelear, pues 
V. debió ha-.er la sorpresa mucho antes; como 
le tpn’n  ordenado* y tendríamos nuestra Linea 
en si Cauca, de .lo que soloV.eS culpable. Yo 
no ne donde están’Iis azañas de V. pues única 
ocasbn favorable qué se le presentó fue la que 
dejó pasar, que no fue p?r virtud. V . depen
de de mi» y sin tni ordín  nada puede hacer, y  
ipas valia que V. se* hubiese retirado, qae1 haber 
hech i  un papel ridiculo en nuestras aradas, que 
ha silo  notado de los mismos oficiales <jue 
tiene V . con haber ido i  refreicar á caía dé 
Mosq'iéra, reblándose V. y todos los demas; 
que f  aerón, en loqué heún ido  mucho disgusto. 
Demc V. noticia de la fueras que esta i  sus 
Ordenes con expresión de Compañía»., Asi.' 
mismo la del enemigo, ¿on tóda probabilidad,. 
y si V. conoce que tratan de mala fe, y d e  ve
nir contra Pisto, -se replegirá a Jiianambú con 
todas las Partí ia í y gentes que ptíeJa recolec
tar, y  diíl mismo modo,todas las armas que ten
gan los pay.íanoá.*— 0 ;se o  lo pare V . muy'bien, 
y que mande Aiuf ¿fecdsuDO, -Q.B.SJM.— 
silio García.

N O TIC IA S IN T E R IO R  US C O M U N ICA 
D A S PO R  C A R T A Q É n,*  

llegado à la plaza antesdel-25 da Marzo 
tina Frag.-.ta Inglesa procedente deP ófto  Belo, 
y por el sembiante triste del gobernador,.el si
lencio melancólico de ios exaltados ( realistas J  
Una carta de un comerciante-, indica todo,- que 
Lima es libre, y que las armas dei Chile triun
fantes lvin heiho morder el poibo i  loa opre
sores de aquel Anúlenlo pais. ( Carta particn- 
la r  de Turba co. J

La Fragata' ile guerra Viva que llevó, á Pa
namá los comisioriàdos del Rey para el Perà 
se ha perdido absolutamente cerca de Porto- 
Belo.

R IO  H A C ÍÍA .
El Tenients Coronel i).'M iguel Gomes, úl

timo oficial, que quedaba sirviendo a ia causa 
del Rey, ha so'icirado en oficio de 12 de Marzo 
ser admitido baxo la proticcion dei Gobierno 
de Colombia. El pueblo de S. Juan en una 
representación mui energica ha hecho igual so
licitud. Por todas partes la opinión por la In
dependencia ilumina á los ignorantes, y con
vence a los enemigos.

IN V IT A C IO N .
La ¡Ilustración de los pueblos, su educación, 

sus instituciones son la base sobre que se le
vantan las naciones sábias, y poderosas. Es un 
deber de todo hombre de luces concurrir á la 
formación del edificio, y nosotros los conjura
mos por lo mas sagrado a que no se esten en 
silencio: que escriban que difundan las luc$s. 
é instruyan i  sus compatriotas. Les invitamos 
i  formar un periodico dedicado solo ¿la ilustra
ción púhlica, y quando no pueda ser, que nos 
dirijan sus comunicaciones para darles un lugar 
en esta Gazeta. Todas las que hablen con de
cencia, con razón, y con solo el objeto de des
terrar las tinieblas, tendrari preferencia.

S A N TA -M A R TA .
Elección de Representantes para  el Congreso 

General.
V I V A  C O L O M B I A .

HABITANTES DE SANTA MARTA YSUPROVINCIA.
Mañana vereis por la primera vez la reunión 

masaugusta que puede presentarse en ún pueblo 
libre: vuestros representantes van pues á elegir 
vuestros diputados al Congreso Colombiano, es 
decir, vosotros mismos vais á dictar - vuestras 
leyes, á imponeros vuestras taxis y  i  hechar 
loi cimientos del suntuoso edifico, que hará 
alguna dia la grandeza dé la R e p ú b l ic a  y  ia 
felicidad de sus H ijos, j Q ue gloria! voso- 
tros’libres componéis parte de ia soberanía de 
Colombia, j  ea el imbécil gobierno Español 
la mayor parte de vosotros erais refutados por 
nulos¡ [ que diferencia! aquellos que hayah 
merecido los sufragios de sus conciudadanos se 
reunirán sin distinción alguna para cumplid su 
encargo., y veo? aqui yá disfrutando dé aqUella 
libertad é igualdad legal, que el Gobierno dé 
Colombia os ha ofrecido siempre, y  que cum
plirá exactamente.

Cío me Felicito cón vosotros de  que ya en el 
gozé. de. vuestros derechos disfrutéis de una 
prerogativa que os debe llenar de orgullo} asi 
como de envidia a los que gimen aun baxo la 
tiranía, y  despotismo. Santa .Marta Abril 5 

.de 1821-.—■ 11°.—r Jóse M . Carreña, Goberna
dor.

Verificada la ¿lección resuítsrón electos los 
SS. José Cortéz Madariaga, Miguel Iban es 
Arias, Miguel Santa-Maria, Teniente Coronel 
luán SalVaddr Narvaez, y José M aña Lozano. 
— Suplente* los SS. Jové Quintana Navarro, 
D r. Tornas Barriga, Antonio José Cars, T eni
ente Coronel Remigio Marques, y José Santa- 
Maria.

Arenga pronúnc'á 'a á los Electores por el Sr.
Dr..Francisco Timoteo R ivrru , Chantre de.
la Catedral de Santa-M arta, y  Provisor
del Obispado:
i‘ Por vuestro valor y pericia rúilitar, bene- 

m SritoX K X S, ha llegado para Santa-Marta el 
1 dia de mayor gloria, á que han podido aspirar 

las naciones civilizadas y sabias del Universo: 
dia en que vé refundida en la comunidad de 
sus habitantes toda la plenitud de su propia 
soberanía, y que vá en observancia de las sa
gradas leyes de toda sociedad libre, á ser re
presentada por sus diputados. Estos que han 
de ser los Padres de la Patria, deben ser elegi
dos por los sugetos que han obtenido ios votosde 
todos los pueblos. Vosotros sois los que conmigo 
habéis merecido tan alta y sagrada confianza. 
En nuestras manos se halla'hoy la suerte dé la  
grari C o l o m b ia : de esta preciosa é inestimable 
porcion del Universo, que con tanta envidia 
miran nuestros enemigos, y que sus verdaderos 
hijon saben tan justamente apreciar. Si, ilus
tres compañeros, esa elección para que somos 
convocados, va á hacer absolutamente ¡a felici
dad, 6 la desgracia del suelo que nos ha visto 
nacer. Con razón, mis amados compatriotas, 
antes dé executar un acto de tanta importancia, 
hemos venido á este Santuario a implorar ren
didamente la unción santa del Esv.ítu Paráclito. 
Pero en vano la habríamos pedido, si por dea-

gracia viniera á faltar en nuestras intencione« 
la debida rectitud. El Espíritu Divino no der
rama sus dones, sino sobre corazones purits, 
sobre aquellas almas, cuya grandeza ha sabido 
antes hacer un sacrificio de todas sus pasiones, 
y de sus intereses. Los pueblos de Santa- 
Marta no nos han elegido para que abusemos 
dé sU confianza:. elloí han (tuesto los ojos en 
nosotros paraque sostengamos la R epública, 
procuramos la felicidad dé sui hijos. S., be
neméritos electores, de este sabio é ¡lustr/do 
cuerpo han de emanar nuestras leyes; leyes 
que asegurarán nuestra libertad, y sostendrán 
inviolablemente el coito sacrosanto de nuTstro 
Diós. El Sér Supremo diríja nuestros \ 
nos inspire aquella fortaleza constante par» re
sistirá todo lo que pueda impedirnos una elec
ción libre, y capaz de llenarlas esperanzas de  
nuestros constituyentes.”

E X ER C ITQ  D E L  S U R .
L a  lista siguiente es de los Individuos perte

necientes á las tropas del Bey, que se ha
llaban en nuetfro territorio, en el Cauca, y  
han sido auxiliados para  seguir á Pasto á 
incorporarse en la división del Coronel D . 
Basilio G arda .

Capitan D . Hermenegildo Mendibarehv
Subteniente D . Manuel Castelar.
O tro , P .  Joaqu}n Gonziles.
O tro D . José Sarria.
Sargento 2 ’. José Q t Snféro.
Ot ro, Francisco Ordeñes, 1?.
Francisco Ordoñes, 2o.
José Gonzáles.
Manuel Antonio Manencta*
José Rivas.
Sargento 2°-. José Quero!.
Manuel Hurtado.

Caly Abril á de \& 2l.— Aguilar Secretario.
D e los prisionero*, que nos hizo el enemigo 

eb GenOy han tomado voluntariamente servicio 
en sus tropas 36 individuos de la clase de sol
dados ; y como el Armisticio no prohíbe «st.i 
libertad á ningún individuo de las partes con
tendoras, nuestro Comandante en Gefe del 
Exércit* del Sor no ha hecho relcamacion al
guna. ..

Q U E ST IO N .
¿ Qfie medios deberán emplearse para el au

mento d t la poblacion de Colombia.
Esperamos, que nuestros compatriotas me

diten bien la antecedente qiiestion, y nos diri
jan sus opiniones. El Congreso, el Podtl Exe- 
cütivo, podran tonoar én consideración los ar
bitrios. que se propongan en un punto de tanto  
ínteres.— (  Hasta aquilas Gazetas de Bogotá. J

T R A N S IT O  A L OCCEANO PACIFICO. 
( Continuación del número anterior.)

Haciendo pues grandes deducciones por los 
obstáculos inesperados, creemos que por esta 
ruta cargamentos de todas especies de mercade
rías podían transportarse de un occeano al otro 
en menos de seis días. Las producciones de 
Guatemala, de Oaxaca, de la Puebla, de Méxi
co, de Valladolid, y de Guadalaxara, en-lugar 
de ser transmitioas como lo son, ahora, por 
una inmensa distancia por tierra a Vera C ruz,' 
serian conducidas á los puertos de estas provin
cias sobre la costa del Pacifico, y embarcados 
para Tehuantepec, de alli pasar á Guasacualco, 
y de el embarcarse para Europa, ;os Estados 
Unidos ó qualquiera otra parte. Los futuros 
productos de la gran provincia de Sinaioa, de 
la Vieja y Nueva California y de todas las re
giones noruestes de America, podrun trábense 
al Istmo de Tehuantepec. Las fabricas de Euro
pa yde los Estados Unidos podrían conduci.se 
á Guasacualco, pasár a Tehuzntepec, y de alli 
circularse por las vastas regiones que se acaban 
de mencionar. Los productos de la China y 
de las Indias Orientales se traherian igualmente 
el Istmo, se esparcirían por Guatemala Oaxaca



y todas las otras secciones del Tmperio Mexi
cano adyacente al Golfo de México y se con. 
ducirian con rapidez al rio Misisipi, á la Flori
da, y ciertamente i  todas las partes de los Es
tados Unidos y a la Europa.

La comunicación éntrelos Estados Unidos 
y  su territorio sobre la costa norueste de Ame
rica se efectuaría con seguridad y rapi.iez por 
el Istmo de Tehuantepec en lugar de hacerse 
por la tediosa y peligrosa ruta al rededor del 
Cabo de Hornos} y la navegación de vapor 
podría introducirse en e1 Occeano Pacifico de 
suerte que se realizase una revolución completa 
en ei presente comercio de todo el mar del Sur. 
No es solamente i  lo largo de la vasta costa 
tfeI Occeano Pacifico, desde Valparayso al rio 
de Colombia que podrían usarse los buques de 
vapor para triunfar de los obstáculos que hasta 
aqui han impedido la navegación de estos 
mares, sino que no percibimos dificultad en 
atravesar todo el Occeano del Sur en buques 
de vapor. El viage desde Manila á Acapulco 
se ha hecho frequerttemente por buques Espa
ñoles de un andar pesado en setenta y  cinto 
dias. En ciertas estaciones del año se ha exe- 
cutado por buques cuyas velas de mastelero no 
fueron aferradas una vez durante el viage Raras 
vece* se experimentan violentas tempestades 
en ei Occeano Parifico excepto en la inmedia
ción del Cabo de Horno y en las altas latitudes 
al norueste. Un cuque tal como el buque de 
vapor de Fulton podría hacer viage enere 
Oax '.ca y la China con infinitamente menos 
nesgo de mar que el que tienen los viages que 
ah >ra esta haciendo entre Nueva York, la 
Havana y Nueva Orleans. Un buque de va
por podrid h-icer ei viage desde Tehuantepec 
I  la China en cincuenta ó setenta dias¡ y cier
tamente -si hubiésemos de calcular los vientos 
favorables en ciertas estaciones del año, unidos 
al poder del vapor, puede probarse que es 
practicable el viage entre Oaxaca y Cantón en 
menos dit cincuenta dias. Nos abstenemos de 
insistir sobre iaimportancia de este inapreciable 
arte al comercio del Occeano del Sur, de te
mor que algunos de nuestros ectores reputen 
n u f stro bosquejo por un vuelo entusiasta de 
la fantasía; pero a los que están familiariza 
dos coii la navegación de vapor, queconocen los 
prodigios que ha hecho y t en la navegación in- 
ternade nue<tso pays,que han examinado la es
tructura del buque de vapor de Fulton, y que 
han observado las mejoras que anualmente au
mentan fuerza al poder del vapor, nuestras es
peranzas no parecerán muy alegres.

Desde el rio Misisipi un buque de vapor puede 
con facilidad hacer un viage al puerto de Guasa- 
cualco en seis dias. Dando siete dias para el 
transporte e los efectos al través del Istmo, y 
cincuenta para el viage á la China, se vera que 
por ia navegación de vapor puede executarse 
uo viage desde los Estados Unidos á la China 
en sesenta y tres dias Esto se demostrara 
ñas claramente por el computo actual de las 
distancias.

M illu t te  Estatuto.
L a ruta ordinaria de Filadelfia y  C a n t t n ................16150
P o r la navegación de botes ¡te vapor y  conducción por 

•1 Istmo de.Qaxaca de o tro i lugares, i  losmiimc».
D e Filadelfia i  ...................................................
Paso i  T eh  lantepec por tie rra  y agua . . 120 
D e.de Tehuantepec por las Ysla» que están 
casi en el miuno curto directo, a Camón.

A  la» Ysla« de ¿sandwich . 3835
A  las Ladrones id.................... 3990
A  C a n tó n ..................................2080

----- 9815
------ 12035

Actual distancia salvada...................................4115

M illas de Estatuto. 
Desde Filadelfia al rio Colombia por la usual ruta

de Cabo de* H o r n o .................................................  18261
Desde U r  i» na i  id. por la rufa ¡nmpueUa ............

A <-u iscualco y  por tie r ra ......................... 2220
De Tcliuautepec a l C olom bia...................27GO

------  4980

Actual distancia salvada ..................... ... 13281

[Los calcul¿s precedente» fueronsum isintrados por M r. 
M e lú b ]

t Calculamos también que Ies baques de vapor 
pueden executar el viage del rio Colombia á 
Tehuantepec de diez y  ocho & veinte dias, mas 

| especialmente sacando provecho de las buena» 
estaciones. A  lo largo de toda la extensión délas 
costas Mexicanas y de California hay puertos 

I seguros ycemodos que suministrarían refrescos, 
y darían abrigo en las tempestades. Es verdad 
que esta inmensa extensión de territorio es 
ahora de muy pocos establecimientos, y que ios 

| infelices habitantes por la barbara política del 
¡ Gobierno Español han sido excluidos de toda 
I comunicación con el mundo civilazado. Todo 

el pavs adyacente al Occeano Pacifico con sus 
: nobles ríos y fértil suelo esta casi en el mismo 

estado que en el periodo de su descubrimiento 
i por los Españoles. Los mismos, pue. tos sobre 
| la costa Mexicana á que se ha permitido gozar 

algún trafico son San Blas y Acapulco; pero 
aun este trafico era un monopolio tan comple
to, y embarazado con tantas restricciones que 
apenas merecia el nombre de comercio y era 
comparativamente de poca utilidad á los habi
tantes en geueral. Las secciones occidentales 
.de México se han provisto casi excluiivameute 
de artículos llevados por tierra de v era Cruz. 
Las cargas de impuestos en aquel lugir, el 
enorme gasto de conducciou te.restre por tan 
vasta extensión de territorio, y las innumera
bles exacciones en el transito aumentaban el 
precio de las mercancías extranjeras a quatro 
ó cinco veces su coste original: en vez de que, 
si los artículos hubieren sido desembarcados en 
Guasacualco, transportados al través del Istmo, 

] y de alli transportados por agua á las b-.-lias oa - 
| hias y ríos á lo largo de la costa, el gasto habría 

bido frivolo y se hubiera h cho el camino 
en un tercera parte del tiempo que se empica
ba en transportarios por tierra.

Quando se removieren estas restricciones 
baxo las quales ha sufrido tanto tiempo «l pue
blo Mexicano, es decir, quando su pnys no este 
ya mas sugeto al dominio de España : quando 
a la indu^ria humana se te conceda el campo 
que dictan ia razón y la naturaleza, y quando 
a los habitantes de México se permitiere gozar 
un trafico sin trabas con todas las naciones

■ ¡ quan extraordinaria sera la mudanza en su
■ condicion ! No solamente las beuas Ynten- 
; dencias de Guadala^ara, Valladolid, la Puebla,

México, Oaxaca y Vera Cruz, serán las regio
nes del consuelo y de la o^uieucia, sino todas 
las provincias internas y aun la vieja y nueva 
California se h iran  pronto unos pays«> flji-ed-

■ entes y populosos. Tienda el Lector ia vista so
bre el mapa, y contemple la pusicion de las 
grandes provincias de~6¡«/¿or,¡, Siuaioa y Viz
caya adyacentes al Go fo dé California ; .siga 
la ruta al rio < olorado desde su cabecera a su

. desembocadura en et Goifo Californio ; y vea 
’ los nobles ríos de Tinipanogos, Buenaventura 
y 'Felipe descargando sus aguas sobre ia costa 
de nueva California : anticipe luego la futura 
iuiportancia de este pays, quando se establez
ca alli un gobierno hecho por el puebi« y 
para el. El pays por el qual corren estos ríos 
y la costa3 de ambas Californias han perma
necido desiertas, no porque el suelo y clima 
son, como2lgunos escritores, han representado, 
desfavorables á la residencia del hombre, sino 
porque el gobierno Español hn cerrado estu- 
¿¡«samente la puerta a su población» y me
joras.

Hemos leído algunos interesantes manuscritos 
i  relativosá las californias, y a ias provincias de 
Sinaloa y Sonora: uno en particular escrito por 
el Padre G arda  que viajo desde la boca ciei 
Colorado hasta su cabecera en distancia de mae 
se seis’ciernas millas. Hemos leído otros escritos 
por ios Fray les que resideron en los diferentes 
establecimientos de Misiones sobre la Costa de 
California. Ellos representan una muy pe- 
.queña parte de la península de la vieja Califor
nia como que es un pays pedregoso y esteni; 
pero toda la nueva California casi hasta e: 
río Colombia y tudo el interior de la Provin

cia de Sonora, lo ensalzan por su fertilidad 
de suelo, y pureza de clima.

N o sera fuera de lugar notar aquí, que ha 
cerca de ocho años encontramos u<i caballero 
Ruso que habia visitado ¿i Monterey sobre la 
Costa de California, y que estaba en posesion 
de un gran caudal de apreciables informes re
lativos á e*tos payses. Hablaba en los térmi
nos mas favorables del clima, y representaba el 
suelo como que era excelente. Poca duda te* 
nrmos de que el diario de este Ruso fue p re 
sentado i  su gobierno ; y puede haber dad» 
origen a esos proyectos del gabinete Ruso de 
que se ha hablado recientemente. Ha corrido 
el rumor de que se ha celebrado actualmente 
un tratado secreto entne Fernando V II. y el 
Emperador de Russia por el qual el primero 
transferia al segundo una considerable parte de 
la Nueva Caluornia ; pero ¡l causa de las re
presentaciones dei Gobierno de la Gran Bretaña 
al recibir noticia de tal tratado, la Corte de 
Madrid nunca lo ha manifestado abiertamente, 
ai llevadolo i  efecto. Qualquiera que sea la 
creencia que se de i  esta relación, sabemos 
que los Rusos, en prosecución de su sistema 
de avanzar su poder donde qaiera que pueda 
g n a rse  un palmo de tierra han plantado sus 
banderas en diferentes partes del Continente 
Americano. ( Continuara.)

A V IS O  O F IC IA L .
LO S dueños del B ER G A N T IN  G O L E T A  

Americano nombrado RI.SING S T A T E S ^  sis 
Cargamento, 6 ¡o» aseguradores de, uno y  otro 
sabrán, que. *1 'tribunal de Consulado de la 
R E P U B L IC A  de CO LO M BIA residente en 
la Capital de Angostura krt tomado conocimiento 
del naufragio que experimento el buque, según lo 
expuesto en ia protexta qtta sobre el hecho <,t irg6 
su Capitón C a rlo s  J .  C h a c e , y  ha dado las pro
videncias necesarias para /  oner en seguí idad el pro
ducto de los efectos salvados y  de la embarcación.
Y  en consecuencia de este i:viso los referidos cue-iot 

ó aseguradores ocurrirán cono mejor tes convenga 
¿ recibir la parte fue les r/uep* en lo salvado. 

Nueva Guanana 20 de Junio de 1821.
M A N U E L  Q U IN T E R O , Secretario.

ESTA D ISTICA .
Capital ae Guayaría.

Nacidos y bautizados durante las dos semanas 
pasadas.

Varones.. . . . . . . .5  H ím bras.............8
CA SA D O S............1 

M U E R T O S. 
V A R O N A ...................HEM BRAS.

1 d¿ 16 dias. 1 de 1 año trts  meses.
1 de 19 id. 1 i’e 4S años viuda.
1 de 17 años. 1 d* 40 id. id.
1 de 60 id. viudo. 1 de 6 dias.
----- - 1 d i  8 años.
4 1 de 60 id. viuda.

1 i e  16 id.

S E  V E N D E .

UN A  BU EN'A CASA en la Calk del C e  
MEttcio N i. 60 con la Armadura de tienda que con 
tiene: su avaluó por peritof menta á  3,101 ps. Los 
términos serán liberales y  contodos, dirigiéndose al 
Agente de G u ille rm o  Eood.

H A R R IN G T O N .



C O R R E O
E X T R A O R D I N A R I O

DEL

tu \0 0 *
Angostura: Juves 12 de Julio de 1821.—11°.

ENTRADA DEL LIBERTADOR PRESIDENTE DE 
COLOMBIA EN LA CAPITAL DE CARACAS.

A las % de esta manaría se ha recibido un Oficio de S .E  el V ice Pr e sid e n t e  de Venezuela fecho 

tn  Machurucuto á 2 del corriente ¡ participando la importantísima noticia de que el LIBERTADOR 

PRESIDENTE de la REPUBLICA entraba en CARACAS el 29 de Junio. Luego se dispuso su- 

publicación por bando con salvas ae Artillería y  toda la solemnidad que ha permitido la estrechez del

tiempo,
—se&jBstgJsisssgstssi&astsis—

REPUBLICA DE COLOMBIA_VICE-PRESIDENCIA DE 

VENEZUELA.
Machurucuto 2 de Julio de 1821,

A L  S R . CO M AND ANTE G E N E R A L D E  L A  PROVINCIA D E  GU AYAN4.

El Teniente Coronel Diego Ybarra Edecán de S.E. el L i b e r t a d o r  con 

fecha 28 del pasado me participa su llegada á  C a r a c a s  y  que el dia siguiente

entraba S.E.
El cuerpo enemigo al mando del Coronel Pereyra se retiro de C a r a c a s  por

Catia con dirección á Carallaca.
De los acontecimientos que precedieron este resultado aun no he recibido

informes; pero creo que la Campana esta decidida.

Yo vuelvo inmediatamente sobre la Capital.

Dios guarde á V.S.

_______________C. SOUBLETTE,

Jngosiura; Impreso por W. Bvkb.eU> Stewaet«





Núm 110. Angostura: Sábado 21 de Julio de 1821.—11o. T om . IV.

A N I V E R S A R I O
DEL

5 D E  JULIO.
— ♦<*♦♦♦♦♦♦*♦♦——

Este diatoecuerda à  V enezuela la ¿poca mas brillante 
d e  su elevación y  de su gloría, en que loi Representantes 
del Pueblo, intérpretes de su voluntad  soberana, la esten
taron  i  la faz del U niverso, no ya como la esclava sumi - 
■a de la tsp añ a , sino como una Nación libre é indepen
d ien te: dia mil veces venturoso, donde Quiera qne respire 
un  Venezolano, celebrará perpetuam ente tu aparición en 
la  inmensa carrera de les tiempos ; y  quando la suerte le 
p riv e  de mezclarse en losfestivos aplausos de las Ciudades, 
su coraro» te saludará con las dulces efusiones del enter
necimiento.

O nce años han transcurrid^  desde que se sanc¡6nd a -  
quella solemne carta ; y en este espacio, j guantas extra
ordinarias vicisitudes, c u ja  memoria nos enseña à apre
ciar m ejornuestraastualsituacion! El infortunio desatando 
un raudal de males espantosos : la naturaleza encrueleci
da por el mas formidable de sus efectos : I? política agu
zando aquí el puñal del fanatismo, atizauo / allá la tea de 
la  discordia, y  reagravando por todas partes el y ugo de 
la tirauia , parece que conspiraron à com pletar la obra 
funesta de nuestra ruina y  exterm inio. Y ncapaces, sin 
em bargo, de violar el juram ento que hicimos al Eterno d t  
sostener hasta el ùltimo suspiro nuestra amada Yndepen- 
deacia, hemos despreciado ios peligros, porque solo tem 
amos presente 4  galardón que nos esperaba: la m uerte 
no nos ha am edrentado, pues hemos aspirado à vivir en 
la posteridad: hemos separado la vista de nuestros ene
m igo; furiosamente encarnizados, para fizarla en el ge
nero hum ano que aclamaba nuestra empresa. Vencidos, 
pero  no subyugados, oprimidos mas no hnmillados, perse
guidos y nunca deshonrados, hemos exhibido al rn:.ndo 
el exempla mas prodigioso de magnanimidad, de firmeza 
y  de constancia. La España, entretanto, arrastrada por 
el vórtice de las revoluciones que han señalado en Euro
p a  los principios del actual siglo, nos ha dado lecciones 
provechosas para resistir al poder arb itrario . Pero 
¡ ah! bárbaram ente injusta, ella es libre, y  quiere que per
manezca esclava la Am erica: ama la Yndependencia, mas 
la  aborrece en sus propios hermanos. Ofertas de una 
Constitución nula y  contraria à nuestra felicidad : ihani- 
fiestos de un R ey, en que b a io  la miel se oculta un m or
tife ro  veneno, indultos, invitaciones de parte  de sus 
agen tes, armisticios, las artes de la perfidia, y  las maqui
naciones del engaño, y las asechanzas del fraude, y los 
artificios de la m aldad, vease aqui la conducta que coa 
la  America ha observado la España regenerada. Vanas e 
ilusorias han sido todas 9119 tentativas. Nosotros imper
turbables, hemos continuado la m archa por el sendero en 
que nos han guiado el honor y  la v ir tu d ; comenzamos à 
recoger el fruto de nuestras fatigas, y  ya divisamos el 
pun to  de reposo, en que, sentados i  la sombra del 
árbol de la victoria , podremos entonar himnos á  la P a z  

l a  Y n d e p e n d e n c i a .

Los habitantes de G uayana, asi nacionales como F.xtran'  
geros, se han esmerado en festejar la memoria de este d>a 
con quantas demostraciones de regocijo les ha dictado 
*u patriotism o El Sr. Comandante General de la P ro 
vincia dispuso dar, à nombre del Gobierno, un banquete 
«n la propia casa de S.E. el Sr. Vicr.-PursiDtNTi deVene- 
zuela,donde, despues de habersecelebrádo por la mañana 
« n a  completa solemnidad en la Santa Ygíesia Catedral, 
te  reunió à las 5 de la tarde un concurso numeroso, com
puesto de todas las Autoridades M ilitares, Civiles y F.cle. 
siásticas, Oficialidad, empleados principales, y  otros varios 
Ciudadanos. Las mesas colocadas en el patío , se veian 
cubieitas de las viandas y manjares mas exquisitos que 
pudo suministrar el pays, y  servidas con el mejor orden, 
circunspección y  decoro. La serenidad de la noche, en 
que la Luna brillaba con una luz tem plada, los brindis 
festivos que resonaban en contorno, las canciones patrió
ticas con que correspondía un core de M ùsica, todas estas 
circunstancias contribuyeron á im prim ir al acto un ayre 
de  grandiosidad y magnificencia, qual convenia al objeto 
d e  la celebridad. Luego se pasó i  la sala de los postres 
en que sobresalían la elegancia y el buen gusto , y d e  
alli se trasladaron muchos de los convidados à la del 
Bayle que estaba primorosamente adornada, coucluyen- 
dose con £1 la funciou.

A  !o-‘ tres dias despues que fue el 8 del corriente, el Sr. 
Jayme Ham ilton, à quien los sucesos memorables de nues
tro  pays inspiran un tierno Ínteres, con la mira de cele
bra r también el Aniversario de la Independencia, dio en 
áu casa un esplénd’do convite, á que asistieron las A utori
dades y  Gefes de la Plaza, y otras muchas p e r s o c i  de 
distinción. Las fiestas se prolongaron aun en el Pue- ' 
blo de la Soledad, cuyo Comandante Político y M ilitar 
■Teniente Coronel Francisco Xavier Suarez de Ahez dis
puso algunas diversiones por tres dias consecutivos co
no juegos de toros, máscaras y representaciones tea
trales, siendo m uy considerable la afluencia de trentes 
(¡ue Ciudad ¡asaron  allí i  au ttcu ta r el p u b ic o  re-

R EV O LU C IO N  EN  MEXICO. 
Mercantil Adverliser.— New York-, Abril 25.

U n caballero que ha llegado de la Habana a 
Baltimore trahe noticias importantes sobre los 
negocios de México, que nos han sido comuni
cadas por un amigo.

La comunicación entre la ciudad de México 
y  Vera Cruz ha sido cortada por los revolu
cionarios, y Acapulco y San Blas estaban sitiados 
estrechamente.

U n brigadier del e jercito  Español, parece 
ha puesto todo el pais en conmocion: su nom
bre es Yturbide. El era considerado en la ul
tima revolución como el oficial mas hábil y 
aguerrido en el servicio del Rey. En 1812 
Yturbide era el gran favorito del Virey Calle
jas quien lo empleaba en todas las empresas im
portantes y de peligro. Es hombre de talentos 
extraordinarios y de grandes conocimientos, 
pero como es criollo, el Virey Apodaca lo 
miraba con desconfianza y dicen que en Di
ciembre ultimo lo reprehendió ásperamente. 
Yturbide mandaba un regimiento escogido de 
caballería, y apenas descubrió sus intenciones 
de tirar su espada en favor de la independencia 
de México ellos unánimemente resolvieron 
seguir su fortuna. En pocos dias sus fuerzas 
se hicieron respetables y según las ultimas re
laciones, el se hallaba a la cabeza de seis ó 
siete mil hombres, dos mil de ellos ó mas eran 
soldados ae linea desertados del exercito real. 
La consternación de la ciudad de México era 
tal que el gobierno no podia tomar providencia 
alguna que detuviese la carrera de Yturbide : 
sus medidas estaban reducidas aponer la ciudad 
en el mejor estado de defensa posible, y se 
opinaba en Vera Cruz que ya Yturbide habia 
comenzado su ataque contra la capital j  que la 
tomaría sin duda.
Los revolucionarios de las provincias de Gua- 

naxato, la Puebla y Oaxaca estaban de nuevo 
en movimiento y no habia duda de que los in
surgentes de Occidente al mando del General 
Guerrero estaban en marcha para reunisre á 
Yturbide y se creia en Vera Cruz que esta re
unión iba a deciílir la suerte de todo el rey no; 
esperamos, pues, muj breve noticias impor
tantes de México.

Si los habitantes de aquel hermoso pais lo
gran í  iblecer su independencia, ella seria de 
mas provecho a los Estados Unidos que la de 
todo el resto de la America Española, y en
tonces se conocería el valor de nuestra adquisi
ción de las Foridas, no solo por ser Pansacola 
la llave del Golfo Mexicano, sino porque sus 
excelentes bahías y fondeaderos la harían un 
emporio de mucho mayor importancia de lo 
que han creído de antemano nuestros ciuda
danos.

E X T R A C T O  DE LA G A Z E T A  DE 
TR IN ID A D .

Trinidad Courant Junio 15.
Por Gazeta de Charlestown de 9 de Abril

sabemos el Nuevo Levantamiento de México.
U na carta de la Habana fecha l°de  Abril decia:
hemos recibido correspondencia de Vera Cruz
hasta 12 de Marzo. En ellas se dice que el
Virey de Mex¡C° ha sido destronado por el

„ . . formado una nueva Ju m a:populycno y se h* - . E - -
ella ha nombrado d ip u ta  P P
pedir a las Cortes un Rey esca ldo  entre los 
individuos de la familia real para que venga a 
residir en ^Vlexico ó <juc reconozcan la inde

pendencia. La doy a V. como la he recibido i
lo cierto es que ha habido una revolución ea  
aquel pais(l).

CA R TA S D E  U N  PA T R IO T A .
9 \

Sobre la cesión de las Floridas.
En el papel adjunto verás, amigo, la cesiono 

venta de las dos Floridas hecha por S.M.C i  
los Estados Unidos del Norte America. El 
tratado se firmó en W ashington el 22 de Fe
brero de 1819 y se ratificó por el Sr. Don 
Fernando V II. con la licencia y bejo la autori
dad de las Cortes el 24 de Octubre de 1620. 
S.M. C. cede en pleno dominio y soberanía to
dos los territorios que le.pertenecian al este del 
ívüsisipi conocidos por el nombre de Floridas 
oriental y occidental, Yslas adyacentes, eailicio* 
públicos, y a rc h iv a s a m b a s  provincias.

La linea divisoria entre los E .U . y el revno de 
México queda (ijada por este tratado: las agua« 
del rio Sabina desde su embocadura en el 
Golfo Mvxicano hasta el grado 52 de la tituJ: 
de alli una linea tirada a! norte hasta d .n.le 
toque el rio Rojo de Natchitoches, sus aguis 
arriba este Oeste hasta el grado 23, longi
tud de Washington (100 de Londres)-: de alli 
otra linea recta al norte a ta ja r  con la ribera 
meridional del Arcanzas: )<>s agu; s d i este rio 

| hasta su origen en e1 grado 42, y s alendo este 
: paralelo hasta el mar del Sur! de aqui a Wa¿h-
- iog tm  con un pi? en el Atlántico y ozio en <1 

Pacífico, abarcando una extensión ¿e mas de 
dos mil leguas en linea re ta de mar á mar.

1 Este ha sido el triunfo pacifico de unos veinte 
años de tesón en las negociaciones de aquelt* 

' República con España. Su terminación feliz 
sin un rompimiento de guerra, tantas veces 
temido y anunciado eternizará 11 memoria de 
Monroe y de su dichosa presidencia. Pero 
amigo, no lo disimulemos: esta como todas 
las conquistas, es la obra combinada de la 
fuerza y la debilidad.

Los Americanos tenían justicia;* y partha» 
cersela han empleado sabiamente la prudencia, 
la constancia,la política...per« ¿que les habría 
valido todo esto con la codiciosa España, si les 
habíera faltado la fuerza ? Afortunadamente 
ellos llegaron i  la hora del mercado. La 
gran Nación habia comenzado ya á dispone? 
de sus quantiosas propiedades, para procurarse 
con su precio una vejez, comoda y abundante. 
Santo Domingo, Trinidad, Luisiana y Califor
nia habian probado al mundo que las leyes de 
Indias no podían ligar las manos del Rey de 
Castilla, donatario del santísimo Padre Ale- 
xaadro sexto; y  que a pesar de las prohibiciones 
de sus abuelos sobre la enagenacion de las A m í
ricas, de estas tierras que Dios les habia regalado, 
el podia darlas 6 venderlas á su arbitrio, pues 
que era tan absoluto para revocar aquellas leyes 
como ellos lo fueron para establecerlas.

Banaparte, como omnipotente ó vicario del 
Altísimo para arreglar las cosas de acá bajo* 
quiso impedir estas dilapidaciones,, haciéndose 
tutor por el derecho de vecindad, de una na
ción caduca, que habia perdido la cabeza y es-

(I) .£ s ta  es uaa de la* muchas mentiras forjadas por los 
ociosos desafectos al grao 4c la Amei ica, que se
sueltan de quaudd en quaad» « probar fortuna, esto es, i  
ver'que impresión causan, par» cicitár las ideas y lograr 
alguua seducción. P orque , en el supuesto destrona- 
mieuto del V iref ¿quien ha de creer que el pueblo y la 
Ju n ta  que lo represente, soliciten la domiuacion de un 
individuo de la familia real de S sraú a?  NV p<jklcn.o&
suponer à la uacioA Mvíiuaa mi olvidada (te si jfti&au



'te ta  expuesta 1  que la eágañíran; peto los 
miembros ?in cabeza empezaron à sacudirse,

?r s® movimiento inesperado éxito el zelo de
os enemigos del usurpador, que uniendo sus 

fuer»*  por medio de una grande alianza, las 
desplomaron sobre la Francia« destruyeren 
i  Bonaparte, J á toda su familia y repusieron 
en sus troqos i-todas lis ram^s de la casa de 
Boíbon, en Francia, España y  Nttpolés.

El ùnico fruto permanente de la invasión de 
1808, file la ematipacron de la' America dèi 
Su& donde prendió el año de diez la llama de 
la inSürrecion y  no era posible i  pagarla. La 
vieja España se liailó de repente en paz con 
lodo el mundo á excepción de sus propias €o¿ 
lonías, y  para reconquistarlas faltaba dinero. 
U no  de sus mejores estadistas (¿l MarqUes de 
T ru jo ) presentó, dicen, un proyecto capaz de 
reemplazad las perdidas minas de México y  el 
P e n i: era muy sencillo; el de vender tierras, 
l a s  naciónés como lós individuos gustan de 
este traficó. La Gran Bretaña compraria la 
Tsla de Cuba, la Francia à S. Domingo. Dina> 
marca à Puerto Rico, Suecia la Margaríta, Ho
landa la provincia de Guayana, Rusia las Cali
fornias y los Estados Unidos' las Floridas. «Ysi 
esto no era bastanté, Se harían otras cesiones 
parar ensanchar lós domini os'de Portugal y dar 
colonias al Emperador de Austria y al Rey de 
£rúsia que también las deseaban.

Entre tanto los payses insurrectos se obstina
ban en expulsar à sus antiguo; amos y juraban 
d o  recibir otros nuevos: la continuación de las 
hostilidades los hacia soldados, el sabor de la 
lib e rta d , una v¿z gustado, no se les podia ol
vidar: el trato con los extrangeros y los traba 
jos de la emigración les abrían mas los ojos, y 
la reconquista venia à ser imposible.

£ n  estos momentos se avivan las negocia
ciones del gabinete de Washington y el astuto 
D bn LuisOnis entra en combate con sus secre
tarios da retado primero e lS r. James Monroe 
íh o y  Presidente) y luego con el inexpugnable 
John Quincy Adams. Nada menos exigía él 
m inistro de S.M.C. al ofrecer à los E.U . las 
Floridas, (que eran y con razón el objeto de 
tus mas ardientes deseos) que un tratado ofen
sivo y defensivo entre las dos naciones contra 
los insurgentes del Sur America y MexicO, 6 
al menos que el gobierno d Washington se 
obligara à garantir por aquella parte la inte
gridad de los dominios católicos y i  no admitir 
n i reconocer como libres é independientes à 
Ruellos pueblos, que el Rey de España llama' 
ba suyos.

¿Si pensaría el Sr. de Onis que aventurando 
esta proposicion ilegal, inhumana y escanda
losa ponia su espada én las manes del enemigó? 
En efecto de alli en adélante ya no se empleo 
o tri lógica que la enérgia de la necesidad. El 
Americano sintieadose fuerte y agraviado y  
palpando los embarazos dfc su contrario, le pre
senta el dilema : « ó se me entregan las Flori
das en pago de mis justas reclamaciones y  sin 
otra conaidon ; ò las ocupo por la fuerza y 
reconozco los nuevos gobiernos de la America 
de. Sur. La alternativa no dexaba que elegir. 
.Se emplearon algunos subterfugios para dilatar 
el golpe, y  ver si entre tanto se íograba exci
tar los zélos de las otras naciones y especial
mente de la Inglaterra, contra la ambición de 
aquella gran República, cuya futura inmen
sidad debia causar terror. El Americano a- 
g’iarda paciente con el rostro firme hacia todo 
ei mundo y à los veinte meses de firmado el 
tratado obtiene su ratificación.

De este modo han ¡ogrado las Floridas su 
libertad; h  y forman parte de los E .U . y, 
aunque vendidas, salen de la humillante servi
dumbre y del estado de languidez en que las 
ha mantenido por siglos la madre patria  ; pe
ro  ¡ qual seria ka suerte de nuestros otros pue
blos que encontrara diferentes compradores ? 
«Ua se diferenciaría Je la de las Floridas, como 
se diferencia la de un esclavo comprado por 
sa amigo para darle libertad, de la de ¿tro com-

pt-ado por sn Aemigo'para servirse de el, con 
servando b  empeorando su esclavitud. Las 
naciones mas libres son siempre despóticas en 
tas Colonias: tu lo has visto en las Antillas, 
donde la Gran Bretaña, que es la cuna de la 
libertad del mundo moderno, hace gemir & sus 
habitantes bazo el monopolio de la madre pa
tria, y  en algunas de ellas habrás hallado gefes, 
qué'nada envidiarían a losVasconzelos a los 
Émparan, 1 lós Morillos, a los Símanos.

(  Continuará. J

Hxtrncto del discurso de M. Monroe én su re
elección al empleo de Prési ¡ente de los Es
tados Unidos AnglO-Americanas.

(Bell’» Messenger A pr ¡l 9-)
Debemos confesar que no hemos leído nin

gún papel oficial con tanta satisfacción como la 
que nos ha proporcionado esta harenga. El 
asunto, su modo, su atrevida sinceridad, tu  
pura verdad siempre sé dirigen al espíritu y al 
corazoo. Patentiza los prfticipos por los quales 
se gobierna un gran pueblo; es la cuenta qué 
da de su conducta un gobernante a su gober
nados. Prueba por el actual caso practico que 
una poblacion tan numerosa como la del Y m - 
perio Británico puede gobernarse .con la sim
plicidad de una Parroquia por su C ura; y que 
en todos los gobiernos nuevos, a lo menos eii 
todos lós gobiernos que la vicisitud de los ne
gocios mortales exiga instituirse despues, no hay 
ninguna necesidad de las embarazosas maqui
nas tan útiles en lós sistemas de Europa.

El discurso empieza con una justa congratu
lación por el estado actual de la America y su 
Pueblo. El Presidente luego defiende la po
lítica de erigir fortalezas con las quzle’s se halla 
ahora protegida la frontera maridóla de los 
Estados Unidos. Nosotros dudamos mucho 
de esta poiitica, y creemos que si el grbierao 
Americano ha atendido suficientemente á lós 
sucesos de las guerras recientes de la Europa y 
al nuevo sistema de táctica introducido por los 
Franceses y adoptado por los Generales alia los, 
pondrían menos confianza en tal sistema de 
fortificación interna, j Q ue pronto', por expro
pio fue conquistada la Francia a pesar de su 
larga linea de ciudades fortificadas desde el 
R ía  hasta París¿ ¿ Que pronto en Fas mismas 
circunstancias fue la Prusia penetrada? Nos 
acordamos que el difunto Duque de Richmond 
propuso al Parlamento Británico fortificar 
todas las ciudades de nuestra costa, y tenemos 
presente con asombro y  no sin algún terror 
que esta proposicion se perdió solamente por 
él voto decisivo del Presidente. Lo cierto es 
que tales fortificaciones son infinitamente mas 
peligrosas & la libertad de u n  pays que útiles 
i. su defensa y seguridad. Son á manera de 
nidales que exigen un enorme patrocinio y 
grandes gastos.

El discurso menciona luego la adquisición de 
la Florida, y la actual condicion de la guerra 
en la America del Sur. Nos congratulamos 
con el Presidente por el logro de las Floridas, 
pues conocemos todas las ventajas que deriva
ran de este importante aumento. Da á los 
los Estados Unidos un limite natural sobre el 
Golfo de México, y quita asi todas esas fertiles 
ocasiones de guerra que provienen de limites 
disputados. Les dá la posesion y dominio de 
la boca del Misisipi; y finalmente, lo que es 
mas importante de todo, les da puertos de mar 
en el golfo, y  de este modo abre nuevos canales 
i  los productos de sus estados remotos.

Con respecto á la guerra del Sur de Ameri
ca, el Presidente muy justamente asegura que 
por la mutación del gobisrno de España, y la 
negociación pendiente invitada por las Cortes 
y aceptada por las Colonias puede presumirse 
que sus diferencias se compondrán en los tér
minos propuestos por las ultimas(2).

(2.) ¡ Negoriacicn pendiente! Nosotros no necesitamos 
negociar lo que ce nos debe de justicia. Es verdad que la 
Bspah i ha propuesto negociación sohre negociación, es 
d e d r , fraude sobre fraude; y  ¿<^ae b a  resultado? D ígalo

r Las proposiciones de (os Yadependlefitei a 
las Cortes han sido que ellas reconozcan la 
Yndependencia de la America del S u r; y que 
esta por su parte admitira en lo succesivo i  la 
España sobre el pie de la mas favorecida nación 
Europea: que las propiedades de todos los Es
pañoles de la America del Sur bien sea los te« 
sidentes en España 6 en America serán ase« 
guradas sobte la fe nacional, y  que en auxilio 
de la Madre Patria los Estados Independientes 
contribuirán una gran cantidad de dinero ya 
en una suma ó en pagamentos anuales por 
cierto numero de años. Se espera que sobre 
estos fundamentes la España reconocerá al fia  
la independencia de la America del Sur(9).
E n Ü mismo lugar dice Bell sobre la guerra de Ñapólet  lo 

siguiente.'
Con respecto a la guerra Napolitana, se con« 

cluyo por la absoluta sumisión del Parlamento 
y pueblo & merced del R ey, y  á la veluntad de 
las potencias aliadas. Es justo confesar que 
nuestro gobierno ha obrado con gran prudencia 
y prévision evitando el fatal dilema á que hu
biera obligado el presente desenlace al gabinete 
Británico; porque b  debíamos habernos suge- 
tado a el, despues dé haber denunciado con 
indignación la conduct a de las potencias aliadas 
como contraria al derecho publico de la Europa, 6 
debíamos habernos métidoen una guerra conti
nental, y desembarcado un exército para ex
pulsar el Austríaco despues de haber este ocu
pado el territorio Napolitano, y  despues que 
los Napolit nos habían abandonado su propia 
causa. La baxa conducta del exército y pue
blo Napolitano ciertamente ha revestido su 
causa de un nuevo caracter, y  qualquiera que 
haya sido el primer entusiasmo en su favor, 
creemos que las opiniones y aun los deseos de 
las otras naciones de Europa deben haber su
frido una mudanza total.

Lo cierto es que ia  introducción de un go
bierno libre debe ser precedida por la intro
ducción de mayor grado de conocimientos po»

Buenos Ayres, de donde han tenido que volverseinm ediai 
(amenté los Comisionados R egioa,porque tu s proposicio
nes no (levaban por bate el reconocimiento de la Indepén* 
deacia! de Chile tolo bastara recordar la resolución d* 
¡xE. él General San M artin  en la actual expedición contra 
el P en i, quando el tuceto  del armisticio. P o r lo que  toca 
á Colombia, seria superfluo detenernos en repetir lo  <jut 
consta de nuestros papeles públicos /Q u e  negociación 
¡■endiente, pues, es esta aceptada por las Colonial, como las 
llam auf

(3.) N o, no es sobre esto* fundamentos que l t  A r t r ic *  
espera él reconocimiento de su Yndependencia, sin6 sobr1« 
e) triunfo decisivo de sus armas, supuesto que ni la jutti? 
cía, ni la humanidad, ni tantas razones de conveniencia f  
utilidad han  podido reducir i  la  España a  tom ar oportu
namente aquella medida' saludable. Es cosa bien singular 
que todas las transacciones succtos, noticias po ltticai, 
m ilitares, ¿cc. y  quanto ocurre en la  Am erica del Sur 
llegue i  U del N orte tan  desfigurado, incorrecto y  falso, 
como lo conocerá qualquiera que  lea con atención sus p  ,* 
riodicos. Ygnorámo* de donde ha adquirido el Presidente 
Americano los informes mencionados en este párrafo. 
N o ha circulado ningún docum ento comprehensivo de las 
tres proposiciones: a lo  menos Colombia n® las ha hecho; 
y  aun quando se atribuyan i alguna otraoseccion de nues
tro  Continente, (bien que tampoco podemos creer que 
ninguna de ellas haya incurrido en semejante debilidad) 
Jamas podran  ser en to d a  la latitud y  del m o-o  
que aqui se exhiben. «Que privilegios puede mere
cer entre nos. tros la España, cuya a tro z  obstinación 
nos ha causado, y  aun nos esta causando tamaños m aletf 
Quando ella p o r la fuerza reconozca nuestra Y udepfn- 
dencia, el m ayor favor i  q ue puede aspirar de  la Am e
rica es el ser admitida en el comercio al •• iv«l de las de
mas naciones. P or lo que toca a la seguridad de los bien«« 
Españoles, nuestra bondad característica se lahaafianzrdo 
aua en medio de lo t  horrores de una guerra en que han 
«destruido y  usurpado todos los nuestros. D e resto la  
proposicion en los términos que se anuncia estaría sugeta 
a modificaciones de absoluta necesidad. En  qu in to  at 
tercer punto-, lo t Estados Yndependientes de la America 
del Sur arreglarían en lodo evento el modo de suministrar 
estos auxilios pecuniarios á la España conforme a los tra
tado» que con ella se concluyesen; es decir, la socorrería
mos quando pudiésemos, quando unestro comercio, indus
tria  y  agricultura se recobrasen de la espantosa deso
lación i  que los ha reducido tu crueldad; mas n u nca  debe 
pensarse que está fuese ui.a contribución obligatoria, por
que envuelve ideas de envilecimiento y humillación, y  
parecería que e ra  u n  tribu to  ü hum enagr en señal de su
misión 6 de agradecimiento por e l favor que fingfc hacer
nos eu reconocer la Yndependencia. Si, „pues, esta* 
proposiciones,especialmente)* primera y ultima, han fcido 
inventadas y  propagadas p o r alguno, que no sea Ameri
cano, le perdonamos su ignorancia, 6  malevolencia. Si 
es Americano, 6 ha querido congraciarse con los í'jp r 
¿oles, ó su c u n a o s  h a  sufrido una culpab.'c t r i t i o  
maciua.



litios y lentimieotos patrióticos, qne el qu« 
poseen los gobiernos continentales. La In 
glaterra es menos libre por su3 instituciones 
positivas que por sus hábitos, sus costumbres, 
sus luces 7 sus sentimientos. La experiencia 
no solo nos ha enseñado el valor de.la libertad, 
sino su naturaleza, y  en que se diferencia de 
una anarquía fatal í  todos los mejores inte
reses de la sociedad. La Constitución Espa
ñola peca contra todo principio de uaa monar
quía constitucional, por quanto no se le dexa 
al joberauo sino el poder que le expone, sin 
medios de propia defensa, al capricho, la envi
dia y  facción de caudillos populares. L a Es
paña en sp. gobierno actual es una monarquía 
co n  un Presidente, ó  una República con ua 
R ey. El resultado sera 6 que su monarquia 
pasara prontamente \  ser una completa R epú
blica, i  tu  Repüblica á una tiranía militar (4).

N O T IC IA ^  D E  EU R O PA  Y A M ER IC A
S A C A D A S  DE LAS GAZKTAS DB TRINIDAD.

E n una cana de San Tomas de 22 de Mayo 
se dice lo siguiente:

Si la tiranía continua forjando cadenas en 
Europa, el pueblo de America que ha reasumí, 
do sus derechos esta afirmando su libertad. Las 
noticias de Santa Marta son muy lisongeras. En 
aquella provincia, en Rio la Hacha y en Carta- 

. gena esta bien satisfecho, y Panama solo aguar
daba la aproximación de una fuerza republicana 
para declararse. L a ciudad de Cartagena esta 
bloqueada por 8000 hombres, y el p ' tido que 
tenemos en sus murallas cooperara a sa reduc
ción. E l Gobernador Torres deseando dar una 
prueba de su infidelidad dispuso una salida 
sobre nuestros puestos avanzados en 24 de 
Abril (quatro dias notes de principiarlas hosti
lidades) enlas Savaaas de Lorica. Se manda
ron 500 hombres a este servicie en pequeños 
buques armados, y aunque lograron apoderarse 
de nuestros quarteles, fueron bien castigados por 
tu  perfidia,y completamente derrotados, dexando 
el oampo cubierto de sus muertos y heridos: 
sus armas, municiones y almacenes cayeron en 
auestro poder. Si los buques no hubieran sido 
favorecidos por un buen viento en su regreso, 
ninguno de ellos hubiera escapado. Las conse- 
quencias de esta infracción serán probablemente 
la  rendición de ta plaza por estar muy disgusta
dos asi los oficíales como las tropas f  los habí, 
tantes (que son casi todos patriotas) bien dis- 
ruetps a auxiliarnos.

Aun m as: Coro es libre i el 8 del corriente 
el pavellon tricolor tremolaba en aquella ciudad 
y  en la de la Vela. Nuestras tropas atacaron 
los puestos de Altagracia y batíéron 600 Rea* 
listas que vinieron a defenderlos. £1 grito de 
la  libertad se levanto por toda la península de 
Pár&guana, y reson« harmoaiosamente.en todo 
la  extensión del distrito del gobierno. E l Go
bernador Correa, Miyares, y una multitud de 
emigrados huyeron y han llegado a Curazao.

España.— Madrid 25 de Abril.—-Hoy se 
ha concluido la vista de la  causa contra D. 
Matías Vinuesa y ¿ns dos sobrinos que 
empezó ayer, durante la cual ha reinado 
el mayor úrden en el numeroso concarso 
que la ha presenciado, y  la mas entera y justa 
libertad en los informes del promotor-fiscal, y 
en los de los dos letrados defensores. La acu
sación y defensas duraron por espacio de cuatro 
horas y m edia; y habiendo asistido algunos ta
quígrafos, es regular que el publico pueda ente
sarse de los pormenores de esta ruidosa causa.

Ayer ha sido arrestado en esta corte, en virtud 
de un requisitorio de Burgos, un 1). Fulano Ba
randa, apodes ado de la casa de Infantado, y 
hoy ha salido con una buena escolta para aquella 
ciudad.

E1.14 del corriente se perseguía en Ñapóles 
Con encarnizamiento por las tropas Austríacas á

{4.) E tto  dice un sabio escritor de la Constitución Es
pañola, de esa Constitución a quieta tributan  un culto 
m ayor que el que lo s ju d io s rendían á  las tablas de la 
ley , y ahora preguntam os ¿podra ap licane , ni au n  ea  el 
4et¡rio 4e an  »ueno, á  la  Am erica?

muchos. Napolitanos qqe habían tenido parte «9 
el levantamiento de aquel reino. El General 
Primont egerce en él mas rigor que M urat en 
M adrid; y Fernando IV. no es mas que el p ri
mero de los vasallos del general Austríaco.

Como los enemigos del sistema constitucional 
se han valido de los desgraciados sucesos de Na 
poles para propagar entre el pueblo incauto 
principios subversivos capaces de sumergirnos 
en la mas horrible anarquía, se ha excitado con 
este motivo el celo patriótico de los gefes politi
ces de varías provincias, los cuales han dirigí Jo 
a sus administrados proclamas enérgicas pára 
desvanecer cualquiera siniestra impresión que 
pudieran haber producido las sugestiones de los 
malvados, y para confundir las viles imposturas 
con qtle se esfuerzan estos á .impedir los pro
gresos de-nuestras instituciones. Tenemos á  la 
vista dos de estas proclamas en que los gefes 
políticos de las provincias de Guadalajará y 
Malaga, se explican con la dignidad y firmeza 
propias de nnos funcionarios que tan justamente 
han merecido la confianza del'gobierno, y pro
curan corresponder a ella con sm solicitud en 
matener el Órden social felizmente restablecido. 
Quisiéramos insertarlas al pie de la letra, no du
dando que agradarían mucho a nuestro lectores; 
pero no permitiéndolo los limites de este perió
dico, consagrado á otros objetos de no menor ín 
teres, nos contentaremos con dar una idea sucin
ta  de ellas, presentado algunos pasages que 
han llamado mas particularmente nuestra aten
ción.—»El gefe político de Guadalajara, D . Joa
quín Montesoro, recuerda a los habitantes de su 
provincia la puntualidad con que siempre los ha 
instruido de las maquinaciones de los enemigos 
de nuestra libertad civil, y de las varias formas 
con que se han disfrazado para seducir a los in
cautos, atemorizar á los débiles, turbar e} reposo, 
sembrar la aaxiedad, desconceptuar a nuestros 
augustos representantes, intodi. ir la desunión 
entre estos y el gobierno, y excitar entre nosotros 
la cruel discordia} pero se congratula de que 
s u  esfuerzos han sido inútiles, gracias a la su
misión de aquellos habitantes a las autoridades 
f  a las leyes, sumisión fundada principalmente 
en la sinceridad de los juramentos cún que 
sellaron su adhesión al código fundamental dé 
la monarquia: le» h ^é  presenté que las noticias 
de Ñapóles y la gavilla de facciosos que perse
guidos en la provincia de Burgos han pretendi
do hallar un ¿silo entre aquellos fieles habitantes, 
suministraran nuevas armas a los malévolos; y 
hablattdo de los rebeldes de Burgos, dice: “ es
toy seguro de que sus rapiñas, sus robos, y los 
repetidos excesos de inmoralidad que ya se han 
permitido, provocaran de mil manneras nuestro 
odio y justa  indignación. Mi qne se podia es- 
pérar de unos hombres seducidos y capitaneados 
por un ministro, oprobio de los de su benemérita 
y respetable clase, que olvi Jandó la lenidad dé 
s.u estádo se conviene en ministro de la febnlíon, 
y derrama y hace derramar la sartgre de sus 
hermanos!—Execración eterna a semejantes 
monstruos!—Pasando a los sucesos de Ñapóles, 
pinta con viveza las consecuencias que deduci
rán de ellr» los agentes del despotismo, suponi
éndolos de un influjo inmediato y fatal sobre 
nuestro sistema; y oponiendo a este neuvo mo
tivo de seducción las poderosas razpnes qne de
ben tranquilizar a todo buen Español, ó hacer 
que vuele á las armas si la patria se hillase en el 
peligro que le desean sus hijos desnaturalizados: 
añade: “  nosotros acabamos de dar egemplos 
inimitables de nuestra constante é imperturbable 
decisión, egemplos que jamas se borrarán de la 
memoria de los hombres. Rompimos las omi
nosas cadenas con que el tirano de la Europa 
tenia esclavizadas aquellas naciones, á quienes 
hoy se pretende constituir nuestras enemigas. Y 
pudieran olvidar nuestros asombrosos y repeti- 
disimos sacrificios!—Nuestraheróica y desigual 
lucha con el mayor de los tiranos nos adquirió 
el justo respeto del universo todo, y  no habiendo 
nación alguna que pueda apoyar en tan legíti
mos títulosel derecho imprescriptible de conser
var la independencia que disfrutamos, no hay 
hasta ahora, ni habrá probablemente quien pre
suma atacarla; pero sí tal sucediese, renovaría
mos la admiración del mundo, acreditando qne 
si abandonados y soles supimos resistir al poder 
colosal del vencedor dé Jeoa y Austcrlitz por

mantener nuestra independencia y «1 tfo ro  ¿4 
nuestras reyes, sabríamos hoy, unidos al mejo,- 
de los monarcas, hacer iguales y aun maye res 
esfuerzos para conservar nuestros mas sagrado* 
derechos y hacer respetar nuestra libertad J  
nuestra Constitución.’'

En el Times de 4 de Junio se dice lo qae 
sigue.

Uiia carta de Yrun asegura haber habido ui» 
encuentro entre un Cuerpo de Guerrillas, i  
cuya cabeza esta un eclesiástico y una parte 
de la  guardia nacional de Victoria, que concluyo 
en la captura de toda la guardi^, excepto qu.itro 
hombres. En consaquencia de este suceso, el 
Gefe Politicò de Tolosa mando reunir toda la 
milicia dé las tres provincias Vascongadas, y 
marchar contra los rebeldes. L a quadnlia antes 
mencionada habia comparecido en Salvatierra 
quatro logues de Victoria y borrado la inscrip
ción de la  coluitma Constitucional en medio ii* 
gritos de “viva el monarca absoluto y la religión.**

Los su'cesos, digamos victorias incruentas de 
los Emperadores del Norte en Ytnlia han alen
tado à los serviles de Espada á-ser atrevidos, y 
en los Reynos. de Castilla y  Navarra ha sido 
necesario reprimirlos por fyerza de armas. E l 
Clero parece ser el principal promotor de est--* 
síntomas de desafecto. E l llamado Vinuesa y sus 
dos sobrinos eran los principales. Fueron juz
gados el 25 de Abril pero aun no se ha pronun
ciado Sentencia •

Se dice en la Martinica ser cierto qne los po
tentados del Norte ha» pedido a la Francia per
miso para pasar 200,000 hombres por el Rey no 
á fin de subyugar la España y el Portugal, pero 
quehanrecibidounaneg;iiivaíor.nal. Orgullosos 
con la victoria que han obtenido con tanta facili
dad en Y taliayen Piamos’e,parece quieren domi
nar sobre el mediodía de la Europa, por el tras- 
toraodetodosles gobierno&constitucionales: toca 
á la prudencia.contenerlos en esta desastrosa car* 
rera. También correen-Martinica la vozque se es* 
ta negociando una.alianza defensiva éntrelos reyes 
constitucionales de Inglaterra, Francia,. E ípañay  
Portugal, de cuyas fuerzas unidas ui¡»r y tier
ra la Santa Alianza puede experimentar alguno* 
obstáculos á sus proyectos de despotismo que 
probablemente no esperaban. Si la fcrancia t  
la España desplegan el mismo entusiasmo en de« 
feúsa de su libertad que hasta aquí y pasan los 
Alpes y  Apeninó para ¿tacar a los enemigos dé 
Una libertad racional como lo hicieron en tiempo 
de Oonaparte, lbs ejércitos de Austria y  Rusiá 
que han avanzado á la extremidad meridional 
de Ytalia, no tendrían ert su regreso al Pe o» 

' paseo tan delicioso como lo fue en su entrada* y  
su retirada por mar seria acompañada dé d ifr 
taeuldes aun mas serias.

IN D EPEN D EN C IA * D E  tO S  fcSTADQS 
U N ID O S D E  L A  A M ERICA  D E L  

N o r t e :
É l  4 del corriente se celebra el Aniversario 

de rste acontecimiento, digno de eterna, conme
moración en los anales de la America. Tü* 
dos los amigos de la humanidad se gozan en  
su recuerdo, mas teca á  ¡os individuos de a~ 
quella Nación manifestar solemnemente el re
gocijo que les inspira un  dia ta n  festivo . Asif  
pues, los S.S. S. D . Forsyth, Alfred Seton y  
Joseph Clark invitaron d  las principólet Attto- 
ridadés, Gefes, empleados)/ otros machos par
ticulares, para  una cernida que te  dio en la  
casa del primero»que el mismo presidio, y  que 

fu e  magnifica y  suntuosa. Ciertamente un es
pectáculo agradable presentaba la reunioú 
de Colombianos^ de Americanos del Norte¿ 
y  de Yngleses Europeos, llerws de idetti 
liberales, dejranqueza y  de sentimientos gene
rosos, procurando cada qual aumentar la  ale
gría común, y  compitiendo en demostraciones 
de urbanidad y  de obsequio. Entre varios 
brindis que efrecio el Sr. Forsyth se distinguen 
los siguientes.

« Por el 4 de Julio de 1776, coya grata 
memoria celebramos; dia en «jue les Estado?



Ünidoi adquirieron vn nombre entre las Na- 
fien;* del Universo."

“  Por el Presidente de los Estados Unidos, 
C efe escogido de un Pueblo libre.”

«  Por el P re s id e n te  de la República de 
Colombia, constame enemigo de la tiranía, y 
defensor intrépido de los derechos de su Patria: 
oxala que imite el exemplo de nuestro W ash
ington, y  que un resultado igualmente feliz 
corone sus esfuerzos.’*

“  Por la Gran Bretaña, cuna de nuestros an» 
Repasados: ella fue la primera que mosotr6 al 
■mndo el exemplo de 'una  libertad racional: 
plegue al Cielo que ella sea la ultima en  reco
nocer el dominio de un déspota."

T R A N S IT O  AL OCCEANO PACIFICO.
( Continuación del número anterior.)

Sus establecimientos comienzan en la Tsla 
de Kodia á los 57£9 de latitud norte 1524° 
de longitud oeste. Ocupan una im por
tante posicion en la sonda de Norfolk a 
los 57* de latitud norte y 135° de longitud 
oeste, donde tienen un buen fuerte que monta 
mas de cien piezas de cánones gruesos, /  en el 
año 1813 ellos han descendido al sur hasta los 
S8£° de latitud norte, y se han establecido en 
Badoga, distante cerca de treinta millas del mas 
septentrional establecimiento Español en Cali
fornia. Si el Pabellón Imaerial de Rusia se 
planta sobre el Continente . nericano por la 
fuer ¿a ó por la negociación, sera mejor para el 
genero humano que no que el pays permanezca 
un desierto baxo el dominio de la España. Si 
lo« Rusos, 6 los ciudadanos de los Estados 
Unidos, 6 los Mexicanos predominaran entre 
los que se establezcan a lo largo de la costa 
norueste de America, es un punto que puede 
solo determinarse por el tiempo; peroá  pro- 
porcion que toda la costa llegue ¡k establecerse 
bien se^uoi :ntara la importancia del Istmo de 
T ehuanit g, poroue debe eventualmente ser 
el gran canal de comunicación entre la Europa, 
lo s  Estados (Jnidos y la costa norueste de 
America.

Los hermosos nos que antes hemos mencio
nado tienen su cabeceras sobre los confines y 
algunos dentro de los limites de los Estados 
Unidos. Toda la región sita al oeste de las 
pedregosas montanas de los andes del norte 
abunda en excelentes arroyos que desaguan en 
e l Pacifico á lo lar*o de la costa, ó en el Golfo 
<k Califnrni' ;  y por consiguiente á proporcion 
que et interior de aquel vasto pays llegue a po
blarse, su comunicación con el mundo civilizado 
por la ruta de Tehuantepec,. se hara gradual
m ente mas importante. En efecto; es im
posible que la imaginación forme ningún con
cepto propio de la magnitud del comercio que 
pasara por entre el Istmo de Tehuantepec, 
quando México y la America del Sur gozaren 
las bendiciones de gobiernos liberales.

Los dominios Mexicanos sotos son capaces 
de rendir subsitencia y consuelo á mas del 
triple de la presente poblacion de toda la Ame * 
cica Española. Los rápidos progresos de los 
Estados Unidos pueden servir de exemplo del 
aumeato de la poblacion en nuevos payses do
tados de gobiernos liberales. Los cálculos de 
Franklin y Jefferson han sido plenamente rea
lizados. Nosotros tenemos mas del duplo de 
la poblacion cada veinte y dos años: aumento 
que, regulado por las leyes de la poblacion, 
continuara hasta que la superficie de nuestro 
territorio llegue á estar tan generalmente cul
tivada, y tan densamente habitada como el de 
Europa y Asia Dense a México las venta
bas de un buen gobierno: abranse sus puertos 
s i comercio del globo: animese la emigración 
¿etod asías partesdel mundo; yemfin que prosiga 
el curso quele ha se lla d «  la razón y naturaleza, 
yel se hara tanflorecienr xt>mo qualquiera parte 
delnuevomund». Ante hemos notado las gran
des ventajas fu  sicas poseídos por México res

pecto al clima y suelo; y no creemos que haya 
ninguna parte de nuestro globo capaz de sos
tener una poblacion mayor en el;mismo espacio 
de territorio. No dudamos pues que desde el 
dia que México tome su rango entre las na
ciones de la tierra co/no una potencia indepen
diente, gobernada.por institucicnes sabias y 
liberales, continuara duplicando su numero 
cada veinte y dos años, hasta que todas sus 
vastas regior.as esten cubiertcs de habitantes. 
Calculemos su poblacion probable de aqui ü un 
siglo. Fixando el año 1825 cemo la época del 
principio de su independencia, y suponiendo 
que su poblacion en aquel tiempo es de

7,000,000
En 1847 «era....................................14,000,000

1869............................................28,000,000
1819............................................56,000,000
1913.......................................... 112,000,000

Recelamos que tales cálculos se habrían teni
do por visionarios treinta 6 quarenta años ha, 
y que aun ahora su exactitud puede dudarse 
por muchos de nuestros lectores ; pero en los 
ánimos de aquellos que han notado el aumento 
de poblacion en nuestro mismo pays, y han re
flexionado sobre la feliz é importante influen
cia de instituciones civiles liberales, coaoce- 
mos que nuestros comfutos no excitaran sor
presa ni incredulidad. Varios escritores ilus
trados del dia de hoy y entre otros el Abate 
Pradt, admiten la corrección de esta tasa de 
aumento.

Cada censo sucesivo de los Estaods Unidos 
desplega un aumento mayor que el calculo a 
que aludimos. Si, pues, gor esta razcn nuestro 
pays de aqui a un »¡glo contendrá ciento y 
quarenta millones y México ciento y  dote millo
nes de personas, quan profundamente impor
tante sera el I¡tmo de Tehuantepec á es t-is dos 
naciones ? A 1'.exico en particular, este Istmo 
es el gran puente que une sus secciones de 
Norte y Sur con las del este y oeste. A los 
Estados Unidos, es no solo de alta importancia 
respecto de las posesiones de la República so» 
bre la costa del norueste, y la gran parte del 
trafico que sera asegurado a nuestros conciu
dadanos por su industria y las ventajas superio
res de su proximidad al Golfo Mexicano, sino 
porque la superioridad marítima del Nuevo 
Mundo parece destinada d permanecer en los 
Estados Unidcs. La vasta extensión de nues
tra costa desde Passamaquoddy al Rio Sabino,- 
la inmensa navegación ¡eterna de nuestros 
grandes ríes y nuestras pesquerías antes de 
poco emplearan mayor numero de individuos 
que los que se ocupan en los ofic'os de la nave* 
pación en toda la Europa. En caso de que los 
Estados Unidos se empenen en alguna guerra 
futura, esto es popular, (y esperamos que en 
ninguna otra llegaran á empeñarse nunca) po
demos procurarnos un numero suficiente de 
marinos, por los grandes recursos ya menciona
dos, para tripular una esqu¿dra igual á la de 
qualquiera nación de Europa. Po*, tanto no 
solo seremos capaces de proteger nuestre futu
ro comercio a lo largo de nuestras costas, sino 
también de extender aquella prcteccio* & qual- 
quier lugar a donde pueblan conducir nuestro 
pavellon nuestra industria é intereses. En 
un distante periodo, no es improbable que 
algunos de los grandes Estados del Sur de 
America puedan poseer una marina respetable, 
pero ninguno que compit» jamas en fuerza 
con la de los Estados Unidos. México nunca 
puede llegar á ser una gran potencia marítima. 
Aunque sus rios son numerosos, y  muchos de 
ellos corren por una inmensa extensión de ter
ritorio, sin embargo, por la grande elevación 
de mas de los quatro quintos del payj, estos 
ños no son navegables, excepto para botes de 
pequeño porte, a una gran distancia del Occea
no, y por consiguiente la navegación interna 
jamas empleara un numero considerable de 
gente. En la costa del Occeano Pacifico, 
México tiene algunos excelentes puertos y es 
posible que en algún futuro periodc tenga una 
fuerza naval de alguna importancia en estos 
Kiares. Pero á lo largo de la costa en el Golfo

Mexicano él puerto de Guisacualco es el unic« 
proporcionado para arsenales navales; y  qua 
preste seguridad a los buques de guerra. Antes 
hemos dado noticia de las objecdoaes ai puerto 
de Vera C ru z ; y todos los otros desde Alva- 
rado al Sabino son de dificil entrada y  obstrui
dos con barras. Toda la costa de Yucatan está 
igualmente sin un solo puerto capaz de admitir 
grandes buques. Es pues obvio, por estos im
portantes obstáculos, que México nunca puede 
Ser una rival marítima de los Estados Unidos 
en el Golfo Mexicano, y  por el contrario todo 
su futuro comercio debe estar baxo la protec
ción y regia de ellos; y  por consiguiente debe 
siempre ser de una profunda importancia i. 
México cultivar la amistad de los Estados U ni
dos y  buscar una alianza politica con ellos. La 
conveniencia de este vinculo amistoso y políti
co sera aun mas evidente si se registra el mapa 
de los dos payses. Al examinar la delineacion 
de la parte mas ancha del continente desde 
Monterey en la costa de Nueva California 
hasta la Ciudad de San Luis en la confluencia 
del Missisipi y del Missouri, distancia de cerca 
de mil ochocientos millas en linea recta, nos 
sobrecogemos de admiración del modo peculiar 
en que la naturaleza ha provisto, por medio 
de rutas de agua en todas direcciones, á la co
municación de los futuros habitantes de estas 
vastas regiones. (  Continuará.)

C A P IT A N IA  D E  P U E R T O .
ENTRADAS:

Julio 16. Goleta Americana Sman, Capitan 
Skinaer de Nueva Y ork con víveres 
y mercancías.

17. Balandra Americana Z a r í ,  Capitan 
Gabet de San Bartolomé con víveres 
y caldos.

19. Balandra Francesa Moracot Capitaii 
Julián Mandar de Martinica con cal
dos y mercancías. 

s a l id a s  :

Julio 1 . Goleta Nacional Estrella Capitan 
Calixto Salazar para Trinidad ccn 
ganado.

S. Balandra Nacional Aneta, Capitan 
Pasqual Ystre para Trinidad con 
cacao.

Angostura Julio 21 de 1821.— El Capjtafl 
de Puerto.—José Tomas Machado.

ESTA D ISTICA .
Capital de Guayana.

Nacidos y bautizados durante las dos ultimas 
semanas.

Varones............ 3 H em bras.............3
M U E R T O S.

V A RO N ES. HEM BRAS.
1 de 1 año. 1 de 7 años.
1 de 8 meses. » de 45 id. casada.
—  1 de 20 id. soltera.
2 1 de 6 meses.

1 de 25 años viuda.

5

S E  V E N D E .
UNA BUENA CASA en la Calle del Co

m erc io  No. 60 con la Armadura de tienda que con 
tiene: su avaluó por peritos monta á 3,101 ps. Lot 
términos serán liberales y  comodos, dirigiéndose al 
Agente de G k í l l e ü m o  H o o d .

H A R R IN G T O N .

a n g o s t u r a  :

Imnrcso por W . B u r r e l l  St e w a r t ,  Plaza 
de la Catedral.



C O R R E O
e x t r a o r d i n a r i o

DEL

riiWít.
Angostura: Miércoles 25 de Julio de 1821.—11°.
'  ----------- -------------------------- ------------------------------------ --

con

B A T A L L .
DE

CARABOBO.
Excmo. Sr.— Ayer se ha confirmado 

una espléndida victoria el nacimiento político 
de la R E PU B L IC A  QE CO LO M BIA .

Reunidas las divisiones det Exército L íb e r *  
t a d .ih  en los campos del Tinaquillo el 23, 
marchamos ayer por la mañana sobre el Cuartel 
G sneral enemigo, situado en Carabobo. La 
primera divUion, compuesta del B ravo  Ba
t a l l ó n  B r it á n ic o , del B ravo de A p u r e , y 
1 5 0 0  cabillos á la» ordenes del S r .  G e n e r a l  

.P a e z . La segunda, compuesta de la segunda 
brigada de la G uardia, con los batallones T ira
dores, B oyad  y Vargas, y el escuadrón Sagra
do que manda el impertérrito Coronel Ara- 
mendi a las ordenes del Sr. General Sedeño. 
La tercera compuesta de la primera brigada de 
la Guardia con los batallones R iñ e s , Grana
deros, Vencedor de Boyacá, Anzo'itegui y el 
regimiento de caballería del intrépido Coronel 
Rondon á las ordenes del Sr. Coronel Plaza.

B A T T L E  O F CARABOBO.
Most Excellent S ir,

Yesterday the political birth o f  the  R e 
p u b l ic  of C o l u m b ia  was confirmed by a 
splendid Victory.

The divisions o f  the L ib e r a t in g  Arm y

B A TA ILLE D E CARABOBO.
L a naissance politique de la R épublique db 

C olombia à été hier confirmée por »ne Victoire 
e datante.

Les divisions de 1’A rmep. L ibératrice ayant 
été reunies le 23 dans les champs du Tinat/uillo,

having jo ined  in " th e  P lains o f  Tinaquillo  "°,us "»«chames hier au matin sur le Quattier 
ed yesterday morning Geniral de 1 ennemi, etabli a Larabob >. Laon the 23, we marched yesterday morning 

on thè H ead Quarters o f  the enemy in Cara- 
boba.

The fir s t  division composed o f  the  B ra ve  
B r it is h  B a t t a l io n , the  B ravo of t h e  
A p u r e , and  1500 Cavalry, under the orders 
o f  G e n e r a l  P a ez . ~

premiere division composée Hu vaillant B atail
lon B ritannique, da Brave D ’A pure , et 
1500 Chevaux sous les ordres du Généial Paez: 
la seconde composée de la 2* Brigale ne la 
Garde avec-les bataillons Tira/leurs, Boyaca et 

; l ’Escadron Sacre commandé par ì’intréjwde Co- 
The second composed o f  • lonel A ramexdi sous l^s ordres du Général

the second Brigade o f  Guards, the battalions 
o f  Tirolleurs, Buyaca and Vargas, and the 
sacred S¿uadron commanded by the undaunted 
C o l o n el  A r a m e n d i, under the orders of 
G e n e r a l  S ed en o . T he th ird  composed o f  
thi’ first Brigade o f  Guards, the Battalions o f  
llijks., Grenadiers, Vanquisher o f  Buyaca, 
Anzoategui, a n i the intrepid  C o l o n el  R o n - 
o j n ’s regiment o f  Cavalry, unter the orders o f  
C o l o n e l  P la za .

Our march acrossthe mountains a n i  through 
th". defiles, which separated us from  the enemy's 

w is  rapid and orderly. A t  eleven in
N u e s tra  m arch a  p o r los m on tes y  desfilade- ■ j  j  / ~ t a  • * . r . _ , . 3 . e 1 the m iming we defiled by our left tn front o f  ros, q u e  nos s e p a ra b a n d e l cam po en em ig o , fue / .7 » » j  , 

____ j __A , _____________ \  _ , the enemy, and under his fire \ Hoe crossed a
rivulet, where only one man could pass atr^pi-Ja y ordenada. A las once de la mañana 

desfilamos por nuestra izquierda al frente del 
exército enemigo bajo sus fuegos: atravesamos 
un riachuelo, que solo daba frente para un 
hom bre, á presencia de un exército, que, bien 
colocado en una altura inaccesible y plana, nos 
dominaba y nos cruzaba con todos sus fuegos.

El bizarro G e n e  tR  P a e z , á la cabeza de los 
dos batallones de su división y del regimiento 
do caballería del valiente Coronel M uñoz, 
marchó con tal intrepidez sobre la derecha del 
enemigo, que en media hora todo él foe en
vuelto v cortado. Na'1» hará jamas bastante 
honor ai valor de est^ tropas. El batallón 
B r it á n ic o , mandadr /o r  el benemérito Coro
nel Farriar, pudo as . distinguirse entre tintos 
valientes, y tuvo una gran pérdida de oficiales

La conducta del G e n e r a l  P aez  en la ú lti
ma y en la mas gloriosa victoria de C o l o m b ia , 
le ha hecho acreedor al ultimo rango ea la mi
licia; y yo, en nombre del Congreso, le he 
ofrecido en el campo de batalla el empleo ae  
General en gefe de exército.

De la segunda división no entró en acciOa 
mas que una parte del batallón T in d o res  de 
la Guardia que manda el benemérito Coman
dante Héras. Pero su General, desesperado 
de no poder entrar en la batalla con toda su 
división por los obstáculos del terreno, di& sola 
contra una masa de infantería, y murió en 
medio de ella del modo heroico que m ereua 
term inar la noble carrera del bravo de los 
bravos de C o l o m b ia . La R e p ú b l ic a  ha per. 
dido en el General Sedeño un grande apoyo 
en paz ó guerra: ninguno mas valiente que él, 
ninguno mas obediente al gobierno
comiendo las cenizas de este General al Con
greso Soberano, para que se le tributen los ho-

once, in presence o f  an army placed on an in- 
accssible level height, commanding us in  every 
direction.

The gallant G e n e r a l  P a e z  at the head o f  
the two battalions o f  his division, and the 
brave C o r o n e l  M u n o z ’s regiment o f  Lautlry, 
attacked the enemy's right with such fu r y , that 
in h a lf  an hour he was thrown into confusion 
and completely routed. ' I t  is impossible to do 
sufficient honor to  the valor o f  our troops. 
The  B r i t i 6H B a t t a l i o n  commandid by the 
meritorious C o l o n e l  F a r r i a r  distinguished 
itsse lf amongst so many other brave men, and  
suffered a heavy loss i f  officers.

The conduct c f  G e n e r a l  P aez in this last 
and most Glorious I iciory o f  C o l u m b ia  ren
ders, him deserving o f  the highest military 
rank, and I  therefore in the name o f  Congress 
offered on the fie ld  o f la tt le  to appoint him 
General in C h ief oj the army.

None o f  the sccond división partook in the 
action except a part o f  the Tirolleurs r f  the 
Guard commanded by the worthy Comman
ds ut I I e r a * .  B ut its General enraged that 
all his divison could not fro m  hr obstacles <ff 
the ground jo in  in the battle, charged sihgnj 

j a m.iss o f  In fan try , and f e l l  in its centre :n 
. the heroic manner that ought 1cm close the glo- 
' rious career o f  the bravest <j C o lu m b ia ’s 
\ brave. In  G e n e r a l  S e j e n o  the R e p u b l i c  
i has lost a Staunch supporter both in peaccaitd 

Wiri none more valiant than he, none more 
i obedient to his Government. I  recommend 
'■ th o ashes o f  th : G-illant Jfl'io to the Sovereign 

Y o re* ( '0Viirc*,St honors o f a solemn triumph
, * May he p  till to his methortj.

1.ike gri>j does the R ep u b lic  suffer in the 
dauntless C o l o n e l  P l a /.Ai who

njo sin egeinplo, se precipitó sobre un batallón 
enemigo á rendirle. El Coronel Plaza es 
acreedor ;i las lagrimas de C o l o m b ia , y á que 
el Congreso le conceda los honores de un he
roísmo eminente.

Disperso el exército  enemigo, el a"dor de 
nuestros ¿efe* y  oficíales en perseguirle fue tal, 
qne tuvimos una gran pérdida en esta alta clase 
del exército. £1 boletín dará í l  nombré dé 
estos ilustres.

El exérefío Español pasaba de 6000 hom 
bres, compuesta de todo lo mejor de las expe
diciones pacificadoras. Este exército dejo de 
te r lo : 400 hombres habrán entrado hoy á 
P uerto  Cabello.

El exército L ib e r t a d o r  tenia i¿ual Fuerza 
que e! enem igo; pero no mas que una quinta 
pafte de el ha decidido la batalla. Nuestra pér
dida no es sino dolorosa: apenas 200 muertos 
y heridos.

El Coronel Rangel que hizo, como sienipre, 
prodigios, ha marchado hoy á establecer la li
nea contra Puerto Cabello.

Acepte el Congreso Soberano, en nombre 
de los bravos que tengo la honra de mandar, 
el homenage de un exército rendido, él mas 
grande y mas hermoso que ha hecho armas 
tn  C olom bia  en un campo de batalla.

Tengo el honor de ser con la mas alta con
sideración de V .E . atento, humilde servidor.

B O L IV A R .
Cuartel G enrral L ib e r t a d o r  en V a l e n c ia , 

Junio 25 de 1821— Excmo. Sr. Presidente del 
CoiiyresD General de C c l c m b ia .

o f  C o l u m b ia ’s tears, and tha t Congress co’fe r  
on him the honors due to so distinguished he
roism.

Th ’ enemy bein'* dtsnersed, the ardour o f  our 
ch ie f a uml officers was m  great in the pursuit, 
(hiit we sustui< ed considerable loss in /h it  high 
class o f  the army. The bulletin 'Will commu
nicate their illustrious names.

'i he Spanish army exceeded 6000 -then com
posed o f  ul! the best o f  the pacificatory expe
ditions That army has ceased to exist: oiily 
4-U0 men w i'l have this day sought refuge in 
Puerto Cabello.

The  L ib e r a t in g  artny had an equal force  
to tha t o f  the enemy, but not more than a^fiflh 
part o f it decided the f n t u i . r  o f  the day. Our 
loss is not great: hardly  200 in killed And 
wounded.

Colonel Rangel who did , as he always does, 
prodigies marched this day to  take up a line 
against Puerto Cabello.

M ay it  please the Sovereign Congress to ac
cept in  the name o f  the heroes whom 1 have the 
honor to command the homage o f  a conquered 
army, themost numerous and the finest tha t ever 
in  C o l u m b ia  carried arms in a fie ld  o f  battle.

I  have the honor to be with the highest con
sideration, M ost excellent S ir,
Your Excellences most obdt. humble Servant,

B O L IV A R .
H ead  Quarters o f  the L i b e r a t i n g  army 

V a l e n c ia , 25 June  1821.
To his Excellency the President o f  the G e

neral Con ¿less o / 'C o l u m b ia .

S edeno : la troisième composée de la Jf. Bri. 
gade de la Gardeavec les bataillons Riflet, lire 
nadiers, Vainqueur de Bnyaca, Anozategui et-lè 
régiment de Cavaleiie du courageux Colonel 
R ondon sous les or '.tes du Colunel P là za .

Notre marche par des montagnes et étroits’ 
que noas sè;>ai aicnt du et imp ennemi, a cte ra* 
pideet ordonnée. Sur les onze heprei du matin, 
nous deülames à gauche par devant l’ennemi, '.t 
sous ses feux ; nous traversâmes un ruisseau qui 
ne permettait d’ autre front que pour un seul 
homme, à présence d* un armée, qui, étant biea- 
postée sur une hauteur inaccessible et plaine, 
nous dominait, en nous croisant par ses feux.

Le valeureux General P aez, à la téte des d-ur 
bataillons de sa division; et du régiment de C a
valerie du brave C olonel M unoz, marcha sur la 
droite de l’ennemi avec une si grande intrépidité 
que dans un demi heure, il resta tout enveloppé 
et coupé. Rien ne fera jamais assez d’honneur 
au courage de ces troupes. Le Batallion  
B rita nn iq ue  commandé par la digne Coronel 
F a r k ia r , put aussi se distinguer parmi t-int d* 
braves, et il éprouva une grande perte dVfFiciers.

La conduite du G énéral P aez dans la der
nière et dans la plus glorieuse Victoire de Co. 
lombia, 1’ à fait diçne du plus elevé rang >ian± I .  
m '.¡ce, et moi, au nom du Congrus, je lui ?.i of
fert, sur le champ di batuille, l’emploi de Cé- 
néral en Chef.

Il n’est entré en action, de la seconde divîsioir, 
qu’ une punie du bataillon Tiralleurs de la 
G arJe commando par le digne otficier H e h a s .  
Mais son Généra!, au des spoir ¿e ne pouvoir së 
trouver dans la mé'ée avec toute sa division à 
cause des obstacles du ti’rrcin, rencontri tout 
seul une masse d'infanterie, et mourut au mi
lieu d’elle, de la man ere hviroique'q.ii m ritiit 
terminer 1.» carrière du Brave des Drav:s <le Co
lombia. La R épublique .i oerdu dans h  G e
neral Skdsno un gr>.tid sotitien et dans la ¡¿air 
et dans la guerre : personne n’ à été pins 
vaillant que lui : personne n’ à été plu» obéis
sant au Gouvfrnemont. Je recommande au Sou
verain Congres les cendres de ce Général, à 
li'i qu’ on lui rende les Aotineurs d’ une tri <rn Ii3 
soleinnelle. Un regret aussi gran-J afflige la 
r> epubliqub par la mort du très intrppi Je C o 

lonel P laza : plein d ’un enthousiasme sans 
exemple il se précipita sur un bataillon «iwemi 
pour le snunçetcre. Le Colonel P laza  est 
J'gne des pleurs de Colombia, et mérité que le 
Congres luis accorde les honneurs d’ un emineiït 
héroïsme.

L ’année ennemie étant dispersée, la r tk v r  
de nos Chefs et OfFxiers h la poursuivre fut telle, 
qae rtous fîmes une grande perte dans ce/ie 
haute classe de l’armés. Le bulletin prestnter* 
les noms de ces illustres.

L ’armée Espagnole excedait 6000 hommes, 
composée de l’élite des expéditions pacificatrices 
Cette Armée à cessé de l’etre: 400 homme? »erci 
rentres aujourd hui dans Puerto Cabello.

L ’armée L i b é r a t r i c e  avait une force egafe a 
celle ds l’ennemi ; mais ce n’est qu’ une cinqui
ème partie qü€ 4ccide la bataille. Notre pttl® 
n’ est que deuiettreuse t au plus, 200 mort»«/" 
bïeistSk

L s ColoS el R anOel qui fit, comme tonjotfs 
des prodiges, a marché aujourd ’hui établir h  
ligne contre Puerto Cabello.

Q ue le Souverain Congres daigne agréer l ’ho»- 

m age  d ’ une arm ée rendue, la  plus nom breui«  
et la plus belle qui a it porte les arm es dans Co 
lom bia , su r  le cham p de bataille.

J ’ai l ’honneur d’étre avec la plus haute conli'
deration.

Dé votre Excellence
hum ble obéissant serviteur,

BOLIVAR.
Quartier General L ibérateu r  V alkncU  

Juin 25 1821.
A  Son Excellence le Président du Congres Gé

néral de C olombia.

a n g o st u r a  :

Impreso por W. B u r r e l l  S t e w a r t »  P ltnê
delà Cotedral.
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B A T A L L A
D E

CAR ABOBO.
p a r te  del Sr. M inistro de Guerra y  M arina  

H Excmo. Sr. V ic e  P r e s ib e n t e  interina de 
la  R e p ú b l ic a .

R EPU B L IC A  D E  COLOM BIA.
•M INISTERIO D E G U E R R A  Y  M ARINA.

E X E R C IT O  L IB E R T A D O R .
Cuartel General de Caracas 29 de Junio de 

1821— 11°.

Al Excmo. Sr. Vice presídante interino da la 
República.

Desde el Tocuyito tuve la sntisiaccion de 
participar por una circular la gloriosa Victoria 
de Carabobo, y previne se transmitiese a V.E. 
tan plausible noticia. Las rapidas marchas que 
ha hecho S.E. y la xiultitud de atenciones de 
^He he estado rodeado, me habían impedido hasta 
ahora cumplir con el agradable deber de dar a 
V.E algunos detalles sobre aquella célebre jo r
nada y las posteriores operaciones del exército.

El enemigo, concentrado en Carabobo desde 
que fue expulsado de San Carlos, extendía sus 
partidas de observación hasta el Tinaquillo, lo 
que le daba la ventaja de saber muy anticipa* 
¿ámente nujstra aproximación, que deseaba 
S.E. ocultarle, para nr* darle tiempo de réunir 
las fuerzas que el Sr. General Bermudez habia 
atraido sobre Caracas, y el Sr. Coronel Carrillo 
sobre San Felipe. Con este intento marcho 
el 'ftííier.te  Coronel Silva el 19 con un desta
camento i  sorprehender y apresar la descu
bierta que diariamente haría el enemigo hasta 
el Tinaquillo. El Comandante Silva llenó 
tan completamente su comision, que a penas 
pudo escapar u*. soldado de los que formaban 
Ja descubierta enemiga. El Comandante de 
ella y cu?tro nombres mas murieron en el acto: 
los demas quedaron prisioneros. Este suceso 
aterró de tal no d o  al enemigo, que hizo reti
rar íniaeJiataaicnte un fuerte destacamento 
con que cubría el inaccesible desfiladero de 
Buenavista. El 23 se reunió en la carcha 
todo el exército que-íe  había movido en di
visiones, y al amanecer del 2 i  nuestra van
guardia se apoderó de Buenavista distante una 
legua de Carabobo. De allí observamos que 
el enemigo estaba preparado al combate, y nos 
espiraba formado en seis fuertes columnas de 
infantería y tres de caballería, situadas de ma
nera que mutuamente se sotsenían para impedir 
nuestra salida á la llanura. El camino estrecho 
que Uevabjmos no permitía otro frente que 
para desfilar, y el enemigo no solamente de
fendía la salida al llano, sino que dominaba per
fectamente el desfiladero con su artillería, con 
una columna de infantería que cubria la salida 
y dos que la flanqueaban por derecha é izqui
erda. Reconocida la posicion, S.E. creyó que 
ro e r á  abordable; y observando, por la colo- 
cacion del exército Español, que este no temía 
al ataque sino por el camino principal de San 
Carlos ó por el del Pao, que salía a su izquier
da, dispuso que el exército convirtiese su 
marcha rápidamente sobre nuestra izquierda, 
banqueando al enemiga por su derecha que 
pa ecia mas débil. El Sr. General Paez, que 
mandaba la primera división, egecutó el movi
miento coa una increíble celeridad, despreci

ando los fuegos de la artillería enemiga; pero 
era imposible impedir que el enemigo no cor
riese a disputamos la salida á la llanura. D e
bíamos desfilar segunda vez para atravesar un 
riachuelo que separaba la colina en que habia 
desplegado el exército, y la que dominaba el 
enemigo. Siendo plana la cumbre dé esta, 
daba al enemigo la ventaja de moverse fácil
mente y de ocurrir á toda* partes. Asi fue, 
que a pesar de la sorpresa que causó al exéríi- 
to  Español nuestro movimiento, pudieron al
gunos de sus cuerpos llegar a tiempo que em
pezaba el batallón de Apure a pasar el desfila
dero. Allí se rompió el fuego de infantería 
sostenido vigorosamente por ambas partes. El 
batallón de Apure, que logró al fin pasar, no 
pudo resistir solo la carga que le dieron. Ya 
plegaba cuando llegó en su auxilio el batallón 
Británico que le seguía. El enemigo habia 
empeñado en el combate cuatro de sus mejores 
batallones contra uno solo del exército L ib e r 
t a d o r ,  y se lisonjeaba de obtener con todos 
nuestros cuerpos el mismo suceso que con el 
primero que había contenido. La firmeza del 
batallón Británico para sufrir los fuegos hf.sta 
que se fnrmo, y la intrepidez con que cargo á 
la bayoneta, sostenido por el batallón de A- 
puré, que se había rehecho, y por dos compa
ñías del de Tiradores, que oportunamente con
dujo al fuego su Comandante el Teniente Co
ronel Heras, decidieron la batalla. El enemi
go cedia el terreno, aunque sin cesar sus fuegos. 
Nuestro batallones avanzaban, y apoyados por 
el primer escuadrón del regimiento de Honor 
del Sr. General Paes y por el estado mayor de 
este General desalojaron completamente al 
enemigo de la altura. El exército pasaba Ta
pidamente el derfiladero por dos estrechas 
sendas; y el enetr.ijo aunque desalojado de su 
primera posicion, había podido rehacerse, y 
procuró aprovechar el momentc de hacer una 
nuevá carga con su caballería mientras qr.e 
nuestros piquetes de esta arma que habían pa
sado, perseguí m  y despedazaban a sus batallo
nes que huian. Algunos de nuestros pi
quetes de caballería del primer escuadrón del 
regimiento de H onor y el estado mayor del Sr. 
General Paez, se reunieron en número de 80 
ó 100 hombres, y ellos solos bastaron para re
chazar y poner en derrota toda la columna de 
caballería enemiga. Desde este momento el 
triunfo quedó completo. El enemigo no pensó 
sino en huir y  salvarse. Nuestra caballería 
que sucesivameute iba recibiendo refuerzos de 
todos los escuadrones que pasaban el desfilade
ro, hizo la persecución con un vigor extraor
dinario. batallones enteros se tomaron pr¡. j  

sioneros: otros arrojando sus armas se dispersa
ron disueltos por los bosqnes.

Los dos batallones enemigos que habían que
dado cubriendo el camino principal de San 
Carlos y flanqueándolo por la derecha r.o en
traron en combate y pretendieron retirarse en 
masa. Nuestra caballería procuró entretener
los mientras salíala infanteria; per» no logro 
sino obligarlos a que precipitasen la retirada y  , 
perdiesen algunos hombres que se dispersaban. 
Hasta la» inmediaciones de Valencia vino el 
exército persiguiendo la columna; y fuá en 
esta operaciou donde el ardor de nuestros gefes 
y oficiales de caballería hizo sensible nuestra 
pérdida. Como nuestra infantería estropejda 
con las largas marchas que h  ibia hecho du
raste  la campaña, no podía sostener el paso de 
trote que lloró el enemigo por seis leguas,

nuestra caballería se empeflo en entretenerlo 
para dar tiempo que llegasen algunos batallo
nes. A  veces las escaramuzas se convertían 
en cargas que aunque costaron t  astante al ene
migo, causaron i  la República el grave dolor 
de perder á uno de sus mas esclarecidos gene
rales, y al bravo Teniente C o r o n e l  M e lla o  u n e  
mandaba los Dragones de la Guardia. La co
lumna enemiga se habla defendido valiente
mente a pesar de que se habia disminuido mu
cho. S.E. temió que sí entraba a Valencia, no 
era posible impedirle el paso 3 Puerto Cabello, 
ya  una leg'ia de aquella ciudad hizo que los bata
llones Rifles y Granaderos de la Guardia mon
tasen á caballo y fuesen al galope en su alcance. 
Casi al entrar a las primeras ca'les de aquella 
ciudad tuvieron nuestros granaderos la fortuna 
de alcanzarla; penas se vio cargada por
ellos cuando se disfiersó y desapareció del todo. 
Valencia fue ocupada en eLacto, y algunos des
tacamentos siguieron ha ta  Nagua-'agua persi
guiendo a los gefes Españoles qué huian hacia 
Puerto Cabello.

Por los prisioneros tomados supo S.E. qne el 
día antes de la batalla habia marchado el Coro
nel Español Tello con los batallones Navarra y  
Barinas á reforzar á San Felipe, ignorando e l 
enemigo que la columna de! Sr. Coronel Carri
llo la había ocupado ya. S.E. destacó del T o - 
cuyito al Teniente Coronel Heras con tres ba
tallones á tomar la espalda de Tello, y  coopera* 
á batirlo cón el Sr. Coronel Carrillo. Aun no 
se sabe el resultado final de esta operacion, 
que tal vez qu-ída sin efecto, porque Tello em
prendió su retirada sobre Puerto Cabello antes 
de que nuestras tropas lo avistasen.

Al amanecer del 25 marcho el Sr. Coronel 
R?.ngel a establecer el bloqueo de Puerto Ca
bello, y desde el £6 quedó formada la línea do 
simple bloqueo, porque era preciso aguardar el 
complemento de nuestras operaciones para es
trecharla y formarla de sitio.

Por la tarde del 25, después de haber arre
glado el Gobierno de Valencia, organizado de 
nuevo el exército, y  destacado algunos cuerpos 
sobre Calabozo y el Pao a perseguir los dis
persos que hubiesen tomado aquellas direc
ciones, marchf- S.E. sobre esta capital con tres 
batallones de til guardia y el regimiento de 
Honor del Sr. General Paez. Su objeto era 
tomar lá espalda de la división con que el Co
ronel Español Pereira perseguía al Sr. General 
Bermudez sobre ios valles del Tuy. No me 
es posible informar aun á V .t .  de los prodigios 
que este celebre General ha obrado con una 
pequeña división por esta parte, ea c u b r i 
miento de las ordenes que tenia. Baste decir 
a V.E. que los pueblos y el enemigo están 
asombrados, y no alcanzan á expresar toda su 
admiración, ni decidir si han sido mayores 3U 
valor y su audacia, o su prudencia y íubiiida i. 
Esperamos por momer.tos su arribo a esta ciu
dad, y entonces impuesto detenidamente de 
sus operaciones, tendrá la satisfarxion de co
municarlas a V.E.

El Coronel Pereira, al saber la derrota del 
exército Español, replegó sobre esta capital, y 
envió una partida de húsares sobre los valles de 
Aragua á saber nuestra situación. La pauida 
fue sorprehendida y apre«ada por uu pi^jut-te 
de lanceros del regimiento de H onor que se 
habia adelantado y í  de San Pedro. Pereira 
se retiro, sin esperar mas resultados, s»obre la 
G uaira; pero sabiendo en  el trinsito  que no 
habia ea a^uel pueiw  bu^uei ea «}ue eaibar-



cañe, eonvirtiS so marcha hacia Carayaca, bus
cando algún camino que lo conduzca á Puerto 
Cabello por la costa, N* habiendo hallado 
ninguno, ha emprendido- retirada por los 
montes elevados y espesos bosques que dividen 
del mar a los valles d eA  ragua. El Sr. Coro
nel Manrique con dos batallones y un trozo de 
caballería habia ido a buscarlo á Carayaca; 
£ero inétruidb de la dirección que lleva, 
se ha puesto en su persecución El Co
mandante Arguindegui quedó en los vállés de 
A  ragua con su batallón para cortar á Pereira 
por cualquiera via que tome, bien sea por la 
costa ó  por la cordillera. S i recibe oportuna
mente los avisos que se le han dirigido, puede 
asegurarse la absoluta destrucción dt aquella 
di ision, que de 1500 hombres, queda ya re
ducida i  600 por las pérdidas en los combates 
frecuentes con el Sr. General Bermudez y 
por las deserciones que ha sufrido en la reti* 
rada.

S.E. tuvo la particular satisfacción de entrar 
solo con su E.M. y el del Sr. General Paez en 
esta capital el 29. El pueblo, que ac' Aba de 
ser evacuado el dia anterior, habia estado de
sierto hasta la hora en que el Edecán Ibarra se 
presentó en medio de el I  anunciar la aproxi
mación de S .E . No hubo tiempo de que se 
hiciesen otros prepara*'"!o? «■•te los del corazon, 
y  ha sido este el modo con Caracas ha ex
presado mas vivamente sus sentimientos de 
gratitud y amor al Libertador de la Patria, y 
su ardiente entusiasmo por la libertad. Las 
calles desiertas dos horas antes se vieron de re
pente llenas de una concurrencia numerosa é 
inm ensa: las casas cerradas se abrieron y se 
iluminaron. S.E. entro enmedio de las acla
maciones y transportes de un pueblo que ena- 
genado de placer corría en tropel a participar 
de la felicidad de volver á ver, de estrechar 
y  abrazar n>il veces al Padre de la Patria. Mu- 
geres y hombres, niros y ancianos iban mez
clados confundiendo sus vivas. Hasta las doce 
de la noche no ces6 de renovarse el concurso 
en la casa y fue preciso cerrarla al fin p an  po
derse ocupar S.E. de algunos negocios impor
tantes. Al amanecer se ha repetido la escena 
de la noche y ha continuado todo el dia.

El Edecán Ibarra marcho esta mañana a a- 
peñerarse de la Guaira que está evacuada, y se 
ha participado ya su entrada allí sin novedad.

V .E  extrañará que no lu y a  recomendado 
particularmente a ningún gefe ni oficial en la 
batalla, porque seria necesario insertar en este 
parte los nombres de todo et exército, ¿ poi lo 
menos los de toda la primera división, y de to
dos los gefes de las otras. Generales, gefes, 
oficiales y tropas, todos indistintamente se han 
manifestado en este memorable dia, dignos 
defers. res de ia República.

Dios á V.E. muvhús años.
El Ministro, 

P edro Brjzeno M enokz.

P R O C L A M A .
D el G e n e r a l  L i b e r t a d o r  á lo s  habitantes de 

C a r a c a s .
Caraqueños.— Una victoria fin a l ha termi

nado la gtterra de Venezuela. Sólo una plaza  
fu erte  nos queda que rendir- Pero la p az, tnas 
gloriosa que la victoria, debe ponernus en po
sesión de las plazas y  de los corazones de nues
tros enemigos. Todo se ha hecho por adquirir 
la libertad, la gloria y  el reposo; y  todo lo 
tenaremus en el curso del año.

Caraqueños:— E l Congreso General con su 
sabiduría es ha dado Uyts capaces de hacer 
vuestra dicha. E> exército L ib e r t a d o r  con 
su virtud militar os ha vuelto á la patria . Y a , 
pués, sois libres.

Caraqueños.—•La umun de Venezuela, Cun- 
dinmnarca, y  Quilo, ha dado un nuevo realce 
á vurstra existencia política, y  cimentado para  
siempre vuestra estabilidad. No sera Caracas 
Id capital de una República ¡ será, si} la ca

p ita l d i un vasto departamento gobernado de 
un modo digno de su importancia. E l Vice 
Presidente de Venezuela goza de las atribu 
dones que corresponden á un gran Magistra
do ; y  en el centro de la República encontra
reis una fu en te  de justicia siempre derraman
do la beneficettcia por todos los ángulos de la 
p a tr ia .

Caraqueños.—  Tributad vuestra gratitud á 
los Sacerdotes de la ley, que desde el santuario 
de la justicia os han enviado un código de 
igualdad y  de libertad.

Caraqueña»—  Tributad vuestra admiración 
d los héroes que'han creado á Colombia.

Cuartel General L ib e r t a d o r  en Caracas 
30 de Junio de 1821.— 1 I o__ BOLÍVAR.

G U A Y A Q U IL .
•Copia de Oficio de la Junta Superior de Gua

yaquil á S.E. el L ib e r a d  >r  i r e s id e n t e .
Guayaquil, Abril 14 ue 1821.

Al Excmo. S r . S im ó n  B o l ív a r , L ib e r t a d o r  
y  P r e s id e n t e  d e  h R e p ú b l ic a  de  C o l o m b ia .

Por nuestra última comunicación se impon
drá V.E. del estado polític<ry militar de esta 
provincia, y de la firmeza con que desea sos
tener su propósito de ser libre. Nada sera di
fícil en su carrera, marchando bajo la protec
ción de las armas de Colombia.

Demarcadas las líneas divisorias de los e jé r 
citos por la negociación del Sr. Coronel Mo
rales con el Presidente de Q uito; y cesando los 
temores de este, de que se mueva contra el 
exétcito que amenaza a Pasto, medita y pre
para invadir esta provincia pasada que sea la 
estación de las aguas. En Quito, Riobamba 
y Cuenca se hacen reclutas y preparativos como 
últimos esfuerzos de la des"speracic!i, ó como 
convulsiones de uh cuerpo moribundo.

Por nuestra parte nos apercibimos á la de
fensa, y aun ros preparamos á cooperar con las 
tropas de la República que abran por aq»ii la 
campaña para libertar la* provincias de la  Sierra 
subyugadas todavía, ségun el plan formado de 
acuerdo con el Sr. Genera Mires, dé que está 
impuesto V.E. Desde hoy empiezan á salir de 
este puerto los buques qüe deben transportar 
las tropas de las costas del Chocó. El convoy 
se  compone de t*n fragata, dos bergantines y 
dos goletas, con el repuesto de viveras suficiente 
para 1500 hombres. Puede ser que estos bu
ques no basten al transporte de aquel número 
de tropa; en cuyo caso es indis^ensab e 4ue se 
ocupen las embarcaciones qué hubiese en a- 
quellas costas, como hemos insinuado antea de 
ahora al Sr. Comandante General de la pro
vincia del Cauca y al Sr. Coronel Cansinó.

Aunque hemos insinuado con vehemencia 
al Sr. General San-Martin que remitiese ún 
buque de guerra á la Buenaventura para que 
proteja la venida del convoy, pwiiiera ser que 
no tuviera efecto por las atenci nes y movi
mientos continuos de la escuadra. &n este 
caso si la corbeta Alejandro exUli.-se en aquel 
puerto, seria conveniente que luciera este im
portante servicio.

Esta hermosa provincia en otros dias ha sido 
floreciente, aun á pesar de las odiosas trabas 
que encadenaban su giro. La bondad de la 
natura eza prevalecía contra la3 medidas de la 
política. Pero once afos de languidez y entor
pecimiento de nuestro ccmcrcio han consumi
do este pais, y tres enormes exacciones pecunia . 
rías que sufrió en elültím o año por el gobier
no Español lo han paesto en una situación de
plorable. Asi, no podemos -ponderar bien á 
V.E. los afanes y desvelos que nos cuesta sos
tener la guarnición y fuerza de la pLza, que 
ascendieudo hoy á mas de 1500 hombres de 
toda arma, tiene un numero doble del que 
puede sostener con comodidad. La falta de 
numerario es grande; ya hemos ocurrido á 
dos emprétitos forzosos de 80¡000 pesos, de 
los cuales la expedición del Choca, que no roja 
de 40,000 de gasto, ha consumido el ultimo 
resto. Pero á pes<¡r 4c esja situaciíc no ¿[es

mayamos ; ante» ble; nos son dulces todo* los 
sarcificios, y hemos ofrecido prestar á las tropas 
de Colombia que obrea por esta parte contra 
Quito las provisiones de boca que necesiten 
mientras se sitúa en el pais que debe libertar.

El cuartel General del enemigo se colora en 
Riombaraba. Esta cercanía le estimulará, a 
invadirnos á pesar de que en la negociación 
particular ha protestado el Sr. Coronel Morales 
que toda hostilidad contra esta provincia sv 
reputará cómo una violacion del Armisticio. 
Pero la distancia del exército de la República 
y el ansia de apoderarsé de esta provincia ea 
donde creerá Aymerich defenderse mejor y  
escapar con mas facilidad, le hará atropellar 
toda consideración; y es indispensable que el 
exército L ib e r t a d o r  este con las armas en la 
mano y que vuele en el instante que A y -  
merich se mueva. Quizás V .E. dudará que 
este se atreva á invadirlo obrando en com
binación con las siempre vencedoras armas 
de Colombia; pero es precisco creerlo, y V.E. 
ho es un hombre capaz de calcular todo lo que 
puede el miedo.

El Sr. General San M artin continúa «n su 
cuartel de Huara y no piensa abrir la campaña 
hasta Mayo pasada la estación rigurosa del ve
rano. Si para aquella época estuviesen libre» 
-Quito y Cuenca, y se pusiese en contacto la 
República con el exército Libertador del Perü; 
nada, nada seria capaz de resistir al torrente 
que se precipitase de las sublimes montañas del 
Ecnador.

Dios guarde á V.E. muchos años.— Josef de 
Olmedo.— Rafael Gimena— Francisco Roca.

C O L O M B I A .

D O C U M EN TO S R E L A T IV O S A  LA 
■CAMPABA D E  CORO.

Boletín  , \ 0. 1 ».
Estado Mayor de la Guardia.

Cuartel General de Matícora 1*. de Maya de 
1.821.—El dia 27 del pasado se movió el bata
llen de Maracaybo y el Cuartel General; el 29 
al >  nancer desembarcó en Altagracia, y en la 
misma tarde marchó al Ancón, en donde se re
unió con el batallón d e  Tiradores y escuadrón 
'de Catadores.

E¡ 29 se empleó en organizar la administra
ción y reunir algunos bagages que faltaban. Al 
amanecer el 30, se movio la división y llegó al 
anochecerá Cienega de Dana, habiendo tomado 
sus ranchos en el sitio de la boca, y reconocien
do  en su marcha el Pueblo d r  Quisiro.

Mayo I o.— Al aman -cer se 'lió orden de 
marchar, y habiendo sorprendido nuestra des
cubierta de caballería una observación enemiga 
de cuatro fusileros, s» supo qup á distancia, de 
una legua se htdlaba un destacamento de 25 fu 
sileros defendiendo la rasa de Camarigure. El 
Señor G eneral'con'ru Estado mayor, y varios 
oficiales de caballería, se adelantó á la casa, que 
fisé completamente sorprendida, y el desta
camento rindió las armas. La división tubo 
en este hato un alto de una hora para tomar 
agua que no había tenido la noche anterior.

Se supo por los prisioneros que adelapte de 
Ssn Félix se hallaba otro destacamento de 30 
caballos, y el ¡ir. General trató de hacerlo ata
car. Al momento se pusieron en marcha los 
individuos que estaban mej;.r montados hasta 
el numero de 18, entre oficiales y tropa. Et 
enemigo habia sido prevenido por algunos pai
sanos, y se habia adelantado á reconocernos: se 
ordenó la carga. El enemigo la resistió con 
fuego, pero tubo que ceder el campo á la intre
pidez de nuestro Ca'/.adores, perdiendo un 
muerto, tres herido.;, y dos mas prisioneros. 
Los restantes se salvaron encompleta dnpersior 
á favor de sus buenos caballos, y de « ta r mvv 
fatigados los nuestros. El enemigo ha perío
do en la jornada de h.?y 130 fusiles, 10 lanza.' 
1000 cartuchos, algunos caballos, an muerte, 
eres h. ridos, y 25 prisioneros; entre esto* los 
Cipítoiies I). Félix María Farias, ^ D .Ruci*



sind« Oberto (esteúltimo herido de un lan¿as¿> 
y  rendido por el Capitán Catmacho de Caza
dores i  caballo. D e nuestra parte solo hemos 
tenido un soldado y un caballo herid».

La división ha hecho alto en este sitio, y sé 
prepara a atacar mañana el cuartel principal 
del enemigo, si acaso esperase en Casigua—- 
£1 gefe interino. G. Woodberry.

B O LETIN  N». 2o.
Estado Mayor de la Guardia'

Cuartel General de Casigua Mayo 2  de 
J $1 1 .— Al amanecer se puso la división en 
marcha en el órden siguiante: 2 compañías de 
Tiradores y dos de Maracaybo, á las órdenes 
del Comandante Heras, formaban la van
guardia, llevando a su frente una partida 
de diez caballos, y á sus flancos dos alas de gue
rrilla: el escuadrón de Cazadores á caballo le 
seguía de cerca, y los demas cuerpos marcharon 
en su orden natural. En la marcha se vieron 
algunos paisanos a distancia, que no pudieron 
aprenderse, porque huian á 1os montes. A 
dos leguas de Casigua se presentaron dos emi
sarios del pueblo, pidiendo protección, y ase
gurando que el enemigo lo había evacuado la 
tarde anterior precipitadamente, abandonando 
su parque y cuanto podía embarasarle.

A las once fue ocupado el pueblo con mu
cho recocijo de sus habitantes í se han encon
trado vestigios de una vergouzosa fuga. Las 
municiones quemadas, fisiles y lanzas á dis
creción de los vecinos, y hasta las partidas de 
observación que tenía sobre el empalado las ha 
abandonado el Jieroe que pretendió ocupar á 
Maracaybo el Sabajo-Santo, y que saqueo 
los Puertos de A'tagracia, ocho dias antes de 
concluirse el Armisticio. Ya se nos han pre- 
santado multitud de desertores, y aseguran que 
«1 enemigo va casi en disolución.

Se ha establecido un Campo-volante en este 
pueblo, que asegurara las comunicaciones con 
Maracaybo, y atraerá los vecinos á sus hogares.

Por la correspondencia tom ida del enemigo' 
se sabe que el Occidente de Caracas esta eva
cuado, y que multitud de partidas nuestras 
obran en aquel país. Los pueblos de Coro han 
principiado ya á insurreccionarse, habiendo 
'ado Mitari el egemplo. La división se pre

para á protegerlos, y continuará sus marchas 
mañana.— El gefe interino.

Guillermo Woodbcrry.

G A Z E T A  E X T R A O R D IN A R IA  DK
Maracaybo 18 de Mayo de 1821.

C U E R PO  D E OPERACIONES SOBRE CORO.

Boletín. N°. 3.
Estado M ayor de la Guardia.

Cuartel General en Coro Mayo 12 >" * 821.— 
En el n¿mero anterior se anunciaron los sucesos 
de la División hasta su entrada en Casigua. El
♦ continuaron nuestras marchas, habiendo que
dado organizado aquel territorio y establecido 
un campo-Volante para despejarlo de los disper
sos del enemigo, y destruir una partida de 50 
hombres que obraba por nuestro flanco derecho 
á las órdenes de Diaz Viana, que en efecto ha 
sido destruida, y sn Comandante presentado á 
nosotros.

Nuestras marchas no Fueron tan rápidas como 
se necesitaba para alcanzaral enemigo,porque la 
escases de agua no lo permitía? pero tampoco 
fueron tan lentas que h  diesen lugar á una reac
ción en la capital. Hasta cerca de Sasárida la Di* 
visión marchó reunida.

El 7 se destinó una columna por el caminn 
de Urumaco alas órdenes del Señor Coronel 
Briceño, que desarmo cuarenta hombres de los 
que el enemigo habia destacado allí en Guerrilla: 
los restantes se dispersaron.

Esta columna se reunió el 9 á lá División en 
Mitare, desatendiendo una partida de 250 hom
bres, que el enemigo habia también destacado ál 
Pedregal pata que obrase por nuestra espalda, 
porque nuestro obgeto era atacar la capital.

Al llegar á Mitare se tuvo noticia de que el 
partido de Paraguas» se había insurreccionado,

y el Señor General díipnsdlo coaveniente pitra 
protegerlo; pero no fué necesario, porque poca* 
horas despues se tubieroa comunicaciones oficial
es de Coro dirigidas por cinco individúes que 
formaron una Junta provisional de gobierno, 
avisando que el enemigo había evacuado la Ciu- 
dad, y suplicando qus se detubiesen las marchas 
hasta la llegada d i dos Diputados, que ss debí
an nombrar. El Señor General contentó, ofreci
endo protección a los Co- Unos, pero negándose 
á la detención de las marchas.

Al amanecer de ayer fué ocupada ,1a ciu Ja l 
dé Coro con bastante regocijo de sus habitantes, 
é inmediatamente se dispuso la persecución del 
enemigo por una fuerte partida de Paraguaná 
<j*e hab;a llegado opurtanamente, y que era la 
tropa mas descansada: igaoramos el resultado 
de la persecución, pero lo suponemos faborabie 
porque el enemigó no saco arriba de 100 hom 
bres*contando 40 Españoles de los afamados de 
León, que h «n venido constantemente huyendo 
desde el Magdalena.

L a explosiin de un almacén de pólvora, que 
los enemigos minaron, aumento la conster
nación cíe los infelices Corianos, y causó la dis
persión de las tropas, que habían quedado en la 
Plaza tiispuesns ápresentaise. F,l Sr. General, 
desde el momento de su llegada, se dedicb á res
tablecer el brden, y á inspirar confianza, al Pue
blo, habiendo conseguido ya reunir casi todos 
ios dispersos, que sr hallaban á las inmediaciones 
de la ciudad, y la mayor parte dfe las familias 
que no emigraron con los enemigos.

Los Españoles han perdido ¡a provincia de 
Coro, la columna volante de fieles Corianos, la 
opinion, y la adhesión á un Pueblo que les ha 
h<?cho tan buenos servicios. Los Corianos aban
donados á discreción de su enemigo {si el 
exército de Colombia pudiera serlo del resto 
de sus hermanos), y expuestos á ser sepultados 
bajo las ruinas de su ciudad por el incendio del 
almacén de polvora, han encontrado en las tro 
pas republicanas el consuelo q w  tenían derecho 
a eligir á e  sus anteriores mandatarios, y se han 
con ven ti dó de que ningún Pueblo de América 
debe esperar mejor pago del gobierno Español 
cuando Coro ha sido tratado con tanta ignomi
nia. El Señor Gcner tl ha recibido de estrs ha
bitantes las may t .'S demostraciones .de recono
cimiento por el buen tratamiento que ha dispen
sado á todos en-general, y por el buen porte de 
las tropas.

A ')u 10 de hoy se han recibido- Oficios del 
Comandante de 1« partida eneir iga del Pedre
gal teniente cor»nel I h >.uspe, puniéndose á dis
pos'cío n del Gobierno de Colombia con todas 
sus fuerzas, y disculpan 'ose de no h iberio hecho 
antes en fuerza de !as circunstancias. Se le han 
dado las ordenes convenientes para su reunión', 
y m  queda otia partida en todo el territorio 
de Coro.

Esta Provincia, que en otro tiempo fué el orí- 
gen délos males de Venezuela, está enteramente 
libre y unida á la Nación Colombiana, sin que 
la División haya tenido mas que dos heridos, 
que lo son el Capitan Escobar, y el cabo Aífaro, 
ambos de Cazadores á caballa.

Hasta ahora se han tomado al enemigo los 
efectos siguientes:

Fusiles útiles .............................. .. . . 350
Id. descompuestos y rotas las cajas . 230

L a n z a s ..................................................130
Cartuchos de fusil embalados . . . 50,000
Baias de idem su e ltas .......................  5000
Cartuchos de cañón de á 4 y 8 . . . . 138

Piedras de chispa . - ........................335
Piezas de artillería de diferentes cali-1 

bres . . . . . . . . . . . . . j
Idem, idem en la Vela
Vestuarios de tropa . . . . . . . . .  200

Se continúan recogiendo fusiles de los campos 
y en todos los Pueblos se están presentado dis
persos con fusiles.—El gefe interino del Estado 
Mayor.—G. Woodberry.

¿jT COLOMBIANOS— ¡Ved aqut nuevas 
pruevas de la  felonía y maldad del gobierno Es
pañol! ¡ved otra vez renovadas las antiguas 
intrigas y las escenas de sangre, que llenan de 
horror al mundo! Cuando parecía que iba á 
prevalecer para siempre la razón al furor, y la 
generosidad y la filantropía á la barbarie, guar- 
dando extrictamente el tratado de regularizad 
on de la guerra, aprobado y ratificado por ambas

naciones, a  ueslros enemigos filtn" lo c tsio  a* 
costumbran, á la religiosidad de sus convenio^ 
y desatendiendo á la naturaleza y á la justicia, 
vuelven a ser que eran, ¿’inhumanos se empe
ñan en prolongar los estragos, las violencias y 
los crímenes de cuantos Españoles lian hecho la 
guerra á Colombia. La perfidia con que estos 
agentes del despotismo han hecho traición al ho
nor y á la buena fé, cort desprecio del derecho de 
gentes, y de todos los derechos divinos y huma, 
taos, nos impele á nuevos esfuerzos y sacrificios, 
para triunfar de los tiranos, y ocupar el distin
guido lugar á que la naturaleza «os ha destina* 
do. Comparad el anterior documento que ma
nifiesta la reproba conducta y ardides inicuos es 
que los opresores afianzaban el éxito de su causa 
en la Provincia de Coro, que siempre les fué fiel, 
con la generosa proclama que el Señor General 
.y comandante en gefe de la Guardia dirigió al 
exército de.su mando d  dia ántes de entrar en 
Aquella ciudad :
R A F A E L  U R D A N E T A , del orden de Lihrr.

ladores, General de División de los exércilos de la
Republicd, y  Comandante en Grfe de la Guardia
del L i b e r t a d o r  P r e s i d e n t e .

A las Tropas de su Mando.
Soldddos — El pueble de Coro que vais á ocu- 

par, es uno de los que forman el departamento 
de Venezuela en la gran República de Colombia. 
Este pueblo,, que ha servido fielmente á ios a* 
gentes de la tiranía acaba de ser evacuado, que
dando á ducrecKJn de nuestras armas ; y los 
mandatarios Españolas, en premio de sus impor
tantes servicios, han puesto el sello á las angas, 
tias de los Corianos, dejanJo minado el dopósíto 
de polvora, que en su explosion ha arruinado 
edificios y sepiiTtado inocentes.

Soldad-js— Los habitmtcs de Coro son mies* 
tros hermanos ; es preciso enjugar sus lágrimas: 
es preciso quevujstraconducta desmienta las im
putaciones con que el enemigo ha intentado des* 
-acreditaros en su ftiga. Que se convierta rn  
amistad cUaletiiter sentimiento de venganza que 
pudiera inspiraros el recuerdo de los acerbos do* 
lores que este pais ha causado a la República, y 
que los habitantes de Coro reciban de vosotros 
el trato dulce y benéfico que debían esperar de 
sus últimos anuís.

Soldados.— Ei robo y toda especie de vejación 
á los vecinos os es absolutamente prohibido. 
Ningún individuo del esercito tiene facultad de 
tomar nada ageno, El que lo hiciere con infrac
ción de este articulo, y de los bandos genera! 
del exército, será castigado enn la última pena.
CuiginaaMayo 10 de 1821__ 11 q.

R A F A E L  U R D A N E T A .

E U R O PA .
ESPAÑA.— M adrid M art o 22.—La 

comision eclesiástica ha hecho su relación so
bre la proposicion leida por un diputado en las 
primeras Cortes, y reclamada ahora por las 
diputaciones provinciales de la Mancha, Na« 
varra, Viscaya, Burgos, Toledo, Valencia y  
Galicia. El objeto de esta proposicion es im
pedir la exportación de dinero de España á 
Roma en cambio por bulas episcopales, dis
pensas matrimoniales, y otras indulgencias f> 
actos apostólicos de gracia.

Despues de una declaración de adhesión á 
los principios ortodóxos de la Yglesia Católica 
y de respeto à la preminente jurisdicci- n que 
corresponde al soberano Pontífice, la comision 
se reserva el pt d.*r de examinar despues los 
derechos de los obispos en conformidad de los 
sagrados cánones, el espíritu de la religión, y  
los antiguos y piadosos usos de la Yglesia Espa
ñola. La presente relación se limita à las exac
ciones y consequente exportación de dinero, r¡ 
abusos ocasionados por las bulas para las investi
duras de curatos, cuya prohibición no es de nin
gún modo contraria àia fe, leyesdivinas y digni
dad de la religión. Por el contrario parece à la 
comision que el dar y r . cibir dinero por seme
jantes bu'as es contrario á los cánones y espíritu 
de la r e l i t t a  y de ningún modo conforme con 
el respeto cleoido à la Santa Silla Apostolica.

El examen hecho por la comisión esta apo
yado en varias sentencias y declaratorias de 
diferentes Papas y en las opiniones de los mas



aáébnt ésnítore* eclesiaStlífl». El Informe 
.menciona las quexas sobre envíos de dinero á 
Rom a hechas por varios Reyes, entre los quales 
fie cuenta al piadoso San Luis R ey de Francia
9 algunos de los Reys Catolicos de España. Fe- 
upe quinto expidió en 1709 una orden prohi- 
biando la remesa de dinero a Roma bajo quaU 
quier pretexto. Sin embargo el abuso con
tinuó.

D e las relaciones suministradas por el Se
cretario de estado se ve que desde el mes de 
Septiembre de 1818, hasta el 5 de Agos
to  de 1820, las bulas de Arzobispos, 
Obispos, Breves facultativos, dispensas de 
edad, y otras pedidas por medio del Rey y 
e l real patronato eclesiástico ascendieron á 
5,248,806 reales: que desde Septiembre de 
1814 hasta el 2 de Octubre, se enviaron á 
R om a por dispensas matrimoniales, breves y 
varias indulgencias 25,945,890 reales; a lo 
qual debe añadirse 4,500,000 pagados por el 
cambio y expensas al precio de tres reales por 
cada corona romana. Ademas de esto, la Es
paña paga a Roma pensiones anuales á saber- 
para la Tglesia de San Pedro en Roma 
344,669 reales: para la Yglesia de San Juan 
de Latran, 130,020 reales y al Nuncio del Papa 
en  España 100,000 reales. Lacomision pues, 
propone que las Cortes decreten lo siguiente. 
|* .  Que la remisión de dinero'» Roma en pago 

de bulas, dispensas, &c. &c. queda prohibido. 
3 *. Q je  siendo conforme con la piedad y ge» 

ncrosidad de la nación Española contribuir 
a  la dignidad y esplendor de la Silla Apos
tólica, se dara por ahora como una ofrenda, 
$ 00,000 reales anualmente para los gastos 
necesarios de la Yglesía de Roma.

3°. Q ue ei gobierno comunicara este decreto 
á  Su Santidad con aquel respeto que es. de
bido i  su autoridad y de un modo calculado 
para mantener la harmonía entíe las dos 

potencias.— f  Trinidad Courant Junio 15.J

Madrid 17 d* Abril.—E l acto siguiente adop
tado per las Cortes en las sesiones del 15'y del
16 puede compararse a los decretos mas 
violentos de la Convención de Francia. E l tex
to  no necesita de comentario: suplicamos a 
auestros lectores que lo mediten atentamente, 
pues les dara una idea exacta de la situación in
terior Je la Espina.
A r t .  1°. El modo de proceder que ha de se

guirse por conspiración & maquinación directa 
contra la Constitución ó contra la seguridad 
interior y eiterior del estado, 6 contra la per
sona sagrada é inviolable del Rey Constitu
cional, son el objeto de la presente ic j.

3*. Los culpables de estos delitos, qualesquiera 
que sean sus rangos, y sus grados, arrestados

Í ior tropas ya del eiercito permanente, ya de 
a Milicia Nacional comisionada a este efecto

Í )or el gobierno, por los gefes milt -»res 6 por 
a autoridad competente, serán juzj «dos mili

tarmente por un consejo de guerra oe oficiales, 
conforme á la Ley 8<> de la nueva Recopilación: 
los decretos serán executados si reciben la 
aprobación del Capitan General de acuerdo 
con el Asesor. Si el arresto fuese hecho por 
orden ó requisición de la autoridad civil 6 por 
medio de recursos á esta suministrados, la ju 
risdicción ordinaria conocerá de la cansa.

S°. Serán igualmente juzgados militarmente por 
el Consejo de guerra ordinario conforme a la 
ley 10 de la nueva Recopilación y del modo 
enuncia !o «n el articulo precedente los que 
coa auxilio de ai mas de fuego, armas blancas 
tJqualquiera’otroinstrumento ofensivo hicieren 
resistencia á la tropa, aunque el arresto se veri
fique en virtud de orden, requisición 6 socorro 
suministrado a la autoridad civil.

4°. Para prevenir la resistencia, y por consi 
.guíente el mal de que hace mención el arti
culo 1®. las autoridades políticas liaran publi
car sin dilación y bixo su responsabilidad, 
luego que sean informadas de la existencia de 
alguna gavilla, un edicto pai . obligar a los 
facciosos a dispersarse y volver a sus respecti
vos hogares.

5o. liste edicto se publicara con la mayor pron- 
MSui en el distrito, y despuos <j«e hayapasade

«n tiempo sefícíctrtc para ger eeitecíio Je los
facciosos, se reputara que las personas sigui
entes habran hecho resistencia a la tropa, y 
estiran en .el caso de ser juzgadas militar 
mente, conforme el articulo 3°. Las que se 
encontraren reunidas con los facciosos, aun 
quando no tubieren armas : las que huyendo 
fueren arrestadas por las tropas despues de 
haber sido p; rte de los facciosos: las que h a 
biendo estado con ellos se hallasen escondidas 
y fuera de su domicilio con armas.

6o. Los que provocasen ó favoreciesen la deser
ción sera» igualmente sometidos a la 'jurisdic
ción militar, , conforme a la ley 16 del titulo 4 
de la Nuevá Recoplacion 

7. Son tenidos por crímenes del resorte exclusivo 
de la autoridad milit-ir la í seducciones en pro
mesas de dinero, 6 amenazas 6 invitaciones 
hechas a los militares tanto del exército' per 
manente, como del nacional, para abandonar 
su banderas y pasar a las de los facciosos: 
en fin las insinuaciones que tubiesen por ob
jeto empeñarlos a oponerse por la fuerza al 
establecimiento del regimen constitucional.

8®. En qualquiera caso de los artículos prece
dentes, si la Milicia Nacional hiciese el arras 
to, el consejo crtdinario d i guerra se compon
drá de oficiales de este cuerpo conforme a los 
reglamentos; pero si la tropa permanente h i 
concurrido al arresto, el consejo se compondra- 
de oficiales de uno y otro cuerpo.

9?. En todos los procesos formados militarmente 
según los artículos precedentes, no se hara 
confrontacion conforme a la ordenanza reaj 
mencionada en la nota 16 del titulo, 17, sino 
en caso de no estar de acuerdo, ó si ellas fuesen 
necesarias.
'Los quince, articulo? siguientes arreglan la 

atribución del Fiscal y los Jueces de primerains- 
tancia en algunos casos particulares, establecen 
que la disputa de competencia no podra rqdar 
sino sobre la elección del tribunal ordinario y 
militar, y que deberá decidirse en quzrenta y 
ocho horas por el Tribunal Supremo de Justicia, 
y determinan de que mudo serán nombrados de 
oficio los Abogados, si los Acusados no eligiesen 
uno en los plazos concedidos, y como los testigos 
serán «idos « interrogados.

£1  articulo 26 dice que la sentencia deberá 
pronunciarse en tres dias.

E l 27 que la sentencia no sera proaunciada 
sino por mayoría absoluta.

El 28 que el juicio pronunciad« para la abso
lución sera ejecutado sobre la marcha y para la 
pena capital en quarenta y ccho horas.

En fin el articulo 30 abroga toda las leyes an
teriores a esta.— [Trinidad Courant Id .)

CARTAS DE UN PATRIOTA.

° a*Sobre la cesión de las Floridas.
(Continuación del num ero anterior.)

Y  si quieres una convirobacion mas brillante 
de la verdad de este hecho, acuerdate de la 
conducta del gabinete de San James con res
pecto a nosotros a fines del siglo último y prin
cipios del presente. Despues que el General 
Pie ton Gobernador de Trinidad ofrecio a los 
Venezolanos á nombre de su gobierno, la pro
tección del Rey de Ynglatera parque *e eman
cipasen del sistema opresivo y tiránico de Es
paña, asegurándoles: “ que S.M .B . no aspiraba 
á ningún derecho de soberanía sobre esos 
pnysts, n i á mesclarse en sus derechos políticos, 
civiles óreligiosos, sino solamente á conservarles 
su absoluta Yndrpendencia. (Proclama de 2C 
de Junio de 1797, en virtud de orden del 
Ministro de Negocios extrangeros Henrique 
Dundas, fecha 8 de Abril), despues de una 
declaración tan franca y generosa, aquel mis
mo gabinete adoptó los planes de conquista de 
Buenos Ayres y Chile, ligeramente empren
dida por Sir Home Popham, (y en que con 
mucha probabilidad obraba la mano oculta 
de Godoy, según se infiere de la conducta de 
los gefes que mandaban en aquellas partes de 
la America) y destinó al ¡.rio de la P lita al 
General W hitelorke, y á Chile al General 
Cra-wford. Y quales fueron sus instrucciones? 
conquistar y despotizar á la Española.”  Con

! ¿fita fü«2a, dice la úutrah-Ion <Ma I Wbite»
locke,” procederá V . a executar el servicio 
que se le ha confiado, de reducir las provincias 
de Buenos-Ayres y ponerlas baxo la autoridad 
de S.M. cuidando de no introducir en el go» 
bienio de ellas otra mutación que la de subs
tituir el R ey de Ynglaterra en lugar del de 
España.” Lo mismo se previno á Crawford en. 
la suya, añadiendo: “  que la forma del gobier
no anterior debia conservarse en Chile sugeta 
solamente á las alteraciones que el cambio d e  
R ey hiciese inevitables. El pueblo decidió la 
qüestion, rechazando i  los Yngleses á pesar d» 
los abrojos del Marques de Sobre-montes y de 
la versatilidad de Don Santiago Liniers.(l)

Es nesesario saber y meditar bien esto para 
conocer el precio de nuestra Yndependeneiay y  
lo que España pierde en la cesación de sus ne
gociaciones publicas ó clandestinas. Creerás 
quizás que la enagenacion de las Floridas con
tras las leyes fundamentales de España, es un 
argumento para esperar que ella reconozca la 
Yndependencia del Sur Am erica; todo lo con
trario es cierto, no por falta de poder, sino por 
falta de guerra. Ella ha dado las Floridas solo 
con el fin de tener un enemigo menos; y no 
reconocerá la ¡ndependencia mientras le quede 
esperanza de emplear la fuerza de las armas í> 
de la intriga para subyugarnos. La fuerza y 
solo la fuerza es su argumento y debe ser el 
nuestro.

Si nosotros amaramos á la España tanto como 
ella ama nuestro dinero todavia deberíamos 
sacrificar ese amor infinito, para libertarnos de 
caer en la feria del Sr. Marques de Yrujo : 
nuestro comprador no seria el gobierno de 
Washington ni se aos ofrecería, como á las 
Floridas, asiento en el Congreso General de 
la Union Americana; sino que seriamos ad
judicados en pago á alguno de los potentados 
de Europa por las sumas avanzadas á nuestra 
anciana madrasta para conservarle la vida 4 
para aniquilar á sus hijos rebeldes. No sabemos 
que los buques rusos se hayan pagado hasta 
hora ó s Su Magestad Imperial se conformará 
coala lengua de tierra, que media entre el grado 
35, norte de California y el 42 que hoy se se
ñala por limite á los Estados U nidos; ciento y 
•juarenta leguas de costa es muy poca c a 
para un Emperador de Russia, quando un Ré) 
de España cuenta las suyas por m illares........

Tampoco he.r.os oido una palabra sobre el 
pago de los grandes empréstitos de la Yngla
terra á España en titm po de su revolución, ni 
del arreglo de la deuda de esta u ma con la 
Holanda y es muy posible que la cunlucta de 
los E .U . les enseñe á cobrar sus deudas, sea 
en plata ó en tierras, antes que se acaben de 
escapar las que quedan. ( Continuara.)

(1.) El viejo Sobremontes Virey de Buenos Ayres luego 
que se avistó la esquadra inglesa hizo regar abrojos e i  
todo el cam po, par.a inutilizar la caballería, y  como e¡>ía 
era su mejor arm a y la única en que podia creerse coa 
ventajas sobre el enemigo, todos convinieron que aquella 
medida de defensa era contra el misino que la dictaba, y 
que su ganancia estaba en la pérdida. Sin embargo Li- 
.litrs poniéndose i  la cabeza del pueblo recha;í6 á !< J 
Yngleses al mande de General Bcresford. £1 gobierna 
de iYIjdr;d dió las gracias á L in io»  y en premio le con
firió e1 Vireynato, acompahandolc el ta lisn an  que sutes 
posei; su antecesor para el arreglo de su conducta íuf.t 
ra. ^Volvieron los Yngleses y  el bravo JLinierstomñ taks 
medidas pora hacerlos triunfar, que fue im posibi: im - '  
pedirles que ocupasen la ciudad, de donde el mismo 
pueblo i  costa de su s~ogre tuvo que arrojarlos, de
jando á JLiniers la gloria de concedjrltri una capitulación 
f>6co menos vergonzosa para España que el tratado <!e 
las Floridas. Tal ha sido, es, y  será la política de España 
y tales sus mejores gefes eu America.—(N ula del Autor de 
¡a Carta.)

S E  V E N D E .
UNA BUENA CASA en la Calle del Co- 

Msncio N.¡. 60 con la Armadura de tienda que con 
tiene: su avaluó por peritos monta ¿ 3,101 ps. Los 
términos serán liberales y  comodos, dirigiéndose al 
Agente de G u i l l e r m o  H o o d .

H A R R IN G TO N .

ANGOSTURA :



M t t 0  í>d SrittOíí
N úm . 112. Angostura: Sábado 4 de Agosto de 1821.— 11®. T o m . IV.

CONGRESO G EN ERAL
DE

COLOMBIA.
---------------------

Fxtradode las Gazetas de Bogotá n‘. 96 y  97.
T e n e m o s  Id-satisfacción de comunicar al 

Publico el Boletín del Gobierno n \  1 en 
que se halla la instalación del Congreso 
Soberano de C o l o m b ia ,  repitiendo que el 
presente documento. inserto en la Gazeta 
de Bogotá w>. 96, es el único que hasta «- 
hora hemos recibido.

BOLETIN DEL GOBIERNO N®. 1.
Con el objeto de dar un conocimiento al 

publico de los actos interesantes, que pasan er. 
la  capital de la República se había acordado 
dar un papel con el título de Gazela Equinoc
cial: pero conio la Imprenta destinada á este 
fin no haya aun llegado, ha parecido conveni
ente dar ¡i los pueblos una noticia aunque li
bera en esta cías: de papeles, mientras llega 
la Imprenta, que no debe tardar.

Habiendo el Excmo. Sr. L ib e r t a d o r  nom
brado en 4 de Abril V ic e - P r e s id e n t e  de 1¿» 
República al General de División Antonio 
Narifio, con el especial encargo de instalar el 
C o n g r i s o ,  removiendo todos los obstáculo? que 
pudieran oponerse, S.E. se presentó el 27 en 
esta Villa a cumplir con tan importante encar
go. Dictadas las correspondientes providen
cias, los inconvenientes se allanaron. Los di
putados fu-íron convocados para el día 6 de 
Mayn. Una comision compuesta de los Se- 
uores Félix Restrepo, Francisco Pereyra, V i
cente Azuero, Miguel Zarraga, y Prudencio 
Lanz, fae encargada de la calificación de los 
poderes. Hecha la calificación lleg6 el dia 
deseado, el dia grande de Colombia. Reuni
dos los representantes de la nación en la I- 
glesia, y  hechas las préces de costumbre, se 
congregaron en la Sala destinada a la instala
ción. El Excmo. Sr. V ic e  P r e s id e n t e  pro- 
n mció su discurso inaugural,{sencillo, pero del 
caso, y l.eno de principios laminosos. Con
cluido el discurso procedió al grande acto de 
la instalación: lo« representantes prestaron el 
■correspondiente juramento 5 se nombro Presi
dente del Cuerpo al Señor Félix Restrepo, 
Vice Presidente al Sr. Fernando Peíialver, y 
Secretarios a los Señores Francisco Soto y Mi
guel Santa Maria. El Congreso de Colombia 
quedo instalado, llenados los deseos del L ib e r 
t a d o r , y los votos c’e la nación cumplidos... 
jPueblos de Colombia! los torrentes de san
gre que han empapado vuestro suelo, y esa in
mensidad de sacrificios no serán en vano: vues
tros representantes animados de los mejores 
deseos inflamados por el bien publico, discuten 
ya los grandes intereses de la nación, y medi
tan los planes de vuestra felicidad. Si el ruido 
del Caiion no dejó por algunos momentos óta
la voz de la ley,, el Cañón truena lejos, y la 
voz del orden, de la organización y de la ley, 
V;i a escucharse, y a  tomar su imperio.

No es posible expresar el contento, el 
enageníimiento con que los pueblos de estos 
Valles han mirado este acta. El Ilustre A- 
yuntamiento de esta Villa acordo tres días de 
fiestas para solemnizarlo, y en ellos nada ha 
yaxecido bastante ¿l pueblo p’ara demostrar su

complacencia. Las calles han permanecido 
adornadas los tres dias, é iluminadas por la 
noche ; en la plaza se plantd el Arbol de la 
Libertad en medio de una multitud de arcos, 
y de otra multitud de arbustos, que lo roda
ban ; acia un costado de la plaza se figuró un 
castillo en dónde se veia colocada la Bandera 
Nacional, que debía ser combatida por tin na
vio, que viniendo de fuera de la plaza, condu
cía al despotismo. El primer dia de las fiestas, 
que Fue el anterior a la instalación se pasó en 
fuegos artificiales, tiros de Canon, y en pre
pararse al ataque y defensa del castillo5 el se- 
gtindo, despues de la instalación, y de haberse 
servido un abundante refresco, lo ocuparon el 
combate, las aclamaciones,, y aquellas efusiones 
producidas por la presencia del objeto que se 
desea, y la esperanza del bien. Entre las ideas 
graciosas, que ocurrieron al pueblo en su re
gocijo, fue tina la prisión del despotismo des
pues de la victoria obtenida sobre el navio, y 
el sacrificio', que de el se hizo inme.Iiita- 
mente j  el dia tercero, concluida la Mua de 
acción de gracias en que pronunció el Sr,. Dr. 
Manuel Campos una oracien muy del « so  y 
llena de unción, se pasó en combates de guer- 
rrillas de á pie y á caballo en trage de masca
ras. y por la noche en bayies particulares. 
Tales han sido las demostraciones de estos 
pueblos que en su devastación han hecho aun 
lo que parecía fuera de sus medios 7  recuríoá; 
ellos han expresado suí sentimientos, manifes
tado su patriotismo, su irterés por la causa co
mún, amor a la República, y á la asamblé* So
berana de la nación. Villa del Rosario de 
Cucuta Mayo 8 de 1821.

S.E. el L ib e r t a d o r  ha dirigido al Congreso 
la siguiente carta-

Señor.— El acto augusto de la instalación 
del Congreso General de Colombia, compuesto 
de los representantes de veinte y dos provin- 
cias libres, ha puesto el colmo á mis m<is ardi
entes votos. La República, fundada ahora so
bre la mas completa representación de los pue
blos de Cundinamirca y Venezuela, se elevara 
a la cumbre de la dicha, y de la libertad, á que 
aspira esta naciente nación j y yo, al ver que 
los legítimos depositarios de la Soberanía del 
pueblo égercén ya sus sagradas funciones, me 
juzgo eximido de toda autoridad exe<utíva.

Nombrado por el Congreso de Venezuela 
Presidente interino del Estado, y siendo vues 
tra representación la de Colombia, no soy yo 
el Presidente de esta República, perqué no he 
sido nombrado por ella: porque no tengo los 
talentos que ella exige para la adouisicion de 
su gloria y bien-estar: porque mi oficio desol
dado es incompatible con el de Magistrado', 
porque estoy cansado de oirme llamar tirano 
per mis. enemigos; y porque mi carácter, y 
sentimientos me oponen una repugnancia insu
perable.

Dignaos, Señor, acoger con toda vuestra 
bondad mi mas reverente homenage, la pro
fesión qué os hago de mi mas cordial adhesión, 
y el juramento mas solemne, que os presto, de 
nú mas ciega obediencia. Pero si el Congreso 
Soberano pírsiite, como no lo teaio, en conti
nuarme aun en la Presidencia del Estado, re
nuncio desde ahora para siempre hasta el glo
rioso titulo de Ciudadano de Colombia, y a- 
banJono de h jeho las riberas de mi Patria.

Soy, Señor, con la mas profunda sumisión 
y respeto, vuestro mas humilde, *y obediente 
subúko.—-Señor—SIMON BOLIVAR.

S.E. el General Santander ha dirigido Igual
mente al Congreso su dimisión, coajo Vice 
Presidente interino de Cundinam?rca, nom
brado también por el Congreso de Veneauela: 
despues de manifestar, que los. pueblos no pen
dran nunca disfrutar baxo su administración de 
todos los bienes y ¡>rosperidades de las socieda- 
dades libres, concluye. “ Ruegoos, Sr. que 
seáis benigno con los defectos, y errores de ni¡ 
administración: atribuidlos á mi inexperiencia, 
é ignorancia Tened presente que he adminis
trado en el desorden de la revolución, cercado 
de enemigos, agitado de grahdes necesidades 
aislado,sin ley, ni Constitución, y escusadme de 
que si no he podido hacer ni un pequeño bien, 
al menos he procurado no causar ningún gran 
mal.”

Contestación del General Enehiigo d la nofit 
de S.E. el L ib e r t a d o r , publicada ett 
nuestro Correo nJ. 106(1 )

CA PITA N IA  G EN ER A L D EL F.XSRCITO E X P E .
DSCIONÁXIO D £ COSTA KR.ME.

E xcrio. Sr.
Tengo el honor de acucar el recibo del 

oficio de V.E. de 19 de Febrero ultimo en Saa 
losé de Cucuta comprensivo de Iks razones 
con que cree V.E. justificada la ocupaci.on de 
la ciudad de Maracaybo por un cuerpo del e- 
xército de su mando.

i»ln la laiportdnte contestación a mi oficio dé
23 del mismofií) no me es posible satisfacer 
mis deseos en la que es debida al actual de 
V.E. Sin embargo, entretanto me apresuro k 
manifestar a V.E. que el Gobierno Español et» 
Venezuela invariable eft la marcha de fran
queza, sinceridad y buena fe que sigue a la 
vLta Je todo el mundo, ni se apartara jamas dé 
ella, sean quales fuesen los est. rbos que se pre
senten, ni dejr.rá de ver el cumplimiento de sus 
promesas y palabra^ como su primera oblij»- 
.gacion. El desea vi vilmente que el género'hu
mano entero le vea como el modelo.de estas 
virtudes.

Asi pues; V.E. púede estar cierto de que 
jamas el Armisticio podri ser, ni sera rdto por 
el aun con la menor sombra de injusticia, y de 
que fiel a sus tratados, aun llegado este caso do
loroso, nunca dejara de cumplir religiosamente 
el artículo 12 del celebrado en Truxillo, llevan
do a efecto los quarenta dias estipulados en eit 
contando >'st; término desde el recibo del aviso, 
y comunicando el correspondiente a todos los 
gefes de las divisiones ds V.E. que operan k 
mi frente.

Dios guarde á V.E. muchos años Cuartel 
General de Caracas á 13 de Marzo de 1821 — 
Miguel de la T o n e .—Excmo. Sr. Don Simón 
B o l í v a r .

Cira contestación del mismo General a la carta 
de S-E. el L ib e r t a d o r  publicada en 
nuestro Correo n ->. 101

CA PITA N IA  G EN ER A L D EL EX ERCITO  EX PE
DICIONARIO DE COSTA FIR M E.

Excmo. Sr.
H e recibido la nota de V.E. de 23 del ante

rior en que se sirve indicarme su traslación á 
Barinas, y solicitando que yo expida pasaporte 
al Coronel Escalona, y á loa demás oficiales, 6 
tropa que estén en igual caso, y con el mismo

(1.) Se insertai « ta  y la  «¡guíente cnatesiacion coo «'l 
objeto <le com pletar la corre¿pondcncia ocurrida eutre 
S.fc. el L i b e r t a d o r ,  y el g e fe  E s p a ñ o l .

(2.) ¿.o e: Correo n \  IOS eucoctrará*



Cibjet», m peetoS  que los prisioneros de guerra« 
que había ín  poder del gobierno, cuyas riendas 
lleva V.E. y existían en Santa-Marta, y Mar
garita, han sido remitidos cangeados, í> están 
para serlo; y como dicha petición ha tenido su 
efecto ante* que V.E. me huviese invitado a 
d io  por haber permitido á Escalona la salida de 
Caracas para Colonias, y & los demas habitantes 
prevenidoles el gefe superior político, que á los 
que no les acomodase la permanencia baxo del 
gobierno de la nación se les franquean i el com
petente pasaporte, para que se dirigiesen á don
de  mejor les-conviniese, segun acredita el ad
junto bando, solo me hallo en el caso de noti
ciarlo á„V.E. para su inteligencia y en contes
tación i  la enunciadá nota.

También debo participar a V.E. que los Se
ñores Revenga y Echeverría salieron para la 
Península en la Corveta de guerra áretusa el
24 del proxímo pasado i  desempeñar la misión 
de que están encargados por V.E.

Dios guarde a V.E. muchos años.—Cuartel 
General de San Cirios 7 de Abril de 1821.— 
Miguel de la  ZW rf.— Excmo. Sr. Don S im ó n  
$ 0UVA&.

PROVINCIA D E C A R TA G EN A  
rompimiento de hostilidades se verifico en 

esta Provincia antes de concluirse los 40 dias 
estipulados en el art 12 dal tratado de Truxillo; 
el Gobernador de Cartagena asi lo dispuso, 
mandando atacar a una columna de la División 
del bloqueo situado en Lorica el 20 de Abril. 
Aunque nuestras tropas na estaban preparadas a 
Ser atacadas, se defendieron sin embargo valero
samente, y lograron batir a la columna enemiga, 
compuesta de mas de 300 hombres, de los qoales 
Una parte eran soldados del Regimiento de León. 
Candümo su Comandante, escapó con 40 sola
mente, habiendo sufrido nosotros la  perdida de
S muertos y 15 heridos, inclusos el Capitau Bo
lívar, y el Teniente García. Asi lo participa el 
Comandante General del Exírcito incluyen
do el parte, que dib desde Lorica el Gobernador 
Comandante General de la Provincia Coronel 
Lara.

Nuestras fuerzas sutiles al mando del bisarro 
Coronel Padilla entraron en la bahta de Carta
gena el 4 de Mayo : 43 buques bien armados y 
tripulados firm an la esquadriila.

NUEVA INSURRECCION EN  MEXICO.
Kinstm Abril 26 1821.— Por la Fragata de 

5. M. B. Cibeti* procedente de Vera Cruz que ha 
entrado en este Puerto, se han recibido Cartas de 
dic&o V e»  Cruz de 12 de Mayo ùltimo, por las 
que se sabe que el Coronel Realista Yturbide con 
tu División de mil qu'míentos veteran s, y tres 
mil quinientos de varias partidas de Patriotas 
que se le reunieron, declaró el 28 de Febrero l a  
I n d ip b n d e n c ia  d e  M ex ico  en las inmediaciones 
de la Capital, intimo al Vírey para queentregase 
el mando á una junta que gobernara hasta que 
*e establezca en Nueva España una <Monai quìa 
constitucional independíente de España: El Vi- 
rey acantonaba tropas en la Capital para resistir; 
y  aseguran que en la misma capital està el ger
men Se la revolución : El Obispo de la Puebla 
también esta del partilo délos disidentes: 'a 
Y turbiie dieron setecientos mil pesos para princi
piar la  revolución que sacb ocultamente. Aquí 
corren impresas en México i  3 de Marzo una 
proclama del Virey, y otra de la Municipalidad 
alarmando p ara  lá defensa.

C A R T A  IN T E R E SA N T E .
Cmd» Febrero-11 de 1821—El estado de las 

cosas aqui no inspira temor, ni consideración a 
los Americanos acia este Gobierno: lo primero 
porque se carece aqui de medios para sostener la 
guerra ultramarina; j  lo segundo porqueta Ame- 
rica baxo ningún pacto debe estar con España. 
Sas Gobiernos sean liberales o serviles, son to
dos unos en quanto & su mala fé con loi Ameri
canos, y dejaran de haterles daño quando dejen 
de tener medios para ello; la rajón nunca pene- 
trarm las cabezas de los Españoles (excepto un 
númaro muy corto) en los asuntos de America, y

solo los triunfos y  el tezín de los independientes 
les hara ceder.

Despues que han visto el armisticio, y que por 
el esta expresamente reconocida la República, 
se pienza en el Gobierno de Madrid hacer jugar 
un resorte de su acostumbrada súpercheria, y és 
hacer Teniente General a B o lív ar  y reconocer 
los empleos de los dertias GefeS Republicanos 
(esto me consta), sin duda creyendo, que nues
tros Compatriotas tendrían la poca delicadeza de 
vender la independencia, qua ellos mismos han 
dado á su Patria para tomar los títulos de un Go
bierno tan comico como impotente; ccn manejos 
semejantes han corrompido acá la moral de los 
Españoles; y pensaran hillar el misma acceso en 
los héroes Americanos: yo espero que no lés re
tardas est i aviso por lo que pueda convenir.

Este Gobierno siguiendo su costumbre de. 
nombrar sus empleados j.i partibxu ha elegido 
p?ra mandar en la Nueva Granada al Mariscal 
de Campa Don Juan de la Cruz Margeon con 
una especie de cruzada compuesta de una espe
cie de diluvio de oficiales (creo que son 60) por 
el estilo de aquel que fúé á Caracas en 1798 con
lo cual y unos fusites, cuenta formar allí cuerpos 
con gente q/u t el supone encontrar; parece que 
trata de establecer la base de sus operaciones en 
Quito. El autor de esta Campaña realmente 
bnrlesca es un Canonígo Magistral, qne vino 
aqui del mismo Quito, y co:lio este gobierno 
cre£ hasta los sueños, como sean ‘alusivos a su 
dominación en America, ha asentido a todas las 
propuestas del buen canonigo, que les ha ofrecí- 
la posesion de aquel país: por decontado que 
las miras filantrópicas de este Santo Varón, son 
el hacerse dar un Obispado acosta de la opre
sión de los Americanos, ¡ que bien estaría en la 
horca! I ! Estas arterías deb-n publicarse para 
que el mando vea los nomores, y las trasas de 
semejantes monstruos exoeculadores sobre la 
sangre de su especie, ¡ y estos .son los que se ti
tulan ministros de un ¿ios de paz 111

Na tengo lugar para desirte mas, ni hay 
tampoco cosa que n.eresca la atención ; esto 
tiene que correr aun todos los azares de una 
revolución naciente,, y por lo tanto no les falta 
aca pan qua roer. Los actuales directores de 
este estrado, son ínespertos al mismo tiempo que 
presu-r. uosos, é inmorales : su plan solo es el de 
mandar, y gozar, y salga l.o que saliere : baxo 
estos auspicios ya debes inferir lo que esto sera. 
Los Americanos allá deben seguir su camino 
acia la emansipacion sin mesclarse en la política 
Europea; vean su plaa de campaüa y obsérvenlo.

COLOMBIA.
A l ver el rompimiento del Armisticio de Truxi- 

lio, la obstinación de nuestros enemigos en 
no ceder á nuestras mas moderadas preten
siones, Im re~ovación de la guerra que en 
once años ha producido tantos males á los 
Colombianos y los nuevos ofrecimientos, que 
los enemigos nos hacen de indultos, Consti
tución, integridad de la monarquía,%c. que
remos usar de ¿as m im as palabras, y  pen
samientos con que la Junta Centrál animaba
0 los Españoles en 1809, á no desmayar en 
la lucha, que sostenía por su libertad i  in 
dependencia, para redoblar la  Jtrmesa, y  
constancia de nuestros pueblos en la actual 
contienda con los Españoles. Salemos, que 
ellos, no necesitan ya  de proclamas,y discur
sos ; pero nunca mejor, que ahora nos parece 
conveniente, hacer uso de las mismas armas, 
razones, y  argumentos con que en España 
sostubtéron la justicia  de la guerra lontra 
los Franceses(3).
“  CotoMBiANos: nuestros enemigos altivos, 

y soberbios con el aspecto favorable, que les 
presentaba la mutación del sistema en la Pc-

(S) Si I» Junta  Central hubiera sabido ob rar tan bien 
como supp habjar,«e habrían evitado á la España muchos 
males qüe sufrió en «u revolución solo por el desacierto 
de aquella corporación. Todas su» publicaciones, y  espe
cialmente las proclamas flieron sin duda escritas p o r una 
pluma eloqüeote, como lo com prueba fct presente que pa
rece hecha de proposito  para los Colombianos. El Re
dactor de la Gazeta de no ha hecho o tra alteración 
que la de los nombre* y a guaas frase».— ( tfv to  del Redac
tar i d  (JOTTvt.J

nlnsula, se han atrevida á llamár \  oilestr* p¿- 
cho para ver si hay en ellentrada à la vileza, y 
pérfidamente humanos, y generosos nos ex
hortan à que nos Salvemos de la guerra recur
riendo à la clemencia del Rey, jurando si) 
Constitución, y sonietiéndonos enteramente i  
la autoridad Española. ¡ Insolencia de hom
bres nunca vista ¡ descaro sin igual, que no 
hallará crédito en la posteridad à despecho de 
los monumentos públicos que llegarán hasta 
ella Osan todavía esoj hombres imputarnos 
los males que sufre esta región por su agresión 
injusta, y nos hacen responsables de k>s que- 
nuevamente van à caer sobre ella, si prolonga« 
mos nuestra resistencia. Mas ¿ de qáando acá 
se acusa a la víctima inocente de la ferocidad 
con que el sacrificador inhumano la martiriza? 
Muy pronto han olvidado estos declamadores 
esa serie de atrociadades gratuitas y sin 
oxemplo que han cometido contra nosotros. 
Ellos piensan que por que en sus cora
zones degradados no hay mas que villania 
quando son débiles, y atrocidad quando 
fuertes, los ánimos de los Colombianos 
decaerán de sus justas y altas esperanzas porque 
les falte algún apoyo. ¿ Quien les ha dicho 
que nuestra virtud era de tan pocos quilates ?
; Nos pone la fortuna obstáculos mayores ? 
Redoblaremos nuestros esfuerzos. ¿ Hay mas 
trabajos y mas peligros ? Adquiriremos mas 
gloria.

No, instrumentos de injasticía, no perdáis el 
tiempo en vanas sofisterías, que ya no engaran 
à nadie. Decid francamente, querémos ser los 
mas iniquos de los hombres, porque creíamos 
sermasfitertes: este lenguaje, aunque bàrbaro, es 
consiguiente y se entiende: mas no intenteis per
suadirnos que el olvido de los derechos propios 
es saber., y la cobardia, prudencia. Puesto que 
vuestra perversidad nos ha puesto entre !a igno
minia, y la muerte, ¿que quereis que un pueblo 
magnànimo resuelva, sino defenderse ha;ta mo
rir, primero que consentir en una sumisión tan 
afrentosa? Robad, matad, talad y destruid: 
once años ha que estáis haciendo lo mismo 
¿Con qué fruto ? Vosotros lo sabéis: lo saben 
las Provincias que habéis ocupado, donde á 
proporcion de las plagas q ie  derramasteis so
bre ellas crece la aversión insuperable~con que 
os miran, el rencor vengativo y eterno que t  
cada momento os juran.

¡ Cedér ! ¿ Saben bien los Españoles lo que 
aconsejan à uno de los pueblos mas pundono
rosos de la tierra ? Mengua fuera sin exemplo 
en los anales de nuestra historia que despues de 
tan admirables esfuerzos y de Sucesos tan 
increíbles cavesemos k los pies del Rey? Y  
para que ? Para que desde el seno de 
sus festines de entre los que le adulan, señale 
con el dedo los templos que han de repar
tirse entre sus odiósos saldados, las Vírgenes y 
Matronas que se han de deshonrar, los Jóvenes 
y los Viejos qpe se ban d* Sacrificar.

No penseis, Colombianos, que os hablamos 
así para exítar vuestro valor con expresiones 
artificiosas. ¿ Que necesidad hay de palabras, 
quando las cosas hablan por si mismas con tan 
poderosa energía ? Vuestras casas están de- 
mol’ las, vuestros templos robados, vuestros 
campos talados, vuestras familias, ò sumergidas 
en la miseria, o precipitadas al sepulcro. ¿ Ha
bremos hecho tantos sacrificios, habrá la llama 
de la guerra devorado la mitad de Colombia 
para que vergonzosamente abandonemos la 
otra mitad à la paz mucho mas mortifera que 
los enemigos la preparan ? Porque no hay que 
lisongearse con el aparato impostor de las me
joras que los Españoles proclaman; la ley que los 
manda ha decretado que Colombia no tenga 
ni industria, ni comercio, ni poblacion, ni re
presentación política ninguna: plantel de hom
bres para llevarlos al matadero; miseria, ruina, 
degradación en todos los términos de la Re
pública ; tal es el destino que se quiere dar al 
país nías favorecido del Cielo. Y aun quando 
llegase à tanta nuestra indiferencia, que aban



donásemos tan preciosos intereses, : podríamos 
consentir la destrucción tota! de la Religión 
Santa, en que nacimos, y que en todos nues
tros actos civiles, y políticos, hemos jurad® 
mantener ? ¿ Abandonaremos por ventura el 
interés del Cielo y la Tfé de nuestros padres i  
la irrisión sacrilega do esos Pseudo-Filosofos, 
y  la nación Americana conocida por su piedad 
acendrada en todo el mundo,, desamparará 
«1 Santuario que en tres siglos continuos, y á 
costa de mil y mil dificultades hemos sostenido?
Si tal hicie~emos, las victimas qqe han perecido 
<*n esta memorable contienda levantarían la ca
beza, y nos dirían: pérfidos! Ingratos! ¿ Ser« 
e* vano nuestro sacrificio? Malbarataréis nues
tra sangre ?

No, bizarros patriotas: descansad en paz, y 
que este temor amargo no pertube el sosiego 
de vuestros sepulcros. Vosotros con vuestro 
glorioso exemplo nos enseñasteis nuestra obli
gación primera, y estamos bien convencidos de 
que la paz á que debemos aspirar no esta de
tras, esta delante de nosotros. A  fuerza ie  
guerra y  de combates; á fuerza de valor, y  
osadía se ha de conseguir esa tranquilidad, ese 
sosiego, de que se nos quiere privar. ¿ Tem e
mos acaso morir ? Ya han muerto otros pri- 
.aero, y con su fin han sellado el grande jura
mento que todos hicimos. ¿ Quien nos ha li
bertado de el? Quien ha deshecho aquella 
alianza igual de gloria y de peligros á que todos 
nos sugetamos? Nuestra Patria devastada, y 
nosotros insultados, y tratados como un rebaño 
que se comora, se vende, y se degüella quando 
se quiere. N o hay paz, no puede haberla mien
tras qué las cosas asi subsistan. Que Colom
bia sea libre, fué el voto universal desde 1810: 
Q ue Colombia sea libre es el voto nacional de 
ahora. Si al fin no lo consigue, quede hecha 
al menos un inmenso desierto, un vasto sepul
cro donde amontanaoos los cadaveres Ameri
canos, y Españoles osténten á los siglos veni
deros nuestra gloria, f  su < ncarmiente.—Has
ta  aqui las Gazetas de Bogotá.

(  Continuara.)

N OTICIAS TO M A D A S DE LAS G A ZE
TA S D E T R IN ID A D  DE M AYO

Y D E JU N IO .
México.— En el Patriota ds Baltimore se dice 

que el ultimo de Marzo habia llegado un caba
llero Español en la corveta Lucia de la Havana, 
y  aseguraba que á fines de Febrero, un convoy 
de la cuidad de'Mexico para Acapulco con dos 
millones de pesos fuertes kabia sido apresado 
por el General Yturbide, quien tiene 60Ó0 
hombres á su mando. La revolución habia 
principiado yel pueblo en varias partesde Méxi
co se habia declarado Yndependiente. Dos 
Fragatas Españolas estaban esperando la llegada 
de este dinero en Acapulco

Londres Mayo 5.— Las tropas Austríacas 
deben ocupar el territorio de Ñapóles durante 
quatro años.

Empiezan á suscitarse quexas respecta de 
las miras que se creen percibir por parte de lo 
aliados hacia la España, y que parece tienden 
á atentar á su Constitución, como ya se ha h?- 
cho con Ñapóles y Piamonte; esto parece ha
berse aumentado por los parrafos contenidos 
en los papeles de Alemania fechos en Viena, 
anunciando que el exército Ruso esta en mar
cha, pero un diario Francés que se ha publí
calo asegura que la respuesta de las Cortes ex- 
trangeras sóbrelas notas que se les han dirigi
do por el Ministerio Español se sabe positiva
mente. Estas Coi tes declaran que no se mez
claran de ningún modo en los asuntos de Espa
ña; sino que se opondrán también á que nadie 
se mezcl; en esto b?xo pretexto alguno(4).

(4.) Infini.lad de ra z o n o  obligan á creer que las poten
cia» aliadas uno quando hayan pensado en « t e  proyecto, 
deben haberlo ¿txmdouado U na enorm e difereucu  hay 
catre dam inar te Ytalú:, y dominar la üspa’oa.

España.— M adrid £% ¿c M arzo .— En la 
sesión del 26 el Sr. Romero Alpuente propuso 
se ofreciese una recompensa de un millón al 
que descubriese la Junta Suprema que dirige 
la conspiración, y ademas su perdón, si fuese 
miembro de e lla ; y una recompensa de 
2,000 pesos al que descubriese una Junta parti
cular compuesta a lo menos de cinco indivi
duos.

El Conde de Toreno ha denunciado al Con
greso el abuso escandaloso que hacían los *x- 
trangeros del Pavellcn Español para el trafico 
de los negros sobre la costa de  Africa y de 
America. Para remediar estos abusos, las Cor
tes han nombrado una comision especial eu>- 
cargadade proponer al Congreso los medios de 
suprimir él comercio de los negros.

Las Señoras de Madrid (dice un Papel de 
París') están indignadas por habérseles excluido 
de oir los debates de las Cortes, y se dice han 
formado una sociedad patriótica para conven
cer i  las Cortes que sus miras ilustradas y su 
patriotismo pueden servir de algo en la consi
deración de los negocios públicos. La condesa 
de ^abaras de seseúta años de edad pero muy 
amable, debe ser la Presidenta dé lá sociedad.

Francia.— Piris 15 de A b ril—Los admi
radores de la Constitución de España, “  ese 
Codigo general déla libertad de Europa tienen 
el sentimiento de verla frustrada en Ñapóles y 
en el Piamonte. Sin embargo podemos ofre
cerles uli corto conduelo: el principado de Mo
naco de seis á siete mil aliñas de poblacion re
conoce también el Codito general de la Liber
tad Los habitantes están ocupados en formar 
un ¿» lam enta; pero los embaraza un artículo 
y e el qt/e dice “  que habra un diputado para 
70, 00 habitantes. De aqui resultaria que el 
Pa. lamento de Monaco se compondría de una 
fracción de cerca de un 1§ av o de diputado. 
Seria digno dé nuestros publicistas liberales la 
resolución de esta dificultad.—»

CA RTA S D E U N  P A T R IO T A .

9 *Sobre la cesión de las Floridas.
(Continuación del nume-o anterior.)

Volviendo á las altas partes contratantes, 
notarás alguna diferencia entre el orgulloso 
Americano y el manso Fernando : este pasa 
por la vergüenza de revocar las datas de tierras 
hechas baxo la sanción de su real nombre al 
Duque de Alagon, ál Conde de Puñonrostro y 
á Don Pedro de Vargas antes (ó al menos cod 
fecha anterior) del tratado; y todo lo entrega 
á cambio de la paz/ aquel recl'ie un titulo co
lorado sobre aquellas aoismas tierras, para en
grandecer sus estados, acomodar á sus con
ciudadanos, y reemborsarles individualmente 
hasta cinco millones de pesos fuertes por las 
pérdidas, que otro les habia causado, y en que 
España casi no tubo mas culpa que la de no po
derlas remediar. Dime ¿á qual de estos go
biernos querrías tu pertenecer ? Que lo diga 
el Sr. R . W m . Meade, cuya cuenta se ha pre
sentado ya á la comision y alcanza á 401,153 
pesos fuertes, que recibirá en buen dinero. 
Podrá un vasallo 6 ciudadano Español esperar 
otro tanto de su gobierno ?

Insensiblemente me hallo con una gran car
ta, que no sé si te parecera de poca substancia, 
pero no perderás en tal caso mas tiempo en 
leerla que el que ha gastado en escribirla

U N  P A T R IO T A .
P. D .— En mi primera carta ( Correo del 

Orinoco n". 87) hice alusión á la historia de 
Luis 14, quando te hable de los males, que de- 
bia temer Buenos Ayres, si admitía por su 
Rey al Principe de Luca baxo la protección 
de Luis X V III. Al copiar aquella carta en la 
Gazeta de Bogotá se alteró el no. ]4  substitu
yéndole 18, quiza porque el Redactor no halló 
(y con razón) semejansa entre los caracteres 
de los dos Luises: la equivec>cion provino se-

gnraraente del laconismo, à «fue me ceñía el 
ambito estrecho dé aquella carta ; pero como 
el error es substancial me ha parecido conve
niente explicar el pusage, para que lo h2gas 
publicar, si te párese, como fe de erratas, líl 
.pues, ajude à la conducta- atroz de la Francie
o de Phelipe V . y su abuelo Luis X IV . en la 
guerra de sucesión, con los pueblos de Espa
ña, que se declararon por su rival el Archiduque 
Carlos. Los reynos de Aragón, y Valencia 
fueron despojados de sus mas antiguos privile
gios, la representación de las Cortes fue ani
quilada y Cataluña reducida á las mas ver
gonzosa humillación. U n solo cuchilla 
preso con su cadena al pie de la mesa, se per
mitía para comer á los Catalanes. En 1707 la 
ciudad de Xativa en la orilla derecha del Xu- 
rar en Valencia fue enteramente destruida j  
reducida á cenizas, Seo. &c. Ccc.

Tal habría sido el destino fatal délos Mon
toneros y de quantos hubiesen reh :sado la pro
yectada monarquía, que, para su bien, les
ofrecía la Francia baxo su protección........en
la perdona del sobrino de Fernando 7.®, si u n  
vez por uoeftra desgracia las tropas auxiliares q 
Paci/icadorasde su S.M. Cristianísima hubie
ran abordado á aquel bello pais y logrado ven- 
taxas sobre los naturales. No lo dudemos: el 
extranjero puede ser buen amigo; pero nunca 

. buen amo. Ellos piensan siempre en su pais» 
«orno nosotros «n  el nuestro.i Él hombro 
nunca se olvida dei suelo en que nació.

(  Conclusión,)

PRO SPECTO .
Del establecimiento de un Periódico en la 

ciudad de Maracaybo, titulado 
“  C O R R EO  NA CIO N A L(5).”

Maracaybo, 14 de Mayo de 1821.
H a llegado el dia de la ilustración universal 

y por todos partes vemos que el padre de las lu
ces quiere desterrar para siempre de estas vastas 
regiones las tinieblas de la ignorancia, en que 
por tanto tiempo vivieron sumergidos nuestros 
padres, como el mejor medio que ezcogib para 
sostener su tiránica dominación el gobierno de 
la España. Dichona la época en que noso^os 
mismos nacidos y educados en aquella opresion 
degradante elevándonos al alto rango de hom. 
bres libres, quebrantamos sus cadenas, y leyendo 
en él libro santo de la naturaleza aprendimos 
allí nuestros imprescriptibles derechos y apren
dimos también a resistir la violencia y la ¿pre
sión. Dichoso aquel dia en qne el movimiento 
espontáneo de nuestras Autoridades, acorde con 
él voto general del Pueblo, poso téimino á la

i  servidumbre mas onerosa, repeliendo aquel sis
tema colonial que nos imponía la dura suerte de 
sufrir los caprichos de un gobierno despótico» 
y por este acto grandioso de nne^tra urrnn á la 
inmortal C o lo m b ia ,  podemos aspirar á la bri
llante gloria de ser numerados .entre sus hijos mas 
amantes. El baluarte de la libertad es el recto 
uso de la Imprenta, que es ya efect.vo entre 
nosotros: ella es la mejor garantía que han 
estimado las naciones cultas para coaservar sos 
derechos, establecer su libtitad política, y pro
mover el mayor bién público, que es el obgeto 
principal en toda asociación, y ella es también la 
mas propia pata elevar nuestra Patria à aqu ella 
esfera que la corresponde. Casi al momento 
mismo de proclamarse aqui la iNDEreNnsNCM, 
y cuando la sabiduría del gobierno se ocupaba 
en las muchas y graves atenciones que son con
siguientes à la transformación politica de algún 
pueblo, nos llegó como un don piecioso emana
do del Cielo, una de las mejores Imprentas de 
la República, con destino à Cùcuta para el servi- 
Ció del Supremo Cong.eso; pero la dificultad 
de conducirla por caminos d¿ tierra : la lisongera 
esperanza de que venga á establecerse aqui aquel 
augusto Tribunal, y mas que todo el ahinco del 
gobierno en proteger los Pueblos desde el mo>

(5). Ynsertamas este- prospecto, no tolo con «I fin de ani
m ar i  las demas ProvincÍJ» del departam «utode Veneauela 
i  la imitaeion del bello exemplo que ofrece la de M ara
caybo, si no también para invitar à nuestros Compatriota» 
i  subscribirse à un Periàdico <ju» prom ete t«r satis£actor¿a- 
n e o ie  desempeñado.



{Dento mismo «n qne se acogen b^jo el sagrado 
auspicio de sus leyes sabias y liberales, han he
cho suptrar obstáculos que se oponían à tan útil 
est bleciroiento. En el articulo 4 del Proyecto 
de Constitnion discutido enei soberano Congreso 
de Venezuela, y por un D-creto especial del 24 
de Agosto de 1819, se declara el derecho que 
teníen todos los hombres de expresar sus pensa
mientos y opiniones de palabra, por escrito 6 de 
cualqúíer otro modo posible, constituyéndose 
responsables de sus impresos, palabras y escritos 
él que abusare de esta libertad. Empecemos, 
pues, à conocer y valorar el bien y las ventajss 
que hoy disfmtamos como Republicanos; em
pecemos a usar de esta egide de la libertad civil, 
y  terror de los tiranos, a que nosotros por medio 
de este Prospecto no podemos ménos de invita
ros. Excitamos vuestro honor. 7uestro patrio - 
tisma,vuestra virtud, y vuestra sensatez para que 
empleeis muy breve este tan inestimable bien del 
hombreen sociedad, publicando vuestros pensa
mientos, y vuestras opiniones de una manera 
digna de nuestro Gobierno, de nuestra época, y 
de nosotros mismos. Manejad este agradable, 
instrumento para la propogacion de las luces, 
de las virtù ies cívicas y morales ; pero que 
nunca jamas se abuse de el para satiras picantes, 
invectivas odiosas,ni para pulular res mimientos 
particulares, que ofenden à la moral bública, 'a 
la  desencia y ál honor debido à la sociedad. 
Usad de esta prerogativa de hombres libres para 
presentar al Gobierno, à vuestros compatriotas 
y  al mundo entero, v-uestros prudentes avisos, 
vuestras sabias amonestaciones, y los frutos sa- 
sonados de vuestras tareas en la manera que exi
ge el décoro de la misma .satiduria del Gotner- 
TiG, f  que la igualdad de derechos reclama de 
hombre à hombre. Asi cismo habéis dado al 
Orbe todo una prueba exuberante de ilustración 
y  virtud en vuestra feliz regeneración política, 
dadla también marcando vuestros escritos con 
aquella justa moderación de hombres públicos, 
y  nuesta ama la P a t r i a  sera indefectiblemente 
grande, opulenta, y feliz.

A  este fin se ofrece al Público un periàdico 
con el titulo ya indicado, que se despachara en 
los dias Sabados de cada semana, en la misma 
oricina íle la Imprenta sita en la calle del Liber
tador (antes calle nueva), núm. 1 1 , en el al 
macen del Ciu ladano Rafael González, adonde 
pueden ocurrir los que gusten subscribirse, no 
solo paia la comprehension de la provincia y 
estados republicanos, sino, también para los pai
tes extrangeros, pagando los de esta ciudad 6 
pesos anualés, 3 adelantados por el primer se
mestre, y el Testo al empezar el segundo.

Ademas de las noticias oficiales y sucesos que 
merezcan là publicación, y que se recibirán a lo 
mas tarde la víspera del Sabado en la casa de la 
Imprenta, se procurará amenisar dicho periò
dico, ya con la inserción y criterio (si fuere ne- 
cesario)de las que aventuren nuestros enemigos 
civiles, ya con rasgos historíeos, políticos b mo
rales, de cuya miscelánea siempre instructiva 
resulte la mas honesta diversión.— El Editor.

T R Á N S IT O  AL OCCEANÓ PACIFICO.
( Continuación del nùmero 110.^

Nuestro conocimiento topografico de a- 
quella sección de America es aun imperfecto ; 
pero no ignoramc-s lo suficiente para poder for
mar una idea de las grandes ventajas que deben 
gozarse reciprocamente por los habitantes de 
Mexico y los Estados Unidos, quando una co
municación libre se permitiere entre ellos, y  
quando las producciones de la industria se 
cambiaren mutuamente por medio de la nave- i 
gacion interna, entre las dos naciones. El im
portante no del Norte tiene sus cabeceras en ' 
Nuevo Mexico no muy distante de las de los 
rios que corren a) Occeano Pacifico, y desagua 
en el Goifo Mexicano cerca d¿ 2.5° 50' latitiid ! 
norte. Descendiendo per entre un pays mon
tuoso, es en muchos lugares extremamente ra
pido, y de aqui es comunmente llamado Ilio 
Rravo\ pero es sin embargo navegable para 
canoas desde la boca h.ista ca-i su origen. El 
Rio Colorado y el Aika■ tienen sus cabece
ras cerca de la del Norte. En el curso de es
tos rios al Misisipi, reciben el tributo de in-

numerables rios pequeños. E l Kanzas y  
el P latle  que desaguan en el Misouri tienen 
su origen en la mismas monrañus que dan na
cimiento al del Norte. Por entre todo este 
pays, ya entre sus elevadas montañas 6 exten
sos prados, el viagero apenas puede caminar 
cinco leguas sin encontrar un rio capaz de na
vegación de canoas. La navegación de los 
rios Mexicanos por las rason«s que antes hemos 
asignado, nunca empleara grandes buques: sin 
embargo facilitaran mucho la comunicación 
entre las respectivas provincias interiores. P e
ro los grandes rios qtie descargan en el Misoi>ri 
y el Misisipi, algunos-de los quales ya hemos 
mencionado están destinados á proporcionar 
empleo á muchos centenares de miles de perso
nas en buques de todos tamaños.

Quando reflexionamos que el gran pays que 
tan rápidamente hemos examinado es en toda 
sü extensión susceptible de grande cultivo, 
gozando la mayor parte de el un clima igual á 
qualquiera del mundo, no esta al alcance de la 
mas ardiente fantasía formar un bosquejo de su 
futura importancia, ni podemos hacer una es- 
timacion con estricta exactitud de los millones 
de seres humanos que en algon tiempo futuro 
han de encontrar subsistencia y auxilios en es
tas regiones. La poblacion de los Estados Ü- 
nidos esta rápidamente rolando hacia los esta
blecimientos Mexicanos. Ya las riberas de 
rio Colorado, Arkansa y Misouri son la resi
dencia de ciudadamoe Americanos. Las Artes, 
las Ciencias, y si, podemos us.\r de la expresión, 
las bendiciones de una libertad racional se están 
difundiendo en aquella dirección. Los limites 
territoriales no presentan sino debites barreras 
contra la difusión de la luz j  del conocimien
to. Sus progresos no pueden impedirse' por 
edictos del presente ni de qualqi-.isr turo 
Gobierno de México. El Mexicano en una 
orilla de un rio viviendo en la miseria su
friendo baxo la opresion no puede permanecer 
largo tiempo ciegj«.insensible a las ventajas y 
felicidad de los Ciudadanos dé los Estados 
Unidos de lá orillaopuesta.

• De este corto bosquejo de la topografía de 
México y el adyacente territorio de los Estados 
Unidos puede formarse alguna débil idea del 
vasto Comercio interno que ha de efectuarse 
entre las dos Naciones, a proporcioti que se au
mente la poblacion, y se remuevas las restric- 
m«nte sobre su Comercio ¿Quanti» artículos se 
sacaran del suelo de los dos payses, en que ape
nas se piensa ahora ? j Quantas manufacturas 
se establecerán en regiones calculadas para pro
ducir todos los materiales crudos para el me
cánico y el A rtista! Por que los dos payses 
pueden cultivar los mismos productos y esta
blecer la misma especie de manufacturas es que 
algunos escritores han propalado la opinion de 
que el futuro Comercio entre los Estados U ni
dos y México no sera importante ? ¿No podrí
an ellos argüir también que porgue el trigo se 
cosecha en Kentucky es perjudicial ai cultivo 
de aquel articulo en Pensilvania? ó que por
que ciertas manufacturas están establecidas en 
Pittsburg #on rivales de las de la misma clase 
en Boston? No vemos que á medida que la 

^poblacion se extiende en un pays se aumenta 
el consumo de los productos del suelo ? ó que 
la industria humana recibe un nuevo estimulo 
de mil artificiales necesidades que se crean en 
la sociedad segun se aumenta en numero y 
opulencia?

? Es posible que en el siglo décimo nono, 
hayamos oído al Embajador de una Nación ci
vilizada asegurando en una Formal diploma- 
tica comunicación al Gobierno de los Estados 
Unidos, que ellos deben oponerse a la exten
sión de las bendiciones de la libertad y del 
Comercio de México porque el trigo y otras 
mercaderías de los Estados Unidos pueden 
producirse con mayor facilidad en aquel pays, 
y porque su clima superior invita á la emigra
ción de nuestros Ciudadanos, y por esto dismi
nuye nuestra fuerza ? Tales eran los senti

mientos profesados abierta y oficialnlente por 
el Cabellero Onis. El no escrupulizó reco. 
mendar estos abonltnables y antisociales princi- ' 
pios a la seria consideración de nuestro Gabir  
nete, y lo que es aun mas extraordinario y 
vergonzoso, la misma doctrina ha Encontrado 
sostenedores en algunos Escritores Americanos 
que se h.rn empeñado en probar que la Inde
pendencia de México seria perjudicial á les 
intereses comerciales de losEstados Unidos(6).

Concebimos humildemente que el bosquejo 
que hemos dado de las ventajas que nuestro 
pays sacara de que México se ponga baxo un 
Gobierno liberal es una especie de refutación 
a los principios avanzados por el Cabellero 
Onis y su partidarios, tan incontestable que 
debe s tr  grato á qualquiera Ciudadano Ame
ricano que siente como nosotros el absurdo 
a iniquidad de sacrificar la felicidad de millo
nes de la raza humana en las aras dé la ambi
ción política y calculo mercantil. Concebimos 
que la Independencia de Mex.co sera un suceso 
para el mundo civilizado segundo en impor
tancia al de la declaratoria de Independencia de 
los Estadas Unidos el 4 de Julio de 1776; y el 
promover tal suceso por todos los medios ho
nestos y buenos es concorde con los deseos é in
tereses, de todas los clases de nuestros Compa
trio tas^).

Es posible que la España, por algunos años mas 
se esfuerze en mantener su vacilante soberanía 
sobre México; pero aun admitiendo que su do
minación continué mas tiempo del que anticipa
mos de nada 6 de muy poco le servirá porque su 
supremacía moral y fisicaya no se siente mas, 
ni puede j .¡mas exercítarse sobre sus primeros 
vasallos en aquel reyno. Jilla no puede ya en
contrar obediencia y  respeto entre los Criollos 
Mexicanos é Yndios asi como no puede com
peler las olas del océano á sosegarse quando 
e-itan agitadas por los vi ;ntos; pero aun admiti
endo que siempre sea posible a la .España volver 
á subyugir á los Mexicanos, no podi emos pre
guntar como ha de conservar alií su imperio en 
el caso de una guerra con la Gran Bretaña, los 
Eitados Uuidos ó qualquiera otra «ación n a .  
ritima? ¿No hemos probado que ni aun por 
un instante puede ya repasar ninguna confianza 
en la fidelidad de sus subditos Americanos?
¿ donde están sus esquadras para proteger su 
comercio con México, ó para impedir el ser 
invadida por un enemigo en todas direcciones 
tanto sobre las costas del Atlántico como del pa
cifico ? Si, pues, durante la paz con todas las 
naciones, la España tiene dificultad en conser
var a México, y reprimir ¡el espíritu revolu
c io n a r io  del pueblo; si durante la guerrr 
esta expuesta á ver arrancarsele a México por 
conquista, ¿ que política es el agotar la sangre 
y tesoro de los habitantes de España por maní- 
tener una soberanía sobre un im lerio expuesta 
c*da instante á escapar de sus garras? Si esta! 
observaciones son ap>ic»hles á la situación reía* 
tiva de España con México, y ciertamente con 
todas sus posesiones en el Continenie Ameri
cano, ¿no se aplitan aun con mayor fuerza a í-as 
Yslas de Cuba, Puerto Rico y las Filipinas ?

(  Contihnará.J

(6.) Que «n Español, como el Sr. Onis, propale ideas ta i  
abaurdas 6 infam antes, no es e ü ra ñ o , porque al fin nq 
hace mas que sostener el orgullo nacional,- y empeñarse 
« i e tern riar la esclavitud de u n í  hermosa región que ya 
te escapa a la España: pero que Ciudadanos Americano* 
éu quienes suponemos uu gran  fondo .dé ilustración 5« 
atrevan a apoyarlas, etto si que parecería altamente increí
ble si no nos acordásemos que c.i el Norte- A marica tam 
bién puede haber plumas venales semejantes' á las qu* 
pagaba en Londres el Duque de San Carlos y ¿ a que no 
arrastras al corazoik de ios huinuaos, sacrilega sed dv 
oro?

(7.) Ño pocemos menos de aplaudir aquí las miras fi
lantrópicas, é idea; liberales del i*. Rolv.nson ; y el hora 
ror que le causa el animo rastrero y  m ezquino <M Ca
ballero Onis. Ciertamente la Ind.-pe.idencia de ÍVtexico 
y de todas las demas rociones que hasta ahora lian gemí 
Jo  baxo el vu^o EjpaiV'l, aera uu acnutecimíe'.ito taa me
morable como el descubrimiento del Nuevo M uudo v d* 
conseqüencias aun mas importantes.
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CAPITULACION
D E LA

G U A Y R A .
prim er nficio de S.E. el L i b i r t a d o r  P r e s i 

d e n t e  al Sr. Coronel Pereira.

REPU BLICA  D E  COLOMBIA.
Cuartel General de Caracas, Julio I o. de 1821. 
SIM ON B O L IV A R , L i b e r t a d o r  P r e s i 

d e n t e  de la República, General en Gefe 
del Exército, &c. &c. &c.

Al Sr. Coronel D. Josef Pereira.
Desde que me acerqué a esta capital dirigí 

cerca de V.S, un Edecán a ratificarle los senti
mientos de filantropía y liberalidad que animan 
al Gobierno de la República que presido con
signados soler.inern-’nt» en el tratado de regu» 
lnriz?cion de la g’ierr.*. V.S. contesto que, i» 
no hallaba transportes en la Guaira, tratarla 
Ho sabido que posteriormente ha tentado V.S. 
pul medito ims para salvar su división, y ü ’ti- 
tr.amcnte h 3 sido reclinado de Petaquire. Una 
división entera, quisa la mas fuerte dé mi e- 
xérci*.o, esta empleada en cerrar i  V.S. todas 
las salidas y en perseguirle. "Cuando un oficial 
ha Heñido, corno V.S- sus deberes aun mas 
alia de lo justo, es «na loca temeridad no acce
der a las leyes imperiosas é  irresistible* de la 
fuerza y  de la necesidad.

La guerra ha mudado de aspecto: no esta
mos en el o so  de elegir una muerte desespe
rada em ndo puede conservarse una vida hon- 
rosi, y ahorrar sangre inocente. Yo, puts, 
ritifkS  a V.S- de nuevo mis disposiciones rara 
oírle y acordarle una capitulación honorífica, 
ívfi V.S r.i sus tropns tienen que tem er depo
niendo -las armas. Seré liberal, y tendr t par
ticular satisfacción en manifestar ¡i.T7.S. cuarto 
aprecio hago írel iné:ít3 aunque sea c -  mi ene- 
n-igo.

Esoero la contestaron de V.S. en todo él 
«lia As mañana para tomar un partido definitivo 
y  pronto.

Dios ,ruarde áV .S . muchos años.
BO LIV A R.

Contratación del Sr.Coronel Pereira.
El sat>!f<ctor¡o. ofició de V.E. en el hecho de 

>erlo 1*1, limita mi contestación á dos puntos: 
priónero, mi honor, ni el de las armas Espa
ñolas quedanárff su U^gar en que la división 
one nvindo deponga las armas, sin que hayi 
'sido batid* ni hecho tW tm a, cuando no llego 
'tal casos me s o b  conocidas y placenteros les 
sentimiento* ti? filant'opV* y liberalidad ib  
que V.E. esla anínádo', y no deben ocultarse!? 
los que en beneficio de las tropas de V .E. úé  
cuando ca\ aron prisioneros por las de mi cargo 
No me hallo en situación tan deplorable, r.i hi 
sido rechazado de P etaqu ire; pues no medi> 
ni una guerrilla, y solo el no sacrificar sangrt 
obHgo -mi rétrocesii.

Segundo: la capitulación que V .E. propon« 
aecesiu por mi parte mas rc-flexkn j pues di

ella depende la suerte de muchos hombres, 
que ante todo debe ser afianzada, y para ello, 
si V.E. gusta, puede mandar per un ¿efe u ofi
cial la base en que la cimenta, seguro que » la 
hora en que llegue I  Maiquetia ó á este puerto, 
iré a verme con el.

A fin de que V.E. no crea uso de artificios 
para evadirme, dilatando los momentos hasta 
Conseguir el embarque, le advierto se hallan 
fondeados tres buques mayores, pero ninguno 
nacional, y por consiguiente sin poder dispo
ner de ellos. Con esto tengo el honor de de
jar contestado el oficio de V.E. fecha de ayer.

Dios guarde a V.E. muchos años.— Guaira
2 de Julio de 1521.

J osef  P e r e ir a . 
Excmo. Sr. General en Gefe de las tropas 

de Colombia(l).

Segundo o/icio de S.E . el L ib e r t a d o r . P r e s i

d e n t e  al Sr. Coronel P eriifa -

REPUBLICA D E COLOMBIA.
Cuartel General de Caracas, Julio 2 de 1821 a 

las diez de la noche.
SIM OÑ BO LIV A R, L ib e r t a d o r  P r e s i

d e n t e  de la República, General en Grfe 
del E jército, &t. &c. &c.

'  Al Sr. Coronel D. Josef P enira .
Acabo de tener la satisfacción de recibir la 

cooteStacion. que V.S. se servio dar con esta 
fechs a mi nota de áyer. Me apresüro á pre 
sentar V.S. las bases en que puede fundarse 
la capitulación que he ofrecido acordar.
1°. V.S., los demas gefes y  oficiales de la di~ 

X>isÍKn, no seráti tratados como prisioneros 
de gtterra, sino que peimanécerán en Ubi r- 
tad, y  se les concederán sus pasaportes para 
que se restituyan á la España Europea, 
bajo la sola condicion de que no podrán vol
ver i  sertir a.ntra Colombia én la presente 
guerra, sino al paso que se váyan dundo por 
su gobiernb los catiges coirespondientes.

2o. i  a tropa Española quedará prisionera, y  
'con libertad de temar, ó no, servicio en las 
banderas de la República.los que lo deseen, 
b de establecerse en el pais libremente como 
paisanos si lo eligieren asi.

S0. L a  tropa Americana se licenciará, para  
que se restituyan á sus casas.

4o. Los gefes, oficiales y  tropa conservarán sus 
bagages y  cuanto tengan propio en la divi
sión; y  los g"fes y  oficiales llevarán consigo 
sus armas.

•5o. Se hace extensivo el beneficio del articulo 
4*. d los paisanos que en clase de emigrados,
6 de otro cualquier modo Sigan la marcha y  
la suerte de la división. Ademas recibirán 
sus pasaportes para salir d d  pais, si lo p i 
dieren.

<5°. L is  armas, municiones, forn ituras y  de
mas objetos militares, y cuantas propiedades 
sean 'leí gobierno Españolase entregaran al 
de la República.

(1) H ay muchos cato» en la jtwerra en que un cuerpo 
de tropas siu >er batido, y solo por c r te r  imposible la.de- 
fem* que no havi* m i  que verter injustam ente la sangre, 
cede i  lá ley de la necesidad, y  solicitia capitulación, sin 
quedar por e» » deshonrado. N oj congratulamos de ser 
coofesados por boca de ios gefes Españoles los sentimieo 
tos filantrópicos que siempre lian animado al Gobierno de 
U [(.epüfcfca, y ciertamente que nada puede haber ni mas 
biutian», ni m »  liberal ni m «  diga® de » I jp u  que las 
proporciones de S. E. el L í b c r t a d o s  al Coronel Pereira. 
D e re<to qualquiera conocerá que « t e  £ o r  procuro esca
p a r*  por todos los medios posiples, y  que solo la fo lu  
de buejutw lo h izo  perm anecer «o la Guayra,,

7o. Se concederán á la división los honores mi
litares para rendir las armas.
Mi Edecán el Teniente Coronel Diego Ibar- 

ra va autorizado competentemente por mi para 
tratar con V.S., y concluir el tratado de capi
tulación sobre las bases dadas. En todo el dia 
de mañana quedará terminado este negocio y  
depuestas Us armas.

Dios guarde a V.S. muchos años.
BOLIVAR.

Contestación i d  Sr. Coronel Pereira.
El oficio de V.E. fecha de ayer, en que me 

prescribe las bases en que funda la capitulación 
de la tropa de mi C2rgo, es en mi poder; y acor, 
dado por todos los gefes de los cuerpos como re
quisito indispensable sobre la admisión 6 modi
ficación de sus artículos, han presentado el obs
táculo de que era preciso cont r  con la volun
tad del oficial y soldado. La colocacion de la 
tropa en distintos puntos impide el que con la 
ceteridad que V.S. exige y yo deseo, se transija 
el asunto; pero enterado V.E. mismo por su 
Edecán D. Diego Ibarra, que queda aqui hasta 
la decisión, que el llevara, disculpará mi mo
rosidad, no obstante que en todo el dia ,le hoy 
qued-ra en manos de V.E. la última resolución.

Dios guarde a V.E. muchos años. Guaira, 
Julio S de 1821.

J o sef  P e r s ír a .
E x c m o . Sr. General en G e fs  J e  Las ti  opas 

de Colombia.

Otra contestación del Sr. Coronel Pereira á la  
segunda comunicación de S .E . el L ib e r t a 

d o r  P r e s id e n t e .

Contestando a la nota de VE., techa de 
ayer, y con consalta de los Sres. gefes, ofi
ciales y tropa, que componen la división de mi 
mandó, debo manifestar a V.E. lo siguiente. 
Al primer artículo accedo por lo que respecta 
i  qne los oficiales no tomen armas contra Co
lombia ; pero siempre en disposición de em
barcarse en este puerto en cualquiera de los 
buques que se presenten, entendiéndose el de 
no tomaV armas en la present« guerra.
2®. Ta tropa Española debe seguir el mismo 

destino que los oficiales, quedándoles solo la  
elección de establecerse en este pais.

3*. A  la Española Americana tropa se la de
be consultar su voluntad, en términos, que la  
que quiera marcha á Puerto Cabello se le ha 
de permitir llevandosus armas y  municiones t 
y  ta que, á presencia de dos gejes que se eli
ja n  por una y  otra parte, quiera alistarse 
en el servicio de la República, se le cotue- 
derá.

4°. S í confirma en un todo.
5°. Lo mismo.
6®. Se entenderá esta propuesta como se ex* 

presa en el artícido 3®.
7o. Como la división se promete marchar con 

sus armas, no hay necesidad de recurrir a l 
extremo que V.E. dicta ¡ y  en tanto viene 
la aprobaaion de V .E ., espero que sus tro
pas suspendan todos sus movimientos sol re 
los puntos que ocupan.
Dios guarde a V.E. muchos años. . Guaira, 

Julio 3 de 1851.
J o sí.f  P p r e ir a . 

Excnr>4 Sr. General en G»fe del Exército de 
Colombia.



Tercer tfie h  i e  S.E . el LrrttTADO* P r e u -
d é n t e  al Sr. Coronel Pereira.

REPUBLICA DE COLOMBIA.
Cuartel General de Maiquetia, Julio 4 de 1821. 
SIM O N  BO LIV A R, L ib e r t a d o r  P r e si

d e n t e  d f la República General en Gefe 
del Exército, ¿cc. ¿cc. &c.

Al Sr. Coronel D. Josef Pereira. 
Conformé adorne, por consideración i  esas 

«tuentes tropas, con las modificadones que 
▼.S., de acuerdo con los Sfes. gefés y oficiales 
d e  su división, han hecho a los artículos de la 
capitulación en tu  nota de ayer, que condujo 
mi Edecán Ibarra, la Apruebo en todas sus 
partes, y espero que inmediatamente venga ua 
je fe  ü oficial ^  tratar conmigo sobr* su cumpli
m iento; en la inteligencia que eo el termino 
¿e  dos horas debe ser ocupaaa la plaza por las 
«rmas de Colombia.

Dios guarde á V^S. mucho; años.
BOLIVAR.

E l Teniente Coronel Ibarfjr, Edecán de S .E . 
el L ib e r t a d o r  P r e s id e n t e , fue otra :z 
el conductor de esta última nota. Poco despues 
¡regresó acompañado del Teniente Coronel So- 
s i  osa, comandante del regimiento de húsares,

3
ve  venia comisionado para convenir en el mo-
o de cumplir la capitnlación, y para suplicar

i  S.E. que intercediese con el Almirante de 
Una escuadra francesa que había fondeado en el 
puerto el dia anterior para que recibiese á su 
pordo los oficiales y trópa que quisiesen seguir 
las banderas Españolas y salir d d  pais.

Lsta tú  plica era motivada de que el Sr. Al
adrante se denegaba á dar pasage á ningún 
militar Español sin el previo consentimiento de 
£ .E . el L ib e r t a d o r  P r e s id e n t e , j  exigía que 
la  voluntad de S-E. se le hiciese saber por (a 
Voz de uno dé sus edecanes.

Con este objeto comisiono S.E. al Capitan 
Anacleto Clemente á cumplimentar al Sr. Al
m irante, tributándole las gracias por su justa 
conducta, y  rogándole franquease el pasage a 
los oficiales y tropas Españolas qüe hubiesen de 
salir conforme a la capitulación.

Al arismo tiempo partió para la plaza el Ede
cán Ibarra, designado porS.E<, para que con 
Un gefe Español explorase la voluntad de las 
tropas que habían capitulado.

Tanto las Españolas como las Americanas 
debian consultarse. Las que eligieron salir 
del pais marcharon sobre el muelle á embar
carse, y las* que prefirieron tomar servicio en las 
banderas de la República, quedaron formadas 
en la plaza y  en el castillo del Colorado. Esta 
Operación se ejecuto en el mejor orden, y antes 
del medio dia entraron nuestras tropas á ocupar 
la  plaza. Dos cientos hombres dél batallón 
del Rey, ñus de S00 del tercer segundo de 
V tlencey, y 50 hü&ares prefirieron abrazar el 
Servicio de la República. El Sr. Coronel 
F  ¿reirá logró, por su influjo y autoridad sobre 
sus tropas, que le siguiesen cerca de ZOO hom* 
bres de los tres cuerpos.

Aunque en las proposiciones escritas se omi
t í  i  expresar con respecto á la tropa la misma 
condicion impuesta a los gefes y oficiales, ver
balmente convino en ella el Coronel Pereira, y 
ofreció enviar desde i  bordo, ó desde Puerto 
Cabello, si antes no tenialugar, una lista nomi
nal de todos los que se embarcaron con el doble 
obj«todeque el gobierno de la República pueda 
\.\cer  los reclamos convenientes en caso que se 
les á continuar sirviendo contra Colom
bia ro  desprecio del tratado,, y de que. se cmt í- 

e deb. lamente al que se aprehenda con las 
im a s  en U «ñafio, no habiendo precedido el

Coronel P.weira ¿a  manifestado en esta 
ocasión la mejor fe, un carácter inflexible y un 
zelosin igual por la «»usa de «u nación y e) 
honor de sus armas. Al mérito de estas apre
c ia re s  calidades debe atribuirse lá condescen- 
dencia.de S.E. el L ib e r t a d o r  en condcedcrle 

capitulación tan generosa.

O F IC IO  D E L  SR. M A RISCA L D E
CAM PO D . M IG U E L  D E LA 
T O R R E  A.S.E. EL G EN ER A L 

LIB ER TA D O R .
Capitanía Gent ral del' Exército Expedicio

nario ie  Costa Firme.
Excmo. Sr.

Ha llegado á mi noticia que por V.E. han sido 
tratados con toda consideración los individuos 
d d  exército de mi mando, que han tenido ,1a 
desgracia de ser prisoneros de guerra. Doy a 
V.E. las debidas gracias por éáte rasgo de hu
manidad que me hace disminuir el sentimiento 
de la suerte de dichos individuos, esperando 
que cofatinuara de ecte modo, dando pruebas 
nada equivocas de que hace renacer las virtudes 
sociales que habían desaparecido por el enarde
cimiento de las pasiones, que han desolado tan 
fértiles países.

Dfos guarde, á V.E'. níuchos años.— Cuartel 
General de Puerto Cabello €  de Julio de 1821. 
— Excmo. Sr — Miguel déla Torre.— Excmo. 
Sr. D . S im ó n  B o l i v í r . .

ACTA D E LA  IN ST A L A C IO N  D E L  
PR IM E R  C O N G R ESO  G EN ER A L 

D E 'L A  R EPU BLICA  D E 
COLOM BIA.

En la villa del Rosario de Cucuta á los seis 
dias del mes de Mayo del año del Señor de 
1321, se reunieron de precedente ciracion en 
la posada del Excmo. Sr. Vice Presidente-in
terino de la República, General de División 
Antonio Nariño, para la instalación del Con
greso General de Colombia, mandada Convocar 
por la ley fundamental de 17 de Diciembre de 
1819 los 57 diputados que se hallan presentas 
en esta Villa de los nombrados por las 19 pro
vincias que oportunamente han estado en api- 
tud de hacerlas; y no obstante .que se notaba 
la falta de cuatro ó cinco diputado.1! para el 
complemento de las dos terceras partes del 
número total requeridas por el reglamento in
serto en la convocatoria de 20 de Enero del 
año próximo pasado para el acto de instalación, 
como ya el Excmo. Sr. Vice Presidente había 
previste y allanado esta diücultad por medio 
del decreto que tuvo a bien expedir con fecha 
del 1 °. del corriente, cuyo tenor es el que 
sigue:

Antonio Ñariño Generat de Dioisiott, y  Vice 
Presidente interino de la República.

Por cuanto se encuentra en esta Villa un 
considerable numero de los Sres. que,han sido 
nombrados diputadoa por las ¡provincias que 
oportunamente han estada en apitud de hacerlo 
para la formacion del Congrí so General de 
Colombia, sin que hasta ahora haya sido posi
ble reunirse todos los individuos necesarios á 
llenar las dos terceras partes de su totalidad 
Requerida por el reglamento de convocacion : 
considerando que por el art. 5°. del mismo 
gobierno quedo autorizado p¿ra allanar las di
ficultades que ocurriesen capaces da impedir ó 
retardar su instalación, que seguramente han 
sido tan insuperables, que debiendose haber 
verificado aquell desde 1°. de Enero del corri
ente año, no ha podido tener su efecto la ley 
hasta el presente: considerando que estas pro
pias dificultades lejos de desvanecerse se au
mentan cada día, ya por la falta de posibilidad 
en que se halla el gobierno de prestar,a los di
putados los auxilios pecuniarios que muchos 
necesitan para su traslación á esta Villa, ya 
porque roto el Armisticio y  principiadas las hos
tilidades será mas dificultosa una marcha <<ue 
no ha podido emprenderse en tiempo de calma 
y tranquilidad, ya porque también contribuirá 
á impedirla la estación rigorosa de invierno que 
esta principiando, de cuyos graves y notorios 
i reconvenientes resultaría que la instalación del 
Congreso General de Colombia destinada para 
el dia I o de Enero próximo pasado, n«. vendría 
á caso á verificarse en todo el corriente año, 
defiriendo á la opinion pública, y á la de ios

m ám o Sres. Diputado* presentes sobre (a coa« 
venienda y  necesidad de la mas pronta reuni
ón del Congreso; y considerándome como 
Vice Presidente interino de la República, en
cargado del gobierno general, autorizado por el 
expresado art. 5°. del reglamento para Ilanar to
da dificultad que obste a la instalación ernforme 
lo estaba m: antecesor S.E. el Sr. Roscio, que 
con el propio objeto delegó á su salida de la 
capital de Guayana esta misma facultad en 
S.E. el V ic e  P r e s id e n t e  de Venezuela efc
lo respectivo á su territorio. Por tanto he ve
nido en decretar lo siguiente: 
l 9. Que el Congreso General de Colombia, 

se instale con el número de cinquenta y siete 
diputados presentes que hacen la mayoria 
absoluta de la totalidad de noventa y cinco 
que corresponden á las 19 provincias que 
oportumente han estado en apitud de nota» 
bralos, y se aproxime á las dos terceras 
partes requeridas por el reglamento de con» 
vocacion.

2 o. Que el acto de instalación se verifique 
para el 6 del corriente, precediendo la pu- 
blicacion de un edicto citatorio.

3°. Que el ministro del interior se encargue 
del cumplimiento de este decreto.— Dado 
en el Palacio del Gobierno en el Rosario de 
Cucuta á 1°. de Mayo de 1821.— Antonio 
N ariño.— Por S. E. el Sr. V ic e  P r e s id e n t a  
— El Ministro del Interior Diego B . Urba. 
neja.
Se procedio en consecuencia á la instalados 

dei cuerpo en la forma siguiente:
El Excino. Sr. V ic e  P r e s id e n t e , asistido 

i de las ministros d d  iaterior y de relaciones ex
teriores, revestidos igualmente del carácter de 
representantes nombrados por las provincias de 
Cartagena y Guayana, y acompañados de los 
Jemas diputados, se dirigió á la Santa Yglesia 
parroquial, donde con Asistencia de todos 
y la mayor solemnidad se celebro la -nua 
del Espíritu Santo. Terminado este acto 
religioso pasaron á la sala destinada para la3 
sesiones del Congreso, donde tomó S.E. lugar 
preeminente baxo el solio nacional.

Colocados los diputados debidamente S.E. el 
V ic e  P r e s id e n t e  leyó un discurso propio del 
acto, y concluido, puesto de pie preguntó-'«
¿ son de opinion lós Sres. Diputados que puede 
procederse á la instalación del Congreso l Y 
habiéndose votado ¡Inánimemente que si, dijo 
el V ic e  P r e s id e n t e  : el Congreso General 
de Colombia queda legítimamente instalado : 
en el reside la soberanía nacional...Un concur
so numeroso (pueda decirse) ileno de entusi
asmo y complacencia que presenciaba el au
gusto acto, repitió vivas á la República y al 
Congreso, y en seguida se recibió á todos los 
Sres. Diputados el juramento correspondiente«

A propuesta del V ic e  P r e s id e n t e  oe pro
cedió luego á nonabr?r Presidente y Vice Pre
sidente para el Congreso, y resultando electos 

•á pluralidad de votos el Sr. Félix Restrepú 
para Presidente, yelSr. FernandoPeñalvcrpara 
V ire  Presidente, S.E. colocó al primero eu la
il la presidencial, y despues de haber oido laá 
gra.i.is que el Sr. Restrepo dio al Congreso 
-por t  nombramiento, expresando que mas 
cor&.aja en las luces de los Sres. Diputados, 
que en >as suyas pr"~:as para su debido desesi- 
pcüo, se retiró el Vice Pr?s;deute acompañado 
de una diputación de cuatro miembros-nom
brados al efecto.

Continuando la ¡.esbn se irato del nombra
miento de secretario, y dcspv.cs cíe una ligara 
discusión sobre si deberían nombrarse uno ó 
¿os de dentro ó f;ier.i dél cuerpo, se acordó 
iiue hubiese dos secretarios elegibles por ahora, 
bien de los miembros del Congreso, bk'rt de 
íuera de su sano. Se e'ntró e» otacion y fue
ron nombrados a ptura’idad les Sres. Francisco 
Soto y Miguel Sarita Maria. <os cuales temaron 
posesion de su destino, dándose per cerrada 
esta acta de instalación, que ser'; firmada por 
S¿E. el Vice Presidente, los tpdo» los Sr es»



Diputados, y  refrendada por los dos represen
tantes ministros de relaciones exteriores, del 
Interior y de Justicia — Antonio Npriño—  
D r. F élix  Restrepo— Fernando de Téñátver  
— Luis Ignacio Mendoza— tir ,  Ramón— Ig 
nacio Mendez— Ignacio Fernándo Peña__A n
tonio M arta Briceño— JosefA. Mendoza__Dr.
Manuel Campos— D r. Francisco Josef Otero__
Joaquin Perñ n iez  de Soto—J . Antohió Pare
des— M iguel de Zarraga— Miguel Domínguez 
— Miguel Bricen o— Josef Ignacio Márquez—  
Antonio Malo—,Josef Antonio de las Barce
nas— Nicolás Bailen de Guzman— Josef M a
rta H inestroza— Juan Ronderos—B ernardi
no Tovar— Benedicto Domínguez— Leandro 
Exea— Diego F. Gome?— Josef Antonio Bor-
vero— Lorenzo Santander— Páctfico Jaime__
M ariano Escobar— Alejandro Osorto— Sal
vador Camocho— Jo se f L'ornelio Valencia—  
Casimiro Calva— Policarpo Uricoechea—Sin- 
fvroso M utis— Corveüon {Jrbina— Francisco 
Gómez— Ildefonso Mendez— Pedro F. Car
vajal— Carlos Alvarez— Manuel Baños— 
Francisco Soto— Joaquín B orra  o— Manuel 
M aría Qjiijano— Joaquín P lata— Miguel de 
"Jcrvar— Vicente Azuero— Miguel Santamaría 
— Josef Prudencio Lanz— Andrés Rajas— 
t i c .  Gaspar Marcano— Miguel ibañez— Pe
dro G uai—El Diputado Ministrado del I n to  
t io t  y de Justicia.

D iego  B. U rbaseja .

DECRETOS.
Bando publicado en la Ciudad de Caracas.

R E PU E LIC A  D E COLOMBIA.
SIM ON BOLIVAR. LIBERTADOR. PR ESID EN TE, 

G EN ER A L EN  GJ¡i?£ D E ÜUS EXERCITOS,
&c. &c. &c.

Informado de que á pesar de las repetidas 
órdenes expedidas para la supresión de la mu- 
neJa de co:>re q u i con el'nombre de señas, ha 
emitido y tiesto  en circulación el gobierno 
Español mientras dominò en Venezuela con
tinua aun circu-ando en discredito y ruina de! 
gobierno y de los pueblos j he venido en de
cretar lo siguiente :
A r t .  I o. En,ningun pueblo libre de Veriezuela 

ss admitirá , ni circulará de ninguna mane- 
ra 'iti por ningún motivo la moneda de cobre 
que con el nombre de señas, há introducido 
en Venezuela el gobierno Español.

2*. Cualquiera que sea el poseedor de la mo
neda de cobre que se suprime la perderá sin 
indemnización, puesto que no estando re
conocida por el Gobierno de la República,
11 o debe este cargar con una deuda creada, 
por el gobierno Español para sostener la 
guerra contra Colombia.

8o. E l que intentare pas-jr una modeda de 
cobre y  el pue la recibiere en In tucesivo, in- 
cutTÍrdn en La pena de monedero *~fsos.

E l V ice F R M iden te  de V tnliuela se en
carpi de la egecucion de este ¡Lcreto, que 
se comunicará entre tanto por el ministro 
de la guerra à  quienes corresponda para  
qár se publique, y  cumpla desde luego en 
esta capital y  su distrito.
D a i o, firmado de mi mano, « liado  con el 

sclio provisional de la República y refrendado 
por ei ministro de la guerra en el Cuartel G e
neral de Caracas à 5 da Julio de 1821— 11° 

SIM O N  BOLIVAR.
P o r mandado de S.E.

Pedro Brizeño Mend. 2.

CARLOS SOUBLETTE, G E N E R A L  D E 
D IV ISIO N  D E LOS -E X tR C IT O S 

D E C O L O M B IA  VICE PR ESI
D E N T E  DE V EN EZU ELA ,

&tc. &c. &c.
Por cuantro a virtud de los últimos gloriosos 

ruceaos de las armas de la República en los 
campos de Carabobo, y capitulación dispensada 
al Coronel Español D . Josef Pereira en el 
Puerto de la Guñira, han quedado ea el pais 
■na multitud ds Espiróles, canarios y súbditos

del gobieraaEspañol-, y  deseando qne cnan- 
, tas personas existan, en el departamento perte- 
; nezcan á la República, no en apariencia y  por 
i necesidad, sino por. opiníon y. Ubre v«luntad: 
] en consideración \  que todas, todas sin distin- 
j cion algufta, asi como disfrutaran de los bene- 
j ficios que les dispensan nuestras leyes y  siste- 
. ma liberal, deberán también sobrellevar las 
; cargas públicas, ytóntribuilr proporcíonalmente 
1 con lo que permita la posibilidad individual al 
sostenimiento y estabilidad del gobierno con 
absoluta espontaneidad, he venido «n acordar y 
decretar lo siguiente:
I 9. Toda persona, de las designadas, cual

quiera que sea su cláse, estado y sexo, qbe 
se encuentre en el territorio libre se declara 
en absoluta libertad de dejar e$te pais y tras
ladarse al que mas le convenga, llevar ó de
jar su familia y caudal, y disponer libre
mente de los bienes raicesqüe poseyeren, 
dabiendo ocurrir dentro de 24 horas á tomar 
pasaporte para salir dentro de ocho dias pe
rentorios.

2°. Se hace extensivo el artículo antérior a las 
que siendo Americanas quisieren cambiar de 
domicilio, 6 porque su opinión no sea con
forme ó nuestros principios, 6 porque teman 
las vicisitudes de la guerrj-, o porque rehú
sen sufrir las cargas públicas.

S°. Los Españoles, canarios y subditos del go
bierno Español que prefieran permanecerán 
el territorio'de la República y pertenecer k 
ella, se les permitirá» siempre que manifes
tando su voluntad ál gefenñlttar respectivo 
dentro de aquel término presten en el acto el 
juramento siguiente: Jurópbr D iosN irb.Sr. 
y  rsta señal de cruz que obedeceré y  seré fe ta l 
Gobierno y  magistrados de la República de
C, tombía: quelad¡fenderc,hasta$acrificarmi 
v i a en caso-necesario, de las egresiones del 

ubierno Español y  de cualquier otra na
ción ¡ íjue contribuiré con mis bienes á  su 
tQnservaüon y  estabiliduít ¡ y  que n i de he
cho, n i de palabra, n i por escrito, directa 
n i indirectamente atentaré contra el pa is , 
n i contra sus hijos amantes y  justos defen
sores de su libertad é  Yndepetídencia.

' 4°. Los respectivos gefes militares harán en
tender a los jnramentados que el vinculo con 
que volunuriamente se han unido á los ha
bitantes de C o l o m b i a  es un vinculo de ho
nor y el mas sagrado} y que su relajación a- 
traera sobre slis cabezes la indignación del 
cielo, la execración pública y la severidad de 
la ley, y escribirán stis nombres én un regis
tro  que abrirán al efecto, transmitiéndolos al 
Gobierno y gefes políticos locales para qae 
sean considerados én su adopcion, y se pub
lique esta en la gazeta para su  satisfacción 
y  congratulación general.

! 5°. El gobiernadór nuucar ae esta ciudad y de
mas gefes militares de esta provincia se en
cargaran de la egecucion de este decreto 
dentro d é  tercero dia despues de su recep
ción oficial. Por tanto mando' y ordeno se 
publique por bando eñ esta capital y. pue
blos recientemente libertado« para inteligen
cia de todos y su mas puntual 7 ptonto ¡cum
plimiento.
Dado, firmado de mi manó, y autorizado en 

forma en Caracas á H  de Julio de 1821.—-1 1.
CA RLO S SO U B LETTE. 

P R O C L A M A  A L O S  C O L O M B IA N O S.
(CoatiauacioD del a&mero antrrior.)

Mas no es la surete tan enemiga de la virtud, 
que no déje á sus defensores mas que este tér
mino .funesto. Escrito está en el Cielo, y la 
historia de los siglos lo manifiesta, que el pue
blo que desididamente ama su libertad, y su 
independencia acaba por conseguirlas á despe
cho de todas las artes, y de toda la violencia de 
la tiranía. La victoria que tantas veces es un 
donde la fortuna,es tarde ó temprano 1a recom
pensa de la constancia. ¿ Quien defendió á 
las pequeras Repúblicas de Grecia de U bar-

haralinvaeion de Xíres? ¿Q u íín  resfitoy« 
Capitolio casi despedazado por los G«fos-?

i Quien le salvo del fulminante brain «  An»« 
bal ? 1  Quién én tiempos mas ct canos escu» 
db ^ los Suizos dé ta tiranía Germaaica, y dió 
la independencia i  la Holanda á despecho d e l 
poder de los Abuelos de Fernando ? ¿ Qiiietk 
es el que lia inspirado al Pueblo Tirolés esa re-« 
solucion heroica» ‘conque rodéado por. todai 
partes de enemigos, abandonado de sus pro* 
tectores, ^  escuchando solo Su horror á los ti-, 
ranoí, ha sabido desgajar los peñascos, y  los 
arboles de las montañas, y deshacer con qllos 
los batallones del vencedor de Daucik ?
¿ Qaién, en fin, el que mantuvo la firmesa, y  
constancia gloriosa del pueblo Español contra 
el poder de Napoleon ? Sigamos impávido, 
su exemplo: la misma situación es la nuestras 
el mismo ardor nos anima, iguale; esperanzas 
deben asistirnos. El Dios Üe los exércitos paf 
quién lidiamos nos cubrirá con sus alas, y g>a* 
dado del ademán firme y entero conque he* 
mos arrostrado la adversidad, nói lleva-á por 
entre los peligros, y los precipios al ftólio de 
la independencia. Colombianos : se os há 
anunciado el rompimiento de la guerra con la 
confianza de que en vez deldesmayar, vais i  
cobrar nuevas fuerzas, á haceros mas dignos 
de la causa quedefendeis, y  de la admiración 
del Universo: oslo anunció el gobierno cons. 
tituido en la sagtada obligación de s»lv*r el 
estado, y seguro de que el voto unánime de 
los pueblos se ser libres á toda co.*ta; ningún 
medio por violento, ningún recurso por extra
ordinario, ningún auxilia por privilegiaJo de
jar i de ponerse en movimiento para completar 
lá destrucción del enemigo. Lánzame al m?.r 
los tesoros pari aligerar'los navios en la to r
menta y  salvarlos del naufragio: los muebles 
mas preciosos, las ropas mas ricas se entregan 
á la Voracidad de las llamas parar pasar por 
encima de ellas, y'escapar1 de los incendios. 
Asi nos hallamos nosotros^ arde el jstado, la 
Patria conbate-j fuerzas, riquezas, vid 1, saber, 
consejo, quan ts tenemos es suyo : ¿ y podría
mos dudar uú momento en poner lo todo a sus 
plantas para lá salvación y le gloria ? ¡Perezca 
el Egoísta vil que transige con su deber, y es« 
conde lo que deve á sus hermanos para la de
defensa comunV j Perezca mil veces el per
verso que abuse por interés particular suyo d# 
este desprendimiento universal! El estado los 
perseguirá como traidores, y donde no prenda 
la llama del entusiasmo, fuerza es que haga 
prodigios la guadaña del terror. ¿ Pues que? 
Nuestro enemigo nó ómit'e médio ninguno para 
defendernos! Hay provincias que han sabido 
arrojar i  los enemigos de su seno: y las qué 
han tenido la fortuna de no haber sufrido sino 
muy poco seméjaóte azote ¡no lo aventuaráa 
todo por eximirse de el? Nuestros’valiente* 
soldados á la inclemencia del Cielo, sufriendo 
el rigor del invierno, y careciendo muchas ve
ces de lo mas neceSsafio para la vida, han ya 
sostenido varias ctmpañas arrostrando los peli
gros, y la merte en cien batallas que han 
dado; se preparan á dar otras sin intimidarse, 
ni por el número, ni por la calidad, ni por la 
la fortuna de nuestros enemigos; ¿ y nosotros 
quietos en nuestros hogares, nosotros que de
bemos á su consagración heroica y á sus in« 
ponderables fatigas nuestras seguridad y de
fensa} nosotros aspirarémos á guardar nues
tras riquesas, á no disminuir ni el menor de 
nuestros regalos ?

Nuestra es la victoria, nuestra, si sabemot 
poner en la continuación y conclusion de esta 
empresa aquel entusiasmo sublime conque la 
empezamos, y la hemos sosti-nido. D e lo* es- 
fuerz de todos, de los sacrificios de todos se 
debe componer esta masa colosal de fuerza, y 
resiitencía que hemos de oponer al e na bate de 
nuestro enemigo. Con 20,000 hombres me
nos comenzamos l a  g uerra : con 30,000 mas 
la empezó el. Q us los reponga si puede, que 
los traiga í  esta region de muerte, tan funesta



á  1«  opresor««, como \  los oprimido». Nosó» 
tros añadiendo á la experiencia de 1 1  años las 
fuerzas de ^desesperación, y de la rabia, da- 
rémos á esas falanges de asecinos el destino 
que han tenido las primeras, y los terrones a- 
Itonados con su sangre nos pagarán con usuras 
los frutos <¡ue nos han talado.

Hallen pues cabida las maquinaciones de ¡a 
intriga, 6 las sugestiones del miedo en gobier
nos débiles, ó  en gabinetes extragados. El 
pueblo, el pueblo Colombiano se mantendrá 
*olo en pié en medio de las ruinas del conti
nente Eüropeo. Aqui es donde se desembai- 
Bo, para no esconderse nunca la espada del 
rencor contra la execrable tiranía: a q u í es
T>ONDH ESTA ALZADO PARA NO ABATIRSE JAMAS
teL E s t a n d a r t e  d e  l a  Y n d e p e n d e n c ia  t  d k  
LA j u s t i c i a . Acudid todos á el qoantos. en 
Europa qeereis vivir exéntos de tan abomina
ble yugo. Los que no podéis hacer pá^to con 
U iniquidad, y os indignáis de la deserción 
mortífera y ¿obarde de algunos, véD¡d entre 
nosotros: aqui el valiente tendrá ocasiones de 
adquirir verdadera honra; el sábio, y el vir
tuoso tendrán respetos, los afligidos asilo. 
Ü na' es nuestra causa; una la recompensa. 
Venid, y á despecho de todas las artes, y de 
todo el poder de España, vereis como contras- 
támot su estrella, y sabemos hacernos nuestro 
•tocino. {Conclusión.}

Angostura 20 de Septiembre.
Quando estaba para conscluirse la Gazeta,

se halló imposibilitado dé hacerlo el I m p r e 

sos . por acontecimientos »esperados, y aña» 
dimos que el deseo de serrira l PübliCo, le 
feace terminarla, copiando de la Extraor
dinaria de Caracas de 18 del mismo, en 
que se data la fecha del Correo, la siguiente 
plausible noticia, redvida la noche de ayer 
en  la Comandancia General de la Provincia 
por la posta. Tan (rata -comunicación fue 
publicada y celebrada coa salvas de artille- 
lia , y  con quantas demostracions de conten* 
to  pue¿e inspirar en los Colombianos, la 
admirado cr de ur.a Empresa devida al arrojo 
y  T ino del benemirito General Mariano, 
M ontilla y  del exforsado Coronel Padilla 
siempre terror de los tiranos.

B O LETIN  D E L  G O B IER N O  SU PREM O
N o . 8 .

SITIO  D E  C ARTAG EN A.
yte del Sr. General Comandante en Gefe 

del departamento de la Costa. 
Honorable M inistro:—Suponiendo que la 

correspondencia de Bogotá á esta dudad su
fría algún retardo, tengo el honor de acom- 
paf ar á V.S. los adjuntos partes por las plau
sibles noticias que contienen, á fin de que 
V.S. se sirva pcnerlas en el conocimiento de 
S.E. el V ic e  P r e  id e n t e  de la Reiüíblica.

Dios guarde á V.b. muchos años.— Cuar
tel General, 1 Soledad Jnnio 30 de 1821 —  
Honorable Í:.¡ni¡tro. Ei Comandante en Gefe, 
filv iano Mortilla. Hanor.ib’e Ministro de
lo Interior y Justicia, del Ccbicruo General 
Diego.Bautiita Urraneja.

Sr. Coronel— Organizado el plan que con 
V.S. habán ya acordado, y comunicada* las se
ñales de inteligencia con latinea de tierra para 
figurar un ataque general á ¡a plaza, y hacerlo 
efectivo sobre sus f'ierw.s sutüe:, n.i escau- 
drilla se aposta en el Manzanillo á las 8 de 
ayer noche. A las 12 >. retiró la renda para 
ser relevada ; y apreve hr.ntlo esta oportuni
dad segui sus üg'jas hasta llevar al enen'igo el 
e*tr?go, la mué. te y ei espante) secundo por

despojo, del centro de los peligros, las lancha», 
barcas y bongos situadas en el arsenal, y bajo 
las baterías del Reducto, Cerro, Santa Isabel, 
Baraona y Baluarte San Ignacio, únicos bu
ques de guerra con que contaba el Goberna
dor Torres, dejando á pique el bergantín 
Andaluz, y el bongo ník.n. 10. Lo horroroso 
del combate que se empeño á la lanza y á la 
espfeda, precipitó á la muerte mas de 100 sol
dados enemigos, con 3 de nuestros bravos, 
quedándo heridos 1 S dignos hijos de !a patria. 
Por 6 prisioneros que tengo se que han muerto
S ficiales enemigos, y se infiere que dos de 
ellos son el arrogante Cordero, Comandante 
principal de marina y  su segundo D . Juan 

’'Carranza. Y o ofendería al valor de mij sol
dados si exceptuara alguno de esta victoria, y 
'faltaría á la justicia militar si no recomendara 
á V  S. al prfmer contramaestre da la escuadra 
de~Colombia Jacinto Quintana de extraordi
nario valfir; al segundo comándente del bongo 
Colombiano Josef Lescano nombrado por mi 
f>ara el ataque de primer comandante de 103 
esquifes; al comandante del esquife Relámpa
go Antonio VillanueVa; al Oficial de mnr An
tonio Hernández, pasado de la plaza el 2 3 ; al 
Alférez de fragata Leandro Caldas ; y al de 
igual clase Josef Antonio Padilla, siendo heri
dos los cuatro primeros, mortalmente H ernán
dez. La adjunta neta impondrá á V.S. de 
cuanto se ha tomado al enemigo.

Dios guarde á V.S. muchos años. Cospi-

2ue Junio 25 de 1821.— Josef Padilla.— Sr. 
loronel Mariano Montilla, comandante en 

gefe del departamento de la Costa.— M.
Relación de los buques, piezas, armamento, 

peirrehos y  demas tomados al enemigo en la 
noche del 24 de Junio de 1821.

Buques.— 5 lanchas, 2 barcas, 2 botes 2 
bongos, piezis de cañones de bronce y  de 
hierro de á 4, 18 y 24 ; 3 obuses, 56 fusiles, 
20 latones. 33 lansaS, 11 banderas; muni- 
'doDes las correspondientes á tos buques.

Nota .— Q ae no pudiéndose traer el ber
gantín Andaluz, ni el bong» núm. 10, fueron 
echados á pique, este con hachas y  picos, y 
aquel á balas, según inferencia por las que se 
le Tiraron al intento á distancia de una vara.
Cospique 25 de' Junio de 1812__ X I. de su
Y  ndependencia.— Padilla.

En carta del mismo Geneotl Mariano 
Mantilla á S.E el L ib e r t a d o r  P r e s id e n t e , 
fec^a en Soledad á 7 de Julio proxímó pasado, 
le participa que los castillos de Bocachic» se 
habían rendido baxo capitulación que les fue 
acordeda conforme á las instrucciones de S.E. 
sobre el sitio. Los mas de los soldados de su 
guarnición han tomado servicio en nuestros 
batallones; siendo muy pocos en concepto de 
aquel General los que oprovechándose de un 
articulo de la capitulación se embarcaran para 
Cuba. *• El enemigo, dice el, ha quedado 
lleno de sorpresa, y yo lo fatigo incesante* 
mente de cuantcs modos puedo: cuente V.E. 
con U plaza de Cartagena en todo Agosto, ó
tal vez mucho antes.” ........Aquel ejército esta
brillante, y ha podido desprender una colum
na de «00 hombres provistos de teda lo nece
sario, que el 22 del mes último se embarcaron 
en Santa Marta para Maracaybo con objeto de 
auxiliar á las de Carmona y Sarda que resguar
dan a aquella ciudad por la Guag’ra y  persi
guen al Español Gómez, que reducido ya á la 
impotencia va á terminar sus Carabanas del 
mismo modo que cuantos como ei han queda
do aislados y sin recursos en elteriitorio  de la 
República.

El General Montilla concluye protestando 
dispccicn para les movimientos que prevee 
han de seguirse á la ocupacion de Cartagena.

Tan plausibles noticias ha mandado S .E ' 
el Libertador se publiquen para satisfacción 
de todo esta departamento per la siguiente 
orden.

REPU BLICA  D E  COLOMBIA.
M IN ISTER IO  DE LA G U E R R A .

Cuartel General de San Carlos 
« 1 1  de Agosto de 1821.

EXCM O. SR. VICE P R E SID E N T E  DE  
V E N E ZU E L A .

In c lu y o  a V .E . original la carta 
en que el Com andante Genei'a] de la 
costa de C undinam arca, G eneral de 
Brigada M ariano M ontilla partic ij»  
á$ .E . el L i b e r t a d o r  la ocupacion 
de los castillos de Bocachica en la 
bahía de Cartagena por nuestras ar
mas. Ya antes se había recibido la 
m ism a noticia por Santa M arta 
M aracaybo y  C ucuta ; pero como 
rio tenia todo el caracter de verdad 
que ahora, habia diferido comuni» 
caria á V .E . hasta  la confirmación

Sírvase V.E. hacer publicar tan 
[ plausible noticia  para la satisfacción 
del departam ento de su m ando.

D ios guarde á V.E. m uchos años 
El M inistro  de la G uerra 
Pedro Bruño Méndez.

CARAQUEÑOS !— Los dias de 
vuestra reciente libertad, son lof 
de los triunfóte mas sehaldos 
de Colombia. Ei m ism o en 
que vuestras cadenas fueron 
to tas por el Aralor de vuestros 
libertadores en Carubobo, el me
m orab le  “ 4 de Junio, los libcr- 
tadores de Cartagena se coronaron 
de laureles tiñendo aquellas aguas 
con la sangre de sus opresores El 
genio protector de CO LOM BIA  sali
vó la distancia, para que en el din 
de las glorias de Venezuela, no 
dejase C undinam arca dé tener un 
triun fo  distinguido, y toda la Re
pública sintiese á un  m ism o tiemp* 
el advenim iento de la u ltim a época 
de sus v ictorias, qc.tí la m in a rá  sus 
padecim ientos, y no se cerrara, sino 
con los mas faustos sucesos qui? 
perpetuarán sus satisfacciones, y 
fijaran para siem pre su gloria y su 
poder.

Caraqueños !— Desplegad vuestro 
patriotism o y las virtudes con que 
os atrevisteis ac-Kcitar á los ciernas 
pueblos Americanos en el inicio 
de nuestra redención política, 
Cooperad con todos ellos * n el hon
roso fin qüe se acerca, para eterni
z a r  en los fastos de esta nación opu
lenta vuestra resolución niagnaní* 
m a y vuestra constancia heroica.
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E L  PRIM ER CONGRESO GENERAL. 
DE

COLOMBIA.
— —

A TODOS LOS PUEBLOS Y TROPAS 
DE MAR Y TIERRA DE LA RE- 
PUBLICA.
C o lo m b ia n o s  ! — Vuestros Representantes 

unido* en el primer Congreso General tienen 
el placer de anunciaros en este día nna nueva 
e n  en que van á verse cumplidos vuestros vo
to*, premiados vuestros sacrificios y aseguradas 
las esperanzas de vuestra felicidad venidera. 
Vuestros conciudadai os, i  quienes encargas
teis las soberanas funciones legislativas i al paso 
que apreciaron debidamente el alto honor con 
que los habéis distiuguído, sintieron igualmente 
el enorme peso de responsabilidad a que los 
sujeta e l depósito de vuestra confianza.

Despues de once años de infinitas c-damida- 
des y convulsiones con que ha si Jo  despeda
zada ta patria, disueltos casi los vínculos del 
crden j o c K.1, desatendidas las artes d e  la paz 
|> .t aeulir al manejo de las armas, y cerrados 
los canales de la riqueza pübli* a y privada, hu- 
1-ier.in desesperado vuestros Representantes de 
corresponder i* les deberes de su augusta nisi-
C :,  si no conMran con las d is p e * '« ™ «  de un
pueblo digno de ser libre, y sobre todo con el 
r jx ilío  de agüella Providencia que se complace 
en hacer felices á los hombres. Penetrados de 
«ste sentimiento al comenzar el desempeño de 
•us tareas, se les presento luego el examen de 
la Ley Fundamental, que debía fijar los desti
nos de esta nueva sociedud ; y despues de pro
fundas é impaciales discusiones, les Repre
sentantes de lo que antes se llamó Capitanía 
general de Venezuela y  Vireinato de la Nueva 
Granada, congregados en Convención ge
neral el día 4 del presente Junio sancionaron 
la unión de entrambos pueblos en un cuerpo 
de nscíon, formando una sola República, baxo 
«1 ,acto expreso de que su gobierno sea popu
lar representativo.

Esta solemne declaración de la voluntad 
general, expresada por vuestros legítimos Re-

{»rescnr.ntes, hace aparecer a vuestra vista, co- 
omhianos, una República naciente sobre una 

Inmensa extensión de tierra, enriquecida con 
los mas preciosos d e n «  de la benéfira Provi
dencia : h ib ita ’.a por hombres que han prefe
rido la muerte a ignominiosa esclavitud, santi
ficada con el martirio de sus sabios, y hon- 
r  •!; con la sangre de sus heroes. Tal es la 
Patria, Colombianos, que os habéis ganado por 
f  recio de vuestra constancia, de vuestras vir- 
trtdis y siifiúneutí.s. Tal es la nación tuya 
existencia enco.nenduda á los auspicios de este 
«lia, caminar-i raudam ente por grados de gloria 
y  prosperidad, q'ie no es dado alcanzar a la
1 u>naiia previ»»on. Presentándose fuerte y 
T fpciable h las naciones del mundo, con 
t,< ienes va ¡t entrar in  amigables relaciones, 
rcavesanüo los tuaics con las ricas produc
ciones de su suelo, se hará al mismo tiempo
i.'.as y mas temible i  Ies que csaren despojarla 
«te U-s derec!i 's  i oe le dio el Soberano Fun
d idor de las sociedades.

Vuectras Representantes empleando todos 
ios esfuerzos de su saber, ze!o y patriotismo, se 
apresuran a dedicar los resultados de taa di

chos» uninn. U n  gobierno en que la« autori
dades legislativa y executiva seriln exercidas 
por ciudadanos qu% perióJicamente nombra
réis vosotros mismos: una proporcionada di
visión del país para la mas pronta ndminístra- 
cion de justicia: la seguridad Individua': la 
economi á en los gaste* consentidos por vues
tros ReprejertMhtes i  un respetuoso ¿ump'imi- 
ento h los empeños contraídos con )t\ fs publi
ca : la libertad de la imprenta que infunde y 
circula el espíritu de libertad j tales son en 
compendio las instituciones qne redam a nues
tra rueva República, y á cuyo establecimiento 
se halla consagrado e' Coegreso General.

Y vosotros dignos defensores de C o l o m b ia , 
á quienes innumerables peligros y duros sufri
mientos no han hecho sino fortificaros en la in
flexible resolución de cimentar las libertades 
de vuestra fatría sobré la bace de su indepen
dencia vosotros qi¡e por una srri? continuada de 
triunfas le habéis dado este día de gloria y re
gocijo, reáS iJ á nombre d? vuestros conciuda
danos cu nto tiene de mas tierno y exore-dvo 
la gratitud nació íal. El Congreso General de 
Colombia, com í ohra de vuístras manos, pre
senta con e ta ocañon su mas cordial congra
tulación a todas las tropas de la República, á 
todos sus bravos oficiales de cualquiera deno
minación y particularmente á aquellos esforza
dos caudillos cuyo denuedo, s iber y constancia 
en las ralamítosas épocas de la moribunda li- 
b?rtn<l d«i>n<iieron su santa causa con sosteni-» 
do impulso, hasta asegurar >u tri.n.f,, «obre el 
exterminio de los enemigos. £1 Congreso en 
medio de lo* transportes de sus sentimientos 
da un lugar muy distinguido al L ib e r ta d o r  
que con tanta gloría os ha mandado, y cuyos 
eminentes servicios é infatigable perseverancia, 
durante el curso dé nuestra contienda, le han 
merecido inmortal alabanza y eterno reconoci
miento.

S o ld a d o s  :—Proseguid venciendo hasta ar
rojar para siempre los restos de enemigos, que 
aun pisan nuestro suelo; para que restituidos
II vuestros tranquilos hogares, gocéis del dulce 
recuerdo de vuestras glorias y  de las bendi
ciones de un pueblo que redimisteis de la ser» 
vídumbre. El Congreso reconoce por una de 
sus preferentes obligaciones preveer los medios 
de aliviar vuestra privaciones en el tiempo 
presente, y prepararos para el futuro las re
compensa que os debe la justicia nacional.

Ni se olvida el Congreso de vosotros, pue
blos de Colombia, qi'e aun gemís baxo la domi
nación de un gobierno que no es vuestro) na
da excita sus sentimientos de compasion, como 
vestra suerte. Pero cobrad aliento, y esperad 
i  vuestros conciudadanos, que abandonando el 
reposo dé la vida, se avanzan ya con armas 
vencedoras a daros el abrazo de amor fraternal, 
y el m ollen to  de vuestra incorporacion en el 
seno de la Repüblica. Cooperad por vuestra 
parte a fin de acelerar el venturoso día en que 

' unidos con un espíritu todos los hijos de Co
lombia, baxo un Gobierno propio* popular, 
representativo; adheridos inviolablemente á 
los sagrados principios republicanos que hemos 
proclamado; seamos solo esclavos de Us leyes 
para que podamos bcr libres.

Dado en el Palacio del Congreso General de 
Colombia, en la vitia del Rosario de Cucuta i
6 de Junio d i  1821. Por el Congr;so— Per- 
nando de Pcñalvcr, Presidente—l.l Diputado 

j Secretario, Miguel &intamarU—El Diputado 
I S sa su r io , Fraueito Soto.

LEY  F U N D A M E N T A L  D E LA U N IO N  
D E LOS PU EBLO S D E CO LO M BIA . 
Nos los Representantes de les pueblos de 

'a  Nueva Granada y Venezuela reunidos en 
Congreso General.

Habiendo examinado atentam ente la L-y 
Fúndame t i l  de la República de Colombia, 
acordada por el Congreso de Venezuela «n la 
ciudad de Santo Tomas de Angostura i  dic*s 
y sí' te dias del «-¡i de Diciembre del año del 
S¿ñor de mil ochocientos diez y nueve, y  
considerando:
1". Q ’ie reunidas en una sola República las 

provin'ías de Venezuela y de I* Nueva G ra
nada tienen todjs las proporciones y medios 
de elevarse al • mas alto grado de poder y 
prosperidad.

*°. Q ue constituí !as en Repúb’icat separad s, 
por mas estrecho» que sean los l.’.zos que 
las una, lejos d i  aprovechar tantas ventajas, 
llegarían difi> ii.nen e á consolidar y hacer 
res;>etai su soberanía.

3o. Que íntimamente penetrados de « ta s  ven
tajas todos tos hombres de talentos suncri- 
cres y de un ilustrado patriotismo, habi.m 
movido i  los Gobiernos de las dos R e
públicas á convenir en su reunión que las 
vicisitudes de la gue ra impidieron verificar. 

4°. Finalmerte,(jue las miomas consideraciones 
expuestas de reciproco Ínteres y de una ne
cesidad t-'n manifiesta, fueron las que obli
garon al Congreso de Venezuela ll amW par 
esta medida, «ju* eu táteta a  vinera ett«ba 
proclamada por los constante* votos de am
bos pueblos.

E N  E L  N O M B R E Y PA X O  LOS A U SFICIC3 D EL 
S üR  S U i’RLM O :

Hemos venido en decretar y decretamos la 
solemne rat'ficacíon de la Ley Fundamental 
de la República de Colombia, d-t que \a  hecha 
mención, en los términos siguientes :
A r t .  1. Los pueblos de la Nueva Gran?<li, 

y Venezuela quedan reunidos en un solo 
cuerpo de N a d  n, baxo el pacto exprt *4 de 
que su Gobierno será ahora y siempre Po
pular Representativo.

Art 55°. Esta nueva Nación ser) conocida y 
denominada con el título de REPUBLICA 
DE COLOM BIA.

Art. 3*. La Nación Colombiana es pan  siem
pre é irrevocablemente libre é independí
ente de la Monarquía Española, y de cual
quiera otra potencia 4 dominación extran- 
g;ra. Tampoco es> ni será nunca patrimo
nio de ninguna familia, ni persona.

Art. 4°. El Poder supremo naciond estará 
siempre dividido para su eXercício en Legis
lativo, Executivo y Judicial.

Are. 5 El territorio de la República de Co
lombia será el comprendido dentro de 1/9 
límite* de la antigua capitanía general de 
Venezuela y el víreinato. y capitanía general 
del Nuevo Reyno de Granada. Pero Ir, asig
nación de sus términos precisos queda reser
vada para tiempo mas oportuno.

Art. 6°. Para ta mas ventajosa administración 
déla  República, se dividirá su territorio en 
seis ó mas dopnrtamcntos, tenien <o cada uno 
su denominación particular y una ad inís» 
tracion subalterna dependiente del G obkrnc  
nacional;

Arí. 7o. El praslnte Congrego de t o ’exm a  
formari la Comtitucio» de la R ep M icá  
conforcuc i  Us bases expresadas, y a los prin»



tîpio* liberal« qU» b* eowagrado la »bi» 
pflctici de oír»« nacióme»..

Art. 8o- Son reconocida» in téliétan como 
deuda nacional de Colombia lu  deud^J que 
lo» do» pueblo» han contraído »epirad»- 
mente, y quedan responsable» à tu «atufac* 
cion todos lo* bienes de i» República.

Art 9. £• Congreso de la manera que tenga 
por conveniente destinará á su pago lo» ra* 
mos mas productivo» de las reñía» públicas, 
y creará también un fondo particular de a* 
mortizacioik con que redimir el principal, fe 
satisfacer los intereses luego que se haya 
verificado tu liquidación.

Art. 10°. En mejores circunstancias te levan* 
tari una nueva ciudad con el nombre del 
LIBERTADOR BOLIVAR, que será la 
capital de la República de Celombim. Su 
plan y situaciou aeran determinado* por el 
Congreso baxo el principio de proporcio
narla i  las necesidades de su vasto territorio, 
y à la grandeza à que este pais está llamado 

¿por la naturaleza.
Art. 11°. Mientras al Congrego na decrete las 

armas j  el pavellan de ( oiouihia se continu
ara usando de la* arma* actuales de Nueva 
Granada, y paveüon de Venezuela.

Art .2°. La r tifuacion del establecimiento 
de la ReptV'lira de Colombia y la publicación 
de la Constitución, serán cetebradar en los 
p"eb!( s y en ios exércitos con fiestas y re
gocijos públicos, ve' fijándose en todas par
tes esta solen'nída J «1 día en que se promul
gue la Constitución.

Art. 13°. Habrá )>«■,.etuamente unafirsta na
cí n -1 per tres dtas en <¿ue se celebrará el A- 
niversurio.

1°. De ii emancipad pación é independencia 
aSs- luta de los pueblos de Colombia.

9°. De su union en'una sola República y esta- 
b'e imiento de la Crnstitucion.

S°. De los grandes triuufjs é inmortales victo
rias con que se h«u conquistado >y asegurado 
esto- bienes.

A n . L> A-«kk . m o .
los afos en los dias 25, 26 y 87 de Diciem
bre conixgrándose c-*da dia ei recuerdo espe
cial e uno de los tres gloriosos motivos; y 
te premiarán en ella las virtudes, las luces y 
los servicios hechos à la patria.

J„a preverte Ley Fundamental de la union de 
loi pueblos de Colombia será promulgada *o- 
lenir.emente en los pueblos yen los exércitos, 
inscrita en lo» registros públicos y depositada 
«n todos los archivos de los cabildos y cor
poraciones, a-i eclesiástico* como seculares, 
à cuyo efecto se comunicará al Supremo Po
der rznoMvo por medio de una Diputación. 

Fecha id  ei Palacio del Congreso General de 
Colombia en ta villa del Rosario de Cucuta 
á 12 de J * lío del año del Se ñor de 1821, 
un.é-iaio de la Yndeí>en<¡encía.

El Presidente del Congreso, Josef 1. Mnrqiiet 
— t i  Vire Presidente, Antonio ÉU. Bric< ño— 
Dr. Félix Heslre/nt—Josef Corneho Valencia 
— Francisco de P. (irbrgoio— Lrrenzo San
tander— 4ndret R y /s— Giltriel Brictñu__
Jos f  Prudencio Ijm x— M iguel de Ttrcar__
Josef Aut'-nio M ■ ndota—Sinfuroso Mutis__
lid fon  s-t M  ndes— Vicente Borrero— Maria- 
»»o tscoLt r—  irgo B Lrüanejt— Francisco
4 ctt'le—i rii.f Ihm (Jri'in » —J o s f  Ignacio Bal. 
huma—Ju iif í'ytiti isco t*rrcira -- :\Ji¿url !X>- 
mt‘igttrx— Mumwl B..m:s —Manuel M. (¡¿/i

Jo ,.,,— C«s:mnn Cairo — Cm>li>s Alvar, -.__
t/ttí/» tí. l itcv s -  B ’ rnc.r tin j T’ O/ir— Jt s j  
M  ¡tfStrr. o— ,/o.t- . /  Ii-,viera — Virent e A m 
ero— />• iHi':g if. Bri'-t «*>— ljtis  l. Mená z.

/ srf (•,.t.yh'l ir Alc-.lth- F'runcis’o fí¡ »ai
-  !) • Migar! j ‘.-ñ •— Fernando Pcfiulv r— 
Jos,J H  ils/rose -  ¿¿anión tgnaci.
Montiez- J■la.fht.; Fernande* de Sot*i— Pertto 
F >. nr -npil— M, .„et H.rfú s— Diezo F .üo  
v,ri _ .U s f  A .t tu o Y net—„/ Antonio /V 
r- iles—Jo i'piiu H utt'— Finn'r*n> -losj Otrro 
üslvadur CWue/ta—¿V.cias Buhen de Gux-

man—-jN(fFetixBl*nro— Miguel i*  Zdrruga 
Pedro GkuU— Alejandro Osorio— PolUtrno 
Uriroechea—Manuel Bcnitcs—Juan ffanae- 
ros—Pitáfeo Jaimt—  El Diputado Secretario, 
Miguel Santamaría— El Diputada Secretario, 
francisco Hoto.

Et copia de la original— El Diputado Secre
tario, Miguel Santamaría— El Diputado S«cre- 
tario Francisco S to— Palacio del Gobier
no t e Colombia en 1a Villa del Reharto 
d e C u c u u á  18de Julio de 1821.— 11a. Cúm 
plale y pnblíquete eemo Ley Fundamental del 
Estado en esta eapital, comunicándose para el 
Olismo efecto á lo» Vice-Presidente» departa
mentales— Canillo—^o r SiE. el V ice P r e s i -  
u e n t k  da la República— El Ministro del is te -  
rior, Dirgo B  Urùatirj'i.

Caracas 15 de Agosto de 1821— 11*.—  
Cúnnplase y publíque'e la Ley Fucdameotal á t  
la República t  circúlese à quien corresponda.

C. SOUBLETTE.

N O T IC IA S D EL C O N T IN E N T E .
Boletín del Gobierne Supremo N0. 7.

Tenemos el place.* de anunciar al público 
que los enviados de Colombia cerca d d  go- 
biernb de S.M.C. llegaron felizmente i  Cndis 
«114 de Maj o último, según las comunica
ciones que acabamos de recibir con fecha del
16 d«l mismo mes. Nos ha sido bastante agra
dable el saber por este conducto que dichos 
Señores han llegada i  España aütes que las 
Cortes to rneen  en consideración el negocio 
importante de la guerra en que nos vemos em
peñados. M uy pronto sabrá Colombia, si el 
gobierno liberal de España continua en su an. 
tigna obcecación y desconocimiento de todos 
nuestros derechos, ò s i està dispuesto à depo
ner sus preocupaciones envegecidas haciendo 
una paz decorosa y compatible con nuestras 
máximas fundamentales. E a todo cas*, el 
reconocimiento de nuestra independencia, ssra 
constantemente la condir.ion sinr «*e
»„¿o, ‘« » n i»  políticos y comerciales
cpn aquella nación.'

Hemos'recibido igualmente «n esta ocasion 
▼arias papeles públicos de Cádiz. En todos 
•líos aparece el espíritu ¿e confusion y Anar
quía en que se halla España. En ellos encon
traran los Colombianos nuevos motivos para 
defender su indspcncencia de una nackn  que 
esta para precipitarse en un abismo espantoso 
por falta de la experiencia que ya nosotros he
mos adquirido en la escuela de nuestros infor
tunios. Nuestro clero ilustrado y liberal no 
nos caucara jamas los males oue el fanatismo y 
la falsa piedad están acumulando sebre aquel 
pueblo desdichado. Nuestra nobleza, si puede 
llamarse tal el nùmero de familias dirtmgmJas 
que anteriormente mantenían un ir.fl .jo pre- 
pond-.Ta.-ite en auestras prqvir.cias, se ha amai* 
gámado enteramente con el resto de sus con
ciudadanos, y no hnn cesado de dar hs prueba« 
ma» relevantes de un% consagración absoluta à 
la causa púb-ica. Nue» ro pueblo, en fin, dó
cil, virtuoso y !e costumbres senciUas, obedece 
gastosamente un gobierno que es la obra de 
su» manos, y que no adolecerá de los vicios 
que envuelve la Constitución lisp.ñola, que al
gunos admiran, y que otroi justnnienrc d?scri • 
ben como el tuun„truo de Humano
chpil i, 4 c.

EXERCITO LIBERTADOR DEL PERU.
Se han r.-cibido comunicaciones oficiales 

leí Excmo. General en Gefe San M-artin, y 
bo’etines hasta 5 de Abril último. En aque- 
ios vera el pueblo de Colombia la buena armo- 
•ú, y uniformidad de ideas que estrechan las 

relacione» de dos pueblos armados para com
batir la tiranía, y de dos gefei que han em¡>ren. 
dido colocar á la America Meridional en una 
,>o*icion digna de su extensión, de sus recursos, 
del valor y audacia de sus h :jos, y de las luces 
que se van difundiendo en el antiguo imperio

de la ignorancia y (le la etg'iadad. Lo> bote- 
tiñe* manifiestan la prudencia y círcunMeccíos 
con que se conduce el exército Libertador, de
bilitando diariamente el poder físico y moral 
del enemigo, aprovechándote de coyuntura* 
favorables para obtener sucesos parciales, con. 
servando el pait libertado, y elevando tu  fuerza 
1 un número capaz de atender fc las inm ensa 
atenciones que le ofrece un pait inoenlo .

C O M U N ICA CIO N ES OFICIALES, 
fcxcmo. Sr.

D  sde que abrí la campaña para libertar at 
P erú , enumeré entre mis principales recursos 
la moral del bravo batallón de N um ancb, que 
el Virey de Lima estimaba como una de la« 
primeratxolumnas de su exército. Repetidos 
testimonio* m elub ian  convencido que el tiem
po de la Ilusión habla pasado, y que loe d i 
ente* oficiales y soldados Americano* dé aquel 
cuerpo aprovecharían un momento feliz para 
convertir sus arma* contra los opresores de su 
patria.

La fortuna excitada por el valor del Coronel
D . Tomas H eret, auxi’iado po r los cficialcs 
Americanos de dicho batallón, favoreció mis 
maniobras; y en la madrugada del 2 de Di
ciembre presento aquel joven entre las fila» de 
mis tropa» el cuerpo de N  otnincia con tod3 su 
fuerza para que se emplease en defensa de la 
independencia Americana. Este acontecimi
ento memorable fue acompañado dé las circun
stancias detalladas en el boletin nütn. 6°. cuc 
tengo el honbr de acompañar a V .E.

Nada me habría ti jo  mas satisfactrrio qt:e 
acreditar mi gratitud á tan dignos so’dados res
tituyéndolos al seno de una patria de que fue
ron arrancados con tiranía, y  c.uya memoria 
debió inspirarles su msgninima resolucior; 
peto el grande Ínteres de la causa en qne t i v  y  
empeñado, y la influencia de los sucesos del 
Perú en la suerte deesa República,m e movie
ron a incfT.-or.TOS al exúrcito con las distin
ciones merecidas, y naciendo en el ordeu úc cá
cala las alteraciones necesarias.

Me es, sin embargo, muy agradable d e d sn r  
k V .E . que el batallón de Numancia pertenece 
a los exércitos de la República de Colomhi; ¡ 
que solamente permanecerá incorporado -al i,-ue 
mando, miéntras dure la guerra contra el 
gobierno opresor del Perú, y que concluida esta 
campaña regresará á esa República con tod s 
los auxilios y reemplazos que pudiere propor
cionarle baxo la confianza de que lo recibir:* V.
E. con el renombre de l  eal á la Patria, coa 
que he creído justo distinguirlo.

Al str instruiJo V .E. de esta importante ad
quisición, yo me anticipo la sati.facción de que 
V.E. unirá sm votos á los mió*. Defensores 
de una misnr.s patria, consagrados á una 
misma Cbu?a, y uniformes en nuestros 
semunientos por la libertad del Nuevo Mundo, 
pertenece á V .E. la congratulación Je  que les 
soldados de la República de Colombia se em
plea contra el poder tiránico do h  Espaf..i en 
cualquier parte d¿l continente ca  que aliij~ ios 
hijo» de la America.

E r r e  tanto es muy justo retfordnr á V .E el 
relevante mérito de los autores de la tr.in í ;- 
macio;) de Numancia. Al Coronel D . 1\  m..■» 
lieres, S.irgpnto M.iyor 1). Nicolás Lucena, y  
demás oficiales Americanos, cuya lista envinó 
á V.K. oportunamente, es debida la gloria tie
i-ste gol^ie mortal á los enemigos de la Patria. 
Ellos y fós bravos soldados nuniar.tino« la-ve
cen la estim^d^n de V.E. y el ;igradecimi:nto 
de.la R epública: ellos ad^uiririin nuevo» h<>- 
nores y volverán a su patria con los tvofeos que 
cubr;ji para siempre los vesrir-ios i<ue dejó su 
conducta cm ndo incautamente pelearen baxo 
el e. tandarte de los tiranos.

Cuartel General cu Hu?nra M:-.rzc 26 de 
1821— J o s f  de San M artin .— Excmo. Sr. 
Simón B o lív a r, F r e w d l n t e  L ie b h t/u o *  
de la Rei-ublica de Colombia.

(  Caseta de B.gota Hüm. 103•)



V E N E ZU E LA <
A R T IC U L O  D E O FIC IO .

Despues del glorioso suceso de Curabobo el 
enemigo hizosalrr de la plazade Puerto Cabello 
dos partida?, una al cargo del Teniente Coronel 
Ramos, y ctra • al del Coronel Alejo, para que 
internándose en los Llanos foméntate» el espí
ritu de insurrección entre los habitantes d e l . 
territorio nuevamente libertado,. y en seguida 
destinó una division de buque* con tropas de 
desembarco para que saltasen à tierra por la 
Vela de Coro, y distragesen por alli la atención 
del exército Libertador. N o es fácil cotn- 
prehender h  uta donde sa extendieron las es
peranzas del enem igo, & si solo ha querido 
disminuir consumidores en Puerto  Cabello, 
mandándolos á cualquiera parte à  buscar que 
comer b  una muerte temeraria.

S.E. el L i b e r t a d o r  en cónsecircncia para 
f ic il i t 'r  las operacionc.', pacificar y asegurar 
los Llanos, y poner à cubierto todos los pue* 
bles contra ¡as correrías de un enemigo que so* 
lo puede esasar daños al vecino y-al labrador, 
dividió el Occidente en dos departamentos mi 
litares': d  »rno que comprehsnde las provincias 
de Coro, Marao'.ybo, Mérida y Trugilto, esta 
al mando del Excmo. Sr. General Mari» ) ; y 
el otro compre hen/ivo de las de Caracas y Ba- 
rinas à las del Excmo. Sr. Genera! Paez.

La linea de Puert Cabello comprehendiia 
en este segundo departamento la defienden 
♦-es batallones de infantería, y dos escuadrones 
de caballería.

U n  batallón de infantería y un regimiento 
de caballería se b:i situado en Calabozo ; un 
escuadran e.i 'i. Carlos, y oa batallón en ¡í 
tilla de Araare.

Como por los u'timos partes' d«l Coronel 
I.srdona se asegura qne la expedición llegada 
à Corn de Puerto Cabello no excede de 500 
hunbres, se ha hrcho marchar de Carura 
*1 Coronel B iicefu con 1000 hombres, para 
q u e  se reúna cen el C o n n el Gómez que man
da otra columna ignal. Con estas fuerzas f  
una ce’umna de 500 hombres que obra por 
Casigua esta encargado el Coronel Briceño de 
b -t:r à los enemigas de Coro y pacificar a- 
que’la provincia, y  S.E. el General Marino 
queda en Carora con dos batallones en reserva 
para ocurir adonde sea necesario. S.E. el L i
bertador, que e-taba el 11  en San Carlos, con
tinuó »’.i "marcha el siguiente día à dar ouevo 
iraoijlso à las opera, iones de Coro.

E! reno  de nuestra ctballeria se ha ret'rsdo 
al ctr^ lado cíe Apure à aguardar la voz de sus 
gefes, si la def.n-a de la patria los necesita, y 
entre u n to  à consagrarse à sus trabajos zccs- 
M rabrad>, <’a Jo  al mundo entero el tnr.s 
gramiLso ex.-m.-io d« r.cer.drado patrictrm o. 
C u b ie rta  de d r i l e s  en los campos de Cara- 
bobo estes llaneros, primer apoyo de la R epú
blica y sus consta::tcs dtfoaiorc:, va iv én  à 
sus cus ís y à sus s ib. *.as dispuestos à repetir 
fn>| 72c í5 sus servi.i'j", si en otra* tancas la 
nr.cíon necesita os sus vida» y ds sus eüúcrzo* 
en e! canijo de la gloria.  ̂  ̂ ^

I3e P u t r t J  Cubriio se pasan diariamente à 
r r . :  tra i'nca mucho» soldados; y si el enemi- 
p-> nn to-.ia rrr j^i ís medí-las, pronto queda
rán soios i es g.-f’S L'itorre y Man-.e-.

L -s >:i riir.'i de B.ircilona, Cumar.a y Mar- 
grri-» h m  <i o t  - nr.ien or^rirado*<¡n depar
ta niento n.iíit r, «.¡ne fue a encargarse el Sr. 
Genrr.il Bermu lez de;»¡.'Ues de su gloriosa cam- 

Todos los cu'.-r j o s  que estt.bxn en m ir- 
i h > p>ra ref.>rzzr su división quedaron <i tu- 
,'.n!t iw;. Ei Coren»! Terrealba con ias t. opr.s 
«el ’ ’n-.-re, despuos d¿ h .bcr seguido toda la
i i, se r.-tir » ;t «us cantones, en donde
\ :w n cemo labradere1-, y volverán à ser soMa- 
r  s -•> «;í instante qw>¿ sean üamades. El Ge- 
r .ra !  M :n:-.i;.'.s '^us con ¡a caballería de D.rce- 
loi-.a y la de! A t j  I.lano de Caracas, per/tró  
In  ta el Sombrero en combinación con hs or e- 
(«.iones gcnejalwSj ¡aarc-.^idj órdenes d» res

tituirse á Barcelona, roya comandancia fjtne- 
rnl le esta encargada, y retirar iu s  cuerpos 
dindoles las ^racu t por tu  buena conducta y 

Of sus servicios, y que también están prontos
1  repetir cuantas veces sean llamado*.

£1 Sitio de Cumana se ha estrechado con 
todo rigor, esperamos que pronto el General 
Bermudez añadira á tus triunfó* el de la ocu
pación de aquella capital.

A si es que todo «l territorio de V ene
zuela esta á cubierto de Im tentativa* de sus 
enemigos, porque tus hijos reunidos en 
todas partes (i restituido! á tus hognrei, 
siempre están prontos i  empuñar U es
pada con que han vencido tantas vece* en el 
campo del honor para reposar tranquiles en el 
seno ds sus familias. Este es todo el premió 
que apetecen los soldados de Colombia: este 
es el bien precioso á que consagran tus es
fuerzos y sacrificios; y este es también el bien 
de la patria identificado con el suyo. Ninguna 
nación cual la nuestra (podemos decirlo con 
vanagloria) ha tenido jamas un e jército  que 
so&tenienJo sus in ereses con absoluta dedica
ción á los trabajos de la campaña, cuando la 
necesidad lo exige, no es en la paz ni en los 
intervalos de la. guerra una carga pesada para 
el Estado. No se conoce la ambición, ni se 
siente el deseo de enriquecerse con el tesoro 
tde los pueblos. El noble designio de ser li
bres, de »femar su gobierno liberal, y de ocu
parse libremente en lo* medios de porcionarse 
unn fortuna bien adquirida ; he aquí á lo que 
se reduce la ambición, desees y propósitos de 
los Colombianos. Armados de la virtud y del 
valor desde el retiro de sus casas como en el 
campo de batalla, eltos desafian á todos los 
tíranos incapaces de oponerse 1  su firme reso
lución, sostenida po~ sus brnzos con la facilidad 
que les propocionaran su frugalidad y desin- 
teres.

PREMIOS MILITARES.
Ot d  ~n general del 1S de Julio.

225. S.E. el L ib e r t a d o r  ha dado el ñom- 
b r : de batallón Carabobo al que antes se titu 
laba batallón Británico ¡ y ha ascendido á 
Teniente Coronel vivo y efectivo 1̂ Teniente 
Coronel graduado Guiliern-o Davy, nombrán
dolo comandante de la columan Czrabobo: al 
Mayor Eduardo Brand s: ha conferido el man
do del battallon del mismo nombre, y el empleo 
de Teniente Coronel vivo y efectivo, al Sar
gento Mayor efectivo Juan Ferriar se te ha 
nombrado Mayor del ammo batallón. - S alom.

Idem del-20.
231. S.E. el L ib e r t a d o r  ha encargado el 

mando de su guardia al Sr. Coronel Manuel 
Manrique; del-de la 1*. brigada de ella al Sr. 
Coronel Juan Ur»!a, y ha agregado el batallón 
Boyaca á la 1 >. brigada.

232. S.E. el L ib e r t a d o r  ha concedido á 
todos le» gefes, oficiales y tropa del batallón 
Británico, qne lleva hoy el nombre de Cara- 
bobo, que se liullaron en la famosa jornada del
2-i de Junio, en qne se distinguieron admira
blemente, la estrella de Libertadores de Vene
zuela.—Sulom.

XJ* Qiiando ivs- t tamos en nursfro Pcriodico la 
siguiente Carta- Pastoral del P¡ dado de la 
Ygleciu de ( oro, hacemos honor d su Autor, y  
IL-mamos la atención de aquellos Lcleciasti- 
eos incrédulos que puedan permanecer en la 
Srgueddd, de que la cama de la Libertad se 
opute d Ijs  mueximas del Evangelio. F ir- 
ni, s en la resolhrion ( qne baxo los auspicios 
dtí ¿ \ r  l'terna)  hemos ud'tptado, de morir 

par nuestra Yndependencin, Antes que defe
rir  Sfr trufados con ignominia¡ y apoyada 
la justicia de nuestra contv nda en la. mo
ral de Jcsu Chiisto, marchamos llenos de 
esta confianza al fe liz  termino de nuestras 

f t t ig a s  ̂ .sacrificios i qual es ver núestra Pa- 
tritit¡bre de una dominación eximugcra .

P A ST0R /1L .
D E L  SIl. V IC A R IO  DE L A  C IU D A D

d i : c.o k o
Ciudadano Jnrrf ÍVr/irl* l'crnamltxde l,u%ett 

Cura Hedor lifcn n o de es ti  Sethta Y L<lesi/rt 
Parroquial, Jue-, da biezmos, Stil. delega río 
Apattvlico para ti uso de las tblitat, y  Vi
cario eclesiástico de esta Provincia por el 
Unto. Sr, iibispo de esta JUbenis, A lodos 
los fieles de esta capital y  provincia; no huí 
en nuestro St.iior Je tu Christo, qusei luvtr- 
dadt ra y  eterna.
El Dios ds lis mUericor-lin que, iegMn la 

frase del P rofna, tiene pe^i .miento* de ps-< 
tobre los hombieit ha «trifi ado este gra.-vj<; 
oráculo en !a singular pre üiecdon que o» In  
manifestado en los momentos mas rritir** oe 
vuestra viJa. Disueno por tu pfopia de'-ii'iJa'l 
el gobierno Ks;> mo! en l i no- h? del 8 -ivl pre
sente: abandonada a su suerte e.ta cind d y 
provincia: expuesta á los horrores de la anar
quía: pendientes sus destinos dé la vol'iatal 
del ilustre Gef_* de las tr<j¡>as de Colombia oue 
se aproximaban ; no le quedaba otra eneran -*  
que implorar las bondades del A't'sim o  par» 
que dispu iese el corazón del benemérito G e
neral en f  r/ur de e tos pueblos dignos de corrí. 
pasión. Dics lo hizo todo á medidi de vues
tros deseos; y no sitKfecht su caridad sin li
mites os p r: ervó ds la muerte á que e:t ib. is 
condenados por la explosión del parque de a r
tillería. Ccrramo» un v.-lo sobre el «íXetrab'e 
proyecto formai'o, co'nbinr.do y executído 
para que no quscase de esta ci'id-d sino "1 
nombre, las ruina-:, y las cer.iz?s. La» nauonec 
justas é imp:irci»!es juagaran de los in'cur>* 
hechos con que los agentas del g 'bi.’rno E> - 
pañ i han marcado los u ti nos momentos de 
*u existencia po ítica en e^ta privin'-i» á quu-n 
h ’.Vi.n obligado á 1 >s mayores sacriii i s. V o
sotros siempre generosos e indu'ge.-.ts-, s rg u i 
l^s máximas del Evangelio de Paz, debéis ro
gar por los autores de vuestros males-á ex im 
plo ¿e J.*su Christo, que desde el Trono 
de ta C raz os dio la lección ma* útil, mas tier
na y mas ed.ficante de la beneíi encía. Pero 
principalmente debei; elevar vuestras votos al 
Todopoderoso por las desgraciadas victi r.as .*el 
incendio, para que el Di as de !a cUmencia, per
donando sus fl^qne/as, abrevie los dias de sti 
cautiverio y las lleve á la :aansion de su gloria.
........Pur ultimo derramando vuestras almas en
la presencia del Señor bendecidle sin cesa.*, 
porque se ha dignaio concederos esta venturo
sa paz, que-mirabais tan lejos de vosotros; una 
paz que no h.< sido precedida de la victori>, n i 
del combate; una paz que trae su origen de la 
santidad y dulzura de las L<-ye> de Colombi.i, y 
que esta apoyada Cn la magnanimidad del no
ble y modesto General que conduce e.te exér
cito de hermanos, de amigos y libert.llores de 
vuestro pai*. Qüe resuenen puss las bóvedas 
del templo con lo3 acentos de vuestra gratitud 
al Dios de tas misericordias que ha hecho vues
tra transformación entre ios transportes del re« 
conocimiento y las ti?rnns efusiones del régo- 
cijo, cuando á otros pueblos ha costado lágri
mas y sangre: que el 13 y 11 de Mayo fiji 
por siglos la época de vuestra emancipación ¿el 
dominio -Español, y que el 9 del mismo mes 
sea en la* generaciones venideras, la celebridad 
aniversaria de Ir segunda vida <̂ ue os concedió 
el Cielo, preservando« de la muerte que vis
teis tan cercana en el incendio del parque: 
que todos vosoir. s, sin distinción de origen, 
sí estrechen con los preciosos.vínculos de la 
caridad cristiana, para que-ninguna fuere* hu
mana pueda destruir la suspirada unión de loj 
corazones que te h^n formado ew re lo< habi
tante* de e»ta provincia, y los ilifatrgables de
fensores de la Re^üblíc»: que en fin no baya 
entre vosotros sino uli solo lenguage, una sola 
opiníoti, nn solo sentimiento, como que ya 
psrtcnccei* á la nación de los héroes, á le u -  
ciou Coiom búíu : j;o oi^-is-L^ vocet teducio»



m  de V» enemigo» «le vuestro re pe*». U n i
do* constantemente al gobierno, obedeced *ui 
¿rdenes: esta e* la voluntad divina: Dio* o» 
manda á vosotros que la cumpláis, y i  mi que 
o* la intime. Inalterables en el sistema que 
b ibeit adoptado, decid i  lo» supersticiosos saté
lites de la dis:ordia, que vuestra causa es la 
del género humano, y que el cielo no se «pone 
ja n m  á su libertad y felicidad natural.

D ido , firmada y refrendada er. Coro ?l 13 
¿ e  M >yo de 18 2 1 —• 11 °— Josef Perfecto Fer
nandez de Lugo.— Mariano de Talavera, 
Secretario.

C A R T A  DE UNA D tV O T A  G A LLEG A  
A  SU SOBRINO, RESIDENTE 

EN C A D IZ, 
j Cop cuanto dolor, sobrino m 'o, he leído tu 

lamei.tible de 1 deí corrient •, en la que fas 
pintas con to  genial viveza los pe'igros y tip* 
t>y>s -'ue has 'pasado, raanej m ío  sables,,pisto* 
b ,  fu¿il y cañón; armas con las cuales defen-

exempfar condotta estün r o p i i lo  »1 ffobíe 
les conceda pasar à establecer sus misione

obierno
pasar a establecer sus misiones y 

saludables doctrinal á la pfttri* da Annibal. 
Aun vive la Junta de Reemplazos, y los caba
lleros de Isabel la C.it Mica i con A  valor de es* 
tos, los dineros de aqu ellos, con todos los gene
rales, intendentes, auJenciut y ciuintos emplea 
dos te m m «  en America, con las dos terceras 
partes de los q>ie tenemos en esta Península, é 
igualmente con otras «los terceras partes de obis
pos, curas, esetihauos y abogados, y última* 
mente con el to til de Irailís y extinguidos mon 
ges, traslaJos todos sin excus» alguna al centro 
del Africa, y enviando por Virrey al General 
M orillo'12), »criamos en poco tiempo dueños 
absolutos de ese vasto continente. Sus ricas 
minas().')), espesos bosques y fértiles campiñas 
h trian nuestra felicidad,..! Que barato el café, 
el azúcar, el cacao, el »ñil, la grana y los pelle
jos-.! Nuestro gobierno no debe descu i darse, .y 
antes que se mierda la Amcrica to n a r en nom 
bre de Dios(14) pnsesicn del Africa, enviando a 
ella la gente que he di ho. Tu iras con tu 
g n ilo  i í  Teniente CoronelUS;! y primer ayu* 
liante del Virrey. Si, visojo mió : vas a hacer 
cairera y dinero 16), y aun estas en edad peren
toria c los Africanos son humanos, y agradecí-

diste en la rebelada Ar.ierica(l) tu Religión, 
tus Reye i, y el derechi que a estos concedió
•obre *q>ieUo* países Un bieniventuradoPapa(S) _ _
d Techo divino sosten<do por las conquistas de I dos y no pue íen dej ir de querernos, porque he 
nue-tros humanos y sabios predecesores, y que ! n}°* vivido juntos por mas de 700 iñ'»s ; y te 
en  castigo de nuestras cul;»s ha permitido Dios n,en 1o CU1 ’ad0 de Sue no ■£""«»«> mas que la
que lo vayamos perdiiod»(3). Si, sobrino 
m io; Dios, que algunas vece» se vale del dia

doctrina cristiaua(17), no se llenaran de vanidad '  
y org-illo como los Americanos, que sin h-ber * 
besado la mano al Rey, ni aun pasado por Mable(4), o por rm j.r  decir, de l ^  m .los para . dr¡d creen „ de dirigir un gobierno, y 

cu tigar nuestras humanas fragilidades, tien e , desempeñar los altos cargos de m inutu». conse- 
•u santísima Istigi en minos de los insurgentes . oiJorc;s y geneniles(l8). Alia lo verán 
de A « « '«  v de los liberales de España: t ;n ,  cuando les demos de manos, y tengan que ma 
pues, confirmida.1, y consuélate con que t«ntos "nejarse■solos en pago de su soberbia 19} |  pero, 
anchetistas com í h.iy en ese Cádiz, tan h»n- | vamos a otra cosí, sobrino mió, que bablandj de 
ra jos tom o tu, quedan aun en p e e r  situación, j pol. tica me he extendido demasiado, sin acordar- 
|  O  cuaíito padecen por sus filántróú ós sen- ¡ me de que soy catMita y tengo que atender a 
timientos, particularmente desde la destrucción 1 ”  —: J -----: v .  . . i ----------
de acuella ex.ie lición en que 20,000 soldados 
iban á cambiar heróicarteate su pellejo por los 
de los bueyes !

IO  q u 1 g.tna.icia tin  grande si lo hubiéramos 
conseguido i m is no es esto lo pecir, s<no que 
por las ma ditas iieas -leí liberalismo, algunos 
gurrr ros Es .añiles retir n sus ensangrentadas 
aceros de una lucha qui tin to  honor hace a lt s 
de nuest-a especie ; por esta razón y otras muy 
conocíd s hasta del h >mbre m is vulgar estoy 
vi'.- do que triunfaran los malva ios insur- 
genics(5), y no tendremos otro remedio que 
trabajar p ú a  tener que com r ; dura cosa para 
quien no -sta acostumbraJo(G); pero c >mo ya 
te  he dicho, a lo qu? Dios dispone es necesario 
man¡fe*emos una gran resignicion(7), sin ex
cusar los esfuerzas que esten a nu-.stro alcance : 
yo ->'or la'm ia estoy haciendo dos novenas(8), 
una á mi Padre 8. Antonio efic;iz abogado de 
las coias perdidas, y otraá mi Madre Santa Ri
ta, qne l i  es de los iinposihL's t y si c->n tan po
derosos 'jroteciores no conseguimos nuestro1, de- 
se >», co.'.i .lemon»- con que Dr>s es tan miseri- 
corJioso, quecti'ndo no» cierra una puerta, nos 
ubrccie.ito(9). El Africa es una parte del mun
do, t  que tenemos tanto derecho como a la A- 
m erica(lO ); y aunque no es can rica, fértil y 
Saludadle, a lo men;,s esta mas curca, y es obli-

los cuidados de mi silvacion. Ya sibras que 
nvirHìtia Lorica, tu  madrina-: encomiéndala a 
Dios, y no olvides la devocion que tienes desde 
niño a Santa Lucia, abo»a la de los ojos, para 
que te conserve los que Dios te h t dado y eran 
el delirio de tu  difunta abuela. Reciba memo 
rías de Doña CUlasparra y la bendición de tu 
tia. que de coraron te ama.—Sin/oroxa Fer
nandez.

A L T O  L L A N O  D E  C ARACAS.
R EPU B LIC A  D E COLOM BIA.

S». 98. Cunrtel General dm<ionario en
Cumatagua h 20 de Julio de 1821.

Al Excmo. Sr. Vice Piesidente del departa
mento de Venezuela.

Excmo Sr. T  -ngo el honor de anunciar a V» 
E. la entera pacificación de este pueblo y el de 
Cura,puesto que se m¿ h in  presentado 247 hom- 
bres, inclusos 9 oficial.il, con 44 fusiles y el per
trecho correspondiente.

El Comandante Cristoval Zurita se ras pre
sentó ayer; y no puedo menos que recomen
darlo a V.E. respecto a que bien informado por 
sugetos de veracida % esta inocente en la infrac
ción de la capitulación acordada eritre los gefes 
y oficiales del Rey, y el Comisionado de S.E. el 
L i b e r t a d o r  Presidente; como asimismo que ha

Uruti«. Lnrnoño y  NuRez, dltperios ¿ t  Carab«.
bo i que se habia aprehendido al catire Arrayo; 
y que quedaba enteramente pacificada aquella 
parte del territorio.

4 Cuantat etperantai te mologorAn con e,la, 
noticia/1 Se creyó fue el Llano iba a abrigar y  
fom inlar i  nuertrot enemigoi. ¡Que engañé l 
Lot ilustre» l/atierot no terin ya mnt el instru
mento de Ion tiranoi para el taerifñio de tui her. 
manot. EUot ataban de consolar lot con la* victo- 
riat en que han tenido una parte tan dutinguiéa : 
(W pecho» generotoi te han preietrtado á lat balat 
enemiga»: su tangre ilustre te ha derramado jm¡t 
la libertudí tu valiente lanza etta teñida en ta tan. 
gre de nuestrot enemigot j y  yo no dudo decir que 
e verdadero patriotismo etta en ellot, que ton lot 
que kan trabajado y  trabajan i futigabUmente en 
r / ettablecimirnto de la indtpcmlencta. Jd, puet, 
Etpañolet ¿ lo% Uanot /  alli ut etpera la muerte 
b el perdón, que «f todo lo que n  ofrecerán tut ha. 
hitantet, y  ot darin puntualmente lo qne eligiireit.

C A P IT A N ÍA  D h  P U L Ü T O .
ENTRADAS.

Agosto 10 . Bergantín G  j  eta Sueco, Principe 
0$car\ Capitan Julián, de Aptigua, 
con rom, trina, j  mercancías.

Id . Goleta Nacional Libertad, Capitan 
José C utell, de T r.m iad , con rom 
y mercancías.

22. Goleta Nacional Doloreti Capitan 
N atera, de San Tomas, con mer- 
cancias y sal.

24. Goleta Nacional M argarita, Ca* 
pitan G enaro Berde, de Trinidad, 
con aiiaa y mercancías.

Sej)t 22. Balandra Nacional, Carmen, Ca;>¡. 
tan José Antonio Bracho, de T ri
nidad con mercancías.

SALIDAS.
Agosto 8. Bergar.tin Goleta Americano THs'ng 

States, Capitan Brown, p z ra la G u ^  
yra con pasageros y caldos.

Jd. Goleta Americana, Swan, Capit.'n 
Sktnner, para los Estados Unidos del 
N orte, con, cueros, cafe, y  tabaco.

Id. Balandra Nacional Carm en: Capitán 
José Bracho, para T rin idad coa 
muías.

15. Bergantín Yngles, Prggy, C»pit:n 
Ambrose, para La Guayra con pa
sageros.

26. Balandra Americana, L a rk ,  Capi
tan Gabet, para Colonias, con eneros.

Angostara 29 de Septiembre de 1821 —  
E l Capitan de P uerto__ José Tom as Ma
ch ad o .

Üesde el

etciito y enviado reca os á algunos que estaban 
gación nu.stra propagar entieaquellos naturales.. ren,,' ntís y al momento se han presentado, 
la ley de D ics(ll), mi>n>o modo que lo he ’ TV'"  ’* - -17 ^  
tno> hecho con ‘os Americanos: el Santo Padre 
P.u no nos n.-^urj su «po^t.-lica gracia y no»<>- 
tr '» por ia de Dios tenemos un considerable r.u- 
raero de obisp >s. clé.ig s y frailes, que con su

ESTA D ISTICA .
Capital de Gttayana.

19 de Agosto hasta 27 del actnal 
nacidos y bautisados.

V A RO N ES I I ................. HEM BRA S
CASADOS............... .2 

MUERTOS. 
VARONES................HEMBRAS.

10.

(1.) N<> • - de adm irar ,j .i« d  Rey, y ,u» m ^nH auríot
» .  A «erica, d.-i a l..t rt i j  T*< et Epiteto Ut Rehel- 
®'”S  ia <i>ie e>crive lo h ice.

fi-i 6<c:nprc ser.« bie:> ive>ua-a(h), y nunca dr>cono- 
c « * » .«  4<ie c im i  la S.»nl>r» Rcti : iuii t r  ucrificó  i

..im .-,,!.-; ru U d a  uuc.Ir^ . ca-
y ta  .i<io iicr‘nr.+ :ijv*s.

(•..) Y «  tora.«!.
I. .) e , |a>
V >  i tu u n aa  <
Í 7.J l »r L u t i... ’
(V J  ,1 .6 cm  rrmrr’.V, '

«• ' “ ‘ r* '*» r>*'ito numera 1„  A . a _  - 
rW -k -fcor. serrad ., ¡w , .  ^  A “ *n e» , cuente-

(I X) U l»»n«io i. vive .1.1 V,:» ,
J <y tlttd» que Jie.>e « t  dcre^K, * *  1 ° P r«»on , po 

1 1 ) .  ¡Que virtud ! .tuc •f xXKr,x \i  .d , ^  . 
digo»<fc »logu» p ro p a g a  u  ^  k , «  o ^ "  J j “

I
Dios guarde à V .E. muchos años — Excmo. j 

Sr.— El General Gcfe de la divuion J o s f  Aio. 
na?nt.

Baxo Llano de Caracat.
El benemérito Sr. Coronel Judas Piñango, 

Comandante General de Calabozo, en oficio de
25 de Julio ha participa !o i  S.E. el Vice Presi
dente de este departamento, que consecutiva
mente se 1c habían present ido los Comandantes 
Españoles Felipe y Antonio Ramos, Martínez,

(12.) Ya « t a  realiiada la expedición y  conirguidu mi i  
f in« .

(13.) H e aquí p»c< el in terez de propagar l& fe.
f\A.) Y de >u> Santón.
( \ S . )  Poco«» p jra  el Ayudan.»-.- de un V irrey.
(Í6.J  Que e» lo q u e « , necita.
( \ 1 )  l ’ara que oo »e rebelen.
( IK.y Y a n ta n  di«trihuidos y bien ierv idoi, y que in

formen ( eu ca»o deduda^ í l  General M en llo  y el V irn y  
Pez iiela,

( 19;. Ya la  o tam os hacieudo.—Nota» cUt JUUactor.— 
Del C uhcu .

1 de 52 años. 
1 de 18 id.
1 de 8 
1 de 4 
1 de 1 
1 de 8 días.

1 de -:0 anos vuida.
1 de 12 .
2 de 3

A V I S O .
JLOS que Quieran Sulscrihirse a l  Coltivo, 

•podrán ocurir á ¡a I m p r e n t a ,  en donde 
serán //justados ton el I m p r e s o r ,  y  tomarán 
conocimiento de ¡a fccha  en quedeben coitírt• 
Imir la quota de su convenio.



jfo tw  J>d üritwo.
Núm 115. Angostura: Sábado 6 de Octubre de 1821.—11' T om . IV.

L E Y  
FUNDAMENTAL.

------ 3 s g ------

E l 27 del pasado se ha publicado en esta ciu
dad la Ley de la unicn de les Pueblos de ■ 
Colombia sancion idu por su Congreso Ge- ' 
neral el 4 de Junio. Demostrar la alegría 
de estos habitantes, los para bienes (¡w se
daban y  el contento que se leía en sus ros
tros, al contemp ar reunidos en una sola f a 
milia Granadinos y Venesdmvn, y  por cuya 
reunión han supirado tantos años harán h-t- 
nor siempre á esta parte de tos hijas de Ve
nezuela, que aunque mas oprimidos que el 
resto de sus hermanos, h>tn tenido la dicha 
dr que en su país se h ‘\jn visto por la p ri
mera vez, y  en medio de una guerra desas
trosa, reunido el Segundo Congreso de Vene
zuela, á quien se debe en mucha parte la 

felicidad de este rico territorio.
Los vivas al L ib ertad o r,.^  d quien <n verdad 

somos deudores del ayre que respiramos 
ípor su infatigable patriotismo é interéz 
por el bien de la Patria J fueron en 
este acto tan continuos, que aun sin em
bargo de las descargas que hizo et cuerpo 
de ii>f'\rt<>ria que marchó en la publiccción 
de la Ley, se álcansaban u oír. Fuera, dé 
si lo? hijos de Guaya na, no asértalan el 
»iodo de tributar al Congreso General su 
gratitud, por la ratificaciím de un de
creto que haciendo desaparecér los in
tereses privados, pone á los enemigos de 
nuestra Yndependencia en la alternativa de 
seguir nuestro partido, ó de esperar una 
nuertf vergonsosa ¡ ptrque un pueblo Unido, 
ya  acostumbrado á experimentar la viola
ción de las promesas de su contrario, y  ali
mentado con ¡a misma crperiencia, ha j u 
rado, como lo ha hecho Colombia de contcx- 
tár por fttedio de los int’’rpretcs de su volun
tad soberana; O LA YNDEPENDENCIA
O LA MUERTE.

El Congreso General deseoso de marear su 
instalación, con un rasgo de beneficencia 
pronunció el Indulto que sigue.

DECRETO  
D E  I N D U L T O .

E! Congreso General de Colombia, desean
do señalar ccn un rasgo de la piedad soberana 
la época venturosa en q<i* se h i veriS-ado su 
in*ta'ncion, tan deseada de los buenos, y con- 
s;;lidádose la unión de Venezuela y la antig a 
Nueva Granada que en adelante deben formar 
vina sola República, feliz por la sabiduría de 
sus le\es constituvas, poderosa por sus rique
za1; é inmensos recursos, respetable por sus vir
tudes, y por e! valor y coacta;.cia que la lun 
conducido á la a'tuia en que hoy s prejenta 
al Universo; y coi'.siderando qce no puede 
gozar completamente de l- dicha que le pre
para este suceso memorable sin aliviar antes, en 
cuanto lo permitan las leyes, la política y la si
tuación de la Repüb'ica, la S u e r t e  de ios des
graciados que gimen baxo el peso da sus crí
menes ; ha venido en conceder, como por el 
presente concede, un indulto genere! a ios de
lincuentes que sean capaces de el y que puedan 
gozarlo sin que resulte perjuicio de tercero, ni 
Sí la causa publica, a fin de poner nuevamente en 
«1 camino del henor y de la virtud á rodos a

quellos que por la debilidad de la naturaleza 
humana, por falta de luces y por consecuencia 
de las disensiones civiles hayan sido y estén to
davía extraviados de et.

En consecuencia ha venido en drecretar y 
decreta lo siguiente:
1°. Gozan de este indulto todos los presos que 

se hallen en las las cárceles de la República, 
siempre que no vay a o cometido lo* déütos- 
de homicido voluntario, falsificación de mo
neda, mala versación de caudales publico», 
ranto, robo, hurto calificado, ó simple, in- 
cendio, bestialidad, Sodomía y desjfía.

2°. Son también exceptuados e la gracia 1<js 
conspiradores contra la República, sin per
juicio de lo acordado en el artículo 7° del 
tratado de regularizácíon de la guerra.

3o. Este indulto es extensivo I  los reos fugi
tivos, ausentes y rebeldes, procesados, 6 no 
procesados, que en el término de seis meses, 
si se hallen fuera de Colombia, y en t i  de 
cuatro si existen en el territorio de la Re
pública, se presenten ík. caulesquiera justi
cias, partí que dando estas cuenta á los tribu
nales en donde penda su causa, se proceda á 
la declaración de la gracia.

4?. Solo son comprendidos en el indulto baxo 
las excepciones del art. I a. los delitos come
tidos antes de su publicación, y de ningún 
tnodo los posteriores.

S°. Gozarán también del referido indulto los 
reos d o  solo senfenciados, sino también re
matados; aunque esten en camino para su 
destinó, con tal que no esten ya sufriendo 
tu condena, y que no lo hayan sido por los 
delitos exceptuados en los artículos 1°. y 2*. 

6°. El término de la perpet- ación de los deli
tos y el que se señala á los fugitivos y ausen
te?, debe contarse hasta y desde el día de la 
publicación en la capital de la República, de 
las Vice-Presídenci-i, gybiernoi y coman
dancias generales.

7®. El induko es también extensivo á los de
sertores de los exércitos, escuadras, fuerzas 
sutiles y apostaderos, con tal que se presen
ten en lOs términos señalados en el artículo
39., y que la deserción se haya consumado 
antes de la publicación de esta gracia en las 
capitales referidas y en el Cuartel General 
en gefe, y en el divisionario mas inmediato’. 

8°. Los desertores que se acojan ai indulto en 
los términos y con las condiciones expresa
das, quedan libres de toda pena} pero no de 
continuar en el servicio.

2®. Los desertores deben presentarse á cual
quier ofkial comandante de destacamento, 
de cuerpc, de plaza, ó de exército qué resi
da en el pueblo ea que se hallen 6 en el 
mas inmediato; j en el caso de gran distan
cia podrán hacerlo á cualquier juez ordina
rio, ó pedáneo, quienes darán cuenta á ios 
g. fes respectivos para que se aplique la gra
cia' per o.uien corresponda con arreglo á las 
leyes existentes.

10. Los esciavos destinados al servicio de las 
arnm que hayan cometido el delito de de- 
sercio-, si se h litaren ea las prov.ncias en 
donde residen srs antiguos amos, gozarán 
de e¿te indulto si se acogen á el, como los 
de.nas desertores; y una vez que les sea a- 
pücada la gracia, elegirán uno de dos extre
mas, ó el de volver á su antigua esclavitud, 
ó el de continuar en el servicio de las armas.

11°. El indulto comprthende también á los 
enemigos de la iadej¡endea;¡a que citando

en el territorio de la República s* presen
taren á jurar fidelidad al gobierno, á los 
cuales sí concederá pasaporte, si lo pidieren^ 
para salir de el dentro dé un término pro» 
porcionado.

12®. Comuniqúese al gobierno para sa publi
cación y puntual cumplimiento.
Dado en el Palacio del Congreso Genera! de 

Cdlotnbia en el Rosario de Cucuta á 25 de 
Junio de 1821.— 11°.—El Presi lente del Cori. 
greso, Josef Ignacio Márquez— El Diputado 
Secretario, Miguel Santamaría.—El Diputado 
Secretarlo, Francisco Soto.

DECRETO .— Palacio del Gobierno en el
fíosario de * ueuta a 27 de Junio de 1*21__.
Cúmplales publiquese, y  eominiquese. ■i «»/*>« 
corresponaa.—Niriño.— Por S  H elVi e Pre» 
sidente de ln República, el Ministro del luie« 
rior Diego B. Urbaneja,

El Gobierno de Colombia reciSe continua
mente pruebas inequívocas de la confi:in/.a ¡ue 
ha producido en sus mismos enemigas el con
vencimiento de su indestructibilidad la necesi
dad de ceder á su ¡Tiponente poder, y la per
suasión consoladora de la bondad, justificación, 
franqueza y buena fe que han acreditado sus 
medidas, sus providencias, sus tratados, y hasta 
la guerra misma, que le ha puesto en posesioa 
de casi todo el territorio de la República. Fa
milias innumerables de los partidarios de la ti
ranía, de loü que emplean tod ivia sus armas 
contrar nosotros; multitud de estos mismos 
hombres que ácaban dé derramaí la sangre 
inocentísima de nuestros hermanos, quedan ea 
el pais 6 voluntarios, 6 forzados por la imposi
bilidad dé evadirse de las armas libertadora», 
que en sus últimos triunfos se dirigen y dis
curren por todas partes con su acostumbrada 
celeridad, pero quedan tranquilos; y si muchos 
se han aprovechado de estos momentos areno
sos de reconciliarse y lavar L fea mancha de sil 
ingratitud jurando espontáneamente eterna ad
hesión al gobierno legítimo, otros no dudaa 
confesar su irresistible inclinación ál gobierno 
extrangero, al poder arbitrario exterminador; 
y solicitando, ;m salvo conducto para trasla
darse al lugar en donde se unan á sus huestes 
tiranas, marchan S e re n o s , & permanecen sin 
temores esperando la Ocasión de verificar un 
viage cómodo y conveniente. La indulgencia, 
la generosidad del gobierno no tieae exemplo; 
y no es tanto obra de una política común, cuan» 
to efecto de la sublimidad de ide.:s y senti
mientos de ese genio si^guUr, que al mismo 
tiempo que ha di igido las armas, ha creado u i  
síStejaa particular, con arreglo al cu d se oí g 1- 
nizael gobierno y se constituye un . R¿;.ü'jlica 
filiz y poderosa. Esta opi .ion propagada ha 
r  idicado de tal modo lá c o n f ia n z a ,  que éjos dé 
temerse pueda retrogradar el gobienn una lí :ea 
en la marcha em,»reunida se anirr. in Cu'los 4 
esperar un excedo de beneficencia, de *¡ue Dios 
permita no se quiera h icer un abuso intolerable. 
£n prueba de esta verdad damos al publico la 
siguiente solicitud del primer piloto y sobre 
cargos de la polacra Española L i  ‘Constantino- 
pía apresada en el Puerto de ia G uy. a, con 
el decreto proveído por S.E. el L i b e r t a d o r  
Presidente, por el cual se digna acaller a la 
inaudita pretensión de que se les devueva el 
buque y sus in te re sa ?  de la u .iic i m mera q u e  
ha podido conciliario su generosidad aun was 
iaaudiu é iuinúubie.



Eafnna. Sefior,
D. Pedro Guarch f  D. Salvador Pujada, 

primer piloto sobrrcargo de la polacra Cons- 
taninopla, procedente de Barcelona y Malaga, 
en los Reinos de r¿paña y anclada en el Puerto 
de La Guayra, por nuestro propio derecho y  i

y  nombre t<mbien del Capítan de ella D. 
Benito Juan Torren, que ha quedado en el di- . 
cho puerto; con el mas profundo respeto á
V.fc. representamos y  exponemos: que habien
do marchado de aquellos puertos de nuestra 
procedencia en el firme concepto de que se 
hallaba suspensa la guerra en Venezuela por
que se h.ihia prorcgádo el Armisticio que ajas
te ron los gobiernos de Esoañay Colombia, en-' 
tramos b:iin e^ta buena fe. á La Gu?yra con la 
polacra el 15 del corrieiite por la urde, y  lo» 
intereses que trae a su bordo pertenecientes 
en su oiayor parte a nosotros mismos,‘como un 
r?mo de nuestra negociación y girb para nues- 
tr.i subsistencia y  la de nuestras respectivas fa-- 
milias.

Tanto mas creimos positivamente que se ha
bía prorogado el Armisticio y estábamos en 
aptitud de hacer el viage a La Guayra, cuanto 
que se supo en toda la Península la'llegada 
de los comisionados de V.E, á -la ciudad y 
Puerto de Cádiz, donde fueron recibidos por 
aquellos habitantes con las mayores demostrar 
dones de jubilo y  alegría* v nadie ha podido 
persuadirse en España, que trcspues de su en* 
vio, que anunciaba ya una transacion y paz 
verdadt ras, pudiera haber continuado la guer
ra en este continente. También supimos, y 
p o r  t o z  general se anunciaban otros datos que 
lísorgearon nuestra resolución y esperanza, y  
■os hace creer, si no nos engañamos, que la 
nvgociacioc es concluida, y debemos vivir 
siempre como hermanos, conforme a los senti
mientos de V.E. y dala misma nación.

Mas en medio de todo est?, nosotros hemos 
sido sorprendidos con la intimación que nos ha 
h-nho aquel Sr. Comandante de L¿ Guayra, 
de quedar el buque y sus intereses a disposi
ción del Gobierno de Colombia; al paso que 
nuestras personas en salvamento y seguridad, 
como lo estamos, para dirigirlos á cualquiera 
parte, dispensándonos toda protección y el me
jor trato, sin duda alguna; el expresado Sr. 
comandante, como que seria faltar á la verdad 
si digésemos otra cosa.

Creemos por consiguieiite, que.se trastara de 
la declaratoria de buena presa de la polacra y 
su cargamento ; y sin embargo, que no pode
mos probarlo asi, porque ignoramos las Leyes 
de la República que rigen en la materia, he
mos resuelto de común acuerdo ocurrir a la 
suprema autoridad de V.E. y su bien acreditada 
filantropía, poniendo en su consideración la 
enunciada buena f¿ con qu* hemos entrado al 
Puerto de la Guayra: que nuestra subsistencia 
y  la de nuestras pobres y numerosas familias, 
está cifrada en el giro de los respectivos inte
reses y capitales que tenemos á bordo de la po
lacra y en ella misma; de suerte que si los per
demos, quedamos á perecer, y somos unos 
hambres perdidos; y que en fin, nunca es mas 
glorioso el vencedor y digno de aplausos, ■ que 
cuando derrama su beneficencia en medio de 
la victoria y de sus nuevos timbres. Y supli
cándole en consecuencia rendidamente se digne 
disponer que se nos devuelva el buqui y su 
cargamento para £X,ie."derlo aqui mismo por 
nuestra cuenta, y retornar con frutos del pais 
a la Europa, que admirará sin duda esta medi
da de generosidad de V.E. y le hirá acreedor 
á su reconocimiento en los momento^ en que 
se trata de una conciliación y paz verdadera 
entre h;rmanos, como lo somos de V.E. los 
que imploramos su piedad en Caracss a 20 de 
Jplio de 1821.—Excmo. Sr. L ibehtador 
Presidente de Venezuela.— Pedro Guurch.— 
Salvador Pujada.

Cuartel General en Moi <vdo, JuHo 23 de
1821.— Siempre que se v rifique el anuncio 
fue hacen los <¿ue rejpt c^m an de estar concluí-

da Im negociación que ha de dar la p n  i  este 
continente à la fecha en que fu e  aprehendido 
el buque, se le devolverà el valor de el, no sien
do la intención del Gobierno de Colombia per
judicar á ningún amigo-

BOLIVAR.

Articulo tomado de la Aurora de Filadelfia de
12 de Jur-io.

Los siguientes hechos se han entresacado de 
una correspondencia voluminosa que publi
camos siti añadir cosa algua.

EXTRACTOS.
Al principó de este año reinaba en todala ex

tensión del territorio de México tina agitación 
sensible. . Las fragatas del Rey la Prueba y 
Vengatua trageron á Acapulco noticias hasta 
el enes de Octubre de la insurrección de Gua
yaquil y  del progreso de la revolución en el 
Perú y  Quito que se difundieron por todas 
partes en la mayor extensión, y excitaron la 
mas viva sensación.

El General patriota Guerrero tenia ¡f prin
cipios de este aiio S500 hombres & sus ordenes 
acantonados «n una posicioñ conveniente en la 
costa del Suduest, y tuvo encuentros frecuentes 
con destacamentes realizas. El Coronel rea
lista Armijo., había atacado, i  Guerrero, y  este 
asaltó su campo pero no recurrió á las seve
ridades de .la guerra, y prohibio que se tomase 

.la tienda de Armijo, ó que se saquease cosa al
guna. De este acto de generosidad se dio 
cuenta al Virrey, quien afectó tratarlo come 
sospechoso, y nombró al Coronel Iturbide para 
tjue'Televase á Armijo.

Iturbide, que parece que se ha aprovechado 
de la experiencia de los tiempos turbul íntos en 
que ha vivido, despues de haber sido uno de los 
mas violentamente opuestos a la libertad de 
México, se h i  h?chatsu mas ardiente defensor. 
Apenas fué nombrado" por el Virrey al emplee 
vacante de Armijo, abrió su comunicación con 
■Guerrero "y se comprometieron cautamente a 
promover y sostener la independencia de su 
pais. Con este objeto Iturbide le'significí) al 
Virrey que sus fuerzas eran nvjy debiles para 
poder resistir á Guerrero si le atacaba, y le pe
dia en consecuencia refuerzo. Estos refuezos 
le fueron enviado; y luego que los recibió el
18 de Febrero de 1821, dirigió ún oficio al 
Virrey informándole que Guerrero con su 
fuerza se hallaba dispuesto á unirse al exército 
de Iturbide baxo ciertas condiciones. Estas 
condiciones se reducían á que las tropas reci
biesen elyilorde su armamento, yqueGuerrero 
no seria considerado como indultado: á estos 
términos accedió el gobierno y los autorizo. Sa
tisfecho con su triiinfo el Virrey hizo publicar 
en U gaceta real ae México toda su correspon
dencia con Iturbide y Guerrero.

En concecuencia de esta hazaña diplomática 
de Iturbide el Virrey le encargó de la conduc
ción a Acapulco de un tesoro de 700,000 ps. 
para las islas Filipinas, que con 400,000 mas 
que se hallaban ya en la tesorería de Acapulco, 
debia embarcarse para Manila en el Galeón.

Parece que Iturbide juzgo que estos cau
dales no se podían destinar á promover la re
volución de un modo mas eficaz que empleán
dolos en efectos de guerra, y al efecto nombró 
Comandante en Gefe á D. Miguel caballero, 
juez de Cuernavaca para el destino do goberna
dor de Acapul.o.

Lo primero que hizo D. Miguel fue comprar 
un cargamento de municiones que se hallaban 
á bordo dé un bergantín Americano. El Co
ronel Iturbide reforzado con las fuerzas de 
Guerrero se moviu sobre la ri idad de México, 
y el 24 de Febrero en Iguala arengó á sus tro
pas, y les convencio de la necesidad de la In
dependencia de México.

Las tropas recibieron con aclamaciones su 
arenga y le proclamaron General; pero el re
husó este titulo y solo cedió a sus deseos de

contíauar como Coaatndante militar del estr
a to  de México. Entonces fue que el dirigió a! 
Virrey el plan de la revolución. Este papel se 
imprimió y círculo en México, y en muchas 
partes proclamaban la independencia.

A fines de Marzo no se habían recibido no* 
ticias por dos semanas de México en Vera 
Cruz, señal nada equívoca del estado del in- 
terior.

La independencia dé Guayaquil que se supo 
en México en Octubre, obro por todos partes 
con los efectos de la electricidad. Esta noti
cia se recibió en México por las fragatas reales 
la Prueba y Venganza, cuy.u tripulaciones com
ponen en el día parte de la guarnición de Aca
pulco baxo el sistema revolucionario. La de
serción de las tropas realistas era asombrosa y 
casi general. El regimiento de dragones de 
México, el de Tlascala, la columna famosa de 
granaderos que componen parte de la guarni
ción de Vera Cruz, como, también las milicias 
de Orisava, habían abandonado la causa del 
Rey con todos sus oficiales, y establecieron su 
Cuartel General en Huamanlla, lugar inter
medio en el camino de México á Vera Cruz, 
reconociendo al Coronel Iturbide como su su
perior.

El regimiento de dragones de la puebla siguí 
inmediatamente su exemplo: en este cuer
po se entuentran dos hijos del Conde de la 
Condéra. Los destacamentos del regimiento 
de Tlascala que guarnecían los importantes 
puntos del Plan del Rey y Puerto del Rey los 
entregaron al General Victoria, que se decía 
^generalmente que ha\>ia muerto, aunque estaba 
solamente á tres leguas de Vera Cruz en el 
sitio de Palmillas.

Toda la poblacion de la costase ha declara
do por la independencia: se dice que Guana- 
juato se puso en revolución y se declaro por la 
•nde'pendencía igualmente que Valladolid. El 
comandante patriota Miranda tomo á Orisava 
el dia 30 de Marzo y á Cordoba el d it sigui
ente : en este punto se encontra'ba el real es
tanco de tabaco, cuyo valor sube de dos mill
ones de pesos: á pesar de los mayores esfuerzos 
de los realistas para salvar estos depósitos, to
do ha sido tomado. Casi toda la guarnición 
de Vera Cruz mandada por el mayor dg la 
plaza marchó á retomar estos puntos; pero to
dos con sus oficiales se unieron á los indepen
dientes.

De la puebla marcharon 500 hombres á Ja* 
órdenes del Comandante Sarzoza con el mis
mo destino, y todos se pasaron á los patriotas.

El Teniente Coronel Herrera y el mayo? de 
dragones de Medico Villamil han formado, de 
los que han abandonado el partido del Rey, un 
cuerpo de 2500 hombres que están acantona
dos en Hualángo y protegen la :udad de la

IJ1 DidriA Político y Mercantil de Vera 
Crux del 29 de Marzo contiene la intimación 
que hizo el Comandante Miranda á las autori
dades de Córdoba y Orisava donde ya Labian 
proclamado la independencia.

El comandarte realista P a n ta n a  «nfcrmb a l 
Virrey que había ganado una vicMna á  los pa
triotas, por lo que el Virrey 1« cmcediotioa 
Cruz y el grado de teniente coronel; pero ni 
el grado ni la truz  le han podido retener 
mas tiempo cen los realistas : se ba unido «a los 
patriotas y. manda en segundo el exército 
del General Victoria. No ha habido en 
esta revolución un solo hombre que haya 
sido perseguido ni despojado de su propiedad: 
el viagero pasa con perfecta seguridad por to
das partes del pais sujeto í  la autoridad de loe 
generales patriotas.

El 25 de Abrii «l puerto de Alvarao, distante 
30 millas de Vera Cruz, fue tomado y el 27 
el de Haestalpa: este puerto es mucha mas co* 
modo que el de Vera Cruz.

El Virrey en e¿ta circunstancias ha recogida



a  concentrado to¿as las fuerzas qne han estado
i  5« alcance en d  Vireinató que son 700 hom
bre*. El General Lifian manda en gefe y lot 
Coroneles Ebia'y Concha están'á sus órdenes. 
Estos cuerpos los hicieron marchar por él ca
mino que conduce hacia Acapulco, diciéndose 
<que iban destinados a atacar á Iturbide; pero 
apenas habrian marchado algunas pocas leguas, 
cuando se despacharon con precipitación ór
denes pera que contramarchasen a la capital.

El Coronel Bustamante también se ha unido 
a los patriotas con las tropas de su mando en la 
p o pul oía provincia de Mechoacan. - Se dice 
que atacó y derrotó las fuerzas realistas del 
Brigadier Loaces, y que habia entrado a Que- 
rétaro: el estuvo con Iturbide en Atacumbaro.

Los Comandattes patriotas Herrera y lira yo, 
son los comandantes de división del cuerpo de 
Victoria.

El 26 de Abril se dio un combate desespe
rado en Tepetica a 20 leguas de México entre 
las tropasdel comandante realista Ebia y las fuer- 
xas de Herrera y Bravo v pero la acción no fue 
decisiva,porque los patriotas, habiendo recibido 
informes de que por Oajaca marchaban refuer
zos á las órdenes de los comandantes reales 
Llanjas, Concha y Samaniego, que venían á 
unirse al cuerpo principal enemigo* resolvieron 
retirarse \  Córdoba y Orisava, y defender a- 
quellas posiciones. El comandante realista 
Ebia, habiendo verificado la reunión ¿on los 
refuerzos que le venian, marcho sobre el Pal
mar con la intención decidida de atacar á los 
patriotas que se hallaban en oosiciones dispues
tos i  recibir al enemigo. Ninguna noticia del 
resultado de esta batalla se habia recibido hasta 
I o. de Mayo: solamente se »upo por la aser
ción de un correo que llego de Córdoba el 30 
de Abril, que la milicia de la Puebla se habia 
pasado \  los patriotas con una pieza de campa- 
fia, un obús y 85 'tiros para su artillería. Se 
decía 'tan-bien que Ebia habia perdido dos 
cañones.

Tal es el e»tado de los negocios de Mexicó 
hasta el 1*. de Mayo. La capital se hallaba 
hacia algún tiempo amenazada, y la comunica
ción entre Vera Cruz y el interior totalmente 
cortada.

Documento publicad:) en la Corte de Wash
ington. ( 2  he Nacional Intelligencer.) 

Plan propuesto al Virrey de México por el 
Coronel Don Augustin Iturbide para la 
Independencia de Nueva España.
Primeras lineas del plan de gobierno que 

con el objeto de conservar nuestra Santa Re i- 
giíin, y establecer la independencia de. Impe
rio Mexicano, se establecerá provisionalmente 
y se titulará la Suprema Junta de la America 
del Norte, prepuesto por el Coronel Agtviin 
ds Iturbide al Excmo. Sr. Conde d«l Venadi- 
to, Virrey de Nueva España.
I o. La religon de Nueva España es y sera la 

Católica, Apostólica, Romana, sin que se 
tolere ninguna otra.

2*. La Nueva España es independiente de la 
antigua España, y de to^a otra potencia, 
aun de nuestro propio continente.

3o. Su gobierno será una monarquía limitada, 
con arreglo á una Constitueion definida y 
adapuda á nuestras circunstancias. 

i ° .  E! Emperador sera D. Fernando V II ; y 
en caso que el no se presente en Mcxico en 
el término linritado por las Cortes para pres
tar el juramento, se escogerá en su lugar 
al Inf.mte D. Carlos ó D. Francisco de 
Paula, 6 al Archi Duque Cario?, ó á cualqui
era otro individuo de una casa reinante á 
quien el Congreso tenga por conveniente 
elegir.

3o. Hasta que se instale la Asamblea de las 
Cortes, se nombrará una Junta cuyo encar
go sera promover su reunión, conformán
dose al plan propuesto ca toda su extensión.

0C. Esta Tonta se tiansrl Suprema, j. se com
pondrá de los individuos nombrados por 
S.E. el Virrey.

7o. M’entras D. Fernando Vil se presenta en 
Mexice y presta el juramento, la Junta go
bernará en nombre de S.M. en virtud del 
juramento de fidelidad que la nación le ha 
prestado. Sin embargo, no se ejecutaran 
jas órdenes que el de» hasta que'haya presta
do el juramento.

86. Si D.,Femando V il. no se digna venir a 
México, la Junta b Regencia gobernará en 
nombre d® la nación mientras se e'ige el 
personage que debe ser emperador.

9*. liste gobierno l® sostiene el exército de las 
Tres óarantías, de qüe se hablará en se
guida.

10°. Las Cortes determinaran si debe conti
nuar la Junta, y si lo tienen por conveniente 
le substituirán una Regencia que gobierne 
hasta que llegue el personage que debe ser 
coronado.

11°. Las Cortes se ocuparan en formar la
Constitución del Imperio Mexicano.

í2 o. Todos los habitantes de Nueva España, 
sin distinción de origen Europeo, Africano 
ó Indio, son ciudadano^ de e?ta monarquía, 
y son eligibles á todos los empleos «a pro
porción á $u virtud y su mérito.

13°. Las personas y propiedadas de los ciuda
danos serán respetadas y protegidas por el 
gobierno.

14°. El clero secular y regular Continuara en 
el goce de sus privilegios é inmunidades. 

15°. La Junta tendrá cuidado que todas las 
clases del estado permanezcan sin alteración: 
que todas las personas que se bailan emplea- 

.s en lo político, eclesiástico, civil •  militar 
continúen 41 sus respectivos destinos. Solo 
aquellos que manifiesten desafección á este 
plan, ?erán removidos de sus destinos, y se 
les sostituirán los mas distinguidos por tu 
mérito y por su virtud.

16°. Se formará un exército protector que se 
se titulara de las Tres Garantías, porgue 
toma baxo su protección, primero: la. Reli
gión Cat'olica, Apostólica. Romana. Se
gundo: la Independencia con arreglo á 
este plan. Tercero: la unión intima délos 
Europeos y  Americanos. Garantizando ob
jetos tan esenciales á la felicidad de la-Nuera 
España,cada individuo, desde el mas elevado 
hista al mas ínfimo subdito, sacrificará gusto
so su vida antes que consentir á su infracr 
cion.

17°. Los soldados del exército observaran la 
más estricta disciplina, sujetándose.á la letra 
á sus ordenes; y los gefes y oficiales conti
nuarán baxo el pie en que se encuentran; es 
decir, en su grados respectivos, con opcion 
á las vacantes que hubiere ó que ocurrieren 
en consecuencia de la separación de los que 
no quieran seguir nuestras banderas, y en 
aptitud de exercer cualquier empleo que sea 
conveniente 6 necesario crear.

18°. Los soldados de dicho exército serán con
siderado; como de línea.

19°. En el mismo caso se hallarán lot qne in
mediatamente adhieran á este plan: los que 
no se detengan en darle su consentimiento: 
los que pertenezcan al anterior sistema de in
dependencia y que inmediatamente se unan 
á este exército ; y los ciudadanos que se a- 
listaren, serán considerados como soldados 
de la milicia nacional, y todos ¿serán organi
zados por las Cortes para la seguridad inte
rior y exterior del Reyno.

20°. Los empleos se darán á los que los mere
cieren, según los informes de sus respectivos 
comandantes, y provisionalmente en nombre 
de la nación.

2 1?. Hasttla reunión de las Cortes los delitos

se castigaran con arreglo i  las leyes Espa. 
ñolas.

229. En caso de conspiración contra la indt* 
pendencia, se aprehenderán lo delincuente* 
pero no se instruirán procedimcntca hasta 
que las Cortes determinen ysealden el cas
tigo para este crimen el mas horrendo des
pués del de atentar contra la divina Ma« 
gestad.

23®. Todo» lot que trataren de fomentar, la 
desunión serán observado! y considerados 
contra la independencia.

24°. Como las Cortes que van á nombrase 
deben representar la nación, -es necesaria 
que sus miembros tengan- poderes sufici
entes 1 y para que esto se verifique efectiva* 
mente, se hará entender como de la mayor 
importancia á loi electores, oue van a elegir 
diputados para el Congreso de México, y no 
para el de Madrid. La Junta formará el re
glamento necesario para las elecciones,.y se
ñalará el lugar y término en que deben a» 
brirse las sesiones de Cortes. Como lia 
dicciones «o pueden completarse en el mea 
de Marzo, se extenderá el termino -il periodo 
mas cftrto pesióle, que sera suficiente para 
concluirlas.

ITURBIDE.
Iguala 24 de Febrero 1821.

( Hast-a aqtti Gaetf* de Caracas núm. 7. J

GUAYAQUIL.
H a recibido S. E. el Vice Presidente eimtc- 

nicaciones del General Sucre k>is>a 2* de. M.i• 
y'y. Su arribo d aquella pJox-i c>n los trop'iíi 
de Colombia frustro el proyecta de lavación, 
que el tnemigo meditaba erécutar contra ell i : 
el General Sacre hdbia empezado á trab- jut: 
áctiwmente en lot ó!jetos de su comisiutv, y  btt: 
preliminares por la parte política se verán en 
la siguiente car tai

«•Junta de Gobierno. Al Ejtmo Sr. SímoN 
B o l í v a r . — Liaemctor y Presidente de la R e 
pública de Colombia.— Él feliz arribo á e>ta 
Plaza del Benemé;ito General Sicre con parte 
xle la División destinada á obrar en el Sur de la  
República va á acelerar el hermoso dia de la 
libertad de Quitó, y á consolidar la independen-* 
cia de este Pueblo. La libertad sentada en tac 
mas sublime clima de l-.s Andes prepara nuevas 
coronas á las armas de la Re.mblica. Ha pasa
do ya la estación de las aguas, y se acerca el 
tiempo de abrir la  Campaña. La sitt'aciondel 
enemigo las disposiciones y actitudes que ,w e ,  
y las fuerzas que nosotros reunamos deíidiráa 
del plan de Campana, y del tiempo y dirección 
de nuestros movimientos. En nuestra anteri
or comunicación incluimos á V. li. parte de la 
correspondencia oficial del Gobierno, con el 
Benemérito General Mires, y V. E. quedará

■ impuesto de la« causas que nos movieron á pro
poner sobre nuestra espontanea cooperación 
con las armas de la República un tratado, si 
merecen este nombre los convenios amistosos 
entre hermanos. Aunque quediS sin efecto, 
no por eso se alteró un punto nuestra disposi
ción, pues no necesitamos de comprometimien
tos para cumplir el voto solemnv que hornos 
hecho de servir á la patria que es una, desde el 
Cabo de Hornos Insta las orillas del Misi-ipi. 
Con la venida del Sr. Sü-re, autorizado plena- 
m:nte por S. £., se ha realizado aquel conve
nio, en el qnal no hemos tenido otro objeto 
que declararnos nuevamente b-ixo lo« auspicios, 
y protección de Colombia, poner las bases de 
nuestra existencia civil y política, promovér el 
engrandecimiento, é integridad de la Repúb
lica, y apresurar ios destinos que nos estáu re
servados. En el tratado nos hemos procurado 
el honor de confiar á V. E. todo el .po'jler que 
nos confirió el Pueblo para1 que V. E. com
prenda esta Provine« en las Uígociaci-ines de 
paz, alianza, y comercio que c;>ebre con las 
naciones am ig as, enem iga»  j  n e u t r a l« .  K&p«.



vamM que feníñdo V. E- la bondad de acep
tar este encargo, no míre ea el sino los ardien- 
íe$deseoí yie nos animan de la conservación 
de*los derechoj de nuestros comitentes, y de 
las ventajis que pueda reportar e-Jta Provincia. 
Su localidad'presenta una vasta extensión de 
Costa, y en toda ella machos Puertos que re
claman la concurrencia de buques para expor
tar las vinas y preciosas producciones del in
terior, cuyos campos esperan ansiosos la mano 
del agricultor para dar espontáneamente todos 
los frutos de todos los climas de America, baxo 
el calor vivifico de la Libertad. Nuestro arse
nal, ùnico en el Pacifico, ha hecho progresas 
inesperados á favor de muchas, y experimen
tados constructores, de la inagotable copia de 
preciosas maderas, y de la comodidad, y hftr- 
mosura de una bahía formada por la confluen
cia de dos grandes fios que se reúnen delante 
de la Ciudad Capital, despues de haber forma
do en e) interior canales en todas direcciones 
para facilitar el tráfico, y transporte de las 
producciones de todo el Pais. Las principales 
de estas son el cacào, algodon, tabaco, me Jeras 
de toda clase, ganados de toda especie, ctìia, 
fita s , vada, sal, Urea, café baja de labor, ar
tos, miel, y otras menos considerables que nos 
h  icen un pueblo mercantil por nat'uraleza. EL 
Gobierno Español que no pudo arrancarnos 
estas riquéias, estañe-, unas y se apropié esclu
sivamente la extmeioti uc tod-is, en términos' 
que n;.s privó de la ■concurrencia de las demás 
raciones, y redujo casi a la miseria, un Pueblo1 
que esta llamado á la opttlenda de los puertos 
mis florecientes de la Europa. Es verdad, que 
México, Lim’, el Realejo, y Cádiz, extraían 
cerca de cien mil quintales de cacào¡ pero 
también lo té> que las cosechas pudieron du
plicarse, y mas si las trab :s, la enormidad de 
derechos, la mesqilindad de los principios eco
nómicos adoptados, el espíritu colonial de 
que estaba poseído el Gobierno Español no hu
bieran puesto ostaculos insuperables. Hemos 
creido indispensable hacer á V. E. estas indi
caciones para que se tengan presentes en quaU 
esquiara de los tratados que deben ser confor
mes á la libertad de comercio con todos los 
Pueblos amigos, y neutrales, que hemos pro
clamado en la constitución provisoria de esta 
Provincia.—Dios guarde à V. E. muchos anos 
Guayaquil Ì5 de M yo de 1821.—Jos¿ de 
Olmedo.— Rafael Ximensz.— Francisco Rosa.

ARTICÍILO DE OFICIO.
Rosn io de Cuiuta Junio 12 1821.

Hal fiamos determinado guardar silencio sebre 
las causas queh in impelido á S.E. el L i b e r t a d o r  
Preside-ite de la República a renovar las h-.>stili 
dades el 28 áe Abril último por co is;derarlas 
demasiado justificadas : un a los ojos de nu stros 
propios enemigos. Pero el manifiesto e¡ue acaba 
de h >cerel Sr. Gf”-e'-al en gefe del exército Es  ̂
pañol de Costa Firme á los pueblos oprimidos 
de Venezuela, nos impone el .'eber de descubi ir 
el verdadero estado nuestras reía iones polí
ticas con España,spara que pueja foimars.' un 
juicio mas correcto, é imparcial sobre esta ocur 
renda. No hablaremos, .pues a los Colombia, 
nos, que harto han sufrido y los electos de una 
guerra desoladora provocada, y seguida con 
obstinación por los agiotes de la tiranía Peninsu 
lar, y que han reprimido h<sta lo suino, y casi 
ah >gado sus resentimientos, por proporcionar a 
los Españoles, dur-nte ti Armisticio la ocasíon 
de explicarse como hombre, que sali-m del es 
tado de obsecacion y miseria a. que los habia re 
duiido un gobierno peí verso. Nos dirijimos por 
tanto a los que aun gimen baxo la vara de núes 
tros antiguos domina Jores, tn la ilusión de que 
esa mi.ma España qu-.’ ha cubierto estos hc-rmo 
sos países de luto y sangre, sera 1* primera en 
da nos el ósculo de paz reconociendo nuestra so 
berania nacional.

Es ''cios'i traher a la memoria l"s aconteci 
mientes de las éjwx-aspasa |a> de nueitra lucha ; 
pero si es agradable,) dolo-foso recordar que to
das ellas «frecen un contra te  b en  singular de 
»oilíracion y (vieiia fe qor nuestros enemigos. 
Estos mismos - no podran jamas .despojarnos Ue

la g l o r i a  d e  haber reclamado constantemente la
observancia de los usos de la guerra consagrados 
por la practica de las naciones cristianas y civili
zadas, mientras que ellos permanecían inflexibles 
en su resolución de destruir quanto se oponia à 
una absoluta sumisión y abandono de todos nues
tros derechos naturales, del honor, de la propie
dad, de la vida.

Asi corrieron mas de diez años de barbarie 
h ista que S.E. el Conde de Cartagena y gene
ral en gefe del exército expedicionario de Costa 
Firme habló en Noviembre de 1820 al L i b e r t a 
d o r  Presidente, sobre objetos que antes habí->n 
sido viscos '-.on desprecio, y desechados con arro- 
glncia. 'Hablaron entonces los Españoles ea 
Colombia por la primera vez como miembros de 
la « specie humuna, se m incestaron arrepentidos 
de sus excesos pasados, solicitaron se les oyese 
en la calma de las p&siones, y aseguraron que en 
ella se ajustarían y transarían nuestras diferen
cias. Él primer magistrado de la República 
que desde de mil ( enoen-ntos trece se h.illa al 
frente del gobi T n o , y que nò ha cesado jamas 
dú invocar los derechos de la humanidad, no pu
do dex-ir de oir con transporte este cambio de 
sentimientos y  principios producido por la reci
ente revolución de España S.E. el Conde de 
Cartagena se había dirigido separadamente al 
Soberano Congreso y à los grfes de nuestras di
ferentes divisiones militares, con el fin de obte
ner una suspencion de hostilidades^ y trat r 'de
paz. Las contestaciones ananimes de todos, 
han debido convencerá las naciones, que en Co
lombia hay gobierno y leyes, y una resolución 
firme, é inalterable -Je sostener la libertad, é in
dependencia que nos ha contada tanta sangre y 
tantas privaciones. El L i b e r t a d o r  Presidente 
correspondio entonces à los deseas del gobierno 
Español, invitando à S.E. el Conde de Cartage
na para entrar eu la negociación que el mismo 
acababa de proponer aunque *e un modo irre
gular, y al parecfr con el intento de envolvernos 
en divisiones intestinas, 6 averiguar el estaco de 
nuestras opiniones particulares. SJ celebrato 
en consecuencia en la ciudad de Truxíllo 1 t 
tratados de Armisticio y regularizaren de a 
guerra ; trata los que harán honor à nuestra ge
nerosidad y filantropía, y que han acreditado al 
mundo entero, que el gobierno y pueblos de Co 

. lombia hin sabida sacrificar por un momento 
sus propios intereses al deseó de la paz. ¿ Quien 
nohabria pensado que los Españoles, d.-spues 
de este paso y mas amaestrados que antes en la 
escuela d“ sus infortunios y reveses no hubiesen 
renunciado paia siempre la idea de dominarnos? 
Mas es preciso qje sepan todos loshombres, que 
al mismo tiempo que se nos hacian cncebir en 
Colombia esperanzas de un reconocimiento 
próximo de nuestra independencia los ministros 
de S.M. catS ica estaban bien resueltos a no ce
der un palmo de sus pret.-nciones ridiculas sobre 
estas provincias. L ts tratados de Truxillo, fué- 
ron cèlabrados à fines de Noviembre del año 
pasado, y no bien habian transcurrido ¿ios meses 
de calma, cuando corrio entre nosotros la singu
lar novedad de que las Grtes Españolas habian 
acordado una amnistia general páralos disidentes 
de America en 25 de Septiembre, que S.M. Ca* 
tólica se dignS sancionar con ficha de 10 de 
Octubre. ¿ No es la mas estúpida arrogancia 
conceder amnistiata un pueblo que de hecho, y  ̂
de derecho es Soberano, Libre é Independíante? I 
¿A un pueblo que ha conquistado su libertad 
por medio de un valor acreditado en ipil coni 
bttes, de sacrificios inmensos, y de una perseve
rancia sin igual ? j A un pueblo à cuyo exem- 
pL-o y amor a la libertad debe esa misma na
ción Esp.iñola el haber sacudido el pese que le 
abrumaba baxo el despota Fernando ? Parece 
que los Españoles habian deseado la calma por 
hacer snber al pueblo Colombiano qus su ge- 
bierno habia variado de lènguage ; pero que 
su política era en el fondo tan incidiosa baxo 
los serviles, como baiò los que injustamente se 
vanaglorian de libertad.

Pero no es esto todo. i La calma del Armis- 
tíco nos proporciono igualmente un desengaño 
particular y propio nuestro. Nuestro gobierno 
hihía revestido al Sr.Zea de plenos poderes para 
tratar con los Estados Unidos de America con 
varias Cortes de Europa sobre objetos que no es 
necesario ubera detallar, pera que miraban à la 
consolidaron y reconocimiento de nuestra la-

JependencT«. El Sr. Eea lüéfO que Heg6 i  la 
corte de Londres y se impuso del estado de Es
paña, creyS conveniente abrir una negociación 
con la corte de Madrid por medio de su embaja
dor el Excmo. Sr. Duque de Friasi No se han 
recibido aun las notas que han corrido entre am
bos sobre esta negociación molograda, ni pode
mos aventurarnos a dar una idea de los particu
lares que se han ventilado en ella, ni menos a 
presentar nuestra opinion sobre la admisión, 6 
inadmisión de las proposiciones que te han 
h 'cho ; pero ha llegado el tiempo de manifes
tar al público el si, ultimátum de la corte de 

. España en la carta siguiente dirigida al S. ñor 
Zea.

“ Muy Señor mió: en cumplimiento de las or- 
denes que acabo de recibir de n i Gobierno, debo 
participar d V.S. que el Ministerio de S.M. des- 
pues de considerar detenidamente la propuesta dt 
reconaliai ion entre España y  sus Provincias disi. 
denles de Ultramar que V.S. me dirigió en carta 
de cuatro de Octubre ultimo, AJ encontrada que la 
base principal de aquellas propuestas, y  por consi- 
guíente toda su naturaleza es abtolutam'ente inad- 
misablr. Este re*u;tado no puede sin embargo con
tra el buen afecto, y  singular aprecio que profeso 
personalmente á V.S. y cuyas seguridades tengo eí 
honor de reiterarle al hacerle la presente comunica
ción— Dios guarde á t ’-S. muchos años Londreii 
30 de Noviembre de 1820 — B  L. M  de l’.S. su 
mas atento y  seguro servidor—El Duqnc de Frías 
y de Uceda, Marqriéz de V illena.”

(  Continuará.)

En la Gazeta de Trinidad de 1°. del pasado se
en cuentra el siguiente articulo, que puilicamo*
en razón de lo iuierazante.

Extracto de Una Carta de San Tomas 22 de 
Agosto t

“ Por mi cartas anteriores y por las Gazetas 
de Caracas qoe he remitido a V. sabia nuestro 
brilliante estado en Venezuela, ahora añadiré 
qtie en Puerto Cabello hay una Pestfc terrible y 
por la qual había en los hospitale- ntzs de 500 
soldados Réalistas y también el Coronel Pereira. 
Él Biscayno Inchauspe y ei refuerzo, que le fc6 
al mando del Coronel Tello debm kaeerse ren
dido ya en Coro, pufes los tienen cercados la 
divisiones nuestras que partieron a reforzar a Es
calona. Las suerte de Colombia esta ya deci* 
dida y la de toda la America lo estara muy 
pronta.”

Extracto de una Carta de PUadelJia con feché 
21 de Julio.

“  Loi pro£rtto$ de la révulucion de México han lirio 
asombroso»; £1 26 del mes pasado Mego a la Habana un* 
goleta despachada por el Gobernador de Vera Cruz, avi* 
»ando al Capitan General de la primera la ocupación de 
la Capital de México por el Coronel Yrtirvrde, y de hall* 
ar»e todo aquel Reyno en poder de los revoluciouista* 
excepto Vera C ru z ; que tampoco pudia hacer una larga 
,resistencia porque la mayor parte de sus habitantes esta« 
ban en favor de la revolución, con cuyo motivo pedia con 
urgencia tfopas y buques de guerra, para salvar las in
mensas sumas de díuero que lubi<t en aquella pbza: otra 

I goleta salió al mismo tiempo directamente para £spaHs 
con ¡«males avisos.

%l E tmi üoticiat pusteron en la mayor eom urnacien a las 
autoridades y monopilistas de 'a  H ib w i ,  Había habi
do varias Juítfas para determinar lo que convenía hacer, y  
m hemos dfe d*tr crédito á cartas d f 7 del corriente debiatt 
salir ct 9, mil hombres para Vera Cruz en varios trans* 
fo rtes conboyados por algunos buques de guerra A un
que este auxilio no puede ser dei roenor servicio A la ca »* 
«e los Realistas, no pOedo créer que )a Havana consienta 
á desprenderse de esta fuerza en las actúale» circuo- 
stanc¡a3.”

1 C APITAN IA  B E  PUEU TO.
SALIDAS.

Octubre 1. Bergantín Goleta Sueco el Princijm Cícot% Ca 
pitan Julián para Colonias con escala en C:tr;U~ 
paoo y M argarita, su carga cueros, tabaco y 
aüil.

Angostura 1 Octubre J82K - El Capitan de Puerto.— 
T o m a s  K1a c b a d o .

e s t a d ^ t í c a .
Capital de Guaya na.

Nacidos y  buutisados durante la semana.
VAkONJcS 1..................... HEM ERA S a.

CASADOS................2
M U ERTOS. H EM BRAS.

1 de ?9 año«.
1 de 32.
1 de G me.ci.

3 ________ _
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A L T A  C O R T E
DE

JUSTICIA.
------W W W ------

Este Tribunal se ha instalado ya en esta ca
pital (Caracas). Sos ministros son el Sr. Licen
ciado Ramón Cádiz, su Presidente, el Sr.Licen
ciado Francisco Javier Y.mes, con plaza efecti
va, el Sr. Dr. Josef María Zílazar, suplente por 
enfermedad del Sr. Dr. Juan Martínez.

L E Y
BE MANUMISION DE

ESCLAVOS.
L A  L IB E R T A D  don de la naturaleza, seve

ra en esta Ley, protegida del modo mas 
digno. El C o n g r e s o  2 u. d e  V e n e z u e l a ,  
la recomendó al C o n g r e s o  G e n e r a l ,  y  este 
cumpliendo con su encargo, sancionó la qur 
te promulga. Todos los hombres ( desde el 
primeroJ nacieron libres¡ pero la usura de 
¡os despotas y  las espeadacions del comer- 
fio (tan sediento de oro como los Reyes 
mismos)  extrahian á nuestros hermanos de 
Africa, y  los vendían en las plazos cómo 
iestias de carga. ¡Inkumanosl ¿Son estos 
les deberes d¿ la humanidad y  del hombre 
tocM le? Yanb habrá en C o l c v b i a  mas 
esclavos que los de las leyes: la servidumbre 
its detestada, y  el altanero mando de les amos 
contenida. Una renta se destima para li 
brarlos de vuestro odio ellos serán litn-es 
(como vosotros) y  dirán ( como vosotros 
decis) por SIMON BOLIVAR disfruta
mos esto sbicnes.

El Congreso General de C o l o m b ia  consi
derando.
1*. Que el ultimo Congrjso de Venezuela re

comendó muy vivamente al de Colombia que 
tomase en consideración la suerte de los es- 
cjavos que existen eu el territorio de la Re
pública.

2°. Que íiguien o los principios eternos de 
razón, de la jasticia y de !a mas sana-poítfica, 
no puede existir un gobierno repufcJicatío 
verdaderamente justo y  filantrópico sí no 
trat'ra de aliviar en todas las clases a la hu
manidad degradada y afl’gida.

3 o. En fin, que en objeto de tan grande tras
cendencia parala República se debe realizar 
extinguiendo gradualmente la esclavitud; de 
riodo que sin comprorr.eter la tranquilidad 
pública, ni vuln-.var los derechos que verda
deramente tengan los propietarios se coi siga 
el que dentro de un corto numero de ajios 
sean ¡ibres todos los habitantes de Colombia, 
decreta lo siguiente:

A r t . I .  Serán lib.J«s los hijos de las enclavas que 
nazcan desde el diade la pub'icacion de esta 
lev en las capitales de provincia, y como 
tales se inscribirán sus nombres en ios regis
tres cívicos de ias municipalidades y en lo« 
libros parroquiales.

A.t 2o. Los dueños de esclavas tendrán la ob- 
ligacicn precisa de educar, vestir y alimentar 
á los hijos de estas oue nazcan desde el dia 
de la publicación de la ley: pero ellos en re
compensa deberán indemnizar á los amos de 
eus madres los gastos impendidos en su cri
anza, ecu sus obras y servicios que les pres
ta»** Iu jU la edad de 18 años cumplidos.

Art. 3°. Si antes dé cumplir la edad señalada 
quisieren los padres, las parientes u'otros ex
traños sacar al niño ó joven hijo de esclava 
del poder dél amo de su madre, pagarán á 
este lo que se regule justo por los alimentos 
que le ha suministrado, lo que se verificara 
por un avenimiento particular, ó por el pru
dente arbitrio del juez.

Art. 4. Qtiando llegue el caso de que por ha
ber cumplido os 18 años salgan los jóvenes 
del poder de los amos de sus madres, será 
ona obligación de estos el informar á la jun
ta, de que se h.iblará despues, sobre la con
ducta y procedimiento de los expresados jó
venes, á fin de que promueva con el gobier
no el que se tes destine & oficios y profe
siones titiles,

Art. 5o. Ningunos esclavos podrán venderse 
para fuera de la provincia en que se hallen, 
separándole los hijas de los padres: esta 
prohibición solo subsistirá hasta que los hijos 
lleg'iep á los años de la pubertad.

Art. 6°. Se prohíbe absolutamente la venta de- 
esclavos para fuei*a del territorio de Colom
bia, lo mismo que su extracción con igual 
objeto de venta. Cualquiera que infrinja 
esta disposicien estará obligado á restituir 
dentro de cuatro meses los esefavos extraídos, 
los que por el mismo hecho quedarán libres. 
En caso de no verificar la restitución, el in
fractor pagará la multa de 500 pesos por ca
da esclavo, los que se aplican para los fondos 
de manumisión.

Art. 7®. Se prohíbe la introducción de esclavos 
de cualquiera manera que se haga, prohi
biéndose asimismo que ninguno pueda traer 
como sirviente doméstico mas de un escla
vo, el cual no podrá enajenarse en el pais; 
y á su arribo á los puertos de Colombia se 
hará entender al introductor la obligación 
de reexportarlo en que queda constituido, 
dando para ello las seguridades convenientes. 
Los esclavos introducidos contra la prohibi
ción de esta ley, serán por el mismo hecho 
libres.

Art. 8°. Se establecerá tin fondo para la ma
numisión de esclavos, compuesto: 1°. de 
un 3 per 100 con que se grava para tan pia
doso objeto el quieto de los bienes de los 
que mueren dejandodescendientes legítimos: 
2°. de un 9 por 100 con que también se 
grava el tercio de los bienes de los que mue
ren dejando ascendientes legítimos: 2°. dsl
S por 100 del total de los bienes de aquellos 
que mueren dejando herederos colaterales: 
4o en fin del 10 por 100 que pagará el tot.»l 
de los bienes de los que mueran dejando 
heredores extraños.

Art. 9°. Para colectar estos fondos, se estable
cerá en cada cabeza de cantón una junta 
llamada de manumisión, compuesta del pri
mer juez del lugar, del vicario foráneo ecle
siástico, si lo hubi«re, y por su falta del cura, 
de dos vecinos y un tesorero de responsabili
dad, los que nombrará el gobernador de la 
provincia.

Art. 10°. Formadas las juntas elegirán un 
comisionado en cada parroquia, para que 
llevando listas de los que mueren y de la¿ 
herencias que dejan, se cobre con la imyur 
brevedad y exactitud el impuesto de manu
mitió» de esclavos, de que te hará cargo ei 
tesorero con la debida cuenta y razón para 
darla á su tiempo á quien corresponda.

Art. 11?. .Los tesoreros de los fondos de ma

numisión presentirán anualmente sus cuen
tas á los ministros principales del te oro de 
la provincia: en donde no los haya lo verifi
carán á los ministres principales de la mas 
inmediata ; pero las fenecerá el gobernador 
de la provincia en donde tuvieron su origen. 

Art. 12°. Anualmente en los días 25, 26, y 
27 de Diciembre destinados a las fiestas na- 
ciona es, la junta de manuismion de cada 
dísí-iv’, libertará los esclavos que pueda coa 
¡os fondos existentes: su valor se satUfara á 
los amos á justa tasación de peritos, escogi- 
éndose pzra la manumisión los mas honrados 
€ industriosos.

Art. 13®. Quando no haya esclavos en el can
to» ó provincia, lw fondos se destinarán por 
el gefi del departamento á la manumisión de 
los esclavos de otra provincia: si no los hu
biere en t(-do el departaivertto, el Presidente 
de la Re¡ üblica designará los esclavos que 
deban manumitirse con aquéllos fondos. 

Art. H°. La cortribucion deque habla el art. 
8°. ouedará abol'da por el mismo hecho «!& 
que se extinga la esclavitud en todo el terri-. 
torio de la República; y ninguna autoridad 
podra aplicar á otro destino la menor por- 
don de su producto..

Art. 15. Se declaran perpetua é irrevocable
mente libres todos los esclavos y partos de 
esclavas que habiendo obtenido so libertad 
en fuerza de leyes y decretos de tos dife
rentes gobiernos republicanos, fueron des- 
pues reducidos nuevamente á la esclavitud 
por el gobierno Español. Los jueces res
pectivos declararán la libertad acreditándose 
debidamente.—Comuniqúese al poder exe- 
cutivo para su publicación y cumplimiento. 
— Palacio dél Congreso General de Colom
bia á 19 de Julio de 1S2I. 11°. El Pre
sidente del Congreso, Josef Manuel Restre • 
po— El Diputado Secretario francisco S ít> 
— El Diputado Secretario M. Santamaría. 
Palacio del Gobierno de Colombia en el Ro
sario de Cucuta á 21 de Ju'io de 1821.—»
— 11°.—Publiquese y execütese en esta 
Villa; y para qu« se haga lo mismo en todoe 
los pueblos da la República, comuniqúese i  
los Vice Presidentes de los depart imentos 
— Castillo— Por S.E, el Vice Presidente de 
h  Re,.ü ótica—El Ministro del Interior, 
Diego Bautista Urbaneja.

Caracas 15 de Agosto de 1821.-11°.—Cúm
plase, publíqnese y execütese la presente ley en 
los términos que previene el decreto que pre
cede del Éxcmo. Sr. Vice Presidente de la 
República é imprimase.

CARLOS SOUBLETTE.

CARACAS.
El Soberano Congreso ha aprobado el nom

bramiento d: General en Gcfe de los exércitns 
de la República que ha excedido el Excmo. 
Sr. Libertador Piesidente al bizarro General 
benemérito Josef Francisco B^rmudez en mé
rito d í los interesantes servicios oue ln  hecha 
á la patria, especialmente en la última campana.

El pueblo de Caraca», testigo de su apreci- 
able conducta y de sus heroicos esfuerzos para 
restituirle al gremio de la República: este 
pueblo que le tributa la gratitud mas cordial y 
que jamas podrá olvidarse de su patriotismo, de 
su benevolencia, de sr, mo deración, de su desin
terés, de su valor, de su intrepidez y de su po- 
lític -., vera evo «r^lacencia premiados tantos



©ffifláoi y virtudes, y «preciados por el go
bierno supremo los motivos por los que el le 
titula su benefactor, y  le consagra su amor, su 
consideración y su respeto.

Dias ha que este general nos habia encarga
do trasmitiésemos al pueblo de Caracas sus en
horabuenas por la tranquilidad con que disfru
ta de la libertad, á cuya consecución tuvo la 
Satisfacción de aplicar sus esfuerzos, aunque no 
tuvkron todo el efecto que deseaba.

Nosotros que los hemos presenciado, que 
po.lemos asegurar qce fueron prodigiosos y 
rnuv -ingulares, y que no ignoramos cuan grato 
d e b í ser por ellos el recuerdo de S.E. á los ha
bitantes de Caraca», aoróvech'mos estancación 
p; ra cumplir con t n agrabie encargo, y nos 
lisongeamos de que este pueblo leerá con agra-. 
do la publica protestación de su af- cto y agra
decimiento que en su no::ibre íUri^imos a e<te 
digno general, al mismo tiempo <jn? nos con
gratulamos por el merecido y distir.g'.' l ) o  em 
pleo á que se le ha ascendido.

PAZ DE LA AMERICA.
La ú ttma de las once bases sobre que fivnio 

4u discurso el Sr. M nreno G uerra con relación 
al ¡.¿fn-me de la comisioi 1? seguridad publica 
en la se«oH de Cortes del 2 2  de Marzo, dice 
asi: “  Q ue se procure por todos los mediris 
p ^si^es e> arreglo de nuestra hacienda y cré
d ito  publico y U paz con la A:n*rica, aun 
(¡Dando sea otorgando la independencia, ha» 
ciendo er.ipero tratados ventajosos de comer
cio, manteniendo las relaciones civiles v de fa
milia, aunque se pierdan las de estado.”

E¡ C. Jo*ef Joaquin Ciararosa en el juicio 
de jurados que sufrió el 2 de Abril proximo

fias*.lo por h>t>er publicado un artículo sobre 
a independencia de B ieno Ayres, entre otras 

razones produjo las siguientes en su defensa :
“  En prueba de la verdad de su insidiosa 

acusación, alega ei articulo 10 Je  nue t r i  Cons- 
tic ir io n , en que se expresan por sus nombres 
to  las 'as >ose. iones de una y . tra America, que 
en o t n  tiempo fueron parteo integrantes de ia 
m  t opoli; pero que en el dia e-.tan separadas 
de ella, tal vez sin esperanza de poderse reui.ir, 
pues es n ¡ t  >rio á todos el desengaño con que 
U'ti iiament * fu e iUJi desdedidos los emisarios 
conciliadores <le r-oestro gobierno, Alega en 
segundo loga» el articulo 172 de la misma 
Cok stitucion, que d ice: no po ni el Rey ceder 
enajenar, permutar, ni vender provil. cía al
guna que sea del territorio Español. Estable
cidas estos artículos como tema de su discurso 
fulm inante, deduce por consecuencia : que yo 
dilacero de un modo escandaloso y  itrevidu la 
(  onstitucion en dich-i* art iodos: lógica extra
vagante, ridicula y bien agena de este lng ir, 
c iy a  seriedad y respeto serian capaces de inter
ceptar la risa, el escai n:o y el desprecio con 
que debían ser celebrados tales raciocinios.

“  ¿ Pero no nos dirá este lógico de las pam
pas de Buenos Ayres, que conexion tienen las 
partes int grantes de la monarquía con las pro
vincias y pueblos de aquel reyno, que no hr-H 
btendo reconocilo ni jurado la Constitución de 
nuestra monarquía se separaron de ella espon
táneam ente, protestando que no trataban de 
volver á  reunirse j.icnas ni por la tuerza, 
ni por la convenció:-.? En tan notorias 
circunstancias ¿ jue pretende mi acusador, 
que yo d:ga de Buen:;s Ayres? ¿ Pre
tende que se diga que la nación Española debe 
arm ar un ¿xéretto poderoso para subyugar por 
la fuerza aquellos hermanos ? ¿ Pretende que 
se diga que la nación debe preparar una arm a
da para ¿taquear sus puei tes, '¡uese asofen sus 
poblaciones, que se arrascu sus campos, que 
perezca aquel paraíso del reyno animal ?

«< Si, Señores, esto e» lo que pretende mi a- 
cusador y toda la coligacio«, de que lo conside
ro  injtru»n«nto tan ciego como autom ato; pero 
ejtad ciertos que antes pr«¡ferin* rnérir en un 
cadahalso que condexem U f con vuestros pro
yectos sanguinarios j  asoladofcs de los In teres«

de !a patria. ¡ A que precio conquistaríamos 
el reyno de Buenos Ayres si 200 ó 300,000 
mil cueros de buey debian costar el sacrificio de 
8 tí 10,000 Españoles Europeos, y casi otros 
tantos millones en dinero! N uestro ilustrado 
gobierno sabe apreciar la sangre de los Espa
ñoles mejor que apreciaban los tiranos el valor 
de sus robos y conquistas; y estoy muy cierto 
que no daría jamas el m enor paso para la re
conquista de Buenos Ayres aun quando estu
viese en circunstancias de poderlo hacer. 
N uestro sistema corntituciinal es incompatible 
con el esuíritii de conquista : id. pues, con vues 
tros proyectos sanguinarioa a procurar fuera de 
España un tirano que *os proteja y un escritor 
que los apruebe, porque C U nrfosa no es capaz 
de cooperar a vuestros crímenes ni con s.i len* 
gua ni con su pluma<

“  No es menos ridículo apelar al artículo 172 
ya .citado para dem ostrar: ^ue yo pretendo de$- 
lig ir de la monarquía al reyno de Buenos Ayres; 
como si digese & aconstjasé al R ey q¡:e ven
diese, enagenase ó  perm  itase dicho rey tio ; y 
como si S.M . estuviese por mis con ejos en 
caso que se los diese. Pero, Señores, ¿ no es 
vergüenza que se incomoden l-*s autoridades, 
que se formen juicios, y se atraiga á este lugar 
un concurso numeroso para impugnar ¿in par
tido de oposicion tan insignificante contra las 
artículos de mi deuuncia— solo porque un acu
sador vengativo se propone arruinar un ciuda
dano cuya adhesión al sistema constitucional 
e?ta grabada en la opiníon pública de las cuatro 
partes dei mundo de un modo indeleble?

“  Pero no hay rem edio: el juicio esta for
mado : h# sido á el conducido por la ley ; y 
ante la ley debo vindicarme de las atroces in
jurias con que soy ultrajado por mi acusador, 
llamándome en» su denuncia subversivo, revo
lucionario y  facineroso, comparándome con 
Vi'iues-i, y otros delincuentes. U na lengua 
m uy moderada, y menos acostumbrada ¡i la ma
ledicencia, debiera haber suprimido tan escan
dalosa: é injustas expresiones, qu*í yo para mi 
desprecio; pero no me dirá ese furioso venga
tivo  ̂ jue entiende por subversión ?

“ iista palabia, Sr. denunciante, deducida del 
verbo subvetil, que significa trastonar el órden 
de l .s cosas, aplicada á objetos de gobierno po
lítico, solo exprim e la idea del que conspira 
directam ente contra los principios f  índ-imen- 
tales de #1, contra las ley«s, providencias, ór
denes, y decretos establecidos para asegur.r la 
tranqiii.iviad pública de la sociedad. T al es el 
sentido riguroso en que esta concebido el artí
culo 11 del reglamento de libertad de im prenta 
título S°. que dice asi: Las escritos que direc
tamente conspiran contra la Re.igitm del I s  
lado, 6 la Constitución de ta monarquía serán 
notados con la clasificación de subversivas. 
En este sentido de la ley solo podría yo ser 
subversivo, si por ex.-mplc- fjrm ase un plan de 
reacción contra n -e  tro  sistema constitución.’I; 
si proclamase ü la nación para que no recono
ciese U autoridad de las Cortes; si publicase 
escritos incendiarios contra el pod?r judiciario 
establecido por la nación; pero caliíiiczrmé ie  
subversivo por h ab tr dicho que nos convenía 
reconocer ia independencia de Buenos Ayres 
antes de preferir el sistema de g io rra  contra sus 
habitante^ j es e1. mayor absurdo entre todos 
los absurdos producidos hasta aqui por la igno
rancia 6 malignidad de los hom bres desde que 
hay hombres en el mun lo.

“  Pero dejando a parte controversias de 
nombre quiero acercarme todavía mas al punto 
esencial de la dificultad. Los habitantes de 
Buenos Ayres se separaron espontáneamente 
de la n-etrepoíi: no rcci nocieron ni admitieren 
nuestra Constitución : sostuvieron a fuego y 
sanjjve su independencia. N uestro ilustrado 
gobierno convencido de la inutiñdad dei siste
ma de guerra para subyugarlos, ha echado ma
no de los medios de conciliación que ellos acn- 
Oan de r e e g e r  diciendo: no hay tintados sin 
que se estuoUuun óaao de la buss de nwstra

tndepenieneta. Supuesta esta verdad ¿ cual 
es mas conveniente à nuestra situación politica; 
ó promover nuvam ente la guerra; ò reconocer 
la independencia para tratar cen ellos conven
ciones de paz, alianza, comercio y navegación ?

“  T al es la cuestión verdadera en cuya deci
sión he tomado aquella parte de opkiion mas 
conforme con los sentimientos de la nación.
¿ D udará n  i acusador de e ta verdad ? Léase, 
el Diario de Corte« del dia 4 del corriente ; 
léase la sesión del 22 de M arzo en la que el SI. 
M oreno G uerra sust nta la misma opinion, di
ciendo expresamente: que se procure por tofos 
las medios posibles la paz con la America aun
que sea otorgando la independencia. Véa»« 
el diario g a d ita n o  de ayer primero del rofrien/e,
¿ Y porque una aserción idéntica, y de la mi*. 
ora naturaleza ha de ser es  boca del Sr. Moreno 
G uerra una simple 09inion política, y en la pw 
una conspiración subversiva ? ¿ H ay razo» 
para esto ? Paréceme que n inguna; porque 
todo Español esta à nivel de los diputados de 
Cortes para sustentar opiniones políticas.”

O tros varios y diversos papeles han llegado 
à nuestras manos, que nos han convencido pie. 
nam tnte de oue la opinion de los mas ilustrado* 
Españoles es favorable à  nuestra in d e p e n d e n 
cia. tilo s  no solo conocen la justicia de nues
tra  causa, sino oue están persuadidos de la im
posibilidad de hacer la g-ierra vent-josamenta 
p^r su parte. Ellos saben que nuestra abso uta 
s«pa¡racion, lejos de causar la deca.Icnda de sa 
nación, darà un fuerte impulso á su agricultura, 
fabricas y comercio, que son los verdaderas 
fuentes de la prosperidad nacional. Ellos com
prenden las vei.t.'.jriS de la paz con unas pueblos 
cuyas relacionís vinculadas en la sangr e, en el 
í-iiama, en las costambres no han sido todavía 
destruidas absolutamente. EII03 perciben qua 
en el estado de hostilidad actjid  la America 
contrae obligaciones derivadas del ín teres; de 
la política y de la gratitud, que deben estre- 

| charla en amistad con otras naciones, y que la 
perduración de Li guerra las robustecerá y au
m entará, al mismo tiempo que con igual pro. 
porcion la España llegará a perder hasta !a es
peranza de la mas insignificante consideración 
p ra nosotros. Ellos están perfectamente pene
trados de su situación y de la nuestra: del es
tado de si's rentas empobrecidas, de su crédito 
que empieza à convalecer ahora : de un go
bierno naciente rodeado de mil atenciones inte
riores y exteriores de que no puede presindir» 
de la necesidad en fin de reconcentrarse en si 
m>s:no para evitar el aniquilamiento de sus 
fuerzas físicas, y extender y conservar el con
cepto de sus nuevas instituciones atacado por 
h  0 igarquía de los soberanos y por el fanatismo 
de ¡/os pueblos ; y ccn respecto á nosotros, da 
nuestra unión y firmeza, ae  nuestra constancia 
expsnmei.tr.da, de los recursos que nos propor
ciona para la guerra coiitra los Europeos núes« 
tro  clima, nuestra localidad, la revolución gene
ral de todo nuestro continente y hs¿ta nuertra 
misma despoblación y m iseria; y de que sin 
otra ambición que la de conseguir la ii:depen- 
dencia de que ya gozamos ■efectivamente, nos 
hallamos reunidos con un solo objeto, vigori
zados con tan nervioso’ s^tem a de gobierno, y  
asegurados con la mas acertada combinación de 
un ( Un de defensa acomodado à nuestras posi- 
bilidades y circunstancias.

Estamos satisfechos de que los Españolts c¡ue 
asi piensan no se equivocan en sus juicios, y 
que con-.piran de la manera mas segura, d« la 
manera ùnica à term inar esta guerra injusta, 
que si males causa á la America, nunca llega
ran  à ser tan graves y transcendentales como 
les que produce à la E spaña; pero cuando-i« 
este estado de opinión hemos visto que »e ha 
pensado lograr una trausacien que destruye 
nuestra, independencia, creyéndose que ella 
puede tener cfecto, y que sn sanción hará cesar 
la guerra que ios misinos Españoles dicen que 
los ha hecho crueles y abominables à la bu# 
mauidadj hemos quedado absortes é ii-dígn*-



d o s; y  de esta m anera es que nos heinos resuel
to  1 transm itir al publico tan despreciable y  
ridículo proyecto en los térm inos que se halla 
inserto en el diario de Barcelona de 18 de Junio 
il t im o  nüm . 169.

“  Circula dias hace un manuscrito que se 
titu la  ser las proposiciones que varios dinuta- 
dos especiales de Nueva España han presentado 
al gobierno para arreglar definitivam ente les 
asantes de U ltram ar. Á anque no respon
dem os de la autenticidad de este docum ento, 
d  conducto por donde se nos dice que ha ve
nido pape ce no dejar duda alguna sobre este 
punto. Esperamos que celebrada esta transa? 
cion acabara de una vez esta guerra desoladora 
y  fratricida, que nos ha hecho craels y abomi
nables á la hum anidad.

I o. H abra tres secciones de cortes en Ame
rica, una en la Septentrional y dos en la 
M eridional. L a prim era se compondrá de 
los diputados de toda la N ueva España, in
clusas las provincias internas y Goatema'a. 
Las dos secciones de la America M eridional 
com prenderán, una de ellas el Nuevo Reyno ■ 
de G rana la y las orovinciasde T ie rra  Firm e; 
y la o tra el P t'rú , Buenos Ayres y Chüe.
2 a. Estas secciones se reunirán en los tiem 
pos sondados por la Constitución para las 
Cortes ordinarias, gobernándose en todo con 
arreglo á lo prescripto para estas, y tendrán 
en su territorio  la misma representación le
ga], y todas las facultades que ellas; excep
tuando la segunda, tercera, quarta, quinta y 
sexta que se reservan a las Cortes generales: 
la parte de la séptima relativa a aprobación 
de tratados de- alianza ofensiva, y la segunda 
parte de la facultad 92<¡.
3o. Las capitales en donde por ahora se re 
un irán  estas secciones serán las siguientes: 
la sección de Nueva España se juntara en 
M éxico, la del Nuevo R eyno oe Granada y 
T ie rra  Firm e en  Santa Fé, y la del Perü, 
Buenos Ayres y Chile en Lima. Si las sec
ciones de acuerdo con el Poder Executivo 
de aquellos p a isa s  tuviesen por conveniente 
m udar el asiento del gobierno, podran esco
ger el punto que les parezca mas conveni
ente.

** 4°. H abrá en cada una de esta secciones una 
delegación que executara á nombre del R ey  
el poder executivo.
5o. Estas delegaciones se depositaran cada 
una de ellas en uu sugeta nombrado libre
m ente por S.M . en tre los mas distinguidos 
por sus relevantes cualidades, sin que se ex
cluyan las personas de las secciones de Cortes 
de aquellos países, y solo responderán de su 
conducta si S .M . y a las Cortes gereral<n. 
Los ministros de esta delegación se-án res
ponsables 2 las secciones .di*.las Cortes res
pectivas con arreglo á la Constitución.

*c 6o. H abra quatro m inisterios: Gobernación, 
H acienda, Gracia y Justicia y G uerra y Ma
rina, pudiendo reunirse algunos de estos por 
medio de una ley. 

f( 7o. H abrá tres seccionas del Tribunal Su
premo de Justicia compuestas de un P resi
dente, echo ministros y un Fiscal.

** 8°. H abrá tres secciones del Consejo de.Es- 
tado compuestas de siete indiviiuoscada una, 
sin o í  rjuicio de que las secciones legislativas 
nuedsn reducir su num ero á cinco.
9 o. El comercio entre la Península y las A - 
mericas será considerado cono  interior de 
v n 3 provincia á otra d ;  'a  monarouia. y por 
consiguiente los Españoles de ambos hem is
ferios disfrutaran respectivamente en ellos 
las mismas ventajas que los naturales respec
tivos.

«  10. D e la misma manera tendrán recíproca
m ente en ellos los mismos derechos civiles y 
la misma opcion á los empleos y cargos pú
blicos que ios naturales respectivos.

«  11°. La Nueva España y demás países que 
se com prenden en el territorio  de su sección 
legislativa se obligaran i  entregar a la P e

nínsula la soma de 200 millones d a  reales ó
10 millones de duros en el espacio de seis 
años, que se em pezarán ¡i contar desde el 
dia prim ero de Enero de 1823, con el ob
je to  de contribuir al pago de la deuda ex- 
trangera, sirviendo de hipoteca las rentas del 
estado y las fincas que pertenecen y puedan 
pertenecerle en la misma Nueva España 
y territorio  indicado. Se pagarán por plazos 
dichos 200 millones: el prim ero se pagara 
en I o. de Enero de 1823 y asi snresivamer.te 
en los seis años posterior*-* h :sta  su total 
complemento que se verifi-ará en I o. de 
Enero de 1828: por lo que en cadn año 

de los cuatro primeros se pagarán 40 mill- 
onesde reales: estos plazos podran abrevia se 
poniéndose de acuerdo con la sección legisla- 
tiv : que se establece en Nueva España.

“  12°. Igualm ente se compromete la nación 
Española y demas países que s? comprenden 
en el territorio  dé su sección legislativa á 
contribuir á l is  gnstos de la Penínsulr con 
destino á la marina con la su-na de 40  m ill
ones de reales anuales: se empezará apagar 
di ha cantidad desde el prim er año que se 
ju n te  la sección legislativa. E rta sumí 
se aum entará desde el momento en que la 
situación de Nueva Españ<¡ lo permita. Asi' 
esta cantidad como las demas in  lusas en el 
art. anterior se pondrán ü la disposición de 
la Península en uno de los puertos que tiene 
la Nueva Éápara én el G o 'fo  de México.

“  13°. Los demas paises de America que se 
com prenden en las otras dos secciones legis
lativas contribuirán á la Península del modo 
que despues se arre^larn, y conforme lo per
m itan las circunstancias.

14°. La Nueva España se h ice  cargo de pagar 
toda la deuda publica contraida en su te rri
torio  por el gobierno o sus ?gjntes en  nom 
bre suyo debidamente autorizados; que- 
dando ásu  f.ivor las fincas, rentas, derechos 
y de m is bienes del estado de cualquiera na
turaleza que sean sin perjuicio de lo acorda
do en el art. 11, con el objeto de que sirvan 
de hipoteca para el pago de las cantidades 
estimuladas en el mismo artículo.

"  16®. Los diputados de las resnectivas sec
ciones al tiempo de jucar guardar y hacer 
guardar la Constitución de la monarquía, 
añadirán el de cumplir y tucer executar esta 
ley.”

Circular inserta en la gazeta de Trinidad de 
8 de Marzo.

E xcm o Sr.
Debiendo operar hostilmente contra I03 in

dividuos de la nación Española(i) que se han 
separado de ella, y  particularmente con los que 
se hallan en las provincias de Maracaybo, 
Coro y Barcelona(2) he dispuesto queden blo-

( I ) Es cosa muy disonante que despues que los gener.ile», 
y aun el mismo gobierno Español han tratado en sus comu
nicaciones y negociaciones al Gobierno de Colombia como 
á potencia reparada y de iguala  1^ 1:2!, como dijo el Señor 
\ t j re n .)  G.ierr.» e l  las Cortes Española-, use el Sr L sto r- 
re  Je  e<te lenguaje, individuo de la nación Española es el 
que voluntariamente ha consentido en su nueva constituci
ón pero no los hombres y los pueb’os que en uso de sus de
recho» han sacudido su yugo opresi.r y se han reunido en 
c u e r p o 'de nación indcp»ndiente_y libre, rehusando con- 
«tantementelpertenecer á la Española, m alquiera que sea 
su forma de gobierno y sus leyes.

(2.) Ahora será también la de Caracas; pero, ¡que de
mencia! N estros enemigo» reducidos al estrecho recinto 
de un castillo sin exército y sin m arina, se atreven á pre
sentar a los gobiernos extrangeros una declaratoria de esta 
naturaleza, se atreven & impedir el comercio de ptteblus 
neutrales, se atreven í  amenazarles con la confiscación, se 
atreve i...{ VI.w a qu ita  no hace osado la desesperación? 
Sin emba-go es preciso que entiendan que no reside» fa
cultades en ningún gobierno para engallará  lt.sdem aí: 
que 110 se puede a pretexto de una agresión, de un bloqueo 
<f je  no hay f ilen as para intentar y  sostener perjudicar los 
intereses de los pueblos amigos, y mucho menos neutrales: 
que e» contra el derecho de gentes: que es un acto de hos
tilidad contra gobiernos que no hacen la guerra; y que es 
finalmente un orgullo insufrible que no tolerará ningún- 
p o r débil que sea. El General la T orre  ha expuesto su 
declaratoria t i  desprecio de los gobiernos á quienes la ha 
comunicado, y al de todos los hombres que piensan y iích- 
en ínter«» tn  m antener yus relacioaes con la Cuita Firme.

queados los puertos pertenecientes 3 las f in ir á  
adonde se dirigen por ahora las operaciones del 
exército que esta á mi mando(3) y la escuadrilla 
nacional(4).

. r-feng° el honor(S) de participar a V  E. esta 
disposición para su debido conocimiento, pi
diéndole tenga la bondad de hacerla publicar 
en debida forma con objeto de que sirva de 
gobierno al comercio y se entienda que los ci
tados puertos y costas respectivas, quedan des»4' 
esta fecha, y hasta que vuelvan á reconocer; o ) 
al gobierno de la nación en estado de bloqueo, 
evitando por consiguiente la concurrencia de 
buques, para que los subditos ¿e  el, á que V .E . 
pertenece, no expongan sus propiedades(7); 
bien entendido que cualquiera contravención 
será juzgada(8) con arreglo á las circunstancial 
del rum bo y cargamento del buque.

Esta ocasíon me propociona la satisfacción 
de asegurar á V .E . los sentimientos de consi- 
d e r« io n  y respete, hácia su persona.

Dios guarde á V.E. piuchos año3.— Q m rte l 
r \  neral de Valencia 6 Je  J j r í o  de 1821 .—« 
F.xcmo. Sr.— Miguel de La T o rre .— íxcm q . 
G obernador Capitán G eneral de la Ysla de 
T rinidad.

R E C O N C IL IA C IO N .
E l Sr. Jacinto Perora, coronel al servicia 

Español, se presentó con once ofiriales mas ai 
Sr. Com andante de Barquisiincto el 22 del mes 
ü l‘imo acogiéndose á la clemenci 1 del gobierno 
de su patria, y manif^st-in lo  sus vehemente* 
deseos de reparar sus fait .s, consagrándose e:-i 
pontáneam ente á las armas para su defensa 
en cualquiera clase que se le destinase: ha sido 
muy bien recibido, y el Excorio. Sr. Vice P re
sidente de este departam ento, cuyas ó /d e rss  
vino á solicitar personalmente el 9 del actual, 
ha tenido la satisfacción de conocer la sinceri
dad y buena fe de este V enezolano que desea 
hacerse digno de este nom bre, y aplicarla sobre 
este concepto la ley del caso, destinándolo ea  
su mismo grado al <*xército de operaciones.

¡ Americanos extraviados 1 nun a es ta rde  
para detestar vuestro e rro r: siempre es laudable 
y  grande tan noble arre:>enti;niento. La patria 
recibe con gozo \  sus hijos descarriados en todo 
tiem po, cuando su sinceridad los hace capacs» 
del dulce ósculo de r  j.lciliacion.

Iit/irleUdod del gtfe Español en Quito.
El G eneral Sucre, Com andante Gvneral de 

las tropas de operaciones en Guayquil, despa
chó á su Ayudante el Capitan Eusebio Borrero 
al Q uartel General del Mariscal de campo Ay* 
merich con pliegos, en los cuales á la vez que 
le intimaba el rompimiento de hostilidades para 
el dia del term ino del Armisticio de T ruxitlo , 
le proponia se conviniesen ea  prorogarlo, según

(S.) Este exército se compone de los resto» que pudú-roa 
salvarte en la memorable battalla de C aribobo par» viVir 
espantados y acobardados hasta que le les transporte i  
otros climas, ea que puedan recobrase, no oyendo nunca- 
el estrueudo del cafton.

(4.) Esta famosa escuadrilla es verdad que hasta abor» 
no ha ten¡do U fortuna de dejar ninguna nwunoria para la 
hist »ría de estos pueblos; pero ¿ quien sabe ? fn e s te b lo «  
queo puede acreditarse. Se compone de una fragata  caá 
vieja, carcomida é iusvrviblc, que es una maldad qua  l¿ 
expongan en uu egercicio de que no fué capaz ni en «u 
juventud y robustez : un bergantín que pretende heredar 
el nombre de la fragata fi-igera,) porqutrciernm erue licué 
hccho m onto cuando ha haiao de uue*tros buques, au a  
de los mercantes, para que se le conceda, aunque no se& 
vino por calificativo; y  dos goleta» de particulares que 
por su armamento y tripulación ya no son buenas para e l 
corso: ellas solas habrían dado la famosa áccioa cíe Le« 
pan'o.

(5.) M ejor dicho estaría: tengo el arro jo , el a trev il
miento ó U insolencia.

(6.) Es decir paranie.npre: y quesilasccloftia*quieren 
!iacer e*re obsequio al general Español, rvouncien p o r 
toda la eternidad i  su» relaciones y comercio con noso« 
tTJ5, puei hasta el Español mas rancio ha desesperado ya 
de este reconocimiento.

^7.) M  is expuestos eitarian los miserable« buques Es- 
Ornóles que son la única propiedad que su gobierno con« 
serva en la Cosca Firme m ellos se expusieran.

(A.) El juicio no lo ha merecido sino la temeridad del 
General La T o rre ; y hn^án muy mal los r  >merci<mte* 
extranjeros si »us*)endi<»«ca sus «xpedtuuuc« por e tt*  
am eaza ilegal é iniaadada»



?ie e) mimo Aymerírh lo fobia solicitado del 
xcmo.Sr. L i b e r t a d  r  Presidente. Borrero . 

llegó i  Guaranda, y fue arrestado inmediata- 1 
mente j faltó poco para q«í lo pasasen por las 
armas, a pesar de que ni el Armisticio había 
terminado, ni hay articulo en el tratado de la 
regulari-sacion de la guerra que lo permití. Sus 
instrucciones privadas le fueron arrebatadas, y 
se le dio un trato igual al que se le habria dado 
1 un oficial patriota en la é,ioca de Boves ó Sá- 
tnnno. El General Ay nerich en este procedi
miento h i faltado al derecho de gentes, y ha 
inf.-ingido el articulo 6o. del tratado de Truxillo 
regularizando nuestra guerra, ley inviolable, y 
cuyo cumplimiento reclama la humanidad, y 
la fe pública. Si este gefe persiste en no en
tregar al Capitan Borrero, como se le ha reda
mado, Aymerich es un traidor al derecho de 
las naciones, un reo de lesa fe, y un oficial, que 
deshonra a su gobierno y nación.

Para contrastar esta conducta, recordamóí, 
que antes de ajustarse el armisticio de Truxillo, 
cuanda la guerra llevaba al sepulcro al guerre
ro , y al ciudadano, fue presentado ü S»E *1 
L i b e r t a i o r  Presidente el teniente Esphol 
Vinchenti aprehendido con pliegos por una 
de nuestras partidas de observación. S.E. le 
arre-tó por lo pronto, y luego fié puesto en li
bertad absoluta. Ob^ervese la diferencia de 
tiempo, y circunstancias, y si hay imparcia'i- 
tljd, aplaúdase el procedimiento dsl Gi-fe de 
Colombia; y detéstese el que hemos referido 
del opresor de Quito.—( Gazeta de Bogotá 
'tiurn. 106.)

Cj” Nosotros podemos presentar muchos e j
emplar ¿s mas ríe infidelidades tan criminales 
al paso ¡fue nuestro Gobierno ha observado la 
conducto mas exemplar extendiendo su libera
lidad algunas veces aun más allá de los limi
tes de grnérósidad prese ripios en el tratado 
de Truxilló. El intent do asesinato del Ge- 
nernl Paez, los incendios de nuestros campos 
y  puebles, ya  verificados, ya impedidos, despues 
dé aquel comvenio pullico y  solemne, son ya  
hrchos antigus: ¡ Pero el incendio del par
que de artillería en Coro para concluir con 
b‘fuella ciudad y  sus habitantes! /  Pero los 
asesinatos de Morales en la ivasion de esta 
capital despues de su ocupacion por el General 
Brrmudez son muy recientes Las ruinas y  
l >i sanóte y  el térro que produjeron hieren to
davía vivamente nuestra, sensibilidad. A h...! 
el no solo dió muerte o mantos soldados nues
tros fueron Sus prisioneros en su tránsito, sin» 
qur hombres pacíficos y  aun niños fueron ase
sinados por su oí den. Los pueblos de la Vic
toria y  Trques son testigos de esta crueldad 
hot rible, y  Caracas salvada del degüello gene
ral quehabia decretado l Bárbaro, lo es tam
bién de las providencias terribles, /telas a me
tí izas continuas, de los males no menos es¡>an- 
tosos, que pudo evitar con las victorias de sus 
libertadores. Se invita por el gobierno Espa
ñol en aquellos dios tenebrosos á la delación, 
á la persecución con seguridad de observar por 
Su pr.rte el mas inviolable sigilo acerta de los 
ttomi»es délos de tutores y perseguidores, con 
infrie don de lo que previene su Constitución 
pulí tica ¡ y  las penas aplicables á los patriotas 
q/U' serian exceutudas con ri-¿ur estaban deter
minadas por Morales, cuya circunstancia solo 
de t¡ue siempre se hacia mérito, dejaban com- 
f  íin ier con espanto no eran de otra especie 
que de la prohibida por el art 7. del tratado 
de la rcgulnrhi’cion de la guerra. Tanta a- 
troeiilad y tanto crimen no puede describirse 
sin augtsrii,y sin sentir lamasjusta.yfuerte 
indignación.

Contémplese ahora, pues, la con ucta de 
nn stt o gobierno y  de todos nuestros grfes, y  
admírese ti contrust" singular á que en des
crédito del ¡gobierno Español han dado lugar 
los atentados de algunos gefes de sus armas sin 
ílihcr sido ni siquiera reconvenidos por 1 1.

S  E. el L il b r t a d o r  P k e s i p e n t e , humano 
y  sabio previo sin dutlu < stos exa sos, y  por la 
primer providencia que expide desde Burinasal

abirte la cámpaAa mfnda cumplir estricta y  re
ligiosamente el tratado dé la reguiarizacion de 
la guerra baxo la pena capital aun en el caso 
que los enemigos lo infringiesen: sus ¡Proclamas 
patentizan por todas partes su liberalidad sin 
límites y  su filantropía ¡ y  su conducta,’siempre 
consecuente sirve de consuelo 0 los enemigos de 
la patria , que sin recursos y sin esperanza se 
acogen d su generosidad cuando aun llevaban 
en sus manós los instrumentos de nuestro ex
terminio, y  en sus vestidos las señales de su 
crueldad Todos l»s demas generales y  gefes 
observan igual conducta, y  hasta el ultimo sol
dado prefiere desarmar a su contrario para no 
darle muerte. Los pueblos por donde pasa 
este xército victorioso que no solo les ha traído 
la libertad sino el exemph de las viitudesmas 
sublimes respiran y  se alegran bendiciendo al 
héroe por cuyu magnanimidad incomparable 
han triunfado la razón y  la beneficencia des
truyendo el imperio de las pasiones sanguina
rias que huyeron de entre nosotros para ir á 
devorar los corazones de nuestros impotentes 
enemigos.

La multitud de prisioneros que conservadnos: la 
que de esto* de todas clases y  origen se ha licenci- 
filo, ñ su solicitud para retiran e a sus casas i el 
trato decente cuanto ha sido potiile que reciben a- 
quellos en sus depósitos que pueden ser visitados el 
dia que quiera el enemigo fonforme al tratado: el 
no haber sido tstablecido el depósito de <oficiales sino 
por necesidad cuando algunos de elfos se fugaron 
faltando á su palabra de honor baxo la cual- perma
necían detenidos en las ciudades : la franqueza con 
que se ha permitido h  salida del pais ¿ los desafec
tos que quedaron en el: la que han experimentado 
los innumerables que han solicitado su reconcilia
ción: la quietud y  tranquilidad de los pueblos i to
do, todo acredita la bondad de nuestro gobierno y  
la inviolabilidad de su f* , de sus promesas, y  de ¡as 
obligaciones generosas que solo cumple en el dia, 
porque se las fin im/jutito voluntariamente su crea
dor, su defensnr y  su conservador.

El Redactor no encuentra expresiones adecuadas 
para expresar el horror y  detCitación que merece la 
criminalidad de los ge/bi Españoles que se mani• 

jíestan todavía tanferoces y  barbaros, y solo el idio
ma de tas divinidades cree feria proporcionado para 

formar el elogia de lafilantr-epia del gran Bo l ív a r , 
cuyas humanísimas providencia» servirán d Mo
delo á todas las nade es en todas las edades.

ARTICULO DE OFICIO.
Techo en el Rosario de Cucuta Junio VZde 1821.

(Contiou«cion de) número anterior.)
Este documenta interesante se recib¡6 quardo 

a virtud de las instancias del Sr. G-n .al La 
Torre hal>i;in m .rchado ya para España les 
Señores Revenga y Echeverría con e> encargo 
de negociar la paz con S. M. Católica sobrp la 
base de nuestra Independencia. Al mismo tiem
po dicho Sr- General continuaba inspirándonos 
la mayor confianza en la justicia de su Gobierno 
de cuyas miras cre-mos de buena fé se hallaba y 
se halla atin del todo ignorante, porque la Corte 
de Madrid ha tenido siempre el ciudado de no 
revelar los misterios de su política 'a las mimos 
de quienes se vale cora » agentes subalternas pa 
r i la consecución de sus fine«.

El Sr. Genaral La Torre, se queja sin em
bargo de nuestra condúcta, cor: respecto a Ma- 
racaybo ¿Porque pues no ha contestado sati6 
factoriamente á la nota que S.E. el L l b f . r t a d o r  
Presidente le dirigió con fecha de 19 de Febrero 
ultimo? Si se cree contrario al tratado de ar 
místicio el haber acogido a Maracaybo baxo la 
protfccion de miestras leyes sin emplear para 
.-Hola fuerza, sino desunes que sus autoridades 
de acuerdo con el pueblo se pronunciaron es 
Dontarteamente en favor de la República, mani
fiéstese en hora Suena la obüg^cion que hornos 
contrahido con España de abandonar a nut stros 
hermanos a la venganza de un Gobierno que 
detestan, y de que se h.in separado por sus pro
pias fuerzas. Esto es lo que no h i hech ', ni 
hara j::n»s pI Sr. Gen -ral La Torre, si no se 
s>;para del espíritu y letra de los tratados de 
Truxillo en que se ha teni-.’o presente, que sien- 
du esta una guerra de opiniones entre dus pueb
los f̂ íie ani'-s formaban una sola nación, se ha 
dejado el campo abieito i  que cada cual se pro-

noncíe en el modo y forma que crea jaste, sin oj 
temor de los suplicios y de las penas antiguas. 
Es bastante notorio que la ciudad de Maracaybo 
ha hecho en el curso de la presente guerra S 6 4 
tentativas aunque infructuosas para separarse 
del gobierno Español y si esto no desmiente 1« 
parte que indebidamente se atribuye al Sr. Ge« 
neral Urdaneta en este acontecimiento, prueba 
a lo menos que no ha habido la menor ooaccíon 
en el modo legal y unánime con que se llevo a 
efecto.

Compárese, pues, este hecho aislado con la 
conflagración de los campos de las provincias de 
Bacinas, con la executado por Don Bernardo 
Ferron en los valles de Barlovento, de Caracas» 
con el proyectado incendio de Cupira que no 
se realizo por haberse alarmado sus vecinos; 
con los excesos cometidos por los amotina os de 
la Costa de Lorica en la Provincia de Cartagena 
fomentados é instigados por el Gobernador Tor
res con . . . .  y decida el mismo Sr. General 
La Torre sobre la justicia ó injusticia de nues
tros procedimientos. Diga en hora buena si 
puesto en el lugar del primer Magistrado de 
Colombia habtia preferido mantenerse tranquilo 
con la espada embainada, despues de estos he
chos, esperando el termino 4e una negociación 
cuyo resultado tiene ya anticipado S.E. el Da« 
que de Frías, y las C6rtes de España.

P ueblos de C olom bia  que aun gemís baxo 
la dominación Española. Sabed que no es la 
inconseqCencia, el capricho, ni la precipitación 
la que nos ha obligado a empuñar otra vez las 
armas para restituiios al goce pleno de vuestros 
derechos usurpados. Españoles¡ el tratado de 
la regula! izacion de la guerra, este tratado 
sancionado por la naturaleza y la humanidad 
séra la regla invio'able de nuestra conducta: 
respeta lio, y redimiréis a vuestra patria ce la 
ignominia con que le han cubierto en las épocas 
pasadas algunos hombres malévolos é indignos 
de vuestro nombre. (Conclusión.)

REGULARIZACION DE LA GUERRA,
El teni'-nte del exército Español D. Lucas 

Rodriguen disperso en Boyaca había permane
cido errante, y oculto todo este tiempo atras, y 
ahora se ha presentado, a S.E. el General San- 
taoder, quien no solo lo ha tratado, según el 
ajuste de Truxillo, sino que le ha alojado en 
el palacio, y le ha dado su mesa. De aquí 
puede deducir el Gobernador de Cartagena, 
y cualquiera otro sea de donde fuere, si los 
Colombianos tienen fé, patria, leyes y Ccbie no.

_ ARTICULO COMUNICADO.
Señor Redactor:—Me partee muy justo pa

gar un tributo a la memoria de los que ros 
han dexado motivos para ello. El Sr. Jorge 
Taieo Losano victima de la inmortal pasifica- 
sion de Morilla el año de 16, me parece que fu6 
el primero qne, en estas provincias concibió el 
flan de la divsion de la República de Nueva 
Granada ea cuatro departamentos, que lo pro
puso, y trito de realisarlo por medios pacíficos, 
razonables, y  juátus. Como esta idea ha sido 
practicada al momento de la fundación de Iji 
República de Colombia, y hoy parece ser el 
sistema en que convienen todos los Colombianos 
con mas, 6 menos «tención según el territorio 
en que viven, es mui debido, que en el papel de 
V. haga este recuerdo a la buena memoria del 
ilustrado Lozano.—De V. atento servidor.— 
Un primo de Necrophilo.

C A P IT A S I A D E  P U E iiTO .
EN I RADAS.

Octubre 6. Goleta Nacional, Pclroiulu, Capitán Juan EUo* 
co, de T ri íidad con mercancía*.

11. Balandr* Nacional, Carmen, Capitan lose  M en- 
d o u , de Triunlad en lastre.

SALIDAS.
Octuirt 9. Goleta Naci.);):il, L ittr li .i ,  Capitan Jo.« Cal

teli, para T riiiid -J con jM.i«tlo.
Angostura 13 de Oc'.uúr l d ¿ l . -  £1 Capitan de Puerto, 

Jo«* T o m a s  A Ia c s a d j .

ESTADISTICA.
Capii.t i  de Gnayana.

Nacidos y  bautis idos durante la sejr.aiut.
VAHÓNOS 1..................... HEMBRAS 1.

M UERTOS.
VARONES. HEMBRAS.
I de 3 í a¡ms___________) de anal.



omo ì>d jffirìuoio.
K u m .  1 1 7 . Angostura: Sábado 27 de Octubre de 1821.— 11°.

A  LOS PUEBLOS
DB

CUNDINAMARCÀ.

i causa q«e la buena voluntad con que recibieron 
la primer» vez à sus libertadores.

El te.dente Coronel Miller mandò inmcJia 
[ tamente al Capitan Videla con un partida de 
observación al valle Je Chincha, y en el pueblo 

, baxo hho  ver al 'n<’" 'e t-n ;;ue ni por sorpresa 
®  E rc«o . £c- G etm al S a n ta n d e r  tic*  puede triunfar del Cor;.^ de los libertadores. 

Prendente de Cundfnamarca, dirigió a los  ̂ jrj 25  Marzo à ia  wis d : mañana salia di* 
Cundimrmarqneses, la  siguiente proclama a  ue, pu£bto para Pisco el teniente D. Joief
concernenciade la notietu recibida en aquella fjaura, conduciendo tres grana Jeros enfermos, 
Cafiildl, de la brillante jor nada de Carabobo. j _ j  distancia de och» cundms de la plaza, en 
l n  ¿Ua verán ¡os amrgos d l «stema de W e - ! contr¿ t,e ;in?rov: „  uni part¡Ja de hu„ rjí 
pendencia a f  dmertea, y  que trabajan con sus f,jerl? 80 hambrea que se dirigía a* p\!e\>i'* 
escritos & distancia larga, el patriotismo de con ¡.ltrtlci, n (le s o rp re n d e r  «1 Capitán Vi 
que te hallan poschidd lospucUasde aquel. dela> EsU. m indo  f ;r , ,J r  ea  la p,32a su 5 t ., 
rico Territorio as, como los de Venezuela. : de infmtes> colocándose à retaguardia de 
Qiando el General S a n t a n d e r  habla de los unA g r a n d e  ace uia . t a a l b i e n  dió orden para 
sacrificios de los Grtìnadinosx solo se refiere a l . ue en¿;;|ase ei piquete ele caballería, actarte- 
reconacimimtn, que deben al Padre ce la Pa- ! laJo à uQl cuatlra Je la plaza. Los enemig0s 
tría, a i que ha safado anonadaf  las L'giones ■ cafaron  à gran gilope; pero un vivo fuego 
£rpañolas,y que tanto tir  anisaron aquel suelo ; de nuestro parte los puso en desorden, y apro- 
povque a  la verdad, el contriiruir con  ̂sus j aechándose de el, el Capitan Videla, los cargo à 
t.audalrs, al equipa mento y  engrosar el eterei- ; ja bayoneta matándoles seis hombres y hacién-

doles varios heridos, entre ellos el oficial co 
mandante. El Capitan Arátnburu de grana* 
deros a caballo, no pudo hallarse en este mo- 

! mentó á pesar de sus deseos y persiguió al

t  , qt¡e se preparaba d obtener este plinto tr i
unfo, alude si¡Hitriotismii pero á la vez el deber 
mas sagrado drl racional < qunl es h icer par
ticipe de la fr.licidad á rus semejantes. ¡ Co
lombianos*. L a  imponente España se vera , enern¡go hasta tres cuartos de legua, aunque 
reducida á reconocér nuestra Yndepc?idencta, ! inútilmente por el mal estado de sus caballos. 
6 d experimentar el colmo de la misen J. Ao- j j?| Capitan Videla se retir« á la plaza despucs 
s'.'tros hemos nacido en un pais, que al mas , de haberlo seguido mas de ocho cuadras, te- 
iuligerUe favorece y  brinda acogida, por sus j meroso Je ser atacado por algún otro puftto 
riq u n a t, ( causa de todos nuestros ¡nales por la j jju j^rdiJa consistio en un granadero de los 
ambiciiin) y  los Espi oles han nacido en terri- i cnferm3?, que y los otros dos que se
torio que solo promete, trabajos y  escoceses. | dispersaron. E* Teniente Saúl a obró con bra- 
J J / f  miamos pués nuestro suelo, y  demos en ; vur3| y ios 43 infantes acreditaron que no pe- 
tudos tiempos los exemplos que son propios^ de | ]ean maquinalmente como los sóida los del Rey 
nuestro sistema liberal y  que hagan conorér á ' y qUe saben lo que defienden. Los oficiales y 
tod<is hrsnaciones, que somos hombres, sabios sin ( i ro^  de cabelleria tuvieron que lamentar el no

toda transición contnria á la In lependencia de 
America, tuvo A bien acceder i  la propuesta 
oficial d;l l’r.-sidente de aquella Jmira { y con» 
veril.is ambas partes en el Ingir destinado S, 
!a< confer.-nri« y »n el ■>& ■ñero de I01 <!i ».•».»- 
d<»s q'if* <1 biAn »sitci- ella<, calieron Je Htia- 
tira el 20 >a>,a P'jruc!»i’ica, o>n el car'cter ds 
t >le«, el Coronel C«ti t->* el secretario de G>» 
hierno v Hicien.1i D. J u n  G rcia, D. Ignacio 
fie la R^s i y D. F>-rn ui’loL '¡ ? í Aid ina noinbri» 
do s»cret ¡rbde I • Di >nt v ii>n. Si ios eneoo g is 
buscan la paz, ellos la encontraran : nosotro» la 
deseamos, sin tenrer los oeügr * i  q>ie nofi 
h-‘m'<* cons»grado once ai*« h i, con la firm« 
decisión d(í salvar la patria 6 perecer con ella.

El d u  2  Je este mes no se borrara jamas d« 
la memoria del briga'ier R lcaf'rt, ni de lo9 
que úni los á el solo ostent.in su ivide" ccatra 
los inermes. Una parte de la divisi >n que el 
mandaba se avanza sobre Canta en aquella 
f.'cha, y al aproximarse d*stich la compafiia Ja  
cazadores del 1.11 aerial A --jai dro, que ocupó 
el punto dé Cocha, inexpugnable ckrurainto 
para los que no estm ncosturiibrados H arrostra 
la muerte. Se rc.nieron inmediatamente las 
partidas de I03 Capitales Navijas, V .dil, Q'i»« 
ros y ElgUera, y s e  de_i J L t d r  Ti marchar soüra 
el enemiga. A de Cite, la mayor parte
de nuestra fuerza consig i¡ > s toarse en Q  itapa- 
ra, coiocánd-ise el re t j  de er a a la iz^ui.rda de 
la posicion del encmi 'c. A as ucho de la maüi. 
na rompieron el fuego nuestras parti hs y J las 
diez y media <le*jv«ei de h >h«r experimentad® 
la mas decidida resistencia, cargaron sobrj U 
compañía de cazadores y ¡a derr -tirón co nplé- 
támente, habiendo daj.ulo el enemigo 20  muer- 
tos incluso un alférez, a mas de los nue se

estudios, s¡urrreros por valbr,y justos.— (  Uig- 
nalit nuestros enemigos.)

Por fin tergo el placer de anunciaras 1* des
trucción del exírcito Español en Venezuela. 
El L ib e r ta d o r  de C?lomb:a ha terminado la 
campaña aniquilando el poder Español hasta en 
srs elementos. Carabobo ha sido el teatro en 
que el Inmortal B o l í v a r  ha sellado para siem
pre la Libertad y la Yndepen-Jencia de la Re- 
f  ú!}Hc4. P r/fugo e! Ccneral en gefe La Torre, 
e» perseguido per el L¿2~?„taDuR en persona. 
N a han quedado del exército enemigo ni reli
quias: ocho n:i) combatientes han muerto« ó 
han sido hechos prisioneros,

Cnndirutmarquéies".—Yo me congratulo con 
vosotros por tan brillante y decisivo suceso: Yo 
me congratulo por vuestros sacrificios, por vu
estro patriotismo, por vuestros generosos ex- 
f  .erzoj, y os congratulo por el tierno Ínteres,
| or el tino y acierto de poner vuestra suerte en 
manos del hijo predilecto de la gloría.
Bogotá Julio 21 de 1321. SANTANDER

NOTICIAS DEL CONTINENTE.
Iíoletin nu n. 1S del E j ército unido Líber 
tudor del J ’eru, Mayo 2.? de 1821.— En 

Barranca.
Ln expedición marítima que salió de Huacho 

«113 de Marzo desembarco en Pisco el 2 1 por
l i  noche, y entro al pueblo por sorpresa en la 
madrugada del dia siguiente. Los habitantes 
SQ conmovieron de placer, y abrieron lo; brazos 
de  la amistad & nuestros valientes. Ninguno 
abandono sus hogares, porque todos gemían 
Laxo el doble pe¿o del yugo que les había ¡m_

haber podido llegar a tiempo para hacer su 
deber.

En la historia de la presente campaña nada 
es tan digno de admirarse, c^mo la constancia 
ron que e! enemiga ha sido h sta hoy vencido 
donde quiera que se ha presentado: por mar y 
por tierra, no ha habido batalla, combate ó en
cuentro de qué no haya salido cubierto de 
oprobio. La única vez que en Chancay logró 
rendir i  20 bravos con mas de 70 cobardes, el 
quedo de honrado por la victoria y el nombre 
d ; nuestras trop2~ íué czzltzdo entra las suyas.

El Capitan R-.alcd con 19 hombres de la 
partida que mandaba en Chancay se avanzó el 
12 oe Abril hasta Tamboinca, á cuyis in me
diaciones se embosco y logró cartar una partida 
enemiga de 10 , de los que solo escapó el sar
gento que se ocultó en un cañaveral.

El 20 de Abril se dio onlen para que mar
chase una división d .l cx¿rcito al puerto de 
Salinas, donde debia cmlrarcarse: los batallones 
y demas cuerpos destinados se pusieron en 
marcha sucesivamente, y el gefe del Esta-lo 
Mayor general se embarco en Guacho el 22 . 
S.E. el Gensral en gefe lo verifico el 3 1 El 
23  d ii la vela el convoy con dúvc'ion á barlo
vento: la división de Il nur* con los hospitales 
y el parque, hizo un movimiento simultáneo 
sobre Supe y Barranc i, quedando acantonados 
en H ia ira los eicua lcone* de cazadores i  ca
ballo y húsares de e:co!:a.

El General Lascrna propuso !i S.E. con fecha 
del 12  como Presi lente de la Junta de paciíi;a 
cion instalada en Lime, una nueva negociación 
que pusiese termino ü los males de la guerra. 
S E. el General en gefe, cuyo corazon esta

jocsto  I» venganza, vengama <iue no tenia ma, I siempre tan cerca de la paz còrno distante de

garon: el Capitin Garrito, el teniente y S* 
soldados q u e l»r»n priá.mer.js: el General Ri. 
cafort, que se hallaba inmediato S las márgenes 
del rio, fue herido en una pierna, q le si'gun 
noticias posteriores se le ha amputad i  en Li na 
el IB. El enemigo no ha tenido el corage de 
decir la verdad, ya que n i  lo tuvo para resistir 
à nuestros bravos: el Coronel Vaidez al dar el 
parte de este encuentro al General Lnserna 
dice, que los toldados intentaron salir disper- 
tos y  lo consiguieron : sin duda el comprende 
en este núnero i  36 prisioneros que están ea 
nuestro poder con 7 mas que se tc.nnron des
pués, y mis de 20  muerto; que vioron cnt» 
ignomaniael u .ti.no momento ae su existencia.

Ln división del General Arenales er.rró en la 
villa de Pasco el 1 2 del que rigi* : uní fuerte 
nevada que durb por dosdiaa sucesivos iinoiJij 
á nuestros valientes hacer con oportunida.i el 
movimiento que tenia proyectado para recordar 
al enemigo de un modo imponente la fortuna 
qn- tuvieron sus armas en la jornada del 6 de 
Diciembre. Aterrado aquel con laaproxim v 
ciande nuestras tropas, fugó en la noche del 
1 1 , atropellando los obstáculos que le ofrecían 
la obscuridad y intemperie en un pais donde 
todo se niega à  sus deseos, porque t a l  es la 
fuerza de la opinion pública. Por los partir« 
que h i recibido S E. el General en g ‘fe en 
Ancón el 20 del actual, sa e nos que el M.trw- 
cal de campo Arenaljes tenia sitiado a C a r r a i  ili 
en el pueblo de R  incay, donde se Uabia repl.-- 
gido con el resto de su división: la segunda 
campaña de la Sierra se hahabierto con sucew, 
y ella terminará con gloria

La división de Ancón ha llevado el t - m r  
hasta el coraron de Li na des le que se estable- i5 
• rn aquel panto: nuestras parti las avanzadas se 
haa acercado oasi hasta las puertas de aquella



oprimid* cantal; j  el C*piwa ftnulud 1» pro. 
5ado como siempre su valor, hadendo brillar fel 
de nuestra invencible caballería. A la fecha d t  
las üitimas comunicaciones el Genera] en rjéfe 
ce ha laba prorimo & emprender un movimien
to, nue en ¡as circunstancias de la caqtpada debe 
ser ae notable transcendencia. Aislado el ene
migo á su último asilo, y sin contar con mas re* 
cursos que los q ie puede encontrar 2 U distan» 
cía de tres legu.u en toda^ direcciones, el debe 
batirse ó perecer; aumeoter nuestros trofeos ó 
invocarla p«z> sacrificando so orgullo par* sal
var su honor. El Coaandante General de 
partidas se hallaba en Sant? Eulalia con órde
nes de hostilizar al enemigo en las inmediacio
nes de Lima

En el curso de nuestra célebre revolución, 
este ha sido siempre el mes de lo* sucesos mas 
importantes de ella: hoy hace 12 aúos que en ' 
el centro del Alto Perú los oprimidos diéron un 
grito, cuyo eco aun dura y jamas podrán sofocar i 
y t  los opresores: hoy es también él undécimo ' 
aniversario de la revolución del Rio de la Plata: 
desJe cntóoces data la é<>oca de los heroicos 
sacrificios de aquellos pueblos, y vendrá un 
tiempo en que la gratitud y  la admiración los 
escriban en la historia de la generación Atneri- 
cnta. |Plegue al ciclo que la campaiu del 
cxército libertador, el mes de Mayo sea tan 
memorable como lo fue el de Octubre en la 
guerra de los Esrados Unidos, despvei del sido 
y  rendición de York Town!

NOTICIAS DE EUROPA.
Londres 15 de Junio.

En sn sesión del 13 continuo la Cámara de los 
comunes discutiendo en junta de subsidios el 
presupuesto de gastos: y una r solucioa, relativa 
a  destinar una suma de 18,700 libras esterlinas 
por sueldos de los comisarios nombrados para 
impedir el trifilo  de negros, dio logar a una 
disensión incidente sobre este trafico, en la cual 
muchos miembros sequejaron amargamente de 
qae continuaba haciéndose con mucka. extensión 
j  del modo mas escandaloso; asegurando que 
era constante, según los documentos auténticos 
que obran en la Csmars, que las colonias Fran
cesas j  Holandesas estaban llenas de esclavos 
Teciea sacados de la costa de Af.-ica. Muchos 
miembros manif-staren que seria imposible con
tener este odioso comercio, mientras que la Fran
cia y U Americano consintiesen que se visitasen 
cus buques en el mar, y que la marina Inglesa 
an estuviese autorizada á htcerlo, mediante a 
qoe los buques Españoles y Portugueses que se 
entregan a este trafica mas particularmente, 
enarbolan pab llon Francés 6 Americano, lu
ego que avistan los cruceros Ingleses. Dichos 
miembros declararon que hasta entSnces se - 
opondrían á votar la suma pedida, porque de 
otro modo mirarían este gasto como absoluta- 
me-ue inútil; pero a pesar de estas observaciones, 
la Cantara vori» la cantidad que motivaba la 
discusión, y en seguida adopté multitud de dis
posiciones para as -gurar el servicia público, y 
entre ellas ana parte Je las reí..tí vas al de las* 
«oloni s.

Una de las primeras atenciones de nu~ 
tttro (julñerno se h t dirigido d extinguir la 
i> ist. esclavitud, que tanto ({fligc á  la kuma- 
ni lail ¡ y  la ley de manumisión le kurá honor 
eterno, mientras que los Españoles que la in- 
irodugeron en estos países continúan en el 
indigno exercirio de hacer el comercio de hom- 
brei, no obstante la liberalidad de rus princi
pios políticos: m is todos los Españoles now n  
liberales, ni su liberalidud*se extiende a el 
Af<ica ti i á la America, ni saldrd jamas déla  
Península, c tm todo causa en vuestros dias 
**'* ^ ’Zriso ijue se halle en prácti
ca el abuso abomina/ le de vender los hombres 
libres, contra el cual destallamos poder inte
rnar a todos los golnernos.

La gazeta le la Loisiana d« 21 de Abril pnb- 
lie» en un documento firmado por D. Josef Félix 
Trespaíacios, Teniente General d« los ejércitos 
Mexicanos, y gefe déla junta suprema de Tejas, 
en virtud del cual decía», lame «a su nombre

«orto en e! de toda» las tropa* avrr.sias í no ar • 
ntftdai de Nueva España, estar disueltos los la» 
zos que los uniaa con la España Europea, cesto 
sn metrópoli.

París 20 de Junio.
Las sesiones de la C arera  en estos dias han 

sido tan agitadas como es costumbre, y en ellas; 
como es de costumbre,también han pronumeiado 
discursos magníficos los partí larios de la oposi
ción. En la sesión dei 16 se trutiba del cap. 15 
del presupuesto que contenia entre otras cosas 
una suma de dos millones de francos para gastos 
de la policía. ComYatiS la adjudicación de esta 
suma el diputa.'o Mrchin, diciendo: ' ‘Califi
quemos Señores, la ind.de, los sei vicios y las 
necesidades de la policía generil, de la policía 
del estado, d<* una policía en fin, que no es ni la 
municipal, ni la administrativa, ni la judicial; 
que invisible y presente al mismo tiempo es todo 
y ao es nada; siempre activa, y rara vez eficaz; 
ansiosa de saberlo tojo, y casi siempre engañada; 
q<ie creada pnra la tranquilidad del estado, ce 
saria de existir si el estido estuviese tranquilo; 
que instituida para velar especialmente sobre la 
seguridad del trono, tiene Ínteres en rodearle de 
inquietudes; que se alimenta de sospecha« y de 
desconfi i n ü a s ; para quien las conspiraciones son 
motivos de triunfo, que rodea nuestros umbrales 
de delatores, los introduce en el seno de nuestras 
familias, les hace seguirnos donde quiera, y m i
ra como perdido el día en que no hace una 
victima.

Todos los hombres que llegan al poder son 
mny amantes de la policía, porque en efecto ella 
es el medio mas rápido y seguro de acumular 
méritos fáciles: para hacer un magistrado se 
necesitan muchos años y estudios, mucha expe- 
rincia y meditación para hacer un administra
ción ; per» para hat.er un gran personnge en el 
exercicio de la policía del estado, no se necesita 
mas que un zelo apropiado ¿ las circunstancias.
Y ) cuantas veces esta terible policía no es enga
ñada por sus agentes mismos! ¡ cuanto no ates
tiguan su impotencia hechos recientes é irrecusa 
bles! Por espacio de mas de un mes consterna
ron á la capital atentados de ana especie tan 
cxcraña como nua*a, y las oingeres no podian 
andar sin temor ;\y cuando inquietos los ánimos 
se p.-rdian todos en conjeturas, no «podra descu
brir á los culpables esa policía, Un hábil para 
c o iT o m p e r  á nuestros criados, sorprehender nues
tras palabras, y apoderarse de nuestras corres
pondencias. ¿Y fué por ventura mas eficaz para 
apoderarse de los delincuentes que osaron ater
rar hasta el palacio de nuestros R$yes? ¿Sopo 
por prontas investigaciones fijar la opinión sobre 

''un acto de la mas criminal insolencia? ¿6 se 
evitó el sentimiento de haber con este motivo ce
dido, en una comunicación célebre, á insinuaci
ones engañosas y pérfidas?

Y i cuales son los acusados qoe se les .escapan, 
al descubrir una grande é inmensa conspiración 
que debia en su opinion destriñr el tiono, trastor
nar el cst-»do, 7 'vsn'irnoj en los horrores de 1a 
guerra civil? Cabalmente ’.esgefes de la conju
ra, con que la (íisma policía espanta á la Fran
cia y  la Europa; sus redes no se cierran hista 
qoe todos los gefes están fuera; y la Francia y 
la Enropa atónitas saben que han vuelto á ame
nazar sus destinos un músico, un teniente de un 
regimiento y otros personages de igual impor
tancia. Esta conspiración debia justificar acu
saciones infundadas, enconar mas los resenti
mientos, aumentar l<s divisiones y consolidar ati 
un gobierno arbitrario y parcial; pero estas 
combinaciones se han estrellado en presencia del 
tribunal de los Pares; la cacareada conspiración 
ha quedado Teducida á sus proporciones natura
les; y la b/.stoiia, superior á todas estas intrigas, 
y armad) de su inexorable buril, imputando á 
cada cual sus obras, señala á todos el lugar que 
ocuparán en la memoria \le sus contemporáneos 
y en la de la posteridad.’*

Después de examinar el costo de la polirfa im
perial, durante envo régimen hubo piovincia 
que nogastli en este ol jeto I íüOfrincos al año, 
y de declamar contra esta  in s titu c ió n  tan cara y 
tan odiosa, contini6. ''Sequemos cuanto se pu
eda esta fuente impura; sanitíquemos ü htgamos 
siquiera mas pequeño este pantano; sustraiga 
mos á uaa aplicación coadmable una paite de

•itoi tríbUMl de lot vícíqi, y  puríflquémoilwi sa. 
nobleciendo su destino. El medio mas eficaz do 
policía es gobernar según las leyes con la carta, 
sin alterar ni sus principios ni sus consecuencias. 
Proscribid todas las denominaciones de partido, 
haced equitativo vuestro gobierno, sed justos, y 
en bréve se reunirán los ánimos divididos. Bien 
conocía el arte de gobernar el qne después de 
tiempos muy calamitosos, declaró que no reco» 
nocia en Francia mas que franceses, y fué fiel k 
este sistema» pero los que dictn que deben perms- 
nectr en medio de su partido, tener indulgencia solo 
para los fue pertenecen i  el, y rigor para con los 
ot ros, cesen de alabar *u habúuiud, pues no saben 
mas que desunir, ni son mas que perturbadores."

Lisboa 23 de Junio.
En la sesión del 82 ley6 el secratario Filguei. 

ras, un oficio dsl gobernador del Marañon, da;», 
do parte de haberse jurado allí la constitución el 
dia 6 de Abril, y de haber sido electo goberna
dor por el voto general del pueblo, y pidiendo 
instrucciones para su gobierno.

E l Astro de Lusitania hace la relncion sigui
ente de estos sucesos. “  El * de Abril entr6 en 
el Marañon la goleta Jaquia, procedente de Ba
hía, que habia hecho escala en Pernambuco, y 

or las gazetas y cartas que traía, corrí!» eu pocas 
oras la noticia, que todos aplaudieron, del ge

neroso arrojo de los bahtanos y de la federación 
de los pernambucanos. Es diAcil pintar el las
timoso estado á qne se veia reducida aquella ca
pitanía por el sistema vicioso de la antigva ad
ministración; y asi es qne todo» anhelaban por 
1/  constitución, y por tener los tnisnjos intereses 
y manif.-star las misinls opiniones que sus her
manos del Portugal y d-*l Brazil, á »in de poner 
término á sus males. El dia de la llegada de U 
goleta Jaquia hubo algflna agitación, y al sigui
ente los ánimos estaban dispuestos, pero nadie <• 
atrevía á declararse, por ao comprometer al go
bernador Bernardo Silveira, que goza de la es- 
timacion de todos los habitantes por los beneficios 
qne ha hecho al pais. Ea la noche de' mismo 
dia era general la fermentación; y persuadido t i  
Mayor de caballería Pinto Piznrro que si la tro
pa proclamaba ád Rey y  la constitacion lo harían 
también los demas ciudadanos, pai6 al cuartel 
general 6 instruyo al Gobernador del estado do 
la opraion pública, añadiendo para conocer s i 
modo de pensar, qne no era díficil que ante« de 
24 horas, 6 á lo menos en muy pocos dias, hu
biese una conmocion general en la ciudad. El 
Gobernado respond¡6 qne sabia b:en que la op:- 
n¡oi»,era toda constitucional, pero que los son;!, 
mientes de su corazon estaban en contradicción 
con sus deberes públicos. No satisfecho el Ma
yor Pizarro, y creyendo hacer un servicio al ¡ley 
y á su patria, dando dirección á la inquietrd 
pública, se fué a su cuartel donde paso toda la 
noche, y sin consultar con nadie, resolvió qu- a 
la madrugada siguiente se proclamase al Rey, 
la patria, la Religión y la constitacion, á cuyo fin 
preparo ca la misma noche vanas proclamas, 
aunque no necesitaba de ellas para que cooperas» 
la tropa i  su proyecto, pues conocía bien sus 
sentimientos liberales. En fin el 6 *á las 6 de la 
mañana se presentó ¡mpe'nsadHmente en ei cuar
tel del regimiento de infantería y cuerpo de ar
tillería,* y dirigiéndose al Mayor del rrgimient» 
1« confiti sus planes, a los que accedió sin dificnU 
tad, sucediendo lo mismo con los demas oficiaW 
y tropa El entusiasmo fué general, todos and
aban tomar parte en la gloria y en los riesgos de 
sais hirmanos, y todos a una hicieron resonar los 
valles del Marañon, con los nombres de Rey, 
Religión, patria y constitución, con banJenis 
desplegadas y al estruendo de la música y los 
tambores. Después de esta general aclamación 
los comandantes y oficiales de todos los cuerpo» 
acordaron enviar una diputación al Capitan Ge
nera), manifestándole el respeto y aprecio que les 
merecia tm gobernador que tanto habia mejora* 
do su situación, y¡para anunciar «1 partido que 
habían tomado.”

Cadiz SS de Juuio.
El 90 de Abril Dogò a Kingston (Jamaica)» 

de Sarti.igo de Cuba, el Albion, euyo capitea 
refiere que antes de dar la vela, llegò all» de 
eva York la goleta Americana Fractlin, y  «Je» 
darò  su cajpiuu que el 13 à la altera del cab-



Ifkrr, fué HtciaJo por h  asstndra del Cornada« 
to Aury q«e coasta d i cinco buques j v man- 
hadóte ir á bordo del comodoro, 1« hizo c^ts 
poner grillos, enviando en seguida »1 bote en 
tusca de los pawgeros, equipages y correspon
dencia. Estaban con dicha escuadra d;>t goletas 
Españolas apretadas: una tenia 350 negro*, y 
U otra 170. Las tripulaciones de los corsarios 
je componían de todas naciones y colares.

El le»l Portugués, golet.» de guerra fué toma» 
da y echada a pique en Mayo sobre el cabo de 
San Vicente, por ua corsario independiente de 
H  cañones y 130 hombres de tripulación.

El ÍS  de Abril salib de la Habana con destino 
a  Cádiz la fragata mercante Española, la María 
Francisca de Asís que por sn poco andar perdió 
absolutamente de vista en el 17. de Mayo al con
voy a que perteneció, escoltado por la fragata 
Pronta, corbata Ceres, bergantín Jacinto y gnleu 
Galgi, todos de la arenada nacional, sin que pu
diese á pesar de su» esfuerzos volver i  unirse, por 
ca.oio a nadie esperaba el Comandante da la 
ftnnta. H il'.án José en el ♦ de Ju ' io a los 30*. 
51' latitud nortj y 5.* i* longitud oeite derCaJiz, 
fueron aprcsidos por la goleta de guerra insur
gente con pabellón de Artigas, llamada la Leona 
oriental, su Capitan Guillermo Natu, qu? los 
trasl»Jt> a su bordo, donde se hallaban Don Ma
nuel Ignacio Risada, del diate Portugaes félici 
dad, y D. Mariano Tuno del bergantín Español 
N.S. del Carmen con sus t ripulacíones. El 5 del 
mismo fueron trasladados á bordo de la fragata 
sueca Woiter NortlinJ, procedente de Marsella 
y destilada a Potersburgo: el capitan de este 
buque que los dcsembarcfi en Cádiz, los trato con 
t  inta humanidad, como fiereza había usado el 
apresador, cj’ie hizo regiitrar escrupulosarnente 
la pequeita porción de equipage, que permitid 
tacar á lis 4 i  desgraciados prisi m-:ros.

Si no hay en esto exageración ile enemigos 
Os ciertamente muy irregular y  sensible que los c o r  
torios Americanos no imilsn en cuanto io permita 
trt exercuvt 't ernd 'ct.i humana ¡f ¿encrasa de los 
g:>b’rmoi M'U'jfiidientey, conducta que los hará 
aúnminaUes á lis ojos de todo el mundo, y  esneci- 
al.nente <5 los de nuc.ir'i gobiemot y  compatriotas.

l*or el bergantín Mínchelo q'ie saliJ» de la 
Habana el 11 de M ^ .i, y ha llegado a Malaga, 
ac han reci'iido noticias de Vera Craz hasta 2 i  
de Abril, en cuya fecha las tenían allí .‘e México 
buit.t el 12. R<*< olta falsifica la Lt de Campeche 
pues parece que e! rebelde Iturbi Je se atnnche- 
riba á unas 50 leguas de aquella capital, asegu
rándose continuaba la deserción. Habiendo 
atarecido en las inmediaciones de V- ra Cruz al
gunas pelotones 6 gavillas, se había turna -o, 
entre-varias provid.-neí is de precaución, la de 
di,embarcar ¡¡rute de In fragata Fama y  otros bu- 
y v? vi: tos en ^.qvel pnerto 
ZJ' N j es :h!tla lo q>ie p~:a en México con el 
rebelde IturbiJ?, sus gavillas y pelotones cttan- 
ioijn es necesario hacer uso de las Irijudacionct 
ie í s  h a y ts  para guarnecer nija pinza de la 
n r iw r  importancia. ¡ A  que estado h.m lie- 
f<idoya los Españoles en nytrl opidento impe
rio !  Pero r.o k zy  z ti ilr io :  asi será en latios 
\os Ivgarcs de estas vashs regiones que la f s -  
paña no puede someter de ningún modo, en 
raryo ciüpiiio, si no es n 'is cuerda, va d perder 
fojas sus JéOHa fuerzas.

M'nlrid  2 de Ju lb .
Lo m u  notable que contienen los papeles ex- 

nn -c ro s de hoy, es el rumor de las negicíact- 
mes "qn** se suponen entabladas entre lo« gabinc- 
rs de* Austria y de Ru»ia con motivo* de los 
Acetos du la Grccía. En Ñapóles han »ido 
en tbieciJ.is los Jesuítas, á quúnes se ha enco- 
vendado la dirección de la enseñanza pública, y 
os Austríacos i? disponían a asaltar a civitella 
VI Tr-.nto, donde el Coronel Pepé permanecía 
«« querer rendirse.

CT FJ Redactor de la Miscelánea en un ar
ticulo que intitula llevifta del mes de  ̂Junio, 
huerto <•» el número 490 refiriéndose á Ut ne- 
t'¡dación de ¡a paz con la America ha dicho lo 
jue trasladamos aquí para noticia de este pub- 
’ico, que debe estar ansioso por saber algo me- 
tos vago de lo que hasta ahora ha corrido so- 
ve a m ito  de tanto importancia ,• y  como ttada

in lm u f oficialmente, ni tenemos ninguna n i• 
ticia relativa á la camisiun <¡ue nuestro GJ>ier* 
ko ha dirigido curca del de España, añadimos 
algunas notas acordes con el espíritu publica 
de Colombia.

Durante el mes se ha abitado también «tro ne
gocio de suma importancia, y de cuya decisión 
definitiva depende qui**» que se estreche b se 
rompan lazos, que anudaron las íntimas relacion
es de tres siglos, y la comunidad de hábitos y de 
intereses. La suerte de los dominios Españoles 
en la cuarta paite de globo, que por su extensión 
y su importancia ha ntericidoel nombre de nue. 
vo mundo, ha empesado á ser el objeto de la 
tierna solicitud de lá madre patria (1). Los 
habitantes dé aquellas vastas regiones, cuyo des
cubrimiento debimos a la audacia de un nave- 
gane genovít, á la protección d i una reina cas- 
tellana, merecían en fin fijar la atención de sus 
hermanos de Europa, (2) y ser admitidos (3) a 
la participación de los beneficios'que habían pro
porcionado á estos los progresos del espíritu hu
mano, y su marcha rápida hacia el bien y la 
perfectibilidad Oponíanse al logró de este ob 
jet) importantes obstáculos casi insuperables, en 
la emancipación de algunas de nuestras posesion
es de aqu.'l hemisferio (♦), y en la dificultad de 
qud otros gozasen de las ventajas de nuestro 
nu-.-»o rígimen (5), p-'ro de las playas trasatlán
ticas llegaron á las costas de la Península repre
sentantes de aquellos rfcns países,quemensageros 
de p í z ,  hijos fieles de la nía iré España, á quien 
deben la civiiu.tcion que disfrutan, y la perspec - 
tiva de la prosperidad q<ie divisan, se apresura
ron á pres-. ntar medios-de conciliar intereses que 
parecían encontrados, y de estrechar vínculos, 
que aflojaron los nuevos hábitos y las niaev-it 
n -cesída.ies J«? aquellos habitantes. H :sta ahora 
á lt  v^rJad han hallado sus proposiciones mas 
resistencia :e la que era presumit>ie(6), pues el 
gobierno ha manifestado, s-g-<n se asegura, qee 
no podía adoptarías, por juzgarlas incompatible^' 
con la constitución de la monarquia( 7}; pero 
ha:¡ n Jo esta declai ación, sé ha ma ufettado 
dispuesto á negociar sobre este punto^gy, y las 
seguridades lisongeras contenidas en el discurro 
pronunciado por el Rey para cerrar la legislatn- 
ra, no dejan «luda de q':e la negociación será 
seguida de nn resoltado feliz, que b<to esta 6

( I .)  H a em pezado!!!' Nu oos Co»e de uticvo: l u q u i  
aov admira «  U cuufeaiuo: U  fria ldad,y  d n iu te rea  coa 
qi-.e te hace, cuando ni aun im agina la E -p tiu  d a r  una con
digna »»[¡»facción p o r el abandono y  m iteria en q u e  ha  
te jid o  sum ergido « c e  hertnof a hija por Unln* ah í» , « ta i 
fa la biiii» del mas apático  A m ericano. {A tora  n  f » r  rm -  
¡una áurtL  objrto dt la tierna mlicitwl dt lu mudrt patria I tt 
Vcdio aquí ya cor.fe.ado por ella ir.i:n :a; pero  do * i, b i  
DÓcrita y  crusl m adrastra, una tie rn a  j  m aternal «oticitud 
ú  que ha« em pezado i em plear: «*, si, el fatigante y  te
naz  a i.h tlo  dei av aric i''fo , que o(.«!evura con ma* fo ersa  
a iu ra  que i u i u  perdido el objeto de vúeMra d n e n f ro u d a  
pation . La tierna m adre «  com placería en la felieiiiad y  
en j^andetitsien to  de «u hija en elevarla al rango  q u e  tu* 
circuiutuciaa redam an  irnperioum eocet y tbdo« tu» a r ti
ficio! no p o d r ía  ocultar tu» deiip iio» , cuyo único térm ino 
de  conservar: e« tu  p rop io in te re t, y  jam a«el nnettro , qne 
eata en oposición con el ttiy«.^

(2.) Con la » c a d a , con el canon, C6n iu> e tfu trz b t, con 
iu  denuedo, con »n libertad  e i que han m erecido fijar eu 
6a U atención de tu» herm anos de E u ropa k>t habiunte*  
tic e*:(4  palie*.

(3 .) MÍ! gracia* p o r el favor tan  tarde merecido; pero 
•epan VV-, teñore» Españole», que oox itrn t teoemo* en 
nuestra c a u ,  en toda »u perfección, lo que V V . *e dignan 
particinarno* dc»de tan  lejo» y tan incom pletam ente.

(•».) E u e  e» el grau  nudo (jordiano; y  p ara  deten tendene 
de  el e» q u e  te  IIama, *e solicita y  se ofrece eoa la a ia  te r
nura, can tanta m aternidad, aunque c* necesario que no 
tu y a  mucha» e«peranra*de «alir J e  el de ningún m odo.

(5.) P or ma* que le |fui«en »icm prr mrí el mitm o plato. 
Solode una m anera «aldrí bien; eM ábletiendo el Gobierno 
Subrem o en una de la* nación«» de A m erica; pero tam po
co: «e quejaran entonces ta i dem an J f  la £ * p a ia  qu* 
d i r i f  . . .4I0  co iuer.tirif  i y  notutro* debaniut conformur- 
no» ted  juato*, £»pa3olet.

{ti.) ¿ Aun todavía e» ma» de lo q u e  secre ta  P iQu< t a l ! 
Fi ní», pues de la tierna madre,Americano* eagt»Jiaot¡ m i- 
rud c u n o  h .u ta eo «u» agonía* «» du ra  i  ia ú e iiU e  de uo 
modo que no t t  con jetu rab le .

( 7 .) t . : a  nm y t t  t i  orden que lo» que  apetecen eia «oo- 
»‘.ituciun en America encuentren en ella misma toa incon
venientes i  íncoippatiUilidade* que de w  mi«mo tex to  re
sultan par* d iifru tar en e*to» p * '« ' lu* beneficio» que  ella 
produce en la f*enii\»uía* ¿Si nuestra carta .»eri caá Jibe- 
ral como aquella, y esaciwnenee acom edada á uueMra* 
cii’cunW anctai.'psra qne afanarte en trasladar la de  E spa
ña, que annea *er¿ buena para on*oirc*f 1  engamo» re- 
•olucion y  6 rmexa para  «Hteuer 11 uue»tra, que e» un plan 
ma* hociU o y n a *  aullo%o i  uué.tro* i iu t r e i t i ,  y no to- 
careno« m cónvenieuteiy  difieultade*.

i r .)  j )  míe* de aquella declaratoria no labeiSM  que 
u tA jio  |A K sultaraoe «U la  M g tá a u o n .

^ q r lla  forma mtntfnjpi y ta altaica Ir*
tim*, que debe existir m írela E»pa£H Europa^, 
y l "i poiesmne* Españolas, qu« por mas de 70 
grados de latitud, se «itl<tn*en al Noite j  Sur 
de U linca, desde el golfo Méiicano fiatt* lu« 
costas borraic<ms del c*bo de Horn'>‘lí) .̂ Esto 
rebultado es mas d - eap-rar des ic que lo« dijjii» 
tados Am ríe ano-di OJ han presentailci al Con» 
greso en los últimos dias de la lrgibl^tuia, al 
cuadro de la situación y de lo» des«-«* de lo* Es
pañoles del nuevo hemisferii.(ll). Esta esposi« 
cion ¡a publicaremos en nuestros primutos ■ Cune
ros, creyéndola muy digna de Mr ('-nacida, y 
convencerá aun al mus obstina ..o, «le que «• 
imponible conservar el t rmono qne aun posee« 
mos en America, y mu>.ho menos redobla- el 
que esta perdí ’o, «iu una trat'.sacion que afUn» 
ce la igualdad de los derechos de l'jdos lo* 
Españout de ambos mundotUSJ.

CARACAS. 
El Consulado de ene D< partám«nro <|o* ha 

sido reinstalado ya en esta capital ae coatpjna 
de los Señores.

Prior, C. Martin Tovar Ponte.
Cónsul primero, C. Josef A. de Alamo. 
Cónsul segundo, C. Rafael Blanco.
Síndico procurador, C. Ignacio Díaz. 
Secretario, C. Mtro Josef Si*tiaga:
Asesor, C. Lic. Josef Vicente .Cercad*t .  
Conta-lor, C  Joaef Manuel Moraks. 
Tesorero, C. Ouofr* Vanlo.

REPUBLICA D E  COLOM BU.
M INISTERIO DEL IN T ER IO R  X DE 

JUSTICIA.
Palacio del Gobiem i en el Rosario de Ce* 

cuta á 40 de Junio de 1821.— 11°.
Al Excmo. Sr. V ke Presidente de Cundí* 

ñama rea.
j Con esta fecha ha dectotadó S-%* el Vic© 
i Presidente d e  la República lo que sigue:

“  Por cuanto he llegado á entender, que en 
contravención a las lt-yei, rbd perjuicio de 1« 
causa püilica, y e n  fr .u ie  do la  rentas del 
Estado, h-ijr muchos empleados en los vario* 
Amos de iá Hacienda aaciod*:, que se oc«par\ 
en el giro f  negociadooei mercaotilas^ JUe v«< 
nido en decretar y djer*'* - io que sigue.
1*. Ningún empleado en las oficina. Je  la Ha« 

cienda nacional, y en las de r-ntas pueda 
negociar j  comerciar por si ni por mano d* 
otra persona, en los efecto« que administra, 
a i en otros algunos { debiendo consagran* 
exclusivamente al desempe ño de stt empleo« 
«in distraerse en otra ocupacion.

9°. Solo se exceptúan los que tengan hacienda« 
los cuales pueden vender sus fruto* y pro? 
ducciones sin incurrir en las pena* de 
contravendom 

3*. Loa que no cumplieren con la prohibición» 
ó (a quebrantaren, queJan sujetos irremisi
blemente i  las penas eitableciJts por hp 
mismas leyes.

4’, Todo ciudadano puede acusar y denunciar 
el crimen de (os contraventores.

5°. Los gefes de los departamentos y los go* 
bemadores de las provincias son encargadas 
d d  cumplimiento y  execncion de este decre-

(9.) Acabara V. de decirlo, tír. Reajctm , »i» ranti.» a r- 
lítelo* y  rodeo*. V. «re« qua el rnu lia  .o »( 4 feli«, pot» 
que «eadel inndo que fuete »eran »iemiire £»paaula» «ata« 
poneñoiie*, eoya erteitiiou recrea i  V. tanto cuando la» 
cnn»idera propia», que mi imaginación *e **alt* y tal« V . 
de «u ettilo para tignificarla poéticamente.

(IO) E<to» M i diputadu» f i  Córte«, quo e* pr*cit» a s  
confundir eoa lo* «aviado» de nuettro (jobieroo.

(11.) E* verdad que han nunifeatadu * a i  de nueitrm 
detgraciada y  omino»* »iiuacíou baxoel i-ubiernu E*pa«,4 
de tudu» tiempo*; pero no pudremo* a*egur»r *i p<T te
mor, h por un error muy ungular en un Amerieaoii, na 
han'ndn fíele* inltrpiciu» de nucam » deteu». Ku el a i -  
if tro  »igiileate in-^rttremo« parte d« « tu  nprettntacinA  
que tolo ha  llegado i  riucMra* mano*.

(19.) Nowremo» tratado* como iguale« mientra« el e o  
hienio E«pañi>l'ie o |» n ja  i  la* grande* nacioitc* \ -  
niericana* M coaKMÍtyvi «a la fo ra a  que ow jor le» p iré», 
c i, bi«D te unan i  01 ú te teparvn; pn«* n t f  e» el derecho 
da lo» pueblo*, y «4 que ha uakdo novt>imam«nte la Eip?:.«. 
K» muy triita vei lu«U lo« Eipaboiet iluttrado* incurrir 
•;n islc* contradic«¡o<m * por soM ner una p reo cu p aren  
iliielmiilañAy «UawKNbtB.



¿0 . y  svAn reiponsaUet de sn Infracción y 
de cualquiera condescendencia.

Pido  en el Palacio del Gobierno de Colombia 
en la Villa del Rosario de Cucuta i  SO de 
Junio de 1821__ 11*.— J o s tf M aña del Ca
stillo.—Por S.E. el V ite Presidente de la Re
pública.—El Ministro del interior.— Dieg» 
Bautista IJrbantja'.

Los tr nscribo á V.E. par* w  muy exacto 
cumplimiento.—-Dio* guarde k V.E. mucho* 
año*.— Diego Bautista Urhaneja.

Bogotá Aposto 11 de 1621.—Comuniqúese 
1 Ja-Superintendencia General pan  su cumpli
miento y circulación: publíquese é imprimase 
«n la gazeta.—H-y un» rubrica.— Bergara.

NOTICIAS D íiL  CONTINENTE.
Maracayb» 8 de Septiembre.

E L  P I R U  IN D E P E N D IE  .V TE.
Sr. Josefdel Castillo.— Truxillo24 de Junio 

de 18*1—  Paisano mió muy amado: ya sabe 
V. el estado en que iban los trotados cuando
V  salió de Huacho: despues de su sali.la se 
convino en un Armisticio por 20 dias, ó mis 
•i fuese menester, y en una entrevista entre 
l>aserna y el Geniral San "Martin, se efectuó 
esta en el Callao, y de ella resultó que los Es
pañoles van á reconocer la independencia del 
P e 'ü , y i  proclamarla en unión del exército 
nue-tro y de los pueblos que están por noso
tros: que se forme un gobierno provisorio 
compuesto de tres individuos. Los tratados 
continúan aun, y luego que la tierra acabe de 
parir, será mi cuidado avisarlo i  V ... Antes de 
esta entrevista se habia definitivamente conve* .i 
nido en que se reconociese la independencia 
del P^rú ¡ que hubiese un Armisticio por diez 
y  seis meses j que se nos diese el Callao y sus 
fortificaciones como garanda. Cuanto con
tiene esta carta es con relación á otras del Sr. 
Pepe Fernandez.

Biene veo que hay en todo esto mucho mas 
^ue saber, y muchos mas de importante; pero 
radie está mas adelantado que yo, y aun mu
chos ci tanto, porque sabe V. que desde la a- 
perrura de lo* tratados se ha guardad» gnta 
sigilo 2 causa de su importancia.

El ger.enl permanece en Ancón; Los-Heras 
fea venido á Bam nca con los batal ones que 
deben establecerse desde Suoe á Pativilca. El 
general también viene á Barranca donde queda 
por momentos establecido el Cuartel General.

Arenales, en Jauja Con su división : á Car* 
rautalá no fue posible alean ¿aro, y nuestra di
visión de la S iena esta muy bien. Al varado 
h» estado á la muerte; pero ya se baila bueno 
ten Jauja. El pobre Conde murro en Sayan, 
dnode se hallaba de vuelta de la Siena, adonde 
1k> pudo llegar.

Las tropas de Mainas, 5 los revoltosos de 
Ot'isco, han sido progresivamente batidos por 
las de este departamento algunos cabecillas han 
muerto: Villa '1 del segundo batallón esta de 
comandante de Piura por enfermedad de Oyar- 
sabal. Cockran* ha tomado á Arica, y algu
nas tropas de las del General Ramirez se le 
Jiabian pasado. Rícafort ha perdido per am
putación una pierna de resultas de un choque 
con nuestras guerrillas. Queda V., paisano 
mi», al nivel de cuanto hay digno de saberse. 
Soy de V. su afectísimo.— Eugenio.

A R TICU LO  DE OFICIO.
El Coronel Inchauspe, el Teniente Coronel 

francisco Maria Paria con varios oficiales y 
soldados de los que formaban las partidas ene- 
inig is en la pr ivincia de Coro, se han desenga- 
f  iuo y:-, penetrándose de la justicia de nues
tra causa y abandonando las banderas Espa- 
iiolss, reconocen hoy espontáneamente las de 
la República.

Aquel territorio recobrará muy luego la per- 
fe ta tranquilidad que le lia brindado siempre 
Colombia, y la discordia no volverá á abrir 
biMha en el espíritu de paz, de unión y de 
cordialidad que entré á inspirarse en sus habi

tantes desde que «e libertó la capital. Mara- 
caybo 6 de Septiembre de 1821.—El coronel 
gobernador.— Francisco Delgad»,

CORO.
ExcfbOo Sr.

Despues de haber comunicado & V.E. con 
fechas 1 *. y 4 del actual las disposiciones que 
tomaba para acercarme I  esta provincia anun
ciándole 1 estado miserable de ella, determiné 
e l'5 pofr h  tarde, no obstante qua una copiosa 
lluvia ihipedia la marcha cbmoda de la tropa, 
atacar al enemigo en el puerto de la Vela, en 
que con fuerza de 300 hombres res¡st¡6 el 
f.iego de tres compañías que por lo pronto di
rigí sobre ellos únicamente. Al anochecer 
habia sido ya completamente derrotado: me 
apoderé del pueblo en aquel acto: tome algu
nos viveres de los que habian sido desembar*' 
rados de los buques de que hablé á V.E. en la 
última comunicación j y permanecí en el todo 
el siguiente dia. Por la noche aparec¡6 el ene
migo i  la frontera de mi campo en ntimcró de 
*00  (hombres y habierdo mis avanzadas pro
vocado el combate lo excuso apoyándole sobre 
un bosque, en que se mantuvo hasta que al ama
necer del 7 «a:i á batirlo, y tuvo que retirarse 
vergonzosamente por la sierra á las primeras 
cargas, abandonando un cañón del calibre de 
á seis.

Inmediatamente hice marchar en su perse
cución una partida de caballería sobre la ciu
dad, que se encontré evacuada. La fatiga de 
la tropa-en estos movimientos, y la necesidad 
de proveerla de alimento, me impidieron con
tinuar por el momento la persecución, con 
cuyo motivo el enemigo que huia preeipitada-

nte no ha podido ser alcanzado por el ba
tallón Cumarebo que poce despues marcha en 
su misma dirección, y solo logrS apoderarse de
S cañ. nes del mismo calibre que el anterior 
que dejaron en su último campamento.

Naestra pérdida en las dos acciones ha con
sistido en i  1 muertos y  17 heridos, contándose 
entre los segundos los capitanes Juan Delgaáo 
y Matías Feroaadez, y el Teniente Juan Val- 
buena dei batalUm Maracaybo. Aunque la del 
enemigo en su totalidad no es averiguáble en 

' estos momentos, se sabe por lo snenos cierta
mente que h* sido de 27 muertos, 40 heridos 
y dos capitanes Españoles prisioneros que per
manecen en arresto hasta la determinación de 
V.E.

Interin V.E. se digna comunicarme sus 6r- 
'dones quedo estableciendo el orden, y daré 
avisos de todo oportunamente.

Lo que tengo el honor de poner en noticia 
de VE., para su superior conocimiento.

Dios guarde á V.E. Coro libré, Septiembre
8 '•e 1S21.— 11°__ Excmo. Sr.— Jurto Bri-,
ceño.— Al Excmo. Sr. Vice Presidente del de- 
parramento de Venezuela.

M U ER TE DE NAPOLEON BONA- 
PARTE.

Articulo tomado de la (jazeta de Londres el 
Times.

Se han recibido comunicaciones oficiales de 
Santa Elena con fecha 17 de Mayo anunciando 
la muerte de Bonaparte. liste acontecimiento 
tuvo lugjr el dia 5 de Msyo,' 10  minutos antes 
de las 6 de la tarde. L i enfermedad del Ex- 
Emperador duró por todo seis semanas, y sus 
efectos en s*i fibra *, según los describe un ofi
cial que tenia ocasiones frecuentes de verle 
durante aquel per Codo, eran t3 n  poderosos, que 
le habian red’icido casi á  un esqueleto desvane
ciendo todos los rasgos de sus facciones ante
riores. En la última parte de su enfermedad 
se entretenía sobre su naturaleza con los méJi- 
dicos que le asistían, y parece que la conocía 
perfectamente: declaro que era hereditaria, 
y que su padre había muerto del mismo mal. 
Habiéndosele examinado despues de 3u muerte 
se encontró su estomago en un estado de ex
trema ulceración que psrecia pet'1 o, con 
aperturas considrrables en algunas partes, y

tódoi ios médicos qtíe lo retoñeciera*, declara 
ron que la enfermedad era incurable, y que 
no era efecto del clima. M

Así ha terminado en destierro y en nna prisión 
la vida mas extraordinaria que se ha conocido 
en la historia política. Las vicisitudes de una 
vida semajante presentan las mrjores lecciones 
que la historia puede suministrar. I^os reves, 
ses de fortuna que Bonaparte experimento liga, 
dos con su carecter y fundados en sus principios, 
ilustran las máximas mas útiles de benovelencía, 
patriotismo y discreción: abrazan ambos extre. 

-mes de la condicion del hombre en la sociedad 
y por consiguiente hablan con todas las clases 
de nuestra especie. Los detalles de mi vida son 
notorios y por consiguiente los omitimos. La 
sociedad á que pertenecía Ban:iparte en sus pri. 
mero aftos, y la educación militar que recibió, 
sin contar con su genio natural, escharon jo? 
fundamentos de la grandeza á que alean zb y de|

Eemícíoso uso quentzodel poder ilimitado que 
1 postr6 casi al nivel en que em{ *zo su carrera. 
Nada podía ser mas corrompido que las eos« 

lumbres de ta sociedad militar entie. los Fran* 
ceses antes de la revolución t no puede haber 
miras mas egoístas ni mas contraídas que las de 
un aventurero militar. .Bonaparte entro en ej 
mondo con su porcion de cgoum oy de relaja» 
cion cofno los denlas de su edad y !profesion: la 
crisis pública en que se encontró en vuelto dio á 
su profundo egoísmo el carácter de una ambi. 
cion insaciable; y adornado de taitfrtos y poseí
do de audacia derribo todo lo que se opuso 1  su 
progreso, y así .la ambición se conocía mas en el 
porque era mas afortunado que los deroas. Lev 
hicieron soberano,'¿tome podía este pupilo de la 
escuela militar eg:rcer las funciones de la so* 
beranía ? U n  oficial no tiene idea de poder di* 
-vidido: sn patriotismo es el amor de la tropa y 
de su profeston t el obodect ordenes y las da* 
pero en ambos casos son ordenas absolutas, 
riáblesule de deliberación, de debate, de libertad 
de obrar, de hablar* aun siquiera de opinion, f  
contestará que to  ‘o cuerpo accesible á estus pri* 
vílegios debe caer en confusinn y ser destruido 
inmediatamente. De cualquier pretexto qve 
Bonaparte se haya valido, aun cuando haya apo
yado el partida Jacobinico t el solo ha querido 
alcanzar el poder supremo t cado acto de su vida 
nos señala las preocupaciones de su educación 
militar que influía en sus deliberaciones como 
político; y estamos persuadidos que el se halla
ba convencido de la imposibilidad de gobernar 
ningún país y mucho menos la Francia sino per 
un« sola autoridad indivisible é elimitad3..

Su administración militar era severa, justa é 
imparcial. Poseía en un grado eminente el arte 
de excitar la emulación y de ganarse el afecto 
de sus tropas. Firme y fiel en sus amis^d?*, no 
éra  vengativo con sus enemigos cuando su po
der le proporcionaba la ocasion de serlo con 
impunidad

CAPITANIA D E  PUERTO.
ENTRADAS.

Octubre 13. Lancha Nacional, Eli-a Patrón 
Antonio Marandury de Trinidad 
con mercancías.

SALIDAS.
Octubre 14. Lancha Nacional, Amistad P.-1* 

tron Juan Hernindez, para La 
Guayra con pasageros.

15. Balandra Naciona1, de guerra Li* 
bertador, Capiun José Díaz pura 
Cumsná en comiñon,

ESTADISTICA.
Capital de Guayana. 

Nacidos y  bautisados durante las dos ul¿;mas 
semanas.

VARONES 2 ............HEMBRAS 2.
CASADOS................ 2.

M UERTOS.
VARONES. HEM BRAS.
1 de 40 años. 1 de 2 años.

1 de 13 id.
1 1 de 10 msseu

1 de 36 dias.
1 de 4 id.
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RENDICION
DE

CUMANA
---- '5 S S S ^¿S S S S S ¿S S S ^ S S S ^5 Í^ Í^ ,^X S ^----

Ayer a las 6  de la tarde se recivio en la Cutnandancia General ae ¡a Provincia un pliego del Excmo. Sr. General en 

Gefe J o s é  F r a n c i s c o  B e r m u d e z ,  en que participa los acontecimientos que movieron al Comandante Español 

en aquella p liza t á proponer las bases de su Capitulación. Nuestro Gefe accedió á ellas modificando algo, dando 

como siempre los exemplos mas dignos de la Filantropía, y  que son inseparables de todo Colombiano, aun en el calor de 

los combates. Ya pues, solo Puerto Cabello, en Venezuela, sirve de guarida a los soldados de Fernando; pero ellos 

dejaran de existir alli% como loi de C u m a n a ,  porque la hambre los tiene reducidos aun estado de desesperación. 

Cada dia se aumentan las Glorias de las Armas de COLOMBIA y  cada dia el engrandecimiento de sn R e p ú b l i c a ,  

asi como cada dia experimentan los Españoles ¡que sus exfuersts son vanos, pór conservar su insensata dominación. 

Las causas que incitaron al Comandante de las Armas del Rey en Cumaná, para proponer Capitulación, las veri 

el Publico en el siguiente Oficio.

REPUBLICA DE COLOMBIA.
Departamento Militar 1 f  Cuartee General en la Boca del

de Oriente. 3 ¿ Ríe i  16 de Octubre de 1821.

AL SR. COMANDANTE GENERAL D E ANGOSTURA.

A yer á las ocho de manana se fijo el pabellón de C o l o m b i a  en el fuerte de la boca del rio 
de Cumaná, habiendo sido entregado por su Comandante como también lo fue por el suyo 
la Marina sutil. Inmediatamente el Gobernador de la plaza, á vista de un accidente tan ines
perado y consultando la rigurosa estrechés del sitio, entro en comunicación directa para 
capitular, y proponiendo por su parte los artículos que creyó convenirle, fueron casi todos por 
mi concedidos en obsequio de la generosa conducta que ha adoptado el Gobierno de 
C o l o m b i a .

En sil consequencia las tropas de la R epública ocuparán los fuertes y plazas de la ciudad, 
entre diez y onze de esta manana, despues que hayan rendido las armas fuera de ellas los pri
sioneros de guerra, á quienes se les há concedido salir con sus honores.

T odo quanto contenia la fortaleza de la boca, toda su fuerza sutil pertrechos, &c. esta des
de ayer en mi poder, como los estará en el medio dia quanto se encuentre en la ciudad, sus 
fuerzes Contaduria y Administraciones.

Para llegar al cabo de esta empresa, no há sufrido el exercito mas desgracia que la de tres 
m uertos, y doce heridos en las infinitas escaramusas, choques y guerrillas, con que dia y 
noche se ha sofocado al enemigo, molestado la plaza, embestido el fuerte de la boca é im
pedido la pesca. Despues se dáran mas susintos detalles.

Dios guarde á V S.
E l General en Gefe,

JOSE FRANCISCO BERMUDEZ.
.— M » * * * ^ * * * * *  * * * * * * * * * * *  * * + * —

Angostura: Impreso por W . £ . STEW ART.
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KOTICIAS
DEL

CO N T  I N  E N T E ,

Recividas en esta Ciudad de Gwryana, por 
carta particular de uno de nuestros diputa• 
dos en Cungresa. 

Cucuta 1 ®. de Septiembre.
El 15 de Agosto pasaron frente á Cartagena, 

nueve buques que habían salido de Puerto Ca
bello, ccn 407 hombres, destinados d iitopedir 
el bloqueo de aquella piara: se han desapare
cido, y dicen algunos que iban para Sabanas, tal 
vez con animo dever si podian desembarcar 
allí: esto no mas sé, y  como no ttngo conoci
mientos del psis, no puedo decir mas que lo 
que lei, en un capitulo de una carta: algunos

> epinan que estos buques van al Ystnio dePa- 
»atea* en donde ha muerto Samano^l).

Tenemos el placer de anunciar, qne en la 
propia cam , y baxo fecha de S del mismo 
mez, se corre por cierto en aquella capital que 
el General de Brigada Pedro León Torres, 
Comandante del exérerto del Sur de CunJina- 
marca se movió sobre Pasto coa 20G0 hom
bres de toda Arma. £1 obrará en w m iu . .  
ción, y la Libertad de los ilustres Q  titeóos, 
sera restaurada, pues su hermanos de Vene
zuela y Condinamarca, e ;tln  haciendo lo que 
deben para que disfruten de este beneficio.

Con mucha mas razón podemos anticipar \  
nuestros lectores, el lisongero y Agradable a- 
nuncio y que con fecha 5 del mismo mez, 
se comunica de haberse firmado el mismo dia 
la Constitución Politicn de la República, 
habiendo éncabesado las firmas como Presi
dente el ilustre Dr. Miguel Peña, y  como 
y  ice Presidente hoy. Nuestro mi*jor concuida- 
daño Ylustricimo Obispo de Meritla. Gracias 
al Padre de los mortales! Ya seremos regidos 
por un codigo ju'-to, y liberal, y en el que solo 
se premiará la virtud y el mérito, y no se verán 
hollados ou.-strss derechos, y nuestra fortuna.

AVISOS OFICIALES.
El Congreso General ha decretado.
Que el Poder Executivo ordene se h?ga 

s*ber al Sr. Francisco Antonio Zea, que no 
debe continuar usando el t'itulo de Vice Presi
dente de la República de Colombia, por haber 
cesado en el exercicio de e:ta magistratura 
d*sde el d h  de la instalación del Congreso, y 
que se publique este decreto en los periódicos 
que se dan á luz **n Colombia.”

En consecuencia S.E. el Vice Presidente de 
la República ha ordenaJo su cunopliniiento,

(V ) E*ta noticia no puede *cr mus in te n sa n te : prime» 
fn  oorque m»s im pone det K«tido m iserable de lo# com- 
jMíirro* d t  «rfflM de Lt» 7*rr*t y  de  Ln Tvrr* m iim o, 
siju ien  e t necetario hacerte justicia por bum aao, pues que 
no quiere  %er e sp ira r  de ham bre i  »u* tropa*, ya «lúe la» 
La c a s t i l l a *  por m m tra  br.ibura tn  C arabuuo: lo 
9fgui:do  j  mu* p U iü ib ic ( i  la m uerte dvl brutal Smmo*w de 
d t  m&> m u s s a ti  y  mngniitvrfo y  que c*»tig6 tan j u t t .  
■nnm tt G ik iia i Boihai W 7 4e yfge4t.de 1819en 
J5 y a c i ,  no  purqne el ettubiese illi^ bien tvgu:irdo, y lo 
p ru eb a  au m archa hasta Panam á, uo6 porque le a rn n e é  
d e  «ut iaiuuas manos, el m aodo de  ouo t puco to i, dig» 
no» de mejor roerte , h jtx an  au frido todo  genero de male«, 
y  clamabaA iv  tcq icd io i d ec id lo  vosoiro t y  anadino s !

M INISTERIO DEL IN TERIO R .
2 * de Julio de 1821.

El Congreso ha tenido & bien decretar 
<* Que el Poder Executivo alivie, sin detrimen
to de la seguridad pública la inerte de las per
sonas qu? en virtud de las circunstancias u r. 
gantes fueron confinadas 6 desterradas sin 
juicio formal) permitiéndote«, según tenga por 
conveniente, bien restituirse i  sus domicilios, 
6 bien trasladarse'á lugares mr.s cómodos ¿ in* 
mediatos i  donde residan sus fimi'ias; exi
giéndoles, si lo juzgare oportuno, fi.nzas ó 
cauciones, y oyendose en justicia & los que 
quieran manifestar su inocenciy.”

S.E. el Vice Presidente de la República ha 
acor ¡ado su cumplimiento, y*que á fin de que 
llegue ) noticia de todas las personas á quienes 
pueda interesar, se inserte en todos los periódi
cos que se publican en los departamentos.— El 
Ministro.— U. XJrbtmeja.

El gobierno ha tenido I  bi¿n revocar desde 
e mes de No siembre último 1 s pO‘!cr¿J con
feridos a los S S. Luis Lope¿ -vlendez, Ge
neral de Brigada José M--rij Vergara, en calidad 
de Agentes, 6 comisionados de Colombia en la 
Córte de Londres, con prevención de regresr.r 
al pais en primera ocasion á dar cuenta de 
sús operaciones.

R E  PUBLIC A  D E  COLOMBIA.
VICE PRESIDENCIA DE VENEZUELA.

Caracas 21 de Septiembre de 1821.
Al Sr. Intendiente de la Provincia de G uapna.

Con esta fecha he tenido i  bien expedir el 
siguiente decreto.

“  Deseando dar & las rentas publicas la  mejor 
organización y asegurar so invercion en los 
objetos principales de seguridad y defenza y 
administración interior, y considerando.
Io. Que es justo que las provincias tengan to- 

dos los ingreses que producen su agricultura, 
su industria y  su comercio,

2o. Que el estado actual de las rrntas pubiitXts 
no esta alcance del Gobierno suplir el defí- i 
cit que residtaria en los tccursos de una ; 
provincia si los derechos que adeudasen sus ! 
extracciones pudies-n ser pervividas por las 
eaxas de otra provincia.

3o. Y ultimo que ademas de estos perjuicios 
tal practica csturin sugrtt d los mayores 
fraudes y  abusos: tengo á bien acordar y  
decretar lo siguiente.

1 ®. Todos los f  utos y  producciones siendo 
objeto de comercio exterior que se extraigan 
por los puertos de una jmwincia con destino 
& los puertos pertenecientes á otra, adeuda
rán en el tiempo de su extracción los mis
mos derechas á que esta sugeta su exportación 
d paites extrangeros, y  con el certj/icato de 
lot ministros de las caxns respectivas de 
haberlos satisfecho, podran entrar y  salir 
en los demas puertos del departamento.

2°. Se prokive desde luego la importación de 
géneros, producciones y  mercancías extran- 
geras que habiendo sido introducidas en los 
puertos de una provinciu se transporten por 
vutr ú los de otra; y  se declara que aunque

- cualquiera puerto del drpirtumento puede 
servir de escala en el comercio a los buques 
destinados d otro, ninguno servirá de depo
sito para la introducción de mercancías.

3®. El Director de lientas y  los YdtcndaUes de 
las respectivas provin:ias están encur¿a<Ms 
de la execuciott ¿ti prefCiUe dórelo.

Dado en l t  tV.acio de h  V jc r  P r e s id e n c ia  en 
1« capital de Caracas i  SI de Septiembre de 
18$i — XI.— C a r l o s  S o c í l é t t e .

Lo traslado h V.S. par* su inteligencia go
bierno y cumplimento.

Dio» guarde i  V S. 
CARLOS SOUBLETTE.

JU STÓ  CASTIGO DE LA PERFIDIA»
Aprovechándose el ingrato, traidor y des« 

naturalizado Alejo Mirabal de la huxatii la j 
y de la generoisidad que el Gobierno de Co
lombia te ha propuesto dispensar h sus enemi
gas rendidos y reconciliad**, fingiS pasars* 1  
nuestra banderas en la villa del Pao protcs. 
tando el mas sincero arrepentinrento por U 
conducta inicuamente hostil qne por intereses 
indignos de un Americano nabia observado 
contra la Rej úbüca. La seguridad y tránqui- 
lijad que ha disfrutado despues de la but.il!» 
de Carabobo, y la multitud de los esfuerzo* 
oue hizo este malvado para revoluci; nrr los 
Llanos de esta provincia, hicieron confiar qve 
al fin como muchos otrds hubiese sido une vi Jo 
por la razón y por la experiencia; y que c m i -  
vencido d t su error solicitase con ingenuidad 
su reconcüñcion, cuando en los dius que le 
esperabi en Va encii el Comandante gsncral 
de la linea sobre Puerto Cabello para incorpo
rarle en el exército coi el mismo grado de cora- 
««J «»H» ente* »oataitf ic.
según re le lwbia .ofrecido con la mas granja 
bondad y liberalidad, fue aprehendido en S» 
Diego con dirección & Virgirimar un esiia qne. 
regresaba a Puerto Cabello con uná carta ruyj, 
que se inserta i  continuación.

«S r. brigadier Morales.— Ati mus ettimáb. 
amigo; deseaba tennrcomunicacioncon VS para 
decirle en la situación, jtte me hallo desd>• que. 
he llegado d estos partidos. Al /irincinio de 
mi Iterada me encontré con m  número de fuer
za considerable para batir al etemigó} des
pués con un partido por el Coronel<Ramos 
time grande dispersión, porlo cual no pódtdo 
tener mayor reunión, tanto p  r /a .necesidad 
de bestias, como de vivérest y  hallándome ttn  
perseguido de lot enemigos, que me ha precisa
do venir al Pao d tratqr cou este comandanta 
y  hemos determinado oficiar á S. Carlos á jttk 
de entretenerlos, d ver si por este medio tenia 
algilna comunicación de F.S. Yo me hallo 
con determinación de marcharme hacia el Tiz
nado d hacer los mayores t s/uerxOs hasta et«< 
perrvr la resulta de S. CarUt. Lo que le digo 
d V.S. están tan llenos de temor, que me a c 
ceden lo que yo pe,r bien tenga i lo que le digo 
que toda lafterzd de ellos que se h.lla en lodos 
estos partidos son 150 hombres. Mucha tropa 
tenemos á nuestro favor ¡ toda huyendo por lot 
monte% De los oficíale* que t  S. me dice todos 
se han pres ntado al Coronel R  imos, y  sis 
hermunb no se que destino ha tornátil) desde la 
dispersión: mis deseos sjn de que V.S. hn<sa 
S' t  efnerzos a  venir con,..Lri pnitida que h t  
llegado á este pueblo se ha mantenido Juera del 
pueblo á mis ordenes> tj este ulm-indante sr me 
h t ofrecida con racione* y  todo lo que se 
tfrrzca.

t\':s guarde d V.S muahnt años.—Jot-f 
Aleja.

i ’.D.-^Recibn memorias de Guimin y de 
Pan, y  de toda la tropi que se tulla en mi 
compaña.

carta, que se puso en manos de S.5 . el 
General l?fte* i^ae se hcllal» en Maracaj-, y



A X .M p cd ab t lancho d i  1* liníSJidtá
Alejo por el mismo hecho de tolicitar indalto 
del Comandante General de U linea, despuet 
de haber recibido en los Llano« do* expedido» 
por S.E., le determiné i  ordenar tu^ pr ilion, 
y  que te le condujese i  tu  pretenda inmedia
tamente. £1 Coronel Iríberren partió encar
gado de etta comision, y le encontró el dia 36 
del próximo puado en el campo de Carabobo 
en camino hada Valencia» adonde venta sin 

apeovechindo* de la indulgencia con 
que te le trataba con objeto de aproximarle á 
Puerto Cabello y comunicarse con Morales 
menos difiúlmente, y tal vez de trasladarse á 
aquella plaza, desesperanzado de lograr el éxito 
de  su empresa en el interior. .S e le insinuó ta 
orden de prisión i y se le condujo ai pueblo 
del Tocnyito en donde debían pasar aquella 
ooche en la cual ha sucedido lo que se leerá 
en  el siguiente parte.

Excmo. Sr.— Alejo quedó baxo una custo
dia de 16 veteranos para guardar con mas se
guí idad tu  persona» y serian las 10  déla noche 
cuaudo intentó fugarse reventando las prisiones 
que se le habian puesto; pero afortunadamente 
fueron observados sus movimientos por la cen
tinela, y esta le descargó la carabina, y seguí. 
«Límente hizo lo mismo la de la puerta exteri 
c r , de cuyos tiros recibió la muerte A-ejo. Yo 
no he hallado que reprehensión dar a la guar
dia, pues apenas ha llenado su deber.

Dios guarde a V.E. muchos años. Tocuyito 
8 éptiembre 27 de 1821.— 11*.

Excmo. Sr.— G. iriburren.— Excmo. Sr. 
General en Gefe Jcsef Antonio Paez.

Asi espira. Alejo, ese can ÜUo de los Espa- 
ftoie*, ese indigno Americano, ese traidor el 
mas |>érfi lo y el mas ingrato de los hombres. 
£ l  cielo, dispuso el castigo de sus crímenes, y 
que el mismo se lanzase en los brazos de la 
muerte para evitar al gobierno, a quien habí»
•ífOdWo tan pw-memenu»-. de
Castigarle condignamente cuando se h i pro
puesto observar una moderación en las penas 
que no es proporcionada al mérito de de in
cóente» tan  singulares. En el au nero anterior 
indicamos con satisf iccion la reconciliación de 
Alejo, porque el triunfo de los corazones no* 
flt mas plausible que los de las armas} mas a. 
flora el sentimiento de habernos engañado no 
6a tan grande como el convencimiento de que 
a t e  monstruo h i  debido morir en castigo de 
Gu perfidia. No merece «uenot el que abusa 
de  tanta bondad, pues ese no es hom bre: es 
Ufa fiera, cuya muerte es ütil y  agradable á la

Al concitarte la legislatura ordinaria Española 
Se este año, impuestas lat Corte* del informe de 
Us comisiones encargadas de examinar el estado 
política de España, y  de que la principal medida 
Oue proponían con ¡.bjeto de mantener la tranquiti 
andpiiUtca era la reunión de cortes extrnordina- 
trias en el intermedio de ¡a* próxima ordinarias, 
acordarwn representar al Rey la necesidad de con- 
vocarlas en uso de sus facultades ¡ y  discutiénd/se 
los asuntos á que debían contraerse comrt objeto de 
On reunión, detpHes de haber hecho mnecim de los 
tod i»<m, pían dr hacienda y  arreglo del estado eefe- 
tiaittco. el Sr. Mi h’ Una y  otros varios diputados 
pruenta<on la siguiente indicación ¿ que se haga 
mérito en la lepresnucíon del actual estado de 
lo* asuntos de America que te han empezado a 
tratar en las Cort s.

V -nos Señores .diputados Am ’rícanos maní- 
festiron que era preciso s hiciese mención de 
lo* asuntos-dí América en la representación, 
pu s a q u e l d e ig i  acudo continente esta na ando 
en sangre, j  exign *u» m.de* na pronto re
me lio.

Los Señores Calatr.iva y Toreno manifesta 
ton <juí la comision no h.ibia tratado de hacer 
presente a S.M. sino lo* asuntas que estaban 
p-ndi ntes y que el de America no era de esta 
clase, pues ya u  comision btliia presentado su 
dictamen sobre este imnto, y ^ue ;-hora pen-'la 
dei gobierno a quien estaba cora tidoel examen 
Ce tas medula* precisas para youtr término a las

Jesaitrt» <Je aquel país: Analmente dijeren qfle 
ti S.M. convocaba Cortes extraordinarias, y le 
parecía conveniente qne estas tratasen de los 
asuntos de America, lo propondría, sin que hu
biese neeesi.iad de hacer mención de nada en la 
representación. En seguida se admitib a disen
sión lain ícacionpor ¿S votos contra b8.

El Sr. Michelana dijo: la misma razón quv 
ha dado el Sr. Calatrava para decir que el asun
to de America no es pendiente, prueba que la es, 
pues si seha pasado al Gobierno para que vea lai 
medida* que se pueden tomar a fin de llevar k 
efecto la pacificación de las provincia* de Ultra* 
mar, el Gobierno tendrá que indicarlas. Aña
dió que aunque sean ¡interesantes las leyes y los 
c6 !igos, si no hay hombres, (pues en America 
se están matando unos a otros) ¿ de que sirven 
las leyes ni la división del territorio?

T£1 Sr. Gutierres de Teran dijo: qne por dos 
T a z o n e s  era a s u n to  pendiente el de la pacificación 
de la America: la primera por el dictamen que 
presentó la comision, cuyo resultado ha devol. 
ver a las Cortes; y la segunda por la proposion 
que se había hecho en la sesión ds ayer por va
rios Señores de la diputación Americana, la cual 
ss había declarado ser primera lectura, y por 
consiguiente tendrían las Cortes que ocuparse de 
ella ; que ademas en el dictamen qur presentó 
la comision dias pasados había las expresiones 
de que el gobierno despachase este asunto ala  
mayor breodv.ad. Concluyó infiriendo que este 
era uta asunto pendiente. Declarado el punto 
suficientemente discutido, se aprobS la indica
ción por 76 votos contra 55-

E1 Sr. Romero A'puente presentó otra pwa 
que en l:i representación se añadiesen est »s pala
bras : “  En fin la consoli ¿ación del sistema, 
tanto en la Península ¿orno en Ultramar:’* la 
cual, de«pues de haberU ampliado su autor, 4 
impugnadola el Sr. Sancho, no se admit o a dis
cusión.

Hemos sabido qre el Rey ha accedido a la 
solicitud de las Cortes. Habrá pues Ci-rtes 
extraordinarias, y la paz de la America será 
r»n* «i* >»» de sus discusiones p dei¡.
beraciones. Ya, pues, tanto el poder legislativo 
como el executivo se contraen á la vez á la cues
tión interesante para nosotros, y mucha habría
mos adelanta lo con este paso si se alejasen del 
lugar de las conferencias la ignorancia, las pre
ocupaciones yelinteresmaler.t?adídode algunos, 
y no se oyes: resonar en el sino la voz de b»m 
fcres ímparciales, iluitr idos, verdaderos y racion
almente interesados enfla felicidad de su patita, 
sólidamente fundados en los principios político 
naturales de su mismo gobierno, protector?* del 
derecho y de la justicia común, que redaman 
nuestros pueblos en favor de sus aspiraciones. 
L 3 America que ha visto siempre la tenacidad 
del gobierno de España en todas é pocas, á pesar 
d? que á la penetración de sus ministros ilustra
dos, y aun no ilustrados, no po:!ia escaparse el 
término de nna guerra sostenida por el á tanta 
distancia, en,un tertitorio tan vasto, y en la in
ferioridad de sns recursos, se ha acostumbrado 
á no esperar sino de las armas la consecución de 
5u independencia, usando para convencer á los 
tirano» de aquella sangrienta razón que se ha 
dicho ser la qne los "reyes estiman p^r suprema 
y poderos*. Ella ha consagrado todas sus ju 
veniles fuerzas i  la empresa de rrrltazar fuerza 
opresora de una anciana nación, cuya potencia 
enerva 'a por los años y desurdínes de su j>o‘ ier- 
no á penas la permite recoger st:s ceniza* para 
procurarse en su concentración la vida política, 
que terminó baxo el mando despótico de tus 
r-yes absolutos. En **no ha esforza !o su cía- 
mor, en vano se han fatigado las plumas de sus 
elncurntes hijos, <-n vano la razón y la justicia 

!■ han obtenido de todas las naciones una casi ex
presa aprobación dé su conducta, en vano el 
genio de los siglos ha d.-clarado a la faz del uni
verso por la expresión enérgica cíe 1<,<¡ sucesos, el 
advenimiento de la é oca de elevación pitra la 
America decretada terminante: é irrevocable- 
n ienf m  el libro de los destinos de los pueblos t 
la España cerrfi sus oídos, vendC sus ojos, y 
dejándose conducir dff la cnstambre de man
dar, y de mirar como esclavos, colonos n iis .- ia -  
bl?s á los que ociron Uamars-? libres, se cilio la 
espada y emprendió la lucha fer»» que h.i em- 
pinado m  tañere, es verdad, todo el Nuevo 
Mundo; ptio  que al £4  no ha podiia hacer

áetttañar « J a  !•  que «trío n te m tí t  p a n  iTtvc^ 
al cabo tu frenético designio, y cubierta de b» 
rida», desfallecida i  barme, líente ahora m u  
que nunca los golpe» noriales qne el bmzo A* 
mericano robustecido en l u  faena«« y adiestrado 
en los combates descarga sobre e lu  para con
seguir la libertad de su patria. Este es el úni
co medio a que ha sido indispensable recorrír: 
cbnel se ha logrado todo lo mas, y estalnot se» 
guros de alcanzar lo que aun nnt falta 1 «nnt 
como tolo la necesidad y no la venganza dirigen 
nuestras armas, veríamos con placer terminad« 
politicamente esta gueira dewladora ti la Es* 

alia quitando de sus ojos esa venda fatal qne U 
a impedido distinguir la senda por donde se 

hubiera conducido Telizm' nte según lat circun
stancias, te colocase en ella, y dejase de oponerse 
inútilmente a la marcha rápida con que la Ame« 
rica te dirige al destino a que le llama imperio, 
sámente la naturaleza. La mas estrecha amistad 
tucederia entSneet al furor de los partidas, y 1» 
felicidad seria común á las naciones beligerantes: 
el Español y el Americano te abrazarían con 
cordialidad, y te c6mplaeerían en renovar sus 
relaciones de familia é intereses: y disipadas las 
tinieblas de preocupaciones o;‘iosas, la España 
c6noceria que los beneficios de nuestra Yndepen. 
dencia no se limitan á la America, pues que re
lativamente a lo que la cuesta sn negativa,"ella 
lucrará con la paz infinitamente mat qne estos 
países que se hallan en la posibilidad de sostenrr 
eternamente sn gloriosa lid 1 y que disfrutando 
ya efectivamente por ella de los bienes por cuya 
consecución fueron obligados á emprenderla, 
no depondrán tn t armas victoriosas sino para 
empuñar la oliva qne te le ofrezca en tu abtolula 
Yndependencía.

Vera Cruz 10 de Abril.
Ha entrado el oficial de humares Martínez coa 

6 hombres de los que tenia en el destacamento 
dé la Antigua.* los otros 6 se escaparon á lot 
ins^:g'‘ntes, que en numero de 2G0 hombres 
mandad»* .por CrUanto y 1) ,  Amado Vicario, 
se han apoderado de aquel punto, de tn  fortín 
cañan y cuanto en el habia.

El Ayuntamiento ha facilitado al Gobierno, 
30,000 pesos para pagar las tropas y marina, 
por no haber un real en Tesorería.

Informado el Virey de Ja deserción de loe 
dragones de España, miindS trasladar á Pan 
Juan de Ulilaal sargento mayor D. Josef Villa- 
mil j pero este, instruido sin duda de la íntenci- 
on, se ha desaparecido de Jalapa, y *e cree que 
haya pasado á unirse c6n Herrera. Este pidió 
á Cordoba 20 caballos y 10,000 pesos: los ca
ballos se aprontaron sin dificultad, pero para el 
dinero hubo muchas.

De los diarios de Jalapa, resolta entre otrac’ 
creas, qne el 6 con motivo de no haber tenido 
efecto el alistamiento, promovido por el Ayun
tamiento, le pat6  el Comandante Militar una 
orden del Virrey, mandando que en caso de no 
tener armados en cltenrino.de 2+ h->ns á todos 
los ciuda. '  nos de la villa, se e>;ij.in á cada capi
tular 2000 pesos de multa aplicables á Ies gastes 
de la guerra. El ayuntamiento habi.i en conse
cuencia dado dispo^icíon-s peros¿temia fuesen 
inútiles, pues el veúiKlatio se manten» muy re* 
miso.

Circula aqoi la siguiente prochnn de Sant* 
Ana. “ Habitantes de la ticiru calierte de la 
comprensión de esta provincia y compatrirtas 
míos: hoy me presento ccn la valiente división 
que me acompaña, dipendients del exército de 
las tres gnranti.is, para ponerme a vuestro frente, 
y dirigiros á la senda verdadera por drnde habéis 
de lograr vuestra libertad civil. N*da os aco
barde, prestaos gustosos ?. U’s fatigas á que os 
írstino, y contad con que el r  »uno Dios pr;>t?ge 
nuestra ju>fa causa, y yo v»-lmé por vuestra con- 
survacinn y prosperidad hasta corrvannr nvcttn 
amable libertad. Mace mas dí ocho arios que 
lnbeis peleado li?róicnrr!et)te por conseguir t*n 
santo obj'toj mas no supisteis conduciros, por
que habiendo mezclado vuestra bu*-na justicia 
con los malos y escandalosos proe . d.nes de mu
chas individuos, era indispensable q’:e ’os remí
talo» fueran tnn funestos comocx; ;iim-.’ntas!. 
y qce os viéseis en el estado ind'gnite en c;is 
conocí á los mas de vost tro». Conducij.«, pi-. 
en esta ves como verdaderos cristianos,') no



ótfemistal» te a  *nejtro prec^aer que «as hctfha- 
nos de losqneenexérc*tos y divisiones sostienen 
con firmeza la Religión pura de Jesu Cristo, su 
independencia j  unión. Cuartel general de la 
Soledad, Abril S de 1821, y primero de nuestra 
Gloriosa Yndependencia.

léir* 12— Anteayer *e pretentS en el pbeblo 
de San Carlos «na división independiente 6 inti- 
m6 la rendición al comandante. Rite ha'res 
poedido noblemente ( pero ha pedido socorro, 
diciendo que si no se le envía sera inútil toda 
resistencia.

Ha "habido noticias de México del 4, según 
la* cuales había «11» muchas diversiones, por 
estar acampado ea San Amonio el exército de 
Liñan.

Esta tarde se han visto ISO caballos indepen
dientes sobre el Megano, y parece que han dicho 
que venían a ver •  nuesuos milicianos hacer el 
« írcici-i.

Se han recibido esta noche cartas de C&rdoba 
del 13. que anuncian haber llegado allí el cor* 
reo de México del 4, y que según su» noticias 
ocupti Bastamente la mayor parte del Bagio.

Idem 1S.— Por noticia« recibidas hoy de C6r* 
doba se sabe que el 14 sslih la divisan de las 
villas, compuesta de 1200 hombres. También 
se ha dicho qre hoy debia entrar Hevia en Ori- 
xaba, pero esto no parece verosímil.

Por reclamación del comandante del Mágico, 
apoyada por el dd  apostadero, se ha dispuesto 
que salga este baque, quedando para los demas 
cerrado por ahora este puerto.

Escribe Anillag-», incluyendo una carta de 
Puebla del 11 en qoe se dice, que todos los 
campos de aquella provincia se hallan recorridos 
por partidas independientes, que no hacen mas 
daño que el de quitar arrras y caballos. Añude 
que en lzucar hay una partida de 1000 hombres 
al mando de Bravo, el cual debia reunirse con 
otros 300 que tenia en Atlíxco, para partir de 
allí sobre Puebia, dond-* escaseaban absoluta
mente todos los medios de defensa. Al comer
cio de Puebla estaba exigiendo 'el gobierno un 
préstamo lorzo$o«de 40,000 peso». JLiñan se 
'hallaba en Cuemavaca, y Marqües cerca de 
Iguala donde empezaban los puestos de Itur- 
bsde, qne an Jaba a la ligera pasando y repasan
do el M-'scala. A Bustamante se le habían re- 
nnido Parra y otros en el Bagis. De Puebla se 
habían desertado 50 saldados del fijo'de México, 
mandados per un oScial Europeo y dos Ameri
canos.

l)cl 18__ El domingo 14 por la noche se
marcharon de Jalapa ¿5 hombres con muchos 
fusile*.

H  >y 5>s venido de Córdoba nn sargento E u
ropeo del fijo, que dice haber salido la división 
par» Teh'jacan a reunirse con las divisiones de 
Bravo y del cura Martínez que amenazan á 
Puebla.

Por cattas de Arrillaga se sabe haberse pro- 
elam aío la independencia en Misantla y Ñau* 
lingo, adonde han ido lo» 85 prtfugos de Jalapa. 
Itarbide, Bravr», Herrera y Ojeda están en co- 
ffi'r.icícisn. F.n Puebla intenté» el gobierno 
prender al Obispo, de cuyas resultas hui jo una 
«'■•’.mocion en q ie  perecieron cinco in: i vid jos. 
Iturbide ha nombrado á Herrera Comandante 
General de la provi.vla de Puebla; la infante
ría de Iturbide ha tomado el nombre de Goar Jia 
I-npcrial, y la caballería el de Dragones de 
Am-vica. ,

So h:m sacado de los convento* a los marine
ros de los buques mercantes y se les ha alojado 
en podadas y casas vacias, y no se piensa en 
reembarcarles hasta que llegue Hevia a esta
provincia. , .

Idem 23.__Ha lib ad o  Je Cor Joba el Teniente
d* Mallorca Bn-ipas que salió el 17» y dice que 
la división de Herrera li.iU'.a salido a las cumbres
a disoutar el paso a Hevia.

Ei Capíran de un paquebot qne salió de Tns- 
pam el 14,ha declarado que Simón- Díaz y Gre
gario Quesada, cabecillas indultados, estaban 
reuniendo g 'n te  para proclamar la Yndepen- 
te rc ia  en Caboblaneo y Tehaatlan} pero fue
ron cogidos por 200mi»icianos de Tuspam- 

Parece que el alboroto de Puebla consist¡8 en 
halxrse creído qoe bajaba Hevia i  prender al 
Obispo, con cuyo motivo se agolpo mucha gente 
m  la plaaa piJiendo la cabeza del gobernador 
U ao o ,e l cual mando hacer fuego a las tiunul»

tonJo», resultando 5 muertos. El 12 hntft <fo 
seguir el desorden, pues desde las inmediaciones 
se oyeron mucho« tiros de cañón. A  los eiir- 
meUtas no se les permitía salir de su convento 
por haberse descubierto que en el se hallaba el 
depSsito de los auxilios de los independientes. 
Corría «na lista de personas pudientes de Pueb» 
la complicados en In revolución.
' £1 domingo 13 se proclamo la Yndepen den- 

cia en Naulingo por el destacamento de 1.a co
lumna que allí habia al mando de Silva. Los 
fugadas de Jalapa y otras partidas de Hnatiuco, 
Santa Ana y M m ntla en número de 400 hom
bres habían marchado para Puebla. Uoa par« 
tida de Santa Ana pasaba a ocupar a Cosama- 
loapan a solicitud de su ayuntamiento.

El conreo que salit» de aqui el 6 de Abril aun 
esta en Jalapa, y el que salió en 33 de Marzo 
en Paróte. Ya nos faltan tres correspondencias 
del interior.

/di m 21— El regimiento del comercio de 
Puebla se ha constituido a  guardar con 6o hom
bres la persona del Obispo, respondiendo asi al 
pueblo de que no sera atropellada.

Idem 22 — Ha venido' el prospecto de un pe
riódico intitulado Mexicana independiente, que 
se imprime en el exército de Iturbide ¡ y aunque 
no tiene fecha, se sabe que se principié en los 
primeros dias de Abril.

En cabildo extraordinario que hubo ayer des. 
de las cuatro y media de la tarde hasta las nueVe 
y media de la noche, se ha resuelto que conintúe 
cerrado el puerto para los buques mercantes, 
pagándoseles las estadías qoe tienen reclamadas, 
y que se calculan en 400 pesos i't¡>>ios.

Idem 2S.—-Se ha recibido carr e Arrill.iga, 
escrita ayer en Peso de ovejas, anunciando que 
se juraba hoy la independencia en Acotpan, y 
que Rincón se habia retirado con su tropa al plan 
del rio, donde como también en Jalapa, había 
habido deserción de tropas de Tlascala. A visa 
también qne Victoria habia vuelto a salir de su 
huronera, y que el viernes santo hnbo salva por 
su aparición y el nombramiento de General de 
la pro t í  neja. Concluye diciendo, que se obser
vaba mucho órden, y se trataba de castigar ex- 
emplarmente a los que robaron una carga de 
ropa en la playa, con lo cual se podra vivir y 
transitar con seguridad.

Hoy han amanecido en las esquinas carteles 
impresos con la órden general del exército inde
pendiente que a la letra sigue:

Orden general del exército imperial Menea- 
no.—Siendo jasto y conveniente asegurar la for
tuna futnra de los dignos militares que se dirigen 
al servicie legítimo de la patria en el exército 
imperial de las tres garantías de mi mando, 
desde el día de su creación hasta seis meses des- 
pu.-s, se les declaran qne en paz son acreedores a 
u n a  fanega de tierra de sembradura y nn par de 
bueyes hereditario a las familias, y sa elección en 
el partido de su naturaleza 6 el qne elijan para 
recidir. Los que perecieren en la guerra o mu
rieren de enfermedades, tendrán igual derecho 
sos mugeres, hijos y padres; y a los Europeo* 
que quisiesen permutar esta gracia, bies sea para 
trasladarse á su patria 6 á su pais, se les conce
derá. Como dicho exército se ha rennido para 
garantir y conservar, 1*. la rellgicn C. A. r. j  2°. 
la fid-dt lad al Sr. D  Fernando vn 6 alguno de 
sil dinastía, sí se establece en México, 6  a las 
Cortes Mexicanas; y 3°. la fraternal unión ent.e 
Europeos y Americanos qoe quedaa bazo la 
protección de dicho exército, y del Emperador 
constitucional que designen las Coi tes a falta 
del Sr. D. Fernando vii 6 de susSmos. herma
no*» también lo quedan todos lo* individuos y 
familias que hagan servicios Utiles y justos en 
la expresada época de seis meses primeros de la 
independencia de este imperio. A los individu 
os que sf  hallen al tiempo de la paz de cabos 
y «argento«, t t  ¡es aumentara la asignación se- 
ñalada por el Congreso del imperio. Los indi/- 
vidnos del exército del conde del Venadito, que 
reconociendo so madre patria se presenten en 
este, se les asentara por nota distinguida en su 
filiación; y si se presentaren con a rm as , caballos 
y monturas, se les valuará y se les dari su  valor 
en dinero efectivo— copia— Ló
pez dt Santa An*.”

Pícese que Victoria y 3¿nta Ana dunakiro

r.aoc}« en McJelÜn con 600 hrwnhr»», y  qtl* 
hoy han tmrchado contra Co«ainaloapan<^» 
( Aíitceiünea dt Madrid núm. 500. J

NOTICIAS EX TR A N G ERA S. 

CORTES D E  ESPAÑA.
»M SIÜENCU OtíL SR. MOSCOSO.

Adietan d lu tetion ordinaria de ayer.
La comision especial norabrnda para propo

ner 1 la* Cortes lo que Juzgue oía* conducente 
para concluir del modo mas acertado la* deia« 
vincncias y disensiones que desgraciadamente 
afligen b laé provincias de America, se ha pe» 
netrado desde luego de la importancia de su 
encargo, deseando corresponder i  la confianza 
con que las Corte* la habían honrado. Poc/.e 
cuestiones pueden presentarse de tonta grave« 
dad ¿ la deliberación de un cuerpo legislativa 
y i  la resolución de un gobierno, como la que 
en este punto se ofrece i  las Cortee E*palióla*. 
De su resolución dependen lo« ma* grandes 
acontecimientos, y del acierto con que en ella 
se proceda, depende quizi la tranquilidad da 
America y  la rapida civilización del mundo 
entero.

Parece que la España esta destinada a d¿r al 
mnndo de tiempo en tiempo exémplo* notab’es, 
ya de grandeza, ya de heroica y singular origi
nalidad. Los mares j  regiones apartadas que 
descubrieron sus hijos despues de Colon en 
los siglos 15 y 16} el valor ínclito y los esclare« 
cido* hei h js  que rayas en lo fabuloso, de los 
Corteses, Balboas y Pizarras no bastaron p an  
su gloria: no bastó que Sebastian del Cano 
con su nao Victoria competi Jora.coma se decía* 
del Sol, diese el prinrero la vuelta al inundo} 
les fue prxi-o  aúadír por timbre ^ tantos Mas* 
enes, las artes, la civilacion y la religión de su{ 
padres; aquellas vastas regiones gozaron de 
los bienes que disfrutaba la Europa, y los des« 
cubridores no tardaron en estender a ellas loi

- beneficio* y  ventajas de so patria.; |cao  qug 
entusiasmo y  placer no ae juntaban, aegj& 
asegura el Inca G  trcilazo, para disfrutar «n 
unión reciproca las primeras producciones que 
iban de Europa, y se propagaban por su'cuida, 
do y  desvelo en aquellos países! Las ley»  dé 
Indias son un monumento eterno del deseo 
qoe animó siempre al gobierno Español, de qne 
la America fuese tratada con el mismo mira* 
miento y con la misma igualdad que la* pro
vincias de Europa: en elUs se previene que sus 
naturales sean tratados, favorecidos y  dt fcrtdi• 
dot como lot otres subditos de la Península; 
De política tan prudente y justa, resultaron la» 
ventajas que después se lograron. Levantá
ronse en efecto populosas ciudades que por si) 
belleza y extensión rivalizaron £on las princi
pales de Europa: sirvieron sus frutos para au- 
mentir el trafico y el comercio por todo el 
globo} y los hijos de America ccn su talento 
y saber ilustraron la prtria de M*ncoc3;>ac y 
Montezuma, y no satisfechos ccn difvin- i< sus 
conocimientos en su pais natal, han venido fi 
Europa i  cooperar ü la mej ra y prosperidal 
de las dos Eupañas, habiéndose visto asi en Ia3 
Cortes anteriores, como actuales mucho» y dig
nos diputados de U>tr«mar que han tenido una 
parte muy principal en las decisiones m*s ¡ni* 
portantes. Tales han sido los frutos que se 
han recogido de la civilización y culnra que la 
Espafa ha procurado difundir al ctrolado del 
Atlántico, y | or ello se ve claramente la in
justicia y ligereza con que los escritores extran- 
garó* han hablado de la dominación K>p hola 
en aquellas regiones. Los desórdenes que al.i 
han habido, las injusticias no pioveiiian de 
leyes, no del ínteres, ni de la ambición de la 
metrópoli, sino de los hombre«, de las pre
ocupaciones del siglo de los ma es que 
aquejaban i  España, y de la distancia que 
hacia casi siempre nula la responsabilidad de 
los gobernadores. Pero a pesar de estos imles, 
la America continuaba fiel y estrechamente 
unidr. con la madre patria; ni las dmntionc*



Hue hube en Eoffrpe.tsi 1* guerra de »accesión 
tuvieron influjo alguno pan que se altérale IU 
tranquilidad interior, ni intenta*« separarse de 
la metro poli: la gloriosa guerra de la inde
pendencia, no fue tampoco bastante para deter
minarla á la sejiaraciont nos socorrieron con 
sus caudales, y se ha dicho, en alabansay Icor 
de la America, que el principio de su disiden
cia tuvo un origen noble y enteramente pare* 
cido ál qite impulsó i  la España i  defenderse 
contra una irrupción enemiga. Invadida la 
Andalucía en 1810, ocupadas las mas de núes» 
tros provincias, dispersado *u gobierno, y casi 
desechos sus exércitos, se tuvo por decidida la 
suerte de la España é inevitable ya su ruina. 
D'fícil era por cierto persuadirse que de una 
extremidad aislada de la Península, debiera^ la 
nación renacer otra vea de nuevo, no solo in> 
dependiente, sino también regererada y libre. 
Los Americanos desconfiando de sus gt*fes, te
mieron que como Europeos no quisiesen seguir 
la suerte de España, cualquiera que fuese; se 
decidieron pues i  no sufrir yugo extranjero, y 
prefirieron separarse de la Península, al desdo
ro  de obedecerlas ordenes de un ir. visorinjus
to) til fue el noble principio de las turbulenci
as de America; y si alguno de sus caudillos 
tuvo motivos menos pufes, se vi¿ precisado á 
disimularlos y encubrirlos con pretexto de una 
causa tan justa y digna.

Habiendo las armas Españolas en unión con 
las aliadas rechazado y acosado al enemigo por 
todas partes y héchoie evacuar la Península ; 
tan feliz estado de cosas todo anunciaba una 
próxima reconciliación con las provincias disi
dentes de Ultramar: mas todas las esperanzas 
de los buenos se desvanecieron c- n el aciago 
decreto de 4 di Mayo, y el cinema atroz que 
se siguió despues. La guerra continuo en 
mui has pa: te«, y las pasiones se irritaron mas 
y  mas, Htgando á ser muy difícil la conclusión 
de tan fetales desavenencias. Sin embargo la 

vieva España, o por mejor decir toda la A- 
meriai Septentrional Española, sosegada ya casi 
del todo en aquella época, puso término á guer
ra tan devastadora, habiéndose una parte con
siderable del Perú mantenido constantemente 
ni.ida á la España, como lo ha estado Cuba y 
la demás islas. Asi al paso que en tierra f i r 
me, Buenos Ayres y Chile presentaban el triste 
ex,>ertaculo de que se derramase sangre Espa
ñola y Americana por las mismas manos que 
tenían ínteres en conservarla, la parte mas im
portante de la America Española estaba libre 
de tanta desolación. Mas esta tranquilidad no 
basta aunque se extendiera á tpda America y 
fuese mas duradera: rio es suficiente á satis
facer á los amantes de la humanidad. Es me
nester que la America afirme de un modo es
table tu  felicidad; y que en vez de perjudicar 
■i la de Europa, coadyuve á elia mas eficaz
mente. Las Cortes Españolas elevándole sobre 
las preocupaciones de unos y las pasiones de 
otros» deben tomar providencias sabias que las 
bagan dignas ému as de aquellas otras, que so - 
bre una roca y •> xo el tiro de' cañón enemigo, 
dirtar n leyes respetadas hoy y obedecidas por 
tantas y tan .cjanas provincias. La coa.i ion, 
peruadida de e»ta verdad, discutió en varias 
conferencias las cuestiones qne le parecieron 
mas propias pan  conseguir el gran fin que todos 
nos proponemos; las examinó en unión con 
los ministros de S.M. los cuales al principio 
Convirtieron enteramente con los dictámenes 
que en general se sostuvieron t  circunstancias 
particulares les han obligado á  suspender cu 
alguna manera su juicio, creyendo que lu opi- 
nion no te hallaba preparada para una resolu
ción definitiva, ¿.n este cor flicto la comisión 
nada puide proponer I  tas Cortes, porque to
cando al gobierno decidir la cuestión de n*cho, 
esto es, las de la conveniencia y necesidad de 
ndo- tar cierto* medios, no creyendo este que 
sea lleg.ido el momento, la comisión no puede 
hacer otra cosa que limitarse & excitar el *e!o 
de los ministro», a fin de que aceleren u a  de

seado momento. Asi lo reclnm* la jnttlcia, lo 
reclama también la suerte incierta y precaria 
de tantos Españoles Europeos establecidos en 
aquellas regiones, lo reclaman los Americanos, 
la« diversas castas que han sostenido esforza
damente la caus- d i  la Metrópoli 1 lo reclama 
en fin la America y la verdadera feliridad de 
la Península; la de aquella consiste en una 
paz sólida, manantial de su prosperidad futura; 
y la de esta en no verse entorpecida fi cado paso 
y distraída en sus deliberaciones enn la aten
ción que requiere la triste situación de pro- 

, vincias tan remotas. Las luces del sifclo y una
> política ilustr da deberán guiar al gobierno en 
' resolución tan gloriosa y nueva. La comisión 
ocupada de la grandeza del asunto, y conven
cida de que su dreision influirá tal vez en la 
suerte del universo, quisiera poder comunicar 
a todos los Españoles esta su íntima convicción, 
para que contribuyesen por su parte al feliz 
éxito de tamaña empresa. La España conse
guiría ventajas que de totro modo nunca alcan
zará, y los vínculos de parentesco y religión, 
con las relaciones de comercio y las que dan 
instituciones libres, serian la prenda mas segu
ra de nuestra armonia y estrecha unión. L a 
coniision, pues, no pudiendo determinar por 
si cosa alguna, se ciñe a proponer que se excite 
el zelo del gobierno á fin de que presente i  la 
deliberación de las Cortes, con la mayor bre
vedad, 1-s medidas fundamentales quo crea 
coíiv?i:ie¡'te<, asi para la pacificación justa y 
conipkta de las provincias disidentes de Ame
rica, como igualmente pitra aseg«rar i  todas 
silas el goce de un^ firme y s6 iida felicidad.-— 
M adrid y  Junio 24 de IS2 1 .

Santa M arta 1° de Septiembre.
Por el bergantín de S M B. el NnutüiUs, hs- 

mos recibido gazetus de Jamaica basta 21 de 
Agosto próximo pasado, que traen noticias de 
Europa hasta principios de Julio. El desconten
to y partidos de Esjqña cada vez van en au- 
Atento ea todo 1» enHHtoa de- la Península, y 
tienen por nuevo enemigo al Em 'era.Jor de 
Marroezos que ha bloqueado el puerto de Tetu- 
an, qu3 es uño de ios presidios de Africa

Se confirman rodas tas noticias que hemos 
dado de M ^ico en los números 1 1  y 13, 7 se 
añade que el virrey ha recogido todas sus fuer
zas á la capital.

Las cartas particulares de Jamaica dan noti
cias individuales de la  tremenda escuadra al 
mando del Virrey Ca pitan G neral Cruz Mour- 
geon, de que nos hornos abstenido de noticiar 
hasta ahora por no confiar en las ni-ticias abul
tadas que no han dejado de hacer correr los mal 
disimulados desafectos, que parece no acaban 
de desengañarse.

JLt escuadra, pues, es de un puñado de emi 
gra '.os mas bien que soldados, enf rmos j  muer
tos de hambre, salidos de Puejto Cabello; y á 
pesar del mtravio y sin U*mor la elación de 
huracanes, la necesidad ohlijíb al Sr. Mourgeon 
á. seguir á todo t a.ice á Jamaica, por si cense* 
guia habilitación de todo g¿n-ro d i artículos 
que necesita.>a, pagando con libranzas sobre 
P>namá; pero apenas encontró entré los realist» 
as forzados que solo existen en Kingüton, quien 
entretuviese su subsi .tencia; mas ningún tepties» 
to, y por esto es qite se dib prisa a sa.ir el 8 del 
pasado con 2()0 y pico, entre oficiales y ti opa, 
habiendo d ja .lo muchos enfermos, y otra por'ci- 
on enterrados baxo las quillas de su escuadra; 
y ha estado á punto de verse en la precisión de 
partir sin su s ^un-lod héoe Sa'ich'Z Lim-, a 
quien en la ca!¡<.- piVil^aminte le echaron garra 
los guaramos p >r cierta* d<.*uJillas que había de 
jado sin trrnsar, a que gíncDs-.vi-ientv sdieron 
responsable«., p-.r úitim'i sacrificio^ y.púrque aca
bara de sahr la tal escuadra pedigüeña, los rea 
lista» de puntillo ariiha mencionados. Sin em
bargo de todo zarpó al finia ti emenda e cuadra 
para el Puerte de Chagre, en cuyo benéScio 
t ’Tnparanunto espera el famosa Mourgeoo res. 
tablecer la salud de sus sol ados, y aun hacer en 
aquella populosa ciudad reclutas siificien;e para 
dar una compañía a cada uno de sus 50 oficiales, 
con que teuJrá suüci¿utc pat a batir á Gochrane

por *1 8ur, y  k hornilla par e1 Karts,
que parece ironía se vera en comunicaciones 
muy serias del Sr. Porras, que publicaremos la 
semana siguiente.

Ehta flotilla se compone de dos bergantíne» 
Holandeses y las polacras Españolas, Ntra. Sr*. 
drl Carmen nOm. 1 «., Ntra. Sr«. del Carmen 
num. S». y Ntra. Ora. del Carmen nóm. !'u. y 
convoyada por un queche de 6 .M.C. de 18 
cañones.

P R O C L A M A
Del Gobernador de Santa Marta l  los Habi

tantes de su Provincia.
Habitantes de 1A Provincia:— Micorenon se ha 
rebosado ie  placer cuando observe que apenes 
habia llegada á vuestros oidot la llegada áe 
una expedición Española d Jamaica, con (hit. 
mo, según se decia, de invadir el territorio de 
Colombia, cuando salrístris de vuestras catas 
pidiendo armas y  municiones para defender 
vuestras fam ilias y  vuestros derechos.

Saínanos: Ln vuestros semblantes estaba es
crito el placer que tenias de combatiros en 
defensa de un gobierno tan justo  y  legitimo 
como el nuestro.

Habitantes déla Ciér.tgi'.— í ’osctrcs habéis 
alan donado vuestras ocupaciones, y  aun vi.es- 
tras fam ilias, para empuñar Ins armas con las 
que debíais rechazar los enemigos y  defender la  
patria: contad con que el gobiernor tspaúo l 
noos tornara al antiguo yugo, ni vosotros screit 
mas su triste victima.

í.lenemigo, que intentaba invadir esta cos
ta , se ha dirigido de Jamaica el 9 del corriente 
a Panamá, porque ttm ia entrar én combate 
con los repúblicanos que se hallan en la costa 
de Rio Hucha, Santa M o ta  y  Cartagena á 
los órdenes del benitnirilo General de brigada 
Mariana Mi ntilla. D. srnnsu/Ipues tranqui
los, que el enemigo que nos amtnuzabm es tan 
impotnite com'o cobarde. L ra  el brigadier 
Saychrz Lima, á quien vosotros conocéis. Pe- 
posad ya , que rl gobict no no os alarmará sino 
en el momento en que vuestra segurid' d  este 
amenax'idu— Santa M aita  SI tíe /Igosto de 
1821 ,— Jo srf M . Cairtño.

A R T IC U L O  OFICIAL.
Habiendo espiradoel término que la leycon- 

cede á los Americanos emigrados del territorio 
libertad para restituirse i  sus hogares: y des
eando el gobierno que no se introduzcan en el 
personas ite esta clase que no merezcan su en
tera confianza mientras dure la guerra de in* 
dependencia; no te r i  admitida ninguna de 
ellas en los puertos de todo el departamento, 
sino despues de haber acreditado que ha obte
nido previamente el consentimiento dé esta 
Vice-Presidencia para habitar el pais, sin cuyo 
requisito no se les permitiría saltar en tierra 
con ningún pictexto, ofclig'.nios- !ss á regresar 
en la primera oca^ion que se presenta.

ESTADISTICA.
Capital de Gunyana.

Nacido* y bauiisad ts durante la »einmi/i.
VARONES 0 ............M ¿MURAS 2. 

M UERTOS.
VARONES. HEMI3RA3.
1  de 8 meses. 1  de 6 ?ños.

1 de 18 años.

1 S

CAPITANIA ÜK PUERTO.
ENTRADAS.

Nov.-8. Balandra Nacional, Morocrtn, Cap:, 
tan Manuel A'v»re* para Martinica) 
cc.n rueros, algod- n y tabaco. 

Angostura, Nov. 10 de 1X21 — Rl Capitón 
de Puerto.— José T o m as M achad.-*.
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■INDEPENDENCIA
DE

LIMA.
---- i * ----

T-l Domingo 11 del corriente se celebró en 
ln Santo Yglesia Catedral de eUa Ciudad, 
Misa solemne y  Te Deum en acción de gracias 
jjor la plausible noticia de la libertadjde aquel 
jt'eyio. El Sr. Provisor Gobernador del Obis
pado Dr. Domingo Remigio Perez Hurtado 
ofreció el,sacrifiár>,y al qual asistieron las au
tor ú/ades tanto Civilrscomo Militares y  muchos 
C'niila da nos con coya concurrencia se solem - 
rizb mas esi<• neto de reconocimiento y  gratis 
iu d  al to-’o poderoso. A l Te Deum hizo el 
battalon Angostura seis descargar muy bien 
brdenadas. Concluida la función se t-eunierori 
los concurrentes en la casa del S r  C o m a n 
d a n t e  G e n e r a l  de la Provincia en donde se 
jmsb el resto de la mañana en congratulaciones 
por tan dichosa Victoria. E l Sr. Provisor 
«- tí el Clerofclicit'o por su parte al mimug'ife, 
el qual correspondió con U i demostraciones de 
etiqueta que para tales casos impone la bu^na 
educación. Asi ha sido festejada en este ca
pital la ocupación de un Continente, que por 
su extcnción y  riquezas será en ¡adelante, uná 
Je- las mas fuertes co-umitas de nuestro edi- 

fiáo  social Ya el suelo ele los Yucas no Sera 
el pxtrrh/onio de los Bortones: ni sus mma- 
dores sufrirán el peso de un gobierno arbi
trario y  despótica de que han sido libertades 
para siempre.

REPU BLICA D E  COLOMBIA.

CONGRESO.
TI Congreso General de Colombia conside

rando :
1®. Q ‘ie !a educación publica es la base y fun

damento del gobierno representativo, y una 
de las primaras ventajas que los pueblos de
ben conseguir de su independencia ylihertad. 

t ° .  Q je  establecido un buen sistema de eJu- 
catiun, ts  preciso que la ilustración se di
funda en todas las clases, con lo cual cono
cerán sus respectivos deberes, promoviéndose 
de este modo el sostenimiento de la religión 
y de la moral publica y privada, -decreta lo
sigu ien te :■'•¿s" ..........  ■

A r t . 1“. En cada una de la» .provincias de 
C-tombía se establecerá un colegio ó casa de 
educación.

Art. 2. Fuera de la escuela de primeras letra» 
tendrá por lo menos dos cátedras, una de 
gramática Española, Latina y principios de 
ratones: otra de filosofía y de los ramos de 
matemáticas que se juzguen mas importantes 
a los moradores de la provincia.

Alt. 3.—F.n los colegios de las provincias que 
piú-k-n verificarlo, habrá también una cá- 
tetir.» de derecho civil patrio, del canónico y 
del natural y de gentes; una de Teología 
dogmática, ó cualesquiera otras que esta
blezca la libertad de los respectivos vecin
darios cen aprobadon del Supremo gobier
no. Tales estudios servirán para obtener 
grades en las respectivas Universidades, 
baxo las realas que se prescibirán.

Art. 4. Los fondos para la dotacion de los co
legios 6 casas de educación de las provincias 
sí; compondrán:

I o. D j  todas bs capellanías fundadas en cada una 
¿ i  las prcvisciis para determinada* fanvlias,

y en que se ipioren quienes son lo* llamados 
i  ju -goce. Hecha la completa avíngtnciQn 
requerirá el gobierno de la provincia i  la 
autoridad eclesiástica, cuando las capellanía) 
fueren colativas,-á fin de que haga la aplica
ción, y la verificara la potestad civil en tas 
capellanías que fueren de lejos; pero los 
colegios y casas de educación cumplirán con 
todas tas cargas 6 pensiones impuestas por 
los fundadores.

2°. De los sobrantes de los propios de los ca
bildos; despues de satisfechas las dotaciónes 
de escuelas y dema* gastos precisos ordina
rios & extraordinarios:

8o. De las donaciones ó Subscripciones volun
tarias de los vecinos pudientes, é ibteresalos- 
«n la educación de sus hijos, las que promo
verán los gobernadores y municipalidades: 

4°. De todos los demás fondos que con los co
nocimientos locales escogiten los goberna
dores y Cabildos, cuyos proyectos dirigirán 
al Supremo Gobierno de la República para 
su aprobación por la autoridad competente. 

Art. 5. Se autoriza al Poder Executivo para 
que en las provincias adonde no resultaren 
rentas bastantes para el establecimiento de la 
cátedras, de que habla el artículo 2®. püeda 
asignar su dotacion de los fondos públicos, 
cuando lo permitan las necesidades prefe
rentes de la guerra y del crédito nacional, 
dando cuenta al Congreso pata su aproba
ción.

Art. 6. Los colegios ó casas de educación pub
lica, se establecerán, ya en las capitales de 
protrincia, ó ya en cualquiera otro lugár que 
á juicio del Poder Executivo se crea mas 
conveniente por su posicion centra!, salu
bridad de sn clima, bondad de su tempera
tura, existencia de edificios u otros wotivos 
semejantes.

Art. 7. El Poder Executivo fomentará por 
cuantos medios fuere posible el estudio de 
la agricultura, del comercio, de la minería y 
de las ciencias militares necesarias para la 
defensa de la República.

¿rt. 8. Ei plan de estudio* será uniforme en 
todos los colegios y casas de educación. Lo 
formará el Gobierno Supremo á quien se 
encarga también la reforma de las constitu
ciones particulares de los colegios ya exis
tentes. El mismo gobierno hará los regla
mentos necesarios para la averiguación fo
mento, mejor administración y conservación 
de las rentas y edificios destinados á la ins
trucción pública, todos los cuales presentará 
al próximo Congreso.

Art. 9. El Poder Executivo llevará á efecto 
esta ley, resolviendo y allanando las dudas 
y dificultades que ocurran, para que á la ma
yor brevedad posible principien los estudios 
d;.la» provincias, dando cuenta al Congreso 
en su primera reunión.
Comuniqúese al Poder Executivo para que 

disponga que se execute y tenga su debido 
cumplimiento.—Dado en el palacio del Con
greso General, en el Rosario de Cucuta, á 20 
de Julio de 1321.—El Prc-idente del Con
g re so .— J s s e  M a n u e l  R e s t k & p o .— lil  Dipu
tado Secretario.— Miguel Sti>itamnU.— }i.\ 
Diputado .Secretario.— francisco Soto.—Pa
lacio del gobierno de Colombia, en e’. Rosario 
de Cucut3, á C de Agosto de 1821.— Execu- 
tese.— J  xli. del Castillo.—Por S.¿. el \  *? 
Presidente interino de la República.—E l Milili
tro del interior y justicia.—¿>«£<7 Bautista 
U ri-ny.i,

MEXICO YMDEPENDIENTE.
Por la jfileta Aventura, que acaba de llegaf 

de San Toma?, se lia recibido de sugeto de to* 
do eré lito la siguiente carta .

“  Filade’fu, Ju'io 22 de 1821__Zos pro.
gresos de la revolución de Mcxico han sido a -  
sombrosos: el 26 del pesado llegó d la Hilva
na una goleta despachada por el Gobernador 
de Vara Cruz, avisando al capitan general de 
dicha isla la ocupación de la capital de Méx
ico por el Coronel Iturbide,y de hallarse todo 
atfií?.l reino en poder de los Americanos inde
pendientes, excepto Vera Cruz, que tampoco 
podra hacer una larga resistencia, porqut ln 
mayor parte de sus habitantes estaban á favor 
de la revolución, con cuyo motivo pedin al gtfe  
de Vera Cruz tropas y  buques de guerra para 
salvar el dinero qiu había en aquella plaza i 
otra goleta salió al mismo tiempo de Ve;ru Cruz 
para España con iguales avisas. Estas noti
cias pusieron en la mayor consternación á lat 
autoridades y  á los monopolistas de la fía  va
na. Habían tenido varias juntas pnra deter
minar lo que convenía hacer; y  si hemos de 
dar crédito á las carias de allí de 7 del cor
riente, debian salir el 0 mil hombres para- 
Vera Cruz e?l varios transportes convoyados 
de algunos buques de guerra. Como este aux
ilio no puede ser del menor servicio á la causal 
de los realistas, no jmede creerse que la H a- 
vana se desprenda de esta fuerza en las cir
cunstancias actuales— (Gazeta de £>ta. Marta.)

C A R A C A S .
Una partida de 7 hombres armados de Fusil» 

y 15 ó 20 flecheras capitaneada por un Indio 
llaMiaio Senteno, abadanando la soledad da 
Macaira á impulsos ctej Jumbre, se introduje 
en el pueblo de Caungua á la media noche 
del dja 9 del corriente; y habiendo sorpren
dido }a fuerza que alii existía de 23 hombres 
de infantería se apodera de sus armas: asesinó- 
á los honrados vecinos Sarate y Echenique 
con un niño de 14 años hijos del primero; y  
consternó todo aquel vecindario con robos, vio
lencias y excesos propios únicamente de estos 
feí-merosos, que á nombre del Rey de Eipaña 
y con placer de los que han calculados sus in
tereses sobre la ruina de este pai«, cometen 
tales excesos, que hin liechw muy difícil de
simpresionar á los pueblos de la funesta idea 
que les causa todo lo que es relativo al gobier* 
no Español, cuyo solo nombre consideran co« 
mo prestigio de calamidades 6 infortunios.

Sin embargo de estp, y en obsequio de U 
justicia, debemos empeñamos en hacer desa
parecer esa preocupación, cuando los males que 
sufrimos no provengan de aquel gobierno; en 
cuya concepto, y deseando que nuestros lec
tores tengan siempre una idea exacta de los 
sucesos, de su influencia y caracter, advertimos 
que el tal Septeno y su partida no correspon
den á ninguna división del exército Español, 
de que en el dia oo hay uoa soia en todo el in
terior: que son unos bandoleros que se h.in 
abrigado en bs montañas de Macaira; y han 
hecho sus desastrosas correrías por el luismo 
•desprecio con que se le* ha visto por los coman« 
Jantes militares de los pueblos inmediatos.

El gobierno que desea eficazmente la des
trucción de los malhechores pai a que este ter- 
ritorio goce de la tranquilidad que le han pro
porcionado sus armas, sus providencias y con*, 
ducta, hizo volar en el instante que tuvo noti
cia del acin'.e¿iiiüv¡uto de Caucagua al G o



|  amador M ílittr de esta Plaza Coronel Miguel 
Vázquez con una columna de cien hombres del 
batallón Bravos de Orinoco, y orden de exter
minar aquellos malvados, internándose á su 
nxsma guarida, adonde se retiraron á las doce 
(loras de haber asaltado aquel pueblo.

C U M A N A .
H E P U B LIC A  D E  COLOM BIA.

División militar de Oriente.—Num. 41.
Cuartel Genera/ <n Bordones,, 
Octubre 7 de 1824.- 11°.

-& t  EXCMO. SR. VICE PRESIDENTE DE VENEZUELA.
Deseoso de estrechar la fortaleza de la boca 

del rio con el objete de destruirla 6 privarle toda 
especie de recursos, particularmente el de la- 
pesca, con el que se socorrían de algún modo, 
proyecté f-'rmar una batería en el abandonado 
y destruido fuerte Justo, distante de la boca del 
Yto un tiro de fusil, y en efecto lo conseguí el
8  >or la noche, y rnouté en ella una pieza de á 
18, una de á 6 y otra de á 8, con las cuales se 
b¡¿o un fuego vivo, logrando en parte lo que. me 
propuse. La inmediación de este ffcerte 4  
del enemigo nos proporcionaba la venwj* de 
auxiliar á los pasados, y en el dia tuvimos 22, 
que despreciando los fuegos enemigos se tras
ladaban >or entre ellos á nosotros. Todos los 
puntos forti filados de la plaza nos dirigían sus 
fuegos, y i.inguna otra pérdida se experimentó 
que un muerto y un herido, habiendo el ene
migo teniHo 4 de los primeros y 3 de los se- 
g-mJos. Duramente se aumentan los pasados, 
7  algunas de ellos adelantan sus mugeres; pues 
la providencia de haber<as admitido ha facilita
do la venida da sus maridos.

El 5 al medio dia se presentó el alférez de 
ír <gata al servicio Español RengiÍD, que man
d ila  el mes pagado una flechera, y habia sido 
Seo-irado de ella y destinado á las tropas de 
tie  ra en consecuencia de habérmele inmutado 
comunicación conmigo. Este oficial logro la
Ocasión de ser destacado «n la boca dei rlu, y 
con el pretexto de ca/ar, sai ¡ó en un bote con
9  marineros, desembarco y se incorporó á nues
tra marina.

El 6 se presentó el Capitan de fl -chera To
rnas L iLete con 2  inarinei* s . ' Este fue el mis- 
rno que se sostuvo el del combate de fas 
B--huras que aoimciq i  V .R.: el me asegurS 
que toda la tripulación 4* U, flecheras estaba 
reducida a sus boques; pero que estiba al ve
nirse, y que lo hari.tn el siguiente dia los de la 
de su mando. En eie<to, hoy se han presen
tado 8 de aquellos, y segun sus informes apenas 
quedan par4-tripular 7 flecheras que conservan 
los enemigos 70 marineros que no subsistirán, 
porque la ración es tan limitada, que oo b;ista 
para el alimento del soldado.

Na es posible, Excmo. Sr. creer que Cuma- 
na deje de ser ocupada antes del 15 del cor
riente: su resistencia es una obstinación cono
cida del gefe, que y o trataré como merece por 
cu raoricho y tenacidad.

Dios guarde a V.fc. Excmo. Sr.
E General en Gefe,

JOSEF F. BERMÜDEZ.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
Londres desde 9 al 22  de Junio.

Tapiña continúa presa de la anarquía y  
de la gwrra intestina. Las milicias de Cas
tilla l'i N'i‘~on, Mancha y Extremadura han 
recibido orden de acercarse á M ulrid, en don
de se decia que debían marchar para Valencia, 

tragón y  Cat iluña. Se sospech > que estas 
provincias han concebido el proyecto de unirse 
y  f  -miar un estado separado. La sentencia 
de muerte pronunciada contra el General Elio 
esta todavía para decidirse en el tribunal de 
apelaciones — £/ modo con que ha sido conde
nado da una idea clara de la nobleza y  justicia 
del liberalismo de FjSpaña.

Fue juzgado por la ley de Abril de 1821, d 
consecuencia del crimen cometido en 1814y y

el Juez Servano que firmó la sentencia es la 
misma persona que dirigió á las Cortes una 
petición quejándose de la demora de la justicia, 
y  urgiendo por el pronto juicio de' tlio . La ' 
gazeta de Francia hace la siguiente observación 
sobre el p a r t i c u la r “  Ue este modo ha sido 
condenado un hombre por la viciación de a- 
quella ley universal y  fundamental de la socie
dad, que expresamente quiere que ninguno sea 
declarado culpado sino en virtud de una ley 
preexistente"

Idem 25 de Junio.
Hemos recibido papeles de Madrid hasta, el 

14 del corriente de que extractamos los artí
culos mas interesantes- 
Cádiz, Junio 6 .—Nuestro gefe político ha 

publicado una proclama con motivo de la apa
rición de Zaldivar con 45 hombres de -caballería 
en la cercanía de Jeréz de la Frontera. Ame
naza a todos los que tomen partido con este re
belde y les ordena que, deponiendo las armas, 
se retiren a sos casas dentro de 48 horas, so pena 
de ser juzgados militarmente y pasados por las 
armas.

Arañdh de Ditero, Junio 8.—El Empecinado 
ha hecho prisionero ea Nava al- clérigo D. Lo
renzo Quintaba:'prisión que se reputa tan im
portante 6 mas que la del mismo Merino, como 
que era su Intimo amigo, confidente y director, 
y que tenia mas reputación en éste distrito que 
Merino. Ha sido conducido a-esta ciuoad y se 
ha comenzado su proceso.

Nos hallamos sobre un volcátu Los furiosos 
alborotadores de la reunión de la Fontana de 
oro, no. cesan de esforzarse a fin de provocar al 
pueblo a la sedición, haciendo v a l e r  la especie de 
estarse proyectando uua contra revolu:ion y el 
asesinato de los patriotas, particularmente el de 
aquellos qu; concurren cou mas frecuencia a sn 
junta. Ayer noche ocasionaron una escena de 
desorden los partidarios de esta reunión, la que 
no turo el efecto qu; esperaban. Con pretexto 
de impedir un ataque contra sus amigas subleva 
ron al populacho, y la geniada en numero como 
de 1200 sí agolpó fre-ite al café. .La. gente de 
juicio se encerré en sus casas, y no habiendo 
apariencia de ataque alguno se dispersó la pleve 
con el sentimiento de co tener pretexto para un 
encuentro.

El espirítu público de Andalncía esta uro7 
distante de convenir c <1 el nuevo sistema. En 
esta parte asi*como casi en todas las de la Penín
sula, el pueblo esta fatigado de él y le miran 
con disgusto. Los tribunales en observancia de 
la nueva ley penal contra infracciones de consti
tución condenan a muerté sin misericordia.

Hace dias que el duque del Infantado desa
pareció de la capital sin saberse positivamente 
adonde ni con que obgeto ha ¡do.

Siguen con mayor actividad las negociacíonés 
¿ instancias para conseguir la convocacion de 
cortes extraordinarias: se cree que el Rey se 
verá forzado a condescender a esta demanda.

Idem Julio 3.
Las cartas de España anuncian la proximidad de 

una crisis política que es imposible purda prevenir 
el Gobierno aunque apoyado en una considerable 
parte del exército.

No pudo llegar mas a tiempo la remesa de dine
ro de Mexic« a Madrid: una gran cantidad de ella 
te empleó en pagas atrasadas de las tropas. Las 

fechas de Madrid llegan hasta 19 del pasado, y  
las de Cádiz, Barcelona y  otras plazas son algo 
posteriores. Tudas las ciudades mercantes se ma
nifiestan muy disgustadas a consecuencia de no ha
ber accedido las Cortes á los memoriales en que 
solicitaban una revocación parcial cuando uo total 
de la nueva tarifa.

Madrid Jutro 15.—Nos vemos otra vez en 
medio de al>rnias.: las tropas están sobre las 
armas: numerosas patrullas de caballería se 
cruzan por las calles, y la milicia nacional esta 
acuartelada. Esta mañana salió un coi reo del 
palacio del Rey, sin duda le asechaban, porque 
no bhn salib cuando se echaron sobre el, exami
naron la correspondencia y encontraron varias 
cartas a Merino, en que algunas personas le ani- 
malun á organizar un nuevo movimiento para 
el 15 del m:s siguiente, coaao que Iüs Cortes

debían estar ya oisueltaí en estelU-Mpo; lo^ue 
facilitaba una contra revolución en Madrid yen 
las provincias. Añaden que la misma invitación 
se hacia al duque del Infantado que se hallaba 
en Guadalajara con 60 del cuerpo de Guardia 
para extender el movimiento a Sigüenza, Cuen
ca, &c.

Luego que llegb á noticia de las autoridades 
la detención del correo, se tomaron medidas de 
precaución. Todas las tropas se pusieron sobre 
las arrpas dispuestas a recibir órdenes. Come 
estas disposiciones se habían dado en secreto, lo- 
habitantes fueron sorprendidos al ver tanto cQ. 
mero.de patrullas, preguntándose todos, tjue no
vedad habia ocurrido, síu poder ninguno dar 
respuesta.

El aparato excitó temores: cada utir> corrió i  
su casa a armarse, y una inmensa multitud ¿e 
reunib en la Puerta del Sol: la agítaciim^iMÓ 
hasta la tadre.

En la noche la reunión del café de la Fon tan» 
fue mas númerosa, y se supo allí que el Rey ha b*a 
dado brden al Ministro del Interior para m u ^ r 
tres ministro; y el Capitan General: perp qu* el 
Ministro no quiso prestarse a firmar la órdtti, 
alegando, primero: su responsabilidad: en (c. 
gündo lugar, que esta muu.cion venía mal a 
propbsito al momento de cerrarse las sesiones éc 
Caries: y por último, que no aparecía un motlye 
plausible para semejante determinación. DicCfC 
que los ministras cuya remoción orden&el "Rey, 
eran el de la guerra, el Ministra de ¿k  Colonias 
y el de Justicia

El Coronel de lat milicias de Murcia, insig-,* 
patriota, fue asesinado en la noche del 9 de Junio, 
y con fecha del 12  escriben que este asesinato 
debió ser la señal para una contrarevolucion, que 
fue prevenida por el vigor y actividad de las 
autoridades.

El famoso Empecinado ha sido removido del 
mando por no h iber aprehendido al cura Kefi 
no**—f Gazeta de Colombia num. i . )

Paris 26 de Junio.
En la sesión de la Cansara *3e lös diputada» 

del 2 5 s* trató de la parte de les prcWpuefcí** 
relativa a la consignación de la marina, éjade«n 
53 millones de francos. El ministro de este ra
mo declara que la Francia tiene 90 cavíos re¡>ar 
ti dos en diferentes pontos, y que mtr.ca han sido 
mas considtrables que ahora los armamentos d< 
la maiina, y añade que todas las expediciones" 
marítimas emprendidas en la actualidad, sor 
dirigidas a conservar el inestimable beneficio de 
la paz. Hablaron diferentes oradores, proponi- 
en Jo rebajasen la consignación, y Mr. Ternauz 
dijo; “  Antes de conceder a la marina los 5¿ 
millones que se nos piden para ella, debemos 
examinar si puede la Francia encontrar en la 
conservación 6 la extensión de esteparte de la 
fuerza pública, ventajas que compensen tan 
ea-vme sacrificio. Por mi parte, yo no lo crcot 
cuando teníamos grandes c importantes colonias 
qu£ conservar, establecimientos interesantes que 
defender y un gran comercio que proteger, los 
beneficios que su sacaban de la marina podían ser 
bastante considerables para no sentir tangiau 
gasto. Antes de los desastres que experimen
tamos dorante la revolución, y de los que sufri
mos en tiempo de Bonapaite, nuestra marina 
competía con la de Iuglaterra, sobre todo en 
ciertas épocas, era superior a la de otras poten
cias. Entonces podíamos persentar escuadrr.s 
en todos los mares con la esperanza de qne cor 
responderían al fin de su creación. Aun no 
estaba decidida la cuestión de si el pabellón debía- 
cubrir la mercancía; y la Inglaterra y otros 
estados, despreciando las primeras reglas ¿el 
derecho de gentes, consejaban el uso barbaro de 
tratar como enemigo al navegante pacífico que 
no llevaba ninguna munición de guerra; y ca
yendo sobre el una multitud de corsarios salido« 
de los puertos enemigos, le anunciaban, apode
rándose de su barco, que estaba declarada la 
guerra, del mismo modo que Eonaparte enseño á 
los Ingleses que viajaban en Francia, que no 
habia diferencia entre un barco yon coche, entre 
ti mar y un camino real.

Entonces era claro que interesaba a toda 
potencia que tenia puerte.s, y que se aprovechaba 
de las ventajas que ofrece este medio decomuci- 
acioo, ciu.ti.cer una c a r ita  militar capaz de



proteger su ttavepacíon roercanti!; pero sinnpre 
los gastos que hacían estas potencias enan pro
porcionados a la mayor 6 menor extensión d.-l 
objeto que se proponían, a la de sus recur
sos pecuniarios y al número de sus marineros, 
que formados en tiempo de paz, servían para la 
marina militar en tiempo de guerra; y si bien, 
antes de 1789 la vanidad ridicula de algunos 
oficiales que montaban navios de alto bordo los 
inducía a creer, que la protección que se debia 
al comercio y a las colonias era una causa muy 
secundaria de su existencia y del objeto de su 
armu.mern.0, e'i gobierno sin embargo, pensaba lo 
Contrai io, obraba en consecuencia de lo que 
penaba. En tales circunstancias era natural 
que el mirase con mas atención la marina militar 
y í»e consagras? fondos considerables para 
jn«nlen«tla y aumentarla; y- sin embargo no 
pasaron estos de 45 miríones de francos en el 
ano de 1784, épsea en que fue nuestra marina 
mas forn. iable que nunca- Hoy empero se 
ha mudado enteramente nusstra sitcacion marí
tima: pues no tenemos más que tres estableci'- 
mientos insignificantes en el Seiiegal,enJa Gua
yan» y en la India, ni poseemos m+s que des 6 
tres pobres colonias, que casi nada contribuyen 
á mejorar nuest-a agricultura y nuestra indos 
tría, y que solo son ocasíoa de on comercio muy 
secundario.

Estas colonias y este* «sUblecimientos nos 
cuestan evi lentemente mas <jvt. nos producen, y 
nunca podemos esperar de su posesion ventajas ■ 
proporcionadas a su gastas, aunque aquella 
fuese tan pacífica, como es precaria; pues supo
niendo el caso de un rompimiento con la logia* 
térra, no se habrían pasado los seis pt ¡meros 
meses, sin que unas y otras cayesen en poder de 
nuestro rival, aun cuando hiciésemos para su 
ccnserwacíon gastos muchos mayores de los que 
se os piden. Pero aun estas pequeñas ventajas, 
jrj las r f t o  y sostengo que no es a na*ítras 
colonias lo qu« debemos nuestro comercio ma
rítimo, sino a la necesidad que tiene nuestra 
numerosa poblacioti de los productos de Ultra- 
m;ir. j  sobretodo 3 lo* medios que nos propoi- 
ciohan nuestra agricultura y nuestra industria 
«te }<agAr aquellos productor. Los listados 
Um-'.os qu3 tiunen un gran comercio rmritimo 
no tien.u colonias ni las solicitan. Y, ¿tendría 
por ven;ura nuestro comercio marítimo m-nos 
ocupacion 6 menos ventajas en ir a buscar á la 
Luisíana, a Santo Domingo 6 a cualquiera otra 
parte, el algodon, cafe, azúcar y añil, que en 
traerles di la Martinica, de la Guadalupe 6 de 
la Isla de Borbon? Nuestros vinos, p'ños y- 
sedas y los demaí objetos que produce nuestro 
suslo L-elaboran nuestras fabricas, ¿no se per
mutarían en las colonias y en los continentes 
extrañónos tan ventajosamente ccibo en la 
Mar tínica y en la Guadalupe, á cuyos consumos, 
p'co.importantes en si proveen casi enteramente 
los Ingleses y Americanos, por med <* del con
trabando, que sc~«a vwccs se ha«e publica» 
xnínto ?

“ Yo ruego al Señor Ministro de Marina que 
nos díga lo que piensa sobre el particular, y en 
cimbre de la patria que ama, le exhorto a que 
nos co.ifi -se las dificultades que encuentre para 
asegurar a la Francia las ventajas que debería 
sacar de la posesion de sus colonias, en proporei- 
on de los ss orificios de todas ¿lases que hace por 
ellas. P¡>r lo que a mi toca, dire que pudíendo 
surtir en derechura de mis fabricas á la Martinica 
1< Guadalupe, la Isla de Borbon, al Senegal, la 
Guiyana y a Chandernagor de los paños ligeros
6 gr;?sos di q'.ie pudiesen necesitar estos países, 
todavía esta por vender la primara pieza para 
es*.destinos, mientras que vendo muchísimas a 
l<,s cxtrangifvos de Ultramar; y estoy persuadi
do de que si recibiésemos de los paises extran- 
g>;ros l:>s productos coloniales, esto proporciona
rla a todos los productor de la Francia, salidas 
mus considerables.

“ Pero aun cuando la posesion y conservación 
de nursira colonias y establecimientos fuese tan 
útil a nosítra hacienda como loes gravosa; aun 
cnan.'.o fuese tan fácil defenderlas como es difí
cil ; aun cuando en fcn pudiese nuestra marina 
militar prote ger nuestro comercio mucho mas 
cscazinuiite Jo lo que es d? esperar, habría que 
saber si debernos resolvernos á hacer por dicha 
yom'.oz y  cc:^s;rvaciou el sac; íicio de 53 mi

llones de francos que so nes piden todcs los años, 
€  mas bien 65 que dice el ministr-o necesitjr. 
Por mi parte repito que no lo creo, y di:é la ia- 
zon. El fin de este gasto es ciertamente ti de 
ponernos en estado de sostener en cas\) de guerra 
la lucha con la Ynglatera, puesto que no s:: debe 
temer una guerra marítima con. las otias poten 
cías, en razón de que no se dispararía un caño
nazo sin que la Ynglaterra interviniese, y sin 
que.su preponderancia marítima terminase in
mediatamente la caestion en favor de una ú 
otra, según lo exigies» la justicia G su interLS. 
Ahora bien, con lo> 53 millones cíe francos que 
otorguéis-al ministerio de marina, ¿ ss cfirne- 
guírá aquel fin? ¿ Se conseguirá con una suma 
mayor, ni aun con una suma doble ? No, segu
ramente pues la fuerza de la marina no la h:ic< n 
sino los marineros y los oficiales experimenta
dos, y estos medios solo puede darlos y sostener 
l*s en tiempo de paz el comercio marítimo. Asi, 
pues, en lo que debemos pensar es en dar ¡a 
mayor actividad a nuestra marina mercante, 
multiplicando nuestras relacionas c*H los pueb
los independientes de Ultramar, y no conservan
do barcos viejos y construyendo otros que no 
podrán servir en tiempo de guerri. Afortuna
damente-este caso esta lejos y uo se verificara 
sino cuando qtjeramos recobrar la preeminencia, 
correspondiente á 1.4 fuerza y al vigor de nuestra 
población, a la extensión de nue:tia costas, y a 
la ventajas de nuestra situación gi:ogrática ; 
pero mientras nos contentemos, como yo lo de
seo* y corno pienso que lo exige 1-4 prudencia, 
con nuestra prosperidad interior, la Ynglaterra 
tiene demasiado Ínteres en gozar pacificamente 
los f, utos desús importantes conquistas, y les 
beneficios de su inmenso comercio, para turbar 
esta paz, y mas Cuando no podria hoy empren
der una guerra, sin provocar con la ruina de su 
eré ito, un sacudimiento social, que sin tstoftes 
ya harto de temer para ella. Y no solo serían 
inútiles por estas razones los gastos que hiciese 
mos para conservar nuestros cascos viejos, y 
para construir otros nuevos, sino p»rq>;e es muy 
probable que cu-indo llegue el caso de hacer uso 
ellos habrun la física y la mecánica adelantado, 
muchos la-> a r te s , j» v a ria d o  lo» m edios d e  Ata
que y de la defensi, como lo están ya por medio 
de las máquinas ue vapor. Asi, pues, yo'creo 
que nuestros gastos en esta parte deberían limi- 
t.irs- a algunas provisiones de Riad* es u otras' 
materias, d; q\.e no pu'.Ura surtirnos nuestro 
prís, y cuya extiacciorj tei ia difícil en ti-mpo de 
guerra. Y, ¿cuan feliz no seria entonces-que la 
pióxima construcción de los canales proyecta- 
dcs diese valor a nue>tios bosques y propocio 
nase materialesá nuestra marinar"

El orador rt f-ito en seguida algunas objec
iones que podria hacerse á su proyecto, y con
cluyó exhortando al ministro de marina a que 
redugess los gastos, y se ¡imítase a pedir ¡o ne
cesario para la conservación de los puertos mili 
tares para formar una escuela de Náutica, y pura 
simplificar la administración colonial.

Contestóle Mr. Laine, observando que la 
marina no debia considerarse en abstracto, pues 
que esta enlazada con otra multitud de objetos 
útiles : probo que una buena marina no se for
ma con mucho dinero, gastado cuando cüa ha 
de servir, sino que es menester irla creando 
poco á poco y con tiempo, y esto a costa de sa
crificios que deben ser tanto mas considerables, 
cuanto mayores hayan sido las anteriores des
gracias : procuró drmostrar la necesidad ce po- 
ní-r una marina militar al lado de,una marina 
mercante, y la imposibilidad de que exista una 
potencia marítima sin una marina m ilitar; 
sostuvo que en el estado actual del mundo 
debia la Francia no solo mantener, sino aumen
tar por toáoslos medios posibles su poder marí
timo ; y que lejos de disminuir los gastos de ma 
riña, se debía reconocer la insuficiencia de los 53 
millones que se pedianpara cubrirlos, y declarG 
que en la sesión próxima se vería la Cámara 
obligada a pedir que se aumentasen ¡os fondo» 
de aquel ministerio, so pena de que se destruyese 
la marina Francesa. “ Su prosperidad, dijo ;il 
concluir, importa hoy mas panícubunente i  la 
ciudad de París, de que el Havre uu sera en 
breve mas que un arrabal.”

Hay en estas exposiciones algunas reflexione* tjut 
cunúenen muy bien J todas [ss potencias que time»

colonias.en paires tan remótnt vere qt&'puhfcn o fr i
cara: mas par ticu/nrmente a ta  l.spcña, <¡<rfa tfrtA- 
ciund e» pt ctei'.der la consti tución de Hk  fie Hit A« 

de llamar can eite nr*)Lre, va sin dú'in ¿¡ 
causar su ttbsolr.tn ruina. ¡ Que dificultades *0 en~ 
tutiilra vara .'■ustener una nominal defiendenoíl de 
este i úntinaile! ¿ Que ventnjas, (¡ue tUilidnd,puede 
sacar ya de ella? ¡ Cuantos gastos nn la causa l i  
guerra, que estos pueblas pueden mantener eterna- 
nuníc ccntta rila, y  coutia cualquier* potencit ex- 
trangern, a quienes no ceden en disciplina m ilitar,y  
cuya vfntnjas rrsit 'tiras t-e la localidad, clima y  de
más circunx'cncias territoriales les dan une prejxm- 
dera acia <¡ur es superior n tc.dos lot recursos attrji. 
dales que ulJlu desaparecen, cuando aquellas sirm.  
pre subsisten, sulministrundo a! hombre indígena/ 
los medios de d tjm sa l

¿ Y serán 53 millones de francos los que necesit/s 
para tamaña empresa? Y  de dondt los sucaraf 
De México? Para México los necesita mas prin
cipalmente. Del Perú? Lima es y a Imltpendieníe: 
la Costa Firme le ha producido una deuda enorme: 
Puerto Rico esta pereciendo: la Havann recargada 
de atenciones, y  sufriendo los males consiguientes ¿ 1  

ia guerra del continente Americano, no puede hacer 
ningún esfuerzo: el comercio Español, perdidas i  
dibililedus sus relacionen con aquellos paises, arrui
nado por corsarios nuestros, y  uiratas de todo el 
mando, no conservaba sino un simulacro de giro; 
su erario necesitó un grueso empréstito para subve
nir á las erogaciones ordinarias de1 año presente, y  
para el año próximo esta acordado otro de 2í-() 
millones de r>ales con igual objeto: la diuda na
cional es enorme; y  su estadode convulsiones intes
tinas influyen también en la extenuación de su» 
rentas

Con cuanta mas rason. pues, podria la Espante 
mejor que la Francia < pinar por la eranncipHci'mf 
de sus coUnias; pues si la pcqvcñés de tas de etltz 
es una razón para evitar los grandes cosh.s quo 
produce su conservación sin proporcionadas utili- 
draes, la magnitud de las de n(jucha hace concebir 
en su estado actual de guerra que va a oprimir y  
confundir con ¿u peso una metrópoli pobre, despo
blada y  sin recursos que no le sean man senáhleo 
algún dia, que el imaginado bien <¡uepiensa procu• 
rirsf **n *V*f-

A/1¿culo tomado de la Gazcta Federal d9 
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REPUBLICA DE COLOM3IA.
Esta nueva F aplica da tan vasta íx tín - 

sion, que abm n una de las mas hermosas por
ciones de la tierra; que impone por su pesi- 
cion, cuya riqueza en recursos naturales esta 
fuera del alcance del espíritu humano, y  que 
esta llamada, no solamente a ser la mas po
deres» entre los gobiernos independiente» del 
Sur America, sino también un grande y opu. 
lento i-nperio, comienza á aparecer con un ex- 
plendor y brillantez eminentemente calcula« 
dos para interesar los sentimientos y fijar la 
atención del género humano. Ya no tenemos 
que volver nuestra vista y nuestra imaginación 
con disgusto y horrorizados de las escenas dá 
carnicería en que el despotismo en su cruel y 
sangrienta carrera co fci hccho distinción en
tre el vicio y la virtud, en que el bello sexo na 
encontró p-cteccion, en que la infancia y la 
ancianidad suplicantes levantaran en vano sus 
manes al cielo; la oprtsion y el opresor hsn 
sido arrrjidos de ?.qu¿*l su el'", el patriorsmo 
constante y decidido hat.-iunfido definitiva
mente, y el ccrazcn y .'a vista de-cansan satre 
esta tierra de tnnt*3 batallas, animada por su 
feiieidad presente y por la anticipación dé su 
grandeza futura. listos patriot.s han hech-j 
la guerra de independencia ü muerte, que al 
lleg-.vr al término de la lucha que han sost.-nido 
■ior once tñes sometidos á ¡ rivaci^nes y pade
cimientos, de que la hi taría no presenta ex-tn- 
ílf', añ iden el rrvis hermoso lustre á su g!-.,r¡a 
¡nilit.ir y a sus vi;cudes cívicas con el establecí • 
m¡ento de un gobierno representativo é ínsula-
>;ion de un Congreso Sobrer no elegido libre
mente, por el sufragio libre é igual de su pueblo. 
De e^tJ grnn principio, grande» y buer.-is cosjs 
dibesjos wiúcipar; a ra  eu uu«ttrcs propia



•operamos w  este pueblo floreciente y  de 
(Uta importancia en la escala de las naciones) 

y la posteridad sin duda hará homenage a la 
nemoria de estos hombres bravos y honrados 
que fundaron y establecieron en medio de los 
padecimiento«, de las lagrimas y de la muerte 
b  República de C o l o m b ia .

¿Pero cuanto no debe la generación actual, 
y  cuanto no deberán las edades venideras a 
B o l í v a r  ? Aquel hombre, aquel genio tutelar, 
Aquel patriota generoso y decidido, que no ha 
tenido la ventaja de ser elegido para mandar 
sns ejércitos por un pueblo unido, sino que 
podemos decir, sin equivocación, que el ha 
criado nn pueblo; y con la fuerza de su propio 
genio y de su exemplo h i levar tado un estado 
ubre en el desierto que había dejado el despo
tismo desolador. £1 ha tenido, es verdad, al
gunos ilustres compañeros, dignos de la causa 
y  de su confianza, pero ha tenido dificultades 
que vencer que ningún lengunge puede signi- 
•€car j y habiendo triunfado de todas ellas, su 
6lti na hazaña dencta su nugnanimidad, y el 
noble imperio de su espíritu; sin embarco 
consideramos su resignación de la preridencli 
tomo prematura, y concebimos que seria rruy  
Oensible que.ro continuase en su alto empleo 
1 lo menos htrt* que por un trat-r/to d ’ paz 
con la £spaña el hubiere dado l.i iilíin.a y la 
mas formal autorización á Vindeper.díncisTle 
Colombia; pero su resotuci: n parece fijada, y 
•cualquiera q-ie sea la situación en que el qu>era 
colocarse, estamos persuadidos que el siempre 
se empleará en lo mas útil y en lo mas glo
riosa

EXTRACTO DE CARTA DE MADRID 
Abril 19.—“ El General Morillo, queiitgo 

i  esta capital el 12 del corriente, ha sido per
fectamente bien recibido por S.M. Ha ma
nifestado altamente su opinion sobre la injusta 
guerra que se le ha hacho hacer por tanto 
tiempo: ha licho que esta guerra no hará otra 
cosa queañüdir la exasperación del pueblo, que 
¿nK^menle tendrá por resultado la ruina del

£ais y la exterminación cíe sus habitantes. Que 
i Espato debería darse prisa en reconocer la 

independencia de Colombia y er-Pcru: en
4  ■, üénode estimación por BoiKvak conadUn 
tuvo varias conferencias, y a quien regaío Mi 
caballo, ha declarado queúste.pefe-no de-istira 
de iu  empresa, y  que tiene el ¿cilio y  los medi
os r<ara conseguirla.”

(O Alaba sea la j:>stici», y alabados tos mo
mentos en que la tierra »oza de ella!!! Mo
rillo llaman lo injusta la guerra* que nos ha 
lucho. Morillo provocando á que nuestra in
dependencia sea reconocida, so pena ele la ruina 
»h'duta de España, y Morillo declarando que 
«1 LibFRTadoh de Colombia tiene genio, y 
«redics para llevar al cabc la tm¡5re:a de mde- 
dependizarnos de España.—“ ¡ ¡ ¡ Quien lo di- 
t í a !!! Pero el hombre extraviado tarde ó 
temprano conoce su yerro, ia razón habla al 
entenditricnto, y en la calma de las pasiones, la 
justicia bril a, y la verdad 'queda descubierta 
£  Central 'Morillo, testigo de la opinion ge- 
Bei ¿I cíe Colon bi '., testigo de la voluntad bien 
pronunciada de sus hijos, y acreditada por su
cesos repetidos, ha entrado en si mismo, y ha 
conocido itue en vano, en vano se esfuerza la 
Espaf a para someternos a su dominación. 
Cinco años'de combates htn hecho desaparecer 
esa brillante expe iciou, ^ue nunca igual había 
sa ido de la P sula para la America. La 
sangre derramada ha multiplicado los héroes, 
y ei deseo de ser libres se ha comunicado a to
das las ciases, y a todos los temperamentos, 
JJo l i v a r  derrotado, solo, pobre, objeto de ene
mistad de sus mismos compatriotas, ha bastado 
para recoger y reunir las reliquias de la Re
pública, organizarías, y dares e!> impulso que 
necesitaban para sacar fruto de sus sacrificios. 
La República de Venezuela existe, dixo un 
magistrado de Nueva Granada en 18 l i ,  exis
tiente en c^uJquitja parte el General BouvAa.

Estas verdades no eran tonocidai por Morillo 
al fi-etite del exército Pacificador, instrumento 
áctivo del despotismo de un gobierno ciégo en 
los intereses de sus subditos, ni serán todabia 
conocidos por mil ignorar es ó malvados, que 
acostumbrados á vernos sometido» a España, 
ó à sacar su utilidad de nuestra miserable sumi
sión, lloran el càmbio de tan ignominiosa época, 
y no pueden avenirse con la Yndependencia de 
Colombia.

Mas nuestra constancia no se arredra, quan
do no han podido arredrarla todos los sucesos, 
que se concitaron contra nosotros en 1816.— 
El tiempo acabar, de ilustrar la razón ofuscada 
de ios enemigos, y la causa de Colombia será 
absolutamente justificada. Entonces al lado 
del General Morillo admiraremos á muchos 
mas¿ que confesaran sus envejecidos errores, 
imprecaran sus injusticias, admirarán al Co- 
t&mbiano consagrado á formarse una patria, y 
bendecirán nuestra constancia, como modelo 
digno de imitarse por los pueblos, que como 
nosotros, débiles, pequeños ignorantes; quieran 
elevarse al rango de nación.

Timado de la Gazeths de Bogotá hu. IOS y  1 0 5 ./  
ARTICULO COMUNICADO.

Señor Redacto],
■ Tengo un snsto entre el cuerpo, que ya no 

•puedo ocult -T por mas tiempo. He oíJo decir, 
qvi-- la República quedara dividida en varios cír
culos, ó departamentos, y me tu  ocurrido la 
xiuda ¡le si su man .'o se conferirà » aquellos Ca
pitales General -s .fe-nuevo cuñoj qtie vimos eo

pasada ¿poc* de. la República. Se acuerda
V Sr. Redactor, (!e to ias Us facultades, y fun
ciones militares, qu? exercían los gobernadores 
■en sus prov;ncias? Vaya, que eso era de vír à 
nft “hombre extrangero en el arte de la guerra 
estar representando el paoel de Capitan General, 
y sometidos a s'i autoridad i  muchos oficiales, 
que-eate:i'lian "algo su profrsion. Me acuerdo, 
qu- la íiifluencia de uno de estos Capitan s Gene 
raleS le ofreció :il enemigo en Balaga un triunfo 
decisivo: que otro Capitan Ge,»eral vio con 
«ongre f r í a  l a  ocupuctan tic t o j a  su provincia sin 
hacer nada ni para di'itarla ; que otro decretaba 
rogaciones públicas quando recibía nn pirte de 
que el enemigo avansaba y que el que mt'jor ló 
iiiio, se encaxocon uniforme con todas lav-insíg-1 , t t O
nías de Capitan General como pudieran t»nerlo 
Boli va h, y Marina. Pero esto era jugar à 

nación, y la infancia de nuestra revolución de
bía tfner todos loscaractéres de la infancia de 
los niños. Entonces había mas Capit.mes Ge
nerales, que provincias, m;ls Bríga.ii.res, Maris
cales, y Coroneles, que hombres, y quando sonò 
la trompeta enemiga, ¡qUantos d ^aparecieron! 
Untxército de aquellos de: tiempo pasado, ape
nas serviria hoy para gran guai‘¿ia: y pebre 
Colombia, si s -s tropas estubbran pagadas y 
vesti ias como en aquella homínosa ¿poca, é x>ca 
de las constituciop.es, y de las soberanías. No 
pue lo dezar en el tintero, que de Neyba s? re
mitid un esta *o de fuerza de uno de los batidlo 
nes del exército de reserva, y constaba de 2 
oficiales y 39 hombres con dos fusiles, t'l uno 
ent rámente inútil, y 5 lanz.is. ¿Que tal para 
contrar restar a Moriilo? Así es que por lo que 
lie o;d >, esa misma provincia ds Neyba en esta 
ép ;ca ha da io dos mil reclutas al exército, 
caballos, ganados, dinero, 8cc. Scc. &c. y cuando 
Popayan se perdió, los pueblos en'masa se pre
paraban a 1» def- nsa.

N» he intentado burlarme de lo pasado, aun 
qu bien lo merecía, sino recordarlo para que 
nuestros legisladores lotcug in presente y vean, 
si es conveniente renovar el sistema de Capitanes 
Generales, 5 abandonarlo; nuestros legisladores 
deben tener presuntila voluntad del exéicita de 
Colombia, que compcne una parte considerable 
d -1 pueblo à quien representan, parte que ha 
restablecido en sus derechos al resto del pueblo, 
parte en donde lray muchos ciudadanos de luces, 
de patriotismo à pineta de todos los reveces y 
peligros, y parte en quien la nación debe confiar 
exclusivamente para mantener su independen
cia, y hacer obedecer las leyes y la con
stitución.

Se que ett<w verdaJes am argaran à mu- hos; 
peto à U  p.-.lria le son dulces. Puode ser que

algún loco, & «entecat* WecnphSo quiera írn»
pugnarme, como ha pretendido impugnar ct 
fue menú» te pierísa; pero apelo a la opinion 
pública, a la de los hombres sensatos, y verda
deros patriotas. Apelo también a Morillo, y 
comoañeros, a los qualet pregunto ¿si Colombia 
de 1819a 1821 se parece a las Repúblicas de 
1810 a 1816? El que quiera profundisan, pra- 
funaise la razón de diferencia, que yo he con
cluido; y soy siempre— Claro Clorito,

OTRO.
Señor R edactor^

Quaodo vi en la |:azeta nüm. 91 la carta anónima tn que 
te  dáel epitéto de infame al Congreso de .1*16, hice ia im a 
de contestar por la parte que me pudiera tocar como miem« 
l»ro que fui de aquella corporacion; pero me retubo luego 
la expl'C.icioD que de aque! concepto *e «a. la o tra 
que *e halla inserta en el nüm. 93, porque refirirtfóose l t  
inculpación á tolo el hecho de que aquel C ongret> acordd 
unaacta /previniendo ul P .£  abriese mgociaci Hete?* el ene* 
mrgot cesó mi «orprcsaal entender que solo le  hablaba <14 
uno resolución en que puntualm ente fui de opinion con* 
traria. Sin em bargo, como esto» sucesos no ton biea 
conocidas^ y como actualmente me hallo incorporado ttx 
el Congreto General de Colombia, creo de mi deLer poner 
á cubierto mi reputación con respecto al hecho deque se 
trata, haciendo una manifestación de mi conducta publica 
en aquella ¿poca desgraciada, y  dejando k o tro«, mcj-T 
initruidon que yo  eo la  hirtorta d i  dicho Congreso, la 
víndicAcion que el merezca. Yo desde luego» abriz»ría 
gustoséla defensa de su cuerpo a que tubo el honor de 
pertenecer, aunque no fuete mas que por unos 20 dias, si 
no me lo im pidieran dos fuertes consideraciones : la que 
po habiendo estado en su senosinoelcorto tíem poindica- 
¿o, me sería imposible h a tla rdeU soperacioneique  igno
ro y 2a que contraviniese 1a imputación, como he dicho, 
á solo el necho de haberse intentado negociaciones con el 
enemigo, yo vendria contra mis propios principios si tra 
tase de justificar una reso!udon que se tomo sin mi voto, 
V aam os,pues, lo que p a s te o  el auccso de que hable, y  
juagues?*

£1 $7 de M arxo de 1816 me incorporé eo el Congreso 
de como diputado por la provincia del Socorro, (p e  
á la sason se hallaba íniegra.neute ocupudo pur el i nen i- 
go. Algunos dias despues se recibieran unos pliegot» uel 
Presidente M adrid, que eonteniai. un tn c m ^ e  en que 
instruya al Congreso délos motivos que lo h¡<bian in.^eit* 
dn, en uso de las facultado» extraordinaria* de estaba 
rtb?si:d<* desde su nombramiento, á tra ta r de abrir uego 
ciacioiies-con éler.em igo para sacar el mejor partido po
sible, persuadido de que era inverificaUe la defensa, quan« 
do seyun aparecía de iot partí*  qfte aci'inpbñaba del Ge« 
nerai S e rv u » , »urs:rat f>icr2as cataban *duc>dot casi i  
la nulidad,si Kecomparaban con la* de) et/wnigt ¿ que eo 
esta v irtud hrtbi.. d ingiuo t^n toa M  nllo  costo á (.alando

ccm unkacru:tc9  adj4iiit«is y qu e  Íio a lm e n tí -ebtas u o  
h:ibia-j ten ido  afccio p y r  b ^ b crta i d e v u r ro  del caniinn e | 
G eneral Servieis. Etce i>eg <cio se e iám in o  en seccionen 
reservadas , y después de  haberlo  cousiderado con toda la 
de tención  y inadu réz  q u e  dem andaba su g rav ed ad  y trun* 
SiendcncM  se rcso lv iócn  estos 6  sem ejantes térm ino»: que  
el P.E. Ih've a efecto in pruvide>v:iu que ha fumado Ue oh ir  
nogoclictjncs con el enemigo. — M i vo to  c n e .'te  acuerdo  fue 
negativo  y  s in g u la r?  puro  no se crea que  yo hago alarde 
de qu e  si se hubiese seguido ini d ic tam en , lu R epúb lica  
se b-.ibiera saIb4do: tu  ru in a  p o r entonce* era  ¡i;evif.tb!?j 
pero  « ta b a  en la pc ifuac ion  de  que  nada favorable  había 
que  esperar de  los hsp-iño’es, y q je  hab ía  mas g lo ria  eu  
do  transig ir nunca con ellos.

No ha^o memoria del dia en que se a c í  r.lo la provi» 
det»c;a de que habió; pero si e^toy seguro do qne iut. 4 
mediados de Abril en !:ts ultimas &e¿iot:es del Congres«, es 
decir, ai ttenipo de disolverse, y  qua:*.do tusen? »»¡«ros «ct* 
uao'ui ya todas !a$ provincias del N orte y del Occidei.tc 
de Bogotá, q  ando »us avanzadas llegaban haita  la espía
n-ida de Cbiouioquira, quando la opinión pCblica se h.i- 
bía pcr«i;Jo por u  guerra civil h is ta  el pnnto que todo»
sabemos, quando....... Pero no es mi «mimo hacer la cifi'en*
s i del Congreso acerc* de una reso!ttcion que no ts , ni 
ha pv-dido ser la q <t perdió la República, puesto que 
nunca tubo efecto, que nunca fue tra¿cindentat al enemi* 
g o ,y  que yo dudo si este dio lugar á que «e comunicare 
siq-'ícra al [*.£.

Resttita, pues. de lo d 'ch o  con respecto a mi conducta 
pü»)iica, que lu!)ic::do>^vpc-rporado en el Congreso de 
18í6 prcU»dme:;tc ea  los momentos úhim rs, q  :aüd«f ya 
casi tod<> est.;ba perdido, y q u t a;H'n*6 f.titabu otra c- sa 
que la ocupaci*.:n de la capital y tu« contornos, di u; a 
prueba la men« s equiv. Ca de qne supe pn<* o er mi pt» * 
pia exí>?¿ncia á lo» iulerese¿ de ;a p - tr ia ;  que votat;d<> 
ueg.itiliarnente eu la resolución indicado, el ri:o  c‘c mi 
con.it.ncia ha piev.«lec>do contra el respeto oue n^tnr^U 
mente debía iu«pirarme !:« opinit n de c tr rs  fjc.n^breá ea 
qv.ic.ics reconocía lu.*e> u.uy tupe: lores á la mia^t v fii'al- 
me;i;e, para lieg^r a mi o lí^e t'^que en l »s tiltimv s *C0 di.^t 
<lc la exi te.-:cía d .l  Coropr^si*. úi-ic de q ¿e yo pt»r<lo 
r ah ar, tío fe tomo otro n so luc  < n so r  el i:U -toenqC  - 
tiou tjue la que Et n^o indu^íiii; y q e s an q u a lo  fueren 
»as cuí:scv1üt-..cia* que Je  al‘í  se qi:«ciau cecíucir, eiias no 
;ne tocaa por la razón expr<.s:ii¡¿.

Decían», pi:e-,que no t¿nu; 1« p rb licac írn  do actat^ 
del Cüügrv»» de 1316, i i de qiiaitsqutent rxri's doci nrm . 
tos; y pyr último, une si apenar de e*ír, albuco linda*® 
Je ¡a ve.dad de lc:s íivc'.oi» que rciie>oT 6 crev^ry q»-e n i 
wüudiicta uo queda fuAc¡ei)t<.ir.enit vindicada*, puede ma* 
•ufcstarl'i ñor n.éwiu de ia lm prc.;tíí, nue vo  ofrezco pr^»« 
bar lo primero y cen tenar i  lo se<;ti;.ilo por el trí-nw  
-:oiiduc<oa—Rosario de Cucuta Julio 4 de 1821.- 1 )* .— 

Fernanda Ci.mcz.

£ rrn tu — E:i el c6m ero an terio r: en F n tn d u  y Salidas 
Je  Suq<!e* te dittí— £nifaúu$t le«se. Salid: i .

I.ngrt¡o pur \ \ \  B u r r l l l  ÍS tkw ¿rt3 Tlar-tf 
d t Ja Ce ledra!.
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CONGRESO-
Elección 4e PRESIDENTE, y  VICE PRE

SIDIANTE de la República.
Terminada la sanción de la Constitución en 

la Sesión del.2* del pasado, y firmada por los 
R-presentantes, acordó el Congreso: que p.irá 
comenzar a observarla ¡ameói.-.uiriknte se pu- 
eiese eu exícuooa el anio.ilo en que se pre
viene, que las elecciones de Presidente y Vice 
Presidente hzbrian de efectuarle, en esta pri
mara vez, por el mismo Corgr<:so General,- 
para cuyo fia se asigno el dia 7 del presente 
*nes. Celebrados lps cficiowdivino» per el Ilus- 
trisimo Señor Obispo de Mérida, J«’so, y ahi- 
erta la Sesión se proceüió a la eleciion con ar
reglo á las disposiciones de la Constitución, y 
del primer escrutinio resulto constitucional- 
mente electo P r esidente  de  la R epública , 
e l  LIBERTADOR.—Pisfase a !a elección de 
Vics Presidente, y v?ri£cados los escrutinios 
«n la mbena forma, rccay. i Aquella en el Gene
ral Francisco de P . Santander. Acto contir.do 
reswtvió el Congreso, que en cumplimiento de 
las leyes constitucionales, se comunicase el 
nombramiento á entrambos magistrados, para 
c^ue con la posible brevedad te  f  resenten á 
p re s ta n te  la Representación Nacional el ju- 
l^B tutu que aquellas les prescriben.

Oi i i  la exposirion ^oe en 15 de Mayo de 
r*'t: íu'j l»ic¿ el Gi cer J  V; -. rrtrsidcr.rc As 
Cundinamarca, del estado militar del departa
mento y de la necesidad de nuevos e.\traordi.- 
oarios, y pronto* fonOos para sostener él cuer
po de reserva cae debe cfrgnizar, s'g-jn bs 
•rdeties del gobierno, para terminar en poco 
tiempo una guerra qce ¡ rolengar.dose niasaso- 
1 fría el par, y cr>rskVr?.rd-> que pueblos que 
h»n sentido per mas ¿-* :res años el peso de un 
despotismo verjptivo y sosoicaz, el q*-e con 
♦anta eluria b'in'a’-iado de4fues, hacicndo p?ra

* - J  -  R A

estnUecidns mientras se Knee et arreglo g*- « « U  •"  cualquier, d# «ila* / lo mismo las de
nrral uniforme en el ramo dé H ' ^ n t , e l 1 ^otrosvolous.) •
mismo y  He Pt¿sitie,.te ab, irá y  llevará a ¡ 4 “ . /■.stus.ltbrmnzus vran admitidas en di. has

Salin.is con pr.frenen, a la moneda predo* 
; y sus respei lio s admiiiistru.linres serán

género, notanta gloria b ----- ,
e;lo sacrificio* her.ic 's  d e todo 
pueden ni' deben negarse á c< mir.uarios para
concluir felizmente su misma obra y no expo- 

---- 1 - ...tlverio. oue si cabe, seria

” '  ~ ‘ - ---- j ---
efecto d la moy>t brevedad en su de¡nirta 
men{o, un empréstito forzoso de dos cientos 
mil pesos, que serán fielmente pagados en lat 
¿¿nanas y  'fesorerías, en el término y  modo 
que se dispone en el presente decreto.

5°. A cada prestamista se, dar d caifa de cré
dito d e h  cantidad, con que contri/¿ya.

4“. Lstns caitas de eiédito pueden endosarte 
y  girar en t i  trofeo intrrior^y se admitirán 
en pngo en lodcs las Tesorerías nacionales.

5°. Los pagos se harán en ellas, sin necesidad 
de una ütdcn especial por cuarUs partes-, 
y  comenzarán á veti/fcarse cumplidos los 
primeros seis mrses, contados desde las 
fecha* de las respectivas cortas.

6o. Los prestamistas serán indemnizados cent 
el Ínteres de. medio por ciento al mes¡ el cual 
les sera pagttdo con las par! s respectivas 
del capital, en el tiempo y  pcrijdus de 

, aquel.
7o. Para facilitar estospngos s¡ dirán tienda 

prestamista enalto cartas de crédito, todas 
de una mismafecha y  pagaderas, i i  primera 
t i  vencimiento de los seis primeros meses, 
la segunda á los dore, la tercera á los diez 
y  ocho, y  la ruarla á L.s veinte y  cuatro.

8o. Al prgaiseen las ofh in ,s resp, ctiva s coda 
. cuarta parte, se pagará tami.íen el ínteres 

del totvl vencido en cáelo niazo ¡ y  para 
este c'Jet'' 3v¡hj o*> ts  s¿ er/it e’SJi d Cnm- 
bien la suma del ínteres pagadero al f in  de 
cada perio'lo.
Ccótuoíquese al Poder Executivo, para Qufe;| 

disponga oue se execre  y ten p  *u debido 
cumplimknf.—D¿do en el Palacio del Con
greso Gener -I.en el Rosario de Cticura, á 30 
de J jrio  fie 1821.— El Presidi rte del Con
greso.—Jo F. Ignacio dk Makque/.— /./  
Diputado S‘Cre>ario.— Miguel Santamaiia. 
Ll Diputado Secretario— francisco S¡.to.— 
Palaúodel Gobierno en e¡ Resano, J dio 4 de
1321..__Cúmplase, publíquese. y comui.i uese
á qvierie» corresponda.—Antonio bariño.-— 
Por S-E. el Vice Presidente interior» de ia R e
pública.— t i  Ministro de Hacienda.— Pedro
G:iaU

i*e¿n requeridos per el gt 
es un deber sag rad o  de todo: co.-currír cor. ses 
ficu'tado* 73ra que torga efecto la defensa de 
la Reoub!i:a, y e! «tabicciiniento de sú Ynde- 
pondJtiia y l iberta:*, ha veniJo en decretar y
decieia k» s:£iii?nte:
V .  En el deparl nenio de Cundinamarca se 

levantará un cuerpo de reseiva de ocho á 
diez mil hombre*, ¿iiyo alistamiento y  <rga- 
iii:ac¡un, inst. urciva y  diuipün-i, dispon
drá su Fice /'residente en cumplimiento de 
I  a  ¿rdenes del L ib u it a d c k  P kEs id e n t b , 
¿  fas cu-:les en nud-.i se deroga, corformán- 
tl(-se á /<«>• recámenlos que se huyan expe- 
dido S--i> e tu matern, y  partí cuyo exceu- 
rií>n el niijmo Fice J ‘residente tomará las 
vías rguras precaueiwi.es, á  Jin de que 
guarde la detida propoicion con la pobla
ción respectiva de cada provincia, sin dar 
lugar á las quejes que siempre produce la
desigualdad.drsiguaiaau.

2°. Como està mata de tropas aumenta consi-
derablemente losgastos de U  lista m ilitur, 
sin que alcamcn u cmùiirlos las rentas or
dinaiius n i h s  produci^ de Ics mpucsios

Deseando proveer de medio* V y  arí. ¡tríes, 
can que pueda equiparte y t:>Jtentr>e el exír- 
cito de reserva <.ue debe levantarse en el de- 
pammerto de Cundinamarca, para tcrmiaar 
felizmente 1a guerra que con.tanta obstinación 
sostiene el gobierno Español centra la Repü- 
b'ica, mientri-.s puede hacerse el trrrg!o de la 
Hacienda Nacional, acordando lo» impuesto* 
ma» productivo*, menói gravo«* y de ntai có
moda ex acc ió n , ha veniuo en decretar y decre
ta lo tiguier te:
Io. Se emitirá por el Vice Presidente de Cun- 

Dinamarca dos cientos mil pesos en libranzas 
de seis doce, diez y  ocho, y  veinte y  cuatro 
pesos contra las Salinas de Zipaquirá, Ene-
mrcón y  Tttuza.

2°. Islas lihranzos serán numeradas y  prcca 
vida* contra todo fraude y  fuUificucion, 

Las libranzas serán firmadas por el Vi 
Presidente de Cundinamarca, y -por el Su
perintendente- General de Hacienda, ínter- 
vrnidns por los ministras del Tesoro di

tn; y sus respe, lio s ailministra./nres serán 
resjt.iisaUes út cualesquiera contravención 
á lo dispuesto.

S°. />r* til rauta» terán admitidas en toda 
clase de contri-tos como moni da precitsa.
'. Ellas se admitirán también en pago tU 
deudos y  deteehus en lat (Juinas de ia lie* 
pública.

7a. ( on las mismas podrán pagarse los n e l
dos délos cmpLu'tOS, ¡¡ue no estén á mas dé 
dos dios de distancia ile Bogotá, pára e¡u« 

.puedan hacerlas efe  t ivas sin difi.uitad.
Todo el que resistiere admitirlas en paga 

de sueldos, deudos, J  como precio de hif ven- 
í j s ,  será castigado irrtmisiolem.'ntr, p#r ht 
primera vez, c.,n la pena del dtqrfu ¡ pt r Itt 
segun-la con la deltuádruplot y por Li ter
cera con la misma y  la de dc*¿iino por un 
ció .

Cuando tolas l.s  lit-ranins huyc.n sido 
pngudai en las Salinas, de dondr ¡e et¡C. ra
ra n en los Caj• s 11 el T-si.ro nucional, t¡ue» 
dannaturalmente amortizadas.y no j odráu 
circular r.ucvanieictt , sino por utta ley del 
Congrí so.
Comuniqúese al gobierno paré qu* dispon«

g* su prorti y puntual exe<ucion__D  'do en
el P.ilacb de1 Congreso General en el Rosario 
de Cuci.iv. i  30 de J'.iiiio c> 1821.— 1 Io.—- 
t i  Presidente del Congino —  J .- s e  I g n a c i o  
DE ARQUE/ .— f l  Diputado Setret .rio —  
~bfigitet Santamaría.— i'ipniado’ & creta« 
río.—Franéisco Soto.—P lacio del Gobierno 
en el Rosario, Julio 4 de 1821.—Cúmplase, y 
publiques? y cointiníquere 1 quientp corres
ponda.—Antonio'¡tariño—Por S.E. él Vice 
Presidente interino de la República— El Mi
nistro de Hacienda.—Pedro Gual.

CONSIDERANDO.
Io. Que ia educación que *e dá i  los níúoj en 

lasescuelas .de primaras letras deb* ser la
nus generalmente difundida coiho qúe es la 
fuente j  origen de todcs loj demás Conocí* 
mhrutoj- humano!:

2o. Que sin saber leer y escribir los ciudadanos» 
no pueden conocer fuudamei ulmcrtte la* 
sagradas obligaciones que les imponen la 
Religión y la moral Cristiana, como tampoed 
los derechos y deberes del hombre en socie
dad para cxercer dignamente los primeros, 
y cumplir los feltimo* ccn exactitud, decrct* 
lo sigüicnte:

Ar'U 1“. liabri por lo menos û ia eicue’a d* 
primera» letra» en todas las ciudades, \ii!ast 
parroquias y pueblos que tuvieren cíen ve- 
cirios y-de abi arriba.

Art. 2o. Para dotar en todo ó en parte la* 
escuelas de primeras letras se ap'icaran con 
prefcren>ia todas aquelUs fundaiionts ó 
rentas especialmente destiuad.it en alguno* 
lug.'ros para tan importante ol'j/to, la* que 
cun el mayor midada se fnineuUr*>i y use* 
gUrarln por hs autoridaJes y perstuits a 
quienes corrí :s penda.

Art. 3o. L.is ciudades y villas, que f»bieren 
a-.ig’.iados a'gunos prouios, sean cualc» fue
ren, dotaran ía escuetn de los sobr..ntes de

ice

aquel ramo, satisfecho» que tea;» los ga;toavniidns por ím __
Bogetei, y  su fórmula será esta: Pagúese 
en las Salinas da Zipaquirá, Er.emocin y comunes.
T-iuza, «üs pisos de Sal al «jus prciextire M . i \  En todu las dwUdes y vilU c« qua



ha V* froríf'S ▼ en las parroq»i"*í
en d< rule no luya i-lguna fundación especial 
para la detarinn <)e la escuela de primera» 
Utras, la p;-g ran lo» vecinos. C n este fin 
los reunirá el i rimer J e7 del h'gar y mani
festándoles la impermeia de autiel estable
cimiento, h ira que cada uno s* comprometa 
a dar men u'lmente cierta suma proporcio
nada a sus fjcii'it.i‘,es, corsignindose ta'e» 
ofri cimíertos en una Hita legalmento autori
zada.

A l t- 5°• Si He e 'tr mrdo no se completare 1* 
cartidad necesaria para I» escuela) el Cabil
do t n las ciudades y villa» cabeceras de 
t  intan. y en '•< dem?s parroquias el priuer 
Ji'e? del lugar asociado del Curse y de tres 
veciros que nombraran, rrot eneran a hacer 
un re,,'íirtin'iento i>-sto y moderado entre 
todos los Tecircs i,ue no dependan de otro 
S> n cuando sean solteros, i  vTopcrciotr de 
las facultades de c:>d ir  o, asi i orno también 
9e tendrá en cons'derai ion para aumentarla 
Cuota de repartin ie> to, el numero de hijos 
p?ra educar, oue t<ng n los tasados ó viu- 
¿;n. Se exce;*tuan its pobres, cuyo hijos 
te enseñaran gr tituaimnte. No secobr.ra 
el repartimiento sin la aprobacicn dtl g brr- 
sador de la pr~ 'in ri» , el que podra r*f r.. 
m ar las injusticias y desigualdades i^ve sé 
cometan.

<4if. 63. Sera de ra'g*- del primer Juez do \a 
cr d.id, vi'U, parr-qi i , o pueb¡o, e1 exigir

{>or fí, ó por con isionailos de su s'tisfacc ion, 
a cortriburii n p?ra la escuela de primera* 

l«tr *, y sati-ftirer mensr.aln ente al maestro 
la c. itidaií qne le corresponda, 'in q«e este 
de*1 eiten.lerse con ningrn otro.

^¡7 7o. En los puebles de indígenas, llamados 
antes le I- dios, las escuelas te drtaran de lo 
cue produzcan los «rendimientos del so
b an te  de los resgvardos. lo* i.ue se víiifi- 
c ’̂ ran según las reglas e*i, tertes, S que in  
»de -i te se pre:criban; per¿ si tnel pueblo 
»e -idieren oti os vecino« que no Je n inJíge- 
r a s  eilos contribuirán umbUn para la es
c u e t a ,  de' r  odo oue se expresa en los árd
elo»  anteriores.

f4rt. 8o. El sueldo de los maestro» Se asignará 
por lo' Gobernadores de 'as Provincias, será

{iropor-i- nado a la pcb'acion y rioueza de 
a ciada*'-, »illa, parroquia, ó puebl®, de

biéndose ¿ t per el verin !.irio respectivo, 
c- a para la escuela y los domas útiles ne- 
ce< rio*.

Art. 9°. Los m agros de escuelas serán n o n - ' 
brxdos por tos Gobernadores de Provincia, 
pre»ent-mío ti-rna los Cabildo* en las cábe
seos de (.»nton, y en los demas lugares la 
Junta de oue h-bia el -r.niculo 5, ellos debe
rán ser exá.Tñnados por una comi*ion de 
tre. individuos que nombrara la munic'pa- 
lidad.

Art. 10- En tcd.slas ciudades, villar, ó parro
quias, en dende se establezcan colegios, ó 
catas de e-!uc ció: , la escuela se incorporará 
i  tales establecimientos, y formará parte de 
ello*.

*1 rt. 11*. Los mae tr<~s debtrán por lo menos 
ei^^ñar a ios (tifos a leer, esrr.bir, la crto- 
gr.fi i, los nrii-cipiu; de atitr. ética, los c’og. 
Día» de la Re-igion y de la moral Cristiana, 
con los derecho» y deberes cíel hombre en 
sociedad.

Art. 12°. Siendo de tai tn importancia para la 
RepíiMca e' que todos sus niivmhros apren
dan esto» principio*., los jueces respectivos 
fui marñn un padrón ex j. t > de Un niños rué 
h-ya en el lug ;r de e lad de teis hasti d«;ce 
añ '1, y obli^urjn % lo* padres que volunt >ri- 
amente tío lo hcbiertTi h iho, lo que no 
e- <!e esperarse, ii <,i.e lo» pangan en la es
c i t a  dentro dci término de un nies despue» 
^ut h.vyan cumplí--oU ed»U,óse h>.ya ««ti. 
blecido la es« ueta de la parrc^uii. J x» r ue 
Un lo virifi ¡uen incurrirán t-n la multa de 
cuauo i-cios, j  %i io4uctidk* per ti Juez, no

lo hicieren dentro de quince días. >clet p*- 
igir* la del dunlo, aplicada una y otra multa 
para el fondo de la misma escuela, sin perju
icio de oue el juez los obligue & cumplir est* 
dispoficion. Se exceptúan los caso» de pn- 
breza unida i  gran distancia del poblado u 
otro» impedimentos semejantes »obre cuya 
lepitimidad decidirá’) el Juez, el Cura y los 
tres reciño» de que hr.bla el artículo 5o. 

Art. 13°. Por la di¿posicion del artículo ante
rior, no se priva a lo» padre» que puedan 
»erifi:ar!o, de d>r i  sus hijos una in «mic
ción privada, 6 de ponerlos en 1a escucha 
que mejor les acomode acreditándolo debí- 
dam-nte.

Art. 14°. El método de ensefanzi serh uni
forme en todo é¡ territorio de la R r  úb i *. 
Para conseguirlo, el Poi!er Executivo haré 
los reglam ittos necesarios para el gobierno 
y economía interior de la» escuela*, estable
ciendo en ellos premios y certame-ies, los 
cuales reglamentos jresentará >1 próximo 
Congreso para su aprobación 6 reforma: 
igualmente mandara componer é imnri nir 
t^das las cartillas, libros é instrucciones ne
cesarios para la uniformidad y perfección da 
la« e<o>elns.

Art 15®. S>* autoriza al mi'mo P -der E je 
cutivo par ’ que mande establecer en las pri
meras ciu-bde> de Colombia esci-ela* Nor
males del método Lint aberra: :o, 6 le r-nse- 

m>it'i?, j>ara que de allí se’\ay< óifun- 
diendo r t das 'as provincias. Pvdrá h^ceT 
délos fondos ••ü^iieos, io»gastos neces rio» 
p: ra el cu<uolimví to de estos dos artículos, 
d;*ndo cuenta al Co- greco.

Art 16®. EMir.-cti r de esf’dios, que se es 
tablecera en caili pr'tvi-.i'ii, tobera »"rio 
también de l;-s esc uelas, con la intervención 
que le confieran los reg'.imentos de la mate
ria j pero los gobernadores *upt-vigilarán 
tAle» estab:ecim¡ento*, cuidando de que se 
cm plan exactamente las dispoiicioiie' que de 
ello» tratan, á cayo efecto los vi$it.irí.n de 
tiempo en tiempo por si, 6 por personas de 
su confianza, reforman 'o los abu*o» que se 
introduzcan v hiriéndo’es carrinar a u per
fección. Lo* Cabildo* cuidarán t imbiin de 
las escuelas de su distrito ca >itu!?r, y en las 
parroquia» oeebloj, donde no resi la Cabil
do, los Curas serán i^-iectore» inmediatos 
de sns escuela», encargándoseles el máyor 
cuidado v v-'gHancia.

Art. 17®. Sien lo ¡gilm ente de mucha im- 
p'-rtincia para la-feliri.lad p.übiica la educa
ción de las niñas, el Poder Kxecutivo hjr?i, 
que por las subscripciones voluntarias, da 
que habla el arí/culo ♦*., f> por otros arbi
trios jetnr-jinfes, s? funden e-.cueias de niñas 
en las cabeZeras do los cantones, y deoias 
parroquias en que fuere posiMe, para c.u: 
en ellas a;-ren;lan los principios de que habla 
el articulo II ., y adema» coser y bordar. 
Estas escuelas quedarán sug’ta» á la» reglas 
antecedente*, y el Poder Executivo propon
drá al Congreso lo» medio» que juzgue opor
tunos para aunu-ntar su numero y aiegurar 
su dotación.
Comun'quese al PoJer Executivo pira su 

cumplimiento.
Dado en el Palacio del Congreso G ’ner«il 

de Colombia, en el Rosario de Cuenta, ü dos 
de Agesto de 1821 — 1 Io.— frl Presidente dtl 
Congreso.— Alkxanoko O orm .— El J)i->u 
tu <o Srcretjrin.—F/ ancisto Soto.— Ül Dipu
tado Secretaria.— Miguel Snutumiria.— Pa
lacio del Gobierno de Colombia, eti el R o
sario de Cucuta a 6 de Aposto de 1821 — 11 \  
Kxecutese— J. M. del Cantillo — P. r S.E. el 
Vire Presidente de la República.— E> Miuis 
tro del interior y  justicia.— D i ¿o lí. Ur 
bunrja.

Coi: el objeto de aumentar los exércitos d¡ 
la República, de armarlos convenientemente, 
y de adquirir las armas y nuwiciones nrccs i

rías, con la mayor eeonontf* j ha venido «» 
decretar y decreta lo siguiente :
1. Todos los fusiles que se introduzcan por lof 

Puerto* de la República, é igualmente el 
plomo, son libres de todo derecho.

2. Toda cantidad de mercancías de un valor 
igual al de los fusile» y plomo introducido* 
en los mismos buques, pagaran un cinco poc 
ciento menos en los derechos que actual
mente se cobran en las Aduanas: las tncr- 
rancias que excedan al valor igual de loa 
f  is¡ es, no tendrán aquella rebaja.

3. P. ra que bs mercancía» gozen de esta g-a* 
cia es ntcesurio, que los fusiles que los acom- 
p. ínn sean de rteibo por su calida.) supe
rior; y asi l  la liquidación de los derecho* 
precederá el reconocimiento dispuesto por 
el gefe militar de la plaza en .que se intro
duzcan.

4. Lo» fusiles que resulten de recibo serán 
pagado» fiek.ente con lo» mismos deiC'hos 
que caustre cada negociación, y en el caso 
de que no vengan acompañados de otras 
mercancías, con cualquiera otros fonJos, de 
manera que j^mas se retarde el pago mas de 
cuatro mes s, a menos que el introductor no 
se converga voluntariamente en un plazo 
mas largo
Comunícese al Gobierno para su publica

ción, y debido cumplimiento.
Dado en el P-dacio del Co-jrreso G rnen!, 

en el Rosario de Cucuta, a 2‘J de Junio de 
JS2-J— II* .— t i  Presiilente del Congreso—  
José Ignacio] de Mtrrqurz.— El Diputado í-> e- 
creUriri —*jl/ji/W  Santamaría.— it.i Di^utJ.dj 
Sjcret.irio.—Francisco Soto.—Palacio del Go
bierno, «n el Rosario, Julio 4, de I8'il —  
Cúmplase, publique? e, vcrmnni((rese á «¡tiicnes 
corresponda.— Antonio Nariñ't.—Por S.E. el 
Vice Presidente Interino de la Re: ubhca.— 
El Ministro de Haiienda.— l ’ed.o Gual.

Decreto -sobre t i  rstnbtccmí^nto de escuelas m  
los Conventos de Religiosas, para la editcx.  
don de las niñas.

CONSIDERANDO.
I. Que la educación de Us niñas y de los jó* 

venes que deben com-ioner una porcion t n 
considerable y de tanto infl.jjo en la socie
dad, exige poderosamente la protección del 
gobierno:

H. Que en el estado actual d* ftierra y deso!a- 
cion de los pueblos, es imposible que e¡ Go
bierno de la República, pueda proporcicn r 
los fondos necesarios para escuelas de nii.as 
y cavas de educación para la» jovenes:

S. En fi i $ que por motivos semej intes y por 
mii as de una política justa y religiosa, lo* 
Reve» de Esfwíia por una CéJula y Breva 
Pontificio, eX;iediJo antes de la transforma
ción política de los países que hoy com, o. 
nen á Colombia, y posteriormente por otr.» 
Breve inserto en el decreto de 8 de Ju!io <’e 
1816hibi>n prevenido, que eu todos l-»s 
conventos de religiosas en que se juzgará 
conreni nte se abrieran escuelas, ó casa» le 
educación nara las niñis, facultando el Suiiu 
Pontífice i  los muy Reverendos Arzobispos, 
Reverendos Ooispos, y -lema» prelados, o ira 
hacer á las Religo»&s Us diípensacione» ne
cesarias al establecimiento de las menciona
da» es me as. y casas de educación; d.'creta 
lo siguiente:

Art. 1 ®. Se est tbleccran escuelas ó casas de e- 
ducacion para las nii'.is y pera las jóvenes r<i 
todo» los conventos de Religiosas. T..I s 
instificiones se pondrán en práctica, ni'i- 
forme al Breve de Su Santi iad ¡."sorto en U 
Cé lula lispnñoia de 8 de Ju!io de 1816 y de 
m u concordai'.t.’S.

4rt. 2 . El Pod.-r Executivo po-iit-ulrne ('e 
acuerdo con los muy R.R. Arzobispo1, 
R.R. Obilpos y denu* Prelados de lis re.»l 
pectira» diócesi» epiccopak», de quini:.-» se 
esfera la mas auivu cooperación eu tcm.fi.



d o  ie  la n o n l pHVtai y  'Religión, p ro t* ., 
dera «I establecimiento de las mencionadas 
escuelas 6 cans de educación, allanando 
cuantas dodas y dificultades se presenten. 

Art. 3°. El mismo Poder Executivo formará 
lo s  reglamentos para ti gobierno económico 
de las escue'as y casas de educación ya es
tablecidas, í> que ?e establecieren en los con
ventos de Religiosas, procediend .* de acuer
do con los ordinarios eclesiásticos en todo 
aquello en qué e-tos deban intervenir.

A*t. 4o. Conf «rme a1 Breve Je su Santidad los 
respectivos Prelados eclesia-ticos h»r'm en
tender á las Religiosas ;l importante servicio 
que van '» hacer a Dios y á la Patria, dedi
cándose con gusto y con la actividad que es 
«le esperarse d i so amor á la virtud y al bien 
p&bliro, i  dar una completa educación X' 
las nifvs y a las jovenes.

Art. 5°. Los reglamentos de-.qoe habla el artí
culo tercero y las dudas que ocurrieren 
al P ,der Ejecutivo, se coniultartin con el 
próximo Congreso.
Comuniques« al Poder Fxecutivo pan tu 

cr-mp'itnier.to. Dado en el Palacio del Co~ 
greio General de Col>mhia, en la Vi!K del 
Rosario de Cuenta, á 23 de Juio de 1821.— 
El Presidente del Congreso;— José MjiuuI 
Rrstrrpo.— E' Di,1111 vio Sicretario.— F nn-  _ 
cisco Sctti-—El Diputado Secretario.— Miguel
S  iníatmiria.—P. lacio del Ga ierr.o de Co- * 
lombia, <*n el Rosario de Cucuta á 6 de Ages
to de 1821— 11’.—Ex ecnte*?.—J. M. del 
Castillo.—Por S E. e¡ Vice Presí ente de la 
RepuS'ica.—El Ministro del Interior y Justi
cia.— Dugo B. Ui bun*ja.

T)í<?6 en él TVTw'fl ¿el Cotigre*« Ceíiwel de
Colombia a 5  de Septiembre <is l H21 —F.l Pie- 
sidente del Congreso.—7)r. M ig u e l P e ñ a — El 
Diputado Secretario.—Francisco Solo— K1 Di- 
patudo Secretario— Antonia José Caro— Pal*, 
ció del Gobierno de Colombia,- en el Rosario de 
Cucuta* á lS  de Se| tiembre de 1821—Execa-
tese_*J. ht+del Castillo.—Por S.E. el Vice Pie-
sid-ntc de U RepúSlica.- El Ministm del Inte
rior—  liiega D. Urbanejm.

Decreto iobre U e='neiem de portes en tos 
¿ lo* periódicos ¡f turtos.
COI 6ID E R A N D O .

Ser muy conducente para promover la ilus
tración de l&s pueblos el que circule» con facili
dad los pvelísyiijli.ü», ha venido en decretar 
y decreta:
Árt- 1 No pagaran porte alguno en lo$ correos 

y postas úr la República, las gazetas y peí ¡ó 
diera, asi naciona'es como extrangeros, cual
quiera que sea su kútoto y peso.

Art. 2. Los folletos y otros impresos nicional. s 
g o r r ín  tambk’Q de esta franquía, en los cor- 
Tíosordiaarios, con tal que el integro vnlumen 
d í la obra m  exceda el peso de cuatro on/as. 
Pero si el paqitte d i impresos narJon.Jes tu- 
vi re im peso mayor i r.i-í’ari el porte ordina
rio de las encomien Jas.

A tt. S. Para que log-en el cxprrsado privilegie 
los paquetes de peii&ficos y otro» impresos, *-s 
¡nd JfKns-'.ble que se introJuzí¿n en 11 res
pectiva admioiítracior) abiertos, y con un ró
tulo que manifieste el sugeto y lugar á donde 
».• dirigen.

A  l. 4. El Adminíst-uíor de correos del legar 
doi.’ese introduzcan Ioj papeles de impresos, 
j  t.l punto en donde se reciban los eitrange. 
ros, forman en pliego s..para o y con Un
tante margen, una lista dí {'.dos eliot, según 
«! VJen de :os reactivos destinos y con ex- 
presión <icl iraní?.-*» de imp:c>os que contenga 
Cada on 'sla cial irá j-ntocon los impr so». 
Cada A iiriinistra !or de la ruta p’incipal des- 
pues de hecho el correspondiente examen y 
cotejo, ira poniendo al mareen la n ta sigui
ente: “  hasta aqui no hay falta alguna : que
dan tantos papeles en este adm inistraciónPe- 
m  j¡ rutare alguna faln la a ¡vcrt'uá en la no. 
ta. Esta lista llegan Insta el üitimo tcrnli- 
no para don Je el Correo lia llevado impresos, 
y al regreso de sste volverá original á la mis
ma adnviistravion do la procedtneia.

Art. 5. Qiwi do f-Ite al>»>'n paquete 6 impreso 
se hará cargo al Administrador que preceda 
al que advierta la filM, y r.sultán lo que ha 
Intvreepudo algún paquet.", ó substraído al
gún impreso, se ie a;.:i.-ara)) 1 •* mismas pinas 
que esta! We la ordenanza de correos contra 
los dependientes de este rarr.o, en lo> cases de 
intercepiacion 6 extracción.
Comuniquese al Poder Exccutivo para iu  p u 

blicación y cum piioicnto.

Ley toire n*t*ra!itncion Je EHnagms, 
Consiaerando nec ssrio dictar una regla nni 

forme de naturalización para los nacidos fuera 
e C-dom ,ia que quieran venir á establecerse eo 

su territario, pr-sliaJoles las ventaias que les 
ofrece no gohhmo liberal, y convidándoles a 
forin »r un tola familia con ios nsturtli*i pr 
d w h ista hora de su fraternidad, de la in lurtría. 
de las att.'s, át los conocimientos útiles, j  de 
todas las Sen Ucioaet de que «lia lo* hubiera 
colmado: ha venido en decretar f  decreta 10 
siguiente:
1*. La p»r>nna 6 personas que obtengan carta 

de n tiraleza a virtud dit la prenote l;y, 
gozaran de Iqs derechos y prerogitivas qae 
co'tyspnndon á los ciudadanos nacidos eb el 
territ- rio de Colombia, «n todo lo que no se 
oponga á la constitución j  leyes fundamenta
les de la República, 

í*. Po Vnn obtener caitas de naturales, todos 
Ir>s nacidos fu-r« > el territorio de Colombia 
en qu-enes concuran las cualidades q'ie abajo 
se expresan, con t ’.l que renuncien para siem
pre los vnculos que los ligan i otro gobierno, 
y cualquier t.tqlo h .-teditario ú br.i.-.u dv no
bleza qu? tengan en su pa¡n f¡u.- traig n 
algún género de industria ü ocu;>acion ü;il j  - 
que psd. r subs;stir¡ y que en fin »e com.iro 
met^n bajo j jram nt<» á sostener, cb?d err y 
observar la Constitución y Leyes de la R.pú. 
b'.ica.

S*. E i cabeza del marido qusdan naturaliza - : 
dos la raugsr, j  tus bijos menores dí veinte y 
un años.

4*. Para q>ie pue.!a concederse la carta de na
turaleza, *e necesita: que los aspirantes h tyan 
hnh:> ante el Cabildo resoectivo, maniota- 
ci n por escrito de su deniguio de establecerse 
en el pais. y que despuc.i de esta manifestación 
hayan transcurrid > tres años de residencia 
continua en el territorio d: Colombia.

£*. La ausencia en paisos extrangeros con 
objetos mercantiles, no interrumpirá la resi
dencia cor.tioua d los aspirantvs,siempre que 
no exceda de seis metes.

6®. Los que ad (»¡eran en Colombia ana pro
piedad raíz rural, cuyo valor libre alcanze á 
mil pes <s, necesitaran de dos años de residen
cia contin j i.para obtvner carta de natur.ili-za¡ 
los propietarios de dos mil pesos tn iguales 
teimir.os, poJrin naturalizarse precediendo 
solamente la resid ida  de un ano continuo: 
los casados con muger nacida en Colombia, 
t nJran itcrvcln a la naturalización despues 
d.' s is meses de residencia continua.

7». No necesitarán de residencia algnna para 
oLcn- r carta de naturaleza, lo» qu; ii-’üi.r-O 
en Colombia una propiedad territorial en 
bir-nes lústicos, cuyos valor Ubre cxc.da de 
seis mil pesos,

8°. Los nacidos en los pueblos de America, 
que dependían de !a España en el año de mil 
ochocientos diez, y que despues no se lian uni
do a otra nación extrangera, quedan dispensa- 
d- .s i!e las calidades de residencia, 6 propiedad 
que exige esta ley.

9’. El que se considere en el caso de optar carta
de n.iturde/i, dirigirá al Gobernado» de la 
provincia en que residiere, unmemoiial ofre 
cien do pruebas legales de los nu tivo» en que 
funja su solicitud, de su buena conJneta, del 
pais de su antcrioi; naturaleza, y délas peno 
ñas nuí traiga consigo y á quienes, según lo 
dicho en el artículo teicero, deba baccise ex 
tensiva la nmiralizacion.

10. El Gobernador Itr recibirá lai justificaciones 
correspon üentes, tomará los infoi mes que 
crea oportun >s, y añadiendo de su parte el que 
le puirzca conveniente, remitirá la solicitud 
¡n.nuiJa en estos léimiuos al Pic>ü;nU de U 
República.

1 !• E! ^reiKlihte de la Ki>p3t>Tlc* e.ilificini M 
debe haber 6 no 1113.ir á la solicitud, y en 1 
primer caso, expedita la carta de naturalezi, 
enviándola al mismo gobitino por cuyo con
ducto vino la instancia.

1) .  Luego que «•] gobernador de la provin "ia 
haya recibido la cai ta firma'1» por e1 I'i<v*>d< n- 
te de la República exigirá ^el pxsru snt.- baxo 
del juramento, las di t leí aciones, renuoclni y 
promesas que según el caso debe h icei, cuy a 
diligencia se extender 1 al pié 'r la misma car« 
ta, y dejando on testimonio autentico ue ella, 
la entregará al naturalizadlo.

IS. En cada provincia -• llevará por tu respec
tivo gobierno un >• gn’.r© du los que asi st 
n.«tnrali/as-n<
C>m'inique-e al Pod'r Executivo para su 
piib’icacioa y cumplimiento.
D..do en el Pabcio del Congreso General do 

Colom-iia, en el Rosario dt Cucuta á 3 . e Se,*>. 
tiembre de 18X1.—ni Presidente drl Congreso. 
-~I)r. Migttrl Peña.— El Diputtdo Secietaiio.-m
Fra.trise« Sato__/•/ Diputarlo Seirrtario— /« •
tonta Jot¿ C’ero— Pal »ció del Go ierno de Co. 
lfim^ia, en el Rosario de Cúcuta á 17 d Septiem. 
hrode 1821.—Execút^se —J  M. drl Cintillo.—  
Por S.E. el Vice Presidente de la Re; úb ca — 
El Ministro ácl Interior j  Justicia.—Diego ¡i. 
Urkwja,

S.E. el Fic* Preddrnte Interin» de la República 
ai Ctagreso (jiuttaL

Seflor,
Por la comunicación ofici 1 del Sr. Presidenta 

I drl Coi'trr'-s'k 1^ sabido las ele.-cionrs de Prfji. 
j dente y Vice Presidert'- de la KepúMica, lie-lia*
■ ayer por V.M j y q‘i" han r'cai o, la | r :o.cr* 

en el LiaüKTsb'K SIMON lìOLIV R, , la 
s. g..na i en el General F.a.:iisco de Pau;a S.tt* 
tander.

Yo felicito á V.M. por el aci rto con que ha 
ma: cado estas elecci >1 1 1» y me congratulo por 
ella; con la República. El ti n de esta Us de
mandaba im,);r¡osame te, y yo me atrrvo 1 pre
sagiar los bienes que i‘.e tn < :o lucir, y que a* 

1 tr.eián sobre ese c-erpo au^<isto las bendicion-'l 
de un g an pueblo que deberá a este paso su fu
tura tMicida.-í,

Y 1 han partido las post«s conduciendo las 
comunicaciones para l s el etos t instándole« 
para que abrevien sut mir h >s, y concurran 
cuanto antes i  tomar pos 1 o.i de su-, destinos.

Yo ofrezco a V. Vf. el tributo mas sinc:ro Je 
mi gratitud y profundo n.*>pe t.>, y mi dispocíoa 
è ocuparme en lo quf V.M. oiv.ior.ga, y sea 
compatible con la debilidai  de mis fuerzas. Pa. 
lacio del Gobierno,en el Rosario d? Cucusa, a 8 
de Septiembre de 1321.—Seáor.—J. M. dtl 
Castillo.

El Congreso oy6 con particular complacencia 
la felicitación de S.E., y resol viti s  ̂le mani fes* 
Use asi, y se imprimiese esta c munlcacioa.

I N T E R I O R .
DECRETO.

PiLACto d el  G obierno .
Hotmtia ie Cuenta Septientb e H de 1821,

El tiobiern1) fio puede it.nrob.7r ni consentir qit/s 
en la República te conservai hs wenmes vestigios 
del herrtbie Tribunal de la hiqni\ki<in, pura yiir i  
pretesto de ■conservar el dafnia y la moral puta dt 
Jeiu Christo, u  pretenda en realidad tifm ar lo* 
prog esos de las luces y  se atente contra los <lcrech.>* 
mas preciosos del hombre, li seguridad y la pi, i¡.ie~ 
dad, fue ajianxan la UktrtO'l de nnHvUun,..iin, i- 
pai apatfu de la U'itrlad palili a de las iiar.ww t. 
El gobierno dtscunoce. las Comisarias i'ei Saafn 
O/ico, 9ue vi e n asombro siibsittir r.rc.'tnoviiM n/* 
en la ti .filai dt llagóla ; y re' onociindu la not-ri. 
dad ite la tgte.dn en las mnltrins ifiw le em.Ji j  sit 
divi ni institutor J su Chi i. t i, U d - los Oblimi y 
*«j Vtctiiti* Oener les para cnn<xfr en mnt'nns ,tc 

J!, y ca<Jicar los rrrrito* <,ue luí/ti: it n t!ln s ,\h ii- 
di,) \irmjir<! la facultad y  pude < pnvtliv* ile ¡ir .hi. 
hiilos y niindailuí re ogert cnaud" h> tren j„ ¡, y 
convenienti, .sin ¡u rmitir <¡ne los fitrics tcl>.\io.\iiL:.s 
se arroguen una autoridad otte n»fue cund ía en 
los primtros de la l%i *ia, y t/ue os h'e^e* 
coiijttii'Oit al ’liihunal de t<i lni/uishi -n ¡mía o,»|. 
\i,lnóir el dcs¡mli<mii tin piu¡'nne>si !• i c»H'e< \>aci m 
ilt l'ifí> co'i/itèt.ìà* ù lit* imnul-y* «v dlíhv i / | .



Artt» la ittnvfirAm temprai rie f u  ¡iempr* mfì. 
- -  * materia, lo quehan l is  m'smat R ry ts  en esta 
{frmiitm q 'ie ti it i  ■'i'iH’ude de ella. E 't com equen-

NOTICIAS EXTRANGERAS.
Mucho cuid;in las miniitroj de S.M.C ce o* 

Cuitar i  lo» pueblos de España el verdadero ti  
tado de nuestros negocios, al mismo tiempo que«¿i ti1 Tice Presidentede Cu iiti ita marca no per- . taoo i------

miirigue subsista la Unitaria de o Inquilición j nadie en París y Londres ignora queel gnbicr» .m». • i (fU€ v.. . . . . . .  -  ̂ -
¿e B  *»jta; ni que .te pr.Aib 1 ai recoja obra algwi* 
tino por din, ni'ion del« ibiernt\ ni qite se vnlili- 
fura edietit mqaisitorin'esi ni qne los libros qne 
te inlrodiizian, .te sujetan al registro de ninguna 
mut'i iJa l  e-lesiiUic1 : por ser todo ttío un abuso 
in mpatible con la libertad de la Rep¿b,iea, iade- 
corno, y  que a > conduce alfin que se aparenta.— 
CavtUiM.—£1 Ministra.—(Jroaneja.

POfLITICA.
Como tea ánestra deber publicar con {irtfe- 

tas leyes y retol*ck>n‘s 4:1 Congres-», ño 
ttos es pasible presfdtár a] n i w )  tiempo Us 
tm (>ortaniei «reflexiones qUe ofrecen su espirita, 
fines y  relsciooe*. No podem >s si a embtrgo 
dej ur de llamar. por lo tacnas, 11 atención Je los 
Coions" lanos sobre la leyreUt*« a la esclavitud, 
pn^ticada en nuestro núme<t> anterior. Su sim 

lectura basta pa a excitar sentimientos :e 
twp.'to y gratita.l acia el cue.po represtntativo, 
cayos m: *mbro> m rec.*n por u n  $-tulaJo acto 
de justicia j  política, el titulo dt paires de una 
patri't libre, y ben rfactores de !a hum anidad.

Prohibiendo el Congreso ser -ramente el abo- 
fnina-ile tráfico de ho-nbr's, cumplió con una 
obligación de naiaralezt;. y hast.» aqai hizo lo 
que ya hicieron otras naciones cristianas. Pero 
lo que si es obra m ty p cu liar suya, f  .e m rece 
gingu'ar alabanza, es la fiia -trópica y  discret.i

{olitica con que despu-s de declarar libres a tos 
j >s de escl ivas que naci.-re 1 posteriorm-*nie á 

la t>nbüc<rion Je la ley, ¿n .1 hecho mismo de 
»e«,)irar ?1 p>i ner »Ksnti de h  vi.la en el t-rtrto 
ri > de Colomsit, pisa'a proveer le medios para 
citen ler pru lentemente el m'srno beneficio a los 
nacidos interiormente sin oerjoicia de la propie- 
da ’, y con utiiida del bim connun. El número 
y  caráct-r de las oersonas q.ie han de formar la 
Juita filantrópica, el o jeto de sus atenciones y 
t  g i< qu deben dirijirlos en el desempeño de 
tan piados 1 ocupacton, hark sin duda que la 
transición gndual y prep irada de los esclavos a 
la conJicion de libres, le á ía patria hombres la 
«b 1 i osos y TBOrigr-adov La ley, al Jispensar 
lo» nacidos en !aey:l «vitad, la ulce esperanza 
de oMener su iib rta I, los estimóla poderosa 
Ble te hI trabajo y arreglad 4 conducta, como 
que saben que son estos los medios mas prontos 
y  eficaces para conseguirla.

I.m>»y debido t-ra que uesla 1<>7 imponíalos 
due'104 de las madres cuyo» hijos naceian libres 
la ol>l;gic:o;i de a.im. nla'los y edúcanos, estos 
Corresp.md.in con sus sei vicios a los que lss pres
tan los oficios de .'aires h.ista una eda I en que 
•nse lados y ao^tumSiad is a uní vida laboriosa 
•e-tn capacet de sostener honradamente stt condi- 
einn. ToJav;a, la ley cuidadosa de proporcio 
n 'r m < • m -didas para con .eguir su fin, dispone 
que liegaJ • <•! m mcnt;> dt la com iieta cman 
cipacioii, li Juntt ennv nient.-tn?nte ^nf >rmado 
«le lai cuali 'a es de los j'iverv t, pruv a de 
■cuerdo con el go >icrno, se <u ueili.iados a uficios 
y  pmf.-s'onr> ütües.

Es Jí pres>imi.- no haya Colombiano a quien 
pare/can g'avoi.« las nnposici>>nrs ipie htn de 
8« m nirtrar rl fondo de in.’err.ni/t i- n a los 
propietarios, si se atiende por una ; aile a 1 i s.into 
y  noble del aSjrto, y por otra a l> s ;iica!cui.ib!« > 
bi nes que rrportirá la causa lie-». N<>-. te 
servamos para t •■m •»» opoitun i p >n«-r de m.<ni 
ftesto hs superiores ven; j is que di-du e el intr 
res particular .:«1 t.ab jo de h .m’j.'c, libres, 
aobre (l fui tado de l«s rs -iaviis.

Por ul'inmi; 1« proi.i .11 con qoe qnedan 
prrravidot los males, lo, nítidas coi que vstan 
combinados la justicia 11 .tur .1 con el deie.ho .e 
lo -ie las eyesd: otro* n Kl. *ia .ia. t> de piopie
d.tb. los ^iaJr.» >nr d n eUsbcmEc a os alean 
*.m la lilhiitad, fi 1 tim ’iiiv: todo cuanto 1 ■ j'istici 1 
conve 11 u  £1* una t,Ca i.ustrada i.» .0 pro

r : r r u »Ot » t nt.se h lié ci.i,»(’n<cu ,n U |r .. 
coudust >nj no hay duda >111 q ,e 0 Colom 
bimo jtist.) ap.ecMdor de 1> u ,^  y c„llTl>. 
rué .c-a !e esta ley repetir, en loor 0tl C-ngreso 
Cvneral le Col„„b. UrutHm ft< _  ̂  ¿ 
cnvts ptjndoque Ueduii.

serril à constitucional de ha llegado en 
Colombia à su ùltimi degradación. Con razón 
se quejaba uno ds los S.S. D putndos en Cbrtes 
del pruf indo silencio que se guardaba en aque
lla asamblea con respecto t  la guerra de Ame
rica. Se pretend¡6 sin du ’a con esta indifeten 
eia mantener entre las gentes sencillas, la ridi
cula esperanza daqvránn ?s posible nos persua* 
damos d* la inmensa dicha que va k prcpecio- 
narn' s la Oran pación coa un sólo acto de arre- 
pentimieiito.

Tí) o esto parece muy bien allí entre lo« 
M inSlos de Madrid, y monopolistas de Cadi*, 
en donde la' membría de los galeones no se per
derà en dos dias, ni los enjambres de preten« 
dientes^ agentes Oeíndias cesaran de hacer pie- 
glegariis 'a sus saíltos f>atronos por qtie revtir. 
desean la viña que los ha sosteaido én la Ijmlga- 
cañería. Mas acá en Ameiica, todXs estas cosas 
dos sirven en el diade ún entretenimiento ¡>g %• 
dable, y provechoso porque net ponen en situa 
cion de sentir cada véa maz lo ferlesco j  humi
llante de naestra pesaba cotidicion.

El arribo de nnestros envía As ?i Cadts en 
Mayo último, debió por esta parte causar algu
nos sinsabores al Ri-y y i  sus ministros. Bas 
t'abaleí saber que los S S Revenga y Echeverría 
eranhombies que podían hablar Calteli no-Co
lombino, j  sacar à muchos de errores. He 
aquí, pues, como anun-ia un periódico ministe
rial (el Universal) la llegada de aquellos S.S., 
para conti arestar de alguna manera los efectos 
que ha debido producir necesariamente el co. 
mercio libre de ideas entre Españoles y Colo-.i- 
bianos. No harémos ninguna especie de co
mentario sobre los cinco artículos siguientes, 
porque cnanto pueda decirse esta al alcauce del 
menos -avî acto de nuertros lectores.

“ Seispera nen tv  - Corte (dice «1 Universal)  
dos diputa los del G k n k r a l  Bo l ív a r  con des 
pach-.s suyos, y un irataJo cuyas bases son Fas 
sigu'u-ntes :
1. La provincia de Caracas quedará entera

mente sujeta .à la Madre Patria y liara parte 
de! territorio Español»

2. El G en er a l  Bo lív a r  será nombrado Capi
tan Geaeral de aquella provincia, como el 
únfee hombre capaz de refregar los diferentes 
partidos que divid to aquel pais.

S. En consecuencia se someterá y jurara la cons
titución Española (en CarabuboJ y tendrá el 
Grado de Teniente Geaeral.

4. El toritorio oe la República de Colombia se 
declara independiente: la independencia sera 
reconocida por España, y ambas naciones se 
enviaran mutuamente agentes di lom^ticíis.

5. La Ri publica sin em'- aigo seMinira » Es^añ t 
por tratados d<- comen io, de manera qne esta 
no pierda ningyna de las ventajas mercantiles 
(el m nopolt) qu- ha gozado Lasta ai,ora en 
aqueìl .s prnvinci.is.”

Madrid.funio 21 —  Se reciben continuas que
jas «ie varios pueitot de mar por el escandaloso 
«icesiáqiK- hrtlle^>d<. el c ntialian'o. L.is 
c.«rt s d" A ir.:* *e imi j.in am <rg'<mente de 
los progr ‘s.'s que h 1 hecho «ste ai<o>uuiabL‘ sis
tema por los mismo Es-><ñ de«, cuyo re-u.ti lo 
va a caus.ir la total tuii.a 4el p.iis. Y aun
que tal coirupcion ne lia rxtmdido por t'<d:is 
partes de España, en Alge-:iras « s m.iyor por la 
prmin>'dad e h  fat ii roca de Gibr:.l:ar.

Uthrahnr Julio 3.—El continuo movimiento 
en qne ti> ne á este puerto la actividad y enten- 
•.ion .1-1 comercio, forma i/n contraste muy nota 
ile c»n e¡ reposo de los puertos de Esp;,ña. En 
n«:ch>is de ellos se están pudriendo los buques 
por talla d f empleo.

— Las cartas de Jamayca dtl 20 drl pasado, 
con irfe cncia i  ia, ¿'.timas noticias de la H j a 
na, aseguran qu« las aimasde los patriotas lw- 
c n rkpiJos piog:r>os en México. Vtra Croa 
se hallaba sitia a y tan escasa de viveies qiu- el 
Kobernadnr Español solicitaba un Arnils.icio. 

, Los patriotas se hallan en poseiion del Puente 
del Rey 1 cinco legnas da U ciudad j muy inte- 
resaute poi la fcucidad de tu dufeosa, j  por ser

d i  único  d é  c o m n n te ae lo ti io n  e l In te rio r. E n
este estado habrá ya encontrado las cosa* el ntie» 
vo Virey O'Donejil, nombrudo sucesor de Apo» 
dxca.—-Téngase presente que este Señor ei aquel 
nmmo Ministro de la Guerra que en su e*pr<*l* 
cion a las Cbrtes, lotre ¡ot Coloniat, be quejaba 
el 2 de Octubre de 181S, de la indulgencia con 
qne Monte verde babia traUdoá los insurgente« 
de Caraca«-

ESP Aj} A.
Rrnimienda 1m niiiiriiu qu* cireulat «a las Mtimtf 

ViigUtJ* y f i p  'holán que has lira d o  á eorsuas 
aiauus, re-ulia de ella«, que Fipsóa se bulla ,»f<t|da de 
violentas convuliiimrt. L 1 1 vinculo# de In subordiriscioiS 
civil ne ven p ¡r lodMt p arm  <<e la monarquía, 6 rólo*. ó  
i  punto de serlo. El ate-iouio c< metido por cl̂  deien/r»- 
nado populacho de Madrid tu  el Canónigo V í i i u m i  ha 
sido un atentado, tan horrible por su oaturalcta, coma 
es. añdaloHt por tusconaeruencias. En lo« café* y otro* 
Jugares pftBticoi se a/olpan tropeles de geni« , i  quienea 
dirigen sus declamación« turbulento« I  r ib u n tij J l i  >• 
trae a irfero  juicio laeouducta délo* funcionario« ptibli« 
co i) cudá uno proM re sus acusacionai, aoapecbai y dea» 
ct>ntian«at| m forman liftaad i proteripciunt M ptonux^ 
cían r-entencia* de muerte, ha«a que al fin la Ira patriótica 
k  á|iodera de toda la Asamblea, y parte esta i  demandar 
de la» autoridades el si'plicio 6 destierro de las pefaonaa 
mareados por su indignación. Lo* mismo* exceso^ te re« 
piten C?n mai frecuenta y furor eo las provincias; por 
manara, que los postas se suceden i  cada hora, mensageroa 
lunfiiió*. enuevai asomadas, y anunciando lo* otro* lacón, 
soladora noticia de no haber ocurrido ha«t* el momenta 
novedad ' Oruesas partid«* y  aun diviaiones de 7 á 80. 
hombre« «© baten cou li s ioturgeutet, veuceti aquellas por 
k» regular, aegvn lo* partea pero lo* vencidos se dúpex« 
san c{>n las armas por loa gustes.

En la> Corte*, piden i  grito en cuello varios diputado«, 
quien contra ministros,quienes conira generales y per»»  
aaa de alto caracter, j  quienes particularmente «  ntra el 
Clero, como que muc/i '* de los Obiipo* y en ge^n m'imero 
los Eclesiásticos eiwmij;os del sistema constitucional >on 
los firincip»le* inspiradores 6 tostenedores de lu  insurrre» 
cion«*. l ’ur ellos, (claman li s dipotadi s) se derruir.» f  
se w^óirli derramando la sai.gre, y eUo* *od los que i.o* 
van rovolviendo en la guerra civil. De aqoi es que, el 
Rey se ba encontrad» Un eubarazado y afligido, que 
descvperando poder reprimir Ir . tid'ciane*, *e ha iotre* 
R»do á ditciccion á las s ortr>, pidiéndole* reglas ji*ra 
raanej.irs*, pero ci^*  le h^ndadu por toda rrspuesta, quo 
elija ministros que gi sen laeonfianxa del pueblo,y h.'£a 
uso de la atoridad exec. va cou que le baD iuvertido 
las leves.

No es una vil complacencia la que dirige nrestra plurr» 
en la concisa ennmeractóu de I. > iia lti  qur afligen a !a 
disventnraJa F>paña; ai4c* di camcs sii ceraountr qu« 
sus negocio« públicos coiraa c^u 01.11 p r t^ p c j  f «rt1.1:a. 
Cuando el tiempo y nueitro p.pcl lo p ^ tn ita , n.anifesra« 
rimo» nuestra t. pintureó masliien la de U-s s-di>u» pi, itii 
«le Europa sobrrlt s vicios de que adolece una Coi luu- 
cion, cuyos priocipim democritirc*, oada * mal t, m pla. 
dos con los «n«foc:it¡cu», e«imposible acomodarlos i  una 
forma de Gobieriui Monárquico,

Entre tanto  ueducirían  * p^ir fru to  de tan m a l»  nneva«, 
nn» cur>tion que no es menos im portante  por e r  repe
lida. Si la Constitución da F>paña forma a ron entero 
conocimiento de aoted-üentes,»! agrado v plena lil rn .id  
de su representante^, para egercer su indujo y producir 
inmedia tanicnteaus cffcti 1  en 1«, provincias di; I* mi:>ina 
T spara, no ha correspondido aim i  las espera rías de lu* 
legisladores )  caniii«» llrs'a de nunca corresponder, s gi u 
las apariencia«, ¿«era po*ib>, en trar! eu uo r  .ciu...il 
Ji«cur»o concluir que esa mi,pía C on trtM ion , con c>o» 
oti^mos vicios, tenga virtud para bacer la felicidad d» 
pue los tan reniotim em e lejanos como ilustradm  hoy día 
acerca de su- verdaderos ¡utcrescsf Si i  mas d rl F>j>annl 
ob«tinad>i hubiese o tro  que lo afirmara, preciso serví 
compadecerle e^ino b.>nib.~e de retaatadJ entendimiento

ESTADISTICA.
Capital de Guayas*.

Nacidos y  laulisud»s durante lat ¿os til timas 
semanas.

VARONES 8............HEMBRAS 4. 
CASADOS.................1. 

M UERTOS.
VARONES. IIZMBRAS.
1 d e  8  a£os* 1 d e  2  añ o s .

CAPITANIA D E  PUERTO.
ENTRADAS.

Not. 17. Berji?n;¡n Americano, Irene, Capi- 
tar Ltevan de Filadellia, con cuido« 
mercancías y víveres.

Angostura, Dee. 1 de 1 (!•_’! — r i  Capitan 
<U P udo.—Jout Tomas Machad*.

a n c o s t u r a T
Imfrtto por W. Poumll S t b w ^ t .  fía te ., 

d t  U  Catedral,
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R E P U B  L I C A

COLOMBIA.
M IN ISTER IO  DEL IN TERIO R  T  DE 

JUSTICIA.
Palacio del Gobierno en el Rosario 
á  21 de Septiembre de 1821— 11®. 

A l E x c m o . S r. V ic e  P r e s id e n t e  d e  
V e n e z u e l a .

Tengo el honor de acompañar á V.F. la 
ley pronunciada por e Soberano Congreso so- 
bre la libertad de la imprent • para que te 
si> v i  V .t-  darle su eump'¡miento.

Dios guatée á V-E. muchos años.—D. B. 
Urbanrjo.

Caracas 22 de Octubre de 1821.
Cúmphse, publiquese, y  execútcse l* adjun

ta  ley i imprimase para circular atjuien's cor
responda, i  insértese en la ¿azeta d t este capi
ta l.—C. ÜOUBLLTTE.

LEY SOBRE
Í A

LIB E R TA D  DE IM PRENTA.
El Congreso General de Colombia deseando 

llevar á efecto lo dispuesto en el art. 156 de la 
Ccn titucion, per el cual se garantiza el preci
oso derecho que todo hombre tiene de escri
bir, imprimir y publicar sus pensamientos, 
cu jí prerogativa le es tan natural como la 
misma facultad de hablar ; y considerado que 
en vano se consultati* à los importantes ob
jeto« de esta libertad si no se la asegurase por 
reglas fijas y determinadas previniendo sus a  
busos h» venido en decretar y decreta lo si
guiente:

T IT U L O  I.
i ) :  la extensión de la Libertad de la Imprenta 

y  de la calificación de sus abusos.
.Art. 1. Todo Colombiano tiene derecho de 

irwpiimir y publicar libremente sos penia- 
m.entos sin necesidad de previa censura.

3. Los libros sagrados no podrán imprimirse 
sin licencia del Ordinaria eclesiástico.

3. El abuso de la libertad de la Imprenta es 
nn delito que se juzgará y castigará con ar 
reglo á esta ley.

4  Se abujj de esta libertad.
l ’t imero.— Qusndo se publican escritos con

trarios á los dogmas de la Religión Catúlica, 
A postó ¡ira Romina, los cuales se calificarán 
con la nota de subversivos.

Segando.—Publicando escritos dirigidos á ex* 
citar la rebel.cn 6 la perturbación de la tran
quilidad publica, los cuales se calificaran con 
la neta de sediciosos.

Tercero-—Publicando escritos que ofendan la 
mcral y decencia publicas, los cuales se cali
ficaran con la neta de obscenos íconlt arios 
á las buenas costumbres.

Q-mtro.—Eu fin, publicando escritos que vul
neren la reputación ó el honor de alguna 
penona, tachando su conducta privada, los 
cuates se ca ificaran con U nota de libelos
infamatorios.

6. Las notas de calificación, de que habla el 
articulo anterior, se clasificaran en primer 
grado, en segundo ó  en tercero según la 
mayor 6 menor gravedad del abuso que se 
califique.

S .  No te po¿r$ usur baxo ningún pretexto de

otra calificación mas que de las expresadas 
en los artículos ai ti riores ,• y cuando lo* 
jueces ro  juzguen aplicables á la obra nin- 
¿una de dichas califi aciones usaran de la 
fórmula siguiente: Absuclto.

7. En el caso de que un sutor ó editor publi
que un libelo infamatorio, no se eximirá de 
la pena que se «»tablee: en esta ley, aun 
quando ofrezca probar la imputación injuri
osa, quedando ademas al agraviado la acción 
d« injuria! para acusar al injuriante en los 
tribunales competentes.

8. No se calificará de libelo infamatorio el es
crito en que se tachen los defcctos de lis 
empleados, con rw>ecto i  su aptitud ó fa'ta 
de actividad y aci.rto en el desempeño de 
sus funciones. Pero si en el impreso se im
putaren delitos que comprometan el honor 
y la probiadad de alguna corpor-.cion ó em
pleado con inculpaciones de hechos que es
ten sujetos á positivo castigo, el autor ó edi
tor quedará obligado á la prueba de sus im
putaciones para salvar el escrito («i fuere 
acusado) de la calificación ¿e libelo infama
torio.

TIT U L O  n.
De las penas correspondientes á los abusos.

9. El Autor o Editor de un Impreso cal.firaJo 
de subversivo en grado primero, será castiga
do con seis meses de pnsicn y trecientos 
pesos de multa; el de un escrito sulvcrsivo 
en grado segundo, con cuatro meses de pri
sión y dociemos pesos de multa ; el de sub
versivo en tercer grado con dos meses de 
prisión y cien pesos de mu'ta. Esta dispoii- 
don no deroga la facultad que en estas ma
terias corresponde á la pote-tad eclesiástica.

10. A los Autores ó Editores de escritos sedicio
sos en primero, segundo ó tercero grado, se 
aplicaran las mismas penas designadas con
tra los Autores ó Editores de escritos sub
versivos en sus grados respectivos, quedando 
ademas sujete el delincuente á *er juzgado 
y castigado por las leyes comunes, si con la 
publicación de tales escritos se hubiere ene- 
fetto seguido la rebelión 6  perturbación de 
la tranquilidad pública.

11. El Autor ó Editor de un escrito obsceno
6 contrario d las buenas costumbres pagará 
la multa de 500 pesos si el impreso fuere ca
lificado en el primer grado, la de 300 en el 
segundo, y la de 150 en el tercero) y si no 
pudiere satisfacer esta multa, sufrirá respec
tivamente >pa prisión de diez y ocho metes, 
de doce ó de diez.

19. Por el escrito que se haya calificado de 
libelo infamatorio en primer grado, se ap'i- 
czrá al Autor 6 Editor una mufta de 200 
pesos y tres meses de prisión) la de 100 
pesos y dos meses de prisión en el segundo' 
y la de 50 pesos y un mea de prisión en el 
terrero. Al que no pudiere pagar la multa 
te le duplicará ei tiempo de la prisión.

12. Ademas de las penas especificadas en los 
artículos antecedentes, se recogerán cuantos 
exemplaret existan por vender de los im- 
preios que se declaren comprendidos en 
cualquiera de las calificaciones expresadas en 
el títub  primero de etta ley. Los que de
volveren los exemplarcs que hayan com
prado, tendrán derecho á ser indemnizados 
del precio por el que ha /a  (ido declarado 
culpable.

14. Pero guando «1 otaito (enturado fuere

una obra por otra parte estimable, y la cen» 
aura debiere recaer solamente sobre una 6 
pocas página», de modo que sea fácil tildar 
las expresiones condenadas, ó teparar las 
hojas que las contengan, los jueces de hecha 
especificaran en e<He caso las palabras, las 
expresiones, ¿ las paginas sobre que decla
ren recaer la nota de calificación, y los ex- 
emplares se devolverán al interesado, pre* 
cedida la ex purgación que te executará por 
el juez de la causa.

TITU LO  III.
De las Personas responsables.

15. Será responsable de los abus>.s que «e eo» 
metan contra la libertad de imprenta el an> 
t .r 6 Editor del escrito, á cuyo fin deberl 
firmar uno u otro el original que debe que« 
dar en poder del Impresor.

16. El Impresor quedará sujeto á la misma 
responsabilidad que el Autor 6 Editor, y la 
ley lo considera como tal en los casos si
guientes :

Pt imero —Quando requerido legalmente para 
presentar ei original firmado por t i  Autor ¿  
Editor, no I hiciere.

Segundo.—Quando ignorándose el domici'i» 
del Autor ó Editor llamado 1 responder >n 
juicio, no diere el Impresor razón fija del 
expresado domicilio, u no presentare a g,-na 
persona abonada que responda del conoci
miento del Autor o Editor de U obra : en 
cuvos dos casos el juicio se entenderá coa 
el I npresor para qüe no quede ilusorio.

17. Los impresores est'.n obligados i  ooner 
sus nombres y apellidos, y el lugar y año do 
la impresión en todo impreso, excepto las 
esquelas de convite ¡k otras semej ntes. La 
falsedad en algunos de estos requisito« te 
castigará como la omision absoluta de ellos.

18. Los impresores de obras 6 escritos en que 
falte alburio de lot requisito« de que habla 
el artículo anterior, pagaran la multa de 
cien petos, si el imprekb hubiese sido califi
cado con alguna de las notas especificadas 
en el título I a. de esta lev i pero ti el escrito 
no hubiere tldo denunciado ó fuere decla
rado absuelto, pagarán solamente la multa 
de diez pesos.

19. Cualquiera que vendas publique ó circule 
uno o mas exemplaret de un impreso cen
surado conforme á esta ley con alguna de 
las notas de calificación, «ufrir.\ la mis n» 
pera que el Autor ó Editor del escrito cen* 
turado«

TITU LO  IV.
Del modo de proceder en estos juicios.

¿0. Los delitos por abusos de libertad Ue Im
prenta, excepto el de injuria*, producen ac
ción popular, y cualquier Colombiano tiene 
derecho para acusar ante la autoridad com
petente los escritos qu.* juzgue subversivos, 
sediciosos, olsccnus ó contruiros á las buenas 
costumbres.

21. L’t facultad de acusar tales escritos, esta es
pecialmente emargada al Fiscal y al Procura
dor Gíneml.

22. En lot casos de injuviat tolo podrán acusar 
las personal á quienes las leyet concedjn 
esta acción.

23. Lat aeuuúonet de lot eteritos se p r e s 
tarán ó remitirán á uno de iot ale* >les ordi
nario! de la capital del cantón, p r > i>;e e'te- 
convoque i  1« mayor brevedad lu* juete» d*



V ecta «k <Pe •* trat*1̂  *°
guíenles.

34. Todo* los »ño» dentro de lo« primeros 15 
dias del me* de Enero se nombraran á plu
ralidad absoluta de »oto* por el Ayuntamien
to del cantón donde haya Imprenta, veinti
cuatro personas para que exérzan d  cargo 
de jueces de hfcho.

$5. Para exercer este cargo se necesita de ser 
ciudadano en el exercicio de su* dererhos, 
mayor de 85 año*, residente en el cantón, y 
tener un ofuio 6 una propiedad conocida, 
«ne le de lo bastante p ira mantenerse por 
si sin necesidad de vivir a expensas de otro.

26. No podran ser nombradas jueces de hetho
los que exerzan jurisdicción civil o ec'esi- 
vtica, los Comandante* Genera'es de las ar
mas, ni lo* Secretarios del despaiho y sus 
dependientes.

47. Ningún ciudadano podrí excusarse de 
este cargo, á menos que t*ngi alguna impo
sibilidad física ó moral, á juicio del Ayunta
miento, quien en este caso nombrará otro 
pare que le reemplace.

91. Quindo algún juez de hecho, sin haber 
ante* justificado algún impedimento legal, 
dejare de asistir al juicio, el juez de la c tura, 
de«pue* de citarle por dos veces, le impon
drá um multa que no podré bzjar de diez 
pesos, ni pasar de veotieinco, cuya pena se 
duplicará en caso de reincidencia.

09. Hecha la acusación de un escrito, el al
calde ordinario a quien haya sido presentada
6 dirigida, te acompañara de un regidor y 
del secretario del Ayu tamient^, y hará sa
car por suerte sice ..édulas de las venti<-ua- 
tro en qae es s'an escritos los nombres de 
los juece» de he; bo. Verificado lo cua Sé 
ftsent irán los nombres de los que htyan sa
lido en un libro destinado a) efecto.

(JO. En seguida, estos jneces de h e  ha, serán 
convocado«, y examinados por el juez de la 
causa, sobre si tienen algún impedimento 
legal para conocer en ella.

31. En e¿tos iuicios sera impedimento legal so
lamente, la complicidad, la enemistad cono
cida, ó el parentesco h tita el cuarto grado 
civil de consanguinidad, « según ¡o de afini
dad, bien sea con el acusador, ó bien con el 
A'itor ó Editor, si con certeza se supiere 
quien es.

42. Si uno 6 mas de lot siete jueces de hecho 
resultaren iegalmente impedidos, con arre
glo lo dispuesto en ios dos artículos anteri
ores, el juez que los ha convocado, sorteará 
igual num<T > al de los impedidos, obs -r- 
vando el mismo método que en el primer 
sorteo.

33. Calificada así la idoneidad de los siete 
jueces de he-ho el que lo es de la causa, les 
recibirá el jonmento siguiente: ¿Jarais 
habe> ot bien y  fielmente en el eargoq ue te ot 
eonñi, decidí-ndo con imparcialidad y  ju t 
t i  ría en vitla del imprfto y  denuncia que 
te ot va á presentar, si ha, J no lugar a la 

Jormacinn de catan f —Si juramos—Si asi 
lo hiciirit Dios ot ía ¡remie, y  t i  no ot lo 
d> mande.

94- r n seguida te retirará el alcal Je, y que
dando sotos lo* siete jueces de lie h>, r í a -  
min.iran el imjres» y la acusación, j  des- 
puts de .onferenciar entre si »obre el asunto, 
decoraran á pluralidad aholuta de votoa, si 
h* ó no lug r á I» formación de cauta, sin 
poder usir de otra f >rniuta. 

t}5. Verificóla e 'ti iiedaractan la extenJeran 
en el ^rorij acto de un libro destina-lo a. 
efecto, y al pi ij mi>ma acusación; y 
firmada ;>or lus %u-te jueces, el primero en e> 
orden dei sorteo, -̂ ue hara en estos actos di- 
Frciideme, la ^reventara al alcalde que los 
ha convocado

86 Si a declaración f.iere no ha hwor á la 
formación de canta, el acalde |»sará ai acu- 
Udvr U denuncia con U declaración ex^re-

fida, tmnio por « 1# frustro techo todo
procedimiento ulterior.

37. Si la declaración fuere h» lugar a la fo r 
mación de catam, el alcalde tomará desde 
luego la* providencia* necesaria* para im p en 
der la venta de los exemplare» del impreso 
que exUtan en poder del Impre*or 6 vende
dor, imponiéndose una multa de cien pesos 
y dos meses de prisión al que falta á la ver
dad en la razón que de del número de los 
existentes, ó que venda despuei alguno de 
ellos.

38. Procederá igualmente el juez á la averi
guación de la persona qvie deba ser respon
sable, con arreglo i lo dispuesto en el títu'o 
•*. de esta ley. Pero antes de haberse de
clarado que ha lugar a la formación de 
cauta, ninguna autoridad pidrá obligar á 
que se h iga manifiesto el nombre del Autor 
ó Editar, y todo procedimiento contrario es 
un atentado contra la seguridad in lividual 
de) ciudadano, que se castigara irremisible
mente con la despocion de su empleo.

39- H «hiendo recaiJo la decl ‘ración de h i lu
gar á la furmacion de causa, en un impre
so acusado por tedicioto, man lara el jues 
prender al «ugtto que aparezca resp< nsable 
pero si la acusación del Itn re;o fuere por 
cualquiera de los dem-s abusos espec'.f cados 
en el titulo primero de esta ley, se limitará 
el juez á exigirle fi<dor, ó la caución sufi
ciente de estar á las resultas del juicio i y 
en caso de no dar finior ó caución le pondrá 
igualmente en custodia.

40. Practicadas estas diligencia*, hará el juez 
de la cansa sacar por suene >iete cédulas de 
las aue quedaron insaculadas, observándose 
el n.ismo método que en el primer sorteo, y  
registrándose en el libro destinado al efecto 
los nombres de los siete jueces de hecho 
one ellas contienen.

41. La idoneidad de estos siete jueces de ha
cho sera calificada por el j tez de la causa, 
observan lose para este efe. to lo que queda 
pievenido en los artículos 30, 31 y 32.

t í .  En seguida pasará el juez de la causa á la 
persona responsable del Impreso una capia 
certificada de la acusación hechi para que 
pueda preparar su defensa de palabra ó por 
escrito: y copia de la lista de los siete jueces 
de hech >, para que pueda recusar, si quiere, 
en el término pirentorio de 24 li ras á cua
tro de los jueces dichos, sin obiigacion de 
expresar la causa de su recusación.

43. En el caso de verificarse esta recusación, 
el juez de la causa sorte-irá igual nftmero al 
de los recusados, y calificará su idoneidad 
con arreglo i lo dispuesto en los artículos 
30,31 y 32 oe esta ley, y ya no habrá lugar 
á otra recusación.

44 Com.ileto ya el nümero de los siete juecei 
de hecho, el juez de la causa manJará citar
lo* para el lugar publico en que h lya de ce
lebrarse el juicio; yanti*de empezar e.,te 
lt í recibirá el juramento siguiente: ¿Juráis 
haberos bien y  fielmente en el cargo <¡ut te ot 
confi 1 , calificando con imparcialidad y  ju
sticia. según vuestro leal saber y  cuten ler, 
el imoreso denunciado que te os presenta, 
arreglnndoot á las tintas de calificación ex- 
pretié-it en el titulo primero de la ley de
libertad de Imprenta?— Si juramos__ Si asi
lo hiciéreit, ¡fe.

45. K te juicio deberá verificarte á puerta a* 
bierta, pudiendo asistir y h iblar el interesa
do y patronos que le defiendan.

46 Asimismo podrán asi:tir y hablar para *os- 
t ner la acusación, el fiscal, el procurador 
general, 6 cualquier otro acusador en tu 
caso, por si, 6 por otro nue le represente, de
jando al acusado la facultad de cont star 
despucs de haber hablado el que sosteuga la 
acusación.

47. En seguida el juez de la causi, si fuere 
k-trxdo y «¡ no, uno nombrado por e. mismo 
jaez, hará una recapitulación de todo lo -̂ ue

resulta del juicio, 4 informar? icbre el di* 
recho, parn ilustración de lot juces de hecho, 
lo*caulec se retiraráná unaeitanciainmedi
ata á conferenciar tobre el aiuntoi y acto 
continuo, calificarán rl impreso con arreglo 
á lo prescrito en el mencionado título j.rí- 
mrro.

48. En ette juicio se necesita la unanimidad de 
seis votos para conJcnar un eterito, y baila 
la de dos para absolvtrle. Pero una vez 
censurado el imprcto con una de lat notas 
de que habla el articulo cuatro de esta leyf 
se designara á pluralidad de votos el grado 
de la calificación. Los casos de igualidad 
se decidirán por la mas favorable al acusado.

49. Hecho erto saldrán á la audiencia publi
ca, y el primer nom' rado, que hará en esto 
acto de Presidente, pondrá eti mano* (iel 
juer. de la causa la ca'ificacion por escrito, 
firmada «le todo* despue* de haberla ¡cido 
en voz a!ta.

50. Si la calificación fi'ere alsttello, usará el 
juez de la fórmula Mgniente: llabiíndott 
observado en este juicio todos los trámites 
pi escriptos por la ley, y  calificado lot juccet 
de hecho con la formula de absueito, el im
preso titulado tal, denunciado tal dia, por 
t.l autoridad l> persona¡ la ley absuelve 
á A—• responsable de dicho imireso, y  en 
s* consecuencia mando: que tea purtlo in- 
mediatamente en libertad, b te le olee la 
caución 6 fiam a, sin que este procedimien
to le cante pitjuicio ni mcHtocabo en tu buen 
nombre y  reputación.

51. En el mismo acto mandará el juez pocer 
en libertad é alzar la caución ó  fianza á la 
péraona sujeta al jricio ) y  todo acto con
trario á estí disposición, será castigado co
mo crimen de detención, ¿  procedimiento 
arbitrario.

52. Si la calificación fuere alguna de 1a* ex
presadas en el artículo 4°. el jm 7. deberá 
usar déla fGrniula s:gi:i‘nte: / lahicndnse 
obsi rvado en este juicio todos los irtimitct 
presnitos por la ley, y  calificado los jarres 
de hecho con la nula de (una de Ins coi ten:- 
da* en dicho artículo) el imprcto titulado 
tal, denunciado tal dia, por tal autoridad 
f> persona, la ley condena á N ., respont ib/e 
de dirho impreso d la pena de— expresada 
en el articulo tal; y  en su consecuencia 
mando que se lleve d debido efecto.

53. Concluido este acto, se tendrá el juicio por 
fenecido, y procederá el juez á su execucion, 
pasando una copia legalizada de la sentencia 
á quien hubiere denunciado el impreso, y 
otra al reo, si la pidiere.

54. Los derechas del juez de la causa, del es. 
cribano que actíke en este juicio, y los demas 
gastos del procesa, serán abonados con ar
reglo al arancel por la persoha responsable 
del impreso, siempre que este haya sido de
clarado criminal ( pero si hubiere sido de
clarado absuelto, y el juicio fu ;ro de injurias 
pagará las costa» el acusador, lin todos lo* 
demas casos se (¿tufarán las cortas del fondo 
que te forme de Ls multa: ímpucatns con 
arreglo á esta ley, cuyo fondo i'.ehcrá cr.t.vr 
depositado en el Ayuntnmicnto con la c-r- 
respondiente cuenta separada.

55. Si el impreso hubiere síJo dictando cri
minal, vi fi .cal percibirá también sus de- 
reihos, que se incluirán en la» cost-u; pj- 
ro no cuando el impreso haya sido declara- 
do absuelto.

56. En u-.io y otro cato, *e publicará en la gn- 
zeta del Gobierno la calificación y las sen
tencia ; á cuyo fia el juez de la causa remi
tirá un testimonio á la redacción de dicha 
periódico.

57 . Cualquiera persona que reimprima un im - 
preso uvandaJo recoger, incurrirá por el 
mismo hecho en la pena dublé á la que s » 
lia ya impuesta á cou:ccucacu de la cuiji, 
caciou.



T IT U L O  V . .
2>3? reamo que se concede en estos juicas. 

68. Quando el juez de la causa no haya im- 
puertó la peo* designad* en esta ley, podrik 
ocurrir el interesado á la Corte superior de 
justicia dentro del termino de 5 dias, cuyo 
recurso le seri admitido en ambos efectos.

50. Igualmente podra el interesado ccurir & 
la Córte superior de justicia, cuando no se 
hayan observad? en el juicio los tramites ó 
'formalidades prevenidas en esta ley; pera 
este recurso, sera para el solo «fe-'to de re
poner el proceso desde el punto en que se 
haya cometido la nulidad; debiendo en este 
«íso el tribunal exigir lu responsabilidad, 
coa arreglo á las leye», a quien hubiere co
metido la falta.

60. En los dos recursos, de qne se ha hablado 
C3 los artículos anteriores, si se de declarase 
que h u í sido infundado?, se condenará en 
lis costas al qne los hubiere interpuesto. 
Comunj.iuese al Poder Execctivo para su 

publicación y cnmpUmiento.
Dida en el Palacio del Congreso General 

de Colombia en el Rosario de Cucuta a 14 de
Septiembre de 1821— 1 1 __ El Presidente
del Congreso— Vicente A  tiero— El Diputado 
Secretario— Francisco So/y.—El Diputado .Se
cretario—Antoi.i» Jnsrf Caro.— Palacio del 
Gobierno c e Colombia en el Rosario de Cu- 
cuta a 1“ de Septiembre de 1321— Execd- 
tese—Josrf Alaria nel Castillo.— Por S.E. el 
Vice Presidente de la República, El Mi’J tro 
del interior y justicia.—Diego Bautista Ur- 
banrja.

C A R A C A S .
El dia IS se encontraron en Maca Ira (gua

rida del ficcioso Sente^o) el Coronel Vázquez, 
Coronel Zamora, y Miyor Muguerza, que por 
d'versas direcciones habían convenido mover 
sus columnas sebre aquel lugar, a fin de ase
gurar el ésita de su empresa que debía poner 
en sus manos a aquel bandolero y sus compa
ñ e ro s  pero desgraciadamente el Coronel Za
mora hubo adelantado un dia sus marchas i  
Ls de los demas, y su partida avanzada al man
do del Comandante López cargó sobre ellos, 
y ciusó su dispersión, inuti1 izándose la combi
nación. Sin cmbirgo no fue del todo perdido 
aquel gol(»e, pues se aprcliaaJioron tres hom
bres, con dos fusiles, y 11 mug-res con tres 

' n 'iks. La de Senteno, y  dos h'jts suyas se 
hallan comprendidas en este r.ümero. Los 
fugitivo* son activamente perseguidos, con 
cuyo objeto subsistirá en aqnel lugar, que solo 
podría ser hibitado de estos ham bres, que su 
perversidad h  i excluido de las hubit iciores de 
sus scrr.t.j ¡ntís, uní p?.rti la de infantería al 
mando del C om andite Navarra hasta succm- 
p 'e :i destrucción. El Coronel Vázquez que 
h i  recorrido en esta ocaion loi v:d!es de O ri- 
cr.tt; y Sur de erta capital, ;cj;if;ca la tranc/::!:- 
daJ que se dí¿f.ct2 en todos Izs p;icb:os co;n- 
pren lidos en ellas, y espera d:l ztlo c inier.; 
dsi Carmadaete Navairó pe>r el servicio pú- 
fc.ico cric les proporcionara U mis completa 
satisfacción con la captura <!c los perverso» 
c:;e pu lieron escaparse, y qi:c v?gjn en los 
fiiontes sin ninguna especie de rccur.o*.

E n  el Redactor G-neral (de Cádiz) núm. 
161, tn tirulo V A IH í-D A u E S f henos Icido 
el siguiente c jir m ij .
Según e¡ A utor d ;  un escrito i"bre la sitm- 

ri-MJ moral de nu-.stras A xcricas, no c-, envidia
ble la suerte de las .pie h m  sacudido el yugo de 
la madre patria. No abundan aiii, por cierto, 
!;•«: virtudes de las R epública;: la nioderacion, 
J \ i:ni:>n, el patriotismo, la cconooiia; ni los 
j> fes se sacrifican por la causa nacional, some- 
t o;.do a ella sus intereses y su ambición. Una
< inunción desenfrenada, una intoler3ncía a- 
t  -02, una sed desmedida de riqueza— tales soa 
l;;s calidades que dominan en los que quieren 
tiíalizór coa Washington y ton Fraukün. Los

toldado* s*n por la mayor parte Le®Ves si» 
patria y sin hogir, Tendidos al que les da un.i 
manta y un doblen, llenos de vicios ydeem - 
btutecimiento, y sin apego al grfe que los man • 
da, ni á la causa que defienden, ¿ Se eleva 
con semejantes elementas un monumento tlig- 
no de la libertad ? ¿ Se fundan por estos 
hombres Estados, independientes? ¿Se fo
mentan asi las virtudes cívicas, el zelo oor los 
intereses generales ? No. La desgraciada A- 
merica debe reconocer que la libertad que le 
han prometido no es mucha mas agradable 
que la esclavitud antigmj y que si esta ahoga- 
ba su prosperidad, acuella la destruye comple
tamente-

La República de Colombia fundada sobre 
la virtud y el valor, y elevad i con una ra
pidez inconcebible á un grado de perfección 
de qoe no se ha creído jama<: capaz á un pue
blo formado bazo el yugo del despotismo y en 
medio de una ignorancia sistemática, esta en 
disposición de contestar i  tan negra impostura 
per la paite que eh ella h i cabido I  sus heroi
cos hij ». Si, ella puede decir al mnndo ente
ro cuantas han sido y son las cualidades raras 
y eminentes de los que, despreciando to los les 
peligros y abandonando todas las comodidades 
de la vida, se consagr?r»n á su patria exclusi
vamente con una constancia sin exemplo en 
las desgracias é infortunio , y una moderación 
inapreciable en les triu-'fts y la orosperidad. 
En muchos años, ¡ ;ue ha podido lisonjear 
las pasiones en nuestra sangrienta lucha ?
¿ Los cadaha'so*, las proscripciones, la miseria, 
el destierro, las lagrimas y U muerte ? Esto e» 
todo lo que en murho tiempo ha si lo el fruto 
de las patrióticas empresas de los Colcmbi 'nos 
perseguidos por la ferocidad Española, que se 
ha complacido en derramar torrentes de san
gre Americana, y en llevar adonde quiera que 
ha llegado su mortífera mano, el terror, la 
desolación y la impiedad. ¿ IjOs que han apu
rado con serenidad la amarga copa de la 
desgracia hasta sus heces: los que han resisti
do ea la miseria ¿k la-» seducciones del oro y los 
honores con que osó brindarlos la ra~s hipócri
ta política: los que se han encontrado mil 
veces en la triste situación de no hallar otro 
consuelo en »us crecidas penas, que el testimo
nio de su conciencia, y la satisfacción de se
pultarse entre la» ruin.is de su patria: los que 
deponiendo todo sentimiento de venganza que 
debieren producir tartas crueldades, tantas 
infamias, tanta tiranía, h?n podido en la ¿poca 
de su preponderancia perdonar al enemigo, 
abrirle la senda a una reconciliación honorífi
ca, y presentar en su conducta arreglada i  
leyes singulares, exemplos de hu nnidad y 
filantropía, que excitando la admiración del 
universo cubren de sorpresa y confusion i  los 
proterios secuaces de la tiranía, nuestros c- 
prsscres, y verdugos: los que sobreponiéndose 
a las preocupaciones que sembró la abo.ida de* 
rrinacirn para desunirnos por fantásticas divi
siones de clases y castas, h.in simplificado y 
unido la masa de la nación, exaltando el mé
rito y la virtud en donde quiera que se ha ma
nifestado: los que sin el aliciente del sueldo, 
sin la eeperanza del botín ni del saco, sin un 
vestido muchas veces con que cubrir >u desnu
dez, y sin otras prendas que sus armas y su 
valor, han hecho casi todas las campañas, asi 
en los desierto» como en las poblaciones: los 
que aspirando siempre al firme establecimiento 
de la República han hecho reunir sus legisla
dores toda vez que lo han permitido las cir
cunstancias, y han recibido sus preceptos con 
veneración: los que en fn  no han trabajado 
tan infatigablemente, linn por tener patria, go
bierno y libertad, ¿merecer;;» acaso las inj tri
as de ere escritor ignorante y atrevido i ¿ Co
mo se tiene el arrej i de dar a luz imputaciones 
tan falsas y denigrativas, cuando los elogios de 
los defensores de Colombia resuenan hoy en 
todo el universo? ¿ Porque ailadú* Iís^xuvjIc*/

U imppifnn ufu ajante a Jos e<i;>r;n««. rft«W4 
que nos habéis caucado? ¿Nflrtt* aun %irik* 
fecho vuestro furor? Mas, «tended que im  
jrfructuosos vuestros conatos, y qti* la ctiluip». 
nia que es armadle sola almas vlln, no de i 
jamas k los espíritus e'.rvnd>'s, cuyas virti: J«fc. 
que resplandecen como el sol, no pueden acuH 
tarse en ninguna circundada, ni obacurecm* 
por ningún artífi-.io.

¡ Iiuitre L i b e r t a d - » *  B c l i V a r  exeeWi 
Vos cuyo amor a la patria, cuyos generosos «»' 
crificios, cny.ts tareas imponderable», eny^s ra
ros talentos, moderación, dcs;'re id¡miei'C<> y. 
filantropía os cubren de una gloria inmensa, coij 
que nada teneis que emular i  nirgur.o «le los 
héroes que han existido en todo el orbe: v«s\ 
quien Colombia debe su ser, su poder y su f«. 
licidad: valientes generales, dignos colabora
dores suyos, imitadores de tus virtudes y p a r 
ticipes de su galardón: soldados imperiérrit«r 
que os habéis presentado tantas veces en 
b-itallas, y tantas veces habéis derramado vues
tra sangre, sufriendo gustosos y conjuntes 
privaciones horrorosas por alcanzar triunfo» a 
la patria: sabios legisladores, qje con vuettra 
prudencia y luces habéis dado i  Colombia pre
ceptos saludables, llenos de justicia y liberal* 
dad: ministros laboriosos, magistrados recto« e 
incorruptibles, administradores económicos: 
vosr tros todos los que contraídos a les intereses 
de la República en vuestras diversas atenciones« 
manteneis & Colombia con un esplendor cada 
dia mas brillante y mas admirable, conducien
do sus pueblos co.i tino prodigioso desde el 
ah^tiuiiento y aun envilecimiento en qtie yací.' • 
ron, al rargo de nuíon libre por la senda de 
la virmd y del honor, ¿no estois en presmeid 
do todas las racione» i  ¿ como se atreve nadie 
á cilumtiiaros ? ¿ el universa no admira vues
tras obras ? ¿ como, pue-., se tiene la ?ud*cta 
de n-'ij-’ros vu*s:ra híbilidid y viestro juicio ? 
¡ E r e m i g o s implacables! Ved ) C o l o m b i a ,  y 
cor:f;indios s decid sí ella puede ser obra d s  
hombres corrcm idos, avaros y amM-iiso', y 
repeti 1 otra vez si podéis, que no Jny virtud«« 
en los gobiernos Americanos: ver.i! Españoles 
i  ver en e:te siglo reuráJas lis virtudes de 
Atenas con el valor de Roma: venid y sabréis 
cual es el verdadero amor á la patria: venid y 
os daremos lecciones de valor, heriico de hu
manidad, de tolerancia, de economía, de uni«n, 
de moderación, de desprecio de las rique7as. 
de igualdad, en fin de republicanismo- To
mad las armas para destruir i  Colombia, y 
cuando lo hubiéieis lo grado podréis ¡n o ta r
nos sin ser reccnveniJoi; probad con les 
hechos que nuestros soldados son mercenario;, 
viciosos y sin apego a la causa que defienden: 

ue no podemos elevar un monumento digno 
e la libertad: que no podemos fundar un es

tado independiente; destruid el nuestro, y nos 
humillareis} pero entretanto que el subsistí, 
callad, impostores, pues que su misma exis
tencia esta descubriendo vuestra calumnio»* 
faltedad.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
El Monitor de Ptrit.—contiene una carta d» 

Madrid del 3 de Septiembre, anunciando una 
gran fermentación en aquella capital, a conse- 
qüencia de noticias remidas de Zaragoaa. Por 
parte» oficide» se raltia que el General Ri« «o 
había »ido arrestado por el gofo político de esta 
ci.:Jad y que la provincia toda >• hallaba en la 
Snayor agitación, y que vatio» currpo» habían 
recivido órdenes para marchar aci i> Aragón. 
l£n Madrid se áteguraha que Riego proyectaba 
punene a la cave/a de una RepüblicH( i ).

(1.) fitte «eri «iempre *1 termino del ({i blijrno <1<- Frr- 
naudi>, di/ la Conitttuciòn, dr lai Cortri, y de le* »ervl- • 
t|iie icndràn <]U( linicir i  »ilo rn Africa citimi u>i>>
C illesa ea tu carta im crta  •»  nuetiru  mW cm 1M. f'»* 
liargo qne ¿Ili In chIcuIj coma ttp rd ic iu n , { perii q ne 
noinnrc pod rì darif  i  lo» t |u r  liguirren  liano In» »«»pin
o t  de mi Rey coaio Kernand') ile un Capii*» Urtici»!, 
rom o M'.trillit, de u n to  Fr»ySo, y de linai Corte» fan »■*• 
b iai cuOW lai de £>paàa{ - ì h l u  JjI Corre».



Yl Jornal 3* Prr»* rtí d  P««ípWm det 
13 á las 10 efe a noche añade lo si¿ui;*nte:

>< AcalM de llegar la respuesta del Rey. S.M. 
no aceptaba la dimisión del General Morillo, 
sino manda que se le juzgue por un conseja de 
guerra. El publico no sabe aun esta contesta
ción : un populacho inmenso ocupa las calle* y 
Ge aguarda una explosion.”

ARTICULO DEL MONITOR.
Parts, Septirmtnre 24.

La gazeta universal de Ai'gsburg contiene 
los detalles del rompimiento de las negociacio
nes entre la Rusia y la Puerta, que prueban 
que no ha habido ninguna determinación hos
til en el proceder del ministro Ruso.

El termino que se había fijado para la res
puesta categórica de la Puerta, habiendo espi
rado el 26 de Julio por la tarde, los interpretes 
de la Embaída Rusa se dirigieron i  la resi
dencia del Reís E£F*ndi, quien replica verbe
neóte en los términos mas satisfactorios á todos 
los puntos, pidiendo sin e-n barga algunas horas 
para poner su contestación por escrito. kf?c- 
ticamente entre »as 5 y las 6 de la tarde el R'-is 
f  ff.nJi convidó a los dos interpretes para que 
viniesen a recibir la respuesta prometida; pero 
ninguno vino, uno por hallarse íadUpuesto y 
el otro en el campo.

Al s’g-tierte dia se p'esento uno de ellos en 
la ponda del Rris t'ffendi con una nota de 
M r. Strogrn ff. El Ministro Otomano reh'iso 
recibirla si no se ret íbia previamente la contes
tación por escrito de su gobierno. El intér
prete Roso replic > que el solo estaba act^riiado 
para pedir pasaportes pan  el Barón £tfro- 
goncff.

El 28 se embarcó Mr. EstrogoticfF, y solo 
SgMsrJaba un viento favorable para dar la vela.

La siguiente es la re puesta qu« se dice ha 
de^padud« directamente á S. Petursburgo el 
Rris tffn d i.
%. Q;ie todas las medidos que puesto m  exi- 

cucion la ¡‘uert.i en las provincias fie T-tr- 
quia se han dirigido contra los re'eides sin 
ninguna 'intención de atacar la religión 
Cristiana.

3- Q.'te la exécvcian del patriarca griego, i j  ot 
de ser el asesinato del cabeza de la Igbtia  
Gri>ga,so!o debe mirarse coma el justo cas
tigo de un traidor-, y  que el insulto de su 
cacLmrr, que ha causado tanto sentimiento a 
la Puerta, solo puede ser materia de acusa
ción contra el pueblo fanático.

£}. Que sin duda del>e hacerse una j ’ata distin
ción erUre los culpables y  los inreatiet en las 
exécuciones sanguinarias qne han tiniao 
lugar ¡ pero que en conmociones pnptJires 
siempre se cometen excesos criminales que no 
es posible impedir.

4- (ijtc la Puerta se obliga á reedificar Ins 
Iglesias y  capillas qne h .yrtn ¡ido oetrruidnt 
ó saqueados y  á h tcer reparación en cuanto 
este á su ate nce por los desórdenes qv.e se 
han cometido,y que lecauían el mas profun
do sentimiento.

9. Yfin'ilmtnte, que las principalidades de 
Wallichia y  de Moldavia serán inmediata
mente evacuadas p r>r las fuerzas Otomanas, 
y  el antiguo orden de cotat n-stnllecido en 
clLs, uego que los reheld t hnym  sido ex
p e’idos y  la paz y  la tranquilidad estén 
ralablecidut.

G U A Y A ^ U IL .
B.E. el Vie«; Presidente i!eÌdepartamento(Ctni. 
oinimarca)hi reciSiJ-» coinuniraci >nes del Sr 
Crai. Sucre ha«a25deJu"io ùltimo. El 17 »19
de die no me. reve *6 en la pi«* uni horrible
«onerar, n contra l.,s dercchos de la America,
o Unitili-7 *' 7  Je ”.Ui,r0 f'ficale*a Unitul. s genere* i/rente à *u servici-» han si-
do lo. unico*, y pnntijjaies Autore»: El 17 se 
su levzron Cuamiio y O.latr,,* .
eh :s, q.je hibi, cn , |  p,,mo> robir loieTa Cor* 

-t* Empetador Ai(Xandru, y el ly  10

cM su batallón los Tenientes Coroneles B . 
Nicolás López y Salgado. El General Sucreacu- 
dió oportunamente a desbaratar esta conspira- 
cion, sin embargo de que se hallaba ocupado 
en la frontera .i consecuencia de un movi
miento executado por una coluuna enemiga; 
las lanchas fueron represadas por dos buques 
tripu'ados con tropas «le los Batallones de Co
lombia tiiim rzay A'bion: López huyó con su 
columna acia Guaranga perseguido por un 
cuerpo de cabeliena h ordenes de *o» Coirun- 
da».tes Ct*stari, y' Rascb, que lo alcanjtron en 
Palo largo, 1 rinde ijueiío íuttrámentetliiuelto, 
sin que le siguiesen cien hombres. La tran- 
qtii i-lxd fu- re«tab)eci'la a favor de tan activas 
medid «s a que coopero el buen pueblo de G i- 
ayqui1: los Españoles u  dos fueron arrestados, 
y debiaa ser expulsadas: se decreto <ma recluta 
reg dar para aumentar «I ejército y se disponía 
la congrog-« i«n de lo-. Diputados de la provin
cia para decidir la suerte quedebian correr en 
orden de incurro -arse ó al Pe-ü ó i  Colombia. 
La JuntA d t Giavaquil acu *ii oportunamente 
a dar avisos al Ne^eral S 'cr» para im ieJir el 
mal de los ingrat s, y pérfidos conspiradores.
El Corone* Antonio Murales Gefe de E.M. de 
la División de O 'io .úbr, ^ue se hallaba caaual- 
mente en 'a plaza a tiempo je la conspiración, 
se ha he- h<> un lugar entre lot patriotas por el 
>elo, y ai rividad con que acudió a frustrarla. 
El enemigo de Q'iito en su movimiento vio á
4 soldados .J.e Coiombia resistir valientemente 
a SO Je los suy «.
' La gazeta de G'iyaquil d *1 21 de Julio, lla

mada el P  -triota aduciendo a e>ta conspiraci
ón dice lo siguiente:

El carácter Espino' e-ta marcado en todos 
los p?s:iges de stí historia; donde quiérate en» 
cuertran sus huellas sangrientas, y la humani
dad lamentándose, b>ye despavorida de sus 
monstruosos delitos. Fiandes, Ñipóles, Rcmi, 
Cádiz, C'taluüa, México, el Perú,.y la FioriJa 
hm  sido teatros desgraciados donde esta nación, 
cruel per entusiasmo y por naturaleza, ha des- 
p'egad» el negro pavellon de su> tiranías. Ba.ta 
abiir los libros espantoso« de sus conquistas 

rpara concebir contra ellos el r;dio nías pr .fun
do.  ̂Y que sera qaando re .̂^r.-n lo la historia 
de la revoiucion ve^moi alli e^te cuadro exé- 
crab'e a todo el Univrrso? No hay ri7go 
no b y acción qne no de a conocer sus entra* 
ñas ferinas; ni habrá timpoco beneficio, que 
piteda j'mas domarlas, i mu.ho nsnos atraer
las al partido de la razón.

Si entra Cortes en Cozu-ré’, al momento los 
Espmo'es se arrojan y a f in a n  al pueblo, le 
arrancan *us j  >yai y las del t<*mo!o, y p?gin asi 
la hospita id u  recibida. En Cboltila encierra 
con felonía a t-ida la noble/a indefensa, y la 
hace pasar a cuchillo, por despoj ría de sus 
adornos. Se presentí de paz en la opulenta 
México, y atropella al mas poderoso de lo* 
Monarcas, correspondiendo a su ami;t :d con la 
afrenta, los grillo*, y la muerte. Tales son 
hasta hoy l.js héroes Españoles: la inf.mia les 
preceder el engirió los g’iia, y la osadia y la 
crueldad I03 lacompah <n.

Nunca se repetirá ba»t?nte con qoe modo 
cruél quitaron la heróyea vida al mas valiente 
de los araucanos! sus enfrailas palpitantes atra
vesadas de una estaca a *ada, son un monumen
to eterno que nos dejó en sus versos el honra
do. Ercilla para dar á conot er que no tenia 
parte en los atentados de su nación

¿Que estragamos pues, que l^s Españoles, 
ingrators tantas veces, hayan intentado destruir 
estabella ciudad, quando los beneiki >s que en 
ella han recibido, y la bondad con que se les ha 
tratado son otros nuevos títulos para exitar mas 
su furor ? Bien conocemos que el Kspañol 
no puede ser sumiso sino quando la fuerza 
irresistible le ha puesto en la necesidad de obe
decer: entonces, i  nada puede comparase'tu 
abatimiento; porque los pueblos barbaros son 
tan cobardes en la adversidad, como en la pros
peridad son insolentes.

Tiempo M  qtre decína/imo* wntra etico T  
exigimos con ardor su expulsión, justa mil ve
ces mas que la que ellos hicieron de su patria 
con sus padres los Sarracenos; pero u n  funes« 
ta condescendencia, una desgraciada combina
ción de política, i>na equivocada compasión lot 
ha tenido hasta ahora abrigados en nue«tr» 
seno. ¿Para que? para que no» sirven osto* 
sangrientos lobos agazapados en sui grut?s, 
donde atesoran con sed insaciable la sangre d* 
los pueblos, sino para arrojarse sobre el rebaña 
al momento que lo adviertan inerme, 6 qne el 
Pastor descuide de vigilar sobre el ? ¿Debe* 
rémosaun probar otra nueva etperiemii, quiza 
mas costosa y mas triste que la del 17 presenter 
¿Y quien se persuadirá que OMague es el Au
tor de esta conspiración atroz, cuyo resultado 
abortivo nos ha puo to en un sobresalto tan cru
do?... ¡Ah...! Desengañémonos. J»^s Españo
le» del país, l  quienes conocemos demasiada* 
observando con anhelo el pur.to de perdernos, 
se valdrin siempre oportunamente de los mis
mos medios conque fat-m osde sílvarnos, para 
conseguir su fin. Nos hin sublevado al azar 
las fuerzas sutiles quando han visto >a piara 
desarmada de Ar illeria. N jso o *?o investi
garemos la naturaleza de esta disposición; ¡><-ro 
no cabe duda, que si ellos logran asir otra ora- 
•ion semejante minaran ciertamente nuestra 
ruina, y el pavellon hermoso de la libertad >• 
doblad ignominiosamente baxo el oscuro man
to del despotismo.

¿Y que? ¡Gitayaquiléños! sufriremos se
gunda vez el yugo tle los advenedizos? ¿Vu
estro valor, vuestras virtudes *e verán hollados 
de los barbaros? ¿Vue tra segjridsd seri 
com rom tida?...N  -, j mas Tom id las ar
mas desde el masniro hasta el anciano; que vue
stro corazon respire fuego; que los tiranos tiem
blen i  vuestra vista; y q< e la patria sea iiic-n- 
traaab'e. Representa! ul gobierno y recor
dadle el bando promulgado pr.ra ia enri^racioo 
de vuestros enemigos, instad sobre tí, y h lee
dle comprender que conocéis el caniiao y Is 
marchar firme de ia Independencia.

fG nx t ia  de B  no. U l . J

CAPITASIA DE PUERTO.
E N T R A D A S

Die. 1. Goleta Nacional, Margarita, Capitan 
Genaro Berde, de Trinidad con mer
cancías.

8. Bergantín Tng’es, Pfg^y, Capitan 
A m bros, de San Tomas, con mercan- 
cus.

10. Bdandra Nacional, Carmen, Patron 
Jose Antonio Bracho.deTriiidaJ, coa 
mercancias.

10. Guayro Nacional, Carmen, Joaquín 
Díaz, de Trinidad, cou mercancías.

SALIDAS.
Dee í>. Bergantín Am.-ricano, Yrene, Capi

tán Estevan, para Filadelfia, con cue
ro», cae 'o, añil, algodon, y tobaco.

12 Goleta Naci nal, Margarita, Capiti» 
J <te Antonio Hernández, para T ri
nidad, con ganado.

Angostura.. Die. 15 de 1821 — F.l Capitai 
de Fucilo.— J o s e  T o m a » M a c h a d o .

AVISO.
QUE en vi> ta i de lo dispucslópor la JUNTA 
de ALMONEDA de los RAMOS tU PR O 
PIOS, delen rematarse en quien mus diere m  
{/•divo, por terceras vartest el de el pt.sage 
de Orinoco por este Viie>lo¡ y  /os de la hedi- 
d i  de Guarapo, y  Juego de Gallos de tshs 
Capital, y  de la antigua Guayaría, par ludo 
el año próxima entrante de 185¿2, en In pu n  1 1 

extef ior déla Casa Capitular, el ñlirreules l!> 
del presente mes de Diciembre, de 10 á l ‘J dé
la muñana. CASTO ( ’.IIIDOSO, 

Secretario de la Municipalidad.

ANC0S1UK* :
Imprctopor G b i i .i .v r m o  B u h r e l i .

JL'lara d¿ la Caled} al.
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PROCLAMA.
4 LOS H  4HITANTES

DE

BOGOTA.
Al  separarse S.E .el G e n e r a l  S a n 

t a n d e r  de I j  ciudad de Bogota% 
para prestar el Juramento que la 
Constitución previene al Presidente 
tf Vice Presidente del Estado, aiti- 
g i i  a los Habitantes de aquella capi
ta l lu siguiente Proclama.

tne h»rá olviiár al distinguido pue* 
b lo  de líogota, ai elevación alguna 
nw  c\m biara los sentimiento« que 
vuestras virtudes me han inspirada 
Ojalá, que pue la acreditaros que os 
amo con la ternura, y sinceridad de 
un buen amigo.

C o m p a t r i o t a s  de rodas clases, 
de todos estados, profesiones y re
presentación ! recibid mi corazon. 
Us ruego q ie  co-jfnueis siendo fie
les a vuestra Pama, obedientes á 
vuestros Magistrados, y siempre 
dignos de ser Colombianos. H u ii 
de las seducciones: vivid unidos, y 
descansad tranquilos en el interés 
de vuestro Gobierno por vuestra 
prosperidad, y por el brillo de esta 
ilustre capital.

C o m p a t r i o t a s :— Quando yo os 
Vuelva á ver, aunque sea reducido 
a la clase de particular, disfrutaré 
de uno de los placeres mas agrada
bles a mi corazón, t i  Cielo me lo 
conceda, os colme de bendiciones, 
y  os conserve libres, é . ndependi- 
..í uces.

i?cjo/.í Septiembre 19 de 1821 .
F. P. SANTANDER. 

CARACAS.
Llegó por fin el dia, conciudadano*, en que 

fa co n stan c ia  y el valor debían triumar de la 
tiranía. Venezuela qut por haber sacudido 1* 
primera el fugo de la servidumbre, y procla- 
(•n-.uíolos principios de tu política liberal, pare* 
irn  destinada i  llevar la vanguardia en la mar
cha de la libertad, se vio por segunda vez su- 
.rr.ergtiia «Q «1 envilecimiento y  convertida j

en tvrtro «te h.-rrore*.. A pénat suctim- 
bió httxo 1« artms 1« uno He su* m u 
m eles enrn'igoc, «le «i,u*l. monstruo de 1.1 F.-
* «ña,, de aquel nunca hirn detectado Bove»i 
qunndo >e vieron en e.la la» mas escandallar 
pro.-cHjK-ioMes, 1®» m.\s h''m\ndo% asesta 'tos, 
las viotená»* inauditas y todo pinero de 
m ra n e i  No se rrspetó entonces, ni *j  lo» 
hambres qde aun er.tre los barbaros h.m mere 
ci-lo oniíder^cvinei i>or su saber y yii tudrs, 
ni ii los miniaros del santuario, ni ¿I sexó dé
bil, ni á la elad inocente, ni a la veaerabU 
ancianidad. Tnlo fue manchvdo y atropellado 
por el r;ic>io B- ve», y todo'.f >e poco para satU 
F cer ta venganza y U rabil de acuella furia 
de* averno.

No fueron diferentes los pasos de los que se 
titulaban pict6.-a.lore' de Cundinamarca. A;l¡, 
como,' ea Vene-ueta, sebientos de oro y de

del amOr a la liberta,1 , march .-on ,i r **ntre 
r’e'R-,,, 7 peligros £ rescatar á s s  h.-rm mus 
¿en el precia «le su ».mure, f- nt nc«s quando 
el nuevo Tr»übnIo,'éi LiBtíT.rt) Ti or. Co- 
Lovnia, el inciitn General Sim n B olívar, 
ornamento de sn patria, con «uto 24<J nr vos 
pfrest üAxi'i^s )  Ser iie?, Margar« , y actar.6 
á los tiranos por las cmtas del oriente. Hn- 
tonre« 7 0 m ió difui^Wi li'atorm a en eit? 
w,$to Cof tiocr.t?, agotaron lo» tiranos su» re 
cursos para aniquilar al p<tñ?d > de va ¡rotes 
que con el ero de <u nom’.vÉ, habían conm-» 
vidoel poücr Es ar oí '■>>*'* fos margenes del 
Orinoco hasta las del Qo;iy.iqu¡l.

P< ro quanto mayores fueron los •ifuentos 
de los opresores, tmto ñus di-t ngutdos sacri
ficio- h:ci*-ron los libradores, y tanto mas he* 
roicos fueron *i> entusiasmo y val'-r. ¿»i tire 
revé« inesperado los obliga & variar sus planes, 
y á transitar por el territorio entone** enemigo, 
los ioipertérrito« re 'übifcano*, sefrtej >nte< i  ios 
compañeros de X.-n'.ifonte, no o to  emprenden* 
su marrki con desprecio del enemigo, sin* 
que confiados en su valer, y fin atender 2 la 
inferioridad de su n Cimero, lo esperan, lo bus
can, y ¡o destruyen en las famosas jumada» de 
Q u e b rad  ahonda, del Alacran, y del Juncal.

Faltaban no obstante nuevos triunfos y nue
vos laureles i  nuestros héroet. Les faltaba 
ven é" en las llanuras de San Félix y ei las a- 
guas di Pagayo* para llevar la libertad i  las re
giones del Orinoco, adonde los hijos de la in
quisición, enemigos de las luces, jamas habían 
díj-Uo penetrar Us que escarrian tos pueblos 
libres de la America. Les fijaba extender 
una mano fraternal, para que levantase de su 
cai la el virtuoso pueblo de 1  un:tinam irea que 
grmia encadenado desoues de lnber visto de
gollar con indecible ;*Hi.lia y atrocidad á sus 
mas esclarecido* varones, á s is mas respetables 
magistrados. Les faltaba ostentar su intrepi
dez y su pericia en los campos de Ca¿<\njre, 
Vargas, Gameta yTunja. L?s f/ltab: en fin, 
levantar sobre las ruinas del des intimo E m ú  >! 
en el glorioso campo de B jy aca , la pri.nera 
c o l u m n a  queh.bia de íost'-ner ia<xt*ns.i, her 
mo» 7 opuie n u  Re^ubóca de Coluüs;a. I

Tan deopdxtas «ccionei y tan g'oriosas eirri- 
pañas, concuidadanoi, nrepab.iran la suerte fe* 
ji' dp V«ne<uMa. Su» riranns h ibian conceu- 
tr '.do en est»» • ro'tin. ias sus f  erias, sus r— 
CUHm y  todo «u |Ky|»rt par* h i er pesir ti  

■ r w  sobre los pueblo« vecinos : ih-n ya J cum
plirte siete «ños, queCir casj -er iútás*me iU>

! cír’o, 1« jcuna de la libertad, ^rr -str-iba las ca- 
’ denas de la mas degradante 'ervid'imSre, qtian> 
.do lo* h>jo« de Colombia, ios vaieraso* Ke- 
puMicanas. los que en t.'nt»s cn-uertro» habí« 
an -.ibr'.tido el orgullo t>pai\..l, despedazaron.... 
j Pero para a»e repetirlo? Sabéis, conciuda- 
ijfanost.qne bablodela por siempre me<n< rabie 
jornvlaae Cxrabobo, que retini 1 i  la Re| ú<.ui> 
ca una de sns mas p>'e:iosa» porcinnei, consoli
do la existencia de tndo ella, y n 1  U< restituido 
vea patria, tuyo »mor tolo pu to inspirar des*, 
os de rea ta rla  e n  tan démlei elementos; 
p*Tf>. sus hijos animados de constancia y firme. 
*a, fallaren recursos en el seno mismo de la 
mb *ri >. C»n fines y fatiei-, con privacivxea 
j  sacrificio« tjue mi le"su » no a'c m/.a à exoli-. 
car, y ccn un valor é intrei/i-’er. -ue <xc«vl»n 
tp;J* ponderación. I«g> r- n "or mil triunfos 
(¡!orj >so<, y pur innu ’ trviles aocinníc lier, icaj 
elevar e'ta cura p;:tria  ̂ la fi^nid id de r ueb;o 
lih “, cumbre de su g’oria y objeto de nuestro 
júbilo y regorij ^n e.-te i‘ii.

M»í no -*t:; aun r<insuma-la ia obra, corxiu* 
oaoanoj. N -d> U Orúiii'is h i ho con puryar 
la p?tri' de «■ • coiNore^ si no env.'eñaseoiot 
nue^tf-s e'fuerï'S y uuestr s con «tos en ha- 

'c»rii el foco dé las luces, e* centro de la civili« 
xacion y de la moral, el depósito de rodas iu  
virude- 1  !e medo que podamos decir con un 
n-'t',e orpulo. oue nn» h^nos formado una oa- 
tri • c-mo la da lo Arí^tides y Temístodes, f  
peiteneceoios à la ]He. ù »lie* de CoLcmoia.

REGOCIJO PUaLlCO.
N '  son 'a m?g il'.cencu y el lujo los siem» 

del jDSilo y «fcl placer:- al contrario, la alegría 
y el gozo mas exnltado quedan *i f.tcados j  
desaparacen en medio I» pompa, del apara* 
to y cer< munias de las grandes funciones, en 
que soto se ven brillar el arte y la riqueta. Et 
corazon movido por las virtudes, infljmado por 
el amor i  la patria, penetrado del dulce sentí« 
miento de a gratitud, elevado I  un tntusi^mo 
sub'ime oue agita las pasiones suaves, y |>rrdi- 
da prudentemente la moderación en fuerza do 
ideas grandes y agradables: «! corazon solo en 
e t̂as «irc<>n<tanciai manifestado en todas las ac
ciones de1 hombre es el cspjct-culo mas be lo, 
nut encantador, mus sati f ictorio que puc.ie 
presentarse á nuestra vista y significar la g n- 
diosidad del obj.'to que le ocupa, y la eficacia 
del Ínteres que le produce.

Tal diríamos nosotros <|ue ha sido el que lia 
ofrecido el j ucblo de Carai as el dia de la con« 
memoracion del triui fo lie C ah a bo d  », i.ui* ta 
ha rettit 'i lo al seno de la Kkvú'ihca do Co- 
Lo m o ia ,  en el cual también se lian cele iralo 
los años del I .id k h tad  ;R P residen  i e ,  i  qu en 
no so!n se i'ev t  aquel beneficio uij>no de gra* 
títud eterna, tino la existencia misma de la 
Re;»u:)iica creada por s j  gcni'< y su virtud, y  

s.ist'.nida por su valor y sacrificios.
íii: Caneas arruinada por sus ir.f T finiot 

jamas habría podido sulem-uzar esta K- t.vi líd  
con la pom;ia y brillante/, corresoundie te •i 
hubiese carecido de aquellos sentim iento, de 
aquel e’ tu;i^inio incxolicablc que ¡ roduce ta 
temperación >1« U úperud  K un mj?^1o ¡ios

sang^eno pen aron m is que en saciars« con 
los cordero» >!e Antierica ; pero quardo n n. , ----------- ,  r-----  ^ «

C o m p a tr io ta s ! — Mi obedien- .tranquilos se cenaban en la presn y la devora
d a  à la Suprema Autoridad me se- ¡ ^ ásu de 7, r  N i horrorix.do de tantos .cr:m ■oes habjv bti ead*
para de vosotros Voy a ausentar- ¡ un ^¡to eti tai-es menos despra<riailo>, 1 entt> 
xne penetrado de recoaocimienro por j  Ics niedi** de arranc-.r la cara p  Kria de las gtr- 
vuestro afecto. Ninguna distancia I de lobos carnicero», t . tonre» í  e

.iuandi reunidos los que ;e srntim • flimad >é



taño* aftof oprimíJo baxo el yugo de\ despo 
tismo y la tiranía. Su jubito pues, sus vivas, 
aclamaciones y votos, emanaciones todas las 
mas sinceras del corazon movido por todos los 
resortes del patriotismo mas acendrado^ y por 
la gratitud tuas profunda, han sido el principr.! 
ornato de esta festividad,- y el mas propio y 
digno de los libre» hijos de Caricas, de los 
primogénitos de la libertad Americana.

Sin embargo, no fue esto solo: todo con* 
corrió en aquella ocasion, todo fue análogo al 
fin propuesto, todo hacia resplandecer la me
morable y gloriosa acción que se celebraba. 
En la vupera, el estruendo del cañón, y el ale
gre sonar de las campañas de todos los tem.ilot 
5 la vez, anunciaron en las tres divisiones del 
dia que el siguiente debía consagrase absolu
tamente al mas grande y p iro regocijo, -que 
desde el momento se vió aparecer en el sem
blante de todos los habitantes. Todos se dis
ponían al placer /  todos disfrutan ya de el con 
anticipación. Las calles se aseaban, se entapi
zaban, en «us moros se ejecutaban, otros tra
bajos del d h ; y entre un murmullo festivo y 
ona alegre algazara se acercaba la noche, en la 
cual habían de principiarse las diversiones del 
pueblo, que inquieto se miraba recorrer en 
grupos las calles y las plazas. Millares de lu
ces disiparon despees las tinieblas: el crutal 
reluciente brillaba por todas partes; sus res
plandores eclipsaron para nosotros el de las 
estrellas, y mas hermosa entonces la tierra que 
los cielos, el hombre disfrutó en la noche el 
mas bello dia de su propia creación.

Lis gentes abandonaron sus casas para con* 
enrrír á los lug tres principies de la ciada . 
Sin cesar se les veia recorrerlos todos, deteni
éndose en aquellos que presentaban alguna 
cosa particular. La calle del Colegio estuvo 
constantemente llena de una muchedumbre, 
atraiJa por un hermoso transparente que esta
ba colocado en la puerta de Vtapil'a de la U - 
niversidad. En el se veia al robusto y mús
culos . Hércules, y á Minerva adornada de to
das las gracias en la aptitud mas propia co ocan
do s bre la columna de laínmortiiidaJ el bus
to del gran BOLIVAR, á cuyo act.ic:>nci.rr¡a 
e  genio simb lico de Colombia en ademan de 
jubilo y satisfacción, que ocupaba la parte su
perior del cuadro 'teniendo en una mano las 
cadenas rotas, y en ia«>tra el pabellón de la in
dependencia pendiente del as«a que sostenía 
el gorro dt la libe:tad, significándose así vjue 
la sabiduría y valor de Herví a quien se debe 
la elevación de Colombia al alto nngo que go
ta , inmortalizaran su nooibre y ia memoria de 
•us em:n mes cualidades. Cn la parte inferior 
• e  leía el signieme epígrafe: h o n o r  7  C L O r ia  
AL LIBERTADOR DE LA PATRIA.

En honor dr los jovenes escolares i  quienes 
l a  premura del tiempo no permitió presentar 
otro transparente que habían proyectado, ex
plicaremos tambion la  ¡dea que se propusieron, 
mu; sencilla ciertamente en su representación, 
pero muy grande y apreciable en su sígaifica- 
cacioo. El templo de la sabiduría se figuraba 
abriéndose por el genio de l- libertad, y un 
raudal de bellísima luz «alia de el á iluminar un 
esnacio tenebroso ocupado por las mas densas 
tini-blas; su epígrafe contenido en estas tres 
palabras: Preanpwm Libcrtntis munut, ex
plica bien claramante aquel hermoso emblema 
que no pudo ser ni mas conf-rme con el pri
mer atábito de la liberta..!, ni mas propio de 
ios sentimiento» liberales de los alumnes de 
Minerva, para quienes la independencia y e 
gobierno de su patria han destruido todas las 
trabas que el despotismo receloso, y la execra
ble inquisición lublui puerto al genio Ameri
cano llamado a ios altos mi.terit/S de la sabi
duría.

En los balcor.es déla casa consistorial te co
loco el pajcllcn tricolor y el escudo de armas He 
Colombia, cuyo mote m o r ir  ó s tR  i . ib k e  , ,

, o * rePífl<l0 «"'i piacef y ti.tiuiiímo por 
Cutio» i oí cuucurrciit-jt.

l„a n ryof y ma9 constarte reunión *e noH-
ja en la piaza mayor m  donde h.ista la media 

noche el pueblo estuvo entretenido y agradado. 
Sjb. e las gradas del Norte se coloc6 la orques
ta compuesta de música vocal é instrumental. 
A miel lugar elevado seis pies sobre el plano de 
la pl:-za est.iba lucidamente adornado: se con*- 
truyeron tres elevados arcos al frente, y dos al 
costado vestidos do tas h jas de aquel árbol 
que simboliza la libertad y que te consagra 2 
ios triunfos: debajo de los primeros ¡i distan, 
cias proporcionadas se veian estatuas de di
mensiones reg‘i!a«s qnerepresentabanel valor, 
la justicia, la libertad, en cuyos ped> stales, 
escribió la dulce Poesía la explicación de los 
jeroglifico* con aplicación a nuestra* circuns

tancias en las siguientes octavas.

A L VALOR.
Detente a contemplar, 6 pssrgero,

A Hércules de etfiKr'o mas que humano, 
Cubierto con la piel del l«-on mas fiero,
Y con su maso en la d»-r«-> ho mano.
El es imagen del vaW gu rrero 
De ¡os héroes del sm lo Col mbiano,
Que vencieron con noMc bi/.arria 
A l moucstruo altiva de la tiranía.

A  LA CONSTANCIA.
En este emblemi esta rrp'esent»da 

La consttnci< de un pueblo generosa,
Que tir • t'ip'i la invencible espada,
Y derribar a> despotismo odioso:
Sostiene li columna levantóla 
Sobie U s ruiras .leí quj fue co’oto 
Columna <1.1 magnifico edificio ,
Que ei Dios de la virtu mira propicio.

A L \  JUSTICIA.
L ’ jnsticia no m iia distii.cion*s,

Pnes ( >dos son ant- la ley iguales.
Con -a '.tpada cast g* las ac 'iones,
Que ofenden a los vínculos sociales;
Con la hilanza pesa las razón- s,
Lo» dererb >1 que aleg -n los mortales»
Santa justicia, de virtud con» elo,
Habita siempre el Colombiano sucio.

A LA LIBERTAD.
Dulce li'sertad, amable dirisa 

Qu- a) mundo alegras con cu faz luciente,
Pis n tus plantas el clavel y resa,
Ciñe festiva de lauvél tu frente;
Preseata el gorro y asta belicosa,
Con que venciste un déspota inclemente,
Y muestra ál fin despues de tantas penas,
Del despotismo rotas las cadenas.

INSCRIPCION D E LA FAJA.
Nacían*« ved el trim.fo de Carabob i 

F.n el arco principal en mrdio de dos de aquella» 
estatua* se a.l-xó un transpare te perfectamente 
iluminado, adonde el pincel trasladó nvamente la 
memorable batalla que proporciono la victoria t¡ue 
te celebraba; sobre el camjn tefiguraba la fuma 
alada en ademan de hacer oír su i ltirin sonoro en todo 
el Universo,para participar alas naciones el tnunfo 
•le Carabobo; y  en la parle inferior estaba inscripto 
el siguiente rasgo poético.

A LA BATALLA DE CARABOBO.
La fama alada con clarin sonoro 

Publica ai orbe la feliz victoria,
Que ha llenado a Colombia de decoro,
Y á sus huestes d(* mérito y de gloria;
De Ca ha bobo ti nombre en 1 tras de oro 
Ls-:rib¡r'a la musa de la historia,
Abriendo de Bolívar el ex m;<lo
D¿ la ¡i moitalidad el sacro templo.

Todo el interior del recinto en su parte posterior 
hubia *ido entapizado del rojo damasco', barandi
llas muy proporcionadas rodeaban el vavlment*, 
extendiéndote a derecha i  izquierda de las gradas: 
la iluminación simétricamente ordenada que real, 
tnlm el mérito He tus dem s adornos  ̂ todo presenta, 
ba un punto de vista deliciosa, que unido a los en• 
Lnnlui d‘‘ la música, que no dejó de oirse. por 
muchas horas, y  ala alegría y  entusiasmo de que 
estaban poseídos los espíulut, cansaba el mas dulce 
y tal ¡.¡factoría embelesa. Al mismo tiempo losfue.

g»S a;l>fic!afet fít ju t el o te  ttuvíS Iniíot ttti ca
prichos, los globos aertslaheos elevados con toda 
destreza y  éxito, (I concurso mismo aumentaban la 
diversión, que al fin fu e  necesaiio que. se interrum
piese para proseguirse al siguiente dia

El mayor orden había acompañado la n;M 
glande ah-gria,y i  poco rato al bullicioso rumuf 
sucedió la calma y  el repose. Toda agitación fu* 
liga y  cansa, y  cuando ella no esta sostenida por e (  
desóiden de los vicios y pasiones desenftenadas ** 
apetece la tranquilidad y  el descanso. La quietud 
de toda la poblacion despues de tanto alboroto sub- 
ministraba al observador las mas gratas imagina
ciones; y  parecía que aquel silencio en que lo* hom
bres entregados cdfueko r>cohraban sus fuerza» 
para las diversiones'que habían de llenare/ dia del 
triunfo, simbolizaba la pat que ha de seguirse h lat 
laboriosasfaenas de la guer a, en que Colombia 
reparará sus quebrantos para entrar en la brí/lanU 
cartera ¿ que es llamaba en el rango de Nación li
bre independiente, y  llenar con ciidito lot anulo 
de tu historia futura.

CANCION’«  PATRIÓTICAS ENTOGABAS *V  I t  

CUADRO DE LA PLA ZA ,LA  MISMA NOCHE-

HIMNO PATRIOTICO.
P*rfin. C o l o m b ia n o s  

La P a t h ia  venció:
Por siempre sois libree*
Ya no hay opresión.

la.
Un ti(*mpo sufristeis 

La pena, el bal .6n*
Y el fi-ro tirana 
Destruiros jorfi:

Alegre, glorioso»
Os miramos hcy,
Que habéis ya triunfado 
Del déspota atroz.

2*.

Un tiempo COLOMBIA 
A sus hijos v¡5 
Arrastrar cadenas 
En dura prisión:

Ahora alentado»
Los vé con amhr 
Romper viles hierro^
Libres con honor.

3a-
Un tiewpoel anciana 

Su cerviz doblo 
Baxo el filo agudo 
Del alfange atroz:

Sus canas renacen 
Con nuevo vigbr,
Al vér de su patria 
La emancipación.

4».
Un tiempo la madtv 

Qu- e! gage de amóc 
T)e su casto seno 
La saña arr,in -ó.*

De su prenda amada 
Admira el val6r,
Y e.s de ser fecunda

Sola t u  am',¡c¡óa,

S.v
Un tiempo el esposo 

Que ait;tdo ap.mO 
Del consone, caro 
La crueldad mujór;

Por (in con c::rieiaj 
Estrecha aquel díír»
Que el ci.lo » los luí 
Por premio ofreció.

6 ‘ .

Un tinmpo el infame 
D-l monstruo lu  O*
La cólera iiijaiu 
Llorando |>iol,ó¡

Su d'ilce ¡nu;rnt¡jL 
La infantina »o*
Consagra hoy gustóse 
C’oq  l¡ndc> primor.



ÍTa (teme« el ministro 
Oue el altar formó 
Triste en su de>t¡errot 
La muerte aguardo:

Sas preces humilde«
A l divino A itór 
Hace por el mrlo 
Que nacer le vio.

& u

Libertad amada*
? ct fin v? dignó 
T a  bondad <irn''*.
Por fin nos premitN t  

Ya somos felices,
.Libres de* furói
IV-1 neijro destino 
Que el mortal odi6»

9 a .

Y tu, 6 gran BOLIVAR» 
Tu el Libertador 
Ere* de COLOMBIA,
S i  ilustre blasón:

Un tiiu.'fo Colombia 
Consagra á ta koró-'«
£  inmortalizarte 
Juró anee ta  Dito,

10».
Acepta lo» v^tos 

Qn? por ti el fervór 
¿ e l  Americano 
.Hace por tuhon^is 

La patria sonrisa 
L  el galardón 
Que por siempre fija 
T u  gloria m ijar.

CAKCION COLOMBIANA.
TU T I.

; Ccn que al fin la fatal servidumbre 
En feliz libertad se eambiGj 
Nuestra ley, Colombianos decreta 
A. su* héroes del tzionfb el honor.

la.

Si httSo en t?em->o, qne tra pueblo alevosa 
R .tto  ir.f¿m: del vándalo atroz,
Vuestra patria dichosa, en teatro 
Transform «se de ruina y dolur: 

Colom'tijnos, rompisteis un yugo 
Que el mortal generoso execró*
Y al gritar ¡ libertad! el tiran •
Tiembla y huye con pánico horror.

S*.

Españolas, ya veis que produces 
L a injusticia y la <!ura opresion:
Cuando jaran los pnehlo* ser libres^
Protegí Im tu causa es de Dias:

¡Cual quedaran lo* man;s sagrados 
1X-1 intrépido anciano Colon.
Si del suelo q<ie hací-i su gloria 
¿Jaita el nombre turrase el baldónI

3 * .

Recorramos de todos los siglo«
J ,is  historias, del gran Hacedor,
V, neremoí los altos decreto*,
Y d-'l pacto social la intención j 

E¡ monarca' s azote del ciclofc 
Salieran« dtl pueblo es lá voz,
< Y podrán 1 >s tirano, jactarse 
ÍUe aucar la virtud con tAMai

4..
jOpresoresI «cual colpa pudisteis 

Castigar con tamaño fa'ori 
¿Fue delito romper viles hierros?
Mas nos disteis para ello el r.ilor j 

Vuestra fama por siempre execrable 
En Colombia será, y con horror 
Nuestros nietos oirán vuestros uombrcty 
Vueiíra iuiciM, ls lil agi«»io¡v

V  vowtrei también, noble*
Que salvisuis U heraic» nar.íon,
Dignos firmes apoyos de un putblo 
Que al ingenio la bravura un¡61 

Ya haheii visto las grandes vírtudefc 
Que distinguen al fuerte campeón,
Vrd el fruto ^ue saca 'a patiia 
De los bijoi que ve con anr.ór.

Que Colrm^'a en sus fastos gloriosos 
De bolívar el héroe mayor 
En patriótico h'ffinoi <1 nombre 
Siempre entone coto teétrica » n i  

E* por el que ella vive, y sagrado 
N» habrá roas un deber, el vrncUt '
Y por el trjs millones reviven,
Y Colombia por lin respiro.

NOTICIAS DFL CONTINENTE. 

C A R T A G E N A  I .IB R E , 
PROCLAMAS 

DEL GENERAL MONTILLA.
M A RIA N O  M O N TILL A , G E f’F.RAL DE Bn :O A D A  

© E LOS EX ER U TO S I X CO LO M BIA
Y C O M A K D A N T L EN  C l FE D C l, 

tX E R C IT O  DE LAS C  S 'lA i 
D t-L  K O RTE DE C C N D l- 

MA M A RGA, &c.

A los tropas de so mand6.
S' LDADos.— Vas-Aras habéis llenado alfhi 

el norte deber a que us destinó el GobLmo; y  
Cartagena, la inexptignab e Cartagena, el es- 
cHo de Cuniiinamarca pertenece ya á la He- 
jm tica dé íolombia. Nuestros esfuerzos y  
privaciones, vuestra constancia y pndetimieu- 
los, vucUro valor y  virtwlct se r¡ compensan 
con ti nubU orgullo que det-eis tener al ver 
capitular la guarnición de esta ciudid.

í>- LB4DO-.— tU Gobierno ¡upri mo que no 
podia esperar menos de tu, stro am-ur d la li
bertad, será generosa en ' premiaros y  corno se 
h * remunerado á ¡os veneedo'-rs de Bayuca y  
Cjraloho, se atenderá también á los tmper- 
territ s toldados el txército de la ccsla.• pero, 
¿que digo y o f  ¿necesitáis xxis- tros aeUso de 
otro pr-mio que haber Ifa rtodo 4  vuetlros 
hermum.s7 ¿de otra gloria que la de ver 
t i  pabellón tricolor ennr/tda'lo soltre los altos | 
muros de esa plaza, y  vuestros enemigos atra
v sar el oci >no vo viendo á España desengá
ñalos? No: á soldados mercenarios st con
ducen por motivos de Ínteres; pero lus de la 
Rejnthlica, animados del fuego sagrado de la 
Ynde/i^ndencia solo aspiran á la gloria.

S- l d a d o s .—RscUtid este testimonio de mi 
gratitud por incitr'-s s^rvi i<-s,y continu id co
mo h sta aqui siendo un modelo de patriotismo 
y  snboidinucion.

Cuartel General en la Popa a i  de Octubre 
I de <821— 11*.

M. MONI1LLA.

OTRA A LAS FUbRZAS SUTILES. 
Cartagena pertenece d Ct.tumbía. Mm /io 

habei•• hrcho por incorporarla « l* uran'fami
lia en las jornadas memorables del 24 de Junio 
y 24 de Julio, til bravo gurrero que os manda,
4  impertérrito Coronel Padilla, otconducirá 
siempre á la victoria.

M a r in o s .—Imitad ¿ vuestro ilustre 
j  grfn sen como el braw>s en el cambute y  
gftterosos con los vencidos. L»s Cartagineses 
son vuestros hermanos y  debeis tratarlos como 
tales. Yo te lot he prometido asi y  vosotros tk  
Uis hacerlo, porque ei Justo, y  porque el go
bierno lo manda.

Marino».— Yo te lo que habéis padecido 
en una campaña larga y  destructiva ¡ pero y  
os prometo dividir entre vosotros y  el cxército 
toda mi atención y  mis recursos. Debeis es 
lar persuadidot que ambo» departamentos hj> 
sido igualmente tratados, y  que yo he htcho j j o i  

votutm la mamo que por mh tAdadut.

W aíiíw í—ItecihiJ de mis sentimientos dé 
admiración por vurstra noble rondytta, mirn- 
tros rl nMrrtw ñcuMpeni*inrstra inviebs.

Cmrtal General en la P*j>a J  S di Octu
bre de 1 8 2 1 — 1 1 *.

M. MONTILLA. 

NOTICIAS tX IR A N G ERA S. 

EKt>A&A.
hlmitiil Agosto 33.

Dorante los últimos tres días hfmrn eítjJ# 
en c< nstanre alarma y conmocioa.

E! <!¡a 20 del coi ríeme i  'as nueve <f* 1« 
nothe un gran concurso se tituó al fr -me <1« 
la prisión en que están encerrados »Igunot da 
los guirdiits de Corps que dispersaron el |K>|*u« 
lacho quando insultó al Rey <1 mes pas«d>>, f  
empezó á cantar la canción popular Trágalo 
perro. Como tu conducta empezaba k ser tnas 
violenta, el oficial de guardia let reconvino, 
por lo qu.* el y tu tropa fueron rudamente a- 
tacados, y el populacho rehusó dispersarse, 
L^s soldados distribuyeron algunos porrazos« 
pero sin hacer daño á nadie: entre Unto llegó 
la noticia de e fa  quimera al club Je la Fonta
na, de donde marcharon inmediatamente 400 
personas l  refotisfr 1 los confesados, y ¡e 
cometieron los mayores excesos. El gefe po
lítico ocurrió 1 la escena de esto* desordenes, 
y habiéndole dicho que el oficial de la guardia 
y su tropa lubian comenzado sin provocación 
*1 ataque contra el pueblo, tratd de apaciguar 
la fermentación reprehendiendo a U tropa y 
casi adulando i  Us verdaderos autores del tu* 
multo. Al mumo tiempo se presentb Gs< 
nffral̂  Morillo á la.caben de un piquete de tro. 
pa y fue recibido ron las mas desvergonzada« 
ihvectiva», tratando de detenerle en su marcha 
loi mas atrevidos del populacho. Viendo 
resñtida y despreciada ni autoridad, resolví« 
obrar con la energía y prontitud que inypenon- 
mente exighn la» circunstancias y i  hd¡torta- 
tos se abrió paso por en medio délos repetido« 
clamores del populacho, i  quien compclto i  
retirarse.

D í allí procedieron en gr>ms al club de la 
Fontana, en donde los mas conocidos oradores 
inflamaron la rabia con narraciones exagerad#* 
del suceso, declarando falsamente que Morillo 
había herido con su sable una multitud de riu» 
dadanot- Gritos de muera Morillo, la cafre» 
xa de Morillo siguieron a la conclusión de es* 
tas arengas.

El siguiente dia (al 2 H ** reunieron murhot 
grupos en las calles desde temprano, v el po» 
putacho frente al club ascendía á 10.000 |>er» 
tonas, y los gritos por la cabe ¿a de Morillo y 
de los mini<¡tr*wresonaban en tudas direcciones* 
acompañados de la mayor clgazara. El gpfe 
político quizo fijv un cartel anunciando que el 
ministro de la guerra habia aceptado la dimis
ión del General Morillo, cuya» funciones des» 
empeñaría ¡«teñamente el General Monte- 
mayor. Esta medida tuvo el efecto le calmar 
el espíritu viu.ento que habia manifestado el 
populacho.

t í  ministerio de U tramar partió en e' mo« 
meato para San Yldefonso i  informar al H e / 
de lo que había ocurrido-

El dia 22 reinab i la mayor agitación. Se 
pedia con vehemencia el juicio de Morillo ma
nifestando muchsimpaciencia por la repuesta 
del Rey á la comunicación que se «abia ie ha
bían dirigido lo» ministro».

El General MoriUo dio una proclama en 1« 
noche del 2 1 denunciando á los hombres per
verso! que habí^p calumniado su reputación, 
acusando!? falsamente de haber usado su sable 
contra 1» multitud. Despues de dar cuenta de 
su» esfuerzos para restablecer »1 orden, dice 
ai¡;—««M¡ espada ¡¡ue junes la usaré sino can- 
tra los incminos de mi ¡jote/a permanecí» en 
su vaina. Yo hablé á todos con moderación y 
yAo traté Je c.mtenrr e! desorden y de hacer 
eesgetar como t¡ Mido lun le¡¡estfel ¿obier no"



M adrid Agido t í .
VtiMtra «¡tuición si hace cl¿* ̂  A* naw 

critica. Estamo» ciertamente en »¡»pera» de 
un í crisis j quiera Dio* que ella sea favoiable, 
y  q le la España no tenga que lamentar m ayor«  
¿«gracia». El drrramamiento de libelos d i dos 
di ts a esta ;>ai te, éice ie Je toda expreci'.'n, y "o 
%olo * • reparten por ínfimo» precios al publico, 
Vino que a m .s Lay oradores por la* esquina* 
quí se dedican á reunir el populacho con el nn 

Alguno* partisano» cuidan
qu
de declamarlos.
¿ / •  ¡tir bravai que la tur'ia multarepite en Coro- 
Si • i R-) se llega i  ver m »■! caso de deponer » 
flottilo y a su* ministros no es fácil pr^v^er 
bastí dmde »;• ad ì lanuta el partido triunfante.
Lo» sobre sa'tos m haa provag'do en tale» t«r- | 
m in» que ya *an para ocho -lia' qu* repenti
namente se ha paralo el ■ mpretiiloi 1» desor-

fanÍMtiSn en el erario ha llegado »1 colmo.
In gran num-ro >e fimilias han »alido de esta 

ca;>iui, yn<'h<ynns ¡o individuo t>n exceptuar 
el mismo Rey, que no prefi»ie»e h abitar una 
humi' .e y apacible choza, al v-r*e expuesto a 
i  t>ntas escenas drsagiad ibles, circunJaJo de 
espia* y de acusadores. El Rey no puede dar 
tjn paso, que no *-a interpret do de tln mo.lo 
atrós ( la experiencia à ti lo exíje) y qu- no *ub- 
jni.>iar¿ a los dubitai *jna oportunidad se des
garrar mil »«tu 'erhis contra la pei sona Real.
*,a> notici'* *e tas provincias anuncian que h^u 
ll.-ga.1o a v trías c’»i 'ade's, fm’t t  ios encargado* 
de la or^ánisacion de so-ieda'es patriótica* 
don J qiiu-ia que no las hubirse. Riego e* el 
C> ifeo de la de Za tg"za. Mini en Galicia 
b »ce otro tnnto > Vina c*m o en Catiluña. Aun 
íe.-.itc Ricgi pu bicamente las roismt* expnj- cid (5).

oernot 9*# y l  te lU lu» tirado piedrat, y  
otros m m Ui txcrmu en «/<<«/<• de lot armat i»«cw- 
noiti (mí y*/ prti if d$ ífw t  t i  honof d t wn%d3f 
en t*i actúalet trUicmt arawtanc*** ( j / t t  t tr d id  
que lo ton .)

Hoto aquel que no etth al **io 4e lot pro findtt 
impretionei que causan en un geft novedades da 
está clase, de la im/rortaneia con que mira rt militar 
todo aquello qu* punte redundar en /retjuicio 6 en 
desdora de <at armas que le ton confiarlas por tu  
pays, de la efervescencia qne 'agita lot ánimot en 
tan importantes movimiento! (ye l mió en particular 
quando mefiersuadi que te bailaba comprometido y  
en fietigro la salud publica,) solo aquel, digo, podrá 
cuipar r,i conducta en los recientes aconte.cimitidot, 
y  sotavente en eté din pod-,) representarle como 
hurí Me Ac. SfC. A << yuier* entrar en detalles nu 
« i i,,!.,*; batirme d-cir en L  plenitud d il dolor 
que me oprime, que en murh'ts de los h chot, te me 
A« rahmuiédo l 1. A nadie ofendí, ni contenti que 
¿ amdie te le Vie*e mal <ruíu(‘2). He tolerado 
iKji»it’ii iir/mi ii i y  i  haber sido aquel que la ma 
hundan y  I« ««¿i f f ,  + f han pinialto horrores de 
aUo etprxtc bien difrnnte habría n m» cadoaqwflia 
«.«h:calaminta que yo fo ju t demmnadn{H).

t i  hombi e que al fr e s tr  ¡te la fa e n a  mrmad’t «n 
esta provimia ti ha portado tvm pte tumn K» O I 
dod.ino, que en todos tu t acciones ha despeado  
únicamente su am/>r á la libertad de que d ifru ta  
m o i't, a quitn en medio de las extgeneint de la 
aut ridad, no te le puede eihur en cura la mat mi 
nima violencia, que se ha dnvrl do nvehe y  dia por 
la publica tranquilidad, «n hambre deetlat circun 
ttanaas, digo, no debería verse retratado con tan 
cdiotot colora, ni t tr  condenado un  prettarle

ciones que profe ia ^h«na meses, 
ciun ao e>U prtucipi<da ’

“  La revolu-

M ‘drid Agrut- 06— Ha llégalo a nn^stra 
(VKi ia tt~e los comiciona ios .le Cost« Firme 
que vi.iietoi iw ha m cho á esta ciudad con el 
6bj to '• entablar negociaciones con nuestro 
g '  i t  o , ' han te:i»i io nurvas in truiciooe* 
d' *>Je el <om irnient > del Armisticio ■'ntre la* 
t r y  s naci m i l ,  y el G kscbal B olívar. 
Per i >'a >e dice que e.tns comicionaios, 
fien n o- Jen J. sa.ir de España par4 donde les 
par-«-1, t  qu.* * ■ !<;* man laron ’ar pa a;jorte* 
p.i'.i t: ef ct’>. Nosotros tonnaramo», que cesa- 
•  -II1 s raz >nes qu? impiden la contin< a ion de 
la mvo-.-iacior. s (en reconociendo nuestra Yn 
¿pendencia cesaron)', ma* ere-moa que super- 
Ot.t etl.ia n Vla'.nJ no puede justificarse, y 
q  ■ por él cont ario el goüe-no quizas con este 
tn  t *o. »era acisado de imprevisión. El Ge
neral M r< lo rst-i snm triado [buena recompenta 
á  tut iíttinguidot tervuios en America ) El 
m iniar > de la guerra ha siJo .i pi'cst ) para sa* 
t'.sf cér el Club de la Fontana ; n.<e*t>os Redac
tores h tn  te i»i ¡o órdenes de publicar ^ue este 
e  nplea io h i  ia p. d i 'o  su retiro, sus colegas 
toJos am ellaría ha 4r leuuncia, sila representa* 
cum qu-* h <n a o al Rey. tocante a la ^estitu- 
c 6 i U> a |Url ,\o e* át n iida. El ministerio de 
U  gu -ira se ha coafiado a D. Di go. Contador 
C m inJante .!e .vlarim, anci no de ses nta 
años. Los oí ado- es de Fontana acaban de de« 
nu-ici r publicamente al Yiif.int- Don Carlos, 
c  mío Caudillo üe una conspiraci6n inmensa, 
q u í lleva vor oSjeto el restablecimiento del go. 
b ’ ino monárquico, y la qu 1, no solo estaba 
apoyada de los Es añoies Realistas, sino tam* 
bi.-n de los AJrancctndot y Americanos.

CARTA DL MORILLO.
Sept. 20 de 1821. 

f l i  oten sensible para el ciudadano que cumple 
con sm dtbeiet, y  para el militar lleno de honor que 
muchas \<itt en el campo de batalla ha arrostrarlo 
la m ufle, t! aparecer criminal J los ojot dtl publi
co vi udo al mismo tiempo tu ovinion atacada del 
n..df, i'ijj cruel y doloroso. A l oine las «.,* ,f .,a  
«...ir» ne *n populacho enfurecida y  la* amn.nxas 
de sn>inre y deprotenpeion de que he tiiio el objel, 
en eslj, Ir^dtas pasados, te podría *«/»ncr ¿ que
sino* a rlttm  nu ii i.it, han »:__ '  • •
(irH  rrut M orill,,, ¿ / ( 
tjr ¡re iones de htn oniilnH,, de I,

ana ia¿., tu memoria del 
autores t.r tan infame  i

jm li .ra  '¡ne c r e c i e r a n  al p u e U ^ w f r ì ^  
, n  la noche de,*? del c ^

io s  hi mires píblicot que caminan en la tenda 
de tus obligaciones, tienen en todo trance un dere
cho al resptto y  c- nsideración del msblico |  y  al ver 
me confundido con los pirfidot que se etfuerttm  
toda din en derribar el edificio de la libertad na
cional no ruedo menot que utar de mi derecho 
apelanio de tamaña injusticia ante el tribunal de 
«a pueblo im .arcial i  ilustrado. Ningún delito ha 
manchad/ micárrempublica; mic.ratoii estñpuro 
y  abrasado del amor déla 'ibcrtad(ñ) A!frente 
del Gobierno militar de Castilla la Nueva y  rnte h 
conducido con aquella mi’.ma f ¡  anqueta y  buena f é  
con que acaudillaba á lot vaientei que tantas veces 
me han acompañado en lot combates. De la ei’i 
den -ia d< esto, tomo por testigo 3 la n don mirra 
Pido puet. á lot hombret de sentimiento! elevados 
que se pongan por un momento en lugar de uno que 
se halla tan intimamente convencido de. tu  propria 
integridad'. Dígame la nación si los h .mbret que 
la están sirviendo desde que empezaron ü respirar 
deberían ser juzgados tan precipitadamente sobre 
indicioi tan desfigurados yfalcificadni.

En este concepto, me cantentaré por lo pronto 
con declarar al publico dtl modo mat tálenme, que 
bien podrá afligirme la injusticia pero qu# no logra 
rá jamás humihur al General Morillo.

También prot-xto al mismo tiempo no admitir 
man to alguno entrctnnt no se in tw yn esta causa, 
y  Imita que mi conducta en el particular, no te 
represente con tu t verdaderos colores.

P ^ B L O  M O R IL L O .

Q U IT O .
L a iiffuim te rcprm -uiiciun de la Junta Provirional de 

Cuenca i  la ijiií p trc«nnr el Coronel ipahul Contales, 
te ha c«oiumc^<¿ p s r U v ia d e  CuajMt^uil, andiriidi ae, 
que por la« na» rtcientct nnucia» adquirida! allí hama el 
34 de Juli» v  sabia, q i t  Aymcricli había »ido dc9|x>jadu 
del mando político, y militar, y «uccedidgle el Coronel 
graduado D. Joié fvlulo aquel que pa*¿ por esta capital 
en Enero i  intimar el Armisticio de l 'ru u llo  i  las au tori. 
dade» de Quito(aj.

(I.) Lui-p* e* deiir queS.E. ao c t t i  indígne.
(*.) En America no puede negarte,«jue »» conducta ha 

•ido la mejor, y  «mu que lo digan lot Vcoeiolanot j  
Granadino!.

(C i n qnesev¡6 apurado 8.E.)
(<1 ) lV n tu fue V.F.. comicionado para darla á lot Co- 

V'mbiaiu i, y  citriam em e qu* ti S V C . envía o tro , no 
lu ib iiia álcannado aue tanto rta liita  te hubieie hecho li
li. ral, con.o lo li.grb VJ- con poco trabajo, aun que tim - 
b im  kan coi iribuidono puco, el Brijradier M oralei, ^.a 
T nm -, Callada, Ald^ma, A rana íce. tec. A.C..

{!>■) ¡ Con que corre, E icm u. Señor, por t y i  la miima 
moneda ijue la benijpiidad de V.E. ooi trajo acá? ¡Que 
coahtitucton tan hieu observada I

(fi.) EMaet la que tlisea V.l ,y ancia todo preto ; ma< 
no por que tu corazón e^le inflamado de tal »m or; y ti 
no, que »e deuuidcu con V.E.,y voi in  lo# libérale!, como 
lo* pene V E . Im io U prouccion d tl  Patíbulo. (Son 
*«lai <l.-l R tinrt .r dtl Curren.)

a.) h«ra e» una cíe aqurllai. ,n**i•entci diferencial, que de* 
c*a el N .iuitirti de Ktpaña ¿̂11 *dra; que habian auccd.do 
en la Ciiayr.i, y Cariijjcua i  cou>ci{ilcucu del jurauieuto 
líela Cuaíiuuuou.

JÜNTA MILITAR FROVíNCTAH
"II batallón lirerd da la Conititucion, eurtrham enté 

unido en la totali..ad de aua ÍDdividuoit<y penetrado del 
«agrado jur.aunto que la nación Kipaniua, y nototroa 
(u a o  dudadaiv« d* e'lt hetnn* hecho i  la fas del Uni- 
verto, «Man rtaoeln» i  n a h u ir  I toda c«ma este libro 
que ataiiaa la («ticádad, I» pat, y  U tiuitin de lod.« lu* 
pneblva ée la mmiarquia.

é-'b ie t*t"! » rindp tu ! n in ju n t (om  ha podidn h rrir  
m at nuettri«  flantropiciM cor»au«Mi que la m ipu d tiio a  
con que el »ervilUino, el tip lr itu  n itinero , la a rU ira r»  
dad, y el ingrandeMiniento infringen, ooutradicen, y «Jet- 
precian la« nueva» i'itiitiicionei y l«t reforma» úlilet que 
la nación uuida en »u« representante» ba adoptado para  
u bien. N<>«o:r<» no podem oi «tr flemático» exnectado« 
e> de tanto abuno, y ha llegado el dia de preferir la muer» 

le & la i profaiiacionei. que la ignorancia y la malicia co* 
meten á cada pai.> »ubre uue>tro C6digo fuudamental.

ül Sr. Maritcal dr Cam|H> 1). M eluior Aymerich Ju rt 
en la ciudad de Paito ia Conttitucion política de la mi» 
narquia fcapanula, ma« bien conutrenido por lai circun!» 
Uncía* que celo»n de obedecer al Key en punto que dula 
tinto de au» opinionet periuoale», y que por notoriedad 
le et odio»», 8ehore>, «e contento con e»ta aiéra exteriori* 
dad con que creyó aiucinar i  loa pueble» »obre el cumplí* 
mitnlo y ubiecvaucia de iu deber tn  el restablecimiento 
del liitema Conatitucional á que el jrubiertto debió rtdu* 
cirae. Su Sria. no ha tenido empacho .en llamarle juca 
político luperior cbnservando el mando de U ha pana co* 
inu Capitán General y como gefe de la Sa. divaioo d d  
exércuo £i;t*di<k>iiano de Cinta Firme; un obataote do 
las aauoxruuaaa eoatradicciotie» que e tto^ ijb 'idve  t a  
Sria. ha obúdo taj tnciauacionet repetida* de alguno» tu* 
b n  la creación de la diputación provincial tan rcccaam  
eo cite pai« ma« que e» otro ninguno, por el hecho de la 
incomunicación con el centro del gobierno; pero ya »o 
arque cate corporación, freno <le la* autoridade» territo. 
ríale» uu podia parecer bien i  la que por una larga icrj» 
de adoa «olo ba llevado por lúa de mi manejo au pro| ia 
voluntariedad »6 renoio, y  ius comodidadev A demaa 
de esto, ttu Sria. tiene la devilidad de icr conducido p» r  
uuo 'ódnafavarito i que lo circuotcriben al ámbito de au 
ignorancia, de !u imbecilidad, y  de m  ambición. Son 
cono» do* en al país los rudo» talento», y  lai «ervilea iocli. 
ucionr» d d  Capitán D. Manuel Barrer», y d d  Coren«! 
graduado D. Damián de A lia  FJ tettimoaio püblico 
•er» d  voto incuatestable de aquel ‘i'eulxgo, y d r  n te  
Orucuaociau, que ion lia Mentores anejo* de »u sria. é 
quien e» precia» hacer la juMicia de bondad y de honra« 
oes qu* te descubre al teave» de »ui «buios en que c;i< 
uim pre que preua luí oydoi i  tan adulador?» y maloj 
Couejeroi, enemigo» acerrimu» da todo liberal.

tü  '» tem a de la guerra <  halla en toda la deiorgira* 
ciña de que e» capaz en e ita i circunK;mciai que eiijen la 
cabeza de un guer rero como c í i í r  para hacer frente i  
loa enemigo» que no» am enazan, y  >u S iia .cn  io i .•ño», 
eu »u acbaqu4í, en iu falla de eip iritu  y cenocimiento* 
ha salido de y  ; i t », i  e>t..ble»er«c en O uaranda para man
dar operaciones niiiit are» que Ueaconoce, trayendo sicnpi a 
al ladoá >u satélite B arrera, hom bre vi-atitado de la Y e'e- 
« a  i  una graduación militar eu q  :e tcaban regulari"i.m e 
<r> hombres llenos de herida», de combates, y de n-.¿riti4.  
i  Une c ilio  tendría la próxima cam paña, dirigida por 
laie» inanot i  T odo d ev e  tem erte, por que quando he- 
mo» diclio, que al Ceneral Aymerih le fallan eapiriiu y  
conocimiento»; la fiel cuidad de Pa»to, y Cuenca justih- 
carau qual fue iu conducta en iu  campaña al frente de 
N anoo , y en otra» ocacionci. No etta y» la nación Es« 
panola para ler dilacerada por malo» m andatario!, y 
h>.inbie» de poco »aber.

l.n  e»ta criti» noiotroi constitucioDaln por principio» 
por convencimiento, y por inclinación no» retolvimi \  i  
h ite r le  el 14 del me» co rrim tc  la p ro te ita  de queaem n- 
pahamt i  copia, per» quando esperábame* una cometía- 
cion «ati factoría devida i  nuntlt> eelo p ítrio , <1 Cene .il 
Aymerih ha guardado un lilencio im prudm te, que n o ta -  
bem olií atribuir i  la »orprr,a ,á  I» irresolución,» lacob.ir» 
dia, ó al desprecio. Todo puede »er, y mas que lo o un 
orgulloso engreimiento irb re  los foeroi que creé ccrrts- 
ponden á su graduación en todo caso; pero no e» ya tiem. 
po de estai ideal, porque todaa las jerarquía» conocen la 
e»cala le¡;al para llegar el tubaliéruo á w  t^fMrior, y la 
Corte que detesta el servilismo ha pu««to en iiLt'traa 
mano» el hacha aulladora del rú ttico  ivtimio en que te  
apoyan lo»enem igosencubirtos d«l ><g<ss>«nliU'ral. T al 
es el General Ayincrili. Nos .tro» eit-ujcs d e tid iú o a i 
que báje a la grada del mando CouMitjeional.

No se crea que e» ambición ni perran^J.dad la que nc» 
muebe. Ningún empleo sólicitamoa. E e tc m iro i .-I n a r- 
do, y deseamos conlerirtclo al miimo f,cnc a! Aym erih, i  
te reduce i  Coiisiiiucioaal, y se »epvá üi lis  ueci » y 
cobardes que lo rodean, 6 al g tU  oías antiguo de la 3a. 
•ujeto valíanle, buen m ldado, y  rtjiigo del orden, que es 
lo que se necesita; ni ae c r t i  lampocst, que e» iiuestra. 
intcnciun e v ita r la  concun encía con U detnat tropa», 
»iemprc que iea necesario br.tir a li» rebelde», p u f ' esio» 
5on nuestros mutuos, enemigo», y en m idió de nuettra» 
dicensionéi condicionales con. cerán que estimo» unidos 
para re p e tir  la fueria  con la futre».

fo  eita resolución liemos tm ido  por conveniente hacer 
i  V S .  esta manifestación de nuestras intenciones, para 
que la malicia no le «orprei.da con la imputación de que 
soinoi ImurgentM , y para que penetrad« de aquella, si 
ama á la nación ¿spañola, *e adhiera i  uu partido u n  
ju ito  como el que sostenemos, y cuente con 4500 bayo, 
lletas en m anoi de luldadoi que »aben vencer para apoyar 
»us riiolucíonei, esperando en todo caso iu  contestación.

Dios guardi i  V.8. mucho» aho»^—Cucuca y Juuio 19 
de 18J1,— friirtiiicv C anuta .

( (Jauta ilt Mogata no. 111.y
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COLOMBIA.
í s  TMj>onhlf descrivir el entusiasmo con qne él 

pm-Uo de Guayan a, ha recordado en los dias 
S5  26 v  27 los bienes que disfruta por su 
L ib e r t a d  i  Y n d e p e n d e n c ia  £ m algunas 
Capitales, habrá sido la Fic ta Nación I mucho 
mas rruidttsa. por las bttenas orquestas, que se 
*! mima de tod* divrrción¡ pero que Guaya na 
escasa de todo, hoya celebrado esos this&ios 
dias, con una sencillSz propia de s¿ Estado 
ccttial, haciendo derramar á muchos algunas 
lagrinas atrahidas de un placer sincero y  
fu ro , si que es admirable Tal ha sito  el 
enagenanuento que ha havido, y  en el que estí 
fu e llo  ha manifestado, que en vano, en vano, 
h s  tiranos se exforzaran para tomarlo á la 
servidumbre. A l salir la Aurora, el estruen 
Jo del Cañón, y un repique general de Cam
panas, can la hlucica veterana, anuncio d to
dos, que ira  llegado el momento para la F  s 
tid d a d , y  al quarto de hora, puede decirse, 
qtte Us calles estaban ocupadas de un immenso 
concurso, en que con las mas cordiales demos 
Oraciones de contento, sedaban los P*~al tenes, 
por vei se libres i  independientes, constitudi- 
dos en una Nación, res.oectada ya por los triun

fo s  i  Y amórtale» Vir t^ri's atlqmrulas por el va- 
l i r  de sus hijos. Nud-t presentaba en aquellos 
momentos mas satisfacción que ver a los hom
bres estrechados, no solo por relaciones de sau- 
gret sitió por un í sola cauza, celebrando á 
una, una misma felicidad. ¿Podréis todavía 
creer, Españoles, que en Colombia tenga lugar 
la discordia f  Ah¡ venid, venid miserables, 
y  rereis t-'H pueblo virtuoso valiente y  digno 
ti: ser libre, y  conf u id  si queréis vuestra te
meridad por gobernarlo, y  la injusticia para 
calumniar la conducta inimitable de los Espar
tanos de CoUmhia ¡ mas mi pluma también se 
ha remontado dejando dehacir mérito al pa 
triotismo de un tlzro, anc. lleno de gozo, ento- 
K-'i en los tres dias, al ToJo Poderoso. Te 
Dcurn y  Misa Solemne, a cuyo acto concurrie
ran las autoridades, tanto chiles, como mili- 
tires. S i el 2 i  de Dic. se preparaba toda 
G  tayana para la F i l ia ,  el 23 fu e  por todos 
los bjetrangerus existentes en esta ciudad, des- 
t  -nndo también para tributar u la amistad el 
toinenage y  reconocimiento, d que se ha hecho 
ec chcd-tf el C c r o s f x  Ucxóz por su fe liz  go
lis m o  en csía Provincia. Un explenditlo 
banquete se sirvió en la caso del digno Pa
triota H a m il t o h  en que reinó la concordia 
vías encantadora. L ste buen amigo de nues
tra  cauza, estaba & la cabeza déla meza, y  fu e  
al primero que brindó en loor del Padre de la 
p  - ; 3) expresando que sofa el podia habirftx- 
a >to la su r te  de los Colombiana. En segiJda 
hizo otro i «mil, en elogio u: S.E. Gcreral San- 
t  in .'ér, Congreso Soberano que tan sabia, 
n  ule ha puesto la dicha de les pueblos en ma- 
Vis de unos hombres, que por st'$̂  méritos, y  su 
6.3 ':ér, han merecido la aprobación de la Re
presentación Nacional. / tyt? íxpectacido tan- 
tierno i  interesante se óírecia en aquel actol 
’Jodas d porfía, aplaudían la conducta de les 
Magistrados, de la República, y  la comporta- 
don del C o r o n e l  U c r o z  : y  otros no aserta
ban á m t ni; estar quam acrchedor es el IJber- 
ta ior ¿ la admiración del mundo, ñor %ue sin

• f w  recursos que su constancia ha salvado la i Dio» prnrde 1 V.E. muchos »* <<•__Cueuta
patria, y  dado á sus hijos buenos jueces. ¡Qiiic- Octubre S de 1821__Excmo. S r.
ra el (. ielo conccrvdr ilesoslosqus últimamente
f lO C  A /V  H  C a / / a  W a  A / .  — — —.  ___. . _ S . .  I  _ fe. ___

----- - vur Hui/tii/jyHf
m o s  han sidodados también,por el voto de íitu s  
tros Representa ni est

CONGRESO.
Oficio de S.E. el Vice Presidente elettosi Pte- 

sidenle del Congreto.
Ofrecí à V.E. en 15 del pasado trasladarme 

desde Bogotá à esta capital con el objeto de 
presentar en perdona al Congreso Soberano los 
▼otos de mi sumisión y respeto, y exponerle à 
la ve7 cuanto creía conveniente à los internes 
d* Colon'bia. Ayer he llegado, v quisiera 
camplir con tan ardientes deseos, de los cuales 
depende la resolución que yo he de toiuar con 
respecto à la elecion de Vice Presidènte de U 
Re úb ica.

Tengo el honor de avisarlo asi i  V.E. para 
q te se sirva prevenirme como quiere S.M. que 
haga mi deseada exposición, si de palabra ò por 
escrito, y el modo y hora en el primer caso.

Dios g iarde à V.E. muchos años —Rosario 
de Cucuta, Octubre 3 de 1821.— Ex mo }>r.

F. de P. SANTANDER.
Excmo. Sr. PresiJeme del Congreso Gene

ral de Colombia.

F. de P. SANTANDER. 
ExcibO. Sr. Presidente Uei Soberano C<<n* 

greso.

Contestación del Presidente del Congreso.
A.S.E. el Vice Presidente electo de la Re

pública, General F. de P. Santander.
Excmo. Sr.—Tengo la honra de participar 

a V.E. haber puesto en noticia del Congreso 
General el contenido de la comunicación que 
con esta fecha he recibido de V.E.

El Congre>o acepta gustosamente la volun
tad que manifiesta V.E. de renovarle en perso
na las expresiones de respeto y consideración 
quj ya antes le presento V.E. por escrito; pero 
ha deliberado se manifieste a V.E. ser su deseo 
que proceda V.E. previamente á ponerse en 
posesion de la magistratura, para cayo encargo 
le nombró, por demandarlo el bien común de 
la Repübica.

V JL podrí entonces cumplir sus intencio
ne?, y el Congreso oirá con satisfacción cuanto 
crea V.E. oportuno exponerle, por interesar ssi 
1 la felicidad de Colombia.

Tengo el honor de comunicarlo i  V.E. en 
cumplimiento de la resolución del Congreso.

Dios guarde 1 V.E. mochos años.—Excmo. 
Sr. JOSEF I. M ARQUEZ.

Palacio del Congreso General de Colombia 
á 2 de Octubre de 1821.

Oficio de contestación á la anterior comu
nicación.

Excmo. Sr.
En contestación i  la carta de V.E. dé ayer, 

creo manifestar al Congreso General que mis 
deseos de decirle cuanto creo conveniente & los 
intereses de la República y la resolución de 
S.M. debían influir en la que yo he de tomar 
para presentarme á prestar el juramento de ley. 
Pero como por una parte V.E. me previene 
decididamente me presente ¡inte el Congreso i  
tomar posesion déla Magistratura para la cual 
he sido electo, y por otra me queda la libertaJ 
de renunciar después de posesionado, V.E. se 
servirá decirme la hora y términos en que be 
de vtrifijar rai yrcjenucion y junnMnto.

Contestación at anterior «frió.
A.S.E. el Vice Presidente electo de la Re

pública.
 ̂Enterado el Congreso General de la comu

nicación que con fecha de eit.i dia m- dirig» 
V.E. h i acordal » se ;nanifie;te * V.E., q u «  
hallándose reunido, espera pase V.ü. i  i«» 18 
ds esta mañana i ' ^ocesionarie de ¡a Vico Pre
sidencia de la Repúiibltca, ante la Repretenti- 
cñn N-icionil.

Dios gii:>r<Je á V.E. mochos años.— El i  ré* 
sidente del Congreso.

JOSF.F I. MARQUEZ.
Palacio del Congreso Cenerai ue Colombia 

i  S de Octubre de 1K21.

Juram nto de S.E.
A la hora prefijada, una diputación nombra

da del sen» del Congreso salió á recibir á S.lí., 
quien acompañado de los H tf. M nisrros, v le 
una distinguida oficialidad, >e resentí ante el 
Congreso, y tomado asiento ) la dcrech* »1»* sa 
Presi lent», procedió en seg úd« á prestar el 
juramento en los mismos término* que S.É. el

Concluido eite acto, pronúnció S.E. et dis
curso que si^ue Las decl »raciones y prot e 1 19 
que c .ntiene, hrrin  honor eternamente 
quien ya como Generd, y* como i\Ugi>tr«do 
ha merecido constantemente les ei«i;ios y 1 - 
probacion de sus conciu U lanos La noble 
franqueza y energía con <.¡ue la profirió, indu- 
geron en los ánimos <le l«s tir unsu tes :ina 
nueva pruba sóbrelos de la pasada administra
ción de S.E., que sus palabras eran la fiel ex
presión de tus sentimientos.

Discurso de S É.
Señor,

I  imas pen é tener la h mra de present^rm* 
en esteaug'üto lugar como segundo Migi tra. 
de Colombia. La obediencia, el zelo,e' mi >r 
i  la patria que desie mi m<s ti -rna jiKe'itui 
han formado la eseacia de mi es, :r¡tu y exis
tencia, no me daban ci .'rtamente derecho á es
perar un destino en que los talent»«, virt w 
des, las eminentes cualidades ton au:i inferí rea 
i  las grandes obligaciones .-ue se le impone 1. 
La dicha de la República esta nnexa i  la sabi
duría del primer Magistrado, y eite mismo pri
mer Magistrado, desconfiando de lo* grandes 
dotes con que lo ha privilegiado la naturaleza 
y una maestra experiencia, se aleja de nuestra 
centro y va i  las extremidades de Colombia & 
completar la obra que V.M. ha decretado, y 
el quiere cumplir.

Esta ausencia me llena, por decirlo asi, de un 
pinico terror. Enea: gfcdo yo de una enorme 
masa de responsabilidad, me veía anonodado en 
el departamento de C ualinaunrc'» ¿qu* terá 
cuando Colombia entera repose sobre mis hom
bros? Señor: VuCitra confian?.» es menos 
grande que mi esper.ti za: me h beis encargadlo 
del timón de una nave que, aun .ue al abrit;» 
de las tempestades civi es, esta aun tl«ctu«i;do 
entre los escollos de la guerra y de U polihc.i. 
L i Esfaüa au.ique caduca, aun ,ue aniquilad \ 
la España, con solo su nombre y su representa
ción catic Us ¿lociones, es tuduvia una potencia



que fmHe ** ]̂ r
!u l u c h a ,  „ngt.in.ru. Nutotras relttwnes po
líticas apen«  han «acido, y yo «.Bino »penas 
he nacido para «a política. Ademas, Señor, 
encívar, Me«ut»r, cumplir la Ley Fundamen
tal del Estado, dar S Colombia una existencia 
Itgil constituir el reino de las leves, hacer su
mir er> el Dtno de la oSedienci* hombre» er
guidos por la victoria, y artes combatidos por 
Jas pasiones servile«; llenar, en li», I* inten- 
cicn de V.M. y el veto de todos los Colombi
anos pcT el triunfo de la liberta 1 y de la igual
dad no es, Señor, la obra del Vice Pre»ider.te 
que Cubéis- nombrado.

Considerad, pues mi »r¡g"sti» «I verme co
locado entre la voluntad nacirnal que me pres 
cribe, per el organo de la Constitución, exer ■ 
cicio universal del bien, y la imposibilidad por 
mi parte de colmar la dicha ai'.é todos esperan 
¿* ese monumento sígrudo y ae ese motor ¡Ini- 
co de la prosperidad de Colombia. Pero, Señor, 
siendo la ley el origen dt todo bien y mi obe- 
dienria el instrumento de su mas estricto cutn- 
plimietoto, puede contar la «ación con que el es
pirita ¿el Coegreso penetrar} todo mi ser, y 
yo no viviré Jnu  para hacerlo obrar. La Cons
titución Iw ri e» bien camo lo dicta i pero si en 
1s> obediencia se encuentra el mal, el mal será. 
D khosc y-i si al d «r cuenta á la Represei tacion 
flacicnal en el próximo Congreso, puedo de
cirle: he cumplido con la voluntad del pueblen 
Ib nació* ha sido libre bnxo el imperio de la 
ContíiitKiom, y  tan tolo yo  he tido eseluvo de 
Colombia.

Contestado* del Presidente i d  Congreso, 
Excoio. Sr.

Nada habría he-ho el Congreso General, 
drndo una ( onstitucion y Leyes á la Repu li
es, si no hubiese puesto al frente de los nego
cias nagi-irados sabios, prudentes, virtuosos,
•M£ ¿SBKROdn XeVes, obra’̂ s u s
largos trabajos y meditaciones. Extendiendo 
la  vúta sobre Colombia^ V.E. se ha presentado 
•I Congreso como i n ciudadano que desde la 
■ícsnoroble ¿poca de 1810 abrazó con entusi-
>  d o  la Sai ta tan -a de la independencia; que 
l a  hichuK' inces nt emente por conquistarla, y 
ene en diferentes partes de la República ha 
¿m)o piuebu nada equívocas no solo de su va- 
l r r ,  sino también de mis taientos y de su* vir
tudes. V.E, después de haber cooperado á les 
triunfos de Venezuela, despues de h^ber lle
vado la victoria y libert id a l'undinamarca, ha 
gobernado este departan.er>to con i ha \ ruden- 
cia y sabiduría poco comunes. V.E. ha disi
pado los males que parecía iban á desplomarse 
sobre Ct:ndinam?rca, y con talentos superiores 
aun i  los caprichos misn.es de la fortuna ha 
«le concertado las tramas del enemigo, que a- 
tnenazaba una gran parte de Colombia. B xo 
ei mando de V £ . todo ha .progresado} las 
tenias hin t nido un considerable incremento 
y las ira»» han obtenido brillantes triur fos.
V  V. Con ratón será contado entre los ¡lustres 
libertadores de Colombia, y tu nombre ocupa- 
tá  un lugar muy distinguido en el registro de 
los «ervidores de la patria. La segunda ma
gistratura que hoy ex upa V.E. le abre un vasto 
campo para lltnar tu única ambición, hacer 
nuevos servicios á la República. En el Con- 
•*j° *  gobierno exerriendo Us otras funciones 
ju e  le atribuye la Constitución, y,acaso las del 
» n  , , x,:CUtlvo> V.E. v» á extender á toda 
b  República los bieue* de que ya ha disfruta
do Cundinamarca. V.fc. t i e s a s  de haber 
ceñido *u im ite con les laurel, cogidos en los 
campos del bener, se acabárá de llenar de «rio- 

? la <*»«• de la paz en toda Co- 
! Z  u r  E^ 0,,Kre:° «*«a bi-n persuadido de 
que la Rapubhca sera fel», m ientra tenga i  su 
frente tan dignos m itr a d o s ,  oue ejecutando 
la Cotistitucion y U  aseguren para sltmí 
p e  el trono de u  juu.ua, dcl*bi#0 yFd#

efcs. Nada «JUe twner de la España. t t
despotismo tío se atreverá jamas i  profanar 
nuestic territo 'io, si siempre ciudadanos como 
Santander ocupan. las i-rimeras mag¡‘tr;turas 
del Estado. Sus virtudes, su actividad, su ge
n io , su patriotismo, son sin duda un gararte

ta seguticlad d f  C olcm bi‘1. EUa en t (̂ o  
tiempo t<ndrá orgullo de contar ei.tre sus hijo» 
a este benemérito General, que a la vez vjue 
con su espada ha sostenido la independencia, 
con su saber, su prudencia y sus talentos lu  
hecho reinar el orden y 'a  paz. S i: V .E. re
cibirá los aplausos de los hombres justos i y la 
posteridad siempre imrarcial le hará la justi
cia que merecen sus distinguidos méritos y 
servicios.

A continuación el Presidente del Congreso 
ron brri una diputación de vete de sus miem
bros, presidida por el Vice-Presidcnie del mis
mo Dr. Cornelio Valencia, á quien entregb un 
txemplar de la Constitución para ponerle eo 
mano deS.E. e* L ibkk taboh  PnüiD ENTtj y 
al cumplir *u comtsiou le dirigió et siguiente 
razonamiento.

Excmo. Sr.
Aquí tiene V.E. este cóJigo sagrado, b  e l -  

presión de la voluntad general, el testimonio de 
nuestro pacto social y la regla por la cual debe 
ser goiiernada Co otubia. Cele V.E‘. su obser
vancia y cumplimiento sin permitir que nin
guno la inflinja impunemente. El Congrego 
General por mi conducto lo  deposita en manos 
de V.E., persuadido que si con su espada h» 
asegurado a la Repüblica su inde|iendencia, coa 
esta carta le conservara su libeitad.

S.E. conte;to renovando sus sentimientos <le 
inviolable ai'h *ion al codigo de las Leyes Fun
damentales de Colombia, y reproduciendo las 
pretextas de defenderlas con su espada, y en 
caso necesario con su vida.

Cpr.cluida la sesión pasaron los Sres. Diputados ■* matra«M>a. «MSI Allí
quienes recibieron Us tnai cordiales enhorabue
nas, realmente tributadas á la República en  sus 
personas.

- Por la noth? se celebraron los acontecimien
tos del dia con baile, i  que concurrieran todas 
las Señoras y Caballeros que se hallan en esta 
villa, y a quienes se sirvió un gu«to«o y varia
do refesco. Tales han sido en el Rosario de 
Cucuta los sucesos del S de Octubre de 18% 1, 
cuya grata memoria se conservara pepetua- 
mente en los anales de la independencia y liber
tad de Colombia.

FELICITACION,
Del Gobernador del Arzaiñsvado de ltogotá 

á S  é,, el L ib e r ta d  *  P re s id e n ta .
Entre los machos benefr ios que el Todopo

deroso ha dispensado & Colombia, ninguno 
mas grande ni d i  mayor importancia qre ha- 
b*r puesto i  V E. al frente de la Repüblica. 
La libertad de la patria, la reunión de los pue
blo», el sostenimiento de la Religión de Jesu 
Chri to, todo es obra de las manos de V.E.
I Quieo es, pues, mas digno de honor tan sub- 
biime? El Soberano Congreso ha dado un 
testimonio de su acierto en sus funciones legis
lativas. Ha dado i  los pueblos que representa 
un. Presidente, cuyo destino eita encadenado 
con el de la República, y lo ha hecho todo. 
El Prelado eclesiástico felicita i  V .£., 6 mas 
bien a todos los Colombianos por tan dichosa 
elección. Que nuestro Dios llene de bendi
ciones el gobierno de V.E. que lo conserve fe
liz, y que su nombre sea venerado por todas 
las generaciones. Evtos son los vgtot mas ar
diente» de mi corazon: jojaü oue «1 cielo pro
picio los escuche!

Dios guarde á V.E muchos años— Boeotü, 
Septiembre ÜO de 1821.—Excmo. Sr.— S i .  
•olas t W  Excmo. Sr. Libertador Presl- 
dems de la República Símon BÓuvar.

I JL T IM A  SF.SIO tf
I>Et CONGRESO GENERAL DE COLOUBM.

Reunidos en Congreso todos los Sres. Dipu« 
putados, se abrió la sesión i  las diez del dia de 
hoy 1 presencia de un i.umeroso y lucido con« 
curto. Leida y aprobada el acta de la sesión 
anterior, el Congreso haciendo agradecida me 
moria de vnrios ilustres extrargeros, que, ̂  6 
bien con sus célebres escritos, ó con tus dis
tinguidos talentos y elocuemcia en el Senado 
han promovido, abogado, b sostenido nuestra 
gloriosa causa, procedió t  decrctar per unanU 
niidad de votos las siguió tes gracias:

El Congreso General de Colombia, teniendo 
en consideración que el muy noble Lord Banal 
Holland, ir Simado del amor puro 1 la libertad 
que hereda de sus ilustres predecesores) ha em
pleado constantemente en el Senado Britát ico, 
su profundo saber y vigorosa elocuencia en 
sostenimiento de la causa de la humanidad, y 
minifestado evidentemente la perfecta armonía 
de los intereses de este pais con los del R.-íno 
unido de la Gran Bretaña é Irlanda: retuelvej 
que el Poder Executivo i  nombre de la R e- 
pública, presente al muy noble Lord Bassal 
Hollaodf las mas expresivas gracias por :us sen
timientos filautrOpicos en favor de este pueblo 
antes esclavizad'» baso la dominación Españo
la, y ahora, por beneficio de la ProvLcaciSf 
independiente y libre.

Dado en el Corgreso General en la Villa de! 
Rosai ¡o de Cucuta i  14 de Octubre 4« 1821. 
El Ptesidente del C or gr eso— J o s e fl .  Alar- 
fues. —El Diputado Secretario.— Francise•  
Sute.— El Diputado Secretario.— M ig a d  StM- 
tumaria.

I I  Congreso General de Colombia teniendo 
en consideración q-*e el muy ¡lustre Abate de 
Pradt, antiguo arzobispo de Ma im s, ha defen
dido con sus eminentes talentos i  la fiz  de la 
Ruropa la causa del pueblo Colombiano é  ilus
trado i  nuestros propios enemigos cun n ¡  sabi
os escritos, manifestándoles muy de antemano 
la senda de la razón y  de la justicia que debie- 
rOn seguir en un siglo de luces, y combatiendo 
victoriosamente las preocupaciones poéticas y 
religiosas en que por largos siglos habían finca
do su dominación: resnelve: que el Poder Ex- 
ecutivo 3 nombre de la República, presente al 
Sr. Abate de Pradt las mas encarecidas gracias 
por sus perseverantes esfuerzos, en favor de la 
independencia y libertad de estos paises; ate- 
gur&ndole que los ciudadanos de Colombia ja
mas olvidarán al ilustre Europeo que en todas 
épocas hizo frente con su euergia y profundos 
conocimientos á las tracbas del pod<-r tiránico 
que ha pretendido exch irlos del catálogo de 
los pueblos civi izados de la tierra.

Dado eo el Congreso General en la Villa 
del Rosario de Cucuta, i  14 de Octubre de 
1821.— El Presidente del Congreso.—-Jos-f

Marque*.— El Diputado Secretario.— Fr*%- 
cixce Soto.— El Diputado Secrotario.—Miguel 
Santamaría.

El Congreso General de Colombia, teniendo 
en consideración que el Honorable Hcnrhiuc 
Clay, antiguo Presidente de la Cámara de R e -  
presentantes de loa Estados Unidos de Ameri
ca, animado del amor mas puro y sincero á 
sus hermanos del Sur, ha sostenido sus «leí ?, 
chos con aquella elocuencia varonil y profunda 
po mea que combi • .n loa nobles semimient 
del coraion con los intereses de la uatri.i • 
rtsurhci que el Poder Executivo á nombre dé 
la R epub.ica, presente al Honorable H e ^  i^ .e

y l“, m;,í expresivas gracias por su genero
so* esfuerA03 en favor de la libertad de este 
pueblo tinmizado por largo tiempo, y al prc- 
»cnte una naciou Ubre, soberana é indspen. 
diente. r

Dado en el Congreso General, en la Villn 
del Rosario de C ucuu á i *  de Octubre d e



'1621— £1 Presidente del Cngreso.—J , . s f
1. Márquez.— £1 Diputado Secretario.__Mi-
¿ n d  Santamaría.—El Diputado Secretario__
Francisco Soto.

El Congreso General de Colombia, teniendo 
presente o u e  el Coronel Guillermo D iane, 
Editor dé la Aurora de Filadelfia, ha so-tenido 
c o n  el caracter de ua patriota incorruptible é 
infitigable los sacrosantos derechos del pueblo 
Colombiano, en las épocas mas angustiadas de 
r u e s t r a  gloriosa revolución, haciendo frente 
c o n  sus escritos luminoso?, asi en la parte polí
tica como en la mi'it.ir, á los ataques de los 
M a q u e s  de los interesados en perpetuar el sis
t e m a  colonial de España en estas regiones: 
resuelve: que el Poder Executivo, á nombre 
de la República, prese te al Coronel Guiller
mo Daane, el testimoni de gratitud nacional 
per sus constantes esfjerzosen favor de la li
bertad de este pueblo, antes esclavo baxo la 
dominación Española, ahora independiente por 
sus armas y libre por sus leyes.

Dado en el Congreso General en h  Villa 
ti;! Rosario de Cucuta i 14 de Octubre de 
1821— El Pr .'si.'ei?te del Congreso.—Jos J  I. 
Mr.nptez.— El Di lutado Scretar¡-\ -  Af g>,rl 
S<i uta m uría .— t i  Diputado Secretario.— F ia n . 
císío  Soto.

El Congreso General de ColomH \  ter.ien Jo 
«n coDii.lcracio.i que el H.-n>>rah‘e J ime Mar- 
ryatt, digno miembro de la C i nara de les 
Comunes del rei-io unido de la Gr.-n Bretaña 
é  L landa, ha vindicado con infatigable perse
verancia los derechos de la hospitalidad Britá
nica, violados por la mano del poder arbitrario, 
condoliéndose de los ilustres mat tires de esta 
tierra de g’oria y desolación, entregados bár
baramente al sa.rifi.- io por los que debieron 
ampararlas y protegerlos; y corsid.nndo asi 
mismo, que a impulsos de su amor a la justicia 
y  libertad ha sostenido constantemente la del 
continente Americano: r e s u r t í que el poder 
executivo á nombre de la Re;.úb ica, presente 
las mas expresivas gracias al Honorable Jaime 
Llanyalt, como un testimonio de la gratitud 
nacional, debida a sus generosos oficios en ob
sequio de la independencia y libertad de estos 
pueblos.

Dado en Congreso General Villa del Rosa
rio de Cucuta á 14 de Octubre de 1821.—El 
Presidente del Cougreso, Jos f  I. Márquez-—  
E¡ Diputado Secretario.— iíiguel $.tnl<tmaria. 
— El Diputado Secretario.— Francisco Soto.

E! Congres* General de Colombia, teniendo 
en con sideración que el bizario General Sir 
Kobcrt Wilson, digno miembro de la C^nvira 
de los Comunes d-l reina uni lo de la Gran 
Bretaña é Irlanda siempre h-.irr.ano, siempre 
g ;r.eroso, siempre firme en sus principios de 
b -ñor y ju>ticia< lia defendido c<>n su irurepi la 
c'.ocuencia los derechos d¿ ta hoininklad, y 
particularmente los de e»te pueblo alternativa
mente dichoso ó desgraciado en el curso de su 
hcrúica contienda: r.suihe: que el Poder 
Executivo á nombre de la R.-pubiira, presente 
al General Sir R o b e n .  Wilson las mas afectuo- 
j.,15 gracias por los insignes enucrzos con <joe 
l a  promovido y a rg ad o  en el Parlamento Bri- 
j . j i í c o  la cau'a de nuestra H iz independencia.

1) ido en el Congreso General, en la Villa 
Je! Rosario de Cucuta i  14 Je Octubre de
, S21.__El Presidente del Congreso.—Josef J.
.'¿argüe'..— El Diputado Secretario.— Miguel 

fan'aiiKiria—El Diputado Secretario—l'run-
ciseP So*0- ^

SIMON BOLIVAR.
LIBERTADOR. PK.KJ1DEN l'K DF. LA REPUBLICA

d e  COLOMBIA.
Debiendo proceder al nombramiento de los 

?ccreiar»os de Estado ydel Despacho conforme 
í  la Constitución, v usando de la facultad q«e 
concede al LVkr fjitcuüvs de reunir tempo

ralmente dos Secretarias en Uní; oído el dic
tamen de S.E. el Vice Presidente y de los ac
tuales m::iiítros, he venido ca decretar y dscre- 
to lo siguiente:
I o. Las Secretarias de Marina y la de la guerra 

quedaran per ahora reunidas eu un.» «tila. 
2°Ser:*n Secretarios de Relaciones Exterior a  el 

Sr.Pedro Gnat; del Interior el Sr Josef Ma
nuel Restrepo, a ton tiendo a la dimisión que 
ha hecho el actual Ministro de este departa
mento Sr. Diego B. Urbaneja; de Hicwn.h 
el Sr. Josef Maria Castillo y Radaj y le 
Guerra y Marina el Sr. Coronel Pedro Bxi- 
ccño Meudez 

3o. El actual Ministro del Interior queda en
cargado de la execucion de e*te decreto. 
Dudo en la Villa del R osario de Cucuta í  7 

de Octubre de 1 8 tl.—XI
SIMON BOLIVAR. 

Por S E . el Libertador Presidmte —.ti 
Miitiitro í/e Interior.—D. B. U r b a n e ja .

AUTORIZACION EXTRAORDINARIA. 
El Congreso General de la República ¿c

Colombia considerando:
1°. Que es de suma importancia y  ermf >rme ü 

los votos que le ha manifvstrtdo el Presüente 
de la República, autorizarle para que pneJa 
poní rse a la cabeza de los exércitos, y dirigir 
personalmente aquella parte de ellos donde 
sea de mas necesidad su presencia.

2o. Q  j t  aunque por el art 118 .te la Consti 
tunon esta dispuesto que, cuando el Presi
dente de la República mande las armas en 
persona, las fandones del Poder Executiro 
recaigan en el Vice Presidente; esto tiene 
por objeto de dar unidad consistench y or
den al gobierno; pero sin privar a la Re
pública de las ventajas que debe sacar cuan
do el Presidente se halle a la cabeza de sus 
exercitos.

3o. Que no es menos importante y aun nece
sario conceder al Peder Executivo y con es
pecialidad al mismo Presidente en campafta, 
aquellas ficultaücs extraordinarias que ;o i 
indispensables para el mejor éxito de la 
guerra, en los lugares que inmediatamente 
sirven de te-tro a esta, y en los recien liber
tados, según lo que permite el articulo 55 le 
la Constitución ¡ ha venido en decretar y 
y decreta:

1. El Presi lente de la República podra man
dar las armasen persona todo el tiempo que 
estime conveniente, quedando el Vice Pre
sidente encargado de las funciones del Poder 
Exccutivo.

2. Podra aumentar el ejército huta donde lo 
crea necesario en el pais que vaya liber
tando.

3. Pedia exigir contribuciones en el mismo 
pais.

4. l'.-drá admitir al servicio de la Repúb’iei 
oíi ¡ales de cualquiera graduación y cuerpos 
enteros dil enemigo.

5. Po-lri conferir a los ofiia'es que admita lo» 
grados mismos que tengan ú otros superio
res, poniéndolos dci.de luego en posesión, 
con calidad de exigir siempre la aprobación 
constitucional del Senado.

6. Podrá darasecensos á los (finales superiores 
ce la República que «e distingan, ponién lo- 
los en los mismos términos desde Igegi en 
poeesion, y dando cuenta, cuando s. a posi
ble, al Senado para obtener la misma a;>ro- 
bacion constitucional.

7. Podra organizar el pais-que se vaya libertan- 
' do del modo que lo crea conveniente, siem
pre que no sea posible y oportuno pom r in
mediatamente en práctica la Constitución y 
demas leyes de la República.

8. Podri conceder en nombre de Colombia 
premisos y recompensas i  los pueblo» é in
dividuos que se distinguí, auxiliando y con
curriendo de alguna cuancra al éxito de la 
campaña.

9. Podra imponer penas i  los :ri:n ina!«  o de

safectos que «a  preciso estfifar, «in h% hr-  
nialídadrs rigorosas de las Irye«.

10. Podrá ennee Icr indulto* generales v 
■cíales, en loi casos que ero» prudentes y Oti
les al ubji'to.

11. l*odr.\ obrar d¡->creci>)nat'nente en lo demás 
de su resorte, según lo exij i la r.il'td del E*» 
tado.

l t .  El exercicio de e«ut faru|t i<les comcnxsrX 
desilc que se reúna al exérciio en la .irovi;»« 
cia de Asamblea, y entre á .»IU el Pretidentc, 
pue< en el resto de h  Ko’iúitlica deben toner 
todo su vig<>r la C-mstifciun y tas Ley«^.

13. Las deposiciones y ordenes generales qu* 
emanaren del Poder F.xrentrvo, y que fueren 
comunicadas al Prrsi iente s--r«n poe tas m  
execucion en el territorio que vaya libertan
do, segnn lo permitan las circunstancial <fi* 
obligan & esta extensión de facultade«.

14. E. Presidente de la República llevara enn* 
sigo estas facultades respecto de Ins lugares 
donde haga personalmente la guerra: res
pecto de ios otras cjuedarln en el Vice-Pre- 
silente, quien podrá delegarlas en la par^e 
y con las restricciones <{ue iuzg*ie necesarias. 
Dado en el Palacio d^l Congres;; Genrr/1

de la República de Cdnmbia •■niel Rosario de 
Cucuta« 9 de Octubre de 1821 I I —Ri Pr«. 
sidente del Congreso.—JosrJ Ign icio <te Már
quez— Ei Diotrtado Secret-irii» — h'rottrisro Or
to—El Diputado Secretario— Mgucl S.uitu
rnaría.

Palacio drl GflWem" en el Rmoto de Co
aita á 9 de Octubr« de 1821.—Cúmplase, pub- 
li^uest y com-iuiquese r» v|tiierie< c^rr's¡K»i'd*. 
—BOLIVAR—P.»r S.E. el Líbot/hlw Presi
dente—El Ministro del Interior, Dugo B. 
Urbantjj.

JOSEF A NTO NIOPAÉZ.,G -nm ' en Gefi» 
de losExératos d< COLOMBI A, Gefc del 
Departamento Militar del an tro  y de tx-rr- 
cito de Operaciones de f!, G-ih«rmJor C<»« 
man'lame General .le la Pr.'vin.-i» de Cara
cas, *  . &

A  los k lúit-iHte* tle V ihw id  y  V  >lltt th
Amalia.

Comnntriot ls.—Compañeros y amigos: raci 
Unte entre los extremo-» d“ 'Carcharme déla 
capital óperman.cer a vuestro lado cuando 
ihais & «er amenazada» por los »enemigos,' '«olo 
mi obediencia al Gobierno pudo decidirme i  
alejarme |K>r cortos momentos: 1̂ objeto sa
grado que me condujo mingó |.is setitimient-'s 
de mi coraron al parttme{ y ciando se me 
avisó cu« v.jístro sudo podia »er profan-ido por 
los tiranos, volé mat pronto qüc la luz i  socor
reros.

Compatriotas', mi alma se ha en «ganado do 
go?o al contemplar los hiro¡c>» esfuerzos que 
habéis liecho para no dejar ultrajar la 'ibertaj 
que os entregarnos: vuestra conducta iucr..c» 
una eterna alabanza.

Compatriotas', la bizarría con que os habéis 
comoortado es propia del rango ú que os seis 
eleva los: rnereceis j.-r libres y lostreis, porgue 
lo quf habéis hecho no es mai .jue un aminrio 
de lo que vais i  harcr: sois hijos de COLOM
BIA, y este solo titulo confundirá A los opre 
sores.

('ompatriotas: Si la unión y la obediencia 
al Gobierno nina siempre entre vosotros, la 
paz entonces seguirá precipitadamente ú pre
miaros.

Cuartel General en Valencia, Noviembre 2 1 
de 1821.

J. A. PAEZ. 

NOTICIAS EXTIIANCERAS.

Fxtracto d tU  gmct i <!e Tomas de! 30 ¡lo 
Ocluiré.

Madrid Agosto 23— Hcnioj recibido estas 
otras noticias relativas a las conuiocioues i^uy 
han oc&uiiido ca Madrid.
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S .M ., lU u i.i i  Morillo g r ita n d o  ;«• <»»« '»» ra- 
chou" y d e s a n u d o  q u e  d e b u  s e r  asesinado . 
M o rid »  c  »ntii»»í> p a só u d o se  h v U  el a n o c h  'c e r
•  lu -ff . s e  f<*e al c u a rte l d e l r .  <h»i.*nto le  b a -  
vun ti), c u y  >s oficiales m a n i te ta r o n  q u e  n o  
f u e ri .. i  obede- e r le , y  le  Haio iro n  serv il. U «  
3lli p.is.S á les barraca*  d e l T e jim ien to  del In  
fo n te  1) C a r io ,  d o n d e  se  c e rc ic ra  p ro n ta  m en te  
<ju<* n o  te  q u ed * b a  o tra  c o n fia n za  q u e  e n  ei d e  
G u a rd i  ts .e l  d e l l. f  in te  l ) .  C arlo s v el 'e l I V n  
« i^e . E n tra d a  y a  la n o c h e  el c lu b  Je  I» K«n 
t* M  ab rih  sus sesiones.

L«s 'nías ftrtosos d e t id iw  >]Of ^ íb iw  a r  ■ 
m a c e  to n  (n iñ ees  p ara  w s i n - r  )  M 'r i l l o j  V 
b ib i  n  le  m arc h ad o  ace lerad?.i»eiite  á  su h«hi 
u c i* n  « n c o N trd D aen  e)U  u n .T g u a rd u co m p n e«  
t a d e l  re g im ien to  dei P r i n i o e  v d e l ( i e G m r -  
t)n s  K sm ñoles, f u e  Jos re c ib ie ro n  co n  ' 0$ g rito s  
d e  vñm nuestro General,  y  j c '  d :, r - n  a las a r 
r  *». Hst< a c ti tu d  d e  partí d e  (os m ilitara  
c«u«a t n ’r e  « ¡ p o p u lac h o  u u j  re tira d a  d e  sal 
tese quien pueda.

L os m ilita res  m ->ftraron g ra n  p u s i la n im ii id  
ten r . u  o c u rre n c ia , y  e l g e fe  p o lítico  h iz o  causa 
c c m .'n  co n  e l v io .e n to  p a r tid o  d e l c lu b  d e  la 
F ' i t  >na. M o rillo  e c h ó  e n  ca ra  a  los m in istro»  
j u  f ■ ta  d e  e n e rg ía , y  d e sp u és  d e  h a b e r  abdica* 
d o  e l a u n d o ,  p a r tió  á  h a b la r  c o n  e l  R e y .

Extracto de una (f txeta Jtmeruana de 9 de 
Octubre.

Ayer por la lleg da del bergatin Catalina 
f r  bidente de la H*vana con 5 dias de nave-

Si io n  h e m o s  re c ib id o  re c ie n te s  n o t ic h s  d e  
léx ic o  p a r tic u la rm e n te  d e  la  s itu ac ió n  d e  la  

g u - r r a .
Vera Cntx-— L n  h o stilid a d es  e n tr e  lo s pa-

t r i  >ias y rea lis tas  se h t n  su sp en d í lo .
Ei 11 •!« A g s t - i  c o n v in o  e l C o ro n e l San ta- 

p a  i  rro  .osicion de l V ire y  q u e  al s ig u ien te  d ía  
■e a b r a s e n  las p u e rta s  d e  V e ra  C n i« .: q u e  los 
p ris io n e ro s  d e  am b as p a r te s  se  e n tre g a s e n , y
J u*  se ' le s  t> en n ities t a lo s  cam p esin o s e .i tr a r

r u r  -tadosf -¡»ro n o  e n  g ra n  n u m e ro .
L.j sigu í j >.te re í  jCÍon d e  los a rtícu lo s  d e  ?co - 

e n jd a m ie r .to  rst. b leri-Jos el S i  d e  A g o s to  e n  
C  i r J u b a  e n tr e  los p a tr io ta s  y  realis tas  n o s  la  h a  
p .> p o rc k m a Jo  u n  am ig*  in te lig  n te .

unión, tortas la» e x p W d o a «  qne eTT»
cica de nulidad publica, y el mo '« que so debe 
a ;mur para la elección de los miembros de 
Cort s.

11. La Junta despues de elegir so Presidente 
nombra una regencia de tr< s personas entre 
sus miembros 6 los particulares, en quien sera 
invehido el Poder Execmivo y gobierno del 
im-'erior hasta la llegada del inc»n;irca.

12. El gobierno provisional, instalado que sea, 
goh rnará conform-; a las leyes existentes, ex
cepto las <j ie difieran del plan de igiulead; y 
hast 1 que las Cortes formen una Constitución 
para <*í imperio.

13. I nr.-diat 1 mente que la Regencia este nom
brada se convocaran las Coi tes conforme al 
articulo 21- del plan de igualdad.

1*. El Po. er Executivo reside en la Regencia, 
y «■! Legislativo en las Cottes, pero ínterin s* 
reúnan, la Junta provisional exercerá esta fa
culta es en los casos urgentes, y la Regencia 
dara su aprobación: la Junta formará tam
bién un cuerpo auxiliar y Consejo para la re-

15. v a la individuo tendrá la libertad de, salir 
con s i propiedades a 1onde quiera, excepto 
los deudor •* y criminales. Rn consecuencia 
los Europa* que están en America y los A- 
mércanos residntes ea la Pen nsul 1 estaran 
en libertad de a loptar el país que ellos p- efk‘- 
ran, pagando los que dejen este, los derechos 
sobre las propiedades que saquen.

16. En el aute-íor aiticul • no están incluidos 
los funcionarios públicos ó militares notoria
mente opu stos a la independencia Mexicana: 
pues e<t>>s necesariamente deben salir del pais 
en el término qu» la R -ge.-^ia les prescriba, 
llevando consigo sus propie 'ades, pagados 
<|U ■ sean los derechos de exrwitacion.

17- El Sr. D. Juan 0 ‘D 'noj¿, continuando con 
los d.>eos del Comandant: en Gefe pata evi- 
t ir  la e f u s ió n  de s a n g T e  y el uso de la fuerza, 
of.ece valerse de su autoridad, para que las 
tropas que e<tan ahora en la ciudad de México 
la d'jen con una honrosa capitulación. 

Curdoba, Agosto 24 de 1821.

Jlrliculot d» atomodnmirnln e<tibUcido en Córdoba 
entre Ürnt Juan.

0 ‘Dinojú, V.rey, y D. Manuel Yturfcide,
Cnman ante en Gefe de las fuerzas imperiales
|4e tic anas.
I . :.. u  Ame'ica «■*’a soberana é independiente 

y  s- Ha nafa l nperi-) M xicano.
S. Su gobi.-m<> icra una monarquía moderada 

c^i^tiiucional.
S. R in<ra F rnaada T il .  viniendo a México, 

y n su d f - c tJ  sus heredos 6 sucesores ea el
o. Jen ebiJ.t.

4. iü Em,<er di>r (¡jará su corte en México, ca 
pitai del imperio!

J* U 'i Comisionados del Sr D. Juan 0*1) ino* 
jü (.atiian a 1Kv ir <ste traUdo al Rey de Es.

Í'-na, al mismo tiem ¡o las Coi tes del reino 
>■ fitrecen la co o >a baxo l^s propi is gatanti 

ti is y f rmas, y solkiun su consentimiento al 
articulo S >.

{. Conforme al espíritu del plan de igualdad se 
fo mará una juata de las principales personas 
del imperio, que por sus virtu.n s, empleos re. 
pi s-ntaciones, .ique/as y  estimación hajan 
obt ni •<> U opinion pública, cuyo número es 
auücient m> nte rousid rabie p^ra qut la uni 
on .e su. talento» asegure la obediencia i  las 
deki era. iones que «manen de los poderes y 
•ui ri ude» conferitlole en los aiticulos si- 
guient s.

ju ta se llamara gobi-rao previsióniL
8. El Sr. 1) Juan O'Don ju, • ra un m emhro 

de edat ^ ro c» indispe > ibl omitir aleunus 
personas nomhr idas en el plan, en conformi 
dad con ei espiiit. d ■ sus ¡nu-nci.jnc*.

9. L  Junta elegirá un P «iiJentr por mayori- 
H o votos, bien va  enlre sus propios mitin 
bns o del |)U tico eo ^Tit-r*!.

10. .1 prim.Tact > .e la J ma ser» informar al 
po :Mo uct u idstalavion, uc los motivos da ta

Madrid Septiembre 20— Pnr cartas de Cata
luña se sabe que el General Riego ha sí.:o arres 
ta toen Lérida, por órden del gobierno Esp« ñol. 
Durante su moradaalli,remitia diariamente á los 
perio .icos de Madrid, copias de su correspon* 
dencia con el gobierno y con las autoridades, in- 
f.i¡ores de sumando. Termina asi, una de sus 
cartas. Hasta aqui he pedido Libertad y Cons- 
Muaon, ahora pido, y hasta la muerte no cesare 
de pedir: justicia! justicia! justicia! 11—El 
General Morillo ha reasumido sus funciones de 
Capitan General. El General Don Miguel de 
A ara, ha sido nombrado por el Rey, Coman* 
dant- Ynurino de Zaragosa, en lugar del Gene
ral Riego. Aquel 6ficial,fue Edccan del Duque 
de Wellington ha«-ta la paz de 18>5¡ y des
pués Ministro Plenipotenciario cerca de la Corte 
de los Pajses baxos.

Trinidad.—■Puerto España, 21 de Noviembre.
Lasgazetas Americanas hasta el 24- de Agos

to, traen noticias mui importantes de México. 
Parece que se ha efectuado una suipcncion de 
hostilidades, entre los realistas y el Coronel pa
triota Saatana, y un convenio estipulado entre 
el Virrey O'Donoju y Don Manuel Yturvide 
Comandante en Gvfe del Exército Ymperial de 
México. Fd gobierno concistira de una junta de 
los gefes ¿el imperio, la qual tendrá facultad de 
elegir un Presidente, y una R-gencfe compuesta 
de tres personas que serán las deposítalas del 
Poder Éxecutivo hasta la llegada de Fernando 
V il. de España, a quien se mandará 61reccr la 
corona dal imperio por dos Coalicionados.

Extracto de un. 1 caria d» San Tomas ftcha No
viembre 11 de 1A21.

Por un baque procedente de Curazao, hrmos 
savido, que el GeDeral Realista Morales, habia 
recogido 40,000 pesos entre ios emigrados de la 
Costa Fiime en aquella Ysla; y que ti-ni-.i 1500 
hambres, con los quales trataba de ejecutar al 
guna tentativa contra los Yndepmdiei tis: il 
na 6frecido teocupár á Garacas por la la I’.iscu» 
«te Navidad. ( Hay Spinioncs de que icadrá quo 
aguardar hasta la dem um ccióa.)

Parts Septiembre !? .—L j i  ftntíefa é t  C iM Í
ña, anuncian que tu situación respecto á sanidad^ 
no es menos alarmarte, que su situacifin politi* 
ca. Las autoridades civiles y militares han ev*. 
citado h Barcelona 1 y después de su partida, ñt> 
tentaion algunos instnsatos proclamar la Ra* 
pública, en medio de los inficionados de la peste. 
En algunas Cartas de Uayona de fechas mny 
recientes, se h»Ma de insultos hechos alembaja* 
dor de Francia en Ma 'rt.l. Se insinúa que el 
Domicilio de este person ge, ha sido violado. 
A no ser el estado de exasperación y convulsió n 
política á que se halla reducida la España, una 
novedad de estacla»e seria de extrañarse 1 mas 
¿que se podrá esperar de una faición, que á su 
propio soberano, impone leyes recargándole d* 
vituperios, y que no duda comprometer una na
ción ápreciable, violando todas las le/es socóles.

ANECDOTA.
Bonaparte y  Mister Wrd.

En 1812, durante el corto intervalo dé 
aquella pae, que los franceses llaman Ik 
P i'tit paix , el pintor West, Presidente de lá 
Real Academia de Ynglarerra, f ie  atr i .  
do por la curiosidad I  visitar la metrópoli da 
Fran( ¡a embellecida con los despoj s le la guer¿ 
ra de la resolución. Aunque West t  ató d« 
coi-fundirte entre la multitud de los que ibaa 
i  Par'n con el mismo objeto, y por algunas ra» 
sones privadas no quiso preseetnr-e al prime? 
Cónsul 1 sus gr indis talentos y su caracter taa 
distinguido y bien merecido, no le /ermitiero» 
pa.-ar incógnito. Todos los h mbres de letra* 
j  de algiin rango lo colmaron de Cumplimientos^ 
.ndosi s n-s ministros del primer Cónsul. 
rías i: sinuaciones recibí > Mr. West de la bueni 
acogida que debía esf erar et primer artista dft 
Yngiaterra en la Corte de S ah t Cloud de un 
protcct r tan  decidido delasbellas artes com^el 
Gran Napoleon, y auuse le dijo que Napoler-á 
deseaba vtrles pero como \V<íst se mantenía in
flexible, se Jejo o  rrer una semana aparentan lá 
que se había oado de nano n la empresa, cuín* 
do un día de repent.* er t a en la posada de West 
un6 de los tire, f re s  d I Loubre suplicándole 
as sticse á las g-iierias del instituto á ver cieitos 
bust -s que se it> in a colocar, y sobre cuya posi
ción rol tiv t los directores deseaban oír su opi- 
nion. No hubo escape: West salió en comp-tña 
del director, y llegado á l^s galerías se halló ro
deado de una turha de artistas, qt>e el ol>serv6 
vestidos de grande uniforme s oye un gran rui
do en la antisila, y ve abrir las puertas de par: 
entra Napoleon vest da de unifoime llano y ua 
sombrerito redon lo, y acompañado de trece 
generales)suntuosámente brillantes; los Diques, 
Virey> s y Monarcas de su futura creación. 
i Donde esta el Piesidente de la Academia Yn- 
gle.a ! pregunt6, Exnb ru¡>to Mr. West se pre
sentó medio muerto, haciendo una reverencia 
muy desconsolada. Y bien, Mr. West, fue la 
salutación instantánea del prinvr Cónsul: V. n» 
ha querido verme, y por In mismo me ha puesto 
en la precisión de venir yo a vistarle, porque me 
ha riraMdo muy sensibl qus retornase V. á Yn- 
glaterra sin habernos tratado.....Aqui esta tam
bién un conocido de V...ascgi:ro á V. que es mi 
gran favorito...el famoso dis ño de la muerte a 
caballo fue entonces presentado á su aturdido 
autor, preguntándole ti pensaba completar aquel 
bosquejo y para quien lo habia el destinado.. . 
Para el Rey, respondió Wtst...Ohl el Rey de 
Ynglateira, dijo Dcnaparte, e» un buen hombre 
...es muy religioso. Siguieron paseando el Lnu- 
bre, y al llegar á los bustos, de cuya erección se 
trateba aquel día, hizo, alto Bonaparte, cruzó 
sus brazos, y habiendo hecho una pausa conten-.- 
p'an o uno de ellos en ademan muy pensativo, 
se volvih hacia su West diciendo: Mr. Wcsi si, 
me diesen á escoger, yo piefsriria ser el 01 igin-.l 
de este busto, mas bien que el de ninguno de 
cuantos h'iinbies he leido i  uido... A.V« et busto de 
Washington. Yo reventa',.a por contestarle (v!e- 
cia Mr. West contando el cuento) en tn m.:iio lo 
lo tienes...sacrifica tu ambición...establece la li
bertad de tu patria...y tu eres esc hombre. Bo
naparte sabía que Mr. West era Americano.

( Front the Li-ui/mi Afa origine )
Im prctcpor G v i i l u k m o  I W t i e l i .  bTEwIiv r 

P lfM  de la Catedral. *
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C O N G R E S O -

L y  sobre prohilición de i m i t a r  vario* ar
ticules y  arreglo de comercio de un pueito
* o /rj de l i Itejju'jifa.

EL CONGRESO GENERA!.. 
Considerando:

1 . Q*íí el penritir in 'istmiamente ’a i-troduc- 
ci- d de varias fr tos y efectos extnngeros 
de comercio por los piieitos de la República, 
ceden.»en noticie perji.hiode la industria y 
aen. ultun tiei paK*.

S- Q >e el rá/ubio recíproco t*e los productos 
d " urales de la ?gricu.lura dt.be aumentar la 
ri u;?.a lu ’.Iira:

3. Q e este crmbio recíproco y  la f.ecucncia 
de relaciona de comercio entre los ciudada
nos de las diíerertes prrvincias de Colom
bia, debe contribuir poderosamente a cimen
tar la U ’i'in, a ¡arene ver eficazirer.te sus in
tereses propios j  el aumento de las rentas 
publican:

/ /«  venido en decretary  decreta.
Art. 1. Se pn.hije absolutamente la ii t^odne- 

cion por les puertos de h  República, del 
Cife, ¡.fii, abocares y melados, baxo la pen.. 
de per ’erre el carg menro y br.qoe Mempre 
ene estr* aituuios {rocedsn de pues ex- 
ti-ng: re».

2*. Pero se permitir! la introdaceioa de los 
mismos art'cuio» en buques naci- o<de> pro
ceder-tes de un ouerto á otro de Colombia 
«jo c?o«ar derecho alguno, coii tal que sean 
produ tes naturales de nuestra agricultura 
ó trdu tria.
No pe-i'rr.n iri'J^d’.KÍrse en baques extrañ

a ro s  merraderijs v efectos c. merciab'es, de 
n ppnn-i 'lú e , de un |u e 'to  I  ctro de Co- 
lomui i, i «x epci :n de i< s cargamentos ó 
parte de dlus <pe hny?n tra:do al primer 
ju rrto d e  su zr i*'o, y ^ure-.téo comprendi
dos en lo* ma .itíestos pr <e tados á su 
|le$» I» e i Iu  a S u  s r í n ;  ti» %.

4. Para q' e los !>« r,ues ex’ranke-os puedan 
gyz-t d» rstí f.an -uici«, ce:á in.üs.-en-able 
que la* mercadi rías y efj-.t s c.-mt-r i>Me» 
«jae ex j o r r e n  de un pue-to a ctro, perma
nezcan en el «ni'Tio estado eu que li -n sido 
írtrod'jci.'o! 01 i^í-iainifiite, ? en los mismos 
ci fren, cajoae» barriles paq'ietesó bultos y 
con las mi<mu m-rca«, r.uarrc* f  teña es 
con que * -lieron d.*l puerto de su pri.*era
procedencia.

4. Lo» dueño*, capitanei 6 soLrcrar"»» de los 
buques extrargeros procedcir*e <Je un puerto 
a ctrc i -  !a R»;»uMicacon c-r^.’mcnros 
©fgina'es ó parte de ellos, dclvran acredi- 
diiar en el pumo á donde se dirigícn-n, que 
las mercaderías y ciatos co i.eriiablc* que 
pretenden introducir son el todo ó parte del 
c¿ripmer.to crigiiial con que llegaron al 
puerto de su arribo, acoup íi^nJu zl «ícctj 
un cert ficalo de la Aduana respectiva con 
«grcpacion de un te mcriio íntegro de lo» 
tnimficst03 jresenMdos de drciics carga
mentos en aquella oficina-

6 . Les adminí .traJores de las aduanar, no po
drán expedir c:.tos certifica !< s, »¡>» q<;e los 
¿ueño;, capitanes, ó sobrecargos f!? diciios 
biiijues extrangeros, hay.m su i-tv< h»>, i.ase- 
p-jrado coinpetentemer.tje el ce les Je- 
retbes correiponditiites al cargarr.ano ó 
p’.rte del car^uncnro de qu. h .7  n :!¿s,.ut.- 
ío eu a«¿uel puerto.

7. Pira que los bnques nacionales puedan le- 
jepitimar la intro.luccion de mercaderí is y 
efectos comerciables extranjero* de un puer
to á otro de Colombia, dcberln exhibir so
lamente uo certificado de las aduanas de su 
procedencia, er* que conste que dúhas mer
caderías y efectos han satisfecho 6 tienen 
competentemente asegurado «1 j>ago de los 
derechos i’e introducci n.‘

8. Los Administradores de las adunas no darán 
los certificados que se expresan en el aftí u- 
lo anterior, sin que los que pretenden (« 
j ortar dichas mercadería*, ó efectos comtr- 
ciables, onaniñ.stin a su sati fa- ti ota la p.r- 
sena 6 personas de quienes lo h yan habiJo 
l> com^r.ido.
Co-i:ui¡ique3e al Poder F.xecutivo para su 

publicación y cumplimiento.
Dado en el P.iUrío del Congreso Gencr-tl 

de la Rerublica de Colombia en el Rosario de 
Cuenta a 27deSe¡ tie-iib e de 1321—11.— 
Prefi lontí del Conpreso. —JastJ tunado de 
Márquez—Ei D nitn  Jo Scrretari ,*— t-ranciseo
S..ío—El Diputado Secretaria— Miguel Sun- 
turnaría.

Pi.acio del Gobierno en el Rosario de Cu- 
c t J ,  á 30 d? Septiembre de 1S-!. — Execu- 
tese.—J< se Mioi i de Ci.sliliu.—Li Miui.tco 
de Hacienda__ Pedro tíiuil.

Ley tobre el derecho de un cincwpti por cieuto 
o lus tabaci.s eitravga os.

E l Congreso C ík e ra l  de C cloíidú. 
Considerando: que es indispensable permi

tir por a gun tiempo la introducción del 
tabaco extranjero por los puertos de la Re- 
péb'ica, y deseando co:isultar en cuarto sea 
posib’c les intereses particulares de los ciuda
danos con los del Erario Nicional, ha vesido 
en decretar y decreta :
A> t. 1 . Se pera.ití la introducción de tabacos 

extra -g.-roi por los puerto* de Colombia, 
hasta ,|be el Congreso ttrga. i  bien Volverlo 
h prohibir.

2. Los tabacos que se introduzcan, paparan 
un cincuenta por ciento de derechos de im- 
portaciou.
Comuniq ícse al Poder Executivo para su 

publicación y cump'imitoto.
Dado en c  Paiacio del Congreso General 

Villa del I’.otario de Cucuta á 27 de Septiem- 
<le 1821 — 11°— El Presidente del Congreso, 
Ja ¡ i f  /. M'trquez■—El Diputado Secretario.— 
Miguel Suntumoria—El Diputado Secretario. 
— troncheo Svto.

Palacio del Gobierna,en el Rosaiio JeCu- 
cuti, á 30 dcSc; t:?mbr?de 1821— Executese 
—J d.cc/  M. 1). Cintillo—Por S.B. el Vice 
Pr; i hi'iite I-.tcrinodda Kepublica—El Min.i, 
tro de MacicnJi— Pedro (Jual.

I.ry S' brc el derecho de nncluge, su aplicación 
para hofpila les de Sun Ltsnrn , y  emula- 
m.'i los de los Capilan■ s de Piterh.
E l C cngrmó  G enekal de  Colomdm . 

Te;>ndo presente la concu ta que con feiln 
30 de M.irzo úlii-.uo hizo el General Com ui- 
dante en Gcie de U C.»sta d.-l an t:g io dap.irta- 
mento de Ctmdinamarra á tu Vice-Pie*idcnti*, 
so'«re los dc-ecl» >s que ?e cobraba i h lo«* bu- 

pr-r los capitanes de aquellos pueitos, y i-n 
vj-ta ílcl i:if >ruie ron que el Vice Pie.í.iento 
iiiUnno déla República la ;)re«eiitó a l.\ roso- 
!u;:j:: J--¡ cjh i'ctiw du-¿ y üíIíj de

Julio ù'tiino; ha venido en c'e'retar y de
creta :
/Jrt. 1°. Q e el derecho de anrlape re «iga 

cobrando coni > ie acr.tontl'raba anni*, -a- 
mente s-n qoe pueda en m ;nera -.«'gnu-' au
mentarse fu curtt, cuya recati \  n  m «erá 
privativa de las adu^n >, y dcstin. da u in 
versión >:recisan'»nte al |í.wlo*o e tal-'cci- 
mioi t> de h> s i.al.-s de leproso«, par tuyo 
fi» fue apM'.a !a en vu orig.n

23. Q  :e U:s cipitanes de lm .vert >s no ottc-bi» 
Courar nir.g in otro dere< h « ni emo'- ine'ito 
q*»e los que s<* l*?-- c«-.nced«-n ,-«>r <! irtí ulo 
171 del titulo 7o. trata-lo 5°. de s Or e* 
nan.’as de M trina u * r p  n d hier- '■> nio- 
dera^e y u^'f rm «̂  - los ex resid s dere- 
ch >s con informe de los g«t> s s«i, f i  re e 
la Mjrina sobre la canti la , y raz nos or 
que se han c« b >do, -cnioud s; por i rovi- 
i< ri* la di'.po'iri -n de' g bienio ‘a ma
teria, h  sta la pri ncra r.Miii n . e Cui r t/0 
1-pgisLti o.

S. (¿ ;e lo*ex¡ire adoscapita'ie* d.* puert-«sn'» 
coiren dcriih) algono ;< oí bu^ e si» 
quilla que hacm la n v g .i. n in;eii r •« i 'j  
C'«-'tA conducien-.'o vivares, mi-« tr »s el C • t-r- 
po L-:gii>ativo no autoriza ¿Ig .na ex - i u 
e n ¡os c- n cimictit s |Ue r**pa:e ti go- 
bi.-rn , so*'« si se h-* acó t irvbr J  ha fa 
cerla ai.tenom.nte, con ex reston-de su 
cuoti, yobjet s, i-revios l*«s i-fornus \« i. » 
mismoicapitanes g be n .do.es .e '■ -s p: z.-s 
y  sus Ayurtamivr to:.
Contini "ese il P der ' xccuávo pira n  

publicación y cum limifnto.
D «.do enei Pa'aciodel Congreso G ^rén ' en 

la Villa d.'t R ori.-di* C ** <«t-> i 11 .!e O f i 
bre de 1821 —IIo.—E: Pr side r leí v. n- 
gr«o.—Jot*J I. Márquez.—|ü  Di •i jti l” S - 
cretari>'».— Miguel Santamaría— bi Di. ut.do 
Secreta-¡o.— Fia nei sto S¡>to.

Palacio del Go'.-ierno en el Rosario d-> Cu
enta i  13 de Oc.ubre de 1821.—l'.x c t« e  
f .  de S a n t a n d e r  —Por S.K. el Vi e Pre- 
siilente de la ltepú ilica.—El Ministro de H a* 
cwnda.—Pedí o (Jual.

Al ditolvet te el Cottgret , d  Presidente hito el 
ti¿uiaite discurso.

Sefor,
Al fin ha termin.ido V M. felizmente fut 

trabajos, llenando los deseo> de los pueblos de 
Colombia. Una Con titucion que ai»gure para 
siempre la libertad, la paz v la dicha de esta 
vasu y h-*rmosa Rupíibiica, llamada por la na
turaleza h ser grande cutre tas naciones, leyes 
que la orgmi en en lo ulterior, y la presenten 
temible en loexteri« r, en general,disposiciones 
que lugan al bien de los Colombi.-.nai. '['«leí 
son, .V-íior, los iinpurt nt s objetos qiK- ha ihi- 
niado la rtencion de V.M. en cinco nieges.i<b 
irsiortes. Jamas mayor asiduidad on el tn l 'a j), 
jumos mayor irtcgridad^ii mas coos «gramiemu 
al bien publico, li m po lido distinguir los ri
meros IcgjsUdori-s de una narion nueva que 
comien/a  ̂ lev.intirsu en el globo. El Di j 
de ia pn/, dula u.iion y de la concordia ln pre- 
siili-lo á todas vuestras dc!ib«racio:'.i-s: uu .ci 
el espirita del de»-ríen y de la disor.iia Iu 
podido mczcl.u'íc, ni turbar la-, op- ra. i i.ies de 
e»te Cuerpo 'olnratio, aue i t . o  ya p r su 
iru en ia y su tnoder ici-ui L s p.^iono- , los 

intereses privados todos se llm t-»irt.'ludoii- 
tía las vi tildes de los Ke r.«»o t̂.-.iites. Oivu 
daiot üel j)ív|'jviio lij^jr eu ^no, j«.r p.i.a^rA



« t  vieron V. »«I <M ¿i*. “«"• »* , f  *rof* •
d<uL. ii'f ' ue son Colombianos des. e el
p i o i i r s t o - m i s m o  en que se verifico la unión.

Glor>a :> los Padres '* la Patria, tme con 
«u saber, sus virtu-'es y su patriotismo h m «fir
mado por ’evrs libias la et-*na existencia de 
Colombia! En los'iglos fituros, la po't<-ru‘ad 
r» rdara con placer los nombres de los Qpe 
h n compuesto e! nm tr cuerpo re^re^enta. 
tiv1 de la N ’cion •, y vosotros Legisladores, 
tfti-lreis la dilce s.itisf.Kci'n de haber i*r«cu 
r-do hacer el bieu y la felicidad de la R epi- 
b Ka.

Al separaros de este recinto santo y alipmto, 
lavareis imprev»« in leteMemerte en vuestros 
«onuonev lo» sentimientos ¡{enerosos q’-e siem
pre os h-*n animado: vosotros seréis los prime 
rus en el mas religioso currolimie-'to de l»< 
ley*1» que haa i¡dn I* obra de vuestras nun1'} 
y -un ..ue algunas se haran sansionido confa 
«! v:'tn articular de algunos Representarte», 
to  ’o« sin embargo sereis los apóstoles de «n ju«- 
ti ia conveniencia y de su úti'idad. Lo exige •!>»
vi estro propio honcr, lo exige el bien de Co- 
lr—bn * Al disc'lverse e^te Cuerpo, el manda 
an v s tros otr s tantos ciudadanos que ilustran 
I  "S ueblos s bu  .mis intereses que les nuni- 
fi t"*n las ventajas cue van á reporur de las 
1< v°? que <e han sancionado, une ¿isip- n el er- 
t  * v la eqúit'« carion, y que á todo tnr.ee si-
b. in  so>tenerel hi ñor, el decoro y >a dig'id d 
de la Asamblea a que lian pertenecido. Voso
tros os ccniirmareis en el gl^ri**'' titulo de 
ciudadano* e con tant» ju«tii w hi'v is meie- 
cido, si -a rf ian d o  vuestras .Tocias opinión- s 
?l bi -n g<*nerjl, manifestáis siempre tanto amor 
¿ :a Patria como h«stj aquí.

Señor: terminando vuestras furr i ne? ov y 
justo es ¿firtgir los mas ardientes y fervoro os 
▼»tos al Suoremo Autor y Legislador d i uni 
▼erso que modera l‘ s dec tinos de las naciones: 
porgue la Con ftucirn y 'as leve* tengan su 
tcís fe 'ií suceso 5 {v'T^ue la Re fibúca progrese 
por todas parte' i  y porgue cimentada la paz 
oobre la base sólida que vo^tros habéis esta* 
blecid", los Colombún s li fruten de todos los 
ben?fi> ios -me les >r míete *u iSertid.

Señ-r, h-n concluido v e tr»s sesiones, y 
queda dboelto el Congreso Constituyente.

Si el te-timonio de la propia conciencia, y 
la aprobación de ios conciudadanos es la mas 
y - i»  recomoensa del noble y delicado oficio 
<le representar á 'os pueblos no h-.y dud i, sino 
que en este m >ntiento recibieron io% Represen
ta  t-*s le Colombia la qu$ por iusti->tm>s titu
le s 'e- era debi *. Los tiernos sentimier.t'K 
i r  í-ater lidad u iion, la mexpiicartle sat^f.c- 
«i'-n d e i i ib r  correspondido ron activo y de
sinteresado 2<?lo, :i l:»s »otos de los pueblo', y 
5 h  dtfc* es er><nza de hib*-r Jado leye> fun
dóme' tales a aquel'a mienta Patria a quien hi- 
«i-ron independiente los triunfos e us vaii- 
« tes so'd «do*, fie ron en este dia el precio de 
•u virtud, de ?u t-. ent ■ y de su p^tri tis no, las

Í&blic<<s acUm cione^ y neudiciones Jel pue-
io, saludaban a los Padr«s de la P^tii , mien- 

trns ellos dand'se el vale de separación, se con- 
jp- .tulaban míT-rtmente con los íar^bienes de 
retirarse i  sus h sm*s, ó a Us ocuparme- a 
que io* llama e> srrficio piiiico para dar tx- 
tfm.ilo de res'iet'iosa nbedicQ>.u~á Us um ,n^ 
kyes cjue h.ibitn sanción ido.

I  /yet flietndit por rl Congruo General i t  
t  oiomUa.

lsyFwiHamrnttil deio* PilíWos de Colombia.
v. H riTU C lO N  DE LA K lP U aL IC A .

So3!e «i m 'Jo de conocer y prvudtr «n lai 
eausas de Fé.

S  i>re la o rg an izac ió n  in te r io r .
Dimisión del tiirit irio en Ue^rtementos, 

Provincias y Caitoueii J «riDjcioní* de sus 
Antoii.Uile*.

Sobre l'ru>uiul«s de Justicia 7 nu respectivas 
V tib u ú u u w *

Sobre la tuertad <fe lmofert*.
Sobre autorización extraordinaria ai 

*tivo en los casos de con'ocion i' terior.
Sobre autorización extraordinaria al Exeru- 

tivo en los lug'res que son el tentroire la gm-rra 
y particularmente a> Pre idente de la Rej'ú- 
b ica i-n cam ña.

S’ bre autorización extraordin.iria al Execu- 
t iv o  para concentrar la -d> iniatr. cion de los 
Departime- tos..'ti Sutia, Voneznela y Orino, 
co, en lo;- ramos de guerra y hici.'nJa mientras 
subsit. u las presentes circtinst ni.ia<.

S*'breel modo de co >ócer y  proceder contra 
Ir's i tea lores y perturbad res de la tr nquili- 
dad i úbiiea.

Svibre In ¡ulto a varios de’mcuentes con mo
tivo de la instala'i<>n dsl C orurso .

Sol>re ^xcenrifn de dere- h s a lo« fusiles y 
plomo en su importa i:*n, v rebaja f’e un cinco 
por ciento i  las niesoulerins introducidas j'is- 
tai'-ei te, cuyo va:or sea equivalente al de a-
qUC'OS.

S bre f  rmacion de ún exército de reserva 
de ocho a diez n>i> h mb es, y un empré t to, 
de docientos mil pesos ^hipotecado sobre tas 
reatas püb.icas.

So re un etr .ré-tito de docientos mil pesos, 
h¡ otecado e pecia<meiite sobre las Salina» de 
Zi/aquirl.

Sobre ibertad de los partos de esclavas, Jun
ta v fe ndo de manumisii-n.

Sobre aplicación á la enseñanza f &b ica, de 
lo« bienes de Cmv*ntos irm orts, ei1 que no 
existe el numero de religios’>s prevenido por 
las Bulas P»rt ficias.

Sobre establecimiento de escuelas de )<rimeras 
letras.

Sobre est b’ermiento de escuelas para niñ ts 
en los Conv<*nt>'* d- re igios^í.

S hre e-tabieciniie to de Colegios ó casas de 
educ.' io'i en las provinci is y fondos para sos* 
tenerle.

SoKre n -tundizneinn de extra"g»ros.
Sobre Franquicia de porte de C o n  eos 2 los 

im r  sos nación-les y extra' g»ros.
Sobre ur.if rmidad de dr re- h >s de importa

ción en todos los puertos de la República.
Sobre excencion de derechos de irmorta-¡"n 

3 varios articulo«, en ben*>fi< io de la instrucción 
pública, agricultura, é industria nacional.

Sobre el d:rcch > de un cincuenta por ciento 
de importación a I >s tabacos extranjeros.

Sobre devolurif n de derechos de importa
ción i  varios articulos exportados posterior
mente para países extrangeros.

Sobre prohibición de importar varios artícu
los y arreglo de comercio de un puerto á otro 
de la República.

S< bre (¡eret hos de exportación, y excencion 
de ellos á varios artículos en favi-r de la agricul
tura nacional.

Sobre registros de buques nacionales, y na- 
c¡onali?achn de 'os extranger s.

S';bre ile>echo de tonelada.
Sobre el derecho d<? anclage, su aplicación 

para hospitales de San Lázaro, y emolumentos 
de os Capitanes d-í puerto.

S ¿^re la formación de cuatro Departamentos 
de Mar ira.

Sobre contribución directa.
So’ re papel sellados
Sobre la renta del tabaco, factorías, consumo 

interior y exportación para el f xtrangero.
Sobre reducción del derecho de aic<«bala i  

un dos y medio por ciento, á mercaderías ex- 
trangeras, y abolicion absoluta de este derecho 
con respecto á los articulos de la agricultura é 
industria nacional.

Sobre el desestanco del aguardiente, y de- 
reí hos impuestos i  las destilaciones y ventas 
por menor. '

Sobre extinción de sisas y derecho de cinco 
por «ento llamado de exportación in te r io r .

Sobre extinción de ios derechos á uue esta
bas tuietos los tabadures Ue ore.

R"bre ne^cíarlon <*e nn de tre?
mil nes df pesos en Europa 0 otra parte fuere 
de Colomhw.

Sobre enagenacioti de tierras inldiai.
Sobre extinción de los tribnto« de Indios |  

resgi’nr lo-- y estinendio de sus Párrocos
Sobre autorizartor» extraordinaria al Exe n» 

tivo para cubrir e' dr/irit de h  lista civil y mi« 
litar, en los años de VI y 22 .

Sobre la amonedación de la platina.
S'>hre la moneda corriente de oro y pista.
S-'bre moneda corriente, su pemtipo y
Sobre uniformidad de pesos y medid s.
S.'bref r-nai ¡«ii de una Contadur/a G enenl 

ral de la Re <1 ca.
Sobre C misión de la liquidación de la dea« 

da na> iun<d.
Sol re c< nficaciones y -ecuestros.
S bre repartición de bients nacionales.
Sobre asignación de sueld's al Presidente y 

Vite Presidente de la Re¡ ílhlica.
S-jbre a'igiacion de sueldos á los i'tmas esu  

pleados civiie< y mistares.
Sobre pen  ̂iones y Monte Pi».
Sobre asignaciones á los Diputados para re* 

gresar a sus casas.
Sobre autoiiz icion a’ Senado para ratificar 

tratados con las naciones e \t angeras, antes Jo 
l.» reuní.>n del pr ximu ( •  egreso.

SoLre armas de la Re, uotica.

DECRETOS.
Sobr» ex-eiv-iones de derecho* en la ímnorw

tacion de h.mms, hemmientas de agricultura, 
y los de * x ort ici n de palo tinte por es acio 
de un año à los ve i< os de Rio de H icha en 
con«ideracion al incenJiu j  ruina de aquella 
pob'aci n :

Sobre areglo de aranceles ▼ tarifas.
SoHre la i-nore>ion de la Con titucion.
S>.bre prohibición de imprimirla los partí« 

culares para conservar en «u pureza el testo.
S' *'r<* ■ ignacion de doce mil pesos •■’ara una 

imprenta dei Gobierno y 'loros necesarios ^«ró 
el rroximo C'-ngreso.

Sobre el modo de publicar y jurar la Cons» 
titucion.

Sob'e la residencia de la silla episcopal dtí 
Mi-rida en esta ciud. d.

St bre cerrar el Puertii de Saban'Pa, autori
zación a' Executiv i para f' vmarlo yformentar 
su población, y habilitarlo cuando lo estime 
conveniente para las exportaciones de frutos 
na< ionales.

Sobre gracias y honore« á los vencedores d& 
Carat obo.

Sobre gracias al Almirante Brion por sus ser« 
vicios à la Re, ública.

Sobre gracias al muy noble Lord Hollaad. 
Id. . . . al Señor Abate de Pradt.
Id. . . .  al Honorable Henrújue Clay.
Id. . . .  al Coronel Guillermo Duane.
Id. . . . al Honorable Jayme Marry.ir,
Id. . . . al General Sir Robert WÜson.

Sobre fijar la residencia del Gobierno, pro- 
visionalmcnte en Bogotá.

Si b>-e asignación de dia para cerrar el Con
greso sus sesiones.

Sti.ores Diputados que hnn a sis'ido al Con• 
¡peso General.

Por la Provincia de Margarita,

S Miguel Prñ n. 
íieueral Francisco Gottet.

Gus/ ar Marca no.
Por la Provincia de Guayana.

ÍDiego It. Urhaneja.
Miguel Zarr.g«.

»José te h x  Manto. Eclesiastict, 
Coronel Iraucttco Conde.

Por la Provincia de Cumané.

Señores. í  í ’cr" "? rf" ¡ ‘ñ a lvrr.
\Jo tá  (mabrtel Alcalá.



Por h  Provincia de Bircelonâ,
$ Josi Prudencio Ltmr.
I  General Andres Rojns.

Por la Provincia de Maracaybo» 
rM -tfU fl Benites.
|  Jose Ignacio Btlbuena.

5e£ore*. j  M timm. Sr. Lato O bisf de Mi- 
; rida. 
ì Domingo BriceXo.
^ Bario!orni Osorio.

Por la Provincia de Santa Marta.

Ì iJigttel Ybnnex.
Miguel Santamaria.

Antonio Josi Caro.
Jo si Quintana Aatam*.

Por *a Provi nia de Carta gena. 
çPedro Guai.

I losi Maria del CattVlo. 
j  Ï ix j ïr. so Mutis. 
l_ÌLltfouso Xcndez.

Por la Provincia d<?l Z itari.
Ç Jtisi Mu miri Restrepo.
•< Miguel Tubar.
(_ Joaquin Femnndez Soto. Edes. 

P-t  la Provincia de Novità. 
r  Manuel Maria Qujirno.

\  Josi Cornelio Valencia» 
ì  Hariano Escobar.

(_Mtgitel Dominguex.
Por li  Provincia del Canea. 

t. - C Francisco Per>yra.
j  .tosi Antonio Borrero.

Por ta Provircia <!e Antioqoéw 
ç  F  d ix Ilestrepo. 

m - \  l'icm te Borrero.
Sen°rCT- \ i ‘< uro Corba?,I.

IJU-rlot Alvartx.
Por la Provincia de Miriquita.

Señores.

Señores.

Seficre*.

Señores.

Señores.

Señores.

I '  A »

S  Ina' ; ¡ 
h,sé 
losé

{Ah"¡andrò Osorio.
Muuuel liiiios.

P rr ’a Pro*.'"'it de N?yro. 
lnayt'm Bor-nro.

Morto Hinest rosa.
Ant onio Burcenat.

Por la Provincia de Bcgoti.

S'  icol'js Ballen.
P ,/ic rp o  hricoech'O.

Leandro Egèa.
Por -a Provincia deTunja.

5Frn trinco Otero, EclesiasticO.
1 I ’tnnrio Marquex.

Antonio Malo.
Por la Provincia de Soco*“"«. 

f  l'iego Fernando Gomes.
.  I Bernardina Tuhar.

^ e“ ore** \  Joaquin Pinta-
[^Manuel Campo», Ecleròstic*.

Por la Provincia de Pamplona.

{Fmnciro Soto.
Ben* dieta I)ominguet.

' Jaii/irt> Jaymi'.
Francisco de P  Overgoxo,

Por la Provincia de Casanare.

Ì Salundor ( tiviocho. 
i  lucente .Intero.

Juan B. h s t v s .
Juan Iltmdtros.

Por la Provincia de Birina».

{Ramon Ignocio Mende*, Ecles. 
Antonio Malia B' icciio, Ecles. 
Por la Provincia de Mérida.

( Coronel Juan Antonio Paredet. 
Casimiro Calvo.

Luis Mendotn, EclesiasticO. 
Lorenzo Santander, Ed elastico. 
Josi Antonio Yanes, EclesiasticO 

por la Provincia de Truxillo.

{ Ignacio Femande* Pena, Ecles» 
Antonio Mendoui, Elesiastico. 
Gabriel Briceiio.

TU. Cvrentl Ctrbdlon Uriina.

REPUBLICA DE COLOMBIA.
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMAkCA. 

I n t e r io r  t  J u s t ic ia .
Palacio de fíogotb 16 de 

Octubre de 1821— 11».
El Sr. Ministro del Interior, en oficio fecha S 

del corriente, dice lo que cópio.
“ Al S r .  Gral. de Brigada Jos# Miguel Pcy, 

encargado del Gobierno económico de Bogotá 
Tengo el honor y satisfacción de comunicar á 
V.S. que elegidos constitucionalmente por el 
Congreso General e» sesiSn di 7 del proximo 
pata-io, los S.S. L ib e r t a d o r  S im ó n  B o l í v a r , y 
el General Francisco de Paula Üa|itin.ter, para 
Presidente y Vice Presidente de la República, 
han sido puestos en posesión de estas Magistra
turas en la ses:on ordinaria del 3 jdel corriente, 
prestando ante el Congreso, juramento de soste
ner y defenderla Constitución del Estado, y <te 
cumplir fiel j  legal T ie n te  los deberes de su en
cargo. L o  eomunico á V.S. para su inteligen
cia, y que disponga el reco cocimiento en la paite 
que le toca.— Dios 3cc— Diego Bautista Urba- 
neja.”

GUAYAQUIL.
R r p u » t . k a  b e  C o lo m b ia .— Exrrcilo LU t-fader 

— f i /n  inn del S u r— Qut.rtrl General i-nGurn 
yaqttil ñ 31 de Agosto de 1821.— Al hxemo. 
Sr. I’ice Presiden!? rie Cu.tdinamarca ílc^ — EI 
General Comandante áte.

Eterno. Sr.
En la gaceta que acompaño verá V S. las co- 

municaci^nes que he dir'gido il General Ayme. 
ruh para estipulare! cange de nuestro* prisione
ros. El Teniente Coronel Esoañol D. Francis
co Ximenjs ha venido Comisionado por dicho 
General para llevarlo a efecto: se le ha franque 
ado dinero y todos los auxilios qn? ha pedido 
para los oficiales pero habien lo indictdo i  la 
tropa prisionera en los Pontom sel ol>jeto de su 
comision le han contentado publicam nte que 
prefieren ser prisioneros de la Ripub/ic* que x»Cda. 
d-t del Exércitu Español. Le h-*n gi ita'io en su 
presencia repetidos vivas á Colombia y extecra. 
ciones numerosas al Rey '!e España. Este su 
ceso ha comprometido mis ofertas del cang* es- 
t'pula o, particularmente quando el mismo Xi 
menesha protestado que no servirá jamas a 1< 
tiranía, y s» ha alistado baso las b nJeris del 
Exercito Libertador: el lo ha anunciado asi al 
General Aymerich indicándole ía dura lección 
que ha recibido de los prisioneros^ lo que influirá 
poderosamen'e sobre los restos de' la 3-*. Divisi 
•n  es?ed¡ri«naria. H> resuelto  efect«ar el can- 
ge de los doce oficiales que están en mi poder, 
y vacilo en ia incertidumbre, sí debo, b no, sor 
ttar d>* los 600 soldaJos los que necesitamos 
para libertar los cien nuestros que me anuncia 
est ir en las cárceles de Quito.—Dios guarde a 
V.E- muchos años.— E.S.—A J t  dt Sticrt.

JUNTA DE GOBIERNO.
Guayaquil Septiembre 1*. de 1821.

A l Excmo. Sr. Francúco de Paula Santandfr 
y ice Presidente de Cundinamarce.

Tenemos la satisfacción de anunciar nna vic
toria de las mas completas que podra contar la 
! istoria de la revolución de America. Los ene*
f. :£os invadieron la provincia por los puntos de 
? bahoyo, y Yaguachi. El valiente General 
‘vjrre, estaba sitna.lo en el primero, y nuestra 
L». visión eiputsta a ser tomada entre dos fuegos; 
era preciso moverse a encontrar, y batir una de 
las divisiones enemiga» antes de su reunión : un 
movimiento rápido y bien concerta:lo, ha pio 'u 
ci lo el efecto que se deseaba. El General Su* 
ere ll>‘ga á Y iguachi, encu- ntra al enemigo, y
lo bate. Esta victori i ha sido completa i la Di 
visión de Cuenca se componía de mil hombres, 
la mejor tropa del eremigo, y que enr. tuda su 
esperanza y su orgullo. Pero todo lo ha edido 
i  las arnus de la libertad seiscientos prisión' ros, 
doscientos muertos, y el resto heridos y disper
(O I,

Conseguida esta vitoria, el General marchó 
por el Ri‘> a Babahoyo, para cortar la retirada á 
la División dé Quito, que ignorant* de la derrota 
se abansaba á Yaguachi para reunirse c o r  la d< 
Cucoc»! pero como rslrecidio luego que lubo 1«

tu taf noticia, no hi stdo nosfHte emt>tn**r1es m 
retirada a snUant-ta, con lo qu-íl viin <*l <*• cien 
tro, y aun tubo el arrojo de itiantineisu fi. m .* en 
su po>icion' Él valiente Genial Suirr ie oro« 
oc6 machi» vtc^s con iive-so» m>>v¡m extos 

para que empr.-ndi ie el ata ;uej p- tu >•! ‘¿.'i |  
pasado se puno en un* retira.U vergouz -y, y 
tan presi pitada, fom'i d ' una '«»rot«, l-jaii <o 
parte de sus bagages, munición, s y armas y un 
cresi Jo nùmero de rli»per»os, que « j.rev tan 
cada m m uto a la c «batteria ^ue lo% pi rsi^uió.

El *J9 nuestr* Divisi-m se movts to .rc vi ca« 
mi'1© ie Quito, y hoy s-le consi .era • n el ru» lo 
del cammo 'eal. sabiendo pro va'ios . 'Mi ii- tos* 
oue los pite los % han móvid .—.Dios guuide A 
V.E. muchos años Jo'f de (Hmrdo.

EXERCITO LIBFR P-\i>Oft DF. COI.OWBIA.
BOLKIIN

De la Divido* del Sur <.’< dia 20 de A%o>t; Jé 
1821

La Camoaña de Q'"to debiA abrirá el 15 
Julio, si una complicación 'e sucesos, ro hu ¡y  
rn lìiiminui o la cuarta parte do mi str.^ fuer, 
zas. L i subiva ion de las lanrh -, diwr^jren- 
do nuestra atención para cu’'« ' la- Capita* y et 
pase, y rf¡sp*riiian 'el n im -r R<tal'<>n -e C-:4- 
ya<|<iil, por 1» traici .n J  s u geiVs, y .■ r el mai 
acietto de l»s q e lo c fa r  pr se' t ha y i « 
nuestras op ;racioues un caraeter ap na> eti n- 
sivo. V-nci-Us I ■* e n  » •/.•■>> eon iue estos 
acontecimientos nos pa- die r >n los cuvi: <'s «a 
pusieron en marcha < las froi.te s, y se h uuie 
ron en Bilí hoyo el ? de Ag sto.

La Divisi >a, sujeta en suselement 'S v an i. 
tos de cam añ « 'i los .iu\iliix »ne ,> o oí io 
la : roviirun se encontró sin v i ¡<>s medio- .-ar* 
mov-Ts >. y ivduci a ;«*»■ co i guíente a cu ir 
nuestros limites míe >tns me id s ma» actúas 
pudiesen faclitae tus ma e^iaias.

El enem'go alentado por 1 >s sucex's 'e, las 
lachas, y -lei B tallón I*. y sniniado mis <<ii« 
na Ja por laetp-ranza \  que no »ef^n-iaca-an 
a la Divisiun ios oi tio» de iiv* 'ir, o: mucho 
tiempo, se pr -pa46  atacar a G ii  'yaqui1, oor uis 
movimientocom'tina •> el» ■ lin im  Esmn-ila 
de ‘Ju^nc i,con a L);visi <i s u« • • en Oua:a->-U,

3ue pre entó soore n'*e->lr ; ii s '• • avanza* 
os »1 -lia 12®..
Juzgo- el Sr. General S\i t  , C irtand 

General de la División, qué los cuerdos -a 
Gu *ran 'a ba»t int- fuertes por si, nar • pr s^rt tr 
u ico tnbite , veiiJrian sobre nuestras posici nei, 
y salif» >n conse|uencia à reciKirlo^ es l?s ■ a- 
nur i  e P a lo la r g .  E 'e n m i^ o  hi*> do- i a  
de alto al frente ,e tas av«-niadas j istificand » 
por tanto que esperaba la co-ip ración le 
de Cuenca. Nuestra situaci >n n-i t r  • en ningua 
sentido ventaj 'sa, para esp rar por el f  ent., y 
por l i  espalda los enemigos, superior ca la uno 
a nuest as fuerzas: y se hii • preciso que Ns 
mov'mientos rápidos, supliesen esta i fero<t a l .  
El Sr. ComaHante General supo que U colum >.s 
de Cuenca, debi« est r en Y g .achí el día 18» 
en cuyo tiempo tambí n la D visión le Gu rau- 
da, ocuparla a Babahoyo. Se hizo fie t -  i  esta 
por unos diasi pero i-  prepar6 mi -tr.» :n'«ri'iia 
para situarnos en Yagu < hi e 17 1 y aunque 
ésta operacion parecía aliandonti- ai <n.i> f  C'te 
enemigo, la mayor parte <1̂  la ni ovine», a 
posesión del rio pa>*a nuc-tras manio»r.<s, no« 
daba la felicidad de recuperóla, y <e r>o : n >s 
k la espalda de la División de Guaranda, sí el.a 
pasase de Ba -ahoyo.

Nuestros cuerpos llegaron el 17 porla noch* 
i Yagua'-hi. El 18 un i c:im-':»ñi i d D -gou s, 
fue d?<tin i 'a oaxo mi conduct •, a reconocer al 
enemigo, de cuya aproxímaríon aun no t -nian 
avisos ciertos, al mismo tiempo qu- á esroger 
un m joT campo de batall’i. El Comandante 
General previ-io a esta parti la, de to-n-ir a to o 
trance un p-isionero, y esta ordt'n fue ^at stcìha 
apresan <o to 'a la dcscnliie'ta en miga.

El 19 nifstra descubierta encontró la c u  
1 im ia de Cu-nci i tres leg.ia-. vie Yagu.i. h .• 
el Com;ia .tante General dis¡jus > ocupar el uu vo 
campo el gi 'o, vie que ant -s no se habí • p >se. 
cionado, p ir falt i de agua. Destinó n .onso- 
u ncia al Sr. General Mu<!i con el Uati'li>n 

i intaii ler, y con la misTia l Onp.mia de Día- 
•»r mes á mi« órdenes para tomar precipitada* 
nene.* aqu-1 eamoo, mie ntras sigui -sr luego l̂ 
retto de U divisiva. £1  «utaii^u había apresa-



tufo ?w iw r'lp* veVtrn*«**, *»«e 3 iw *
di-talic ei *S G . -  e M ii e ^ n ' - ' r t - n  on M
t t « ideile «ini»!» E» »f ''-.coniiresti le 9.55 
fu iVr^s k U  ór 1« ne< 'e! Coro e' Gon-ale*. 
cti un h' s.-ue cuv-’ ran> i o permití»
c í o  h >m 're» d? frente. El Sr. G. ^eral 
Mir.«s c > yò deber f ir* ir toda 'a rolumni 
B ig , ha^ta t  mir la poiiiùn qoe se le h ,Kia 
ir  -ndado, r  v nneft e' coi-*- te '* la« once del 
dia. El ¿r¿4»¡eofue recfas d , fasta un nuoto 
en »e p«J«. f  rm ir el cuadro, pura -»tender h 
t  do» lado* del bos nf,.ocuoado iv>r lo» Caza-' 
d íes del B.-t «Uon tt<u t nder. F1 t»Teno nec- 
&Yit’ic ya twvbUn ue el Gener d Mite* f  'rnnse 
por ir tv jts  '»1 y i >.compañía á las.«ir>nes 
de Co andanti del cwer. o benemérito Mayor 
Fe i/ «ioier, v con eilas marchi» al cu.\dro del 
enemigo, so*t nido p¿r las otra* tres c^mpo^i '» 
cn  medio de un fuego el m>s vivo. Murió en 
« te ih me- to el valiente So’er >wr su precipi
tación ìi romj*r Us fila* enen-ìgo*

El Capitan M t v i  con la 1 ■. tom^fii* de 
l>rag -nei acom'aindnentre .'tros dei Tenerne 
Apu-tin Jc.xa hijo de Gu ytq»i! y del Sar- 
je.'.to Curagua, aprovechó la’ primera oportu
nidad <|ue lè presento el terreno wr» facer una 
carga la mas vigorosa, la m<s u làz r  la mas 
m ortifra. Los Españoles cubiertos de terror, 
plejfcaron al momento y 1» <!err. ti  f  e compWt;», 
artes de uni hira. El Batallón Su t nd-*r per- 
■¡t’Uièìl ene nlgo cnt^das tireccione.h-sta tres 
leg ias dediit.tr)Ma,en ueluere' v.\ lo or Albi
co yLibeftadoresde Guayaquil, quecnntinuaron 
la persecución fasta la siete de la rodbe oh e Ile* 
j  trun à Rio Nuevo. Al amanecer de h y, se 
s ’fFió la mare h ;, é inform-do de tp.te e Coronel 
C  'xales fahii pa-ado p.-'r lo* Burro* ro-> so'o 
la fr h m’jres fan tontramarifado los cu'rpoi 
que >1 jj-r n en ésta tarde.

L s f.utos ijue exister fas»» ahrra rn nnes- 
tro pider por c-pser-M-n ii de esta bri Iv't* 
j  nací?, s * : 600 .:u '-eros, entre e'Ins el se- 
•g n to G if  T  n -r teCor nel Tamariz, y d x-e 
itti ¡.ile»t C "9 f. *• <•* CTn su« corre-- mndi-nres 
Ì  p ’t ira ; 20 -'jxas de g err - ; 22 carnet »«■; 
la« niuii. n*;, e-ui-'ajes b tiouine*, la ma* 
J 'T 1 , y • fin ludo Cii-. nto corre^oor’di«’ al 
Cu: r 76 fari lo*, crtre ellos tres < frises, 
e** • s>n piision r>t, en vir*ud de la regula
r i z a  n de la gue ra; 152 mn*rtos, y por ni* 
ti:i • i de-tr i ' ■ t n «om¡>letarrer.te In columna, 
«¿< e de ins 120 h ml’res, escapados z favr r de 
ÌJ f-s -e ura '’el hosoiie, apems qtiei'pron miser- 
*• e r. iiq«-i s, bin de presemene, ■» per
ecer ti o- ni t

N’jo-t n • éruiJa e*ra redurida J un Drap^n, 
y b 18 «i>u»-rt s del B H  on Santander, y 21 
li n .-i ; vero entre lo# ^rimero» lloramos al 
W¿yor Si/cr, que e* u- a de gracia inmen«a 
(«ara el e ié r  it<» Li' ert «dor: ei.tre los sejp'ndot 
lo s n el Sr. G nerai Mi es, cor t'iso en un 
brazo y en ei ovta l<> di r n h -: : el C5>i‘ it2n C*- 
b 'I y li»» Siibtenipnte? V^rya', y Quintana li- 
Se mcr.tí herido).; el \>p:rüfite A:iza h:j<de 
C u .y ju i! , filien e hi *t-f.r.i;ulo particular 
o>e: te, pues li >o nido si Io herido en los pri- 
trxro' tiros, ,i |> s-.r. c • i-r'muv i.iño, continu 
en f* comb te h s' e fin, 

y  s ticia e» y tr i >a< cm ’ef.'d,:s en la nrtio* 
h :■ <im’'atid>i • i■;» i n v:.|->i heròico: difì il 
ti >i te p«nlra ret«.m -  -'v-rse a a gnno cn (Miti- 
cu'.ar, p> r^ue cad^ i fi i i, < adì -t.kJa io, di r.u- 
tabji. c h n. r «le v mer Mere^rn memoria 
singii *r, a\)rartilla <!el C»pit n "M r;>n, y del 
T .■ unt L:iza, U «er-rid ' y tirnu‘7a <le lo1 
i. ii ne* Layte'o,OL « n • y l ahai, com< 
t. ii.’.ii.n b t tre* rompaiii < ile M.nt inJer, que 

iiaro.i en l.i i ii. i >n »o6t -».i ias por la* t tras 
t e  cumpañi.s .¡ne « ie« trabn  por hall; r tirr* 
t<n.> q-ie truúti.-.f 1? f rnnei' n, para er.trar 
e<> i»i..b i.-. L Cai.ii. n-Mayi.r rallarés.to^o 
Ci j i u Io J e ,  ^  i.,,., n  p u r  m u e r te  lie  ,iU ( j 0 .

m.nt.M>u, y -o diligi» hi*;>rramentc. Lo* 
1 iii^nc» '«1 Sr.General Mirti »c hvncondu- 
ciao con mu.h-> va or.

L li ti. one» A Sior y t.ibe-trdore« arhe- 
lan ca.uaUtf U euemi^o, y sc ^lomcien

di«pnt»r S Sa<*tsnder sti vaiente eonportscion.
1. Ji isìo.) h i deSiJo mucho h 1¡'* conoci
miento* pr cticos del ciudadano Jose Garayco.i, 

oion sir virt con ellos muy oportunamente. 
M. ñ ina se p^nen en marcha todos los cuerpos 
vohre la divi-ion de Gu iranda establecida en 
B ihjh vo, y n:>s prometemos un nuevo triunfó, 
particularmente si ella ê h i avanzado.

La victoria de Y.iguaihi, habiendo salvado 
á Gimyaiiuil de la inv^iion «on que se le ha 
a i en zado, es e’ ma* grande paso à la liberi id 
de Q  ito. La división dei Sur ha ofrecido sus 
tuiféi'* i la ciudad de Guayaquil.

Cuartel Genera' Divisionario’en Yagoathi. 
Per aucenci.' dei Gefe del E-tado Mayor. £1 
Ayudante General— Cayetano Cettwit.

M E X IC O .
La Jtn tit ele~Cìotfierno ile tìmt/fìtpiiì h ’ remi- 

ti-io à S .h  eí Vice Presidenti- del departa
mento los et tract os siguientes de In correi- 
ptm lcticia i /¡¿hi del Comandante ■leí /I/Mr 
tndero de S. lilas Secretarià del drspncho de 
la M aritn de Is/m ñn intercentada en el 
berg• tilin Siher, qiie ltegó a dicho puerto.
El Comandante de Marini de S, Blas, -¿ar

ti ripa detenida y circunstanciadawer te el pro
yecto ds sublevar la aarinelria para de*poj irle 
de 'mando, oue quiso poner en execucion el 
día 2 de J: nio, el T en iertt de IrKgitn D. An- 
gel Maria Vddes, ccn cryí> motivo esplica 
la opinion de la independencia genera
lizada en :a provincia de Nueva Galicia, j  
la situación del apostadero de su mando, para 
que incluye sobre ambos parti rulares tres do
cumentos muy necesarios que esta en esta co
municación.

Copia de algimos trosrt de ette (¡/icio:
El pian estaba apoyado, y era i  Consecuencia 

de las noti las difundidas dé la no^he anterior 
de ( ue en V d'ad.iliJ al frente de Yturbíde, se 
hnbii pe» lom ido pacifi*amence la indewenden- 
li't. Q  .e G ndabx.ira la habu también oro- 
clamad» espontáneamente y que la f  B'ialid -d 
de la cesi .n milit r  pue mandi el Sr. Briga tici 
D. Pedro Celestino Negrete habia exigido su 
proclamación del mismo gtf»

No se h i recibido declaración J  autor, ni 
se fa  pr só i  ninguno <*e los c rn i'fd o s  
por considerase en la necesi tad polítia de 
alejarlos prontamente de aqui, y la débilísima 
fuer/.a con ̂ ,ue cuento oponen grnvisiinadili nl- 
tad. Los ci-nj-ir dus deben suponerse m •* ¿e 
ciento, y el húmero de sm* «equact s no es fácil 
comput t 'o,  cuando n.i f  ierza con ta de Tin pu
ñado de hombrei malar<ua d.-s y de fr muy da* 
dosa, p rque la opinion de la indepe dencia 
goneraliaada en el R*yno ü mtne^a de un con* 
t gi >, y acostumbrados los ánimos en once 
sños ì  la ins ibordin cion, % la re M n n , al sa- 
q ..eo, y al odi<i d-1 actual gobierna, da motivo 
para recelar que en un momento en ^ue de un 
i- st inte á otro se esneraba el gobierno de la 
independencia no mantubienen los sentimientos 
de fidelidad necesarios pnra una bsta la que 
debia ier ob»tinada, difícil y muy desigual.

Del dia S ai 5, «f tre fan desertad « 20 hom
bres y cuento ahora mas con el rcíto : no »e 
hide entender por e to que contaba ó cuento 
en lo f&t'iro con una disposición deàniin » para 
tddos los casos, y como esta observación debe 
téner gran iufl .encia en las resoluciones del 
pohierno debo aclarar » V.E. que si el di< 2 de 
J.mio fue eficas la cooperacio i de los vecinoi 
y tropa, no puedo prometérmela igual de unos 
ni otro«, si llegase Ì tratarse de la gran cuestión 
de independencia porque todas las señales in- 
dicadoias de la opinion de los hombres coinci
den en acrwMt’r que la de eitOi Vecinos como 
a de que tienen poco oue perder y  mutilo 
uc esperar del cambio de gobierfl.o j ro lenda 

decididamente h U independencia del de Ks- 
>au. ; y  mun.lo eita opinión se ha g noraiisado, 
c r ia  infundada la confianza en u n o s  pocos sol- 
iad q »  in d ic ía n o s  y r e a l is ta s  b  p a t r io ta s  desnudos, 
o ia l a r .n a d o .  m u y  e s c a t( it  de d i tc i |d i i ia ,  y a co s-  
l u m t r a ü o i  ¡  o t v i i i u d  de los t ie m p o s  á lu  U c íl t-

cíon.a la revolución, a taruín* y*»tndns fciv’cíoí.
En capitulo separado rcfi -»e pqr m*norqu« 

teniendo C arenó lo  un bergantín y queriéndolo 
poner navc^ahle, se leopu-oel Contumaektro 
del arsenal, y latiipul.icion » pretesto de no haber 
b-stunte agua y que el vecindaiio le sostubodi. 
c endo: “ el hetga tin no e» dtl J<cy, ni de V. 
bino de la n icion Am> ricana que ln ha co-.tcad >" 
por lo qu * creé que los vecinos detectaron H 
plan de Val ¿s, porque era inconexiS con el ce 
Yturbidei ptro que a^inn la independencia, f  
para sú caso quieien trn r el mé.ito de coniert-ar 
este buque a la que llaman nación American i,
6 Imperio de México, y .'ña le, que su esperan* 
za de sacar el bergantín se anima, se '«bilita y  
vuelUf á inimarse, m uch't veceS en un mismo 
día pero i)ue trabaja y trabajara en conseguir su 
intaoto.

El resto de su largo oficio, lo emplea en re> 
comen j*r in mérito, y declamar contra el oficial 
Valdé*, y los dociinv ntos2 y Sson un estado de 
su tuerza y armamento Jel que resulta que tiene 
121 hombres de todas cla>es de Marina, 106 Je 
minci‘i>, 150 pa">s de pistolas 52 '¡.pala» 11 
pieX'S de arti iena y 19 quintal.'» dep6lvora,— 
6*. Día* 6 de Junio de 1821.

Sumil/a del ¡ficio num. 46.
El Comana..nte le Ma'in t d S. Blas partici

pa el esta, o político de la provincia de Nueva 
G a ii 'i» en c.iya capit.il se lu  pr< cl ima 'o y ju
ra lo la in'lepen I ncia <e Nu va Es iaña, y im». 
nifié .ta lakituacioHen que se falla e! aposttdeio 
de su man io, 1 <s socorr í* que necesita pa a su 
constrbac«<>n é incluye do» documentos, diiijido 
el uno al Excmo. Sr. Cruz y ai Sr. N grete.' El 
1*. sobre la co. fia->¿a nue pueJen pre.stji est.*3 
puí'doí. y en el 2° n g-n ose i  I» jura de i¿ 
indep. n en i t de ese p -cbio— J ir.io 21.

Extructta -de a'gmiox tratos de etle oficie.
El 13 le Juuio j irá la independencia la lee- 

ci n d .-l Briga li.r Ncgrere rn el pueblo de Ü. 
P dro distante una I ? a i  de Giiad-'l ix *ra. . El 
1 + iennÍJ i la Guamirii-n, Corporaciones,Tribu» 
nales y Vecindario de dicho G ia i.i aiara ia ¡-t» 
■ran.n en >a pláza m tyor. El 15 ofi. ;6 el B'iga- 
dier N-.gr te * to tos 1 >s pueblos de la províncifi 
acom,-a i iu lo ¡a formula del ju n m  .-nt > el pina 
ó bases del nurvo'sutrro^’t y el 21 coniestS <sl 
negándose, y añade. Que la slrüition mi.it tr 
consiierada en It opinion del momento es felís, 
pero q n ; >s::s* atieide á lo espo to cj'ie esta el 
variar á las miserias y penalidades de la estácioni 
a que 80 ho nb^cs de m ir y otros tantos je t-em  
noesf-ierz< para .enervar las contrarias; i  qu? 
el n imiTarío q>ie tiene.ap-ms basta pira un 
mes, a que mansipadoTípic, no pu - ie contar 
con *'n r cu-soi,'pide que se deduce.« el grabe 
co dicto eo que s? ha la.

b> n ly r c i i  i-calileen U Ci'int ita rion  q u c d i el Com>n- 
fiante de S CU ' al Sr. N exrctr, nej.Miiti >tc a la ju ra  «Ir U 
indrne.Kle iría Itique lo dice: y t  ni • lit ngr> K S  rom» 

Je e*tnmitlo crédito no ¡tadrú d> jcjnoc¿r ln ju if¡l ia rl§ 
ttía nr'i/uwsl'i.

i!.Sr C - iz  It rliereit tu  i-ficin ,quem .iituacion  n m n y  
tr in e , pcr.i 11■«. c e ' i t  i C'ui que le ve i 'au trup.is de T epic. 

Sii tflriit no 47 c-m fecha J3  tU Junio tifa:
AcaSu do taUrr oficial-neme q ie la^ 'íar.jic i u y iv.ieh'o' 

«t* Ttr*¡c »<*ha le -iJiilu i  ju rar Ij iudcnendiMiciadoNucra 
E snióa t  q u r lu ha verificada aquel Ayuntamiento,tropao 
y poblacijii el d ia d e  tyer, y  lem eiaiitcacuiueciinwiHoba 
p 'iK tu e r  ueor »itiucib i el u n e -lad eo  de mi m.m.lu.

£1 nficiu n >. 44 feclii HOd Junir- i f  ce en la Snmill». 
El C om in lante d r  KJariix de San Bl.i* participa r l mere- 
m tn tn  <);IC ha tuina' o lu opiuio'i de iii'Upcndcncia en Is 
próvin^m d r  Nueva Galicia, com probando, con no halict 
titn i ou ’to  ip *  nn vate (icupadu pnr ella, que el ,1c »u 
m ando, y > n  iit'.i ici'Mi, u<. í : * »  la di- c.'.ceutraraS
MC*M>de f u tr r . i .y  ameriasmlu d e titip a  .in-r|{U4a. 

hice  a  ln 1,-lrn el 'licito oficio.
’ En 21 y ¡M del que rige cumuim|ue á V.E. el M sdo po* 

lírico ile.e.tn provincia ilc Nueva Uxlicia y de dicha« fr- 
ch w h»*ta lu de hoy, ue h i ratificado aobre manera lA opi* 
ilion y parcidn de la iivlt pendencia, en tal funna que «ili 
existe fie1 c«c  p into pero *u nituaiiun t.in' criti.-1 co-ni 
ileb.* coiiciilerar'e, sus niinimn» i ¡ cuivw, y de «u encail 
^uaruion C'in el i'ici'Ji.:! e de h.i!!«rsc cu la ciud.id de Te 
pie, pronto  i  m arcln r enntra nnnotru^, uii cuerpo fuerti 
de tropas veterana«. M i' ine..id.i' de deiVnaa c^t.ln toma 
da, y rc'iielto  con luí digno« uli. ia!e» >1« c<le «poaradero 
a lle lu r i iu itrQ , i ly lw n  ha*la vi entreno en que alfann 
la p A>ibilivlad y d  li mor niiiitnr. Con artic^p.icioii h( 
ped ido  Ion au x ilio ' nvcesariu* p a ra  la em i..Tv,icion de • »)• 
c , , “| , leciin icut.i d e m a i iu i .  I j i n im l . i  «ue rlr d é la  c ap u l 
de Níi'kico |)e ro  a r^m ’ las notician confusa»m u- no« llcc»i 
juzR iio  nu «ea m ejor que  la m ia.

fcd c ipia de lu« orijpuaie* qoeexihl. n en la Secrrtaril 
de etc i(o!,ieriio. - O.iayaqull y Ae.-Uu <le liVl.- 
/.un r%.rnundtí f*tvcr,

A N C O sri'H A :
I-n^rcsopor  G ü ii.lk k  M'i Uui. r f i . l  S t rw ¿ * t  

l ’laxu de lu L a h d ra t.
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L E Y

SO BRE EXENCION D E DERECHOS 
D E  IM PORTACION A VARIOS 

EFECTOS.
3 t  Congreso General de C o l o u b u ,  co n  

siilerando.

One I» m'■tracción pública, h  .pricu’tnra é 
industria nacional deben fomentarse del mejor 
modo posible, ha venido en decretar y decreta 
lo siguiente:

Están exentos de pagar el derecho de im
pon ir ion por los puertos de Colombia.
J  •. Todos los libros impresos en cualquiera 

idioma, mapas, cartas ge-Jiafici.s, instnt- 
mentas y  aparatas ^losúficos, grabados, pin- 
turas y  estatuas, colecciones de antigüe
dades, bustos y  medallas.

®°* herromient rs de agricultura, lux 
fla u ta s  y  semillas, las maquinas y  nti nsili^s 
tJu’’ de cuilr¡uiera manera cou tribuyan á 

Jacilitar la extracción y  elaboración del 
uro, pinta, pl.rtiiim, azogue, eol>re, fierro, 
•cero, y  de todos los demus meta'es, semime- 
ta lesy  minerales 

C®. Todas las maquinas y  utensilios que pue
dan conducir á mejorar la navegación de 
nuestros lagi«s y  ríos, curto también /as con
ducentes al Jomento de nuestras mu niijuctti
ras domésticas de lana y  algadon.

L>s inslt fineMos, ule ..¿iitos y  laboratorios 
corresj/ondientcs a los ciudadanos J eitran . 
geros profesar' s de cualquiera arte li.'jeral ó 
mecánica, que lleguen á los puertos de la 
He pública á extai leccrse en su territorio, y  
á  rxercitar s t profesion.

5*. Las mdqiiiw s y  aparates de imprenta, 
tipos y  tinta de itn¡rrnnir 

7 o. I  I oro, plata y  otr/.s rriLÍalcs preciosos o 
monedados ¿ en pasta.
Comuniqúese si Poder Executiro para su 

eum;>liminto__ Dada en el Palacio del Con
greso General en el Rowrio rie Cicuta á 27 de 
Septiembre d j  1821—XI.—El PresiJente del 
Congreso, J o s e f  I g n a c io  M a r q u e .— El Di- 
putaoo Secretario, Francisco Soto.—El Dipu 
eado Secretario Uhiguel Santamaría.

Palacio del Gobierno de C o lo m b ia  en el Ro
cano de Cucuta i  23 de Septiembre de 1821. 
Execütese.— J o s e p  M a r ía  d e l  C a s t i l l o .— 
P o r  S.E. el V ite Presidente de la  República—
El Miiiútro de Hacienda, Pedro Gual. 
f Caracas 18 de Noviembre de 1821.—Cüm 
phse la ley precedente en todo el departamerto 
de  mi mando, á cuyo efecto comuniqúese á la 
Dirección General de Rentas para que la cir
cule v mande poner en execucion por todos 
vr u d f o s  * quienes corresponda.— C a r l o s  
¡b ¿ * !ü L E T T E .— Por :» E— El Secretario Gene 
r/1 de la Vice Presidencia de Venezuela, José/ 
L u is Rdtnus. 1

LET
<Sobre los derechos de importación que deben 

pagarse en tus pueitos de ( olombia.
£ l  Congreso General de G o l o m b i a ,  con

siderando:
Primero.— Q u e  s ie n d o  u n a  so la  la R e p ú b l i c a  

d e b e n * s e r  u n i í o r m e s  lo s  d e r e c h o s  de i m p o r -  I 
ta c io n  e n  l e s  d i f e r e n t e s  p u e r to s  h a b i l i t a d o s  
eu C o lo i r .b ia .

—Qlc esta uniformidad d«be contri

buir poderosamente \  fomentar el comercio 
tanto irterior como exterior, facilitando las 
operaciones de las aduanas y evitando los 
fraudes y menoscabos de les rentas p&b ¡cas 
qi-e ha oosiando la confusion y desigualdtd 
con que s> Inn manejado hu ta  ahora ha ve- 
rido en decretar y decreta.

1. Todos los «ien-chos de entrada*, conocidos 
anteriormente c o r  varias d» nominaciones, se 
consolidarán en aileluntí t>' uno solo, con el 
non.bre de derecho de i >vt>ortac¡ón.

( * P-*g rán un quince por ciento de importa-
• c-ó ; ei fierro en barra., hoja de lata en 

1« minas y lo el ct lire el papel de
todas calidades : t. da especie <’e medicinas 
y ios in-trumentos de cirugía? las jarcias, 
brea, alquitrán, cables, cord.tges y andas.

1 t-  P ;g*i in  un di- z y siete y medio por ciento 
' toOo género de me'i a-leriis de algodón, la- 

r.a, -me-, cáÑatno y estambre, á extepti 'n  de 
lo» que se ¿rr;ven c< n un derecho mayor en 
los artículos siguientrs.

4. P¿g-tran un veinte por ciento los pararías, 
¡.^alfareros de ca:t¡T, lana ó seda: la cera 6 
es^ierma manufacturada ó en pasta: los vinos, 
vinagre •  aceite de todas cías«: los relogcs 
de oro ó plata, y los galor.es: sillas de mon
tar de hombre y muger: toda especie de loza 
«le Luropa y A j a  y los cristales y viuños de 
todas calidades.

5. Pegarán ua veintidós y me^io por ciento, 
las sedas y todos los géneros de =cda de A îa 
y Europa, piedras y jo^as pr \  ic.sas y (ai 
pieles curtidas, los encages líe hilo ó seda, 
pañuelos de punto, f lo re s  artificiales, ulumas 
de a.lorno, es iejos, perfümenes, esencias y 
aguas de olor i las especerías de la India ó 
de cualquiera otra parte: las frutas secas 6 
en caldos, aceitunas, alcaparras y toda espe
cie de curtidos.

6. Pagaran un renticinco por ciento los zapato« 
hechos de hombre y muger: las botas: toda 
cuse de muebles de casa, y los vestidos y 
ropas hecha«: todos los muebles y utensilios 
de cobre, bronce, fierro, accro y hoja de 
lata; el sebo en pasta ó manufacturado: las . 
harinas, carnes saladas, y toda género de , 
ci meitibles extrar.geros.

7. Pagarán un treinta y cinco por ciento los 
aguardientes y demas licores extrangerosd; 
uva, caía ó cualquiera otras primeras mate* 
rías.

8. Las demas especias de mercaderías, caldos 
y efectos comerciables que no estuvieren ex
presamente compre hendidos en los artículos 
anteriores, pag.irin un veinte por ciento de 
importación.

9. Los expresados derechos de importación, te 
deducirán del det valor establecido en el a- 
rancel aprobado en Cartagena 1 22 de Abril 
de 1817 y suplementos po tenores, hasta 
que se hagan sobre el particular Us corres
pondientes reformas.

10. La cuotl de los derechos de importación 
establecida en los í.rticul< s precederte* se eA- 
tenderá solamente con respecto a los carga
mentos de los buqui-s iMcionves.'

11. Los cargamentos que se introduzcan en 
b u q u e s extrangeros pert-ncci.*r.tesa nici'ines 
neutrales y am¡s;aj da Coloniüia, pagaran 
un cinco por cicuto i» <s sobre los expresado* 
derechos de imporuciur.. i  menos que se es
tablezca otra cosa por traucos particulares 
de comercio.

12. üe icbajari uc y s .s ilo  per c’.in'.o de

importación & los derechos de lo* «arga» 
mentos que se introduzcan en buque« na* 
cionales, y un cinco por ciento en los ex« 
trangeros, siempre que procedan directa
mente de los puertos de Eoropa i  loa de 
Colombia, guardando la proporcton c-Ublu» 
cida en los articulo 10 y 11.

1S. Esta rebaja b  demiento se hari con re li
ción al tanto por ciento que di b n pag;:r 1 * 9  

mercaderías y efectos comerciable;, segun la 
clasificación establecida dei.de el articulo í®. 
h i-.ta el 8".

14. Se revocan y anulan cualesquiera decreto^ 
reglamentos y leyes que se opongan al teño# 
y observancia de la presc-nts.

15. Esta ley comenzará à tener efecto desdo 
1*. de Enero de 1&2?.
Comuni fuese »1 Poder Executivo | ira sa

publicación y cumplimiento.
D-idaen el Palacio del Congre-o General <l<5 

Colombia en ia Vi;la <k-l Rosarte de Còvur. a 
25 de Septie-iibre <le 1821.—El Pre-i<l<*tte 1 l 
Congr<*s(>, J o s e p  I .  D t M a * c ü b z . — El Diput. 
tado S.crttjri.-), F r a n c is c o  S o t o .— t.t L)il t.» 
tadn Secretario, A nt»nio J t-F C a r o .

Palacio del Gobierno le Col.imtúa e i  <*I 
Rosario de Cúcuta à 28 S*i-t ei«be 
1821— Execütese— /. M. del t'asti'lo.— P r  
S.E. *-l Vice Prendente de la R e  •ùb'ica.—t l  
Ministro de Ha- ienda, Pedro bual

Caracas 18 de N-iviem 're de 1821.—Cù n- 
plase la le* pr^ce :ente en todo el dejiartain -n»« 
de mi mando, \  cuyo efecto comuni |Ui"-e a i* 
Dirección Cererai de Rentan, para que la cî > 
cùl< y mande poner en execucion |K>r t-nloi a- 
quellos à quienes corresponda.—Caki.'*9 
S o u b le ttb .—Por S.E.—LI .Secretart i Ge e- 
ral de la Vice Presidencia de Venezuela) Jos^f 
Luis Hamos.

Ca r t a g e n a .
De la Gazetns de Bogotá n-\ 113 115^ l ’ ff.

El Coronel Padilla Comandante General do 
nuestras fuerzas sutiles del bloqueo tomó t l  
equipage, y asistente del Coronel Español l). 
Joaquin Germán, que pasaba d? la nlaza á 
bordo de la fragata de' guerra de S M.B. I a  
Tribuna, con destino & 'a Península, fc.1 Co« 
ronel Padilla requerido por el Comandante do 
la fragata tubo la generosidad de de olver el 
equipage, bote y marineros apresados .dentro 
de los términos del bloqueo, y revrvo los pa« 
peles del dicho Coronel etit-e los qnale , f  
como uno de los objetos de <u comisión, pe rn . 
contró la siguiente relación firmada (v>r el C')> 
ronel D. Ignacio Romero Comand.-nte G e n o  
ral de Artillería de Cart gena.

** 1*  Plaza de Cartagena dé Y >'<’<*< fuerte 
por la naturaleza, y por el arte es una col .r.ia 
muy interesante para qualquicr t l  ote teia ^uo 
la posea, pudiendo sostenerse con poc a giur« 
nicion por oiarina, y medianos i corros. l n  
I*. de Julio de 1820 en que m ,» :i el biu« 
queo de esta plaza ve componía su gu -rniri a  
de 600 plazas dtl regiivie ito de L-'Ou : 3u0 
entre el Rey. y Valencia: 150 A>t¡ l*ru ve
teranos, y 100 milicianos pardos, en t tal 1 lóO 
con cuya fuerza se lun cubierto las f--rtale/.as«ie 
Bocarhica, qu-j son dos Ca tillos a S mil a> !e 
la plaza en la entrada de este p i:* to, que mon
tan 56 piezas ile cañón, el cerrón de S >it 
Upe con SV piesa», y ios do¿ recintos oe la ciu
dad ion 165: la m.riua compu.’ t» de tres 
lan.lyj, t r u  b ir t« ; J V-;u»



ttm'ofo ron on» fii'rt* Je 175 pb2M, t»
r parte gente de. ínis.indu-os lo» indivi- 

leí arsenal. Las renetidas desercionesOí

ei> e* termino ''e 1» ."eses de sitio, lo* muertos, 
y cerca de 100 h mbres inútiles remitid* i  
|.  Habana, h> producid una gran baxj.de 
*  erte qne no llegan a 700 hombre* Europeo! 
Ii.s .iiie «o-iienrn una plaza de primer orden 
exhün ta de t»do auxí'io, y anwnasada por un 

m eó, jue P° un va--to Re7no* 7 cuent*
( i  n mu.h » auxí'i s, y oue engrandecí !o por 
Oi.tstra de^i‘’daJ. te b*-tm do» mil barbaro* 
p. r  tierr . i 50- en mis iuerzas mutile» por Va- 
iva, v. S bu j«iei córs'mo* por P«-« tener* 
pos en una continua alrm a, sin lescan*o, y 
paJeíwnJo toda c>asede ¡womodidades, y prí- 
ya-i/ne*. L-* miseria» olies*padeeedesdelaoer- 
did 4 d*la C¿ pita; p» •. de extremo, ;;líe*lesde l)ic. 
de 181® •  a«.nm»i-tra una Corta, v mala raci n, 
|r i  quatteron de jabón« y un "**0 fuerte cada 
O» * (tara bbar 1* roy*. J  Mguiia vez q «e otra 
tina prenda dé Vestido % cada olfudu de (M* 
<Je mercader. La co*:*i ikí» de los gefes ( i4>* 
dibit i r ir le J  r.'íi i a ' i y  tropa de e»u tan 
fi.ri.yc; guarnicK-a ik>--ti*ne igua't su Mifri- 
|ti¡ n io t i i a o n iu s d r :«  .».».rioíe-^nol tito) 
S< n ;ue «o se puede mir r con in'ilerencia<7 
CIvido de :me¿tr* suerte de nuestra cara Patrta» 
y e. engaño del gobierno so r*  el e^adi;, y 
C ase de t»n escanda'w-, y birb..ia revolución 
( tu diristi). .» jQuatrf.is vi Ti nas so* sacrifica- 
Vas del modc mas cruel (embnst/ro )  or. q-.iar- 
ta p*rfi lia esf* obrando el igiornntey robarde 
i  >urgeute(l) quando en nuestra Con.1 se trata 
fi.i-ta de< jues de espir r -'iih» plat«s * que no 
si f-i tir  \  la buen» fé  a is  g neroci^*t, y no 
fi esa Ks;n>£oÍa! E l« cUrro a los ne cr»ia<)os 
t u  o eos, que t«n h: n  ytamerre d¡ fi n.'e1 
existen en este P.i> . ¡L i iraptit-iJ del Co- 
rnand&n’e de Marina ( y  era Esp/ñol)  igual 
por . o n  r • .Agracia a muchos de los de *u 
c’ se, t .m 'if* i »pa nles), y su c-«ra> te>- n r  
4 iir ó» a- fi'i kspaHol i n» i '  <Avi-¡tJ f'ie 
Ca»ia -le - nc e1 24 ie Junio ultimo se apode 
irozrn los i-nrm’g'is de musirás furrias suíilrs 
(oiinquf ignor.tutrs. f  cobarde* )  .joe formaban 
on.< iine i írrnt S J  del tir-> de metralla 
de Us baterías de la - laia (barbaros aiJln:¿< 
«( ab nO«*no ma« r*-*. rendible rey naba en la ma 
rinj (  h.twñ- lo J  y <»1 enen>ign aprovechando 
1- .rati n '(dr’piirn ignornntr J  y cierto de *o 
vi t<;ria, no* .’e* > si., un b-te, llevan !i se 
spid-<dm pris>in»T.«, v 'tTin.'o 16 iriUrrtT* 
•entre e1'os un »ehi»nte de n. Tio. Esta <1 •*- 
graci-* f  t  causa de otra mayor, pues present-in- 
dt-te- el «neiV'ip»*f enre á las fortalezas Boca 
C hin  ron r.ue tris f.«>r7a< in ti. aron su rendi
ción (s  » muy ignorantes)  v aun.|U<* el valiente 
G o ^ 'a d o re  T.-niente Coronel D. José leí 
O no la despreciase, varios oíi iales se -moti 
Ha- n,-y sed g -r.' n las trooa>, manifestándole* 
q-ie la pl iza ya no podía socorrerlo«, H ii^ne 
Cu iera rtc’trs.i , h>. T en fi-> ob'ig-.ron al g 
be'n^.lor J firmar una r? itulacion, por h  que 
furr n evtiev«.' os U s C* ,;ll< * i las trop.-.s Lo- 
lom,<>i'anas e< 5 .le Jnli. ulti o, habiendo toma 
d - i»-ar*i lo entre eila‘ 'ir lo  firiales, y toda la 
tr.o i. N e-tra Htwuio ê  cada Jia mas cri 
tica: h^c^ 15 '«e*ei, -.Be la mural'a es la habita 
cixii ael >• 'dad.j: tcxlu les male» n> 
Cercm, el tic n n pisa, f n !i> se ac- erda 
d*- n sotro-. F.n fl mes dt ürtuhre de' año 
SMerinr ji'it» de esta plaza para Vene7uela una 
ptr na >e la meior a -titml, y lonfí nza del 
g '»e no para h.ier r s.nte J  Sr. C nde de 
t- t i^ena nue«t: í.ituac;ov, y vut-'to ile su 
t.j.vii%i jn m.i h'j ?r > Habana en d jnde tr?

) u tK 0  'i,f t*jr ol-, no perdonando 
tr «.K>»rna U p«ar I

prnfleneh t t l f  pnft, s fw fo  elfos tntX- 
bits -jue las bay net .s de lo' dicidentes. A la 
Corte se hv hecho presente ¡>or rrprtidilimos 
avisos todas las ocurrencias de es e Revno, J 
ton pasados dos años, ysun man la como Virrey 
el caduco ente ( e' t.xcmo- Sr. I) Junn Som ¡tío 
Español) , ^ue ha sido el móvil de todos los su
cesos de graciados. El 24 'le e^te se present > 
frente al Puerto la corbeta de guerra Cere% y un 
bergantín Americano procede te de U Habana 
con víveres para tres meses: al momento hu- 
lleron los corsari >s enemigos, y se protegieron 
de Boc;> Chica, en donde subsisten detenidos 
crin la m.iy.T cobirdin, ¡jorque l» corbeta cruza 
por e’ fre- te. Lv»- dicidentes de Venezuela 
y  nw ítta  Riyno le G \n.id i no han ocut)*<lo 

f u-rza de a-o.as, in • muy cortas teces ( v. 
fr.Uam*sa,y¡rgns, B  y cd, RHrhactyis,
T r*  rife lo Vt*n,gr el t '»ncrjO. fin tila Lucia, 
CanM*>, y  ;ue s y» donde mas j  y estas cier- 
t">< de la victoria nor su *'n*eri -ndad <le gente 
(citm<iignnrantntybárban'Si) ucob irdu íim - 
jHfri ia mi itar es ig*i.»l» la es andalctr« con lucta 
de los gtfi », y '-fi. tale*: |« r ’ >er ofiui »1 entre los 
ene'iiigos basta <er tr^y lor {ndetir^amigudi'la 
Yudrpendencia) y aburrerer á aone'>oS hom
bres.le ,.iienesd<tien len (qunndo s«n enrmigi/i 
dr nuestra Pvtrin.) •’Ningún«* se aruerda, q if 
es 1» jo <!e un Polisón, de un etn <lea lo, o de «ia 
militar, que vino de Europa: se eren con ;uls- 
tadores, y propietarios de wn pais que le* fer
ien -ce t '< to romo á los Eum-^n (ftie ratones 
tan grociosnsf), 'ues son dependientes le lo* 
coüq ist»dores (t<Trt ie  tu amas.) ningún 
Tn !i<> mi ita con los Colombianos ( { f  iftltrne» 
son tos 1'otihes ir  Bnrcétona, y  Cum^ná, 
los ile i tts-inare, y  les de Seybmf). La cruel
dad es una de las ■•rincijules ^lali.bdrs de los 
diri 'erte«: su '«er£ lia no tiene it¡ual, y san r» 
fi io* hombres mas lleros dé virio», >iue exis
ten en el Universo (a$i ir ha de pintar). E‘ta 
plaza, Vu provincia y la de Santa M ala pueden 
verse libre* de enemi?'», y Rozarf d-v t-anij ii- 
)íd *d, te ien lo una guarniñon {atefírinn) de 
-1600 Europeos, W*n compañía de caballerea 
de 175 pla^a« (« i^ n  pie de fitertá), y 500 
artilleros veterano» con la rorresnonlientemi. 
licia oaci^n-al i es iecir ie  S i  4 mil homites). 
La marin * debe componer e de una W*n • cor
veta, dr s buenos bergantines, y 6 Isuckas ia-

*n- »lio
4 . I ’ ■» 'IUV «,/|to t 1 ‘iirh i h ,y n(,e ,(rt qur rfr ,  n h f  
(l.ili..s,y IruOnj .¡, co i rmprno P',r tu Xndc-

<|uc en 
i n lo . 
Ynrie-

tft
!> Herle r.i., u . 1 < . 

tnUv, t  *er ¡noli «»¿ «>al 
'•ab* et) duti rim,

*- *ub« n u S X i ú .

roneras, t  *>lo bien tripulado, baxo el mando 
de na crm indante esc'-gi lo por sus conocí- 
m^nt-’s y valor (eomi> si hihiera que buscarse 
entrelos co'mrdrs iruwgnUes) no ;>ermitien ose 
en el pais establecimiento de ningun extran-
g  T . ”

S f  H  stn aqni la relación del Sjr Romero, 
q'ie fin h ihiera el mitm» dicho al Coronel 
Germán, que esta’ a n-il formada, ruis hubiera• 
mus litio  obtigudus á ieciiseh ,  para fue se 
em me w ir¡se.

Cemunirncinnrs sucitadas entre et Coman» 
iunt. O n>r il ne fas ‘rm̂ /s Libertadoras 
Gruirá' Mariano M untnu^et Gobernador 
ie  la mismo pinta.

Kxrmo. Sr.
Tengo el honor de comnnicar 3 V.E. que el 

Gr.te-nador «le Cartagena despees <iue fueron 
dev ettas as 500 mugeres que hizo salir de la 
plaza,; aso una n»ra «.fici il pidiendo suspencíon 
«?e arm is, por el mes presente i permiso pata 
<¡ue la población se proveyese de víveres para 
el consumo diario en lo* oue«!'* abantados, 
ofrecie do tratar <-n este tiempo de ca^itula- 
cioi es, siem(*re que en todo el mes no recibiese 
socorros, ü ord-nes de la Corte, que te lo iin- 
pi liesen, evacuando la plaza a la espiración del 
frm  >o. La contestación ) semejante propuesta 
fue negativa por no ser confsrme al est;ido de 
la plaza, ni al de las fuerzas bloque adoras.

La nota dirigida por el expresado goberna« 
dor es la siyui- nte:

Sr. Coronel,
Nirpnna de las e«oeriei rué V S. tubo i  

• bi¿a «»uuder eu tu ofauo d«í S i ú.iiiuo, asi

e rn o  las m tt  que Mtnpreíien(te eT que confeti 
to, encamina 'as todas 2 persuadirme de estar 
en el caso de deber proponer una capitulación^ 
para evitar el exterminio del pueblo, y aun do 
la guarnición, me son desconocidas i i ero aun 
no son bastantes para moverme de hecho á un 
acto que estoy obligado i  d ibtar quanto lo per« 
mita la posibilidad de verificarlo, que aun re» 
conosco sin temor de que se ma tensure do 
temerario} mas sin embargo de-eoto de dar una 
prueva autentica de mi favorable di posúiou A 
quanto diga relación i  no agravar ni prolong ir 
lo» oíales voluntarios 6 indiscretamente después 
de haberla dado ron la guarnición de c-sta pla¿a 
del espíritu y constancia militar que me anu 
maní propongo h V.S. un* suspencíon de armas 
por t do el me» entrarte eo que deberá quedar 
ajumada b  capitulación, tejida* las comunica« 
ciunes -4ué al efecto fa t  ̂n necesarias i en el 
bien er tendido que no se evacuará la phza 
hasta despues de txpirnr di<ho plazo y que no 
quedaré obligado ¿ entregarla si en ei mismo 
recibo auxilio», A órderes de la Corte que m t 
lo prohíban: y so'o exijo |ue entre tanto so 
permita al ¡ úblico de esta ciudad proveerse do 
los \iv<-rej> que traig.m á los paraje* que de
signen en >. * inmediaciones, lo* hibitai.tes do 
lu* sitio* ile la jTovincía, 6 que se le* permita 
pa^ar a vi. ir ea estos seg-in les soliciten sin ser 
extircionados en el trán-ito.

Hablo con V .S. cuyas apreciables (jualida.les 
recoo/*sco, y omitointroducirme en digresiones 
sobre ^as Deutajas que *on consiguientes ¿ am» 
bos gobieruo* de la meJida que propongo, por 
<|ue no se o^ultarln á >u penetración^ y me 
lisongeo de que sin fait ir á lo mas mir.imu ^ 
nuestto* respectivo, deberes, terminaremos 
'honrosamente la m»y sensible contienda ;n  
que nos vemoa empeñaüos.

Dio» guarde á V.S. much s anos— Cartagena 
7  Agosto 29 Je 1821.— Gabriel de Torres— 
Golte.n>d(r Comaiiuai te Ge e n  — S r . ' oro* 
nel Luis Francisco de Rí as Gefe del E.M» 
y Comandante Gone.al de la Lín*a d e 'l  urba* 
co—Ei copia—^uaitel de Turbaco A(u.to 
SO de 1831.—L . F- de Rica*

MFX1CO.
Havana 29 de Junio i e  1821__Antes do

ayer pub'icamos las uotíciat que puJirnos ad« 
quirir tubre el actual estado político de Nueva 
E<paña. Poft«;riormente hemos logrado por 
conducto fiJedigno, otra mat circunstanciadas 
que nos apresuramos \  comunicar i nuestros 
subscriptores para que formen una idea ex’icta 
de las desgraoús que sufren aquellos países, por 
hab' rse drjado arrastrar del perverso inñujo «I? 
lo* hipócritas serviles que prese; tandose como 
amigos del pueblo, solo conspiran 2 abatirlo y 
encadenarlo al carro del despotismo pasado.

Vera Cruz 10 de Junio ie  1821.— El bene
mérito Coronel Hevi», despues d^ haber bat do 
con su división compuesta de 800 hombres. 4 
5000 insurgentes fortificados en Tepcaca, bax¿> 
)  l» Villa de Cord va donde estos se retiraron 
y nuevamente se fonificaron, y habiéndolos 
sitiado y extrech ido-I secundo ataque casi n 
términos de obligarlo! i  rendirse & discreción, 
tuvo la ii.fauita suerte de haber recibido tres 
balazos que le quitaron la vida. Desmayada la 
tropa con esie hecho, su segundo luna tuvo 
que replegarse á la Villa de Orizaba perdiendo 
todos las ventajas conseguidas sobre el enemigo, 
y se incorporó con el primer Coronel Sarna- 
niego que la guarnecía con 500 hombres: am» 
bos fueron llamados con su fuerza a México 
por el Virrey, dejando 200 hombres que nur- 
ch..ron al Castillo de Perot» para reforzarlo. 
Lihres los insurgentes de fuerzas que obraron 
contra ellot, se apoderaron de Jalnpa, Fue: to 
del Rey y íntimamente de toda esta provincia. 
Igualmente se han apoderado de Guanajuat.*, 
Vallado'i l y Toluca» y aun sr tem e mucho do 
puebla y ü.aaca. Li V iru j llama h la wa¿>¡ul



♦orfas las tfopos de ccr.mn«! qtw con on corto 
num ero, porque las mas d<l país con sus < fi- 
Cwles *uba*temos y  aun algunos gefes, esta., 
decididos por la independencia, i  cuy * partido 
se agregan. Tal ha sucedido con el famoso 
Quintana gefe de Valladolid, sue hasta ahora 
había lie< ho servíaos grandes a la patria D-l 
regimiento fijo de esta plaza, h ie re s  y lance- 
i d ,  se han decertado los únicos 600 hombres 
que tenían con SO o ficiales, y es seguro que en 
Codos los demás puntos d J  Reyno guarnecidos, 
sucede lo mismo en proporción, ts te  grave 
mal no tiene mas principio que el espinen <!e 
se» vilisaio esparcido y sostenido por los c é« i- 
y>S y fir.iles ct-n sus prelados.

I n  «*** pla*a no ccnt-imos con mas fuerza 
para su defensa que 100 hombres de M^liurxa, 
170 marineros y la mi-Lia nacional que Cendré 

' 500 b xnbrcs üti'es
EJ Sr. Cristo, se asegvira por cartas fidedig- 

AM de Méx>-i.o, impuesto por lo- SS. N ?grete
V R e b a ta  oficiales de su mando, de la poca 
cotifiuua que ponian en sus respectivas divi- 
uaues j  no teniéndola el miemo tampoco de la 
t.-Opi • su inmediación, se ha visto precisado 
a  £ -a*«r • o armisticio con el sublevado Itur 
V>ie, d  cual duran  tanto, cuanto tarde ese 
j .  hiernr. en coptetar i  las proposiciones ■ ue 
> . • 1 ha.'w : mas ni Iturbtde, ni ningún otro 
í  »'« 1e js independientes ateiit.-ra en el inre- 

.<g«n condidon expresa, contra e> terito- 
s-lf> ■: „ comprehende la provincia de Guada- 
b j  ra.

ILte es e' cuadro triste que presenta hoy este 
de?j>nti?do p a i s j  sus males, puede asegurarse, 
habrían » l a  remediadas si el gobierno actual 
T ' icet» íao apático que casi se ha hecho sos- 
perhooo. La última noticia ofidal que tenemos 
de México es de 5 «ie Abril.

Se espera con impaciencia al nuevo Virrey, 
pero p  no sirve solo: se necesitan con el 6 ó 
mas buenos gefes, y u c  numero de tropas res
petable que venga de esa pronto, pronto, parque. 
de o t r o  m xlo acaso timpoco servirán. E ta 
«. Segunda Gallega, conduce al ínterto 
• a a  representación al Rey firmada por e-tc 
^-.Tjntaoiiento y consulado, qu;enes la d e se 
chan coa solo ese objeto, y si no se accede a lo 
que en ella se pide, la enurciparion de esta
America es inevitable__ (Carta pnrtintl^r.)
betkios* Mercantil >ie la Havana numero 

8Ó2S.

A R TIC U LO  COMUNICADO.
Sr. Redactor,

Lu ’go que lei en el numero 95 de la pace 
a de Bogotá la qaestion oue se p r o ^ e  \  los 

Co'ombtano* acerca de f Qualet sean h>» medi- 
os gue iehan emplearse parm ei aumento de la 
poblado* d. la RrpiMica! me llamo la an*n- 
oion este punto de tanto interés, ▼ en el qi>e 
se p u e d e  decir que estriba la felicidad, v o rn s-  
nrri<]ad de « ta  nación, cue hace tantos exfiier-

o-w su  Inder-endeneia. Me atrevo i  indi
car a V. mi narecer llebado del deseo del bien 
estar de mi patria, y por el que debemos esUr 
Codos, por la obligación sagrada que ella misma 
r o s  imnone: i  fin de que no quedan en silen
cio los pensamiento* que tengan sus hijos en
e a ™ ?  »os a mejorar el suelo en que por noes- 
Cra dicha hemos nacido.

Baxo este principio que nadie puede negar, 
y  oue hasta las naciones mas barbaras, lo prac 
*ican> como una ley que nace con nosotros en 
el cor 'zon ; et mi opinion, que el medio mi* 
oportuno p«r# el purjo propuesto, et, Pl 
establecimiento de fiinti'/’«  iitrangerat dentro 
ie  nototrot, dtmisiliandote, y  reconociendo 
nuettro gobierno \ pero tobre todo que team 
familiat en que redunde utilidad del patt. 
En este caso las que deben tenerla pr *ferencía 
son las que tengan padres 6 hijos ilustrados; 
que puedan darle honor á la nación, y que se 
rdelvKe, 6 dire mejor, se estables*a de nuevo 

educación duouw ua juT0Mud¿ bixa ios

sistemas, y re to rau »  qoe noy día te »en «stabte- 
«dos en todas las naiciones m ilzad is.

Toda persona sensata, gime y ie lamenta 
del atraso y decadencia en que nos hallamos, 
por la falata de la instrucción publica, en los 1 1 
•ños que Debamos de contienda con e> Estañol 
para establecer nuestra Independencia, y pros
peridad Los colegios y escuel a  se han sus
pendido en casi todo este tii'tuoo, y nuestros 
jóvénes cresen sin oir otras vt'tes -¡u'' las de la
g.erra, ni otro estrepito que el d»! fisil y el 
cañ\n. Kst>> los h«rá intrépidos para arruj >r 
al enemigo del seno de su p tri.* ; pero concluí 
da U guerra, v adquirida la paz (^ue tal vex 
no e->ta It ĵos) nos haiíaremo« sin personas que 
tomen con acierto las riendas del gobierno, y 
c«n una juventud que si con el ardor militar 
supo adquirirse la gloria de su p.itria, sin :a 
instrucción necesarí. i:.f oíblemente la perderá.

La pacificación dei bxérrito Gxi^edicionario, 
nos arranco de en me-lio de nosotros la mayor 
parte de nuestros sa^os conciudadanos, ya en 
de-tierros: \.gr f  >rtuna h i t  a gunos que pue- 
ilan llenar e>te dolor,>so visi^j f ero estos ¿pe» 
n.is a'cm 'an á cubrir ios cargas y empleos del 
E't.ulo en el d.. g hiemo que nue tro
Inmortal Lib e r t id  h <;<h¡ mente ha estable
cí .ó, y s;:n . •i.aiio ei C^ngi JD de Venezuela 
en ta Ley Funlam .nt)'. ¿Y  que haremos, 
quando iios vea n.*», y seSéa et estad>>en man'* 
de U , recente j :v >ntu¿ f yo dejo la respuesta 
a o ír «  n .s d< mas circunspección, j  tino qiw 
el mi", por tue mi c 'n z o n  consternándose, 
quier« mas hien pasarla en silencio.

Nosotros lloramos siempre la perdida de un 
C Idas, de un T  -rres, de un Gutierres, y tan
tos beneméritos hijos de este suelo, que el dés
pota nos arranco de en me lio de nosotros; 
cuya falta no se podrá ilénar sino es con el 
eitablecemieiito de extranjero-- ilustrados que 
derramen de nuevo las luces que el tirano con
siguió ecli >sar |<¿uisiera el Ctelo que el Sob*“-  
rano Congreso; (cn.no lo esperamos de su 
i!ostracios)s?n- ione qu nto antes algun decreto 
«cerca de tan importante o ed ila l Ella será 
la .¡ue ensogúelas lacrimas «ue derramamos, 
en f  lta, qoe deceamos se rem*die coa»

Cinto cardinal de nuestra fe i-idad futura. 
s 2*. clase de familias e&trangera«, que pue

den radicarse en nuestr? suelo s:>n las ig n - | |-  
tiTJ<; ning-m terreno h.'.y rn̂ -: favorecido de 
ía naturaleza que e> nuestro, Jmule sus produc
ciones se contemp’an con a>lm>radon, p u s  
parece que Ijs h i I rraTi.'do i  ata ios llehas la 
provide. cia. Quanto hiy onOcido tanto ea 
el antiguo como en ei nuevo mundo todo se 
puede cultivar en n”estro s ielo Una conti
nua primavera K*ynaen e tas regiones favore
cidas del Cielo, y ia serie le flore* y íruios que 
s'icceden en el discurso del año, nos dan la 
subs'tencia, y et recreo que no <e goza en jotras 
partes ¿Qu n u  sería la util;dad del cu<tibo 
del cara**, >.¡<fé. a:g -don, sñil, co< hi ’’illa &c> 
que poleraos ron la Agricu t ra, dar en copio
sa abundancia \  todos las naciones que carecea 
de ei ? h l tabaco d* la Provincia del Cauca« 
que le ileba ventaja en calidad, y bondad i  loa 
demás de la Re^&blic ? < Q le caudales no 
haría refluir de nuevo dentro de ttJtotrotl 
¿ La • ruina d ♦ Pítnyó nue ba sobre pujtJo ea 
ventajas medicinales l  ía de L X <? ^Q ianto 
seria el provecho jue de ella sesacirí«? Pero 
sobretodo traig^no^ la consideración & la* sel* 
bas ¿e Chocó} que tal vei pocos son los que 
conocen io q u e  e i  e 'bs se encierra. Mi ima- 
ginacion se exiltó qu'.ndo he viito sus »irecio- 
sas producciones <’>esde et momento que he co
nocido su terreno» Maderas excelente« y ex- 
quiiit <s para toda clase de usos necesarios i  la 
vida y comodidad del hombre/ balsamo*, aró- 
tias, reciñan, gimas, tintes preciosas, q'M la 
industria usa-ót de ellos con laxo, y profacion; 
medirtcient e cuyos nombre» ignoramos; pero 
que sus hibit intes los usin con ignorancia da 
sus virtudes los "»or el Criaior para el
alivio anc*tf4» #afsraj¿áali»i to*io *s A*Ua

*qut en de«meJld» a!^r( ^ncía | d e iw  mistn-.i 
repti'es que causan tanto horror por suw ve;:«», 
nos, y ponsoñas sesacariaa infin ta' cosas uii rü, 
y necesarias. Al químico, ai nuunlistay.y ->1 
l)ot\nico los llaman eitas montaiV»«, para q*>.e 
desús minas, sus animales, y sus plant-at, cf:eti
can con tu inteligencia ál mundj, lo que I* 
nvaunlcaa los ha hecho producir. Si a loo 
agricultores tt unen e i Colombia los artistas 
es claro que con ia mecanica, m->diñ< arian vi 
U’,‘l 'e todos estos preciosos don >; y por co>>» 
seqtl-Mcia mde>pe tibie á  ireci'tia i« indu tria, 
y el comercio dentro de nosotros. Ds aqui el 
aumento j  pob^acion, que todo el mun lo co
noce se otigín. quan lo se encuentran los me
dios de sub->is<ir. Entonces, ni)>g ti ColembU 
ano re* i sari i  entregar sus tierna* Itijas por es» 
pos s i  hombres que tanto bien nos pro^orcto- 
náhan, y nosotros con las bijas de ellos forniJ. 
riamos Nuestros tnlases d i nnion, y relación 
-on todas las naciones, fixando b  a ten :iw  
del universo. De estas cortas rrff.friones, 
juzgará V. sisón los medios qu? debun emplu» 
ar^e para el aumeuto de lá po^Ucion en C'o> 
lambii. ari lo siente.

£1 yue decea cM ahinco la felicidad de tu  
Patria.

Anécdota histórica militar, /hti^ono C¡ttnn~ 
i-it á tu piiutv. Surada del p t^cl de Sl-tdrii. 
titu'ado Verdad y patriutOns>C'jnstit• ■ cíotuL 
número S.
Q  tando Aotig no Gon -tas se halbSa wn el 

mo.ueuto de dar un co líbate n tval contra 1c 
8 )ts ie Tolome , uno de s'is pi'otos 'e dij^i 
^ue lo« Egipcios teni.in mtir hos ó mas n vio« qua 
e l: y \rtig .n o  c-n una -erenidad h roica 1« 
contestó: ¿y i  mi qüe estoy aqui en pcr-on¿ 
por yuantoi navios me cuenta i

j Que vabi*, que constanci.' é • 1' s peí g^os# 
y que firmeza en las grandes e i  .re a , no ins
pira en los «.•xército» l. her .i- « r  nida l 10 
los g.fesl E: v .’.o- y el he.vi,m • .*s n icc<*io 
del alma e<itucia.m« la en la «.‘Xecu im  le ele
vadas acdone ) e.te ac<:es-> se comunica do 
unos 2 »tro« c ^razones con admirable prontitud 
y con nai rá(>i 1 j s  '-fictos que los ile un i fiebre, 
derrama en u  sangré un poder>so estimulo 6  
imirar el misino ardor para «1. prirtcioi > y segui
miento d t  empresas arriesgadas. Con un < sota 
acción i  tiempo oportuno, con uní ligera dig^e» 
cion, ó con unasola paUbn de un gef ? dicha con 
espíritu de Animosidad y de entuciasa>o heroico, 
pt>ede fomentar en ^u tropa unos rentimieut >s 
Ules y tan vivos tue le conduzcan á la gloria 
del vencimiento por el c imino de> honor Si 
Ant’igono hubiese recibido la noticia de las 
fuer/as superiores de los Eg’pcios con inicio 
descaecido, ó hubiere demostrado cobardía, 
í  ta misma cent cion de timidé/. se hubiera di* 
fundido por toda su g ’nte, y desmayadas lac 
tuerzas y apagados los ánimos i  i uit ación d:l 
gefe, 1« hubio* tobad1» de Iti nviwx ia vic
toria»

LIMA.
DECRETO.

OCL t8tAn.VCIMIF.NTO Da OOBIERWO PHOVL 
8OSU0 ES L \  CAPI l A t. UKL PfcRT.

Don Joté de Sun Martin, Capitán Qtnthil 
dtl Exirclto, y  en Uefe del Libertador .irl 
Perú, Uramie lifival de I* Legión de 
Mrrito de Chile, Protector dn Pe, i>, S¡c.
4rc. ifc.
Al encargante dv la importa-'te embre a do 

ta libertad de este pii< no tuve <>tro m -vil 400 
mis deseos de adelantar la sagrada causa de ¡a 
America, y de promover la fcticllaJ del >/uc- 
bto Peruano. U  ia parte mu / considerable le 
aquellos te ha realizado y . :  pero tu nhra q ie» 
daría incompleta, y mi conzou poco * ti f cb •, 
ti yo no afianzase para sinoy**« li segvri.UA y 
¡a prosperidad f  jcura u c  43« Uaí)Uautu< áa f . 'a  
región.



t )« J e  mi «nnncíí que por
el imperio de la* circunstancias me hallaba re
vestí o i!e la suprema autoridad, y que era re**

Íonsable i  la Patria del exercicio de ella. No 
. n variado a pellas circunstancia» puesto que 

Sun hay en el Perú enemigos exteriores que 
tomoatir; y por consiguiente, es de necesidad 
que continúen leasunildos en mi el manao po
lítico y el militar.

üspero que, al dar este paso, se me harJ la 
Justicia de cieer que no me conJucen ning mal 
tinras de ambición, si soló la conveniencia pú
blica. Es dtrmmado notorio que no aspiro sino
6 la tranquilidad y al retiro despues de una vida 
tan agitada^ pero tengo sobre nú una responsa
bilidad moral, que exige el sacr.fi. 10 de mis 
mas ardientes votos. La experiencia de 10  
gños de revolurion en ^enezuela, Cundinamar- 
ca, Chile y provincias unidas del Rio Je la 
p  ata, me tu  he. ho conocer los males que ha 
oc^ioBado la convocación inteo^iestiva de 
c< nfcresosi cuando aun su'feMtun enem gos en 
Ociie'los p/bes: primero es asegurar la in.le-

Í>> ndencia, despues se pensará en establecer la 
ihertad sólidamente. La religiosidad cou que 

fie cumplido mi nalabra en el curso de mi vida 
p ír lica me da dereih > á ser creído j y y.> la 
com"r*'H'ft<> iÍm  ií'ido solemnemente á los 
puehl de P f'ú  que en el momento mismo en 
quesea libreíUterT!terii\h*ré dimisión del man
do p ra  hacer ;ugar al gi>bi;r»iO que ellos ten- 
g  n á bien elegir. La fr*r»que/a con -jue hablo 
debe servir como un nuevo garante de lasmce- 
yi.iad d i mi intención. Y o pudiera haber dis- 
pceíto que electores nombrad.» por los ciuda
d a n o s  de los >le¡artanientos libres tletignacen 
la persona que había de gobernar, hasta u  rea* 
«lian de 1os ref res -ntantes de la nacior. Perua- 
Ha: mas como por una p-rre la simultánea y 
repetida invitación de gran numero de personas 
de elevado caracter y decidido infl ijo en esta 
Capital para que presidiese á la Adrmnistraii-x> 
del Est<do n>e auguraba un nombramiento po- 
pu ar; ypor otra había obtenido j a  el asentí- 
tnient de los pueblos que estaban tazo b  pro
tección del exércko Libertador, he raigado 
0 ia> decoroso y conveniei-te el seguir e^ta con
ducta franca y leal, que debe tranquilizar alo* 
Ciudadanos zeiosás de su libertad.

Quando tenga la satisfacción de renunciir 
61 mando, y dar cuenta de mis operaciones á los 
representad, s del pu< blo, estoi cierto que no 
se encontrará en la época de n.i admi istraciun, 
ninguno de aquellos rasgos de venalidad, depo- 
tis>no y corrupción, oue han caracterizado A los 
Sgei.tcs del gnl'ierno Español en America. Ad- 
n inistrar recta j.sticía á todas recompesan- 
do la virtud y et patriotismo, y castigando el 
vicio y la sedición tn  d. nde quiera que se en
cuentren, tal es la norma que reg’ará mis ac
ciones, mientras este colocado á la cabeza de 
esta nación.

Conviniendo, pues, \  los internes del país 
b  instalación de un gobierno vigoroso, que lo 
preserve de los males que pudieran producir la 
(juam ,la  iiccisci: ▼ *3 ai arqotsL

fon  TANTO DEclam u lO  IICÜIBHT*.

1 *. Q  eiinn unidos desde hoy m  mi persona el 
»mido sujirimo fmlUio y  militar de >os de- 
f-crtamrnt'/t libres del Perú, bato el titulo 
d>- Vi - tector.

l'U MUíistt'} to de Ettado y  relaciones tu- 
tirior< s esta encargado ¿ / ton Juan García 
f t i  fíio, becretariu del De*pa,ho.

O. hJ a, lt, gnerrii y \)orto<i, al 1 miente Co
tón, l Da,. Ht-rnnrd: Mo. h agudo, Aunitor 
de guirra del i x¿rcit,.y Marina, Secretario 
dtl íJes/iaihu.

4 o. ‘ l de Hacienda, al Dr. Don HipOíito de 
Vtuniue, tseirrtai tu del Despacho.

Todas tus ordenes y  comunicaciones vfi- 
cales ¡sran ¿ruada* pur el respetivo &cre. 
en tuno del fJnfm eh,.^ iradas ,>or mi,
* u  Jie ¿rijan, vcu-

irin par medio del Ministerio i  que corret-
ponda n. ^

6o. Con la posible b' rwdad se Jom aran  los 
reglamentos necesarios para el mejor sisttv 
tnn d* administración, y  el mqoi servicio 
publico.

7 . MI actual decreto solo tendrá fuerza y  vigor 
hasta tanto que se reúnan los Heptrsentan- 
tes de la nación Heriwnu, y  di terminen so
bre su f r m a  y  modo dé gobierno.
Dado en Lima á 3 de Agosto de 1821—2 o 

de la libertad del fe iú .— José de ban Martin.

Istcitm á los fanaticot que pretendiendo en
tender y  aun enseñar la Doctrina del An
gélico Dr.) declaman contra las maximat 
del Sr. Juan Jacobo fíouseau ftdwa tolo por 
qui las han oido reprobar.

(Tomada del Diario Gaditano número 208.)
C o n c o r d ia s  F ilo so v ic a s

ElJtlasofo de Aqumo y  el Rlmhfo de Cinebra.
A v- r el enconn-con que el fanatismo persigue 

la libertaJ civi) de l^s pueblos abusando de la 
religi -ivin«, instituí :a solo nara bien y filici
da • d 1 género humana, es ni-o'iari® qu la libe» 
rali.laJ intro.luci nd. se n ios miamos arsfitales 
de don l<- se pr< >vem e municiones lo* fautores y 
corriféos <ie la servidumbre teocrática, saque de 
estos firm¡',a'blt>s .lenbsitos, á lo menos, Mimas 
deíensiv .s con que hacer á la mu ritml invulner- 
ahlr, i  los insidiosos y sanguinarios ataques del 
egoismo acaudillado per la supcistici 'n.

Es en verda'.el colmo de l< impudencia, ira  
buscar n la trologU todo lo que h*n ÍRtnid»ci- 
do en e'.la los doctores *n benefitio de los tira
nos, y prescindir de las maxímas lib’-rales de los 
sagrados libros para establecer los nonos y l<-s 
imperios sobre la ign rancia y 1< miseria de las 
naciones.—No somos tan arrogantes cemo los 
teólogo«. q-»e pretendamos espiiear y acl-*r .r lo 
que dictfi en el Simii el autor -le tuda sabiduría, 
<1 orig n .*e toda loz y C ari.’a I y el que hÍ2o el 
Vnten.iímient'> de lo* que habían dr o«r sus pre
ceptos y el conzoh’ér fesq< e habían 'e amar so 
benéfica y «dudable doctrina, ui tau impostores 
que afect mos haHer leid-> t«do lo que se ha ev 
crito para desfigurar la m •* sencilla, su*-lime, y 
la mase'a-a d e  to.ias las creencia*. Con lo que 
n«s es .'ado Mbrr y penetrar en 1« ciencia de la 
n  ligioo, tenemos bastante para de.íucir que la 
moral .leí Evangelio no sufre controv-riia j y 
que todo lo que no sea liberal y ut 1 al cristiano 
no pert-nece ni al espíritu de los Apóstoles, ni 
al sentido <le los paires de la Iglesia.

Guiados por esto* principios quisimos-ver 
cualrs eran aceTca e los g»bi' mos la* ideas y 
lo* principios de d“scart* s, de la teología y del 
m-ts profundo, mas juicioso y mas perspicuo de 
los escola ticos de los siglo* b.irbaroti y regis 
trando los voluminosos escritos de Santo Tomas 
de Aquino, á quien se hace la in¡uria de mirar 
como el curifco de las opinicnr* ilib-rales, he
mos hallado en su epúsculo del regimen dt los 
principes lo que b uta a vindicar su memoria de 
esta imputación, y i  demostrar qne no pttede 
amar la titania 1 q< e entienda bien las mazimas 
el antiguo y del nuevo testamento. En efecto 

el Angélico Maestro no sería digno de tan bono- 
r.fi :o dicta o si hubiera si io servil en su* opi
niones políticas; y seria * lx verdad muy estraño 
que lcfuese un religioso sabio y abstraído que en 
tramio un dia en la camara del Papa Inocencio
IV. donde se contaba por talegas el dinero, y 
hab'én iole dicho so Santidad: •' Ya veii que la 
Igletio no tita en tiempo en que decir. No tengo 
uro ni plata, f'ie capaz dr responder al Pontífice. 
Ki de-lo Bentu.m» Padre; pero tampoco puede 
ya decir al paralítico.—Levant-.te y *n> a.

Pi.ro lo que mas va * encandalizar>a lo* fanati. 
eos y á edificar á los qu* no lo son, es el saber 
que Sanio Tomas de Aqnino, y Joan Jacobo 
Kousscau fueron de unaopinion en materii* po
éticas, porque la razón y la filo»oKa que ambos 
consultaron y oyeron antes de escribir para tn 
señar á los hombres de sus respectivos tiempos, 
no dicto nunca mas que un género de verdades 
emanadas todas ellas de la sabiduría eterna é in 
muuLlc. Ouiráíaws año* actcs de ̂ u t el autor

del toniraU tiefal resolríeie el gran preMercít 
de la libertad civil en beneficio del todo contra 
una mínima parte de la sociedad, h <b¡& ya re. 
conscido este luminoso principio por origen d« 
todo derecho y fundamento de toda autoridad «1 
ángel de la* escuelas, cuyos princi. ios políticos 
hemos inculcado ya en otra patte(í).

He aqui acerca de esto las palabras del fil6so- 
fo de A quino. En primer lugar perteneciendo 
al derecho de la comunidad el proverse de Rey

3ue la gol ¡eme, con la misma justicia podrs 
estruir, y refrenar la pot>stad que di6, si el ele

gido abusa de ella tiránicamente en daño de sus 
poderdantes. Ni se crea tampoc6 que obrando 
de este modo la comunidad para destronar a) ti
rano, comete infidelidad ó injusticia, aun cuan.io 
se haya sometido para siempre al Key i porqua 
este cnando falta a lo que desde t  su oficio, co- 
mete nna cbnorida traición é infidelidad, por lo 
cual ño tornee qne tos subdito* le guarden «{ 
pacto que celebrarm con eL Así obraron los Ro* 
manos cuando acosados de la tiranía insolento 
de su R<*y Tarquinoel sobtrvio á quien estaban 
sometidos lo lanzaron del trono y crearon el 
gobierno consular 6 republicano» y asi tambitt) 
fue destruido y condenado a muerte el tirano y 
cruel Dnm¡c¡ano,«uc> sor de su padre Vespa»ian® 
y de su hermano Tito, punclpes justo» y moder» 
tos, queiando por un decreto legal y saludabl» 
del Senado de Roma revocado y abolido para 
sirmpre cuanto había hecho el tin ao  contra cj 
pueblo(2 ).

Nada tendí a de nueTO en la snSstancia esta  
doctrina ; pero tiene mucho de útil en el origen 
de donde dimana; porque hiriendo por lo« mil* 
mos tilos podrá contener algo el abuso de 1 .o 
cos-a» santas con que se pretende sostener la ho • 
ganza de poco* á costa del »udar de muchos,- 
¡ Que mies tan abundante no ofrecen las divinas 
escrituras y la sana t  ologia al que qui -ra 
encaminar los Españoles a la vi 'a eterna 
por la senda de la felicidad temporal que 
resTectiv<mrnte es dada al hombre sobre U 
tierral No será esta la ¿ltima h .milia política 
con qne los profanos hemos de procurar suplir !a 
negtigencia d? lo* droixizadot que abandonan á 
susheimano» al furor de la ignoran ia y sup>-r» 
sticinn. El Angélico Maestro nos suministrare 
mu. hos argumentos ea favor de la indepen en
cía politira y de la libertaJ civil) qne sin d u d a  
no teadrian presentes los padres Dominicos do 
Madrid, ni la camarilla de Lozano cuando en 
1116 publicaron que el Rey Fernando se había 
declarado protector del peripato y acérrimo par
tidario de la doctrina de Santo Tom is de A* 
quino I ! I (Eco patriótica de Cordoba.J

(!)• Cetra contritocIom I publicado de M adrúl cüsu. 
*4. articulo politica peripatetica.

ÍSJ O» rejimin. Princip. 1 , cap. VL

AVISO.

E S  las Fortalezas de la Antigua Guayan* 
ha fallecido intestado el Ciudadano A m b k o *  

no M o k b n o ;  tus herederos, 6 los que se estimeit 

con derecho i  sus bienes, ocurrirán à deducirlo 
en él Jwgado General de difuntos de esta 
Provincia, en el ttm ám  de tres meses conta• 
dos desde la ficha» 

Angostura íS  de Enero de 1822. 
Por mandado de S.S*

A n t o n io  A l c a l a .

Escbo. de Gobierna».

a n g o st u r a :

G uillermo Boe* k!-L STawi*T,/mprwr defr 
C obicxnc, riaaa dt la Catedral.
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D E  CVAYANA.

1 Q 'Je «■>g^'tu.-xa me parece mi Patria cuan
d o  la veo elevada por la virtud y ía.’entos de sus 
hijos, a la ésfera de la naciones cultas de la 
Cierra! ¡ Q u e  éuvidiable es hoy la que en
corva-la antes baxo el pesado ju g o  de sus ó- 
presores, brinda aun á es«#s mismos una C ons
t i t u c i ó n  levantada sobre Us bases mas fi- 
larotrepicas qae  La pcd iJo  e o m ü ia r  el genio 
y  la expcrienci». Parece per una parte que 
Veo ei r¡imf>o deten ido  por la m ano del hom 
b re  en  su rapída c irre ra , y  p e r  erra ro g ad o  
B 'e Telo fúnebre y  ópáca, con que lz Ioquicí- 
cion  V ei D ipo tism o  cubría las generaciones 
f 'r ~ e r tes y pasadas. Y o me ensoberbezco al 
c"t;t<.-i:i>i!ar e;«e e=ti ^el Nue* n M-’-c’o , 
h«  d id o  at antiguo lecciones de 1Jatriotisma, 
d e  Constancia, de Valor y  de Saber. ¡ N aciones 
q ce  habéis exportado nuestros padecimientos f 
A brid  la C o n s t i tu c ió n  de C olom bia , y decid 
S¡ hom bres corrom pidos y  vicioso«) como no* 
titula;! noestros enemigos, son c a p te s  de obra 
ta n  grandiosa y  en donde el m érito e* prem ia, 
d o , y  la in tr ig : y la facción castigada. L a  
C o n s t i tu c ió n  te r i  en tre nosotros el precioso 
ba'sam o ^oe corando nuestros males, a Iqe  para 
siem pre lo* que hasta ahora nos cercaban, y 
nuestra n r g r e ,  jarnos jam ás, podrá derramarse 
con mas gloria que qa?n Jo  la dem ande ef e ce-di
go sagrado, esa fuente de prosperidad. N o puede 
é>perar*e o tra prueva del entuciasmo que há 
producido  su publicación en esta capital, en  
«lor.de se desafiaba el Patrotism o aun en los Es* 
pañoles mismos que convencidos de su herror 
tiv e n  en tre  nosotros, y solo anhelan m erecer 
*! h nrreso  titu lo  de Colombianos que antes 
í'er-staban. Señalado por un bando publicado 
c ; Ü1 del pasado, queel 28  del mi mo te  haría la 
B 'lem ne publicación de la C o n s t i t u c i ó n ,  y el 
»3  el J jra n ie n ti ,  se consagró el pueblo al azeo 
<*e sus calles, y 1 preparar una Y lum inación 
«,.ie alternase con el sol. Reunidas las Cor- 
i dr i'-iones el prim er día en la Sala Capitular
* ias t-cs J e  la tarde , te  taco la C o n s t i t u c i ' . m  
«  i unas andas delicadam ente Adornadas, con* 
¿ ici !a por qo?iro Regidores y al compás de la 
ti.ircha  que tocaba la música veterana, se hizo 
dirección á h  Plaza d e  la C athedrál en que es> 
t b.» prever-ido un gran tablado y una tribuna.
I I  ltixo de los concurrentes y  la seriedad del 
acto imponía respeto i  la función. Dos piezas 
d e  A rtillería diestram ente servidas, cubrían 
co n  uu p iq u e tí de Y nfanteria la vanguardia: 
Ja retaguardia otras dos, y el resto del batallón 
A ngostura. I*os Sancos de las Andas los «icu- 
j -.Lian ocho alabarderos regularm ente unifor- 
r. .idos. Al prim er C iñonazo de las j>iezas de 
t  ni^inrdi.i, se hitó  el Estandarte N acional, y 
t> dos lvs buqi'e»as¿ ílc guerra c c a o  m ercantes

que había en la Rada, empavesaron. Las ca'les 
estaban venillas de cortinas, palmas y otros 
adornos. L'egada la comitiva & la plaza, to
maron asiento en el tablado, precidiendo la 
Municipalidad: & la derecha el cuerpo Ecleiias- 
astico, ya la izquierda el Militar- En este estado, 
el Sr. Comandante General Presidente Coronel 
José U c r ó z  mando dar un redoble en la caza: 
seso el repique de campanas, y accionando con 
la C c n s t i t u c i o N  en la mano, cijo al pueblo en 
Voz alta. ] Compclrtol--s: he aqui la C o n s 
t i t u c i ó n  del litado: la L et  F u n d a m e n t a l  
de C o l o m b i a  de que pende la felicidad de los 
pueblos; oídla y  hallareis en su lectura el ñas 
precioso tesoro que puede ápetrcér vuestra Pa
triotismos L i b e r t a d :  Y g u a l d a d :  P r c p i e -  
b a d :  y » S e g u r i d a d .  Entonces tomada la 
C o n s t i t u c i ó n  por dos escrivanos el de Go
bierno y Cabildo, subieron ¿ la Tribuna y em
pegaron la lectora. Cgncluida esta, la entrega
ron al Sr. Regidor Pulido, quien la pt so en 
manos del Presidente, y buelto e^te al pueblo 
dijo. ¡ Colombianos, y i  habéis 6/iido la lectu 
ra de la C o n s t i t u c i ó n :  el a os asegura el mas 
rico Patrimonio, vinculo mgrado de vucstn-s 
derecktis: es indispensable sostenerla y  hacerla 
sostener derramando hasta la ultima gota i r  
sangre. Los Víctores que por mucho rato te 
oyema, fue la respuesta indicante de la obedi
encia, y que el pueblo daría el último suspiro en 
defensa de la obra quele aseguraba sudicha. Re» 
servada, la C o n s t i t u c i ó n  en una urna de cristal 
baxo unrrico pabellón de elaroa«to, se retiraron 
la Corporaciones, quedando guarneciéndola 
todo el cuerpo de Y  nfanteria. A las B de la 
noche hubo un excelente concierto en el mismo 
tablado que iluminado hermosamente, se deja
ba ver por todas partes ia magniüciencia y el 
gusto. Las quztro esquinas las ocupaban qua- 
tro Pirámides en que ana porción de aficiona
dos hicieron primores et) la pintura de una Co
rana de Lauré! y otros Geroglíficos i  cuyos pies 
selcian las siguientes poecias.

Esos laureles señiran la frente
Del Campeón B o l ív a r  ilustre Colombiano
Qiic ha sabida vencér al Despota inhumano.

AL ARBOL DE LA LIBERTAD.
A la sombra de este árbol gozareis 
Del placér mas puro y  delicioso 
Libertad, del Cielo, don precioso.

A LA UNION FIGU RAD A EN DOS 
MANOS.

Por la unión C o l o u d u  es respetada
Y  dos pueblos hermanos estrechados 
Han de hacér feliz el suela amado.

AL ARGOS DE VIGILANCIA.
Vigilantes siempre evitaremos 
Man hitar la gloria ya ddquirtda 
BunanJo at Lspai.ol, cruel homicida.

A LA DIOSA CERES. 
¡Admirable C o lo m b ia /  ¡Patria miat 
Por tu fertilidad y  hermosura 
Se prometeflorecir la Agricultura.

A NEPTUNO.
Si Nep/uno ptopicio facilita
Sus fuvorab'es ondas mas constante
l¡ará>por lo tanto dichoso al negociante.

T o m . V ,

A M IN ER V A .
Minerva dedica en sus conreptot
Las ciencias, al ilustre Colombiana
Qjie ha dt¡ ser el mas fe . i i  del stielo humanó»

A LA JUS ICI A.
Unida la Justicia á lá equidad 
Rs t i  simlmlo de la Jf/autni/ria 
Q>te ha¡ d nut stro bien dente cite dia.

Varias canción« te  entogaron, en que ha*
riendo honor ,.1 Padre «‘e la Patria ¡tor sos ;>n» 
ezas, lo pretenc-iban como prcte: tor <'e los 
pueblos,' y como la pie>lra find-mie til de Ct» 
lombia ConcluíJá divrr: iones i  las 12 (4 
la roche, se do<!iro el resto si dcscai so. El 
‘2o di.»se ánvrcio la s/liila del sol por u ia s iv t  
de Artillería boivieo to ¿tremolarse el p»be •o*’* 
y  ̂ las nueve de maiY.ina reunidos los M pii- 
gi-trados coim el anterior en la S ;la Carito ..r't 
íe éxtr*xr> Ij  Ci>N\riTvct n d«l 'ugjr d<<n-!e 
cuedo do po< it -da. conduce n '«.la en la« mis« 
maS andas i  U YgK-'i» a cuy.is nuertas el 
Clero la recivi j con el Pílio. Oespucs da la 
misa prestó el Sr. Comand <i te General ti ju> 
ramentc prevenido en et «¡ecrito de¡ fiohir no 
Congreso. Ccrtcluido este acto lu r<(i'i>>al 
pu *blo, y ante-; ;i la Muni. ipalid'ul, al Sr. G >  
bernader de la Pl »7a y al C^vi'>'o Edeíi: «t¡ o. 
Entonces el Sr. P-< vis. r Dr Rem ití. 1* i * 
H rtají- htzo i’n d¡Knrs - en i uo la persiMti. rt 
tvangelica, la éncrgi i y decen-ii o^Jtoiii, >e
h.m íiuinei ta !•> el brillo y r' . et i >n i: -<• 
ha merecido sirm re de un burn Patrint.i i 
trado El re ’ujo ai<n solo punt « d . el l’ x o 
Con-titucion^t lÜii- n-lo: nunca pu ihn $rrln% 
hombres mas felices qto nuamin san <¡n. I  a 
ante la I s y  riigu»» el 7V tXvm. y v o.oca la 
de nuevo la i 'o n -titv c io n  en las And.'s, f ie  
portada i  la S«h O p itu :'ir k  n 'a misma teie» 
m nia y p mpa que el prin é dii. El Sr. Go
bernador de la Plaza reci.iti et Jiimn'ri.t- I  
los cuerpos Militares que para el r so estaban 
prevenido», pa«.mdose de<oues ai P.ilacio <’el 
Gobierno d-inde fue servida un-t me a Jecente» 
mente. L <s brind't parece j  i isu exponer á 
quien fuer, n d irru ios y ba>tedecir que nt> 
hhi n otros: qw el iJhetindar dt la Patriai 
el Congreso Subcrnntr. los I cnccdiirt s dr Ho- 
y ic a t las t<e Car bulto, y u'.’ particularmente
te  hizo un eiogi > de lo-j Le-midas que ác<>m« 
paitaron al brabo General U ra p r  et» I < r.-ri» 
rada de Ocumare •¡ue vencieron i !itnjn>.os <«>e. 
ércitot y libertar«.n esta provitin i. E r f in . 
nunca tanto Patriutis-uo, tanta l'n iórt, ni ma« 
tranquilidad. Desde el J.tvi-n li sf.i el anc;, i . o  
no pronu’iciahv'n sino: somos felices ¡iurs te- 
mos C o n s t i t u c i  n .  En la no. h • liu'. i,. , n-  
cierto, canciones, y la l'cgria reiiid tre- .U t  
después por las cerridas de mascaras., «ü J  
te  há 'ibservadoiiMsdece'* a quilín meunt ,,ihr 
es ver un puebloanimadoiM f ,e g  >s grada ai su 
li/urtud Dicho *;>Ovlrc-no. lian.ar’.u-sjiiur-.iue 
para tieniiire h m  <lesaparv.ci«lo l 0J (¡aitl 
cauza de todus los m a c .  El P . vi tism o t..n s- 
tante y detidiJo h . tri nfi o e  t_0‘ tu i.i ¡ l.i 
óprecion y el ópretór han si<!. , jir r .jjd o i »le 
sueloi y ya uo veremoi I i  ¿scrn.it eie sang 
^ue en ano hicia 1 la i ia n tii  y al á ;ti;ci.,. i .
• 1̂ (1 tuplicantes levantar li» m:n<>t al * a  o. 
T odo ha cambiado y nuestra P itri.i no t  r i  
mas la ¡ircta del I slnptdo i spaunl. Ella se ri 
Uliz por tus leycsi y l.it noio r. t  de lut uo 
•as han dit-tado, *e «o: c.tv r  n eluameiitc 
e a  h  a x t a o r ú  w d o



DECRFTO.
Sobre la asignación de tur dos al Presidente y 

Vice Presidente.
El Congreso General, considerando aoe el 

Presidente y Vice Presidente de la República 
que h..n de elegirse constitrcionilmente, deben 
go’ar un sueldo fijo por todo el tiempo que des» 
empeñen las funciones de sus empleo?, en cuya 
as gnaci< n deben con>u'tarse tanto la economía 
en los gastos, como el,decoro que corresponde 
s tan altos magi-trado- i ha venido en decretar 
y decreta lo 'jg,'iente:
Art 1. El Pr si dente de la República gozara 

el sneldo de treinta mil pesor, anuales, sin 
dedueñon alguna.

J. El Vice Pr. sitíente de la República, cuan
do exerta el Poder Executivo por muerte, 
destitución l> renuncia del PrtsitU nte, dis- 

Jritura drt miaño sueldo de treinta mil pe
sos. .\itts mundo sea por t,usencia ó cual
quier« otro impedimento t< mjwral, gozara 

sttrldo de uiez y  ocho mil ¡tesos; y  el de 
8 i* mil siempre que no drsemptñe t*s /lu i
ciones del Poner i  xecnt va.
Comuni-Miese al Poder t xecutivo para su 

cump-imiento.' Dado en el tV.acio dei Con
greso General de Colon.bia, en el Rosario de 
Cu uta, a 7 de Septiembre <!e 1821.—El Pre
sidente ilel Co1 greso, l)r higticl Peña.—El 
l)ipiitad- Seiret*rio, Francisco Soto.—El Di
putado Serreta* io— Antonio J  s J  Curo.

Palacio del G bi r; o de Co.ombia, en el 
Botaiio de Cucut.i, á 17 de St^tieniTe de 
1821.—Exe. ütese — ,) s f  María del »as
n i l lo —  hlMiniitro de IL iienda^ 'íJ; • (Jiuil.

£ íjr sobre registros de buques nacionales, y  tia- 
dona liza cion de los t\itrvtigcrot-

El Congreso General de Colombia, corside- 
Yando: que es conveniente proteger y f.cihar 
el comercio marítimo con las naciones neutrales 
J  amigas de la República, sin comí remeter el 
decoro y derechos de su pabellón, ha venid« 
en decretar y decreta lo siguiente :
Jrt. I. Se abr lin.regi-tros en que se tome ri

zón de t>dos los buques nacionales de Co
lombia en las aduanas de los puertos respec
tivos en donde residan sus dueños d propie
tario«, debiendo expresarse en ellos el núrae- 
rodé t' neiadas, la caiid d,dimen .iones, cons
titución primitiva del buque y nombrsdesu 
cantan ó maestre.

& Podran inscribirse en e:-tos regí tros los bu- 
«ues extrai geres,cualquiera que sea su cons 
truccion, siempre que pertenezcan en domi
nio y propiedad á un ciudadano de Colom
bia.

6- Para asertar estos registros, los dueños o 
(topietario* del bu^ue deberán pre tar ante 
los g»fe> de las aduanas a ^uien^i correspon- 
da, el juramento de tue dicho bu^ue es pro
pio suyo, i.ue no pe.tcnece de ninguna ma
rera a los tfcjd’tos i» ciudadanos de oirá na- 
ctoD) que se ccm^rom i«n a no tomar al 
n.iim oti.m .o otro ^ue el de Co-
lombia, y de ijue siempre que el bunue saiga 
al fnar, uebera su trir ulacion componerse de 
m*» de la mitad de Ciudadanos ó naturales 
del p*i*.

C- Los contravei tores al anterior artículo in
currirán, ademas ie las penas á que por las 
leyes comunes est n sujetos ios perjuros, en 
la de uncu.-nta pe>os de multa por cada 
diez toneaUas del buque io. que se ha in
fringido io que en ei -e esub.ece.

3. L„. ii.un.lw.tw de os departamentos nw. 
ntiiiiot pouiar» conceder a non.Ure de la Re- 
{u.Jica y ^or el é miiio de cuatro años, ti 
tutos o patente, mercantiles de n,vcg<ciot, ,
^ n  n T “ eM‘a,'g,'rü5 ̂  d‘'u'ios preten dan nactonauzarius, Auuiu cuenu v bief.
*»t ^cón* ’’lCr“t* r*i l'Cftiv4. l’ira obtenu 
^  conces,on, «  d u eñ «  0 pro,„«arios de 

^  bu^e» deberán acom bar lw regis.

troi practicado* en las aduanas de so rejíden- 
cia.

6. En los títulos 6 patentes de navegar ton se 
expresar! el nombre del espitan 6 maestre, 
del propietario, la calidad y capacidad del 
buque, con ref.r *ncia ¡1 los registros en vir- 
tud de los cua es han si.lo expedido:.

7. Los regaros y patententes mercantiles de 
navegación, se renovarán siempre que pase 
de un riudadano i  otro la propiedad y do. 
minio del buque, ó que se h «g.in alteraciones 
notables en su calidad y construcción, 6 que 
se mude el nombre 6 titu'o de dicho buque, 
ó cuando ss aumente y disminuya el número 
de sus toneladas.

8. Quando los dueños y propietarios del bu
que quieran mudar de capitán b maestre, no 
sera necesario renovar del todo los registros 
y pati-ntes, debiendo solamente ocurf.tr al res
pectivo gobernador y administrador de adu
ltas para que en ello* se hagan las correspon
dientes ani taitones.

9 Ningún buque de Colombia podri navegar 
sin regi tro, patente y rol de su tri. ulacion, 
baxo la pena de embirgo y conficacion del 
buque, velamen, aparejo y utensilios de su 
pertenencia.

10. T.>do buque registrado y patentido con- 
f. rme al tenor d* la presente Ley, gozará de 
todos los previlegios correspondientes S los 
nacionales, cudquiera que sea su construc
ción, capacidad y origen primitivo. 
Comuniqúese al Poder Executivj para su 

publicación y observancia. D da en el palacio 
del Corgreso General de Colombia en el Ro
sario de Cucuta a 27 de Se¡>t:embre de 1821 — 
1 Io.—Ei Presi.lente del Corgreso, J>.s,//¡rua
do Márquez__ t'l Diput.do Secretario, trun-
cisco Soto.— El Diputado Secretario, Miguel 
Santamaría.

Palacio Jel Gobierno, en el Rosario de Cu- 
cuta a 29 de Septiec.bre de 1821.— h.Xecu- 
tese.—Jos J  M .r ia  del Castillo.— P r N.E. el 
Vice Presidente d_> U R< puotica.—El Ministro 
de Hacienda, Pedro Giial.

miento y  eoníusíofl. Hacetüfs refprtsr v n n tm
dignidad, y que conozcan que soi» hombres, qu# 
temis patria y bastantes virtiHe» para defender« 
la. Al grito uniforme de libertad le» rereis 
teml'lnr y correr despavoridos a los puerto». 
Unid vuestra vo* a lu mia t seguid mi decisión 
si quereis ver la p:tz y la’concordia civil entri 
vos-itros. V i v a  i a  YNni'.HKNnKNCiA, V i v a  l a  
Rki'urlica dk Culomuia.— Ahar 5 de Mayo da 
1821; Andrés Torrellat,

Aunque lot «guíenles documrrrtot son de/echa 
atrasada, creemot que n o 'tejarán detener algún 
interés ¡xtra nuestros lectores, pues contienen l«s 
sentimientos de uno de tes antiguos enemigos de 
Colombia, sobre cuyo espíritu y  c ratón ha obra- 
di tan prodigiosamente el ínfiujt de la libertad y  
ti am'ir de la patiia, que le wmn*yn convertido 
en el mas uloto y  decidido de/nsor de su% de
rechos.

Proclama dirigida por el presbítero ciudadano 
Andrés Torrellas b los pueblos de acódente. 
Compatriotas: -  Si amáis la justicia, st apetceis 

la paz y vuestro bienestar; si aspirais a tj ner 
honor, dignidad y considet ación entre los h»m 
bres, apresuraos a manifestar vuestro votos en 
f<»vor di un cxército de hermanos que viene á 
fijar para siembre vuest- 2. libertad, y poneros en 
posesion de tan gratos como d seados bi. ncs. La 
patria reclama de vosotros este deber: la huma 
nidad lo prescribe para concluir una guerra que 
los Españoles pri tenden injustamente perpetuar 
para vu stra ignominia y destrucción« Desde 
que los Españoles arrancaron del cetro de Fer
nando VII. escencM ftrerogativa de la soberanía, 
se rompieron los vir.c<do> que os ligaban a su 
imperio: adquiristeis la libertad y la indepen 
delicia de aquella metrópoli, que el gMtio del 
error nos hizo respetar y so-.tener con el sacriti 
ció de la sangre de nuet'.ros hermanos. No es 
tiempo de recordar aquelU época horrorosa: su 
memoria solo debe servim-.s de estimulo para 
■ponernos a su repetición - n el valor, la deci- 
ton y el patriotismo. El e'bierno Español, 

quo ca otro tiempo no permitió llevar armas, 
■>in» á los que sscrificaban alguna cantidad á su 
«vaticia, esparce hoy pródigamente entre voso 
tros el tusil homicida para que reguetu vuestros 
campos con la sangre preciosa de vuestros con 
ciuda J a n o s , mientias que los Españoles caute 
Intímenle se acercan con s u s  t - s ^ r o *  á las forta 
lezas qus Us augura la despedida d.; tin pais 
que liau licuad» de ltortor, y sus hijos de abati

MANIFESTO DEL MISMO. 
Inteligenciado pot mic amigo» de las invecti

vas i  interpretación s que hacia de mi reciínte 
a 'hesion al sistema de Colombit la impotente ra
bia dealg'unos Esp iñoles y vai ios adictos ti gobier
no peninsular,me veo, ccntra mi natural modera
ción, precisado a rnaiiifistará'eso* Señores, que 
mi conducta en ningún i h* desmentido
los san"’* principios que la han guiado, y que mi 
proceder k i sido siempre una consecuencia do 
mi convencimiento y del am’»r á mi patria.

En las gran les y extraordinarias trmsforma* 
clones de 'os gobiernos los ¡‘itérese* de la patris 
llaman la atención de los ciudadanos viituosos 
Este idolo, qu;» jamas e* venerado bastantemenon 
por el hombre civil,'se halla en semejantes cir
cunstancias t.'can lo el precipicio de *er despe
dazado por los mismos que pretenden ofrecerla 
su adoracion. La ignorancia, el fanatismo, las 
preocupaciones, antecediendo a la i ustracion, y  
aun á la raz m misma, en la juventud, forman la 
moral qne.niv. la las opiniones políticas de una 
clase de ciu ’aJanos, que penetrado* de la mas 
pura buena fe, creen cifrada la felicidad de su 
patria en el sendero trillado da la esclavitud, y  
no miran én lo nievo sino un escollo pelig oso. 
Por el contrario, las almas ilustradas, los espíri
tus sublimes aquellos genios crea .'ores irritados 
de los,:xceso» del po.ler despótico, resentidos do 
las trabasqueoprimen a susconciudadaootnoha- 
hn  n la‘dependencia a los tiranos, sino degra

dación, crimen y opr. si *n, y d * le luego. frecen 
A su patria el t.crificio de su amor sobre las ara« 
'ela ib rtad. K  - aquí áesto¿ des terribles at- 

Waí en oprtsicíon, empeñarse en ¡mu lucha san- 
g^i^nt • y di» atarse la gloria de de»pe.1aaar á su 
madre, lisodjrltndose cada uno de kaccila el mas 
honorífico set vicio. Pero de este combate entro 

i luz yel error, entre la ilustración y el fanatis
mo,' resultar« con rl tiempo el glorioso triunfo 
de la razón que rectificara las opiniones de esos 
os beneméritos contendores, y les unirá en la 

interesante causa de mi patria, si la ambición 6 
avaricia no fueron las ceidade» a quienes consa
graren su» corazones; puta en este funesto caso, 
íonor, patria y todo lo sacrificaran a su ínteres 
crim'nal. Baxo estos principios presento al jui
cio del público la exposición de mi conducta t 
mi relato es una fiel expresión de los ¡entimieutos 
de mi conciencia.

La verdad te resentiría de mi falta de fran
queza, si negase que hasta el momento en que 
se ptomulgo posteriormente en Venezuela la 
Constitución Española resistís mi espíritu las 
id *as de independencia como un proyecto quimé
rico, el mas perjudicial k la tranquilidad de mi 
pais. Le creí de buena fe, y no me avergUenzo 
de confesarlo, porque estoy íntimamente per
suadido,*que el hombre de bien debe seguir el 
dictamen de su razón y conciencia y hacerlo 
el fontal de sus deliberaciones.

£1 amor á mi patria, el deseo de su tranquU 
'idad fue siempre en mi espíritu, superior k 
rodos los reveses de las armat Españolas en los 
terribles choques y reacciones de las de Colom
bia. Mis conatos siempre estuvieron en opo- 
irion contra los esfuerzos de los patriotas, y 

todo sacrificio de mi persona me parecía pe
queño en obsequio de mi patria, cuyo» intereses 
creia erróneamente defender. Ni la muerte 
amenazadora en los combates, ni la inminente 
ruina de mi familia, ni la» fatigas, ni las vigili
as, ni todas las miserias re midas eran bastantes 
a contenerme en reposo, Ínterin habia patrio
tas que peleasen por la independencia, l’cro 
también es notorio que ni el aparente brillo del 
poder de los goles Españoles, cuyo favor y 
gracia me dispensaban, ni las t" peranzas de ser 
su mayor pro'.e^id« rae detuvieron á 6U Udo



UHJ tiempo «me et las ratnrmles, difiríles y 
peligrosas. M; extraTrdimrio entusiasmo ja
mas demandó otro precio q ie  la gratitud de 
tni patria, ni o*ra recompensa que !a liberta ! de 
tornar & mi casa (n.-> ca rp ió  de de ojos sino 
hecho un esqueleto de pobreta) á trabaj.tr para 
mantener mi familia con e\ producto de <ms 
labori’>$ »  afanes en el campo. T:m desinti- 
resado procedsr solo podía ser hijo del mas 
puro p itriotismo.

E st i fue mi conducta en los tiempos ca'igi 
cosos del despotismo Español. U ¡v» luz nueva 
prepara a mi espirito el triunfo de s'i couve*i- 
miento, luego q ie  el genio de la 'ibírtad, ii\8 i- 
m indo el corwon de I- s Españo'es, arranc» la 
soberanía del Cítro del imhccil Fe. n an lo  : de
clama contra la o iresioT, aterra \  los tiranos y 
hace conocer al orbe qne la salud de) pueblo es 
la suprema ’ey del ciudadano. E<tc es el mo
mento de la regeneración de mi espíritu.

I«os Españoles, di^n « en E'irona dt todiel 
reconocimiento de la huma-iídad ;>or h iberia 
t'ivcrecido de un inMo atrevilo v heroico. se 
han hecho en Colombia el objeto de la mas fi.- 
rio%;>,execración: taut.i mw rri-nvia’.es que los 
rnhmos tiranos, cuanto qve Inn cor’i-'.n •.-.lo 
manifestándose los mas sanguinarios opre?ores 
de la libertad de un piis qne reclama los mis
mos derecho-.; que ellos han to?te-*.ido en el su
yo. La fiiantro .ia, e1 respecto á los inviola
b le s  Uerecho» del Iio«nHre, la libertad del D '.ie- 
blo lan cacaread’* por estos nuevos ¡eai'sUdort», 
todo, todo es deiconorido en l* canducha de 
sus co n fid en tes  en Veoczueia en don le las 
c-erdas se m-jlti etican t  r s-is pu*rhl's, v los 
hombres qu* menos Jehhn J  gahierrto Es n» 
ño!, jr»n conduci los am-’rrad-s * > i  depósitos•• • • n  «A/- Ljru.) «i ___
d e  !a a.. 02 enseñanza militar 12  000 b.iy <np- 
ti-s oprimen la iiberíidde l> s ci-^.'adjnos, v 
C-pir en e| te.-ror en ru ¡erri.irio. estos s o t  
aherrojados en I is c„r e es pjblicas, sin f  -rma 
¿,ejui:io , y j e ¡nido: nocturn mente. Testi- 
f  o d.' esta vrrdul es l.i villa de S. Cirios en el 
Ii.irrib'.e aconíocimipnio de Noviembre del año 
fosado. L s onebios de Carora, Arenales, 
ilregce, Rio Toe 117 >, Siquisiqui y Mormuro 
son errregados al • itlage, y sus h ips destínalos 
ni cuchí’lo de u¿» tro>a frtiti .¡día, incitada 
con el robo y  la .’epredacion, c n el doble ob 
Jeto de coni remeterlos en uns guem  civil, en 
en  la que solo podía resultarles la complacencia 
d e  \ernc* destruir. U n plumage negro, in Ji- 
cador de guerra i  muerte el año de K , es ia 
divisa que se le manda poner en tos morriones 
el soldado, y se pregona q u e la guerra va á 
continuarse ron la mi-ma actividad que aquel 
año- En este mi rao tiempo un exénito e 
hermanos sale de bacinas sembrando por todas 
panes el orden, U tranquilidad y la confianza, 
y  dand » la vida aun á sus propios enemigos. 
El hijo predilecto de la victoria, el padre .'e la 
patria, Simón Bo l í v a r ,  es ei g.fe d;* e*te ex- 
írcito . Ahora bien, en t des orcunitanciat,
• cual debió ser e ' procede« de un Americano 
<) ie  había peleado por los intereses de su pa> 
4. "i, por la felicidad de «as conciníadanos, y
p j r  su tranquilidad?

Coi recuente en mi conducta creí deber ma- 
?iifc>tir al pu.bio Español oportunamente y de 
ti:i n:odo decoroso, que aun ex i- tian Americanos, 
q'.ie si baxo sos banderas tes habían servidode 
tueaa fe, fune~tamei te guiados de un princi
pio que elios mismo» desmintieron, s-bian pre- 
f  rir la muerte al deshonor de mancillar su 
dignidad y pauiotúmo, luego que han conoci
do los verdaderos intereses de su patria. Cer
cado de bayoneta : en mediodel mayor ¡i>9u- 
j  . del tirano Lorenzo, comandante general de
o cimente, y  de 4,000 soldados que hubia en 
A rjure, á cuya cabeza te hallaba el General 
L  t Torre, me teparé de tu comunion junta
mente con el pueWo de Sacare y otros que et- 
l>n: táneamenre siguieron mi impulso, i  invité 

todos los demás del occidente en mi procla
ma de 5 de Mayo ü’timo, con ei importante 

de opouevue a ios tóales de la guerra civil

tjtie los E d íta les meditaban psra nníitro et* 
tenninio, y que encontrasen en su deliberación 
el apoyo de mi decidida y iirme resolución, de 
cuya eficacia ellos eran testigos oculare*. Mi 
convencimiento fue obra de la ilustración de 
mi ratón} esta dicti mis operaciones; y contra 
S'is estímulos no era posible que permaneciese 
siendo espectador pasivo de los males de su 
patria quien por su tranquilidad habia arrostra
do á tantos peligros. Ün pensamiento con
trario solo puede caber en las ideas de un hom
bre cobarde, rudo, que no querisn lo ver la luz 
en me.liode la m\s refulgente claridad del me
dio dia que alumbra las presentes opiniones po • 
liticas, prefiere vivir en la ignominia, rodeado 
dulcemente de lo; mtles de su p a tr ia ,la  glo
ría de padecer algunas ligeras privaciones por 
ter' irla.

Es, pues, evidente que mi conducta, conse
cuente en su proced ir, In sid 1  conforme a los 
mas s.<ntos principios de moral y ie  justicia: 
luego los que la murmuran merecen el des.'re- 
dio pühlico y el an.itema de to lo buen ciuda
dano: lneg» V. Sr. Español, y V., Sr. A ne- 
ri:a:iJ Españolad«», son aeree lores á tan j'i'ti< 
consecuencias, y quo se les e-icierre e» uní 
cárcel de loccs i pero antes que sean á ella _ 
enndu id-*, quisiera me contrsta'.en dos pre- f 
gurti a'; i>ero con la a !venencia de que 110 me / 
quiebren la cabezi con la manseduaibre sacer- ‘ 
dotal, que solo «'* .liri¿e á robustecer nneCra 1 
humildad en las adversidades y persecuciones; 
mas de ninguna mmera no* libe'ta de las obli- 
g 'ciontí sagridis de ciudadano, por las cu’le» 
de’.'emos sacr ñc.\r nuestra id’, si es pteciso, 
por la salud de la patria, por la cual los sscer- 
d-'t s y levitas de la an'igua ley salían a los 
combates llevando sobre sus hombros ?l arca 
sa t i ;  en cuyo supuest», dígame V., Sr. E«- 
parul, i  -ue tiene de vitnnerable mi proceder?
; en que s-‘ o:>one á los de 'eres de un ecle«»'s-1 • • ■ ‘ 1 ^ 1  i- 5 IT ____: |_ XT

opNSíir#?, «Jo tnda 1* fcenevn'entta y agí-
*?¡o tic  m is  co m  'j i r i o r a ' ,  y h »  m e fe c id »  n u  
p a tr io tis m o !  a b n e g  w iiin  y d e s -n te r e » ,  k s  n m  
g enero sas d e m  ^ r a c io n c s  d e l  I . i d e r t * »  R 
S im ó n  l i  - l i v a r ,  d e  e s t*  h o m 'j r s  g r  n<le, e n  
cuy-> e lo g io ,  «i r e u n im o s  e :i  u n  t i l a  i n . a  
t o d o i  lo s  hcih-is y v ir tu d c t  d 'f  lo* houilires 
re sp e ta b le s  d e  c u r t r o  c en tu ria -: in ím u ra b le s ,  11«

tico ciudadano de Colombia ? : Ha crei lo V.
por ventura, que el pueblo Esgauol so’o exclu 
siv.imente debí g -zar el derecho de ter libre, 
de establecer la forma de su gobierno y de 
promover su prosoeridrd baxo los auspicios de 
sus leyes patrias ? T  í  V. Sr. Americano -*0- 
b-e ¡ en que le ha ofendido mí conducta ? ¿ Ha 
presumido V. que sus compatriotas, si es que 
los re iuta por tales, deben dego'brre mutua
mente por conservar la presuntuosa integridad 
de la mornarqúia constitucional de Espara ? 
■N'i le parecía a V. mejor que perdiese su 
virginidad la metrópoli de los Españoles antes 
que continuar en la manía de estar matando & 
¿us herr.anos ?

Pero hibiernos sin reboso, pues not hallamos 
en tiempo de manifestar nuestras opiniones con 
libertjd, Sr. Español: ¿ no es verdad que V. 
ha dtteado ssr un Americano para ter algo 
mas que yo, y que te ha burlado dé la simple
za de nosotros en querer parecemos en esencia 
i  los Españoles, como ti esta circunstancia aña« 
diese algún; linea i nuestro mérito ? Mas á V. 
S r . „ . . , . N o  hallo que decirle, porque et V. tan 
r :ro y tan extraordinariamente reservado que 
no me ha de manifestar la verdad «*'• |  IUf)(}UC 
sí V. reflexionase, podía ter que algún dia te 
valiese de e$:a declaración, porque le ttrviete 
de argumento o prior¿ para juttíficarse en el 
sagrado tribunal de la p a r ia .. .} pero, ¿ para 
que molestarnos ti ya para ustedes todo se lo 
llevS el diablo ? Concluyamos Yn he llena
do mis deseos de que V. con el diabólico im
perio de su gobic. no constitucional Espa nol 
hayan tido desterrados para siempre de estat 
lugares, en ¿onde vemos robusta y consolidada 
la opinion publica, sin que hayamos echado 
menos la de V , 1 quien tin embargo de sus 
(Xtravios recibiremos con lot brazos abiertos 
como hermano, si rectifica tu t ideat. Y o ine 
congratulo de hallarme en el teño de mi patria 
resuelto a derramar toda mi sangre por defen- 
derlade los que intenten oprimir su libert d; 
j  puedo añadir, para gobierno de V., que des
de el uníante que deje der ser ageste de tus

podremos formar una paralela que le iguale. 
Debo h ene .Señoi las mat placenteras pr^t.-x- 
tas, y e t̂o solo es para nu nvs sait'síactoi in( 
que obtuner los mas a'tos premio« dtl gobier 
no Es^iañol, del cual en obsequio de la verdad, 
debo decir, que no tengo el mem r resenti
miento, y que siempre tendrá lugar en mi co
razón el amor qup me manifestaron un Ccva- 
lio», Cagigal, M -nteverde, Morillo y La Tur -e: 
que los respetaré siempre como amigos, |>ero 
j i nas como agentes de la tiranía. Pueblo del 
Altar 22 de Setiembre de 1821.

Prts'ntrro A i im  Torrellan.
( Gaxtta de i arica t núm. 27.J

Fxtracto dt la Catrín de Trinidad ie  1* 
de Suvicmbre.

Se co- firman olenamente las peores «p'ehen- 
siones que pudieran htbene concebido por 
las njticias de España. El (l-ib de la 
Fuente de Oro se ha anrog ida las funciones 
del gobierno tan absolutamente y las egerre 
;>.n despotioaine.ite c o n .o  el club jicobmo de 
I’ .ris en los peores dias de la revolución Fran
cesa.

Estos btndidos sediciosos después de la des» 
gracia del ministro de guerra, hin hecho oros» 
cribir al heruu.iodel Key, Yiifvnte D. Carlos. 
No es difícil ver como debe con .luir todi csti, 
y ciertamente sab mos que la referib le dase 
de Españ'-les no esta ciega sobre ios pe igros 
que amenazan u aq iel pais. T  i los los >pir 
ti.*nen a'go que perder, dicen la-noticia» de la 
ca ital d>' Espafia, se están yendo á la t.Trrru 
de Madrid: todos lot ccchet te recogen, y a- 
aoenas bastará su nüt »ero para los que auieren
irse.11

M ’drid A *nt'‘ 31.—f'm ndr salgan de la 
Granja SS. MM. iri » ?i resi !¡r en el Escori .l. 
Las escenas que h n otutrtdoen M ulríd . fiig»n 
profundamente al Rey y á su augu-ta f.imi i« 
que h icen esfuerzos para no ser testig .s de el!.»* 
con el bien fundado temer de que funden 
llegar á s r «us vídimas. En la st-si^n del cub  
de la Fueiite de Oro de ayer la disc^inn f ie 
sobre la proposición hecha a* gobierno de envi r 
un txér< ¡to Español con la inscripción 1 onstitu- 
cion de l'tpañn, en sus banderas parar revolu
cionar la Frani ia. Parece que la pr -mera propoii- 
ciondeestanatura'e7a no fue areutadaa pretex
to de que en ei estado presente de cosas 25,01)0 
hombres que se necesitaban para esta expedi
ción, no piodian ponerse en un pie 1 fectuc; 
los principales oradi r-n conrcniau en que 
10,000 bastaban, y estaban, y esta rcsoluc iua 
fue celebrada con aplauso. Despues se pro« 
puso despedir at momento al m inero de Fran
cia, Rusia, Prutia y Austria, fundándose en que 
no debemos mantener por mas tiempo rela
ciones con lot déspotas de la tierra. Esta pro
posición fue aplaudiJa i p«*ro no p s'>.

V. se rie tal vez de >a extrema impudencia 
de estes fanáticos feroce^: ti V. ntu»ie<e a^ui 
no juzgaría tan alegremente de nuestra titila
ción. Se ha sembrado el veneno, el arttol 
crece con vigor y diaiinnente vemos c n /I r- 
ma el rápido detarrollo de tu fruto pcttileiite.

Extracto d> l mrrsnge del Presidente de lot 
Estadal L'ui ug hI Ciiiigrcsa.

Soticins to nadas de la O zrtu di Trinidad 
últimamente venida d t Mía Vn/'it l-

Sr sabe que lat colonial del Sur .«menea 
han logrado grandei ventajas ou ante ei pre
sente aito, en tus exfuentos por su Yudepen. 
dencia. El nuevo Gobierno de (Joiomlna h i  
éxuudido su Urrituno, y tus tuerca* luu  14*



un in c rem en to  e o n s id e n M t. í n  í u e -
i s .'y e- donde habían prevalecido antes, la* 
¿¡«encimes civiles, rarece que ahora reina la 
r  ty  r arm n:a y un orden de cosas mas sose
gado. Itjua'es suceso» hiln tenido las Provin
cias del P..cifi.o, hace mtnh'> tiempo que se lu 
reconocido que le seria ímposib'e i  la España 
reducir iquellas colohias por la fuerza« y tam- 
l  ien i-úe ellas no se cc  tentarían con ningunas 
condiciones que no se fundaren en el recono
cimiento de su Vndependencia. Baxo de este 
tu puesto se presume, y se espera con f>in;!a 
memos que el Gobierno de España guiado 
por coDsejus ilustrados y liberales, se persuadir» 
de que es conforme á sus intereses y digno de 
tu magnanimidad el poner un termino á e'ta 
contienda ásoladora, sobre aque'las bases. El 
promover este resultado por medio de intignua» 
cicnes amhtosa«, seri el objetó dei gobierno 
de los £>tado* Unidos.

G;i zeta de (harlctnn del 24 de Nao- 
Ts positivo que el Ger-eral N^veiU y las au

toridades constituidas de Mexico y Vera Cruz, 
Iv-.n llegado i  la Havana en el Asia y Dia/ntriU, 
con t^dos Us caudales que h-<n podido reco- 
g é r ; e« decir los rué se hallaban depositados 
feo ia Vera Cruz.

N U EV A  ESPAÑA:
En un periodico de la H.ivana d? 1* de No

viembre, se lee una rom. osa descripción de la 
entrada del exer. ¡to imperial, en 1* capital de 
México y de a gunos sucesos posteriores a e t i  
revolución inesperada. El gt-fe imperial entró 
triunfante en aquella tva?a al a c..beza de un 
exérci'o ..Oiipuesti) de 8000 infantes y 10,000 
C-'ha'los. E>ta ocupación sever¡6o el 5¿7 de 
Se,.t:embre, despees d i la evacuación de la ciu- 
c^.l por el exér.;h-j Español á las ordenes del 
Gemir ..1 Novella, a conse-iuencia del convenio 
ce’ebrado entre O-D >n«>ju, y el Gefe Mexlca 
D Ei 2H se instaló la iuMa, de la cual Ttur- 
bi Je por unanimidad Je roto« salí é ecto Pre
sidente, y en la t ¡rJe de aquel mimo dia se 
procedí > á la elección de una Regencia. Y:ur- 
Íji le, O Djnoju, y otros tres persónages f.ieroo 
d e r ru io s  para el desempeño de t«n importan
tes funciones. E> General Mexicano q-ied á la 
cabtzí de la Regencia, y en segui 1.. f  é nem- 
br.'do ei O j Ísjio de Puebla Presidente de la ; 
Junta. Sí canto un Te ¡)eum, y 'Jes,>.ies se | 
si^oeron regocijos pub icos, en que seg-n la ¡ 
Careta Imperial el Pu *b!u no cesaba de tribu
tar gracias al Supremo Hacedor y á la banzas 
á los bene.T'érit ;s en quienes se encuentran 
virtu 'es sn erii.res A quantas se h-rn pondera
do en los mayores heroes de la antigüedad.

El es: iritu de independencia ha reventado 
en Sa: t>> D.imi' go. El 31 del próximo pasa
do !i_e una carta de 4 de Enero: esta cuidad 
h  ■ p c • m :do sn independencia, a cuya decía- 
r  i>n se y m tieron 1 is autoridades reales sin 
teci lentia aiguna(l.)

En S n Tomas sehi regado una noticia que 
tiene b t-tiuit** le“' tacion entre la dente de 
Jui io «le aqu -lia Ys!a. be hib'a de una expe
dición de España co-npuesta de G000 hombres, 
c n destii.o a Puerto Cabell , y a las órdenes 
dr M.jrillu, quien de« ues de hal ér logrado 
r<stabie:ér la autoridad Constitucional del Rey 
en M<idri:l,regresa áVenezuela á coger nuevos 
l«„rei»i2).

1-1 E» e««'« i ilm ir  -W f »,-r en m n  tn d m  lo» p u e b lo » , J 
^ i’.n  í*i* q -.c  e*iát. d iv-d td»* d e  C.<*u F i-roe p o r  un  m ar 
i m - n - n - " ;  ue i el U i» o r d f .. ,q ,.e  lu - t»¡>an l o  p r o te r iv e o  
# n la .i* < r .<  Y .if-u d t  la P , a n a ,  e l o e . ,  q u e  n o p o -
d ra u  u e  ir q.u- s * tm , IfcHnintco ha *id<> lu y e n d o  p<.r lo» 
C . lu n iK ia u » » .i .„ 6 q .r  c a n u d o » 0 » « l ir a io .  e i i a b l e c e n co
to ..  e l i '»  I» form a ilr  (fi.hiCTm. q u e  le« i-i m ejcir: p e r o  i t a  
l o  <Iinrf.ierr.la  b -p a n a  q .ietl^ra rediiciiIaU  lo  q u e  era u n t o  
«)<■ la C " iiquuia  dr U  A m e r ita , y  lK> puet'.r nrt' ir 1C q u e  ñ  
l* ..erro R .r:. . m n .e i.d e  la .n i« .«  m a rtb a , tu» e ip c d iu u u e i

7.1 !>, e~ia » . c ie ñ a ,  e t  m en ester  rn n c i.lrr a r  i
«> *••**< «»» |>-rHue .i tu  w ^tuig Uiiuu.

ARTICULO COMUNICADO.
Señor Reda tur,

Con mucho placer hi* visto en la gazet* de 
B goti nùm. 113 el articulo comunicado de 
Novit.i, por el que derea cou ahinco U felicidad 
de su patria: y no hay duda que cl'.estableci. 
miento de familias extr-mgerai en nuestro des
poblado tenit'río, es uno de lo» medios mas 
efic ces para subenir con prontitud a la escacet 
lamentable de brazos para cultivar nuestro« fér
tiles campos. M<«s por <«hora se t'can algunos 
i»convenient**t. Entre otros la falta de m.mera. 
rio pata tnsl «dar a esas familias k nuestros paí
ses y s »correrlas mientras se establezcan en pro- 
pieJadesy me parece que esta ruzon sola equivale 
por las » tenta y dos del soldado. Amigo yo 
no me atrevería á indicar a V. mi mo. o de pen
sai sobre la «¡ü -siinn, porque el proyecto tienr 
taucho de Ei4>-siast¡co y no dudo te bautisiari, 
por io» ínteres i^os, con el epitéto d* Ma^onico 
(queesta en moja) 6 de hrregia (que dicen ser 
1«. mismo) pero si ádkuchommibutjJactrem. . . .  
M uios à la obra:

Mi ntrascons-güimos qoe las familias extran
ger asnos den Irslaiidecitos, Quiikeiitas &c. &cí. 
que no pas.ua mucho tiempo p .rece que el unico 
m>*dio mas efiets y a, roposit» para facilitar el 
aumento de ou stra poblacion, e- fasil-tar igual
mente los enlaces de los Colombianos y hacer 
desapateser esa multitud de impedimentos que 
hoy tktorvan l>s matrimonios principalmente en 
las el-ces mineral les c>l estaco Comens .noo 
gia-'ualmente stria muy oportuno en mi con
cepto q u se  mo.lerasi n los derechos Eclesiásticos 
que i e«.esa' ¡ámente se exig n en razón d. 1 In tri
ni». ¡o. En nu stros pueblo» casi toa as lai fa
milias están liga.las con impedimentos, que lla
man impe-'ientes, y p<ra cacarse nececítan de 
ocurrir por dispens : esta l.s cuesta, a mas de 
mil fat gas, é incomo-.iid <dts, muchus reales, en 
diligencias propias 6 portes de coi reo y ocho 
pesos por la gracia Ccon sn buena p. nit-nciaj no 
se que aransel rige en est»; peio si me acuerdo 
de un eipeJientí sobre la maU-ti i que sigri6 jri 
ciosámente el Dr. V ilcn/.ii l̂a y Moya, ci-ntra 
el Dr. Garci.', i  quien II miaban sólitas. Va 
lenzu la ganó la instancia de ilrrechos, y Garcia 
la ganó de echo, para sus succesores pues el poco 
id as cobrG.

Por otio parte mi amigo, los derechos qne se 
llaman talis, y de est.ua, son mas excesivos de 
lo que parece. Un triste la rad r que por una 
pequeña parte de tierratjue cultiva, tiene presi 
cion de pagar Diezmo, Primicia, Estipen .>o, 
L mosnis, cofradías, fiestas, Misas, Sermones. 
Zcc. Jama s le v udrà a su msiica imaginación
e. pensami -iitn de buscar una compañera q ie 
h«ga las ilelicias da su vida, aunque s> pa por su 
r.lìg.on, y por la experiencia, que rio es buenc- 
que el hombre e*te solo, por que sabe qui esa 
amable compañera le cuesta mas que el misera 
b:e r siiJuo de su labran/a, en informacicnes, 
proclamas, arras, bendiciones ice. íce. |Quisi- 
tra el Cielo que él Soberano Congreso, tomase 
en concideracion taa interesarit mat ria! Qui
tados estos, no pequeños obstáculos, la» lami lias 
Colombianas se multiplicarían como las ol egi- 
tas de Jacob. Para ello acuerJense del gratis 
acceputis . . . . d e  Nuestro Señor Jesu Ch into, 
y no hagan ruido con el Qui de Altare est, de 
Altare Vivit de San Pablo, pues para vivir de
centemente sobra, con lo que sobra de las doma« 
obenciones iustas. Asi lo siente su muy atento
SS. Q.B.M-—El Anti—Mago '.)

CARTAGENA.
Hasta áhorm no habíamos tenido la latttfke- 

dòn de recivir los comunicaciones que hubo 
antes de la rendición de Cartagena entre el 
gffe de Colombia y  el Español¡ y  yá  que
lo hemos logrado cumpliremuscon insertarla».

¿jumo. Sr.
Tengo la satisfacción de anunciar i  V E.

^able y bien equipado como el turijíínií,,r 1,11 1 fallii.trtii- 
do el Pai» lodo o u o  el poder h*paiu»l, otra* ventajas, 
que aumeular là gloria de nueurrai armt« ¿quale» pur» 
»crànio» buireta que a re re i S.M. que pueda. VJÍ. rr-o jfír 
Con 6000 hombre», que m u |kicu» para eiurelencrar lo» 
B m i i d t  A¡mri, quienes detean dar nucvi» triunr<.< » la 
Vj*n * Mejor ú  cataria i  V. fír. Don Pablo nuentro par- 
t , P°rqLC w u  proato que le »uci-da lo óe a-|url itla^M, - 
V*»'par lana y  tulir tru u ruJado.—( N'UntUtl fodactur dt, Correo, y

(*•) En el nùmero anictlur k  Ja cootrari el arúaclo q-.e UlutiV* viic oUv;,

qe» latiendo el enemigo observado toi traKa- 
jos qué te hacen en la Popa, abrió sus fuegos 
sobre ellos el 13 del corriente retardándolos 
bastante con tus piezu gruesas, y sus batería» 
de Mortero^ el 1* me hicieron algon daño, 
demontandome una pieza é ¡nutíÜsandome una 
cureña; el 15 me hirieren algunos granaderos, 
y empesaron á destruir el edificio con la buena 
dirección de sus bombas: el 16 logré acabar de 
subir las piezas k las baterizs, y sufrí alguncc 
muertos, j  herídes en el batallón de Cartagena: 
el 17 á las cu::tro y mtdia de la mañana se mon
te la última pieza, y i  las cinco y quarto de 
aquel dia comtnzüron á jugar las baterías LU 
bertador y Cundínamarca con quatro pieza* 
tnayores, dirigiendo tus fu.*g> s con unto acier
to que antes de qunrent* minutos habíamos 
logrado acallrr l' s de la pla2i , } apagar los de 
los Obuces de la Cruz, notándose muy á las 
claras la diferjencia de la punten? del enemigo 
quando la tomaba tranquilo, ¿ quyndo tenia 
que hacerlo al tenido de nuestros cañones. En 

ae t̂e momento determiné intimar la plaza, y al 
efccto pasé con mi Edecán Ca¡ itun Martínez 
de Aparicio la neta que acompaño baxo el nu
mero Io. V.E. te impondrá por ella y por iat 
subsecuentes del giro que han tomado las ne
gociaciones con la plaza, y el estado en que se 
encuentran ahora que son las tres de la tarde. 
Siento concluir esta nota con la desagradable 
noticia, y muy sensible i mi corazon de la tem
prana muerte de mi Edecán Capitan Antonio 
Paniza qué r*cib¡6 una bala de cañón en la ba
tería Libertad i r  viniendo á buscarme volun
tariamente. Las. brillante» prenJat de esteoii- 
cial, su constancia en el desempeño de sut de
beres, sus principios y educación, y la respeta
ble familia á ¡ue pertenecía, hacen considerab e 
su pérdida. No pue.lo menos que recomendar 
á V.E. la serenidad de las tropas de Vanguar
dia, pues aunque la mayor parte de ellas no ha. 
b¡ m visto de cerca los estragos que producea 
las bombas, granadas, y cañones, han sufrido el 
fuego constantes y brioso- ; no ha htbído uní 
sola deserción y las he vi>to animadas del m ■» 
ardiente deseo de combate. Los ge fes y ofi
ciales han dado este noble exemplo.—Dios i:c. 
Quartel General en Turbaco Septiembre 20 de 
1821.—El Comandante en Gefe— Mariano 
MontiUa— hximü. Sr. Více( Presidente Jel 
departamento de Cundiuamarau

Las notas son las siguientes.
N . 1#.— Sr. G vbenador—Quando V.S. debe eit*r t t  

fxaetr^do de !• • poco« 6 nio^um»« recurso« que 
venirle a la pUsa ; ouaadu no puede menú» que i-bcr la 
de»^t4C¡a- a t r u l l a  nel General La T orre  en Caribobo, 
nuecoiiJJa perdida del F.x rcito Expedicionario di s h a  la 
bella Provincia de Caraca» en poettion de la Repdhüca; 
quando ei valiente Coronel Pereyr* u& o con tu  divi»iua 
que capitular eu la G uavra/entrrfaodo aquella Pl&za furr« 
te 9! Presidente de Colombia« quando el Coronel Te lio 
con lo« uhimoA recto» de Carab oo y el cuerpo qtie obraba 
«obre S*n Feiipe, ha «ido batido completamente el &4det 
patudo en Cumarebo, obligado á buscar un refugio en la 
1*ia de Curazao coo la» reliquia» de »u divinton, quando el 
General C ru t Murgeon ten a  aparecido de E*pana lin ua 
«uldido, y tO i»anuo«h Puerto Cabello 900 Americ.inoiv 
leu»» de auxiliarla plai* qu e  V. S* m an d are  fue a Ch.\- 
gre», despu«*» 4e vario i e>fuerso4 hechos e» Jamaica para 
pr6curarma mctiioi de n.b^utencia, quando han recibido 
d  impulso nccctario las eperarione» de eM« linea para 
haxer sentir mu»* de ccrca los efectos de la fucrr.¿t i  « m 
Ciudad, y quando en fin ya no solamente ha lleuado V S. 
sosteniendo es* platea los deberes que le imponen iu honor 
y responsabilidad» *>ino que ha llevado la defe nsa ma> alia 
de lo <]tie nrcscriben los nueitrtM de la ruerr»! %aci ilican* 
do una pohl jcíoii en tera  que le ha sido leal f  conn^ücnto*, 
ent mees e» qne yo ofresco á V.S. una capitulación Iumw 
fObM| cuya» 1>h*ch serán evtablocida», haftcclos Dr» lil>?i al<« 
terniinopu Pero ti contrario i  la raeon y á la j«M¡t u  V.S. 
se ob-tina en no conocer la sit uacion en que la fo; tuna va • 
na de la guerra i¡o» ha ccloCado en e^ta coi>ii«-nd.*«t y 
siguiere lUvan o adelante por capricho la ruina de <"f 
¡nfrlix vecindario, V, á. no deberá e»ptr.«r »b lo nuce >iv»t 
y i  medida que se prolongue el «ttio l?nini»uu» e m o c i
one* qne obtendrá V3: t i oiade hoy .- Dios £ic.— tcl 
Urneial en la Popa Septiembre !7 de I F . l  <«ei>etal 
ConundMme fn G ttt— Mthinna fioberu*»
dor Comandatite General de la l'la?.* d>* C r*n'-ena.

(  Continuará, J

a n g o s t u r a :

G tnJ.LEK M O  BuK R ELL STK W A R T ,/m ;>*Y l:r d d

G .#iuino, rima it  la LoltévL
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p r o c l a m a . templar que quedáis libres i  ITndepen- 
^  \aientes% Estos.son mis mis ardientes 

JO SE  UCROS d e l  O r d e n  d i  êceoí ¡Quiera el cielo propicio etcu- 
1 .0 $  L i b e r t a d o r e s  d e  V e n e -  í ' * " 1'“ *  " * e r v m t  J M c t , p n  d -

* tihprc.
z o e l a :  C o r o n e l  d i  A r t i -  ‘ 

X.LER1A DE LOS fcXl'RCITOS OS
COLOMBIA.

i Habitantes de Guayana \
Durante algún tiempo he tenido la 

d o ñ a  de mandaros. En el no he he
cho otra eos i que ám iros como padre, 
y  cumplir con los deberes que impone 
tan a'to encardo. Vosotros testigos de 
mh operaciones me haréis justicia en 
si he sabi.lo ó no distribuirla. M i in- 
sufiiencia mr htbri hecho cometer al
gunos defectos en mi administración, 
pero todo hombre está sujeto á herrar 
y  solo me consuela el dec>ry que si no 
os heprf p idona  lo un %ran bien, tam
poco h abéis experimentado ningún 
mu!. Yo b’tes me despido de vosotros,« w 
y  si qnrreis mantener vuestra antigua 
reputación, sed obe tientes al Magii- 
tr¡io  que ¿i ha sid)dado en mi lugár.
Vosotros lo conocéis y  sabtis que ingenio 
á ’fcicibfey su de/ica tu Educación.sus sen
timientos fihmtrop¡cot,tf enjin todo t i  
le fuin h'cho digno del destino que se le 
h > confe-ilo, y  yo os puedo asegurar 
qu ' ten iréis un G 'fe zelos-> de vuestra 
t r . i n  juili ta ; que sacrificar* gustoso el 
m is pequeño instante ae <os>ego t>or 
c o n s e r v a r !  i y  que hori florecer la 
fi^ricu tura% Itt tn 'ustriaf el com- 
f  cio y  tod'S las artes de que la 
g n - r a  h-ibia privido i  vuestro 
t e r r  tono p  >r t'into titmpo. Baxo su 
yerm  n el Orinoco bolvera^ J lo que era 
antes // sus aguas n>» fertilisaranmas 
env í'to sus hermosos campos. Ellos os■ 
p.ar.’rán e l  tributo de vuestro sudor si 
a o 'd ’ •* ynis en su cultivo.

¡ G uayaneses!— Qjtando tenga la 
«ni»  acenn  de llegar a mi d  stino y  
de üca io a los debeles de padre de Ja-  
mi -at de que la tiranta me separo en 
l S l 4 y  sci>i q'lt  vosotr's continuáis 
sien io el m>deln de otros pueblos\ res
petan  lo Lis leifet tiendo igualmente 
f r „Viles If laboriosos }  A® derramare 
l  grimas de placer como derramo ahora 
d- sentimiento dsepararme Je vosotros 
v de v ’ie-tro suelo patrio? Creedme 
imis amibos que nunca puede presen
ta re  un 'ia mas triste i  mi corazón:
¿ero u l t  sentimiento lo Unitivo si con-

Angostura Febrero 11 de 1822 
JOSE UGROZ.

BUENOS AYRFSL
Pur lín, dt¡Htes de tan h-snrorntot Mrw- 

nes com i k t  sufrido esta Rff/ú'Jic'i, tos 
cuáles la kan puesto i  pique de snr víctima 
de la insidióla Europa, 6 de volver à ar 
rastrar kit cadenas de la España, amane
ció el dia en que, par decirlo asi, ha renqri
do à la libnrlad, al orden y  àia felicidad con 
e’ suceso de que vamos à dar cuenta, tom i- 
dúdelos papeles públicos de aquella ragion.

DESTRUCCION DE CARRERA. 
D ísJe el momento que llegó á mi no'icíala 

Agraciada dispersión de tos iuerz.ii cotnSína- 
das centra el i 'latne Carrera en la villa del rio 
Cuarto (despue< de ana victoria comp et í) oci- 
o:onada por la mnertedil Curonei Moron, oue 
ia mandata, calculé que aquel ban lido se di» 
rif¿¡ i Contr : est » provincia parí hacer de el;a el 
teatro de la r»n¿re, y con tus recursos llenar 
tu empresa ftv rita de trasloa.ir el reino de 
Chite. En efecto, ?1 cau-.lilio cajo i  lo* cinco 
dia* de aquella jornada «obre San Luis, y mo
vió todo* lo« morte* de tu habí i Jad,, asi para 
reforear el' denominado exénito restaurador 
crtn los arbitrio* de aquel pueblo ag-tad», como 
para «enlucir en tu fivor à lot sanju-minos, y 
tu aud’tú  le hizo creer mat de una vez, que 
tojuzgaria el resto de Cuyo: tal es la debi.idid 
del espíritu humano afectado Je la deseipera- 
cion y del encona; mas sus trazas fueron inú
tiles ; el destino haoia decretado tu exterminio) 
u  fortuna que antes le había favorecido, cedib 
al clamor de la justicia y de tantat victima* 
inocentes * aerificad as i  bit paiione» infernales 
de aquel monstruo, cuya historia como la del 
Heroítrato Americano, hará época eo la de 
Integra revolución.

Ei 9 1 de Octubre fue derrotada por la divi
sión de esta ciudad esa horda de facineroso*, 
que te habia hecho célebre por *u arrojo j  por 
«us crímenes, tan completamente que no ha 
escapado un tolo hombre.

El 4 del corriente fue pasado por las armas 
en la plaza mayor de esta ciudad el brigudirf 
D. J jte f Miguel Carrera con otro* de *us prin- 
cipalet «ecuaces, y sus miembros fueron muti
lados para memoria de la posteridad y escar
miento de otro* desnaturalizado* que quieran 
imitarle.

La provincia del mando de V.S.% cuya tran
quilidad turbb aquélla fiera, queda vengada con 
este castigo esemplar»

El detall de la jornada de la Punta del Mé
dano, donde »ucumbió el ùltimo resto de los 
anarquista», y que tengo el honor de acompa
sar, darà à V.S. una idea mas exacta de aquel 
acontecimiento.

Dio* guarde à V A  muchos 2 ño»— Mendo- 
za, Se^ti.'mbre7 de 1821—-Toma» G"I>ot y 
C rüz.—Sr. Gobernador lauiuíccte <k ia^ro- 
?¡atia Jo A*roi»

«Puesto mi Q itnel General en el Ret;.Mc* 
eonforme i  la» mttru ció et >|ue me comu. 
nic^roo por el 8r Comm hnte tíenenl dt* 
Armas D. Pedro Reg.tlaUo ile l< PUxa, hicc 
avanzar una va g<iardÍ4 d- SOO h m> re» al 
mando de tu Coaund nte Capiun L). Mannel 
de OI<U4va¡ con el objeto de reron cer y at«* 
car varia* partida* de la enemig.t, q>ie *fgi>n 
nou us de aút bombero*,' recogim lis taba, 
iladaa j  volaban el territorio de Corouoit».

El 20 'leí que acabd sii|ie por los part>-t le 
mi vanguardia que el enemíg > la cxrgabi con 
t.oda su f  je m . En el momento m.ivi mí cana* 
po con el objtto de protegerla, y co seguí re. 
unirme i  ell t en I t  Catit«*. Considerando 
las dificultades que tfiecia a jnel terreno p»r? 
mantenerme en aquella posicion, me rc,<leg é 
en el punto del Retamo, que aca ub i de doj^f. 
Notici is posteriores nu- aseguraron que el me* 
migo se había re ira i o i  >u vea hicíi la Re* 
presa, y movidose de a"i ripiiamente p>-r ias
i launas, ru iibo á Sao I  un. E»te fie el ins* 
tante de resolver el movimiento decisivo !e 
nn exércíto. En efecto lo <c ifi ;u* el 27 £ 
*a una de la tarie, cortando i  las Jerez ̂ ras de 
Jjcoli. Noticias sucesivas no medejiron du* 
da de la dirección del enemi 'o hVia S. J.un, 
y desHe entonces forcé mit m w  ha* de ia y  
de noche para darle alcance, res >et indo mí <a* 
bailada de repueito, en la que fiaba «I buen >n* 
ceso de eita campaña.

El 31 al amanecer inme (tato % la Pootm det 
Medanj  descubrí, un corJon de fiegos en or* 
den, y |ue probablemente debían ser del cam* 
pamtnto enemigo: mandé en el momento 
q ie  el exércíto m inta-e en los ctbil'ot Je re* 
serva, y continué mi man. h i con dirrrcJon & 
la Punta del .Vledano. A la< n ieve tuve aviso 
por un i de mis guerrillas que ei enemigo se 
avi taba en disposición de bitirnosj én tu con* 
sec lencia hice forrn >r la linea, y apenas s; habin 
concluido e-ta operacio', quando tuve encuna 
toda la f  ierz* enemiga. Di las órdenes cor es* 
ponJientes .i mi ala izquierda, sobre ciyo fl in* 
co parecía hacer tu primer ax .vimie uo y en
volver mi* lira lores, 1 los que tmndé repiegu 
en dispersión conforme & tu tervicio.

Mi división fue distribuí la y formada del 
modo siguiente: el ala derfeh» compuesta 1« 
100 hombres de caballería fue mandada po- el 
Comandante de vanguardia D Manuel O a* 
zaval, quien te h-.bfa reolegido va al exércitot 
la izquierda de igual numero por el Com >n* 
dante de cab.illcru D. Kamon Ai«cardo, et* 
tando toda e ta armi á lat irdenes del Coman* 
dante General 1). Vi O rno  Corvalvan j el 
centro lo curría la inf.i teria con 2*0 homares 
al mando delSargento»Vl iy ir D. JoigeVei.uco, 
que er.taba oculta por una fila de c iba .e i.'i para 
que no fuese vista del enemi^ ’J la reserva c o 
staba de 100 hombres al rn-ndo del Sargento 
Mayor D. PeJro Advincula M» yan.-: lo» ti. 
radorc* fl mqueadoret de la derecha, que fue« 
ron 30 i  las órJcne» del Capitán I). J >*ef A:», 
tonio Hecerrat los de la ilquienl-en aqu ■! 
núm'ro al mando del Subteniente d* f*b»l't* 
ría 1). Julián Olivera, y por el frente 60 ti a* 
dore» al del alférez D A ulrct Marzot.i, r.-s r- 
van lo 30 hombro» par \ cu«to lia de t ulo «■! ba* 
¡»age »e formó la linea d* mie«ro exércit. ,en 14 
cual asistió constantemente ei mayor del Jc-t.ll
O. \gustin lindel, de «enrolen ando cm  acierto 
todas sut función t. Al primer moviini nto 
Je -taque e; enemigo ein,ir«.ndió suhre eiln 
ouenéadsw  ttan^iw-ir por u» izquierda b



fila n ’iallpri!» q u e  cu b rí*  »# < f«-
liíó  -q n  rap id  ■* por am bos .S ancos, d e | -ndo  en  
ap rim  j  n esta  fu>rza d e  o tv a r ,  co  n o  lo h ' / o ,  
c  n v * n tiia , e sc a rm en ta n d o  al e n em ie> , y  h i -  
c :é i  to lo  re tro c e  ler in m ed ia ram en t» . £•>: n^es 
ca reó  el ala izq u ie rd a  y  «u<¡ tira d o res , h d v e n -  
á t*sn sido  re fo rz a d a  po r d os p e l^ t '^ e s  le  la 
(' t r  •• h  u e  m  in d é  p o r  re ta g  ta rd ía , y  f  >e acti- 
t li i ll  u td  > al e n em ig o  c o a  V le n t l i  casi in im i 
t ib ie  h  sta  m is  d e  l ie /  cuaJr» .' a le h n t* ,  cuy*
<1 - r a n c ia ' a n  tu v o  e n  t f :e »  t í  e x é c i t o  d o n . le  
lv  a l to ,  p o r  t u b e r s e h e . h j  s e ü a l  d e  r e -  
U i.io n .

Reec ho el enemigo, Scometii de nuevo ron 
eras vlgr-r- y n&nuro de fuer/a, cuya seg'-nla 
C?rZ' fue esperada por mi exércíto sin que v.n 
*i.|o hambre mostrase la menor alteracn-n, y 
drjhndolo llígir Insta tnroos de un« ru >Jra d i 
d>'t-nci?, en «omento la infant na hizo 
bizarramente su segunda descarga, y Os tira
d-res de la iz uierda igualmente que les de la 
dere. h -, con todo lo demas de cabaderia lo 
a< 'ichiiUron, h icién-lóle considerable monas- 
d ! por la cual q-edó casi enteramente der- 
r  ta lo y man é toqar llámada, para que se re- 
hicies? últimamente n>i línea, lo que se verifi- 
tacó n  <m orden a Imirable.

t n  I» tercera carga, que figuro el enemigo 
querer h i er por nue.-tra derecha é izquierda 
pizndé destarar p irritas por ambos ñ  tocos, 
crt yendo pudiese Inber a'giina emboscada tras 
¿e los mé ljnrs, como en efecto lo parecía, y 
fue esto fasitica ¡o por dec'aracina que medio 
en «i act.> un pasado, que fue de los nue tro?, 
de que Carrera estaba con la garte inerme y 
lss mugeres figurindo línea de reserva, a los 
cuales niai.dé cargar, y cemo débiles se ¿isper- 
s ron completamente.

£1 pro Inri io de esta memorab'e jomada, 
que t ir.ti h -ñor hace a esta ciudad, pues por 
el a se ha destruido al injusto invasor Carrera, 
m t  t?r t'>s males ha causado á los pueblos de 
V< mpínn, K» íi-ie t iruert s en el campo de 
b ral a l.~>9: en la prrsecu'-ion que les hi¿o el 
C'rcvn lame O a?ava! SO : «m la del Sirgento 
Mayor D Ramón Aica do 4. Prisioneros tx - 
i i v  ti*s en Mendoza 157: presentado» 80: 
cfi:ides muertes en el campo batalla 4 :  
i  leu prñoneros el General D. Josef Miguel 
Carrera, su trgunio el Coronel D. Josef M-tru 
B^naverte, los de igual clase D. Felipe Alva
r o  y D. Jjm-í Manuel Arias. 6 Capitanes, 6 
Tenientes y 4 f creces. Hechos prisioneros 
en el campo ae burila, el Sargento Mayor y 
G>bera idor de San Luis nombrado ñor Carrera 
D. Ji<s f  Gregorio Gimene?; S Tenientes, 2 
Subteniente;, toda su armamento, municiones, 
b ’jratjeí, 400 jú  males entre muías y caballos, 
y  70 mugeres. Por niestra parte solo hem js 
teni !o C muertes y 6 heridos, incluso «1 Ctpi
tan U B;rnado María Gmer.ez.

Los Sres. g fe», oficiales y tropas que he te
nido el honor de mandar, se han disputada 
re.pectiramcr.te en sas cla-.es la prefercnci.i, 
u ro  tranJo t j Jo genero de riesgos purii maní- 
í-star quinto aman la libertad de su patria y 
como aspiran I costa '!t todo sacrificio por con- 
«u'klarls. Yo espero que V.¿>. a quilín carac- 
t r i/ j  U ju ti. ii sabrá valorar el mérito yuo 
li»n c.T.likido en la pr^er.te campaíia.

tnntenriarni stn hifnrfi, manilo m  rl eitatfro 
<h' !<■$ iii 'h a inY'/icns sr nif /» t iih an como un 
dobtr mrtivo pora ncifiir l u f i i f Si  desusan- 
torrs. I vsotras tus conocéis u no es esta U 
primtr t ves i¡u>‘ ellos kttn sitio l¡i atusa de 
vuestras angustias, ¿{ual es la Ainiricana 
qut si no tiene, que recordar injurias co~ 
tnu ma-lre w> ile^n exicrnr á ¡os tsp'inolcs 
como es-n’sa ei-:no hija como h< rmnntr,y en fin 
c o m o  mus sencible ¡i las d suradas agenas 
ftor el c •rart, r mtur-il de su sexo. ¿ Voso
tras que h iKiis n teido para inspirar y sentir 
las mus dulces < mociones de la gratitud y  los 
m >s i’irsis estímulos de resentimiento podt i t  
disentir si la conducta del ios Españoles ha 
excedida 6 na los términos dr rursiru sufrimi
ento. So  contenti'S con haheros cubierto de 
la^rimts y  futo durante la guerra de la re- 
vu'uriitn aun quieren prolongar vuestrat con- 
g ij  ¡s y  hact ros tmrt¡cipes de lri miseria y  ho
rro- es que les amenazan por sus crímenes.

■'Li.neras:—La naturaleza y  !a ragon exi
gen que empleeis todo el ii¿fl-tjo que ambas os 
dan liara acelerar la duraci-jn de esta guerra 
sacrilega en qut tas E^poiolcs combaten cen
tra lo que hay de mas s tgrado entre los knm 
bres que es su voluntad universal sus dere< h >t 
y  aun el cttnplmiento de s’is dehetes, porque 
ellos Soii los que nos llamaron á tomárl/is ar
m a  Haceos tan celebres por viu s/ra too- 
per ación á la grande obra de libertar el Ve- 
rú como h  w s  ya por vuestros encantos, y  
por el temple delicado de vuestras almas. /<I- 
J lin n d  en el am >r déla p n tiii á todos vues
tros prtisihos ¡ y  si todavía queda alguno que 
duerma con el su ño de los esclavos invo.ad 
cerca de el la L is e k t j id  ; y  este Hombre que 
no pü:di oirs<• sin entusiasmo lo escucharan 
de vuestras labios can transportes. Emaigaos 
de disipar <a obstinación de les que trabqjan 
desde lijos para perpetuar la guerra mientras 
mis compañeros - de orinas convencen a ¡oí 
demas en el campo de bateíta, que es nut'ü pe- 
Irar contra los libres. Asi terminarán las 
desalaciones del Perú :jamts volvereis á te
ner motivos para arrepentirás de vuestros des
tinos en la sosiedad y  en breve sesera Je ser 
una desgracia el ettar reunida, por v'. todt'S 

] estrechos <i los qu.» aman cu patria y  hur
jurado silvarla.

Cuartel Ornea? et* 
139!.

lodo lo qi.e teiig» el li >nor de p< ner en el 
jperior ronociivitwito di V.S. para ,u oVbida 

eig r.c:a y fìnti c- n .i^uic-tv». en
n'i refrtso -le ««..archa !i«í¡.t:v-r¡.bre S i!e 1*21.

•¡ose Alvina Guiierres— Sr. Gobernador 
ir.;endenté |>0,„ co y D.

sJi, ¿i/ji y  Ct'UZ*

J . I M A .
Document i n tnuv s à su Libertad 

1 'K O C L A i . l A .

I e as i— l.n vano tiu h - esforzarlo « ter-
T -> "'l‘J>"- * 1. Zlur-

JÍ-IUtTa CU, Íl"!üH ra'°*!/<«*• continuossnert.
Uilad ; yu M  puedo

Huach:. Ju ’is  1 de

SANMARTÍN.

tR u  q«e fo acow i; n  deserción ha sMo Ib . 
mensa i  pesar de las precauciones que han to< 
mado para evitarla.

lil exértito >'e mi mando va correspondien
do l  la coi fi n/a qtie V.E. puso en 1̂, y loa 
sacrificios del D nemerito Chile n > han lido 
inútiles por ia libertad que han proporcionado 
i  s u  hermunos del Pera.

£1 castillo del Callao ct en et que han deja« 
do cn(no uno> 800 hombres de guarnición \ es
to» *e hiy .n  itiadi * por inar y ti'.'rra estre
chamente y espero en breves días tu rendí« 
cion.

Dios guarde & V.E. muchos an”». Cuar
tel general en Lima Julio 19 de 1821.—Josi it 
d e  S a n m a r t í n  — Exmo. Sr, Director tupie« 
nio de la República de Chile.

EOLLT1N 
Zini ex ir cito L-lcrbidor del Perú.
Còrd*,¿a .V ptie-abre 15 de 1821. 

Excmo. Sr.
En una r t i  ili.-:;iJa de Mendoza al D ipu

tado de el’a • •>. ■ a el Congreso genera1, se r jti-  
íLa u  toma de Lima e i  los term in a  de la an
terior not eia ; le incluyen copia d«l oficio d ii 
Excmo Sr. Capitan general del exercito liber
tador del P o r i Don J -.sef de Sanmartín al 
Excmo. Sr. Director de la República de Clii'e. 
Creo que por alguna equivocación oí ¡¡»inai del 
despacho, nos habrá privado de tenerla olici >1- 
m in te. N'o obstante remito à V.E. copia del 
citado oficio para su conocimiento y sa,tifa 
cion.

Reitero i  V .E , mis mejores conci 'er^ri-i-
nes.— Francisco de Jinloyu__Dr. Fruncís.»
Jghaciu Hust'.'s— Secretario.

fcx-.T.o. Sr. Gobernador y Capitan General 
de la Pr-jvincia de Iludir s Ayres.

14 Kxciiio. S r.— El 10 del presente tomó 
posecion el cxércitode mi mando de esta capi
tal : sus habitaiites en proporci >n »le la opre- 
cion que han sufrida, han i'einostrado de un 
medo ins uivoco que putenccian h la tlaie de 
hombres l I>res : los papeies pubíicos ipie tengo 
U In ñor de incluir i.npond, an à V.E. <i;as 
exten^unente de los acoiiU,cic.ie:’t<,x s u c c i l i

Proclamación y  juramento de la thJcpenften- 
cia en dicha ciudad.

Desde la aclamación publica del !5 de Jii'io 
anunciada en la gazet i n&mero 10,1a qual sut s- 
cri'.iieron el misuio dia y han cont'nuado subs- 
rribiend > en los posteriores las primeras y mro 
distiiiguiil-is (icrionas de este vecindario que
dar n los v-tos de esta capital unif T i n a d o s  
con la volu'i'ad general de los pueblos libr’c 
del Perd. N die hubo que no anriase desd« 
entonces por el momento de consoliJar ia ba 0 
de la inde endencia del modo mas solemne y 
extraordinario >;ual corresjiondia á un pueblo 
soberano en e' acto de recu^er r el goce de los 
dererhi s iuipre criptibles de su libertad civil. 
Destinóse al electo la n.ahana del 28 de e-.tt 
c.es (Jal.): ordenado todo por el Excmj. 
Ayuntamiento c- nform * .i 1 n -íisoorisiones do 
S.E. el Sr. General en G f  * D L sef de San 
Martin salí. e;te do Palacio a la piara m y<>r 
junto con el Excmo. Sr. Teniente Gereral 
Margues de Montemra Gobernador político y 
militar y acompañándole el E. M. y de.i.as 
generales uel exércíto Libertador. Pre:eúia 
ana lucid 1 y numerosa comitiva compue-ta da 
la Universidad de San M.reos con sus cu>tro 
colegios: lo* prelados de las casis re ig'os s : 
los gfYes mi.¡tares: algunos oidores y mucha 
parte de la principal noblesa con e. Excmo. 
Aysntamicnto: todos en briosas caballos rica
mente enjaezados. Marchiba por detra/’la 
guardia de caballería y la de alaSardercy do 
Lima: los húsares que forman la efcolu del 
Excmo. Sr. General en G ef-: el batalloij . l i 
mero 8 con las banderas de Buenos Ayres; y de 
Chile, y la artillería con sus cañones id  pez- 
tivos.

En un espaciosa tablado aseadamente pre
venido en medio de la plaza-mayor (lo mis-no 
que en las demas de la ciudad) S' E. el General 
en Gefe enarboló el pendón en que esta el 
nuevo escudo de a-masdeesta(l) rccibiénJo'e 
de mano del Sr. Gobernador que le llevaba 
desde palacio: y acallado el alborozo de! in
menso concurso, pronunció estas palabras ¡uo 
pvrmaneceran esculpiJas en el cora/.cn d.- to !o 
peruano eternamente: el P¡ru es des le este 
intímenle lilac i  independiente per la volunt-nl 
general de los pueblos, y  por la justicia de s't 
causa que Dios defiende. liatu nJo desjme' el 
pendón, y en el tono de un corazon aiicg»«! » 
en el placer puro y celestial que solo pue. e 
sentir un bei.élico, repetia mucha veces: vh'ts 
la Patria: vtvu la Libertad: viví la Ym!r- 
pcndencia: expresiones que cou>o eco ) 
re.'üiuron en loda la phiza, entre el estié,i:ia 
de los cañones, el repi-.jue de todas tu  c ir.i_i.i- 
ñas de In ciudad, y las efusiones de albi¡ro>o 
uhiv<.rs¡'.l, que se manifestaba ile diversas ina- 
i)eras, y especialmente con arrojar ilesile el 
tablado y lo« Iv.i’c.mes, tío solo medallas da 
plata con inscripcioncJ que perpetúen la me.

dos. El enemigo sigue en luga ■, <.r .a sijrra
persegotao jwr nuestra ubal.ciu y v«uu. i)ar.

( I . )  K* lili 9<.| ( J i if  •<< elrTA  p u r r l  O i i i ' i u c i .  t iv t  l o m r r -  
rt-k c & K u  lu í - » á  fu  liii^ D  d e  la  c itid .u l y *.1 U .m .tc  i ju e  
Im 'I.i 'i l*  U l.l.i» : el cn:«l cu 'ik ím  u r la j n  di* l .m rr l * .c i’.¡i.l 
mi-i 10  lie  1.1 l in iJ i- r i i  tjiiv* «c t l | v i i l r  m  . 11. ; i  .  a i.r 'u  j * ,  
«1̂  ca;»ia»ilu», y üu: oL'Tusl. . I,



rfiona de e*t* ?tno también tod t espe»
rfe de monedas pro 'isjamente derramadas por 
m achos veo  nos ysoik>Mst fn  que k  dktiDguió 

¡lastro Coíegio de ab:gido$( S).
E n  seguida procedió el acompañamiento por 

la s  calles püVicas, re i r ie n lo  en cada un» de 
las pinzas el mismo arto con la ceremonia y de- 
tnns 'irniR>lv)c¡*i| h js tj  vo t -t  i la phxa mavnr, 
codonde lees;,eraba el iumort d¿  intrépido L*>rd 
Cochrane en una de Us galerías del P a’acir.; 
al!i term ino. M is n-> sesuron las adama«. i'»- 
flts generales ni el env.ieño de signi6c.tr c»J* 
q m l el iutim > reg  >cij~j que q j  p jd ü  com eter 
d e n tro  sn perh

M iiif .-sto este c o t í  es >ecñ!í lad el Ex<-mr>. 
Ayuntamiento d ij x-nioiid » e i  I** «al :j capi- 
9 lares on magn-lico y ex^tmit > D  p'rt la no- 
tb? de aij.'el d ij. La a>i t(ncia de quintos 
¡  tervini ivn en la procla’nacinn de la.mañm j 
Ct concurso n u .uer't d • los principales veci
nos: lá g la de las Señ>.r.>saU niü ira, el baile, 
aobre t ».lo, la pr^se^tii de nutstro Li ^ertador, 
que se dejo ver a!'í  mezclado en :r; todos con 
aquella pojul.fri lad fa n .a  j  ’fao'e ein  >|ue 
«ase cautivar lo« corazones, to  lo c'xípe'-a'.ia a 
hacer r^a .tar mas y mas el expleador de uua 
solemaidad tan gloriosa.

Al r iju p rtc  dii 29, rennidi en la iglesia 
catedral 1 j  mitin i < ií t-ng ida con urrenci.i en
tre  aa n»inirr s«> g.*i ti- > de todas y  on 
s  i««encía del Exctno é Ulmo. Sr. Arzobís.vo, 
o t h:6 la mus:, a Te /Xfum, y ceebrose tina 
b  íií «olemre en <cc'on de graci;*, y  en e !a 
pr<nuLCÍ> ia correspondiente oracion ct P. , 
¿ e a o r  F  . J itg í li it ote, fran i* ano. j

Concluido tí te  ceber religiosi-, c d . indivi
duo de Us cci;’o r e  iones *«i ecle-i.ntiras como 
cwiW* e n s u  re^ .ea iv  s de -rtatner.tcs ^ r- ta- 
r-, n á Dios y á la Patria ei debido juramei to  
¿e S'-tfrnrr y  t i i f  nder con sn Oftintan, p< rto- 
p// y  tiopíeJaurs la I ’¡depen úrniu del P tru  
é t i  Cio'iirrnu /  sthi ai y  "e cual<¡ititra otra 
¿o »ia ci->n • xtnnigrrii c con lo oial fin Jizó  
«•ste i r i : er ¿cío de ciodaduiuu libres cuyad:g- 
c id  id h  '»ios recuperado.

P  r u'tim*', para complemento de tin  extra
er inar 14 soietr.nidad S.E. el Sr. G-.’n trjl en 
C ele i nna liberal muestra de su justa sv>tis- 
f.’Ci-ion, v sm af ct o a e-ta capital h ciendo que 
t *fns * s verin. s y .Señores concurriesen a-.u -  
lia noche a> pal cío,er.djndeseie,ritieron, j>m- 
t-» ri»-' la t-s ti- n i ! »  del refresco, ios mismos 
fe^Oci}"« q-ie l.i n-'chc anterior en el c&bildo.

Á ui -eria de • ese-r ^ue pudiese describirse 
la mugriúcent ia .!e eMa y de las demas fun- 
ciont.*, cnniO iguilrrei te a co-.tosa decoración 
de  capr'ch j^as ilti. ’i iaciones, gerog lücot ins- 
<rip iones, arco;(4), banderas, tai iceru» t  
Ctr-s mil invenciones con q*’.e en tales ca<osse 
ostenta el pnb'ico regocijo, y  en Us cu.ie* 
«oriipiió lt porlia e'.te vecindario. Baste de- 
cí/ yüe't düS y caja coal se ex t  lie ron a sí 
misiK 'i,, haU.iiido el Ínteres del bien común 
recor oi en doi.de las exhorbitar.tes exarciones 
di 11 xtir guido gobierno, y ia ruina de las pro- 
pi.-d.ides p'recia no htber dejado ni me>iios 
p a n  la pr^is» sub iiMicia. j'l'ai:to di.túndcl 
©bvquio tributado invol-.m’ariamente al dts- 
fx.tifmo, las erpont:¡neas efusiones dealegria 
« i un purblo ertuiiasmado por la poceiio» de

E ^C t/A D R A  PATRTOTtCA.
S.E. el General en G cfj hi recibido la* éO- 

municucinnes siguientes sobre la i: tré >i>la ac
ción de una parte de lo; b< tes de la escuadra 
parri, tica el dia 24 de Julio en ia bahía d ii 
C'llao.

Fxcmo. Sr.—Tengo el honcr de i r f  >rmar á 
V  E v)ue h ibiendo observado una apertura de 
la cadena y je r h i que rodeaba i  los buques 
enemigo« ) niandé al Capitán Crosbie, con los 
betes pequeños de la escuadra para qWsa< ate 
quartos hiiqutt pudiese de los del enemigr, y 
que nudiésernos anclar con seguridhd, ante« 
qu<* baraten tobre la orilla al este de la h .h in

T - g  , ................................ *
parte del Capitán

fnterfnr y  hvpr tnarrhnr w »  Iberio
división de tr..pj* h^cn el Alto Petó.

En el ettad» de Chile existe < rden y losfo* 
go L-i» enemigos han sido arroja l'<t del ter» 
ntoiio largo tiempo ha) y aquel p.i>tan |r i -  
vili gi» 'o por la n.iturde’¿a ccmi n .̂a ya ü re« 
ccmpi n ar con su abundunria el trabajo de su« 
lü'bit. ntcs baxo la protección de las leyes cal 
culadas para su propia felicidad, y no bzxo U 
tiranía a&temada en la adoini.tracion £s¿>a> 
Sola.

O T R O .
El Sargento Mayor D. León de Pebres 

’•Tía complacencia de incluir i V.E. e l ! Cordero comunica i  S.E. con fecha 5 del cor- 
I Capí tan Cros'.ie detallando el hecho: nente (Julio) desde Cañete que hatia recibido

añadiendo í  lo que el expone de la buena, con* 
docta de los oficiales, mi aprobación no sola
mente respecto i  e’.los, mas también del modo 
con oue el dicho capitan execuii este servicio

Me es sensible que no pueda condescender 
con la solicitud del Capitan Esmonde y Capi
tán Simpson de acompañar esta expedición, por 
ser de necesidad emplear los bergantines qoe 
manda, en otro destino.

Di'>s f>uard<* á V.K.. muchos a fo s .-l.ifn a  y 
Ju li, SO de 1821— Cockranr—Sr. D. J--sef de 
San M.-.rtin, General en Gofe de las fuerzas 
LiberiaJores.

t - a fe:icí. ád inexplicablf!

; «Se r tp r w n tu  < n tJIa-* por rl *n* vr$t* un »*>í co» 
Os*.» letf à a( r r f c lo r ;  itán jurá  tu  7'/t /r/'SHUnam </
2'- ie y j>or el *ev<TK> uo U urrt üc que

cirvuftd.uU r«ia in cfip«í«»r : tx t<* U> ¡trottai 
d*.7 erércite 1 -iüXiiT îJDUft tU't Perà mundudo ¡Mr 5 a > 
Al.tfi ñu.

LiDÍU.7ADJ%
*).m r i* .

{3.J El d e  alionad«»» fo n  mnumfr^bU*» veciuo»
6* d istinción  y «ilguon* J e  «*tíon^y uo
c^v.il^^r cu <1 acompj*.iAn):rato |) >r á e  <«•
¥ i i l  » p roven ida  de  !a» rcp ri^ '.ts  ra^u itu ione^  con qi e 
1' * wrrciMtó i  d u tñ o * * )  cjérv i; > t n í n  de mi
/« / . i ,  se contentaran con **ii\ÍACvr presen« »*
jiulfHt* en p ie  al rededor d t  !ot vatio* u b U u o i  t u  <^ue ur
•fv tm ó  U  pnicls'nacitin.

1 4 )  Sonaln»* c.u> r tp tr ia lid x d  *1 arco  triunfa) que eri- 
j i o  el tríhii'M l d t l  C u m u lad « , de  primnri>-a c n i r l u i  i y 
C '..i ni.i^i.ifico* a d o tu t» , ¡iiíc rip c in ii«  y < inl> lc«i.<». .'»obre 
O 'e  v cu  una M.l,crbia i-statua <U¡ JU » S H  APu*
as». V i« u , c . a  «aU« m  IM S«.

Parlet del Cmpilan Crnthf.
Fragrta 0 ‘H>geins b^hia del Callao y  JuÜo 

2.Í de 1621.<—T ergo el h ñor de infermar i  
V.E. que en cumplimiento de sus órdenes pro
cedi anoche con una parte de los botes de h  
escuadra cuya lista incluyo, al ancbge del 
Callao: girando despues de nuestra llegada al 
lado interior de la cadena y percha, principo 
el en< migo un fuego contii:uaJo de fu>iíerit 
ac m. añaJo de 1rs cañones de los castillos.

Despues de los evtuerzos g rad es  y delibe
rados de los que te ia a mis • rdenes y sin j ér- 
dula : ii-.guna de nue>tra parte, logramos sacar 
3 írg it.is  y varias isnchns y botes pequeños, 
quem ;n..’o  2  de lo* buques del enemigo

El Capitan Ni -Kins«n que ofreció volunta
riamente sus servicius, me acimpaiío y maní 
festó particularmente su valor y constancia. 
Pern ¡táseme tambiénmaniftst -r mia irobacion 
de la bu na ronducta.de los Sres. «filiale« y 
g t 'fe que V.E. tuvo á bien poner à mis or
den'*.

lil ccrtínuado fuego del enemigo cbí'go i  
dos de los bu ues neutrales à que cortasen sus 
amirras y e hiciesen á la ve'a.

Tenuti el honor de ser de V.E. so mas ebe- 
die! te i'crvidor;— Al Excnio. Sr. Vie. almi
rante* de « hile, Cuma-sdar.u: en Gv-’fe, 6i.c.—- 

S. Croibie.

Buques tomados 6 destruidos por una parte de 
los holrs de la esntadrn patriótica, puesta 
á las órdenes d ii ( apilan dt lu O-lIiggiut 
I) l. S. ( tht'iir.
Tomados.—San Fernando, Milagro, Reso

lución ; corbeta de guerra. Varias lanchas y 
b«.fe«.

(hu mados.—Dos buques, cuyos nombres se 
ignoran.— ¿>. l i .  Dcnet, Secretario.

CH ILE.
Articulo de oficio*

Por el u 'tim o  boque procedente Se VaJp3- 
rais» ha recibido S.É. el General en G  -fe co
m unicaciones <-fícía(cs h<¡st¿ ei 10 del (O rnente 
(Julio). S.E. h i  ten id o  la sari-facción de ter 
ii'torr.tado por ellas d e  que en  Buenos Aíro 
reina la m ayor tranquilidad y  que las dif^ren 
cías de T u cu m an  y Salti han  concluido de 
n .odo q ue term inan las d úccnsion ts dom és;ú .r 
en tre  los A m ericanos <)ue am an con veheme«. 
cía ia libertad de su patria : ambos puebi. s h  n 
tí r i ido  tus esfuerzos a  las provincias de Ü'ieni t 
Aire: j  d e  CurJoba para a  v;*a.t'~

un oficio del 9, del Coronel Guillermo Miller, 
en qae le participa que la divi son de su mando 
te  habia puesto en marcha sobre lea, y debía 
entrar en aquella ciudad el dia 5. El General 
Láser na 'continuaba experimentando una de
serción considerable en su exlrcito, en el cual 
se contaban 1,600 enfermo*. A |uellos feroces 
devanadores de la America llevan el horror y 
el esr.anto por donde quiera que encaminara 
sus pasos, incendiando pueblo?, degollando 
los indefensos habitantes, y profanando las ig« 
lesiis. No se crea por los partidarios del an
tiguo sistema que esta es una as<>rcion en • ue 
tiene la exageración la menor parte. N o: '■» 
orden que abajo se in se rta , por el Coina~da><tt> 
D. Juan SautalU at Teniente Coronel de mi i- 
cías L). Fulgencio Guerrero.y que originil m» 
conservara durante 8 días en la imprenta para 
satisfacción de los obcecados, manifi sta ha ta  
la evidencia los excesos crimina'ei y ia fer< ci- 
dad del ex £ cito Esnaiiol. Dignos son d* 
compasion los pueblos por donde tratiMt n 
hombres fieras, justo objeto de la exe‘ r^cí n 
de todo aquel que no haya xiJo anunianudo 
por tigres.

Comandancia General del Sur.
Los hacendados de este valte, dent'o -V\ 

perentorio y preciso término de cuatro h 'ra if 
preserdaráti en casa del Sr. M>ir ues de C<nw 
poameno, SOO caballos y muías suy «, t n. n* 
dolas de cualesquiera persona que tas te g<nt  
sin exce;>cion a lguna en i-iteligcn'ia ¡ue ■«>. 
verificándolo dentro de dirh> téin.ino, serán 
irremisiblemente p/sados por las armas, «me
nudas, y talad iS sus haciendas y pasadas ñ c i. 
chi^o su* f  .mil ¡as.— lea á h>s 10 detu mnñ'nut 
de h<y 19 de Julio de 1821.—Juan (.e ¿>a<t 
talla.

Sr. Teniente Coronel D. Fulgencio Gue> 
rreroi

Ul-

NOTICIAS EXTRANP.FR AS. 
Trinidad Courant del 6 de Felini o. 

Extracto de una carta de San Tomas fo hn 
i 5  próximo pasaJo.

Por mi ultima hibrà V. que.la<!o imnie^to 
de la Revolución de S mto Domingo. Pan co 
àhora que el exér- itode B yer se h.iva <on 
animo de molestar á l»s recienem.mci >a in<( 
pues «e ha apoderado de Santiago y del Pueito 
de la P>at i.

Se aseg’iM (di'-e la mism* cart i) que la « « .
dad y el Ystmn de Puiuimiì han ,^>0 .1111.1 lo su 
inJependetK.ra, y qti«; Puc-rto Belo sé h i rea» 
-lido i  las fierzas de Colombia al mando .:«l 
Corone! Sa'bn. E to iacilitarà la enipr s.i so- 
’.ire Q.iito pues (ìuayaipiil seri rvf j  zado^oa 
l.\s tr ipas espedi lon.iri-ia q'ie olir.ib ui et- el 
'•tino, y el General B livar que et 23 !e No- 
iemlire haiiatxi e > Si ita Fc en su j .  r adj 
iraPjuay.in joJrà aco.neter » Ay;uerii.h vi- 

, j ro S a in e iu e .

Gihraltàr Dicirnhn' 3 .—E' m unir
ai de laeiudadde Muri i.i csradiuidido < n us 
^lUly/KS, al de ita* ui^vKWI}



m a * r ie ren  Mh<rVe a! C rtferoo yVw r tn »  
ji,.jr^«rfpde'j ai ti • ¡d^d délos Ministro*.
IV bluí resulta que la ciudad «<- hall» suntet- 

rn a a\?s c< npleta t-nan.» que pronto 
<V i r3 ser repritrida per una tu rn a  respecta* 

ic ío n  este fin se ha espedido de Al* 
carra.

H > 1'ejrdo 2 ruestra rrtici» que en ▼arios

Íiu i los de tspaña, el R»y y su» Ministres 
üd -i,'o cuemado* en efigie y »un rn las itme» 

d'rrtrpe* de la capital)  en AÍnsgro» Castilla« J  
Valiep* ius.

Fntm* carta de L» rtdres fttba S de 'Enero 
y  récfvida por el pequete ?e anurcia que en las 
primeras arciones dtl prcajiro Paríame) to se 
prpdria eti dkocion la coestioc de I» Ynde- 
fer<*encta d I Snr America—  No/olt.

Yupcrtuntr— Por la crrta siguiente escrita 
aVorto del fcteam Bctí f'irginia  de Norfolk 
y retivid» por una o sa  de comercio de esta 
plaza parece cae en el Bracil se ha efectuado 
una revolncion completa y se han establecido 
G ■'hierros Prrvicionale'*

Dúiemüre 17 1821.—Acabamos en este 
momento mismo de trasbordar del bergantín 
Jhsoluciwn procedtnte dePernanbucn,dos pa- 
32f>eros que h’L salido de aquella Plaza ha- 
ceu S£ dias. Dicen que en trda la m e n 
ción de los fcraciles, se habia logi ado la  rrvo- 
lu.icn extableciendose Gobiernos Provicio* 
C ^ S  c<n facultad para constituir un Congreso 
Nacional. El Principe Regente fue embarcado 
en Rio J ntyro para Lisboa y también el Go- 
t* mador de P em ntuco  artes del 10 de No* 
cimbre fecha en que los citados pasageros die* 
r io  la vela. Los Puertas se declararon libres 
pero lof Mercaderes no precentaban expendio 
ventajoso para los reng ones det Norte Ame
l i a .

CARTAGENA. 
G anttpom inuia entre el Gmeral SbntíBs y  

el BrigadUr Torres.
( t'ontinuaciim del n°. anterior )

U. 2*. Sr. General y Gmamlant. en Gefe 
Sin embargo c'e tas muy oportunas reflecio- 

Bes y liberales sentimientos que V. S. se sirve 
etpiayaime en su comui.kacion oficial de esta 
m»ñana denle U Popa, ofreciendome la ga
rantía de ana Capitulación honrrosa, qne c rtí 
déb» at-razar en las precent--» circunstancias 
poniendo ya fin a la dtfenza de esta P ;a»  ; yo 
ccjiseqüentc siempre c«n los - sentimientos de 
mi h'r.or, y sin desviarme de mi primer pro- 
pocito manifestado ci n la mayor serenidad ai 
Sr. Coronel Luis Francisco de Ríeox en fecha
19 del ptoxrmo pasado debo hacer saber a 
V. S. Heno de aquella buena fe, qce estoy de* 
«ijidoá no entregar ne ningún modc la Pías» 
que el Rey ) la Nación me han confiado, en 
t;-do el prestóte ñus, á menos que la suerte 
si-rapre varia lie las armas llfgue á arrancarme. 
I» por la fuerza i pero no obstante esto si 
quiere V. S b cer u ;.i suspencinn de áim * 
para evitarnos las rerípiotas i; c< modi. acts 
hasta't *pi ar los trece días i estantes yo la abi'a 
saré pn»t- so y podremos con mas desahogo 
e:.tr I.fci V. S- gusta en ccmunicacione» »obre 
ti- bate* qu. han de formar lo« tratados de ca
pitulación o bien le %> ran esto» remiticos por 
fi i, espir j»do el mencionado pUzo. Sírvate 
V. S. hac"itrt entender *n voluntad sobre esta 
Itii propnsi<.:tn p:napoder yo ol.rat en conse 
«■ encij, —l,u ,site.—Carl genade Indias Sep. 
t tnibie 17 de Ihvri—(jahuel de Zurm—Go-
ttru  idoi y O it.anilajit Utneral__Sr. General
Maiam. Si. n «lia Com-.ndu te en Gtfe de la*
tiop<& t olr-nitMaras »ubre p aza.
«, „**** ^r* l'*dor— La propuesta que 
V. S>. se su ve hacirmc en contentación á mi 
»"ta de h .y necesua de ser. pensada detenida 
mer.tr y no (odi* dar ..na respoesta categórica 
hasta manana en tota el dia pero quedaran su». 
) e s-* tas -rmai h*'U entonte». Las fuerzas 
twvalu, úa eaibaigo dn qb« no vatir^n la rtajai

en «le Jntm’alo TWar!m % poro y t’evtJo efeet# 
el bloqueo a que se hayan destina tas—-Dios ácc. 
Quart 1 Genera, en la Popa Septiembre 17 de 
1821—El General Comandante en Gefe Ma. 
riano Montil a—Si. Gobernador Comandante 
Gener 1 de la Plaza de Cartagena Doo Gtábri- 
el de Torr* s.

N. Sr. Gobernador—Para convenir so
bre las bases que hjn de sitnentar los tratados 
<‘e la capitulación entre las armas del Rey 
qur gmrnfsen esa P lan á las or,lenes de V. S. 
y las de la República de Colombia que bajo mi 
dirección la siti.m accedo á la su$i>encion de 
armas, que V. S* soliciu en su nota otiJal 
de ayer contestándome ala  oferta que a nom
bre de mi Gobierno tube el honor de dirigirle. 
Pero conciderando que por medios de oficios y 
parlamentario!, se retardarán los pasos acia el 
convenio qu« V. S. y yo debemos ratificar para 
el ultimo de este me» propongo á V. S. para 
mejor a rr glarnós se nombre un oficial conpe* 
tentemente autorizado que tra’e con V. S. 6 
coa migo cuyas resoluciones daremos por con. 
cluid:;* y suficientes entre ambas partes. Si es 
que V. S. prefiere admitir el comiciona.lo

P» no jnbro d sde ahora al Sr. Coronel Luis 
rancisco de Rieuz quien pasará a esa Plaza 

inmediatamente que V- S. se si; va garantizarlo 
conforme al derecho de gente» y de la guerra 
obligándome a lo tanto biempre que el caso ha
ya ser contrario. Repito á V. S. que las 
fuerzas navales llevarán siempre á puro y de vi - 
do efecto el bloqueo á que se h j a n  destinada* 
sin embargo de que ao batir an la Plaza. Dios 
&c. Quartel- General de Turhaio Oitubre 18 
de ) 821—El G cerní Comandante en Gefe 
Mariano Mantilla—Sr. Gobernador Coman
dante General ce la Plaxa Ue Cartagena Don 
Gabriel de Torres.

N. 5®. Sr. General Comandante en Gefe 
Acordada la suspea- ion o tregua que propuse 
á V. S. en oficio de 17 corresponde á la Pla¿a 
nombrar los capital .ntes y hacer las proporcio
nes á la vez que á V. S. añadir Un que estime 
convenientes hecho lo caal y recomodó por 
ant-a* pai tes se termina el tratado negan ¿o 6 
modificanJorias que lo exijan según Uts circun» 
t incas actuales. Siguirádo esto» piincipios 
establecidos peo- la practica y por el consejo de 
los autores militases mas clacicos, estoy de con
formidad con la propuetta que V. S. se sirve 
hacerme en *u nota oficial de ayer, y en su vir
tud despachare con direcci -n á ese Quartel 
General ó al punto que V.S. tenga a bien de 
signar anticipadamente y previ i la emeta que 
V.S-deberá h «cerme de los rehene* aconum 
brados nn G fe conpítentemeute aatorisado 
que precente á V.S. dicha* propuciciones y que 
«n vista de las qu- V.S. agr-gue trancija con el 
Gefe que V S. comicione ai efecto, lu  j if  rien- 
«ias que se ofiescan y murecienJo el tratado 
resultante la aprobación tie V.S. tanbien reci 
bira l i mia «i no se me ofreciere alg un reparo 
notable que lo embaíase. Acabo t e recibir 
avisos d i que en la pop t s” etta trabajanilo p.ua 
abrir una cañonera o tronera mas y no he dis
puesto estorbarlo 6 retarda lo y h-tccrlo costoso 
mandando que se rompa el fu go así por ser 
tnt límente conseqüente en mi conducta como 
por que espero que V-S. ordenara inmediata
mente se suspenda todo otrotiabxjoqueel per* 
mitiúo en los casos de la naturaleza que el pie- 
c  nt á saber el reparo de las obras heclns. 
Dios ácr. Cartagena Septiembre J9 de 1821 — 
Gabriel de Torres— Gobernador y Comandan
te General—Sr. Generl Comandarte < n Gefe 
de las tropas de la República de Colombia re- 
cidentcs en la Provincia de Cartagena Mari .no 
Montili .

N. <¡." Sr. Gobernador—Tengo el honor de 
ofrecerc á V.S. por rehenes del Gefe que *>lé 
nombrado para estai>lecer las haces de la Ca 
pítularion al Baion Federico Donopsdel orden 
de Libertadores de Venezuela Teniente Coro- 
nel del exércíto y Caballero de la Legión 
An»e-.t¡ca ^ue te hallara mañana á las ocho ilel 
dia en el ?layon del r i t o .  En este Quartel 
General será la reunión de los comicionadoi y 
ello* trataran libremente el convenio que á 
V S. y á mi deben precentarno*. En la suspen 
cion de armas de do* exércitos el derecho de 
la guerra viene s m t raspeciivo o Lu uopas

enntruJente» y no habiéndote evprpsado wittc 
V.S. y yo ninguna condición sobre trabajo en 
fot t'ficacion, no ha debido V.S. estrañar lo* qoc 
se hacían en la Popa para concluir una erabnu 
suraal mismo tiimpo que se practicaba en s i 
Serró el de una e»planada que no habia para es* 
tablecer un mortero, sin embargo yo pruevo &
V-S. mi buena 16 con asegurar que quedan sus. 
pernos los trabajos con tal que no se continúen 
los del Serró—Dios &c. Quartel General en 
Tur' acó Septiembre 20 de 1821—El General 
Comandante en Gefe—Mariano Montilla—Sr. 
Don Gabriel de Torres Gob« mador Coman* 
dante General de la P laia de Cartagena—Son 
Copias— Montilla.

Primer parte de m u  ocupacion dado  por el 
General Mantilla.

Honorable Ministro,
Tengo e. honor y satisfacción de presentar 

a S.E. el L ibertad or  Presidente por el con* 
duito e V S. las llaves de la Plaza de Carta* 
gena antemural de* Cu dínamarca. Ellas en
cierran a'gunos milloné» de pesos que importan 
sus fortificaciones y los inmensos materiales y  
proyectiles de los vastos almai-enes t entre loe 
mas nesesarios se encuentran 3,500 quíntales de 
polvora, 1,300 de plomo. S.000 fuciles y un 
crecido parque de artillería. De todo daré par
te á V.S. mas detalladamente acompahandole 
los respectivos estados en el proiimo correo.

Mientras tanto no poedo pasar en  silerc'O  e l 
mérito que ha contraído este exército en los ca* 
torce meses que -ha sitiado la plaza sufriendo 
las priba*iones y fatigas que son consiguientes 
á un asedio tan prolongado {y aun que faltaría 
á la justicia si recomendare á V.S. particular* 
mente á a'gun in ividuo de mí mando no llena
ría mi deber si drjase de elogiar á la linea de 
vanguardia con su comandante el teniente Co
ronel conde Adlereuto y á la escuadrilla sutil 
cuyo gefe he recomendado al G  bierno en di- 
ferent :s ocaciom s. El Capitán Juan Castio 
que me ha acompañado desde M -rgarita t n  to
da la campaSa tendrá el honor de precentar h 
V.S. etta comunicación y el podra ¡astruir ¡s 
la vo» de los poimenorcs que V.S. decea cono
cer.

Dios guarde á  V.S. muchos años. Q narel 
general en Carta ¿na Octubre 10 de 1821.— 
El general Comandante en gefe, M aiuaso 
Mon tilla .

Honorable Ministro de la guerra.

f t r  e f  ufnlrntt c * k U 4t  na dtarif F m m  qme •> n >
t iu n tn  e v fi ido n  la gaeetu en Triuréaé de 19 ée £ n m  
•fru*  a iw m i  t tc lu f .1 W rífta o anárquico p d i  cimimicioa en 
7»r ar rncHctraa U t fr s f in c m i d t  ¿ 1parí* partiaU arm  iii* 
Lu ti'g Zarag'+a.

H oy m h i  recividu nn correo « x tr irrd iM rio  del fo* 
liieroo de Zaragota. T rae  n o licu t que indican que c«b- 
tin u in m ite  bajr rommoeinoe* rfl el pueblo «obre La de* 
p o ck i6n del General Riego, cuyo nom bre <e prenuncia 
cun en tucium o, llegando al extrem o degritarw  en li<* 
pHWo* publico* y  concurrencia» t rñ a  Me?*, y  el d o l í r  
de que lu  «eudo en un oficio K  manifiesta altam ente., 
y  Hunqite la . autnridade» provaron p e r  me>lio de una. 
proclam a calm ir tal cnaducta , batido en vano, pues tolo 
t¡rv ¡6  para irrita r n u v  Poco» diao dctpue» recoroentí rr-n 
la» jielaintei-incj tn  f<bor de Riego, y  parece que el Gcf* 
Político M oreda tnmii medidas pura retiabiecer la tran
quilidad. L»  com portación de tus agente* para r tte  fin 
e ic ito t.m to  dctvgrüdn, que d eau n reau lta ttrrt fueron lie. 
riiloi j  (Un a rrn ta d o t. HI dia li^uicnte >e junto la m ili, 
cía en la plaza publica con una p i e »  de A rtillería. I t ía  
hu ttil retolucion tubo p o r objeto re p a r ir  el intuito  hrcho 
el dia an terior i  uno de lo» miembro« del cuerpo. So 
envío una diputación i  la municipilidád » pedir quitMi'n 
á M oreda y  el arreatn de muchas pertnnan iint' b;i- 
bian abusad» de «ut poderes. La M uniripnlidiid no rru«o 
«Ma demanda y tedio el Uobierno I’olitico al Inlendcnia 
Q u irm to . El General A n u r  teuiiiutii al a c to m  cmplcn 
d< Comandante de Arman. La milicia en este interv.il-> 
eontervo el orden eo el pueblo. La> tropas de lim-a m - 
biem n mucha p a n e  tn  e « u t movimiento». Kn la tardo 
llr?o  el General Alba y  tomo puwciuu del gubicriiJ, p u o  
bolbio i  ir te  el tiguicute dia.

A V IS O .
SE rende un ALAM BIQ U E ramplrtn ríe 

160 galones bien proyorcitmdo para un <il¡' ■ 
rienda de Cañ<i. E l que «ui<rn tommlo 
Ocurrirá á esta I m p r e n t a ,  ú casa el £>r. A 
PHuCTOH.

a n g o s t u r a :
GoiLt.CRMO B u r f i l l  ¡ S t u k r t ,  Impresor d‘-- 

C o iu s iu ío , i  lina t k  la t'atídrot
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C O N G R E S O -
sobre los derechr.s de exportation y  

exención de estos à varios articulas.

E L  CONGRESO GENERAL DE CO- 
LOMMA.

C o n s id e ra n d o :  que es de ab
soluta necesidad uniformar los de 
Teches de extracción de los frutos ; 
pro tucciou¿s territoriales y efectol 
co neroables del pais, combinando 
los intereses del fcrario puolico con 
los progresos da nuestra agricultura
i  ia  lustria, h i venido en decretar y 
dei iet i lo siguiente.
- A r t .  I o. í ,  >j derechos qne anteriormente **

p  igi^aiH a lu sd ida  de los produc
ciones t- m to r i iL s  y  efectos comerciables del 
J> >is, ti iso varias dtaoiuin.iciones, se redu
cirán t'ulos en adtlante á uno seto an* et 
ti;.-m,'rr de derecho de ex/io' tacion.

S°. t i  enfé. «Igidou,  azúcar prieta rj blanca, 
híteles, aguardientes de cuña, y  m..deras de 
t nstru'cion, estarán pur diez años exentos 
d  pagar derecho alguno de exportation por 
ios puertos de la República.

3 a. l y s  tur roí, el carao, y  el añil pagarán un 
dirz por ciento de exportación sobre los pre- 

corrientes de la plaza.
4°. I jss imdds y  caballos quince pesos por cada

CIOtZ/l.
3°. IJ  ganado vacuno docc pesos y  medio por 

ca là cabeza.
«*. U s  dentu* frutas, víveres, animales, tintes, 

tu deias preciosas y  cualesquiera otros ar-
i i  -nias c'tmrrciablt s de ’ país que no se hallen 
extrresudos > n los artículos anteriores,púga- 
r -n  un cinco por ciento sobre tos precios 
corrientes de la plaza.

7*. Lo* A  ¡ministradores de Aduanas fijarán 
en loo puei tas de sus oficinas los dias últimos 
de cndti mes, una lista de- los precios cor- 
rin iL ’S de la plaza, firm ad a y  juramentada 
por das comerciantes y  tres hacendados de
conocida prohitiad.

8 . t i  uro amonedado pagará un tret por cien
to de exportación en la misma moheda que
lo causa, pero de ningún modo te  podrá ex. 
traer por algún puerto de Colombio, la 
pla ta  amonedada ó en pasta, bax» la pena 
de comiso: esta prohibición subsistirá por el 
té- mino de dos años.

9 o. Para evitar los fraudes en la recaudación 
del tres por ciento sobre et oro amonedado, 
se conservará rl derecho conocido con el 
nombre de extrai cion presuma, i  ste te 
eausa sinajrre que te introducen mercaderías 
y  rfect’ S comerciables del extrangrro, cuy> 
v  >lor no te ha registrado cu las Aduanas 
nspecliv it en oro amonedado.

30°. Están libre del derecho de extracción 
presnníd. Un mercader ias y  efcUH comer
ciables que t t  acrediten haber sido compra
dos eu fraises estraligeros con el producto de 
ios frutos y  efectos extraídos por tos puertos 
de la Ke)>úUica.

I I o. Las mercaderías y  efectos comerciables 
comprados à cri-hto en países ex tra ñ a ,p a 
garán el derecha dc ttirucciuti presunto

fnatro  meses desjmes de su importación, 
quedo ndo libre su valor en oro quitado se 
extraiga para et extrangero.

12*. Estarán iguaiuu'tUe libres det derecho 
de extracción presunta, todas tas méi cade- 
rías y  / f i lo s  comerciables que s> m¡i uduz. 
can de un puerto ¿ tiro de O-UmOia.

13®. Los cxiravgcros w vengan temporal, 
tiente a nuestros puti.os con cargamentos 
de uin c* drr íus y  efectos comer ciulTl s paga
rán ei derecho ut cxtraciian presunta, en 
rezón del capital que hayan importado y  
vendido en t i os, conjorme al vah r de lui 

, o/uros que à su ‘entrada se hayan hecho en 
tus adunas: mas esto no tendrá lugar siem 
pre que exporten diJtO valor ch frutos ti n  i 
loríales.

14*. Se autoriga al Poder Fxecutivopara que 
durante la presente guerra, pw  da proHikir 
temporalmente en alguno ó algunos /tuertas 
de la República, en donde lo erta cono, ni
ente, la extracción de muL. S, caballos y  toda 
clase de artículos de primera necesidad pura 
ta vida.
Comuniqúese al Poder Executivo para su 

complimieto.— Dado en ei Palacio dei Con
greso General de Colo.nbia, en ei R  >s.irij de 
Cùcuta, à 27 dé Septiembre de 1621.— 11*. 
de U Independencia.— El -Presi lente del C*n 
greta.— J o . e  Y. M argues.— El Diputado be 
cretario.— francisco Soto.— El Diputado oe
creuria .— Miguel Santamaría__Palacio del
Gobierno, «a ei. Rosario de Cùcuta, à 29 de 
Septiembre de 1821.— Ex-rcúte e —J. M 
d e l  C a s t il l o . — PorS.E. e! V ic e  P k e  id e n t k  
de la R'pública— El ...iuistfo d ; llaúenua. 
— Pedro Ltucl.

( De una Gazcta de Londret del 24 de Dic.J
AMERICA MH.RiPION.vL.

Sobre la Importancia de ia America del Sur 
al i  omercio y  Manufacturât de la Gran 
Bretaña.
Como la grande importancia de la* nuera* 

adquisiciones de la America Meridional al 
Trafico y Comercio de la Gran 13ret2áa, esta 
todavía muy imperfectamente conocí Ja i y una 
idea m u  clara de sus ventijas podrá producir 
las mayores consequenci is, tanto al publico en : 
general» como à individuos empresario*, e* j 
nuestra intenciondar una breve explicación del 
asunto en esta y otras gr.zctas.

Nos litnit ’-rémos por ahora soló à entrar en 
materia retei vando para lo futuro aquella« ex
plicaciones mas circunstanciada*, que hara ma
nifiesto el inmenso aumento que aquello* p ibes ! 
prometen al Comercio general de los negoci
antes y fabricantes de la Gran Bretaña.
1. Dos puntos merecen nuestra atención : el 

primero es la importancia actual de aquella 
parte del globo, respecto de si mismo > y el 
segundo, la qu? ella ofrece comparativamente 
mayor á la Gran Bretaña, à «us negociante* 
y fabricante», que à otro qualquier pueblo b 
nación.

i .  Por lo que toca al primero de esto* punto», 
te puede observar brevemente, que el terr - 
terio de la America Meridional, ahora caá 
enteramente ind jpenditnte, y por  ̂ eito a- 
bierto generalmente al Trafico y Comercio 
del mundo, consúte en una extensión de 
tierra mutbo ma« grande en superfi-.ie qua- 
drada y habitable que toda la Europa. Lai 
e»i«Q»MO del paii; quan duauda e», de

toda» la* vari* *ade* de t*rr-n''* y d<* c'ítus, y  
produce au'i c-aro *ii i **<-erf t < tiv.i.J. n ¿o. 
tual, quinto «e n-c^it i y.»r..ei u<» o r«.m .1». 
dad de la vid* c¡vili?ad.i. L:it pr >ü<t r s ve- 
cu i res de Euroim ton <r> t 'i /« , «?l viuo, - a- 

lo» «m.nales de u rg  ■ m de co tiít, -i-a
dera de tonstruccío»' pa a n^e-tr.» cao s,ñ.Nr 
vi<«, el cáñamo, ei tiu •, y la i n» p;;rj vestir« 
no», el «staTio, el hierr.s el col»- -, y el pl->-*<> 
para todo« los «sos Je la «id.i i ii'iii/a.la y do
mestica. A estiw uiateáai«*  ̂de n-cesila de 
comodidad, y de (»oz», i  l-s tr'>. icof, y «I 
cor.tii^edte y las YvM del Océano lu d u m  »"•»- 
den »u» es.iccia», su* ar ^  :s, su cufé, «hé, t u  
Oaco, y  algodon.

3. La America del Sur *w la vsit» exten
sión de su terreno» y U infi><ita varillad de
c.icus comprehsnde los prtKÍu to* de lm Mr o» 
tres quartos det gluhn, y aun los excede tod- t,
o Caro una cuit>;ra cui ladosa, los excediera en 
meuu* pr-xporcton dei tr  ibajo, y ,:o" c nst- 
«uicnte del c< it i actual, c«m >_ue e-ton ■ raluc- 
tos se cons:gi.e<i. Ei c.»fé y el a/u* ar de Ca
raca» no ncievt n smn el aux>Uo de ca. it -1-s, 
y de un Co<i<ercio a<tivo |.ira h .^er abs l.itj- 
mente su,>e>fl ia el trih  j-» de esclavos. El 
cauo tiene i. maror estimación en el mercado 
dtl mun i». Ll ay ' d<<nexistren lamayo^a'nin- 
danci.’, y Us coseilia s n  mas ciert. i, y «e rtei- 
ducen con meao* q:.e en l -s E.t~<. s  (J . 
nidos. E>to se manifv ta a mas ro:i p'et tr - ts  
guando entremos en el det di de c.ul.. tenpl :
l-a-t i asegurar g-nera mente, que l.< Eur:; 
produce ni :gu:i Generudi- Aliinent j o dv Fa
brico, ¡ue no se encuentre aLtuaiine- te, ó -i© 
per ia clebidi cu!t'<ra no se prodi'S^á en la 
Amjric^ dci .Sur.

4. En prueba dee<ta aserri^n «e ue' e >!e- 
cir, que por tas expo>i- iones de! gobiern - Es. 
pafui conservadas en l< s regi^r<-» p ibii(<.s le' 
Cádiz, parece « ue I * intr«>l<i ri n--i en a^«e>l4 
ciu 'a en solóla 4 -if-k i d -1 Si r, ei- e .;ño 
ISO^.iinportábin ilitíy  -rchon-i 1 t^s ip>i'ira< 
E&ieríinas, (reducien 'oel i ^ o f  ert** en dinero 
Yngles i  la r >z>m de qua!T • «h lines, y * is 
peniques cada un -.) Pero la veid id r 5, q^e 
este valor es mmh . ni >nns t.ue el impo t - 
tual,-siendo cotntHif't'< dc< v̂ :>-r rccoin>c¡ !a 
solo de la» carp.ts pagarid > !<’* Ier-cli> advr-  
lorem. Por exem, lo l.i* intred .. i ;-e ie 
Buenos Ayres, dice el & T«n e li.i nbo-, t, 
son tisadas en  los libros de  las .id i in-i *ua,.a- 
ñolas, i  Ov h J cientas m il libr<s Est.-rlina. so .o , 
q u an d o  las miomas cargas e;i su extr.iccuoi 
e ran  tasada-« y en tradas del v dor de u * mi
y  qukMei:tai mil libra* E t̂ -r'v . i .  T  . a la* 
extracciones de los Edtado> Uní Ion e> k'io 
1819 no excedían, en odo su valor, t ece 
mulone* Esterlina j .\ lo meno>, una terrera 
porte de menos que la* de la America del bur 
á ¡a España.
liatta aquí de la Im¡rortancin General de la 

America Meridiana
5®. Con respeto i  >u imporuinia P'Tiuuiar 

á los CoinercMnte* y Kabii- » t s*ie lt G ian 
Urctaña, se (.ued: ob»*rvar g eraiM .utj, ^ue 
la nación nu i (irand: e.i e- u.tivcr» > -.«i r  ne« 
cesana.nent' la m wore »eutaja» J  la cre.ci n 
de un mercado nuevo, u o . c ^ i  son ,»■ »■■*.«- 
ijaliiienti* pretina* paia h.i'.i it ir -jU .i i>ra na
ción extr.ing.-ra, 6 ú t->mar la% ixtr.icci ne. ile. 
ia America Meridional, o a iurtir >u cunsum • 
inmenso.

6o. L i \ rimera e« la po^ccion a. t- .dde r-.-pital 
sulkwu:c par* tju u r} y  u*ar «u» i^vacciwiws



• «n  Hi •«’«Wft* es <flmwif emwlste materiales de trrtnnfocfopa» j

,1 « .^ « ¡m ie  11 te  "»  «i" ,r>'» **' e n/ e(l
A .  . »..¡tal I> » . «<e haS ¡tara a td  n cion áI

de
furt:r a
y  naS d¡"er*os r**ng' «íes á los precios ma* 
i  tt'X. Pero en estos dos requisito* Je  una 
H t i m comerciante y fabricante que ntn  na- 
cí n *̂1 mun 'o puede comnetir con la Gran 
B 'etip.i? Tantocon re* <*n á liinoort ncia 
rel«iva de la Arue.»ca Meridional á la Gran 
Bretaña.

b de renglones de consumo, comunes al terre-
...............  no deambas America*, como el tabico, el

Inj Am ricanns Jel Sur con los m j  'res atucar el café, a  . Pero los renglones, ma-
teriales deraanufactun se necitan natural-nepte 
en um proporción muy pequera en un pais 
non fihricv.'te cotm los Estilo* U  lides, y 
en la Amen1'» septentrional la Georgia, la Vir- 
gioh v las Carolmu orodnc n no solo para 
su p r v ñ  consumo sino an exceso m y  grande 
pnra extraer. E' café y el azucar pueden en 
ef^ct • t 'maree uor los Neg .>.iintes de los E*- 
t d ">5 Lf íi los en Cu1»« y Cira.-a«, y este serl 
ci i la unici parte del '.»rolui.'to de I* America 
M *ri lionil q'ie lo* Mcg ociante* de los Estalas 
Uui los p o !m  t 'inir en cantidaJ.

10°. P ir ei o tro! id », en que situación tan 
'Mírente se encuentnn los Comerciantes y 
Fibricants» d j l i G ' i n  B-'etiña! Kn efirto 
*¡i el 0'o lncto cru I >de ’a A merica Meridional 
fuese dos tant >s mis ahunl m*e que en '» .«c* 
Mvida-l, e- ontrril ¥ uii un* pronta venta. 
Nuestro nme-isa amantado ea 'itd  basta para 
c"»m *rar tod *. Nuestras fa'íric**, nue»tro ccn- 
¿imo, y n’i *stro Cimerri-» extranjero son ade 
quados á usar t  \lo. Nue tras fihrtcis *e au- 
mt .t?rin nece<arivnrnte por la gran demanda 
de la Ame ica Meri üonal misma, y con este 
■aumento consumirin todo el -aroducto t H o  de 
ella. De est-* modo ou-s queda la <>üestion 
del pri ner ramo del Com/rúo de la America 
del S-r.

11*. O n  rssaeto al s e g u n d o  ratao, es decir, 
e ’ 'U  tir las mercancía- f  .O rn ad a -, se ria  casi un 
gaíto d e  paiabra* ;l entrar e  n un argumento 
para h ic e r  maniSe*to que el surtimiento ha de 
venir de la Gran Bretaña sola. La Gran B-e 
t ih  sola es el f a b r i -a n te ,  y e l traficante del 
Universo, y es el único pais que p u e d e  
sur»>r a otro como la America M-.'ridi.'nal. 
S is Negociantes, y sus fabricantes poseen 
los mayores capitales y en las mayores can- 
ti la  es 'todos los reng-ones de nec*-si !ad, 
cotí o lidad. y deluxo, en casi -uní i-fi uta va 
riedad. -Es absurdo contender por un tn.v 
mentó, que los Estados Unidng podran com
petir con nosotros e n  el surtimentn de m -rcan- 
rias fabriexiat. Los Estados U ni Jos reciben 
casi t 'do su c< nsumo de nosotro-, y si sus co-
ii erciantes surten la Am-rica Meridiei al de
ben venir antes, 5 ruestres ftbricas por las 
mercancías. La Gran Br<-tiña pues llenará 
u'timi !am°nte e-^e ramo de Comercio, es de 
cir, s-rtiJo d? las mercan, ias fabricadas.

12°. Re-t-i el tercer ran>o de Come.rio 
sud American •, es decir, el C- merno de con 
ducci n Este h» de concentrarse á lo men.» 
por uu medio siglo en !■ s Nivi-.ro- déla Gran 
Bn-t ma solo.- ¥  ro porgue pregunta el a.it-'r 
A:nerirano, por u : no debe de ser surtido 
este r m • Je C'Mier io por el vecino mas ¡n» 
n»t dia‘o i Cont 'St-vnio1--, con esta razón muy 
sencilla qw  todos los Esta los de Europa tie
nen leves existentes, por las quales ustedes si.n 
excluidos de este ramo de Comc.vi i. Adun
de podran con-¡u:¡rl | Si dixer>:n por «xem 
pío que á la Gran Uret.iña, pregu it^mos si 
nuestras 1« yes de navegación se han olvid.id i 
Pues por .ellas á ninguna embarcaci<>n le es per* 
ñutido traer al Revno unido el producto de 
ctru pai sino el del suyo propio, y todo el 
producto extranjero ha «le ser conducido ¿ en 
emoar aciones B itanicas, 6 en embarcaciones 
de la misma nación pri ductoria. Si la mhma 
ley no existe en Francia y Ol-inda pasará 
nmy lo>'go. De qualquit-r modo mientras 
que esta ley exist *, los Negociantes de los 
Estados Unidos *on excluidos de a  n 'ucir los 
producios de la America del Sur al Marcado 
Bi itálico, es decir, al Mercado del mayor c o i 
sumador. Con tal exclusión los productos 
puedvn si'lo conducirce o en emSTcaci nes

1 nicas, -> sud Ame-¡canas y como los Ame- 
c a n o b  n o  t i e n e n  t m * w r ; i c i o n e 9 d e

f  De la Gateta del 31 de Dic.)
En nuestra ík-tima gazeta observamos qoe el 

gobierno y el pueblo de la Gran Bret u*ia saca- 
jan las mayores went ija* del est »ble ¡miento de 
I? indopenJencia de la America Meri liond. 
TJ i articulo ha aparecido des «»* en el Mer
cantil« Advntizer de N ievo Yo-le, en el 
qual el pueblo de los E t i  los Unidos deduce 
Una eonseqoencia semej ¡ te con respeto i  si 
(ni<mo. y arg'-ve que la m iy 'r parte de las 
/ i  u 'zas de la America Meridional, y de su 
Tr;fi:.o f  Comercio, re Huitín i  las emSir<-a- 
ci’joes y Deliciante* e los E<tados Unid'*s. 
o* Nuestro con-u-no,** dice el autor ''e e-te ar
ticulo Americano, «‘ esta en e>nta t> mu-ho 
nía* ¡nmedi ’.toque q’.»,lquiera otro parare ibir 
é  invertir sus Productos, y nuestros m r 'dos 
y  almacenes para surtir sus necesidades. Nues- 
t-a* embarcaciores han de ser sus conductores 
y  u-iestra poMacion sien lo su vec ina n»as con- 
tig i ■, ha de ser su mayor consumador. No 

>ues par« la Grm  Bret.di que la indepen
de ncia de la America de' Sur se extab'ece: lo« 
1. t'd i s Unidos sacaran las mayores vent as ."

7* Ni e^ta etposicion fuese en efe-t-» v -t- 
dad-n , s ría una dedu- ci.in muv jéria d* la 
in> ortancia de aquel trr. n ;conteci niento a los 
Comerciantes yFahricintesdela Gr-n Bretaña. 
P  'ro es enterameiit.' fiua, y muy pocas pala
bras bastaran a prob-r'o. Lo c>erto es, que 
lo, Estados U idos sacaran ventajas de tal acó •« 
te Lnie-1' so o en propor'-ijn de su .propio 
c  nsum<-: yc-"m-> e?ta es muy pequeña, renor- 
t  r u  por consiguiente muv pocas ventaji». 
C i ico parte*, a lo menos, de lz§ seis de' f  turo 
V-* or t tal del Comercio de la America, Meri
dional, han de c^ncentr rse, y se concentrarán, 
«n los Negocia! t -s, Nivier- s y Fabricantes de 
la Gran Bret mi. He aquí el Fundamento de 
tísta pro osiciyn.

8*. La America Meridional toma-do todas 
S»s provincias « orno un solo trrrit.iriu, es en 
cada puntJ de vi;ti un pais nuevo, y en el es- 
^alun de so iedad, en el de la agricultura, es 
decir, produce una v»-ta abundancia de mate
ria-es crudos, y nece.iti on gran surtimiento de 
Ma ufacturas >ara su población, que «e au- 
rrent ■. de un d*a en c trf; está c si enteramente 
sin navio«, y bu Cum. rcio y Trafico están toda
vía por f rnrar. Por consieuiente todo el 
Comercio con tal pais necesari mente hi de 
consistir en sol- tres ram^-.; lacom r i  ,le sus 
pro.lu t s ( t u  o -; el «urtido de las matmfac- 
luias que nec? it t y la corduccior. de irhos

Íroductoscrud.'s.'i lo« mer adoídeot:ospaises. 
X  minaremos br. vemerte, ó  »olo pr^gunt >re« 

mos.siios N g >h te- lir t niccs, 1.« Ame
ricanos son mi! pruiios p^ri todos y cadi uno 
de e-tos tres ra-no* de C- me ; i > ?

9«. Con re-., ecto a ’la compra de su* pro
ducios crud< s, dos co*a; deben de concurrir 
p t  • h hi itar al. omerci ntf ̂ xtr ingero á c m- 
pr iros. Laprin<era e< u> ¡un ensu (amonta :o) 
cipital, y la >egunilat un grande y cierto con- 
«umo <’e e t.>s provectos en el pais del,«om n .  
dor. P, f.. loj i eg cuntes de lo» Estados U.i¡. 
d i i o tit-Aen ni un., ni ofro de e tos re u¡ itos. 
l.«s | r n'urt » d e li Au.erica Meridional *on 
Cm l. s ii,u,,.^ ue lot lle ,(11 EfUllos UniJoc 
y ia sociedad en los dos pú es se encuentra 
*.«si en el m's c.o escalón, «s decir, en el de ia 
n | icu t ir j **cen Ja-no* b partinil^res. La 
n .y -r  ü<> Uq la Am«ra M*ri- su propia

cousirutiwn, a^uauws h-i\ de venir necesaru

y  en fmharetrones Br’tmTraíi
13* N icstra conclusión de estos principio» 

e*, qii- tmlo» los tres ramos del Comercio <1® 
la -\m*rica Meridioml, es decir, la compra do 
sus productos, el surtirla ron manufacturas» 
y U C o n  hicci-m de sus pmdnrt:)*, nueden ha
cerse *o o por la Gran Bret ña, y por e.to co
mo dixim )* arriba, las cinco sextas parte* de 
su C mercin serán ocupad is unicimeiite por 
los negociantes v fabricantes de la Gr n B e* 
•t na La ventea principal ii l >s K*>tadf.s 
Unidos serl, que conseguirán los azuc res do 
Ci bi y de Caraca* !\ preiios ma* justos q ie .oj 
de las Colf.nii* Francesas y Británicas; per<> 
ñor la* ley *s exi t/ntes de navegación, no solo 
en la Gran Bietañauin i en la Fran i-1, ningu
na parte dJ estos azucares podrí introducir-a 
en E iropa en embarcaciones de lo* bstaJ>>« 
Unidos, y n<  ir ilme te los Estados Unidos no 
s icaran otra ventaja sino en propositan <¿e sil 
pro-iio consumo.

14®. Mientras tanto sentimos un deber t i  
exhjrt.ir 1 nuestros negociantes y fabricantes 
de no perder ti mpo en hacer los estab’eci» 
mi *ntos pt')|>orci'majos para la rtcepci n irt* 
mediata de este Comercio, y para la d f i . |  ‘fi. 
de mercancías Británicas por todo el ContU 
nente de la America Meridioml. Una com. 
pañia mercantil se ha f'rn<ado ya en A ’t< 
mani» para la introducción de merca ciai 
en la America del Sur) la compañía se llanta 
la compañía del Rheno de las Indias OcciJen* 
taie«, y el C-msul Prusiana esta la cabe/a. l(?xo 
tale* circunstancias, seguramente los neg>» 
ciantes y f ib- icantes de -a GraL BretaSa deben 
de ser particularn. nte tigilar.tes.

L^s grandes entradas de la Amerita Me-Í> 
dio-ia en el Atl íntico s  n Vera Cruz, C art’ge» 
na, Ch igre, Pueno Helo, La Guayra y la Ha- 
vina. Añalirem>s solo que si alguns do 
nue tr is grandes casas de Comercio, y £ab i- 
cante- er.viasen inmediatamente dos ó tres por* 
s inas de sus estáis «cimento* á aquellos pai^e< 
promovería materialmente lo« interese! mer
cantiles de la Graa Bretau a.

Otrat/to Dic. I í , 
D? la ciada i  de Santo Domingo hemoc 

recibido n-jticias inesp* a la* y «ficraies le Ui- 
ber declarado su independencia abso uta del 
gobierno de España la banda Esjáñoli de 
aquella Isla cuyosuces>s; verifi- foiizm-:i;c 
e 1* de este mes de un m<>do e*;»ont ine y  
unánime sin el menor derramatníe to de s uv* 
gre y sin uu so'o excedo e i la conducta del 
pueblo., La a<t.i de la decl iratoria de U inde* 
pendencia c.m-ta de 59 dilatados ártico!»* de 
lo* quales no hemos teui Jo tiempo de traducir 
mas que lo* s guientes que sin embargo son loe 
mas interesantes por referirse lo* otros niac 
indi idualmente al futuro gobierno interior det 
estado.

ACTA.
Los C. C. Manuel C'rvajal C-r-'nel del exfr. 

cito Libe tador y Capitan Ge eral J ¡.é Nuñes 
de Paccres goberna lor político ; Presidente 
del estarlo  independiente de la banda Españole 
de la Ida de Hayti, Juin Vicente Moscoso D i. 
putado por la capital, Antonio M i tiñes Vald«s 
diputado por la 1«. Juan Nepon.o eno de Arre« 
dondo por la 2*. divirion del Norte { Juan 
Ruis coronel del exé cito libert.idor por la 
misma y Vicente Myns ;bo por el Sur congre
gados en la sala municipal de esta capital c< u 
t i fin de establecer la forma de gobierno qu» 
en las actuales circunstancias sea la mas ade
cuada al mantenimiento de la tranquilidad u- 
blica y orden social y mejor provea á la seg i- 
ridad y defensa general del estado a !a ex:..;a 
y fiel administración de la justicia afianzanuo 
asi el goce y ergerciciode los derechos mas 11 e- 
cio«o» de los ciudadanos hemos acordad« y  d o  
cri-tado como de hecho acordamos y  den. t i .  
mos los siguientes artículos para el »rrciíio V 
gobierna provincial del oetado.



fí. f. Sif «j(*o f» banda Fsps&ola &  la Isla dk 
Heyti desde ahora un eutdo libre é  inde-! 
pendiente sededara que tu gobierno e< yde- i 

Republicano pero hasta establecer 
bax de h.t bases competentes an sistema 
prop. «do de representación nacional se cons- 

atluira una | :nta conpuest» del espitan «rene- 
« |o e (  gobernador no'itico del estado, y de 
fes diputados 6 delegados de las 5 divicio, 
fes de este territorio. El secretario de esta 
junta lo sera igualmente a d e l a  capitanía 
genera!. r

^ rt' **•* jnrta emanaran toda« ha
dispoeisiones generales las providencias so
bre seguriJad pub'icJ y reg'amentos sobre 
lo* «arios ra i os de la administración del 
estado y todo lo que se eonM lere ntil y con
ducente ñ afianzar la independencia i  prcte-

Íf  ríai contra las invaciones >'e sus enemigos 
ntericres ® exteriore«. Tendrá la facultad 

*•* tropas, de imponer derechos y
cortribuctones derogando ó modificando 
l°* existentes de formar los regUmer.tos 
B< cesarlos para el gobierno de los Jueses y 
tribunales y para la devida administración 
de la j  r riña, de organizar el ramo de las 
rentas ;iub seas, de establecer un arancel de 
deret h- s -!e promover el adelantamiento de 
la educación publica, de la agricu‘?ura, co- 
fliercio y  a tes y  generalmente de hacer rú
an t o se j"$gue nt-*-esa rio para f<'tmnt;>r la 
prosperidad, consolidar la seguridad y la uni
ón del estado, remoliendo sobre todoquan- 
tos obstáculo* se opongan al logro de u n  
deseable objeto.

A rt. III. E.-ta baiK’a Española entrara inmedía 
tímenle en alianza con la Repüblica de 
Colombia y deberá formar uno* de los esta
dos de li uni<n y luego que se haya conve
rtido y celebrado este pacto, hará caus i co
lana siguiendo por todos respetos los k te-

. rwe» genenle« de la coafedracion.
A rt. IV. Cr.n este fin, J la brevedad posible, 

se mandará á S.E. ct Presidente de Colom
bia un comisionado que le imponga de la 
(ri.n f  .rmicion política de Santo Dotniogo, 
expresando nuestros deseos de ser agregados 
3  la unión de los estados que actualmente 
constituyen la Repdb'ica de Colombia. Ene 
Comisonado ser-> nom'rado por la jin ta  de 
quien recibirá las in truccior.es, los poderes 
y  demás documentos necesarios para el des- 
cm etío de su encarg ; el se hará in-.truir 
de los priitri ios de la Constitución General 
dfc Colombia, p?ra despues de previo exa
men, y competerte conocimiento otorgar 
e ta  banda Española sn acta de accesión.

fo t. V. Se despachvi inraedíatamento ctra 
diput icion igual a S.E. el Presidente de la 
parte Francesa de Hayti para proponer un 
tratado de amistad, comercio y alianza para 
Ja defensa comun y seguridad de anibos ter
ritorios, en caso de iuvasi'-n exterior, ó de 
maquinaciones contra nue.tra libertad é in-
dependencia.

Acl. V I. Los derechos del hombre eft ?o:iedad 
conisten en la libertad, igua dad, seguridad 
y propieJad, La libertad es la faculta! que 
tiene cada hombre de hacer quanto no este 
prohibido por la ley, •  peri «dicial i  los in
tereses de otro*. La igualdad no admite 
distinción alguna, por razón de nacimien
to, ó de poder hereditario entre los ciuda
danos. La ley es una misma para todo;, sea 
«ue castigue ó que premie. La propiedad 
,s  el derecho de gozar y disponer de sus 
bienes y de¡ fruto de su induitria 6 trabajo.
I , t e  derecho es inviolable: nadie puede ser 
rrivado t!e «  propiedad qualquiera que sea 
ciño con su cor-entimiento. i  menos que la 
necesidad publica y la utilidad común 1er ex- 
íear, rn cuvo caso, la condicion de una justa 
in d e m n iz a c ió n  debe presuponerse por el dic
tamen de sujetos honrados. ^

Jirt. VII. Todo hombre libre de qualquier 
coJur ó religión que “ cido on nreitro

tm ítorío, y  los éstran^em  rp t  en el Mr*» 
tenido una residencia tres años consecutivos,
6 se h\y»n casado con hijas del paya, serán 
ciudadanos del estado: precediendo con res
pecto i  estos últimos una justificación ins
tructiva ante la municipalidad de ias ci-cun- 
stjncias del individuo, expresando si es obe
diente á las leyes dc\ pays, y se aplica al 
exercicio de alguna ane 6 indu't ia honesta 
y provechosa} cuyos requisitos estando de
bidamente comprobidos, recibirán los pre
tendientes sus cartac de naturaleza selladas 
con el sello del estado, y refrendado por c' 
Secretario del Gobiereo.

P.xtracto» ée los per ¡Micos de FtprrAl.
Hace mucho« dias que uo rumor sordo l t -  

mejante al zumbido de una abispa dispem, y 
misterioso como el de una i«ota inquisición, 
transm ti.» de coiriiio en corrillo la indicación 
de un proyecto, que consiste en ¿rendar )  las 
America* del S>ir y del Norte una misión im- 
portanti jm», cual era la de loa Sres. Infantes 
de Esnara, p ra  que formando cada uno en su* 
respectivos puntos un centro de nnidad, pudie
sen reunir en si las opiniones dispersas de a- 
quel'os habitar tes, a fin de hacer asequible un 
sistema de paz y tranquilidad entre les herma
nos de ambos hemisferios. Todo Español jui
cioso y todo Americano que no ¿eje de serlo, 
aprobaría e4e plan absolutamente considerado, 
siempre que el Congreso de Corttsy el gobier
no lo propongan oportunamente y con las de
mostraciones posi; les de sinceridad, siem¡:re 
que los Americanos lo acepten del mismo mo- 
d ->, y siempre que los serenísimos Sefnres In
fantes de España se resuelvan a emprender sus 
viageü, sacrificanJo su quietud, su reposo y los 
in.ipidos placeres de una vida sedentaria en -b- 
se.juio de la patria ron el ünico objeto de hatVr 
felices aquellos habitantes bixo del sistema 
constituci >n il en perfecta alianza, y  eterna con
federación y amistad con los habitantes de la 
Península} pero en flitando cualquiera de es
to* re-.]ui-itos ó previas dii posiciones, ej mejor 
no tratar de semejante proyecto y h.icer uso 
de otros recursos que desde lu-go están i  
nuestro alcance y en nuestra mano( 1).

f  Estamos ó no e tamos en dispq>Hon de 
sofocar las ideas de in lependencia, que agitan 
los corazones de los habitantes de aquellas re
giones de'iciosnvrc caso que ellos se obstinsn 
en sosr?-erla;? No lo eramos ciertamente. Y 
si no, dig.;nno3 esos furiosos egoístas sumergi
dos en avaricia y brutalidad: ¿adonde esta 
nuestro tes iro? f  A -:ond e'.tan nuestro guer
reros ? - Adonde eot» nuestra murina? ¡ En 
que con sisten los auxilios que de oacte de es- 
tjs egoi n s  se han ofrecido al gobierno para 
aíivar nuestra indigencia? ¿No es vergUenaa 
que hasta para obtener un em ,W tito baxo de 
la mas rica y segura hipoteca, baya sido preci
so procunrlo y admitirlo en un reino extraño, 
privando i  la nación Je sus mas íntimos int¿- 
re e-.(2).

( I .)  E'i este c»ri‘i diicurtn , q;re pur iitra parte no ca
rece <le inifurcialiJad y  tv liárx, <r r e  comprobada loqu*  
hem-j» dicho en « tro  lugar; t t to  r t ,  que lo* E*pah»les en 
l<>* atuntiH de America, yon una perfecta imagen del hf- 
roe <le Cerrante», <^ue admiraba i  lo» hombre* que no le 
conocian con tu i micioio* racincÍDÍo>; pero apena« le 
trataban de la cahalleria andante, quando perdía t i  tinn y  
« c itab a  la rita hatia del miamo ¿a>.c!io. Cada p irra lu  
merecería un largo comentario; pero lo dejamo« & nnettm i 
lectore«^ y  no* contentaremos con aftadir, que ni loi In
fante* de Eapaña te  revjlvcrin i  em prender tai «¡age qui- 
jote<cn, porque puede aucederle* al^un fracaio que no 
can previno lo» Periadútai de Cadií*.; ni loi Am rncanoi 
aceptarían el plan i  m ttios que «e in o W in ra  i  caer en 
una esclavitud 4 ignominia mil vecct m u  ¡nioporuble 
que la acterior. £*, pae i,c in u r< e  rn  vano pretender ya 
alucinamos: tntendemo* perfectam n.le lo que ■lenifican 
uncendnd, feiicldnd y otra* palabra.» •enejante* cu boca 
de lo« Ktpaáole* ; penetrarnos al momento toda, iu< ma- 
quinacionet; y por ma» qu« «militen *u* upiritu*  para 

. hallar un medio conq  ' f  «uhjrujrarno*, no rep o rta rla  otra 
» fruto que oprobio en el concepto de  laa demat nacioue*, 
I la pérdida del tiempo y «l e*c»rnio de todo* luí Ameri

cano«.
(2.) Toda lo qu« aqui «e dice *• la pura verdad que *a- 

bcnvM tam bién  acá m ocho tiempo, sata £u*odofw]£ vió*e- 
nu* cu Púui» ^ »ilitan».

? e r»  t * r  tm.cnMPettt<«qn^ ew»
el «'idilio de los , r*n»'e« d-inativds, que 
h-ira se ofire^ieífti i  ijir^nT ir, *y io h  lo; ex- 

f»er/.oi o«v su p-.irte pudiere haíer el go* 
bierno f é emot capaces de Iwcer unn flieaí 
op<v icion y re$iste^cii ñ ias opiniones detu*e«» 
tri»» h .'r.nanos. ¿Serla rnp'patihié i’íta (Ctu 
d>>cta con r-v'stro sistema con t'to.'ioi'jlí 
¿Q'ie derecho iius autorizaba para contradécif. 
a la fuerza en America U. mi ir.ti q e acabamci 
de establecer en Europa ? ¿Q '1* conce-to re« 
'ia el nue>t o, si est.iurlo reso- lr s ■'< siutcntaT 
ñ fuego y iirg. e el sst*ma >‘e tUie t:a lihei t i-V 
tr.itiv-mosde arniina>lap<>r los niismes ntedi >* 
en A ..eiica ? ¿N.> s>TÍ :mcs el opro'iio de laa 
naci'.<net y no me-e-rriamos la indig’ ación -’o 
t->do «I univei$r(3) t

R esp o n d e  I, r ^ . - t ta s }  n o  co n  i i j  i 'b s ,  no 
con pcrsecu ia:-es, n o  cuo ;>ei fi l i a s  ca
lu m n ias, n o  e  n  baj -z .^ ) resp»rde«lt  i ,  c o a  
ra ?o n c s , cort a rg u m en to s  ju i ¡osos, >ng ridoa  
po ' u u  esp íritu  i:nnarcí >■ irig i J.. a  la fe>i id« l  
g 'n e ra l d e  la n ació n . P « r  > de tenganem cnoQ  
^ue para o b te n e r  u n  p a rtid o  d e  recon> t i^ii'it»  
venta josa  co n  n  testros h e rm a n  s d -  A m erica»  
a m as de  se r in ju  t  . é  in o m p  . t i 'x e c o n  nuestri»  
si te .n a  c o n .t i ta c io n tl ,  es in ú til é i i f u c tu o s o  
uu  sistem a d e  o,>o-i:iou y c< n tra d u c i'-n  abso
lu ta  á sus iJe a s  liberales. B x o  d e  este  i r in *  
cip io  fu n d am en ta l es p r e i i .o  lev  >nt r  el e  ' ñ -  
c ío  d e  n u es tra  c c n c i'i  t r ie n  con  n u e ^ t r *  h  r -  
m ano3 A inc-ricanns. Q  ien  p e a - ir*  dd  o í .o  
m o d o , sa lg i al p i ' i i i t o ,  ex> onga  sus r a z o n e .,  
q u e  « e rín  a tend ida« , ad o p tad as , s i e  la> lo  m e- 
rec ie ren  : im p u g n  idas c o n  n u K -eraú o a  «i n o  
fu - r^ n  c o n v in c en te s (4 ).

(  Diario guáJauo, Su de M  >yo h ím . 3 J? J.

a n a h u a q

( Llamada po» lot l-tpxivlrs Sur»i Fjpañn )  
ENTRADA TRIUNFAL

D S L  F X r.R C irO  INDtHENDI N I “-. FN l.A  CAPI
T A L  D!íL IM PER IO  DS MO I I

Mixicit, Tuxln y  Chinan —D spues de 300 
años de llorar 1 o ntineiir- rico de la Amoiic* 
septentrional 1« d stmccion dsl imp>*r¡n r.puion» 
to de Viet/suTi »* un G“tiio d; aquellos con que 
de tiempo en ti mpo socorre el cielo á los m t -  
t des para r din.irlos de las nvseri i, tn el cu to 
perirt Jo de 7 meses consigue que la Aguila Me* 
xican« vuele libie de^de el An-ihuzc hasta las 
provincias mas remr>t «s J.-l Septi ntrion anuo- 
ciando ii .os pue los e-.:tr restallen ti el im e- 
rio mas rico del gl6l>.>| pero tui m jorado >u 
sistemagHb-^B.itivii,r)ii- s¡ . | .'estruid-ipor Her< 
nan C(> tes era el mo elo del desc» t\n,o, • sto 
va x ser la bas mas 6 me « la libertul, t  n ii 
perfecta del gob-erno pat -r«.al. L i vo/ I d ■ 
Ijru ila por el Sr. Coronel O. Agustín J - It bi
dé, luego en el mismo inst *01« -I* rn » tro liju* . 
tificacion de los pr¡nrip¡o> qu- lo ^ubeina' an t 
porque si por un< parte el plan des u'trio a' iei- 
no su religiosidad y r. sprto a todo lo *agr d« y 
eclesiástic>| por otr » su pru 'encía supo -eu^ir 
los ánimos por los latos de 1« mod ración y - o 
la tinceridad ( siendo su misma exactitu i el se
guro mejor que puede presentir, com > ti.no 
acreditad» la esperi ncia en t :d'’s los pu -blos.

A  la m anera que la luz. se propaga ron 1» 
velocidad que el entendimiento abenas pu do 
ca lcu la r,la  voz d é la  independencia s t  difundió

(3 ) La rrs jiue ita i toda« e«ta« pregunta» «  pairque le 
ambición, el orgullo naeion.il, el in te 'e i y otra* <6 tildas 
pati«ne> * m ciega« y ci a  iuceii rectimentv *1 precipicio. 
De resto lo* hombre« «imple» que en F.*patia abran «uo 
bol«*« para lo* donativos, no volverán k ver en trar rn  
•lia* in un nu 'aved í, a*l como tampoco vnlver&n á ver 
entrar |for «u« ca«a- i  «u* hij"«, hermam s, parii'»tct ó a- 
migot que tengan la locura de venir a perecer en la guerra 
contra America, <J*e el (follierno E>pa. ul coiilinvia coa 
tanta injusticia.

<4 ) l'ue'le decirte que quautn me^er ae ha rscritu m  
España c<>o respecto á America ni* o  m.i» o. r  lo Ho
racio llama, ¡ f 't t*  ennrm  pn< ciraido  eludí i vem pr« 
la dificultad, pretenden «ntrelrni r io n  pa'abra. ^  
con proyectos idéale«, y  otra« f tilicUOc* >*ni. j  inte« e|  
r«c mocimiento de nue«tr.i ird e  'ru d e ra *  es qui •«'.r i
lamos: es:a es la verdadera qüe« ion : t'-ii i • ■ e* 
inátil, »biolntameii'e inútil, y n ■« ub.igará a ro^uausT  
lo <^ur el ca«i» •  d t  l i u u *  al y«ro ,



por p’rt*« y «ffcwinnes, *?"*»*« e! grito
de las }>rov¡n.-:a« y los puebí-'s co.n > el eco de 
«Ila <j'ie •« nò aun por lo» arguto m w a-v<rta 
dos. Umpim-s los M xíc mus Ja ran  a ten e r 
lo der ch>s de U liberta ! de la patria ; J «»*> 
puàan lo el sable, y adiestra os en <•' m n*jo 
dei fusi), vuelan hasta encontr«.*el h«r'*e. baio 
*• yo man lo »e conti Ji r-n invencibles. Su vista 
tnflam ■ mas y mas *n entusiasmo patriótico, tu 
at tiviti iJ lo* aliern, y iu mo-.leracion sin apo 
cario«, infun.!e en sus corazones la docilidad 
ni yor p-ara »er benéficos, ¿tile>, y n > causar 
m .1 alguno. Las n ti ias >,uì comuni an 't  
las virtù te« del gei- prirom dei c-a£ cito tri 
giratile llena de emulación honrosa à los que 
pertn in ;cian al cuídalo de l ui familias ; y av*r 
g  miados Je que otro* se les hayan anticipad», 
«iran io lo* ojos à los halagüeño* «legatos de 
aói mugers, à las tiernas instancias y llanto de 
tus hijos, abandonan su'- hogires; y el corwn-lo 
¿uico qps atempeta la aflicción de -sta* per >r ñas 
Caá avadas, es poder decir, r listen en el campo 
de la victoria al mando del hijo predilecto de la 
virtud, padre del soldado, y el mejor de los ciu 
«ladinos.

Si pan explicar la fortaleza del esèrcito <*e 
Alejandro el Gran ’e, no se encontró m^jr r ex 
presión qne la de llamar à los soldados ca >i 
cane*, j  i  estos Reyes, f* conoc. r?n las ventajas 
que le Mev el trig irante ti s- refl xiona, ou>- el 
O campani* de hé’-nanos amo; osos, dedicados 
à sacrificar sa pròpia existen ia por libeitar i  
tos que aan perrnaa<-ti»n baio lo* fi o« i'e la cu
chilla del c mquistador que los oprimía. Hl 
lbvabá a su frente la victoria, y 11 consi ;uio en 
f> I is las ocasio es en que atacado le fue preciso 
combatir: mas al propio tienpo, sn templan*-» 
era-el iris que ánun ¡aba la tra -quili a j en los
Í u blo* qne disfrutaron la dicha d¿ hospedarlo 

i.to* admirados del contraste que presentaba 
-C >n la victoiia y la moderación, no sabian ex 
plicar en jàb>'o, siuo con ofert 'ríe sus h i ’ eres ; 
y se des tren iian de los alimentos para obsequi
arlo y que no padeciera necesidad. Es la pri
mera vez en que el aspecto del vencedor es agr». 
diole al vencido; y la bizarría de este esèrcito

en la tnsnn cmitart* la » W  ¿el Sr. Alcalde
' en los i>re -¡osos términos siguientes. “ Estas
llaves que lo son de 1«* puertas únicamente de
ben est¿r cerrada* parr la írrelgion, la desunión 
y pl despotismo, como abiertas á :o V> lo que 
pu-da h-ícer la felicidad común, las devuelvo a
V.E. fiando de su «elo, pn.cur.trj el bien del 
público a quien representa.” Concluida la te- 
remonia continuo la carrera ) a*ia apearse en el 
p «lacio imperial, No es posible siquiera desci 
fraj el gusto de la gente, el aplauso universal 
ni los modo* con que significaban su alcgi.i por 
el bien que lrs hd>ia gr.irigeado con darlis la 
libertad, y el amor quo le* ins;>ÍM la gratitu ! al 
considerar espuso su vida, sn suerte, su f  ratita 
y to lo quanto le pertenecía por conseguir t .mi 

empresa, tan importante y tan sublime. I' n 
toda la inmensa distancia qua media erttie el 
palacio y la gariti de Bel*n, no se oyeron « tras 
evpresionrs que las de wia el Pudre d lit Pa 
tria, el Liberit.lor déla Suev* Etaéñt, ehonsut. 
lo de nuestra* aflicciones, tifien* lutti'r que nos 
atraje el mayor de los bienes t y  el que venciendo 
el prestigin, que nos asombró aíre la* puertas de Ia 

felicidad nocional paro d  bien del poire, jm a ma- 
mayor anrovrcAamiento del rico, para la mtfor e- 
ducado* comnn, y  cara que difmtémns de la 
abundancia, de las pmduecionn de la natm alram, 
de loe yrodigi'* del lat mío y  de tos primoree de la* 
artes Corran de nnoi otro lugar |’«rt nrnetii 
la s «tisfacci-'n de volverlo á ^ev; y aqutilas per
sonas se contaban ñor mas «'¡chosas qnr lo ion- 
consiguieron por dos 6 t m  ocasione*. E> em 
|-e¿ • era admirar -1 héroe ¡«cignt; que (upo c<in 
seguir tantos triunfos, y l> empresa m«i imp'-r 
tante a su patria iin '« rim ar ^angre, fat'ear 
á los pueblos con exacciones ni contrihucívn- s, 
y antes IiÍt̂ i lihrari/ol sd  lisd  vora o a\¿i*'i.
C ip o r c io n a d j s  q u e  e x ig ib  a i  a n te r io r ^ f o h ie -  n o . 

c o n s id e r a c ió n  q u e  h i c i a n  lo s  '- a d  e s  d e  q u e  
s u s  A lijos n >  h a b la n  d e  a  n s t r a r  ya la c a  en-i<¡ 
q u e  a p r i s io n a r o n  s u s  ^ ie s ,  les p r e c i s a b a  ? r  -p t>r 
lo s  e lo g io s  d e l  g í f »  m .« s  a m  i  ‘o  l e le v é r c i  o y d e ' 
lo s  p u e b lo s ,  t s t a  f u e  l a  c o n v e r s a c ió n  g e - ie r  1: 
e l l a  lo  e s  d e  t o l a s  l a s  pers¡»n:«s d e  (iif. i«  ' t i  s 
c la se s  d>-l e s t i  lo; y todas v g m  in alcaoci-s lo

en ell»* T.oí vjentos impidieron Ü ta frx? *
regresar i  Porto Belo i  recoger las pliego» »jue 
se dirigían o»r las nuevas autoridades al F ;mott 
Sr. Libertador Presidente.

prod-gi-xo (lesTr.i iti') la maxima qne se creía ' ben ’icen y »plauJen. México vió e) «lia <i'ie n
catonizada por la experi -nria de que i  los v<-n 
C¡ I** no 1 s qu*Ja otro mej r remedio qoe per*
<J -r tola esperanz-t de m^jor^r su su rte.

Y *  l a  c a p i t a l  e s t a b a  l l e n a  d e  l a  f i m a  d e  s n s  
v f t u i ^ s t  p r r o . a u n  e n c o n t i ó  m u c h o  m - u  de lo 
q  <e h i  i a  o i l o  q > ian  'o  lo  tu v o  e n  s u  s e n a  Sus
piraba p o r  e s te  m n m .-  t o  en qne c i f r a b a  su  f*  i 
e i d a d  :  d e s e a b a  e n s a  z a r  e l  m é r i to  d e  s n s  l i  e r  
t i  'o r e s ;  y t e a i é i J o l o  a  s u s  p u e r t a s ,  e x p e r im e n -  
t a b i  ti> das 'a s  a n g u s t i a s  «leí q u ?  - s p ? r a  i l g n n a  
¿ i  h a  p r ó x im a  q n e  i J  l a  r e t r a s a n  a c . 'i  1 - r t e s  in e  
V íu b le s .  ' Ni s  H e-íb le  k> q ú i  p a d e c ió  p o r  e s te  
m i i » o ,  n i  >as flic  i  ’n e s  q u e  l e - h ic ie r o n  e s  e r i  - 
V e n t a r  l a .  t r o p - .s  E s p a ñ o la s  c o n  s n 'r e s o lu c ió n  
«Se leí n l c r s e  p a i  a  c u m p l i r  c o n  e¡ útimodes' * 
^ e S e re s .  En m e  lio  d e  e s te  c o n f l ic to  re c iS e  la  
p  a  is ib 'e  n o u c ía  d e l  t r a t a  lo  p a c i f ic o  c e l e b r a d o  
c ■ C'-rd >ba; y e i su conseriüncit, despues de 
»ti, i i» >*tas tropas el .'.i i 27 de Septiembre, e n -  
tía *1 rxército trig^rant-r » ocuoarla.

Niñea vió Roma un triunfo semejante t los 
¿r  m is  gueneros serian mas ostent -sos por los 
cantivjs y esclavos qac enea -leñados y postrados
a.;ie ei vcaccvlor, d n-aab n sus conquistas, y 
xnas soberbios p ir U riqueza de los adornos; 
p ’ro nunc< comparabl s con el del Sr. Iturbi le. 
El pueblo Mexicano, por carácter amable y a- 
gradeci o, de de m*iy t mpranoocup6 lascóles 
ce  ̂ o-o d? admirarlo; los b^lconn de lar casas 
est >an'adorna los dt cortinas y gallardetes, 
pues to tes procuraron esm.*rai se en asearlas: 
entre nuevi- y  Jiej com -n/6 k marchar la van 
g iar1l< a enya ca‘»-Z4 venii sin divisa alguna 
acaia !•», enj ez tdo este de mo lo m*iy sencillo. 
L^gan lo i i.i entrada del po'jente de la calle 
d ■ Si Francisco, en el arco triunfal que el 
Ítem-). Ayuntimi nto constitucional mandó 
«r *ir ent.e la prisa y la nrg-ncía, y que mar 
que .os primor-n de la arq iteciura, y los de la 

u *4 íeza, • ipii.: »b.tn lot sentimiento* filantrfc 
P eos que lo animan por la folies Ud de la patI¡a 
•l m..inn le pri-sentb u» llaves déla ciudad 
por med o de 1U Presidente el Sr. Alcalde de 
p i^  -r, elección. En a4uel acto su bondad 
nWaU-‘w *» í “»•«»* *> m , 4eic«», poes coa elUs

sus fast.a o:npari el lu^ar mas üsti iguido, v 
queda- á eterno en U memoria y gratitud Áe 11 
g'nerarí'tn presente, la q>te lo t  ansmitin i  ia* 
mai remotas, por medio de la co^it -nte tra i - 
ci nd* padres i  hijos, y todas repeiii ->n »lejjres. 
El grande Itwbtde fue et Libertador dt los \¡e 
sicamor elftndndir de tu imperio, y  e! autor de 
lafe licidad nacional. (Coiit¡i...ari.J

PANAMA INDüPENDIENTS.
En unm comunicación 'oñcinl del Q th-rmdnr 

de Mamcaybo dirigida ti S. & e >nt ttdr>.te 
de I enezurla, con frehn 2* de lY - i  mbre, 
te inserta la siguiente inleretantis’ma noti
cia que le pn'tinpa rl G Armador de Sunta 
Marta el 15 drl propio mes.
u A las tres de la miñana de este -lia h*- 

mos tenido por la vía de Cart gena la aera 11- 
b!e noticia que el Istmo de P.inamá hi decla
rado sifindependenciaporel libre voto de sus 
pueblo^ El General Cruz M irgeon te em
barco en Panamá para en combinn rm  con los 
funcionarios Españoles que dominan á Q iitj 
atacar á Guayaquil. Los pueblos de la« in
mediaciones de la ciudad de Panamá sí va:ie 
ron de estr momento pnra significar a las au
toridades que no seg'iiriin bax-i el do niniu 
Espafiol. El Coronel F F ibr’gi que se hilla- 
b» i  la sazón de Gobernador invito i  una j'inta 
el 20 del pasado á los n * ib íes en que se dtii 
dió que todos los pueblos emoiasen un <li;> ta- 
do que mnmf¿jtase su voluntad »obre el gobier
no que debía establecerse pero no l>ego «.-te 
caso porque el 28 el pueblo de P. n <m» por si 
mismo declara m  i.ide¡>éndenci . lo que m v j  
lugar en Porto Ueio el 5 del corrient.*.. tute 
i-«portante y mctnorible sucesi lo acreJitan 
I *s cartas de P >fto líelo dirigidas á C>rt gen* 
•nía fr gara de guerra de S. M. B. ia i’ri )Una 
que lle<o el 11 del corrie-.te p.)r la noche y 
confirma» to los *>a*.S<r «  4ua vi.aL-n

HABANA.
Stptiemfire 18 —Lat dirimas noti las recibís 

das fn-*l3a'timore de aqueja ia'a dicen: gil* 
l^s hühitnnt t  de Cuba parece haber ¡tfl ja lo 
mu< hn los vinruloi <iue lo* enlazaban con la 
vieja Espafía, manifestando poca con-id-raci tk 
A la autoridad ^el C ler', sobre el cwal la m i. 
dre p?tría había re(»< s;id-> c¡iki tcxla' su tep‘ ri-
d. d. La destrucción de 'a inquisición ha de
mostrado oae el miedo, no el amor, era el re
sorte '■rincijnl de a-mella servil Jef-reocia qub 
hi«ta i h^ra hübbn tnbu ado i  estes uníaos es* 
piiítJiiK a.

E U R O P A .
FH i \ (  IA.

Ifftf/io irtVr el cararter de Nnptfftn.
T  > !a ‘u hí t ‘»rp Fue iv r̂a el mundo corno 

un ¡tueRo, y ’'í g n h -n.bre p»>ede decir - nina 
í. rorci’ie seTii *e*pertado. Que hizo mu lío 
dañ . no se puede dudar, pero et mene-ter 
ci nf.-* -r tan bien >)ue el fue el oríg?n d «pocho 
bien. Por 'U m ••lio se hm levantado á go¿ar 
l<s venteas de una r .n  titucion libre la Es >a- 
rw, el Portrg-l y a Fran<i^: la t¡n>ni« t i  - n» 
centrado se s-pu'c*» en >asr<iin4s de li ¡n -i- 
siri v el t-rn i f*udal con todaaa comi
tiva de aftites ¡irani'os ha desairee ido pnr4 
siem .re Aon n 'an de e* los Reyes i^ue s i  
ocapa<i->n m-s seg* n  y mis n- be  es coiku 
gr:nse á os in ttrse- de1 pueblos el jmeb'c hü 
aprendido de e que no hiy des,, ti tn« tin es
tupendo c< ntra el cual no se encuentren re. 
cur n { y ü aquellos quei^uieri n e evarse si-brg 
las ruinas de omlntt >erv¡r.‘i de ir.m -rt il lec ior» 
quí sí la a-nhici tn |ut;*de levantarlas de la m a
b..xi>. xtr i ci< n ti^n-.l-ien-puide a1 aiii os - • .«do 
el uu> aito puesto.— < (¡azrta de . 't®  X -ik.J

KS1MNA.
S* han reclbidío pa >. le< ; úhíicos de M al «4 

y de (íib aitai h<>t< M 'e Seprtembr.-: I s ù ti. 
mos J'cen .|Ui to los los m>n stro> d la S v iti 
Alumtn t-n l’nrtugal habían sali, o i'i g irad 4  
d- Li boa. Eita no es la ùiica tir  o .st m i^ 
q ie h.i e >-<-ha--le que U»s gran Vs A ia  jo s ’n» 
se han separado de tu intenci >n de repetí en na 
pe-i« to cunveiii.* t- y no muy oista-te en ¡L*- 
i-añ* y P fTiig il 1 ensayo que les sai 6 t ma'-»»« 
•n >lipoles y  en Piam-nne; y sí se puede f u m - r  
juic-o p<»- el t  >no de los pa.iele Ingleses minis
teriale* sob e el p a rtid l >r |>are-e que la I:tg!a» 
t *rr i no il* Aj>o idria al ensayo en quanto coa* 
CÍrrne al Pnrfl gal.

Los peri.» ficos Español?* continnan hablando 
de un íroyeco fue se propuso en el c:uS poi*, 
roso d- la Fontana de Oro oara emp en !ei- una 
revolución en Francia. Este rlul> tiene e;i M \. 
iiid un ínfl ¡o cati igual al que exercia rl f/nb 
drías Joe^bh.is en P i r s  en I79d, y se aña !o 
Tie much<n de I»* refugiado» de Piamonte y 
Na^oies sr ha lesculiicito están compren idr>t 
coa el club en e*te proyecto y:han sido a>relia
dos s se nombra como uno d-ellos al f  <nuw» 
General Bondaiaci urt-—.fCentineli de Bottvn )  

[Iris de Venezuela nam. I u ]

AVISOS.
EL Bergantín LUIZA, C am tak  
WE1R, dará la vela en todo r\/r 
itetpara SAN TOMAS/ ¡»rfi t

s_____patngr te bcúrrirá 1 1 Caj-n am
á/tiiid / ó ni Sr. PROCTOK. ett sti rusa.

OTRO. ‘
L 4 Goleta PETRONIL «i. dnrn 
la vela el dia 1* de Alt il ¡a . 

- - 1, r i r  - 1 rn CARUPANO f  CU MAN ’•» 
f*> Jta<‘ o p.it'ige te Ocurrirá al Sa. j y  ,-v M 
ANTONIO MACHADO 6 al «.AriTan 
áiurdo. Angostura Alano  25 de I K2‘d.

G u ille rm o  Bu r k k l l  STu/tk r, hnnr mr ¿¿¿ 
íiuliUitLHa, ¿Jluza de la LiUiUr<Ht




